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Éste es un libro de análisis económico del sector público, no una descripción ins-
titucional de este sector. Por lo tanto el lector no debe esperar encontrar en él 
una lista detallada de los impuestos vigentes en un cierto país, ni una descripción 
pormenorizada de los gastos de una determinada Administración.1 Este libro 
quiere enseñar al lector a pensar los problemas económicos del sector público en 
términos de los avances más recientes de la teoría económica.

Por esta razón, pierde trascendencia el hecho de que algunos de los ejemplos 
seleccionados para familiarizar al lector con los instrumentos de análisis de la 
teoría económica se refieran a la economía estadounidense. Los ejemplos po-
drían ser totalmente ficticios y servirían para el mismo propósito, al menos en 
buena medida.

Es nuestra obligación advertir al lector de que esta traducción de la cuarta 
edición en inglés del libro no incluye determinadas partes que sí contiene la edi-
ción en lengua original. Esta decisión, que ha sido tomada de común acuerdo 
con los autores, tiene como finalidad proporcionar al lector en lengua castellana 
un libro más breve y, por tanto, más económico, vaciado en buena parte de 
los pormenores institucionales propios de la economía de Estados Unidos, que 
ocupan una parte sustancial de la edición dirigida al lector de ese país.

Somos conscientes de que una decisión de este tipo no es inocua y afecta a la 
unidad de la obra tal como había sido concebida en un primer momento. Pero al 
tomar esta decisión hemos creído que las ventajas que reportaba al lector de habla 
hispana eran superiores a los costes que contraíamos.

1 Queremos advertir al lector que por ser éste un libro de análisis económico, en el que se 
pretenden analizar los efectos sobre la economía de las decisiones del sector público, utilizaremos a 
menudo términos como Administración, Estado o sector público como sinónimos, sin el rigor que de-
bería ser exigible en contextos contables, presupuestarios o legales. Sólo en la medida en que puedan 
afectar la argumentación económica, procuraremos deslindarlos.

Nota del editor
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Confío en que los inevitables deslices y omisiones resultantes de esta decisión 
no impidan al lector disfrutar de la admirable sabiduría que J. E. Stiglitz y J. K. 
Rosengard han destilado en el presente texto, paradigma de lo que debe ser la 
enseñanza de la economía del sector público.

Antoni Bosch
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Prefacio

Hace más de una década que se revisó por última vez este libro y durante ese tiem-
po han pasado muchas cosas en Estados Unidos: dos recesiones, una de la que 
aún no se ha recuperado totalmente, dos guerras, una gran reforma sanitaria, 
numerosas reformas fiscales y batallas presupuestarias, una de las cuales provocó, 
de hecho, la paralización de la Administración federal. También han ocurrido 
muchas cosas en la evolución del análisis económico del sector público. Esta edi-
ción incorpora estos cambios del panorama económico e intelectual. He tenido la 
suerte de que se me uniera en la elaboración de esta edición Jay Rosengard, una 
persona que lleva trabajando desde hace tiempo en este campo y que es profesor 
en la Kennedy School of Government de Harvard. 

Cuando se publicó la edición anterior, comenté que había tenido la suerte 
de participar activamente en muchos de estos cambios como miembro y pre-
sidente del Council of Economic Advisers del presidente. Realicé esa revisión 
desde la excepcional perspectiva de un economista del sector público que ha 
tenido la oportunidad de participar en el proceso de toma de decisiones no 
sólo en Estados Unidos sino también en otros muchos países. Tras el periodo 
que permanecí en la Casa Blanca, pasé a ocupar el cargo de economista jefe y 
vicepresidente del Banco Mundial, que asesora a los países en vías de desarrollo 
sobre su política relacionada con el sector público. Desde entonces he conti-
nuado participando apasionadamente en debates sobre las medidas de política 
económica del sector público, como asesor de numerosos gobiernos y como 
miembro o presidente de diversas comisiones internacionales. He podido parti-
cipar en debates celebrados en todo el mundo sobre las cuestiones principales 
de las que se ocupa este libro: ¿qué papel debe desempeñar el Estado? ¿Cómo 
debe diseñar sus programas en áreas que van desde la sanidad y la educación 
hasta la seguridad social y la asistencia social? ¿Cómo deben diseñarse los sis-
temas tributarios para que fomenten la eficiencia económica y sean coherentes 
con las ideas básicas de la justicia?

Mis experiencias confirman en cierto sentido muchas de las opiniones y en-
foques que expuse en las ediciones anteriores. De hecho, me agradó profunda-
mente ver hasta qué punto mis ideas y mis puntos de vista, muchos de los cuales 
parecían muy nuevos cuando los presenté en la primera edición de este libro, 
estaban integrados en el análisis del sector público, no sólo en Estados Unidos 
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sino en todo el mundo. Estoy cada vez más convencido de que el tipo de análisis 
presentado en este libro puede mejorar –y ha mejorado– significativamente la 
política económica del sector público.

La economía del sector público es un tema que se encuentra en constante 
cambio. Aunque hay algunos principios generales que son tan válidos hoy como 
hace dos décadas, algunas cuestiones nuevas han pasado a figurar entre las más 
importantes, mientras que otras más antiguas han perdido importancia. Actual-
mente los debates suelen girar en torno a cuestiones distintas a las de hace inclu-
so una década. Han cambiado incluso los términos en los que se expresan algu-
nos de los debates. En esta edición he tratado no sólo de integrar los cambios de 
la política de gasto y de la legislación tributaria sino también de reflejar algunos 
de los enfoques y de los temas que están cambiando. Por ejemplo, pongo más 
énfasis en la comprensión de las razones por las que el Estado a menudo es inefi-
ciente y en la mejora de su eficiencia; utilizando la expresión que hizo popular 
la Administración de Clinton, «reinventar el Estado». La creciente desigualdad, 
especialmente en Estados Unidos, pero también en casi todos los demás países 
del mundo, se ha convertido con razón en un motivo de preocupación, y este 
libro refleja esa preocupación, prestando especial atención a las consecuencias 
distributivas de diferentes medidas de política económica.  

Nuestras principales aspiraciones al realizar esta edición siguen siendo las mis-
mas que cuando escribí la primera: la idea de que en una sociedad democrática 
es fundamental comprender las cuestiones que abordaba el libro, entre las cuales 
las más importantes son el equilibrio correcto entre el sector público y el privado, 
cómo pueden complementarse ambos sectores y de qué manera los gobernan-
tes pueden lograr más eficazmente sus objetivos, cualesquiera que sean éstos. 
Aunque las cuestiones que plantea la economía del sector público suelen tener 
una gran carga política, hemos tratado de presentar imparcialmente el análisis, 
distinguiendo claramente entre el examen de las consecuencias de las distintas 
opciones y los juicios de valor sobre su conveniencia. Hemos tratado de ser claros 
sobre lo que la teoría económica y la investigación empírica tenían que decir so-
bre todos los aspectos del debate, identificando dónde –y por qué– son inciertos 
con tanta frecuencia los resultados de determinadas medidas de política econó-
mica y aclarando por qué persisten las discrepancias sobre la conveniencia de las 
diferentes medidas de política económica. En esta edición, hemos mantenido el 
compromiso de presentar al estudiante una descripción equilibrada de estos aca-
lorados debates. La favorable acogida dispensada a las ediciones anteriores por los 
profesores de una amplia variedad de convicciones políticas induce a pensar que 
lo conseguimos. Y la publicación de numerosas ediciones extranjeras del libro, 
en países que van desde Rusia, China, Japón, Alemania, Italia y España hasta Le-
tonia, Turquía y la República Checa, ha demostrado que el enfoque ha sido bien 
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recibido no sólo en Estados Unidos sino también en países cuyas circunstancias y 
problemas son muy distintos.

Mis experiencias en la Casa Blanca, en el Banco Mundial y en los debates en 
los que he participado en todo el mundo, me han hecho estar aún más convenci-
do de la importancia de este empeño. Las democracias sólo pueden prevalecer si 
existe un debate público coherente sobre las cuestiones fundamentales del mo-
mento. Con demasiada frecuencia, y en demasiados países, una buena política 
fracasa porque no todo el mundo comprende las cuestiones económicas básicas. 
Escribir un libro de texto de nivel intermedio como éste constituye, pues, un 
gran reto y brinda una excelente oportunidad; es un reto presentar ideas com-
plejas y complicadas en unos términos suficientemente sencillos para que pueda 
comprenderlos todo el que tenga unos pocos conocimientos de economía (a 
lo sumo, un curso de introducción a la economía); y es una oportunidad, si se 
consigue, influir en la forma en que se enfocan los debates relacionados con la 
política del sector público. 

Entre las cuestiones relacionadas con el sector público figuran algunas de las 
más apasionantes de toda la teoría económica. La sanidad, la defensa, la educa-
ción, la seguridad social, los programas de asistencia social y la reforma fiscal son 
todos ellos objeto de permanente atención en los medios de comunicación y el 
análisis económico contribuye especialmente a aportar luz a los debates. ¿Debe 
financiar el Estado la educación? ¿Cuáles son las perspectivas a largo plazo de la 
seguridad social? ¿Cómo se corresponden las reformas fiscales con lo que sabe-
mos sobre quién soporta realmente la carga de un impuesto? ¿Qué determina el 
efecto de los diversos impuestos sobre la eficiencia económica y sobre la equidad? 
Este tipo de interrogantes infunde vida al curso, y ésa es la razón por la que les 
presto especial atención.

El examen de programas concretos de impuestos y gastos tiene otra ventaja: 
subraya la importancia de las características de su diseño. Una de las lecciones que 
hemos aprendido en los últimos diez años es que no bastan las buenas intenciones. 
Existen numerosos ejemplos en los que la legislación no ha conseguido lograr sus 
objetivos y en los ha tenido a menudo consecuencias imprevistas. Por ejemplo, es 
posible que en Estados Unidos las reformas fiscales de 2001 y 2003, contrariamen-
te a sus intenciones, hayan reducido, en realidad, la inversión. Utilizamos no sólo 
para dar vida al curso, sino también para inculcar en los estudiantes el importante 
hábito de contrastar la teoría con el complejo entorno en que se toman y se llevan 
a cabo las decisiones relacionadas con el sector público.

La organización de este libro se basa en el principio de la flexibilidad. El 
orden es el siguiente: primero se introduce en las partes I y II las cuestiones 
fundamentales y los detalles institucionales y se pasa revista a la teoría 
microeconómica en que se basa el papel del sector público. En la parte III se 
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expone la teoría del gasto público, incluidos los bienes públicos, la elección 
pública y la burocracia, mientras que en la parte IV se aplica la teoría a las 
cinco mayores áreas del gasto público en los países occidentales: los programas 
de sanidad, defensa, educación, seguridad social y asistencia social. En las 
partes V y VI se repite esta pauta,1 presentando la teoría de la tribulación y 
su análisis, respectivamente. En la parte VII se abordan dos nuevos temas: 
las cuestiones referentes a los impuestos y los gastos locales y la autonomía 
fiscal; y las cuestiones referentes a la estabilización y el crecimiento, poniendo 
especial énfasis en la relación entre el análisis microeconómico y los resultados 
macroeconómicos. Las fluctuaciones del déficit de Estados Unidos se encuentran 
entre los principales cambios que abordamos en este libro. En las dos primeras 
ediciones, los déficit fueron el centro de atención, pero en la tercera estos se 
transformaron en superávit. Como señalé entonces, existía el riesgo de que este 
cambio fuera temporal y así fue, por lo que los déficit forman parte, una vez 
más, del debate económico. En la presente edición, tratamos de comprender 
estas acusadas fluctuaciones de los déficit de Estados Unidos.

Otra secuencia perfectamente viable sería examinar la tributación antes que 
el gasto. He puesto especial cuidado en diseñar las partes V y VI de tal manera 
que el profesor que desee pasar directamente de la parte I a la tributación pueda 
hacerlo sin perder por ello continuidad. El Instructor’s Manual2 también contiene 
otras sugerencias sobre la manera en que pueden organizarse los cursos, así como 
notas de clase, preguntas de respuesta múltiple y algunos de los temas avanzados 
que quizá algunos profesores deseen incluir en sus clases.

La lista de personas con las que estoy en deuda es larga. Mis profesores del 
Amherst College, James Nelson y Arnold Collery, no sólo estimularon mi interés 
por la economía y por el tema de esta asignatura, sino que sentaron los funda-
mentos para mis estudios posteriores. También me mostraron, con su ejemplo, 
lo que significa ser un buen profesor; espero que este libro refleje algo de lo que 
aprendí de ellos. En el MIT, Dan Holland y E. Cary Brown me introdujeron en 
el estudio formal de la economía pública. Espero también que este libro refle-
je la combinación de política, teoría y detalles institucionales que caracterizan 
sus trabajos. También me han resultado inestimables las ideas aportadas por mis 
colegas y colaboradores de las instituciones en las que he trabajado (MIT, Yale 
University, Stanford University, Princeton University, Oxford University, Cam-
bridge University y el National Bureau of Economic Research) y los organismos 
públicos (Council of Economic Advisers, Tesoro, Departamentos de Trabajo, In-

1 La parte VI no ha sido traducida, tal como se indica en la Nota del Editor que preludia el libro 
(N. del E.)

2 Ni éste ni la Study Guide han sido traducidos al castellano (N. del E.)
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terior y Energía, Agencia de Desarrollo Internacional, Estado de Luisiana, Estado 
de Tejas), y organismos internacionales (Banco Mundial, Banco Interamericano 
de Desarrollo, Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos) para los 
que he trabajado como consultor. Debo mencionar a Henry Aaron (Brookings 
Institution), Alan J. Auerbach (Berkeley), Greg Ballantine (antiguo vicesecretario 
del Treasury for Tax Policy), William J. Baumol (Princeton University), Charles T. 
Clotfelter (Duke University), Partha Dasgupta (Cambridge University), Peter A. 
Diamond (MIT), Avinash Dixit (Princeton University), Martin Feldstein (Harvard 
University), Harvey Galper (Brookings Institution), Robert E. Hall (Stanford Uni-
versity), John Hamilton (University of Florida), Arnold C. Harberger (University 
of Chicago y University of California, Los Ángeles), Charles E. McClure (Hoover 
Institution; antiguo vicesecretario del Tesoro), James A. Mirrlees (Cambridge 
University); Alvin Rabushka (Stanford University), Michael Rothschild (Prince-
ton), Agnar Sandmo (Norges Handelshøgskole, Noruega), Eytan Sheshinski (He-
brew University), Nick Stern (London School of Economics), Lawrence Summers 
(Harvard University) y, en particular, Anthony B. Atkinson (Oxford University), 
Peter Mieskowski (Rice University), Raj Kumar Sah (University of Chicago) y Ste-
ven L. Slutsky (University of Florida).

Los comentarios y sugerencias que he recibido de quienes han utilizado el 
libro con fines docentes o han leído el manuscrito en alguna de sus fases me han 
resultado sumamente útiles a la hora de dar al manual su forma final. Quiero 
dar las gracias especialmente a Donald N. Baum (University of Nebraska), Jim 
Bergin (Queens University, Canadá), Michael Boskin (Stanford University), 
Lawrence Blume (Cornell University), David Bradford (Princeton University), 
Bradley Braun (University of Central Florida), Neil Bruce (University of Wash-
ington), John Burbidge (McMaster University), Paul M. Carrick (Naval Postgra-
duate School), Donald Cole (Drew University), Paul N. Courant (University of 
Michigan), Lieutenant Colonel Floyd Duncan 6 / LA ECONOMÍA DEL SECTOR 
PÚBLICO (Virginia Military Institute), Stephen Erfle (Dickinson College), J. 
Eric Fredland (U.S. Naval Academy), Victor R. Fuchs (Stanford University), Don 
Fullerton (University of Texas-Austin), Roger Gordon (University of Michigan), 
William F. Hellmuth (Virginia Commonwealth University), Mervyn King (Lon-
don School of Economics), Laurence J. Kotlikoff (Boston University), Robert J. 
Lampman (University of Wisconsin), Jerry Miner (Syracuse University), Joseph A. 
Pechman (Brookings Institution), Jim Poterba (MIT), Anora Robbins (UNC Gre-
ensboro), Balbir S. Sahni (Concordia University, Montreal), Catherine Schneider 
(Boston College), Robert Sherry (Keene State College), John Shoven (Stanford 
University), Joel Slemrod (University of Michigan), Anne Winkler (University of 
Missouri at St. Louis), Sun-Tien Wu (Chung Hsing University, Taipei) y Qiang 
Zeng (Tsiing Hua University, Pekín). 
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La segunda edición de este libro se benefició enormemente de las ideas de 
Karla Hoff, que fue tanto ayudante de investigación como crítica. Confío en que 
la tercera esté a la altura de la enorme claridad, precisión y sencillez que Karla 
contribuyó a dar a su predecesora. En ese empeño me ha ayudado un grupo de 
destacados ayudantes de investigación de la University of Maryland: Amy Harris, 
Kosali Ilayperuma, Steven Karon y Diana Stech. También debo dar las gracias 
especialmente a Janet McCubbin por sus aportaciones al primer borrador de la 
tercera edición. Janet leyó cada palabra del manuscrito y sus inestimables comen-
tarios permitieron poner en marcha con paso firme la revisión.

En esta cuarta edición, también deseo dar las gracias a Eamon Kircher-Allen 
por ayudarnos con sus orientaciones a culminar esta edición.

Por último, estoy profundamente agradecido al maravilloso equipo de W. W. 
Norton and Company, editorial realmente extraordinaria, que llevo a buen término 
este proyecto. En esta edición, doy las gracias especialmente a Jack Repcheck por 
sus excelentes orientaciones, así como al resto del magnífico equipo de Norton: 
Sujin Hong, Theresia Kowara, Vanessa Nuttry, Marina Rozova, Carson Russell y Ste-
fani Wallace. También estaré eternamente agradecido a Ed Parsons, Claire Acher, 
Kate Barry, Joan Benham, Margaret Farley, Roseanne Fox y Mark Henderson por el 
excelente trabajo realizado en las ediciones anteriores.

J.E.S.
Washington, D.C.

Otoño, 2014
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Primera parte
Papel y dimensiones del sector público

La vida política de un país gira en torno a algunas cuestiones económicas básicas: 
¿cómo influye el Estado en la economía? ¿Qué papel y qué dimensiones debe 
tener el Estado? ¿Por qué realiza el sector público unas actividades económicas y 
el privado otras? ¿Debe hacer el Estado más de lo que hace actualmente o menos? 
¿Debe cambiar lo que está haciendo y cómo lo está haciendo?

Para responder a estas preguntas debemos comprender primero lo que hace 
hoy el Estado. ¿Cómo ha cambiado con el paso del tiempo? ¿Qué diferencia hay 
entre el Estado de nuestro país y el de otros en lo que a dimensiones y alcance se 
refiere? ¿A qué podría deberse esta diferencia?

En la primera parte de este libro se presenta este marco para analizar la 
economía del sector público. En el capítulo 1 se analiza el papel económico del 
Estado desde una perspectiva general. Se exponen las cuestiones básicas que 
abordan los economistas del sector público y se explican algunas de las razones por 
las que existen discrepancias entre ellos sobre las medidas que deben adoptarse. 
En el capítulo 2 se presentan algunos de los datos básicos que describen el sector 
público típico de un país industrializado en la actualidad.
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1 Definición de las 
responsabilidades del sector 
público

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son las principales cuestiones de las que se ocupa la economía del 
sector público?

2.  ¿Cuáles son los diferentes puntos de vista sobre el papel económico del Estado? 
¿Cómo han evolucionado con los años y a qué se ha debido esa evolución?

3.  ¿Cómo estudian los economistas la economía del sector público?
4.  ¿Cuáles son los principales motivos de discrepancia entre los economistas so-

bre las medidas que deben adoptar los Gobiernos?

Desde que nacemos hasta que morimos, las actividades del Estado influyen de 
innumerables maneras en nuestra vida.

• NacemosenhospitalessubvencionadosporelEstado,cuandonodepropiedad

estatal; nuestra llegada a este mundo se anota en un registro público (nuestro 
certificado de nacimiento), lo que nos da derecho a una serie de privilegios y 
obligaciones como ciudadanos de nuestro país.

• Muchosdenosotrosestudiamosenescuelaspúblicas.

• CasitodosnosotrosrecibimosdinerodelEstadoenalgúnmomentodenuestra

vida, a través de programas como las becas de estudios, las prestaciones por 
desempleo o por incapacidad, los programas de lucha contra la pobreza y la 
seguridad social.

• Todos nosotros pagamos impuestos al Estado: impuestos sobre las ventas;

impuestos sobre consumos concretos como la gasolina, las bebidas alcohólicas, 
el teléfono, los viajes en avión, los perfumes y los neumáticos; impuestos sobre el 
patrimonio; impuestos sobre la renta; y cotizaciones a la seguridad social.

• UnapartedelapoblaciónactivatrabajaparaelEstadoyelrestotieneunas

condiciones de empleo en las que éste ejerce una gran influencia.
• Enmuchasáreasdeproducción–yaseanautomóviles,zapatillasdeportivasu

ordenadores– los beneficios y las oportunidades de empleo dependen extraor-
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dinariamente de que el Estado permita a los competidores extranjeros vender 
bienes en nuestro país sin aranceles o contingentes.

• Lo que comemos y bebemos, el lugar en el que podemos vivir y el tipo de

vivienda en el que podemos habitar están regulados por organismos públicos.
• Viajamosporcarreteraspúblicasyenferrocarrilesestatales.Losayuntamien-

tos recogen nuestra basura y se ocupan de nuestro alcantarillado; el agua que 
bebemos es suministrada por empresas públicas.

• Nuestraestructurajurídicaconstituyeelmarcoenelquelosindividuosylas

empresas pueden firmar contratos. Cuando existe un conflicto entre dos per-
sonas, éstas pueden acudir a los tribunales para resolverlo.

• Sinoexistierannormassobreelmedioambiente,lacontaminaciónasfixiaría

muchas de nuestras grandes ciudades, el agua de nuestros lagos y ríos no se 
podría beber y no sería posible ni bañarse ni pescar en ellos.

• Sinoexistierannormasdeseguridad,comolasqueobliganallevarcinturones

en los automóviles, el número de muertos en accidentes de tráfico sería aún 
más alto de lo que es.

1.1 El papel económico del Estado

¿Por qué realiza el Estado unas actividades económicas y no otras? ¿Por qué ha va-
riado el alcance de sus actividades en los últimos cien años y por qué desempeña 
diferentes papeles en cada país? ¿Realiza el Estado demasiadas actividades? ¿Rea-
liza bien todas las que intenta realizar? ¿Podría desempeñar más eficientemente 
su papel económico? Éstas son las principales cuestiones de las que se ocupa la 
economía del sector público. Para abordarlas examinaremos primero el papel 
económico del Estado en las economías modernas, cómo han surgido las ideas 
sobre su papel y cómo ha evolucionado éste en el siglo xxi.

1.1.1 La economía mixta de los países occidentales

Los países occidentales tienen lo que se denomina una economía mixta, en la que 
muchas de las actividades económicas son realizadas por empresas privadas, mien-
tras que otras son realizadas por el Estado. Éste influye, además, en la conducta 
del sector privado mediante toda una variedad de reglamentaciones, impuestos y 
subvenciones. Es precisamente el hecho de que las economías mixtas tengan que 
definir constantemente las fronteras entre las actividades públicas y las privadas lo 
que hace que el estudio de la economía del sector público de estos países sea tan 
importante e interesante.
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1.1.2 Diferentes puntos de vista sobre el papel del Estado

Para comprender mejor los puntos de vista actuales sobre el papel económico 
del Estado, puede resultar útil examinar las diferentes opiniones que surgieron 
en el pasado.1 Algunas de las ideas principales de los siglos xviii y xix fueron 
fundamentales para la historia económica en el siglo xx y continúan siéndolo hoy.

Una teoría predominante en el siglo xviii, que fue especialmente persuasiva 
para los economistas franceses, era la de que el Estado debía fomentar activamente 
el comercio y la industria. Los defensores de esta teoría se llamaban mercantilistas. 
Fue en parte en respuesta a los mercantilistas por lo que Adam Smith (a quien suele 
considerarse el fundador de la economía moderna) escribió La riqueza de las naciones 
(1776), en la que defendió la idea de que el Estado debía desempeñar un papel 
limitado. Smith intentó mostrar que la competencia y el ánimo de lucro llevaban a 
los individuos –en la búsqueda de sus propios intereses privados– a servir al interés 
público. El ánimo de lucro los inducía, compitiendo entre sí, a ofrecer los bienes que 
deseaban los demás. Sólo sobrevivían las empresas que producían lo que se deseaba 
y al precio más bajo posible. Smith sostenía que la economía era llevada, como por 
una mano invisible, a producir lo que se deseaba y de la mejor forma posible.

Las ideas de Adam Smith ejercieron una influencia poderosa tanto en los 
poderes públicos como en los economistas. Muchos de los economistas más 
importantes del siglo xix, como los ingleses John Stuart Mill y Nassau Senior, 
promulgaron la doctrina conocida con el nombre de laissez faire, según la cual 
el Estado debía dejar hacer al sector privado y no intentar regular o controlar la 
empresa privada. La competencia ilimitada era la mejor manera de servir a los 
intereses de la sociedad.

El razonamiento de Smith no convenció a todos los pensadores sociales del 
siglo xix, a quienes preocupaban las graves desigualdades de la renta que veían 
a su alrededor, la miseria en la que vivían las clases trabajadoras y el paro en que 
se veían sumidas frecuentemente. Aunque algunos escritores del siglo xix, como 
Charles Dickens, intentaron describir en sus novelas las penurias de las clases 
trabajadoras, los teóricos sociales, como Karl Marx, Sismondi y Robert Owen, de-
sarrollaron teorías que no sólo intentaban explicar lo que veían sino que también 
sugerían cómo reorganizar mejor la sociedad. Muchos atribuían los males de la 
sociedad a la propiedad privada del capital; lo que para Adam Smith era una 
virtud para ellos era un defecto. Marx, aunque no fue el pensador social más 
profundo, fue, desde luego, el defensor más influyente de la idea de que el Estado 

1 Véase A. O. Hirschman, Shifting Involvements: Private Interest and Public Action, Princeton, N. J., 
Princeton University Press, 1982. Hirschman ha expuesto una interesante teoría que intenta explicar 
los constantes cambios de opinión sobre el papel que debe desempeñar el Estado.
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debía intervenir más en el control de los medios de producción. Para otros, como 
Owen, la solución no era ni el Estado ni la empresa privada, sino la formación de 
grupos más pequeños de personas que cooperaran en interés mutuo.

Por una parte, la propiedad privada del capital y la libre empresa y, por otra, el 
control estatal de los medios de producción, constituyeron los principios opuestos 
que iban a guiar la política y la economía internacionales en el siglo xx, plasmadas 
en la guerra Fría. Actualmente, los países de la antigua Unión Soviética y el Bloque 
del Este se encuentran inmersos en una monumental transición a un sistema 
de mercado, en una transformación fundamental del papel del Estado en estas 
economías. En los países occidentales, el papel económico del Estado también ha 
cambiado, pero los cambios han sido más graduales y en respuesta a acontecimientos 
económicos que han ido ocurriendo durante todo el siglo. Actualmente está muy 
extendida la idea de que los mercados y las empresas privadas constituyen la clave 
del éxito de una economía, mientras que el Estado desempeña un papel importante 
como complemento del mercado. 

Sin embargo, el carácter exacto de ese papel continúa siendo un motivo de 
controversias. Este varía tanto de unos países a otros como, dentro de un mismo 
país, de unos periodos a otros, dependiendo en gran medida de lo que espera la 
sociedad del Estado y de lo que los miembros de una sociedad están dispuestos 
a pagar para satisfacer estas expectativas, denominado a veces «pacto social» o 
«contrato social». Por ejemplo, los ciudadanos de los países del norte de Europa 
generalmente esperan que el Estado financie la sanidad, la educación y servicios 
sociales que en Estados Unidos son suministrados en gran medida por el sector 
privado, y están dispuestos a pagar unos impuestos relativamente más altos para 
financiar estos servicios públicos. Algunos de estos países han conseguido crear 
unos sistemas públicos de asistencia sanitaria que obtienen mejores resultados 
en lo que a la salud se refiere con unos costes mucho menores que en el sistema 
estadounidense, que es en gran medida privado. El debate sobre el papel que debe 
desempeñar el Estado dio un brusco giro en 2008, cuando quedó patente que 
solo el Estado podía salvar a la economía de una crisis económica que había sido 
provocada en gran parte por los mercados privados.

1.1.3 Un incentivo para la intervención del Estado: los fallos del mercado

Antes de la crisis de 2008, la Gran Depresión –en la que la tasa de paro de Estados 
Unidos alcanzó el 25% y su producto nacional disminuyó alrededor de un tercio 
con respecto al máximo registrado en 1929– fue el acontecimiento que más cam-
bió la actitud hacia el Estado. Se llegó al convencimiento (y con razón) de que los 
mercados habían fallado claramente, lo que dio lugar a enormes presiones para 
que el Estado hiciera algo. El gran economista inglés John Maynard Keynes, que 
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escribió en medio de la Gran Depresión, creía firmemente no sólo que el Estado 
debía intervenir para hacer frente a las depresiones económicas sino también que 
podía hacerlo. La creencia de que el Estado debía y podía estabilizar el nivel de 
actividad económica acabó plasmándose en la legislación de Estados Unidos, en 
la Full Employment Act de 1946, por la que se creó al mismo tiempo el Council 
of Economic Advisers a fin de asesorar al presidente para lograr estos objetivos de 
la mejor manera posible. 

La aparente incapacidad de la economía para crear empleo no fue el único 
problema que llamó la atención. La depresión sacó a la palestra problemas que 
existían desde hacía tiempo, si bien con un carácter menos grave. Muchas perso-
nas perdieron casi todo su dinero cuando quebraron los bancos y cayó la bolsa. 
Muchos agricultores se encontraron con que los precios de sus productos eran tan 
bajos que no podían pagar sus hipotecas, por lo que los impagos se convirtieron 
en algo normal.

Para responder a la Depresión, los Gobiernos no sólo asumieron un papel 
más activo en el intento de estabilizar el nivel de la actividad económica, sino 

El control de los alquileres: estudio de un fallo del Estado

Tras la Segunda Guerra Mundial y la Gran Depresión, hubo escasez 
de vivienda en la ciudad de Nueva York. El hecho de que la oferta no 
aumentara al mismo ritmo que la demanda provocó una subida de los 
precios, como habría predicho cualquier economista. Sin embargo, la 
respuesta política no tuvo en cuenta estas fuerzas subyacentes. Cuando los 
legisladores aprobaron una ley de control de los alquileres, no previeron 
todas sus consecuencias; pasaron por alto el hecho de que las viviendas 
eran ofrecidas por personas que podían buscar mejores oportunidades de 
inversión si disminuía el rendimiento de las inversiones en vivienda. Los 
partidarios del control de los alquileres no previeron, pues, que la oferta de 
viviendas de alquiler disminuiría y que la calidad de los servicios prestados 
por los propietarios de las viviendas empeoraría. Aunque el Ayuntamiento 
intentó controlar la situación imponiendo más normas, estos intentos sólo 
tuvieron éxito en parte y agravaron, de hecho, la disminución de la oferta 
de viviendas de alquiler. El Ayuntamiento poco podía hacer para detener 
este proceso, salvo derogar la legislación sobre el control de alquileres de las 
viviendas nuevas, que fue lo que acabó haciendo, aunque muchos edificios 
más antiguos continúan con alquileres controlados.
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que también aprobaron medidas legislativas destinadas a paliar muchos de los 
problemas: el subsidio del paro, la seguridad social, los fondos de garantía de 
depósitos, los programas de apoyo a los precios agrícolas y otros muchos dirigidos 
a diversos objetivos sociales y económicos, entre ellos, la mejora de las condiciones 
laborales y la regulación de la bolsa de valores. Este conjunto de programas 
constituye lo que en Estados Unidos se conoce con el nombre de New Deal.

Tras la Segunda Guerra Mundial, las economías occidentales disfrutaron de un 
nivel de prosperidad sin precedentes. Sin embargo, quedó patente que no todos 
se beneficiaban de sus frutos. Muchas personas parecían estar condenadas por 
sus orígenes a llevar una vida de miseria y pobreza; iban a recibir una educación 
insuficiente y a tener unas sombrías perspectivas de encontrar un buen trabajo.

Estas diferencias de oportunidades fueron las que impulsaron a los poderes 
públicos a adoptar muchos de los programas de lucha contra la pobreza lanzados 
en los años sesenta. Mientras que algunos de ellos tenían por objeto proporcionar 
a los necesitados una «red de seguridad» –por ejemplo, los programas destina-
dos a facilitar alimentos y asistencia médica a los pobres–, otros, como los de 
formación profesional, pretendían mejorar las oportunidades económicas de los 
desfavorecidos. 

¿Mitigaron las medidas gubernamentales estos problemas? ¿Cómo medir su 
éxito? El hecho de que un programa no satisficiera las esperanzas de sus defen-
sores más entusiastas no significa, desde luego, que fracasara. Por ejemplo, en 
Estados Unidos, Medicaid, que proporciona asistencia médica a los indigentes, 
consiguió reducir las diferencias entre los pobres y los ricos en el acceso a la me-
dicina, pero no sus diferencias en cuanto a esperanza de vida. Medicare, que 
proporciona asistencia médica a los ancianos, atenuó en gran medida las angus-
tias de este grupo y de sus familias para pagar sus gastos médicos, pero creó otro 
problema nacional: unos gastos sanitarios crecientes. Aunque la seguridad social 
ha dado a los ancianos un grado de seguridad económica sin precedentes, ésta ha 
experimentado, en muchos países occidentales, problemas financieros que, según 
algunos críticos, han llevado a dudar de que las generaciones futuras puedan 
disfrutar de las mismas prestaciones.

Cincuenta años después de que en Estados Unidos se lanzaran los programas 
de lucha contra la pobreza, ésta no se ha erradicado. Los programas públicos 
han reducido significativamente la pobreza y ésta es menor de lo que habría sido, 
pero tanto los críticos como los defensores de los programas públicos coinciden 
en que aún nos quedan considerables retos por superar si queremos eliminar la 
pobreza y que las buenas intenciones a menudo tienen consecuencias negativas 
que no se pretendía que tuvieran. Muchos de los programas destinados a paliar 
las insuficiencias observadas en la economía de mercado produjeron efectos muy 
distintos de los que sus defensores esperaban. Los programas de rehabilitación de 
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viviendas encaminados a mejorar la calidad de la vida de los cascos antiguos de las 
ciudades se han limitado a sustituir las viviendas de baja calidad por otras mejores 
que los pobres no pueden comprar, lo que les obliga a vivir en condiciones aún 
peores. Las personas sin hogar se han convertido en un creciente motivo de pre-
ocupación. Aunque muchos de los proyectos tendentes a fomentar la integración 
racial en las escuelas públicas estadounidenses han tenido éxito, éstas no están 
mejor integradas que las escuelas privadas debido a la segregación residencial. 
Los programas agrícolas benefician desproporcionadamente a los grandes agri-
cultores, pero no permiten sobrevivir a las pequeñas explotaciones agrícolas. 

Los defensores de la intervención continua del Estado sostienen que los crí-
ticos exageran los fallos de los programas públicos y afirman que la lección que 
debe extraerse no es que el Estado deba cejar en su intento de resolver los grandes 
problemas sociales y económicos de una nación, sino que debe elaborar con más 
cuidado los programas públicos.  En otras palabras, las limitaciones del Estado, o 
sea, los «fallos del Estado» no deben impedir que este trate de atenuar los fallos 
del mercado.

Más recientemente, en Estados Unidos se ha centrado la atención en otros dos 
fallos del mercado: la excesiva volatilidad, puesta de manifiesto por la crisis de 
2008 y por más de un centenar de crisis que se han registrado en todo el mundo 
desde 1980, en que comenzó la era de la liberalización; y la creciente desigualdad, 
acompañada de una disminución de las oportunidades económicas. Estos proble-
mas también son frecuentes en otros muchos países, pero se han convertido en 
el centro de atención en Estados Unidos, que tiene actualmente el nivel más alto 
de desigualdad de todos los países industriales avanzados y uno de los niveles más 
bajos de «oportunidades»; es decir, en Estados Unidos las perspectivas vitales de 
un niño dependen de la renta y de la educación de sus padres más que en otros 
países avanzados. Y lo que es aún peor, la riqueza de los de arriba (en particular, 
la que está relacionada con los mercados financieros) es fruto de la explotación 
de los de abajo, por medio de la concesión de préstamos depredadores y discri-
minatorios, de las prácticas abusivas relacionadas con las tarjetas de crédito y de 
la explotación del poder de mercado. Esta preocupación general por el mercado 
induce a pensar que el Estado tiene un importante papel que desempeñar; pero 
en algunos sectores se sospecha que el Estado no solo no ha «corregido» los fallos 
del mercado sino que es posible que también haya contribuido, en realidad, a 
agravar los problemas.

1.1.4 Cómo lograr el equilibrio entre el sector público y el sector privado

Los mercados suelen fallar, pero el Estado a menudo no consigue corregir estos 
fallos. Actualmente, los economistas, cuando se preguntan qué papel debe desem-
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peñar el Estado, intentan tener en cuenta las limitaciones tanto del Estado como 
de los mercados. Coinciden en que hay muchos problemas que el mercado no 
resuelve satisfactoriamente; en términos más generales, el mercado sólo es total-
mente eficiente en unos supuestos bastante restrictivos (véanse los capítulos 3 y 4).

Sin embargo, el reconocimiento de las limitaciones del Estado implica que 
éste debe intervenir únicamente en los campos en los que son más importantes 
los fallos del mercado y en los que existen pruebas de que su intervención puede 
suponer una gran mejora. Hoy, entre los economistas de los países occidenta-
les predomina la idea de que una intervención limitada del Estado puede paliar 
(pero no resolver) los problemas más graves: así, por ejemplo, el Estado debe 
participar activamente en el mantenimiento del pleno empleo y en la reducción 
de los peores aspectos de la pobreza, pero la empresa privada debe desempeñar 
el papel más importante en la economía. Se intenta encontrar la forma de que 
el Estado y los mercados actúen conjuntamente, reforzándose mutuamente. Por 
ejemplo, promoviendo que la Administración pública recurra más a los mercados 
y a los mecanismos parecidos a ellos. 

Sin embargo, continúa habiendo controversias sobre el grado de intervención 
que debe tener el Estado. Las opiniones varían según lo graves que se consideren 
los fallos del mercado y lo eficaz que se crea que es el Estado para resolverlos. 
Normalmente, en Estados Unidos los economistas que han trabajado en adminis-
traciones demócratas creen que el Estado tiene que desempeñar un papel mayor; 
los que han trabajado en administraciones republicanas tienen más dudas. Esta 
discrepancia se debe, en parte, a la importancia que conceden a los fallos del mer-
cado; en parte, a la importancia que conceden a la desigualdad: incluso cuando 
los mercados son eficientes, hasta los economistas favorables al mercado coinci-
den en que estos pueden generar un nivel de pobreza inaceptablemente alto. Sin 

La economía mixta

• Lospaísesoccidentalestienenunaeconomíamixta,enlaquetantoel

sector público como el sector privado desempeñan un importante papel.
• ElpapelquedesempeñaelEstado–ylasopinionessobrecuáldebería

desempeñar– han variado mucho con el paso del tiempo.
• UnaimportanterazónparaqueelEstadorealicedeterminadasactivida-

des son los fallos que tiene o que se cree que tiene el mercado.
• Cadavez se reconocenmás las limitacionesdelEstado, los«fallosdel

Estado», así como los fallos del mercado.
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embargo, una gran parte de la divergencia se debe a la política: a su evaluación 
de la capacidad o de la probabilidad de que el Estado resuelva eficazmente el fallo 
del mercado, sin crear problemas él mismo. Algunos de los que están de acuerdo 
en que el mercado produce «demasiada» desigualdad creen que incluso los costes 
de los esfuerzos más eficientes para reducir la pobreza son demasiado grandes, 
mientras que otros creen que, en la práctica, los esfuerzos del Estado resultarán 
ineficaces.

1.1.5 El nuevo consenso

Las diferencias de opinión sobre el papel económico del Estado, con todo lo im-
portantes que son, son mucho menores que hace cien años, en que los socialistas 
eran partidarios de que el Estado desempeñara un papel dominante y los econo-
mistas del laissez faire eran partidarios de que no desempeñara papel alguno. La 
visión actual del papel del Estado se ha traducido en dos iniciativas concurrentes, 
la liberalización y la privatización. 

La primera, iniciada en Estados Unidos durante la Administración de Carter, 
redujo el papel del Estado en la regulación de la economía. Por ejemplo, se dejó 
de regular los precios de las compañías aéreas y del transporte de larga distancia 
por carretera. Aunque se reconoce que la regulación tiene un coste, cada vez 
se es más consciente de que el hecho de no regular puede tener incluso mayores 
costes. La regulación ha continuado aumentando, debido en parte al creciente 
reconocimiento de los fallos del mercado, como los relacionados con el medio 
ambiente y la estabilidad del sistema bancario. La Administración de Clinton, en 
su iniciativa «Reinventing Government», buscó un equilibrio: aunque reconocía 
que en muchos ámbitos la regulación era necesaria, también reconocía que 
muchas reglamentaciones eran excesivamente onerosas, que sus beneficios eran 
menores que sus costes y que podía haber soluciones más eficaces para lograr 
los objetivos deseados. Se introdujeron grandes reformas en sectores como la 
banca, las telecomunicaciones y la electricidad. En algunos de ellos, como las 
telecomunicaciones, se esperaba que, con las nuevas tecnologías, las posibilidades 
de aumentar la competencia fueran mucho mayores de lo que se pensaba. También 
se introdujeron reformas parecidas en todo el mundo. 

En algunos casos, parece que el entusiasmo por la liberalización fue demasia-
do lejos. La crisis económica del este asiático de 1997 –al igual que el descalabro 
de las cajas de ahorro en Estados Unidos, diez años antes y la crisis económica 
mundial de 2008– puso de manifiesto la importancia de la regulación de los mer-
cados financieros. Estas crisis acaban saliéndoles caras a los trabajadores, a las 
empresas e incluso a los contribuyentes. Y tampoco surgió la ansiada competencia 
en las telecomunicaciones.
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La Administración Obama, al igual que la Administración Clinton, afirma 
estar tratando por todos los medios de encontrar el equilibrio. Los críticos se 
preguntan si, al igual que la Administración Clinton, no se habrá dejado influir 
demasiado por los grupos de presión que se beneficiaron de las liberalizaciones o 
por las ideologías que tienen excesiva confianza en el mercado.

La segunda iniciativa, la privatización, pretendía transferir al sector privado 
actividades que antes realizaba el Estado. El proceso de privatización fue mucho 
más importante en Europa, donde se privatizó el teléfono, los ferrocarriles, las 
líneas aéreas y las empresas de servicios públicos. En Estados Unidos, como el 
Estado gestionaba pocas empresas, el margen para la privatización era mucho 
menor. Tal vez la privatización más importante y controvertida fue la de United 
States Enrichment Corporation, organismo público responsable del uranio enri-
quecido (el uranio poco enriquecido se utiliza en las centrales de energía nuclear 
y el uranio muy enriquecido se emplea para fabricar bombas atómicas y ambos se 
fabrican siguiendo el mismo proceso y en las mismas plantas). La privatización, 
que se aprobó en 1997 y culminó en 1998, tuvo profundas consecuencias para la 
seguridad nacional de Estados Unidos. Por ejemplo, complicó los debates sobre 
desarme nuclear debido a los conflictos de intereses entre las empresas privati-
zadas y la seguridad nacional. Muchos pensaban que esta privatización era un 
ejemplo del descontrol inducido por la ideología de la privatización: el Gobierno 
había perdido el sentido del equilibrio entre el sector privado y el sector público 
que es necesario para que una economía mixta funcione.

Sin embargo, todavía en 2005 se llevó a cabo una importante campaña 
de privatizaciones en Estados Unidos: se privatizó una parte significativa del 
programa público de pensiones de jubilación (seguridad social), siguiendo 
la estela de Chile, el Reino Unido y otros países. La crisis financiera mundial 
dejó al descubierto importantes problemas de estas iniciativas, entre los que 
se encuentra el aumento de la inseguridad de los ancianos. Otras campañas 
de privatizaciones, como las de las carreteras en México y los ferrocarriles en 
el Reino Unido, también plantearon grandes problemas. Con la crisis de 2008, 
muchos gobiernos se vieron obligados a adoptar un papel mucho más activo 
en la economía, nacionalizando o renacionalizando en algunos casos empresas 
privadas (especialmente bancos). En muchos países que disponen de abundantes 
recursos, las empresas petroleras y mineras privadas habían conseguido unas 
gangas tan injustas que los gobiernos exigieron nuevos contratos o de nuevo, 
como en algunos casos, la nacionalización o incluso la renacionalización de los 
yacimientos petrolíferos o gasísticos o de las minas.
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1.2 Pensar como un economista del sector público

Los economistas estudian la escasez, la manera en que las sociedades deciden 
la forma de utilizar los recursos escasos. Se hacen cuatro preguntas económicas 
fundamentales:

1.  ¿Qué ha de producirse?
2.  ¿Cómo ha de producirse?
3.  ¿Para quién ha de producirse?
4.  ¿Cómo se toman estas decisiones?

Los economistas del sector público se ocupan, al igual que todos los economistas, 
de estas decisiones fundamentales, pero centran la atención en las que se toman 
en el sector público, en el papel del Estado y en la forma en que influye en las 
decisiones que se toman en el sector privado.

1. ¿Qué ha de producirse? ¿Qué parte de nuestros recursos debe dedicarse a 
la producción de bienes públicos como la defensa y las autopistas, y cuál a la pro-
ducción de bienes privados, como los automóviles? Esta gama de opciones suele 
describirse mediante la curva de posibilidades de producción, que representa las 
distintas cantidades de dos bienes que pueden producirse eficientemente con una 
tecnología y unos recursos dados. En nuestro caso, estos dos bienes son los bienes 
públicos y los bienes privados. La figura 1.1 muestra las distintas combinaciones 
posibles de bienes públicos y privados que puede producir la sociedad.

La sociedad puede gastar más en bienes públicos, como defensa nacional, pero 
únicamente reduciendo la parte disponible para consumo privado. Así, por ejem-
plo, si nos desplazamos a lo largo de la curva de posibilidades de producción de G 
a E, aumentan los bienes públicos, pero disminuyen los privados. Se dice que un 
punto como el I, que se encuentra por debajo de la curva, es ineficiente porque la 
sociedad podría obtener una cantidad mayor tanto de bienes públicos como de 
bienes privados. Se dice que un punto como el N, que se encuentra por encima 
de la curva, es inalcanzable, porque con los recursos y la tecnología existentes no 
es posible tener al mismo tiempo esa cantidad de bienes públicos y esa cantidad 
de bienes privados.

2. ¿Cómo debe producirse? Esta pregunta lleva implícitas decisiones como la 
de producir en el sector privado o en el sector público, utilizar más capital y menos 
trabajo o viceversa o emplear tecnologías que consuman menos energía.

Esta segunda pregunta lleva implícitas otras cuestiones. La política guberna-
mental afecta a la forma en que las empresas producen los bienes que producen; 
la legislación sobre la protección del medio ambiente limita la contaminación de 
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las empresas; las cotizaciones a la seguridad social que deben pagar las empresas 
por sus trabajadores encarecen el trabajo y, por lo tanto, conducen a la utilización 
de técnicas de producción menos intensivas en mano de obra.

Bienes privados

Curva de
posibilidades
de producción

Bienes públicos

I

G

E

N

Figura 1.1. Curva de posibilidades de producción de la sociedad. 
Representa el nivel máximo de bienes privados de que puede disfrutar 
la sociedad para cada nivel de bienes públicos. Si desea disfrutar de 
una mayor cantidad de bienes públicos, tiene que renunciar a algunos 
bienes privados.

3. ¿Para quién debe producirse? La cuestión de la distribución. Las decisiones 
gubernamentales sobre los impuestos o sobre los programas de asistencia social 
determinan la cantidad de renta que le queda a cada individuo para sus gastos. Del 
mismo modo, el Estado debe decidir qué bienes públicos van a producirse. Unos 
grupos se beneficiarán de la producción de unos; otros, de la producción de otros.

4. ¿Cómo se toman las decisiones? En el sector público, se toman colectivamen-
te. Las decisiones colectivas son las que debe tomar la sociedad conjuntamente, 
por ejemplo, las que se refieren a su estructura jurídica, al tamaño del ejército, 
a su gasto en otros bienes públicos, etc. Los manuales de economía que no se 
ocupan de la economía del sector público analizan cómo los individuos toman 
sus decisiones relacionadas con el consumo, cómo las empresas toman sus de-
cisiones relacionadas con la producción y cómo funciona el sistema de precios 
para garantizar que las empresas produzcan los bienes que demandan los con-
sumidores. Las decisiones colectivas son mucho más complicadas, ya que los 
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individuos suelen tener opiniones diferentes sobre lo que es deseable. Después 
de todo, lo mismo que a unos les gusta el helado de chocolate y otros prefieren 
el de vainilla, unos sacan más provecho que otros de los parques públicos. Sin 
embargo, mientras que cuando se trata de bienes privados, la persona a la que le 
gusta el helado de chocolate puede comprar simplemente un helado de ese sabor 
y aquella a la que le gusta el de vainilla, puede hacer otro tanto, cuando se trata 
de bienes públicos, debe tomarse una decisión conjunta. Cualquiera que haya 
vivido en una familia sabe lo difícil que es tomar una decisión colectiva (¿vamos 
al cine o a tomar una copa?). 

Las decisiones públicas son mucho más complejas. Sin embargo, cada vez 
nos hemos ido dando más cuenta de que las decisiones del sector privado, 
especialmente las de las grandes empresas, son mucho más complejas de lo que se 
muestra en los modelos simplistas de las empresas que son propiedad de una sola 
persona. Dentro de la empresa, existen grandes diferencias de opinión sobre lo 
que hay que hacer, motivadas en parte por las valoraciones de las consecuencias 
de las diferentes opciones (¿se venderá bien el producto?), pero también por 
las diferencias de «valores», por ejemplo, por el grado en que debe centrarse la 
empresa en el corto o en el largo plazo. Uno de los objetivos de la economía del 
sector público es estudiar cómo se toman las decisiones colectivas (o lo que se 
denomina a veces decisiones sociales) en las sociedades democráticas

El reconocimiento de esta diferencia de opiniones es importante en sí mismo. 
Debe llevarnos a desconfiar de expresiones como «es de interés público» o «nos 
preocupa el bien de la sociedad». Cada política es buena para unas personas y mala 
para otras, por lo que debe especificarse cuidadosamente a quién beneficiará y a 
quién perjudicará.

1.3.1 El análisis del sector público

Para abordar cada una de las cuestiones económicas fundamentales, deben se-
guirse cuatro pasos: describir las actividades que realiza el Estado, analizar sus con-
secuencias, evaluar las distintas medidas posibles e interpretar las fuerzas políticas 
que condicionan a las decisiones que toman los Gobiernos.

1. Saber qué actividades realiza el sector público y cómo están organizadas. 
Las actividades del Estado son tan complejas que resulta difícil saber cuáles son 
sus gastos totales y en qué se emplea este dinero. Sus presupuestos son documen-
tos de miles de páginas, en los que no es fácil delimitar las actividades. Algunas 
las llevan a cabo diferentes ministerios u organismos. Por ejemplo, la investiga-
ción es financiada, entre otros, por el Ministerio de Defensa, por el Ministerio de 
Educación y por las universidades. Un ministerio, como el de Trabajo y Seguridad 
Social, realiza miles de actividades –como financiar la sanidad pública, que de-
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pende del Ministerio de Sanidad–, algunas de las cuales sólo están relacionadas 
vagamente con las demás.

Por otra parte, los impuestos y los gastos se recaudan y se efectúan en varias 
esferas respectivamente: en la mayoría de los países, los contribuyentes no sólo 
pagan los impuestos que establece el Gobierno central, sino también los que esta-
blecen los Gobiernos regionales y locales.

2. Comprender y prever, en la medida de lo posible, todas las consecuencias 
de estas actividades del Estado. Cuando se grava con un impuesto una sociedad 
mercantil, ¿en quién repercute este impuesto? Al menos una parte se traslada a 
los consumidores en forma de unos precios más altos o a los trabajadores en for-
ma de una reducción de los salarios. ¿Qué consecuencias tiene para la seguridad 
social la modificación de la edad de jubilación? ¿Y una deducción fiscal de las 
matrículas universitarias? ¿Responderán las universidades subiendo las matrí-
culas y haciendo que la educación universitaria sea menos asequible que antes? 
¿Disminuirán los incentivos de las empresas estadounidenses para externalizar el 
empleo y aumentarán los ingresos del Estado si se establece un impuesto sobre su 
renta mundial (eliminando la disposición que les permite posponer el pago de 
impuestos hasta que la repatrían a Estados Unidos)? ¿O las animará simplemente 
a trasladar su sede central a otro país?

Las consecuencias de la política de los Gobiernos suelen ser demasiado com-
plicadas para poder predecirlas exactamente e incluso después de que se adopta 
una medida, surgen frecuentemente discrepancias sobre sus efectos. En este libro 
intentaremos no sólo presentar todos los aspectos de algunas de las grandes con-
troversias, sino también explicar por qué han persistido éstas y por qué es difícil 
resolverlas.

Cuestiones económicas clave

• ¿Quéseproduce?

 ¿Bienes públicos o privados?
• ¿Cómoseproduce?

 ¿Dentro del sector público o del privado?
• ¿Paraquiénseproduce?

 Los impuestos afectan a la cantidad que tienen los diferentes individuos 
para gastar.

 Cada programa público beneficia a diferentes grupos.
• ¿Cómosetomanestasdecisiones?

 ¿Cómo se toman las decisiones colectivas, como las que se refieren a la 
oferta de bienes suministrados por el Estado y a los impuestos?
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3. Evaluar otras medidas posibles. Para ello es preciso no sólo conocer las 
consecuencias de las diferentes medidas posibles, sino también establecer unos 
criterios para evaluarlas. En otras palabras, para empezar es preciso comprender 
los objetivos de la política gubernamental. A continuación debe averiguarse en 
qué medida la propuesta discutida satisface (o es probable que satisfaga) esos 
criterios de evaluación.

Muchos programas públicos tienen objetivos múltiples. Por ejemplo, Estados 
Unidos tiene un programa para limpiar los depósitos de residuos peligrosos, no 
sólo con el fin de proteger la salud sino también porque constituyen un obstáculo 
para el desarrollo económico. Algunas medidas son mejores para lograr un obje-
tivo y otras para lograr otros. Necesitamos un modelo para tomar decisiones en 
esas situaciones: ¿cómo analizar sistemáticamente las disyuntivas que plantea la 
evaluación de las distintas medidas posibles?

4. Interpretar el proceso político. Las decisiones colectivas, como la conce-
sión de ayudas a los agricultores o la construcción de un acelerador de partículas 
o la cantidad de dinero que debe gastarse en educación, pasan por un proceso 
político. ¿Cómo podemos explicar por qué se eligen determinadas medidas? 
Los economistas identifican los distintos grupos que salen ganando o perdiendo 
con un programa público y analizan los incentivos de estos grupos para intentar 
influir en el proceso político con el fin de promover los resultados que les son 
favorables. También se preguntan cómo afecta a los resultados la estructura del 
Estado: las «reglas del juego» (las reglas con las que funciona el Parlamento, por 
ejemplo). En muchos sectores, se teme que la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en Citizens United v. Federal Election Commission, 558 U.S. 310 (2010), que 
aparentemente dio a las empresas enormes oportunidades para hacer donacio-
nes a las campañas, haya inclinado la balanza política en favor de las empresas. 
A continuación tratan de ir más allá: ¿de qué depende cómo se eligen las reglas 
del juego? En estas cuestiones la ciencia económica y la ciencia política se fun-
den. Sin embargo, los economistas aportan una perspectiva propia al análisis: 
subrayan la importancia de los incentivos económicos en la conducta de los par-
ticipantes en el proceso político y, por lo tanto, de los intereses económicos en 
la determinación de los resultados.

Análisis del sector público

• Saberquéactividadesrealizaelsectorpúblicoycómoestánorganizadas.

• Comprenderyprevertodaslasconsecuenciasdeestasactividadespúblicas.

• Evaluarlasdistintasmedidasposibles.

• Interpretarelprocesopolítico.
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1.3.2 Los modelos económicos

Una parte fundamental del análisis de la economía del sector público es com-
prender las consecuencias de tomar diferentes medidas. Sin embargo, los 
economistas a veces discrepan sobre esas consecuencias. En otras ciencias se 
contrastan las distintas teorías realizando experimentos cuyos resultados, con 
suerte, confirmarán una teoría y refutarán otras. Sin embargo, los economistas 
no lo tienen fácil para realizar experimentos controlados; lo que pueden obser-
var, por el contrario, son los experimentos incontrolados que tienen lugar en 
diferentes mercados y en diferentes periodos de tiempo; desgraciadamente, la 
evidencia histórica casi nunca permite resolver las discrepancias sobre el com-
portamiento de la economía.

Para analizar las consecuencias de distintas medidas, los economistas utilizan 
lo que se denomina modelos económicos. De la misma forma que la maqueta de 
un avión intenta reproducir sus características esenciales, así un modelo de la 
economía intenta describir sus características básicas. La economía real es evi-
dentemente muy compleja; para ver qué ocurre y predecir las consecuencias de 
un determinado cambio de política es necesario distinguir lo que son sus carac-
terísticas esenciales de los elementos superfluos. Las características en las que un 
economista se fija cuando construye un modelo dependen de las cuestiones que 
desee abordar. El hecho de que los modelos postulen supuestos simplificadores 
–de que prescindan de muchos detalles– no es un defecto sino una virtud. Quizá 
sea útil una analogía. Para realizar un largo viaje por carretera, es posible que 
utilicemos varios mapas. Uno es un mapa que describe la red de autopistas y nos 
permite ver cómo podemos desplazarnos de la zona general en la que estamos 
al lugar al que queremos ir. A continuación utilizamos mapas detallados para 
ver cómo podemos ir desde nuestro punto de origen hasta la autopista y desde 
la autopista hasta nuestro punto de destino. Si el mapa de autopistas mostrara 
todas y cada una de las calles y carreteras del país, sería tan grande que resulta-
ría de poca utilidad; los detalles, aunque importantes para algunos fines, serían 
simplemente un estorbo.

En todos los análisis es necesario utilizar modelos, sencillas hipótesis sobre la 
forma en que responderán los individuos y las empresas a los cambios de política 
y sobre el modo en que la interrelación de estas respuestas determinará su 
repercusión total en la economía. Todo el mundo –tanto los políticos como los 
economistas– utiliza modelos para analizar los efectos de las distintas medidas. 
La diferencia estriba en que los economistas intentan formular explícitamente sus 
supuestos y asegurarse de que son coherentes entre sí y con los datos de que se 
dispone.
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1.3.3 Economía normativa y economía positiva

En sus análisis, los economistas también tratan de identificar los aspectos de su 
análisis influidos por los juicios de valor. Cuando describen la economía y cons-
truyen modelos que predicen cómo cambiará ésta o cuáles serán los efectos de 
distintas medidas, realizan lo que se denomina un análisis positivo. Cuando in-
tentan evaluar las diversas medidas, sopensando los distintos beneficios y costes, 
realizan lo que se llama un análisis normativo. Un análisis positivo se ocupa de 
lo que «es», de describir cómo funciona la economía; un análisis normativo se 
ocupa de lo que «debería ser», de hacer juicios de valor sobre la conveniencia de 
los distintos cursos de acción. El análisis normativo utiliza el análisis positivo. No 
podemos valorar la conveniencia de una medida si no tenemos una idea clara 
de cuáles son sus consecuencias. Un buen análisis normativo también trata de 
indicar explícitamente los valores u objetivos. Trata de expresar sus conclusiones 
diciendo «si estos son los objetivos..., ésta es la mejor política posible».

Consideremos los aspectos positivos y normativos de la propuesta de establecer 
un impuesto de un euro sobre la cerveza. El análisis positivo describiría la 
repercusión del impuesto en el precio de la cerveza: ¿subiría éste un euro o 
absorberían los fabricantes una parte del impuesto? Partiendo de este análisis, 
los economistas intentarán predecir cuánto disminuiría el consumo de cerveza e 
indicarán a quiénes afectaría el impuesto. Por ejemplo, podrían observar que como 
las personas de renta más baja gastan una parte mayor de sus ingresos en cerveza, 
el impuesto les afectaría proporcionalmente más. Es posible también que ciertos 
estudios hayan indicado que existe una relación sistemática entre la cantidad de 
cerveza consumida y los accidentes de tráfico. Utilizando esta información los 
economistas podrían intentar estimar cómo afectaría el impuesto sobre la cerveza 
al número de accidentes. Estos son los pasos en la descripción de las consecuencias 
del impuesto sin hacer juicios de valor. Sin embargo, al final la cuestión es saber si 
debe adoptarse el impuesto. Se trata de una cuestión normativa; para darle respuesta 
los economistas sopesarán los beneficios proporcionados por los mayores ingresos 
fiscales, las distorsiones que introduce en el consumo, lo injusto que es el hecho de 
que las personas de renta más baja soporten una parte proporcionalmente mayor 
del impuesto y las vidas que se salvan en la carretera. Finalmente, para evaluar la 
conveniencia del impuesto los economistas también querrán compararlo con otras 
formas de recaudar una cantidad similar de ingresos.

Este ejemplo es característico de muchas de las situaciones con que nos encon-
tramos en el análisis de la política económica. Por medio del análisis económico 
positivo identificamos algunas de las personas que salen ganando (las carreteras 
son más seguras) y algunas de las que salen perdiendo (los consumidores que 
pagan precios más altos, los fabricantes que reciben menos beneficios y los tra-
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bajadores que pierden su empleo). La economía normativa se ocupa de elaborar 
procedimientos sistemáticos con los cuales comparar las ganancias de los que 
salen ganando con las pérdidas de los que salen perdiendo y emitir un juicio de 
valor global sobre la conveniencia de la propuesta.

La distinción entre las afirmaciones normativas y las positivas surge no sólo 
cuando se analizan cambios concretos de política sino también cuando se anali-
zan los procesos políticos. Por ejemplo, a los economistas les interesa analizar las 
consecuencias del sistema de votación por mayoría existente en los países occi-
dentales. Un importante grupo de economistas, encabezados por el premio Nobel 
James Buchanan, profesor de la Universidad de George Mason, se ha dedicado a 
describir la influencia de los procesos políticos en las decisiones sociales (de ahí 
que estos economistas se conozcan a menudo como escuela de la elección social). 
¿Qué ocurriría –en lo que se refiere a los tipos o niveles de tributación o de gasto 
o al ritmo al que cambiarán éstos en respuesta a los cambios de las circunstancias– 
si se necesitara una mayoría de dos tercios para aumentar el gasto público? ¿Si se 

Los tres brazos de Musgrave

Richard Musgrave, uno de los grandes hacendistas del siglo xx, pensaba 
que el Estado tenía tres brazos económicos. El primero era el brazo de la 
estabilización; su cometido era conseguir que la economía permaneciera en 
el nivel de pleno empleo con unos precios estables. La forma en que debía 
hacerse era el tema principal de los cursos de macroeconomía. El segundo 
era el brazo de la asignación. El Estado intervenía en la forma en que la 
economía asignaba sus recursos, tanto directamente comprando bienes 
como defensa y educación, como indirectamente, por medio de impuestos y 
de subvenciones, que fomentaban unas actividades y reducían los incentivos 
para realizar otras. El tercero, el brazo de la distribución, se ocupaba de la 
forma en que los bienes producidos por la sociedad se distribuían entre sus 
miembros. Este brazo trataba cuestiones como la equidad y la disyuntiva 
equidad-eficiencia. La economía del sector público centra la atención en los 
dos últimos brazos, aunque estas cuestiones también surgen en otros cursos 
de economía, como los que tratan de la regulación.

Actualmente reconocemos que las tres actividades del Estado están 
relacionadas y no pueden compartimentarse de la forma que imaginaba 
Musgrave. Aun así, sus «tres brazos» son útiles para examinar la multitud 
de actividades que realiza el Estado.
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subiera el sueldo de los políticos? ¿Si se limitaran las aportaciones de particulares 
a las campañas políticas? ¿Si se limitara el gasto en las campañas electorales o si se 
adoptaran otras muchas propuestas para reformar su financiación? ¿Si se limitara 
la ayuda del Estado para las campañas electorales? 

Pero los economistas también se ocupan de evaluar los distintos procesos po-
líticos. ¿Son unos mejores que otros en algunos aspectos? ¿Tienen más probabili-
dades de producir decisiones coherentes? ¿Tienen unos más probabilidades que 
otros de generar resultados equitativos o eficientes?

1.4 Discrepancias entre economistas

La unanimidad es rara en las cuestiones esenciales de la política económica. Unos 
piensan que el sistema actual de pensiones es bueno; otros creen lo contrario. 
Unos piensan que el impuesto sobre la renta debe ser más progresivo (es decir, 
que los ricos deben pagar un porcentaje más alto de su renta en impuestos y los 
pobres deben pagar uno más bajo); otros piensan que debe ser menos progresivo. 
Unos están de acuerdo con la reciente decisión en Estados Unidos de permitir 
deducir de los impuestos las matrículas universitarias; otros creen que el dinero 
podría gastarse en otras cosas mejores y más eficaces para dar educación a los po-
bres. Unos creen que las ganancias de capital deben gravarse como cualquier otra 
renta; otros piensan que deben recibir un trato preferencial. Uno de los objetivos 
básicos del análisis de la intervención del Estado es identificar los motivos de las 
discrepancias.

Éstas surgen en dos grandes áreas. Los economistas discrepan sobre las 
consecuencias de las medidas (sobre el análisis positivo) y sobre los valores (sobre 
el análisis normativo).

1.4.1 Diferencias de opinión sobre el comportamiento de la economía

Como hemos visto, lo primero que se preguntan los economistas cuando anali-
zan una política es cuáles son sus consecuencias. Para responder a esta pregun-
ta, tienen que predecir cómo reaccionarán los hogares y las empresas. En 1696, 
Inglaterra estableció un impuesto sobre las ventanas en el marco de la ley Act of 
Making Good the Deficiency of the Clipped Money. En aquella época, las venta-
nas eran un bien de lujo, por lo que las viviendas de los ricos tenían más que las 
de los pobres. El impuesto sobre las ventanas podría concebirse como un sustituto 
aproximado del impuesto sobre la renta, que el Gobierno no tenía potestad para 
imponer. Éste debería haberse preguntado cuánto valoraba la gente el hecho de 
que entrara luz en su casa. Cabría imaginar un debate entre los consejeros del rey 
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sobre qué proporción de la población valoraba tan poco la luz que en lugar de pa-
gar el impuesto intentaría sobrevivir en una casa sin ventanas. En aquella época, 
el rey no podía basarse en estudios estadísticos porque no existían (en realidad, 
resultó que muchas personas no concedían mucho valor a la luz, por lo que el 
Gobierno recaudó menos ingresos de los previstos y más viviendas quedaron más 
a oscuras de lo previsto).

Actualmente, los economistas suelen discrepar sobre cuál es el modelo mejor 
para describir la economía e incluso después de ponerse de acuerdo sobre la na-
turaleza de la economía, pueden discrepar sobre las magnitudes cuantitativas. Por 
ejemplo, pueden estar de acuerdo en que una subida de los impuestos reduce los 
incentivos para trabajar, pero discrepar sobre la magnitud del efecto.

Un modelo convencional que utilizan muchos economistas supone que la 
información y la competencia son perfectas: todas las empresas y las personas 
son tan pequeñas desde el punto de vista de la economía que los precios que 
pagan por lo que compran y reciben por lo que venden no dependen de lo que 
individualmente hagan. Aunque la mayoría de los economistas reconoce que la 
información y la competencia son imperfectas, algunos creen que el modelo de 
la información y la competencia perfectas constituye una representación de la 
realidad suficientemente aproximada para que sea útil; otros creen que –al menos 
para algunos fines, como el análisis del mercado sanitario– las desviaciones son 
grandes y que toda política debería basarse en modelos que tuvieran en cuenta 
explícitamente la imperfección de la información y la competencia.

No podemos resolver aquí estas discrepancias, pero sí mostrar cómo y cuándo 
los diferentes puntos de vista llevan a conclusiones distintas. 

Incluso cuando los economistas están de acuerdo sobre el tipo de respuesta 
que provocará una determinada política, pueden discrepar sobre su magnitud. 
Esta fue una de las causas de la controversia sobre las consecuencias de la Affor-
dable Care Act de 2010 del Presidente Obama. La mayoría de los economistas 
creen que si se da un seguro médico a más personas, eso llevará a las que antes 
carecían de seguro a consumir más asistencia sanitaria: uno de los motivos para 
crear el programa es que muchas de las personas que carecen de seguro médico 
están recibiendo una atención sanitaria insuficiente. Sin embargo, existen dis-
crepancias sobre cuánto más consumirán. Existen incluso algunas discrepancias 
sobre si el consumo total de servicios sanitarios por parte de los que carecen de 
seguro disminuirá: muchas de estas personas antes recibían atención médica, 
pero solo de una manera ineficiente (por ejemplo, en los servicios de urgencias, 
cuyos costes son muy altos) y solo después de que sus enfermedades se hubieran 
agravado y aumentaran el coste total del tratamiento. También existen discre-
pancias sobre el grado en que el gasto del aumento de la cobertura se com-
pensará con iniciativas para mejorar la eficiencia en la prestación de servicios 
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La economía del sector público y la crisis económica mundial

Mientras el mundo trata de recuperarse de la reciente crisis económica 
mundial, han aumentado las discrepancias sobre el modo en que funcionan 
las economías y sobre la manera en que queremos que funcionen (econo-
mía positiva y normativa). La crisis ha producido profundos y prolongados 
efectos: Estados Unidos ha experimentado la peor recesión desde la Gran 
Depresión de los años 30; su tasa de paro sigue siendo alta, muy superior a 
los niveles que representarían el pleno empleo; la economía mundial se con-
trajo en 2009 por primera vez desde que el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) comenzó a recoger datos en 1970. La respuesta del sector público a 
esta crisis tampoco tiene precedentes: además de las considerables inyeccio-
nes de liquidez llevadas a cabo por los bancos centrales de todo el mundo y 
de la recapitalización general de muchas de las mayores instituciones finan-
cieras del mundo financiada con fondos públicos, los países también han 
aprobado grandes programas de estímulo fiscal, que representaron en total 
el 13,5 por ciento del PIB de 2007 en China (4 billones de yuanes), el 6,8 
por ciento en Estados Unidos (la Economic Stimulus Act de 2008 de Bush 
de 168.000 millones de dólares y la American Recovery and Reinvestment 
Act de 2009 de Obama de 787.000 millones) y el 5,5 por ciento en Japón 
(27 billones de yenes). Aunque en Estados Unidos las medidas de estímulo 
no devolvieron a la economía al nivel de pleno empleo, el paro alcanzó un 
máximo en un nivel mucho más bajo que si no se hubieran adoptado esas 
medidas; y sin la ayuda pública, es muy probable que el sistema bancario se 
hubiera hundido y hubiera provocado una recesión aún más profunda. En 
Europa, la preocupación por los déficit presupuestarios que se avecinaban 
llevó a realizar recortes generalizados y, tras una leve recuperación, Europa 
se sumió de nuevo en la recesión y el paro alcanzó unos niveles históricos.

La crisis mundial ha tenido como consecuencia una profunda revisión 
del papel del Estado. Casi todo el mundo está de acuerdo en que los merca-
dos financieros asumieron demasiados riesgos e impusieron enormes costes 
a la economía y en que los mercados por sí solos tardan demasiado en recu-
perarse. La rigurosa regulación financiera había conseguido evitar las crisis 
financieras durante décadas, después de que se aprobara en la década de 
1930, en respuesta a la Gran Depresión, pero esta regulación se desmanteló 
a partir de los años 80. Y la intervención del Estado, aun a pesar de no estar 
muy bien diseñada, ha contribuido a la recuperación.
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sanitarios. Las respuestas a estos interrogantes afectan espectacularmente al 
coste previsto de esta nueva ley.

Aunque una de las preocupaciones fundamentales de la economía moderna es 
averiguar la magnitud de la respuesta, por ejemplo, de la inversión a los incentivos 
fiscales, del consumo a la modificación de los tipos del impuesto sobre la renta, 
del ahorro a la subida del tipo de interés, etc., es lamentable que algunos estudios, 
que utilizan diferentes datos y diferentes técnicas estadísticas, lleguen a conclu-
siones distintas. Quizá se resuelvan algunas de estas discrepancias a medida que 
los economistas obtengan más datos y desarrollen mejores técnicas para analizar 
los pocos existentes.

1.4.2 Discrepancias sobre los valores

Aunque las dos causas anteriores de las discrepancias –relativas al mejor modelo 
para describir la economía y a sus consecuencias cuantitativas, como la magnitud 
de la respuesta del ahorro a los tipos de interés– surgen en el marco del análisis 
positivo, la causa última de las discrepancias se encuentra en el análisis normativo. 
Aun cuando todo el mundo esté de acuerdo con todas las consecuencias de una 
política, puede haber discrepancias sobre su conveniencia. Como ya se ha señala-
do, a menudo se plantean disyuntivas: una política puede aumentar el producto 
nacional pero también la desigualdad; puede elevar el empleo pero también la 
inflación; puede beneficiar a un grupo pero perjudicar a otro. En otras palabras, 
cualquier política puede tener consecuencias positivas y consecuencias negativas. 
Cada persona puede valorar estas consecuencias de forma distinta; unas conce-
den más importancia a la estabilidad de los precios que al paro y otras conceden 
más importancia al crecimiento que a la desigualdad.

En la cuestión de los valores no existe mayor unanimidad entre los economis-
tas que entre los filósofos. En este libro presentaremos algunas de las principales 
ideas y evaluaremos algunas de las críticas que se han formulado contra ellas.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  En las economías mixtas, como las occidentales, la actividad económica es lle-
vada a cabo tanto por la empresa privada como por el Estado.

2.  Desde los tiempos de Adam Smith, la teoría económica ha puesto el énfasis en 
los mercados privados como proveedores eficientes de bienes. Sin embargo, 
los economistas y otros pensadores se han dado cuenta de las importantes 
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limitaciones de la capacidad del sector privado para generar resultados 
eficientes y satisfacer ciertas necesidades sociales básicas. El intento de corregir 
estos fallos ha aumentado el papel del Estado en la economía de mercado.

3.  Sin embargo, el Estado también tiene sus limitaciones cuando interviene para 
atenuar los fallos del mercado. Estos fallos del Estado a veces dan como resulta-
do unos programas públicos que tienen unas consecuencias negativas que no 
se pretendían.

4.  Los países occidentales tienen una estructura de gobierno hasta cierto punto 
descentralizada, en la que determinadas actividades son principalmente res-
ponsabilidad de los Gobiernos regionales y municipales (como la educación y 
la recogida de basuras) y otras del Gobierno central (como la defensa).

5.  La economía es el estudio de la escasez, de la forma en que se asignan 
los recursos a los diferentes usos. La economía del sector público centra 
la atención en las elecciones entre el sector público y el privado y en las 
elecciones dentro del propio sector público. Se ocupa de cuatro cuestiones 
básicas: qué se produce; cómo se produce; para quién se produce, y los 
procesos mediante los cuales se toman estas decisiones.

6.  La economía positiva, cuando estudia el sector público, analiza el alcance de 
las actividades del Estado y las consecuencias de las diferentes medidas gu-
bernamentales. La economía normativa intenta evaluar las diferentes medidas 
que podrían adoptarse.

7.  Las discrepancias sobre la conveniencia de cada política se deben a las discre-
pancias sobre los supuestos que deben postularse para describir la economía, 
como su verdadero nivel de competitividad, a las discrepancias sobre el grado 
en que la economía responderá a las iniciativas de los Gobiernos y a las discre-
pancias sobre los valores.

Conceptos clave

Curva de posibilidades de producción   Economía mixta 
Economía normativa    Economía positiva
Full Employment Act de 1946   Laissez faire
Liberalización     Mercantilistas
Modelos económicos    Privatización

Preguntas y problemas

1.  Considere el siguiente análisis de un programa hipotético de ayuda a los agri-
cultores:
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a)  El objetivo de este programa agrícola es garantizar que todos los agri-
cultores tengan un nivel de vida razonable, garantizando que perciban 
precios justos por sus productos. Tan injusto es que los agricultores pro-
duzcan a precios demasiado bajos como que los trabajadores trabajen a 
cambio de unos salarios demasiado bajos.

b)  Este programa agrícola ha sido un fracaso. Los beneficios que proporciona 
el sostenimiento de los precios van a parar, en gran parte, a los grandes 
agricultores (debido a que producen más). Muchos agricultores siguen te-
niendo rentas inferiores al umbral de pobreza. Los elevados precios han 
provocado un incremento de la producción, lo que ha acarreado unos ele-
vados costes para el Estado. La limitación del número de hectáreas sólo 
ha surtido un efecto reducido, ya que los agricultores han conservado sus 
mejores tierras. La concesión de ayudas directas a los agricultores sería pre-
ferible al programa de apoyo a los precios.

¿Qué afirmaciones de este análisis son normativas y cuáles positivas? (El 
hecho de que el lector discrepe de una afirmación normativa o de que crea 
que una determinada afirmación «positiva» es inexacta no altera el carácter 
de la afirmación.) Identifique las causas de las discrepancias: ¿Se deben a la 
existencia de divergencias sobre los valores y los objetivos? ¿A la existencia 
de divergencias sobre la percepción de la naturaleza de la economía? ¿O 
a que una de las partes del debate (o la otra) no tiene en cuenta todas las 
consecuencias de las medidas del Gobierno?

2.  Identifique una o más de las consecuencias «inintencionadas» de cada uno de 
los siguientes programas:
a)  El control de los alquileres.
b)  Los salarios mínimos.
c)  La asistencia sanitaria gratuita a los ancianos.
d) La construcción de autopistas para mejorar la comunicación entre los ba-

rrios periféricos y la ciudad.
e)  La integración racial obligatoria en las escuelas.
f)  El sostenimiento de los precios agrícolas.
g)  La reducción del límite de velocidad a 100 kilómetros por hora para aho-

rrar gasolina.
h)  La extensión del seguro médico a los niños que actualmente no están sufi-

cientemente asegurados.
i)  La prohibición de los anuncios publicitarios de cigarrillos (pista: considere 

las consecuencias del aumento de los años de vida para el sistema de segu-
ridad social).

j)  La elaboración de unas normas nacionales para las escuelas.
3.  En Estados Unidos ha surgido una gran preocupación por la posibilidad de 
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que la seguridad social (pensiones de jubilación, viudedad, etc.) no esté finan-
ciándose debidamente: con las tasas de natalidad y de mortalidad previstas y 
el aumento de la recaudación de las cotizaciones a la seguridad social, el nivel 
de prestaciones existentes sólo puede mantenerse subiendo los tipos imposi-
tivos. Unos creen que la respuesta correcta es reducir el nivel de prestaciones 
existente; otros, elevar los impuestos en el futuro; y otros, preocupados por las 
consecuencias que puedan tener unos tipos impositivos aún más altos, pero 
convencidos de que sería injusto reducir las prestaciones que perciben actual-
mente las personas acogidas a la seguridad social, sostienen que deberán re-
ducirse las prestaciones en el futuro. Distinga en este análisis las afirmaciones 
positivas de las normativas. ¿En qué medida pueden atribuirse a diferencias de 
opinión sobre la economía?
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2 La medición de las dimensiones 
 del sector público

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son las principales actividades del Estado?
2.  ¿En qué se gasta el dinero el Estado? ¿Cómo han cambiado estas pautas de gasto 

con el paso del tiempo y qué diferencias existen entre los países? ¿Qué gastos 
realizan la Administración central y las Administraciones regionales y locales?

3.  ¿Cómo financia el Estado sus gastos? ¿En qué se diferencian las fuentes de 
ingresos fiscales de la Administración central y las de las Administraciones 
regionales y locales? ¿Cómo han variado con el paso del tiempo?

Uno de los temas fundamentales de debate en las economías mixtas es el tamaño 
del sector público. Unos piensan que es demasiado grande. Dudan de la capa-
cidad del Gobierno para resolver los problemas económicos y sociales, debido 
precisamente a los tipos de fallos del Estado que analizamos en el capítulo 1, 
por ejemplo, el escaso control público de las respuestas privadas de mercado. 
También prefieren un sector público pequeño por principio, porque temen que 
uno demasiado grande sea una amenaza para la libertad económica y política.1 
Otros creen que el sector público es demasiado pequeño. Piensan que un gasto 
público mayor podría resolver, por ejemplo, los problemas de degradación de los 
alrededores de las grandes ciudades o de la enseñanza.

Cualquiera que sea nuestra opinión, de lo que no cabe duda es de que en los 
países industriales el sector público es hoy mucho mayor que antes de la Primera 
Guerra Mundial. En 2010, en Estados Unidos, por ejemplo, los ingresos fiscales 
(y no fiscales)2 recaudados en todos los ámbitos del Estado ascendieron a 3,6 
billones de dólares, lo que representaba un 25% de la producción total de Estados 

1 Un destacado defensor de esta idea, una versión del libertarismo, es Robert Nozick. Sus ideas 
están resumidas en el prefacio de su libro Anarchy, State, and Utopia, Oxford, Basil Blackwell, 1974. 
Véase también Milton Friedman, Capitalism and Freedom, Chicago, University of Chicago Press, 1962.

2 Los ingresos no fiscales comprenden, por ejemplo, las tasas que cobra el Estado por los diversos 
servicios.
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Unidos, y el gasto público supuso un 34%. En cambio, en 1913, antes de la Prime-
ra Guerra Mundial, los impuestos y el gasto público representaron menos de un 
10% de la producción total. ¿A qué se debe este espectacular cambio del tamaño 
del sector público? ¿En qué gasta el Estado todo este dinero?

En este capítulo se ofrece una visión panorámica de las dimensiones del sec-
tor público de Estados Unidos y de cómo ha aumentado con el paso del tiempo. 
También se muestra cómo influye la actividad del sector público en los mercados 
privados. En el capítulo 4 se analizan los argumentos económicos a favor de la in-
tervención del Estado en los mercados. Estos capítulos no zanjan el debate sobre 
la dimensión del sector público, pero sirven de base para adoptar una postura 
razonable sobre esta cuestión y presentan un marco para hacer comparaciones 
con otros países.

2.1 ¿Qué o quién es el Estado?

Hasta ahora nos hemos referido al «Estado», pero ¿qué significa exactamente este 
término? Todos tenemos una cierta idea de cuáles son las instituciones que lo 
integran: el Parlamento, el Gobierno, el Tribunal Supremo y una multitud de 
instituciones y organismos públicos autónomos. Los países occidentales tienen 
una estructura descentralizada de gobierno, es decir, poseen varias esferas de 
actuación del Estado: la local, la provincial, la regional o autonómica, según los 
casos, y la central. En Estados Unidos, el Gobierno central es responsable de la de-
fensa nacional, del servicio de correos, de la emisión de dinero y de la regulación 
del comercio interregional e internacional, mientras que, los diferentes Estados y 
los municipios suelen ser responsables de la educación, de la asistencia social, de 
los servicios de policía y de bomberos y de la provisión de otros servicios locales, 
como bibliotecas, alcantarillado y recogida de basuras. Aunque constitucional-
mente suele establecerse a qué esfera de gobierno corresponden los derechos no 
mencionados explícitamente, los límites exactos son, por lo general, ambiguos. 
Por ejemplo, en España, la educación está transferida a algunas comunidades 
autónomas, mientras que en otras depende del Gobierno central. En Estados 
Unidos, el mandato constitucional que otorga al Gobierno federal el derecho a 
controlar las empresas que se dedican al comercio interestatal ha sentado las 
bases de la regulación federal de casi todas las empresas, ya que la mayoría se 
dedican de una u otra forma al comercio interestatal.

Muchas veces no está clara la frontera entre las instituciones públicas y las 
privadas. Cuando el Gobierno crea una sociedad mercantil, una empresa pública, 
¿forma ésta parte del «Estado»? Por ejemplo, Iberia, que fue constituida por el 
Gobierno español para cubrir el servicio aéreo, recibe subvenciones del Estado, 
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pero, por lo demás, funciona como una empresa privada. La cuestión es aún más 
complicada cuando el Estado es uno de los principales accionistas de una em-
presa, pero no el único. Por ejemplo, hasta 1987 el Estado británico poseía nada 
menos que el 50% de las acciones de British Petroleum.

¿Qué distingue a las instituciones que hemos denominado «Estado» de las 
instituciones privadas? Dos importantes características. En primer lugar, en una 
democracia las personas responsables de dirigir las instituciones públicas son 
elegidas o nombradas por otra persona elegida (o nombrada por otra persona 
que es nombrada por otra que es elegida...). La «legitimidad» de la persona 
que ocupa el cargo emana, directa o indirectamente, del proceso electoral. En 
cambio, los responsables de la administración de General Motors son elegidos 
por los accionistas de la compañía y los responsables de la administración de 
fundaciones privadas (como la Rockefeller o la March), por un patronato per-
manente.

En segundo lugar, el Estado posee determinados derechos de coerción de los 
que carecen las instituciones privadas. Tiene derecho a obligarnos a pagar impues-
tos (y, en caso contrario, a embargar nuestras propiedades y/o a encarcelarnos). 
Tiene derecho a expropiar nuestras tierras para uso público.

Las instituciones privadas y los particulares no sólo carecen de estos derechos, 
sino que, además, el Estado restringe el derecho de los individuos a conferir a 
otros poderes de coerción similares. Por ejemplo, el Estado no permite venderse 
como esclavo.

En cambio, todos los intercambios entre particulares han de ser voluntarios. 
Aunque una persona necesite el solar de otra para construir un edificio de ofici-
nas, no puede obligar a ésta a vendérselo. Aunque una persona crea que un trato 
con otra es ventajoso para ambas, no puede obligarla.

El Estado es, pues, totalmente diferente de otras instituciones de nuestra so-
ciedad. Tiene virtudes: su capacidad para utilizar la coerción significa que puede 
hacer algunas cosas que están vedadas a las instituciones privadas. Pero también 
tiene defectos, como veremos más detalladamente en capítulos posteriores. 
Comprender estas virtudes y defectos es esencial para averiguar qué papel debe 
desempeñar el Estado en nuestra economía mixta y cómo puede cumplirlo más 
eficazmente.

2.2 Tipos de actividades del Estado

Una de las principales funciones del Estado es establecer el marco jurídico dentro 
del cual se realizan todas las transacciones económicas. Aparte de eso, las activi-
dades del Estado se dividen en cuatro clases: (1) la producción de bienes y ser-
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vicios; (2) la regulación y la concesión de subvenciones a la producción privada; 
(3) la compra de bienes y servicios, desde misiles hasta recogida de basura; y (4) 
la redistribución de la renta, es decir, la realización de transferencias, como las 
prestaciones por desempleo –sin la contraprestación de bienes o de servicios– a 
determinados grupos de personas, lo que les permite a éstas gastar más de lo que 
podrían por sí solas.

Estas cuatro clases de actividades –producción, regulación, compra y redis-
tribución– no son más que una forma cómoda de agrupar la inmensa variedad 
de actividades que realiza el Estado. Pero no corresponden a la manera en que 
la Administración organiza su presupuesto o reparte las competencias entre sus 
distintos ministerios: Economía, Sanidad, Trabajo, Interior, etc. Las Administra-
ciones regionales y locales también realizan actividades cuya importancia desde 
el punto de vista del gasto ha variado con el paso del tiempo.

Una última complicación es el carácter ambiguo de algunos gastos del Estado. 
Por ejemplo, puede considerarse que las subvenciones públicas que reciben los 
pequeños agricultores constituyen tanto una subvención a la producción como 
una transferencia redistributiva. Las pensiones de los militares retirados suelen 
contabilizarse como transferencias, pero es más correcto considerar que forman 
parte del coste de la defensa nacional, de la misma forma que los gastos de las 
empresas privadas en pensiones se contabilizarían como costes laborales.

La tarea de describir en términos cuantitativos las actividades del Estado es, 
pues, ingente.

2.2.1 El establecimiento de un marco jurídico

Una actividad pública importante, pero que representa una partida del gasto muy 
pequeña, es el establecimiento del marco jurídico dentro del cual las empresas y 
los individuos pueden realizar transacciones económicas. Los economistas y los 
filósofos a menudo tratan de imaginar cómo sería la vida si no existiera el Estado. 
Si no hubiera leyes que definieran los derechos de propiedad, sólo el ejercicio de 
la fuerza impediría que una persona robara a otra. Si no fuera posible proteger 
las propiedades, los individuos tendrían pocos incentivos para acumular activos. 
Ni que decir tiene que la actividad económica sería muy limitada.

El sistema jurídico de los países modernos no se limita a proteger los derechos 
de propiedad. Vela por el cumplimiento de los contratos y limita los tipos de 
contratos legales. La ley de quiebras limita la responsabilidad de los inversores. La 
ley de responsabilidad por los productos defectuosos ejerce una enorme influen-
cia en la calidad de los bienes producidos. La legislación antimonopolio intenta 
fomentar la competencia entre las empresas: restringe las fusiones, las adquisicio-
nes y las prácticas empresariales desleales.
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Los efectos del sistema judicial penal son enormes, pero el gasto que se dedica 
a gestionarlo es relativamente pequeño: en Estados Unidos, menos de un 5% del 
gasto público total.3

2.2.2 La producción del sector público

En la mayoría de los países, el sector público produce directamente ciertos tipos 
de bienes, más o menos igual que las empresas privadas. Por ejemplo, en Estados 
Unidos tanto las empresas privadas como las públicas producen y venden electri-
cidad. Además, en virtud de la Constitución, la Administración federal también 
asume la responsabilidad de gestionar el servicio de correos y de imprimir dinero.4

En el ámbito local, muchas comunidades suministran agua y recogen la ba-
sura, servicios que en otras son realizados por empresas privadas. Muchos estu-
diantes de enseñanza primaria y secundaria van a escuelas públicas –gestionadas 
por el Estado– aunque otros van a escuelas privadas, algunas de las cuales son 
gestionadas por organizaciones sin fines de lucro como las iglesias, y unas pocas 
son gestionadas incluso con fines de lucro.

Si comparamos el sector público y el privado de varios países, observaremos 
que determinados sectores están en manos públicas, mientras que raras veces 
ocurre así con otros. La agricultura y el comercio al por menor pocas veces son 
públicos. En cambio, en la mayoría de los países la radio y la televisión se en-
cuentran al menos en parte en el sector público. En muchos, el sistema bancario 
es propiedad, al menos en parte, del Estado y es gestionado por él; en Estados 
Unidos, está estrictamente regulado, pero se encuentra en manos privadas.5

La frontera entre la producción pública y la privada cambia con el paso del 
tiempo. En Europa, muchos países han convertido durante las dos últimas dé-
cadas las empresas públicas en empresas privadas, proceso que se denomina 
privatización (el proceso de convertir empresas privadas en empresas públicas se 
llama nacionalización). Por ejemplo, el Gobierno británico ha privatizado empresas 
de sectores que van desde las telecomunicaciones hasta la energía, los automóviles, 

3 Basado en datos de 2007, año más reciente del que se dispone de datos. Véase Office of Mana-
gement and Budget, Budget of the U.S. Government, Fiscal Year 2012, Historical Tables, table 3.1; y Bureau 
of Justice Statistics, «Direct Expenditure by Level of Government, 1982-2007», en Justice Expenditure 
and Employment Extracts, 2011.

4 Aunque el servicio de correos tiene el monopolio del reparto del correo de primera clase, las 
empresas privadas de mensajería, como United Parcel Service, Federal Express y otras, desempeñan 
un importante papel en el reparto de paquetes y correo urgente.

5 Los bancos de la Reserva Federal, que son responsables de la gestión del sistema bancario esta-
dounidense, son de propiedad pública. Sus beneficios se entregan al Tesoro. En 2009, ascendieron 
a 53.400 millones de dólares (The Federal Reserve Banks Combined Financial Statements as of and for the 
Years Ended December 31, 2009 and 2008 and Independent Auditors’ Report).
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la industria aerospacial y la siderurgia. En Francia, se inició en 1986 una oleada 
de privatizaciones de empresas que habían sido nacionalizadas en la década en la 
que estuvo en el poder el Partido Socialista.

La distinción entre producción pública y privada también se ha difuminado. 
Las empresas públicas a veces se corporatizan o se mercantilizan, por lo que se 
gestionan como si fueran empresas privadas, aunque sigan siendo de propiedad 
pública, como ocurre con muchas empresas de Singapur vinculadas con el Es-
tado (government-linked companies, GLC). Esta también puede ser una etapa de 
transición en el proceso de privatización. Existen, además, numerosos modelos 
híbridos que se caracterizan por la colaboración entre el sector público y el pri-
vado, como las sociedades público-privadas (public-private partnerships, PPP) y la 
participación del sector privado (private sector participation, PSP) en la provisión 
de bienes y servicios públicos.6

La mejor manera de medir el volumen de producción del sector público es, por 
razones técnicas, por medio del empleo, como en la figura 2.1. En Estados Unidos, 
los empleados del sector público, incluidas la enseñanza pública y las fuerzas ar-
madas, representaban en 2009 un 16,9% del empleo total, es decir, casi dos veces 
más que en 1929, en que constituían un 8,9% de la población activa. La figura 
muestra que el porcentaje de empleo público experimentó un notable aumento 
entre 1929 y 1936 (bajo las presidencias de Hoover y de Roosevelt), se disparó du-
rante la Segunda Guerra Mundial y retornó en 1952 a los niveles existentes antes 
de la guerra. Aunque su ritmo de crecimiento se desaceleró levemente durante la 
Administración de Eisenhower, no comenzó a disminuir hasta las Administracio-
nes de Nixon y de Ford. Esta disminución ha continuado hasta la crisis económica 
mundial actual. De hecho, en 2007 el empleo público federal en porcentaje del 
empleo total había descendido a un 3,2 por ciento, al mismo nivel en el que se 
encontraba en 1932, antes del New Deal.

También es importante señalar las diferencias entre la Administración federal 
y las Administraciones de las regiones y municipios en lo que se refiere al papel re-
lativo que desempeñan, como muestra la línea inferior de la figura 2.1 en relación 
con Estados Unidos. Si se compara con la superior, se observará que el empleo 
público total y el empleo de la Administración federal no siempre evolucionan al 

6 Para más información sobre la privatización, véase William L. Megginson et al., «The Finan-
cial and Operating Performance of Newly Privatized Firms: An International Empirical Analysis», 
Journal of Finance, 49, nº 2, 1994, y Pierre Guislain, The Privatization Challenge: A Strategic, Legal, and 
Institutional Analysis of International Experience, Washington, D.C., Banco Mundial, 1997). Para más 
información sobre las alternativas a la privatización, véase José A. Gómez-Ibáñez, «Alternatives to In-
fraestructure Privatization Revisited: Public Enterprise Reform from the 1960s to the 1980s», Policy 
Research Working Paper 4391, Washington, DC, Banco Mundial, 2007; y Darrin Grimsey y Mervyn K. 
Lewis, Public Private Partnerships: The Worldwide Revolution in Infraestructure Provision and Project Finance, 
Cheltenham, RU, Edward Elgar, 2004.
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unísono. El empleo federal en porcentaje del empleo total disminuyó a principios 
de los años setenta, pero esta disminución fue contrarrestada por el aumento que 
experimentó el empleo en los Estados y los municipios. Es importante tenerlo pre-
sente: las reducciones del gasto o del empleo de una Administración central no 
implican necesariamente una reducción del gasto público o del empleo público. 
Puede ocurrir simplemente que se haya transferido una parte mayor de la carga a 
las regiones y los municipios.

2.2.3 Influencia del Estado en la producción privada

En los sectores en los que el Estado no es ni productor ni consumidor, puede 
ejercer, no obstante, una enorme influencia en las decisiones de los productores 
privados a través de las subvenciones, de los impuestos –tanto directos como in-
directos– y de la regulación. Son muchos los motivos por los que el Estado ejerce 

1925 1935     1945     1955     1965     1975     1985     1995     2005

Empleo público
total en porcentaje
del empleo total

Empleo público
federal en porcentaje

del empleo total

Empleo de los Estados y las 
administraciones locales en 
porcentaje del empleo total

34%

32%

30%

28%

26%

24%

22%

20%

18%

16%

14%

12%

10%

8%

6%

4%

2%

0%

Figura 2.1. El empleo público en porcentaje del empleo total en Estados Uni-
dos, 1929-2009. El empleo público en porcentaje del empleo total da una idea 
del papel del Estado como productor. El empleo es el número de asalariados en 
equivalentes a tiempo completo. Fuente: U.S. Department of Commerce, Bureau 
of Economic Analysis, National Economic Accounts, tablas 6.5A-6.5D.
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esa influencia. Pueden no satisfacer determinadas actividades de las empresas, 
como la contaminación. Puede preocupar el poder monopolístico de algunas. Los 
grupos de presión pueden convencer al Parlamento de que son especialmente me-
recedores de ayuda. Los mercados privados pueden no suministrar determinados 
bienes y servicios que se consideran importantes.

Subvenciones e impuestos. El Estado subvenciona la producción privada de tres 
grandes formas: subvencionando directamente a los productores, subvencionándo-
los indirectamente a través del sistema tributario y realizando otros gastos ocultos. 
En Estados Unidos, los mayores programas de subvenciones son los que van des-
tinados a la agricultura. Las subvenciones directas a los agricultores aumentaron 
vertiginosamente durante la década de 1980, pasando de 1.300 millones de dólares 
en 1980 a un máximo de 16.700 millones en 1987, en que comenzaron a disminuir 
ininterrumpidamente hasta alcanzar la cifra de 7.300 millones en 1995. En 1987, las 
subvenciones directas representaron un 37% de la renta procedente del trigo, un 
40% de la renta procedente del arroz y un 20% de la renta procedente de todos los 
cultivos. Al menos uno de cada cinco dólares de renta agrícola fue un regalo del Es-
tado. A pesar de la aprobación del proyecto de ley «Freedom to Farm» de 1996, que 
tenía por objeto reducir aún más las subvenciones agrícolas, éstas han experimen-
tado en los últimos diez años considerables fluctuaciones como consecuencia de la 
legislación posterior y de la volatilidad de los mercados, yendo desde un mínimo de 
11.900 millones de dólares en 2007 hasta un máximo de 24.400 millones solo dos 
años antes.7

El sistema tributario también sirve a veces para subvencionar la producción. 
Si el Estado concede una ayuda a una empresa para comprar una máquina, ésta 
figura como un gasto. Pero supongamos que le permite deducir de los impuestos 
una parte de su gasto en maquinaria; es decir, si compra una máquina de 100 
dólares con una deducción fiscal del 7%, recibe una exención fiscal de 7 dólares, 
por lo que tiene que pagar 7 dólares menos de impuestos. Aunque la deducción 
fiscal no consta como tal, equivale a todos los efectos a un gasto público, por lo 
que se denomina gasto fiscal. En Estados Unidos, el valor de los gastos fiscales 
federales ha aumentado enormemente en los últimos años: en el año fiscal 2010, 
representó más de un 30% de los gastos directos.8

Por último, muchas subvenciones públicas no aparecen ni en las estadísticas 

7 United States Department of Agriculture, Economic Research Service, Economic Indicators of the 
Farm Sector: National Financial Summary, 1992, enero, 1994, cuadros 14 y 22; Survey of Current Business, 
junio, 1997, cuadro B-10, pág. D-24; Direct Government Payments by Program, United States, 1933-95; y 
Direct Government Payments by Program, United States, 1996-2009.

8 Budget of the United States Government, Fiscal Year 2012, Analytical Perspectives, cuadro 17-1; e; 
Historical Tables, cuadro 1.1.
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del gasto público ni en las de los gastos fiscales. Por ejemplo, cuando el Gobierno 
de un país limita la importación de algún bien extranjero o impone un arancel 
sobre su importación, sube el precio de ese bien en el país importador. Es una 
forma de ayudar a las empresas nacionales del sector. Las empresas nacionales 
reciben una subvención que no es pagada por el Estado sino directamente por los 
consumidores.

Crédito oficial. Un tipo especial de subvención es el crédito oficial a unos tipos 
de interés inferiores a los de mercado en forma de préstamos a bajos tipos de 
interés y de préstamos avalados por el Estado. Las subvenciones públicas tienden 
a provocar una expansión del sector subvencionado al reducir sus costes. Es el 
caso de las subvenciones al crédito y de otros tipos de subvenciones. Aunque 
en Estados Unidos esas subvenciones antes estaban ocultas, la Credit Reform 
Act (ley de reforma del crédito) de 1990 obligó al Estado a tratar como gastos 
cualquier diferencia entre los tipos de interés que pagaba y los que cobraba (te-
niendo en cuenta, además, la probabilidad de que el prestatario no devolviera 
el préstamo).

Además de las subvenciones al crédito, hay otros programas públicos que afec-
tan a la asignación del crédito y, por lo tanto, de los recursos productivos. Con 
frecuencia, las subvenciones tienen por objeto la compra de determinados bienes 
y servicios. Por ejemplo, en 1993, la Administración de Clinton comenzó a prestar 
dinero directamente a estudiantes universitarios.

Regulación de las empresas. El Estado regula la actividad empresarial en un 
intento de proteger a los trabajadores, a los consumidores y el medio ambiente de 
las prácticas anticompetitivas.

En Estados Unidos, la Occupational Safety and Health Administration inten-
ta conseguir que los centros de trabajo cumplan ciertos requisitos mínimos. El 
National Labor Relations Board trata de lograr que la dirección de las empresas 
y los sindicatos negocien limpiamente. La Federal Trade Commission intenta, 
entre otras cosas, proteger a los consumidores de la publicidad engañosa. La En-
vironmental Protection Agency intenta proteger determinados aspectos vitales 
del medio ambiente regulando, por ejemplo, las emisiones de los automóviles y la 
eliminación de los residuos tóxicos.

Además de estas reglamentaciones generales, también hay otras que se aplican 
a determinados sectores. La banca es regulada tanto por el Federal Reserve Board 
como por el Comptroller of the Currency. El transporte por carretera es regulado 
por la Federal Highway Administration. Las líneas aéreas son reguladas por la 
Federal Aviation Administration. El sector de las telecomunicaciones es regulado 
por la Federal Communications Commission. El sector bursátil es regulado por la 
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Securities and Exchange Commission. Desde finales de los años setenta en la ma-
yoría de los países industrializados se ha realizado un esfuerzo para reducir el gra-
do de regulación. Como se ha señalado antes, el proceso de reducir o de eliminar 
la regulación se denomina liberalización. Se han liberalizado considerablemente 
los sectores de las líneas aéreas, el gas natural, la electricidad, el transporte por 
carretera y las telecomunicaciones.

Aunque la tendencia general ha entrañado una reducción de la regulación, 
ha habido algunos casos en los que ésta se ha endurecido: en Estados Unidos, 
por ejemplo, la quiebra general de las cajas de ahorro en la década de 1980 se 
atribuyó en parte a la laxa regulación de la banca, por lo que en la legislación 
aprobada en 1989 se incrementó el control. Asimismo, la derogación en 1999 de la 
Glass-Steagall Act de 1933, que había separado la banca comercial de la banca de 
inversión, contribuyó a la reciente crisis económica mundial, por lo que en 2010 
se aprobó la Dodd-Frank Wall Street Reform and Consumer Protection Act para 
reforzar la regulación del sector financiero. En otros casos, el objetivo era cambiar 
la normativa para que reflejara los cambios de las circunstancias. Por ejemplo, 
aunque algunos casos de muerte por mal estado de los alimentos reforzaron la 
importancia de la normativa sobre la seguridad de los alimentos, hubo un reco-
nocimiento creciente de que el sistema de inspección visual (¿olía mal la carne y 
parecía estar en mal estado?) que se había utilizado desde principios del siglo xx 
debía sustituirse por un proceso más científico.

Actualmente, existe una tendencia hacia la «regulación inteligente» que trata 
de buscar el equilibrio entre la necesidad de control público y su posible carga. 
Comenzó con un decreto dictado por el Presidente Clinton en 1993 que obli-
gaba a evaluar las reglamentaciones basándose en un análisis coste-beneficio. 
La iniciativa, llamada «Reinventing Government» o «National Performance Re-
view», tenía por objeto conseguir que los organismos públicos estuvieran más 
orientados hacia el cliente y emplearan más mecanismos reguladores parecidos 
al mercado. Este enfoque se reafirmó y se amplió mediante un decreto posterior 
dictado por el Presidente Obama en 2011. Ambos decretos subrayan el principio 
de que los beneficios de una reglamentación tienen que justificar sus costes e 
«imponer a la sociedad la menor carga posible que permita alcanzar los objetivos 
de la reglamentación».9

9 Véase la Executive Order 12866 de 30 de septiembre de 1993 del presidente Clinton y la Executive 
Order 13563 de 18 de enero de 2011 del presidente Obama (la fuente de la cita del texto) para las 
instrucciones específicas sobre la mejora de la regulación y de la evaluación de las reglamentaciones, 
incluido el reconocimiento de las dificultades para cuantificar muchos costes y beneficios, así como la 
importancia del proceso participativo en la evaluación de las reglamentaciones públicas.
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Los gastos del Estado destinados a los organismos reguladores son minúscu-
los en relación con el resto del presupuesto. Sin embargo, estos gastos dan una 
idea muy inexacta de la influencia de estos organismos reguladores. Su grado 
de influencia en casi todos los aspectos de las prácticas empresariales va mucho 
más allá de lo que parece indicar el gasto público que implican. Muchas regla-
mentaciones producen unos efectos similares a los impuestos y las subvenciones. 
Por ejemplo, la regulación de los precios de los servicios públicos puede reducir 
los precios que pagan ciertos usuarios por debajo del nivel de libre mercado y 
subir el que pagan otros.

2.2.4 Compras públicas de bienes y servicios

Todos los años el Estado compra bienes y servicios por valor de miles de millones 
de dólares, para apoyar la defensa nacional, para mantener la red de carreteras, 
para proporcionar educación, protección policial y protección contra incendios y 
para mantener los parques nacionales. En Estados Unidos, estas compras de bie-
nes y servicios representan casi una quinta parte de la producción total. En 2010, 
las compras totales del Estado fueron de 3 billones de dólares, de los cuales el 17% 
se destinó a inversiones en infraestructura como carreteras, puentes y edificios 
que aumentan la productividad futura de la economía.10

Lo que denominamos compras del Estado son cantidades gastadas en bienes y 
servicios que se ponen a disposición del público, como defensa nacional, escuelas 
públicas y carreteras. Las prestaciones sanitarias, en cambio, se consideran trans-
ferencias, no compras directas del Estado. Se analizan en el siguiente apartado 
dedicado a la redistribución de la renta.

2.2.5 Redistribución de la renta

El Estado desempeña un papel muy activo en la redistribución de la renta, es 
decir, en la transferencia de dinero de unas personas a otras. Existen dos gran-
des clases de programas explícitos de redistribución: los programas públicos de 
asistencia social, que proporcionan prestaciones a las personas suficientemente 
pobres para reunir los requisitos exigidos; y la seguridad social, que proporciona 
prestaciones a los jubilados, incapacitados, parados y enfermos.

10 Las cifras de la inversión no comprenden las inversiones en personas –en capital humano, 
mediante los gastos en educación o sanidad– pero sí las inversiones en aviones militares y demás 
equipo que aumenta la futura capacidad de defensa del país; en infraestructura de transporte, como 
autopistas y aeropuertos; y en inversiones en recursos naturales, como mecanismos de control de la 
contaminación.
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Como hemos visto antes, los gastos destinados a los programas explícitos 
de redistribución se denominan transferencias. Son cualitativamente diferentes 
del gasto público, por ejemplo, en carreteras o en tanques. Las transferencias 
son simplemente cambios del derecho individual de consumir ciertos bienes. En 
cambio, el gasto público en una carretera o en un tanque reduce la cantidad de 
otros bienes (por ejemplo, bienes de consumo privado) de que puede disfrutar 
la sociedad. Las transferencias afectan a la forma en que se reparte la renta total 
de la sociedad entre sus miembros, pero (prescindiendo aquí de las pérdidas de 
producción que se deben a la distorsión que introducen las transferencias en 
los incentivos) no afectan a la cantidad total de bienes privados de que pueden 
disfrutar. 

Programas públicos de asistencia social. Los programas públicos de asistencia 
social son de dos tipos. Unos proporcionan dinero en efectivo, mientras que otros 
sólo pagan determinados servicios o bienes. Los segundos se denominan presta-
ciones en especie. En Estados Unidos, los mayores programas de dinero en efecti-
vo son el Temporary Assistance to Needy Families (TANF), que sustituyó en 1997 
al antiguo Aid to Families with Dependent Children (AFDC), y el Supplemental 
Security Income (SSI), que proporciona prestaciones en efectivo a los pobres que 
son ancianos o incapacitados. El mayor programa público de asistencia social en 
especie es Medicaid, que cubre los costes médicos de los pobres y representa alre-
dedor de la mitad de la asistencia pública total.

El cuadro 2.1 enumera los principales programas públicos de asistencia social 
con su fecha de aprobación y sus prestaciones (las prestaciones en especie se va-
loran en el cuadro al coste que tienen para el Estado; más adelante veremos que 
este valor puede ser diferente del que tienen para los beneficiarios). El cuadro 
muestra que la mayoría de las prestaciones fueron en especie, no en efectivo, y 
que esta proporción ha aumentado desde 1990 de alrededor de dos tercios a más 
de tres cuartos.

Programas de la seguridad social. La seguridad social se diferencia de la asis-
tencia social pública en que los derechos de los individuos dependen en parte de 
sus cotizaciones, que pueden concebirse como primas de seguro. En la medida 
en que lo que reciben los individuos es acorde con sus cotizaciones, la seguridad 
social puede concebirse como una «actividad productiva» del Estado, no como 
una actividad redistributiva. Pero como lo que reciben algunos es muy distinto 
a lo que cotizan (en términos actuariales), los programas públicos de seguridad 
social contienen un importante componente redistributivo.
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Cuadro 2.1. Algunos programas asistenciales públicos de Estados Unidos
(en millones de dólares de 2008).

Programa Año de 
aprobación

Gasto 
en 1990

Gasto en 
2000

Gasto en 
2008

PRESTACIONES EN EFECTIVO
AFDC/TANF a partir 1998
SSI
Deducción fiscal por rentas derivadas 
del trabajo* 
Total

1935
1972

1975

32.109
27.897

9.877
69.884

18.874
44.062

50.669
113.605

18.874
44.062

50.669
113.605

PRESTACIONES EN ESPECIE
Medicaid
Cupones de alimentacion/Supplemental 
Nutrition Assistance Program (SNAP) a 
partir de 1998
Programa nacional de almuerzos 
escolares
Total
TOTAL

Proporción de prestaciones en especie en 
% del total

1965

1964

1946

130.828

24.217

8.379
160.423
230.307

69,7%

352.170

36.442

8.265
396.877
510.482

77,7%

352.170

36.442

8.265
396.877
510.482

77,7%

* Sólo incluye las devoluciones.
Fuente: Census Bureau, Statistical Abstract of the United States, 2011, cuadros 538 y 568; y Statistical Abstract 
of the United States, 1992, cuadro 565; Internal Revenue Service, Statistics of Income Bulletin, Historical Table, 
cuadro 4.

En Estados Unidos, el mayor programa de este tipo es el Old-Age, Survivors, 
and Disability Insurance Program (OASDI, que es el verdadero nombre de la 
seguridad social). Proporciona renta no sólo a los jubilados sino también a sus 
supervivientes (en concreto, a los viudos y a las viudas) y a los incapacitados. 
Los otros grandes programas de seguridad social son el seguro de desempleo, 

Las actividades del Estado

• Establecerunsistemajurídico,necesarioparaqueunaeconomíademer-
cado funcione.

• Producirbienes:defensa,educación,correo.

• Influirenloqueproduceelsectorprivadopormediodelassubvencio-
nes, los impuestos, el crédito y la regulación.

• Comprarbienesyserviciosalsectorprivado,quesonsuministradosen-
tonces por el Estado a las empresas y a los hogares.

• Redistribuirlarenta.
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que proporciona prestaciones temporales a las personas que pierden el empleo; 
el programa de incapacidad laboral, que indemniza a los trabajadores que han 
sufrido un accidente laboral, y la sanidad pública. En Estados Unidos, el pro-
grama Medicare, que presta servicios médicos a los ancianos, se ha expandido 
(como Medicaid) rápidamente desde que se introdujo en 1965 y actualmente 
es el segundo programa mayor. La figura 2.2 indica la magnitud relativa de los 
diversos programas de seguridad social y de asistencia social.

Los programas de la seguridad social a veces se denominan en Estados Uni-
dos programas de prestaciones basados en los derechos adquiridos por la clase 
media, ya que los principales beneficiarios son la clase media y las prestaciones 
no se basan en la necesidad sino en el cumplimiento de otros criterios (como la 
edad). Tan pronto como alguien satisface estos criterios, tiene derecho a percibir 
las prestaciones.

Programas redistributivos ocultos. El Estado influye en la distribución de la renta 
no sólo a través de las transferencias directas sino también a través de los efectos 
indirectos del sistema tributario y de otros programas públicos. Cabría imaginar 
que el Estado grava por igual a todo el mundo pero da ayudas a las personas cuya 
renta no llega a un determinado nivel. El efecto sería el mismo que el de gravar 
menos a las personas de renta más baja. Existe, pues, una cierta arbitrariedad 
en la distinción entre las transferencias a través de los programas de gasto y las 
transferencias implícitas a través del sistema tributario.11

En Estados Unidos, el principal ejemplo de programa de transferencias a tra-
vés del sistema tributario es la deducción fiscal por rentas derivadas del traba-
jo, que proporciona en realidad renta complementaria a las personas de renta 
baja. Durante la Administración de Clinton, se incrementó el gasto destinado a 
la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo en un intento de aumentar 
los incentivos de los trabajadores poco cualificados para dejar de depender de la 
asistencia social.

El Estado también redistribuye la renta por medio de subvenciones y contin-
gentes. En Estados Unidos, los programas agrícolas redistribuyen la renta en fa-
vor de los agricultores. Los contingentes sobre la importación de petróleo de los 
años cincuenta redistribuyeron la renta en favor de los propietarios de reservas 
de petróleo. La supuesta razón por la que se impusieron contingentes en Estados 
Unidos era garantizar su independencia energética; no obstante, los efectos redis-

11 Algunos de los gastos fiscales pueden concebirse explícitamente como un tipo de seguro 
social. El hecho de que el seguro de desempleo y la seguridad social sólo se graven en parte y las 
prestaciones por incapacidad estén exentas de impuestos significa que un dólar de gastos directos en 
estos fines da más de sí que si estuviera sujeto a impuestos.
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tributivos fueron una de sus principales consecuencias y es posible que constituye-
ran el verdadero motivo por el que se introdujo la legislación.

El gasto en bienes y servicios también tiene consecuencias redistributivas: es 
posible que las subvenciones al transporte en autobús urbano ayuden a los pobres 
y que las subvenciones a los trenes de cercanías ayuden a la clase media que vive 
en los alrededores de las ciudades.

Total seguro social: 
1.333,5 m.m. de dólares

Otros 
(1,3%)

Medicare
(37,5%)

OASDI
(49,8%) 

A

Total asistencia social: 
732,4 m.m. de dólares 

Otras
(15.0%)

Prestaciones de 
los veteranos 

(6,8%)

EITC
(9,1%)

SNAP
(7,5%)

Ayuda a las familias
(2.7%) SSI

(6.5%)

B

Medicaid y
otra asistencia 

sanitaria
(52.4%)

Incapacidad laboral 
permanente y transitoria 

(1,7%)

Seguro de 
desempleo 

(9,7%)

Figura 2.2. Importancia relativa de los programas de seguro social y 
asistencia social en Estados Unidos, 2009. La Seguridad Social (OAS-
DI) y Medicare son con mucho los mayores gastos en seguro social 
y los mayores programas globales de transferencias. Medicaid es el 
mayor gasto asistencial público y el tercer mayor programa global de 
transferencias.
Fuente: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3-12.
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2.2.6 Visión panorámica del gasto público de Estados Unidos

Agrupando los análisis de las compras y las transferencias podemos tener una 
visión panorámica del gasto público. La figura 2.3 muestra su distribución en 
2009 en Estados Unidos. En el panel A, que muestra el gasto realizado en todos los 
ámbitos del Estado, vemos que las compras de bienes y servicios, principalmente 
defensa y educación, constituyen casi la mitad del gasto y las transferencias la 

Gasto público 
total, 2009:

4.998,7 m. m. 
de dólares

Transferencias
(44%)

Compras
(48,3%)

A

Gasto público 
federal, 2009:
3.457,4 m. m. 

de dólares

Subvenciones
(3%)

Compras
26%)

Transferencias
(45%)

Intereses
(7,3%)

Ayudas a las
Administraciones

de los Estados
y los municipios

(13%)

B

Intereses
(7%)

Subvenciones
(1%)

Figura 2.3. Gasto público en Estados Unidos por tipos, 2009. (A) Ac-
tualmente, casi la mitad del gasto público total de la Administración 
federal y de las Administraciones estatales y municipales se dedica a 
transferencias, (B) excluyendo un dólar adicional de cada siete dólares 
del gasto federal en ayudas a las administraciones de los Estados y los 
municipios.
Fuente: Economic Report of the President, 2011, cuadros B-82, B-84 y B-85.
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mayor parte del resto. Sin embargo, en el panel B, vemos que en el ámbito federal, 
casi dos tercios de todos los gastos se destinan a transferencias a individuos, Esta-
dos y administraciones locales. 

La figura 2.4 muestra el destino del gasto por grandes categorías, tanto del 
gasto federal como del gasto de todas las Administraciones. Obsérvese que en el 
ámbito federal la seguridad social (OASDI) y las compras militares ocupan un 
lugar importante. Por lo que se refiere al gasto público total, la educación es una 

Figura 2.4. Gasto público en Estados Unidos por fines, 2009. En el 
ámbito federal, el gasto más importante, aparte de las transferencias, 
es el que se destina a defensa; en los Estados y municipios, es el que se 
dedica a educación.
Fuente: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadros 3.1, 3.12, 3.9.5 y 3.15.5; Eco-
nomic Report of the President, 2011, cuadros B-82, B-84 y B-85.

Gasto total de todas 
las Administraciones, 
2009: 4.998,7 m. m. 

de dólares

Subvenciones 
(1,2%)

Intereses
(7,2%)

Otras 
transferencias 

(30,0%)

OASDI
(13,2%)

Otras 
compras 
(19,9%)

Compras 
militares 
(13,3%)

Compras de 
educación 

(15,1%)

A

Otras 
compras 
(9,3%)

Gasto de la 
Administración federal,
2009: 3.457,4 m. m. 

de dólares

Subvenciones 
(1,7%)

OASDI
(19,2%)

Compras 
militares 
(19,2%)

Otras 
transferencias

 (29,2%)

Intereses 
(7,4%)

Ayudas 
(14,0%)

B

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


76 / La economía del sector público

categoría importante, ya que es la mayor partida del gasto en los Estados y en los 
municipios.12

La importancia relativa del gasto de los diferentes ámbitos del Estado ha cam-
biado notablemente en los últimos cien años. Por ejemplo, la proporción federal 
del gasto público total civil pasó de algo menos de un quinto en 1902 a casi dos 
tercios en 2009.

2.3 El tamaño del sector público

Dado que la influencia del Estado en la economía privada depende de su política 
reguladora y tributaria, así como de sus gastos, una sola cifra no puede indicar 
exactamente su influencia en la economía. No obstante, uno de los indicadores 
que resulta especialmente cómodo a los economistas es la magnitud del gasto 
público en relación con el conjunto de la economía. Un indicador habitual de la 
dimensión del conjunto de la economía es el producto interior bruto (PIB), que 
es una medida del valor de todos los bienes y servicios producidos en la economía 
durante un determinado año.

2.3.1 Crecimiento del gasto en Estados Unidos y cambios de su composición

En Estados Unidos, el gasto público en porcentaje del PIB se ha cuadruplicado 
durante los últimos ochenta años. Como se observa en la figura 2.5, en 1929 repre-
sentaba un 10% del PIB, mientras que en 2010 representaba un 40%.13

Gasto dedicado a la defensa. La figura 2.5 también muestra que entre 1967 y 
1979 el gasto destinado a defensa en porcentaje del PIB pasó del 10,0 al 5,7%. 
Después aumentó durante la Administración de Reagan hasta 1987, alcanzando 
un máximo del 7,4%, pero tras terminar la guerra Fría disminuyó de nuevo hasta 
un 3,7% del PIB en 2000. En 2010, volvió a representar el 5,6 por ciento, debido 
principalmente a los conflictos de Iraq y Afganistán.

Para evitar las impresiones engañosas que puede causar el hecho de que no se 
tenga en cuenta la inflación, a los economistas les gusta expresar el gasto en unida-

12 Obsérvese que en toda clasificación hay una cierta imprecisión inherente. Por ejemplo, las 
prestaciones de los ex combatientes, que normalmente no se incluyen en los gastos dedicados a 
defensa, pueden concebirse como un gasto en servicios militares prestados anteriormente y algunos 
de los gastos espaciales tienen fines militares.

13 Recuérdese que antes hemos analizado la arbitrariedad de este indicador. Por ejemplo, si el 
Gobierno, en lugar de ayudar a la educación por medio de ayudas directas, la ayuda a través de los 
gastos fiscales, estas estadísticas mostrarían una disminución de la proporción de gasto público.
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des monetarias de valor constante. Así, por ejemplo, si el año pasado el Estado gastó 
1.000 millones de dólares en un programa y este año gasta 1.100 millones, pero el 
nivel general de precios ha subido un 10%, decimos que el gasto corriente (expre-
sado en precios del año pasado) es de 1.000 millones: el gasto en dólares constantes 
no ha aumentado en absoluto. Así, en dólares constantes de 2005, el gasto dedicado 
en Estados Unidos a defensa pasó de 518.000 millones de dólares en 1968 a 311.000 
millones en 1977. Después  aumentó durante la década siguiente hasta alcanzar los 
482.000 millones en 1989 antes de descender de nuevo a 346.000 millones en 1998. 
Desde entonces, ha aumentado hasta alcanzar en 2010 los 612.000 millones, que es 
la cifra más alta registrada desde la guerra de Vietnam.

Transferencias e intereses. El crecimiento del gasto en seguridad social y Medi-
care explica en gran parte el incremento que ha experimentado el gasto público 
desde 1950: la proporción del gasto correspondiente a la seguridad social casi 

Estimación de todos los costes presupuestarios y económicos de la guerra

Las partidas anuales destinadas a defensa raras veces incluyen todos los 
costes presupuestarios de la guerra y, desde luego, excluyen los costes eco-
nómicos que van más allá de los gastos financieros directos. Por ejemplo, 
en 2008, cinco años después de que Estados Unidos invadiera Iraq, la Con-
gressional Budget Office estimó el coste de la guerra de Iraq en una cifra 
comprendida entre 1 billón y 2 billones de dólares, dependiendo del nú-
mero de efectivos militares y de la duración del conflicto. Esta estimación 
se refiere a los desembolsos que van más allá de los gastos normales rela-
cionados con la defensa y con los ex combatientes. Incluye las operaciones 
realizadas en la zona de guerra y la ayuda logística relacionada con ellas, la 
reparación y la reposición de algún material, así como una parte de los gas-
tos médicos en los combatientes heridos. Sin embargo, si se incluyen otros 
costes, como los costes a largo plazo de la atención médica y de las indemni-
zaciones por incapacidad de los ex combatientes, los costes económicos de 
las vidas perdidas e interrumpidas y el efecto de la subida de los precios del 
petróleo, la estimación de otros analistas para 2008 asciende a 4 billones 
de dólares. Las estimaciones contables relativamente conservadoras de los 
costes totales de 2011 van desde los 4 hasta los 6 billones de dólares.

Para un análisis más detallado del cálculo de los costes totales de la guerra, véase Joseph E. 
Stiglitz y Linda J. Bilmes, The Three Trillion Dollar War: The True Cost of the Iraq Conflict, Nueva York, 
W. W. Norton & Company, 2008, y http://threetrilliondollarwar.org.
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se quintuplicó durante este periodo (véase la figura 2.6). El pago de intereses 
también aumentó significativamente, como consecuencia de los enormes déficit 
que comenzaron durante la Administración de Reagan, debido a que el Estado 
gastaba más de lo que recibía. Hasta que Clinton no consiguió que se aprobara 
en 1993 una ley de reducción del déficit, éste no se controló; en realidad, el gasto 
por pago de intereses disminuyó también por el descenso de los tipos de interés. 
Aunque a menudo se culpa a la asistencia social del crecimiento del gasto público, 
su proporción con respecto al gasto público total solo pasó de un 6,1 por ciento 
del gasto en 1963, antes de la guerra del Presidente Johnson contra la pobreza, a 
un 14,6 por ciento en 2009. 

Una importante causa del aumento del gasto registrado en las dos últimas 
décadas ha sido la asistencia sanitaria –Medicaid y Medicare– y se sospecha que 
estos gastos continuarán disparándose en las décadas venideras. 

Las figuras 2.5 y 2.6 muestran otro hecho interesante. El gasto civil total, en 
general,, así como el gasto en seguridad social, en particular, aumentaron rápi-
damente desde mediados de los años sesenta hasta mediados de los setenta tanto 
durante las administraciones demócratas como durante las republicanas. La inte-
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en porcentaje del PIB
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Figura 2.5. Gasto militar federal y gasto público total en porcentaje 
del producto interior bruto (PIB) de Estados Unidos, 1929-2010. El 
gasto público total en porcentaje del PIB ha aumentado notablemente 
desde 1929.
Fuentes: : U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadros 1.1.5, 3.1 y 3.95.
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rrupción más significativa de la tasa de aumento del gasto se produjo durante la 
Administración de Carter (1976-1980). Y aunque Reagan y Bush afirmaron que 
reducirían las dimensiones del Estado, no ocurrió así.

Una de las causas es la tremenda inercia del sistema fiscal. Las consecuencias 
económicas del programa Medicare, aprobado en 1965, no se dejaron sentir hasta 
muchos años más tarde. El margen de discrecionalidad –para cambiar de rumbo– 
dentro de cualquier Administración es, pues, limitado.
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Figura 2.6. Transferencias e intereses pagados por el Estado en por-
centaje del gasto total de Estados Unidos, 1950-2009. Los pagos de la 
seguridad social (principalmente OASDI y Medicare) han pasado de un 
5,9% del gasto público total en 1952 a un 26,7% del gasto en 2009. La 
asistencia pública en porcentaje del gasto total ha pasado de un 6,1% en 
1963 a un 14,6% en 2009 y los intereses netos de un mínimo del 4,7% 
de los gastos en 1975 a un máximo del 9,7% en 1995. Aunque la deuda 
nacional ha crecido enormemente en los últimos diez años, los intereses 
descendieron a un 3,9% de los gastos en 2009 debido a que los tipos de 
interés de la deuda pública eran casi cero.
Fuentes: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadros 3.1 y 3.12; y Office of Ma-
nagement and Budget, Historical Tables, cuadro 15.4.
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2.3.2 Comparaciones internacionales del gasto

El gasto público en porcentaje del PIB es menor en Estados Unidos que en la 
mayoría de los demás países de renta alta (véase la figura 2.7) y su crecimiento 
relativo también ha sido más lento que en casi todas las demás economías avan-
zadas. El gasto público en porcentaje del PIB es considerablemente menor en la 
mayoría de los países de renta media y baja que en los países de renta alta.

Como los gastos militares desempeñan un papel más importante en Estados 
Unidos, el volumen relativo de gastos civiles es especialmente pequeño desde el 
punto de vista internacional (véase la figura 2.8).14

2.4 Ingresos del Estado

Una vez que hemos visto en qué gasta el Estado el dinero, examinaremos breve-
mente los métodos mediante los cuales obtiene ingresos para pagar esos gastos. 
El Estado recauda toda una variedad de impuestos. Cuando los ingresos que éstos 
generan son menores que los gastos planeados, debe reducir los gastos o pedir 
prestada la diferencia.15

2.4.1 Los impuestos y la Constitución

En Estados Unidos, el tema tributario ya estaba en la mente de los fundadores 
de la república. De hecho, la guerra de la Independencia comenzó siendo una 
revuelta fiscal, con el Boston Tea Party, en protesta contra el impuesto sobre el té, 
y con el eslogan «La tributación sin representación es tiranía». El primer artículo 
de la Constitución establece que «El Congreso tendrá poder para imponer y re-
caudar impuestos, tasas, derechos aduaneros e impuestos especiales, para pagar 
las deudas y velar por la defensa común y el bienestar general de Estados Unidos».

Se impusieron tres restricciones: el Estado no podía establecer impuestos 
sobre las exportaciones; «todas las tasas, derechos aduaneros e impuestos es-
peciales» tenían que ser «uniformes en todo el territorio de Estados Unidos 

14 Las comparaciones internacionales siempre deben interpretarse con cautela. El tratamiento 
de las empresas públicas plantea especiales problemas. El hecho de que los gastos fiscales sean 
relativamente más importantes en Estados Unidos que en otros países puede subestimar el tamaño 
relativo «efectivo» del sector público de Estados Unidos. Por otra parte, la regulación quizá sea 
menos importante en Estados Unidos que en casi todos los demás países desarrollados.

15 En muchos países, cuando hay una diferencia entre los gastos y los ingresos, ésta se financia 
imprimiendo dinero. Es así como el Congreso Continental financió la guerra de la Independencia 
(la expresión «no vale un continental» tiene su origen en el hecho de que no se concedía mucho 
valor a la moneda).

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La medición de las dimensiones del sector público (c.2) / 81

0%

Renta alta Renta media-alta Renta baja

Su
ec

ia 

EE
. U

U.

Aus
tra

lia
 

Alem
an

ia

Can
ad

á

Rein
o 

Uni
do

Jap
ón

Ita
lia

Es
pa

ña

Gre
cia

Cor
ea

 d
el 

Su
r

Chi
le

Rus
ia

Tu
rq

uía

Su
dá

fri
ca

Eg
ip

to

10%

20%

Total
54,1

Total
40,9

Total
35,1

Total
47,6

Total
41,8

Total
49,9

Total
41,9

Total
51,4

Total
43,1

Total
52,3

Total
24,2

Total
24,1

Total
42,7

Total
38,3

Total
38,4

Total
30,2

30%

40%

50%

60%

Remuneracion de 
los asalariados

Bienes y 
servicios

Prestaciones 
sociales

Intereses Otros

Figura 2.7. Gasto público en porcentaje del PIB en 2009. A pesar del 
crecimiento que ha experimentado el Estado en Estados Unidos, tiene 
uno de los sectores públicos más pequeños de los once países de renta alta 
que se muestran aquí: solo son menores los de Australia y Corea del Sur.
Fuentes: FMI, Government Finance Statistics Yearbook 2010, cuadros W3 y 
W5; y Banco Mundial, World Development Indicators.

(ésta es la llamada cláusula de uniformidad); y «no deberá establecerse ningún 
impuesto de capitación u otro impuesto directo, a menos que sea en proporción 
al censo o recuento cuya realización se haya regulado anteriormente» (ésta es la 
llamada cláusula del prorrateo) (un impuesto de capitación es un impuesto que se 
establece sobre cada persona; ningún Estado de Estados Unidos recauda ya un 
impuesto de ese tipo).

La disposición constitucional que restringía los impuestos directos resultó ser 
un problema. El Congreso recaudó un impuesto sobre la renta durante la guerra 
de Secesión y volvió a aprobarlo en 1894 para las rentas muy altas. Pero el Tri-
bunal Supremo lo declaró inconstitucional en 1895, afirmando que el impuesto 
sobre la renta de las personas era, en parte, un impuesto directo que, según la 
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El tamaño del sector público

• Enlospaísesindustrializados,elsectorpúblicoeshoymuchomayorque

hace cien años.
• Enlosúltimosochentaaños,elgastopúblicoenporcentajedelPIBha

crecido rápidamente. En 1930, en Estados Unidos representaba un 9% 
del PIB y en 2010 un 36%.

• Elcrecimientodelgastoenseguridadsocial,yenpagodeinteresesex-
plica en gran parte el aumento que ha experimentado el gasto público 
desde 1950 en la mayoría de países industrializados.

• EltamañodelEstadoenrelaciónconlaeconomíaesmuchomenoren

Estados Unidos que en la mayoría de los países europeos.
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Figura 2.8. Composición del gasto público en 2009. Las prioridades 
del gasto varían significativamente de unos países a otros, como hemos 
visto, por ejemplo, en el caso del gasto de Estados Unidos en sanidad y 
en defensa, del gasto de Alemania en protección social y del gasto de 
Corea del Sur en asuntos económicos.
Fuentes: FMI, Government Finance Statistics Yearbook 2010, cuadros W3 y 
W6; y Banco Mundial, World Development Indicators.
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Constitución, debe prorratearse entre los Estados en función de su población. Las 
críticas generales a esta norma llevaron a enmendar la Constitución. La Decimo-
sexta Enmienda, ratificada en 1913, declara que «el Congreso tendrá poder para 
establecer y recaudar impuestos sobre la renta, cualquiera que sea su fuente, sin 
prorrateo entre los distintos Estados e independientemente del censo o recuento».

Sin embargo, la cláusula del prorrateo aún puede limitar la capacidad del Con-
greso para establecer algunos impuestos. Algunos países establecen impuestos 
nacionales sobre el patrimonio o impuestos sobre la riqueza. Pero éstos probable-
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Figura 2.9. Distribución de los ingresos federales de Estados Unidos 
por fuentes en porcentaje de los ingresos federales totales, 1929-
2010. El impuesto sobre la renta de las personas y las cotizaciones a 
la seguridad social (principalmente los impuestos sobre las nóminas) 
constituyen con mucho la fuente más importante de ingresos federa-
les. La proporción de ingresos generados por el impuesto sobre la ren-
ta de las sociedades y por los derechos aduaneros y los impuestos sobre 
consumos específicos ha disminuido vertiginosamente en los últimos 
cuarenta años.
Fuentes: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3.2.
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mente se consideren impuestos directos, por lo que están prohibidos en Estados 
Unidos por la cláusula del prorrateo.

2.4.2 Los impuestos federales en la actualidad

En la mayoría de países las Administraciones centrales recurren a cinco gran-
des clases de impuestos: (1) el impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
(2) los impuestos sobre las nóminas (para financiar la seguridad social), (3) los 
impuestos sobre la renta de las sociedades, (4) los impuestos sobre consumos 
específicos (los impuestos sobre mercancías específicas, como la gasolina, el ta-
baco, los billetes de avión y las bebidas alcohólicas) y (5) los aranceles aduaneros 
(impuestos sobre algunos bienes importados). Aunque el impuesto sobre la renta 
de las personas era la mayor fuente de ingresos fiscales de la Administración fede-
ral de Estados Unidos después de la Segunda Guerra Mundial y representaba la 
mitad de sus ingresos en 2001, la proporción ha disminuido en los últimos años 
y hoy es superada por las cotizaciones a la seguridad social. En 2010, el impuesto 
sobre la renta de las sociedades representó otro 12,8 por ciento y los aranceles 
aduaneros y los impuestos sobre consumos específicos un 4,5 por ciento de los 
ingresos federales.16

De la misma forma que ha cambiado notablemente la composición de los gas-
tos en los últimos cincuenta años, también ha cambiado notablemente la fuente 
de los ingresos del Estado. Salvando las dos excepciones antes mencionadas, la 
Administración federal de Estados Unidos no estableció ningún impuesto sobre 
la renta de las personas hasta 1913. Este impuesto representaba un 20% o menos 
de los ingresos del Estado en los años anteriores a la Segunda Guerra Mundial, en 
que se cuadruplicaron los tipos para financiar la guerra. Los ingresos federales 
procedían principalmente de los impuestos sobre consumos específicos, los aran-
celes aduaneros y los impuestos sobre la renta de las sociedades.17 Desde enton-
ces, como muestra la figura 2.9, el impuesto sobre la renta de las personas era la 
mayor fuente de ingresos federales hasta que fue superado recientemente por los 
ingresos generados por las cotizaciones a la seguridad social.. El impuesto sobre 
la renta de las sociedades ha desempeñado un papel cada vez menos importante, 
descendiendo de un 36% de los ingresos federales en 1927 a un 23% en 1960 y a 
un 12,3 en 13% en 2010. 

16 U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, National Income and Product 
Accounts, cuadro 3.2.

17 Para un resumen histórico de los principales impuestos federales, véase Joseph Pechman, 
Federal Tax Policy, Washington D.C., Brookings Institution, 1987, 5ª ed., apéndice A.
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Figura 2.10. Distribución de los ingresos de los Estados y los muni-
cipios de Estados Unidos por fuentes en porcentaje del total, 1929-
2010. La importancia de los impuestos sobre las ventas y de las ayudas 
federales ha aumentado, mientras que la de los impuestos sobre la 
propiedad ha disminuido como fuente de ingresos de los Estados y los 
municipios.
Fuentes: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3.3; y OCDE, Government at 
a Glance 2009, cuadro 2.4.

Entre 1789 y 1909, la Administración federal recibió casi todos sus ingresos de los 
impuestos sobre consumos específicos y de los aranceles aduaneros. Actualmente, 
esos impuestos son relativamente poco importantes. En cambio, el impuesto sobre 
las nóminas, que se introdujo en aplicación de la Social Security Act de 1935, pasó 
de un 10% de los ingresos federales en 1953 a un 41% en 2010.

2.4.3 Ingresos de los Estados y los municipios

Los sistemas tributarios de las regiones y los municipios, a diferencia de los sis-
temas fiscales centrales, recurren habitualmente a los impuestos sobre las ventas 
y sobre el patrimonio. Como muestra la figura 2.10, en Estados Unidos hasta los 

1925    1935    1945     1955    1965

Ayudas federales

Ventas

Propiedad

Renta de las personas

Renta de las sociedades

1975    1985    1995     2005

70%

65%

60%

55%

50%

45%

40%

35%

30%

25%

20%

15%

10%

5%

0%

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


86 / La economía del sector público

años setenta los impuestos sobre la propiedad y sobre el patrimonio fueron la 
principal fuente de ingresos de los Estados. Actualmente, los impuestos sobre 
la propiedad y sobre las ventas representan cada uno alrededor de un 20% de sus 
ingresos totales. Los impuestos de los Estados y los municipios sobre la renta de 
las personas sólo representan un 15% del total, mientras que los impuestos sobre 
la renta de las sociedades suponen entre el 2 y el 3%.

La competencia entre los Estados por atraer empresas disuade de utilizar 
algunos impuestos locales, especialmente los impuestos sobre la renta de las so-
ciedades. Las Administraciones centrales suelen transferir muchos recursos a las 
regionales y municipales, una gran parte de los cuales se destinan a programas 
específicos. En los últimos diez años, en Estados Unidos las ayudas federales a las 
Administraciones de los Estados y de los municipios han representado una quinta 
parte de sus ingresos; esta proporción aumentó a un cuarto en 2009 y en 2010 
en el marco de las medidas federales de estímulo para luchar contra la profunda 
recesión económica del país.

2.4.4 Comparaciones internacionales de los impuestos

Como se observa en la figura 2.11, las pautas de tributación varían de unos 
países a otros. Aunque en la mayoría de los países europeos el impuesto sobre 
la renta es menos importante que en Estados Unidos –en 2006, representó 
casi la mitad de los ingresos fiscales en Estados Unidos, pero solo el 36 por 
ciento, en promedio, en los países de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE)– los impuestos sobre los bienes y los servicios 
son más importantes: representaron, en promedio, casi un tercio de los ingresos 
fiscales en los países de la OCDE, pero solo un 17 por ciento en Estados Unidos. 
A diferencia de lo que ocurre en Estados Unidos, el impuesto sobre el valor aña-
dido (impuesto sobre el valor de la producción de una empresa menos el valor 
de los bienes y los servicios comprados a otras empresas) constituye una fuente 
importante de ingresos. Las cotizaciones a la seguridad social representan alre-
dedor de la misma proporción de los ingresos del Estado en Estados Unidos y en 
otros países de la OCDE. Los países de renta baja, a diferencia de los países de 
renta alta, tienden a recurrir más a los impuestos indirectos que a los impuestos 
directos, ya que las pequeñas dimensiones de sus economías formales hacen 
que resulte muy difícil recaudar impuestos sobre las nóminas y cotizaciones a la 
seguridad social.18

18 FMI, Government Finance Statistics Yearbook 2010, cuadros W3 y W4.
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Figura 2.11. Ingresos del Estado en porcentaje del PIB, 2009. Estados 
Unidos tiene un conjunto relativamente diverso de fuentes de ingresos 
cuando se agregan todas las Administraciones, al igual que el Reino 
Unido, Italia y Túnez.
Fuente: FMI, Government Finance Statistics Yearbook 2010, cuadros W3 y W4.

2.5 Financiación de los déficit

La principal fuente de financiación del gasto público son los impuestos. Pero mu-
chas veces el Estado tiene insuficientes ingresos fiscales para pagar sus gastos. 
Cuando los gastos son superiores a los ingresos, hay un déficit. Éste se financia 
endeudándose. El valor acumulado del endeudamiento de una empresa, hogar o 
Estado es su deuda.

Una empresa o un hogar que incurre en un déficit no puede continuar en-
deudándose indefinidamente, porque quebrará si su deuda llega a ser demasiado 
grande. Dada la capacidad del Estado para recaudar impuestos y las enormes 
fuentes potenciales de ingresos que tiene, sus déficit no causan los mismos tipos 
de problemas que las grandes deudas que contraen las empresas privadas o los 
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individuos. Los prestamistas continúan financiando gustosamente la deuda públi-
ca, siempre que el tipo de interés sea suficientemente alto.

A principios de los años ochenta, la magnitud del déficit federal de Estados 
Unidos, tanto en términos monetarios como, lo que es más importante, en por-
centaje del PIB y del presupuesto, alcanzó un máximo histórico (en tiempos de 
paz); véase la figura 2.12. La magnitud de los déficits de los años ochenta causó 
una gran consternación tanto dentro como fuera de Washington. Para financiar 
el déficit, aumentó el papel de la Administración federal como prestataria en los 
mercados de crédito de Estados Unidos.

Déficit presupuestario
en porcentaje del gasto público
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Figura 2.12. El déficit presupuestario federal de Estados Unidos en 
porcentaje del gasto y del PIB, 1929-2010. El déficit aumentó notable-
mente a principios de los años ochenta, disminuyó y aumentó de nuevo 
a principios de los años noventa. Entre 1998 y 2001, Estados Unidos lo-
gró un superávit presupuestario federal, pero en 2002 volvió a incurrir 
en déficits, que en 2009 llegaron a representar un 10% del PIB.
Fuentes: Office of Management and Budget, Historical Tables, cuadros 1.1 
y 1.2; y U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 1.1.5.
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El valor monetario de la deuda aumenta todos los años en la cuantía del déficit 
público de ese año (un superávit reduce la deuda pública). Sin embargo, el valor 
real de la deuda también depende mucho de la inflación. Para ver qué significa eso, 
supongamos que prometemos pagar a una persona 100 euros el próximo año. Si los 
precios de todos los bienes y servicios suben un 10%, el año que viene esa persona 
podrá comprar con 100 euros los mismos bienes que podría haber comprado con 
91 este año. El «valor real» de lo que tenemos que pagarle ha disminuido en 9 euros.

La figura 2.13 muestra la evolución desde 1940 del valor real de la deuda 
federal bruta total, así como la proporción de esta deuda contraída por Estados 
Unidos con los ciudadanos estadounidenses y los extranjeros, que se conoce 
habitualmente con el nombre de deuda federal en manos del público. En términos 
reales, el aumento de la deuda es espectacular a partir de 1980. Como conse-
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Figura 2.13. Deuda federal bruta en manos del público (a precios de 2005), 
Estados Unidos, 1940-2010. La deuda federal en manos del público se dupli-
có entre 1981 y 1989 y de nuevo durante las dos décadas siguientes.
Fuente: Office of Management and Budget, Historical Tables, cuadros 1.3 
y 7.1.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


90 / La economía del sector público

cuencia de los elevados déficit y del descenso de la tasa de inflación, la deuda 
real en manos del público se duplicó en el periodo 1981-1989, pasando de 1,65 
billones de dólares en 1981 a 3,30 billones en 1989 (expresadas ambas cifras 
en precios de 2005). En otras palabras, durante la Administración de Reagan, 
el aumento total de la deuda real de la Administración federal fue casi igual a 
la deuda real total acumulada en los doscientos primeros años de existencia de 
Estados Unidos, incluida toda la deuda necesaria para financiar la participación 
de Estados Unidos en la Segunda Guerra Mundial.
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Figura 2.14. Déficits de la Administración central y deuda de la Admi-
nistración general, 2009 (% del PIB). En 2009, Estados Unidos incurrió 
en déficits comparables a los del Reino Unido y Japón y solo Australia 
tuvo ese año una deuda significativamente menor. Los elevados y cróni-
cos déficit anuales de Japón han dado como resultado una deuda que 
es más del doble de su PIB, mientras que Chile destaca por sus cifras 
notablemente bajas de déficit y de deuda. 
Fuentes: FMI, Government Finance Statistics Yearbook 2010, cuadro W3; FMI, 
World Economic Outlook Database, abril, 2011; y Banco Mundial, World De-
velopment Indicators.
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En 1998, la expansión de la economía, que había experimentado un elevado 
crecimiento desde 1993, las subidas de los impuestos aprobadas en 1993 y la limi-
tación del gasto que se había impuesto durante casi una década, a partir de 1990, 
lograron finalmente el objetivo tanto tiempo perseguido: se registró un superávit 
de 70.000 millones de dólares. Se lograron nuevos superávits hasta el final de la 
Administración Clinton, pero las considerables rebajas posteriores de impuestos y 
el coste de los conflictos de Iraq y Afganistán trajeron consigo nuevos déficit anua-
les y un rápido crecimiento de la deuda federal. Estas tendencias se exacerbaron 
como consecuencia de la reciente recesión: en 2009, el déficit representaba un 10 
por ciento del PIB y la deuda real en manos del público había vuelto a duplicarse 
con creces y ascendía a 6,80 billones de dólares.

Para situar a Estados Unidos en una perspectiva internacional comparativa 
(véase la figura 2.14), en 2009 el déficit de la Administración central del Reino 
Unido fue de un 10,0 por ciento del PIB y el de Japón de un 9,0%, cercano al 
déficit federal del 10,4%, mientras que tanto el déficit de Australia como el de 
Alemania fueron mucho menores, del 1,9 y el 2,1%, respectivamente. Sin embar-
go, la deuda de la Administración general de Australia, de un 17,6 por ciento del 
PIB, fue la única significativamente menor que la de Estados Unidos (84,6%), el 
Reino Unido (68,3%) y Alemania (73,5%), mientras que la de Japón representaba 
en 2009 la alarmante cifra de un 216,3 por ciento del PIB. A diferencia de estos 
países de renta alta, Chile, que es un país de renta media-alta, tenía en 2009 un 
déficit de solo un 2,5% del PIB y una deuda de solo un 6,2%.

2.6 Cuidado con las cifras de las actividades del Estado

Los presupuestos de las Administraciones públicas recogen sus previsiones de 
gastos e ingresos. Sin embargo, como hemos visto, sólo dan una visión parcial 
de las dimensiones del Estado y de su influencia en la actividad económica, por 
lo que las comparaciones de las dimensiones del sector público en el tiempo o 
entre países deben realizarse con cautela.

Ya hemos visto en los apartados sobre las subvenciones públicas y el crédito ofi-
cial que el gasto fiscal puede llevar a extraer conclusiones engañosas no sólo sobre 
el tamaño del sector público sino también sobre la composición de sus gastos. Si el 
Gobierno quiere ocultar el volumen de subvenciones que concede a las empresas, 
les ofrece exenciones fiscales. Oculta el volumen de subvenciones a las Adminis-
traciones regionales y locales realizando «gasto fiscal» en forma de deducciones 
en el impuesto sobre la renta de la mayoría de los impuestos regionales y locales y 
exenciones fiscales de los intereses obtenidos por la tenencia de bonos regionales 
y locales.
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Existe un segundo método para manipular el presupuesto: registrar los ingre-
sos obtenidos cuando se venden activos pero no su coste, consistente en el valor 
de la reducción de los activos públicos.

Otra forma de reducir de una sola vez un déficit es acelerar la recaudación de 
los impuestos aumentando las retenciones o incrementando las multas por no 
pagar los impuestos a su debido tiempo.

Las dimensiones globales del sector público (pero no el déficit) pueden redu-
cirse creando organismos y empresas independientes. Da lo mismo, en realidad, 
que el servicio de correos sea un organismo público o una «empresa» indepen-
diente que recibe una subvención del Estado. Sin embargo, si es un organismo 
público, todos sus ingresos y todos sus gastos se incluyen en el presupuesto del 
Estado; si es una empresa independiente, sólo se registra el déficit (la diferencia 
entre sus gastos y sus ingresos). Asimismo, colocando los fondos públicos especia-
les fuera del presupuesto, como los que se destinan a pagar las pensiones públicas, 
también se reduce el tamaño total declarado del sector público. La exclusión de 
las actividades casi fiscales del banco central, como las subvenciones a programas 
especiales de crédito o los tipos de cambio preferenciales, también subestima las 
dimensiones del Estado. La Administración federal de Estados Unidos adoptó 
un presupuesto unificado (consolidado) en 1969 para resolver muchas de estas 
cuestiones de presentación.19

Aunque estas manipulaciones dan un considerable margen de maniobra a los 
políticos para seleccionar las cifras que les convienen, el nivel y la estructura de 
los gastos y de los impuestos han cambiado lo suficiente en Estados Unidos desde 
la Segunda Guerra Mundial para que no quepa casi ninguna duda sobre tres 
grandes observaciones que se han hecho en este capítulo:

1.  El sector público influye notablemente en la producción de bienes y en la dis-
tribución de la renta en Estados Unidos.

2.  La seguridad social ha sido la partida del gasto público que más deprisa ha 
crecido en los últimos treinta años. Desde 1960, el rápido crecimiento del 
gasto público civil se ha debido principalmente a la seguridad social, a los 
programas públicos de jubilación, a Medicare y al pago de los intereses.

3.  El impuesto sobre la renta de las personas físicas ha sido la principal fuente 
de ingresos federales y el papel del impuesto sobre la renta de las sociedades 
como fuente de ingresos ha disminuido.

19 Para un análisis detallado de lo que incluye y excluye Estados Unidos en sus presentaciones 
de los presupuestos, véase Office of Management and Budget, «Coverage of the Budget», Analytical 
Perspectives, Budget of the United States Government, Fiscal Year 2012.
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Repaso y prácticas

Resumen

1.  El Estado desempeña muchas funciones:
a)  Establece el marco jurídico básico en el que vivimos.
b) Regula las actividades económicas. Fomenta algunas actividades subvencio-

nándolas y disuade de realizar otras gravándolas.
c)  Produce bienes y servicios y proporciona crédito, avala préstamos y propor-

ciona un seguro.
d) Compra bienes y servicios, incluidos muchos que son producidos por em-

presas privadas (como los fabricantes de armamento).
e)  Redistribuye la renta, transfiriéndola de unas personas a otras.
f)  Proporciona un seguro social para la jubilación, el desempleo, la incapaci-

dad laboral y la asistencia médica a los ancianos.
2.  Las dimensiones del Estado en relación con el PIB son en los países industria-

les mucho mayores hoy que hace cuarenta años. Este aumento se debe en gran 
parte al incremento de los pagos de la seguridad social.

3.  Las dimensiones relativas del sector público son menores en Estados Unidos 
que en la mayoría de los países europeos occidentales.

4.  En Estados Unidos, las tres grandes partidas del gasto público son defensa, 
seguridad social y educación. En 2009, representaron conjuntamente el 72% 
del gasto público.

5.  En Estados Unidos, la principal fuente de ingresos de la Administración fede-
ral es el impuesto sobre las nóminas, seguido del impuesto sobre la renta de las 
personas, el impuesto de sociedades, los aranceles aduaneros y los impuestos 
sobre consumos específicos.

6.  En Estados Unidos, la principal fuente de ingresos de las Administraciones de 
los Estados y los municipios son el impuesto sobre las ventas, el impuesto sobre 
el patrimonio y el impuesto sobre la renta.

7.  La Constitución constituye el marco básico por el que se rige el Estado. En 
algunos países establece algunas restricciones sobre los impuestos que pueden 
recaudarse, pero no suele imponer ninguna sobre la forma en que el Estado 
puede gastar el dinero.

8.  El déficit –la diferencia entre los gastos y los ingresos del Estado– aumentó 
enormemente en Estados Unidos a partir de 1981: sólo entre 1981 y 1987 la 
deuda real total acumulada era igual a la deuda real total acumulada durante 
los doscientos primeros años del país. Las medidas de reducción del déficit, 
puestas en marcha en 1990 y ampliadas en 1993, unidas a la expansión de la 
economía, permitieron lograr un superávit en 1998. Las rebajas posteriores 
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de impuestos y el coste de los conflictos de Iraq y Afganistán, junto con la 
reciente recesión, han dado como resultado una duplicación de la deuda real 
en manos del público desde entonces y un déficit de un 10 por ciento del PIB 
en 2009.

Conceptos clave

Aranceles aduaneros
Déficit
Impuesto sobre consumos específicos
Impuesto sobre las nóminas
Impuesto sobre la renta
Impuesto de sociedades
Impuesto sobre el valor añadido

Nacionalización
Prestaciones en especie
Programas de prestaciones basados en 

los derechos adquiridos por la clase 
media

Seguro social
Transferencias

Preguntas y problemas

1.  Para saber lo que está ocurriendo, los economistas suelen «ajustar» los datos 
para tener en cuenta los cambios de la economía. Por ejemplo, en el texto 
hemos analizado los ajustes de las cantidades monetarias que se realizan 
para tener en cuenta la inflación. También se realiza frecuentemente otro 
ajuste para tener en cuenta el aumento de la población. ¿Qué ajustes haría 
al examinar los gastos dedicados a la educación? ¿Y los gastos dedicados a la 
seguridad social?

2.  Ponga uno o más ejemplos (cuando sea posible) de cada uno de los siguientes 
sectores en los que interviene el Estado como productor, como regulador o 
como comprador de bienes y servicios finales distribuidos directamente entre 
los individuos o utilizados dentro del sector público:
a)  Educación
b)  Electricidad, gas y agua
c)  Transporte
d) Mercados de crédito
e)  Mercados de seguro
f)  Alimentación
g)  Vivienda

3.  Ponga un ejemplo de gasto fiscal y de gasto convencional en cada uno de los 
siguientes sectores. Explique cómo podrían obtenerse los mismos resultados 
convirtiendo el gasto fiscal en un gasto convencional.
a)  Medicina
b)  Vivienda
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c)  Educación
4.  Suponga que usted es el presidente del Gobierno y que los gastos planeados 

son superiores a los ingresos. Describa algunos de los trucos que podría uti-
lizar para reducir el déficit presupuestario aparente manteniendo al mismo 
tiempo los niveles actuales de servicios y de transferencias (subvenciones).

Suponga, por otra parte, que en su campaña electoral hubiera prometido 
mantener el crecimiento del gasto público total por debajo del 3%. Sin embar-
go, una vez elegido, se da cuenta de que le gustaría que el gasto aumentara un 
5%. ¿Cómo lo haría para que pareciera que mantiene sus promesas electora-
les?
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Segunda parte
Fundamentos de la economía 
del bienestar

Actualmente la mayoría de las economías son economías mixtas, en las que hay 
tanto un sector privado como un sector público. En el centro de la economía se 
encuentran las empresas maximizadoras de los beneficios que interactúan con 
los hogares en mercados competitivos. En determinadas condiciones idealizadas, 
las economías competitivas son eficientes. Si se satisficieran esas condiciones, el 
Estado desempeñaría un papel muy limitado. Para comprender el papel del sector 
público tenemos que comprender, pues, cuándo funcionan bien los mercados y 
cuándo y en qué sentido funcionan mal. Éste es el objetivo de esta parte del libro.

En el capítulo 3 se explica lo que significa eficiencia y por qué las economías 
competitivas son eficientes en determinadas condiciones idealizadas. En el 4 se 
explican las diversas razones por las que los mercados pueden no generar unos 
resultados eficientes y las razones por las que, incluso aunque la economía fuera 
eficiente, el Estado podría desempeñar un papel como redistribuidor de renta. 
El capítulo 5 se basa en esta visión panorámica de los fallos del mercado para 
obtener resultados eficientes y equitativos analizando la singular naturaleza de los 
bienes públicos, por qué los mercados privados suministran excesivamente pocos 
y los motivos por los que el Estado debe suministrar bienes privados. El capítulo 
6 examina con mayor profundidad otro tipo de fallo del mercado, a saber, las 
externalidades.

Las decisiones más difíciles que tiene que afrontar el sector público plantean 
disyuntivas, en concreto, la disyuntiva entre aumentar la eficiencia y distribuir 
más equitativamente la renta. El capítulo 7 contiene un modelo conceptual para 
analizar estas disyuntivas, algunos de los instrumentos que emplean los Gobiernos 
para intentar cuantificarlas y un análisis de las circunstancias en las que se puede 
tener tanto más eficiencia como más equidad.
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3 La eficiencia del mercado

Preguntas básicas

1.  ¿Qué quieren decir los economistas cuando afirman que la economía es efi-
ciente?

2.  ¿Qué condiciones han de satisfacerse para que los mercados sean eficientes?
3.  ¿Cómo contribuye la competencia a garantizar la eficiencia?

En la mayoría de las economías industriales modernas, la producción y la distri-
bución de bienes recaen en el sector privado más que en el sector público. Uno 
de los principios más duraderos de la ciencia económica sostiene que este tipo de 
organización asigna eficientemente los recursos. Pero si los mercados privados 
son eficientes, ¿por qué debe desempeñar un papel económico el Estado? Para 
responder a esta pregunta es necesario comprender exactamente el significado de 
eficiencia económica. Ese es el objetivo de este capítulo. En el siguiente veremos 
por qué los mercados privados pueden no generar unos resultados eficientes y 
cómo puede responder el Estado a estos fallos del mercado.

3.1 La mano invisible de los mercados competitivos

En 1776, Adam Smith afirmó, en la primera gran obra de la economía moderna 
La riqueza de las naciones, que la competencia inducía a los individuos, en la bús-
queda de sus propios intereses privados, a fomentar el interés público, como si 
fueran conducidos por una mano invisible:

... lo único que busca es su propia ganancia, y en éste, como en otros mu-
chos casos, una mano invisible le lleva a promover un fin que no estaba en 
sus intenciones. Y ello no es necesariamente malo para la sociedad. Al bus-
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car su propio interés a menudo promueve el de la sociedad más eficazmente 
que si realmente pretendiera promoverlo.1

La importancia de la teoría de Smith se comprende analizando las ideas sobre el 
papel del Estado que reinaban antes de Smith. Estaba muy extendida la creencia 
de que para servir de la mejor manera posible a los intereses del pueblo (inde-
pendientemente de cómo se definieran éstos) era necesaria la intervención del 
Estado. Esta teoría era apoyada especialmente por la escuela mercantilista de los 
siglos xvii y xviii, que era partidaria de una intervención firme del Estado para 
fomentar la industria y el comercio. De hecho, muchos Gobiernos europeos ha-
bían desempeñado un activo papel en el establecimiento de colonias, y las teorías 
de los mercantilistas servían de justificación.

Sin embargo, aunque algunos países (o algunos ciudadanos de estos países) se 
habían beneficiado extraordinariamente del activo papel asumido por el Estado, 
otros, en los que éste se había mostrado mucho más pasivo, también habían pros-
perado. Además, algunos de los países que tenían un Gobierno fuerte y activo no 
habían florecido, al dilapidar sus recursos en guerras o en proyectos infructuosos.

Ante estas experiencias aparentemente contradictorias, Smith abordó la si-
guiente cuestión: ¿puede una sociedad conseguir que aquellos a los que se les 
ha encomendado el Gobierno busquen el interés público? La experiencia había 
demostrado que aunque a veces los gobernantes adoptaban medidas que pare-
cían compatibles con el bien público, otros seguían una política que no podía 
conciliarse con él, por mucha imaginación que se le echara. A menudo parecía, 
por el contrario, que perseguían sus propios intereses a costa del interés público. 
Además, incluso los líderes mejor intencionados conducían frecuentemente a sus 
países por mal camino. Smith sostenía que no es necesario recurrir ni al Estado 
ni a ningún sentimiento moral para hacer el bien. Mantenía que se sirve al interés 
público simplemente cuando cada individuo hace lo que redunda en su propio 
beneficio. El egoísmo, decía Smith, es una característica de la naturaleza humana 
mucho más persistente que la preocupación por hacer el bien y, por lo tanto, cons-
tituye una base más sólida para organizar la sociedad. Por otro lado, las personas 
tienen más probabilidades de saber con una cierta precisión qué les resulta bueno 
que saber qué es bueno para el interés general.

La intuición en que se basaba la idea de Smith era sencilla: si existe algún bien 
o servicio que la gente valora pero que actualmente no se produce, se estará dis-
puesto a pagar algo por él. Los empresarios, en su deseo de ganar dinero, siempre 
están a la caza de esas oportunidades. Si el valor que tiene un determinado bien 

1 Adam Smith, The Wealth of Nations, Nueva York, Modern Library, 1937, publicado originalmente 
en 1776 (versión castellana en Fondo de Cultura Económica, México, 1958).
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para un consumidor es superior al coste de producción, el empresario tiene la po-
sibilidad de obtener un beneficio, por lo que se decidirá a producirlo. Asimismo, 
si existe un método más barato para producir una mercancía que el que se utiliza 
actualmente, el empresario que lo descubra podrá producirla a un precio más 
bajo que las empresas rivales y obtener así un beneficio. La búsqueda de benefi-
cios por parte de las empresas es, pues, una búsqueda de métodos de producción 
más eficientes y de nuevas mercancías que satisfagan mejor las necesidades de los 
consumidores.

Según esta teoría, ninguna comisión gubernamental tiene que decidir si debe 
producirse o no una mercancía: se producirá si pasa la prueba del mercado, es 
decir, si lo que los consumidores están dispuestos a pagar por ella es superior a 
sus costes de producción. Como tampoco necesita comprobar si una determinada 
empresa está produciendo eficientemente: la competencia se encarga de expulsar 
a los productores ineficientes.

La mayoría de los economistas (aunque no todos) está de acuerdo en que las 
fuerzas competitivas generan un elevado grado de eficiencia y en que la com-
petencia estimula en buena medida la innovación. Sin embargo, en los últimos 
doscientos años han ido dándose cuenta de que existen algunos casos importan-
tes en los que el mercado no funciona tan bien como insinúan sus más ardientes 
defensores. La economía ha atravesado periodos en los que ha habido un elevado 
paro y recursos ociosos; la Gran Depresión de los años treinta dejó sin empleo a 
muchos que deseaban trabajar; la contaminación ha invadido muchas de nuestras 
grandes ciudades, y la pobreza se ha instalado en sus suburbios.

3.2 La economía del bienestar y la eficiencia en el sentido de Pareto

La economía del bienestar es la rama de la economía que se ocupa de lo que 
denominamos cuestiones normativas en el capítulo 1. La cuestión normativa más 
importante para la economía del bienestar es cómo debe gestionarse una econo-
mía: qué debe producirse, cómo debe producirse, para quién y quién debe tomar 
estas decisiones. En el capítulo 1 señalamos que actualmente la mayoría de las 
economías occidentales son mixtas, es decir, el Estado toma algunas decisiones, 
pero son las empresas y los hogares los que toman la mayoría de ellas. Pero existen 
muchas combinaciones. ¿Cómo evaluamos las distintas opciones? La mayoría de 
los economistas defiende un criterio llamado eficieincia en el sentido de Pareto 
en honor al gran economista y sociólogo italiano Vilfredo Pareto (1848-1923). Las 
asignaciones de recursos que tienen la propiedad de que no es posible mejorar 
el bienestar de ninguna persona sin empeorar el de alguna otra se dice que son 
eficientes en el sentido de Pareto u óptimas en el sentido de Pareto. La eficiencia en el 
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sentido de Pareto es a lo que se refieren normalmente los economistas cuando 
hablan de eficiencia.

Supongamos, por ejemplo, que un Gobierno está considerando la posibilidad 
de construir un puente. Los que desean utilizarlo están dispuestos a pagar más 
peajes de los necesarios para sufragar los costes de la construcción y del mante-
nimiento. Es probable que la construcción de este puente sea una mejora en el 
sentido de Pareto, es decir, un cambio que mejore el bienestar de algunas perso-
nas sin empeorar el de ninguna otra. Utilizamos el término «probable» porque 
siempre hay otras a las que podría perjudicarles su construcción. Por ejemplo, si 
el puente altera la dirección del tráfico, algunas tiendas podrían ver reducidas sus 
ventas, por lo que empeoraría su bienestar. También podría ocurrir que todo un 
barrio resultara afectado por el ruido del tráfico del puente y por la sombra que 
proyectara sobre algunas viviendas. 

En busca de mejoras en el sentido de Pareto

Aunque es difícil encontrar mejoras en el sentido de Pareto, los economis-
tas siempre están buscando oportunidades de ese tipo. Hay dos propuestas 
presentadas recientemente en Estados Unidos que muestran algunos de los 
problemas con que pueden encontrarse.

Una de las propuestas se refiere a los pozos de petróleo situados en alta 
mar. El Gobierno federal arrienda el suelo a las compañías petrolíferas a 
cambio de un royalty, que suele ser de un 16% aproximadamente. Las com-
pañías compiten por el arrendamiento en subastas competitivas; el suelo 
se adjudica a la empresa que presenta la puja más alta. A medida que se 
extrae petróleo de los pozos, el coste de extracción aumenta, a menudo 
hasta tal punto que teniendo en cuenta el royalty, compensa cerrarlos. Por 
ejemplo, si el precio del petróleo es de 20 dólares el barril y el royalty del 
16%, compensa cerrar el pozo cuando el coste de extracción es superior a 
16,80 dólares (16,80 más el royalty de 3,20 dólares es igual a los 20 dóla-
res recibidos). El cierre parece ineficiente, ya que el valor del petróleo (20 
dólares) es superior al coste de producción. De ahí que se haya propuesto 
que se eliminen los royalties en el caso de los pozos antiguos y se permita 
a las compañías pagar por adelantado una cantidad fija. La situación del 
Estado no empeora (ya que si se cierra el pozo, no obtiene ningún ingreso) 
y, siempre que se fije una cantidad suficientemente baja, el bienestar de la 
compañía mejora (ya que si se cierra el pozo, no gana nada). Las compañías 
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Es frecuente que en verano o en las horas punta se formen largas colas en los 
peajes de las carreteras y de los puentes. Si se subiera el peaje en esos momentos y 
se utilizaran los ingresos para instalar más cabinas o contratar más cobradores en 
las horas punta, es posible que mejorara el bienestar de todo el mundo. La gente 
preferiría pagar un precio algo más alto a cambio de esperar menos. Sin embargo, 
incluso este cambio podría no ser una mejora en el sentido de Pareto, pues entre 
las personas que esperaran en la cola podría haber algunos parados a los que les 
importara relativamente poco perder el tiempo, pero sí gastar más dinero en peajes.

Los economistas siempre están buscando mejoras en el sentido de Pareto. La 
creencia de que ésas son mejoras que deben realizarse se conoce con el nombre 
de principio de Pareto.

petrolíferas se han opuesto a la propuesta: prefieren la alternativa de que el 
Estado elimine los royalties. Aunque la propuesta es una mejora en el sen-
tido de Pareto en comparación con el statu quo, preferirían quedarse con 
una parte mayor de las ganancias que pueden derivarse del aumento de la 
eficiencia económica.

La segunda propuesta consiste en permitir a las empresas privadas cons-
truir mejores turbinas en las centrales hidroeléctricas, lo que aumentaría 
la producción de energía. Se les permitiría vender la electricidad a precios 
de mercado. La energía hidroeléctrica es especialmente atractiva, ya que 
no contamina. No afectaría negativamente al medio ambiente, ya que sólo 
se construirían mejores turbinas en las centrales que ya están utilizándo-
se. Esta propuesta también parece una mejora en el sentido de Pareto: la 
eficiencia económica aumentaría al sustituirse la energía que se basa en 
combustibles fósiles por energía hidroeléctrica, que es más barata; la me-
jora de la eficiencia beneficiaría a los consumidores, a los inversores y al 
Estado; y las futuras generaciones disfrutarían de un bienestar mayor, ya 
que el medio ambiente no resultaría afectado. Las compañías distribuido-
ras de electricidad que actualmente compran electricidad de estas presas 
a precios inferiores a los de mercado se opusieron a la propuesta. Aunque 
ésta no alteraba su actual trato preferencial, temían que una vez que se 
estableciera el principio de que la electricidad generada por las centrales 
hidroeléctricas podría venderse a precios de mercado, correría peligro el 
trato preferencial que recibían. Aunque la propuesta tal como se formuló 
era una mejora en el sentido de Pareto, estas empresas consideraban que 
sus consecuencias a largo plazo eran un aumento de la eficiencia a costa de 
su bienestar futuro.
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Un conjunto de cambios puede constituir una mejora en el sentido de Pareto 
aunque cada uno de ellos por separado no lo constituya. Así, por ejemplo, aunque 
la reducción del arancel sobre el acero no sería una mejora en el sentido de Pareto 
(ya que empeoraría el bienestar de los productores de acero), sería posible reducir 
el arancel, subir algo los impuestos sobre la renta y utilizar los ingresos recauda-
dos para subvencionar a la industria siderúrgica. Esa combinación de cambios 
podría mejorar el bienestar de todos los ciudadanos del país (así como el de los 
ciudadanos de otros países, a saber, los exportadores extranjeros de acero).

3.2.1 Eficiencia en el sentido de Pareto e individualismo

El criterio de la eficiencia en el sentido de Pareto tiene una importante propiedad 
que es necesario comentar. Es individualista en dos sentidos. En primer lugar, sólo 
se ocupa del bienestar de cada persona, no del bienestar relativo de las diferentes 
personas. No le preocupa explícitamente la desigualdad. Así, por ejemplo, un cam-
bio que mejorara mucho el bienestar de los ricos pero no afectara a los pobres sería 
una mejora en el sentido de Pareto. Sin embargo, algunas personas creen que no 
es bueno aumentar las diferencias entre ricos y pobres. Piensan que crea, por ejem-
plo, tensiones sociales negativas. Los países menos desarrollados suelen atravesar 
periodos de rápido crecimiento durante los cuales mejora el bienestar de todos los 
grandes segmentos de la sociedad, pero la renta de los ricos aumenta más deprisa 
que la de los pobres. Para evaluar estos cambios, ¿basta con decir simplemente que 
mejora el bienestar de todo el mundo? No existe unanimidad sobre esta cuestión.

En segundo lugar, lo que cuenta es la percepción que tiene cada persona de 
su propio bienestar. Esta idea es coherente con el principio general de la sobe-
ranía del consumidor, según el cual los individuos son los que mejor pueden 
juzgar sus propias necesidades y deseos, quienes saben qué es lo que redunda en 
su propio beneficio.

3.2.2 Los teoremas fundamentales de la economía del bienestar

Dos de los resultados más importantes de la economía del bienestar describen la 
relación entre los mercados competitivos y la eficiencia en el sentido de Pareto. 
Estos resultados se denominan teoremas fundamentales de la economía del bien-
estar. El primero nos dice que si la economía es competitiva (y satisface algunas 
otras condiciones), es eficiente en el sentido de Pareto.

El segundo teorema plantea la pregunta contraria. Hay muchas distribuciones 
eficientes en el sentido de Pareto. Transfiriendo riqueza de una persona a otra, me-
joramos el bienestar de la segunda y empeoramos el de la primera. Tras redistribuir 
la riqueza, si dejamos que actúen libremente las fuerzas de la competencia, obten-
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dremos una asignación de los recursos eficiente en el sentido de Pareto. Esta nueva 
asignación será diferente en muchos aspectos de la anterior. Si transferimos riqueza 
de las personas a las que les gusta el helado de chocolate a las personas a las que 
les gusta el de vainilla, en el nuevo equilibrio se producirá más helado de vainilla y 
menos de chocolate. Pero no es posible mejorar el bienestar de ninguna persona en 
el nuevo equilibrio sin empeorar el de alguna otra.

Supongamos que nos gustaría conseguir una determinada distribución. Ima-
ginemos, por ejemplo, que nos preocupan sobre todo los ancianos. Según el se-
gundo teorema fundamental de la economía del bienestar, lo único que tiene 
que hacer el Estado es redistribuir la riqueza inicial. Toda asignación de los recursos 
eficiente en el sentido de Pareto puede conseguirse a través de unos mercados competitivos con 
una redistribución inicial de la riqueza. Por lo tanto, si no nos gusta la distribución 
de la renta generada por el mercado competitivo, no tenemos por qué renunciar 
a utilizar los mercados competitivos. Lo único que hemos de hacer es redistribuir 
la riqueza inicial y dejar que el mercado competitivo haga el resto.

El segundo teorema fundamental de la economía del bienestar tiene una impor-
tante implicación: todas y cada una de las asignaciones eficientes en el sentido de 
Pareto pueden alcanzarse por medio de un mecanismo de mercado descentralizado. En 
un sistema descentralizado, las decisiones relacionadas con la producción y el con-
sumo (qué bienes se producen, cómo y quién obtiene cada uno) son tomadas por la 
multitud de empresas y de individuos que integran la economía. En cambio, en un 
mecanismo de asignación centralizado, todas estas decisiones se concentran en las 
manos de un único organismo –la agencia de planificación central–, o de una única 
persona, que se denomina planificador central. Naturalmente, ninguna economía ha 
llegado nunca a estar totalmente centralizada, si bien en el comunismo de la Unión 
Soviética y de algunos países del Este las decisiones económicas estaban mucho más 
concentradas que en las economías occidentales. Actualmente, Cuba y Corea del 
Norte son los únicos países que se basan en gran medida en la planificación central.

El segundo teorema fundamental de la economía del bienestar establece que 
para asignar eficientemente los recursos con la distribución deseada de la renta, 
no es necesario que exista un planificador central que posea toda la sabiduría 

Teoremas fundamentales de la economía del bienestar

• TodaeconomíacompetitivaeseficienteenelsentidodePareto.

• TodaasignacióndelosrecursoseficienteenelsentidodeParetopuede

alcanzarse por medio de un mecanismo de mercado competitivo con la 
debida redistribución inicial.
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que pueda conferirle un economista teórico o un socialista utópico: las empresas 
competitivas, al intentar maximizar los beneficios, pueden hacerlo tan bien como 
el mejor de todos los planificadores posibles. Este teorema proporciona, pues, 
una importante justificación para utilizar el mecanismo del mercado. En otras 
palabras, si fueran válidas las condiciones supuestas en el segundo teorema del 
bienestar, el estudio de la hacienda pública podría reducirse a analizar las redis-
tribuciones correctas de los recursos.

Las razones por las que el mercado competitivo asigna en condiciones ideales los 
recursos de una forma óptima en el sentido de Pareto es uno de los principales te-
mas de estudio de los cursos habituales de microeconomía. Dado que nuestro obje-
tivo es comprender por qué los mercados competitivos no son eficientes en algunas 
circunstancias, tenemos que comprender primero por qué en condiciones ideales 
la competencia conduce a la eficiencia. Sin embargo, antes es importante hacer 
hincapié en que estos resultados son teoremas, es decir, proposiciones lógicas en las 
que la conclusión (la eficiencia en el sentido de Pareto de la economía) se desprende 
de los supuestos. Éstos reflejan un modelo competitivo ideal en el que, por ejemplo, 
hay muchas empresas pequeñas y millones de hogares, cada uno de los cuales es tan 
pequeño que no influye en los precios; en el que todas las empresas y los hogares 
tienen información perfecta, por ejemplo, sobre los bienes existentes en el mercado 
y sobre los precios que se cobran; y en el que no hay ni contaminación del aire ni 
contaminación del agua.2 La precisión con que estos supuestos describen nuestra 
economía y la solidez de los resultados –el grado en que cambian las conclusiones 
cuando cambian los supuestos– son dos de los principales temas de debate entre 
economistas. En el siguiente capítulo examinaremos algunos de los casos importan-
tes en los que los mercados no generan resultados eficientes, es decir, identificare-
mos circunstancias importantes en las que no se satisfacen las condiciones ideales 
en las que se basan los teoremas fundamentales de la economía del bienestar.

3.2.3 La eficiencia desde la perspectiva de un único mercado3

Podemos ver por qué la competencia conduce a la eficiencia económica utilizando 
las curvas tradicionales de demanda y de oferta. La curva de demanda de una per-
sona indica la cantidad que está dispuesta a demandar de un bien a cada precio. 
La curva de demanda del mercado suma simplemente las curvas de demanda de 
todas las personas: indica la cantidad total que la gente está dispuesta a comprar 

2 También hay algunos supuestos técnicos.
3 Este enfoque suele denominarse enfoque de equilibrio parcial, por oposición al enfoque de equilibrio 

general, que examina todos los mercados simultáneamente. En el siguiente apartado nos ocuparemos 
del segundo enfoque.
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del bien a cada uno de los precios posibles. Como muestra la figura 3.1, la curva 
de demanda normalmente tiene pendiente negativa: cuando suben los precios, 
la gente demanda una cantidad menor del bien. Para decidir la cantidad que 
demanda, cada individuo iguala el beneficio marginal (adicional) que obtiene 
consumiendo una unidad más y el coste marginal (adicional) de comprarla. El 
coste marginal es simplemente el precio que tiene que pagar.

Figura 3.1. Eficiencia desde la perspectiva de un único mercado. Los 
individuos, para decidir la cantidad que van a demandar, igualan el be-
neficio marginal que les reporta el consumo de una unidad más y el 
coste marginal, que es el precio que tienen que pagar. Las empresas, 
para decidir la cantidad que van a ofrecer, igualan el beneficio margi-
nal que obtienen, que es simplemente el precio, y el coste marginal. En 
el equilibrio del mercado, en el que la oferta es igual a la demanda, el 
beneficio marginal (de los consumidores) es igual al coste marginal (de 
las empresas) y cada uno es igual al precio. 

La curva de oferta de una empresa indica la cantidad que está dispuesta a ofre-
cer del bien a cada precio. La curva de oferta del mercado suma simplemente las 
curvas de oferta de todas las empresas: indica la cantidad total del bien que están 
dispuestas a ofrecer las empresas de una economía a cada precio. Como muestra 
la figura 3.1, la curva de oferta normalmente tiene pendiente positiva: cuando 
suben los precios, las empresas están dispuestas a ofrecer una cantidad mayor 
del bien. Para decidir la cantidad que van a producir, las empresas competitivas 
igualan el beneficio marginal (adicional) que obtienen produciendo una unidad 
más –que es simplemente el precio que perciben– y el coste marginal (adicional) 
de producirla.

La eficiencia requiere que el beneficio marginal correspondiente a la produc-
ción de una unidad más de un bien sea igual a su coste marginal, pues si el be-

Curva 
de oferta

Curva de 
demanda

Cantidad

Precio

E
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neficio marginal fuera superior al coste marginal, mejoraría el bienestar de la 
sociedad produciendo una cantidad mayor; si el beneficio marginal fuera menor 
que el coste marginal, mejoraría el bienestar de la sociedad reduciendo la produc-
ción del bien.

El equilibrio del mercado se encuentra en el punto en el que la demanda es 
igual a la oferta, que en la figura 3.1 es el punto E. En este punto, el beneficio mar-
ginal y el coste marginal son iguales al precio, por lo que el beneficio marginal es 
igual al coste marginal, que es precisamente la condición que exige la eficiencia 
económica.

3.3 Análisis de la eficiencia económica

Para realizar un análisis más profundo que vaya más allá del modelo básico de 
oferta y demanda que acabamos de presentar, los economistas consideran tres as-
pectos de la eficiencia necesarios todos ellos para que haya eficiencia en el sentido 
de Pareto. En primer lugar, la economía debe lograr la eficiencia en el intercam-
bio, es decir, los bienes deben ir a parar a las personas que más los valoren. Si a mí 
me gusta el helado de chocolate y a ti el de vainilla, yo debo recibir el de chocolate 
y tú el de vainilla. En segundo lugar, debe haber eficiencia en la producción. Da-
dos los recursos de la sociedad, no debe ser posible producir una cantidad mayor 
de un bien sin reducir la de otro. En tercer lugar, la economía debe lograr la efi-
ciencia en la combinación de productos de tal manera que los bienes producidos 
sean los que desean los individuos. Si éstos valoran mucho el helado en relación 
con las manzanas y si el coste de producir helado es bajo con relación al de las 
manzanas, debe producirse más helado. En los siguientes apartados examinamos 
por separado cada uno de estos tipos de eficiencia.

3.3.1 La curva de posibilidades de utilidad

Para enterarse de lo que entraña cada uno de los tres aspectos de la eficiencia 
en el sentido de Pareto, resulta útil el concepto de curva de posibilidades de 
utilidad. Los economistas a veces denominan utilidad a la satisfacción que repor-
ta a una persona el consumo de una determinada combinación de bienes.4 Si 
obtiene más bienes, su utilidad aumenta. La curva de posibilidades de utilidad 

4 El concepto de utilidad no es más que un útil instrumento para analizar los beneficios que 
reporta el consumo a una persona. No es posible medir la utilidad salvo indirectamente observando 
lo que están dispuestos a pagar los individuos; no existe ninguna máquina que pueda averiguar el 
número de «útiles», o como quiera que pudiera llamarse la unidad de medición de la utilidad, que 
se obtienen comiendo una pizza o escuchando un CD.
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representa el nivel máximo de utilidad que pueden alcanzar dos consumidores. 
La figura 3.2 muestra una frontera de posibilidades de utilidad de Crusoe y 
Viernes e indica el nivel máximo de utilidad de Viernes, dado el nivel de utilidad 
de Crusoe (y viceversa). Recuérdese la definición de eficiencia en el sentido de 
Pareto: una economía es eficiente en el sentido de Pareto si no es posible me-
jorar el bienestar de ninguna persona sin empeorar el de alguna otra; es decir, 
no podemos aumentar la utilidad de Viernes sin reducir la de Crusoe. Por lo 
tanto, si una economía es eficiente en el sentido de Pareto, debe encontrarse a 
lo largo de la frontera de posibilidades de utilidad. Si se encontrara en un punto 
situado por debajo de la frontera, como el punto A de la figura 3.2, sería posible 
aumentar la utilidad de Viernes o de Crusoe sin reducir la del otro o aumentar 
la utilidad de los dos.

Utilidad
de Viernes

Utilidad
de Crusoe

A

Figura 3.2. La curva de posibilidades de utilidad. La curva de posibili-
dades de utilidad indica el nivel máximo de utilidad que puede lograr 
una persona (Viernes), dado el nivel de utilidad de la otra (Crusoe). A 
lo largo de la frontera, Crusoe no puede consumir más, a menos que 
Viernes consuma menos. Por tanto, la curva de posibilidades de utilidad 
tiene pendiente negativa: cuanto mayor es la utilidad de Crusoe, menor 
es el nivel máximo de utilidad de Viernes.

El primer teorema fundamental de la economía del bienestar establece que 
una economía competitiva debe encontrarse sobre la frontera de posibilidades 
de utilidad; el segundo establece que podemos alcanzar cualquier punto de la 
frontera utilizando los mercados competitivos, siempre que redistribuyamos co-
rrectamente las dotaciones iniciales.
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3.3.2 Eficiencia en el intercambio

La eficiencia en el intercambio se refiere a la distribución de los bienes. Dado un 
conjunto de bienes, la eficiencia en el intercambio establece que esos bienes se dis-
tribuyen de tal forma que no es posible mejorar el bienestar de ninguna persona sin 
empeorar el de alguna otra. La eficiencia en el intercambio exige, pues, que no sea 
posible realizar intercambios que mejoren el bienestar de ambas partes.

Supongamos que Crusoe está dispuesto a renunciar a una manzana a cambio 
de una naranja o a obtener una manzana a cambio de renunciar a una naranja. Su-
pongamos, por otra parte, que Viernes está dispuesto a renunciar a tres manzanas 
si puede obtener una naranja más. En el margen, Viernes valora las naranjas más 
que Crusoe. Es evidente que hay posibilidades de hacer un trato: si Crusoe le da a 
Viernes una de sus naranjas y Viernes le da a Crusoe dos de sus manzanas, mejora el 
bienestar de ambos. Sólo habría sido necesario dar a Crusoe una manzana para que 
disfrutara exactamente del mismo bienestar, pero recibe dos a cambio de su naran-
ja. Viernes habría estado dispuesto a renunciar a tres manzanas; sólo ha renunciado 
a dos, por lo que disfruta de un bienestar claramente mayor.

Restricción 
presupuestaria

50 Naranjas

100

Manzanas

Figura 3.3. Restricción presupuestaria de Crusoe. Suponiendo que la 
renta es de 100 euros, el precio de las naranjas de 2 euros y el de las man-
zanas de 1 euro, una persona puede comprar cualquier combinación de 
manzanas y naranjas situada a lo largo o a la izquierda de la restricción 
presupuestaria. Las combinaciones situadas a la derecha son inasequi-
bles. La pendiente de la restricción presupuestaria se basa en el precio 
relativo de las naranjas y las manzanas.

La cantidad de un bien a la que una persona está dispuesta a renunciar a cam-
bio de una unidad de otro se denomina relación marginal de sustitución. En la 
medida en que las relaciones marginales de sustitución de Crusoe y Viernes sean 
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diferentes, existirá la posibilidad de hacer un trato. La eficiencia en el intercam-
bio exige, pues, que todas las personas tengan la misma relación marginal de 
sustitución.

Ahora veremos por qué las economías competitivas satisfacen la condición de 
eficiencia en el intercambio. Para ello hay que ver cómo toman sus decisiones los 
consumidores. Comenzamos con la restricción presupuestaria, que es la cantidad 
de renta que puede gastar un consumidor en diversos bienes. Crusoe tiene 100 
euros, que puede repartir entre manzanas y naranjas. Si una manzana cuesta 1 
euro y una naranja 2, Crusoe puede comprar 100 manzanas o 50 naranjas o una 
combinación de ambas, como muestra la figura 3.3. Si Crusoe compra una na-
ranja más, tiene que renunciar a dos manzanas. Por lo tanto, la pendiente de la 
restricción presupuestaria es igual a la relación de precios.

Crusoe elige el punto de la restricción presupuestaria por el que muestra una 
mayor preferencia. Para ver lo que eso implica, introducimos un nuevo concepto: 
las curvas de indiferencia indican las combinaciones de bienes entre las que una 
persona es indiferente o que reportan el mismo nivel de utilidad. La figura 3.4 
muestra las curvas de indiferencia de las manzanas y las naranjas. Por ejemplo, la 
curva de indiferencia I0 indica todas las combinaciones de manzanas y naranjas 
que le resultan al consumidor igual de atractivas que 80 manzanas y 18 naranjas 
(el punto A de la curva de indiferencia). Si los puntos A y B se encuentran en la 
misma curva de indiferencia, el consumidor es indiferente entre las dos combina-
ciones de manzanas y naranjas representadas por los dos puntos. La curva de in-
diferencia también muestra a qué cantidad de un bien (manzanas) está dispuesto 
a renunciar un consumidor a cambio de una unidad más de otro (naranjas). La 
cantidad a la que está dispuesto a renunciar de un bien a cambio de una unidad 
más de otro es simplemente la relación marginal de sustitución, que hemos defi-
nido antes. Por lo tanto, la pendiente de la curva de indiferencia es igual a la relación 
marginal de sustitución. En la figura 3.4, al desplazarse del punto A al B, Crusoe 
renuncia a una naranja, pero disfruta exactamente del mismo bienestar si es com-
pensado con nueve manzanas más. Obsérvese que el número de manzanas que 
necesita para que le compense tener una naranja menos es mucho mayor cuando 
se desplaza de A a B que cuando se desplaza de C a D. Cuando tiene 60 naranjas, 
está mucho más dispuesto a renunciar a una de sus naranjas: sólo necesita una 
manzana más para que le compense. Por lo tanto, la relación marginal de sustitu-
ción disminuye a medida que aumenta el número de naranjas que consume Cru-
soe. Eso explica por qué las curvas de indiferencia tienen la forma representada.

Es evidente que el bienestar de los individuos mejora si tienen más manzanas 
y naranjas; esa es la razón por la que las combinaciones de bienes situadas en 
una curva de indiferencia más alta reportan un nivel de utilidad mayor. Por lo 
tanto, cualquiera de los puntos situados en I1 en la figura 3.4 es más atractivo 
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que los puntos situados en I0. Por definición, a un consumidor le da lo mismo el 
punto de la curva de indiferencia en el que se encuentra; pero quiere estar en la 
curva de indiferencia más alta posible. A Crusoe le gustaría alcanzar cualquier 
punto de la curva de indiferencia I1, pero no puede: todos estos puntos se en-
cuentran por encima de la restricción presupuestaria, por lo que no son viables. 
Lo mejor que puede hacer Crusoe es elegir el punto E, en el que la curva de 
indiferencia es tangente a la restricción presupuestaria.

Figura 3.4. El problema de elección del consumidor. La restricción 
presupuestaria indica las combinaciones de manzanas y naranjas que 
puede comprar Crusoe, dada su renta y dado el precio de las manza-
nas y de las naranjas. La curva de indiferencia indica las combinaciones 
de manzanas y naranjas entre las que es indiferente Crusoe. A y B se 
encuentran en la misma curva de indiferencia; Crusoe es indiferente 
entre ellas. Los individuos prefieren las combinaciones de manzanas y 
naranjas que se encuentran en una curva de indiferencia más alta. Se 
prefiere, pues, el punto F al A o al B. Crusoe elige el punto de la restric-
ción presupuestaria por el que muestra una mayor preferencia, es decir, 
el punto en el que la curva de indiferencia I0 es tangente a la restricción 
presupuestaria (punto E).

En el punto de tangencia, la pendiente de la curva de indiferencia es idéntica 
a la pendiente de la restricción presupuestaria. Pero la pendiente de la curva de 
indiferencia es la relación marginal de sustitución y la pendiente de la restricción 
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presupuestaria es la relación de precios. Los individuos eligen, pues, una combi-
nación de manzanas y naranjas en la que la relación marginal de sustitución es 
igual a la relación de precios.

Dado que en una economía competitiva todos los consumidores se enfrentan 
a los mismos precios y cada uno iguala su relación marginal de sustitución y la 
relación de precios, todos tienen la misma relación marginal de sustitución. Antes 
hemos mostrado que la condición para que hubiera eficiencia en el intercambio 
era que todas las personas tuvieran la misma relación marginal de sustitución. 
Por tanto, los mercados competitivos son eficientes en el intercambio.

La figura 3.5 muestra otra manera de representar la eficiencia en el intercam-
bio. Para simplificar el análisis continuamos con el ejemplo de Crusoe y Viernes. 
Lo que no obtenga Crusoe lo obtiene Viernes. Podemos representar, pues, todas 
las asignaciones posibles en una caja (llamada caja de Edgeworth-Bowley, en honor 
a dos economistas matemáticos ingleses de principios del siglo xx), en la que el 
eje de abscisas representa la oferta total de naranjas y el de ordenadas la oferta 
total de manzanas. En la figura 3.5, lo que obtiene Crusoe para consumir se 

Figura 3.5. Eficiencia en el intercambio. Los lados de la caja de Edge-
worth-Bowley muestran las ofertas existentes de manzanas y naranjas. 
OA y OB indican el consumo de los dos bienes por parte de Crusoe. 
Viernes obtiene lo que no consume Crusoe, es decir, O’A’ y O’B’. Para 
que haya eficiencia en el sentido de Pareto, las dos curvas de indiferen-
cia deben ser tangentes (en un punto como el E) en el punto en el que 
las relaciones marginales de sustitución de las naranjas por manzanas 
son iguales.
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mide desde la esquina inferior izquierda (O) y lo que obtiene Viernes se mide 
desde la esquina superior derecha (O’). En la asignación representada por el 
punto E, Crusoe obtiene OA naranjas y OB manzanas, mientras que Viernes 
obtiene el resto (O’A’ naranjas y O’B’ manzanas). A continuación trazamos las 
curvas de indiferencia de Crusoe, como la Uc. También trazamos las curvas de 
indiferencia de Viernes. Sus curvas de indiferencia parecen absolutamente nor-
males si giramos el libro 180º.

Mantengamos ahora fija la utilidad de Crusoe. La eficiencia en el sentido de 
Pareto nos exige maximizar la utilidad de Viernes, dado el nivel de utilidad al-
canzado por Crusoe. Nos preguntamos, pues, cuál es la curva de indiferencia más 
alta que puede alcanzar Viernes, dado que Crusoe se encuentra en la curva de 
indiferencia U c. Recuérdese que la utilidad de Viernes aumenta cuando nos des-
plazamos en sentido descendente y hacia la izquierda (Viernes obtiene más bienes 
y Crusoe menos). Viernes logra la máxima utilidad en el punto en el que su curva 
de indiferencia es tangente a la de Crusoe, es decir, en el punto E. En este punto, 
las pendientes de las curvas de indiferencia son iguales, es decir, sus relaciones 
marginales de sustitución de las naranjas por manzanas son iguales.

3.3.3 Eficiencia en la producción

Si una economía no es eficiente en la producción, podrá producir una cantidad 
mayor de un bien sin reducir la de otros. A lo largo de la frontera de posibilida-
des de producción de la figura 3.6, la economía no puede producir una cantidad 
mayor de un bien sin renunciar a alguna cantidad del otro, dada una cantidad fija 
de recursos.5

El análisis utilizado para averiguar si una economía es eficiente en la produc-
ción es similar al que hemos utilizado antes para examinar la eficiencia en el 
intercambio. Consideremos la figura 3.7. En lugar de la restricción presupuestaria 
tenemos una recta isocoste, que indica las diferentes combinaciones de factores 
que le cuestan lo mismo a la empresa. La pendiente de la recta isocoste es el 
precio relativo de los dos factores. La figura también muestra dos isocuantas, 
que representan las diferentes combinaciones de factores –en este caso, tierra y 
trabajo– con las que se obtiene la misma cantidad de producción. Las isocuantas 
son, pues, para el análisis de la producción lo que las curvas de indiferencia para 
el análisis del consumo. Los economistas llaman relación marginal de sustitución 

5 La curva de posibilidades de producción tiene la forma que tiene debido a la ley de los 
rendimientos decrecientes. Cuando tratamos de producir una cantidad cada vez mayor de naranjas, 
resulta cada vez más difícil producir una naranja más. Por tanto, cuando renunciamos a manzanas, 
obtenemos más naranjas, pero por cada manzana más a la que renunciamos, obtenemos una 
cantidad cada vez menor de naranjas adicionales.
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Figura 3.6. Eficiencia en la producción y frontera de posibilidades de 
producción. Los puntos situados por debajo de la frontera son alcanza-
bles pero ineficientes. Los puntos situados en la frontera son viables y 
eficientes. Los puntos situados por encima de la frontera son inalcanza-
bles, dados los recursos de la economía.

Manzanas

Naranjas

técnica a la pendiente de una isocuanta. En la figura 3.7, la relación marginal de 
sustitución técnica es la cantidad de tierra necesaria para compensar una reduc-
ción de la cantidad de trabajo en una unidad. Cuando se utiliza relativamente 
poco trabajo, es difícil utilizar aún menos, por lo que si se utiliza un trabajador 
menos, debe aumentar considerablemente la tierra para que la producción no 
varíe. Esa es la razón por la que las isocuantas tienen la forma que tienen. La re-
lación marginal de sustitución técnica es decreciente.

De la misma forma que la eficiencia en el intercambio exige que todas las per-
sonas tengan la misma relación marginal de sustitución entre un par cualquiera 
de bienes, la eficiencia en la producción exige que todas las empresas tengan la 
misma relación marginal de sustitución técnica. Supongamos que la relación mar-
ginal de sustitución entre la tierra y el trabajo es de 2 en la producción de man-
zanas y de 1 en la de naranjas. Eso significa que si utilizamos una unidad menos 
de trabajo en las naranjas, necesitamos una unidad más de tierra. Si utilizamos 
una unidad menos de trabajo para producir manzanas, necesitamos dos unidades 
más de tierra. Y a la inversa, si utilizamos una unidad más de trabajo para pro-
ducir las manzanas, necesitamos dos unidades menos de tierra. Por lo tanto, si 
transferimos un trabajador de la producción de naranjas a la de manzanas y una 
unidad de tierra de la producción de manzanas a la de naranjas, la producción 
de naranjas no varía, pero la de manzanas aumenta. Siempre que las relaciones 
marginales de sustitución son diferentes, podemos transferir recursos de manera 
parecida para elevar la producción. 
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Una empresa maximiza la cantidad de producción, dado un nivel de gastos en 
factores, hallando el punto en el que la isocuanta es tangente a la recta isocoste. 
En el punto de tangencia, las pendientes de las dos curvas son iguales: la relación 
marginal de sustitución técnica es igual a la relación de precios de los dos facto-
res. En una economía competitiva, todas las empresas se enfrentan a los mismos 
precios, por lo que todas las que utilizan trabajo y tierra fijan una relación mar-
ginal de sustitución técnica igual a la misma relación de precios. De ahí que todas 
tengan la misma relación marginal de sustitución técnica, que es la condición 
necesaria para que haya eficiencia en la producción.

En la figura 3.8 vemos el mismo principio gráficamente utilizando otra caja 
de Edgeworth-Bowley. Queremos saber cómo se asigna una oferta fija de factores 
para garantizar la eficiencia productiva. Representamos la oferta fija de los dos 
factores por medio de una caja en la que la oferta total existente de tierra se mide 
en el eje de ordenadas y la oferta total de trabajo en el de abscisas. Los factores 

Figura 3.7. Isocuantas y rectas isocoste. Una isocuanta indica las combi-
naciones de factores (tierra y trabajo) que generan el mismo nivel de pro-
ducción. La isocuanta Q1 representa un nivel de producción más alto que 
la isocuanta Q0. La pendiente de la isocuanta es la relación marginal de 
sustitución técnica. La recta isocoste indica las combinaciones de factores 
que cuestan lo mismo. La pendiente de la recta isocoste viene dada por 
los precios relativos de los dos factores. La empresa maximiza su produc-
ción, dado un determinado nivel de gasto en los factores, en el punto en 
el que la isocuanta es tangente a la recta isocoste. En ese punto, la relación 
marginal de sustitución técnica es igual al precio relativo.

Trabajo
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Isocuantas

Tierra
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utilizados para producir naranjas se miden desde la esquina inferior izquierda. El 
punto E significa, pues, que se utiliza la cantidad OB de tierra para producir na-
ranjas y la cantidad OA de trabajo. Eso significa, a su vez, que el resto de los factores 
se utiliza para producir manzanas. Medimos, pues, la cantidad de factores que se 
utiliza para producir manzanas desde la esquina superior derecha. En el punto E, 
se utilizan las cantidades O’B’ de tierra y O’A’ de trabajo para producir manzanas.

La figura también muestra las isocuantas. Q0 representa una isocuanta repre-
sentativa de las naranjas. Recuérdese que las cantidades de factores que se em-
plean para producir manzanas se miden desde O’. Esa es la razón por la que las 
isocuantas de las manzanas tienen la forma que tienen; parecen absolutamente 
normales si giramos el libro 180º. Es evidente que para que la producción sea 
eficiente es necesario que cualquiera que sea el nivel de producción de naran-
jas, se maximice la producción de manzanas. A medida que nos desplazamos en 
sentido descendente y hacia la izquierda en la caja, se asignan más recursos a la 
producción de manzanas, por lo que las isocuantas que pasan por esos puntos 
representan unos niveles más altos de producción de manzanas. Si fijamos la 

Figura 3.8. Eficiencia en la producción. Los lados de esta caja de Ed-
geworth-Bowley muestran la oferta existente de recursos: tierra y traba-
jo. Los recursos utilizados para producir naranjas vienen dados por OA 
y OB; los recursos no utilizados para producir naranjas se utilizan para 
producir manzanas, O’A’ y O’B’. Para que la producción sea eficiente, las 
isocuantas deben ser tangentes. En los puntos de tangencia, como el E, 
la relación marginal de sustitución del trabajo por tierra es la misma en la 
producción de manzanas y de naranjas.
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producción de naranjas en el nivel correspondiente a la isocuanta Q0, es evi-
dente que se maximiza la producción de manzanas hallando la isocuanta de las 
manzanas que es tangente a la isocuanta Q0. Dado que producimos Q0 de naran-
jas, producir Q1 de manzanas (por ejemplo, en el punto C) significa no utilizar 
algunos recursos. Producir a lo largo de Q0, pero no en E (por ejemplo, en el 
punto D) significa utilizar todos los recursos, pero no eficientemente; podemos 
producir la misma cantidad de naranjas y más manzanas en E. La economía no 
puede producir una cantidad de manzanas superior a Q1 y seguir producien-
do Q0 de naranjas; para producir Q2 de manzanas habría que producir una 
cantidad de naranjas inferior a Q0. El punto E es el único en el que se utilizan 
eficientemente todos los recursos y se produce la cantidad Q0 de naranjas. En 
el punto de tangencia, las pendientes de las isocuantas son iguales, es decir, la 
relación marginal de sustitución del trabajo por tierra es igual en la producción 
de manzanas que en la de naranjas.

3.3.4 Eficiencia en la combinación de productos

Para elegir la mejor combinación de manzanas o de naranjas, es necesario ave-
riguar qué es técnicamente viable y cuáles son las preferencias de los indivi-
duos. A partir de la tecnología podemos averiguar cuál es el nivel viable máxi-
mo de producción de naranjas correspondiente a cada nivel de producción de 
manzanas. De esa manera se obtiene la curva de posibilidades de producción. 
Dada esta curva, queremos conseguir el máximo nivel posible de utilidad. Para 
simplificar el análisis suponemos que todas las personas tienen los mismos gus-
tos. En la figura 3.9 hemos representado tanto la curva de posibilidades de 
producción como las curvas de indiferencia entre las manzanas y las naranjas. 
La utilidad se maximiza en el punto de tangencia de la curva de indiferencia 
con la curva de posibilidades de producción. La pendiente de la curva de po-
sibilidades de producción se denomina relación marginal de transformación; 
nos indica cuántas manzanas más podemos obtener si producimos una naranja 
menos. En el punto de tangencia, E, las pendientes de la curva de indiferencia y 
la curva de posibilidades de producción son iguales, es decir, la relación margi-
nal de sustitución de las naranjas por manzanas es igual a la relación marginal 
de transformación.

En condiciones de competencia, la relación marginal de transformación es 
igual al precio relativo de las manzanas con respecto al de las naranjas. Si pro-
duciendo una manzana menos, las empresas pueden producir, por ejemplo, una 
naranja más y vender las naranjas a un precio más alto que el de las manzanas, 
las empresas maximizadoras de los beneficios aumentarán claramente la pro-
ducción de naranjas. Hemos mostrado por qué en condiciones de competencia 
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las relaciones marginales de sustitución de los consumidores son iguales a la re-
lación de precios. Dado que tanto las relaciones marginales de sustitución como 
la relación marginal de transformación son iguales a la relación de precios, la 
relación marginal de transformación debe ser igual a las relaciones marginales 
de sustitución de los consumidores. Por tanto, en los mercados competitivos 
ideales, se satisfacen las tres condiciones para que haya eficiencia en el sentido 
de Pareto.

Figura 3.9. La eficiencia en la combinación de productos exige que la 
relación marginal de transformación sea igual a la relación marginal 
de sustitución de los consumidores. Para alcanzar el nivel máximo de 
utilidad de los consumidores, la curva de indiferencia y la curva de po-
sibilidades de producción deben ser tangentes (punto E). En cualquier 
otro punto, como el E’, la utilidad del consumidor es menor que en E.

Naranjas

Manzanas
Curvas de 

indiferencia

Curva de 
posibilidades 
de producción

E ‘

E

Condiciones básicas de la eficiencia en el sentido de Pareto

1.  Eficiencia en el intercambio: todas las personas deben tener la misma rela-
ción marginal de sustitución entre dos bienes cualesquiera.

2.  Eficiencia en la producción: todas las empresas deben tener la misma re-
lación marginal de sustitución técnica entre dos factores cualesquiera.

3.  Eficiencia en la combinación de productos: la relación marginal de transfor-
mación debe ser igual a la relación marginal de sustitución.

Las economías competitivas satisfacen las tres condiciones.
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Repaso y prácticas

Resumen

1.  Las asignaciones de los recursos que tienen la propiedad de no poder mejorar 
el bienestar de ninguna persona sin empeorar el de alguna otra se denominan 
asignaciones eficientes en el sentido de Pareto.

2.  El principio de Pareto se basa en valores individualistas. Siempre que un cambio 
puede mejorar el bienestar de algunas personas sin empeorar el de ninguna 
otra, debe adoptarse. Sin embargo, la mayoría de las decisiones de los Gobiernos 
plantean disyuntivas, en las que mejora el bienestar de unas personas y empeora 
el de otras.

3.  El principio de la soberanía del consumidor sostiene que los individuos son 
quienes mejor juzgan sus propias necesidades y placeres.

4.  La eficiencia en el sentido de Pareto exige que haya eficiencia en el inter-
cambio, eficiencia en la producción y eficiencia en la combinación de pro-
ductos.

5.  Los teoremas fundamentales de la economía del bienestar establecen las con-
diciones en las que una economía competitiva es eficiente en el sentido de 
Pareto y en las que toda asignación eficiente en el sentido de Pareto puede 
obtenerse a través de los mercados, siempre que estén redistribuidas debida-
mente las dotaciones (rentas) iniciales.

6.  La eficiencia en el intercambio significa que dado el conjunto de bienes exis-
tente en la economía, no es posible mejorar el bienestar de ninguna persona 
sin empeorar el de alguna otra; exige que todas las personas tengan la misma 
relación marginal de sustitución entre cualquier par de bienes. Los mercados 
competitivos en los que los individuos se enfrentan a los mismos precios siem-
pre tienen eficiencia en el intercambio.

7.  La eficiencia en la producción exige que, dado el conjunto de recursos, la 
economía no pueda producir una cantidad mayor de un bien sin reducir 
la producción de algún otro; la economía debe encontrarse en su curva de 
posibilidades de producción. La eficiencia en la producción exige que to-
das las empresas tengan la misma relación marginal de sustitución técnica 
entre cualquier par de factores; los mercados competitivos en los que las 
empresas se enfrentan a los mismos precios siempre tienen eficiencia en la 
producción.

8.  La eficiencia en la combinación de productos exige que la relación marginal 
de transformación –la pendiente de la curva de posibilidades de producción– 
sea igual a la relación marginal de sustitución de los individuos. Los mercados 
competitivos tienen eficiencia en la combinación de productos.
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Conceptos clave

Beneficio (adicional) marginal
Coste (adicional) marginal
Curvas de indiferencia
Curvas de posibilidades de utilidad
Eficiencia en la combinación de pro-

ductos
Eficiencia en el intercambio
Eficiencia en la producción
Eficiencia en el sentido de Pareto
Intercambios
Isocuantas

Mano invisible
Mecanismo centralizado de asignación
Mejora en el sentido de Pareto
Principio de Pareto
Recta isocoste
Relación marginal de sustitución
Relación marginal de sustitución técnica
Relación marginal de transformación
Soberanía del consumidor
Teoremas fundamentales de la econo-

mía del bienestar

Preguntas y problemas

1.  Explique por qué una economía en la que las líneas aéreas cobran diferentes 
precios a los distintos pasajeros por el mismo vuelo no es eficiente en el inter-
cambio.

2.  Los médicos suelen cobrar a los pacientes diferentes cantidades dependiendo 
de su opinión sobre su capacidad de pago. ¿Qué consecuencias tiene eso para 
la eficiencia en el intercambio?

3.  ¿Imagina otras prácticas y políticas habituales que pueden interferir en la efi-
ciencia en el intercambio?

4.  Explique por qué un impuesto que sólo afecta al uso de capital por parte de 
las empresas interfiere en la eficiencia productiva de la economía (compare las 
relaciones marginales de sustitución técnica entre las sociedades anónimas y 
las empresas que no son sociedades anónimas).

5.  Los defensores de las pequeñas empresas suelen sostener que deberían reci-
bir un tratamiento fiscal especial. Suponga que las pequeñas empresas sólo 
tuvieran que pagar la mitad de las cotizaciones a la seguridad social que 
deben pagar las grandes. ¿Cómo afectaría esa medida a la eficiencia en la 
producción?

6.  Considere el caso de una economía que produce dos bienes: automóviles y 
camisas. Explique por qué si se establece un impuesto sobre el consumo de 
automóviles pero no sobre el de camisas, la economía no mostrará eficiencia 
en la combinación de productos.

7.  Una persona es indiferente entre las combinaciones de bienes públicos y priva-
dos que muestra el cuadro adjunto.
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Combinación Bienes públicos Bienes privados

A
B
C
D
E
F

1
2
3
4
5
6

16
11
7
4
3
2

Represente su curva de indiferencia. Represente la curva de posibilidades de 
producción suponiendo que la economía puede producir una unidad de bienes 
públicos y diez de bienes privados, pero que puede producir una unidad más de 
bienes públicos produciendo dos unidades menos de bienes privados. ¿Cuál es 
la producción máxima de bienes privados? ¿Y la de bienes públicos? ¿Puede pro-
ducir cinco unidades de bienes públicos y una de bienes privados? ¿Cuál de las 
combinaciones viables maximiza la utilidad?
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4 Los fallos del mercado

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son las principales razones por las que los mercados no generan resul-
tados eficientes?

2.  ¿Cómo contribuye el Estado a que funcionen los mercados?
3.  ¿Por qué podría intervenir el Estado en la asignación de recursos del mercado 

incluso cuando es eficiente en el sentido de Pareto? ¿Qué son los bienes prefe-
rentes? ¿Qué papel desempeña el Estado en la redistribución?

4.  ¿Cuál es el enfoque del papel del Estado basado en los «fallos del mercado»? 
¿Cuáles son las demás perspectivas sobre el papel del Estado?

En el capítulo anterior hemos explicado por qué los mercados desempeñan un 
importante papel en nuestra economía: en condiciones ideales, garantizan que 
la economía es eficiente en el sentido de Pareto. Sin embargo, muchas veces los 
resultados de los mercados no son satisfactorios. La insatisfacción se debe, en 
parte, a que «nadie está contento con su suerte»: a la gente le gusta pensar que 
hay otras formas de organizar la economía que podrían mejorar su bienestar. 
Sin embargo, esta insatisfacción es, en parte, real: a menudo parece que los 
mercados producen una cantidad excesiva de unas cosas, como contaminación 
del aire y del agua, y demasiado poca de otras, como ayuda a las artes o a la 
investigación sobre la materia o sobre las causas del cáncer. Por otra parte, los 
mercados pueden dar lugar a situaciones en las que algunas personas tienen 
demasiada poca renta para vivir. En los últimos cincuenta años, los economistas 
han realizado enormes esfuerzos para comprender las circunstancias en las que 
los mercados generan resultados eficientes y las circunstancias en las que no 
ocurre así.

En este capítulo se examinan tanto estos fallos del mercado como las razones 
por las que interviene el Estado en los mercados incluso cuando son eficientes.
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4.1 Derechos de propiedad y cumplimiento de los contratos

En el capítulo 3 hemos explicado por qué los mercados generan resultados efi-
cientes en el sentido de Pareto. Sin embargo, para que funcionen los mercados, 
tiene que haber un Estado que defina los derechos de propiedad y vele por el 
cumplimiento de los contratos. En algunas sociedades, los campos son de pro-
piedad común; todo el mundo puede llevar su ganado a pastar en ellos. Como 
nadie tiene el derecho de propiedad de los campos, nadie tiene incentivos para 
conseguir que no se paste excesivamente. En los antiguos países comunistas, los 
derechos de propiedad no estaban bien definidos, por lo que la gente no tenía 
suficientes incentivos para conservar o mejorar sus viviendas. Sin embargo, en las 
economías de mercado, los beneficios de esas mejoras se reflejan en el precio de 
mercado de la propiedad.

Asimismo, si la gente realiza transacciones entre sí, debe velarse por el cumpli-
miento de los contratos que firman. Consideremos el caso de un préstamo típico, 
por el que una persona presta dinero a otra y ésta firma un contrato para devol-
vérselo. Nadie estaría dispuesto a prestar si no se hicieran respetar esos contratos.

Poniéndonos en una situación aún más primitiva, la gente no tendría sufi-
cientes incentivos para ahorrar e invertir si no estuviera protegida la propiedad 
privada, ya que podrían quedarse sin sus ahorros.

Podemos considerar que las actividades del Estado destinadas a proteger a los 
ciudadanos y la propiedad, a velar por el cumplimiento de los contratos y a definir 
los derechos de propiedad son actividades que sientan las bases en las que se 
apoyan todas las economías de mercado.

Los derechos de propiedad y los fallos del mercado: reconsideración 
de la tragedia de los bienes comunales

La tragedia de los bienes comunales es un término que recoge de una mane-
ra sucinta lo difícil que es lograr el nivel adecuado de derechos de propiedad. 
Los ejemplos que suelen citarse son los pastizales comunales que se destruyen 
como consecuencia del exceso de pastoreo o los lagos comunales que se ago-
tan como consecuencia del exceso de pesca. Aunque los actos de cada perso-
na son un intento racional de promover sus propios intereses a corto plazo, 
los actos colectivos del grupo no son buenos para los intereses a largo plazo 
de la comunidad. Este dilema plantea la desconcertante y debatida cuestión: 
¿cómo se gestiona un recurso que no pertenece formalmente a nadie?
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4.2 Los fallos del mercado y el papel del Estado

El primer teorema fundamental de la economía del bienestar establece que la 
economía sólo es eficiente en el sentido de Pareto en determinadas circunstancias 
o condiciones. Hay seis importantes condiciones en las que los mercados no son 
eficientes en el sentido de Pareto. Se denominan fallos del mercado y constituyen 
un argumento a favor de la intervención del Estado.

Durante mucho tiempo, la respuesta habitual fue la conversión de los 
recursos comunales en propiedad privada o la regulación externa de estos 
recursos comunales. Si se convierte un recurso en propiedad privada, el 
propietario ha de tener los incentivos necesarios para obtener beneficios 
y contar al mismo tiempo con la protección de sus derechos de propiedad 
para gestionar de un modo responsable el recurso. Si el recurso es regulado 
por el Estado, se podrían imponer normas a cada uno de los usuarios del 
bien comunal. 

Sin embargo, en 1999 la Premio Nobel de Economía Elinor Ostrom re-
consideró estas soluciones, ya que a veces empeoraban la situación de los 
bienes comunales. El control privado de recursos que antes eran públicos 
podría plantear los problemas que plantean habitualmente las prácticas 
monopolísticas, mientras que el control externo podría generar reglamen-
taciones inadecuadas y mal aplicadas. Apuntó a una tercera respuesta a la 
tragedia de los bienes comunales, una respuesta que documentó empíri-
camente basándose en numerosos casos de todo el mundo: la utilización 
del capital social de la comunidad para idear soluciones locales creativas 
y eficaces.

Otra vuelta de tuerca en este debate se conoce con el nombre de tragedia 
de los bienes anticomunales, término acuñado por Michael Heller, profesor 
de la Columbia Law School. Esta, a diferencia de los problemas que crea 
la propiedad ambigua de un recurso comunal, se refiere a lo contrario: la 
excesiva propiedad privada de un recurso comunal que impide obtener un 
resultado deseable para la sociedad. La tragedia de los bienes anticomunales 
se aplica hoy generalmente a los derechos excesivos de propiedad en 
campos como la investigación biomédica, por ejemplo, en la concesión de 
patentes de genes (véase el capítulo 12).
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4.2.1 Fallo de la competencia

Para que los mercados sean eficientes en el sentido de Pareto, tiene que haber 
competencia perfecta, es decir, ha de existir un número suficientemente grande 
de empresas que crean cada una de ellas que no pueden influir en los precios. Sin 
embargo, en algunos sectores –por ejemplo, en los de superordenadores, sistemas 
operativos y chips para PC, aluminio, cigarrillos y tarjetas de felicitación– hay 
relativamente pocas empresas o una o dos tienen una gran cuota de mercado. 
Cuando hay una única empresa en el mercado, los economistas la llaman 
monopolio; cuando hay unas cuantas, los economistas las denominan oligopolio. 
Incluso cuando hay muchas, cada una puede producir un bien algo distinto 
y puede pensar, pues, que se enfrenta a una curva de demanda de pendiente 
negativa. Los economistas llaman competencia monopolística a esas situaciones. 
En todos estos casos, la situación se aleja del ideal de la competencia perfecta, 
en el que cada empresa es tan pequeña que cree que no puede hacer nada para 
influir en los precios.

Es importante reconocer que incluso en estas circunstancias puede parecer 
que las empresas compiten realmente entre sí y que la economía de mercado 
«funciona», en el sentido de que se producen bienes que parece que gustan a 
los consumidores. El primer teorema fundamental de la economía del bienestar 
–el que las economías de mercado son eficientes en el sentido de Pareto– exige 
que haya algo más que una cierta competencia. Como hemos visto en el capítulo 
anterior, la eficiencia en el sentido de Pareto entraña rigurosas condiciones, 
como la eficiencia en el intercambio, en la producción y en la combinación de 
productos, y estas condiciones normalmente sólo se satisfacen si cada una de las 
empresas y de los hogares cree que no puede influir en los precios.

Son varias las razones por las que la competencia puede ser limitada. Cuando 
los costes medios de producción disminuyen a medida que una empresa produce 
más,1 las grandes empresas tienen una ventaja competitiva frente a las pequeñas. 
Puede haber incluso un monopolio natural, situación en la que es más barato 
que una única empresa lo produzca todo. Incluso cuando no hay un monopolio 
natural, puede ser eficiente que sólo haya unas cuantas empresas. Cuando los 
costes de transporte son altos, significa que los bienes que vende una empresa en 
un lugar no son sustitutivos perfectos de los bienes que vende en otro. La infor-
mación imperfecta también puede significar que si una empresa sube su precio, 
no perderá a todos sus clientes; sólo se enfrenta a una curva de demanda de 
pendiente negativa.

1 Los costes medios decrecientes corresponden a los rendimientos crecientes: la duplicación de 
los factores duplica con creces la producción.
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Las empresas también pueden adoptar conductas estratégicas para disuadir 
a la competencia. Pueden amenazar con bajar los precios si entran rivales en el 
sector y esas amenazas pueden ser creíbles y servir para disuadir a otras empresas 
de entrar. 

Por último, algunas imperfecciones de la competencia se deben a la in-
tervención del Estado. Éste concede patentes –derechos exclusivos sobre los 
inventos– a los innovadores. Aunque las patentes son importantes para dar 
incentivos a la innovación, hacen que la competencia en el mercado de pro-
ductos no sea perfecta. Naturalmente, incluso sin patentes, el hecho de que 
un innovador tenga alguna información (conocimientos) de la que no pueden 
disponer libremente otros puede permitirle conseguir una posición dominan-
te en el mercado.

Es fácil ver por qué la competencia imperfecta lleva a la ineficiencia económica. 
Hemos visto antes que en condiciones de competencia, las empresas fijan un nivel 
de producción eficiente en el sentido de Pareto. Igualan el precio y el coste margi-
nal de producción. Puede considerarse que el precio mide el beneficio marginal 
de consumir una unidad más del bien. Por tanto, en condiciones de competencia, 
los beneficios marginales son iguales a los costes marginales. En condiciones de 
competencia imperfecta, las empresas igualan el ingreso adicional que obtienen 
por la venta de una unidad más –el ingreso marginal– y el coste marginal. Con 
una curva de demanda de pendiente negativa, el ingreso marginal tiene dos com-
ponentes. Cuando una empresa vende una unidad más, percibe el precio de la 
unidad; pero para vender la unidad adicional, debe bajar el precio que cobra por 
esa y por todas las anteriores: la curva de demanda tiene pendiente negativa. El 
ingreso obtenido por la venta de la unidad adicional es su precio menos el ingreso 
que se pierde porque el aumento de las ventas reduce el precio de todas las unida-
des. Así pues, el ingreso marginal es menor que el precio. La figura 4.1 muestra la 
curva de demanda a la que se enfrenta una empresa y el ingreso marginal, que se 
encuentra por debajo de la curva de demanda. El equilibrio competitivo se halla 
en Qc, mientras que el equilibrio de la competencia imperfecta se encuentra en Qi, 
que es un nivel de producción mucho más bajo. Esta reducción de la producción 
es la ineficiencia generada por la competencia imperfecta.

Naturalmente, si hay un monopolio natural con unos costes medios decre-
cientes y con unos costes marginales inferiores a los costes medios,2 la compe-
tencia no es viable; si una empresa cobrara un precio igual al coste marginal 
(como ocurriría en condiciones de competencia), experimentaría pérdidas, ya 

2 Cuando los costes medios son decrecientes, los costes marginales siempre se encuentran por 
debajo de los costes medios; es el bajo valor del coste marginal –el coste de producir la última unidad– el 
que reduce los costes medios.
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que el coste marginal es menor que los costes medios. Sin embargo, incluso en 
ese caso, un monopolio privado normalmente cobraría más que un monopolio 
estatal; el monopolio privado trataría de maximizar los beneficios, mientras que 
el monopolio estatal que no recibiera ninguna subvención sólo trataría de no 
experimentar pérdidas.

Ingreso marginal

Coste marginal 
(= coste medio)

Demanda

Precio

Producción

B

Q i Qc

C

A

Figura 4.1. Fijación monopolística del precio. La producción del mo-
nopolio es inferior a la competitiva, es decir, a aquella con la que los 
beneficios son nulos. Como consecuencia se produce una pérdida de 

bienestar.

4.2.2 Bienes públicos

Existen algunos bienes que, o no son suministrados por el mercado o, si lo son, la 
cantidad suministrada es insuficiente. Un ejemplo a gran escala es la defensa nacio-
nal, y otro a pequeña escala, las ayudas a la navegación (como las boyas luminosas). 
Éstos son los llamados bienes públicos puros, que tienen dos propiedades básicas: 
en primer lugar, no cuesta nada que otra persona más disfrute de sus ventajas. 
Formalmente, el hecho de que un individuo adicional disfrute del bien tiene un 
coste marginal nulo. No cuesta más defender a un país de un millón y una personas 
que defender a uno de un millón. Los costes de un faro no dependen del número 
de barcos que pasen por sus cercanías. En segundo lugar, en general es difícil o 
imposible impedir que se disfrute de un bien público puro. Si colocamos un faro 
en una zona rocosa para que nuestros barcos puedan navegar sin peligro, es difícil 
o imposible impedir que lo utilicen otros que naveguen por esa zona. Si nuestra 
política de defensa nacional consigue evitar un ataque de otro país, todo el mundo 
se beneficia; no es posible excluir a ninguna persona de estos beneficios.
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El mercado, o bien no suministra los bienes públicos puros, o bien no los 
suministra en una cantidad suficiente. Consideremos el caso del faro. Una 
gran compañía naviera que tuviera muchos barcos que utilizaran el faro qui-
zás estimase que los beneficios que le reporta este faro son superiores a los 
costes; sin embargo, a la hora de ver si le convendría o no instalar faros y, en 
caso afirmativo, cuántos, analizaría los beneficios que le reportaría a ella y no 
los que reportaría a otras compañías. Por lo tanto, habría algunos faros cuyos 
beneficios totales (teniendo en cuenta todos los barcos que los utilizarían) 
serían superiores a los costes, pero cuyos beneficios para una única naviera se-
rían menores que los costes. Esos faros no se instalarían, por lo que su número 
sería demasiado pequeño. El hecho de que los mercados privados no suminis-
tren bienes públicos o suministren demasiado pocos justifica muchas de las 
actividades del Estado. En el siguiente capítulo se analizan detalladamente los 
bienes públicos.

4.2.3 Externalidades

Existen muchos casos en los que los actos de una persona o de una empresa afec-
tan a otras personas o a otras empresas, en los que una empresa impone un coste a 
otras pero no las compensa, o en los que una empresa genera un beneficio a otras, 
pero no recibe ninguna retribución a cambio. Un ejemplo es la contaminación del 
aire y del agua. Cuando una persona conduce un automóvil, reduce la calidad del 
aire y, por lo tanto, impone un coste a otras. Asimismo, una planta química que 
vierte sustancias a un río cercano impone un coste a los usuarios del agua situados 
río abajo, quienes es posible que tengan que pagar una cuantiosa suma de dinero 
para purificarla y poder consumirla.

Los casos en que los actos de una persona imponen costes a otras se deno-
minan externalidades negativas. Sin embargo, no todas las externalidades son 
negativas. Hay algunos casos importantes de externalidades positivas, en los 
que los actos de una persona benefician a otras. Si yo planto un hermoso jardín 
delante de mi casa, mis vecinos se beneficiarán de él al poder contemplarlo. Un 
manzanar puede generar una externalidad positiva a un apicultor vecino. Una 
persona que rehabilite una vivienda situada en un barrio antiguo puede generar 
una externalidad positiva a su vecino.

Existe un gran número de ejemplos de externalidades: un automóvil adicional 
en una autopista congestionada aumenta la congestión, tanto reduciendo la velo-
cidad a la que pueden circular en condiciones de seguridad otros conductores, 
como aumentando las probabilidades de que ocurra un accidente. Cuando acude 
un pescador más a pescar a un determinado lago, es posible que reduzca la canti-
dad de peces que pueden capturar los demás. Si hay varios pozos de petróleo en 
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el mismo yacimiento petrolífero y se extrae más petróleo de uno de ellos, puede 
disminuir la cantidad extraída de los demás.

La crisis de 2008 puso de manifiesto que el sector financiero podía imponer 
(e impuso) grandes externalidades al resto de la economía. De hecho, muchos 
describieron lo que hizo utilizando un lenguaje similar al de las externalidades 
medioambientales: se le acusó de contaminar la economía mundial con hipote-
cas tóxicas.

Siempre que hay actividades que generan externalidades de ese tipo, la 
asignación de los recursos que realiza el mercado puede no ser eficiente. Como 
no recae sobre los individuos la totalidad del coste de las externalidades negativas 
que generan, las realizan en exceso; por el contrario, como los individuos no 
reciben todos los beneficios de las actividades que generan externalidades 
positivas, realizan demasiado pocas. Así, por ejemplo, si el Estado no interviniera, 
el nivel de contaminación sería demasiado alto.

En el capítulo 6 se analiza detalladamente las externalidades y la política rela-
cionada con el medio ambiente.

4.2.4 Mercados incompletos

Los bienes y los servicios públicos puros no son los únicos que los mercados su-
ministran inadecuadamente. Siempre que los mercados privados no suministran 
un bien o un servicio, aun cuando el coste de suministrarlo sea inferior a lo que 
los consumidores están dispuestos a pagar, existe un fallo en el mercado. Se ha-
bla en este, caso de la existencia de mercados incompletos (ya que un mercado 
completo suministraría todos los bienes y servicios cuyo coste de suministro fuera 
inferior al precio que los individuos están dispuestos a pagar). Por ejemplo, algu-
nos economistas creen que los mercados privados han funcionado especialmente 
mal en la provisión de seguros y préstamos, lo que justifica la intervención del 
Estado en estas áreas.

Mercados de seguros y de capitales. El mercado privado no proporciona un 
seguro para muchos riesgos importantes a los que se enfrenta la gente, si bien 
hoy la situación está mucho mejor en este terreno que hace noventa años. Los 
Gobiernos han puesto en marcha toda una variedad de programas de seguros, 
motivados, al menos en parte, por este fallo del mercado: por ejemplo, han creado 
fondos de garantía de depósitos para asegurar a los depositantes contra la posible 
pérdida de ahorros provocada por la insolvencia de los bancos. También han 
establecido programas de seguros contra las inundaciones y han intervenido en 
algunas ocasiones en las que la mayoría de las compañías privadas de seguros se 
han negado a suscribir pólizas de seguros contra incendios en algunas ciudades.
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El Estado también proporciona un seguro a los agricultores, debido en parte a 
que los mercados no lo hacen; proporciona un seguro de desempleo; y en Estados 
Unidos, hasta que no se creó en la década de 1960 Medicare, que es el programa 
público de seguro médico destinado a los ancianos, muchos tenían dificultades 
para conseguir un seguro médico en el mercado. Para proteger a los inversores de 
los efectos de la inflación, el gobierno de Estados Unidos emite desde 1997 valores 
del Tesoro protegidos contra la inflación (Treasury inflation-protected securities, TIPS). 

En las últimas décadas, el Estado ha intervenido activamente no sólo para 
resolver las deficiencias de los mercados de riesgos sino también para paliar las 
imperfecciones de los mercados de capitales. En Estados Unidos, el Gobierno 
aprobó en 1965 una ley por la que el Estado garantizaba los préstamos que se 
concedían a los estudiantes, reduciendo así las dificultades que tenían éstos para 
conseguir un préstamo con el que financiar sus estudios universitarios. Actual-
mente, después de que se descubriera que los prestamistas privados estaban ob-
teniendo enormes beneficios con los préstamos para realizar estudios y cobran-
do unos tipos de interés excesivos, el Estado se ha convertido en el principal 
prestamista para los estudiantes. Este no es más que uno de los muchos progra-
mas crediticios existentes que ofrece el Estado: éste también suele disponer de 
bancos especializados en la concesión de préstamos hipotecarios; otorga crédi-
tos a las empresas de importación y exportación y a la pequeña y mediana empre-
sa, etc. En todos estos casos, la justificación es el restringido acceso al mercado 
crediticio antes de la introducción del programa.

Las razones por las que los mercados de capitales y de seguros son imperfectos 
han constituido el tema de muchas investigaciones en las cuatro últimas décadas. 
Se han propuesto al menos tres respuestas distintas, cada de las cuales tiene una 
cierta validez. Una centra la atención en la innovación: estamos acostumbrados a 
que entren constantemente en el mercado nuevos productos, pero también hay 
innovaciones en el modo de funcionamiento de la economía, innovaciones en la 
creación de nuevos mercados, incluida la invención de nuevos títulos y de nuevas 
pólizas de seguro. De hecho, los que trabajan en el sector de los seguros y de los 
títulos denominan nuevos productos a estos avances. Sin embargo, la oferta de 
innovaciones suele ser insuficiente y ese es el motivo por el que el Estado tiene un 
importante papel que desempeñar en la investigación.

La introducción de muchos de estos nuevos productos está relacionada con la 
segunda explicación: los costes de transacción. Gestionar los mercados, velar por el 
cumplimiento de los contratos e introducir nuevas pólizas de seguro tienen costes. 
Una compañía aseguradora puede ser reacia a molestarse en concebir una nueva 
póliza de seguro si no sabe si la va a comprar alguien, o, aunque el producto tenga 
éxito, si podrá recoger los beneficios cuando entren otros competidores en el 
mercado.
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Los préstamos para realizar estudios: reforma incompleta 
de un mercado incompleto

En Estados Unidos, las garantías del Estado abrieron la puerta a los présta-
mos para realizar estudios, pero el mercado de este tipo de préstamos no 
siempre ha funcionado bien. Muchos de los problemas se deben a la inde-
bida influencia del sector financiero y del sector de la enseñanza privada en 
la configuración del programa de préstamos. Aunque el Estado garantizaba 
los préstamos, el sector privado cobró durante mucho tiempo unos tipos de 
interés como si fueran de riesgo, imponiendo enormes costes a los estudian-
tes. Sustituyendo los préstamos garantizados por el Estado por préstamos pú-
blicos, los estudiantes y el Estado pudieron ahorrar, según las estimaciones, 
80.000 millones de dólares en diez años. Muchos centros de enseñanza con 
fines de lucro atraen a estudiantes mal informados; no les dan la educación 
que necesitan para encontrar trabajo. Sin embargo, estos centros han conse-
guido frustrar los intentos de regularlos eficazmente o incluso de negarles el 
acceso a los programas públicos de préstamos, sin los cuales no sobrevivirían. 
Por si eso fuera poco, como consecuencia de algunas medidas legislativas (re-
cientemente, la llamada reforma de la quiebra), a los estudiantes les resulta-
ba extraordinariamente difícil liquidar su deuda, empezar de nuevo, aunque 
el centro no les proporcionara la educación y el empleo prometidos. 

También existe la creciente sospecha de que el sector privado intentará 
quedarse con lo mejor, es decir, ofrecer préstamos a los mejores riesgos y 
dejar al Estado los peores.

En un momento en el que la deuda de los estudiantes sobrepasa el billón 
de dólares –y supera incluso a la deuda de las tarjetas de crédito– y muchos 
jóvenes estadounidenses tienen que cargar con una deuda aparentemente 
aplastante, existe la creciente sensación de que tiene que haber mejores 
métodos para financiar estas importantes inversiones. 

Australia ha explorado uno de esos métodos, en el cual la cantidad 
que devuelven los estudiantes depende de su renta. Actualmente, algunos 
países de todo el mundo están haciendo experimentos con programas de 
préstamos supeditados a los ingresos (véase el capítulo 14).

El tercer grupo de explicaciones gira en torno a las asimetrías de la información y 
a los costes de velar por el cumplimiento de los contratos. La compañía de seguros suele 
tener menos información sobre la naturaleza de algunos riesgos que la persona 
que compra el seguro. Cuando las dos partes de una transacción poseen diferente 
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información de este tipo, decimos que hay una asimetría de la información. Así, 
por ejemplo, una empresa podría muy bien desear comprar un seguro contra el 
riesgo de que disminuya la demanda de su producto. Pero la compañía de segu-
ros podría muy bien hacer el siguiente razonamiento: quiero estimar el riesgo 
y cobrar una prima basada en esa estimación. Si sobrestimo el riesgo, la prima 
será demasiado alta, por lo que la empresa se negará a comprar mi póliza, mien-
tras que si lo subestimo, la prima será demasiado baja, en cuyo caso la empresa 
comprará mi póliza, pero, en promedio, perderé dinero. Me encuentro en una 
situación del tipo «si sale cara, ganas tú y si sale cruz, pierdo yo». Cuando este tipo 
de asimetrías de la información son grandes, no existen mercados.

Asimismo, en los mercados de capitales, los prestamistas temen no recuperar 
su dinero. Pueden no ser capaces de saber qué prestatarios es probable que les de-
vuelvan el dinero. Este problema es especialmente importante en el caso de los 
préstamos en los que no existe ninguna garantía, como los préstamos que se con-
ceden a los estudiantes (en el caso de los préstamos para comprar una vivienda, si 
el prestatario incumple, el prestamista puede vender al menos la vivienda y recu-
perar en su mayor parte o en su totalidad lo que ha prestado). El banco se encuen-
tra en un dilema: si sube el tipo de interés para reflejar el hecho de que muchos 
préstamos no se devuelven, puede encontrarse con que la tasa de impago aumen-
ta; los que saben que van a devolver el préstamo se niegan a pedirlo, mientras que 
a los que tienen pensado no devolverlo les importa muy poco la cantidad que les 
cobre teóricamente el prestamista, ya que en todo caso no devolverán esa canti-
dad. El fenómeno se denomina selección adversa. Puede resultar que el banco no 
pueda cobrar ningún tipo de interés, por ejemplo, por los préstamos para realizar 
estudios (sin una subvención del Estado) con el que podría obtener un rendimiento 
esperado acorde con el que puede obtener en otras inversiones.

Se ha demostrado que este principio básico –cuando hay asimetrías en la infor-
mación y problemas para hacer respetar los contratos, puede no haber mercados– 
explica en parte por qué no existen muchos mercados.3 En el capítulo 13 analiza-
remos en mayor profundidad estos problemas en el contexto del seguro médico.

Las razones por las que no existen mercados pueden tener consecuencias para 
las actividades que puede realizar el Estado con el fin de remediar el fallo del 
mercado. El Estado también se enfrenta a los costes de transacción, a los proble-
mas para hacer respetar los contratos y a las asimetrías de la información, aunque 
en muchos casos son diferentes a los del sector privado. Para elaborar programas 

3 Existe una extensa literatura sobre este tema. Los artículos básicos son los de George Akerlof, 
«The Market for Lemons: Qualitative Uncertainty and the Market Mechanism», Quarterly Journal of 
Economics, 84, 1970, págs. 488-500; y Michael Rothschild y Joseph Stiglitz, «Equilibrium in Competi-
tive Insurance Markets: An Essay on the Economics of Imperfect Information», Quarterly Journal of 
Economics, 90, 1976, págs. 629-650.
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crediticios o intervenciones en los mercados de capitales, el Estado ha de tener, 
pues, presente que también suele estar menos informado que el prestatario.

Mercados complementarios. Por último, analizaremos los problemas relacionados 
con la ausencia de determinados mercados complementarios. Supongamos que a 
la gente sólo le gusta el café con azúcar y que sin café no hay mercado de azúcar. 
Dado que no se produce azúcar, un empresario que estuviera considerando la 
posibilidad de producir café desistiría, ya que se daría cuenta de que no vendería 
nada; lo mismo ocurriría si un empresario estuviera considerando la posibilidad 
de producir azúcar, ya que también se daría cuenta de que no vendería nada, al 
no venderse café. Sin embargo, si los dos empresarios pudieran unirse, habría un 
buen mercado para el café con azúcar. Actuando por separado ninguno de los dos 
podría servir al interés público, pero sí actuando conjuntamente.

Este ejemplo es deliberadamente sencillo; en este caso, las propias personas (el 
productor potencial de azúcar y el productor potencial de café) podrían conse-
guir fácilmente la coordinación precisa sin necesidad de que interviniera el Esta-
do. Sin embargo, existen muchos casos en los que es necesaria una coordinación 
a gran escala, especialmente en los países menos desarrollados, para lo cual quizá 
sea precisa una cierta planificación estatal. También se han expuesto argumen-
tos parecidos para justificar los programas públicos de renovación urbana. Para 
reurbanizar una gran parte de una ciudad es necesaria una amplia coordinación 
entre minoristas, propietarios y demás establecimientos. Uno de los objetivos de 
los organismos públicos de urbanismo es asumir ese papel coordinador (si los 
mercados fueran completos, los precios que se fijaran en ellos desempeñarían 
esta función de «coordinación»).

4.2.5 Fallos de la información

Algunas actividades del Estado se justifican porque los consumidores tienen una 
información incompleta y por la convicción de que el mercado suministra por sí 
solo demasiada poca información. Por ejemplo, los Gobiernos suelen exigir que 
los prestamistas informen a los prestatarios del verdadero tipo de interés de sus 
préstamos. Habitualmente, establecen normas en relación con el etiquetado de 
los productos, con la información sobre el contenido, etc. Se ha llegado incluso 
a proponer que se obligue a los vendedores de automóviles usados a decir si han 
probado las distintas piezas y, en caso afirmativo, a revelar el resultado de las 
pruebas. Estas reglamentaciones suscitan muchas controversias, y a veces se ha 
obligado a los organismos públicos a dar marcha atrás en sus propuestas.

Sus enemigos sostienen que son innecesarias (el mercado competitivo ofrece 
incentivos a las empresas para que revelen la información pertinente), irrelevan-

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Los fallos del mercado (c.4) / 135

tes (los consumidores prestan escasa atención a la información que la ley obliga 
a las empresas a revelar) y costosas, tanto para el Estado, que debe velar por su 
cumplimiento, como para las empresas, que deben cumplirlas. Sus defensores ale-
gan que, aunque a veces es difícil aplicarlas eficazmente, son fundamentales para 
los mercados afectados.

Sin embargo, la intervención del Estado para remediar los fallos de la infor-
mación va más allá de estas sencillas medidas de protección del consumidor y del 
inversor. La información es, en muchos aspectos, un bien público, ya que sumi-
nistrar información a una persona más no supone reducir la cantidad que tienen 
otras. La eficiencia requiere que se difunda gratuitamente o, con más precisión, 
que sólo se cobre el coste real de transmitirla. El mercado privado a menudo 
suministra una información insuficiente, lo mismo que suministra una cantidad 
inadecuada de otros bienes públicos. El ejemplo más notable de intervención del 
Estado en esta área son los servicios de meteorología.

Hay algunos otros fallos del mercado relacionados con la información imper-
fecta. Uno de los supuestos en los que basamos la demostración de los teoremas 
fundamentales de la economía del bienestar era que había información perfecta 
o, más concretamente, que nada de lo que hacían las empresas o los hogares 
influía en las creencias o en la información. En realidad, una gran parte de la 
actividad económica va encaminada a obtener información: desde los empresa-
rios que tratan de averiguar qué empleados son buenos hasta los prestamistas 
que tratan de averiguar qué prestatarios son buenos, los inversores que tratan de 
averiguar qué inversiones son buenas y las aseguradoras que tratan de averiguar 
qué personas son buenos riesgos. Más adelante veremos que los problemas de in-
formación se encuentran tras muchos programas públicos. Por ejemplo, muchos 
de los problemas del sector sanitario, en general, y de los mercados de seguros 
médicos, en particular, pueden atribuirse a problemas de información.

Los recursos que se dedican a la producción de nuevos conocimientos –los 
gastos en investigación y desarrollo (I+D)– pueden concebirse como una clase 
especialmente importante de gastos en información. Una vez más, los teoremas 
fundamentales de la economía del bienestar, que constituyen la base de nuestra 
creencia en la eficiencia de las economías de mercado, suponen simplemente que 
hay un estado dado de información sobre la tecnología, evitando la cuestión de la 
forma en que la economía asigna recursos a la investigación y el desarrollo. En el 
capítulo 12 se explica por qué el mercado puede realizar por sí solo una cantidad 
insuficiente al menos de ciertos tipos de I+D.4

4  Para un extenso análisis de los fallos del mercado relacionados con los mercados incompletos y la 
información imperfecta, véase B. Greenwald y J. E. Stiglitz, «Externalities in Economies with Imperfect 
Information and Incomplete Markets», Quarterly Journal of Economics, mayo, 1986, págs. 229-264.
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4.2.6 El paro, la inflación y el desequilibrio

Tal vez el síntoma más admitido de «fallo del mercado» sea el elevado paro, 
tanto de trabajadores como de máquinas, que ha acosado periódicamente a las 
economías capitalistas en los últimos doscientos años. Aunque estas recesiones y 
depresiones fueron mucho más moderadas en el periodo comprendido entre la 
Segunda Guerra Mundial y 2008, tal vez debido en parte a la política económica 
seguida por los Gobiernos, en la zona de la OCDE la tasa de paro giró a principios 
de los años ochenta en torno a un 10%. Aunque esta tasa es baja, en comparación 
con la de la Gran Depresión, en la que llegaron a alcanzarse incluso niveles de 
un 20 y un 30%, las elevadas tasas de paro registradas durante la Gran Recesión 
actual han persistido a pesar de las intervenciones de los gobiernos para reactivar 
la economía. En Estados Unidos, la tasa nacional de paro también oculta el hecho 
de que las tasas de paro de las zonas del país especialmente afectadas y de las 
poblaciones muy vulnerables son significativamente más altas. Hubo un momento 
en el que más de uno de cada seis estadounidenses que querían trabajar a tiempo 
completo no encontraba trabajo. La crisis económica mundial ha afectado con 
especial dureza a algunos países europeos; en 2013, la tasa media de paro había 
alcanzado unos niveles históricos y algunos países se encontraban en medio de 
una depresión, con una tasa media de paro de más del 25% y una tasa de paro 
juvenil superior al 50%.

La mayoría de los economistas utiliza estos elevados niveles de paro como 
prueba prima facie de que algo no funciona bien en el mercado. Para algunos, 
constituyen la prueba más espectacular y más convincente de que éste tiene fallos.

Aunque las cuestiones que plantean el paro y la inflación son suficientemente 
importantes y complejas para merecer por sí solas un curso de macroeconomía, 
abordaremos algunos de sus aspectos en el capítulo 24, en el que estudiaremos 
las consecuencias de los déficit públicos, e intentaremos analizar algunas de las 
formas en que estas consideraciones macroeconómicas influyen en el diseño de 
la política fiscal.

Seis fallos básicos del mercado

1. Competencia imperfecta.
2. Bienes públicos.
3. Externalidades.
4. Mercados incompletos.
5. Información imperfecta.
6. Paro y otras perturbaciones macroeconómicas.
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4.2.7 Relaciones entre los fallos del mercado

Los fallos del mercado que hemos analizado no son mutuamente excluyentes. 
A menudo, la existencia de mercados incompletos se debe en parte a problemas 
de información. A su vez, en ocasiones se piensa que las externalidades se deben 
a la existencia de mercados incompletos: si pudiera cobrarse a los pescadores 
un canon por faenar en aguas pesqueras –si hubiera un mercado de derechos 
de pesca–, no se pescaría excesivamente. A veces se considera que los bienes 
públicos son casos extremos de externalidades, en los que cuando compro un 
bien, otros se benefician de la compra tanto como yo. Muchas de las investiga-
ciones recientes sobre el paro han intentado relacionarlo con los demás fallos 
del mercado.

Los fallos del mercado: ¿explicaciones o excusas?

El programa de mantenimiento de los precios agrícolas constituye un ejem-
plo de un caso en el que la apelación a los fallos del mercado es más una 
excusa que una justificación. En la agricultura hay importantes fallos del 
mercado. Los precios y la producción son sumamente variables. Los agri-
cultores normalmente no pueden comprar un seguro para protegerse de 
las fluctuaciones de los precios o de la producción. Aunque podrían reducir 
algo su exposición al riesgo de las fluctuaciones de los precios negociando 
en los mercados de futuros y a plazo, estos mercados son muy especulati-
vos y los agricultores temen encontrarse en clara desventaja si negocian en 
ellos. Por ejemplo, hay cinco grandes operadores que negocian con el trigo 
y que tienen acceso a más información, por lo que los agricultores conside-
ran que no se encuentran en igualdad de condiciones negociando en los 
mercados de futuros con estos operadores tan informados.

Lo que preocupa realmente a los agricultores no es, desde luego, la va-
riabilidad de los precios sino la variabilidad de sus ingresos. Los programas 
para estabilizar los precios no estabilizan totalmente sus ingresos, ya que és-
tos dependen tanto del precio percibido como de la cantidad producida. De 
hecho, en algunos casos, la estabilización de los precios puede aumentar en 
realidad la variabilidad de su renta. Normalmente, los precios suben cuando 
las cantidades disminuyen en promedio. Si los precios suben proporcional-
mente, es posible que la renta varíe muy poco y que las subidas de los precios 
contrarresten simplemente la disminución de la cantidad. En esa situación, la 
estabilización de los precios aumentará la variabilidad de sus ingresos.
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4.3 La redistribución y los bienes preferentes

Las causas de los fallos del mercado analizadas hasta ahora impiden que la eco-
nomía sea eficiente si no interviene el Estado. Sin embargo, incluso aunque fuera 
eficiente en el sentido de Pareto, hay otros dos argumentos que justifican la inter-
vención del Estado. El primero es la distribución de la renta: el hecho de que la 
economía sea eficiente en el sentido de Pareto no nos dice nada sobre la distribu-
ción de la renta; los mercados competitivos pueden generar una distribución de 
la renta muy desigual y dejar a algunas personas unos recursos insuficientes para 
vivir. Una de las actividades más importantes del Estado es redistribuir la renta, y 
ése es el propósito expreso de los distintos programas sociales de transferencias. 
En el capítulo 7 mostramos cómo se analizan sistemáticamente las cuestiones re-
lacionadas con la distribución.

El segundo argumento a favor de la intervención del Estado en una economía 
óptima en el sentido de Pareto está relacionado con el temor de que el individuo 
pueda no actuar en su propio interés. A menudo se dice que la percepción que 
tiene cada individuo de su propio bienestar puede no ser un criterio fiable para 

Los programas de mantenimiento de los precios también se justifican 
diciendo que ayudan a los agricultores pobres, debido a la incapacidad de 
los mercados para distribuir correctamente la renta. Sin embargo, los crí-
ticos se preguntan por qué los agricultores pobres son más merecedores 
de ayuda que las personas pobres en general. Además, la ayuda de estos 
programas se basa en la cantidad de producción del agricultor, por lo que 
los grandes agricultores se benefician mucho más que los pequeños.

Si el objetivo de los programas agrícolas fuera resolver estos fallos del 
mercado, serían muy distintos. En realidad, uno de los principales objeti-
vos de los programas agrícolas es transferir recursos –subvencionar a los 
agricultores (y no sólo a los agricultores pobres)– y no corregir un fallo del 
mercado. Estos programas están pensados para mantener oculta una gran 
parte de su coste: sólo se refleja una parte del coste en el presupuesto del 
Estado; el resto es pagado por los consumidores en forma de unos precios 
más altos. El enfoque de los fallos del mercado ha proporcionado algunos 
de los argumentos retóricos a favor de estos programas, pero no los ha ex-
plicado. Para eso tenemos que analizar el proceso político y el papel de los 
grupos de presión.
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juzgar el bienestar, ya que los consumidores pueden tomar decisiones «malas», aun 
cuando posean una información completa. La gente sigue fumando, aunque sea 
malo para su salud y sepa que lo es. No se pone cinturones de seguridad, aun cuan-
do sus posibilidades de sobrevivir en un accidente aumenten poniéndoselos y aun 
cuando conozca estas ventajas. Lo mismo ocurre con los cascos de moto. Hay quie-
nes creen que el Estado debe intervenir en esos casos, en los que parece que los 
consumidores no hacen lo que más les conviene y el tipo de intervención necesaria 
no debe limitarse a suministrar únicamente información. Los bienes que el Estado 
obliga a consumir, como los cinturones de seguridad y la educación elemental, se 
denominan bienes preferentes.

La idea de que el Estado debe intervenir porque sabe mejor que los ciuda-
danos lo que más les conviene suele denominarse paternalismo. El argumento 
paternalista a favor de la intervención del Estado es muy distinto del argumento 
de las externalidades que analizamos antes. Se podría argumentar que como el 
tabaco produce cáncer y los que contraen esta enfermedad son tratados en hos-
pitales públicos, los fumadores imponen costes a los no fumadores. Sin embargo, 
este problema puede resolverse obligando a los fumadores a pagar todos los cos-
tes, por ejemplo, gravando el tabaco. Por otra parte, las personas que fuman en 
una habitación llena de gente imponen un verdadero coste a las que no fuman; 
sin embargo, este problema también puede resolverse directamente. Es posible 
que los que adoptan una postura paternalista sostengan que no debe permitirse 
fumar, ni siquiera en la propia casa y ni siquiera aunque se establezca un impuesto 
que obligue a los fumadores a tener en cuenta los costes externos que imponen 
a otras personas. Aunque pocos hayan adoptado una postura tan extrema con 
respecto al tabaco, este papel paternalista ha sido indudablemente importante en 
algunos casos, como en relación con las drogas (la ilegalización de la marihuana) 
y el alcohol (la prohibición de los años treinta en Estados Unidos).

En contraste con la idea paternalista, muchos economistas y filósofos sociales 
creen que el Estado debe respetar las preferencias de los consumidores. Aunque 
de vez en cuando haya casos en los que el Estado debe adoptar un papel paterna-
lista, estos economistas sostienen que es casi imposible distinguirlos de los demás. 
Y temen que una vez que el Estado asuma un papel paternalista, los grupos de 
presión intenten utilizarlo para defender sus propias ideas sobre la forma en que 
deben actuar o sobre lo que deben consumir los individuos. La idea de que el 
Estado no debe interferir en las decisiones de los individuos se denomina a veces 
pensamiento libertario.

Deben hacerse dos importantes advertencias sobre la postura general de los 
economistas contra el paternalismo del Estado. La primera se refiere a los niños. 
Alguien –o los padres o el Estado– debe tomar decisiones paternalistas en repre-
sentación de los niños, y existe un debate permanente sobre el reparto de las res-
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ponsabilidades entre los dos. Algunos tratan a los niños como si fueran propiedad 
de sus padres, alegando que éstos son los únicos responsables de atenderlos. Pero 
la mayoría sostiene que el Estado tiene ciertas responsabilidades básicas, como, 
por ejemplo, asegurarse de que todos los niños reciban educación y de que los 
padres no los priven de la asistencia médica necesaria o los pongan en peligro 
física o emocionalmente.

La segunda advertencia se refiere a las situaciones en las que el Estado no 
puede comprometerse, al menos sin dificultades, a abstenerse de ayudar a las 
personas que toman malas decisiones. Por ejemplo, las personas que no ahorran 
para la jubilación se convierten en una carga para el Estado; ésta es en parte la 
justificación para que exista la seguridad social. En otros casos, los individuos que 
no toman las debidas precauciones se convierten en una carga para la sociedad, y 
la compasión hace que resulte difícil ante una crisis decir simplemente «deberías 
haber tomado las debidas precauciones». El Estado responde, pues, imponiendo 
o al menos fomentando una conducta precavida. Por ejemplo, las personas que 
no compran un seguro contra terremotos ni construyen viviendas que puedan 
soportar sus efectos se convierten en una carga para el Estado cuando se produce 
un terremoto. El Estado se ve obligado a ser compasivo, aun cuando la deses-
perada situación de las víctimas sea en parte culpa suya. Reconociendo esto, el 
Estado puede obligar a los individuos a tomar las debidas precauciones contra los 
terremotos, por ejemplo, estableciendo rigurosas normas sobre la construcción 
resistente a los terremotos y obligando a comprar un seguro contra ellos.

4.4 Dos maneras de enfocar el papel del Estado

En el capítulo 1 vimos que el análisis de las actividades del sector público tiene dos 
aspectos: el enfoque normativo, que se ocupa de lo que debería hacer el Estado, 
y el enfoque positivo, que se ocupa de describir y explicar tanto lo que hace real-
mente como sus consecuencias. A continuación, relacionaremos nuestro análisis 
de los fallos del mercado, de la redistribución y de los bienes preferentes con estos 
dos enfoques.

4.4.1 El análisis normativo

Los teoremas fundamentales de la economía del bienestar son útiles porque defi-
nen claramente el papel del Estado. Si no hubiera fallos en el mercado ni bienes 
preferentes, lo único que tendría que hacer el Estado sería ocuparse de la distri-
bución de la renta (los recursos). El sistema de empresa privada garantizaría que 
los recursos se utilizarían eficientemente.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Los fallos del mercado (c.4) / 141

Si hay fallos importantes en el mercado –competencia imperfecta, informa-
ción imperfecta, mercados incompletos, externalidades, bienes públicos y paro–, 
cabe suponer que el mercado no es eficiente en el sentido de Pareto, lo cual su-
giere que debe intervenir el Estado. Sin embargo, deben hacerse dos importantes 
observaciones.

En primer lugar, hay que demostrar que existe, al menos en principio, una 
forma de intervenir en el mercado que mejora el bienestar de alguna persona, sin 
empeorar el de ninguna persona, es decir, de realizar una mejora en el sentido de 
Pareto y, en segundo lugar, hay que demostrar que el propio proceso político real 
y la estructura burocrática de una sociedad democrática son capaces de corregir 
el fallo del mercado y de lograr una mejoría en el sentido de Pareto.

Cuando la información es imperfecta y tiene costes, para averiguar si el mer-
cado es eficiente en el sentido de Pareto deben tenerse en cuenta estos costes de 
la información; la información también tiene costes para el Estado, exactamente 
igual que para las empresas privadas. Los mercados pueden ser incompletos de-
bido a los costes de transacción; el Estado también se enfrenta a los costes de la 
creación y de la gestión de un programa público de seguro. Estos costes deben 
tenerse en cuenta cuando se decide crear un programa de ese tipo.

Algunas investigaciones recientes han identificado una serie de circunstancias 
en las que, aun suponiendo que el Estado no tiene ninguna ventaja en la infor-
mación o en los costes de transacción frente al mercado privado, su intervención 
podría lograr, en principio, una mejora en el sentido de Pareto. Sin embargo, el 
hecho de que puedan existir medidas gubernamentales que generen mejoras en 
el sentido de Pareto no implica necesariamente que la intervención del Estado sea 
deseable. También es preciso considerar las consecuencias de dicha intervención, 
en la forma que es probable que adopte ésta, dada la naturaleza de nuestro pro-
ceso político. Tenemos que comprender cómo funciona la administración pública 
real si queremos saber qué probabilidades tiene la intervención del Estado de 
remediar los fallos del mercado.

En la década de 1960 era habitual elegir un fallo del mercado, mostrar que 
existía un programa público que podía generar una mejora en el sentido de Pare-
to (podía mejorar el bienestar de una persona sin empeorar el de ninguna otra) 
y concluir que, por lo tanto, era necesaria la intervención del Estado. Cuando se 
aprobaban programas que no conseguían aquello para lo que estaban destinados, 
se culpaba a los funcionarios o a la política. Sin embargo, como veremos en los 
capítulos 8 y 9, aun cuando los funcionarios y los políticos se comporten honrada-
mente, la naturaleza del propio Estado puede ayudar a explicar sus fallos.

Los programas públicos –incluso aquellos cuyo supuesto objetivo es atenuar 
algún fallo del mercado– no son instituidos en las democracias por Gobiernos 
ideales ni por déspotas benevolentes, sino por complicados procesos políticos.
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4.4.2 El análisis positivo

El análisis del papel del sector público basado en los fallos del mercado es en gran 
parte un enfoque normativo. Proporciona unos fundamentos para identificar las 
situaciones en las que debería intervenir el Estado, matizados por la consideración 
de los posibles fallos de tal intervención.

La popularidad del enfoque basado en los fallos del mercado ha llevado a 
utilizarlos para justificar muchos programas estatales. Sin embargo, una jus-
tificación de este tipo no pasa, en muchos casos, de ser simplemente retórica. 
A menudo hay una sustancial diferencia entre el objetivo declarado de un 
programa (remediar un fallo del mercado) y su diseño. Se puede recurrir a la 
retórica de los fallos del mercado para proporcionar una garantía de sosteni-
miento de unos precios tan volátiles como los agrícolas, que tan nefastas con-
secuencias tienen para los pequeños agricultores, mientras que en la práctica 
se estarán aplicando unos programas que servirán para transferir renta a los 
grandes agricultores. Para comprender más fácilmente el juego de las fuerzas 
políticas y los verdaderos objetivos del programa, sería preferible observar 
cómo se diseñan y se llevan a la práctica, que analizar los objetivos teóricos 
declarados por la ley.

Algunos economistas creen que la economía debe centrar la atención en el 
análisis positivo, en la descripción de las consecuencias de los programas públicos 
y la naturaleza de los procesos políticos más que en el análisis normativo, es decir, 
en lo que debe hacer el Estado. Sin embargo, los análisis de los economistas (y de 
otros) del papel que debe desempeñar el Estado constituye un elemento importan-
te del proceso político en las democracias modernas. Aparte de eso, el análisis de 
los mecanismos institucionales por medio de los cuales se toman las decisiones 
públicas puede llevar a diseñar procesos que mejoren la probabilidad de que las 
decisiones públicas reflejen un conjunto más amplio de intereses públicos y no 
sólo intereses especiales. Estas cuestiones se abordarán en profundidad en capí-
tulos posteriores.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  En determinadas circunstancias, el mercado competitivo asigna los recursos 
de una forma eficiente en el sentido de Pareto. Cuando no se satisfacen 
las condiciones requeridas, está justificada la intervención del Estado en el 
mercado.
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2.  El Estado debe establecer los derechos de propiedad y hacer que se respeten, 
así como velar por el cumplimiento de los contratos. De lo contrario, los mer-
cados no pueden funcionar por sí solos.

3.  Existen seis razones por las que el mecanismo del mercado puede no dar lugar 
a una asignación de los recursos eficientes en el sentido de Pareto: los fallos de 
la competencia, los bienes públicos, las externalidades, los mercados incomple-
tos, los fallos de la información y el paro. Éstos se conocen con el nombre de 
fallos del mercado.

4.  Aun cuando el mercado sea eficiente en el sentido de Pareto, pueden existir 
otras dos razones que justifiquen la intervención del Estado. En primer lugar, 
el mercado competitivo puede dar lugar a una distribución de la renta que no 
sea deseable desde el punto de vista social, y, en segundo lugar, hay quienes 
creen que los individuos, aun cuando estén bien informados, no juzgan co-
rrectamente los bienes que consumen, lo que justifica las reglamentaciones 
que restringen el consumo de algunos bienes y la provisión pública de otros, 
llamados bienes preferentes. 

5.  Aunque la presencia de fallos en el mercado justifica la intervención del Esta-
do, esto no quiere decir que un determinado programa público destinado a 
corregir un fallo del mercado sea necesariamente deseable. Para evaluar los 
programas públicos, debe tenerse en cuenta no sólo sus objetivos sino también 
su ejecución.

6.  El enfoque normativo del papel del Estado se pregunta cómo puede resolver el 
Estado los fallos del mercado y otras deficiencias observadas en su asignación 
de los recursos. El enfoque positivo se pregunta qué hace el Estado, cuáles son 
sus efectos y cómo contribuye la naturaleza del proceso político (incluidos los 
incentivos que da a los burócratas y a los políticos) a explicar lo que hace el 
Estado y cómo lo hace.

Conceptos clave

Bienes preferentes
Bienes públicos puros
Competencia monopolística
Competencia perfecta
Externalidades negativas
Externalidades positivas
Fallos del mercado
Ingreso marginal
Investigación y desarrollo (I+D)

Mercados incompletos
Monopolio
Monopolio natural
Oligopolio
Paternalismo
Pensamiento libertario
Selección adversa
Tragedia de los bienes anticomunales
Tragedia de los bienes comunales
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Preguntas y problemas

1.  Analice los fallos del mercado que podrían ser (o son) un argumento parcial 
para justificar cada uno de los programas mencionados a continuación:
a)  El uso obligatorio de los cinturones de seguridad en los automóviles.
b)  La normativa sobre la contaminación de los automóviles.
c)  La defensa nacional.
d) El subsidio de paro.
e)  La asistencia sanitaria para los ancianos.
f)  La asistencia sanitaria para los indigentes.
g) El fondo de garantía de depósitos.
h)  Las hipotecas con garantía del Estado.
i)  La ley que exige a los acreedores revelar el verdadero tipo de interés que 

cobran por los préstamos.
j)  El Instituto Nacional de Meteorología.
k)  La renovación urbana.
l)  La oficina de correos.
m) La prohibición del uso de narcóticos.
n) El control de los alquileres.

2. Si el objetivo principal de los programas gubernamentales de cada una de las 
siguientes áreas fuera remediar algún fallo del mercado, ¿cuál sería la mejor 
forma de diseñarlos?
a)  Sostenimiento de los precios agrícolas.
b)  Contingentes sobre las importaciones de carbón.
c)  Medidas impositivas especiales al sector de la energía.

3.  Muchos programas públicos redistribuyen la renta y corrigen, al mismo tiem-
po, un fallo del mercado. ¿Cuáles son los fallos del mercado relacionados con 
los siguientes programas y cómo podrían resolverse si no hubiera objetivos 
distributivos?
a)  Los programas de préstamos para realizar estudios.
b)  La educación básica pública.
c)  Las universidades públicas.
d)  La seguridad social.

4.  Trace las curvas de coste medio y marginal de un monopolio natural. Trace las 
curvas de demanda y de ingreso marginal.
a)  Muestre el nivel de producción eficiente en el que el precio es igual al coste 

marginal. Explique por qué si la empresa cobrara un precio igual al coste 
marginal, experimentaría pérdidas. Muestre gráficamente la subvención 
necesaria.

b)  Muestre el nivel de producción monopolístico, en el cual el ingreso margi-
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nal es igual al coste marginal. Explique por qué este nivel es menor que el 
nivel de producción eficiente.

c)  Muestre el nivel de producción de un monopolio del Estado al que se le dio 
instrucciones de que se limitara a no tener pérdidas. ¿Qué diferencia hay 
entre este nivel de producción y el nivel eficiente y el nivel de producción de 
un monopolio privado? Muéstrelo gráficamente.
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5 Los bienes públicos y los bienes 
privados suministrados por 

 el Estado

Preguntas básicas

1.  ¿En qué se diferencian los bienes públicos –es decir, los bienes que normal-
mente son suministrados por el Estado– de los bienes suministrados por el 
sector privado? ¿Qué entienden los economistas por bienes públicos puros?

2.  ¿Por qué los mercados privados no ofrecen suficientes bienes públicos puros? 
¿Qué es el problema del polizón?

3.  ¿Cuáles son las características y los retos especiales de los bienes públicos 
globales?

4.  ¿Por qué el Estado suministra bienes que no son bienes públicos puros?
5.  ¿De qué depende el que el suministro de bienes públicos puros sea eficiente?
 ¿Cómo afecta al suministro eficiente la preocupación por la distribución de la 

renta? ¿Cómo le afecta el hecho de que los impuestos necesarios para pagar el 
bien público normalmente introduzcan distorsiones en la economía?

6.  ¿En qué sentido es una administración eficiente un bien público?

El Estado suministra una enorme variedad de bienes, desde defensa nacional has-
ta educación, pasando por policía y protección contra los incendios. Algunos de 
estos bienes, como la educación, también son suministrados por el sector privado; 
otros, como la defensa nacional, son competencia exclusiva del Estado. ¿Cuáles 
son las propiedades económicas de esos bienes? ¿En qué se diferencian de otros 
bienes como los helados, los automóviles y otros muchos que se suministran prin-
cipalmente a través de los mercados privados?

En los capítulos anteriores hemos señalado el papel fundamental que desem-
peñan los precios en las economías de mercado. Gracias al sistema de precios, los 
mercados asignan eficientemente los recursos. Los precios racionan los bienes 
privados. Los consumidores que pueden y quieren pagar el precio exigido obtie-
nen el bien. En este capítulo nos preguntamos qué caracteriza los bienes que son 
suministrados normalmente por el Estado, qué impide en muchos casos que sean 
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suministrados por el sector privado y por qué es probable que en esas circunstan-
cias la cantidad suministrada sea insuficiente.

5.1 Los bienes públicos

Para distinguir entre bienes privados y bienes públicos, los economistas se hacen 
dos preguntas básicas. En primer lugar, ¿tiene el bien la propiedad de consumo 
rival? Consumo rival significa que si un bien es utilizado por una persona, no 
puede ser utilizado por otra. Por ejemplo, si Liborio se bebe una botella de zumo 
de manzana, Fran no puede beberse esa misma botella. En cambio, el consumo 
no rival se refiere a los casos en los que el consumo de una persona no impide o 
reduce el consumo de otra.

El ejemplo clásico de consumo no rival es la defensa nacional. Si el Gobierno 
crea un ejército que protege al país de un ataque, todos los ciudadanos están 
protegidos. Los costes militares casi no varían cuando nace un niño más o emigra 
una persona más a nuestro país. Esta característica diferencia claramente los bie-
nes públicos de los bienes privados. Se necesitan más recursos para suministrar 
otra botella de zumo de manzana a fin de que Liborio y Fran puedan tener una. 
Esa es la única forma de que disfruten cada uno de ellos de una botella de zumo. 
Cuando un bien no es rival, como un faro, aunque realmente costaría más cons-
truir más faros, el hecho de que un barco más utilice un faro que ya existe no 
tiene esencialmente ningún coste adicional.

La segunda pregunta que nos hacemos para distinguir entre los bienes priva-
dos y los bienes públicos se refiere a la propiedad de exclusión. ¿Es posible excluir 
a una persona de los beneficios de un bien público (sin incurrir en grandes cos-
tes)? Por ejemplo, no es posible excluir a un barco que navega cerca de un faro 
de los beneficios que éste proporciona. Asimismo, si el país está defendido de los 
ataques de extranjeros, todos los ciudadanos están protegidos; es difícil excluir a 
una persona de esta protección. Es evidente que si la exclusión es imposible, tam-
bién lo es la utilización del sistema de precios, ya que los consumidores no tienen 
ningún incentivo para pagar. En cambio, los bienes privados siempre tienen la 
propiedad de exclusión; es posible impedir que los individuos disfruten de ellos 
si no pagan. En términos generales, los bienes privados tienen las propiedades de 
consumo rival y de exclusión; los bienes públicos se caracterizan por el consumo 
no rival y la imposibilidad de excluir a nadie de sus beneficios. Los bienes cuyo 
consumo no es rival y de los que es imposible excluir a nadie son bienes públicos 
puros. Para tener una idea más completa de los bienes públicos (y de los bienes 
públicos puros), a continuación examinaremos más detalladamente las propieda-
des de la no rivalidad y la no exclusión. Veremos que estas propiedades pueden 
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provocar fallos en el mercado y constituir un argumento a favor del suministro 
público de los bienes públicos.

5.1.1 Bienes públicos y fallos del mercado

Para aislar el papel de la posibilidad de exclusión y de la rivalidad en el consumo, 
examinaremos algunos casos en los que un bien tiene una propiedad pero no la 
otra. En el caso de algunos bienes, el consumo no es rival, pero la exclusión es po-
sible. Por ejemplo, el coste marginal de que una persona más encienda su televisor 
y vea un programa es cero; el número de veces que veo American Idol no reduce el 
número de veces que puedes verlo tú. Sin embargo, la exclusión es posible, como 
lo demuestra la proliferación de canales a los que solo se puede acceder a través 
de la TV por cable y por satélite mediante suscripción.

Aunque fuera posible la exclusión, cuando un bien no es rival, no tiene sentido 
la exclusión desde el punto de vista de la eficiencia económica. Cobrando un 
precio por un bien no rival se impide que algunas personas disfruten de él, aun 
cuando su consumo del bien no tenga ningún coste marginal. Por lo tanto, cobrar 
por un bien no rival es ineficiente porque provoca subconsumo. El beneficio mar-
ginal es positivo; el coste marginal (de la persona adicional que ve el programa) 
es cero. El subconsumo es un tipo de ineficiencia.

Pero si no se cobra por un bien no rival, no habrá ningún incentivo para sumi-
nistrarlo. En este caso, la ineficiencia adopta la forma de suministro insuficiente.

Por lo tanto, hay dos tipos básicos de fallo del mercado relacionados con los 
bienes públicos: el subconsumo y el suministro insuficiente. En el caso de los 
bienes no rivales, la exclusión no es deseable porque provoca subconsumo. Pero 
sin exclusión, el suministro es insuficiente.

5.1.2 Cómo se pagan los bienes públicos

Si la exclusión es posible, aunque el consumo no sea rival, el Estado suele cobrar 
una tasa, llamada tasa por el uso, a los que se benefician de los bienes o servicios 
que suministra. Las autopistas de peaje se financian por medio de tasas por el uso. 
El impuesto de los billetes de avión puede concebirse como una tasa por el uso; 
los ingresos que genera (actualmente un 10% del precio del billete en Estados 
Unidos) se destinan a financiar los aeropuertos y el sistema de control del tráfico 
aéreo. A menudo se considera que las tasas por el uso constituyen una manera 
equitativa de recaudar ingresos, ya que los que más utilizan los servicios públicos 
(y, por lo tanto, probablemente más se benefician de ellos) son los que más pagan. 
Sin embargo, cuando el consumo no es rival, las tasas generan una ineficiencia. 
Para medirla puede utilizarse el tipo de análisis introducido en el capítulo 7.
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Se muestra en la figura 5.1 con el caso de una autopista. Hemos trazado la 
curva de demanda de la autopista, que describe el número de desplazamientos 
en función del peaje cobrado. La reducción del peaje provoca un aumento de la 
demanda de la autopista. Su capacidad es Qc; cuando la demanda es inferior a Qc, 
no hay congestión y el uso de la autopista no genera ningún coste marginal. En la 
medida en que la autopista no esté utilizándose a pleno rendimiento, el consumo 
no es rival; el consumo adicional por parte de una persona no reduce el consumo 
de otras. Dado que el coste marginal de uso es cero, la eficiencia exige que el 
precio de uso sea cero. Sin embargo, es evidente que en ese caso los ingresos 
recaudados por la autopista serán cero.

Figura 5.1. Las autopistas: las tasas por el uso pueden provocar sub-
consumo. Si la capacidad es suficientemente grande, la autopista es un 
bien no rival. Aunque es posible impedir que la gente la utilice cobran-
do un peaje, p, con este método el consumo del bien es insuficiente, Qe, 
inferior al nivel de consumo sin peaje, Qm. 

Es ahí donde más clara resulta la diferencia entre la provisión pública y la pri-
vada; si sólo hubiera una autopista, el monopolista elegiría un peaje que maxi-
mizara su ingreso y sólo construiría la autopista si esos ingresos fueran iguales 
o superiores al coste de la autopista. Las autoridades tendrían que hacer unos 
cálculos más complejos. Podrían cobrar el peaje necesario para cubrir simple-
mente los costes de construcción, es decir, para no tener pérdidas. Si hicieran eso, 
reconocerían que cualquiera que fuese el peaje, se utilizaría menos la autopista 
y no se realizarían algunos desplazamientos cuyos beneficios son superiores al 
coste social (en este caso, cero). Por lo tanto, podrían cobrar un peaje menor del 
necesario para no tener pérdidas y recaudar los ingresos necesarios para finan-
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ciar la autopista de alguna otra forma. Podrían incluso no cobrar ningún peaje. 
Para tomar estas decisiones, sopesarían las consideraciones relacionadas con la 
equidad –el principio según el cual los que se benefician de la autopista deben so-
portar sus costes– y las consideraciones relacionadas con la eficiencia. Habría que 
comparar las distorsiones provocadas por la subutilización de la autopista con las 
distorsiones provocadas por otros métodos para recaudar ingresos (por ejemplo, 
los impuestos) para financiarla. Por último, las autoridades podrían construir la 
autopista incluso aunque el ingreso máximo que pudieran obtener con los peajes 
fuera menor que el coste de la autopista, ya que reconocen que ésta genera algún 
excedente del consumidor: la cantidad que podrían estar dispuestas a pagar al 
menos algunas personas por la autopista puede ser considerablemente mayor que 
la cantidad recaudada con el peaje maximizador del ingreso.

5.1.3 El problema del polizón

Muchos de los bienes más importantes suministrados por el Estado –como los 
programas públicos de sanidad y la defensa nacional– tienen la propiedad de que 
no es posible excluir a nadie de su consumo, lo que hace inviable el racionamiento 
mediante el sistema de precios. Por ejemplo, el programa internacional de vacu-
nación contra la viruela erradicó casi por completo la enfermedad en beneficio 
de todos, contribuyeran o no a financiar el programa. La defensa nacional posee 
la propiedad de que no es posible excluir a nadie de su consumo y tiene un coste 
marginal nulo, pero hay algunos bienes que tienen, al menos, la propiedad de 
que los costes de exclusión son altos, aun cuando el coste marginal de utilizar el 
bien sea positivo. Un ejemplo son las calles congestionadas por el tráfico: con la 
tecnología actual es caro cobrar por el uso de la calle (alguien podría cobrar el 
peaje en cada esquina, pero el coste sería extraordinariamente alto), pero puede 
limitarse el número total de coches que pasan por la calle, de tal manera que si 
un coche más la utiliza, otro es desplazado; de hecho, en algunos casos, a medida 
que más gente intenta utilizar la calle, puede disminuir incluso el número total 
que la usa, ya que se paraliza el tráfico.

La inviabilidad de un sistema de racionamiento basado en los precios implica 
que el mercado competitivo no genera una cantidad del bien público eficiente 
en el sentido de Pareto. Supongamos que todo el mundo valorara la defensa na-
cional, pero el Estado no la suministrara. ¿Podría colmar este vacío una empresa 
privada? Para hacerlo, tendría que cobrar por los servicios suministrados. Sin 
embargo, como todos los ciudadanos sabrían que acabarían beneficiándose de 
sus servicios, independientemente de que contribuyeran o no a costearlos, no 
tendrían ningún incentivo para pagarlos voluntariamente. Ésta es la razón por la 
que debe obligárseles a financiar estos bienes mediante impuestos. La renuencia 
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de la gente a contribuir voluntariamente a la financiación de los bienes públicos 
se denomina el problema del polizón.

Tal vez sea útil un ejemplo para ilustrar la naturaleza de este problema. En los 
municipios rurales, los servicios de bomberos a veces son costeados voluntaria-
mente y algunos individuos se niegan a contribuir a financiarlos. Sin embargo, 
en las áreas en las que los edificios están próximos, el servicio de bomberos nor-
malmente sofoca los incendios de las viviendas habitadas por personas que no 
contribuyen a financiarlos, debido a la amenaza que suponen para las de los con-
tribuyentes que viven alrededor. El hecho de saber que serán protegidas aunque 
no paguen induce a algunas personas a comportarse como polizones.

Es evidente que si no es posible utilizar el precio para racionar un bien, es 
improbable que ese bien sea suministrado por el sector privado. Para que sea 
suministrado, el Estado tendrá que asumir la responsabilidad.

Los economistas y el problema del polizón

El problema del polizón no es más que un reflejo de un importante pro-
blema de incentivos que surge en el caso de los bienes públicos: si el bien 
se va a suministrar de todos modos, ¿por qué debo pagar? Mi aportación 
sería insignificante y apenas alteraría la oferta agregada. Naturalmente, si 
todo el mundo razonara de la misma forma, el bien no se suministraría. 
Ese es uno de los argumentos por los que el Estado suministra estos bienes, 
ya que tiene poder para obligar a la gente a contribuir (por medio de los 
impuestos).

Hay, sin embargo, muchos casos de bienes públicos que son financiados 
voluntariamente: los parques de bomberos formados por voluntarios, las 
instituciones benéficas locales, la Cruz Roja, la televisión pública y otros 
muchos. ¿Cómo los explicamos? ¿Es posible que los economistas hayan 
exagerado la naturaleza «egoísta» de la humanidad? Algunos estudios 
recientes de economía experimental así lo sugieren. Estas situaciones ex-
perimentales tienen por objeto enfrentar a los individuos a situaciones en 
las que podrían comportarse como polizones si quisieran; o cooperar en 
el suministro del bien público. Sistemáticamente, se observan más casos 
de cooperación y menos casos de polizones de lo que sugeriría un análisis 
económico de los incentivos egoístas. Curiosamente, cuando los economis-
tas participan en estos experimentos, su conducta es sistemáticamente más 
acorde con las predicciones de su teoría.
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Hay algunos casos en los que el sector privado suministra bienes públicos de 
cuyo consumo no es posible excluir a nadie. Normalmente se debe a que hay un 
único gran consumidor cuyos beneficios directos son tan grandes que le com-
pensa suministrárselo él mismo. Sabe que hay polizones que se benefician de sus 
actividades, pero cuando decide la cantidad que va a suministrar, sólo se fija en 
su propio beneficio directo, no en los beneficios que reporta a otros. Por ejemplo, 
a una gran naviera podría merecerle la pena instalar un faro y boyas luminosas, 
aun cuando no sea posible impedir que otros disfruten de sus ventajas. Pero al de-
cidir el número de faros y de boyas que va a construir, sólo se fija en los beneficios 
que reportan a sus propios barcos. El beneficio total de una boya más –incluidos, 
por ejemplo, los beneficios que obtienen tanto sus propios barcos como otros– 
podría ser considerable, aun cuando el beneficio directo para sus propios barcos 
no justificara el coste adicional. En ese caso, no instalaría la boya adicional. Por 
lo tanto, aunque el sector privado suministre alguna cantidad de bienes públicos, 
ésta será insuficiente.

5.1.4 Bienes públicos puros e impuros

Un bien público puro es un bien público en el que los costes marginales de 
suministrarlo a una persona más son estrictamente cero y en el que es imposible 
impedir que la gente reciba el bien. La defensa nacional es uno de los pocos 
ejemplos de bien público puro. Muchos bienes públicos suministrados por el 
Estado no son bienes públicos puros en este sentido. El coste de que una persona 
más utilice una autopista poco transitada es pequeñísimo, pero no cero, y es 
posible, aunque relativamente caro, impedir que la gente la utilice (o cobrarle 
por utilizarla).

Los bienes públicos

• Losbienespúblicospurostienenlaspropiedadesdequesuconsumono

es rival y de que es imposible excluir a nadie de sus beneficios.
• Porloqueserefierealaprimera,noesdeseableexcluiranadiedelos

beneficios. En el caso de la provisión privada, el consumo y/o el suminis-
tro serán insuficientes.

• Porloqueserefierealasegunda,noesviableexcluiranadiedelosbenefi-
cios del bien. Surge el problema del polizón. Esos bienes normalmente no 
pueden ser suministrados por el mercado y cuando lo son, su suministro 
es insuficiente.
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La figura 5.2 compara ejemplos de bienes que suelen ser suministrados por el 
Estado con la definición estricta de bien público puro. Muestra la facilidad de ex-
clusión en el eje de abscisas y el coste (marginal) del uso del bien por parte de una 
persona más en el de ordenadas. La esquina inferior izquierda representa un bien 
público puro. De los grandes gastos públicos, la defensa nacional es el único bien 
que se parece a un bien público puro. La esquina superior derecha representa un 
bien (normalmente, los servicios sanitarios) en el que el coste de exclusión es bajo 
y el coste marginal de su uso por parte de una persona más es alto. Es fácil cobrar 
los servicios sanitarios a cada paciente y a un médico le cuesta el doble ver a dos 
pacientes que ver a uno: el suministro de servicios sanitarios a más personas tiene 
considerables costes marginales.

BIEN PÚBLICO PURO:
Defensa nacional

Autopista
congestionada

BIEN PRIVADO PURO:
Sanidad, educación

Protección contra
incendios

Facilidad
de exclusión

Coste
marginal

del uso

Figura 5.2. Bienes públicos suministrados por el Estado. Los bienes 
públicos puros son aquellos cuyo consumo no es rival (el coste mar-
ginal de suministrar el bien a una persona más es cero) y de cuyos 
beneficios no es posible excluir a nadie (el coste de impedir que una 
persona disfrute del bien es prohibitivo). El grado en que los bienes 
suministrados por el sector público tienen estas dos propiedades varía 
de unos a otros.

Muchos bienes no son bienes públicos puros, pero tienen en alguna medida 
una de las dos propiedades (no rivalidad o imposibilidad de exclusión). La pro-
tección contra los incendios se parece a un bien privado, en el sentido de que es 
relativamente fácil la exclusión: bastaría con no ayudar en caso de incendio a 
las personas que se negaran a contribuir a financiar el parque de bomberos. Sin 
embargo, la protección contra los incendios se parece a un bien público, en el 
sentido de que el coste marginal de cubrir a una persona más es bajo. La mayor 
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parte del tiempo los bomberos no se dedican a extinguir incendios sino que están 
esperando a que se les llame. La protección de una persona más tiene un bajo 
coste adicional. El coste de extender la protección contra incendios a una persona 
más sólo sería considerable en el raro caso en que se produjeran dos incendios si-
multáneamente. Sin embargo, incluso en ese caso, las cosas son más complicadas: 
si queremos proteger el edificio de al lado que ha pagado la protección contra los 
incendios, puede ser necesario extinguir el incendio del edifico que no ha pagado 
la protección, por lo que la exclusión puede no ser realmente viable. Asimismo, 
aunque el principal beneficiario de una vacuna sea la persona protegida y el 
coste marginal de vacunar a una persona más sea significativo, los beneficios de 
la vacunación general para la salud pública –la disminución de la incidencia de la 
enfermedad y posiblemente su erradicación– son beneficios de los que no puede 
excluirse a nadie.

A veces el coste marginal de utilizar un bien al que es fácil acceder (un bien 
que posee la propiedad de que no es posible excluir a nadie de su consumo) es 
alto. Cuando una autopista poco transitada se congestiona, los costes de utilizarla 
aumentan espectacularmente, no sólo porque se desgasta sino también porque 
los conductores pierden tiempo en la carretera. La exclusión cobrando por el uso 
de la autopista tiene costes: en la práctica, sólo puede hacerse en las carreteras de 
peaje y, paradójicamente, las cabinas de peaje suelen contribuir a la congestión. 
Las nuevas tecnologías, que facturan automáticamente a quienes utilizan periódi-
camente la carretera, han reducido radicalmente estos costes.

Derechos de propiedad, posibilidades de exclusión y externalidades

Algunos problemas de exclusión no se deben a la viabilidad de la exclusión 
sino a las imperfecciones de la estructura jurídica que la dificulta. Algu-
nos economistas, como el premio Nobel de Economía Ronald Coase, han 
afirmado que muchos problemas de bienes públicos y de externalidades 
se resolverían si se definieran los derechos de propiedad, que permiten la 
exclusión.

Consideremos el caso de una habitación abarrotada de gente. El aire de 
la habitación es un bien público: todas las personas que están en ella respi-
ran esencialmente el mismo aire. Cuando una persona fuma, impone unas 
externalidades a otras. En ausencia de derechos de propiedad, el fumador 
no las tiene en cuenta. Sin embargo, si se asignaran derechos de propiedad, 
el problema (según su argumentación) se resolvería. Supongamos que se 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


156 / La economía del sector público

Los costes de la exclusión. En el caso de muchos bienes, la cuestión no es tanto 
la viabilidad del racionamiento como el coste. Así, por ejemplo, la televisión y la 
radio que se transmiten a través de las ondas aéreas tienen una de las dos propie-
dades de un bien público: el consumo no es rival. Sin embargo, actualmente es 
posible excluir a algunos consumidores, por ejemplo, codificando la señal, como 
ocurre en el caso de la televisión por cable y de la radio por satélite, aun cuando 
sea costoso hacerlo. En el caso de la televisión de pago, aunque la exclusión tenga 
costes, la sociedad no se beneficia. En otros casos, como el de una autopista algo 
congestionada, la exclusión tiene costes (el coste de cobrar peajes) y algunos be-
neficios (menos congestión).

Tanto la exclusión en el caso de los bienes privados como la exclusión en el 
caso de los bienes públicos tienen, desde luego, costes. Los economistas los lla-

asignaran los «derechos» al aire a una determinada persona (Coase sostie-
ne que, al margen del problema de la distribución, da lo mismo a quién se 
asignaran). En ese caso, esa persona realizaría una subasta: preguntaría a 
los fumadores cuánto estarían dispuestos a pagar para que se permitiera 
fumar y preguntaría al resto cuánto estarían dispuestos a pagar para que 
se prohibiera fumar y vendería el aire a aquellos que más lo valoraran. Este 
resultado sería eficiente.*

Sin embargo, esta «solución» no tiene en cuenta el problema del poli-
zón: los fumadores tienen un incentivo para no revelar todo el valor del 
derecho a fumar (si lo tuvieran, podrían tener que pagar realmente esa 
cantidad); y los que no son fumadores tienen un incentivo para no revelar 
todo el valor del aire limpio.

Aunque hay algunos casos importantes en los que la asignación de dere-
chos de propiedad reduciría o eliminaría los problemas de externalidades 
o de bienes públicos, en algunos de los casos más importantes, la asigna-
ción de derechos de propiedad es inviable o no resolvería los problemas 
subyacentes. Se necesitan otras respuestas, como la regulación pública o 
soluciones creativas que utilicen el capital social local y las normas tradicio-
nales de la comunidad (véase el capítulo 4).

* La asignación de los recursos sería eficiente en el sentido de Pareto, dada la asignación del 
derecho de propiedad del aire a una única persona. Sin embargo, naturalmente, si los fumadores 
ofrecen más que el resto, el fumador que acaba teniendo que pagar el derecho a fumar 
se encuentra en peor situación en relación con la inicial en la que podía fumar sin pagar 
nada. Aunque en este ejemplo los fumadores podrían compensar al resto, puede muy bien 
ocurrir que no le compense.
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man costes de transacción. Por ejemplo, los sueldos de los cajeros de las tiendas 
de alimentación y de los cobradores de los peajes en las autopistas son costes de 
transacción, es decir, parte de los costes administrativos relacionados con el fun-
cionamiento de un mecanismo de precios. Aunque los costes de la exclusión son 
relativamente pequeños en el caso de la mayoría de los bienes privados, pueden 
ser grandes (prohibitivos) en el de algunos bienes suministrados por el Estado.

Las externalidades como bienes públicos impuros. Los bienes públicos puros 
tienen la propiedad de que si una persona compra una cantidad mayor de uno de 
ellos, su consumo por parte de todas las personas aumenta en la misma cuantía 
(naturalmente, el valor que conceden al aumento del consumo puede variar de 
unas a otras). Los bienes privados puros tienen la propiedad de que si una per-
sona compra una cantidad mayor de uno de ellos, otras no resultan afectadas (al 
menos directamente). Los bienes cuyo consumo genera externalidades tienen la 
propiedad de que afectan a otros, pero no necesariamente en la misma cuantía. 
Por lo tanto, las externalidades pueden concebirse como una especie de bienes 
públicos impuros (o mejor dicho quizá, los bienes públicos pueden concebirse 
como un caso extremo de externalidad).1

5.1.5 Bienes públicos globales y locales 

Los beneficios de algunos bienes públicos solo se disfrutan localmente: los disfru-
tan los que viven en una determinada comunidad. Se denominan bienes públicos 
locales y son, por ejemplo, la seguridad policial local. Sin embargo, cada vez es ma-
yor el número de bienes públicos que son bienes públicos globales, de los cuales se 
beneficia toda la humanidad. Entre los bienes públicos globales más importantes 
se encuentran el medio ambiente mundial (a todo el mundo le afecta el calenta-
miento del planeta, aunque de diferentes maneras), la salud mundial (a todo el 
mundo le puede afectar la propagación de una pandemia como la gripe aviar u 
otras enfermedades contagiosas que pueden traspasar fácilmente las fronteras), 
el acervo mundial de conocimientos (todo el mundo puede beneficiarse de los 
avances de la ciencia moderna) y la seguridad mundial.

La vertiginosa disminución de los costes del transporte y de las comunicacio-
nes ha creado un mundo en el que todos somos más interdependientes. A todo 

1 A veces se expresa diciendo que en el caso de los bienes privados la utilidad de J sólo depende 
de sus propias compras, X J. En el caso de un bien público puro, depende de la suma de las compras 
de todas las personas: X1 + X2 + ... X J + ... Cuando hay una externalidad, la utilidad de J puede de-
pender en mayor medida de sus propias compras, pero también puede depender en menor medida 
de las compras de otros; por ejemplo, podría depender de aX1 + aX2 + ... + X J + ...aXn, donde a es 
un número pequeño.
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el mundo le pueden afectar las amenazas para la seguridad económica mundial 
(nos preocupa el contagio de las crisis financieras), así como las amenazas que 
suponen para la seguridad física mundial el terrorismo internacional, la guerra 
cibernética y el aumento de la proliferación de armas nucleares.

Siempre que hay un bien público, es necesaria la acción colectiva; es decir, los 
individuos y las empresas actúan en beneficio propio, por lo que la oferta del bien 
público es insuficiente. Dentro de un país, la Administración central suministra 
bienes públicos nacionales y, en el ámbito local, las Administraciones locales sumi-
nistran bienes públicos locales; sin embargo, no existe ninguna Administración 
mundial que suministre bienes públicos globales. No se recauda, en concreto, 
ningún impuesto mundialmente para financiar los bienes públicos globales. Las 
decisiones siguen tomándose en gran medida en el seno del Estado-nación.

Aun así, la comunidad internacional se ha reunido para abordar el problema 
de muchos de estos bienes públicos globales. Por ejemplo, existen acuerdos y tra-
tados internacionales que limitan la proliferación de armas nucleares e intentan 
proteger algunos aspectos del medio ambiente mundial. En algunos casos, existen 
incluso mecanismos para velar por su cumplimiento, si bien estos tienden a ser 
relativamente endebles. A los países que no cumplieron el acuerdo para reducir 
su utilización de gases que destruían la capa vital de ozono de la atmósfera se les 
amenazó con imponerles sanciones comerciales. Sin embargo, normalmente son 
las presiones de otros países las que consiguen el cumplimiento y la cooperación. 
En algunos casos, como en el de la Organización Mundial de la Salud, la mayoría 
de los países comprenden los enormes beneficios de la cooperación, por lo que 
cooperan voluntariamente. 

Algunos organismos internacionales, como la Organización Mundial de la 
Salud y las Naciones Unidas en general, han realizado importantes avances en 
la cooperación internacional para la provisión de bienes públicos globales (y el 
control de los males públicos globales), pero aún queda mucho camino por re-
correr. La creación de mecanismos institucionales más eficaces, que tengan más 
posibilidades de velar por el cumplimiento de los acuerdos y la capacidad necesa-
ria para recaudar fondos para financiar los bienes públicos globales, es uno de los 
principales retos a los que se enfrenta hoy el mundo.2

2 2 El concepto de bienes públicos locales fue desarrollado por J. E. Stiglitz, «Theory of Local 
Public Goods», en M. S. Feldstein y R. P. Inman (comps.), The Economics of Public Services, Nueva 
York, MacMillan, 1977, págs. 274–333; y el de bienes públicos globales por J. E. Stiglitz, «The Theory 
of International Public Goods and the Architecture of International Organizations», Background 
Paper No. 7, Third Meeting, High Level Group on Development Strategy and Management of the 
Market Economy, UNU/WIDER, Helsinki, Finlandia, 8–10 de julio, 1995.

Para un extenso análisis de los conocimientos como bien público global, véase J. E. Stiglitz, 
«Knowledge as a Global Public Good», en I. Kaul, I. Grunberg y M. A. Stern (comps.), Global Public 
Goods: International Cooperation in the 21st Century, Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
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5.2 Bienes privados suministrados por el Estado

Los bienes suministrados por el Estado cuyo coste marginal de suministrarlos a 
más personas es alto se denominan bienes privados suministrados por el Estado. 
Aunque el coste de administrar un mercado constituye uno de los argumentos a 
favor de la provisión pública de algunos de estos bienes, no es el único y ni siquiera 
el más importante. La educación es un bien privado suministrado por el Estado en 
el sentido antes definido: si el número de estudiantes matriculados se duplica, los 
costes se duplican aproximadamente (suponiendo que la calidad, reflejada en el 
número de alumnos por aula, en los gastos en profesores y en libros, etc., no varían). 
Una de las explicaciones que suelen darse en favor de la provisión pública de la 
educación está relacionada con consideraciones distributivas; muchos piensan que 
las oportunidades de los jóvenes no deben depender de la riqueza de sus padres.

A veces cuando el Estado suministra un bien privado (como el agua), permite 
simplemente a los individuos consumir tanta como deseen sin coste alguno. Re-
cuérdese que en el caso de estos bienes cada unidad consumida tiene un coste 
marginal. Cuesta dinero purificar el agua y llevarla desde la fuente hasta la casa 
de una persona. Si un bien privado se suministra gratuitamente, es probable que 
su consumo sea excesivo. El consumidor, como no tiene que pagarlo, demanda 
hasta el punto en el que el beneficio marginal que le proporciona es cero, a pesar 
de que su provisión tenga un coste marginal real. En algunos casos, como el del 
agua, es posible que el consumidor se sacie rápidamente, por lo que la distorsión 
puede no ser demasiado grande (figura 5.3A). En otros, como la demanda de de-
terminados tipos de servicios médicos, la distorsión puede ser muy grande (figura 
5.3B). La pérdida de bienestar, representada por el triángulo sombreado de la 
figura 5.3B, puede medirse por medio de la diferencia entre lo que el consumidor 
está dispuesto a pagar tanto por el incremento de la producción de Qe (donde el 
precio es igual al coste marginal) a Qm (donde el precio es igual a cero), como por 
los costes de dicho incremento.

rrollo, Nueva York, Oxford University Press, 1999, págs. 308–325. Para un análisis del papel de las 
instituciones financieras internacionales, como el Banco Mundial y el FMI, en la provisión de bienes 
públicos internacionales, véase  J. E. Stiglitz, «IFIs and the Provision of International Public Goods», 
Banco Europeo de Inversiones, Cahiers Papers, 3, nº 2, 1998, págs. 116–134.

Para un buen resumen de los retos que plantean los bienes públicos globales, véanse los demás 
capítulos de Kaul et al. y W. Nordhaus, «Some Foundational and Transformative Grand Challenges 
for the Social and Behavioral Sciences: The Problem of Global Public Goods», artículo presentado 
en la National Science Foundation en el marco de sus actividades de planificación de SBE 2020, 
septiembre de 2010; para aplicaciones de estos conceptos generales a los bienes públicos medioam-
bientales, véase R. Arriagada y C. Perrings, «Paying for International Environmental Public Goods», 
Ecosystem Services Economics Working Paper N.º 17, Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, octubre, 2011.
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5.2.1 Mecanismos para racionar los bienes privados suministrados 
por el Estado

Cuando el consumo de un bien por parte de cada persona tiene un coste margi-
nal, si los costes de gestionar el sistema de precios son muy altos, puede ser más 
eficiente que lo suministre simplemente el Estado y que lo financie por medio 
de los impuestos generales, aun cuando el suministro público del bien cause una 
distorsión. Mostramos este caso en la figura 5.4, en la que hemos representado 
un bien cuyos costes marginales de producción son constantes, c (a la empresa le 
cuesta c euros producir cada unidad del bien).3 Sin embargo, para venderlo hay 
que incurrir en unos costes de transacción, que elevan el precio a p*. Supongamos 
ahora que el Estado suministrara el bien gratuitamente. De esa forma se elimi-
narían los costes de las transacciones y se ahorraría el área ABCD. Se obtendría, 
además, una ganancia medida por el área ABE al aumentar el consumo de Q e a 
Q o, ya que las valoraciones marginales de los consumidores serían superiores a 
los costes marginales de producción. El área sombreada ABE mide la ganancia.. 
En cambio, si éstos consumieran el bien hasta que el valor marginal fuera cero, 
al aumentar el consumo de Q o a Qm, la disposición marginal a pagar sería menor 
que el coste de producción, lo cual es evidentemente ineficiente. Para decidir si 
el bien debe ser proporcionado por el Estado, debemos comparar el ahorro de 
los costes de transacción y la ganancia derivada del aumento del consumo de Qe 
a Qo con la suma de: 1) la pérdida provocada por un consumo excesivo del bien 
(el área EFQm de la figura 5.4) y 2) la pérdida provocada por las distorsiones que 
crean los impuestos utilizados para recaudar los ingresos necesarios para finan-
ciar la provisión del bien.

Los elevados costes de los mercados privados de seguros han sido uno de los 
argumentos que se han esgrimido para que los suministre el Estado. Los costes 
administrativos (incluidos los costes de venta) de muchos tipos de seguros en 
que se incurre, cuando éstos son suministrados por empresas privadas, repre-
sentan más del 20% del valor de las indemnizaciones, en contraste con los costes 
administrativos en que incurre el Estado, que (prescindiendo de las distorsiones 
generadas por los impuestos necesarios para financiar los seguros sociales) nor-
malmente representan menos del 10% del valor de las indemnizaciones. Dadas las 
ineficiencias que plantea el consumo excesivo cuando no se cobra por los bienes 
privados suministrados por el Estado, los Gobiernos suelen tratar de encontrar al-
guna manera de limitar el consumo. Cualquier método que restrinja el consumo 
de un bien se denomina sistema de racionamiento. Uno de ellos es el sistema de 

3 Suponemos, además, que la curva de demanda no se desplaza significativamente cuando 
subimos los impuestos.
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precios. Ya hemos visto cómo pueden utilizarse las tasas por el uso para la limitar 
la demanda. Otro método que se utiliza normalmente para racionar los bienes 
suministrados por el Estado es la provisión uniforme, que consiste en suministrar 
la misma cantidad del bien a todo el mundo. Así, normalmente se proporciona 
un nivel uniforme de educación a todas las personas, aun cuando a unas les guste 
tener más y a otras menos (aquellas que quieren comprar más pueden adquirir 
servicios educativos complementarios, como clases particulares, en el mercado 
privado). Éste es, pues, el principal inconveniente de la provisión pública de bie-
nes privados: no permite adaptarse a las diferentes necesidades y deseos de los 
ciudadanos, como ocurre en el mercado privado.

Curva de demanda

Precio

Coste marginal

0

Pérdida de bienestar 
provocada por un 

exceso de consumo

CantidadQeQm

Pérdida de bienestar
provocada por un

exceso de consumo

Curva de demanda

Coste marginal

Precio

CantidadQe Qm

0

A

B

Figura 5.3. Distorsiones generadas por la provisión gratuita de bienes. 
(A) La provisión de algunos bienes como el agua a un precio nulo en 
vez de a uno igual al coste marginal, da lugar a un consumo adicional 
relativamente pequeño. (B) La provisión de otros a un precio nulo en 
vez de a uno igual al coste marginal da lugar a un consumo excesivo.
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Figura 5.4. Los costes de transacción. Cuando los costes de transacción 
son bastante elevados, quizá sea más eficiente que el Estado suministre 
el bien en lugar de los mercados privados. 

Esta desventaja se muestra en la figura 5.5, que representa la curva de de-
manda de dos personas distintas. Si el bien fuera suministrado por una empresa 
privada, el consumidor 1, que es el que más demanda, consumiría Q1, mientras 
que el 2, que es el que menos demanda, consumiría la cantidad mucho menor Q2. 
El Estado elige un nivel de provisión que se encuentra en un punto intermedio, 
Q*. En este nivel de consumo, 1 consume menos de lo que le gustaría; su disposi-
ción marginal a pagar es superior al coste marginal de producción. En cambio, 2 
consume más de lo que sería eficiente; su disposición marginal a pagar es menor 
que el coste marginal (como no tiene que pagar nada por el bien y lo valora 
positivamente, consume, por supuesto, hasta el punto Q*).

En el caso de algunos tipos de seguros (por ejemplo, las pensiones de jubila-
ción), el Estado proporciona un nivel uniforme básico. También en este caso, los 
que desean comprar más pueden hacerlo, pero no así los que desean comprar 
menos. Sin embargo, la distorsión puede no ser muy grande; si el nivel uniforme 
proporcionado es suficientemente bajo, habrá relativamente pocas personas que 
se vean inducidas a consumir más, por lo que el ahorro de costes administrativos 
a que nos referimos antes puede compensar con creces la pequeña distorsión que 
crea la provisión uniforme del nivel de seguro. Por otra parte, el sistema de pro-
visión pública y privada  puede aumentar significativamente los costes totales de 
transacción (administrativos) en comparación con aquellos en que se incurriría 
si sólo asumiera la responsabilidad el sector público o el privado.

Costes de transacción

Curva de demanda

c, Costes de producción

Cantidad

Precio

A

E

B

D

C

p*
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Qe QmQo
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Figura 5.5. Distorsiones generadas por la provisión uniforme. Cuan-
do el Estado suministra la misma cantidad de un bien privado a todos 
los individuos, unos obtienen un nivel superior al eficiente y otros uno 
menor.

Curva de demanda del 
elevado demandante

Curva de demanda del 
bajo demandante

Coste marginal
de producción

Cantidad

Precio

Q2

c

Q1Q*

Tres métodos para racionar los bienes suministrados por el Estado
1.  Tasas por el uso

Ventaja: los que se benefician soportan los costes.
Desventajas: Provocan subconsumo.

La administración del sistema de precios aumenta los costes de 
transacción.

2.  Provisión uniforme
 Ventaja: Ahorra costes de transacción.
 Desventajas: Lleva a algunos a consumir poco y a otros a consumir en 

exceso.
Aquellos cuya demanda es alta pueden complementar el consumo 
público, elevando los costes totales de transacción.

3. Colas
Ventaja: Los bienes (como la asistencia sanitaria) no se asignan necesa-

riamente a quien es más rico.
Desventajas: El otro criterio de asignación (quien puede perder el 

tiemp puede no ser deseable.
Se pierde tiempo.
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El tercer método de racionamiento que suele utilizar el Estado es la cola: en 
lugar de cobrar a los ciudadanos por el acceso a los bienes o servicios que sumi-
nistra, les obliga a pagar el coste en forma de tiempo de espera. Este mecanismo 
permite adaptar en cierta medida el nivel de provisión a las necesidades de los 
consumidores. Los que demandan más servicios médicos están más dispuestos a 
esperar su turno en la consulta. Se afirma que el dinero no es un método deseable 
para racionar los servicios médicos: ¿por qué van a tener los ricos más derecho 
que los pobres a gozar de una buena salud? Se dice que las colas pueden constituir 
un mecanismo eficaz para discriminar entre los que necesitan verdaderamente 
asistencia médica (los que están dispuestos a guardar cola) y los que necesitan 
menos. Pero las colas distan de ser un instrumento perfecto para averiguar quién 
merece asistencia médica, ya que los que están parados o jubilados, pero no están 
tan necesitados de asistencia médica, quizá estén más dispuestos a hacer cola que 
el atareado ejecutivo o el trabajador mal remunerado y pluriempleado. De hecho, 
estamos sustituyendo el criterio de la disposición a pagar para asignar los servi-
cios médicos por el de la disposición a esperar en la consulta. La utilización de la 
cola como mecanismo de racionamiento tiene, además, un coste social real, que 
es el tiempo pasado haciendo cola y que podría evitarse si se utilizaran los precios 
como mecanismo de racionamiento.

5.3 Condiciones de eficiencia en el caso de los bienes públicos

Una cuestión capital es la determinación del nivel adecuado de provisión de los 
bienes públicos. ¿Qué queremos decir cuando afirmamos que el Estado está sumi-
nistrando demasiados bienes o excesivamente pocos? En el capítulo 3 expusimos 
un criterio que nos permite responder a esta pregunta; una asignación de los 
recursos es eficiente en el sentido de Pareto si no puede mejorar el bienestar de 
ninguna persona sin empeorar el de otra. Señalamos que para que los mercados 
privados sean eficientes en el sentido de Pareto es preciso, entre otras cosas, que la 
relación marginal de sustitución del consumidor sea igual a su relación marginal 
de transformación.

En este apartado del capítulo, caracterizamos lo que es necesario para que 
el suministro de bienes públicos puros sea eficiente en el sentido de Pareto y, en 
particular, de bienes cuyo coste marginal de suministrarlos a una persona más 
es cero. Los bienes públicos puros se suministran eficientemente cuando la suma de las 
relaciones marginales de sustitución (de todas las personas) es igual a la relación marginal 
de transformación. La relación marginal de sustitución de bienes públicos por priva-
dos nos indica a qué cantidad del bien privado está dispuesto a renunciar cada 
individuo para obtener una unidad más del bien público. La suma de las relacio-
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nes marginales de sustitución nos indica, pues, a qué cantidad del bien privado 
están dispuestos a renunciar todos los miembros de la sociedad para obtener una 
unidad más del bien público (que será consumido conjuntamente por todos). 
La relación marginal de transformación nos indica a qué cantidad del bien privado 
debe renunciarse para obtener una unidad más del bien que será consumido 
conjuntamente por todos. La eficiencia exige, pues, que la cantidad total a la que 
están dispuestos a renunciar los individuos, es decir, la suma de las relaciones 
marginales de sustitución, sea igual a la cantidad a la que tienen que renunciar, es 
decir, la relación marginal de transformación.

Apliquemos esta condición de eficiencia al caso de la defensa nacional. Su-
pongamos que cuando aumentamos nuestra producción de cañones (defensa 
nacional) en uno, debemos reducir nuestra producción de mantequilla (de pro-
ductos básicos de consumo) en un kilo (la relación marginal de transformación 
es igual a uno). Los cañones que se utilizan para la defensa nacional constituyen 
un bien público. Consideremos una sencilla economía formada por dos personas: 
Robinson y Viernes. Robinson está dispuesto a renunciar a un tercio de kilo de 
mantequilla a cambio de un cañón adicional, pero con un tercio de kilo no puede 
comprarse el cañón. Viernes está dispuesto a renunciar a dos tercios de kilo de 
mantequilla a cambio de un cañón adicional. La cantidad total de mantequilla 
que estaría dispuesta a sacrificar esta pequeña sociedad, si el Gobierno tuviera 
que comprar un cañón más, es 1/3 + 2/3 = 1.

La cantidad total a la que tendrían que renunciar para adquirir un cañón más 
también es 1. Por lo tanto, la suma de las relaciones marginales de sustitución 
es igual a la relación marginal de transformación; el Estado ha proporcionado 
un nivel eficiente de bienes públicos. Si la suma de las relaciones marginales de 
sustitución fuera superior a la unidad, los ciudadanos estarían dispuestos colec-
tivamente a renunciar a más de lo necesario; podríamos pedirle a cada uno que 
sacrificara una cantidad algo menor que la que les dejaría indiferentes y, aun así, 
sería posible aumentar la producción de cañones en una unidad. Por consiguien-
te, todos podrían estar mejor elevando la producción del bien público (cañones) 
en una unidad.

5.3.1 Curvas de demanda de bienes públicos

Los individuos no compran bienes públicos. Sin embargo, cabe preguntar cuánto 
demandarían si tuvieran que pagar una determinada cantidad por cada unidad 
adicional del bien público. No se trata de una pregunta totalmente hipotética, ya 
que cuando aumenta el gasto destinado a bienes públicos, también aumentan los 
impuestos que pagan los individuos. La cantidad adicional que paga una persona 
por cada unidad adicional del bien público es su precio en impuestos. En el si-
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guiente análisis, supondremos que el Gobierno goza de discreción para cobrar a 
cada individuo un precio en impuestos distinto.

Supongamos que el precio en impuestos del individuo es p, es decir, que por 
cada euro de gasto público, debe pagar p. En este caso, la cantidad total que 
puede pagar, su restricción presupuestaria, es:

C + pG = Y,

donde C es su consumo de bienes privados, G es la cantidad total de bienes públicos 
suministrados e Y es su renta. La restricción presupuestaria representada en la fi-
gura 5.6A, mediante la línea BB muestra las combinaciones de bienes (en este caso, 
los bienes públicos y privados) que puede comprar el individuo, dada su renta y su 
precio en impuestos. A lo largo de la restricción presupuestaria, si el gasto público 
es más bajo, evidentemente el consumo de bienes privados es mayor. El individuo 
desea obtener el nivel máximo de utilidad, que sea compatible con su restricción 
presupuestaria. En la figura 5.6A también se representan sus curvas de indiferencia 
entre los bienes públicos y los privados, que indican que está dispuesto a renunciar 
a algunos bienes privados si obtiene más bienes públicos. La cantidad de bienes 
privados a la que está dispuesto a renunciar para obtener una unidad más de bienes 
públicos es su relación marginal de sustitución. Al recibir más bienes públicos (y 
tener menos bienes privados), es menor la cantidad de bienes privados a la que 
está dispuesto a renunciar para obtener una unidad adicional de bienes públicos, 
es decir, tiene una relación marginal de sustitución decreciente. Gráficamente, la 
relación marginal de sustitución es la pendiente de la curva de indiferencia. Por 
lo tanto, a medida que el individuo consume más bienes públicos y menos bienes 
privados, la curva de indiferencia va haciéndose cada vez más plana.

El consumidor alcanza el máximo nivel de utilidad en el punto de tangencia 
entre la curva de indiferencia y la restricción presupuestaria, que es el punto E 
de la figura 5.6A. En este punto, la pendiente de la restricción presupuestaria y 
la pendiente de la curva de indiferencia son idénticas. La primera nos dice cuán-
tos bienes privados tiene que sacrificar el consumidor para obtener una unidad 
más de bienes públicos; es igual a su precio en impuestos. La segunda nos dice 
a cuántos bienes privados está dispuesto a renunciar para obtener una unidad 
más de bienes públicos. Por lo tanto, en el punto preferido por el consumidor, la 
cantidad a la que está dispuesto a renunciar para obtener una unidad adicional de 
bienes públicos es exactamente igual a la cantidad a la que tiene que renunciar 
para obtener una unidad más del bien público. Cuando bajamos el precio en 
impuestos, la restricción presupuestaria se desplaza hacia fuera (de BB a BB’) y 
el punto preferido por el consumidor se desplaza a E’. Normalmente, aumenta su 
demanda de bienes públicos.
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Figura 5.6. La curva de demanda de bienes públicos. (A) El nivel de 
gasto que prefiere el individuo es el punto de tangencia entre la curva 
de indiferencia y la restricción presupuestaria. (B) Cuando baja el pre-
cio en impuestos (la restricción presupuestaria se desplaza de BB a BB’), 
el nivel de gasto público preferido por el individuo aumenta.

Elevando y bajando el precio en impuestos, podemos representar una curva 
de demanda de bienes públicos de la misma forma que representamos curvas 
de demanda de bienes privados. En la figura 5.6B hemos trazado la curva de 
demanda correspondiente a la figura 5.6A. Los puntos E y E’ del panel A muestran 
la cantidad de bienes públicos demandada a los precios en impuestos p1 y p2. Po-
dríamos representar más puntos en el panel B desplazando aún más la restricción 
presupuestaria del A.
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Este enfoque puede utilizarse para hallar las curvas de demanda de bienes 
públicos por parte de dos personas, Crusoe y Viernes, las cuales se suman vertical-
mente para obtener la curva de demanda colectiva de la figura 5.7. La suma ver-
tical es adecuada porque un bien público no se suministra necesariamente en la 
misma cantidad a todas las personas. El racionamiento es inviable, así como poco 
deseable, ya que el hecho de que una persona utilice el bien público no impide 
que disfrute de él cualquier otra. Por lo tanto, sumamos la disposición de todo el 
mundo a pagar correspondiente a una cantidad dada para calcular la disposición 
total a pagar; calculándola en el caso de todas las cantidades, obtenemos la curva 
de demanda colectiva.4

Figura 5.7. La demanda colectiva de bienes públicos. Dado que en cada 
punto de la curva de demanda el precio es igual a la relación marginal 
de sustitución, sumando verticalmente las curvas de demanda obtene-
mos la suma de las relaciones marginales de sustitución, es decir, la can-
tidad total de bienes privados a la que los miembros de la sociedad están 
dispuestos a renunciar para obtener una unidad más del bien público. 
Por lo tanto, puede considerarse que la suma vertical genera la curva de 
demanda colectiva del bien público.

Puede considerarse que la curva de demanda es una «curva de la disposición 
marginal a pagar». Es decir, indica cuánto estaría dispuesto a pagar el individuo 

4 La curva de demanda colectiva también se denomina a veces curva de demanda agregada (no 
debe confundirse con el mismo término que se utiliza en macroeconomía) y es la análoga de la curva 
de demanda de mercado de bienes privados. Cuando se traza la curva de demanda de mercado de 
bienes privados, se suman las cantidades demandadas a un precio dado, ya que todas las personas 
se enfrentan al mismo precio pero pueden consumir cantidades diferentes. La curva de demanda de 
mercado se obtiene, pues, sumando horizontalmente las curvas de demanda individuales.
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por una unidad adicional del bien público en cada uno de los niveles de produc-
ción (recuérdese que el precio en impuestos de un bien público al que se enfrenta 
el individuo es igual a su relación marginal de sustitución, que indica simplemen-
te la cantidad que está dispuesto a sacrificar del bien privado por una unidad más 
del público). Por lo tanto, la suma vertical de las curvas de demanda es la suma 
de sus disposiciones marginales a pagar, es decir, es la cantidad total que están 
dispuestos a pagar todos los individuos por una unidad adicional del bien públi-
co. En otras palabras, dado que cada uno de los puntos de la curva de demanda 
de una persona representa su relación marginal de sustitución correspondiente al 
nivel de gasto público, sumando las curvas de demanda verticalmente obtenemos 
la suma de las relaciones marginales de sustitución (el beneficio marginal total 
de producir una unidad adicional). El resultado es la curva de demanda agregada 
representada en la figura 5.7.

Figura 5.8. Producción eficiente de bienes públicos. La provisión 
eficiente de bienes públicos se encuentra en el punto de intersección 
de las curvas de demanda y oferta. La curva de demanda colectiva 
muestra la suma de lo que los individuos están dispuestos a sacrificar, 
en el margen, para obtener una unidad adicional de bienes públicos 
(un cañón más), mientras que la de oferta muestra la cantidad de los 
demás bienes a que debe renunciarse para obtener una unidad más 
del bien público.

La curva de oferta puede trazarse exactamente igual que en el caso de los 
bienes privados; el precio representa la cantidad de los demás bienes que debe 
sacrificarse en cada nivel de producción para obtener una unidad adicional de 
cañones; éste es el coste marginal, o sea, la relación marginal de transformación. 
En el nivel de producción en el que la demanda agregada es igual a la oferta (figu-
ra 5.8), la suma de las disposiciones marginales a pagar (la suma de las relaciones 
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marginales de sustitución) es igual al coste marginal de producción o a la relación 
marginal de transformación. Dado que en este punto el beneficio marginal o la 
suma de las relaciones marginales de sustitución es igual a la relación marginal 
de transformación, el nivel de producción descrito por la intersección de la curva 
de oferta y la curva de demanda colectiva de bienes públicos es eficiente en el 
sentido de Pareto.

Aunque hemos construido la curva de demanda de bienes públicos exacta-
mente de la misma forma que la de bienes privados, existen dos importantes 
distinciones entre las dos. En particular, aunque el equilibrio del mercado se 
encuentra en la intersección de las curvas de demanda y de oferta, no hemos 
explicado por qué la cantidad de equilibrio de los bienes públicos suministrados 
debe hallarse en la intersección de la curva de demanda que hemos construido 
y la curva de oferta. Sólo hemos afirmado que si se encontrara en ese punto, el 
nivel de producción del bien público sería eficiente en el sentido de Pareto. Las 
decisiones sobre el nivel de bienes públicos son tomadas por los poderes públicos 
y no por los ciudadanos; por lo tanto, el que la producción se encuentre o no en 
este punto depende de la naturaleza del proceso político, tema que analizaremos 
ampliamente en el capítulo 9.

Por otra parte, mientras que en un mercado competitivo de bienes privados 
todas las personas se enfrentan a los mismos precios, pero consumen cantidades 
diferentes (que reflejan las diferencias entre sus gustos), un bien público debe 
suministrarse en la misma cantidad a todos los individuos afectados, y hemos 
partido de la hipótesis de que el Estado podía cobrar por el bien público precios 
en impuestos distintos. Una manera de analizar estos precios es suponer que a 
cada persona se le dice de antemano la proporción de gasto público que tendrá 
que pagar. Si una persona tiene que pagar el 1% del coste del gasto público, un 
artículo que le cueste al Estado 100 euros le costará a ella 1 euro, mientras que si 
tiene que pagar el 3% del coste del gasto público, un aumento de este último en 
100 euros le costará al individuo 3 euros.

Condición de eficiencia en el caso de los bienes públicos puros

• Laproduccióneficienteexigequelasumadelasrelacionesmarginales

de sustitución sea igual a la relación marginal de transformación. 
• Laproduccióneseficienteenlainterseccióndelacurvadedemanda

colectiva, formada sumando verticalmente las curvas de demanda de 
todas las personas, con la curva de oferta.
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Por último, debe señalarse que hemos caracterizado el nivel de gasto en 
bienes públicos eficiente en el sentido de Pareto que corresponde a una de-
terminada distribución de la renta. Como veremos en el siguiente apartado, el 
nivel de gasto en bienes públicos que es eficiente depende generalmente de la 
distribución de la renta.

5.3.2 La eficiencia en el sentido de Pareto y la distribución de la renta

Como se señala en los capítulos 3 y 7, hay muchas asignaciones de los recursos que 
son eficientes en el sentido de Pareto; lo es cualquier punto situado en la curva 
de posibilidades de utilidad. El equilibrio de mercado, en ausencia de fallos del 
mercado, corresponde precisamente a uno de esos puntos. Por la misma razón, no 
hay una única oferta de bienes públicos que sea óptima en el sentido de Pareto. 
La intersección de las curvas de oferta y demanda de la figura 5.8 es uno de estos 
niveles eficientes en el sentido de Pareto, pero también hay otros, que tienen dife-
rentes consecuencias distributivas.

Para ver que el nivel eficiente de bienes públicos depende de la distribución 
de la renta, supongamos que el Estado transfiere un euro de renta de Crusoe 
a Viernes. Normalmente, esta transferencia desplazaría hacia abajo la demanda 
de bienes públicos de Crusoe (cualquiera que fuera el precio) y hacia arriba la 
de Viernes. En general, no existe razón alguna para que estos cambios deban 
compensarse exactamente, por lo que generalmente varía el nivel de demanda 
agregada. Con esta nueva distribución de la renta, existe un nuevo nivel eficiente 
de bienes públicos. Sin embargo, el nivel eficiente sigue siendo aquel en el que la 
suma de las relaciones marginales de sustitución es igual a la relación marginal 
de transformación. En otras palabras, cada punto de la curva de posibilidades 
de utilidad puede caracterizarse por un nivel diferente de bienes públicos, pero 
en cada punto la suma de las relaciones marginales de sustitución es igual a la 
relación marginal de transformación.

El hecho de que el nivel eficiente de bienes públicos dependa, en general, 
de la distribución de la renta tiene una importante consecuencia: no es posible 
distinguir la cuestión de la eficiencia en la provisión de bienes públicos del tema 
distributivo. Por lo tanto, toda variación de la distribución de la renta, provocada, 
por ejemplo, por una modificación de la estructura del impuesto sobre la renta, 
va acompañada de las correspondientes variaciones de los niveles eficientes de 
producción de los bienes públicos.5

5 Algunos economistas han sugerido que las decisiones relacionadas con el nivel eficiente de 
producción de bienes públicos y con la distribución de la renta pueden separarse; por ejemplo, se 
afirma que la preocupación por la distribución de la renta debe reflejarse en las tablas impositivas y 
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5.3.3 Limitaciones de la redistribución de la renta y la eficiencia

A menudo parece que los Gobiernos, cuando evalúan los beneficios de un pro-
grama público, prestan especial atención a la cuestión de quién se beneficia del 
programa. Parece que dan más peso a los beneficios que reporta a los pobres 
que a los que reporta a los ricos. Sin embargo, el análisis anterior sugería que lo 
único que habría que hacer sería sumar las relaciones marginales de sustitución, 
es decir, las cantidades que cada persona está dispuesta a pagar en el margen por 
un aumento del bien público, tratando por igual a los ricos y a los pobres. ¿Cómo 
pueden conciliarse estos enfoques?

Recuérdese nuestro ejemplo de la economía de Robinson Crusoe, en la que 
en el proceso de transferir naranjas de Robinson a Viernes se perdían algunas. 
En nuestra economía, utilizamos el sistema fiscal y el sistema de asistencia social 
para redistribuir los recursos. No sólo son elevados los costes administrativos de 
este sistema; los impuestos también tienen importantes repercusiones por la vía 
de los incentivos: por ejemplo, en las decisiones relacionadas con el ahorro y el 
trabajo. El hecho de que la redistribución de los recursos por medio del sistema 
fiscal sea cara tiene como consecuencia que los poderes públicos busquen distin-
tos métodos para alcanzar sus objetivos distributivos; uno de ellos es introducir 
consideraciones redistributivas en su evaluación de los proyectos públicos.

5.3.4 Impuestos distorsionadores y oferta eficiente de bienes públicos

El hecho de que los ingresos recaudados para financiar los bienes públicos se ob-
tengan mediante impuestos, como el de la renta, que influyen significativamente 
en los incentivos, tiene algunas consecuencias importantes por lo que hace a la 
provisión eficiente de bienes públicos. La cantidad de bienes privados que deben 
sacrificar los consumidores para obtener una unidad adicional de bienes públicos 
es mayor que si el Estado pudiera recaudar ingresos mediante instrumentos que 
no influyeran en los incentivos y que no fueran costosos de administrar.

Podemos definir una curva de viabilidad, que represente el nivel máximo de 
consumo de bienes privados compatible con cada nivel de bienes públicos, dado 
el sistema impositivo. Éste introduce ineficiencias, por lo que esta curva de via-
bilidad se encuentra por debajo de la curva de posibilidades de utilidad, como 
muestra la figura 5.9.

en los programas de asistencia social, pero que las decisiones relacionadas con la provisión de bienes 
públicos pueden y deben tomarse con entera independencia de esas consideraciones. Existen algunos 
casos en los que es posible separar las decisiones, pero estos son realmente especiales. Véase Atkinson 
y Stiglitz, Lectures in Public Economics, Nueva York, McGraw-Hill, 1980; o L. J. Lau, E. Sheshinski y J. E. 
Stiglitz, «Efficiency in the Optimum Supply of Public Goods», Econometrica, 46, 1978, págs. 269-284.
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Figura 5.9. La curva de viabilidad. La curva de viabilidad muestra el 
nivel máximo de producción (consumo) de bienes privados correspon-
diente a cualquier nivel de bienes públicos, teniendo en cuenta las inefi-
ciencias que generan los impuestos que deben gravarse para recaudar 
los ingresos necesarios. Se encuentra por debajo de la curva de posibi-
lidades de producción.

La cantidad de bienes privados a los que tenemos que renunciar para obtener 
una unidad adicional de bienes públicos, teniendo en cuenta estos costes adicio-
nales, se denomina relación económica marginal de transformación, en contra-
posición con la relación marginal de transformación que utilizamos en el análisis 
anterior. Esta última es determinada totalmente por la tecnología, mientras que 
la primera tiene en cuenta los costes derivados de los impuestos necesarios para 
financiar el aumento del gasto público. Por lo tanto, reemplazamos la condición 
anterior de que la relación física marginal de transformación es igual a la suma 
de las relaciones marginales de sustitución por una nueva condición, según la 
cual la relación económica marginal de transformación es igual a la suma de las 
relaciones marginales de sustitución.

Dado que resulta más caro obtener bienes públicos cuando los impuestos 
generan distorsiones, normalmente esto implica que el nivel eficiente de bienes 
públicos es menor que si los impuestos no crearan distorsiones. 

De hecho, parece que una gran parte de los debates surgidos en los últimos 
años sobre el nivel deseable de bienes públicos ha girado en torno a esta cuestión. 
Unos creen que las distorsiones provocadas por el sistema impositivo no son muy 
grandes, mientras que otros sostienen que, con los elevados tipos impositivos ac-
tuales, el coste de intentar recaudar ingresos adicionales para financiar bienes 
públicos es elevado. Quizá coincidan en la magnitud de los beneficios sociales que 
puede reportar un gasto público adicional, pero discrepan en los costes.

Curva de posibilidades 
de producción

Curva de
viabilidad

Bien público

Bien
privado
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5.4 La administración eficiente como un bien público

Uno de los bienes públicos más importantes es la gestión del Estado: todos re-
sultamos beneficiados cuando la administración es mejor, más eficiente y más 
sensible. De hecho, la «buena administración» posee las dos propiedades de los 
bienes públicos que hemos señalado antes: no es fácil ni deseable excluir a nadie 
de sus beneficios.

Si el Gobierno es capaz de ser más eficiente y de reducir los impuestos sin 
reducir el nivel de servicios que presta el Estado, todo el mundo sale ganando. El 
político que lo consigue puede obtener algún rendimiento, pero éste sólo consti-
tuye una parte de los beneficios que reciben los demás. En concreto, los que no 
lo votaron ganan tanto como los que lucharon por que saliera elegido y los que se 
abstuvieron de votar, y se aprovecharon, como polizones, del esfuerzo político de 
los demás, ganan tanto como los otros.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  En este capítulo se define una clase importante de bienes: los bienes públicos 
puros. Éstos tienen dos propiedades esenciales:
a) Es imposible impedir que los consumidores disfruten de sus beneficios (im-

posibilidad de exclusión).
b)  El coste marginal de suministrar el bien a una persona más es cero (con-

sumo no rival). No es deseable impedir que los individuos disfruten de los 
beneficios de los bienes, ya que el placer que les reportan no reduce el que 
reportan a otros.

2.  Aunque existen algunos ejemplos de bienes públicos puros, como la defensa 
nacional, en el caso de la mayoría de los bienes suministrados por el Estado es 
posible la exclusión, aunque suele ser costosa. Si se cobra por su uso, es posible 
que se subutilicen. En el caso de muchos bienes suministrados por el Estado, el 
hecho de que los disfrute una persona tiene algún coste marginal. Por ejemplo, 
aunque el coste marginal de la utilización de una carretera nada congestiona-
da por parte de una persona puede ser inapreciable, si hay alguna congestión, 
el coste marginal puede ser más alto.

3.  Los mercados privados, o no suministran bienes públicos, o los suministran en 
una cantidad insuficiente.

4.  El problema de los mecanismos voluntarios para suministrar bienes públicos 
se debe a las personas que tratan de ser polizones, de disfrutar de los beneficios 
de los bienes públicos pagados por otros.
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5.  La creación de mecanismos eficientes y eficaces para la provisión de bienes 
públicos globales es uno de los mayores retos a los que se enfrenta actualmente 
la comunidad internacional.

6.  El consumo de muchos bienes suministrados por el Estado es rival; su consu-
mo por parte de una persona reduce el de otra; o sea, el coste marginal de 
suministrarlo a una persona más puede ser significativo, igual o incluso mayor 
que el coste medio. Estos son los bienes privados suministrados por el Estado. 
Si se suministran gratuitamente, su consumo será excesivo.

7.  En el caso de los bienes privados suministrados por el Estado, pueden utilizar-
se métodos de racionamiento distintos del sistema de precios: algunas veces se 
utiliza la cola; otras, el bien se proporciona simplemente a todas las personas 
en cantidades fijas. Ambos sistemas generan ineficiencias.

8.  La eficiencia en el sentido de Pareto exige que los bienes públicos se suminis-
tren hasta el punto en el que la suma de las relaciones marginales de sustitu-
ción sea igual a la relación marginal de transformación. Cada nivel de consu-
mo de un bien público óptimo en el sentido de Pareto va acompañado de una 
distribución de la renta diferente.

9.  La regla básica que debe cumplirse para que el nivel de provisión de bienes 
públicos sea eficiente debe modificarse cuando la recaudación de los ingresos 
y la redistribución de la renta conllevan costes (distorsiones).

10. La gestión eficiente del Estado es en sí misma un bien público.

Conceptos clave

Acción colectiva
Bienes privados suministrados por el 

Estado
Bienes públicos globales
Bienes públicos puros
Colas
Consumo insuficiente
Consumo no rival
Consumo rival
Costes de transacción
Curva de demanda colectiva
Curva de restos

Curva de viabilidad
Exclusión
Oferta insuficiente
Precio como impuesto
Problema del polizón
Provisión uniforme
Relación económica marginal de trans-

formación
Relación física marginal de transforma-

ción
Sistema de racionamiento
Tasa por el uso
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Preguntas y problemas

1.  ¿Dónde se encontrarían cada uno de los bienes siguientes en la figura 5.2? 
Explique por qué cada uno es o no un bien público puro. Señale los casos en 
que el bien es suministrado tanto por el Estado como por empresas privadas:
a)  La educación universitaria.
b)  El parque de una ciudad.
c)  Los parques nacionales.
d) El alcantarillado.
e)  El agua.
f)  La electricidad.
g)  El servicio telefónico.
h)  Las pensiones de jubilación.
i)  La medicina.
j)  La protección de la policía.
k)  La televisión.
l)  La investigación básica.
m) La investigación aplicada.

2.  ¿Qué ocurre con el reparto eficiente de los bienes públicos y los privados 
cuando aumenta la riqueza de una economía? Cite ejemplos de bienes públi-
cos cuyo consumo aumentaría más que proporcionalmente al aumento de la 
renta y menos que proporcionalmente al aumento de la renta.

3.  El Estado raciona algunos de los bienes públicos o de los bienes privados que 
suministra (aquellos en los que hay congestión) de diversas formas. Indique 
cómo se racionan cada uno de los siguientes y analice el efecto de distintos 
sistemas de racionamiento:
a) La educación pública superior.
b)  Los servicios sanitarios en el Reino Unido.
c)  El parque nacional de Panticosa.
¿Qué ocurre con un bien privado suministrado por el Estado en el que puede 
haber congestión (como una autopista o una piscina en un día soleado y calu-
roso), pero en el que no se utiliza un sistema de racionamiento directo?

4.  ¿Hasta qué punto cree usted que las diferencias de opinión entre los que creen 
que debe gastarse menos en bienes públicos y los que creen que debe gastarse 
más, pueden atribuirse a diferencias de valoración del coste marginal de los 
bienes públicos, incluidas las mayores distorsiones que crean los impuestos 
adicionales necesarios para financiarlos? ¿Qué otros motivos de discrepancia 
pueden existir?

5.  ¿Qué implicaciones podría tener el hecho de que una administración eficiente 
es un bien público para la eficiencia con que funcionan los Gobiernos?
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6.  Analice la cuestión de la vacunación desde la perspectiva de los bienes públi-
cos/ externalidades. ¿Por qué podrían no acceder voluntariamente los indivi-
duos a vacunarse?

7.  Cada vez preocupa más el aumento de las concentraciones de gases inver-
nadero en la atmósfera, como el dióxido de carbono, que es probable que 
provoquen el calentamiento del planeta. Conciba la atmósfera mundial como 
un bien público «internacional». ¿Cuáles son algunos de los problemas que 
pueden surgir a la hora de conseguir que los individuos y los países tomen 
medidas para reducir las emisiones de gases invernadero?

8.  Explique de qué forma los cambios de las rentas, de la tecnología u otros cam-
bios del clima económico pueden alterar el equilibrio entre la provisión públi-
ca y la privada. Ilústrelo, por ejemplo, con un análisis de los parques públicos.
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APÉNDICE

La curva de restos

En este apéndice presentamos otra manera de exponer gráficamente la condi-
ción básica de eficiencia de los bienes públicos:

Suma de las relaciones
marginales de sustitución

=
Relación marginal
de transformación

En la figura 5.10A hemos superpuesto la curva de indiferencia de Crusoe y 
la curva de posibilidades de producción. Si el Estado proporciona un nivel de 
bienes públicos G y desea, al mismo tiempo, que Crusoe obtenga el nivel de uti-
lidad correspondiente a la curva de indiferencia U1 de la figura, la cantidad del 
bien privado que queda para Viernes es la distancia vertical existente entre la 
curva de posibilidades de producción y la curva de indiferencia. Por consiguiente, 
llamamos curva de restos a la diferencia (vertical) entre las dos (esta curva se 
representa en la figura 5.10B). A continuación colocamos encima de la figura 
5.10B la curva de indiferencia de Viernes. El máximo nivel de utilidad que puede 
alcanzar éste, compatible con la curva de posibilidades de producción y con el 
nivel de utilidad de la primera persona especificado previamente, se encuentra en 
el punto de tangencia entre su curva de indiferencia y la curva de restos.

Existe una sencilla manera de expresar esta condición de tangencia. Dado 
que la curva de restos representa la diferencia entre la curva de posibilidades 
de producción y la curva de indiferencia de la primera persona, su pendiente 
es la diferencia entre la pendiente de la curva de posibilidades de producción y 
la pendiente de su curva de indiferencia. Como acabamos de ver, la pendiente 
de la curva de posibilidades de producción es la relación marginal de transfor-
mación, mientras que la pendiente de la curva de indiferencia es la relación 
marginal de sustitución. Si G es el nivel óptimo de bienes públicos, la curva de 
restos debe ser tangente a la curva de indiferencia de la segunda persona. Por lo 
tanto, la eficiencia de la economía en el sentido de Pareto exige que la pendiente 
de la curva de restos sea igual a la pendiente de la curva de indiferencia de la 
segunda persona, es decir,

RMT – RMS1 = RMS2

o
RMT = RMS1 + RMS2,

donde RMT representa la relación marginal de transformación y RMS1 
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representa la relación marginal de sustitución del primer individuo, RMS2 la del 
segundo. La relación marginal de transformación debe ser igual a la suma de las 
relaciones marginales de sustitución.

Figura 5.10. Determinación del nivel eficiente de producción de bienes 
públicos. (A) Si el nivel de bienes públicos es G y queremos que Crusoe 
obtenga el nivel de utilidad U1, la distancia AB representa la cantidad 
de bienes privados que queda para Viernes. (B) El bienestar de Viernes 
se maximiza en el punto de tangencia de su curva de indiferencia y la 
curva de «restos». 

Debería quedar claro que si eligiéramos un nivel inicial de utilidad diferente 
para Crusoe (por ejemplo, más alto), la curva de restos se desplazaría (en sentido 
descendente) y habría un nuevo punto de tangencia de la curva de indiferencia 
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de Viernes con la nueva curva de restos. En el nuevo punto de tangencia, el nivel 
de gasto en bienes públicos puede ser más alto, más bajo o igual que en la situa-
ción inicial, lo cual ilustra la observación hecha en el texto: no existe necesaria-
mente un único nivel «eficiente» de gasto en bienes públicos; hay muchos niveles 
de gasto eficientes en el sentido de Pareto, dependiendo de la distribución de la 
renta (del bienestar). Las cuestiones de la distribución y la asignación no pueden 
separarse en general.
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6 Las externalidades y el medio 
ambiente

Preguntas básicas

1.  ¿Qué son las externalidades?
2.  ¿Cómo responden los mercados privados a las externalidades? ¿Cuáles son las 

limitaciones de estas soluciones privadas?
3.  ¿De qué maneras intenta principalmente el sector público resolver las externa-

lidades? ¿Qué ventajas y qué inconvenientes tienen estos distintos enfoques?
4.  ¿Cuáles son actualmente las principales cuestiones que plantea la política rela-

cionada con el medio ambiente? ¿Qué medidas han tenido éxito y cuáles han 
fracasado? ¿Cuáles son algunas de las controversias que suscita actualmente 
la política relacionada con el medio ambiente y qué ideas aporta el análisis 
económico a estas controversias?

Aunque en Estados Unidos la Administración federal muestra interés desde hace 
tiempo en la política de medio ambiente –la primera medida federal parece que 
fue la Refuse Act de 1899, destinada a limpiar de desechos las aguas navegables– 
la era moderna de la regulación federal del medio ambiente comenzó con la 
Water Pollution Control Act de 1948, que es la primera de una serie de leyes 
cuyo objetivo era proteger el agua que bebemos y los lagos y ríos en los que nos 
bañamos y pescamos.

Las actividades del Estado en relación con el medio ambiente han producido 
claramente unos efectos beneficiosos. La calidad del aire de las grandes ciudades 
industriales como Gary (Indiana) y Pittsburgh ha mejorado notablemente desde 
la aprobación de la Clean Air Act de 1963. Se han salvado lagos como el Erie, en 
los que se habría extinguido la fauna marina como consecuencia de la contami-
nación.

Aunque son cada vez más los que están de acuerdo en que es necesaria la 
intervención del Estado para preservar el medio ambiente, el grado y el tipo de 
intervención continúan siendo objeto de debates. En este capítulo se describen 
los argumentos económicos a favor de la intervención del Estado en el medio 
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ambiente y se pasa revista a los principales programas públicos y cuestiones que 
guardan relación con el medio ambiente.

6.1 El problema de las externalidades

La contaminación del aire y del agua es un ejemplo de una variedad mucho más 
amplia de fenómenos que los economistas llaman externalidades, que son uno 
de los fallos del mercado analizados en el capítulo 4. Siempre que una persona o 
una empresa emprende una acción que produce un efecto en otra persona o en 
otra empresa por el que esta última no paga ni es pagada, decimos que hay una 
externalidad. Los mercados afectados por externalidades no asignan eficiente-
mente los recursos. Los niveles de producción, así como los gastos realizados para 
controlar la externalidad, son incorrectos. Consideremos, por ejemplo, el caso de 
una empresa que podría reducir su nivel de contaminación gastando recursos. 
Aunque el beneficio social sería grande, la empresa no tiene ningún incentivo 
privado para gastar el dinero.

En algunos casos, las acciones de una persona o de una empresa producen a 
otras beneficios (no compensados); se denominan externalidades positivas. El 
dueño de una vivienda que se ocupa de ella y planta atractivas flores en su jardín 
proporciona una externalidad positiva. Las acciones que afectan negativamente a 
otros se denominan externalidades negativas.

El nivel de producción de mercado que genera externalidades puede ser ex-
cesivo. La figura 6.1 muestra las curvas convencionales de demanda y de oferta. 
Ya hemos afirmado antes que si no hay externalidades, el equilibrio de mercado 
resultante, Qm, es eficiente. La curva de demanda refleja los beneficios margina-
les que reporta al individuo la producción de una unidad adicional de la mer-
cancía y, la de oferta, los costes marginales de la producción de esa unidad. En 
la inserción de las dos curvas, el beneficio marginal es exactamente igual a los 
costes marginales. Ahora bien, si se tienen en cuenta las externalidades, la curva 
de oferta de la industria puede no reflejar los costes sociales marginales, sólo los 
privados, es decir, los que recaen directamente sobre las empresas. Si el aumento 
de la producción de acero eleva el nivel de contaminación, ese aumento tiene un 
coste real, además de los costes del mineral de hierro, del trabajo, del coque y de 
la caliza necesarios para producir acero. Sin embargo, la industria del acero no 
tiene en cuenta el coste de la contaminación. Por consiguiente, la figura 6.1 tam-
bién muestra la curva de coste social marginal, que indica los costes adicionales 
totales (privados y sociales) de la producción de una unidad adicional de acero. 
Esta curva de coste se encuentra por encima de la curva de oferta de la industria. 
La eficiencia exige que el coste social marginal sea igual al beneficio marginal de 
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la producción: el nivel de producción debe hallarse en Qc, que es la intersección 
de la curva de costes sociales marginales y la de demanda. El nivel eficiente de 
producción es menor que el nivel de equilibrio de mercado. 

Figura 6.1. Producción excesiva de bienes que generan externalidades 
negativas. La presencia de una externalidad negativa significa que los 
costes sociales marginales son superiores a los costes privados, por lo 
que el equilibrio de mercado conlleva una producción excesiva del bien. 
Qm es el equilibrio de mercado y Qe el nivel eficiente de producción.

Una importante clase de externalidades es la que se deriva de lo que se deno-
mina problemas de los recursos comunes. Se caracterizan principalmente por 
que se refieren a un grupo de recursos escasos cuyo acceso no está restringido. 
Consideremos el caso de un lago en el que el número de peces capturados aumen-
ta con el número de barcos de pesca, pero menos que proporcionalmente, por lo 
que el número de capturas por barco disminuye conforme aumenta el de barcos. 
Cada barco adicional reduce las capturas de otros barcos. Se trata de una exter-
nalidad. El beneficio social marginal de un barco adicional es, pues, menor que 
la captura media de cada barco; parte del pescado capturado por el barco habría 
sido capturado por algún otro, como muestra la figura 6.2. El rendimiento priva-
do que obtendría un individuo más que estuviera pensando en la posibilidad de 
adquirir un barco es simplemente el rendimiento medio (una vez que los barcos 
están en el lago, todos capturan el mismo número de peces), que es muy superior 
el rendimiento social marginal. Así pues, mientras que el equilibrio del mercado 
privado implica que los rendimientos medios son iguales al coste de un barco 
(que suponemos, para simplificar, que es constante), la eficiencia social requiere 
que el rendimiento social marginal sea igual al coste de un barco. 

Curva de demanda
(beneficio marginal)

Curva de oferta
(coste privado marginal)

Coste social
marginal

Cantidad 
de acero

Precio

Qe Qm
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En general, cuando hay externalidades, el equilibrio de mercado no es eficiente.

Figura 6.2. El problema de los recursos comunes provoca una pesca 
excesiva. La producción adicional de un barco más es menor que la 
producción media. Habrá un número excesivo de barcos.

6.2 Soluciones privadas para resolver las externalidades

En algunas circunstancias, los mercados privados pueden resolver las externalida-
des sin la ayuda del Estado.

6.2.1 Internalización de las externalidades

La manera más sencilla consiste en internalizar la externalidad formando uni-
dades económicas que tengan suficiente tamaño para que la mayoría de las con-

Externalidades

Surgen externalidades siempre que una persona o una empresa emprende 
una acción que produce un efecto en otra persona o empresa por el que 
ésta no paga o no es pagada. Las consecuencias son.

1.  Producción excesiva de bienes que generan externalidades negativas.
2.  Oferta insuficiente de bienes que generan externalidades positivas.

Rendimiento medio 
de un barco

Rendimiento
social marginal

Número
eficiente
de barcos

Equilibrio
de mercado

Coste de un barco

Número de
barcos

Producción
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secuencias de cualquier acción ocurran dentro de la unidad. Consideremos, por 
ejemplo, el caso de una comunidad, ya sea un grupo de viviendas contiguas o un 
grupo de apartamentos del mismo edificio o de edificios colindantes. La calidad 
de vida del barrio depende de cómo cada familia cuide su propiedad. Si la gente 
planta flores, crea una externalidad positiva; si deja que su casa se venga abajo, 
confiere una externalidad negativa. Incluso cuando cada familia posee su propio 
apartamento, los hogares pueden decidir colectivamente que la conservación de 
las instalaciones que afectan a todos –incluido su aspecto exterior– debe realizar-
se colectivamente. Forman una cooperativa o una comunidad de vecinos.

Naturalmente, debe existir alguna forma de hacer respetar el acuerdo colecti-
vo que firman los que compran un piso en el edificio de la comunidad de vecinos 
o de la cooperativa. Puede ocurrir que un miembro de la comunidad de vecinos 
quiera ser un polizón, es decir, no pagar la parte que le corresponde del coste de 
la conservación de las instalaciones comunes, o que se niegue a ocuparse de su 
apartamento de la forma acordada colectivamente y que afecte negativamente a 
los apartamentos vecinos. En este caso debe recurrirse al sistema jurídico, que 
garantiza que se cumplen los términos del acuerdo por el que los que viven cerca 
unos de otros intentan resolver algunas de las externalidades que se imponen 
mutuamente y proporcionar «bienes públicos» al grupo.

6.2.1 El teorema de Coase

Como ya hemos señalado, hay externalidades cuando los individuos no tienen 
que pagar todas las consecuencias de sus actos. Se pesca excesivamente en un 
lago de dominio público porque los individuos no tienen que pagar un canon 
por el derecho a pescar. En muchas ocasiones, las externalidades pueden re-
solverse asignando debidamente derechos de propiedad, que otorgan a una 
determinada persona el derecho a controlar algunos activos y a cobrar por el 
uso de la propiedad.

Consideremos el caso de los yacimientos petrolíferos. El petróleo suele en-
contrarse en grandes yacimientos en el subsuelo. Para acceder a ellos, basta con 
adquirir suficientes terrenos para perforar un pozo y maquinaria para la perfo-
ración. Cuanto más petróleo extraiga un pozo, menos queda para los demás.1 El 
petróleo adicional total extraído como consecuencia de la perforación de un pozo 
más –el beneficio social marginal– es, pues, menor que la cantidad generada por 
el pozo adicional. Se perforarán demasiados pozos.

1 Existe otra externalidad: cuando se extrae petróleo, aumentan los costes de extraer más, ya 
que disminuye la presión del subsuelo. Es posible que los pozos adicionales reduzcan, en realidad, 
la cantidad total que se extraiga.
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La razón se halla en que nadie tiene el derecho de propiedad de todo el 
yacimiento. Cuando éste es controlado por una única persona, ésta tiene un 
incentivo para asegurarse de que se perfora el número correcto de pozos. Dado 
que la eficiencia económica es mayor cuando una única empresa controla todo 
el yacimiento, cualquiera podría comprar los terrenos bajo los que se encuentra 
a sus actuales propietarios (por la cantidad que percibirían por la venta del 
petróleo) y obtener un beneficio. Desde este punto de vista, no sería necesaria 
ninguna intervención exterior para que surgiera una pauta eficiente de dere-
chos de propiedad.

Incluso cuando los derechos de propiedad de un recurso común no se asig-
nan a una sola persona, el mercado puede encontrar un mecanismo eficiente 
para resolver la externalidad. Los propietarios de pozos de petróleo suelen 
unificar su producción, reduciendo así las probabilidades de que se perforen 
demasiados pozos.2 Los pescadores que faenan en las mismas aguas pueden 
unirse para establecer restricciones mutuamente acordadas que impidan que se 
pesque excesivamente.

La afirmación de que siempre que hay externalidades, las partes afectadas 
pueden unirse y llegar a un acuerdo por el que se internalice la externalidad y se 
garantice la eficiencia se llama teorema de Coase.3

Por ejemplo, cuando en una misma habitación hay personas que fuman y per-
sonas que no fuman, si la pérdida que experimentan las segundas es superior a 
la ganancia que obtienen las primeras, las que no fuman pueden unirse y «sobor-
nar» (o, como gustan decir los economistas, «compensar») a las que fuman para 
que se abstengan de fumar, o supongamos que éstas se encuentran en un vagón 
de un tren para «no fumadores» y la prohibición de fumar (que puede conside-
rarse corno una externalidad que imponen los no fumadores a los fumadores) 
empeora su bienestar más de lo que ganan los que no fuman, los fumadores se 
unirán y «compensarán» a los que no fuman para que les permitan fumar.

Naturalmente, la determinación de quién compensa a quién es muy importan-
te para saber qué consecuencias distributivas tiene la externalidad; la situación de 
los fumadores es claramente mejor en el régimen en el que se permite fumar, a 
menos que se les pague para que no fumen, que en el régimen en que está prohi-
bido fumar, a menos que se compense a los que no fuman.

2 En los casos de explotación en común, la responsabilidad de la explotación de un yacimiento 
de petróleo o de gas recae en una única dirección y los ingresos se reparten de acuerdo con 
una fórmula pactada en el acuerdo de unificación. Este acuerdo no se lleva a cabo par reducir 
la competencia (se realiza incluso en las pequeñas compañías que consideran dado el precio del 
petróleo y cuyas acciones no influyen en éste), sino para aumentar la eficiencia.

3 R. H. Coase, «The Problem of Social Cost», Journal of Law and Economics, 3, 1960, págs. 1-44.
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6.2.2 Utilización del sistema jurídico

Incluso cuando los derechos de propiedad no están perfectamente definidos, el 
sistema jurídico puede proteger de las externalidades. El derecho consuetudina-
rio no permite que una parte perjudique a otra, interpretándose que el término 
«perjuicio» comprende toda una variedad de costes económicos que se imponen 
a otros. Implícitamente, los tribunales han reconocido a los individuos algunos 
derechos de propiedad, por ejemplo, en las aguas en las que pescan. Y los perju-
dicados han recurrido cada vez más a los tribunales para que se hagan respetar 
esos derechos de propiedad.

Cuando el petrolero Valdez, propiedad de Exxon, vertió petróleo en Prince 
William Sound (Alaska) en 1989, los perjudicados por los vertidos –los pescadores 
cuyas capturas disminuyeron, así como el sector turístico que dependía de la pes-
ca deportiva– demandaron con éxito a Exxon. Muchos estadounidenses creían 
que el vertido, al dañar uno de los entornos del país que estaban relativamente 
en buen estado, también les perjudicaba a ellos. Valoraban la existencia de estos 
recursos naturales, aun cuando no disfrutaran directamente de los beneficios 
visitando Alaska; en ese sentido, el vertido de petróleo del Valdez también les 
impuso una externalidad a ellos. Los tribunales han reconocido estos valores 
derivados de la existencia: en el caso del Valdez, el Estado de Alaska, actuando en 
calidad de fideicomisario, recibió más de mil millones de dólares en concepto de 
indemnización.

Actualmente, se están dirimiendo parecidas cuestiones en los tribunales tras 
la explosión y el incendio que se produjeron en abril de 2010 en la plataforma 
petrolífera de Transocean arrendada a BP y situada en el Golfo de México y el 
peor vertido posterior de petróleo de la historia de Estados Unidos. Aunque BP 
estableció un fondo fiduciario de 20.000 millones de dólares administrado inde-
pendientemente mientras seguía vertiéndose petróleo a borbotones en el golfo, 
las autoridades estadounidenses consideraron que esa cantidad no era más que 
una primera entrega para indemnizar a las víctimas del vertido de petróleo. En 
diciembre de 2010, presentaron una demanda contra BP y algunos de sus socios 
por el incumplimiento de las normas de seguridad, tratando de conseguir una in-
demnización ilimitada por daños y perjuicios para cubrir los costes de la limpieza, 
los daños medioambientales a largo plazo y las pérdidas de los negocios locales.

Para reducir la incertidumbre sobre estos derechos de propiedad que a menu-
do no están perfectamente definidos, el Estado ha tratado de aclararlos y de pre-
cisar la naturaleza y la cantidad que puede obtenerse por daños y perjuicios. La 
legislación y la normativa más recientes han reconocido, pues, la importancia de 
los valores de existencia; el Estado –en calidad de «fideicomisario» de los recursos 
naturales del país– tiene derecho a presentar una demanda por daños y perjui-
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cios, aunque según la legislación actual estadounidense, la cantidad recuperada 
ha de utilizarse para la reconstrucción.

El vertido de petróleo del Exxon Valdez

Los petroleros son desde hace tiempo una importante causa de contamina-
ción del mar. El caso del Exxon Valdez que encalló en Prince William Sound 
(Alaska) en marzo de 1989 hizo que se tomara conciencia de los daños que 
pueden causar. Las imágenes diarias de la televisión mostraron gráficamen-
te el enorme número de animales muertos, especialmente de nutrias de 
mar, salmones, aves y focas. No se sabía cuánto duraría la devastación ni si 
la naturaleza llegaría alguna vez a recuperarse totalmente.

Exxon tuvo que pagar más de 1.000 millones de dólares, la mayor parte 
de los cuales se destinó a reparar los daños causados al medio ambiente; 
y la compañía afirmó que había gastado más de 2.000 millones de dólares 
más en los meses inmediatamente posteriores al vertido para tratar de limi-
tar el alcance de los daños. Aun así, muchos se preguntaron si la cantidad 
pagada por Exxon era suficiente: ¿qué compensación deberían recibir los 
estadounidenses por los daños causados por el vertido?

Para responder a esta pregunta, se realizó un estudio en el que se pre-
guntó a los encuestados cuánto estarían dispuestos a pagar para preservar 
un hábitat natural, como el dañado por el vertido del Valdez. De la misma 
manera que las encuestas de opinión, entrevistando a mil personas, pueden 
predecir con mucha precisión qué votará toda la población, así también una 
muestra de personas puede permitir estimar el valor que asignaría toda la 
población. Unas personas asignan un valor alto y otras un valor relativa-
mente bajo, pero estas diferencias se reflejan en la muestra. Proyectando la 
distribución de los valores de la muestra a toda la población, es posible cal-
cular el valor total para el país. En el caso del vertido de petróleo del Valdez, 
el valor estimado de esta forma fue de unos 3.000 millones de dólares. Este 
método para calcular valores se denomina valoración contingente.

La cuestión más importante era cómo prevenir esos desastres o, más 
concretamente, cómo reducir las probabilidades de que se produjeran y 
limitar la gravedad de sus consecuencias. Mientras se transporte petróleo, 
existe un cierto riesgo de que se produzcan vertidos y nadie ha considerado 
la posibilidad de prohibir totalmente el transporte de petróleo. Las navie-
ras pueden no tener los incentivos necesarios para evitar los accidentes, ya 
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6.2.3 Fallos de las soluciones privadas

Si los argumentos según los cuales los mercados privados pueden internalizar 
las externalidades son correctos, ¿es necesario que el Estado haga algo más que 
definir con claridad los derechos de propiedad? Y si estos argumentos son co-
rrectos, ¿por qué los acuerdos privados no han sido capaces de resolver tantas 
externalidades?

Existen varias razones por las que es necesaria la intervención del Estado. La 
primera está relacionada con el problema de los bienes públicos del capítulo 5. 
Muchas externalidades (aunque, desde luego, no todas) entrañan la provisión 
de un bien público, como aire puro o agua limpia: en particular, puede ser muy 
costoso impedir que una persona disfrute de los beneficios de estos bienes. Si 
los que no fuman se unen para compensar a los fumadores por no fumar, a una 
persona que no fume le merece la pena afirmar que le da igual permitir que los 
demás fumen. De esta forma, tratará de beneficiarse de los intentos de otros que 
no fumen de inducir a los fumadores a no fumar.

Los problemas de la búsqueda voluntaria de una solución eficiente son aún 
mayores si la información es imperfecta. Los fumadores intentarán convencer a 

que no asumen todas sus consecuencias. Este problema es especialmente 
grave, ya que muchas compañías están mal capitalizadas y en caso de acci-
dente, quebrarían. Sólo una compañía tan grande y fuerte como Exxon po-
dría pagar 3.000 millones de dólares; sin embargo, casi todos los petroleros 
grandes podrían causar daños similares.

Para resolver este problema, el Congreso de Estados Unidos aprobó la 
Oil Pollution Act en 1990, que conjuga un sistema de incentivos con la re-
gulación del sector. Por ejemplo, los barcos deben llevar doble casco para 
reducir las probabilidades de que se produzca un vertido.

Una de las críticas que han formulado los economistas es que los fon-
dos pagados para compensar los daños, en general, tienen que utilizarse 
para limpieza. Esta restricción genera una ineficiencia. La cantidad que se 
obliga a pagar a los responsables de los vertidos debería proporcionar los 
incentivos necesarios para evitarlos. Esta cantidad puede, por tanto, ser 
mayor que la que debe gastarse en limpieza. Supongamos, por ejemplo, que 
las consecuencias de un vertido se corrigieran por sí solas en un año y que 
costara mucho acelerar este proceso natural. Aun así, querríamos sancio-
nar a las empresas que causan vertidos, pero podríamos preferir no gastar 
el dinero para acelerar el proceso, ya que sus beneficios serían pequeños. 
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los que no fuman de que la compensación tendrá que ser grande si quieren lograr 
que no fumen. En una situación de este tipo, una de las partes puede arriesgarse 
a no llegar a un acuerdo mutuamente ventajoso con la intención de sacar mayor 
partido de la negociación.

También pueden surgir problemas incluso cuando los mercados están muy 
bien establecidos. Consideremos el problema de un yacimiento petrolífero que se 
encuentra en unos terrenos que pertenecen a varias personas. Aunque sea eficien-
te llegar a un acuerdo, si está claro que todos los propietarios de tierra van a in-
tentar unirse, a cada uno de ellos le conviene que los demás lleguen a un acuerdo 
quedándose él fuera del grupo, ya que sabe que de esta manera disminuirá la pro-
ducción de los integrantes del grupo, lo cual le permitirá aumentar la cantidad 
que él extrae. Sólo se sumará a ellos si recibe una parte de los ingresos superior a 
la proporcional. Como a cada uno de ellos le interesa dejar que los demás se unan 
primero (o vender su parte a una gran empresa que intente hacerse con todas las 
tierras), los poderes públicos se han visto obligados a adoptar medidas legislativas 
que exijan la unificación.

Otra de las razones por las que es necesaria la intervención del Estado está 
relacionada con los costes de transacción. Es muy costoso conseguir que los 
individuos se unan voluntariamente para internalizar estas externalidades. La 
provisión de esos servicios de organización es un bien público. De hecho, podría 
pensarse que el Estado es precisamente el mecanismo voluntario que han creado 
los individuos para internalizar las externalidades o reducir de alguna otra forma 
la pérdida de bienestar ocasionada por la externalidad.

Los costes de transacción constituyen un gran inconveniente para resolver las 
externalidades mediante procesos judiciales. Las pérdidas que generan muchas 
externalidades pueden ser simplemente demasiado pequeñas para que esté jus-
tificado meterse en litigios. Como los que las provocan saben que litigar es caro, 
pueden tender a provocarlas exactamente hasta el punto en el que a la parte 
perjudicada le compensa entablar una demanda, lo cual genera considerables 
ineficiencias. Una de las maneras de resolverlo en parte es cobrar a todo el que 
se demuestre que ha impuesto una externalidad a otro un múltiplo del valor esti-
mado de los daños. Sin embargo, esta solución corre el riesgo de provocar juicios 

Soluciones privadas para resolver las externalidades

1.  Internalizar la externalidad.
2.  Asignar derechos de propiedad (teorema de Coase).
3.  Utilizar el sistema jurídico.
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injustificados, en los que los demandados se avengan a satisfacer las demandas 
simplemente para evitar los enormes costes de un litigio.

La incertidumbre sobre el alcance de los daños a menudo agrava el problema 
de los costes de transacción y también es incierto el resultado de la mayoría de los 
juicios. Si los costes de los litigios son altos, la incertidumbre disuade a la gente de 
recurrir a los tribunales para resolver las externalidades.

Como consecuencia de los elevados costes de los litigios y de la incertidumbre 
sobre sus resultados, no hay igualdad de acceso a las soluciones legales: es posible 
que las personas pobres no puedan o no quieran correr los riesgos de litigar, 
situación que entra en conflicto con nuestra concepción habitual de justicia en 
una democracia. Dado que el sistema jurídico y los demás métodos privados para 
resolver las externalidades suelen funcionar tan mal y de una manera tan poco 
equitativa, se ha recurrido cada vez más a soluciones públicas.

6.3 Soluciones del sector público para resolver las externalidades

Las soluciones del sector público para resolver las externalidades relacionadas 
con el medio ambiente se dividen en dos grandes clases: las soluciones basadas en 
el mercado y la regulación directa. Las primeras intentan influir en los incentivos 
para conseguir unos resultados económicamente eficientes. Por ejemplo, se pue-
den imponer multas por contaminar para hacer ver a las empresas los verdaderos 
costes sociales de sus actos y reducir así su incentivo para contaminar. En cambio, 
el Estado ha utilizado la regulación directa para limitar las externalidades, como 
en el caso de los niveles obligatorios de emisiones de los automóviles.

Antes de comparar las virtudes de estos diferentes enfoques, debemos disipar 
primero el frecuente error según el cual nunca debemos permitir que una persona 
o una empresa imponga una externalidad a otras. Por ejemplo, a veces se dice que 

Fallos de las soluciones privadas para resolver las externalidades

• Problemasdebienpúblico(polizón).

• Agravadosporlosproblemasdeinformaciónimperfecta.

 ¿Cuánto debe compensarse a una persona por la externalidad?
 Incentivo para no decir la verdad.

• Costesdetransacción.

• Problemasadicionalesdeloslitigios.

 Incertidumbre sobre los resultados.
 Diferencia de acceso.
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jamás debe permitirse a una empresa contaminar el aire y el agua. Según la mayoría 
de los economistas, esas posturas absolutistas no tienen sentido. La contaminación 
(como cualquier otra externalidad negativa) tiene, de hecho, un coste social, pero 
éste no es infinito, sino finito. La gente estaría dispuesta a aceptar como compensa-
ción una cierta cantidad de dinero por tener que vivir en una comunidad en la que 
el aire y el agua estuvieran más sucios. Por lo tanto, es preciso comparar los costes 
y los beneficios del control de la contaminación, de la misma forma que es preci-
so comparar los costes y los beneficios de cualquier otra actividad económica. El 
problema del mercado no es que genere contaminación; existe, de hecho, un nivel 
de contaminación socialmente eficiente. El problema es, por el contrario, que las 
empresas no tienen en cuenta los costes sociales de las externalidades que imponen 
–en este caso, la contaminación–, por lo que es probable que haya un nivel excesi-
vamente alto de contaminación. La tarea del Estado es ayudar al sector privado a 
lograr el nivel socialmente eficiente, inducir a las personas y a las empresas a actuar 
de tal forma que tengan en cuenta las repercusiones de sus actos en las demás.

Aunque en el análisis siguiente centraremos la atención en las externalidades 
de la contaminación, es fácil extender estos argumentos a otros tipos de externa-
lidades.

6.3.1 Soluciones basadas en el mercado

Incluso cuando los propios mercados no asignan eficientemente los recursos –como 
ocurre cuando hay externalidades– a menudo se pueden  utilizar mecanismos ba-

Doble dividendo

Algunos han afirmado que los impuestos (o las multas) sobre la contami-
nación generan un doble dividendo. No sólo reducen los incentivos para 
contaminar sino que también recaudan ingresos, por lo que el Estado tiene 
que recurrir menos a los impuestos distorsionadores. Quienes creen que 
el sistema impositivo es distorsionador –que los impuestos sobre el capital 
reducen los incentivos para ahorrar y los impuestos sobre el trabajo redu-
cen los incentivos para trabajar– hacen hincapié en este doble dividendo. 
No sólo aumentará el producto nacional tal como se mide convencionalmente 
sino que el verdadero producto –que tiene en cuenta la contaminación y la 
degradación del medio ambiente– aumentará incluso más que el producto 
medido convencionalmente, ya que el impuesto o la multa reduce los incen-
tivos para contaminar.
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sados en el mercado para conseguir una conducta eficiente. Las soluciones basadas 
en el mercado para resolver las externalidades del medio ambiente son de tres tipos: 
multas e impuestos, subvenciones para la reducción de la contaminación y permisos 
transferibles. A continuación analizamos cada una de ellas por separado.

Multas e impuestos. La solución basada en el mercado más sencilla consiste en 
cobrar tasas o impuestos proporcionales a la cantidad de contaminación emitida. 
Generalmente, siempre que hay una externalidad, existe una diferencia entre el 
coste social y el privado y entre el beneficio social y el privado. Una multa o un 
impuesto bien calculados muestran al individuo o a la empresa los verdaderos 
costes y beneficios sociales de sus actos. Este tipo de multas –destinadas a igualar 
los costes privados marginales y los costes sociales marginales, por una parte, y los 
beneficios privados marginales y los beneficios sociales marginales, por otra– se 
denominan impuestos correctores o a veces impuestos pigouvianos, en honor a 
A. C. Pigou, gran economista inglés de la primera mitad del siglo xx.4

Consideremos el ejemplo, analizado antes, de una acería que contamina el 
aire. Ya hemos mostrado que como a la empresa sólo le preocupaban sus costes 
marginales privados y no los costes marginales sociales (la diferencia entre am-
bos son los costes marginales de la contaminación), la producción de acero es 
excesiva. Sin embargo, cobrándole una cantidad igual al coste marginal de la 
contaminación, se igualarían los costes privados marginales y los costes sociales 
marginales. En la figura 6.3 hemos supuesto que la cantidad de contaminación 
es proporcional al nivel de producción y el coste marginal de cada unidad es fijo; 
por lo tanto, imponiendo una multa fija por unidad de producción, igual al coste 
social marginal de la contaminación, se induciría a la empresa a producir la can-
tidad socialmente eficiente. La distancia EA de la figura representa el impuesto 
sobre la contaminación por unidad producida, y el área EABC la cuantía total de 
los impuestos pagados por contaminar.

Las empresas pueden reducir la contaminación produciendo menos o cam-
biando de método de producción. Los cambios de los métodos de producción 
pueden suponer la realización de gastos directos en mecanismos de control de la 
contaminación o la introducción de cambios en la combinación de factores o de 
otras alteraciones en el proceso de producción. Las multas relacionadas directa-
mente con la cantidad de contaminación garantizan que las empresas reducirán 
la contaminación de la forma menos costosa –más eficiente– posible. Supongamos 
que se impone a otros un determinado coste social marginal conocido por cada 
unidad de contaminación (medida por ejemplo, por medio del número de par-

4 A. C. Pigou defendió convincentemente la utilización de los impuestos correctores en su obra 
The Economics of Welfare, Londres, Macmillan, 1918.
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tículas emitidas por unidad de tiempo). Reducir la contaminación tiene costes; 
y suponemos que cualquiera que sea el nivel de producción, cuesta cada vez más 
reducir la contaminación un poco más. En otras palabras, el coste marginal del 
control de la contaminación es creciente, como muestra la figura 6.4, en la que el 
eje de abscisas mide la reducción de la contaminación (a partir de la que habría si 
la empresa no gastara nada para reducirla). La eficiencia exige que los beneficios 
sociales marginales derivados de un gasto mayor en la reducción de la contami-
nación sean exactamente iguales a los costes sociales marginales, el punto C* del 
gráfico. Si se impone a la empresa una multa m*, igual al coste social marginal de 
la contaminación, ésta dedicará a su reducción el nivel de gasto eficiente.

Subvenciones para la reducción de la contaminación. Dado que es probable que 
un fabricante apenas se beneficie directamente de la reducción de la contamina-
ción (ésta beneficia principalmente a las personas que viven cerca de la fábrica), 
si no se imponen multas por contaminación, tiene pocos incentivos para gastar 
dinero en su reducción. Desde el punto de vista social, la empresa realizaría por 
iniciativa propia un gasto demasiado pequeño en paliar la contaminación. El Es-
tado, en lugar de gravar la contaminación, podría subvencionar los gastos que 
se efectuaran para reducirla. Concediendo una subvención igual a la diferencia 
entre el beneficio social marginal de la reducción de la contaminación y el benefi-
cio privado marginal de la empresa, podría lograrse el nivel eficiente de gasto en 
la reducción de la contaminación, como muestra la figura 6.5 (obsérvese que el 

Figura 6.3. El equilibrio de mercado con y sin multas. Si no se grava 
la contaminación, las empresas cobrarán un precio igual al coste pri-
vado marginal. Habrá un exceso de produción (Qm). Estableciendo un 
impuesto igual al coste marginal de la contaminación, se alcanza la 
eficiencia.
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Figura 6.5. Subvenciones a la reducción de la contaminación. Subven-
cionando la compra del equipo necesario para reducir la contamina-
ción (en la diferencia entre el beneficio social marginal de la reducción 
y el beneficio privado marginal), puede alcanzarse un nivel eficiente de 
gasto en la reducción de la contaminación.

Figura 6.4. Control eficiente de la contaminación. El nivel eficiente de 
contaminación puede alcanzarse, o bien imponiendo a las empresas 
una multa, m*, por unidad de contaminación (medida, por ejemplo, por 
el número de partículas emitidas en el aire) o regulando las empresas 
de manera que tengan un nivel de reducción de la contaminación C*.
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coste marginal de la contaminación representado en la figura 6.4 está relaciona-
do directamente con el beneficio marginal; mientras que en la figura 6.4 hemos 
supuesto que el coste social marginal de la contaminación era fijo y, por lo tanto, 
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que el beneficio social marginal de su eliminación también lo era, en la figura 6.5, 
al disminuir la contaminación, disminuye el beneficio social marginal de su elimi-
nación; asimismo, en la figura 6.4 hemos supuesto que los costes de la reducción 
de la contaminación son crecientes, mientras que en la 6.5 son constantes; en una 
situación real, puede darse cualquiera de los dos casos).

Sin embargo este remedio no logra una asignación eficiente de los recursos, 
por una sencilla razón: los costes sociales marginales totales de producir acero 
incluyen los costes de las subvenciones del Estado para reducir la contaminación. 
Las empresas no tienen esto en cuenta cuando deciden el nivel de producción, 
por lo que, al igual que antes, el coste social marginal de producción es superior 
a los costes privados marginales. La subvención a la reducción de la contamina-
ción reduce el coste social marginal de la producción (desde la línea discontinua 
de la figura 6.6 hasta la línea negra continua), pero también los costes privados 
marginales. Sigue siendo excesivo el nivel de producción de acero, como muestra 
el punto Qs de la figura 6.6.5 Qm es la producción antes de la subvención, que es 
mucho mayor que Qe, que es el nivel eficiente de producción con la subvención. 
Una subvención bien ideada reduce el coste social marginal total de producción: 
hay menos contaminación. Aunque la subvención a la reducción tiene un coste, 
incluidas las distorsiones provocadas por los impuestos necesarios para recaudar 
los ingresos para financiarla, los beneficios generados por la reducción de la con-
taminación son superiores a estos costes; por lo tanto, el nivel óptimo de produc-
ción con la subvención es mayor que el nivel de producción que es óptimo cuando 
las empresas no tienen ningún incentivo para reducir la contaminación. Qo es, 
pues, mayor que Qe. Por otra parte, si el equipo de reducción de la contaminación 
genera algunos beneficios complementarios a la empresa, puede reducir simul-
táneamente sus costes privados marginales de producción, como indica la línea 
de trazo más grueso. Por tanto, el nivel de producción de la empresa también 
aumenta, pasando de Qm a Qs. Sin embargo, dado que los principales beneficios 
del equipo de reducción de la contaminación son la disminución de la contami-
nación, probablemente también disminuya la distorsión, es decir, la magnitud del 
exceso de producción.

La razón por la que los contaminadores prefieren las subvenciones a la re-
ducción de la contaminación las multas es evidente: los beneficios son mayores 
con el primer sistema que con el segundo. Las consecuencias distributivas no 
afectan únicamente a las empresas contaminantes y a sus accionistas. Dado que 

5 Si no es posible controlar directamente el nivel de contaminación de una empresa, una 
política de óptimo subsidiario puede consistir en conceder una subvención a los gastos destinados 
a la reducción de la contaminación y un impuesto sobre la producción. Este último (si se fija 
correctamente) reduce el nivel de producción al nivel socialmente eficiente.
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con el sistema de multas la producción será menor, subirán los precios y los con-
sumidores de los productos de la empresa contaminante resultarán perjudicados. 
En cambio, los que tienen que pagar los impuestos para financiar las subvencio-
nes a la reducción de la contaminación resultarán claramente beneficiados. Sin 
embargo, debe hacerse hincapié en que la elección entre las subvenciones y las 
multas es solamente una cuestión distributiva. Como hemos visto, en el sistema de 
subvenciones a la reducción de la contaminación, los productores no se enfrentan 
al verdadero coste social de su producción; hay ineficiencia. En cambio, con un 
sistemas de multas debidamente concebido, sí se enfrentan a ellos.

Permisos transferibles. Una solución basada en el mercado que es cada vez más 
defendida son los permisos transferibles, denominados habitualmente permi-
sos negociables, que funcionan con un sistema de límites máximos e intercam-
bio. Se limita la cantidad máxima que se puede emitir de un contaminante y 
este límite se asigna o se vende a las empresas en forma de permisos de emisión.. 
Éstos limitan la cantidad de contaminación que puede emitir cualquier empre-
sa, por ejemplo, el 90% de la cantidad emitida el año pasado. Las empresas 
obtienen, pues, un permiso para emitir un determinado número de unidades de 
contaminantes. Como lo que le interesa al Estado es la cantidad total de reduc-
ción de la contaminación, permite que las empresas intercambien los permisos. 
Una empresa que reduzca sus emisiones a la mitad puede vender algunos de sus 

Figura 6.6. Subvenciones a la reducción de la contaminación. Subven-
cionando la compra del equipo necesario para reducir la contamina-
ción (en la diferencia entre el beneficio social marginal de la reducción 
y el beneficio privado marginal), puede alcanzarse un nivel eficiente de 
gasto en la reducción de la contaminación.
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permisos a otras que quiera aumentar la producción (y, por lo tanto, su emisión 
de contaminantes).

En este sistema, las empresas están dispuestas a vender permisos en la medida 
en que su precio de mercado sea mayor que el coste marginal de reducir su con-
taminación y a comprarlos en la medida en que el coste marginal de reducir su 
contaminación sea mayor que el precio de mercado del permiso. Por lo tanto, en 
condiciones de equilibrio, cada empresa reducirá su contaminación hasta el nivel 
en el que el coste marginal de reducción de la contaminación sea igual al precio 
de mercado del permiso. Los permisos transferibles utilizan, al igual que las mul-
tas, el mecanismo del mercado para reducir eficientemente la contaminación: el 
coste marginal de reducción acaba siendo el mismo para todas las empresas.

En ausencia de incertidumbre, los dos sistemas son casi equivalentes: la fijación 
de un precio (por ejemplo, para las emisiones) lleva a una determinada cantidad 
y la fijación de una cantidad lleva al correspondiente precio. En presencia de 
incertidumbre, tanto sobre los costes de la contaminación como sobre los costes 
de su reducción, los dos pueden no ser totalmente equivalentes. En el caso de la 
fijación de un precio, la cantidad de contaminación resultante será variable; en 
el caso de la fijación de una cantidad, el precio que tendrán que pagar quienes 
contaminen es incierto.

Examinemos el problema del calentamiento del planeta, en el que sabemos 
que las emisiones de carbono tienen un elevado coste social, pero no sabemos 
cuál es exactamente ese coste. Al mismo tiempo, no sabemos cómo responderán 
las empresas y los consumidores al precio que se imponga a las emisiones. Los 
que están seguros de que sabemos mucho más sobre lo que tenemos que hacer 
–cuánto hay que reducir las emisiones– abogan por establecer unos permisos 
transferibles y por obligar a las empresas a asumir el riesgo de la incertidumbre 
sobre el precio resultante. Los partidarios de un impuesto sobre el carbono (un 
sistema de precios) sostienen que, en la práctica, habrá que realizar ajustes en los 
precios y en las cantidades con el paso del tiempo. Lo importante es el nivel de 
concentración de dióxido de carbono en la atmósfera, y podemos ajustar el flujo 
(el nivel de emisiones) cuando veamos que aumenta el nivel de concentración y 
cuando observemos las consecuencias, bien ajustando el nivel de permisos transfe-
ribles, bien ajustando el precio del carbono.

Los permisos transferibles plantean tres problemas. El primero es la asignación 
inicial. Aunque el sistema de asignación a las empresas de una parte del nivel ac-
tual de contaminación parezca razonable a primera vista, plantea un importante 
problema de equidad: los permisos transferibles son un activo que puede comer-
ciarse, por lo que dar permisos de contaminación equivale a regalar dinero. ¿Por 
qué van a tener derecho las empresas que han contaminado en el pasado a recibir 
un regalo mayor del Estado? Hacer eso es incluso perverso: las empresas «buenas» 
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que hayan gastado mucho dinero para controlar la contaminación reciben menos 
permisos y si ya han instalado la última tecnología, tendrán más dificultades para 
reducir la contaminación. Existe otro sistema que basa los permisos simplemente 
en el nivel de producción. Este sistema es el que se utilizó esencialmente cuando 
se introdujeron los permisos transferibles para controlar la lluvia ácida. Cuando 
la ciudad de Los Ángeles los introdujo en 1994, tuvo en cuenta en su asignación 
tanto el nivel de producción y de contaminación como el estado de la tecnología 
que tenían en ese momento las empresas. Existe una tercera opción, especialmen-
te atractiva en una era de problemas presupuestarios: subastar los permisos de 
emisión. La situación de las empresas que han estado contaminando será peor 
que antes, pero la cuestión es: ¿por qué van a recibir dinero por no perjudicar a 
otros? (Recuérdese el motivo por el que la contaminación impone costes a otros). 
Como hemos señalado, con esas subastas existen pocas diferencias entre los per-
misos transferibles y los impuestos/sanciones.

Eso nos lleva al segundo problema, que se ha considerado tradicionalmente 
que era una ventaja de los permisos transferibles: se podría «sobornar» a las 
empresas para que apoyaran la legislación que reduce las emisiones, puesto que 
tienen menos (o poco) que perder. De hecho, las empresas que creen que pue-
den reducir considerablemente las emisiones se convierten en partidarias de 
la legislación, ya que la venta de sus permisos de emisión puede ser una nueva 
fuente de ingresos. Hemos visto, sin embargo, el inconveniente en Europa: se 
presiona a los gobiernos para que emitan más permisos de emisión (es como 
regalar dinero, sin una restricción presupuestaria). El resultado es menos reduc-
ción de la contaminación.

El tercer problema es más sutil. Los permisos transferibles sólo funcionan bien 
cuando da lo mismo dónde se produzca la contaminación. Sin embargo, en mu-
chas situaciones, no es así. Por ejemplo, en Estados Unidos la contaminación del 
aire es mucho más grave cerca de las grandes ciudades. Por otra parte, al soplar el 
viento predominantemente de oeste a este, la contaminación de la costa este pue-
de no ser un grave problema, ya que la mayor parte se dirige inmediatamente al 
mar; pero la contaminación del medio oeste puede afectar negativamente a todos 
los Estados del este. Los permisos transferibles que se introdujeron para controlar 
la lluvia ácida no tuvieron totalmente en cuenta este problema.

6.3.2 La regulación

Los economistas han señalado generalmente que las soluciones basadas en el 
mercado para frenar las externalidades relacionadas con el medio ambiente son 
las más prometedoras, pero el Estado ha recurrido tradicionalmente a la regu-
lación directa. Ha fijado unos niveles de emisión para los automóviles; ha pro-
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puesto un detallado conjunto de reglamentaciones relacionadas con los vertidos 
de sustancias químicas tóxicas; ha prohibido fumar en los vuelos nacionales; ha 
promulgado leyes que obligan a las compañías petrolíferas que tienen pozos en el 
mismo yacimiento de petróleo a unificar su producción; ha restringido la pesca 
y la caza para reducir la ineficiencia resultante de la excesiva utilización de estos 
recursos comunes. Estos ejemplos muestran la multitud de formas que puede 
adoptar la regulación.

Los defensores de la regulación sostienen que reduce la incertidumbre: si se 
prohíbe a las empresas contaminar el agua más de lo permitido, sabemos cuál es 
el nivel máximo de contaminación; con las multas, éste depende de los costes de 
reducirlo. Sin embargo, los partidarios de las multas sostienen que es fácil ajustar-
las para inducir a las empresas a reducir la contaminación hasta el nivel deseado. 
Por otra parte, los permisos transferibles constituyen una solución basada en el 
mercado para reducir eficientemente la producción y conocer con seguridad el 
resultado. De hecho, una importante crítica que se formula contra la regulación 
es que no reduce la contaminación de la forma más eficiente posible: los costes 
marginales de reducción adicional de la contaminación pueden variar de unas 
empresas a otras. Y la regulación normalmente da pocos o nulos incentivos a 
las empresas para contaminar menos de lo permitido, independientemente de lo 
bajo que sea el coste.

En el caso de la contaminación, debemos distinguir dos clases importantes de 
regulación. Recuérdese que los mecanismos basados en el mercado antes analiza-
dos centran la atención en la cantidad de contaminación; para contaminar más, 
una empresa debe pagar más multas o comprar más permisos. Este sistema se 
basa en los resultados, ya que al Estado sólo le interesa el resultado final, es decir, 
la cantidad de contaminación total generada. Existen muchas reglamentaciones 
basadas en los resultados, como las que se refieren a las emisiones de los auto-
móviles, que también se fijan en el resultado final. Sin embargo, la mayoría de las 
reglamentaciones relacionadas con la contaminación se fijan en los niveles, en las 
prácticas y en los factores más que en los resultados. Por ejemplo, el Estado puede 
prohibir la utilización de ciertas clases de carbón o puede obligar a las empresas 
a emplear depuradoras u otros mecanismos para reducir la contaminación o a 
construir chimeneas de una determinada altura. Estas reglamentaciones se de-
nominan reglamentaciones sobre los factores. Los mecanismos basados en los 
mercados también pueden centrar la atención de esta forma en los factores y en 
las prácticas; por ejemplo, puede establecerse un impuesto sobre el carbón con 
un alto contenido de azufre y no en la contaminación emitida.

Cuando es viable, es preferible fijarse en los resultados, tanto en el caso de la 
regulación como en el de los mecanismos basados en el mercado. El argumento 
a favor de la regulación de los factores y de las prácticas se halla en que puede 
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ser más fácil controlarlos. Así, por ejemplo, es posible que sea más difícil medir 
la cantidad de contaminación de una chimenea, pero es seguro que si se utilizan 
depuradoras (que reducen la cantidad de azufre emitida por una central eléctrica 
de carbón), la cantidad emitida será menor que si no se utilizan.

Aunque existan buenas razones para adoptar estas medidas, en algunos casos 
la política ha sido la que más ha influido en las decisiones. En el caso del carbón, 
si se hubiera utilizado en Estados Unidos un criterio basado en los resultados, los 
productores de carbón del este no se habrían encontrado en situación de desven-
taja en relación con los del oeste, ya que el carbón del este contiene más azufre. 
Para lograr el mismo nivel de azufre, las empresas que utilizan carbón del este 
habrían tenido que utilizar depuradoras, mientras que no habría ocurrido así con 
las que utilizan carbón del oeste. Los productores de carbón del este presionaron 
para que se obligara a todo el mundo a utilizar depuradoras y lo consiguieron.

6.3.3 La innovación

Una de las razones para utilizar la regulación basada en los resultados (por oposi-
ción a las normas sobre los factores) y los impuestos basados en la contaminación 
(por oposición, por ejemplo, a la concesión de subvenciones a determinados tipos 
de equipo para reducir la contaminación) se halla en que abordan directamente 
lo que preocupa –el nivel de contaminación– y pueden inducir a realizar innova-
ciones, como nuevos métodos de producción que generen menos contaminación 
o nuevas técnicas para reducirla con un coste menor. Los avances tecnológicos 
han aumentado la capacidad para controlar algunos tipos de contaminación; la 
constante innovación  debería aumentarla aún más. 

Ha surgido una considerable controversia sobre la mejor manera de fomentar 
la innovación y sobre su alcance. Algunos ecologistas están menos convencidos 
que los economistas del poder de los incentivos económicos. Muchos creen que la 
industria ha de ser obligada a innovar. Así, por ejemplo, imponiendo unas normas 
muy rigurosas –como, por ejemplo, que los automóviles gasten un máximo de 6 
litros por cada 100 kilómetros– se obligará a la industria a desarrollar un auto-
móvil que satisfaga estas condiciones. Creen, implícitamente, que los beneficios 
de la innovación son superiores a los costes de innovar, pero que los incentivos 
que proporciona el sistema de precios –cobrando a los fabricantes de automóviles 
unos impuestos proporcionales a la cantidad de contaminación– no bastan para 
garantizar que los fabricantes centren la atención en esta área.

En la práctica, el éxito de esta estrategia ha sido diverso. En algunos casos, las 
reglamentaciones rigurosas, en lugar de inducir a innovar, han provocado pleitos: 
puede ocurrir que a una empresa le parezca más barato tratar de convencer a un 
tribunal de que la normativa no es razonable que gastar el dinero en cumplir-
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la. En algunos casos, las empresas han jugado al juego del gallina, apostando a 
que aunque incumplan las normas, las autoridades no se atreverán a cerrarlas, 
por temor a una reacción política violenta de los trabajadores que se quedan sin 
empleo. Sin embargo, en algunos casos, la unidad de un sector ha sido rota por 
una empresa innovadora que ha demostrado que las normas impuestas podían 
cumplirse o incluso superarse. Por ejemplo, el enorme éxito comercial del Toyota 
Prius ha llevado a sus competidores estadounidenses a desarrollar sus propios 
automóviles híbridos para competir en un mercado en rápida expansión.

Los ecologistas que dudan de la eficacia de los incentivos de mercado por sí 
solos para inducir a innovar suelen señalar la gran distancia que existe entre las 
prácticas ejemplares –que suelen parecer las más eficaces desde el punto de vista 
de los costes– y lo que ocurre en realidad. Señalan, por ejemplo, que hay bom-
billas de bajo consumo que compensan con creces sus costes más altos debido a 
que sus costes de uso son menores. A veces existe un fallo de coordinación que la 
intervención del Estado puede ayudar a resolver: nadie quiere instalar elementos 
que usan bombillas de bajo consumo si va a ser difícil cambiarlas cuando se fun-
dan, y las tiendas no tendrán ese tipo de bombillas si no hay demanda; y no habrá 
demanda si los constructores no las ponen en las viviendas que construyen y los 
fabricantes de lámparas no las ponen en las lámparas que fabrican. A veces hay 
barreras a la información y otros tipos de barreras a la adopción de tecnologías 
de bajo consumo y eficientes desde el punto de vista de los costes y los gobiernos 
pueden ayudar a promover la difusión de estas tecnologías divulgando la infor-
mación.

La economía del comportamiento ha explicado que a veces las costumbres 
tardan en cambiar. Sin embargo, los gobiernos pueden ayudar a modificar las 
normas. Por ejemplo, han cambiado mucho las normas sobre el consumo de 
tabaco o sobre el uso de bolsas de plástico y estos cambios han sido inducidos en 
parte por la intervención del Estado. Naturalmente, los precios también pueden 
ayudar a cambiar las prácticas. Uno de los motivos por los que las bombillas de 
bajo consumo son más frecuentes en Japón que en Estados Unidos se halla en 
que el precio de la electricidad es más alto en Japón. Entre estos dos extremos 
se encuentran los que sostienen que la mera divulgación de información y las 
pequeñas señales de los precios no conseguirán los grandes cambios del com-
portamiento que son necesarios; es probable que estos sean pequeños y lentos. 
Actualmente, las etiquetas de muchos productos eléctricos identifican el consu-
mo de energía y sus costes, ayudando a los compradores a tomar decisiones más 
inteligentes sobre lo que cuestan los diferentes productos cuando se considera 
el tiempo que duran.

Por lo tanto, hay reglamentaciones en las que todo el mundo sale ganando y 
mejora la eficiencia, al tiempo que se reducen los costes medioambientales, espe-
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cialmente los que están relacionados con el consumo de energía; una leve modifi-
cación de las prácticas en la construcción –el color de las tejas o la plantación de 
árboles– puede influir notablemente en el consumo de energía.

Quienes critican los enfoques que se basan en los factores, y no en los resul-
tados, sostienen que no sólo son ineficientes sino que, además, ahogan la inno-
vación y la llevan por un camino equivocado. Por ejemplo, en lugar de buscar la 
forma más eficaz de reducir las emisiones de las centrales de carbón, se investiga 
la fabricación de una depuradora de emisiones más barata. Por otra parte, no se 
fomentan las investigaciones destinadas a mejorar la capacidad para controlar 
con mayor precisión los resultados y reducir así la necesidad de recurrir a la regu-
lación de los factores.

6.3.4 Revelación de información

En algunas áreas, se ha ensayado otro enfoque, que centra la atención en las 
presiones de la opinión pública más que en el control por parte del Estado. Éste 
debería limitarse a obligar a las empresas a revelar, por ejemplo, información so-
bre las sustancias tóxicas posiblemente cancerígenas que vierten en el agua o que 
emiten en el aire. Ni siquiera tendría que dar su opinión sobre el alcance de las 
pruebas científicas relativas a la influencia de las sustancias químicas en los seres 
humanos. Quienes critican este enfoque sostienen que los costes de la revelación 
de la información pueden ser altos; pero lo que les preocupa realmente es que 
el Estado cree alarmismo. La mayoría de la gente supondría que si una sustancia 
química figura en la lista de sustancias peligrosas, debe serlo o, en todo caso, 
¿para qué arriesgarse? La población de los alrededores presionaría enormemente 
a la empresa para que eliminara la sustancia química, sin evaluar los costes o los 
beneficios de esa medida. Los efectos económicos negativos podrían ser enormes. 
Especialmente preocupante es la evidencia de un estudio de la Environmental 
Protection Agency de Estados Unidos que muestra la prevalencia de los prejuicios 
de la gente sobre los riesgos medio ambientales. Se pidió a científicos y a no cientí-
ficos que pusieran por orden diferentes riesgos potenciales para el medio ambien-
te y se comprobó que apenas existía correlación entre ambas ordenaciones. Entre 
los riesgos más citados por los profanos se encontraban algunos que figuraban en 
último lugar en la lista de los científicos y viceversa.

6.3.5 Compensación y distribución

Hasta ahora hemos centrado la atención en la eficiencia de las distintas maneras 
de controlar la contaminación (las externalidades). Pero el debate gira en gran 
parte en torno a la distribución, es decir, quién soporta sus costes. Los diferentes 
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sistemas de control de la contaminación pueden tener consecuencias distributivas 
muy distintas. Las subvenciones a los equipos de reducción de la contaminación 
pueden provocar una asignación de los recursos menos eficiente que un sistema 
de multas por contaminar; pero las empresas preferirán claramente las subven-
ciones. En principio, para que la eficiencia sea mayor, las ganancias globales que 
obtiene la sociedad por utilizar el sistema más eficiente deben ser tales que los que 
salen ganando puedan compensar a los que salen perdiendo. 

Entonces, ¿por qué recurre tanto el Estado a sistemas ineficientes, como 
las subvenciones a la reducción de la contaminación? La razón estriba en que 
normalmente no se pagan compensaciones, debido en parte a que a menudo 
es difícil medir las ganancias y las pérdidas de cada persona –sencillamente 
no se dispone de la información necesaria para realizar las compensaciones 
deseadas– y, en parte, a que los que se benefician del sistema ineficiente están 
mejor organizados políticamente. Es evidente quiénes resultan perjudicados 
por un sistema de multas: tanto los propietarios de las empresas contaminan-
tes, que ven disminuir sus beneficios, como los consumidores de sus productos, 
que ven aumentar sus precios. Los beneficiados están más dispersos: son todos 
los contribuyentes que financiarían con sus impuestos las subvenciones y los 
consumidores de todos los demás productos que podrían ver cómo subirían 
algo sus precios cuando la producción se desplazara levemente hacia la indus-
tria subvencionada. La mayoría de las veces es mucho más fácil identificar a 
los perjudicados que a los beneficiados, por lo que es mucho más fácil para 
los perjudicados unirse y recurrir al proceso político para defender un sistema 
que, aunque ineficiente, les permite soportar una parte menor del coste de la 
reducción de la contaminación.

Uno de los motivos por los que los gobiernos recurren a la regulación y no 
a los sistemas basados en el mercado que hemos descrito antes se halla en que 
las consecuencias distributivas pueden ser menores; por ejemplo, es posible que 
los individuos y las empresas apenas respondan si el precio de los permisos de 
emisión es bajo. Para conseguir los grandes cambios del comportamiento que 
son necesarios para evitar el calentamiento del planeta (por ejemplo, para evitar 
que suba la temperatura del mundo más de 2 grados Celsius, que es un objetivo 
de la comunidad medioambiental internacional) podría ser preciso subir mucho 
el precio de las emisiones, lo cual se traduciría en una gran subida del precio 
de la energía que tendría muchas consecuencias distributivas. Quizá sea posible 
«forzar» los ajustes que necesita la economía con menos efectos distributivos ne-
gativos imponiendo normas a los productores de electricidad y a los fabricantes 
de automóviles. 

En los recientes debates sobre la política medioambiental, también se ha cen-
trado la atención en las consecuencias distributivas de los riesgos medioambien-
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tales. Por ejemplo, es más probable que los pobres vivan cerca de cementerios de 
residuos tóxicos, y la exposición a estos riesgos impone elevados costes no solo 
a los padres (a su salud y su esperanza de vida) sino también a sus hijos. Es más 
probable que sus hijos nazcan con un bajo peso, lo cual tiene, a su vez, consecuen-
cias para toda la vida, entre las cuales se encuentra una renta media más baja a lo 
largo de toda la vida.

Evaluación de los distintos enfoques para controlar las externalidades

¿Basado en los resultados o basado en los factores?
• Elenfoquebasadoenlosresultadosesmáseficientecuandoéstospue-

den medirse.
• Loscostesdecontrolarlosfactorespuedensermásbajos.

¿Regulación o multas?
• Lasmultasrelacionadasconloscostesdanlosincentivosadecuados.

• Peropuedehabermásincertidumbresobreelnivelefectivodecontami-
nación.

• La regulación genera menos incertidumbre, da poderosos incentivos

para cumplir las normas, pero ninguno para reducir la contaminación 
más de lo exigido, independientemente de lo bajo que sea el coste de 
reducirla.

¿Permisos transferibles o multas?
• Ambospuedenreducireficientementelosnivelesdecontaminación.

• Lospermisostransferiblespermitentenermáscertezasobreelnivelde

contaminación.
• Lospermisos transferibles tienendifícilesproblemasparaasignar los

permisos inicialmente.
• Losproblemassonmayoressiloscostesdelacontaminacióndependen

de dónde se produzca.

¿Subvenciones a la reducción de la contaminación o multas por contaminar?
• Ambaspuedeninducirareducirlacontaminacióneinclusolograrunos

niveles eficientes de reducción. Sin embargo, el el nivel de producción 
de la industria contaminadora será demasiado alto, ya que ésta no ten-
drá en cuenta todos los costes, incluidos los de la reducción de la conta-
minación. Las empresas prefieren las subvenciones a la reducción de la 
contaminación.
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6.4 La protección del medio ambiente: el papel del Estado en la práctica

A continuación analizamos más detenidamente las medidas reales que toman las 
autoridades para proteger el medio ambiente. Las dividimos por comodidad en 
tres clases: las destinadas principalmente al aire, al agua y al suelo. Existen, por 
supuesto, importantes interacciones entre los tres recursos, por lo que algunas de 
las medidas afectan a dos clases o más.

6.4.1 El aire

Que el aire que respiramos es puro se ha dado por sentado desde el comienzo 
de los tiempos, pero a mediados del siglo xx ya no era posible creerlo en muchas 
grandes ciudades. Londres se hizo famosa por su espesa niebla causada por la 
contaminación; la ciudad de Los Ángeles por su aire contaminado, peligroso para 
la vida; Gary y Pittsburgh por sus cielos cubiertos de color rojo brillante, como 
consecuencia de las acerías de las que depende la economía de esas ciudades. La 
gente que tenía un sistema respiratorio delicado sabía cuáles eran los riesgos de 
vivir en estas ciudades, pero el hecho de que todas las personas corrían mayores 
riesgos para la salud tardó en reconocerse.

El intento de un país de controlar la contaminación del aire tiene varios 
aspectos. Dos han tenido considerable éxito; por lo que se refiere al tercero, 
existe una acalorada controversia; y en el cuarto, los progresos continúan sien-
do escasos.

El éxito más notable está relacionado con la desaparición de la capa de ozono 
y con los clorofluorocarbonados.

La desaparición de la capa de ozono. La atmósfera tiene una fina capa de ozono, 
que nos protege de las radiaciones solares perjudiciales. A finales de los años 
ochenta, quedó claro que estaba apareciendo un agujero en la capa de ozono 
situada encima de la Antártida y que la causa eran los clorofluorocarbonados 
(CFC) y otras sustancias que destruyen la capa de ozono (SDO). Todos los países 
del mundo respondieron en 1987 con un tratado firmado en Montreal (Canadá) 
y llamado oportunamente Protocolo de Montreal. Este protocolo exigía inicial-
mente que los niveles de producción y de consumo de CFC se redujeran a la mitad 
en 1999, pero se reforzó en 1990 con el compromiso de eliminar por completo 
los CFC y los halones para 2000 (para 2010 en los países menos desarrollados). 
Desde entonces, la concentración atmosférica de SDO ha disminuido ininterrum-
pidamente, aunque no se espera que la capa de ozono de la Antártida se recupere 
totalmente hasta 2050 como muy pronto. 
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La lluvia ácida. El control del dióxido de azufre (SO2), que da lugar a la lluvia 
ácida y que es emitido especialmente por las centrales de carbón, es otro caso de 
éxito. En la década de 1970, nos dimos cuenta de que las hojas de los árboles de 
muchos de nuestros bosques estaban amarilleando y de que muchos de nuestros 
lagos parecían estar quedándose sin peces. La Acid Precipitation Act de 1980 y la 
Clean Air Act Amendments de 1990 pusieron en marcha en Estados Unidos un 
programa para controlar estas emisiones y se introdujo un programa nacional de 
permisos transferibles que, según las estimaciones, redujeron significativamente 
el coste total de la disminución del nivel de contaminación. También se han esta-
blecido mercados regionales de límites máximos e intercambio para el óxido de 
nitrógeno (NOx), que es otro contaminante.

Un aspecto de la lluvia ácida que plantea especiales problemas es que las emi-
siones de SO2 y NOx cruzan las fronteras. En 2011, la Environmental Protection 
Agency de Estados Unidos publicó la Cross-State Air Pollution Rule (CSAPR) con 
el fin de reforzar su potestad legal, puesta en entredicho en los tribunales, para 
regular las emisiones interestatales de lluvia ácida. La CSAPR pone el énfasis en la 
contaminación del este de Estados Unidos y tiene el objetivo de reducir para 2014 
un 73% con respecto a los niveles de 2005 las emisiones de SO2 de las plantas de 
energía y un 54% las de NOx en las regiones afectadas.6  

La contaminación del aire. Las pequeñas partículas en suspensión pueden 
causar graves problemas de salud a algunas personas. La intervención de las 
autoridades federales para resolver los problemas que plantea la contaminación 
del aire ha evolucionado en los últimos cincuenta años, pasando de la mera 
investigación (Air Pollution Control Act de 1955) a la fijación de unos niveles 
(Clean Air Act de 1970) y al reforzamiento de la autoridad para controlar la 
contaminación (1990 Clean Air Act Amendments). Aunque, según las estima-
ciones de la EPA, los beneficios directos de las 1990 Clean Air Act Amendments 
alcanzarán un valor económico anual de casi 2 billones de dólares en 2020, cifra 
muy inferior al coste estimado de 65.000 millones de los esfuerzos públicos y 
privados para cumplir los requisitos de esta ley, sigue existiendo un considerable 
debate sobre los supuestos en los que se basa este análisis coste-beneficio.7 La 
controversia se refiere a los fríos cálculos de los costes de reducir el nivel de 
partículas frente a los beneficios para la salud. A pesar de lo difícil que es cuan-
tificar estos beneficios, existen procedimientos convencionales para cuantificar-

6 U.S. Environmental Protection Agency, Cross-State Air Pollution Rule (CSAPR), consultado el 20 
de julio de 2011, http://www.epa.gov/crossstaterule.

7 Para un análisis coste-beneficio completo, véase U.S. Environmental Protection Agency, Office 
of Air and Radiation, The Benefits and Costs of the Clear Air Act from 1990 to 2020, Washington, DC, U.S. 
EPA, marzo, 2011.
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los; esos cálculos se realizan siempre que se calcula cuánto debe gastarse para 
construir una autopista, o fabricar un automóvil o un avión más seguros. Una 
seguridad mayor reduce la probabilidad de un accidente, a partir de lo cual es 
posible calcular, en promedio, cuántas vidas se salvarán. El Estado ha de disponer 
de un método sistemático para saber si las ganancias en vidas son superiores 
a los costes de la mayor seguridad y para eso asigna un valor a la vida: en este 
caso, el valor de reducir el riesgo de mortalidad prematura relacionada con las 
partículas en suspensión.

El calentamiento del planeta. El área en la que se han realizado pocos avances 
ha sido el calentamiento del planeta y los gases que producen el efecto inverna-
dero. El químico sueco Svante Arrhenius ya explicó en 1896 que las emisiones de 
dióxido de carbono procedentes de la quema de carbón aumentarían el efecto 
invernadero natural de la Tierra (la retención de radiación solar por parte de la 
atmósfera de la Tierra) y, por tanto, provocarían el calentamiento del planeta, 
pero no fue hasta los años ochenta cuando el mundo comenzó a fijarse en este 
problema. La comunidad científica fue capaz de demostrar que la concentración 
actual de dióxido de carbono en la atmósfera causada por la quema de carbono 
–procedente del carbón, el gas y el petróleo– es mucho mayor que a comienzos de 
la Revolución Industrial y continúa aumentando. Los científicos también demos-
traron que existían abrumadoras pruebas de que estos considerables aumentos 
estaban provocando notables subidas de la temperatura de la Tierra. Desde 1990, 
el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) ha 
publicado evaluaciones periódicas del estado del calentamiento del planeta y ha 
recibido, junto con el antiguo vicepresidente Al Gore, el Premio Nobel de la Paz 
por sus aportaciones al medioambientalismo internacional.

Para muchos, el mundo parece embarcado en un arriesgado experimento con 
nuestro planeta, ya que continuamos aumentando el dióxido de carbono y otros 
gases invernadero en la atmósfera, lo cual no solo está calentando el planeta sino 
también elevando el nivel del mar. Este calentamiento producirá evidentemente 
graves efectos negativos en las islas y los países situados a una baja altura sobre el 
nivel del mar, como Bangladesh, Vietnam y los Países Bajos. Otros efectos previs-
tos son un aumento de la inestabilidad meteorológica. Aunque hay claras pruebas 
del aumento de los gases invernadero y existe un consenso general (pero no uni-
versal) sobre sus efectos a largo plazo, hay más controversia sobre la posibilidad 
de que ya estén dejándose sentir sus efectos. Existen datos, por ejemplo, de que 
han aumentado notablemente las catástrofes de origen meteorológico, mucho 
más que las catástrofes provocadas por acontecimientos de otro tipo, como los 
terremotos. Aunque existen discrepancias entre los economistas sobre la mag-
nitud de los costes totales –algunos países de clima frío podrían salir, de hecho, 
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beneficiados– todos coinciden, como quedó reflejado en un acuerdo firmado en 
Copenhague, en que los costes serán elevados.

A medida que han ido acumulándose las pruebas científicas, la cuestión ha ad-
quirido mayor urgencia en las dos últimas décadas. En 1997, este problema mundial 
colectivo dio como resultado la aprobación del Protocolo de Kioto, en el que los 
países industrializados se comprometieron a reducir sus emisiones de gases inverna-
dero. La mayoría de los países han ratificado el Protocolo de Kioto, con la notable 
excepción de Estados Unidos. Una objeción fundamental de Estados Unidos es el 
hecho de que el protocolo excluya a algunos países en vías de desarrollo, como 
China y la India, que serán en el futuro las mayores fuentes de emisiones de CO2. 

Los países en vías de desarrollo han respondido diciendo que el problema ha 
sido causado en su mayor parte por el despilfarro de los países avanzados; su propia 
contribución a los gases invernadero ha sido hasta ahora relativamente pequeña; su 
contribución per cápita prevista a los gases invernadero seguirá siendo mucho me-
nor que la de los países de renta alta; y son demasiado pobres para dedicar muchos 
recursos a reducir sus emisiones por debajo del nivel que dicta el análisis económico.

Para reducir los costes totales, los países acordaron en Kioto explorar mecanis-
mos que se basaran más en el mercado: permisos transferibles y una variante lla-
mada «mecanismo de desarrollo limpio» o ejecución conjunta: dado que un país 
«compraría» a otro la reducción de los gases invernadero y pagaría de hecho por 
ella, podría considerarse que ejecutaban «conjuntamente» la reducción de los gases 
invernadero. La ejecución conjunta se puede concebir como un tipo limitado de per-
misos transferibles. Algunos críticos sugirieron que Estados Unidos abogaba por la 
ejecución conjunta no por razones de eficiencia económica sino porque no pensaba 
tomar medidas que redujeran los gases invernadero dentro de sus propias fronteras.

Actualmente, existen numerosos sistemas activos de límites máximos e inter-
cambio para los gases invernadero. La UE estableció el Régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero de la Unión Europea (RCDE 
UE) con el fin de ayudar a cumplir sus compromisos contraídos en el Protocolo 
de Kioto para cuando expirara este a finales de 2012 y actualmente es el mayor 
sistema de comercio de derechos de emisión de CO2 del mundo. 

Las negociaciones para llegar a un nuevo acuerdo internacional sobre los ga-
ses invernadero continúan, pero los avances son muy lentos. En Copenhague, los 
países acordaron trazar sus propios planes de acción para reducir las emisiones. 
Se presionaron mutuamente para reducirlas significativamente, pero no se llegó 
a ningún compromiso. Posteriormente, los participantes en la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático concluyeron su conferencia 
sobre el clima celebrada en diciembre de 2012 en Doha (Qatar) con el acuerdo 
de continuar negociando sobre un sucesor del Protocolo de Kioto, que esperan 
aprobar durante la conferencia que se celebrará en 2015 en Francia.
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En Estados Unidos, la forma más fácil y eficaz desde el punto de vista de los 
costes de reducir las emisiones sería un impuesto sobre el carbono o sobre la 
energía, pero a esta opción se han opuesto categóricamente los poderosos inte-
reses del gas, el carbón y el petróleo. Actualmente, como muestra el cuadro 6.1, 
en Estados Unidos los impuestos sobre la gasolina son mucho más bajos que en 
Europa y en casi todos los demás países industrializados.

Cuadro 6.1. Los impuestos sobre la gasolina en algunos países.

País Impuesto por litro en dólares de EE.UU.

Reino Unido

Alemania

Francia

Italia

España

Japón

Canadá

Estados Unidos

1.32

1.26

1.19

1.14

0.90

0.77

0.38

0.11

Fuente: Agencia Internacional de la Energía, End-Use Petroleum Product 
Prices and Average Crude Oil Import Costs, cuadro 3 (Average end-use pri-
ces) y cuadro 5 (Average end-use taxes), marzo de 2011.

Un problema capital en cualquier acuerdo internacional es su cumplimiento. 
El calentamiento del planeta es un bien público global, por lo que cada país tiene 
un incentivo para ir de polizón, es decir, a todos les gustaría seguir contaminando, 
pero también disfrutar de los beneficios de un mundo en el que no hubiera calen-
tamiento del planeta gracias al esfuerzo de otros. En el Protocolo de Montreal an-
tes analizado, se amenazó con imponer sanciones comerciales a los países que no 
cumplieran. Algunos han insinuado que tal vez fuera deseable o incluso necesario 
imponer sanciones similares para luchar contra el calentamiento del planeta. De 
hecho, muchos países europeos que estaban realizando grandes esfuerzos para re-
ducir sus emisiones pensaban que el hecho de que Estados Unidos no hiciera nada 
estaba dando a las empresas estadounidenses una ventaja competitiva injusta. Por 
ejemplo, las empresas siderúrgicas europeas tenían que pagar por sus emisiones 
de carbono, mientras que las estadounidenses no. Era como si los productores 
estadounidenses estuvieran siendo subvencionados, ya que no asumían todos los 
costes de su producción. Algunos han propuesto, pues, que los que sí imponen 
un precio al carbono (por medio de un impuesto sobre el carbono o de permisos 
transferibles) establezcan un impuesto sobre las importaciones procedentes de 
Estados Unidos o de cualquier otro país que se niegue a hacer lo mismo.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Las externalidades y el medio ambiente (c.6) / 211

6.4.2 El agua

Actualmente, el debate sobre el aire limpio no gira en torno a la conveniencia o 
no de controlar la contaminación sino a cómo y en qué medida. Asimismo, en el 
caso del agua existe unanimidad en que los controles que se han establecido en 
el caso del agua potable son indispensables, pero subsiste la controversia sobre 
los beneficios en relación con los costes de las normas rigurosas que intentan 
reducir la contaminación de los ríos y lagos. Actualmente, la contaminación del 
agua no procede en su mayor parte de las fábricas, que pueden controlarse más 
fácilmente, sino de fuentes más difíciles de controlar, como los residuos líquidos 
de las explotaciones agrícolas. Para controlar esa contaminación sería necesa-
rio controlar el uso de fertilizantes y de pesticidas. Aunque los mecanismos de 
precios (los impuestos) podrían reducir los incentivos para utilizarlos, sería casi 
imposible distinguir entre los usos que contribuyen a la contaminación y los que 
no. Por otra parte, existe controversia sobre algunos de los beneficios de limitar 
la contaminación. ¿Hasta qué punto debe preocuparnos la contaminación de las 
aguas subterráneas que es casi seguro que nunca utilizaremos para beber y que es 
improbable que se filtren en los pozos o en los manantiales? Algunos ecologistas 
creen que nunca debemos dañar una parte de nuestro patrimonio natural; man-
tener limpias las aguas subterráneas no tiene nada que ver con el uso que pudiera 
dárseles. Otros adoptan una postura muy aversa al riesgo: ¿cómo podemos estar 
seguros de que las aguas subterráneas no se utilizarán nunca para beber?

6.4.3 El suelo

Los residuos tóxicos. Los periódicos cuentan historias de ríos, canales y tierra 
que las compañías químicas han convertido en cementerios de residuos tóxicos, 
aumentando el riesgo de padecer cáncer de las personas que entran sistemática-
mente en contacto con ellos. Algunos estadounidenses se llevaron un buen susto 
al enterarse de que sus casas se habían construido sobre cementerios de residuos 
tóxicos. En respuesta, el Congreso de Estados Unidos aprobó en 1980 la Compre-
hensive Environmental Response, Compensation, and Liability Act (CERCLA), 
que se conoce habitualmente con el nombre de Superfund por el fondo que se 
creó con un impuesto sobre las empresas químicas y petroleras para ayudar a 
limpiar estos cementerios. 

Sin embargo, la ley estaba mal concebida. Se basaba en el principio de que los 
que contribuyeron a la contaminación debían pagar su limpieza; pero estipulaba 
que todo el que hubiera contribuido a contaminar una determinada zona era res-
ponsable de todos los costes de su limpieza, lo que permitió al Gobierno obligar a 
las grandes empresas –a las que tenían mucho dinero– a pagar la limpieza aunque 
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permitiéndoles demandar a los demás contaminadores para recuperar su parte 
(sistema de responsabilidad conjunta y solidaria). La ley preveía, además, la res-
ponsabilidad perpetua: incluso después de que se limpiara aparentemente la zona, 
siempre era posible que se descubriera otra sustancia química de efectos nocivos, 
de forma que las empresas culpables nunca quedaban totalmente exoneradas. Por 
si eso no fuera poco, las compañías aseguradoras de los contaminadores soste-
nían que sus pólizas generales de responsabilidad no cubrían más contaminación 
que la provocada por accidentes. En algunos Estados, los tribunales apoyaron a 
las aseguradoras, mientras que en otros declararon que éstas eran responsables. 
La consecuencia fue un sinfín de litigios: entre el Estado y los contaminadores, 
entre los diferentes contaminadores y entre los contaminadores y sus compañías 
aseguradoras. Los abogados se forraron, pero los residuos tóxicos no se elimina-
ron. Más del 70% de los gastos de las aseguradoras se destinó a los honorarios de 
los letrados y más de una cuarta parte de lo que gastaron los contaminadores fue 
a los abogados. Y lo que es peor aún, los dueños de propiedades se enfrentaron 
a una nueva pesadilla: que se descubrieran residuos tóxicos en su propiedad que 
no perjudicaran a la salud pero sí claramente al bolsillo. Serían responsables de 
limpiarlos y la EPA a menudo fijaba unos niveles de limpieza cuyos beneficios 
simplemente no justificaban los costes. En algunos lugares, el resultado fue la pa-
ralización del mercado del suelo: nadie compraba donde pudiera haber contami-
nación, lo que obstaculizaba los intentos de rehabilitar algunos cascos antiguos. 
Los bancos no concedían préstamos, no fuera a ser que acabaran teniendo que 
quedarse con la propiedad (y responsabilizarse de su limpieza) en caso de impa-
go. El paisaje de Estados Unidos acabó cubierto de «terrenos marrones» (como 
dieron en llamarse) y las empresas tuvieron que buscar nuevos lugares en los que 
construir sus nuevas fábricas. Una ley que pretendía preservar y proteger el suelo 
había producido el efecto contrario.

Trece años después de que se aprobara la ley, sólo se había limpiado uno de 
cada siete grandes cementerios identificados. Cuatro años más tarde, la Adminis-
tración sostenía que se habían limpiado o estaban en vías de limpiarse dos tercios. 
La situación era parecida en 2010, en que aún no había concluido más de la mitad 
de las labores de la fase de limpieza consistente en la recuperación de más del 
60% de los cementerios no federales de la National Priorities List (NPL) en los 
que el grado de exposición de las personas es inaceptable o desconocido.

A pesar de los pequeños avances realizados en los treinta años que han 
transcurrido desde que se aprobó la legislación Superfund, persistían los demás 
problemas, como los «terrenos marrones» y las injusticias relacionadas con la 
responsabilidad conjunta y solidaria. Aunque todo el mundo estaba de acuerdo 
en que era necesario hacer algo, los diferentes puntos de vista de ecologistas, ase-
guradoras y contaminadores dificultaron la resolución de estos problemas. Hubo 
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conflictos tanto sobre los niveles de limpieza deseados como sobre quién debía 
pagarla. Aunque el hecho de obligar a pagar a quien contamina da poderosos 
incentivos para no contaminar, existía una controversia sobre si era correcto obli-
gar a la gente a pagar por actividades que no eran ilegales en el momento en el 
que se realizaron y cuyas consecuencias posiblemente ni siquiera eran evidentes. 
De hecho, las poderosas sustancias químicas que habían utilizado las tintorerías 
probablemente no produjeron sus peores efectos en el suelo en el que se vertieron 
algunas de ellas sino en los propietarios y en los trabajadores que dedicaron su 
vida a trabajar en estas empresas de limpieza, inconscientes de las consecuencias 
que tenían para la salud. Ya habían pagado un alto precio y, dada la naturaleza 
competitiva del sector, habían sido sus clientes los que se habían beneficiado de 
su utilización de los productos químicos: si se les hubiera obligado a deshacerse 
de las sustancias químicas de otra forma, lo habrían hecho, y habrían pasado los 
costes a sus clientes. Y de todos modos, en muchos casos no era el contaminador el 
que acababa pagando sino su compañía de seguros, socavando así el argumento 
moral de que quien contamina paga. Sin embargo, los ecologistas señalan que 
las empresas se encuentran en una posición mejor para valorar los riesgos de las 
sustancias químicas que utilizan y que las compañías aseguradoras se encuentran 
en una posición mejor para presionar a los que aseguran para que examinen aten-
tamente los riesgos de sus productos. El debate continúa, aunque la EPA sostiene 
que «en los últimos 20 años o más, hemos localizado y analizado decenas de miles 
de cementerios de residuos peligrosos, hemos protegido a la gente y el medio 
ambiente de la contaminación de los peores cementerios y hemos involucrado a 
otros en la limpieza».8

Especies amenazadas. No sólo preocupa la protección del medio ambiente de 
la contaminación sino también su preservación. La población, a medida que se 
expande, desplaza a la naturaleza. En todo el mundo hay multitud de especies en 
peligro de extinción. Se han firmado tratados internacionales para luchar contra 
estas amenazas; en 1992 no sólo se firmó un tratado sobre el calentamiento del 
planeta sino también otro que pretendía preservar la biodiversidad del mundo, 
tanto la fauna como la flora. En este debate influyó especialmente el reconoci-
miento de que dentro de este patrimonio biológico diverso podría encontrarse la 
cura para multitud de enfermedades. Otros tratados internacionales han tenido 
por objeto impedir la extinción de las ballenas, el comercio de marfil (que po-
dría fomentar la extinción de los elefantes) y de los cuernos de rinoceronte (muy 
valorados en algunas partes del mundo por sus supuestos poderes afrodisíacos).

8 U.S. Environmental Protection Agency, Superfund: Basic Information, consultado el 20 de julio 
de 2011, http://www.epa.gov/superfund/about.htm.
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En 1973, Estados Unidos aprobó la Endangered Species Act. La ley ha sido 
sumamente controvertida debido a que puede tener poderosas consecuencias 
económicas. Por ejemplo, se detuvo la tala de árboles en grandes zonas boscosas 
ante el temor a que se destruyera el hábitat del búho y de ciertas arañas, especies 
en peligro de extinción.

Los críticos sostienen que la preservación de estas especies es un bien público, 
pero un bien público que se obliga a pagar a los propietarios de estas zonas. Si la 
gente quiere que se preserven estas especies, debería comprar las tierras en que 
habitan. Prohibir a sus propietarios desarrollarlas económicamente casi equivale 
a confiscárselas. De hecho, muchos sostienen que cualquier limitación de su uso 
representa una expropiación; de la misma forma que el Estado no puede confiscar 
una propiedad sin ninguna indemnización, no debe permitírsele que confisque 
los usos a los que puede destinarse una propiedad sin pagar una indemnización. 
Existe una diferencia fundamental entre las leyes que impiden a una persona 
imponer una externalidad a otras y las que obligan a una persona a suministrar a 
otras un bien público (la protección de una especie amenazada).

Los defensores de las leyes sobre especies amenazadas, incluso cuando recono-
cen estos argumentos, afirman que sencillamente no hay dinero suficiente para 
compensar a los propietarios; la decisión es pragmática: dejar que las especies se 
extingan o imponer estas leyes a los dueños. Además, cuanto más antigua es la ley, 
menos relevantes se vuelven estos argumentos sobre haber sido expropiados: los 
que compran las propiedades saben que la ley sobre especies amenazadas puede 
dificultar su utilización y eso se refleja en el precio que pagan por la compra. El 
coste fue realmente asumido por los propietarios del suelo en el momento en el 
que se aprobó la ley; si debe compensarse a alguien, es a los antiguos propietarios, 
no a los actuales.

Proteger a las especies en peligro de extinción no es más que una de las medi-
das legislativas que tienen por objeto proteger nuestro medio ambiente natural. 
También existen, por ejemplo, importantes leyes que protegen los humedales y 
las zonas costeras. El Presidente Theodore Roosevelt protegió en Estados Unidos 
230 millones de acres de algunas de las zonas más preciadas del país mientras 
gobernó de 1901 a 1909, creando 5 parques nacionales, 150 bosques nacionales, 4 
cotos nacionales de caza y 51 reservas federales de aves.

Aunque los detalles de la legislación sobre el medio ambiente –cómo mejorar 
más el medio ambiente y en qué medida deben ser rigurosas las normas– proba-
blemente seguirán siendo polémicos, existe una creciente conciencia de que el 
Estado tiene a su disposición una amplia variedad de instrumentos y un creciente 
consenso sobre una serie de principios generales: el medio ambiente tiene una im-
portancia fundamental; los mercados no generan por sí solos resultados eficientes 
debido a importantes externalidades; es necesario algún tipo de intervención del 
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Estado; y siempre que sea posible, la intervención debe basarse en los resultados 
y en el mercado; los gobiernos tienen que ser sensibles a las consecuencias distri-
butivas tanto de la degradación del medio ambiente como de las medidas que se 
adoptan para garantizar su protección; y el medio ambiente es tan importante 
que no podemos hacer de lo perfecto el enemigo de lo bueno.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  Las externalidades son las actividades de una persona o de una empresa que 
producen un efecto en otra persona o en otra empresa por el que esta última 
no paga ni es pagada.

2.  A veces es posible lograr la eficiencia económica sin tener que recurrir a la inter-
vención del Estado: 
a)  estableciendo organizaciones económicas suficientemente grandes para que 

puedan internalizar las externalidades; 
b)  estableciendo unos claros derechos de propiedad, las partes privadas pueden 

negociar una solución eficiente, como sugiere Coase; 
c)  utilizando el sistema jurídico, los que imponen externalidades pueden ser 

obligados a compensar a las víctimas.
3.  Cada una de estas soluciones privadas tienen importantes limitaciones. Por 

ejemplo, los problemas de los bienes públicos y los costes de transacción im-
piden llegar a soluciones eficientes basadas en una negociación como sugiere 
Coase. Estos fallos exigen una intervención mayor del Estado en la resolución 
de los problemas de las externalidades.

4.  Existen cuatro métodos mediante los cuales el Estado ha intentado inducir a 
los individuos y a las empresas a actuar de una forma socialmente eficiente; 
las multas y los impuestos, las subvenciones, los permisos transferibles y la 
regulación.

5.  Cuando se dispone de buena información sobre el coste social marginal de 
la externalidad (como en el caso de la contaminación) y pueden ajustarse las 
multas para reflejarlo, un sistema de multas puede dar lugar a un resultado 
eficiente en el sentido de Pareto. Las subvenciones a la eliminación de la con-
taminación, aunque permiten lograr un nivel eficiente de eliminación de la 
contaminación, dan lugar a una producción excesiva del bien que la genera. 
En principio, los que salieran ganando con el sistema de multas podrían com-
pensar a los que resultaran perjudicados, pero en la práctica raras veces se 
hace. Por lo tanto, la ejecución del sistema que ha de utilizarse para controlar 
las externalidades tiene importantes consecuencias distributivas.
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6.  Los permisos transferibles (los sistemas de límites máximos e intercambio) 
también pueden reducir eficientemente la contaminación.

7.  Puede que la regulación basada en los factores o en niveles genere ineficiencia.
8.  La Clean Air Act ha reducido mucho en Estados Unidos la contaminación del 

aire. Preocupan las emisiones de gases invernadero y el calentamiento global.
9.  La Clean Water Act ha reducido extraordinariamente en Estados Unidos la 

contaminación del agua. Sigue habiendo controversias sobre la posibilidad de 
que los niveles sean excesivamente rigurosos y de que en el margen los costes 
sean superiores a los beneficios.

10. El programa Superfund, que pretende limpiar los cementerios de residuos tó-
xicos de Estados Unidos, tiene varios problemas, entre los cuales se encuentran 
los excesivos costes de los litigios y la lenta limpieza. Entre las soluciones se 
encuentran la reforma del sistema jurídico y los niveles de limpieza; también 
ha de abordarse el problema de quién debe asumir los costes de la limpieza.

11. Existe un creciente interés en preservar la biodiversidad y proteger las espe-
cies amenazadas. Preocupa, sin embargo, que las restricciones sobre el uso del 
suelo necesarias para proteger las especies en peligro de extinción constituyan 
una expropiación injusta.

12. Existen algunos problemas medioambientales mundiales, de los cuales el más 
importante es el calentamiento del planeta. La comunidad científica coincide 
en general en que el aumento de la concentración de gases invernadero en la 
atmósfera provocará una subida de las temperaturas, la crecida del nivel del 
mar y un aumento de la variabilidad del tiempo meteorológico, lo cual tendrá 
importantes consecuencias económicas. La comunidad internacional no ha 
sido capaz hasta ahora de llegar a un acuerdo para reducir las emisiones de 
dióxido de carbono y de otros gases invernadero.

Conceptos clave

Curva de coste social marginal
Derechos de propiedad
Ejecución conjunta
Externalidades
Impuestos colectivos (impuestos 

pigouvianos)
Internacionalización de las exter-

nalidades
Permisos transferibles
Problema de los recursos comu-

nes

Reglamentaciones basadas en los 
resultados

Regulación basada en los factores 
Sistema de límites máximos e 

intercambio
Sistema de responsabilidad con-

junta y solidaria
Superfund
Teorema de Coase
Unificar
Valores derivados de la existencia 
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Preguntas y problemas

1.  Enumere las externalidades positivas y negativas que usted genera o que le 
afectan. Analice en cada uno de los casos las ventajas y los inconvenientes de 
cada uno de los remedios explicados en este capítulo.

2.  Una importante clase de externalidad que ha atraído últimamente la aten-
ción se denomina externalidades de la información. La información que trans-
mite una persona o una empresa beneficia a otras. El éxito de una perfora-
ción petrolífera en una zona aumenta la probabilidad de encontrar petróleo 
en otra cercana y, por lo tanto, aumenta el valor de esa zona. Piense en otros 
ejemplos de externalidades de la información. ¿Cuáles son las consecuencias 
que probablemente tiene de cara a la eficiencia de la asignación de los recur-
sos? Analice las soluciones posibles del mercado privado para resolver estos 
problemas.

3.  Explique por qué las subvenciones al equipo necesario para eliminar la con-
taminación no darán lugar a una asignación eficiente de los recursos, aun 
cuando consiga un nivel eficiente de reducción de la contaminación.

4.  Suponga que es incierto el valor del control de la contaminación (debido, por 
ejemplo, a que son inciertos los costes de la contaminación). Trace dos «curvas 
de demanda» (o curvas de beneficios) de contaminación diferentes, que mues-
tren que el beneficio marginal de la reducción de la contaminación en una 
unidad más disminuye a medida que aumenta la reducción del nivel de conta-
minación. Suponga que el coste marginal de la reducción de la contaminación 
aumenta a medida que aumenta el nivel de reducción de la contaminación.
a)  Suponga que el Estado puede regular la cantidad de control de la conta-

minación una vez que sabe cuáles son los beneficios. Indique qué nivel de 
control de la contaminación habrá en cada situación.

b) Suponga que el Estado puede establecer un impuesto sobre la contami-
nación una vez que sabe cuáles son los beneficios. Indique la cuantía del 
impuesto (o de la multa) en cada situación. ¿Existe alguna diferencia entre 
la regulación y las multas en estas circunstancias?

c)  Ahora suponga que el Estado debe fijar el nivel de contaminación permisi-
ble antes de saber cuáles son los beneficios. ¿Cómo fijará ese nivel? (Pista: 
hay un exceso de gravamen si se permite demasiada contaminación y resul-
ta que los beneficios de su reducción son altos y si se fija un nivel demasiado 
restrictivo y resulta que los beneficios son bajos.) ¿Cómo minimizaría la 
suma de estos dos excesos de gravamen?

d)  Ahora suponga que el Estado debe fijar la cuantía de la multa antes de 
saber cuáles son los beneficios. ¿Cómo la fija? ¿Existe una diferencia entre 
las multas y la regulación en este caso?
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e)  Ahora suponga que los beneficios marginales de la reducción de la contami-
nación se desconocen. Suponga también que cuando los beneficios margi-
nales son altos, los costes marginales también lo son y, asimismo, los costes 
son bajos cuando los beneficios son bajos. Compare un sistema de multas y 
la regulación en estas circunstancias, en las que la cuantía de la multa o la 
regulación deben establecerse antes de que se conozcan los costes.

5.  Supongamos que en su país hay dos tipos de comunidades: aquellas en las que 
el control de la contaminación genera un elevado beneficio y tiene un elevado 
coste, y aquellas en las que genera un bajo beneficio y tiene un bajo coste. Mues-
tre gráficamente que el sistema regulador es preferible al de multas. ¿Varía su 
respuesta si las comunidades en las que el control de la contaminación tiene 
un elevado coste marginal son las mismas en las que el beneficio marginal es 
bajo? ¿Y si las comunidades en las que el control de la contaminación tiene un 
bajo coste marginal son las mismas en las que el beneficio marginal es alto?

6.  Los efectos de algunas externalidades son muy locales, como el ruido que 
causan el despegue y el aterrizaje de los aviones en un aeropuerto. Esas ex-
ternalidades reducen el valor de las propiedades inmobiliarias situadas en 
los alrededores. Decimos que el coste de la externalidad se capitaliza en el 
valor de los bienes inmuebles. Suponga que los pobres están más dispuestos 
a aceptar el elevado nivel de contaminación causado por el ruido siempre y 
cuando puedan pagar unos alquileres más bajos por las viviendas. Describa 
la incidencia de la normativa que reduce el nivel de ruido que hay en los 
alrededores del aeropuerto, es decir, quién se beneficia (pista: ¿qué ocurrirá 
con los valores del suelo? ¿Y con los alquileres?).

7.  Las leyes de uso del suelo, que limitan la forma en que puede utilizarse la 
tierra, a veces se justifican aduciendo que sirven para controlar las externali-
dades. Comente esta afirmación. Analice otros remedios con los que podrían 
resolverse los problemas de las externalidades.

8.  ¿Qué externalidades genera una persona adicional qué circula por una carre-
tera congestionada? ¿Cómo contribuyen los peajes a paliar esta externalidad? 
¿Qué peaje debe fijarse?

9.  Explique por qué un sistema de ejecución conjunta para reducir los gases in-
vernadero es más eficiente que si cada país debe reducir en una determinada 
cantidad su contaminación.

10. Muchos economistas temen que a menos que se obligue a todos los países a 
reducir sus emisiones de gases invernadero, las reducciones de un país sean 
contrarrestadas en parte por los aumentos de otro. Explique cómo podría 
ocurrir.

11. El calentamiento del planeta está relacionado con la concentración de gases 
invernadero en la atmósfera. Una vez en ella, éstos permanecen durante largos 
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periodos de tiempo (siglos). Los gases invernadero incluyen el dióxido de car-
bono y el metano.
a)  Suponga que el efecto que produce una determinada cantidad de dióxido 

de carbono en el calentamiento del planeta es el cuádruple del efecto del 
metano. ¿Cuál debe ser la multa (impuesto) relativa sobre las emisiones de 
los dos gases?

b)  ¿Cómo debe variar el impuesto con el paso del tiempo?
c)  Un impuesto sobre el carbono es un impuesto relacionado con la can-

tidad de dióxido de carbono que la quema de gas, petróleo o carbón 
emite en la atmósfera. Con un impuesto sobre el carbono, el carbón 
está sujeto a muchos impuestos (en relación con la cantidad de energía 
que genera) y el gas natural a relativamente pocos. Un impuesto sobre 
las BTU (unidad térmica británica) es un impuesto relacionado con la 
cantidad de energía producida, por ejemplo, por la quema de gas, petró-
leo o carbón. Si nos preocupa el calentamiento producido por los gases 
invernadero, ¿por qué es preferible un impuesto sobre el carbono a un 
impuesto sobre las BTU?

12. Se debaten dos estrategias para reducir las emisiones de gases invernadero. 
Según la primera, todos los países del mundo deberían adoptar unas me-
didas comunes, como un impuesto sobre el carbono. Según la otra, todos 
los países del mundo deberían adoptar unos objetivos comunes, como re-
ducir las emisiones al nivel en el que se encontraban en 1990. Explique los 
aspectos de estas dos estrategias relacionados con la distribución y con la 
eficiencia.

13. Los niveles de CAFE (company average fuel economies, es decir, ahorro medio de 
combustible de las empresas) estipulan los niveles exigidos de consumo de 
combustible (en litros por cada 100 kilómetros) de los automóviles producidos 
por cada fabricante. Es decir, el consumo medio de los automóviles vendidos 
por GM, Ford, Chrysler, Toyota, etc. debe ser, al menos, igual al nivel fijado por 
el Estado. Explique por qué un sistema de ese tipo es ineficiente e injusto para 
algunos fabricantes de automóviles (pista: considere el caso de una empresa 
que se especializa en la fabricación de automóviles pequeños frente a otra que 
se especializa en la fabricación de automóviles grandes).

14. Analice algunos de los problemas de los niveles de CAFE. ¿Cómo puede idear-
se un sistema de «niveles de CAFE transferibles» y por qué ese sistema podría 
mejorar la eficiencia?

15. Para resolver la controversia sobre la cobertura de seguro de los cementerios 
de Superfund, se ha propuesto que el sector de los seguros pague un impuesto 
para crear un fondo con el que pagar las reclamaciones. ¿Qué diferencia hay 
entre que se grave el impuesto en función de:
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a)  las primas de seguro de 1980, o en función de:
b)  las primas de seguro actuales? 

 ¿Qué aseguradoras cabe esperar que prefieran cada forma de gravar el impues-
to? Puede utilizar un gráfico de oferta y demanda para mostrar las respuestas. 
¿Cómo afecta cada clase de impuesto a la curva de oferta de seguro?

16. Una de las propuestas para reducir las emisiones de los automóviles consiste 
en el «pago de un seguro en el surtidor», es decir, los individuos pagarían, por 
ejemplo, 25 céntimos por cada litro de gasolina y los ingresos se destinarían a 
un fondo de seguro. ¿Qué efectos podría producir esa propuesta en el medio 
ambiente? Cite otras razones por las que podría resultar atractiva. 
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7 Eficiencia y equidad

Preguntas básicas

1.  ¿Cómo analizan sistemáticamente los economistas la forma de tomar decisio-
nes sociales cuando hay disyuntivas, es decir, cuando tras encontrar todas las 
mejoras posibles en el sentido de Pareto, sólo es posible aumentar el bienestar 
de una persona a costa del bienestar de otras? ¿Qué es la función social de 
bienestar y por qué les resulta útil este concepto a los economistas?

2.  ¿Cómo analizan sistemáticamente los economistas las disyuntivas entre la efi-
ciencia y la desigualdad? ¿Cómo miden la pobreza o la desigualdad? ¿Cómo 
miden la eficiencia?

3.  ¿Cómo utilizan los Gobiernos en la práctica estos principios generales para 
tomar decisiones?

4.  ¿Podemos hacer todavía mejoras que aumenten tanto la eficiencia como la 
equidad? ¿Hay distorsiones del mercado que benefician principalmente a los 
ricos y cuyos costes recaen predominantemente en los pobres y cuya reducción 
mejorará tanto la productividad como la justicia?

En el capítulo 3, nos ocupamos de la eficiencia en el sentido de Pareto, situación 
en la que no es posible mejorar el bienestar de ninguna persona sin empeorar 
el de alguna otra, y mostramos que, en ausencia de fallos del mercado, un libre 
mercado sería eficiente en el sentido de Pareto. Sin embargo, incluso aunque la 
economía competitiva sea eficiente, la distribución de la renta que genera puede 
no considerarse deseable. Una de las principales consecuencias y de los principa-
les objetivos de la intervención del Estado es alterar la distribución de la renta.

La evaluación de un programa público suele exigir sopesar sus consecuencias 
para la eficiencia económica y la distribución de la renta. Un objetivo esencial de 
la economía del bienestar es ofrecer un modelo con el que poder realizar sistemá-
ticamente estas evaluaciones. En este capítulo mostramos cómo conceptualizan 
los economistas las disyuntivas entre la eficiencia y la equidad.
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7.1 Disyuntiva entre la eficiencia y la distribución

Veamos de nuevo una economía sencilla formada por dos individuos a los que de-
nominaremos Robinson Crusoe y Viernes. Supongamos inicialmente que Robin-
son Crusoe tiene 10 naranjas y Viernes solamente 2. Esta situación parece injusta. 
Por lo tanto, supongamos que desempeñamos el papel del Estado e intentamos 
transferir 4 naranjas de Robinson Crusoe a Viernes, pero en la transferencia se 
pierde 1, por lo que ahora Robinson Crusoe tiene 6 naranjas y Viernes 5. Hemos 
eliminado la mayor parte de la desigualdad, pero en el proceso de transferencia 
ha disminuido el número total de naranjas existente. Existe una disyuntiva entre 
la eficiencia –el número total de naranjas existente– y la equidad.

La disyuntiva entre la equidad y la eficiencia constituye el núcleo de muchos de 
los debates sobre la política pública. El debate gira en torno a dos cuestiones. En 
primer lugar, existen discrepancias sobre la naturaleza de la disyuntiva. ¿A cuánta 
eficiencia tenemos que renunciar para reducir la desigualdad? ¿Se perderán 1 o 
2 naranjas en la transferencia de Robinson a Viernes?

En segundo lugar, existen discrepancias sobre el valor que debe asignarse a 
una disminución de la desigualdad en comparación con una disminución de la 
eficiencia. Algunas personas sostienen que la desigualdad es el problema funda-
mental de la sociedad y que debe reducirse al máximo sin preocuparse por las 
consecuencias que pueda tener para la eficiencia. Otras afirman que la cuestión 
crucial es la eficiencia; mantienen que, a largo plazo, la mejor forma de ayudar a 
los pobres no es preocuparse por la forma de dividir el pastel, sino por aumentar 
su tamaño, por hacer que crezca lo más deprisa posible, para que haya más bienes 
para todo el mundo.

Estas discrepancias se refieren a la elección social entre la equidad y la eficien-
cia. A continuación analizamos más detenidamente esta elección.

7.2 Análisis de las elecciones sociales

Cuando los economistas analizan la decisión de un consumidor, el conjunto de 
oportunidades viene definido por su restricción presupuestaria y sus preferencias 
vienen descritas por sus curvas de indiferencia (véase el capítulo 3). El individuo 
elige el punto de la restricción presupuestaria que es tangente a una curva de 
indiferencia, lo que lo sitúa en la curva de indiferencia más alta viable, dada la 
restricción presupuestaria.

Los economistas han tratado de utilizar este mismo modelo para analizar las 
elecciones sociales. La curva de posibilidades de utilidad, introducida en el capí-
tulo 3, describe el conjunto de oportunidades. Indica el nivel máximo de utilidad 
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(o de bienestar) que puede alcanzar una persona, dados los niveles de utilidad 
que obtienen otras. Una economía es eficiente en el sentido de Pareto si y sólo si se 
encuentra en la curva de posibilidades de utilidad. El primer teorema fundamen-
tal de la economía del bienestar establece que las economías competitivas siem-
pre se encuentran en la curva de posibilidades de utilidad. El segundo teorema 
fundamental de la economía del bienestar establece que es posible alcanzar todos 
los puntos de la curva de posibilidades de utilidad a través de un proceso de mer-
cado competitivo si el Estado redistribuye debidamente las dotaciones iniciales. 
¿Cómo selecciona la sociedad un punto de la curva de posibilidades de utilidad? 
De la misma forma que las curvas de indiferencia de los individuos describen 
cómo resuelven las disyuntivas entre los diferentes bienes, las curvas sociales de 
indiferencia describen cómo podría resolver la sociedad las disyuntivas entre los 

Figura 7.1. Curvas sociales de indiferencia. Las curvas sociales de indi-
ferencia muestran cómo evalúa la sociedad las disyuntivas entre Viernes 
y Crusoe; indican las combinaciones de utilidades entre las que la socie-
dad es indiferente. La sociedad disfruta de más bienestar en una curva 
social de indiferencia más alta, exactamente igual que una persona dis-
fruta de más bienestar en una curva individual de indiferencia más alta. 
De la misma manera que una persona elige el punto de la restricción 
presupuestaria en el que la curva de indiferencia es tangente a la restric-
ción presupuestaria, el punto de la curva de posibilidades de utilidad que 
prefiere la sociedad es el punto en el que la curva social de indiferencia 
es tangente a la curva de posibilidades de utilidad.
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niveles de utilidad de las diferentes personas. Una curva social de indiferencia 
indica las combinaciones de utilidad, por ejemplo, de Crusoe y Viernes entre las 
que la sociedad es indiferente.

Ahora ya podemos formular de otra forma las dos cuestiones fundamentales de 
la economía del bienestar utilizando este modelo de elección social. Supongamos 
que el equilibrio actual de mercado competitivo está representado por el punto 
A de la curva de posibilidades de utilidad representada en la figura 7.1. Suponga-
mos que la sociedad decide trasladarse, por ejemplo, del punto A al punto B de la 
curva de posibilidades de utilidad, lo que representa un aumento de la utilidad 
de Viernes y una disminución de la utilidad de Crusoe. La primera pregunta es 
cuál es la disyuntiva. La curva de posibilidades de utilidad nos da la respuesta 
mostrando el aumento de la utilidad de Viernes de U0

V a U1
V y la disminución de la 

utilidad de Crusoe de U0
C a U1

C. La segunda pregunta se refiere a las preferencias 
sociales: ¿cómo evalúa la sociedad la disyuntiva? La pendiente de las curvas socia-
les de indiferencia indica las disyuntivas entre las que la sociedad es indiferente. 
El punto B se encuentra en la curva social de indiferencia S1, que es tangente a la 
curva de posibilidades de utilidad, y se halla en una curva de indiferencia más alta 
que la S0. La sociedad prefiere, pues, el punto B.

En los dos siguientes apartados analizamos más detenidamente cada una de 
estas cuestiones relacionadas con las disyuntivas y el modelo del economista para 
analizar la elección social.

7.2.1 Determinación de las disyuntivas

Como hemos visto en la figura 7.1, la curva de posibilidades de utilidad nos mues-
tra las disyuntivas que plantea la transferencia de utilidad de Crusoe a Viernes. Su 
forma nos dice algo más sobre esas disyuntivas. Consideremos la curva de posibi-
lidades de utilidad de la figura 7.2. Supongamos que la economía se encuentra en 
el punto A, en el que Crusoe disfruta de mucha más utilidad que Viernes. Despla-
zándose en sentido ascendente y hacia la izquierda a lo largo de la curva, aumenta 
la utilidad de Viernes y disminuye la de Crusoe. Supongamos que transferimos 
naranjas de Crusoe a Viernes siguiendo dos pasos, es decir, pasando del punto A 
al B y al C. Es evidente que eso empeora el bienestar de Crusoe. Como muestra la 
figura, la disminución de la utilidad de Crusoe es pequeña en comparación con 
el aumento de la utilidad de Viernes.

La teoría de la utilidad ayuda a explicar este resultado. Los economistas utili-
zan el término función de utilidad para describir la relación entre el número de 
naranjas y el nivel de utilidad de Viernes; la utilidad adicional que reporta a Vier-
nes una naranja más se denomina utilidad marginal. Se muestran en la figura 7.3. 
En cada punto, la utilidad marginal es la pendiente de la función de utilidad: la 
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variación que experimenta la utilidad cuando se altera el consumo de naranjas en 
una unidad. Obsérvese que a medida que se consumen más naranjas, la utilidad 
aumenta más despacio y la utilidad marginal disminuye (por tanto, la pendiente 
de la función de utilidad en el punto C es menor que en A o en B), ya que Viernes 
disfruta mucho de la primera naranja, algo menos de la siguiente y aún menos 
de las demás. Finalmente acaba saciándose, por lo que disfruta muy poco más de 
una naranja adicional. A medida que una persona consume una cantidad mayor 
de cualquier bien, la ganancia adicional que genera una unidad más de ese bien 
es más pequeña. Este fenómeno se conoce con el nombre de utilidad marginal 
decreciente.1

Utilidad
de Crusoe

Utilidad
de Viernes

UC
C UC

B UC
A

A

B

C
UF

C

UF
B

UF
A

Figura 7.2. Curva de posibilidades de utilidad de Crusoe y de Viernes. 
A medida que se transfieren naranjas de Crusoe a Viernes, la utilidad 
de Crusoe disminuye y la de Viernes aumenta. Al desplazarse del punto 
A al B, el aumento de la utilidad de Viernes parece mucho mayor que la 
disminución de la utilidad de Crusoe, debido a que Viernes se encuen-
tra en una situación mucho peor que la de Crusoe. Al desplazarse de B a 
C, el aumento de la utilidad de Viernes es aún mayor que la disminución 
de la utilidad de Crusoe, pero la disyuntiva ha cambiado de tal manera 
que la ganancia de Viernes es menor que la ganancia obtenida en el 

desplazamiento de A a B.

1 La función de utilidad se expresa de la forma siguiente: U = U(C1, C2, ..., Cn), donde C1, C2, ..., 
Cn representan las cantidades de consumo de los diferentes bienes. Por ejemplo, la utilidad marginal 
de C1 es simplemente el aumento que experimenta U (utilidad) como consecuencia de un aumento 
del consumo de C1. La utilidad marginal decreciente implica que los sucesivos incrementos de C1 
generan unos incrementos de U sucesivamente menores.
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Figura 7.3. La función de utilidad y la utilidad marginal. (A) Muestra la 
función de utilidad. A medida que transferimos más naranjas a Viernes, 
su utilidad aumenta, pero cada naranja adicional le reporta una utilidad 
adicional menor. (B) Muestra la utilidad marginal: la utilidad adicional 
que obtiene Viernes de una naranja adicional disminuye a medida que 
aumenta el número de naranjas, lo que corresponde al hecho de que la 
pendiente de la función de utilidad es cada vez menor.

Naranjas
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Viernes

A

20 21 22 23 24

24

C

B

UM21, utilidad
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aumento de

21 a 22 naranjas
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A

B
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Por la misma razón, cuando transferimos naranjas de Crusoe, su utilidad 
disminuye y a medida que transferimos más naranjas, la utilidad adicional que 
pierde por cada pérdida adicional de una naranja aumenta. Esa es la razón por 
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la que con la utilidad marginal decreciente, la curva de posibilidades de utili-
dad tiene la forma representada en las figuras 7.1 y 7.2. Esta forma nos dice que 
cuando Viernes tiene muy poca renta (pocas naranjas), puede aumentar mucho 
su utilidad con una pequeña disminución de la utilidad de Crusoe, pero cuando 
mejora mucho el bienestar de Viernes, sólo podemos aumentar algo su utilidad 
incluso con una gran disminución de la utilidad de Crusoe.

El segundo determinante importante de la forma de la curva de posibilidades 
de utilidad es la eficiencia con la que podemos transferir recursos de una persona 
a otra. En nuestra sociedad, transferimos recursos de un grupo (por ejemplo, los 
ricos) a otro (por ejemplo, los pobres) gravando a los ricos y subvencionando a 
los pobres. De esa forma normalmente interferimos en la eficiencia económica. 
Es posible que los ricos trabajen menos, ya que sólo se quedan con una parte del 
rendimiento de su esfuerzo, mientras que es posible que los pobres trabajen me-
nos porque trabajando más pueden dejar de reunir las condiciones para percibir 
prestaciones. La magnitud de estos desincentivos –tema que suscita considerables 
controversias– afecta a la forma de la curva de posibilidades de utilidad. En la 
figura 7.4, la línea de trazo más grueso representa la curva de posibilidades de 
utilidad que se obtiene suponiendo que no cuesta transferir recursos. La línea 

Con transferencias
sin costes

Con transferencias
con costes

Utilidad
de Crusoe

Utilidad
de Viernes

C

Figura 7.4. La curva de posibilidades de utilidad con transferencias 
sin costes. El conjunto de puntos que podemos alcanzar por medio de 
la redistribución, cuando las transferencias tienen costes, se encuentra 
por debajo de la curva de posibilidades de utilidad correspondiente a la 
situación en la que las transferencias no tienen costes.
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de trazo más fino, que se encuentra muy por debajo de la otra, salvo en el punto 
C –que es el punto en el que no hay ninguna redistribución– representa la curva 
que se obtiene cuando las transferencias tienen muchos costes.

7.2.2 Evaluación de las disyuntivas

El segundo concepto básico utilizado para analizar las elecciones sociales es la 
curva social de indiferencia. Como señalamos en el capítulo 3, una curva de in-
diferencia indica las combinaciones de bienes que reportan el mismo nivel de 
utilidad a una persona. De la misma manera que los individuos obtienen utilidad 
de los bienes que consumen, podemos imaginar que la sociedad deriva su bien-
estar de la utilidad que reciben sus miembros. La función social de bienestar 
indica el nivel de bienestar social correspondiente a un determinado conjunto de 
niveles de utilidad alcanzados por los miembros de la sociedad. La curva social de 
indiferencia es el conjunto de combinaciones de utilidad de las diferentes personas 
(o grupos de personas) que generan a la sociedad los mismos niveles de bienestar 
(en otras palabras, cuya función social de bienestar adopta el mismo valor).

La función social de bienestar sirve para ordenar cualquier asignación de re-
cursos: elegimos las asignaciones que generan unos niveles más altos de bienestar 
social. El principio de Pareto establece que debemos preferir las asignaciones en 
las que mejora al menos el bienestar de algunas personas y no empeora el de nin-
guna. Establece que si aumenta la utilidad de algunas personas y no disminuye 
la de ninguna, el bienestar social aumenta. Así, por ejemplo, en la figura 7.5 las 
combinaciones situadas al noreste de A mejoran el bienestar de todo el mundo y, 
por lo tanto, satisfacen el principio de Pareto.

Desgraciadamente, la mayoría de las elecciones plantean disyuntivas, ya que 
mejora el bienestar de unas personas y empeora el de otras. En el punto B, el bien-
estar del segundo grupo es mayor que en A, pero el del primero es menor. Necesi-
tamos, pues, un criterio más estricto, y eso es lo que proporciona la función social 
de bienestar. Las curvas sociales de indiferencia constituyen un útil instrumento 
gráfico para analizar los tipos de disyuntivas a los que se enfrenta la sociedad en 
estas situaciones. Así, por ejemplo, en la figura 7.5 todas las combinaciones de las 
utilidades de los grupos 1 y 2 que se encuentran en la curva social de indiferencia 
llamada W2 generan un nivel mayor de bienestar social que las combinaciones 
situadas en la curva W1. Eso demuestra que se prefiere B a A.

Las funciones sociales de bienestar pueden concebirse como un instrumento 
que emplean los economistas para resumir los supuestos sobre las actitudes de 
la sociedad hacia diferentes distribuciones de la renta y del bienestar. Si a la so-
ciedad le preocupa mucho la desigualdad, tal vez le importe que Crusoe tenga 
que renunciar a setenta naranjas para que Viernes reciba una, «ya que Crusoe 
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tiene muchas». En la medida en que Viernes sea más pobre que Crusoe, estaría 
justificado cualquier sacrificio de Crusoe que mejorara el bienestar de Viernes. 
A la sociedad podría no preocuparle, por el contrario, la desigualdad; podría 
valorar una naranja en manos de Viernes exactamente igual que una naranja en 
manos de Crusoe, aun cuando Viernes sea mucho más pobre. En ese caso, sólo se 
fijaría en la eficiencia, en el número de naranjas existentes. No estaría justificada 
ninguna transferencia de naranjas de Crusoe a Viernes si como consecuencia se 
perdiera aunque sólo fuera una naranja.

El utilitarismo. Las funciones sociales de bienestar –y las correspondientes curvas 
sociales de indiferencia– pueden adoptar distintas formas; la figura 7.6 muestra 
tres casos diferentes. En la figura 7.6A, la curva social de indiferencia es una línea 
recta, lo cual significa que cualquiera que sea el nivel de utilidad de Viernes y de 
Crusoe, la sociedad está dispuesta a intercambiar una «unidad» de utilidad de Vier-
nes por una de Crusoe. Esta idea representada por esta curva social de indiferencia 
tiene una larga tradición histórica. Jeremy Bentham fue el líder de un grupo, lla-

Figura 7.5. Curvas sociales de indiferencia. La sociedad está dispuesta 
a intercambiar una cierta disminución de la utilidad de un grupo por 
un aumento de la utilidad de otro. Una curva social de indiferencia indi-
ca las combinaciones de utilidades del grupo 1 y el grupo 2 entre las que 
la sociedad es indiferente. Los puntos de la curva social de indiferencia 
W2 indican un nivel más alto de bienestar social que los puntos de la 
curva social de indiferencia W1.
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mado utilitaristas, que sostenía que la sociedad debe maximizar las utilidades de 
sus miembros; en nuestro sencillo ejemplo formado por dos personas, la función 
social de bienestar es 

W = U1 + U2.

Es evidente que con esta función social de bienestar, la curva social de indife-
rencia tiene la forma representada en la figura 7.6A.

Es importante señalar que con una función social de bienestar utilitarista, a la 
sociedad no le da igual un aumento de las naranjas (o de la renta) del individuo 1 
de una unidad (de un euro) que una disminución de las naranjas (o de la renta) 
del individuo 2 de una unidad (de un euro). Si el primero tiene un nivel de renta 
más bajo (menos naranjas) que el segundo, el aumento de la utilidad del primero 
derivado de una naranja más (un euro más) será mayor que la disminución de la 
utilidad del segundo. Lo que nos dice la función social de bienestar utilitarista es 
que debe atribuirse el mismo peso a la utilidad de una persona cualquiera que a 
la utilidad de otra.

Son muchos los que sostendrían que cuando una persona disfruta de menos 
bienestar que otra, a la sociedad no le da igual que disminuya la utilidad de la 
más pobre (la persona 1) y que aumente en la misma cantidad la utilidad de 
la más rica (la persona 2). La sociedad sólo debería estar dispuesta a aceptar 
una reducción de la utilidad de la pobre si fuera mucho mayor el aumento de 
la utilidad de la rica. La curva social de indiferencia que refleja estos valores se 
muestra en la figura 7.6B, en la que se observa que no es una línea recta sino 
una curva; a medida que empeora el bienestar de la persona más pobre, debe 
ser mayor el aumento de la utilidad de la más rica que hace que la sociedad se 
muestre indiferente (es decir, la pendiente de la curva social de indiferencia es 
cada vez más inclinada).

El rawlsianismo. John Rawls, antiguo profesor de filosofía de la Universidad de 
Harvard, adoptó una postura extrema en este debate. Sostenía que el bienestar 
de la sociedad sólo depende del bienestar de la persona que se encuentre en 
peor situación. Por tanto, la sociedad está mejor si se mejora el bienestar de esa 
persona, pero no gana nada si se mejora el de otras. Según este autor, no existe 
ninguna disyuntiva. Si Viernes se encuentra en peor situación que Crusoe, todo 
lo que aumente el bienestar de Viernes aumenta el bienestar social. A medida 
que se transfieren naranjas de Crusoe a Viernes, da lo mismo la cantidad de na-
ranjas que se pierdan en la transferencia –lo ineficiente que sea el proceso de 
transferencia– en la medida en que Viernes obtenga algo. En otras palabras, nin-
gún aumento del bienestar de las personas que se encuentran en mejor situación 
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Figura 7.6. Distintas formas 
de las curvas sociales de in-
diferencia. (A) Un utilitarista 
está dispuesto a que Crusoe 
obtenga una utilidad menor 
siempre que Viernes obtenga al 
menos una cantidad igual. Las 
curvas sociales de indiferencia 
son líneas rectas. (B) Algunos 
sostienen que la sociedad no 
se conforma con un aumento 
de la utilidad (U2) de los ricos 
para compensar una reducción 
de la utilidad (U1) de los pobres. 
(C) Rawls sostiene que ningún 
aumento del bienestar del rico 
puede compensar una reduc-
ción del bienestar del pobre. En 
este caso, las curvas sociales de 
indiferencia tienen forma de L.
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podría compensar a la sociedad por una disminución del bienestar de la que se 
encuentra en peor situación. Gráficamente, se representa por medio de una curva 
social de indiferencia en forma de L, como la de la figura 7.6C.2

7.2.3 Dos advertecias

Numerosos estudiosos del sector público han utilizado con frecuencia los concep-
tos de funciones sociales de bienestar y la curva de posibilidades de utilidad, pero 
estos conceptos han sido objeto de muchas críticas por diversas razones.

Comparaciones interpersonales. Suponemos que cuando una persona consu-
me más, su utilidad aumenta. Pero no podemos medir el nivel de utilidad ni la 
variación que ésta experimenta. Parece que las funciones sociales de bienestar 
suponen no sólo que existe una manera fundamentada de medir la utilidad de 
una persona,3 sino que existe una manera fundamentada de comparar la utilidad 
de diferentes personas. Por ejemplo, con la función social de bienestar utilitarista 
sumamos la utilidad de los diferentes miembros de la sociedad. Como sumamos 
la utilidad de Crusoe y la de Viernes, suponemos, de hecho, que podemos hacer 
de alguna manera comparaciones numéricas con fundamento de sus niveles de 
utilidad. Pero cuando transferimos una naranja de Robinson a Viernes, ¿cómo 
podemos comparar objetivamente el valor de la ganancia de Viernes con la pér-
dida de Robinson?

El problema es el mismo en el caso de la función social de bienestar rawlsiana, 
en la que se nos dice que debemos maximizar el bienestar del miembro de la 
sociedad que se encuentre en peor situación. Para saber quién se encuentra en 
peor situación, debemos comparar de alguna manera las utilidades. 

Muchos economistas creen que las comparaciones interpersonales de utili-
dad carecen de fundamento. Yo puedo afirmar que aunque tengo mucha más 
renta que mi hermano, soy menos feliz; pero no sólo eso, puedo afirmar que sé 
cómo gastar la renta mucho mejor que él, por lo que el incremento adicional de 
mi utilidad que me genera un euro es mucho mayor que el incremento adicional 
de la utilidad que le generaría a mi hermano. ¿Cómo puede demostrar nadie que 

2  La función social de bienestar se expresa de la forma siguiente: 

W = min {U1, ... Un}.

El bienestar social sólo refleja la utilidad del miembro de la sociedad que se encuentra en peor 
situación.

3  En algunas situaciones es posible utilizar la cantidad de dinero que estaría dispuesta a pagar 
una persona por un objeto como medida de la utilidad de ese objeto. Pero eso no resuelve el proble-
ma de la comparación de las utilidades de los individuos.
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estoy equivocado (o que estoy en lo cierto)? Como no existe ninguna manera 
de responder a esta pregunta, los economistas sostienen que no puede existir 
ninguna base científica para hacer comparaciones de bienestar. Y dado que no 
existe ninguna base «científica» para hacer comparaciones de bienestar, muchos 
economistas creen que deben limitarse a describir las consecuencias de las dife-
rentes decisiones del Gobierno –señalando únicamente quiénes son los ganadores 
y quiénes los perdedores– y que ahí debe acabarse su análisis. Estos economistas 
creen que las únicas circunstancias en las que deberían emitir juicios de valor 
sobre el bienestar son aquellas en las que el cambio provocado por las medidas 
adoptadas representa una mejora en el sentido de Pareto. Desgraciadamente, 
como hemos dicho, pocos cambios provocados por la política del Gobierno son 
mejoras en el sentido de Pareto; por lo tanto, los economistas tienen poco que 
decir si no hacen comparaciones interpersonales de bienestar.

Comparación de las elecciones individuales y sociales

Elecciones individuales Elecciones sociales

Primer paso: definir el conjunto de oportunidades

Restricción presupuestaria Curva de posibilidades de utilidad

Segundo paso: definir las preferencias

Curva individual de indiferencia Curva social de indiferencia

Tercer paso: elegir el punto preferido

Tangencia entre la curva de individual 
de indiferencia y la restricción presu-
puestaria

Tangencia entre la curva social indi-
ferencia y la curva de posibilidades de 
utilidad

La elección social en teoría

1.  Construir el conjunto de oportunidades. La curva de posibilidades de uti-
lidad describe cuánto tiene que disminuir la utilidad de una persona 
cuando aumenta la de otra.

2.  Definir las preferencias. Las curvas sociales de indiferencia describen 
cuánto está dispuesta la sociedad a reducir la utilidad de una persona 
para aumentar la de otra en una determinada cantidad.

3.  Adoptar programas que aumenten el bienestar social. Hallar los programas 
que sitúan a la sociedad en la curva de indiferencia social más alta.
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¿De dónde proceden las funciones sociales de bienestar? El segundo grupo de 
objeciones se refiere a la propia naturaleza de las funciones sociales de bienestar. 
Los individuos tienen preferencias; pueden decidir si prefieren una combinación 
de manzanas y naranjas a otra. La sociedad está formada por muchas personas, 
pero la propia sociedad no tiene preferencias. Podemos describir las preferencias 
de cada persona, pero ¿de quién son las preferencias que representa la función 
social de bienestar? Si hubiera un dictador, la respuesta sería fácil: la función 
social de bienestar reflejaría las preferencias del dictador. Pero en una sociedad 
democrática, no es fácil responder a esta pregunta. Es posible que a unas per-
sonas (especialmente a las ricas) les importe poco la redistribución y que otras 
(especialmente las pobres) sostengan que debe dársele más peso.

Desde el punto de vista descriptivo –como parte de un análisis positivo– las 
sociedades raras veces son coherentes. Uno de los resultados que se describirán 
en el capítulo 9 explica por qué no es inesperado. La mayoría de los economistas 
piensan que los conceptos que hemos descrito –como parte de un análisis norma-
tivo– son instrumentos que nos ayudan a analizar sistemáticamente las disyuntivas 
a las que debe enfrentarse constantemente la sociedad. Y como hemos señalado 
antes, el análisis sistemático de estas disyuntivas constituye, en realidad, una parte 
importante del proceso de toma de decisiones.

7.3 Las elecciones sociales en la práctica

En la práctica, los poderes públicos no trazan curvas de posibilidades de utilidad 
ni calculan funciones sociales de bienestar, pero su enfoque para decidir, por 
ejemplo, si realizan un proyecto sí refleja los conceptos que hemos presentado.

En primer lugar, intentan identificar y medir los beneficios netos (los benefi-
cios menos los costes) que reciben los diferentes grupos. En segundo lugar, ave-
riguan si el proyecto es una mejora en el sentido de Pareto, es decir, si mejora el 
bienestar de todo el mundo. En caso afirmativo, es evidente que el proyecto debe 
realizarse (éste es el principio de Pareto).

Si el proyecto no es una mejora en el sentido de Pareto, la cuestión es más di-
fícil. Unos ganan y otros pierden. El Gobierno debe hacer un juicio global. Uno 
de los métodos utilizados normalmente se basa en dos estadísticas sintéticas, que 
describen los efectos producidos en la «eficiencia» y en la «equidad». La eficiencia se 
mide sumando simplemente las pérdidas o las ganancias de cada persona (que se 
calculan de una manera que describiremos en seguida). La equidad se mide obser-
vando una medida global de la desigualdad existente en la sociedad. Si el proyecto 
produce ganancias positivas netas (efectos positivos en la eficiencia) y reduce la 
desigualdad medida, debe realizarse. Si produce pérdidas positivas netas y aumenta 
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la desigualdad medida, no debe realizarse. Si la medida de la eficiencia muestra 
ganancias pero la de la igualdad muestra pérdidas (o viceversa), existe una disyun-
tiva, que se evalúa utilizando una función social de bienestar: ¿cuánta desigualdad 
adicional está dispuesta a aceptar la sociedad para aumentar la eficiencia?

Existen numerosos ejemplos en los que hay que elegir entre la igualdad y la 
eficiencia. Así, por lo general, cuanto más eficaz es un sistema impositivo en la 
redistribución de la renta, mayores son las ineficiencias que introduce. Hay un 
término medio entre igualdad y eficiencia. Existen, por supuesto, ejemplos nota-
bles de sistemas impositivos mal diseñados; en esos casos, sería posible aumentar 
tanto la igualdad como la eficiencia. Esos sistemas llevan la economía a un punto 
situado por debajo de su curva de posibilidades de utilidad. 

A continuación veremos más detenidamente cómo miden los economistas la 
eficiencia y la desigualdad.

7.3.1 Medición de los beneficios

El primer problema es cómo medir los beneficios que reporta un programa o 
un proyecto a determinadas personas. En el análisis anterior de la teoría de la 
utilidad, hemos descrito cómo aumenta la utilidad de Viernes cuando recibe más 
naranjas. Pero ¿cómo medirlo?

Normalmente se mide por medio de la disposición a pagar. Preguntamos 
cuánto estaría dispuesta a pagar una persona en una situación en comparación 
con otra. Por ejemplo, si a José le gusta el helado de chocolate más que el de vaini-
lla, es lógico que esté dispuesto a pagar más por una bola de helado de chocolate 
que por una de vainilla. O si Diana prefiere vivir en Sevilla a vivir en Oviedo, es 
lógico que esté dispuesta a pagar más por vivir en Sevilla.

Obsérvese que la cantidad que está dispuesta a pagar una persona es diferente 
de la cantidad que tiene que pagar. El hecho de que José esté dispuesto a pagar 
más por el helado de chocolate que por el de vainilla no significa que tenga que 
pagar más. Lo que tenga que pagar depende de los precios de mercado; lo que 
está dispuesto a pagar refleja sus preferencias.

Utilizando la disposición a pagar como medida de la utilidad, podemos cons-
truir un gráfico como la figura 7.7A, que muestra el nivel de utilidad que obtiene 
María de las sudaderas a medida que aumenta el número de sudaderas que com-
pra. Esta información también se presenta en el cuadro 7.1. Aquí suponemos 
que María está dispuesta a pagar 200 euros por cinco sudaderas, 228 por seis, 
254 por siete, etc. Cinco sudaderas le reportan, pues, una utilidad de 200, seis 
una utilidad de 228 y siete una utilidad de 254. La disposición de María a pagar 
aumenta con el número de sudaderas, debido a que las sudaderas adicionales 
le reportan utilidad adicional. La utilidad adicional de una sudadera adicional 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


236 / La economía del sector público

medida aquí por medio de la cantidad adicional que está dispuesta a pagar es 
la utilidad marginal. Las cifras de la tercera columna del cuadro 7.1 indican la 
utilidad marginal o adicional que obtiene de la última sudadera. Cuando María 
tiene cinco sudaderas, una más le reporta una utilidad adicional o marginal de 
28 (228 – 200); cuando tiene seis, una más sólo le reporta una utilidad marginal 
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sudaderas

Disposición
a pagar

Curva de utilidad

A

B

0
5              10              15              20
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Curva de utilidad 
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Figura 7.7. Utilidad y utilidad marginal. (A) muestra que la utilidad 
aumenta continuamente conforme aumenta el consumo, pero tiende a 
estabilizarse cuando el consumo es más alto. (B) muestra explícitamen-
te la utilidad marginal; obsérvese que disminuye a medida que aumenta 
el consumo.
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de 26 (254 – 228). La figura 7.7B representa las utilidades marginales de cada 
uno de estos incrementos.4

Cuadro 7.1. Utilidad y utilidad marginal

Número 
de sudaderas

Disposición de María a 
pagar (utilidad) 

Utilidad 
marginal

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

0
50
95

135
170
200
228
254
278
301
323
344
364
383
401
418
434
449
463
476
488

50
45
40
35
30
28
26
24
23
22
21
20
19
18
17
16
15
14
13
12

7.3.2 Curvas de demanda ordinaria y compensada

El concepto de disposición a pagar puede utilizarse para trazar una curva de 
demanda. Ya nos hemos preguntado cuánto está dispuesta a pagar María por 
cada sudadera adicional. Si su precio es de 29 euros, comprará cinco. Habría 
estado dispuesta a pagar 30 por la quinta, por lo que es evidente que el beneficio 
marginal de la quinta sudadera es superior a su coste; pero sólo está dispuesta a 
pagar 28 por la sexta, por lo que el beneficio marginal es menor que el coste. Por 
lo tanto, la curva de utilidad marginal trazada en la figura 7.7B también puede 
concebirse como la curva de demanda.

Sin embargo, es una curva de demanda especial, llamada curva de demanda 
compensada, que se diferencia algo de la curva de demanda ordinaria. Recuér-
dese que hemos trazado la curva de demanda compensada preguntándonos 

4 Dado que la utilidad marginal es la utilidad adicional derivada de una unidad más de consumo, se 
mide por medio de la pendiente de la curva de utilidad en la figura 7.7A.
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cuánto estaría dispuesta María a pagar por cada sudadera adicional, por lo que, 
a medida que le damos más sudaderas, siempre obtiene exactamente el mismo 
nivel de utilidad.

Para trazar la curva de demanda ordinaria, hay que saber cuántas unidades 
compraría María del bien a cada precio. Cuando baja el precio, María no sólo 
demanda más sino que se encuentra en una situación mejor. Cuando bajan 
los precios, los individuos sustituyen otros bienes por el más barato. Si baja 
el precio de las sudaderas, María sustituirá jerseys por sudaderas. Este efecto 
se denomina efecto-sustitución. Como consecuencia del descenso del precio, 
María se encuentra en una situación mejor; si comprara exactamente la mis-
ma cantidad de bienes que antes, tendría menos dinero. Reparte este dinero 
entre los distintos bienes y gasta una parte en sudaderas. El aumento que ex-
perimenta la demanda de sudaderas debido a que María se encuentra en una 
situación mejor –es como si tuviera más renta– se denomina efecto-renta. Si le 
detraemos este dinero adicional, tenemos la curva de demanda compensada; 

Curva de
demanda
ordinaria

Curva de demanda 
compensada

Cantidad

Precio

Figura 7.8. Curva de demanda compensada y curva de demanda no 
compensada. La curva de demanda compensada indica la demanda 
de un bien, suponiendo que cuando varía el precio se detrae o se da 
dinero al individuo para que disfrute del mismo bienestar que antes 
de la variación del precio. Por lo tanto, sólo mide el efecto-sustitución 
correspondiente a las variaciones del precio. Como cuando éste se baja, 
el bienestar de los individuos mejora y, como consecuencia, compran 
una cantidad algo mayor de los bienes (normales), la curva de demanda 
ordinaria es algo más horizontal que la curva de demanda compensada.
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eliminamos el efecto-renta. Por lo tanto, la curva de demanda compensada sólo 
refleja el efecto-sustitución. En la mayoría de los casos, las diferencias entre las 
dos son inapreciables. Si María gasta una décima parte de un 1% de su renta 
en sudaderas y le detraemos la renta adicional, su demanda de sudaderas o de 
cualquier otro bien no resulta afectada. La figura 7.8 muestra, pues, que la cur-
va de demanda ordinaria y la curva de demanda compensada son casi iguales: 
la primera es algo más horizontal (la reducción del precio con respecto a su 
nivel actual, P0, provoca un aumento algo mayor de la cantidad demandada y la 
subida del precio con respecto a su nivel actual provoca una disminución algo 
mayor de la cantidad demandada). 

7.3.3 El excedente del consumidor

La diferencia entre lo que una persona está dispuesta a pagar y lo que tiene que 
pagar se llama excedente del consumidor. María habría estado dispuesta a pagar 
50 euros por la primera sudadera, 45 por la segunda, 40 por la tercera, etc. Sin 
embargo, si el precio de mercado es de 29 euros, eso es lo único que tiene que 
pagar por cada sudadera. Por lo tanto, obtiene un excedente de 21 euros por la 
primera sudadera (50, que es lo que estaba dispuesta a pagar, menos 29, que es lo 
que paga realmente); obtiene un excedente de 16 por la segunda; un excedente 
de 11 por la tercera, etc. El excedente total del consumidor es, pues, la suma: 21 + 
16 + 11 + 6 + 1 = 55 euros.

Gráficamente, el excedente del consumidor es en la figura 7.9 el área sombrea-
da que se encuentra debajo de la curva de demanda compensada y encima de la 
recta de precios. Naturalmente, como la curva de demanda compensada y la de 
demanda no compensada son casi iguales, normalmente calculamos el excedente 
del consumidor observando simplemente el área situada por debajo de la curva 
de demanda ordinaria y por encima de la recta de precios.

Utilización del excedente del consumidor para calcular los beneficios de un 
proyecto público. La curva de demanda compensada puede ser útil para medir 
los beneficios de los proyectos públicos. Por ejemplo, podemos considerar que 
la construcción de una autopista sin peajes reduce el precio de «infinito» (no se 
puede comprar la posibilidad de utilizar una autopista sencillamente porque no 
existe) a cero. El aumento del bienestar es simplemente el excedente total del con-
sumidor, el área situada debajo de la curva de demanda compensada de la figura 
7.10. Ésta mide la cantidad máxima que podrían pagar los individuos y seguir 
disfrutando del mismo bienestar con la autopista que sin ella. Es evidente que si 
el excedente del consumidor es menor que el coste de la autopista, no compensa 
construirla, mientras que si es mayor, sí compensa.
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Figura 7.9. Representación gráfica del excedente del consumidor. El 
excedente de una persona es la diferencia entre lo que está dispuesta a 
pagar (representado por el área situada debajo de la curva de demanda) 
y lo que paga realmente (el área situada debajo de la recta de precios). 
En este gráfico, el excedente del consumidor está representado por el 
área sombreada.

9 Sudaderas
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compensada

P = 29 euros

50

45

40

35

30

25

Figura 7.10. Medición de los beneficios de un proyecto público: la 
construcción de una autopista. Los beneficios de una autopista por la 
que no se cobra peaje pueden medirse por medio del área total situada 
debajo de la curva de demanda: el excedente total del consumidor.
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Los economistas tratan de medir el excedente del consumidor y la disposición 
a pagar de varias formas. En el caso de muchos bienes, los economistas disponen 
de datos para poder trazar la curva de demanda (la cantidad que están dispuestos 
a comprar los individuos a cada precio) y la curva de demanda compensada.5 
En ese caso, la disposición a pagar es simplemente el área situada debajo de la 
curva de demanda compensada. En el caso de algunos bienes, como un gran 
parque natural, no existe una curva de demanda de mercado. Sin embargo, las 
autoridades podrían querer saber cuánto están dispuestos a pagar los ciudadanos 
para que siga manteniéndose en perfecto estado. Los economistas han desarro-
llado complejas técnicas de encuesta para conseguir de los individuos respuestas 
que tengan sentido sobre su disposición a pagar. Estos métodos se analizan más 
extensamente en el capítulo 11.

7.3.4 Medición de los beneficios sociales agregados

Hemos descrito cómo podemos medir los beneficios que obtiene una persona. 
Normalmente, los beneficios sociales se miden sumando los beneficios que reciben 
todas las personas. Las cifras obtenidas representan la disposición total a pagar de 
todos los miembros de la sociedad. La diferencia entre la disposición total a pagar y 
los costes totales de un proyecto puede concebirse como el efecto neto que produce 
el proyecto en la «eficiencia». Es un valor monetario de los beneficios netos.

El excedente del consumidor

• Se mide por medio del área situada debajo de la curva de demanda

(compensada).
• Seutilizaparamedirelvalordeunproyectopúblicooparaevaluarla

magnitud de una ineficiencia.

7.3.5 Medición de la ineficiencia

Los economistas, cuando evalúan las distintas políticas posibles, ponen especial 
énfasis en la eficiencia económica. Critican los impuestos porque reducen los in-

5 Como hemos señalado antes, las curvas de demanda compensadas y las de demanda no com-
pensadas de la mayoría de los bienes son muy parecidas. Si la elasticidad-renta (el aumento porcentual 
que experimenta la demanda del bien cuando la renta aumenta un 1%) se conoce, es posible calcu-
lar la curva de demanda compensada a partir de la curva de demanda no compensada.
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centivos para trabajar, los monopolios porque restringen la producción y presionan 
al alza sobre los precios. Para medir el valor monetario de una ineficiencia, utilizan 
exactamente la misma metodología que para medir el valor monetario de un pro-
yecto. En ese caso, hemos calculado el excedente del consumidor correspondiente 
al proyecto. Ahora calculamos el excedente del consumidor correspondiente a la 
eliminación de la ineficiencia. Es decir, los economistas se preguntan: «¿a qué es-
taría dispuesta a renunciar una persona para que se erradicara la ineficiencia?». 
Consideremos la ineficiencia que causa un impuesto sobre el tabaco. Preguntamos 
a cada persona cuánto estaría dispuesta a pagar para que se suprimiera el impuesto 
sobre el tabaco. Supongamos que responde que 100 euros; en ese caso, suprimien-
do el impuesto sobre el tabaco e introduciendo en su lugar un impuesto de cuantía 
fija –es decir, un impuesto que tendría que pagar independientemente de lo que 
hiciera– de 100 euros su bienestar no variaría. La diferencia entre los ingresos 
recaudados por medio del impuesto sobre el tabaco (por ejemplo, 80 euros) y el 
impuesto de cuantía fija que el individuo estaría dispuesto a pagar se denomina 
exceso de gravamen o carga excesiva del impuesto. Es la medida de la ineficiencia 
del impuesto. Los impuestos, salvo los de cuantía fija, provocan un exceso de gra-
vamen porque hacen que los individuos renuncien al consumo por el que tienen 
una preferencia mayor en favor del consumo por el que tienen una preferencia 
menor con el fin de no pagar el impuesto. Por lo tanto, incluso los impuestos que 
no generan ningún ingreso al Estado –porque los individuos evitan totalmente 
adquirir el bien gravado– pueden tener una considerable carga excesiva. 

Cómo se define un umbral de pobreza

El umbral oficial de pobreza indica cuántas personas consideran las autori-
dades que son pobres. Pero, ¿de qué depende el propio umbral de pobreza?

A principios de los años sesenta, una responsable de la Social Security 
Administration de Estados Unidos, Molly Orshansky, desarrolló un método 
para medir la pobreza a partir de una encuesta de presupuestos familiares. 
Observó que una familia representativa gastaba una tercera parte de su 
renta en alimentos. A continuación, recogió información sobre los presu-
puestos mínimos en alimentos de familias de diferente tamaño y multiplicó 
esa cifra por 3 para estimar el umbral de pobreza correspondiente a los di-
ferentes tamaños de familia. El umbral de pobreza de Orshansky se adoptó 
oficialmente en 1969 con algunos pequeños retoques y se ha elevado desde 
entonces en la cuantía de la tasa total de inflación.
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Cabe hacerse varias preguntas sobre la forma en que se mide la pobreza. 
He aquí tres.

En primer lugar, la encuesta en la que se basó Orshansky para observar 
que los hogares gastaban un tercio de su renta en alimentos se realizó en 
1955. Desde entonces, los gastos de los hogares han variado. Actualmente, 
éstos gastan un porcentaje mucho menor de la renta en alimentos, quizá un 
cuarto o un quinto. Si se multiplicara el presupuesto mínimo para alimen-
tos por 4 o 5, el umbral de pobreza sería mucho más alto.

En segundo lugar, el umbral de pobreza no tiene en cuenta las presta-
ciones en especie. Éstas comprenden cualquier prestación que no se recibe 
en efectivo, como Medicaid, los cupones de alimentación y los almuerzos 
escolares subvencionados. Si se considera que esas prestaciones constituyen 
renta adicional, el número de personas que se encuentran por debajo del 
umbral de pobreza desciende alrededor de un 20%.

Por último, algunos críticos han propuesto que la pobreza debe con-
cebirse como un concepto relativo más que como un concepto absoluto. 
Sostienen que las personas que se encuentran en el extremo inferior de la 
sociedad, por ejemplo, el 5, el 10 o el 20%, son pobres en relación con todas 
las demás. Es más correcto considerar que la pobreza es un caso extremo 
de desigualdad. 

Para muchos esta última crítica es exagerada. Temen que un concepto 
relativo de pobreza reduzca la urgencia moral de luchar contra la pobreza. 
La sociedad en general apoya los intentos de garantizar a todas las personas 
unos niveles básicos de alimentos, vivienda, ropa y asistencia médica, aun 
cuando sea controvertida la definición de esas cantidades. 

En 1995, la National Academy of Sciences (NSA) propuso que se revisara 
la forma en que se medía la pobreza. Aunque estaba de acuerdo en que se 
incluyera la renta en especie, no se resolvieron totalmente los difíciles pro-
blemas que plantea la inclusión de los gastos en asistencia sanitaria. Si una 
persona pobre y enferma recibe 150.000 dólares para un transplante de ri-
ñón, ¿debe sumarse esa cantidad a su renta, en cuyo caso ahora parece que 
se encuentra en el tramo superior de renta? El estudio proponía un ajuste 
del umbral de pobreza que no se limitara a tener en cuenta la inflación, 
pero no proponía que se elevara el umbral de pobreza en proporción a los 
aumentos de la renta media, lo que habría hecho que la pobreza fuera un 
fenómeno puramente relativo. Sin embargo, uno de los miembros del panel 
de la Academia discrepaba firmemente incluso de esta solución intermedia.

El U.S. Census Bureau hizo una prueba con una serie de indicadores 
experimentales de la pobreza basados en las recomendaciones del infor-
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El exceso de gravamen puede calcularse por medio de curvas de demanda 
compensadas. Supongamos que el coste de producir un cigarrillo es c0 y que el 
impuesto eleva el precio de c0 a c0 + t, donde t representa el impuesto por paquete. 
Suponemos que el individuo consume q0 paquetes de cigarrillos cuando hay un 
impuesto y q1 cuando se suprime éste (pero se sustituye por un impuesto de cuan-
tía fija que no altera su bienestar). La figura 7.11 muestra la curva de demanda 
compensada. El exceso de gravamen está representado por el área sombreada 
ABC, que es el área situada debajo de la curva de demanda compensada y encima 
de c0, entre la producción con impuesto y la producción sin impuesto.

El triángulo ABC se denomina a veces triángulo de Harberger,6 en honor al 
economista Arnold Harberger, profesor de la Universidad de Chicago y de UCLA, 

6 Véase, por ejemplo, A. Harberger, «Taxation, Resource Allocation and Welfare», en J. Due 
(comp.), The Role of Direct and Indirect Taxes in the Federal Revenue System, Princeton, New Jersey, Prin-
ceton University Press, 1964, reimpreso en A. Harberger, Taxation and Welfare, Chicago, University of 
Chicago Press, 1974.

me de 1995 de la NAS y, en 2009, se creó el Interagency Technical Wor-
king Group on Developing a Supplemental Poverty Measure. En 2011, el 
Census Bureau publicó, en colaboración con el Bureau of Labor Statistics, 
su primer informe en el que presentó un indicador complementario de 
la pobreza (supplemental poverty measure, SPM) que acababa de desarrollar 
y que incorporaba numerosos indicadores basados en la NAS. Según el 
Census Bureau, el SPM no sustituirá al indicador oficial de la pobreza y 
no se empleará como condición de acceso a los programas públicos. Su 
finalidad es ofrecer una perspectiva alternativa de la pobreza que refleje 
mejor la situación económica y social contemporánea y tenga en cuenta 
también las políticas que alteran significativamente los recursos de los que 
pueden disponer las familias y, por lo tanto, su situación con respecto a la 
pobreza. Cuando se compara el SPM con el indicador oficial de pobreza de 
2011, el primero estima una tasa total de pobreza algo más alta (16,1 frente 
a 15,1%), pero una tasa considerablemente más baja en el caso de las per-
sonas de menos de 18 años (18,1 frente a 22,3%) y una tasa casi dos veces 
más alta en el caso de las personas de 65 años o más (15,1 frente a 8,7%).

Fuentes: Joyce E. Allen y Margaret C. Simms, «Is a New Yardstick Needed to Measure Pover-
ty?», Focus, febrero, 1990, págs. 6-8; Measuring Poverty: A New Approach, Washington, D.C., 
National Academy of Sciences, 1996; Gordon M. Fisher, «The Development and History 
of the U.S. Poverty Thresholds-A Brief Overview», GSS/SSS Newsletter, invierno de 1997, 
págs. 6–7; y Kathleen Short, «The Research Supplemental Poverty Measure: 2011», Current 
Population Reports, P60-244, United States Census Bureau, noviembre de 2012.
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que utilizó estos triángulos no sólo para medir la ineficiencia provocada por los 
impuestos distorsionadores sino también para medir otros tipos de ineficiencia, 
como la que provocan los monopolios. ¿Por qué mide el triángulo de Harberger 
el exceso de gravamen? El precio nos indica el valor de la última unidad consumi-
da; es decir, en q0, el individuo está dispuesto a intercambiar p0 = c0 + t unidades 
«renta» (con la que podría comprar otros bienes) por un paquete más de tabaco. 
Naturalmente, cuando tiene q0 + 1 paquetes de tabaco, valora uno más o menos 
que cuando tiene q0, por lo que baja el precio que está dispuesto a pagar.

Supongamos que inicialmente consume 100 paquetes y que cuando se supri-
me el impuesto, consume 10 más; el impuesto es de 10 céntimos y el coste de 
producción es de 100 por paquete (los ingresos fiscales se hallan multiplicando 
100 paquetes por 10 céntimos por paquete, es decir, 10 euros). El individuo está 
dispuesto a pagar 1,10 euros por el primer paquete adicional, 1,09 por el segundo, 
1,08 por el tercero, etc. Si se suprimiera el impuesto y el precio descendiera a c0, 
el coste de producción (1 euro por paquete), la cantidad total a la que estaría 
dispuesto a renunciar el individuo sería 10 céntimos multiplicados por 100 pa-
quetes, es decir, 10 euros (la cantidad que ahorra en los primeros 100 paquetes 
que ha comprado, que es igual a los ingresos fiscales); más 10 céntimos del 101 
paquete (la diferencia entre la cantidad en que valora el 101 paquete y lo que debe 
pagar), 9 céntimos por el 102 paquete, etc. Recuérdese que estamos calculando la 

Figura 7.11. Medición de la ineficiencia. El área ABC mide el exceso de 
gravamen, la pérdida de eficiencia resultante de un impuesto sobre el 
tabaco. Un impuesto de cuantía fija que produjera el mismo efecto en el 
bienestar del individuo que el impuesto sobre el tabaco recaudaría unos 
ingresos adicionales de ABC.

Consumo

Precio

q0 q1

A

B

Cc0

c0 + t
Exceso de gravamen

Curva de demanda
compensada
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cantidad adicional que estaría dispuesto a pagar además del euro que tendrá que 
pagar por cada paquete. La cantidad total que estaría dispuesto a pagar es, pues, 
10,50 euros. Dado que el impuesto recauda unos ingresos de 10 euros, el exceso 

La curva del Gran Gatsby

El aumento que ha experimentado la desigualdad en Estados Unidos desde 
los años setenta está perfectamente documentado; ejemplos son el especta-
cular contraste entre el crecimiento de la renta real después de impuestos 
del 1% superior de las familias y el del resto, la continua disminución de la 
clase media y el considerable aumento del coeficiente de Gini. 

Sin embargo, se ha prestado menos atención a la relación entre los ni-
veles actuales de desigualdad y de movilidad intergeneracional de la renta. 
Según algunos estudios recientes, la renta de nuestros padres es un buen 
indicador de cuál será la nuestra. 

Alan Krueger, presidente del Council of Economic Advisers con el Presi-
dente Obama, creó lo que denomina la “curva del Gran Gatsby”, llamada así 
en honor al personaje de ficción de F. Scott Fitzgeral conocido por su fastuo-
so estilo de vida durante los locos años veinte. La curva del Gran Gatsby re-
presenta el coeficiente de Gini –la distribución actual de la renta– en el eje 
de abscisas y la elasticidad intergeneracional de la renta (EIR) –la relación 
entre la renta de los padres y la de los hijos– en el de ordenadas. Muestra la 
existencia de una desconcertante relación entre la EIR y la desigualdad de 
la renta en un momento dado del tiempo: los países que tienen un elevado 
grado de desigualdad también tienden a tener menos movilidad económica 
intergeneracional. Por ejemplo, los países de la OCDE en los que la desigual-
dad de los hogares era mayor en los años ochenta también eran países en los 
que la persistencia de la renta de una generación a otra era mayor. 

El estancamiento de la renta no solo era mayor en Estados Unidos que 
en casi todos los demás países de la OCDE examinados en este estudio sino 
que, además, no puede uno por menos más que sospechar que el aumento 
de la desigualdad en Estados Unidos ha exacerbado la ya baja movilidad 
intergeneracional de la renta. Utilizando la curva del Gran Gatsby, Krueger 
estima que la EIR de Estados Unidos aumentará de 0,47 a 0,56 en la próxima 
generación. En otras palabras, la falta de igualdad constituye una amenaza 
para la igualdad de oportunidades en Estados Unidos: la suerte de los pa-
dres es un determinante cada vez más importante de la suerte de los hijos. 
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de gravamen es de 50 céntimos. Éste no es sino el área situada por debajo de la 
curva de demanda compensada y encima de c0, entre q0 y q1.

7.3.6 Cuantificación de los efectos distributivos

Evaluar los efectos distributivos de un proyecto o de un impuesto es mucho más 
complejo que evaluar los efectos que produce en la eficiencia. En una sociedad hay 
muchos grupos, cada uno de los cuales puede resultar afectado de forma distinta. 
Algunas personas pobres pueden resultar perjudicadas y otras beneficiadas; algu-
nas personas de renta media pueden resultar beneficiadas y otras perjudicadas. 
En algunos casos, puede ocurrir que los ricos sean los más beneficiados, que los 
pobres se beneficien algo y que la clase media sólo resulte algo perjudicada.

En la práctica, los Gobiernos se fijan en unos cuantos indicadores sintéticos de 
la desigualdad. Dado que los pobres constituyen un motivo de especial preocupa-
ción, son objeto de mayor atención. El índice de pobreza mide la proporción de la 
población cuya renta es inferior a un nivel crítico; se considera que las personas que 
se encuentran por debajo de ese nivel son pobres. En 2010, el umbral de pobreza de 
una familia de cuatro personas era de 22.113 dólares en Estados Unidos.7

Otro indicador es la brecha de pobreza. El índice de pobreza sólo cuenta el nú-
mero de personas que se encuentran por debajo del umbral de pobreza; no tiene 
en cuenta la distancia a la que se encuentran de ese umbral. La brecha de pobreza 
se pregunta cuánta renta tendríamos que dar a los pobres para trasladarlos hasta 
el umbral de pobreza.

En el apéndice de este capítulo se analizan brevemente otros dos indicadores.

7.4 Tres maneras de enfocar las elecciones sociales

Disponemos ya de los instrumentos básicos para describir las elecciones sociales 
en los casos difíciles en los que el proyecto no constituye una mejora en el sentido 
de Pareto. Existen tres enfoques, que denominaremos principio de la compensación, 
comparaciones de las distintas medidas y enfoque de los beneficios ponderados.

7.4.1 El principio de la compensación

¿Qué ocurre si la disposición total a pagar es superior a los costes totales, pero 
los costes que soportan algunas personas son superiores a su disposición a pagar? 
¿Debe realizarse el proyecto? El principio de la compensación establece que si la 

7 U.S. Census Bureau, Poverty Thresholds, http://www.census.gov.
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disposición agregada a pagar es mayor que el coste, el proyecto debe realizarse. 
La mayoría de los economistas critican este principio, ya que no tiene en cuenta 
las cuestiones distributivas. Sólo podemos estar seguros de que el proyecto es 
deseable si se paga realmente una compensación a los que resultan afectados 
negativamente, pues en ese caso es una mejora en el sentido de Pareto.

Como el principio de la compensación no presta la debida atención a las cues-
tiones distributivas, los economistas han recurrido a otros dos enfoques.

La elección social en la práctica

• IdentificarlasmejorasenelsentidodePareto.

• Siunaspersonasseencuentranenmejorsituaciónyotrasenpeorsi-
tuación, identificar los grupos de personas que se encuentran en cada 
situación (por renta, región, edad) y las ganancias y las pérdidas de cada 
uno de los grandes grupos.

Averiguar si los beneficios netos agregados son positivos (principio de 
la compensación).

Observar la variación de la medida de la eficiencia y de la medida de 
la desigualdad y evaluar las disyuntivas.

Calcular los beneficios netos ponderados, ponderando las ganancias 
y las pérdidas de los pobres más que las de los ricos, de acuerdo 
con la función social de bienestar.

7.4.2 Comparaciones de las distintas medidas

Con una medida de la eficiencia (beneficios netos) y una medida de la desigual-
dad, debería ser fácil tomar decisiones públicas, al menos conceptualmente: 
bastaría con averiguar si el aumento de la eficiencia compensa el aumento de la 
desigualdad o viceversa. 

En los dos apartados anteriores hemos explicado cómo medimos la eficiencia 
total y la desigualdad. Se trata simplemente de estadísticas, de cifras que ayudan a 
resumir los efectos de un proyecto o de un programa. Esas estadísticas sintéticas, 
aunque son útiles, suelen ocultar alguna información detallada que es importan-
te para tomar decisiones públicas. Idealmente, examinaríamos las consecuencias 
para cada persona y utilizaríamos la función social de bienestar para sumar los 
efectos. En la práctica, los Gobiernos no intentan identificar los efectos causados 
en cada persona, pero sí averiguar los efectos causados en cada uno de los gran-
des grupos. Por ejemplo, pueden examinar los efectos causados en las personas 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Eficiencia y equidad (c.7) / 249

de diferentes clases de renta, por ejemplo, en las familias que tienen una renta 
inferior a 10.000 euros, entre 10.000 y 20.000, etc.

7.4.3 Beneficios netos ponderados

Es posible que ésta sea la única información que necesiten los poderes públicos 
para tomar una decisión. Si los beneficios netos agregados (la suma de la disposi-
ción a pagar menos los costes) son positivos y si los pobres son beneficiarios netos 
y los ricos son perdedores netos, el proyecto aumenta tanto la eficiencia como la 
equidad y debe adoptarse. Sin embargo, muchas veces las cosas son más compli-
cadas. Por ejemplo, puede empeorar el bienestar de los pobres y de los ricos y 
mejorar el de las personas de renta media. ¿Cómo evaluamos un cambio de ese 
tipo? Una vez más, recurrimos a nuestra función social de bienestar para sumar 
los efectos. El método de los beneficios netos ponderados asigna ponderaciones a 
las ganancias netas de los diferentes grupos para resumir los efectos en una única 
cifra. La función social de bienestar nos dice cómo hacerlo. Dada la preocupación 
por la equidad, los efectos causados a los grupos de renta más alta reciben una 
ponderación menor. Del grado en que la ponderación sea menor puede depender 
que sea deseable o no realizar un proyecto. Por ejemplo, un proyecto que ayude 
a la clase media pero perjudique a los pobres y a los ricos podría no realizarse si 
asignamos a las pérdidas de los pobres una ponderación mayor que a las ganan-
cias de la clase media.8 

Cabe pensar que la utilización de ponderaciones se basa en tres supuestos: en 
primer lugar, la utilidad marginal es decreciente; en segundo lugar, la relación 
entre la utilidad y la renta de las diferentes personas es la misma; y en tercer 
lugar, a la sociedad le preocupa la utilidad total, es decir, la suma de las utilidades 
de todas las personas (la función social de bienestar utilitarista). Aunque puede 
ponerse en duda cada uno de estos supuestos, también podemos imaginar que 
son simplemente procedimientos para resumir los datos que suelen resultar útiles 
a los responsables de tomar las decisiones.

8 Dada la importancia de estas ponderaciones en la toma de decisiones sociales, los economistas 
han buscado un criterio racional para asignarlas. Una posibilidad consiste en averiguar a qué ritmo 
disminuye la utilidad marginal conforme aumenta la renta. Es posible hacer deducciones sobre esta 
cuestión observando la conducta de los individuos en situaciones de riesgo: si la utilidad marginal 
disminuye muy deprisa, los individuos son muy reacios a asumir grandes riesgos, por lo que están 
dispuestos a pagar grandes primas para evitarlos. Basándose en estos datos, la mayoría de los econo-
mistas sostiene que la duplicación de la renta reduce la utilidad marginal de la renta entre 2 y 4 veces, 
por lo que una variación de la renta de una persona de clase media que tenga una renta de 30.000 
euros debería ponderarse entre la mitad y un cuarto del peso atribuido a la misma variación de la 
renta experimentada por una persona pobre cuya renta sea de 15.000 euros.
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7.5 Reconsideración de la disyuntiva entre la eficiencia y la equidad

La disyuntiva entre la eficiencia y la equidad se basa en dos ideas: la economía 
es eficiente (en el sentido de Pareto), por lo que no es posible mejorar el bienes-
tar de ninguna persona sin empeorar el de otras, y la transferencia de renta de 
una persona a otra tiene costes. Como señalamos en el capítulo 3, las economías 
competitivas (sin otros fallos del mercado) son eficientes en el sentido de Pareto. 
Sin embargo, las condiciones necesarias son sumamente restrictivas; en general, 
hay margen para la mejora. Existen muchos resultados eficientes en el sentido de 
Pareto, uno para cada conjunto de dotaciones iniciales (por ejemplo, de riqueza), 
pero normalmente gravar a los ricos para ayudar a los menos adinerados tiene 
costes, ya que esos impuestos pueden disuadir de trabajar o de ahorrar.

Sin embargo, cada vez resulta más evidente en todo el mundo y especialmente 
en Estados Unidos que es posible tener más igualdad y más eficiencia al mismo 
tiempo. El ejemplo obvio es el monopolio (como Microsoft), que sube los pre-
cios e impide que haya eficiencia económica, pero genera una enorme riqueza al 
monopolista. Aplicando de una manera más eficaz la legislación antimonopolio, 
habría aumentado la eficiencia de la economía con menos desigualdad. Este es un 
ejemplo de una amplia variedad de actividades, que se conocen con el nombre de 
captación de rentas, con las que los individuos aumentan su renta, no tanto agran-
dando el tamaño de la tarta económica como aumentando su parte de esa tarta. 
Otros ejemplos son los directores generales que se valen de las deficiencias de la 
gobernanza de las empresas (las normas por las que se rigen estas) para pagarse 
enormes pluses; los que trabajan en el sector financiero que se dedican a conceder 
préstamos depredadores y a realizar otras actividades que no mejoran los resul-
tados económicos y que es probable que los empeoren, pero generan enormes 
rentas a los banqueros; las empresas que se valen de su influencia política para 
conseguir contratos públicos que les pagan de más por lo que venden al Estado; 
o las empresas que obtienen recursos naturales del Estado y solo pagan una parte 
de lo que valen. La legislación tributaria que grava las ganancias de capital a 
un bajo tipo y que tanto persiguen los ricos –una forma de renta que va a parar 
abrumadoramente a los del extremo superior– distorsiona la economía. Anima 
a dedicar más recursos a actividades especulativas, que pueden desestabilizar la 
economía, en lugar de dedicarlos, por ejemplo, a verdadera investigación que au-
mente el crecimiento y la eficiencia. La reforma de estas leyes mejoraría tanto la 
eficiencia como la equidad.

La eficiencia y la equidad se pueden mejorar simultáneamente de otras for-
mas. En Estados Unidos, las perspectivas de vida de un niño dependen de la renta 
y la educación de sus padres más que en casi todos los demás países avanzados, lo 
cual significa que una elevada proporción de los niños que nacen en el seno de 
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familias pobres no desarrolla su potencial. La mejora de los centros públicos de 
enseñanza aumentaría la igualdad y la igualdad de oportunidades y mejoraría los 
resultados económicos totales.

En suma, los fallos del mercado, unidos a los fallos del Estado, dan como re-
sultado una economía que se caracteriza por la captación general de rentas y por 
otros tipos de comportamiento distorsionadores que benefician a un número muy 
pequeño de ciudadanos extraordinariamente ricos a costa de todos los demás. En 
esas circunstancias, podemos tener una economía más eficiente y más productiva, 
así como más igualdad. De hecho, es la desigualdad la que está reduciendo la 
eficiencia de la economía y su productividad.9

Repaso y prácticas

Resumen

1.  La economía del bienestar –o economía normativa– se ocupa de los criterios 
para evaluar distintas medidas económicas. En general, tiene en cuenta tanto 
la eficiencia como la equidad.

2.  La función social de bienestar constituye un marco dentro del cual pueden 
analizarse las consecuencias distributivas de una política. Expresa el aumento 
de la utilidad de una persona necesario para compensar la disminución de la 
utilidad de otra.

3.  En la función social de bienestar utilitarista, el bienestar social es igual a la 
suma de las utilidades de los miembros de la sociedad. En la función social de 
bienestar rawlsiana, el bienestar social es igual a la utilidad del miembro de la 
sociedad peor situado.

4.  El concepto de excedente del consumidor –cuánto están dispuestos a pagar los 
individuos por un proyecto o programa además de lo que tienen que pagar– se 
utiliza para medir los beneficios agregados de un proyecto o de un programa. 
El concepto de exceso de gravamen se emplea para medir la ineficiencia de un 
impuesto; pregunta cuántos ingresos adicionales podrían haberse obtenido 
con un impuesto de cuantía fija con el que los individuos habrían disfrutado 
del mismo bienestar que con el impuesto establecido.

5.  En la práctica, cuando evaluamos distintas propuestas, generalmente no de-
tallamos las consecuencias que tienen cada una para cada uno de los miem-

9 Para un análisis en profundidad de la relación actual entre la eficiencia económica y la igual-
dad social en Estados Unidos, véase J. E. Stiglitz, The Price of Inequality: How Today’s Divided Society 
Endangers Our Future, Nueva York, W. W. Norton & Company, 2012.
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bros de la sociedad, sino que las resumimos describiendo sus repercusiones 
en algún indicador de la desigualdad (o en algunos grupos claramente iden-
tificados) y las ganancias o pérdidas de eficiencia. Si se analizan distintas 
propuestas, se suelen plantear disyuntivas entre la eficiencia y la distribu-
ción; para conseguir una igualdad mayor, hay que renunciar a una cierta 
eficiencia. Existen diferentes teorías sobre la naturaleza de estas disyuntivas 
(cuánta eficiencia hay que sacrificar para conseguir un determinado aumen-
to de la igualdad) y sobre su valoración ética (cuánta eficiencia debemos 
estar dispuestos a sacrificar, en el margen, para conseguir un determinado 
aumento de la igualdad).

6.  Existen tres enfoques para tomar decisiones sociales cuando no hay una mejo-
ra en el sentido de Pareto:
a)  el principio de la compensación,
b)  las disyuntivas entre las distintas medidas,
c)  el enfoque de los beneficios ponderados.

7.  El índice de pobreza mide la proporción de la población cuya renta se encuen-
tra por debajo de un determinado nivel.

Conceptos clave

Brecha de pobreza
Coeficiente de Gini
Comparaciones interpersonales de 

utilidad
Curva de demanda compensada
Curva de Lorenz
Curvas sociales de indiferencia
Disyuntiva
Efecto-renta
Efecto-sustitución
Excedente del consumidor
Exceso de gravamen (carga excesiva)
Función social de bienestar

Función social de bienestar rawlsiana
Función de utilidad
Impuesto de capitación
Indicador de la desigualdad de Dalton-

Atkinson
Índice de pobreza
Método de los beneficios netos ponde-

rados
Principio de la compensación
Triángulo de Harberger
Utilidad marginal
Utilidad marginal decreciente
Utilitaristas

Preguntas y problemas

1.  Suponga que Viernes y Crusoe tienen la misma función de utilidad, que apa-
rece en el cuadro siguiente:
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Funciones de utilidad de Viernes y Crusoe

Número de naranjas Utilidad Utilidad marginal

1
2
3
4
5
6
7
8

11
21
30
38
45
48
50
51

Represente la función de utilidad. Rellene las cifras de la utilidad marginal de 
este cuadro y represente la función de utilidad marginal.

2.  Suponga que tenemos 8 naranjas que deben repartirse entre Viernes y Crusoe. 
Adopte una posición utilitarista y suponga que el bienestar social es la suma de 
la utilidad de las dos personas. Partiendo de los datos del problema 1, ¿cuál es 
el bienestar social correspondiente a cada asignación posible de las naranjas? 
¿Qué asignación maximiza el bienestar social? Muestre que tiene la propiedad 
de que la utilidad marginal de una naranja adicional que recibe cada una de 
las personas es la misma.

3.  Ahora adopte la posición rawlsiana y suponga que la función social de bienes-
tar es el nivel de utilidad de la persona que tiene el menor nivel de utilidad. 
Partiendo de los datos del problema 1 y suponiendo de nuevo que hay ocho 
naranjas, ¿cuál es el bienestar correspondiente a cada asignación de las naran-
jas? ¿Qué asignación maximiza el bienestar social?

4.  Trace la curva de posibilidades de utilidad basándose en los datos del pro-
blema 1. Señale los puntos que maximizan el bienestar social según los dos 
criterios expuestos en los problemas 2 y 3.

5.  Suponga que las funciones de utilidad de Crusoe y Viernes son las que des-
cribe el problema 1, pero que ahora Crusoe tiene inicialmente 6 naranjas y 
Viernes 2. Suponga que por cada 2 naranjas que le quitamos a Crusoe, Viernes 
obtiene solamente 1, perdiéndose una naranja en la transferencia. ¿Cómo es 
ahora la curva de posibilidades de utilidad? ¿Cuál de las asignaciones viables 
maximiza el bienestar social con una función social de bienestar utilitarista? 
¿Y con una función social de bienestar rawlsiana?

6.  Si no disminuyera ni la utilidad marginal de Viernes ni la de Crusoe, ¿cómo 
sería la curva de posibilidades de utilidad?

7.  Considere un accidente en el que una persona pierde una pierna. Suponga 
que este accidente reduce su utilidad en todos los niveles de renta pero au-
menta su utilidad marginal (en todos los niveles de renta), aunque sólo ligera-
mente. Represente en un gráfico las funciones de utilidad anterior y posterior 
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al accidente. Muestre que si usted fuera utilitarista, le daría más renta a la 
persona después del accidente, incluso después de la transferencia, su situa-
ción sería peor que antes. Muestre la compensación que le daría un rawlsiano. 
¿Es posible que un utilitarista diera una compensación mayor a una persona 
que hubiera sufrido el accidente que un rawlsiano? ¿En qué circunstancias un 
utilitarista no daría nada a una persona que hubiera sufrido un accidente?

8.  Explique por qué es probable o no que cada una de las medidas siguientes sea 
una mejora en el sentido de Pareto:
a)  La construcción de un parque, financiada mediante un incremento de la 

contribución urbana.
b)  La construcción de un parque, financiada mediante la donación de un rico 

filántropo; el Ayuntamiento adquiere los terrenos ejerciendo su derecho de 
expropiación.

c)  El aumento de los servicios médicos para el tratamiento del cáncer de pul-
món, financiado con cargo a los presupuestos generales.

d) El aumento de las instalaciones sanitarias para el tratamiento del cáncer de 
pulmón, financiado mediante una subida del impuesto sobre el tabaco.

e)  La sustitución del sistema de apoyo a los precios agrícolas por un sistema de 
transferencias a los agricultores pobres.

f)  La protección de la industria del automóvil de las importaciones extranjeras 
baratas, imponiendo contingentes sobre las importaciones de automóviles 
extranjeros.

g) El aumento de las prestaciones de la seguridad social, financiado mediante 
una subida de las cotizaciones.

h)  La sustitución de la contribución urbana como principal vía de financia-
ción de los municipios por transferencias del Gobierno central procedentes 
de la recaudación del impuesto sobre la renta.

i)  La derogación de las leyes de control de los alquileres. Indique en cada caso 
quiénes son probablemente los perdedores (si es que hay alguno). ¿Cuál 
de estas medidas podría ser aprobada de acuerdo con el principio de la 
compensación? ¿Cuál podría ser aprobada de acuerdo con una función 
social de bienestar rawlsiana?

9.  Suponga que ha naufragado. En su bote salvavidas hay diez personas y usted 
sabe que tardarán diez días en llegar a la costa y que sólo hay alimentos para 
diez días-hombre (la ración es la cantidad mínima necesaria para sobrevivir). 
¿Cómo los asignaría un utilitarista? ¿Y un rawlsiano? Algunas personas pien-
san que ni siquiera los criterios rawlsianos son suficientemente igualitaristas. 
¿Qué defendería un igualitarista extremo? ¿Qué exige la eficiencia en el sen-
tido de Pareto? Indique en cada caso los supuestos que necesita postular para 
tomar la decisión.
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APÉNDICE

Otros indicadores de la desigualdad

En el texto hemos presentado los dos indicadores de la desigualdad más utiliza-
dos. Sin embargo, éstos se critican por centrar exclusivamente la atención en la 
repercusión en las personas muy pobres. En este apéndice analizamos dos indica-
dores más generales.

La curva de Lorenz

Los economistas suelen representar el grado de desigualdad que hay en una econo-
mía por medio de un gráfico llamado curva de Lorenz y representado en la figura 
7.12. La curva de Lorenz muestra la proporción acumulada de la renta total del país 
que obtiene el 5% más pobre, el 10% más pobre, el 15% más pobre, etc. Si la igual-
dad fuera total, el 20% de la renta iría a parar al 20% inferior de la población, el 
40% al 40% inferior. La curva de Lorenz sería una línea recta, como la que muestra 
la figura 7.12A. En cambio, si las rentas estuvieran muy concentradas, podría ocu-
rrir que el 80% inferior no recibiera casi nada y que el 5% superior obtuviera el 80% 
de la renta total; en este caso, la curva de Lorenz estaría combada, como muestra 
la figura 7.12B. Cuando hay un elevado grado de desigualdad, el área sombreada 
que se encuentra entre la recta de 45º y la curva de Lorenz es grande (figura 7.12B). 
Cuando la igualdad es total, esta área es es cero (figura 7.12A). 

El cociente del área situada entre la recta de igualdad perfecta de la renta y la 
curva de Lorenz y el área total situada debajo de la recta de igualdad perfecta es un 
indicador de la desigualdad que se emplea habitualmente y que se denomina coe-
ficiente de Gini. Cuanto más bajo es el coeficiente de Gini, más igual es la distribu-
ción de la renta: 0 indica que la igualdad es total (todas las personas tienen la misma 
renta) y 1 indica que la desigualdad es total (una persona tiene toda la renta).

La figura 7.13 muestra las curvas de Lorenz de Estados Unidos, tanto antes 
de que surtan efecto los programas de impuestos y de transferencias del Estado 
como después. La curva después de deducir los impuestos se encuentra claramen-
te en el interior de la curva antes de deducirlos, lo cual indica que los programas 
públicos de redistribución hacen que las rentas sean más iguales que si se hubie-
ran dejado al mercado. Por lo tanto, aunque los costes en eficiencia están menos 
claros, las ventajas redistributivas son innegables.

El indicador de Dalton-Atkinson

Existe otro indicador, introducido por primera vez por Sir Hugh Dalton, pro-
fesor de hacienda pública en la London School of Economics, que pasó a ser 
ministro de Hacienda del Reino Unido. Este indicador se basaba en la premisa 
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Figura 7.12. La curva de Lorenz. (A) Muestra la curva de Lorenz de una 
economía en la que la renta está distribuida por igual. El 20% inferior 
de la economía tiene el 20% de la renta, el 40% inferior tiene el 40% 
de la renta, etc. (B) Representa la curva de Lorenz de una economía en 
la que la renta está distribuida desigualmente. La curvatura de la línea 
indica que ahora el 20% inferior tiene menos del 20% de la renta, el 
40% inferior tiene menos del 40% de la renta, etc.
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de que las sociedades prefieren las distribuciones más igualitarias. La figura 
7.14 muestra dos distribuciones de la renta. En la distribución B, hay más renta 
concentrada en el centro y es la distribución que prefieren las sociedades que 
valoran la igualdad. Podemos preguntarnos a qué proporción de la renta total 
estaría dispuesta a renunciar la sociedad si pudiera trasladarse de su distribu-
ción actual a una situación en la que la renta estuviera distribuida totalmente 
por igual. Esta proporción se denomina indicador de la desigualdad de Dalton-
Atkinson. Naturalmente, es posible que cada persona tuviera una opinión dis-
tinta sobre la cantidad a la que la sociedad debería estar dispuesta a renunciar 
(eso no dice nada sobre la cantidad a la que tendría que renunciar para lograr 
la redistribución). La cantidad a la que estaría dispuesta a renunciar la sociedad 
depende de su función social de bienestar. Con una función social de bienes-
tar rawlsiana, la cantidad sería mucho mayor que con una función social de 
bienestar utilitarista. Anthony Atkinson, profesor de Nuffield College (Oxford), 
sostenía que la cantidad era significativa, a menudo de entre un cuarto y un 
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Figura 7.13. Indicadores de la desigualdad. Los impuestos y las subven-
ciones afectan a la distribución de la renta. La figura muestra dos curvas 
de Lorenz de Estados Unidos correspondientes a 1995; una se refiere a 
la renta antes de deducir los impuestos y las transferencias del Estado y 
la otra a la renta una vez deducidos. Es evidente que se produce una cier-
ta redistribución por medio de estos mecanismos, ya que desplazan la 
curva de Lorenz a una situación que corresponde a una igualdad mayor.
Fuente: U.S Census Bureau, Current Population Survey, cuadro E, marzo 
de 1996.
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tercio de la renta total en las economías más desarrolladas. Las variaciones del 
indicador de Dalton-Atkinson pueden utilizarse para evaluar la repercusión de 
cualquier programa público en la desigualdad.10

10 El indicador de Dalton-Atkinson puede definirse en términos formales de la siguiente mane-
ra. Supongamos que la función social de bienestar utilitarista es 

W = U(Y1) + U(Y2) + U(Y3) + ... 

y sea Y la renta media. En ese caso, el indicador de Dalton-Atkinson D viene dado por 

U((1 – D)Y) = U(Y1) + U(Y2) + U(Y3) + ...

El indicador depende claramente de la función de utilidad. Atkinson centró la atención en las 
funciones de utilidad de elasticidad constante, que tienen la forma 

                                                                           Y 1±α
U = ––––––.

       1 ± α
Utilizó unos valores de α comprendidos entre 1 y 2. 
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Figura 7.14. En pos de una distribución de la renta más igualitaria. La 
línea de trazo más fino representa la distribución real de la renta de los 
trabajadores estadounidenses permanentes a tiempo completo en 1995 
y la línea de trazo más grueso indica cómo sería la distribución de la 
renta en una situación más igualitaria.
Fuente: U. S. Bureau of Labor Statistics y Bureau of the Census, Annual 
Demographic Survey, Supplement, marzo, 1997.
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Tercera parte
Teoría del gasto público

La tercera parte se ocupa de la teoría básica del gasto público. El capítulo 8 se re-
fiere al Estado como productor. Se pregunta, por ejemplo, si existen razones para 
esperar que sea menos eficiente que las empresas privadas en la producción de 
bienes y servicios. También analiza las disyuntivas que plantea la privatización, así 
como otros modelos institucionales, para la producción de bienes públicos, como 
las empresas públicas, las organizaciones basadas en los resultados y las sociedades 
público-privadas. El capítulo 9 centra la atención en la teoría de la elección públi-
ca para explicar cómo se determina el nivel de gasto en bienes públicos, poniendo 
especial énfasis en las consecuencias de la votación por mayoría.
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8 Producción pública de bienes 
 y servicios

Preguntas básicas

1.  ¿Qué papel desempeña el Estado en la producción? ¿Cuál es la razón por la 
que el Estado produce bienes y servicios como electricidad y agua? ¿Por qué se 
denominan monopolios naturales y de qué otras formas pueden impedirse los 
abusos del poder de monopolio?

2.  ¿Cuáles son las causas de los fallos del Estado? ¿Por qué suele ser la producción 
del sector público menos eficiente que la del sector privado? ¿Cuáles son los 
riesgos y los límites de la privatización? ¿Cuáles son las alternativas a la pro-
ducción pública convencional o a la producción puramente privada de bienes 
y servicios?

En este capítulo nos ocupamos del papel que desempeña el Estado en la produc-
ción. En el capítulo 4 identificamos varios fallos del mercado. Cuando hay un fallo 
en el mercado, es necesario algún tipo de intervención del Estado. Por ejemplo, 
en el capítulo 5 explicamos por qué el suministro de bienes públicos es insuficien-
te y describimos el nivel eficiente de provisión de bienes públicos. Pero el Estado 
no tiene que producir estos bienes; lo único que tiene que hacer es pagarlos. Hay 
muchos bienes públicos que son producidos por el sector privado. También hay 
muchos bienes privados que son producidos por el Estado, como los servicios de 
correos y las empresas de servicios públicos.

Incluso aunque los fallos del mercado constituyan un argumento a favor de la 
intervención del Estado, no constituyen por sí solos un argumento para que éste 
los produzca; sin embargo, hay algunos sectores en los que predomina la produc-
ción pública y otros en los que se utiliza muy a menudo. Por ejemplo, el Estado, 
salvando contadas excepciones, no ha recurrido a ejércitos mercenarios privados. 
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En la mayoría de los países, gestiona el sistema de enseñanza y en casi todos el 
sistema de correos. Y hasta hace unos años, en la mayoría de los países gestionaba 
las empresas de servicios públicos, como las telecomunicaciones.

Estos ejemplos tienen dos elementos comunes. En primer lugar, en muchos 
de estos casos la competencia no es viable. Recuérdese que los mercados son efi-
cientes cuando son competitivos. Históricamente, sólo una empresa ha suministra-
do los servicios de correos y sólo una ha suministrado los servicios telefónicos. 
Sin intervención del Estado, una o unas cuantas empresas podrían ejercer su 
poder de mercado y explotar a los consumidores. El Estado ha intervenido de 
dos formas. Antes, en la mayoría de los países, el Estado optaba por hacerse car-
go del sector directamente, suministrando servicios telefónicos o electricidad. 
Sin embargo, el Estado, en lugar de producir él mismo los bienes, puede regular 
las empresas privadas –por ejemplo, controlando sus precios– para asegurarse 
de que no ejercen su poder de monopolio. En los últimos años, se ha tendido a 
sustituir la producción pública por la producción privada con regulación. Este 
proceso de privatización ha sido general en las economías de mercado de Japón 
y de Europa occidental, así como en las economías en transición de Europa 
oriental y Asia, sobre todo en sectores como los servicios públicos (gas, electri-
cidad y telecomunicaciones) y el transporte (ferrocarriles y líneas aéreas). Aun-
que algunas privatizaciones han tenido éxito, otras muchas no han cumplido en 
absoluto las expectativas.

El otro elemento común a muchos de los ejemplos de producción pública es 
que el interés público tiene muchas dimensiones. ¿Reflejarán las actividades de 
las empresas maximizadoras de los beneficios este interés público más general? 
Muchas veces no es fácil para el Estado intervenir para asegurarse de que lo 
reflejan. Esa es la razón por la que no contrata a empresas privadas para que 
gestionen el sistema de defensa nacional. Sí contrata determinadas actividades, 
como la construcción de barcos o de aviones, pero no le dice, por ejemplo, a 
una empresa privada que gestione la defensa. Asimismo, algunos creen que las 
escuelas desempeñan diversas funciones sociales, que van más allá de la trans-
misión del saber. Transmiten valores sociales y ayudan a crear un sentido de 
nación. Se teme que un sistema privado de enseñanza, por eficaz que sea en 
la enseñanza profesional, no lo sea tanto en la consecución de estos objetivos 
públicos más amplios. También han resurgido líderes, especialmente en Latinoa-
mérica, que creen que el Estado puede lograr mejor sus objetivos sociales contro-
lando directamente los sectores económicos clave. Eso ha dado como resultado la 
nacionalización de un gran número de empresas y, en algunos casos, de sectores 
enteros, muchos de los cuales habían sido privatizados anteriormente. Por ejem-
plo, en 2006 el Presidente de Bolivia, Evo Morales, nacionalizó las empresas del 
petróleo y el gas, las telecomunicaciones y la electricidad; y en 2007 el Presidente 
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de Venezuela, Hugo Chávez, nacionalizó las empresas del petróleo, el cemento, el 
acero, la transformación y el envasado de arroz y los supermercados.1

La crisis financiera mundial de 2008 trajo consigo otra oleada de nacionaliza-
ciones en todo el mundo, especialmente en las finanzas, al quedar claro que, sin 
la ayuda del Estado, las empresas se hundirían y el paro aumentaría aún más. En 
Estados Unidos, el Estado intervino las grandes sociedades hipotecarias, la mayor 
compañía de seguros del país, las mayores sociedades financieras de vehículos y dos 
de las tres grandes compañías automovilísticas. Además, inyectó una enorme canti-
dad de fondos en los bancos, aunque no los intervino (sin embargo, algunos críticos 
afirman que debería haberlos intervenido). En cambio, en otros muchos países, 
entre los que se encuentra el Reino Unido, el Estado intervino los grandes bancos. 
Existe una importante distinción entre estas nacionalizaciones y las anteriores: en 
la mayoría de los casos, estas medidas se concibieron explícitamente como medi-
das temporales que había que tomar en una situación de emergencia, hasta que la 
economía privada se recuperara. Sin embargo, cuando se tomaron estas medidas, 
quedó claro lo dependiente que era el sector privado del sector público.

Aunque las limitaciones de los mercados (como la competencia limitada) y la 
preocupación por los objetivos más generales constituyen un argumento a favor 
de la producción pública, existe un convincente argumento en contra de ella: 
muchas veces, pero no siempre, parece que el Estado es un productor ineficiente. 
Hay ejemplos que demuestran que las empresas públicas pueden ser eficientes: 
las minas de cobre chilenas de propiedad pública han sido (según muchos) tan 
eficientes como las privadas, pero generan muchos más ingresos al público; la 
empresa siderúrgica pública de Corea era una de las más eficientes del mundo, 
mucho más eficiente que las empresas siderúrgicas privadas de América. Sin em-
bargo, quienes critican la propiedad pública afirman que estas son las excepcio-
nes que confirman la regla.. Por lo tanto, la identificación de los casos en los que 
el Estado debe dedicarse a la producción y los casos en los que debe recurrir a 
empresas privadas entraña la búsqueda de un cierto equilibrio. Para comprender 
mejor la naturaleza de ese equilibrio, comenzamos examinando la producción 
pública de bienes privados, en la que se plantean de manera mucho más limitada 

1 La nacionalización deliberada como parte de la estrategia de desarrollo de un gobierno no 
debe confundirse con la nacionalización de facto no planeada que suele llevarse a cabo en medio 
de una crisis económica como, por ejemplo, la nacionalización de algunos bancos suecos en 1992 
y la nacionalización de algunas instituciones financieras en graves dificultades en Estados Unidos 
en 2008, como la Federal National Mortgage Association (Fannie Mae) y la Federal Home Mort-
gage Corporation (Freddie Mac). Estas intervenciones del Estado pretenden ser temporales, como 
indican las condiciones de la absorción. A menudo hay un calendario para la venta pública de la 
participación del Estado y el uso del modelo de tutela o la compra de participaciones preferentes 
(sin derecho de voto) indican el deseo del gobierno de no involucrarse en las operaciones diarias 
de la empresa.
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las cuestiones de los «valores sociales». El principal objetivo es que el bien privado 
–electricidad, servicio de correos o servicio telefónico– sea suministrado de la 
forma más eficiente posible y con el coste menor posible para los consumidores.

8.1 Monopolio natural: producción pública de bienes privados

El fallo del mercado más importante que ha llevado a la producción pública de 
bienes privados es la inexistencia de competencia en los mercados. Ésta constitu-
ye, al menos en parte, la razón por la que el Estado produce servicios de correos, 
telecomunicaciones, agua, puertos y electricidad. Como vimos en el capítulo 4, 
una razón frecuente por la que los mercados pueden no ser competitivos es la 
existencia de rendimientos crecientes de escala; es decir, los costes medios de 
producción disminuyen cuando aumenta el nivel de producción. En ese caso, la 
eficiencia económica requiere que haya un número limitado de empresas. Las 
industrias en las que los rendimientos crecientes son tan importantes que sólo 
debe haber una empresa se denominan monopolios naturales. 

Un buen ejemplo es el agua. El principal coste del suministro de agua es la 
red de tuberías. Una vez que éstas se han instalado, los costes adicionales de su-
ministrar agua a un usuario adicional son relativamente insignificantes. Sería 
claramente ineficiente instalar dos conducciones, una al lado de la otra, para su-
ministrar agua a dos viviendas contiguas. Lo mismo ocurriría con la electricidad, 
la televisión por cable y el gas natural.

8.1.1 Análisis económico básico del monopolio natural

La figura 8.1 representa la curva de coste medio y la curva de demanda de un 
monopolio natural. Dado que los costes de producción disminuyen cuando au-
menta el volumen de producción, es eficiente que sólo haya una empresa. En el 
caso representado, existe una gama de niveles de producción viables en los que 
la empresa obtiene un beneficio. El máximo viable (sin subvenciones) es Q1 en el 
que la curva de demanda corta la curva de coste medio.

En estas situaciones, no podemos confiar en el juego de las fuerzas competi-
tivas, que analizamos antes, para conseguir que la industria produzca en el nivel 
eficiente. La eficiencia requiere que el precio sea igual al coste marginal (y la 
unidad es Q0). Sin embargo, si la empresa cobra un precio igual al coste marginal, 
experimenta una pérdida, ya que el coste marginal es menor que el coste medio 
en las industrias que tienen un coste medio decreciente.

En esta situación suele recomendarse que el Estado conceda una subvención 
a la industria e insista en que la empresa cobre un precio igual al coste margi-
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nal. Esa política se denomina a veces «primer óptimo». Sin embargo, no tiene en 
cuenta la forma en que pueden obtenerse los ingresos necesarios para pagar la 
subvención; supone, en concreto, que la recaudación de estos ingresos no genera 
costes y que el Gobierno conoce la magnitud de la subvención que permitirá a la 
empresa ser viable.

Figura 8.1. El monopolio natural. Si no hay costes enterrados ni pue-
den entrar otras empresas, el monopolista natural se situará en Q1, que 
corresponde al precio mínimo necesario para que al menos no pierda 
dinero. Si hay costes enterrados, el precio será más alto. Si no pueden 
entrar otras empresas, el monopolista actúa en Q*, donde el ingreso 
marginal es igual al coste marginal.

En la práctica, la mayoría de los Gobiernos han intentado que esas industrias se 
autofinanciaran (quizá porque se preguntaban si era equitativo obligar a todos los 
contribuyentes a subvencionar un bien privado del que sólo disfrutaba una parte 
de la población o del que disfrutaba todo el mundo pero en un grado diferente). 
Con este propósito, han insistido en que los monopolios naturales gestionados por 
el Estado actúen en la intersección de su curva de demanda y sus curvas de coste 
medio (Q1 en la figura). Esta intersección se denomina punto de beneficio nulo.

Este punto de beneficio nulo es precisamente aquel en el que los monopo-
lios naturales pueden actuar, suponiendo que haya una verdadera competencia 
potencial. Supongamos que una empresa tratara de cobrar un precio superior 
al coste medio de producción. Si fuera fácil entrar en (y salir de) una industria, 
una empresa que intentara obtener un beneficio se vería amenazada instantá-
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medio Coste 
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entre el precio y el coste medio

Demanda
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neamente por la entrada de alguna otra dispuesta a suministrar el servicio o la 
mercancía en cuestión a un precio más bajo. En estas condiciones podrían entrar 
nuevas empresas y suministrar los servicios o las mercancías a un precio rentable, 
sin preocuparse innecesariamente por las reacciones de la primera.2 Así pues, 
la presencia de una única empresa no implica por sí solo que ésta pueda ejercer 
un poder de monopolio. Mientras haya empresas que puedan entrar, ésta debe 
cobrar un precio igual al coste medio.

Efectos de los costes enterrados. Todo esto cambia cuando hay costes enterrados, 
que son los costes que la empresa no puede recuperar cuando abandona un mer-
cado. La mayor parte de los gastos que se realizan en investigación y desarrollo 
representan costes enterrados. Pero, por ejemplo, un edificio que puede utilizarse 
sin costes para otros fines no representa un coste enterrado. Un avión que puede 
venderse fácilmente a otra compañía tampoco representa un coste enterrado.

¿Por qué son tan importantes los costes enterrados? Crean una asimetría esen-
cial entre una empresa que ya está establecida en un mercado y una que no lo está. 
La empresa que puede entrar no se encuentra en las mismas condiciones que la 
que ya está en la industria, pues esta última ha gastado fondos que no puede recu-
perar. Una empresa, cuando se plantea la posibilidad de entrar o no, no se fija en 
el nivel de beneficios y de precios que existe en ese momento, sino en los precios 
y los beneficios que habrá después de que entre. Incluso aunque los precios que 
existan en ese momento sean considerablemente superiores a los costes medios 
(por lo que los beneficios son grandes), una empresa que esté considerando la 
posibilidad de entrar puede muy bien creer que la que ya está en la industria no 
responderá saliendo sino bajando su precio; al precio más bajo, ya no es rentable 
entrar. Por otro lado, cuando los costes enterrados son importantes, las empresas 
que entran en la industria temen no poder recuperar todos los gastos que realizan 
cuando entran. Por lo tanto, se mostrarán reacias a arriesgarse a que la empresa 
que ya está en la industria se vaya o deje sus precios en los elevados niveles en 
que se encuentran en ese momento. Por lo tanto, los costes enterrados actúan de 
barrera a la entrada y permiten a la empresa ya establecida disfrutar de un cierto 
grado de poder de monopolio que no podría tener si no existieran éstos.

Dado que casi todos los monopolios naturales exigen importantes costes ente-
rrados, el Estado no puede recurrir simplemente a la amenaza de la competencia 

2 En la literatura reciente sobre organización industrial se dice que los mercados con costes medios 
decrecientes, pero sin costes enterrados, en los que el precio se mantiene a un nivel igual a los costes 
medios, son «disputables». Véase W. J. Baumol, J. Panzar y R. Willig, Contestable Markets and the Theory 
of Industrial Organization, Nueva York, Harcourt Brace Jovanovich, 1982. Para una sencilla exposición 
de la teoría de los mercados disputables, véase W J. Baurnol, «Contestable Markets: An Uprising in the 
Theory of Industry Structure», American Economic Review, 72, 1982, págs. 1-15.
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potencial. El hecho de que una única empresa controle el agua o la electricidad 
de los consumidores es motivo de preocupación: el monopolista se encuentra en 
una posición que le permite explotar a sus consumidores. El monopolista que no 
teme la entrada de otras empresas cobra un precio que maximiza sus beneficios, 
el precio al que el ingreso marginal que obtiene por la venta de una unidad adi-
cional es igual a los costes marginales (el nivel de producción Q* en la figura 8.1). 
Su beneficio por unidad de producción es la diferencia entre el precio que cobra 
y los costes medios.

El caso de los monopolios naturales que producen diversos bienes. Hasta ahora 
hemos centrado la atención en el monopolio natural que produce una única mer-
cancía. Si la industria no está subvencionada, debe cobrar un precio superior al 
coste marginal.

¿Qué principio debe guiar la fijación de los precios cuando el monopolio natu-
ral produce varios bienes? Seguirá siendo necesario que los precios sean, en pro-
medio, superiores al coste marginal (para que la empresa no tenga ni beneficios 
ni pérdidas). Por ejemplo, ¿debe ser el cociente entre el precio y el coste marginal 
el mismo para todos los productos de la empresa? ¿Debe cobrar más por algunos 
servicios para subvencionar otros?

Los servicios postales tienen, por ejemplo, unas tarifas uniformes para todos 
los tipos de envíos, aun cuando el coste marginal de enviar una carta a una fa-
milia que viva en lo alto de un monte pueda ser mucho mayor que el de enviarla 
a una gran ciudad. Para que el servicio postal no tenga pérdidas, unos usuarios 
(productos) deben subvencionar a otros; debe haber lo que podrían denominarse 
subvenciones cruzadas.

La cuestión es evidentemente política; la supresión de las subvenciones cruza-
das afecta negativamente a algunos grupos. Cuando los precios se fijan con cri-
terios políticos, éstos intentan convencer a los responsables de fijarlos de que les 
reduzcan los precios que tienen que pagar, elevando implícitamente los de otros.

El análisis de las decisiones sobre los precios lleva implícitas consideraciones 
relacionadas tanto con la eficiencia como con la distribución. Los economistas 
han estudiado especialmente los costes en eficiencia de los métodos de fijación de 
los precios basados en criterios políticos. Cuando se suben un 10% los precios de 
los servicios, disminuye su consumo, pero en una proporción diferente en cada 
uno. Se dice que los bienes cuya demanda es más sensible a la subida de los precios 
son elásticos con respecto al precio. En la figura 8.2A hemos representado una 
curva de demanda inelástica, en la que una variación del precio no provoca una 
variación muy grande del consumo, mientras que en la figura 8.2B la curva de 
demanda es muy elástica: una variación del precio provoca una gran variación 
del consumo.
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Para que un monopolio natural no pierda dinero (sin subvenciones del Estado), 
evidentemente debe cobrar un precio superior al coste marginal. Si el Gobierno 
elevara en el mismo porcentaje el precio de todas las mercancías por encima del 
coste marginal, es evidente que el consumo de bienes cuya demanda es elástica 
disminuiría más que el de aquellos cuya demanda es inelástica. Puede demostrar-
se que en algunas circunstancias es deseable cobrar precios de tal manera que 
disminuya el consumo de cada bien en el mismo porcentaje (con respecto al que 
habría si el precio fuera igual al coste marginal). Si deseara reducir el consumo de 
todos los bienes en el mismo porcentaje, debería elevar el precio (por encima de 
los costes marginales) más en el caso de las mercancías cuya demanda es inelásti-
ca que en el de aquellas cuya demanda es elástica.3

8.1.2 Regulación e impuestos (subvenciones)

Cuando hay un monopolio natural con costes enterrados, existe el riesgo de que 
el monopolista se aproveche de su posición y cobre un elevado precio. Una ma-
nera de resolver este problema es, como hemos visto, la producción estatal. Pero 
cada vez preocupa más que el Estado no gestione bien la producción. En lugar 
de intentar producir el bien directamente, puede dejar la producción al sector 
privado, pero regulando los precios para asegurarse de que la empresa no se 
aprovecha de su posición monopolística. También puede recurrir a subvenciones 
para animarla a suministrar servicios que no le resultaría rentable suministrar 

3 Esta política minimizará el exceso de gravamen a que da lugar el hecho de que el precio sea 
superior al coste marginal. El problema de la fijación de los precios en el caso de un monopolio público 
que produce muchos bienes fue resuelto por primera vez por Marcel Boiteux, quien fue director de 
Électricité de France, organismo público responsable en Francia de la producción de electricidad. 
Para una traducción inglesa, véase «On the Management of Public Monopolies Subject to Budgetary 
Constraints», Journal of Economic Theory, 3, 1971, págs. 219-240. La cuestión de la fijación de los precios 
de diferentes mercancías es equivalente a una cuestión bastante similar planteada hace unos veinticinco 
años por el gran economista británico Frank Ramsey: Si el Gobierno debe recaudar una determinada 
cantidad de ingresos mediante impuestos distorsionadores, ¿cómo debe recaudarlos? ¿Debe gravar, por 
ejemplo, todas las mercancías con un impuesto uniforme, de manera que el cociente entre el precio 
y el coste marginal sea el mismo en todas ellas? ¿Desaparecerían en ese caso las distorsiones relativas? 
Ramsey demostró que, por muy plausible que pudiera parecer, ésa no era la respuesta correcta; era 
preferible gravar con un impuesto más alto las mercancías cuya demanda fuera inelástica. Ni Ramsey 
ni Boiteux tuvieron en cuenta las cuestiones distributivas que son capitales en la mayoría de los debates 
políticos. Éstas fueron introducidas en el análisis por M. Feldstein, «Distributional Equity and the 
Optimal Structure of Public Prices», American Economic Review, 62, 1973, págs. 32-36. En el contexto 
de los impuestos, véase P. Diamond y J. Mirrlees, «Optimal Taxation and Public Production», American 
Economic Review, 61, 1971, págs. 261-278; A. B. Atkinson y J. E. Stiglitz, «The Structure of Indirect 
Taxation and Economic Efficiency», Journal of Public Economics, 1972, págs. 97-119; «The Design of 
Tax Structure: Direct versus Indirect Taxation», Journal of Public Economics, 6, 1976, págs. 55-75. Véase 
también el capítulo 20 para más información sobre los impuestos óptimos.
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pero que se consideran socialmente deseables, como los servicios de correos en 
las zonas rurales.

Los que defienden la regulación y las subvenciones (los impuestos) para reme-
diar los fallos del mercado creen que tienen tres grandes ventajas frente a la propie-
dad pública. En primer lugar, permiten que la política nacional sea más coherente 

Figura 8.2. La fijación del precio en un monopolio natural que produ-
ce muchos bienes. (A) Si la demanda es inelástica, la subida del precio 
con respecto al coste marginal da lugar a una reducción relativamente 
pequeña de la producción. (B) Si la demanda es elástica, la subida del 
precio con relación al coste marginal da lugar a una gran reducción de 
la producción.
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y eficiente. Supongamos que es deseable crear empresas en las zonas de elevado 
paro, y que, como consecuencia, se les dice a las nacionalizadas que se trasladen a 
esas zonas. Sin embargo, es mejor conceder una subvención general –de la que se 
beneficiarían las empresas para quienes el traslado a esas zonas resultara menos cos-
toso–, que imponer simplemente esta carga a las que son gestionadas por el Estado.

En segundo lugar, la utilización de los impuestos y las subvenciones permite 
estimar con mayor claridad los costes de la consecución del objeto fijado. Por 
ejemplo, quizá fuera deseable reducir el nivel de contaminación, pero ¿hasta qué 
punto merecería la pena? Quizá fuera deseable trasladar una empresa a una zona 
de elevado paro, pero, ¿hasta qué punto merecería la pena? A menudo es difí-
cil averiguar los costes adicionales de la empresa pública que persigue distintos 
objetivos; la concesión de subvenciones directas muestra con mayor claridad los 
costes de estos otros objetivos y, por lo tanto, permite calcular de una forma más 
racional si los beneficios superan los costes.

En tercer lugar, está muy extendida la creencia de que los incentivos a la efi-
ciencia son mayores en las empresas privadas, incluso con regulación.

En el caso de los monopolios naturales, Estados Unidos recurre desde hace 
tiempo a la regulación (aunque el Estado produce algunos bienes y servicios, 
especialmente energía hidroeléctrica y agua), a diferencia de Europa, que ha re-
currido hasta hace poco a la propiedad estatal. La regulación no está exenta de 
problemas: su gestión tiene elevados costes, su aplicación requiere que el Estado 
posea una gran capacidad para que esta sea prudente y casi todos los sistemas de 
regulación generan distorsiones –es decir, desviaciones con respecto a lo que ha-
rían las empresas competitivas eficientes–, ya que las empresas privadas tratan de 
maximizar sus beneficios, dadas las reglamentaciones. Así, por ejemplo, si las re-
glamentaciones permiten un determinado rendimiento del capital, pueden tener 
un incentivo para invertir demasiado en capital; si permiten amortizaciones más 
generosas para un tipo de capital que para otro, también pueden distorsionar las 
decisiones de inversión. 

A pesar de estos problemas, en los años setenta y ochenta se inició en todo el 
mundo un gran movimiento de privatización, es decir, se vendieron y se regularon 
empresas públicas. En general, las ventajas desde el punto de vista de la eficiencia 
eran muy superiores a los inconvenientes de la regulación.

Sin embargo, desde entonces se han ido matizando las ideas,  a medida que ha 
quedado más claro lo difícil que es que la regulación y las privatizaciones tengan 
éxito. Los grupos de presión tratan de influir en la estructura reguladora –ha 
mejorado notablemente la capacidad de los mercados para sacar partido a las 
deficiencias de las reglamentaciones– en detrimento del público; los mercados 
por sí solos a menudo evolucionan de una manera que merma la competencia; y 
ha habido privatizaciones que han cosechado un notable fracaso.
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La liberalización de la electricidad en California resultó ser el fracaso por an-
tonomasia: Enron, una de las compañías que abogaba por la liberalización, se las 
arregló para manipular los precios, provocando una enorme escasez de energía 
antes de declararse ella misma en quiebra: la mayor quiebra de empresas hasta 
ese momento. Una vez que se reguló de nuevo, desapareció la escasez de energía, 
que los conservadores habían atribuido a la excesiva regulación. 

Los fracasos a menudo se han debido a la existencia de diferencias irrecon-
ciliables entre los objetivos de los poderes públicos y las prioridades del sector 
privado. Por ejemplo, las cárceles privadas estaban más interesadas en ahorrar 
costes que en la rehabilitación, ya que ganaban más dinero si los que salían de la 
cárcel volvían pronto a prisión. En algunos casos, como la privatización de British 
Rail, son muchos los que piensan que no se han atendido bien los intereses de 
los consumidores: los precios han subido, mientras que la calidad del servicio ha 
empeorado. Algunos aeropuertos privatizados parecen más interesados en vender 
cosas que en poner los medios necesarios para que las llegadas y las salidas sean 
eficientes y cómodas.

En algunos casos, como las carreteras de Argentina, Colombia y Chile, las pri-
vatizaciones le costaron al Estado mucho más de lo previsto porque se negociaron 
continuamente los contratos y se utilizaron repetidamente fondos públicos para 
rescatar a los concesionarios. En otros casos, las empresas privatizadas tuvieron 
que recibir ayuda pública, a veces subrepticiamente, como la U.S. Enrichment 
Corporation, que enriquece uranio. 

Muchas privatizaciones fracasaron porque no se supo ver la posibilidad de que 
se abusara del poder de monopolio. La liberalización de Telecom no produjo el 
mercado competitivo que muchos esperaban y, aunque la liberalización de las 
líneas aéreas dio como resultado una intensa competencia en algunos segmentos 
del mercado, en otros los monopolios y los duopolios trajeron consigo elevados 
precios. Las rentas monopolísticas se transfirieron simplemente –sobre todo en 
las economías que estaban haciendo la transición del comunismo al mercado– del 
sector público al sector privado, muchas veces a los antiguos gestores de las em-
presas públicas que alegaron que ahora eran empresarios del sector privado. Tam-
bién hubo transferencias de rentas monopolísticas en las economías de mercado: 
la privatización del sector de las telecomunicaciones de México ayudó a crear uno 
de los hombres más ricos del mundo. Numerosos estudios han mostrado que la 
privatización afecta de manera diferente a los de dentro y a los de fuera: los que 
tienen conexiones políticas o económicas (los de dentro) han ganado a costa de 
los que carecen de acceso especial a la información o a los responsables de tomar 
las decisiones (los de fuera).

Para aumentar la competencia, se ha convertido en algo habitual en el proce-
so de privatización diferenciar entre las actividades: por ejemplo, la producción, 
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la transmisión y la venta de electricidad; el suministro de vías (infraestructura 
ferroviaria); y la prestación de servicios. A menudo es difícil coordinar estas acti-
vidades y, si uno de los segmentos es un monopolio natural, como la transmisión 
de electricidad (la red), este puede influir excesivamente en el funcionamiento 
del sistema en su conjunto. Los resultados han empeorado aún más como conse-
cuencia del proceso falto de competitividad y de transparencia mediante el cual 
se han llevado a cabo las privatizaciones, así como de los contratos incompletos 
de privatización, con unas unidades de medida poco claras para saber si se han 
alcanzado los niveles de resultados de referencia y con unas disposiciones inefica-
ces para resolver los conflictos, lo cual ha desembocado en frecuentes litigios. Por 
ejemplo, las empresas suministradoras de agua han amenazado con abandonar si 
no se incrementa lo que reciben.4

8.1.3 Oposición a la intervención del Estado

Algunos economistas, entre los que se encuentran Harold Demsetz, profesor de 
la Universidad de California en Los Ángeles, y el desaparecido George Stigler, 
profesor de la Universidad de Chicago, se preguntan si no sería mejor en la ma-
yoría de los casos limitarse a dejar solo al sector privado, incluso cuando se trata 
de monopolios naturales. Los monopolistas son eficientes; el único problema 
que plantean radica en que cobran un precio demasiado alto y, por lo tanto, 
producen demasiado poco. Sin embargo, Arnold Harberger estimó en un fa-
moso cálculo que la pérdida derivada de la fijación de un precio monopolístico 
es relativamente pequeña (menos de un 3% del valor de la producción). Los 
monopolios reducen la producción en relación con el nivel eficiente, pero los 
recursos que no son utilizados por ellos van a parar a otros sectores de la eco-
nomía. La pérdida es la diferencia entre los valores marginales de los dos usos. 
Estos economistas creen que la pérdida acumulada de eficiencia provocada por 
la regulación5 o por la producción pública puede ser mucho mayor.

4 Para más información sobre la privatización de servicios sociales, véase R. M. Blank, «When 
Can Public Policy Makers Rely on Private Markets? The Effective Provision of Social Services», The 
Economic Journal, 110, 2000, págs. 34–49. Dos buenos estudios de la privatización para los de dentro 
y los de fuera son los de S. Estrin, J. Hanousek, E. Kocenda y J. Svejnar, «The Effects of Privatization 
and Ownership in Transition Economies», Journal of Economic Literature, 47, 2009, págs. 699–728; y 
R. Frydman, C. Gray, M. Hessel y A. Rapaczynski, «When Does Privatization Work? The Impact of 
Private Ownership on Corporate Performance in the Transition Economies», The Quarterly Journal 
of Economics, 114, 1999, págs. 1.153–1.191. Para una buena visión panorámica de las evaluaciones de 
privatizaciones, véase W. Megginson y J. Netter, «From State to Market: A Survey of Empirical Studies 
on Privatization», Journal of Economic Literature, 39, 2001, págs. 321–389.

5 Stigler ha afirmado, además, que la regulación puede ser ineficaz, ya que el grupo regulado 
«captura» a los responsables de la regulación, debido en parte a que las únicas personas que están 
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La mayoría de los economistas no acaban de creérselo. Observan que los mo-
nopolios naturales generan pérdidas mayores, debido en parte a que los directivos 
de las empresas que no están sometidas a la competencia (ni al escrutinio de los 
responsables de la regulación) tienden a relajarse y, en parte, a que, en ausencia 
de competencia, puede haber pocos incentivos para innovar.

Sea por éstas o por otras razones, siguen siendo pocos los partidarios de elimi-
nar la regulación de los monopolios naturales. Pero continúa existiendo conside-
rable interés en limitar su alcance. Actualmente se reconoce que hay más margen 
para la competencia de lo que se creía; por ejemplo, hoy en EEUU son varias las 
empresas que suministran servicio de telefonía móvil y hay multitud de empresas 
generadoras de electricidad. Sigue habiendo algunos monopolios naturales: sólo 
una empresa suministra servicio local de telefonía fija o distribuye la electricidad 
a la mayoría de las viviendas. Actualmente, la regulación trata principalmente de 
asegurarse de que haya competencia donde ésta es viable y de que las partes del 
sistema en las que hay un monopolio natural no abusen de su poder de mono-
polio, bien utilizándolo para conseguir mayor control, bien subiendo los precios 
para obtener elevadas tasas de rendimiento. Las grandes reformas introducidas 
en la regulación de las telecomunicaciones y de la electricidad en 1996 en Estados 
Unidos reflejan esos cambios de perspectiva.

8.1.4 Los fallos de la intervención del Estado

Aunque los fallos del mercado impulsaron a los países occidentales a adoptar los 
grandes programas públicos de los años treinta a los sesenta, en los setenta y en 
los ochenta las deficiencias de muchos de estos programas indujeron a los econo-
mistas y a los politólogos a investigar los fallos del Estado. ¿En qué condiciones no 
funciona bien el Estado? ¿Fueron meros accidentes los fracasos de los programas 
públicos o un resultado predecible de las características inherentes de las activi-
dades del Estado? ¿Pueden extraerse consecuencias para la elaboración de los 
futuros programas?

bien informadas de las cuestiones sumamente técnicas de la regulación son las partes reguladas; y, 
en parte, a que los responsables de la regulación a menudo consiguen lucrativos puestos de trabajo 
en la industria regulada cuando dejan de dedicarse a la regulación. Aunque ésta puede ser ineficaz 
para limitar los beneficios de la entidad regulada, puede ser muy distorsionadora. En los últimos 
años, ha habido problemas en la otra parte: los responsables de la regulación elegidos pueden 
seguir una política populista, presionando a la baja sobre los precios hasta tal punto que la empresa 
de servicios públicos tiene pocos incentivos para invertir más. George J. Stigler, «Free Riders and 
Collective Action: An Appendix to Theories of Economic Regulation», Bell Journal of Economics and 
Management Science, 5, otoño, 1974, págs. 359-365; y «The Theory of Economic Regulation», Bell 
Journal of Economics and Management Science, 2, primavera, 1971, págs. 3-21.
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El control de los alquileres y el mantenimiento de los precios agrícolas: 
estudios de un fallo del Estado

Creación de un exceso de demanda
Tras la Gran Depresión y la Segunda Guerra Mundial, hubo escasez de 
vivienda en la ciudad de Nueva York. El hecho de que la oferta no aumen-
tara al mismo ritmo que la demanda provocó una subida de los precios, 
como habría predicho cualquier economista. Sin embargo, la respuesta 
política no tuvo en cuenta estas fuerzas subyacentes. Cuando los legislado-
res aprobaron una ley de control de los alquileres, no previeron todas sus 
consecuencias; pasaron por alto el hecho de que las viviendas eran ofreci-
das por personas que podían buscar mejores oportunidades de inversión 
si disminuía el rendimiento de las inversiones en vivienda. Los partidarios 
del control de los alquileres no previeron, pues, que la oferta de viviendas 
de alquiler disminuiría y que la calidad de los servicios prestados por los 
propietarios de las viviendas empeoraría. Aunque el Ayuntamiento intentó 
controlar la situación imponiendo más normas, estos intentos solo tuvie-
ron éxito en parte y agravaron, de hecho, la disminución de la oferta de 
viviendas de alquiler. El Ayuntamiento poco podía hacer para detener este 
proceso, salvo derogar la legislación sobre el control de alquileres de las 
viviendas nuevas, que fue lo que acabó haciendo, si bien muchos edificios 
más antiguos continúan con alquileres controlados. Muchos más siguen 
sometidos a la legislación de «estabilización de los alquileres», que controla 
su tasa de subida.

Creación de un exceso de oferta
Tras la Segunda Guerra Mundial, Japón sufrió una considerable escasez de 
arroz. Para asegurarse de que había suficiente, las autoridades controlaron 
su producción y su comercialización hasta 1995. El resultado era previsible 
para los economistas, pero no para los líderes políticos de Japón. Los agri-
cultores respondieron a estos incentivos generando grandes excedentes, 
mientras que el consumo per cápita de arroz cayó espectacularmente de-
bido a la subida de los precios y a la diversificación de la dieta. En lugar de 
reducir las subvenciones agrícolas para mantener los precios en respuesta a 
esta superabundancia de arroz, medida que habría sido muy impopular en 
las bases políticas de agricultores del partido gobernante, las autoridades 
decidieron reducir la producción de arroz y mantener altos sus precios. En 
1970 iniciaron la política de reducción del número de acres cultivados, que 
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Son cuatro las causas principales de la incapacidad sistemática del Estado para 
cumplir los objetivos formulados: su escasa información, su reducido conocimien-
to de las respuestas privadas a sus intervenciones, su reducido control de la buro-
cracia y las limitaciones que imponen los procesos políticos.

1.  Información limitada. Muchas medidas tienen consecuencias complejas y difíciles de 
prever. Cuando el Gobierno de Estados Unidos adoptó el programa de asistencia 
sanitaria, no previó el vertiginoso aumento de los gastos sanitarios. Muchas veces 
los Gobiernos no disponen de la información necesaria para tomar decisiones. Por 
ejemplo, es posible que muchos estén de acuerdo en que el Estado debe ayudar a 
los incapacitados, pero también en que los que pueden trabajar no deben vivir a 
su costa. Sin embargo, la información limitada del Estado puede impedirle distin-
guir entre los que están verdaderamente incapacitados y los que lo simulan.

2.  Control limitado de las empresas privadas. El Estado no controla totalmente las con-
secuencias de sus intervenciones. Por ejemplo, ya hemos señalado que el Gobier-
no de Estados Unidos no previó el rápido incremento de los gastos sanitarios tras 
la adopción del programa de asistencia sanitaria. Una de las razones estriba en 
que no controlaba directamente el nivel total de gastos. Aunque fijó los precios 

se conoce con el nombre de gentan y que consiste en pagar a los arroceros 
por no producir arroz, bien no cultivando los arrozales, bien cultivando 
otros productos como trigo y soja (actualmente el 40% de los arrozales 
está sujeto a la política de reducción del número de acres cultivados). La 
producción de arroz se ha reducido, pero persisten los crónicos excedentes; 
el Estado los compra para alimentar al ganado y para destinarlos a ayuda 
alimentaria. Los precios del arroz han seguido siendo altos, pero a costa 
del contribuyente, el consumidor y el exportador potencial de arroz de Ja-
pón: la reducción de la superficie cultivada tiene un coste acumulado de 
más de 7 billones de yenes (más de 80.000 millones de dólares), sin contar 
las ayudas directas adicionales a la renta; en Japón, el precio del arroz es 
mucho más alto que el precio mundial; y la competencia procedente de las 
importaciones se ha reducido al mínimo imponiendo un arancel del 778%. 
Los incentivos públicos también han fomentado la aparición de agriculto-
res a tiempo parcial ineficientes, lo cual impide a los agricultores a tiempo 
completo expandir sus arrozales para ayudar a reducir sus elevados costes 
de producción. Las autoridades están considerando actualmente la posi-
bilidad de suprimir su programa de ajuste de la producción y destinar su 
sistema de mantenimiento de la renta a los agricultores a tiempo completo.
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de la asistencia hospitalaria y de los servicios médicos, no pudo controlar las 
tasas de utilización. En un sistema en el que se paga por los servicios prestados, 
los médicos y los pacientes deciden cuántos y qué tipos de servicios se prestan.

3.  Control limitado de la burocracia. El Parlamento aprueba las leyes, pero delega su 
ejecución en un organismo público. Este puede tardar mucho en redactar los 
reglamentos  correspondientes, cuyo contenido es fundamental para determinar 
las consecuencias de la legislación. En algunos casos, los organismos públicos 
también son responsables de garantizar el cumplimiento de la normativa. Por 
ejemplo, cuando el Congreso de Estados Unidos aprobó la ley de protección del 
medio ambiente, sus fines estaban claros: conseguir que las industrias no conta-
minaran el medio ambiente. Sin embargo, los detalles técnicos –por ejemplo, la 
fijación del nivel admisible de vertidos de las diferentes industrias– se dejaron a 
la Environmental Protection Agency (EPA). Durante la Administración del Presi-
dente George W. Bush, surgieron numerosas controversias sobre la posibilidad de 
que la EPA hubiera actuado con escaso rigor en la aplicación y la promulgación 
de normas, subvirtiendo así las intenciones del Congreso. Dos de las resoluciones 
más polémicas de la EPA fue el hecho de que no concretara los niveles permisibles 
de concentración de arsénico tóxico en el agua potable y la laxa aplicación de la 
Clean Air Act, especialmente en el caso de las envejecidas centrales eléctricas.6

En muchos casos, el hecho de que no se lleven a cabo los propósitos del 
Parlamento no es algo intencionado sino una consecuencia de la ambigüedad 
de sus intenciones. En otros casos, los problemas se deben a que los burócratas 
carecen de los incentivos necesarios para poner en práctica la voluntad del 
Parlamento. Por ejemplo, puede ocurrir que al regulador de una industria le 
beneficie mas complacer a las empresas del sector que actuar en interés de los 
consumidores.7

4.  Limitaciones impuestas por los procesos políticos. Incluso aunque los Gobiernos es-
tuvieran perfectamente informados de las consecuencias de todas las distintas 
medidas posibles, el proceso político a través del cual se toman las decisiones 
plantearía otras dificultades. Por ejemplo, los políticos tienen incentivos para 
actuar en interés de determinados grupos de presión, aunque solo sea para 
recaudar fondos con los que financiar campañas cada vez más caras. Por otro 
lado, el electorado suele tender a buscar soluciones sencillas para resolver 
problemas complejos; por ejemplo, su comprensión de los complejos deter-

6 Para un análisis detallado de la aplicación de la normativa por parte de la EPA durante la 
Administración de George W. Bush, véase J. A. Mintz, «‘Treading Water’: A Preliminary Assessment 
of EPA Enforcement during the Bush II Administration», Environmental Law Institute News & Analysis, 
34, octubre, 2004, págs. 10.933–10.953.

7 Esta idea ha sido defendida especialmente por George Stigler. Véase, por ejemplo, su articulo 
«Theory of Regulation», Bell Journal, primavera, 1971, págs. 3-21.
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minantes de la pobreza puede ser limitada. Las puertas giratorias –a través de 
las cuales tanto los políticos como los burócratas pasan casi a la perfección del 
sector privado al sector público– crean evidentes conflictos de intereses. Con 
demasiada frecuencia, cuando están en el sector público, parece que están 
atendiendo a los intereses del sector privado del que proceden y al que es 
probable que vuelvan.

Los detractores de la intervención del Estado en la economía, como el Premio 
Nobel Milton Friedman, muy conocido por su defensa del libre mercado mientras 
estaba en la Universidad de Chicago, creen que estas cuatro causas de los fallos 
del Estado son suficientemente importantes para que este se abstenga de intentar 
resolver las deficiencias supuestas o demostrables de los mercados. Sin embargo, 
la mayoría de los países han desarrollado procesos políticos –las normas y las 
reglamentaciones por las que se rige la democracia– que pueden mejorar los re-

Monopolio natural

• Paraquelaproducciónseaeficientesólodebehaberunaempresa.

• Elequilibriodelmercadosecaracterizaporlaausenciadecompetencia.

• Constituyeunargumentoafavordelaproducciónodelaregulación

públicas.

Producción pública de bienes privados

Ejemplos: Servicio de correos, empresas de servicios públicos.
Justificación: Fallo del mercado: ausencia de competencia relacionada con 

un monopolio natural.
Problemas: Ineficiencia relacionada con la producción pública.
 Cuestiones relacionadas con las subvenciones cruzadas.
Alternativas: Regulación.
 No tener en cuenta el problema (todos los remedios conocidos son 

peores que la enfermedad).
Tendencias actuales: Privatización.
 Centrar la participación del Estado en el núcleo de monopolios natu-

rales, fomentando la competencia donde sea viable.
Sociedades público-privadas
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sultados del sector público y que mejoran, al menos, los problemas que plantean 
los «fallos del Estado».

Análisis de los resultados en Estados Unidos

Los problemas de la ineficiencia del Estado, especialmente los que plan-
tea la política de compras de material y de personal, fueron objeto de un 
profundo análisis en Estados Unidos bajo la dirección del vicepresidente 
Albert Gore. En septiembre de 1993 se publicó un informe. El tema básico 
era que la política de compras de material y de personal debía revisarse 
considerablemente en el proceso de reinventar el Estado. El informe insistía 
en que se recurriera más a medidas de los resultados, en que se utilizaran 
más los incentivos de mercado y en que se emplearan en mayor medida las 
prácticas comerciales de compras de material:

«Nuestro Estado, construido en torno a un complejo grupo de mono-
polios, aísla tanto a los directivos como a los trabajadores del poder de los 
incentivos. Debemos obligar a nuestro Estado a que piense primero en el 
cliente inyectando la dinámica del mercado. La mejor manera de resolver 
el problema de los monopolios es exponerlos a la competencia.»

El informe sostenía también que «la competencia es la fuerza que no da 
a los organismos públicos más opción que mejorar». 

La competencia es suficiente para obligar al sector privado a «reinven-
tarse» constantemente, a buscar métodos mejores y más eficientes para 
hacer lo que hace. Pero son las presiones políticas –incluidas las del enor-
me déficit público– las que dan los incentivos necesarios para reinventar 
el Estado. Y suelen ser las presiones políticas de los grupos de intereses 
especiales las que impiden que tenga éxito el proceso de reinvención. 
Existen numerosos ejemplos. Durante más de cien años, el Estado ha sido 
responsable de la inspección de la carne de vacuno. Los estadouniden-
ses quieren estar seguros de que la carne que comen no entraña riesgos 
para la salud. Pero cuando se estableció el sistema de inspectores públi-
cos tras la gráfica descripción que hizo Upton Sinclair de los establos de 
Chicago*, lo único que se podía implantar era un sistema de inspección 
visual: ¿tenía pinta la carne de estar podrida? Actualmente, sabemos que 
la mayoría de los problemas se deben a microbios que son invisibles al ojo 
humano y existen métodos avanzados tanto para detectarlos como para 
eliminarlos. Sin embargo, a pesar de la existencia de sistemas que podrían 
obtener mejores resultados con menores costes –y de empresas privadas 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Producción pública de bienes y servicios (c.8) / 279

8.2 Comparación entre la eficiencia del sector público y la del privado

Cualquiera que siga las noticias se habrá enterado de escandalosas historias de in-
eficiencia del Estado, que a menudo hablan de descaminadas medidas de compra 
en las que figuran tapas de inodoros de 1.000 dólares, martillos de 400 dólares, 
etc. También existen noticias similares sobre el sector privado, como el intento de 
las compañías tabaqueras de crear un cigarrillo seguro sin humo. 

La mala asignación de los recursos atribuible al sector financiero de Estados 
Unidos en los años anteriores a la crisis fue enorme; los costes totales de la crisis 
que contribuyó a provocar son del orden de varios billones de dólares, superiores 
a cualquier «despilfarro» que pudiera causar el sector público.

Normalmente es difícil comparar la eficiencia de las empresas públicas con 
la de las privadas, ya que suelen trabajar en sectores diferentes de la economía y 
se enfrentan a restricciones diferentes: las oficinas públicas de correos tienen la 
obligación de dar servicio a todas las zonas del país, mientras que las empresas 
privadas pueden elegir y dar servicio a las más rentables. Cuando producen 
bienes similares, como educación, es difícil medir tanto los factores (la calidad 
de los estudiantes) como los productos (los tests solo recogen satisfactoriamen-
te algunos aspectos de los logros de los estudiantes; normalmente no reflejan 
la creatividad y los valores cívicos, aspectos ambos que las escuelas tratan de 
fomentar). El resultado es que es difícil obtener pruebas concluyentes sobre la 
ineficiencia del Estado.

Aunque la evidencia existente, tanto en Estados Unidos como en otros países, 
sugiere abrumadoramente que las empresas públicas son menos eficientes que 
las privadas, algunos datos muestran que no tiene por qué ser así. En Francia, 
las empresas públicas gestionadas por el Estado se ponen desde hace tiempo 
como modelo de eficiencia. Por ejemplo, la compañía eléctrica francesa realizó 
un único diseño de central nuclear, que reprodujo por todo el país, haciendo 
que los costes fueran significativamente inferiores a los de las centrales esta-
dounidenses, donde solía haber muchos diseños distintos. Dentro de Estados 

que pueden y quieren llevar a cabo estas tareas– el sindicato de inspecto-
res de la carne de vacuno teme que sus trabajadores pierdan el empleo y 
los políticos temen que el sindicato lleve a cabo una campaña alarmista, 
por lo que sobrevive el sistema ineficiente de inspección visual.

* Upton Sinclair, The Jungle, Nueva York, Doubleday, Page & Company, 1906.
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Unidos, las tiendas de bebidas alcohólicas gestionadas por los Estados cobran 
unos precios que son entre un 4 y un 11% más bajos que los que cobran las 
tiendas privadas.8 Los costes administrativos de la seguridad social representan 
menos de un 1% de las prestaciones, pero las compañías aseguradoras privadas 
suelen gastar nada menos que un 30 o un 40% de la cantidad desembolsada en 
concepto de prestaciones.

Es cierto que resulta difícil medir la productividad de muchos trabajadores 
del sector público, los que realizan tareas administrativas; no existe un buen in-
dicador de su producción, pero sí algunos indirectos. Desde 1992, el número de 
empleados públicos ha descendido espectacularmente en Estados Unidos, situán-
dose en el nivel de principios de los años sesenta, y en porcentaje de la población 
activa civil, en un nivel comparable al de principios de los treinta; durante ese 
mismo periodo, tanto los servicios que presta la Administración como la pobla-
ción a la que van dirigidos han aumentado enormemente, lo cual induce a pensar 
que se ha incrementado la productividad.9

El servicio de correos constituye en Estados Unidos un ejemplo de lo difícil 
que es extraer conclusiones generales. En las áreas de competencia directa, 
como el correo urgente y el envío de paquetes, las oficinas de correos no han 
obtenido buenos resultados en las últimas décadas. En cambio, en su principal 
línea de negocio, han mostrado un notable incremento de la productividad 
en los últimos veinte años: el triple del incremento registrado en el sector 
privado.

Uno de los estudios comparativos sobre la productividad más reveladores com-
para la productividad de los ferrocarriles privados y públicos de Canadá. Uno 
de los dos principales sistemas de ferrocarriles es privado y el otro público. El 
estudio llega a la conclusión de que no existe ninguna diferencia significativa de 
eficiencia entre los dos sistemas. Evidentemente, la competencia entre los dos les 
da poderosos incentivos para ser eficientes.10

8 Sam Peltzman, «Pricing in Public and Private Enterprises: Electric Utilities in the United Sta-
tes», Journal of Law and Economics, 14, nº 1, abril, 971, págs. 109-47. En este artículo se analizan tanto 
las empresas eléctricas como las tiendas de bebidas alcohólicas.

9 Hasta la década de 1990 también es posible que en Estados Unidos el crecimiento de la pro-
ductividad fuera mayor en el sector público que en el privado. Véase el minucioso estudio de Nancy 
Hayward y George Kuper sobre el periodo 1967-1978, «The National Economy and Productivity 
in Government», Public Administration Review, 38, 1978; y U.S. Office of Personnel Management, 
Measuring Federal Productivity, febrero, 1980.

10 D. W. Daves y L. R. Christensen, «The Relative Efficiency of Public and Private Firms in a 
Competitive Environment: The Case of Canadian Railroads», Journal of Political Economy, 88, 1980, 
págs. 958-976.
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8.3 Causas de la ineficiencia del sector público

Existen varias razones por las que cabría esperar que las empresas públicas fueran 
sistemáticamente menos eficientes que las privadas. Están relacionadas con los 
incentivos y con las restricciones tanto individuales como organizativos.

8.3.1 Diferencias organizativas

Incentivos organizativos. Dado que las empresas públicas no actúan movidas 
por los beneficios, tienen pocos incentivos para maximizar la productividad. De 
hecho, suelen actuar movidas por objetivos políticos que van en contra de la pro-
ductividad, como crear empleo, especialmente en las regiones en las que hay un 
problema de paro. En algunos países, puede ocurrir que las empresas públicas no 
tengan que preocuparse ni siquiera de sus pérdidas, ya que no pueden quebrar y 
las pérdidas que experimentan se sufragan con los ingresos del Estado. En otras 
palabras, se enfrentan a una restricción presupuestaria blanda y suelen producir 
en un entorno de competencia limitada.

Restricciones relacionadas con el personal. El temor a que los funcionarios pú-
blicos abusaran de su posición y de su poder –en detrimento de los contribuyentes 
que podrían tener que pagar más de lo debido por sus servicios– ha llevado a im-
poner numerosas restricciones. Las empresas privadas pueden contratar a quien 
les plazca y pagar los salarios que quieran. Sus propietarios pierden si pagan a 
una persona más de lo que vale, mientras que es el contribuyente quien pierde 
si un organismo público paga a una persona más de lo que vale. Nos resulta es-
pecialmente inaceptable que un funcionario público no sea justo; la equidad es 
una parte esencial de la confianza de la opinión pública. Por ello se han impuesto 
rigurosas normas sobre la función pública, que tienen por objeto garantizar que 
el Estado contrata y asciende a las personas más cualificadas y que su salario es 
adecuado. Aunque esas normas desempeñan una función importante, introducen 
rigideces: es difícil para un organismo público despedir a un trabajador incom-
petente, lo cual reduce los incentivos de los trabajadores. Es difícil para el Estado 
competir con las empresas privadas por los mejores cerebros; éstos suelen recibir 
un elevado salario, muy superior al que estipulan las escalas retributivas de la 
función pública para una persona que tenga las mismas cualificaciones.

Restricciones relacionadas con las compras de material. Asimismo, para evitar 
abusos en las compras públicas de bienes y servicios por valor de miles de millones 
de euros anuales, se han elaborado unos procedimientos para garantizar que no 
le toman el pelo al Estado, pero éstos suelen elevar los costes. En el caso de la 
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compra de un motor a reacción, se dice que estos procedimientos elevan los costes 
nada menos que un tercio. En muchas áreas, el Estado exige que las empresas 
proveedoras participen en subastas competitivas. Pero para eso debe especificar 
con todo lujo de detalles lo que compra. Una camiseta puede exigir treinta pági-
nas de letra pequeña, que detallan la calidad del hilo, la forma, etc. Pero como 
las especificaciones que exige el Estado normalmente son diferentes en diversos 
aspectos de las que elabora la empresa de camisetas para el mercado privado, las 
empresas tienen que hacer tiradas distintas para satisfacer las especificaciones 
del Estado. Son relativamente pocas las empresas a las que les merezca la pena 
cumplir todas las especificaciones, por lo que la competencia es limitada y las ofer-
tas presentadas reflejan los elevados costes de cumplir las especificaciones y las 
normas del Estado. Como consecuencia, éste puede acabar pagando mucho más 
de lo que tendría que pagar por productos parecidos ya fabricados. La compra de 
productos ya fabricados –un consumidor perfectamente informado que utiliza 
la disciplina del mercado combinada con una prueba de los productos– puede 
ahorrar considerable dinero. La reforma de las compras de material aprobada en 
1994 en Estados Unidos y basada en estos criterios ha ahorrado miles de millones 
de dólares.11

Restricciones presupuestarias. Otro aspecto en el que los organismos públicos 
se diferencian de las empresas privadas es en la presupuestación, especialmente 
en la realización de inversiones a largo plazo. En Estados Unidos, las líneas 
aéreas tardaron muchos años y gastaron cientos millones de dólares en desarro-
llar el actual sistema de reservas; pero pudieron presupuestar fácilmente lo que 
sabían que era un importante gasto de capital. El sistema de control del tráfico 
aéreo es gestionado en EEUU por la Federal Aviation Administration. Para ha-
cer frente al inmenso aumento del tráfico aéreo y para actualizar los anticuados 
ordenadores de los controladores, será necesario realizar inversiones de miles 
de millones de dólares. Sin embargo, el Congreso sólo asigna las partidas presu-
puestarias anualmente y, dada la difícil situación presupuestaria, nunca asigna 
lo suficiente para financiar totalmente la rápida modernización del sistema. No 
analiza la cuestión como la analizaría una empresa, evaluando el rendimiento 
de la inversión. 

11 Por ejemplo, dos años después de que se aprobara la reforma, el Departamento de Defensa 
declaró que había ahorrado 4.700 millones de dólares en los nuevos programas de adquisición de 
material, U.S. Department of Defense, «Defense Acquisition Pilot Programs Forecast Cost/Schedule 
Savings of Up to 50 Percent from Acquisition Reform», News Release No. 138-96, 14 de marzo, 1996.
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8.3.2 Diferencias individuales

Muchas de estas diferencias organizativas repercuten de inmediato en los indivi-
duos. Como éstos no pueden ser despedidos ni retribuidos por su buen rendimien-
to con los tipos de pluses que pagan las empresas privadas, no hay ni incentivos ni 
amenazas para influir sobre su comportamiento. Como los organismos públicos 
tienen menos incentivos para ser eficientes o para ser atentos con sus «clientes», 
los poderes que tienen para dar incentivos no suelen ir encaminados a alcanzar 
esos objetivos sino, más bien, objetivos más políticos.

La conducta burocrática normalmente tiene varias características. Lo más 
probable es que los funcionarios no cobren más si aumenta su eficiencia, pero a 
menudo parece que actúan como si disfrutaran del poder y del prestigio que con-
lleva el estar al frente de una gran organización. Tratan, pues, de maximizar el 
tamaño de su burocracia; si la elasticidad de la curva de demanda de sus servicios 
es menor que uno, reduciendo la eficiencia –elevando el precio por unidad de 
servicio suministrada– pueden aumentar de hecho el gasto total de su organismo 
y su tamaño (véase la figura 8.3). Lo que impide a los funcionarios hacer eso es la 
competencia, es decir, la competencia entre burocracias. W. A. Niskanen, miem-
bro del Council of Economic Advisers durante la Administración de Reagan y 
presidente emérito del Cato Institute, institución de orientación conservadora, ha 
afirmado que la creciente centralización de la burocracia –en el intento de conse-
guir que dos organismos públicos no desempeñen las mismas funciones– aunque 
pretende aumentar la eficiencia, ha reducido la competencia, brindando así a los 
burócratas más oportunidades para buscar su propio provecho a expensas de la 
eficiencia y del interés público.

El problema sobre el que llama la atención Niskanen –que los funcionarios 
pueden actuar en beneficio propio y no necesariamente en aras del interés de los 
ciudadanos a los que se supone que sirven– es un ejemplo de una clase general de 
problemas llamados problemas del principal y el agente. El problema del prin-
cipal y el agente es simplemente el conocido problema de cómo conseguir que 
una persona haga lo que otra quiere. En este caso, el problema es cómo pueden 
conseguir los ciudadanos (los «principales») que sus empleados, los funcionarios 
públicos (los agentes), actúen en aras de sus intereses. En el sector privado, el 
problema es cómo consiguen los accionistas (los principales) que sus empleados, 
los directivos y los trabajadores de sus empresas (los agentes), actúen en interés 
de los accionistas.

Los problemas del principal y el agente se plantean en todas las organizacio-
nes, ya sean públicas o privadas. Los directivos siempre tienen el problema de 
conseguir que sus empleados se comporten conforme a sus deseos; y a menos que 
la empresa sea propiedad de los directivos, los propietarios siempre tienen el pro-
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blema de conseguir que los directivos actúen en interés de ellos. Los problemas 
que plantea el control de los empleados son especialmente graves en las grandes 
organizaciones y el problema que plantea el control de los directivos quizá sean 

Figura 8.3. Maximización del tamaño de la burocracia. (A) Muestra 
una curva de demanda de servicios de una burocracia. Cuando baja el 
precio de los servicios (el coste por unidad), la cantidad demandada 
de servicios aumenta. (B) El burócrata puede calcular el gasto total –el 
precio multiplicado por la cantidad– correspondiente a cada nivel de 
precios. En ausencia de competencia, el burócrata puede elegir el pre-
cio y elegirá el que maximice el gasto total (el tamaño de su burocracia). 
En p*, el gasto se maximiza.

Demanda de servicios
de la burocracia

Precio

p*

Q*

Gasto
total

Precio

p* E

Cantidad
de servicios
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tan grave en una gran empresa en la que no haya ningún gran accionista como en 
la empresa pública. Cuando British Petroleum era propiedad del Estado, se com-
portaba de forma muy parecida a cualquier otra gran compañía petrolífera que 
tuviera una propiedad difusa, como Texaco (aunque es posible que ambas actua-
ran en algunos aspectos de forma distinta a una gran compañía petrolífera con-
trolada por una única familia, como los Getty). ¿Qué más da que haya accionistas 
privados o que haya un único accionista, es decir, el Estado? Algunos sostienen 
que los directivos de las empresas públicas se comportan casi de la misma forma 
que los de las grandes empresas privadas. En ambos casos, gozan de un elevado 
grado de discrecionalidad, que les permite buscar su propio provecho, a menudo 
a costa del interés público (en el caso de las empresas públicas) o de los intereses 
de los accionistas (en el caso de las empresas privadas). Los recientes casos en que 
se ha pagado del bolsillo de la empresa a los que intentan comprarla –lo que se 
denomina «órdago»– han confirmado estas opiniones; esos pagos, así como las 

Explicaciones de la ineficiencia del sector público

Diferencias de organización
• Restricciónpresupuestariablanda(subvencionesdelEstado,inexisten-

cia de quiebra).
• Papeldelosobjetivospolíticos.

• Ausenciadecompetencia.

• Restriccionesadicionales.

Relacionadas con el personal (función pública: dificultad para despedir, 
salarios competitivos).

Relacionadas con las compras de material.
Relacionadas con la asignación de partidas presupuestarias (dificultad 

para elaborar el presupuesto a largo plazo necesario para realizar 
grandes inversiones de capital).

Diferencias individuales
• Ausenciaderemuneraciónbasadaenincentivos,ladificultadparades-

pedir reduce los incentivos.
• Problemasdelprincipalyelagente.

Búsqueda de objetivos burocráticos: maximizar el tamaño de la organi-
zación.

Niveles excesivamente altos de aversión al riesgo, lo que lleva a atenerse 
a los procedimientos (papeleo burocrático).

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


286 /La economía del sector público

disposiciones que la dirección ha intentado incluir en sus estatutos para dificultar 
las ofertas públicas de adquisición de empresas, han preservado las prerrogativas 
de la dirección, pero a costa de los accionistas.

En las grandes organizaciones, los problemas del principal y el agente nun-
ca se resuelven totalmente. Las estructuras de incentivos –las recompensas por 
«buen» comportamiento (a menudo financieras) y los castigos por «mal» compor-
tamiento (el despido)– constituyen el método más eficaz para ajustar los incenti-
vos. Aunque tanto el sector público como el privado tienen problemas para idear 
incentivos que resuelvan totalmente los problemas de la agencia, estos problemas 
parecen enormes dentro del sector público, debido en parte a las restricciones so-
bre la forma en que los organismos públicos pueden compensar a sus empleados.

8.3.3 Procedimientos burocráticos y aversión al riesgo

El deseo de los burócratas de aumentar su presupuesto parece explicar numero-
sos aspectos de la conducta burocrática. Otros pueden atribuirse mejor a otro de 
los importantes incentivos de los funcionarios. Aunque su sueldo puede no estar 
relacionado estrecha y directamente con su rendimiento, a largo plazo su ascenso 
depende, al menos en parte, de éste.

Los funcionarios pueden exonerarse de la responsabilidad de sus errores si-
guiendo determinados procedimientos burocráticos que garantizan que todas 
sus acciones son revisadas por otros. Aunque este proceso de toma de decisiones 
en equipo también reduce las posibilidades de que el funcionario pueda atri-
buirse los éxitos, parece que en general le sale a cuenta. Decimos que es reacio a 
asumir riesgos. Esta característica es la que explica, en parte, uno de los aspectos 
fundamentales de las burocracias: todo debe pasar por los cauces adecuados (pa-
peleo). Se pone el énfasis en el cumplimiento de los procedimientos antes que en 
la calidad de los resultados. 

Hay otros dos factores que refuerzan estos procedimientos burocráticos. En 
primer lugar, muchos de los costes en que se incurre realizando actividades que 
carecen de riesgos no recaen sobre los propios funcionarios sino sobre la socie-
dad en su conjunto, a través de los impuestos necesarios para pagar al personal 
adicional. También suponen costes los retrasos y el papeleo en que incurre en sus 
relaciones con la burocracia (de hecho, hay quienes sostienen que, en realidad, 
los funcionarios disfrutan con el papeleo).12

En segundo lugar, la existencia general de unas rutinas establecidas que de-
ben seguirse y que consisten en que todas las propuestas deben ser aprobadas 

12 Existen otras teorías de carácter más psicológico o sociológico que explican por qué los fun-
cionarios actúan burocráticamente.
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por varias personas distintas también tiene un aspecto positivo; no se debe úni-
camente a que los funcionarios buscan su propio interés. Es una consecuencia 
natural de la relación fiduciaria entre los funcionarios del Estado y los fondos 
que reparten. Es decir, los funcionarios no gastan su propio dinero, sino recursos 
públicos. Generalmente se acepta que una persona debe tener más poder discre-
cional cuando gasta el dinero de otros que cuando gasta el suyo. De nuevo, esto 
significa la necesidad de seguir ciertas rutinas que garantizan que los fondos no se 
gastan de acuerdo con los caprichos de una persona. También sirve para reducir 
las posibilidades de corrupción, ya que al ser muchas las personas que deben dar 
su aprobación, normalmente ninguna tiene poder para adjudicar un contrato por 
un precio superior al de mercado y recibir así una comisión.

Debe quedar claro, sin embargo, que tanto las Administraciones Públicas 
como las grandes empresas se basan en procedimientos burocráticos. Puede exis-
tir, pues, una diferencia mayor entre las pequeñas empresas y las grandes que 
entre las grandes empresas de propiedad pública y de propiedad privada.

Dos ejemplos de rutinas burocráticas son la utilización del análisis de coste-
beneficio y el estudio de los efectos sobre el medio ambiente. Es claro el propósito 
de esos procedimientos. Por otra parte, como raras veces es posible disponer de 
los datos necesarios para poder realizar una evaluación profunda, los estudios 
se convierten frecuentemente en ejercicios formales cuyos resultados son prede-
cibles. A veces sirven de base a los enemigos del proyecto para retrasarlo, con la 
esperanza de incrementar tanto los costes que éste ya no sea económicamente 
viable. Estas prácticas dilatorias tienen un coste social.

8.4 Corporatización

En el apartado anterior hemos analizado algunas de las razones por las que las 
empresas públicas suelen ser menos eficientes que las privadas. Hemos visto que 
multitud de reglamentaciones y de restricciones relacionadas con la contratación 
y con los ascensos, con las compras de material y con las asignaciones de partidas 
presupuestarias para realizar inversiones a largo plazo –que pueden estar todas 
ellas absolutamente justificadas– impiden la eficiencia. Pero no es necesario pri-
vatizar las empresas para resolver estos problemas. Estados Unidos y otros países 
han ensayado distintos tipos de organización que se encuentran a mitad de cami-
no entre los organismos públicos convencionales y las empresas privadas, entre 
los que se encuentran las empresas públicas y las organizaciones basadas en los 
resultados.

En Estados Unidos existen muchos ejemplos de empresas públicas. Entre las 
más conocidas se encuentran el Postal Service, el Tennessee Valley Authority (el 
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mayor productor de electricidad del país), el Saint Lawrence Seaway y, hasta que se 
privatizó en 1998, la U.S. Enrichment Corporation (USEC), que transforma ura-
nio natural en el uranio enriquecido que se ha utilizado en los reactores nucleares 
y en las bombas atómicas. Estas empresas son propiedad del Estado, por lo que 
normalmente sus consejos de administración y su presidente son nombrados por 
el presidente del Gobierno; sin embargo, pretenden no ser políticos y el periodo 
de su mandato no coincide necesariamente con el del presidente. Al igual que las 
empresas ordinarias, obtienen sus ingresos vendiendo sus productos o servicios. 
Y lo que es más importante, están exentas de la mayoría de las restricciones a las 
que están sometidos los organismos públicos: pueden pedir préstamos y prestar, 
y gozan de considerable discrecionalidad en lo que se refiere a los sueldos y a las 
compras de material. En general, actúan de forma muy parecida a las empresas 
privadas.

Normalmente, antes de que se privatice una empresa estatal, pasa por la fase 
intermedia de la corporatización. Eso a menudo supone sacar a la empresa del 
presupuesto con el fin de aumentar la transparencia y la responsabilidad. En lu-
gar de mezclar los ingresos y los gastos con las cuentas generales del organismo 
correspondiente, la empresa elabora sus propios estados financieros para reflejar 
mejor su verdadera situación financiera. Las subvenciones que reciben las em-
presas públicas que tienen pérdidas también son más transparentes, ya que son 
gastos explícitos que figuran en el presupuesto. Parece que la eficiencia aumen-
ta principalmente en esta fase, aunque existen controversias sobre las razones. 
Algunos sostienen que lo único necesario es liberarse de las restricciones a las 
que están sujetos el personal, las compras de material y el presupuesto; con la 
corporatización, pueden ponerse en práctica planes eficaces de incentivos. Otros 
sostienen que sin el incentivo para obtener beneficios –que se deriva de la pro-
piedad privada– estas mejoras no son sostenibles; a menudo los directivos de las 
empresas públicas trabajan bien tras la privatización, convirtiéndose en ejecutivos 
bien remunerados en la nueva empresa privada y/o recibiendo muchas acciones u 
opciones en la empresa recién privatizada, y son estos rendimientos económicos 
los que los llevan a mejorar la eficiencia durante la fase de la corporatización.

Las organizaciones basadas en los resultados son organismos públicos que per-
manecen en el sector público, pero en los que los funcionarios son retribuidos en 
función del rendimiento. En el Reino Unido, la oficina de patentes se convirtió en 
una organización basada en los resultados y en Estados Unidos se ha hecho una 
propuesta parecida.

Muchos países están inmersos en un acalorado debate: ¿cuándo debe un or-
ganismo público privatizarse, corporatizarse o convertirse en una organización 
basada en los resultados? En los tres casos, la producción del organismo ha de ser 
mensurable. En el caso de la privatización o de la corporatización, ha de producir 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Producción pública de bienes y servicios (c.8) / 289

un producto que pueda venderse o ha de haber, al menos, una fuente de ingresos 
relacionados con sus actividades. El Tennessee Valley Authority vende electrici-
dad; el Postal Service vende sellos. Muchos países han privatizado su sistema de 
control del tráfico aéreo y la Administración de Clinton propuso corporatizarlo; 
podría financiarse fácilmente por medio de un impuesto sobre los billetes o de 
tasas por aterrizaje o despegue.

¿Por qué no privatizarlo todo o, al menos, todo aquello por lo que se pueda 
cobrar? La respuesta se halla en que hay objetivos públicos que una empresa pri-
vada puede no alcanzar perfectamente y que no pueden lograrse por medio de 
la regulación. Es posible que no queramos que una empresa privada produzca 
uranio enriquecido que pueda utilizarse para fabricar bombas atómicas, aunque 
curiosamente la Administración de Bush propuso precisamente eso y la Adminis-
tración de Clinton lo llevó a cabo en 1998. Si se privatizara el servicio de correos, 
se temería que subieran los precios en un intento de ejercer su poder de mono-
polio y que no atendiera también a las zonas rurales (aunque el Estado podría 
obligarlo a atender a esas zonas, podría ser difícil estipular cómo debería hacerlo 
y vigilar la calidad del servicio). 

Las cuestiones de interés público suelen ser complejas, difíciles de medir y 
difíciles de reflejar correctamente en el diseño de organizaciones basadas en los 
resultados. Queremos que la oficina de patentes sea no sólo rápida sino también 
precisa; es decir, no queremos que deniegue patentes que deberían concederse o 
que conceda patentes que sean revocadas por los tribunales. Desgraciadamente, 
el proceso de apelación suele durar años y, por lo tanto, es posible que se tarde 
mucho tiempo en saber si una oficina de patentes funciona bien. Por otra parte, el 
alcance de una patente, por ejemplo, plantea cuestiones públicas fundamentales: 
¿debe limitarse una patente de un nuevo tomate alterado genéticamente a esa 
simiente de tomate o a todos los tomates alterados genéticamente o a todas las 
plantas alteradas genéticamente? Normalmente, esas decisiones se toman actual-
mente caso por caso. Se teme que si la oficina de patentes se convirtiera en una 
organización basada en los resultados, tomaría decisiones que no reflejaran bien 
los intereses nacionales.

Últimamente la privatización se ha llevado aún más lejos. En Estados Unidos, 
algunos Estados ya han privatizado las cárceles (véase el recuadro titulado «Pri-
vatización de las cárceles») y Tejas ha propuesto la privatización de la administra-
ción de los programas de asistencia social. La Administración federal declaró que 
Tejas no podía privatizarla, ya que el organismo privado podría tener incentivos 
para denegar prestaciones a personas que reunieran en realidad las condiciones 
necesarias para percibirlas. Quienes critican la decisión de la Administración fe-
deral sostienen que podría encontrarse un sistema de incentivos que resolviera 
estos problemas, por ejemplo, un sistema que impusiera sanciones suficientemen-
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Privatización de las cárceles

Tal vez parezca que las cárceles se encuentran entre los candidatos menos 
probables a la privatización. Al fin y al cabo, una empresa con fines de lucro 
tendría todos los incentivos del mundo para reducir al máximo sus servi-
cios, como la calidad de los alimentos; es posible que los «clientes» se que-
jaran, pero en realidad no tendrían ningún otro sitio adonde ir. También 
puede existir un conflicto de intereses cuando se encarga la construcción y 
la gestión de las cárceles a empresas cuyo modelo de negocio se basa en au-
mentar la población reclusa para garantizarse unas elevadas tasas de ocu-
pación en las cárceles privadas ya existentes y posibles. De hecho, aunque 
las cárceles privadas no son algo nuevo en Estados Unidos –se remontan a 
la época colonial– han tenido una historia algo irregular. La privatización 
de las cárceles ha aumentado espectacularmente en Estados Unidos en los 
últimos veinticinco años, de manera que a finales de 2009 había más de 
120.000 reclusos en cárceles federales o estatales de propiedad privada o 
gestionadas por empresas privadas.

No es sorprendente que estas cárceles privadas hayan sido objeto de con-
siderables controversias. Algunos sostienen que se han reducido los costes, 
aun a pesar de que han mejorado algunos servicios, como los programas de 
formación y de tratamiento de la drogadicción. La principal empresa, Co-
rrections Corporation of America, lo ha conseguido en parte «reinventan-
do» las cárceles, por ejemplo, rediseñándolas de tal forma que sea posible 
supervisar a más personas con menos vigilantes. También se ha reconocido 
que al haber menos tensiones en las cárceles, no solo mejora la situación de 
los reclusos sino que también se necesitan menos vigilantes y las tasas de 
absentismo son mucho más bajas que en las cárceles convencionales. Sin 
embargo, los críticos sostienen lo contrario: que los costes son, en realidad, 
más elevados, la violencia es mayor y la tasa de rehabilitación es más baja.

Especialmente preocupante es el incentivo negativo a que dan lugar las 
cárceles privadas: les benefician los marcos legales con largas condenas de 
cárcel incluso por pequeñas infracciones.

te elevadas al organismo privado de asistencia social en los casos en los que su ne-
gativa a conceder prestaciones fuera revocada tras una apelación. Posteriormente, 
Tejas privatizó en 2005 el programa tejano de cupones de alimentación, lo cual 
dio como resultado lo que para el Departamento de Agricultura era un retraso 
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injustificado de cinco años en la tramitación de las solicitudes que dejó a miles de 
personas sin prestaciones a las que tenían derecho.

Las sociedades público-privadas (PPP) han evolucionado en las dos últimas 
décadas como alternativa a la provisión puramente pública, puramente privada 
o pública corporatizada de infraestructura y servicios, sobre todo en los secto-
res de la energía, el agua y el transporte. Estas sociedades tratan de distribuir 
los riesgos y las recompensas entre el sector público y el privado basándose en 
sus respectivas misiones y capacidades. Por ejemplo, el Estado a menudo tiene 
suelo o autoridad para unir diferentes parcelas (cuando estas son propiedad de 
diferentes personas), pero normalmente carece de los recursos necesarios para 
diseñar, financiar, construir y gestionar mejoras de las infraestructuras que son 
extraordinariamente grandes y complejas y que se conocen habitualmente con el 
nombre de megaproyectos.  En cambio, las empresas privadas carecen de la auto-
ridad legal o reguladora del Estado, pero pueden movilizar grandes cantidades de 
fondos y de conocimientos técnicos. 

Los tipos más frecuentes de PPP van desde los servicios relativamente sencillos, 
la gestión y los contratos de arrendamiento de servicios públicos, como la gestión 
de instalaciones deportivas y recreativas, hasta los complejísimos acuerdos de fi-
nanciación y gestión de grandes infraestructuras públicas, como las concesiones 
construir-gestionar-transferir (BOT, build-operate-transfer) y las sociedades de capi-
tal riesgo público-privadas. El modelo PPP se ha utilizado en todo el mundo para 
la provisión y la gestión de centrales eléctricas, carreteras de peaje e instalaciones 
sanitarias, así como para la mejora de los sistemas municipales de agua, alcanta-
rillado y residuos sólidos.

A pesar de los niveles actuales de hacinamiento y continuo crecimiento 
previsto de la población reclusa, las graves restricciones presupuestarias 
limitarán la construcción de nuevas instituciones públicas. A pesar de la 
controversia sobre las cárceles privadas, se prevé que la escasez se paliará en 
gran medida con cárceles construidas y gestionadas por el sector privado.

Fuente: Charles Thomas, Dianne Bolinger y John Badalamenti, «Private Adult Correctional 
Facility Census», Private Corrections Project, Center for Studies in Criminology and Law, 
University of Florida, marzo, 1997, pág. iv; Management & Training Corporation, «Priva-
tization in Corrections: Increased Performance and Accountability Is Leading to Expan-
sion», MTC Institute, diciembre de 2009; Lauren E. Glaze, «Correctional Populations in 
the United States, 2009», Bureau of Justice Statistics Bulletin, diciembre, 2010; y American 
Civil Liberties Union, «Banking on Bondage: Private Prisons and Mass Incarceration», 2 
de noviembre de 2011.
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Las PPP han dado unos resultados diversos. En algunos proyectos de electrici-
dad, los precios pagados por los consumidores han sido exorbitantes. En algunos 
casos, parece que la sociedad implica que el Estado asume los riesgos y la empresa 
privada recibe los beneficios y amenaza con abandonar si sus rendimientos son 
demasiado pequeños. Cuanto menos se frenan los abusos, menos transparente es 
el proceso de puja y mayores son las probabilidades de que la PPP fracase.13

8.5 Consenso creciente sobre el papel del Estado en la producción

El papel del Estado en la producción continuará suscitando acalorados debates. 
Actualmente, existe un consenso creciente sobre que el Estado no debe participar 
en la producción de bienes privados ordinarios. Y existe unanimidad en que no 
debe privatizar la defensa nacional (aunque Estados Unidos contrató mercenarios 
durante la Guerra de la Independencia). Sin embargo, incluso en estos campos el 
Estado puede comprar muchos bienes y servicios a contratistas privados. Compra 
desde hace tiempo aviones y tanques, pero está recurriendo cada vez más a las 
empresas privadas en el caso de la vivienda y de otros servicios de apoyo logístico. 
También se ha recurrido cada vez más (sobre todo durante los conflictos de Iraq 
y Afghanistán) a contratistas como Xe Services LLC (antiguamente Blackwater 
USA y Blackwater Worldwide) para servicios de seguridad definidos en un sentido 
amplio, difuminando a veces la frontera entre el apoyo en operaciones de comba-
te y el apoyo en otros tipos de operaciones.

Algunos de los argumentos en contra de nuevas privatizaciones son políticos: 
los que se oponen a la privatización del Tennessee Valley Authority y, en general, 
de proyectos hidroeléctricos públicos temen que los precios suban hasta el nivel 
de mercado; desaparecería una subvención oculta. Otros se oponen basándose en 
el principio de que «lo que no está roto, mejor no arreglarlo»: muchas de estas 
empresas públicas parecen razonablemente eficientes y no está nada claro que la 
privatización vaya a mejorar la eficiencia. La oposición a la privatización –o incluso 
a la corporatización– del sistema de control del tráfico aéreo proviene de los pro-
pietarios de aviones privados y de las compañías aéreas, que reciben actualmente 
estos servicios sin pagar los costes que les corresponden: reciben una subvención 
estimada en EEUU de nada menos que 2.000 millones de dólares al año.

Sin embargo, en otros casos, se teme realmente que con la privatización no se 
trate de alcanzar la variedad más amplia de objetivos públicos. Y es esta cuestión 

13 Para un análisis de los intentos de evaluar las PPP, especialmente la eficacia y la relación 
calidad-precio de estas sociedades, véase G. Hodge y C. Greve, «PPPs: The Passage of Time Permits a 
Sober Reflection», Economic Affairs, 29, 2009, págs. 33–39.
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la que es probable que suscite un debate más acalorado: ¿deben privatizarse las 
cárceles, los organismos de asistencia social, las escuelas o la producción del mate-
rial necesario para fabricar bombas nucleares? ¿O es posible mejorar la eficiencia 
simplemente corporatizando, retribuyendo el rendimiento y animando a los orga-
nismos públicos a considerar clientes a aquellos a los que sirven?

¿En qué medida puede lograr el Estado lograr una eficiencia comparable imi-
tando al sector privado, por ejemplo, pagando a sus empleados según un sistema 
de incentivos? ¿Y en qué medida es la ineficiencia observada en el sector público 
una consecuencia inherente a la naturaleza de lo que hace el sector público? Por 
ejemplo, es difícil medir el rendimiento en muchas tareas administrativas; ¡nadie 
quiere medirlo, desde luego, por el número de páginas producidas o procesa-
das! En muchas áreas, no puede haber competencia o puede haberla pero no ser 
deseable. ¿Queremos dos fuerzas armadas que compitan entre sí? ¿Dos sistemas 
judiciales rivales? Hay casos, desde luego, en los que es posible introducir la com-
petencia, sobre todo en aquellos en los que el Estado ha conservado el monopo-
lio: los ejemplos de la radiodifusión, del servicio telefónico, de la sanidad y de la 
educación han sido prometedores. Sin embargo, incluso después de introducir la 
competencia, subsisten algunas cuestiones desconcertantes: ¿cómo garantizamos 
que las empresas públicas y las privadas jugarán en igualdad de condiciones, que 
no habrá subvenciones ocultas en el funcionamiento del Estado? La reciente crisis 

Distintos tipos de organización

Empresas privadas.
Empresas públicas.
Organizaciones basadas en los resultados.
Organismos públicos convencionales.
Sociedades público-privadas

• Criteriosparalaprivatización:

Fuente de ingresos (relacionada con sus funciones).
Posibilidad de resolver satisfactoriamente las «externalidades» y otras 

cuestiones de interés público, como la seguridad y el abuso del poder 
de monopolio, por ejemplo, por medio de la regulación.

• Criteriosparalaorganizaciónbasadaenlosresultados:

Posibilidad de medir los resultados.
Posibilidad de abordar satisfactoriamente las cuestiones de interés pú-

blico.
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financiera ha sacado a la luz subvenciones ocultas incluso dentro del sector pri-
vado: los grandes bancos («demasiado grandes para quebrar») pueden obtener 
capital a un bajo tipo, debido en parte a que los que se lo facilitan piensan que es 
muy probable que sean rescatados si surgen problemas.

Hay otras consideraciones, además de la eficiencia. Aunque el sistema de se-
guridad social tiene menos costes de transacción que las empresas privadas que 
ofrecen rentas vitalicias, este sistema público también ofrece un producto que no 
ofrece el sector privado: un seguro contra la inflación. En muchas áreas de las 
finanzas, ha sido difícil conseguir que el sector privado ofrezca los productos que 
ayudan a las familias ordinarias a gestionar los riesgos a los que se enfrentan y 
que el sector no se aproveche de quienes tienen menos conocimientos financieros. 
Algunos reclaman que se intensifique la regulación, mientras que otros creen 
que las empresas públicas pueden ofrecer y han ofrecido productos financieros 
que son menos explotadores y satisfacen más eficazmente las necesidades de los 
ciudadanos ordinarios.

Así pues, aunque se sigue suponiendo que se debe recurrir al sector privado 
para los bienes ordinarios, hay una amplia variedad de bienes y servicios que ha 
suscitado un acalorado debate sobre cuál es la mejor manera de suministrarlos: 
¿se debe recurrir más a la provisión privada con una rigurosa normativa para 
evitar los abusos, sabiendo perfectamente bien que esta será imperfecta y que 
puede introducir ella misma distorsiones? ¿Se debe recurrir más a la provisión 
pública? ¿Debemos recurrir a modelos híbridos, a las PPP o a las corporatizacio-
nes?  Cada mecanismo institucional tiene sus éxitos y sus fracasos. Hoy día, el reto 
es encontrar el mejor mecanismo institucional para cada país, en cada caso y en 
cada momento del tiempo.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  En Estados Unidos, el Estado ha desempeñado un importante papel en la pro-
ducción en varios sectores, aunque en mucha menor medida que en casi todos 
los demás países. Los fallos del mercado explican la intervención del Estado, 
pero no la producción pública.

2.  Los monopolios naturales son industrias en las que es eficiente que sólo haya 
un productor; en esas situaciones, es improbable que exista verdadera compe-
tencia en el equilibrio de mercado. Esta ausencia de competencia constituye 
una importante razón por la que el Estado produce bienes privados. Una alter-
nativa a la producción pública es la regulación. Mientras que Estados Unidos 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Producción pública de bienes y servicios (c.8) / 295

ha resuelto en su mayor parte el problema de los monopolios naturales por 
medio de la regulación, hasta hace poco en Europa el teléfono y otros mono-
polios naturales eran controlados por el Estado. Últimamente, muchos se han 
privatizado.

3.  Existen algunas pruebas de que el Estado es, en promedio, menos eficiente 
que las empresas privadas en la prestación de servicios comparables. Existen, 
sin embargo, importantes excepciones, que inducen a pensar que las empresas 
estatales no son necesariamente menos eficientes que las privadas.

4.  Sin embargo, el Estado no es necesariamente la solución para resolver los fallos 
del sector privado. El fracaso de muchos programas públicos puede atribuirse 
a cuatro factores:
a)  Las consecuencias de las acciones del Estado son complejas y difíciles de 

prever.
b)  El Estado solo controla en alguna medida estas consecuencias.
c)  Los legisladores solo controlan en alguna medida la aplicación de los pro-

gramas públicos.
d) Los políticos pueden favorecer a intereses privados especiales; en términos 

más generales, los procesos políticos son complejos y no tienen por qué 
generar unos resultados eficientes.

5.  Las empresas estatales se diferencian de las privadas en varios aspectos: mien-
tras que las empresas privadas maximizan los beneficios, las estatales pueden 
buscar otros objetivos: suelen enfrentarse a restricciones presupuestarias blan-
das y a una reducida competencia y están sometidas a restricciones adicionales 
en la política de personal (remuneración y despidos), de compras de material 
y de asignación de partidas presupuestarias. Aunque haya buenas razones para 
que existan estas restricciones, interfieren en la eficiencia económica.

6.  Estas diferencias provocan diferencias entre los incentivos individuales. Los 
burócratas suelen tratar de maximizar el tamaño de su organización y de evi-
tar el riesgo. Al mismo tiempo, las organizaciones públicas comparten con las 
empresas privadas el problema del principal y el agente, es decir, el problema 
de conseguir que sus empleados actúen en interés de la organización o, en 
términos más generales, de que los directivos y los trabajadores de las empresas 
actúen conforme a los intereses de los accionistas y de que los funcionarios 
públicos actúen conforme a los intereses de los ciudadanos.

7.  Algunos tipos de organización se encuentran entre los organismos públicos 
convencionales y las empresas privadas; entre ellos están las empresas públicas 
y las organizaciones basadas en los resultados. Es posible que sean capaces de 
ser tan eficientes como las organizaciones privadas y perseguir, al mismo tiem-
po, el interés público más eficazmente que las empresas puramente privadas 
reguladas. En el futuro, el debate girará en su mayor parte en torno al grado 
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de utilización de estos tipos de organización y a la conveniencia o no de que 
las empresas privadas entren en sectores, como las cárceles y los servicios so-
ciales, que antes se pensaba que eran funciones fundamentales del Estado. Ha 
surgido un modelo híbrido de sociedad público-privada para aprovechar las 
ventajas relativas de las empresas públicas y de las empresas privadas y paliar 
sus respectivos inconvenientes.

Conceptos clave

Aversión al riesgo
Burocracia
Corporatización
Costes enterrados
Elasticidad con respecto al precio
Empresas públicas
Fallos del Estado
Monopolios naturales
Nacionalización

Organizaciones basadas en los resulta-
dos

Privatización
Problemas del principal y el agente
Punto de beneficio nulo
Regulación
Restricción presupuestaria blanda
Sociedades público-privadas (PPP)
Subvención cruzada

Preguntas y problemas

1.  En las tres últimas décadas se ha discutido frecuentemente la privatización de 
las empresas públicas. Por ejemplo, el Gobierno de Estados Unidos ha propues-
to la venta de Conrail, una empresa de ferrocarriles, y el británico ha vendido 
en parte sus servicios telefónicos. Esboce en ambos casos los principales argu-
mentos a favor y en contra de la privatización. ¿Tiene una opinión diferente en 
cada caso? ¿Por qué?

2.  Durante la Administración de Reagan, el departamento de Interior aumentó 
extraordinariamente el número de permisos para extraer petróleo y gas en 
zonas marítimas, lo que redujo significativamente los precios que percibía el 
Estado por la concesión de estos permisos (aunque se trataba de permisos de 
arrendamiento que se subastaban, en más de dos tercios de los casos había un 
único licitador.) Analice las consecuencias de esta política para la eficiencia y 
la distribución. 

3.  El servicio postal sostiene que una de las principales razones por las que no 
puede suministrar unos servicios tan baratos como los de las empresas priva-
das es que se le exige que reparta correo en las zonas rurales, pero no puede 
cobrar por ello más que en las urbanas (las zonas urbanas están subvencio-
nando de hecho a las rurales). Las empresas privadas operan, en cambio, so-
lamente en los mercados de bajos costes. Analice las consecuencias que tiene 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Producción pública de bienes y servicios (c.8) / 297

este tipo de subvención cruzada para la eficiencia y la equidad. Algunos han 
afirmado que si fuera deseable, desde el punto de vista nacional, subvencionar 
las oficinas de correos rurales, las subvenciones deberían pagarse con cargo a 
los ingresos fiscales generales y no a costa de los demás usuarios del servicio 
postal. Analice las ventajas y los problemas de este sistema de subvenciones.

4.  Existen numerosas empresas privadas de seguridad; en muchos edificios gran-
des son éstas las encargadas de la vigilancia. Sin embargo, pocos Ayuntamien-
tos contratan los servicios policiales a empresas privadas. ¿A qué cree usted 
que se debe? ¿Cuáles serían las ventajas y los inconvenientes de contratarlos? 
Sin embargo, últimamente, algunas comunidades han contratado la gestión 
de sus cárceles a empresas privadas. ¿Qué ventajas o qué problemas prevé us-
ted que tendrá esta medida?

5.  El ejército compra la mayor parte de su equipo a contratistas privados, pero 
no contrata a empresas privadas para tripular sus buques o pilotar sus aviones. 
¿Qué diferencia hay entre los dos tipos de servicios que puedan explicar esta 
conducta? 

6.  En Estados Unidos se ha propuesto repetidamente la introducción de sistemas 
de bonos en la educación. Con este sistema, el Estado entregaría un bono que 
podría utilizarse para comprar educación tanto a un proveedor público como 
a uno privado. De hecho, el proyecto de ley GI estipulaba la entrega de bonos 
de este tipo a los ex combatientes de la guerra de Corea y de la Segunda Guerra 
Mundial. En la campaña presidencial de 1996, el senador Dole propuso que 
la Administración federal financiara un número limitado de bonos. ¿Cuáles 
son a su juicio las ventajas y los inconvenientes de estos sistemas? ¿Hay algunas 
circunstancias (algunos tipos de servicios educativos) en las que parecen más 
atractivos?

7.  Indique qué tipo de organización (empresa privada, empresa pública o pro-
ducción pública normal) cree usted que sería bueno para cada uno de los 
casos siguientes. Indique en todos ellos los problemas que plantea el diseño de 
unos incentivos adecuados y unos sistemas eficaces de regulación.
a)  Vivienda pública
b)  Producción de uranio enriquecido para fabricar bombas atómicas o centra-

les de energía nuclear
c)  Producción de helio, utilizado a veces por el Estado con fines militares
d) Sistema de control del tráfico aéreo
e)  La oficina de patentes y los copyright
f)  Cárceles
g)  Servicios de colocación
h)  Administración del programa de asistencia social
i)  Administración del programa de cupones de alimentación
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8.  Últimamente, se ha propuesto la privatización del sistema de seguridad social 
y en algunos países se ha privatizado, de hecho, total o parcialmente. ¿Qué 
argumentos podrían esgrimirse a favor o en contra de la privatización?

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


9 La elección pública

Preguntas básicas

1.  ¿En qué se diferencia la toma de decisiones colectivas –como la determinación 
del nivel de bienes públicos– de la toma de decisiones habitual en el seno de 
un hogar? ¿Cuál es el problema de la obtención de información sobre las pre-
ferencias? Cuando los deseos de los individuos –por ejemplo, sobre el nivel 
de gasto en un bien público– varían de unos a otros, ¿cómo se resuelven esas 
diferencias? ¿Qué se entiende por el problema de «agregar las preferencias»?

2.  ¿Por qué el resultado puede no estar perfectamente definido cuando se utiliza 
la votación por mayoría para resolver las diferencias de opinión? ¿Existe algún 
procedimiento de votación que dé un resultado perfectamente definido en 
todas las situaciones? Cuando el resultado está perfectamente definido, ¿es 
necesariamente eficiente?

3.  ¿Qué otras maneras hay de decidir el nivel de gasto en bienes públicos? ¿Existe 
alguna forma de garantizar un nivel eficiente de gasto en bienes públicos?

4.  ¿De qué formas puede influir la política en los resultados de la toma de deci-
siones públicas sobre la asignación de los recursos?

El gasto en bienes públicos se decide a través de un proceso político, a diferencia 
del gasto en bienes privados convencionales, que se decide a través del sistema 
de precios. En este capítulo se examinan algunos de los modelos de ese proceso 
político, lo que nos lleva a la frontera entre la ciencia política y la economía.

9.1 Mecanismos públicos para asignar los recursos

En el capítulo 3 explicamos que la economía de mercado depende del sistema de 
precios para asignar eficientemente los recursos en la producción de bienes pri-
vados. El sistema de precios da incentivos a las empresas para que produzcan los 
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bienes que son valorados y base para distribuir entre los consumidores; los bienes 
que se producen. A menudo hablamos del importante papel que desempeñan los 
precios en la transmisión de información de los consumidores a los productores 
sobre el valor que conceden a los diferentes bienes; y de los productores a los 
consumidores; y de un productor a otro sobre los costes de producción y sobre la 
escasez de estos bienes.

En los mercados privados, el equilibrio se encuentra en la intersección de la cur-
va de demanda y la de oferta; cuando, por una u otra razón, aumenta la demanda 
de una mercancía, la curva de demanda se desplaza hacia arriba y sube el precio, lo 
que induce a la empresa a producir más. Así pues, el sistema de precios transmite 
a las empresas información sobre el cambio de los gustos de los consumidores. Asi-
mismo, cuando, por una u otra razón, es menos costoso producir una mercancía, 
se desplaza hacia abajo su curva de oferta, baja el precio y los consumidores se ven 
inducidos a consumir esta mercancía, que ahora es más barata. También en este 
caso el sistema de precios transmite información sobre el cambio tecnológico de 
la empresa a los consumidores. De hecho, como señalamos en el capítulo 3, uno 
de los principales resultados de la economía moderna del bienestar es que en una 
economía competitiva la asignación de los recursos resultante es eficiente.

Las decisiones sobre la asignación de los recursos en el sector público se toman 
de una forma bastante diferente. Los ciudadanos eligen a unos representantes 
mediante un sistema de votación, los cuales votan, a su vez, un presupuesto públi-
co; y el dinero es gastado por diversos organismos administrativos. Existe, pues, 
una importante diferencia entre la forma en que una persona decide gastar su 
propio dinero y la forma en que el Parlamento, por ejemplo, decide gastar el 
dinero de los ciudadanos. Se supone que el voto de un parlamentario refleja las 
opiniones de los electores y no sólo las suyas. Cuando decide su voto, tiene que 
resolver dos problemas; primero debe averiguar cuáles son los puntos de vista de 
sus electores y, segundo, dado que es probable que estos puntos de vista difieran, 
ha de decidir qué peso debe asignar a cada uno.

9.1.1 El problema de la revelación de las preferencias

Los ciudadanos pueden expresar sus opiniones sobre su deseo por un bien priva-
do en vez de otro mediante una sencilla acción –comprándolo o no–, pero cuando 
éste es público, no existe ningún cauce que sea tan eficaz para que la gente pueda 
exponer sus opiniones sobre sus preferencias por un bien público o por otro. Las 
elecciones generales sólo transmiten una información reducida sobre la actitud 
de los votantes hacia cada uno de los bienes públicos; en el mejor de los casos, 
transmiten una idea general sobre las preferencias de los votantes en cuanto al 
gasto público.
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Incluso aunque se preguntara directamente a los individuos cuáles son sus 
preferencias, ¿revelarían sus verdaderas preferencias? En los últimos años, los 
políticos han recurrido cada vez más a las encuestas de opinión para averiguar las 
preferencias de los votantes y aunque les han resultado útiles, han interpretado 
los resultados con suma cautela. Por ejemplo, en la situación actual en la que 
se han disparado los déficit públicos, las encuestas de opinión muestran siste-
máticamente que los encuestados están claramente a favor de la reducción del 
déficit. Sin embargo, no proporcionan un resultado coherente sobre la manera 
de conseguirlo: algunas encuestas sugieren que los votantes estarían dispuestos 
a pagar más impuestos o a aceptar un recorte del gasto para reducir el déficit, 
pero otras (confirmadas en alguna medida por las pautas de votación) sugieren 
lo contrario. Aunque en las encuestas los votantes declaren sistemáticamente que 
el Estado debería gastar menos en ayudar a otros países, cuando se les pregunta 
cuánto debería gastarse, declaran una cifra muy superior a la que gasta actual-
mente Estados Unidos.

A menos que se plantee a los individuos disyuntivas concretas, en las que 
tengan que renunciar realmente a algo para obtener, por ejemplo, una cantidad 
mayor de otro bien, es difícil conseguir que reflexionen verdaderamente sobre 
sus decisiones. Además, es especialmente difícil conseguir que los individuos re-
velen sinceramente sus preferencias sobre los bienes públicos. Si lo que tienen que 
pagar no depende de su respuesta, tienden a pedir una cantidad mayor del bien: 
normalmente a todo el mundo le gustaría tener más bienes públicos siempre que 
no tuviera que pagarlos. Sin embargo, si lo que declara una persona afecta a lo 
que debe pagar, tiene un incentivo para hacer creer que disfruta del bien mucho 
menos de lo que disfruta realmente, ya que sabe que su respuesta apenas influirá 
en la cantidad total suministrada, y le gustaría comportarse como un polizón.1

La persona que tiene que tomar una decisión privada sabe cuáles son sus pro-
pias preferencias. Sin embargo, la que tiene que tomar decisiones públicas ha de 
averiguar las preferencias de aquellas en cuyo nombre toma la decisión. Ésta es 
la primera diferencia importante entre la asignación pública de los recursos y la 
privada.

9.1.2 Preferencias individuales por los bienes públicos

Es difícil tomar decisiones colectivas, ya que cada persona tiene, por ejemplo 
una opinión diferente sobre la cantidad que debe gastarse en bienes públicos. 
Los individuos se diferencian por tres razones. A veces tienen sencillamente 

1 Los economistas han ideado algunas formas más inteligentes de soslayar estos problemas en prin-
cipio, pero en la práctica ningún Gobierno las ha puesto en práctica. Véase el apéndice de este capítulo.
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gustos distintos. De la misma manera que unas personas prefieren el helado de 
chocolate y otras el de vainilla, unas prefieren los parques públicos y la educa-
ción, mientras que otras prefieren los bienes privados, como los videojuegos y 
los automóviles. En este libro no nos extenderemos mucho sobre esta cuestión 
de los gustos.

Las otras dos razones por las que los individuos se diferencian unos de otros 
son las rentas y los impuestos. Las personas más ricas tienen una renta más alta, 
por lo que normalmente prefieren gastar más en todos los bienes, tanto públicos 
como privados. Sin embargo, cuando el Estado gasta más en bienes públicos, las 
personas más ricas a menudo tienen que pagar una parte relativamente gran-
de del coste adicional. En el caso de los bienes privados, los ricos y los pobres 
normalmente pagan el mismo precio; en el caso de los bienes públicos, los ricos 
normalmente tienen que pagar un precio más alto. El precio en impuestos es 
la cantidad adicional que tiene que pagar una persona cuando el gasto público 
aumenta un euro. El precio en impuestos multiplicado por el gasto público es 
igual a la deuda tributaria del individuo. Un precio en impuestos más alto signi-
fica que las personas más ricas querrán que se gaste menos en bienes públicos. 
Sin embargo, como el efecto-renta provoca un aumento de la demanda deseada 
y el efecto-precio provoca una disminución de la demanda deseada, el efecto 
neto es ambiguo.

Para ver estos efectos, consideremos primero una situación en la que hay N per-
sonas, cada una de las cuales debe pagar la misma cantidad, independientemente 
de la renta. En este sistema de tributación uniforme, el precio en impuestos es 
simplemente 1/N y la deuda tributaria es G/N.2 En un sistema de tributación pro-
porcional, todo el mundo paga el mismo porcentaje de la renta. Es fácil calcular 
el precio en impuestos. Si Y

–
 es la renta media, NY

–
 es la renta total; si t es el tipo 

impositivo, tNY
–
 son los ingresos totales del Estado. Éstos deben ser iguales al gasto 

público:

G = tNY
–

.

Por lo tanto, el tipo impositivo es

t = G/NY
–

.

2 Actualmente en ningún país existe la tributación uniforme, es decir, impuestos que no de-
penden de la renta. Sin embargo, muchos «clubes», que pueden concebirse como organizaciones 
colectivas voluntarias, cobran tarifas uniformes; y existen algunos impuestos cuya recaudación se 
dedica a un fin específicos (por ejemplo, los impuestos sobre la gasolina que se emplean para la 
construcción de carreteras) que no dependen directamente de la renta. 
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La deuda tributaria de una persona que tenga la renta Yi es
                                                               GYitYi = –––– . 
                                                               NY–

Si el gasto público aumenta un euro, el impuesto adicional que soporta el indi-
viduo –su precio en impuestos– es simplemente Yi/NY

–
. Por lo tanto, una persona 

que tenga una renta media (Yi = Y
–

) se enfrenta a un precio en impuestos de 1/N; 
una persona cuya renta sea superior a la media (donde Yi > Y

–
) se enfrenta a un 

precio en impuestos más alto; y una persona cuya renta sea inferior a la media se 
enfrenta a un precio en impuestos más bajo.

Un sistema impositivo progresivo es aquel en el que la deuda tributaria aumenta 
más que proporcionalmente conforme aumenta la renta y un sistema impositivo 
regresivo es aquel en el que aumenta menos que proporcionalmente. Por lo tanto, 
en un sistema impositivo progresivo el precio en impuestos de una persona de 
renta alta normalmente es mayor que Yi/NY

–
.

Dado el precio en impuestos de una persona, podemos averiguar el nivel de 
gasto que prefiere que se dedique a los bienes públicos, como muestra la figura 
9.1. Las personas que tienen una renta diferente se enfrentan a unas restriccio-
nes presupuestarias diferentes; los niveles preferidos de gasto en bienes públicos 
se encuentran en las tangencias de las curvas de indiferencia y las restricciones 
presupuestarias. 

Cada persona prefiere un nivel de gasto. En un sistema de tributación propor-
cional, las personas más pobres se enfrentan a un precio en impuestos más bajo, 

Curvas de 
indiferencia

Cantidad de
bienes públicos

Bienes
privados

YP

YR

GPGR

Restricción
presupuestaria

de la persona rica

NY

A

Restricción
presupuestaria
de la persona

pobre
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por lo que su nivel preferido de gasto, GP, es más alto. Sin embargo, las personas 
más pobres tienen una renta más baja y con una renta más baja demandan menos 
bienes públicos y menos bienes privados. El efecto neto es ambiguo. La figura 
9.1A muestra el caso en el que el efecto-sustitución (un precio en impuestos más 
bajo) es mayor que el efecto-renta, por lo que la persona más pobre prefiere un 
nivel de bienes públicos más alto que la persona más rica.

En un sistema de tributación uniforme, sólo hay un efecto-renta, por lo que las 
personas de renta alta prefieren un nivel de gasto público más alto (figura 9.1B); 
en un sistema de tributación progresiva sobre la renta, las personas de renta más 
baja se enfrentan a un precio en impuestos más bajo que en un sistema de tributa-

Cantidad de
bienes públicos

Bienes
privados

GP GR

Curvas de
indiferencia

Restricción
presupuestaria

de la persona pobre

Restricción presupuestaria
de la persona rica

B

Figura 9.1. Elección del nivel de gasto público por el que el individuo 
muestra mayor preferencia. El nivel de gasto público por el que muestra 
mayor preferencia el individuo se encuentra en el punto de tangencia 
de la restricción presupuestaria y la curva de indiferencia. (A) Como se 
muestra, cuando el sistema tributario es proporcional, los individuos 
que tienen menos renta se enfrentan a un precio en impuestos más bajo 
(restricción presupuestaria más horizontal). El efecto-renta y el efecto-
sustitución actúan en sentido contrario, por lo que no se sabe si el nivel 
de gasto público por el que el individuo muestra mayor preferencia es 
más alto o más bajo. (B) Como se muestra, en un sistema de tributación 
uniforme, todas las personas se enfrentan al mismo precio en impues-
tos, por lo que sólo se produce un efecto-renta. Los ricos prefieren un 
nivel de gasto más alto (en este ejemplo, se supone que los ricos y los 
pobres tienen las mismas curvas de indiferencia –preferencias– y sólo se 
diferencian por sus restricciones presupuestarias).
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ción proporcional, por lo que su nivel preferido de gasto es aun mayor que en un 
sistema de tributación proporcional.

La figura 9.2 muestra que la utilidad depende del nivel de gasto público. El 
nivel de gasto que más prefiere el individuo se encuentra en G*, pero la utilidad se 
maximiza sujeta a una restricción presupuestaria, en el punto de tangencia con la 
curva de indiferencia. Cuanto más se aleje el nivel real de gasto del nivel preferido 
de gasto, G*, más bajo es el nivel de utilidad.

Figura 9.2. La utilidad depende del nivel de gasto público. La utilidad 
se maximiza en el punto de tangencia de la curva de indiferencia y la 
restricción presupuestaria. Cuanto más se aleje el nivel efectivo de gasto 
del nivel preferido, G*, más bajo es el nivel de utilidad.

Figura 9.3. La utilidad en función de G. La figura refleja las preferen-
cias de tres grupos de la población: los pobres, la clase media y los ricos. 
En este ejemplo, los ricos prefieren un nivel de gasto más alto que la 
clase media, la cual prefiere un nivel más alto que los pobres.

Cantidad de
bienes públicos

Utilidad

G*

Utilidad de los ricos

Utilidad
de los
pobres

Cantidad de
 bienes públicos

Utilidad
con impuestos

uniformes

GrGmGp
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La figura 9.3 muestra la relación entre el nivel de utilidad y el nivel de gasto 
en bienes públicos de tres grupos distintos: los ricos, los pobres y las personas de 
renta media, suponiendo que hay un determinado sistema impositivo. Cada uno 
prefiere un resultado y la utilidad disminuye tanto cuando el gasto es superior a 
ese nivel como cuando es inferior. Cuando es superior, el beneficio marginal de 
un aumento del gasto es menor que los costes marginales que soporta el individuo 
en forma de una deuda tributaria adicional, mientras que cuando el gasto es 
inferior al nivel preferido, ocurre lo contrario.

9.1.3 El problema de la agregación de las preferencias

En el mercado privado, la empresa no tiene que sopesar las demandas y los inte-
reses de los distintos grupos. Si una persona está dispuesta a pagar un precio por 
una mercancía superior al coste marginal de producción, a la empresa le sale a 
cuenta vendérsela. Las decisiones se toman individualmente. En cambio, en el 
sector público, las decisiones se toman colectivamente. Por ejemplo, cuando un 
político vota a favor de un incremento del gasto de un bien público, no es como 
si tuviera que pagar él mismo dicho bien. Se supone que su voto representa los 
intereses de los electores, pero no es probable que las opiniones de éstos sean 
unánimes: unas personas prefieren que se gaste más en asistencia social y otras 
que se gaste menos.

El problema de la conciliación de las diferencias surge siempre que debe to-
marse una decisión colectiva. Los debates populares a menudo se refieren a lo 
que desea el «pueblo». Sin embargo, dado que cada persona desea cosas distintas, 

Problemas fundamentales de la elección pública

Revelación de las preferencias:

• Averiguarelniveldebienespúblicosquedeseacadapersona.Agrega-
ción de las preferencias:

• Cadapersonaprefiereunniveldegastopúblico.

• Elnivelpreferidodependetantodelarentadelindividuocomodelsis-
tema impositivo.

• Manteniéndose todo lodemás igual, los ricosnormalmenteprefieren

unos niveles más altos.
• Sinembargo,elcostedeincrementarelgastopúblicopuedesermásalto

para los ricos.
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¿cómo puede tomarse una decisión social a partir de unos puntos de vista diver-
gentes? En una dictadura, la respuesta es fácil: son las preferencias del dictador 
las que se imponen. Sin embargo, en una democracia la solución no es tan fácil. 
Se han propuesto otros sistemas de votación y, entre ellos, la votación por unani-
midad, la votación por mayoría simple y la votación por mayoría simple de dos 
tercios. La votación por mayoría simple es quizás el mecanismo más empleado 
para tomar decisiones en las democracias.

9.1.4 La elección por mayoría y la paradoja del voto

Todos sabemos cómo funciona la elección por mayoría. Supongamos que usted y 
dos amigos están tratando de decidir si van al cine o a un partido de baloncesto. 
Usted lo somete a votación: si el cine obtiene dos votos, van al cine; si el parti-
do obtiene dos, van al partido. Sin embargo, a veces la votación por mayoría no 
genera un resultado tan claro cuando hay más de dos opciones. Para que exista 
equilibrio en la votación por mayoría una opción tiene que obtener la mayoría 
frente a cualquier otra. El famoso filósofo francés Nicolas de Condorcet ya señaló 
en el siglo xviii que puede no existir equilibrio en la elección por mayoría. El problema 
puede observarse en el sencillo ejemplo siguiente, en el que hay tres votantes y 
tres opciones, representadas por A, B y C. A podría ser ir al cine, B ir a un partido 
de baloncesto y C alquilar un vídeo; o A podría ser gastar más dinero en asistencia 
sanitaria para los niños, B reducir el déficit y C bajar los impuestos.

El votante 1 prefiere A a B y B a C
El votante 2 prefiere C a A y A a B
El votante 3 prefiere B a C y C a A

Supongamos que votamos entre A y B. Los votantes 1 y 2 votan a favor de A, por 
lo que gana esta opción. A continuación votamos entre A y C. Los votantes 2 y 3 
prefieren C a A, por lo que gana C. Parece que C debería ser la elección social. C 
gana a A, la cual gana a su vez a B. Pero confrontemos ahora directamente C y B. 
Tanto el votante 1 como el 3 prefieren B a C. Por lo tanto, se prefiere B a C. Este 
fenómeno se denomina paradoja del voto o paradoja de la votación cíclica. No existe 
un claro ganador. B derrota a C y C derrota a A, pero A derrota a B. Supongamos 
que comenzamos diciendo que vamos a votar primero entre B y C y después entre 
el resultado obtenido y A. B derrota a C y A derrota a B. Pero para verificar sim-
plemente que hemos tomado la decisión correcta (A), decidimos votar entre A y 
C. C derrota a A. Por lo tanto, pensamos que gana C. Pero entonces lo verificamos 
votando entre C y B. B derrota a C, que era nuestra votación inicial. De nuevo 
parece que gana B. Pero simplemente para verificarlo, votamos de nuevo entre 
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este resultado y A. A derrota de nuevo a B, como sabíamos por nuestra anterior 
votación. El proceso continúa indefinidamente.

Para evitar esta votación cíclica, las democracias a menudo toman las decisiones 
realizando las votaciones en un determinado orden, por ejemplo, entre A y B y entre 
la opción que gane en esa votación y C; la decisión final depende del resultado de 
esa votación, sin que se realicen más rondas. En ese caso, puede ser muy importante 
controlar el orden en que se realizan las votaciones. Por ejemplo, como acabamos 
de describir, sabemos que A derrotaría a B y que C derrotaría a A, por lo que C sería 
la decisión. Pero supongamos que estructuráramos las elecciones de tal manera que 
primero se sometieran a votación las opciones B y C y, a continuación, la vencedora 
y A. A ganaría estas votaciones. Por último, supongamos que estructuráramos las 
votaciones de tal manera que primero se sometieran a votación las opciones A y C y, 
a continuación, la vencedora de esa votación y B. En ese caso, ganaría claramente B. 
Por lo tanto, el resultado de cada una de estas votaciones depende únicamente del 
orden en que se hagan las comparaciones por pares.

Obsérvese también que si los individuos se dan cuenta de que las votaciones 
van a realizarse en un determinado orden, es posible que deseen votar estratégi-

La votación mediante ordenaciones no cumple el criterio de 
la «independencia de las opciones irrelevantes»

•JuanyJaimeprefierenunapiscinaaunabibliotecayaunapistadetenis.

•Tomásprefiereunapistadetenisaunapiscinayaunalibrería.

•LucíayJorgeprefierenunapistadetenisaunapiscinayaunabiblioteca.

Votación por mayoría: 

•Tresprefierenunapistadetenisaunapiscina.

•Tresprefierenunapistadetenisaunabiblioteca.

•Cincoprefierenunapiscinaaunabiblioteca.

GANA LA PISCINA
Ordenación (gana la suma más baja de las ordenaciones): pista de tenis, 
nueve; piscina, ocho; biblioteca, trece.

GANA LA PISTA DE TENIS
Ordenación en la elección entre la pista de tenis y la piscina (la biblioteca 
no es una opción): pista de tenis, siete; piscina, ocho.

GANA LA PISCINA
La inclusión de la «opción irrelevante» –la biblioteca– altera el resultado. 
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camente. Es decir, en la primera ronda el votante 1 podría no votar de acuerdo 
con sus verdaderas preferencias, por ejemplo, entre A y B, y pensar, por el contra-
rio, en las consecuencias de su voto para el equilibrio final. Podría votar a favor 
de B, aun cuando prefiriera A, sabiendo que en una votación entre C y B, ganaría 
B, mientras que en una votación entre A y C, quizá ganara C. Como prefiere B a 
C, votará inicialmente a favor de B.

Este análisis plantea dos cuestiones. En primer lugar, ¿existen reglas de vo-
tación que garanticen un resultado perfectamente definido? En segundo lugar, 
¿existe alguna circunstancia en la que la votación por mayoría simple genere un 
resultado perfectamente definido? En los dos siguientes apartados abordamos 
ambas cuestiones. Resulta que la paradoja del voto no puede resolverse por medio 
de reglas de votación, pero hay circunstancias en las que la votación por mayoría 
genera decisiones claras.

9.1.5 El teorema de la imposibilidad de Arrow

Es evidente que una votación cíclica interminable es un sistema insatisfactorio. 
Es lógico preguntarse, pues, si hay algún otro mecanismo político –algún otro 
conjunto de reglas para tomar decisiones sociales– que elimine este problema. Un 
mecanismo político ideal debe tener cuatro características:

1.  Transitividad. Si la regla muestra que se prefiere A a B y B a C, debe preferirse 
A a C. Como hemos visto, la votación por mayoría simple carece de esta propie-
dad esencial sin la cual podemos vernos inmersos en una votación cíclica.

2.  Decisión no dictatorial. Existe una sencilla manera de evitar las votaciones cícli-
cas: otorgar a un dictador todos los poderes para tomar decisiones. En la medi-
da en que el dictador tenga preferencias coherentes, nunca habrá una votación 
cíclica. Sin embargo, en una sociedad democrática, un mecanismo político 
con fundamento debe garantizar que los resultados no reflejan simplemente 
las preferencias de una única persona.

3.  Independencia de las opciones irrelevantes. El resultado debe ser independiente 
de las opciones irrelevantes, es decir, si tenemos que elegir, por ejemplo, entre 
una piscina y una pista de tenis, el resultado no debe depender de que exista 
una tercera opción, por ejemplo, una nueva biblioteca.

4.  Dominio no restringido. El mecanismo debe funcionar independientemente de 
cuál sea el conjunto de preferencias e independientemente de cuáles sean las 
distintas opciones entre las que hay que elegir.

En la búsqueda de un sistema que satisficiera las cuatro propiedades, se han exa-
minado distintas reglas, pero ninguna cumple todas las condiciones. Por ejemplo, 
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las votaciones mediante ordenaciones, en las que los votantes ordenan las opciones, 
las ordenaciones se suman y gana la opción que obtiene la menor puntuación, no 
satisfacen el criterio de la «independencia de las opciones irrelevantes».

La búsqueda de un sistema ideal llegó a su fin con los resultados obtenidos por 
Kenneth Arrow, premio Nobel y profesor de Stanford, quien mostró que no existía 
ninguna regla de elección que satisficiera todas las características deseadas. Este 
teorema se conoce con el nombre de teorema de la imposibilidad de Arrow.3 

El teorema de la imposibilidad de Arrow tiene otra consecuencia importante. 
Con frecuencia oímos expresiones como «parece que el Gobierno está actuando 
de una manera incoherente...» o «¿por qué no fija el Gobierno sus prioridades 
y actúa de acuerdo con ellas?». Este lenguaje personifica al Gobierno; lo trata 
como si fuera una persona. El lenguaje es importante: aunque todos sabemos 
que el Gobierno no es una única persona, cuando hablamos de él como si lo 
fuera, a menudo nos creemos que lo es y llegamos a esperar que actúe cohe-
rentemente como un ser racional. Sin embargo, el teorema de la imposibilidad 
de Arrow sugiere que, a menos que concedamos a una persona poderes dicta-
toriales, no podemos esperar que el Gobierno actúe con el mismo grado de 
coherencia y racionalidad que una persona.

En el ejemplo anterior en el que no había equilibrio en la votación por mayoría, 
hemos visto lo importante que es controlar el orden de las votaciones. También 
hemos visto que puede ser beneficioso para los individuos votar estratégicamente, 
es decir, no votar de acuerdo con sus verdaderas preferencias sino tener en cuenta 
cómo afectará el resultado de la votación realizada en ese momento al resultado 
final. Al igual que Arrow demostró que no es posible sumar las preferencias de 
los diferentes individuos para satisfacer todas las características que debe tener 
un mecanismo de decisión, se ha demostrado que no existe, en general, ningún 
sistema de votación4 en el que los individuos siempre prefieran votar de acuerdo 
con sus verdaderas preferencias.

9.1.6 Las preferencias unimodales y la existencia de un equilibrio 
en una elección por mayoría

Aunque el teorema de la imposibilidad de Arrow muestra que no existe ninguna 
regla de votación que satisfaga siempre las propiedades deseables de un mecanismo 

3 Véase K. Arrow, Social Choice and Individual Values, segunda edición, Nueva York, Wiley, 2ª ed. 
1963 (existe una versión castellana publicada por el Instituto de Estudios Fiscales).

4 Un sistema de votación es un conjunto de normas mediante las cuales un grupo de personas 
trata de tomar una decisión, por ejemplo, abandonando la consideración de la opción que consigue 
el menor número de votos o dando a cada persona varios votos y permitiéndole asignar tantos como 
desee a cada una.
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Figura 9.4. Preferencias unimodales y bimodales. (A y B) Cuando las preferencias son unimoda-
les, el sistema de votación por mayoría siempre da lugar a una solución de equilibrio. (C) Cuando 
no lo son, el sistema de votación por mayoría puede no dar lugar a una solución de equilibrio.
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de elección social antes descritas, hay algunas condiciones en las que el sencillo 
sistema de votación por mayoría genera un resultado perfectamente definido.

La figura 9.3 mostraba el nivel de utilidad como una función del nivel de gasto 
en bienes públicos. El perfil de preferencias de cada persona tiene un único máxi-
mo, es decir, es unimodal. Esta propiedad es suficiente para garantizar la existen-
cia de equilibrio en el sistema de votación por mayoría. Obsérvese que el máximo 
no tiene por qué ser «interior», sino que podría encontrarse en los «extremos», 
por lo que unos perfiles como los de la figura 9.4A también son unimodales.

En cambio, las preferencias de la figura 9.4C no son unimodales. Tanto 0 como 
G1 son máximos (locales). Desgraciadamente, esos ejemplos surgen de forma na-
tural cuando se analizan problemas de elección pública. 

Consideremos, por ejemplo, el caso de una persona en relación con el gasto 
dedicado a la educación pública. Si éste es inferior a un determinado nivel mínimo, 
una persona rica quizá prefiera llevar a sus hijos a escuelas privadas. En ese caso, 
el incremento del gasto destinado a las escuelas públicas aumenta simplemente sus 
impuestos, pero no le reporta ningún beneficio directo. Por lo tanto, cuando au-
menta el gasto público, su utilidad disminuye hasta un nivel crítico en el que decide 
llevar a sus hijos a la escuela pública. Cuando el gasto público traspasa ese nivel, 
el individuo obtiene algún beneficio. Naturalmente, a partir de un determinado 
punto, el aumento de los impuestos contrarresta con creces dicho beneficio. Este 
individuo prefiere un elevado nivel de gasto a un gasto cero, pero prefiere que no se 
realice ningún gasto a que se gaste una cantidad intermedia. En este caso, el sistema 
de votación por mayoría puede no dar lugar a una solución de equilibrio.

Aunque las preferencias por un único bien público (en los casos en que no exis-
te la opción de un bien privado, a diferencia de lo que ocurre en la educación) 
normalmente son unimodales, cuando tenemos que ordenar opciones que invo-
lucran a más de un bien público, estas ordenaciones raras veces son unimodales.5 
Para que lo sean, tenemos que votar una sola cuestión cada vez.6

Cuadro 9.1. Tablas impositivas posibles.

Proporción de la renta pagada en impuestos A B C

Pobres  
Clase media
Ricos  

20%
20%
20% 

18%
18%
23%

17%
21%
22%

5 Véase G. Kramer, «On a Class of Equilibrium Conditions for Majority Rule», Econometrica, 41, 
1973, págs. 285-297.

6 Véase S. Slutsky, «AVoting Model for the Allocation of Public Goods: Existence of an Equili-
brium», Journal of Economic Theory, 11, 1975, págs. 292-304.
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Igualmente importante es el hecho de que en la mayoría de las cuestiones 
distributivas el sistema de votación por mayoría no da lugar a una solución de 
equilibrio.7 Esto puede verse sobre todo analizando la estructura del impuesto so-
bre la renta. Supongamos que tenemos que votar entre tres tablas del impuesto so-
bre la renta que genera la misma cantidad de ingresos. Supongamos, para mayor 
sencillez, que hay tres grupos de personas de igual tamaño (los pobres, la clase 
media y los ricos) y que votan en bloque. Las tres tablas impositivas se denominan 
A, B y C en el cuadro 9.1. La A es estrictamente proporcional; detrae la misma 
proporción de cada persona. En ese caso, se unen los pobres y la clase media y 
proponen la tabla impositiva B. Esta estrategia reduce los impuestos que tienen 
que pagar, pero grava mucho más a los ricos. Es evidente que la tabla impositiva 
B obtendrá la mayoría frente a la A. Supongamos que los ricos proponen ahora a 
los pobres: «Dado que vosotros estáis más necesitados, ¿por qué no reducir algo 
más vuestros impuestos?; al mismo tiempo, ajustaremos la tabla en el extremo 
superior para reducir las injusticias que generan unos impuestos excesivos». Por 
lo tanto, proponen la tabla impositiva C, que, en relación con la B, reduce los im-
puestos sobre las rentas bajas y altas y eleva los impuestos sobre las rentas medias, 
por lo que ahora tanto las personas de renta media como las de renta alta pagan 
una proporción mayor de sus ingresos en impuestos que las pobres. Es evidente 
que la tabla impositiva C obtendrá la mayoría frente a la B. Sin embargo, ahora 
la clase media propone que volvamos a los impuestos proporcionales. Dado que 
tanto las personas de renta alta como las de renta media prefieren la tabla A, ésta 
derrota a la C. Tenemos de nuevo una pauta cíclica de votación.8

9.1.7 El votante mediano

Hemos afirmado que cuando las preferencias son unimodales, hay un equilibrio 
perfectamente definido en el sistema de votación por mayoría. ¿Cómo es? ¿Y 
cómo se corresponde con el equilibrio eficiente en el sentido de Pareto que describimos 
en el capítulo 5?

Cuando las preferencias son unimodales, podemos ordenar a los individuos, 
por ejemplo, según su nivel preferido de gasto en el bien público comenzando 
por el que prefiere gastar menos y terminando por el que prefiere gastar más. El 

7 Véase D. K. Foley, «Resource Allocation and the Public Sector», Yale Economic Essays, 7, 1967, 
págs. 45-98.

8 Si limitamos el conjunto de tablas impositivas sobre las que se vota, por ejemplo, a aquellas que 
tengan un nivel de exención y un tipo impositivo marginal fijo (llamadas tablas impositivas de tarifa 
uniforme), el sistema de votación por mayoría puede dar lugar a una solución de equilibrio. Véase T. 
Romer, «Individual Welfare, Majority Voting, and the Properties of a Linear Income Tax», Journal of 
Public Economics, 4, 1975, págs. 163-185.
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individuo mediano es aquel que se encuentra en una situación tal que la mitad 
prefiere gastar menos que él y la mitad prefiere gastar más. En el cuadro 9.2, el 
votante mediano es Jaime. El resultado de la votación por mayoría corresponde a las 
preferencias del votante mediano. En este caso, la opción que gana es el nivel que 
prefiere Jaime (1.000 euros). La razón es sencilla: si se vota entre cualquier nivel 
de gasto inferior a 1.000 euros y 1.000 euros, Jaime más todos los que quieren 
gastar más de 1.000 euros votarán a favor de 1.000 euros; como Jaime es el votante 
mediano, la mayoría vota a favor de 1.000 euros. Si se vota entre cualquier nivel de 
gasto superior a 1.000 euros y 1.000, Jaime y todos los que quieren gastar menos 
de 1.000 euros votarán a favor de 1.000. De nuevo, gana 1.000 euros.

Cuadro 9.2. Niveles preferidos de gasto en bienes públicos.

Lucía Tomás Jaime Juan Jorge

600 euros 800 euros 1.000 euros 1.200 euros 1.400 euros

Jaime es el votante mediano

9.1.8 La ineficiencia del equilibrio de la elección por mayoría

Dado que el votante mediano determina el nivel de gasto, para averiguar si se 
gasta demasiado en bienes públicos o excesivamente poco basta observar cómo 
vota éste y contrastar su conducta con las condiciones de eficiencia analizadas en 
el capítulo 5. Se supone que el votante mediano sólo compara los beneficios que 
recibe con los costes que soporta. Sus beneficios son menores que los beneficios 
sociales totales (que incluyen todos los beneficios que reciben otros), pero tam-
bién lo son sus costes. El que el gasto realizado en bienes públicos sea excesivo o 
demasiado pequeño depende, pues, de que la proporción que le corresponde de 
los costes (marginales) totales sea menor o mayor que la que le corresponde de 
los beneficios totales (marginales).

En el caso de una amplia variedad de bienes públicos, en un sistema de tribu-
tación proporcional o progresiva el suministro de bienes públicos es excesivo con 
un sistema de elección por mayoría. Para verlo supongamos que hay N personas. 
En un sistema de tributación uniforme, el precio en impuestos de cada persona 
sería 1/N; en un sistema de tributación proporcional, sería Ym/NY–, donde Ym es la 
renta del votante mediano e Y– es la renta media; y en un sistema de tributación 
progresiva, sería aún más bajo. Con una distribución simétrica de la renta, como 
la que muestra el panel A de la figura 9.5A, la renta del individuo mediano es 
igual a la renta media, es decir, Ym = Y–. Sin embargo, en realidad, la mayoría de 
las distribuciones de la renta están sesgadas, como en la figura 9.5B. Hay unas 
cuantas personas muy ricas que elevan la renta media, por lo que la renta media 
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es superior a la renta del individuo mediano, Ym < Y–, de tal manera que en un sis-
tema de tributación proporcional el precio en impuestos es incluso menor que 1/N.

Figura 9.5. Distribuciones de la renta. (A) Muestra una distribución 
simétrica de la renta; la renta mediana, Ym, es igual a la renta media. 
(B) Muestra una distribución sesgada de la renta más representativa de 
Estados Unidos. Como hay muy pocas personas ricas, la renta media es 
superior a la renta mediana.

La cuestión es, pues, saber qué proporción de los beneficios marginales to-
tales obtiene el votante mediano. Si los beneficios marginales son uniformes, el 
votante mediano obtiene 1/N de los beneficios marginales totales, por lo que en 
un sistema de tributación uniforme, el votante mediano obtendría 1/N de los be-
neficios sociales totales y soportaría 1/N de los costes totales. Por lo tanto, votaría 
a favor de un nivel de gasto eficiente. Sin embargo, en un sistema de tributación 
proporcional o progresivo, la parte que le correspondería del coste sería menor 
que la parte que le correspondería de los beneficios, por lo que votaría a favor de 

( f )

Ym = Y

( f )

 YYm

A

B
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un gasto excesivo, es decir, de un nivel de gasto en el que la suma de los beneficios 
marginales es menor que el coste marginal total que tiene para la sociedad.

Algunos tipos de gasto público benefician, en realidad, desproporcionada-
mente a los pobres: por ejemplo, en muchas ciudades es posible que los ricos 
utilicen menos los parques públicos porque poseen jardines en sus casas. Según 
la teoría del votante mediano, existe una tendencia especialmente grande a sumi-
nistrar una cantidad excesiva de esos bienes. En muchos casos, es difícil encontrar 
el equilibrio: el votante mediano obtiene una parte menor de los beneficios y 
soporta una parte menor de los costes.

En los ejemplos analizados hasta ahora, el votante mediano corresponde al 
votante que tiene la renta mediana. Esta correspondencia es frecuente pero no 
necesaria. Las personas de renta más alta normalmente demandan una cantidad 
mayor de todos los bienes, incluidos los bienes públicos, si se enfrentan a los mismos 
precios; pero el precio en impuestos al que se enfrentan estas personas normal-
mente es más alto, por lo que en algunos casos las personas de renta muy alta 
prefieren, en realidad, un nivel más bajo de gasto público en ciertos bienes que 
las personas de renta media.

Según la teoría del votante mediano, para comprender las decisiones colecti-
vas, debemos centrar la atención en el votante mediano y en la forma en que le 
afecta un determinado programa. Veamos qué dice la teoría del votante mediano 
sobre el apoyo a la supresión –y sobre las consecuencias– de la posibilidad de 
deducir los impuestos de los Gobiernos regionales sobre la renta y sobre el pa-
trimonio del impuesto federal sobre la renta, propuesta que suele formularse en 
el contexto de la reforma fiscal en Estados Unidos. La mayoría de las personas, 
cuando calculan la renta imponible, restan una «deducción global» en lugar de 
calcular detalladamente todas las deducciones permitidas, entre ellas los impues-
tos locales. Por lo tanto, no les afectaría directamente, aunque el aumento de los 
ingresos federales, que podría utilizarse para reducir el déficit o los impuestos, 
sería un beneficio. El votante mediano debería defender, pues, esta reforma. Sin 
embargo, ha sido derrotada repetidamente, lo cual induce a pensar que son otras 
las consideraciones que determinan los resultados en los procesos políticos, como 
hemos señalado antes en este capítulo.

En Estados Unidos, una de las preocupaciones de los gobernadores de los Esta-
dos ha sido que si no es posible deducir los impuestos regionales, subirá el «precio 
en impuestos» de sus gastos. Ahora bien, la Administración federal subvenciona 
en efecto a los Estados. Si un votante de Nueva York, que paga el 28% de su renta a 
la Administración federal en impuestos sobre la renta, paga 1.000 dólares más en 
impuestos a su Estado y puede deducir ese gasto de su renta, su deuda tributaria 
federal disminuye 280 dólares y el coste neto para él es de 720 solamente. Sin em-
bargo, con un precio en impuestos más alto, normalmente sería de esperar que la 
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demanda de bienes y servicios suministrados por el Estado disminuyera. La teoría 
del votante mediano dice que «no hay que preocuparse»: como el votante media-
no del Estado no calcula detalladamente las deducciones, la deducción fiscal no 
influye en el nivel de bienes y servicios suministrados por el Estado.

9.1.9 El sistema bipartidista y el votante mediano

Ya hemos señalado antes que los representantes electos soportan una parte insig-
nificante de los costes del aumento del gasto público y reciben una parte insignifi-
cante de sus beneficios. ¿Qué puede decir la teoría económica sobre cómo votará 
un representante típico? Es natural suponer que el político desea permanecer 
en su cargo y que, por lo tanto, desea maximizar sus votos, dada la posición que 
adopten sus rivales. La estrategia maximizadora del voto puede definirse fácil-
mente de la siguiente manera. Supongamos que hay dos partidos: el R y el D. El 
partido R, considera dada la posición del partido D. Centrando la atención en 
una única cuestión, el nivel de gasto público, sea GR la «posición» del partido R 
(es decir, el nivel de gasto público defendido por el partido) y GD la del partido D. 
A cada valor de GD le corresponde una posición óptima (es decir, maximizadora 
del voto) de GR.

Partiendo de la hipótesis de que cada partido trata de maximizar su voto, dada 
la posición de su rival, ¿qué hará cada uno de ellos? Sea Gm el nivel de gasto que 
prefiere el votante mediano. Supongamos que el partido D elige GD > Gm. En ese 
caso, si el partido R adopta una posición situada entre Gm y GD, atraerá a todos 
los votantes que prefieran un nivel de gasto inferior o igual a Gm y a algunos que 
prefieran algo más; por lo tanto, el partido R obtendrá más del 50% de los votos 
y ganará. En respuesta, el D elegirá una posición situada entre Gm y GR, G’D, que 
ganará frente a GR. Sin embargo, entonces el partido R elegirá la posición G’R, 
situada entre G’D y Gm. El proceso continuará hasta que ambos partidos adopten 
la misma posición: la del votante mediano (Gm). Véase la figura 9.6.

Este resultado es coherente con la afirmación frecuente de que en los sis-
temas bipartidistas los votantes no tienen ninguna opción real, ya que ambos 
partidos tienden a tirar por «el camino del medio». Esto es precisamente lo que 
predice la teoría.9

9 Esta teoría general se debe a Harold Hotelling, pionero en la economía matemática que 
enseñó en las universidades de Columbia y Carolina del Norte. Véase H. Hotelling, «Stability in 
Competition», Economic Journal, 39, marzo, 1929, págs. 41-57. Para una descripción comparativa del 
votante mediano a lo largo del tiempo y en los distintos países, véase, J. E. De Neve, «The Median 
Voter Data Set: Voter Preferences across 50 Democracies», Electoral Studies, 30, diciembre, 2011, págs. 
865–887.
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Teoría de la elección social

La hipótesis de que la intervención del Estado puede considerarse el re-
sultado de la actuación racional de los individuos en busca de su propio 
provecho, en respuesta a las «reglas del juego» políticas, es un principio 
fundamental de la teoría de la elección social. James Buchanan, que en-
señó hasta su muerte en 2013 en la Universidad George Mason, recibió el 
Premio Nobel en 1986 por su estudio pionero sobre este tema. Desde su 
punto de vista, es fundamental diseñar unas reglas del juego, es decir, una 
constitución. Una parte importante de las reglas del juego es la imposición 
de restricciones a los Gobiernos (como la limitación de la financiación me-
diante déficit). Sin algún tipo de restricciones, el incentivo de la mayoría 
para redistribuir la renta a su favor, en detrimento de la minoría, o de los 
grupos de presión para tratar de inducir a los representantes a actuar en 
pro de sus intereses y no del interés general, es demasiado grande como 
para resistir la tentación.

Incluso las leyes que parece que van en contra de los grupos de presión 
se ven de otra forma cuando se observan desde esta perspectiva. Consi-
deremos la reforma fiscal llevada a cabo en 1986 en Estados Unidos, que 
intentaba eliminar de la legislación tributaria muchas de las disposiciones 
favorables que habían conseguido introducir los grupos de presión. El pro-
fesor Buchanan sostenía que esta medida debería verse desde el punto de 
vista de los intereses del Congreso: el sistema impositivo contenía tantas 
disposiciones especiales que el coste de conceder más ventajas especiales 
estaba aumentando rápidamente. La reforma fiscal permitió al Congreso 
hacer borrón y cuenta nueva: ahora había más oportunidades de introducir 
nuevas ventajas especiales. Las mayores posibilidades del Congreso de ha-
cer favores especiales benefició inmensamente a los congresistas.*

Una cuestión que aborda el premio Nobel Gary Becker, profesor de las 
universidades de Chicago y Stanford, es cómo explicar la influencia aparen-
temente desproporcionada de algunos pequeños grupos de intereses. Los 
agricultores, aunque constituyen menos de un 2% de los estadounidenses, 
han conseguido enormes subvenciones de la Administración federal. La 
respuesta que sugiere Becker es que cuando los grupos son pequeños, el 
problema del polizón que analizamos en el capítulo 5 es menor. «Sobor-
nar» a los representantes para que apoyen a un grupo de presión es un 
bien público: todos los agricultores que cultivan trigo se benefician de una 
subvención al trigo; todos los productores de acero o de automóviles se 
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Figura 9.6. El sistema bipartidista. Con un sistema bipartidista, en el 
que ambos partidos tratan de maximizar su voto, considerando fija la 
posición del rival, en el equilibrio ambos partidos adoptan la posición 
del votante mediano.

Sin embargo, la teoría tiene algunas limitaciones importantes que conviene 
no olvidar. En primer lugar, ya hemos señalado antes que, en general, en el siste-
ma de votación por mayoría puede no haber una solución de equilibrio. Puede 
haberla si los votantes tienen preferencias unimodales. En el primer contexto, es 
preciso que podamos ordenar las cuestiones que se votan en función de una única 
dimensión; por ejemplo, derecha-izquierda. Sin embargo, si hay varias dimensio-
nes –algunas personas son de «izquierdas» en unas cuestiones y de «derechas» en 
otras–, el votante mediano no está bien definido y el proceso político puede no 
llegar a una situación de equilibrio.

En segundo lugar, no hemos tenido en cuenta la cuestión de la participación en 
el proceso político. Por ejemplo, participar activamente en él tiene costes; al votante 
le resulta costoso mantenerse informado y votar. Estos costes son suficientemente 
grandes en relación con los beneficios esperados como para que incluso un ligero 
cambio meteorológico influya significativamente en la participación de los votantes. 
En particular, aquellos cuyas preferencias se aproximen a la mediana tienen pocos 
incentivos para participar en la política, sobre todo si creen que el proceso políti-
co reflejará de todas maneras sus preferencias. Por lo tanto, puede ser interesante 
para los más extremistas intentar alejar a su partido del centro. Esta tendencia de 
las personas extremistas a ser más activas en la vida política puede contrarrestar 

benefician de las barreras comerciales que mantienen alejados al acero o 
a los automóviles extranjeros menos caros. Cuanto menor es el grupo, más 
fácil es convencer a todos los miembros de que contribuyan al coste de las 
presiones. Cada uno de estos programas tiene perdedores y éstos no sólo 
son mucho más numerosos sino que, además, sus pérdidas agregadas son 
superiores a los beneficios de los grupos de presión, si bien cada uno de 
los perdedores pierde poco. Oponerse a los grupos de presión también es 
un bien público y cada uno de los que se oponen tiene un incentivo para 
comportarse como un polizón.

* James M. Buchanan, «Tax Reform as Political Choice», Journal of Economic Perspectives, 1, 
verano, 1987, págs. 29-35.

Gm GRGR‘ GD‘ GD
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en parte las tendencias a adoptar la posición del votante mediano señalada antes. 
Existe una tensión entre la fuerza centrípeta del modelo del votante mediano y la 
fuerza centrífuga del modelo de la movilización del votante de base.

9.2 Otros sistemas para determinar el gasto en bienes públicos

Hemos identificado algunos de los grandes problemas que plantea el procedi-
miento más utilizado para tomar decisiones colectivas, a saber, la elección por 
mayoría: el resultado puede no estar perfectamente definido e incluso cuando 
lo está, puede no ser eficiente; y los votantes pueden votar estratégicamente y 
no revelar sus verdaderas preferencias. Aunque no exista ningún sistema ideal, 
¿existen quizá sistemas que resuelven uno de estos problemas? Los economistas 
han buscado sistemas de ese tipo.

9.2.1 El equilibrio de Lindahl

El sistema alternativo más famoso se llama solución de Lindahl, en honor al gran 
economista sueco Erik Lindahl, que fue quien primero lo propuso en 1919.10 Bus-

10 E. Lindhal, «Positive Lösung. Die Gerechtigkeit der Besteuerung», traducido al inglés como 
«Just Taxation–A Positive Solution», en R. A, Musgrave y A. T. Peacock (comps.), Classics in the Theory 

Elección por mayoría

La propuesta que consigue la mayoría gana
Cuando existe un equilibrio en la elección por mayoría, refleja las preferencias del 
votante mediano
•Enun sistemabipartidista,ambospartidosconvergenhacia lapostura

del votante mediano.
•Elequilibriodelaelecciónpormayoríanoes,engeneral,eficienteenel

sentido de Pareto.
Puede no existir un equilibrio en la elección por mayoría
•LapropuestaAderrotaalaB,laCderrotaalaA,perolaBderrotaalaC.

•Existeequilibrioenlaelecciónpormayoríasilaspreferenciassonunimo-
dales.

Teorema de la imposibilidad de Arrow: no existe otro mecanismo de votación 
que evite los problemas de la elección por mayoría (y satisfaga otras propie-
dades deseadas).
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caba un sistema que fuera eficiente; y prestó poca atención a los demás problemas 
antes enumerados. Su sistema intenta reproducir del modo más fidedigno posible 
el proceso a través del cual el mercado suministra bienes privados. Recuérdese 
que el equilibrio de mercado de los bienes privados se describe mediante la in-
tersección de las curvas de demanda y de oferta. Todas las personas se enfrentan 
al mismo precio. La suma de las cantidades que demandan es igual a la de las 
cantidades que ofrecen las empresas.

Una de las formas en que caracterizamos el nivel eficiente de bienes públicos 
era la intersección de la curva de demanda «colectiva» (que se obtiene sumando 
verticalmente las curvas de demanda de cada persona) y la oferta. Las curvas de 
demanda se obtienen preguntando al consumidor qué cantidad del bien público 
demandaría si tuviera que pagar una determinada cantidad por cada unidad pro-
ducida; es decir, si la primera persona de la figura 9.7A tuviera, por ejemplo, un 
precio en impuestos de p1, demandaría G*.

El equilibrio de Lindahl se muestra en la figura 9.7C. Sumamos verticalmente 
las curvas de demanda de los individuos 1 y 2 mostradas en las figuras 9.7A y 9.7B 
y obtenemos la demanda colectiva. El equilibrio de Lindhal se encuentra en la 
intersección de esta curva y la curva de oferta. El precio, situado a lo largo de la 
curva de oferta, mide el coste marginal de producción. p1 mide el beneficio mar-
ginal del primer individuo (la disposición marginal a pagar una unidad adicional 
de gasto público) en G* y lo que tiene que pagar y p2 mide lo mismo en el caso del 
segundo individuo. En G*, la suma de los beneficios marginales (la disposición 
marginal total a pagar) es exactamente igual al coste marginal. El equilibrio de 
Lindahl es, pues, un conjunto de precios en impuestos (la cantidad que tiene 
que pagar cada individuo si se produce una unidad más del bien público) que se 
suman al coste marginal de producción, de tal forma que, dados esos precios en 
impuestos, todos los individuos prefieren el mismo nivel de gasto, G*. Dado que 
en el equilibrio de Lindhal la suma de los beneficios marginales es igual al coste 
marginal, el equilibrio de Lindahl es eficiente en el sentido de Pareto.

Antes hemos señalado que había, en realidad, toda una variedad de asignacio-
nes de los recursos que son eficientes en el sentido de Pareto; en unas, está mejor 
una de las personas; en otras, está mejor otra. Casi por definición, no puede ha-
ber unanimidad sobre cuál de todos los puntos es el que se prefiere. El equilibrio 
de Lindahl elige uno de los puntos eficientes en el sentido de Pareto, pero las 
personas que resultan perjudicadas por él no estarán de acuerdo en que se utilice 

Public Finance, Nueva York, St. Martin’s Press, 1958. La aplicación del equilibrio de Lindahl para 
decidir el gasto en bienes públicos sigue debatiéndose hoy; véase, por ejemplo, J. Dávila, J. Eeckhout 
y C. Martinelli, «Bargaining over Public Goods», Journal of Public Economic Theory, 11, diciembre, 
2009, págs. 927–945; y A. van den Nouweland y M. Wooders, «Share Equilibrium in Local Public 
Good Economies», Journal of Mathematical Economics, 47, mayo, 2011, págs. 376–381.
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Figura 9.7. El equilibrio de Lin-
dahl. (A y B) Curvas  de demanda 
de bienes públicos; la demanda 
depende del precio en impuestos 
al que se enfrenta el individuo. 
(C) Las dos curvas de demanda 
se suman verticalmente, es decir, 
en cada nivel de gasto público 
los precios en impuestos de los 
individuos 1 y 2 se suman. El 
equilibrio de Lindahl es el nivel 
de gasto G* en el que la curva de 
demanda colectiva así construida 
corta a la curva de oferta. En la 
intersección, la suma de los pre-
cios en impuestos es igual al pre-
cio de oferta.
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este mecanismo para determinar la asignación de los bienes públicos; de hecho, 
incluso es posible que prefieran asignaciones ineficientes en el sentido de Pareto 
si el nivel de utilidad que les reportan éstas es mayor.

La crítica más contundente a la solución de Lindahl es que los individuos no 
tienen ningún incentivo para decir la verdad, ya que su precio en impuestos aumenta con la 
demanda que declaran. Es decir, cuanto mayor sea la demanda que declaren (dada 
la que declaren los demás), mayor será el gasto de equilibrio en bienes públicos. 
Cuanto mayor sea el gasto en bienes públicos, más elevados deberán ser, natu-
ralmente, los precios en impuestos de equilibrio. Las curvas de demanda que 
se utilizan en el análisis de Lindahl parten de la hipótesis de que los individuos 
se enfrentan a un precio dado en impuestos; creen que nada de lo que digan 
alterará lo que tienen que pagar por unidad de gasto público. Sin embargo, si 
comprenden el mecanismo de Lindahl, se darán cuenta de que lo que digan sí 
altera lo que tienen que pagar por unidad de gasto público y, por tanto, no reve-
larán su verdadera demanda.

Pasemos revista brevemente a los dos conjuntos de procesos mediante los cua-
les podrían tomarse decisiones colectivas sobre los bienes públicos: la elección 
por mayoría y el equilibrio de Lindahl. Como hemos visto, dicha elección puede 
no generar un equilibrio y cuando lo genera, normalmente éste no es eficiente 
en el sentido de Pareto. Antes hemos visto que no existía ningún mecanismo 
democrático que resolviera totalmente el problema de la inexistencia de un equi-
librio en la votación. El equilibrio de Lindahl será eficiente, pero los individuos 
no tienen un incentivo para revelar sinceramente la información necesaria para 
llevarlo a cabo. Es lógico preguntarse, pues, si hay sistemas razonables más ge-
nerales para organizar la toma de decisiones colectivas que generen resultados 

Comparación de los mecanismos de elección pública

Elección por mayoría
• Puedenoexistirunequilibrio.

• Cuandoexisteunequilibrio,generalmentenoeseficienteenelsentido

de Pareto.

Equilibrio de Lindahl
• Siempreexisteunequilibrio.

• ElequilibriosiempreeseficienteenelsentidodePareto.

• Los individuos no tienen un incentivo para revelar sinceramente sus

preferencias.
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eficientes, que no tengan los problemas que nos hemos encontrado en el caso 
de la votación por mayoría y del equilibrio de Lindahl. Aunque los economistas 
han concebido complejos sistemas que tienen algunas propiedades deseables o 
que pueden funcionar en algunas circunstancias, parece que no existe ninguna 
solución perfecta para resolver el problema de la toma de decisiones colectivas en las 
sociedades democráticas. En el apéndice de este capítulo se describe un sistema 
que, aunque induce a los individuos a revelar sinceramente sus preferencias, tiene 
otros problemas que quizá expliquen por qué no se utiliza normalmente.

9.3 Política y economía

El análisis anterior del proceso político es muy diferente del tipo de análisis 
que podría encontrarse normalmente en un curso de ciencia política, donde se 
estudiaría el papel de los grupos de presión y de las instituciones políticas. Sin 
embargo, un análisis completo de la relación entre las teorías económicas del 
proceso político y otras teorías nos llevaría más allá del alcance de este libro. 
En las páginas siguientes, interpretaremos algunos fenómenos políticos desde el 
punto de vista económico.

9.3.1 ¿Por qué vota la gente?

En muchas elecciones las tasas de participación de los votantes son bajas y éstos 
son sensibles a hechos fortuitos como los cambios del tiempo. Como ya hemos 
indicado, esta actitud se debe a que los beneficios derivados de la participación 
son bajos para el individuo, puesto que existen pocas posibilidades de influir sig-
nificativamente en el resultado. Puede ocurrir que las distintas opciones difieran 
tan poco que el resultado no tenga consecuencia alguna y que los costes, aunque 
sean relativamente bajos, sean altos en relación con los beneficios. De hecho, si se 
hiciera un cálculo totalmente racional, nadie votaría, puesto que la probabilidad 
de que el voto de una persona influya en el resultado (ya que, en la mayoría de los 
casos, al votante sólo le interesa si su partido gana o pierde y no la magnitud de 
la victoria o de la derrota) es esencialmente nula. Sin embargo, la gente sí vota.11

Esta paradoja se resuelve de una forma tautológica suponiendo simplemente 
que votar o, en general, participar en el proceso político reporta utilidad a los ciu-

11 En las elecciones presidenciales de Estados Unidos, acuden a las urnas desde 1932 entre el 
49 y el 63% de la población en edad de votar. En las elecciones al Congreso, la participación es algo 
menor (entre 33 y 59%) (U.S. Census Bureau, The 2011 Statistical Abstract, cuadro 418)). En las 
elecciones para nombrar a los miembros de las juntas escolares locales suele votar menos de un 10% 
de los electores con derecho de voto.
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dadanos. Más concretamente, dedicamos una considerable cantidad de tiempo 
y energía a inculcar a nuestros hijos el concepto de las responsabilidades cívicas, 
entre las cuales se encuentra la de ser un votante informado.

Estas mismas consideraciones implican que cuando una persona vota, puede 
no actuar estrictamente en beneficio propio, como hemos supuesto hasta ahora 
en nuestro análisis. Puede ocurrir que la gente vote a parlamentarios favorables 
a una variación de los tipos del impuesto sobre la renta por razones de equidad, 
aun cuando tenga que pagar más impuestos.

9.3.2 Elecciones, grupos de presión y políticos corruptos

En los modelos políticos que hemos analizado hasta ahora, hemos supuesto que 
todas las personas conocen perfectamente las consecuencias de todas las opcio-
nes consideradas; todas votan y emiten sus votos de acuerdo con las consecuencias 
que tiene cada una de estas opciones para su propio bienestar (privado).

Muchos creen que esta descripción del proceso político no es correcta. Aun-
que constitucionalmente cada individuo tenga un voto, unos votos parecen más 
eficaces que otros. Según esta opinión, el resultado del proceso político refleja el 
poder político de los grupos de presión, de los poderes fácticos.

Sin embargo, la valoración de la validez de estas teorías queda fuera del alcance 
de este capítulo, por lo que sólo analizaremos algunas cuestiones más limitadas. 
¿Qué puede decir la teoría económica sobre los tipos de grupos de presión que 
tienen más probabilidades de ejercer un mayor poder? ¿Y cómo podemos conci-
liar el poder de estos grupos con el hecho de que en las sociedades democráticas 
cada persona tiene solamente un voto?

La respuesta a estas preguntas está relacionada con nuestro análisis del ca-
pítulo 5, en el que vimos que la gestión eficiente del sector público era un bien 
público. Asimismo, cuando otros eligen responsables que son competentes y que 
reflejan unos valores similares a los nuestros, también nos beneficiamos. Eso pue-
de reducir nuestro incentivo para convertirnos en votantes informados y animar-
nos a comportarnos como polizones.

Al mismo tiempo, debemos señalar que el problema del polizón puede no ser 
tan grave en los grupos pequeños como en los grandes. Así, es más fácil formar un 
grupo de presión entre un pequeño número de fabricantes de automóviles para 
intentar convencer al Parlamento de que restrinja las importaciones de acero, que 
crear un grupo de presión formado por el gran número de usuarios del automóvil 
que resultarían perjudicados por estas restricciones. Cada uno de los fabricantes 
tiene más que ganar que lo que tiene que perder cada uno de los compradores, 
aunque las ganancias conjuntas de los fabricantes pueden ser, de hecho, menores 
que las pérdidas conjuntas de los consumidores.
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Los sindicatos ya se dieron cuenta hace tiempo de la naturaleza del problema 
del polizón, y ésa es la razón por la que en Estados Unidos llevan atacando desde 
hace tiempo la contratación de trabajadores no sindicados, con lo que todos los 
trabajadores apoyan las actividades que se supone redundan en beneficio suyo. 
Sin embargo, una vez que tienen este poder, pueden intentar utilizarlo no sólo en 
la mesa de negociación sino también en la arena política, en la que actúan como 
si fueran grupos de presión.

9.3.3 El poder de los grupos de presión

¿Cómo pueden influir los grupos de presión? Parece que existen, al menos, tres 
mecanismos. En primer lugar, ya señalamos antes que la gente tiene pocos incen-
tivos para votar o para informarse. Los grupos de presión pueden intentar reducir 
los costes de la participación en las votaciones y de la adquisición de información, 
especialmente en el caso de los votantes que más probabilidades tienen de apoyar-
los, facilitándoles información (la que apoya sus propias tesis) y, a menudo, ayu-
dándoles directamente el día de las elecciones, poniendo a su alcance medios de 
transporte, servicios de guardería y otros tipos de ayuda. Los grupos de presión 
movilizan a su electorado por medio de campañas de información y de agresivos 
esfuerzos para «conseguir el voto».

En segundo lugar, hemos señalado la dificultad que tienen los políticos para 
obtener información sobre las preferencias de sus electores. No existe ningún 
mecanismo sencillo que revele la demanda de bienes públicos como existe en el 
caso de los bienes privados. Los grupos de presión intentan suministrar esa infor-
mación. Los políticos carecen a veces de los datos técnicos necesarios para tomar 
decisiones políticas fundadas; por ejemplo, pueden desconocer las consecuencias 
de la importación de ropa o de automóviles extranjeros baratos. Los grupos de 
presión constituyen, pues, una importante fuente de información, y ésa es la for-
ma en que suelen ejercer su influencia.

El tercer mecanismo es el soborno directo e indirecto de los políticos. El sobor-
no político directo no es frecuente (debido probablemente no tanto a la pureza 
de los políticos como al riesgo de que los descubran). Sin embargo, el soborno 
indirecto es importante: los grupos de presión proporcionan ayuda financiera y 
de otros tipos a los políticos que defienden sus posturas; este apoyo se considera 
esencial para que la campaña política tenga éxito.

Desde que el Congreso de Estados Unidos aprobó en 1867 la primera legis-
lación federal sobre la financiación de las campañas electorales, en la que se 
prohibió a las personas que trabajaban en la Administración federal pedir dona-
ciones a los trabajadores de los astilleros, se ha intentado en numerosas ocasiones 
introducir reformas en la financiación de las campañas electorales. Entre las leyes 
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fundamentales que se aprobaron el siglo pasado se encuentra la Tillman Act de 
1907, que prohibió a las empresas y a los bancos nacionales donar dinero para las 
campañas electorales federales; la Federal Corrupt Practices Act de 1925, que en-
dureció los requisitos relacionados con la divulgación de información financiera 
y elevó los límites de gasto; y la Federal Election Campaign Act de 1971 (junto 
con la Revenue Act de 1971 y numerosas enmiendas posteriores) que endureció 
los límites y aumentó la transferencia de la financiación de las campañas, creó 
un marco institucional para velar por el cumplimiento de la legislación federal 
sobre la financiación de las campañas y legisló sobre la financiación federal de las 
campañas presidenciales. 

No obstante, las lagunas legales de estas leyes, su deficiente aplicación y los re-
cursos judiciales, basados normalmente en la libertad de expresión, han mermado 
sistemáticamente sus efectos. Por ejemplo, la sentencia del Tribunal Supremo en 
el caso Citizens United v. Federal Election Commission, 558 U.S. 310 (2010) estableció 
que el derecho a la libertad de expresión de la Primera Enmienda se aplica a las 
empresas, permitiéndoles manifestarse a favor o en contra de candidatos sin que 
las autoridades puedan imponer límites a sus gastos en las campañas (véase el 
recuadro titulado «Reforma de la financiación de las campañas»).12

9.3.4 Otros aspectos del proceso político

Hay algunos otros aspectos del proceso político que afectan a los resultados. En 
Estados Unidos, los dos partidos celebran elecciones primarias para decidir quién 
los representa en las elecciones generales. La participación electoral en cada uno 
de ellos refleja desproporcionadamente los «extremos» del partido: los republica-
nos más conservadores o los demócratas más liberales. Aunque los dos partidos 
tienen interés en elegir a un candidato que gane –y, por tanto, a un candidato que 
sea «centrista»– en las primarias hay una tendencia centrífuga compensatoria.

Esta tendencia se ha visto exacerbada por el proceso de manipulación de las 
circunscripciones para las elecciones al Congreso, que consiste en diseñar las cir-
cunscripciones en las que domina uno u otro partido. Ganar las primarias en una 
de esas circunscripciones casi equivale a ganar las elecciones. 

Una de las consecuencias de la manipulación de las circunscripciones es que 
un partido puede hacerse, por ejemplo, con el control de la Cámara de Repre-
sentantes aunque se quede muy lejos de la mayoría. Es lo que ocurrió en las 
elecciones de 2012, en las que los demócratas reunieron más de un millón de 

12 Federal Election Commission, The FEC and the Federal Campaign Finance Law, febrero de 2004 
(actualizado en febrero de 2011) y The Federal Election Campaign Laws: A Short History, www.fec.gov; y 
National Public Radio, A Century Of U.S. Campaign Finance Law, www.npr.org.
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votos más, pero los republicanos se hicieron con el control de la Cámara. Otros 
países, preocupados por el hecho de que esos resultados no son democráticos, 
han introducido sistemas de representación proporcional, en los que el número 
de parlamentarios es proporcional a los votos recibidos, en lugar de un sistema en 
el que «el que gana se lo lleva todo».

Hemos señalado los problemas que plantea una baja participación electoral. 
Algunos países han tratado de resolverlos obligando a todo el mundo a votar (o, 
para ser más exactos, a acudir a la cabina de votación). Incluso imponiendo pe-
queñas multas, se logra una participación electoral mucho mayor, con la esperan-
za de que los resultados electorales reflejen mejor las opiniones de la ciudadanía.

Antes hemos señalado que en el sistema estadounidense es posible «comprar» 
en parte a los políticos con donaciones a las campañas. Existen otros mecanismos 
mediante los cuales se distorsiona su conducta para que refleje los intereses de los 
grupos de presión. Especialmente preocupantes son las «puertas giratorias», en 
las que los políticos, tras su paso por la política, consiguen empleo en los sectores 
sobre los que aprobaron leyes cuando estaban en el cargo. Existe un claro con-
flicto de intereses y, aunque hay normas para limitar las posibilidades de que eso 
ocurra, estas han resultado ser poco eficaces. 

Por último, los medios de comunicación desempeñan un importante papel 
en la formación de opinión, tanto de los líderes políticos como de los ciudadanos 
ordinarios. En algunos países, los medios de comunicación están controlados por 
una pequeña élite, que representa determinadas ideas (por ejemplo, las de los 
muy ricos). En esas circunstancias, es posible distorsionar las noticias y la infor-
mación. Aunque en la mayoría de los países los políticos creen que son tratados 
injustamente, en muchos existe un verdadero problema de falta de diversidad de 
los medios de comunicación. Algunos países en vías de desarrollo han respondido 
concediendo ayuda pública a las cadenas de radio comunitarias; muchos países 
desarrollados conceden ayuda en general a algunos tipos de medios de comuni-
cación. La información –especialmente la información veraz– es un bien público 
y, como hemos visto repetidamente, los mercados privados ofrecen una cantidad 
insuficiente de bienes públicos.

9.3.5 ¿Son altruistas los políticos?

Según otra teoría, muchos políticos no se comportan de una forma interesada como 
hemos supuesto a lo largo de este capítulo. Lo mismo que los individuos actúan de 
un modo altruista como ciudadanos privados y hacen obras de caridad, también 
se comportan así como ciudadanos públicos, como cargos electos. En nuestras so-
ciedades, los hombres de Estado y los funcionarios gozan de un cierto prestigio y 
respeto. La eficacia del Gobierno depende de la calidad de estos funcionarios.
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Reforma del sistema de financiación de las campañas

Detrás del poder de muchos grupos de presión se encuentra el poder del 
dinero, especialmente del dinero para apoyar a los candidatos a los que 
favorecen. Tradicionalmente, en Estados Unidos, el Partido Demócrata ha 
tenido menos acceso al dinero y a sus miembros les ha preocupado sobre 
todo que el poder del dinero impidiera que todo el mundo participara en 
condiciones de igualdad, que la voz de los ricos y de las empresas se oyera 
más que la de los pobres y de la clase media. Sin embargo, a los candidatos 
de cualquier partido que se presentan a la reelección, y que normalmente 
tienen más acceso a la ayuda económica, suele entusiasmarles menos la 
idea de reformar el sistema de contribuciones que a los que tratan de 
ser elegidos por primera vez. Eso ayuda a explicar en parte por qué el 
Congreso sólo ha mostrado, al menos hasta ahora, poco entusiasmo por 
las grandes reformas.

Algunas reformas han girado en torno a la limitación de la cantidad 
de dinero que pueden dar las organizaciones y las empresas a los candi-
datos. Esas reformas normalmente se han subvertido: si una empresa no 
puede dar dinero directamente, puede animar a sus empleados a que con-
tribuyan. Si no pueden dar dinero a un candidato, dan dinero al partido 
del candidato. Incluso aunque se limitara su contribución al partido del 
candidato, podrían dar dinero a algún grupo identificado con la postura 
del candidato. Por ejemplo, si se limitara la cantidad que la National Rifle 
Association da a los representantes favorables a la posesión de armas, ésta 
podría llevar a cabo una campaña contra sus adversarios que abogan por 
el control de las armas.

Algunos de los que critican las reformas del sistema de financiación de 
las campañas temen que impidan participar a todo el mundo en condicio-
nes de igualdad. Los grupos que pueden movilizar a miles de voluntarios y 
llevar a cabo campañas de envío masivo de cartas, como las asociaciones de 
defensa de las personas mayores o los sindicatos, seguirán pudiendo ejercer 
su influencia política.

También se teme que la limitación de las aportaciones a un partido o 
a una causa sea, en realidad, una limitación de los derechos reconocidos 
en la Quinta Enmienda (la libertad de expresión): en una democracia, 
no deben imponerse restricciones a lo que dicen los individuos, a cómo 
lo dicen o a quién se lo dicen. La financiación de las campañas se destina 
principalmente a apoyar la difusión de las ideas, aunque pueden plantearse 
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Sin embargo, un comportamiento desinteresado no garantiza que los políticos 
tomen decisiones sensatas. Como se ha señalado, incluso un responsable público 
bienintencionado puede tener dificultades para averiguar las preferencias de sus 
electores. Por otra parte, incluso aunque al electorado le gustara elegir represen-
tantes altruistas que votaran exclusivamente por principios, intentando garantizar 
un suministro «eficiente» de bienes públicos, se enfrentaría a un difícil problema: 
en la medida en que no todas las personas que se presentan a las elecciones son 
desinteresadas, los votantes deben seleccionar entre las que lo son y las que no. 
Si los votantes creen que es mejor ser un funcionario público «desinteresado» 
que un político egoísta, los políticos interesados intentarán parecer funcionarios 
desinteresados. ¿Cómo eligen los votantes entre ellos con la reducida información 
de la que suelen disponer?

Existen numerosos casos en los que parece que los políticos actúan «por prin-
cipios» y votan de una forma que es incoherente no sólo con sus propios intereses 
estrictamente definidos sino también con los deseos de sus votantes. Corren, pues, 
el riesgo de no ser elegidos (aunque a menudo el electorado respeta esas muestras 
de «independencia» y de «principios»).

Aunque se prefiere la conducta altruista de los políticos a la corrupción o in-
cluso a formas menores de enriquecimiento personal, a los economistas les pre-
ocupa desde hace tiempo la fiabilidad de la conducta aparentemente altruista 

dudas, por supuesto, sobre el grado en que un anuncio de treinta segundos 
en la televisión fomenta la toma inteligente de decisiones.

Una serie de reformas que ya se han aplicado entraña la divulgación 
pública de las donaciones a las campañas electorales. Con estas medidas se 
espera que a los candidatos que reciben una gran cantidad de dinero, por 
ejemplo, del sector financiero les dé vergüenza apoyar medidas legislativas 
que sean excesivamente favorables a ese sector. Sin embargo, la creación 
de “Superpacs” que ofrecen ayuda para candidatos y cargos ha socavado 
incluso este requisito sobre la divulgación de las fuentes de financiación de 
las campañas.

La segunda reforma consiste en tratar de conseguir que todo el mundo 
participe en igualdad de condiciones concediendo fondos públicos equiva-
lentes en parte al dinero que recaudan por su cuenta los principales recau-
dadores de dinero. Ese tipo de medidas no limita el derecho de ninguna 
persona a decir lo que quiera, pero garantiza que otras que tienen otras 
opiniones también puedan dar a conocer sus ideas.
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en la búsqueda del interés común. De hecho, fueron precisamente las medidas 
aparentemente caprichosas de los líderes políticos (fueran o no supuestamente en 
aras del interés público) las que indujeron a Adam Smith a sugerir que existía una 
manera mejor de servir al interés público: que cada persona buscara su interés 
privado. Desgraciadamente, aunque la mano invisible de Adam Smith funcione 
perfectamente en el caso de la mayoría de los bienes, no ocurre así en el de los 
bienes públicos. Aun así, el interés personal de los políticos –su deseo de ser reele-
gidos– desempeña una importante función al menos en cierta medida: los induce 
a tratar de conocer exactamente las preferencias de su electorado y a votar a favor 
de medidas que reflejen esas preferencias. Es este tipo de interés personal el que 
subyace al análisis del modelo bipartidista antes presentado.

9.3.6 La persistencia del equilibrio ineficiente

En los últimos años en Estados Unidos, los precios de los bienes –desde los auto-
móviles hasta el maíz y el aluminio, pasando por el uranio y los tomates– han sido 
más altos como consecuencia de las restricciones comerciales o de la amenaza de 
la imposición de restricciones comerciales. Cuando los grupos de presión consi-
guen que se imponga una restricción comercial o que se les subvencione, las asig-
naciones resultantes de los recursos no sólo infringen los criterios generalmente 
aceptados de equidad y justicia sino que también suelen ser ineficientes. Hay otras 
asignaciones que podrían mejorar el bienestar de todo el mundo. ¿Por qué no 
se reúne entonces la gente y propone una de estas posibilidades superiores en el 
sentido de Pareto con las que probablemente todo el mundo estaría de acuerdo? 
No existe ninguna respuesta a este enigma que haya sido aceptada por todos. Hay, 
sin embargo, varias respuestas «parciales» sugerentes.

En primer lugar, como ya hemos visto, el interés público es un bien público. 
Dado que los esfuerzos necesarios para conseguir una buena administración de-
ben proceder de particulares, la cantidad suministrada de buena administración 
por medios privados será insuficiente (como ocurre con cualquier bien público 
suministrado por medios privados).

En segundo lugar, las consecuencias distributivas de los programas públicos 
emprendidos a instancias de grupos de intereses especiales distan, delibera-
damente, de ser obvias. Por ejemplo, es improbable que los ciudadanos voten 
intencionadamente a favor de una transferencia de recursos (de un regalo pú-
blico) a los olivareros ricos. Para que éstos consigan recibir subvenciones a ex-
pensas de los demás, deberán camuflarlas dentro de un programa más amplio, 
del que parezca que son beneficiarios de forma casi accidental. Para conseguir 
sus propósitos, los olivareros ricos tendrían que defender la concesión de ayuda 
estatal a los olivareros poniendo énfasis en las ventajas que ese programa iba a 
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proporcionar a los olivareros pobres. Una mejora en el sentido de Pareto podría 
consistir, simplemente, en dar a cada olivarero una cantidad fija de dinero, o 
a los pequeños olivareros una ayuda para que se dedicaran a alguna otra ocu-
pación, en la que su productividad fuera mayor. Aunque estas ayudas directas 
pudieran estructurarse para mejorar el bienestar de todo el mundo, pondrían 
al descubierto las verdaderas implicaciones distributivas del programa: a saber, 
que la mayor parte de los beneficios no van a parar a los olivareros pobres, sino a 
los ricos. Como eso reduciría probablemente el apoyo político al programa que 
concede subvenciones a los olivareros ricos, esta mejora en el sentido de Pareto 
no sería respaldada por ellos.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  La toma de decisiones colectivas, como la determinación del nivel de bienes 
públicos, se diferencia de la toma de decisiones habitual en el seno del hogar 
en dos importantes aspectos: en primer lugar, hay que tratar de conocer las 
preferencias. Si la cantidad que tienen que pagar los individuos depende de 
lo que declaren, éstos pueden tender a declarar que prefieren un bien público 
menos de lo que lo prefieren realmente. Si la cantidad que tienen que pagar 
no depende de lo que declaren, pueden tender a declarar que prefieren un 
bien público más de lo que lo prefieren realmente. En segundo lugar, hay que 
resolver las diferencias entre las preferencias: ¿qué cantidad de bien público 
debe suministrarse si cada individuo desea que el Estado gaste, por ejemplo, 
un nivel distinto en la provisión de bienes públicos?

2.  El sistema de votación por mayoría es el procedimiento más sencillo para re-
solver esas diferencias. Desgraciadamente, puede no existir un equilibrio en la 
votación por mayoría.

3.  El teorema de la imposibilidad de Arrow demuestra que es imposible hallar 
un mecanismo político que no sea dictatorial, que resuelva el problema de 
la votación por mayoría y que satisfaga algunas otras propiedades que serían 
deseables en cualquier mecanismo político, como la independencia de las op-
ciones irrelevantes.

4.  El sistema de votación por mayoría llega a un equilibrio si las preferencias son 
unimodales.

5.  Las preferencias por un único bien público suelen ser unimodales. No lo son si:
a)  hay más de un bien público y se vota un programa que incluye bienes 

diversos;
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b)  se vota sobre un bien privado suministrado por el Estado, para el que existe 
una alternativa privada, como la educación; o c) se vota sobre cuestiones 
distributivas, como la estructura de tipos del impuesto sobre la renta.

6.  El equilibrio del sistema de votación por mayoría, cuando existe, refleja las 
preferencias del votante mediano.

7.  En un sistema bipartidista, las posiciones de los dos partidos tienden hacia la 
del votante mediano.

8.  El equilibrio del sistema de votación por mayoría no da lugar, en general, a 
una provisión eficiente de bienes públicos; la cantidad suministrada puede ser 
insuficiente o excesiva.

9.  El equilibrio de Lindahl es el nivel de provisión de bienes públicos en el que 
la suma de los precios en impuestos es igual al coste marginal de producción. 
Aunque es eficiente en el sentido de Pareto, los individuos no tienen incentivos 
para revelar sinceramente sus preferencias.

10. En muchas elecciones, la participación de los votantes es baja. En realidad, 
a los economistas les sorprende por qué los individuos se molestan en votar, 
ya que el beneficio privado esperado –dada la escasa probabilidad de que les 
afecte el resultado– normalmente es menor que el coste privado.

11. Los grupos de presión suelen influir poderosamente en el resultado de los 
procesos políticos.

Conceptos clave

Agregación de las preferencias
Equilibrio de Lindahl
Paradoja del votol
Precio en impuestos
Preferencias unimodales

Revelación de las preferencias
Teorema de la imposibilidad de Arrow
Tributación proporcional
Tributación uniforme
Votante mediano

Preguntas y problemas

1.  Suponga que aumenta el valor marginal que tienen para una persona los bie-
nes públicos. ¿Cómo afecta este aumento al nivel de gasto público eficiente 
en el sentido de Pareto? Si esta persona no es la persona mediana, ¿cómo 
afecta al nivel de gasto en bienes públicos de equilibrio en un sistema bipar-
tidista? Si el equilibrio era inicialmente eficiente en el sentido de Pareto, 
¿seguirá siéndolo?

2.  Suponga que todos los individuos tienen idénticas preferencias, pero que unos 
son más ricos que otros. Suponga también que hay un único bien público y 
un único bien privado. a) Muestre gráficamente cómo obtiene la curva de la 
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demanda del bien público como una función del precio en impuestos cobrado 
a cada individuo. b) Supongamos que la función de demanda tiene la forma

G = kY/p,

donde k es una constante (menos de 1), Y es la renta y p el precio en impuestos. 
Esta función nos dice que cuando se duplica la renta, también se duplica la de-
manda de bienes públicos, pero que cuando se duplica el precio en impuestos, 
la demanda se reduce a la mitad. Si el precio en impuestos es proporcional a la 
renta del individuo (como ocurre en el caso de los impuestos proporcionales), 
¿en qué diferirá la demanda de bienes públicos de las personas que tienen 
rentas distintas?

3.  Suponga, por el contrario, que los impuestos son uniformes, por lo que todas 
las personas se enfrentan al mismo precio en impuestos. Recuerde que a lo 
largo de la curva de demanda de cada persona el precio es igual a la relación 
marginal de sustitución, por lo que

RMS = p = kY/G,

la relación marginal de sustitución es proporcional a la renta. Suponga que 
la renta no está distribuida simétricamente, sino que está sesgada en favor de 
los ricos, como en la figura 9.5B. ¿Seguirá siendo eficiente el equilibrio de la 
votación por mayoría? ¿Será insuficiente o excesiva la cantidad suministrada 
de bienes públicos?

4.  Se dice que las curvas de demanda son elásticas respecto a la renta si la demanda 
del bien aumenta más que proporcionalmente con la renta. Por ejemplo, con la 
curva de demanda

G = kY2/p

la demanda de bienes públicos aumenta proporcionalmente al cuadrado de 
la renta. Represente la relación marginal de sustitución como una función 
de la renta, dado el nivel de gasto en bienes públicos. Suponga que la renta 
está distribuida simétricamente. ¿Cuál es la relación entre el valor medio 
de la relación marginal de sustitución y la relación marginal de sustitución 
de la persona media? ¿Qué implicaciones tiene para la provisión de bienes 
públicos de equilibrio en un sistema de votación por mayoría e impuestos 
uniformes?

5.  En este capítulo hemos sugerido que con unos impuestos uniformes las pre-
ferencias de los ricos en cuanto a la educación no eran unimodales. ¿Por qué 
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podrían no serlo tampoco sus preferencias por los parques y los sistemas de 
transporte público urbano (autobuses y metro)?

6.  ¿Es siempre el votante mediano el votante que tiene la renta mediana? Dé 
algunos ejemplos.

7.  ¿Cómo podría utilizarse el sistema de votación por mayoría para explicar el 
aumento del gasto público?
a)  ¿Explicarían mejor los cambios de la renta mediana o media los aumentos 

de la demanda de los servicios prestados por el Estado?
b)  ¿Qué consecuencias tendría un aumento de los costes de producir un bien 

público provocado por la ineficiencia del Gobierno? ¿Serían diferentes si 
dicho incremento se debiera a que el Estado paga salarios superiores a los 
de mercado (salarios superiores a los que se paga a los trabajadores simila-
res del sector privado)? (¿Depende su respuesta a la última pregunta de que 
el votante mediano sea o no un funcionario público?)

c)  ¿Por qué cabría esperar que si la renta per cápita no variara, pero aumen-
tara el número de personas existentes en la economía, se incrementaría la 
demanda de bienes públicos?

8.  Un conocido sistema de votación es el que se basa en la ordenación de las 
opciones: los votantes dan una puntuación por orden de preferencia a las dis-
tintas opciones (1, 2, 3); a continuación se suman los puntos asignados y gana 
la opción que obtenga menos puntos. Considere una elección entre cuatro 
maneras distintas de gastar los fondos públicos: una biblioteca, una pista de 
esquí, una piscina y, un vertedero. Piense en un ejemplo en el que el resultado 
(la opción que más prefiera) sea, por ejemplo, la biblioteca, si se vota entre 
las tres primeras opciones, y la pista de esquí si se vota entre las cuatro. Este 
sistema de votación viola, pues, el principio según el cual el resultado elegido 
debe ser independiente de los resultados irrelevantes (en ninguna de las dos 
situaciones se elige el vertedero). 

9.  Según la teoría del votante mediano, para predecir los cambios de la toma 
de decisiones colectivas, hay que fijarse en el votante mediano. Entre 1973 y 
1993, las rentas medias aumentaron en Estados Unidos, mientras que la renta 
de la familia mediana apenas varió (desde entonces, la renta mediana ha au-
mentado algo, pero no lo suficiente para eliminar el aumento de la diferencia 
registrado en las dos décadas anteriores). ¿En qué podrían diferenciarse un 
economista que se fijara en la conducta del votante mediano para predecir las 
variaciones del nivel y de la composición del gasto público y uno que se fijara 
en las rentas medias? 
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Apéndice

Nuevos mecanismos de revelación de las preferencias

En este apéndice describimos un sencillo procedimiento que induce a los indivi-
duos a revelar su verdadera demanda, siempre que no haya colusión entre ellos. 
Se pide a todo el mundo que declare cuál es su curva de demanda de bienes 
públicos, al igual que en el equilibrio de Lindhal. El equilibrio se encontrará, 
como antes, en la intersección de la demanda colectiva (que se obtiene suman-
do verticalmente las curvas de demanda de cada persona) y la de oferta. Para 
mayor sencillez, suponemos que los costes marginales de producción del bien 
público son constantes, por lo que la curva de oferta es horizontal. Sin embargo, 
ahora se utiliza una regla diferente para determinar las obligaciones fiscales del 
contribuyente.

Primero sumamos las curvas de demanda de todos los demás individuos (ver-
ticalmente). En la figura 9.8, la curva de demanda colectiva de todos los demás 
corta la curva de oferta en G0. Éste sería el nivel de bienes públicos si el individuo 
afirmara que éstos no le reportan ningún beneficio. Se le dice que por cada uni-
dad que traspase la cantidad de G0 que produce el Estado tendrá que pagar la 
diferencia entre los costes marginales de producción y la demanda colectiva de 
todos los demás. Si el equilibrio supusiera un nivel de producción de G0 + 1, el 
individuo tendría que pagar AB, que es la distancia que media entre la curva de 
coste marginal y la curva de demanda colectiva de los demás.

El individuo se encuentra en condiciones de determinar el nivel de bienes 
públicos declarando simplemente en cuánto los valora. Es evidente que intentará 
elevar G hasta el punto en que su coste marginal de elevarlo sea igual a su benefi-
cio marginal. Este proceso puede representarse de dos formas. En primer lugar, 
en la figura 9.8B se muestra el coste marginal que tiene para el individuo cada 
unidad adicional de producción que supere la cantidad G0, dadas las demandas 
de los demás. Dado que su coste marginal es la diferencia entre el coste de pro-
ducción y la demanda de los demás, el coste marginal es igual a AB. La figura 9.8B 
contiene la curva de demanda del individuo; éste deseará que se elija el punto G*, 
en el que su curva de demanda corta su curva de coste marginal.

A continuación mostramos que cada persona tiene un incentivo para revelar 
sinceramente su demanda de bienes públicos y que el equilibrio es eficiente 
en el sentido de Pareto. Observemos la restricción presupuestaria del indivi-
duo, representada en la figura 9.9. La cantidad adicional a la que tiene que 
renunciar por cada unidad adicional de bienes públicos que supere el nivel G0 
son los costes marginales menos la demanda colectiva de los demás (valoración 
marginal). Por lo tanto, iguala su relación marginal de sustitución y los costes 
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Cantidad de
bienes públicos

Precio

G0 G0 + 1

Demanda colectiva
de todos los demás

Coste marginal
del bien públicoA

B

A

Figura 9.8. Nuevo mecanismo de revelación. (A) Muestra la demanda colectiva del bien público 
por parte de todos los demás (la suma de sus valoraciones marginales) y el coste marginal de 
producción. Si el último individuo no concede ningún valor al bien público, el nivel de pro-
ducción del bien público es G0, donde la suma de las valoraciones marginales es igual al coste 
marginal. Cuando el nivel de gasto traspasa el punto G0, el último individuo tiene que pagar por 
cada unidad adicional la diferencia entre la valoración (marginal) colectiva de todos los demás 
y el coste marginal. Así, por ejemplo, si se produce G0 + 1, debe pagar la cantidad representada 
por AB. (B) Muestra el coste marginal que debe pagar el (último) individuo en cada nivel de 
producción por cada unidad. Por lo tanto, para que la economía pase de producir G0 a producir 
G0 + 1, tiene que pagar AB. También muestra el valor marginal que concede el último individuo 
al bien público (su curva de demanda). El nivel de gasto que prefiere éste es aquel en el que el 
beneficio marginal derivado de un aumento del gasto (que viene dado por su curva de deman-
da) es exactamente igual a su coste marginal, es decir, G*. Por lo tanto, si el Gobierno fija el gasto 
público en G*, el individuo se verá inducido a revelar su verdadera demanda.

Cantidad de
bienes públicos

Precio

G0 G0 + 1 G*

Beneficio marginal 
del individuo

(su curva de demanda)
Coste marginal del individuo

(curva de demanda dada
de los demás)

A

B

B
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marginales menos la demanda colectiva de los demás (el punto E de la figura 
9.9). Es evidente que no tiene ningún incentivo para no revelar sinceramente 
sus preferencias. Si solicitara un nivel de bienes públicos que no fuera el G*, 
empeoraría su bienestar.

Figura 9.9. Elección del nivel óptimo de G por parte del individuo. 
Si el individuo debe pagar la diferencia entre el coste marginal y las 
demandas de otros y éstos han revelado sinceramente sus demandas, el 
nivel de gasto en bienes públicos será eficiente en el sentido de Pareto. 
Según la figura 9.8, el precio que tiene que pagar el individuo por cada 
incremento del gasto en bienes públicos aumenta. Esa es la razón por la 
que su restricción presupuestaria tiene la forma representada.

Supongamos ahora que cada persona anuncia sinceramente su curva de de-
manda. Recuérdese que al construir la curva de demanda, se iguala el precio en 
impuestos de cada persona (la pendiente de su restricción presupuestaria) y su 
relación marginal de sustitución. Por lo tanto, cuando se suman verticalmente las 
curvas de demanda, la suma de las relaciones marginales de sustitución es igual a 
la suma de los precios en impuestos, en la asignación Pareto eficiente que iguala 
el coste marginal (relación marginal de transformación):

RMS1 + RMS2 + ... = CM.

En otras palabras, la relación marginal de sustitución de cada persona es igual 
al coste marginal menos la suma de las relaciones marginales de sustitución de 
los demás (la suma de sus precios en impuestos). Por ejemplo, en el caso de la 
primera persona,

Gasto
público

Bienes
privados

G*G0

Curva de indiferencia 
del individuo

En E, pendiente de la curva de 
indiferencia = relación marginal de 
sustitución = coste marginal del bien 
público – suma de las demandas de los 
demás = pendiente de la restricción
presupuestaria del individuo

Restricción
presupuestaria
del individuo

E
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RMS1 = CM – (RMS2 + RMS3 + ...).

Pero éste es exactamente el punto que hemos descrito antes, en el cual el coste 
marginal que tiene para el individuo un aumento adicional del gasto público 
(que era igual al coste marginal de producción menos la suma de los precios en 
impuestos de los demás, dada la cantidad) es igual a su beneficio marginal (su 
relación marginal de sustitución). Acabamos de mostrar que si una persona revela 
sinceramente su curva de demanda, maximiza su propia utilidad y la asignación 
de los recursos resultantes es eficiente en el sentido de Pareto.

A pesar de la atención que han prestado los economistas teóricos a algunos 
mecanismos de revelación como el que acabamos de describir, su importancia es 
muy discutida. Se han criticado por varias razones, y no sólo por sus costes admi-
nistrativos, posiblemente altos, y por el hecho de que son susceptibles de colusión 
(dos personas podrían reunirse, ponerse de acuerdo para distorsionar lo que han 
dicho y disfrutar de más bienestar).

Estos mecanismos, al igual que el equilibrio de Lindahl que hemos descrito 
antes, garantizan el cumplimiento de la condición de la asignación eficiente en el 
sentido de Pareto, a saber, que la suma de las relaciones marginales de sustitución 
es igual a la relación marginal de transformación. Sin embargo, es posible que 
algunas personas prefieran otra asignación ineficiente en el sentido de Pareto que 
les reporte un mayor nivel de utilidad. Por lo tanto, no es evidente que estuvieran 
de acuerdo en que se adoptara este mecanismo, sabiendo que les perjudicaría. 
Por último, los mecanismos no garantizan, en general, un presupuesto equilibra-
do. Aunque la suma de las valoraciones marginales (las relaciones marginales de 
sustitución) sea igual al coste marginal, la cantidad total pagada puede ser muy 
diferente de los costes totales del bien público.
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Cuarta parte
El gasto público en la práctica

En esta parte, mostramos cómo pueden utilizarse los modelos presentados en 
los capítulos anteriores para analizar toda una variedad de programas de gas-
tos: la defensa nacional, la asistencia sanitaria, la educación, la asistencia social 
y la seguridad social. Hemos elegido estas áreas por dos razones. En primer 
lugar, figuran entre las más importantes: en Estados Unidos representan más 
de dos tercios tanto de los gastos del Gobierno federal como del gasto público 
total. En segundo lugar, su examen pone de relieve las cuestiones esenciales que 
plantea el análisis del gasto. No hace falta decir que también pueden estudiar-
se otros programas utilizando el modelo y los instrumentos analíticos básicos 
que exponemos aquí. En los dos primeros capítulos explicamos nuestro método 
fundamental de análisis del gasto público: en el 10 desarrollamos un modelo 
general y en el 11 mostramos cómo pueden cuantificarse los beneficios y los 
costes de diferentes programas públicos. En los capítulos 12 a 16 aplicamos estos 
conceptos a sectores concretos.
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10 Modelo para el análisis de 
 la política de gasto

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son los principales pasos del análisis de un programa de gasto públi-
co?

2.  ¿Cuáles son algunas de las razones por las que los efectos reales de un progra-
ma público son diferentes de los pretendidos o de los que parecían a primera 
vista? ¿Qué se entiende por incidencia de un programa?

3.  ¿Por qué se dice que algunos programas son ineficientes?
4.  ¿Cómo se evalúan en la práctica los efectos distributivos de un programa?
5.  ¿Qué se entiende por disyuntiva entre la equidad y la eficiencia? ¿Siempre 

existe esa disyuntiva?
6.  ¿Por qué podría ser importante comprender el proceso político para entender 

el diseño de los programas públicos?

Desde comienzos de la década de 1990, al menos, viene reclamándose la introduc-
ción de cambios en importantes sectores de la economía de los países industria-
lizados, como sus sistemas de sanidad y de enseñanza; de grandes reformas en la 
asistencia social y en la seguridad social; de recortes de algunos programas, como 
la defensa, y de expansión de otros, como los destinados a desarrollar nuevas 
tecnologías. En este capítulo se ofrece un modelo para analizar sistemáticamente 
esas medidas: las preguntas que hay que formularse y los métodos que pueden 
emplearse para darles respuesta.

Los poderes públicos necesitan un modelo de ese tipo para abordar cuestio-
nes cada vez más complejas. De hecho, la mayoría de los programas públicos son 
tan complejos que el Congreso de Estados Unidos delega la responsabilidad de 
formular la mayoría de los detalles (siguiendo las directrices marcadas por éste) 
en el poder ejecutivo. En un proceso llamado de elaboración de normas, los or-
ganismos del poder ejecutivo (como la Environmental Protection Agency o el 
Departamento de Transporte) formulan estos detalles y se da tiempo a la opinión 
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pública para que opine sobre ellos. La Office of Management and Budget (OMB) 
perteneciente a la Office of the President da orientaciones a los organismos sobre 
este proceso. Actualmente, estas orientaciones reflejan en gran medida el modelo 
analizado en este capítulo.

Este modelo para analizar el gasto público da unas directrices para aplicar 
los criterios de la eficiencia y de la equidad presentados en los capítulos 3 y 7. 
No se trata de una sencilla fórmula que pueda aplicarse ciegamente a todos los 
casos, sino, más bien, de una lista de cuestiones a las que debe darse respuesta, 
aunque algunas sean más relevantes que otras para determinados servicios pú-
blicos. Los tipos de cuestiones que nos interesa abordar en última instancia son 
los siguientes:

• ¿Porquéexistenlosprogramaspúblicos?

• ¿Porquéadoptanlaformaqueadoptan?

• ¿Cómoafectanalsectorprivado?

• ¿Quiénganayquiénpierdecomoconsecuenciadelosprogramaspúblicos?

¿Son mayores las ganancias que las pérdidas?
• ¿Existenotrosprogramaspúblicossuperiores(enelsentidodePareto)a

los actuales (es decir, con los que sea posible mejorar el bienestar de algu-
nas personas sin empeorar el de alguna otra)? ¿Existen otros programas 
que tengan consecuencias distributivas diferentes y que, al mismo tiempo, 
cumplan los mismos objetivos fundamentales? ¿Cuáles son las razones que 
impiden introducir estos otros programas?

Comenzamos dividiendo el análisis del gasto público en diez etapas: 1) la necesi-
dad de tener un programa; 2) los fallos del mercado hacia los que va dirigido; 3) 
las alternativas al programa; 4) las características del programa; 5) las respuestas 
del sector privado; 6) las consecuencias para la eficiencia; 7) las consecuencias 
distributivas; 8) el difícil equilibrio entre la equidad y la eficiencia; 9) los objetivos 
de la política; y 10) el proceso político.

10.1 Necesidad del programa

A menudo resulta útil comenzar el análisis de un programa público investigando 
su historia y las circunstancias en que surgió. ¿Quiénes fueron las personas o 
los grupos que presionaron para que se aprobara y cuáles eran las necesidades 
percibidas que el servicio supuestamente pretendía satisfacer?

Por ejemplo, cuando en 1935 se aprobó en Estados Unidos el proyecto de ley 
por el que se creaba el sistema de la seguridad social, el país se encontraba en 
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La educación superior en Estados Unidos

En Estados Unidos, la educación superior ilustra algunos de los tipos de 
intervención del Estado que hemos descrito. Es producida por éste: todos 
los Estados tienen su propio sistema de universidades. Aunque en Estados 
Unidos la ayuda directa a las universidades privadas es limitada, en otros 
países, como Canadá, es frecuente y se concede en función del número 
de estudiantes matriculados. En Estados Unidos, la Administración federal 
concede considerable ayuda a las universidades a través de diversos progra-
mas de ayuda a la investigación básica y aplicada. 

Sin embargo, la mayor parte de la ayuda federal destinada a la educación 
superior va destinada a los consumidores, es decir, a los estudiantes. Aunque 
no existen programas generales de ayuda, ha habido cinco grandes progra-
mas selectivos. 
1.  Desde la Segunda Guerra Mundial, un gran número de ex combatientes 

ha asistido a las universidades a costa del Estado, la mayoría en el marco 
del GI Bill original y, más tarde, en el marco del Montgomery Bill y del 
Post-9/11 Bill. La Administración federal también ofrece becas basadas 
en los méritos al ejército de tierra, al ejército del aire y al Navy Reserve 
Officers’ Training Corps (ROTC), así como ayudas a los estudiantes cuyo 
padre o tutor murió en acto de servicio en Iraq o Afganistán.

2.  El Estado ofrece programas de ayudas, como las Pell Grants, a los estudian-
tes de renta baja y las ayudas llamadas Teacher Education Assistance for Co-
llege and Higher Education (TEACH) a las personas que están estudiando 
para ser maestros en la enseñanza primaria y secundaria. 

3.  El Estado ofrece toda una variedad de préstamos a tipos subvencionados 
y no subvencionados para realizar estudios utilizando fondos federales 
canalizados a través de los centros de enseñanza (Direct Loan Program) 
o fondos de prestamistas privados garantizados por la Administración 
federal (Federal Family Education Loan Program).

4.  El Federal Work-Study Program ofrece empleo a tiempo parcial a los 
estudiantes matriculados para ayudarlos a pagar los gastos de su educa-
ción.

5.  La Administración federal ofrece incentivos fiscales para los gastos re-
lacionados con la educación: deducciones fiscales a los estudiantes que 
cursan estudios de grado u otros tipos de estudios reglados (American opor-
tunity tax credit) y a los que realizan estudios postsecundarios o formación 
profesional (lifetime learning tax credit).

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


346 / La economía del sector público

medio de la Gran Depresión. Hasta entonces pocas empresas proporcionaban 
unas pensiones satisfactorias a sus trabajadores y el mercado privado de planes 
de jubilación (pólizas de seguros que proporcionan unos ingresos determi-
nados desde la jubilación hasta la muerte, independientemente de los años 
que se viva) estaba poco desarrollado; muchas personas no habían ahorrado 
lo suficiente para la jubilación y muchas habían visto desaparecer sus ahorros 
con la crisis bursátil de 1929. El hecho de que la gente no hubiera ahorrado lo 
suficiente no era una muestra de irracionalidad ni de falta de previsión como 
nos parece hoy; en aquella época, muchas personas trabajaban hasta que se 
morían. Necesitaban un seguro de vida para que su familia pudiera vivir cuan-
do ellas murieran, pero no pensiones para sí mismas. Sin embargo, en la Gran 
Depresión mucha gente perdió el empleo careciendo de seguro de paro. Por 
todo ello se llegó al acuerdo de que la sociedad debía asegurar su futuro y 
que era preferible hacerlo sistemáticamente a limitarse a resolver los problemas 
inmediatos del momento.

10.2 Fallos del mercado

La segunda etapa del análisis de los programas públicos es el intento de rela-
cionar la necesidad, la fuente de la demanda, con uno o más de los fallos del 
mercado analizados en el capítulo 4: la competencia imperfecta; los bienes pú-
blicos; las externalidades; los mercados incompletos, la información imperfecta 
y el desequilibrio macroeconómico. Vimos, además, en el capítulo 4, que incluso 
si la economía es eficiente en el sentido de Pareto, existen otros dos argumentos 
a favor de la intervención del Estado: en primer lugar, la distribución de la renta 
que genera la economía de mercado puede no ser socialmente equitativa, y, en 
segundo lugar, la evaluación del bienestar de cada individuo en función de cómo 
lo perciben cada uno de ellos es un criterio inadecuado para emitir juicios de 
valor sobre el bienestar. Hay bienes preferentes, que el Estado debe fomentar, y 
males preferentes, que el Estado debe desaconsejar o prohibir.

En algunos casos, es evidente el tipo de fallo del mercado: la defensa na-
cional es un bien público puro y, como hemos señalado antes, si ese tipo de 
bienes no es suministrado por el Estado, su provisión es insuficiente. En otros 
casos, las respuestas no son tan evidentes y es posible que los economistas 
discrepen sobre el tipo de fallo del mercado de que se trata. Algunos creen 
que la educación es un bien público. Sin embargo, la mayoría sostiene que se 
trata esencialmente de un bien privado (en el sentido definido en el capítulo 
5). Para encontrar una explicación que justifique su provisión pública deben 
buscarse otras razones: por ejemplo, las imperfecciones de los mercados de 
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capitales; las consecuencias distributivas de la provisión pública; o el hecho de 
que la educación sea un bien preferente, esencial para el funcionamiento de una 
sociedad democrática.

La existencia de una demanda de provisión pública de un bien o de un servicio 
no significa por sí sola que haya un fallo en el mercado. Algunas de las peticiones 
de que se instaure un programa público pueden deberse a una falta de compren-
sión del mercado y de las posibilidades que tiene el Estado de mejorar el servicio. 
Averiguar si hay o no un fallo en el mercado es, por lo tanto, un paso esencial en 
la identificación del alcance adecuado de la intervención del Estado.

10.3 Distintas formas de intervención del Estado

Una vez que se ha identificado un fallo en el mercado, existe toda una variedad 
de actuaciones del Estado que pueden resolver el problema. Éstas pueden divi-
dirse en cuatro grandes categorías: (1) la producción pública; (2) la producción 
privada, con impuestos y subvenciones destinados a fomentar o desalentar ciertas 
actividades; (3) la producción privada con regulación estatal, encaminada a ga-
rantizar que las empresas actuarán de la forma que se desea; y (4) algún tipo de 
sociedad público-privada (PPP).

Distintos tipos de intervención del Estado

1.  Producción pública.
 Distribución gratuita.
 Distribución con un coste inferior al coste de producción.
 Distribución con un coste.
2.  Producción privada.
 Subvenciones públicas a (impuestos sobre) los productores.
 Subvenciones públicas a (impuestos sobre) los consumidores.
 Distribución pública directa.
 Regulación pública.
3.  Sociedad público-privada
 Externalización de la adquisición de bienes y servicios
 Contratos de servicios, arrendamiento y gestión para operaciones y 

mantenimiento
 Concesiones como los contratos BOT para la inversión de capital
 Sociedades de capital riesgo (financieras y en especie)

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


348 / La economía del sector público

Si el Estado decide asumir la responsabilidad de la producción, todavía le que-
da por decidir cómo repartir lo producido. Por ejemplo, puede cobrar el bien o el 
servicio a precio de mercado; puede cobrarlo a un precio que se aproxime al coste 
de producción, como se suele hacer en el caso de la electricidad; puede cobrarlo 
a un precio muy inferior al coste de producción, como suele hacerse en el caso 
de la enseñanza superior; o puede producirlo de manera gratuita y uniforme, 
como se hace en el caso de la enseñanza elemental y media. En algunos países, 
como Gran Bretaña, en los que la medicina es gratuita, evidentemente ésta no se 
proporciona por igual a todas las personas, ya que las necesidades son diferentes. 
Son los médicos los que deciden (siguiendo las directrices marcadas por el Esta-
do, tras consultar con ellos) quiénes reciben los servicios médicos existentes y en 
qué cantidad.

Asimismo, si el bien es producido por empresas privadas, el Estado debe deci-
dir si: a) contrata directamente su producción, pero se reserva la responsabilidad 
de distribuirla; b) concede una subvención a las empresas suministradoras, con la 
esperanza de que los consumidores se beneficien en forma de unos precios más 
bajos; o c) concede una subvención a los consumidores. Si desea utilizar la vía de 
las subvenciones, ha de decidir si las concede en forma de exención fiscal o de 
ayuda directa. Si concede una subvención, ha de decidir también los términos; 
por ejemplo, lo rigurosas que deben ser las condiciones para tener derecho a ella. 
Actualmente, los gobiernos utilizan todas estas opciones.

Si el Estado opta por un modelo híbrido de PPP, tiene que decidir el carácter 
de su relación con el sector privado, sobre todo en lo que se refiere a las funciones 
y las responsabilidades mutuas, así como a la asignación del riesgo. Las modali-
dades pueden ser tan sencillas como un contrato de servicios, arrendamiento y 
gestión con el sector privado, por el que el Estado conserva la propiedad de los 
activos, pero externaliza las operaciones diarias. También pueden ser tan com-
plicadas como los contratos construir-gestionar-transferir (build-operate-transfer, 
BOT), por los que el sector privado construye, por ejemplo, una carretera de 
peaje, la gestiona durante un largo periodo de tiempo con el fin de recuperar su 
inversión inicial más un rendimiento de mercado por el capital que gastó  –qui-
zá entre 20 y 30 años– y después transfiere el activo al Estado.

Cada vez se reconoce más lo importante que es identificar los diferentes 
programas posibles. Muchas veces pueden concebirse programas que cumplan 
los objetivos de otros más antiguos con un coste menor y de una forma más 
eficaz. La «innovación social» no es menos importante que la tecnológica. Ac-
tualmente, cada vez se pone más énfasis en la utilización de los mercados y de 
mecanismos afines.
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10.4 La importancia de determinados rasgos en el diseño del programa

Los detalles concretos de un programa –por ejemplo la formulación precisa de 
las condiciones que deben reunir los solicitantes–, suelen ser esenciales para ave-
riguar sus consecuencias para la eficiencia y la equidad. La justicia y la eficiencia 
obligan a hacer una serie de distinciones que, aunque sean claras en principio, 
son difíciles de realizar en la práctica. La distinción entre los que pasan hambre y 
los que no pasan hambre puede ser importante, pero para elaborar un programa 
que proporcione alimentos a los hambrientos es preciso un mecanismo fácil con 
el que identificarlos. Si la definición es excesivamente estricta, quizá no reciban 
ayuda muchos de los que la necesitan. Si las condiciones para solicitar ayuda son 
amplias, quizá la reciba gente que no la necesite, con la consiguiente oposición 
de los contribuyentes. Dada, pues, la imposibilidad de identificar perfectamente 
a los que merecen realmente la ayuda, cuando se concibe una regulación, existe 
una disyuntiva entre dos tipos de errores: negar la ayuda a los que la merecen y 
concedérsela a los que no la merecen (véase la figura 10.1). Cada persona puede 
tener una opinión diferente sobre la importancia de estos dos tipos de errores.

La fijación de las condiciones para acceder a un programa tiene otras conse-
cuencias, ya que la gente puede cambiar de conducta para poder participar en el 

Número de individuos no
necesitados que reciben ayudas

Número de
individuos

necesitados
que no reciben

ayudas
Normas más

estrictas

Normas menos
estrictas

Figura 10.1. Disyuntiva en la elaboración de una regulación. Cuando 
se fijan los criterios de acceso a una ayuda de una manera laxa, reciben 
la ayuda muchas personas que no la merecen. Cuando se fijan de una 
manera rigurosa, no la reciben muchas personas que la merecen.
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programa o para obtener mayores prestaciones. Preocupa, por ejemplo, que los 
programas de asistencia social que sólo ayudan a las madres solteras reduzcan los 
incentivos para casarse. El Supplemental Nutrition Assistance Program (SNAP, 
antiguamente el Food Stamp Program),1 que ayuda a las personas que tienen 
una renta disponible baja, constituye otro ejemplo en el que se alteran los incen-
tivos. Para calcular la cantidad de renta disponible para gastar en alimentos, se 
restan los gastos en vivienda de la remuneración neta del individuo, por lo que 
el que gasta más en vivienda recibe más en ayuda para alimentos, lo cual puede 
alterar su conducta: el SNAP –programa que pretende mejorar la nutrición de 
los pobres– puede inducir a gastar más en vivienda, debido a la forma en que 
está concebido. Apenas existen pruebas concluyentes de que alguno de estos dos 
motivos de preocupación sea significativo.

10.5 Respuestas del sector privado a los programas públicos

Una de las características esenciales de una economía de mercado mixta, como 
la de casi todos los países occidentales, es que el Estado solo la controla en algu-
na medida. Así, por ejemplo, el sector privado, puede reaccionar ante cualquier 
programa público de una forma tal que anule muchos de sus supuestos benefi-
cios. Por ejemplo, cuando un Gobierno aumenta las prestaciones de la seguridad 
social, es posible que el bienestar de los ancianos no aumente a largo plazo en el 
grado correspondiente; es posible que los individuos se vean inducidos a ahorrar 
menos para la jubilación y que los hijos se vean inducidos a ayudar menos a sus 
padres ancianos. Por lo tanto, la ayuda pública puede expulsar ayuda privada, y 
reducir así los efectos del programa. De nuevo, las observaciones empíricas de 
las que se dispone hasta la fecha apenas demuestran que haya ocurrido eso en 
alguna medida. De hecho, podría haber, en realidad, un efecto atracción, por 
ejemplo, cuando la investigación básica pública fomenta la investigación aplicada 
del sector privado.

Para analizar las consecuencias de un programa público hay que analizar sus 
consecuencias a largo plazo, una vez que todas las empresas y los consumidores 
han adaptado su conducta, así como sus repercusiones inmediatas. Por ejemplo, 
una de las principales consecuencias del control de los alquileres es que la oferta 
de nueva vivienda en alquiler disminuye y los efectos de esa disminución sólo se 
dejan sentir gradualmente.

1 No solo ha cambiado el nombre del programa; también se han sustituido los cupones de papel 
(«cupones de alimentación») por un sistema electrónico (electronic benefit transfer, EBT), similar a un 
sistema de tarjetas de débito.
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Calcular todas las respuestas del sector privado suele ser uno de los aspec-
tos más difíciles y polémicos del análisis de cualquier programa público. Por 
ejemplo, ¿en qué medida provocará una subvención pública a la construcción 
de viviendas protegidas un aumento de los beneficios del sector de la construc-
ción? ¿Hasta qué punto la competencia existente en el sector eliminará estos 
beneficios, bajando el precio, elevando la oferta y beneficiando así a quienes 
se pretendía ayudar? Las respuestas dependen de las opiniones que se tengan 
sobre los mercados de la vivienda y de la construcción. ¿En qué medida es com-
petitivo el sector de la construcción? Si lo es, ¿cuál es la elasticidad de la oferta? 
¿Y la elasticidad de la demanda?2

Como ya hemos señalado, los efectos de un programa público pueden depen-
der fundamentalmente de características aparentemente inocuas. Los economis-
tas buscan los efectos producidos en los incentivos marginales. Dos programas que 
conceden la misma subvención media pueden producir unos efectos muy distintos 
en los incentivos marginales. Por ejemplo, el SNAP, cuyas prestaciones no puedan 
ser superiores a 200 dólares al mes, puede no producir ningún efecto marginal 
en las personas que gastan más de 200 dólares en alimentos. El análisis de la 
magnitud de las respuestas de la demanda y de la oferta del sector privado –y, por 
lo tanto, de los efectos producidos en el precio y en las cantidades– debe prestar 
especial atención a estos incentivos marginales.

Según algunas investigaciones económicas recientes, el modelo convencional 
del economista puede no funcionar siempre tan bien como se pensaba tradicio-
nalmente. Puede ocurrir que los individuos presten menos atención a algunos 
tipos de incentivos de lo que habría predicho la teoría convencional o que reaccio-
nen de una manera inesperada. Muchos economistas han tratado, pues, de com-
prender las respuestas imprevistas (o la falta de respuesta) a los incentivos a través 
de las lentes de la economía del comportamiento, una disciplina relativamente 
nueva que analiza la psicología en la que se basan las respuestas de los hogares y 
de las empresas a las políticas y los programas de los gobiernos. Se confía en que 
analizando las finanzas públicas a través de las lentes de la economía del compor-
tamiento, se puedan predecir de una manera más precisa las reacciones del sector 
privado a las iniciativas públicas ampliando el campo de estudio de la economía 
del sector público, incluidos el gasto público, los impuestos, la seguridad social, 
las prestaciones acumuladas de los planes de jubilación, las redes de protección 
social y la redistribución de la renta.3

2 La elasticidad de la oferta es la variación porcentual que experimenta la cantidad ofrecida 
cuando el precio varía un 1%; la elasticidad de la demanda es la variación porcentual que experi-
menta la cantidad demandada cuando el precio varía un 1%.

3 Véase, por ejemplo, J. King, S. Mullainathan y W. Congdon, Policy and Choice: Public Finance 
through the Lens of Behavioral Economics, Washington, DC, Brookings Institution Press, 2011.
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10.6 Consecuencias para la eficiencia

Los pasos siguientes del análisis de la política de gasto consisten en identificar las 
consecuencias de cada programa desde el punto de vista de la eficiencia y de la 
distribución y evaluar el grado en que los diferentes programas pueden cumplir 
con los distintos objetivos propuestos.

Los programas públicos pueden dar lugar a ineficiencias tanto por el lado de 
la producción como por el lado del consumo. En el capítulo 8 sugerimos que la 
decisión del Estado de producir él mismo un bien o un servicio, o de comprarlo 
a empresas privadas, pero distribuirlo él, o de dejar que sea producido por ellas, 
con regulación del Estado, puede tener importantes repercusiones en los costes 
de producción y distribución del bien o servicio en cuestión.

También hemos indicado que cuando los consumidores pueden elegir, es pro-
bable que la competencia entre los proveedores aumente la eficiencia con que se 
suministran los bienes o servicios y que lo que se produzca sea más sensible a las 
necesidades y a los deseos de los consumidores. Este argumento es menos convin-
cente si los consumidores poseen una información escasa sobre el producto que 
están comprando, como la asistencia sanitaria, o si disminuye su preocupación 
por los costes, debido a que el Estado corre con todos (o con parte de) los gastos, 
de nuevo, como en el caso de la asistencia sanitaria.

10.6.1 Efecto-renta, efecto-sustitución e ineficiencia inducida

En el caso de muchos programas, resulta útil distinguir entre los efectos-sus-
titución y los efectos-renta. Siempre que el programa público reduce el precio 
de una mercancía, hay un efecto-sustitución: el consumidor sustituye bienes que 
consume por el más barato. Por ejemplo, las becas para cursar estudios superiores 
tienen un efecto-sustitución: los beneficiarios de las becas sustituyen algunos de 
los bienes en los que gastarían su dinero por educación. En cambio, las ayudas 
que mejoran su bienestar pero no alteran los precios a los que pueden comprar 
las diferentes mercancías tienen un efecto-renta: los beneficiarios de las ayudas 
modifican su estructura de gasto después de mejorar su situación. En muchos 
casos, se da tanto un efecto-renta como un efecto-sustitución y ambos alteran la 
conducta del individuo. Sin embargo, normalmente sólo es el efecto-sustitución 
el que genera ineficiencia.

Para ver por qué, supongamos que el Estado diera a una persona ayuda del 
SNAP todas las semanas para que comprara alimentos por un valor de 10 euros. 
Antes de tomar esta medida, la restricción presupuestaria del individuo es la que 
representa la figura 10.2, que muestra un efecto-sustitución: renunciando a 1 euro 
de alimentos, podría adquirir 1 más de otros bienes. La ayuda desplaza su restric-
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ción presupuestaria hacia la derecha, por lo que si ahora desea consumir más de 
10 euros de alimentos, todavía tiene que renunciar a 1 euro de otros bienes por 
cada euro adicional de alimentos consumido. No hay ningún efecto-sustitución, 
pero sí un efecto-renta: ahora el individuo tiene 10 euros más para gastar. El 
efecto producido en el consumo de alimentos equivale a dar al individuo una 
cantidad equivalente de renta (excepto en el caso de que el individuo prefiera 
consumir alimentos por un valor inferior a 10 euros a la semana). El SNAP ha 
alterado su conducta; consume más alimentos (B) que antes (A). Obsérvese, sin 
embargo, que no aumenta su consumo de alimentos en 10 euros; reparte esta 
renta adicional entre los alimentos y todos los demás bienes, exactamente igual 
que haría con 10 euros más de renta. Como no hay ningún efecto-sustitución, este 
programa no es ineficiente.

Figura 10.2. El efecto-renta. El suministro de alimentos gratuitos pro-
duce un efecto-renta, pero no un efecto-sustitución: el efecto que pro-
duce equivale a elevar la renta del individuo.

Para ver el efecto-sustitución, supongamos, por el contrario, que el Estado hu-
biera acordado pagar el 30% de las compras en alimentos. Esta medida reduciría 
el coste de los alimentos. La nueva restricción presupuestaria sería la que muestra 
la figura 10.3. Ahora, se produce un efecto-sustitución. Los alimentos son más 
baratos en relación con todos los demás bienes, por lo que la restricción presu-
puestaria gira como se muestra. Obsérvese que en la figura 10.2, en cambio, la 
nueva restricción presupuestaria correspondiente al SNAP es paralela a la inicial 
(también se produce un efecto-renta en la figura 10.3, ya que al ser más baratos 
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los alimentos, el individuo no sólo consume más alimentos sino que también pue-
de consumir una cantidad mayor de todos los demás bienes).

Figura 10.3. El efecto-sustitución. Cuando el Estado paga una parte 
de los costes de los alimentos, se produce un efecto-sustitución. La pen-
diente de la restricción presupuestaria varía. En esta figura, el Estado 
paga una proporción fija del coste de los alimentos, independientemen-
te de la cantidad que consume el individuo.

Es importante distinguir entre el efecto-renta y el efecto-sustitución. En al-
gunos casos, el Estado tal vez desee reducir una distorsión del mercado, como el 
poder de monopolio, o fomentar o desaconsejar una actividad económica; en ese 
caso, quizá desee que haya un gran efecto-sustitución. Así, por ejemplo, si se cree 
que los pobres no conceden suficiente importancia a la vivienda y el Estado desea 
mejorar la calidad de las viviendas que compran, será más eficaz un programa en 
el que el Estado pague una parte de los gastos en vivienda (lo que tiene un efecto-
sustitución) que una ayuda a tanto alzado para vivienda, la cual (a menos que sea 
muy grande) sólo tendrá un efecto-renta. El razonamiento sería el mismo si al 
Estado le preocupa que los padres no pongan demasiado énfasis en la nutrición 
de sus hijos.

En cambio, si lo que más le preocupa es el grado de bienestar de los diferentes 
individuos si no hay fallos del mercado, son preferibles los programas que no 
alteran los incentivos marginales; no causan los tipos de ineficiencia que hemos 
relacionado antes con el efecto-sustitución.

Volviendo al caso del SNAP, podemos ver que un cambio del diseño del pro-
grama evita la ineficiencia generada por el efecto-sustitución. Cuando se creó el 
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programa en Estados Unidos en 1964, los participantes compraban cupones con 
un descuento con respecto a su valor nominal, por lo que el Estado pagaba una 
parte del coste de los cupones:  los cupones por valor de 100 dólares podían costar 
a una persona pobre 70; y esta podía comprar, por ejemplo, hasta 2.000 dólares 
de cupones. Si compraba 1.000 dólares de cupones, la subvención total era de 
300. Actualmente, el Estado se limita a dar a las personas de renta baja una can-
tidad fija de ayuda (en forma de crédito en la tarjeta electrónica de prestaciones 
[electronic benefits transfer, EBT] y no de cupones de papel); en la medida en que 
la cantidad entregada sea igual o menor que la que gastarían de todos modos en 
alimentos, equivale a una ayuda económica.

Como hemos visto, esta versión de las subvenciones a los alimentos sólo produce 
un efecto-renta, mientras que la anterior también produce un efecto-sustitución. 
Éste último introduce una ineficiencia: el verdadero coste de los alimentos –la 
cantidad de otros bienes a los que debe renunciar la sociedad para obtener una 
unidad adicional de alimentos– no varía. Por cada dólar adicional de alimentos 
consumidos, la sociedad debe renunciar a 1 dólar de otros bienes. Sin embargo,  
en la versión inicial del programa, los individuos sólo tenían que pagar 30 centa-
vos de un dólar de alimentos. 

La figura 10.4 muestra que el nuevo tipo de programa puede costarle menos al 
Estado y permitir que los pobres que reciben la subvención disfruten exactamente 
del mismo bienestar que antes. BB representa la restricción presupuestaria antes 
de las subvenciones. La línea BKB’ representa la restricción presupuestaria con 
el tipo inicial de programa, en el que el Estado paga una parte fija del coste de 
los alimentos hasta un determinado límite. Una vez que se alcanza ese límite 
(representado por el punto K), los individuos tienen que pagar todo el precio de 
los alimentos. Eligen el punto E, en el que su curva de indiferencia es tangente 
a la restricción presupuestaria. La magnitud de la subvención es la diferencia 
entre lo que tiene que pagar el individuo y aquello a lo que tiene que renunciar 
la sociedad; corresponde a la distancia vertical entre la restricción presupuestaria 
antes de la subvención y la restricción presupuestaria después de la subvención en 
el nivel de consumo de alimentos de equilibrio, la distancia AE.

La figura 10.4 también contiene una restricción presupuestaria de la ayuda 
que consiste en la entrega de una cantidad fija para gastar en alimentos. ¿Por qué 
sabemos que el individuo disfruta exactamente del mismo bienestar? Porque la 
ayuda económica se fija de tal forma que la restricción resultante sea tangente a 
la curva de indiferencia en el punto E. Según la definición de las curvas de indi-
ferencia, pues, el individuo está igual de satisfecho en H que en E. Pero la ayuda 
económica le cuesta menos al Estado. Una vez más, el coste del programa está 
representado por la distancia vertical entre la restricción presupuestaria antes de 
la subvención y la restricción presupuestaria después de la subvención. La cuantía 
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de la ayuda, HF, es menor que la cuantía de la subvención del 30%, AE.4 La razón 
es bastante sencilla: cuando los individuos tienen que pagar todo el precio de los 
alimentos en el margen (es decir, cuando tienen que pagar 1 dólar para conseguir 
1 dólar más de alimentos), conceden al aumento del consumo de alimentos exac-
tamente el valor de lo que tienen que sacrificar de los demás bienes de consumo. 
Pero cuando reciben una subvención del 30%, compran alimentos hasta el punto 
en el que valoran 1 dólar de alimentos en 70 centavos, que es lo que les cuesta 1 
dólar de alimentos.

Figura 10.4. Ineficiencia relacionada con el antiguo programa de cu-
pones de alimentación. En el programa inicial de cupones de alimenta-
ción, el Estado pagaba una proporción fija de los costes de los alimentos 
hasta un determinado límite, generando la restricción presupuestaria 
BKB’. Con el nuevo programa (BLB’’), en el que el Estado paga una can-
tidad fija de alimentos, los individuos pueden disfrutar exactamente del 
mismo bienestar, pero el coste es menor. El «ahorro» está representado 
por la distancia EG.

Obsérvese, sin embargo, que en el nuevo tipo de ayuda, los individuos consu-
men menos alimentos que en el antiguo. Si el fin del programa es fomentar el con-

4 Para verlo obsérvese que el segmento de la restricción presupuestaria LB’’ es paralelo a la 
restricción presupuestaria BB: el individuo tiene que pagar todo el coste marginal de los alimentos, 
por lo que no varía la disyuntiva entre los alimentos y otros bienes. Por consiguiente, AG = FH 
(la distancia vertical entre dos paralelas es la misma en todos los puntos). La ineficiencia de la 
subvención del 30% está representada, pues, por EG; el Estado debe gastar esa cantidad adicional 
para que el individuo disfrute exactamente del mismo bienestar que con una ayuda económica. EG 
es la carga excesiva de la subvención ineficiente.
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sumo de alimentos –debido, por ejemplo, a que el Estado cree que los individuos 
al maximizar su propia utilidad, no consumirán suficientes– el antiguo tipo de 
programa, en el que el Estado reduce de hecho el precio de los alimentos pagado 
por los pobres, es más eficaz.

10.7 Consecuencias distributivas

No siempre es fácil averiguar quién se beneficia realmente de un programa 
público. Consideremos, por ejemplo, el caso de un programa que proporcione 
asistencia médica a los ancianos (como el llamado Medicare existente en Estados 
Unidos). Es evidente que éstos se benefician extraordinariamente del programa; 
pero la ayuda federal viene a sustituir en cierto modo el dinero que aportarían las 
familias de los ancianos y, en esta medida, los verdaderos beneficiarios del progra-
ma no son los ancianos, sino sus hijos. Con este tipo de análisis, los economistas 
tratan de identificar una propiedad que denominan incidencia de un programa 
de gasto público o de un impuesto; es decir, tratan de saber quién se beneficia 
realmente, quién resulta perjudicado o quién soporta la carga del programa o del 
impuesto. 

Los programas públicos suelen provocar toda una variedad de respuestas en 
el sector privado que alteran los precios. Por lo tanto, los efectos de un programa 
pueden ir más allá de las personas directamente afectadas y muchas veces los 
beneficiarios no son las personas a las que se pretendía ayudar. En Estados Uni-
dos, preocupa considerablemente el hecho de que las subvenciones federales a la 
vivienda privada destinadas a los pobres eleven simplemente su precio, al menos 
a corto plazo, haciendo que los verdaderos beneficiarios no sean los pobres sino 
sus caseros.

La figura 10.5, que representa las curvas de oferta y demanda de vivienda, 
muestra el efecto de una subvención del Estado. A corto plazo (figura 10.5A), 
se supone que la oferta de vivienda es muy inelástica: tiene que pasar algún 
tiempo antes de que pueda construirse una vivienda. Supongamos que el Go-
bierno acuerda conceder una subvención general a la vivienda, que eleva su 
demanda (la curva de demanda se desplaza hacia arriba). En la figura, casi toda 
la subvención se traduce en una subida del precio de la vivienda; el nivel real 
de servicios de vivienda ofrecidos aumenta muy poco. Naturalmente, a largo 
plazo es probable que la respuesta de la oferta sea mayor; de ahí que en la figura 
10.5B la curva de oferta a largo plazo sea bastante horizontal y muestre que 
una pequeña subida porcentual del precio provoca, en un margen suficiente de 
tiempo, un aumento bastante grande de la oferta de vivienda. A corto plazo, los 
beneficiarios son los propietarios actuales de viviendas; los arrendatarios se en-
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Figura 10.5. Incidencia a corto plazo y a largo plazo del programa de 
gasto. (A) A corto plazo, una subvención puede elevar el precio más que 
la cantidad. Por lo tanto, una subvención concedida a los pobres para 
ayudarles a adquirir una vivienda mejor puede beneficiar a los propie-
tarios. (B) A largo plazo, la respuesta de la producción es mayor y la del 
precio menor.
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cuentran con que casi toda la subvención se refleja en unos alquileres más altos 
(el desplazamiento de p a p’). Sin embargo, a largo plazo, aumenta su bienestar 
ya que la cantidad de viviendas ofrecida (el desplazamiento de Q a Q’) sirve para 
limitar la subida del precio. 
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Las subvenciones al transporte público constituyen otro ejemplo: ¿quién se 
beneficia de una nueva línea de metro? A primera vista, la respuesta parece evi-
dente: sus usuarios. Sin embargo, es posible que no sea así. Los que tienen una 
casa o un apartamento cerca del metro observarán que ahora éstos se cotizan 
más; el aumento de la demanda de estas residencias se reflejará en los alquileres 
que pueden cobrar sus propietarios (y en el valor de mercado de las casas y de los 
apartamentos). El viajero que no posee ninguna propiedad inmobiliaria observa 
que disfruta de más bienestar debido a la mejora del servicio de metro, pero de 
menos debido a la subida de los alquileres, por lo que puede ocurrir que los dos 
efectos se anulen. Los verdaderos beneficiarios acaban siendo los propietarios de 
inmuebles cercanos a las líneas de metro. 

Incidencia de las deducciones fiscales de las matrículas

En las elecciones de 1996, el presidente Clinton propuso una deducción 
fiscal de las matrículas de 1.500 dólares durante los dos primeros años de 
estudios universitarios para los estudiantes que obtuvieran una calificación 
media de B (aproximadamente un Notable). Esta condición pretendía ani-
mar a los estudiantes a esforzarse. Con la deducción, una familia de renta 
media que gastara 2.000 dólares en la matrícula universitaria de una hija 
estudiante de primer año podría reducir su deuda tributaria en 1.500 dó-
lares. Era como si pagara todos los impuestos y después la Administración 
federal le enviara un cheque por valor de 1.500 dólares. Restando los 1.500 
dólares de la deuda tributaria, se evita este «viaje de ida y vuelta», es decir, 
que el dinero vaya y vuelva del Estado.

Aunque el objetivo de la deducción era ayudar a las familias de clase 
media que tenían hijos en la universidad, aumentar el número de estu-
diantes universitarios y mejorar el rendimiento escolar, hubo considerables 
controversias sobre su verdadera incidencia.

•Muchos Estados cobraban menos de 1.500 dólares por las matrículas

universitarias. Se temía que subieran (quizá gradualmente) su matrícula, 
pues al fin y al cabo, al disponer de 1.500 dólares en deducciones fiscales, 
la gente podría pagar unas matrículas más altas.

•Lasuniversidadespodríancontrarrestarelaumentodeloscostesdema-
trícula de las personas cuyos padres no pudieran realizar la deducción 
fiscal concediéndoles una beca; pero no siempre, en cuyo caso para al-
gunos jóvenes la universidad sería menos asequible, no más. Dado que 
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la mayoría de los estudiantes que tienen calificaciones de tipo Ay B (so-
bresaliente y notable) ya asisten a la universidad, el programa podría no 
aumentar mucho la matriculación en este grupo, pero podría reducir la 
de los estudiantes que tienen calificaciones inferiores. También podría 
ocurrir que los profesores de enseñanza media temieran dar notas bajas a 
sus estudiantes para no cerrarles la puerta de la universidad, al no poder 
beneficiarse en ese caso de la deducción fiscal. El resultado sería una in-
flación de las notas. Sin embargo, en ese caso, es posible que los mejores 
estudiantes tuvieran menos incentivos para esforzarse.

•Si los Estados subieran sus matrículas, algunos de los beneficios de la

subvención federal no irían a parar a los contribuyentes sino a los pro-
pios Estados. Ésta es la «verdadera» incidencia. Aún se podría ayudar a la 
educación si el Estado gastara en educación la mayor parte del aumento 
de los ingresos generados por las matrículas; pero el Estado podría redu-
cir, por el contrario, sus gastos en educación y bajar los impuestos a sus 
contribuyentes. En ese caso, las deducciones incidirían en realidad en 
los contribuyentes de los Estados en general, y no sólo en los que tuvie-
ran hijos en la universidad. Si el Estado bajara los impuestos en el tramo 
superior de la renta, lo que parecía una ventaja fiscal para la clase media 
se convertiría en una ventaja fiscal para las familias de renta alta, como 
consecuencia de la traslación.

•Asimismo,ésteefectopodríaanimaralasuniversidadesprivadasasubir

sus matrículas, lo que les permitiría pagar unos salarios más altos al pro-
fesorado o financiar más investigación. De nuevo, la incidencia es muy 
distinta de la pretendida.

Ante la preocupación por algunos de estos efectos negativos en los 
incentivos –y debido también a las complicaciones que planteaba su eje-
cución-, cuando se aprobó la deducción fiscal de las matrículas (Hope 
and Lifetime Learning tax credit) en aplicación de la Taxpayer Relief Act 
de 1997,* se suprimió la condición de tener una calificación media de B. 
Desde 1998, las tasas de uso de estas dos deducciones fiscales han aumen-
tado ininterrumpidamente, con los siguientes resultados: aunque tanto 
el número de matrículas como las tasas de matrícula han aumentado, no 
existen pruebas de que esos aumentos se deban a las deducciones fiscales; 
y en 2008, aunque el 10% de los que se acogieron a la deducción fiscal 
tenía una renta bruta ajustada (adjusted gross income, AGI) de menos de 
25.000 dólares o de más de 100.000, el 90% restante de las deducciones 
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El ejemplo del metro ilustra un principio general: los beneficios de los progra-
mas públicos suelen capitalizarse en el valor de los activos escasos relacionados 
con la obtención de esos beneficios (el suelo cercano a las estaciones del metro). 
En ese caso, los verdaderos beneficiarios son los que poseen el activo en el mo-
mento en que se anuncia el programa (o en que se aprueba o en que se cree que 
se aprobará). Por la misma razón, los costes de un programa suelen capitalizarse, 
por lo que un impuesto sobre el suelo se refleja en su valor; los verdaderos costes 
son asumidos por los que poseen el activo en el momento en que se anuncia el 
impuesto (o en que se aprueba o en que se cree que se va a aprobar). Cuando 
los beneficiarios de un programa público son diferentes de aquellos a los que 
el programa pretendía ayudar, decimos que se han trasladado los beneficios o 
que la incidencia real (es decir, en quién recaen realmente los beneficios) es di-
ferente de los beneficiarios a lo que se pretendía ayudar. En los últimos años se 
han realizado numerosas investigaciones para determinar la incidencia real de los 
programas públicos.

10.7.1 Evaluación de las consecuencias distributivas

Como ya hemos señalado, los programas públicos benefician a cada persona de 
forma distinta. Aunque evidentemente no es posible averiguar cuánto benefician 
a cada una de ellas, puede ser importante saber cómo afectan a los diferentes 
grupos sociales. Los grupos en los que nos fijamos pueden variar de un programa 
a otro y los beneficios pueden ser diferentes dentro de un determinado grupo de 
renta. Así, un programa de ayudas para la adquisición de combustible para cale-
facción destinado a las personas que no alcanzan un determinado nivel de ingre-
sos beneficia evidentemente más a los pobres que a los ricos, pero beneficia a unos 

fue a parar a la población a la que iban destinadas, es decir, a la población 
de contribuyentes de renta media cuya AGI iba desde los 25.000 dólares 
hasta los 100.000.

Fuentes: Department of Education, Funding Education Beyond High School: The Guide to Fe-
deral Student Aid 2009–10, www.FederalStudentAid.ed.gov; Internal Revenue Service, IRS 
Publication 970—Tax Benefits for Higher Education, www.irs.gov; y Benjamin Rue Silliman, 
«College Tuition Tax Credits: An Examination of the Impact of the American Opportu-
nity, HOPE, and Lifetime Learning Tax Credits Since 1998», Proceedings of ASBBS 18, nº 1, 
febrero, 2011, págs. 279–288.

* En 2009 se amplió la deducción fiscal y se rebautizó con el nombre de American 
Opportunity Tax Credit.
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pobres (los que consumen mucho combustible, los que viven en regiones frías) 
más que a otros (los que viven en regiones cálidas). Si el consumo de combustible 
varía mucho dentro del grupo de los pobres, cabe pensar que el programa es un 
sistema injusto para ayudarlo, a menos que se considere que los que consumen 
mucho combustible merecen una ayuda especial.

En otros casos, queremos averiguar cómo afectan los programas estatales a los 
productores. Normalmente, esto es lo que pretende la evaluación de programas, 
como el sostenimiento de los precios agrícolas. En otros casos, como en el del 
programa de la seguridad social, es posible que nos interese más concretamente 
su repercusión en los jubilados actuales en comparación con los jóvenes, es decir, 
los jubilados del futuro. Este tipo de efectos se denominan efectos distributivos 
intertemporales del programa, es decir, aquellos que ocurren a lo largo del tiem-
po. En otros casos, tal vez deseemos saber cuáles serán sus efectos en las distintas 
regiones o comparar su impacto en las zonas urbanas y en las rurales.

Cuando un programa beneficia desproporcionadamente a los pobres (es de-
cir, éstos reciben más de lo que aportan para cubrir sus costes por la vía de los 
impuestos), decimos que su efecto distributivo es progresivo. Cuando beneficia 
desproporcionadamente a los ricos, decimos que es regresivo.

A menudo se discute quiénes son los verdaderos beneficiarios de un programa, 
y las conclusiones que se extraen sobre sus consecuencias distributivas dependen 
en gran parte de cuál sea el grupo en que se centre la atención. Por ejemplo, 
frecuentemente se considera que la ayuda estatal a la enseñanza superior permite 
a los hijos de los pobres acceder a la universidad y, por lo tanto, se piensa que 
tiene unas consecuencias redistributivas positivas. Sin embargo, se observa que 
los hijos de las clases media y media alta tienen más posibilidades de acceder a la 
enseñanza superior. Por lo tanto, las subvenciones generales –como la reducción 
de la matrícula de todos los estudiantes– benefician desproporcionadamente a 
los hijos de las familias de renta media y media alta. De hecho, según algunos 
cálculos se benefician más que la proporción de los impuestos que pagan. Estas 
subvenciones contrastan con las que van destinadas a determinados grupos, como las 
becas para niños de familias de renta baja. Incluso en ese caso, no está claro que 
el criterio deba ser la renta de los padres; los beneficiarios de la educación no son 
los padres sino los hijos; son ellos los que perciben unos salarios más altos gracias 
a su mayor nivel de estudios.5 Los que defienden esta postura suelen apoyar los 
programas de préstamos para estudiantes. 

5 En el caso de los padres de renta media y media alta que habrían llevado de todos modos a sus 
hijos a la universidad, es posible que los verdaderos beneficiarios sean los padres, que se ahorran el 
dinero que habrían gastado; pero en la medida en que los padres utilicen este dinero para aumentar 
la herencia que dejan a sus hijos, son éstos los que realmente se benefician.
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Contrastemos las consecuencias distributivas de la ayuda directa del Estado a 
la universidad (que le permite exigir una matrícula baja) con las de un programa 
de préstamo a los estudiantes. Los que acceden a la educación superior tendrán, 
en promedio, unos ingresos más altos que los demás. Por lo tanto, el segundo 
sistema podría ser más progresivo que el primero, en el que incluso las personas 
con pocos ingresos que abandonan sus estudios antes de llegar a la universidad 
deben financiar en parte la educación superior de los demás. Los programas de 
préstamos introducidos en Estados Unidos en 1993, que permitían que su devo-
lución dependiera de la renta de los estudiantes, aumentaron aún más la pro-
gresividad, ya que los estudiantes que acaban percibiendo unas rentas más altas 
pagan, en realidad, más que los que ganan una renta baja, pero en la práctica hay 
relativamente pocos préstamos de este tipo para realizar estudios. Como pone de 
manifiesto este ejemplo, las opiniones que se tengan sobre las consecuencias dis-
tributivas de un determinado programa dependen no sólo de los grupos en que 
se centre la atención, sino también de las posibilidades que ofrezcan otros progra-
mas posibles. La elección raras veces se plantea entre un determinado programa 
o ninguno, sino entre un tipo de programa y otros. Así, por ejemplo, es posible que 
un sistema de financiación pública de la educación superior sea muy progresivo, 
en comparación con un sistema de educación totalmente privado; pero sus conse-
cuencias distributivas pueden parecer menos favorables cuando se contrasta con 
un sistema de préstamos para cursar estudios superiores.

10.7.2 Justicia y distribución

Los debates políticos normalmente giran en torno a la equidad de los distintos 
programas propuestos; cada parte sostiene que los suyos son más justos. Desgra-
ciadamente, el concepto de justicia no siempre está bien definido y las diferentes 
personas pueden tener opiniones contrarias sobre lo que se considera justo. A la 
pareja de clase media a la que le gusten los niños pero que, por razones económi-
cas, haya decidido tener solamente dos, quizá le parezca injusto tener que ayudar 
a los hijos de otra familia de diez hijos cuyos padres no quieran utilizar los méto-
dos anticonceptivos modernos y no puedan llevar a sus hijos a la universidad sin 
ayuda del Estado. Una pareja que haya ahorrado 40.000 dólares para llevar a su 
hijo a la universidad puede pensar que es injusto que no tenga derecho a recibir 
una ayuda o un préstamo del Estado, cuando sus vecinos, que tienen la misma 
renta, pero no han apartado nada para la educación de sus hijos, disfrutan de 
unas caras vacaciones todos los inviernos y tienen derecho a una ayuda del Estado 
que depende no sólo de la renta de la familia sino también de su patrimonio. 

Una persona soltera y una familia en la que trabajen los dos cónyuges quizá 
consideren injusto que las pensiones esperadas de la seguridad social sean más 
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bajas que las de una persona cuyo cónyuge no trabaja fuera del hogar. Sin embar-
go, esta última tal vez considere que es justo que reciba más, ya que su familia no 
tiene una segunda fuente de ingresos.

10.8 El difícil equilibrio entre la equidad y la eficiencia

Dada la ambigüedad del término «justo», los economistas intentan evitarlo en 
sus análisis y tratan más bien de identificar las consecuencias de los programas. 
Comienzan su análisis de cualquier programa buscando mejoras en el sentido de 
Pareto o casi en el sentido de Pareto, es decir, cambios del programa que mejoren 
el bienestar de una persona (o de algunos grupos de personas) sin empeorar el 
bienestar de ninguna otra (o de casi ninguna otra). Se dice que el control de 
los alquileres no beneficia a largo plazo a los arrendatarios, ya que disminuye la 
oferta de vivienda. Hay mejores maneras de ayudar a las personas de renta baja 
a conseguir una vivienda. Los programas de asistencia social satisfarían mejor 
las necesidades de los beneficiarios si los contribuyentes invirtieran algo más de 
dinero en formación y educación; a largo plazo, podría reducirse la presión fiscal 
provocada por la ayuda a las familias de rentas bajas. Es posible que existan otras 
soluciones basadas en el mercado para hacer frente a la contaminación, como las 
multas y los permisos transferibles (véase el capítulo 6), que puedan lograr ma-

Consecuencias de los programas públicos

1.  Los programas públicos pueden expulsar acciones privadas; o lo que es 
lo mismo, las acciones privadas pueden contrarrestar en gran medida 
las acciones públicas haciendo que el efecto neto sea pequeño.

2.  Los programas públicos producen un efecto-renta y un efecto-sustitu-
ción. El segundo está relacionado con la magnitud de los incentivos 
marginales.

3.  La ineficiencia de los programas públicos está relacionada con la magni-
tud del efecto-sustitución.

4.  La incidencia de un programa indica quién se beneficia en realidad y 
quién resulta perjudicado. La incidencia real suele ser muy diferente de 
la pretendida o de la aparente.

5.  Los beneficios de un programa pueden capitalizarse, en cuyo caso los 
verdaderos beneficiarios son los que poseen el activo en el que se capita-
lizan en el momento en que se inicia (o se anuncia) el programa.
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yores niveles de reducción de la contaminación y con unos costes más bajos que 
un sistema de regulación estricta, beneficiando tanto al medio ambiente como a 
la economía. 

Desgraciadamente, aunque existen muchas posibilidades de encontrar esas 
mejoras en el sentido de Pareto o casi en el sentido de Pareto, en muchos pro-
gramas de gasto hay que escoger entre el objetivo de la eficiencia y el de la equi-
dad (redistribución de la renta o ayudas para los necesitados). Es posible que se 
pueda idear un programa de gasto más progresivo, pero eso siempre tiene un 
coste. Es posible que sea deseable aumentar las pensiones para cumplir determi-
nados objetivos distributivos, pero esta medida puede provocar un aumento de 
las jubilaciones anticipadas y los mayores impuestos necesarios para financiarlas 
pueden reducir los incentivos para trabajar. Un aumento de las prestaciones por 
desempleo puede elevar la renta de algunas de las personas más necesitadas, pero 
también puede disuadir a otras de buscar otro empleo. 

Las discrepancias sobre las virtudes de diferentes programas se deben a menu-
do a discrepancias, no sólo sobre los valores –la importancia relativa de la equidad 
frente a las consideraciones de la eficiencia– sino también sobre el coste de la 
alternativa, es decir, sobre la valoración de la magnitud de la pérdida de eficiencia 
si se intentara modificar la estructura de las prestaciones de un programa para 
que sus efectos distributivos fueran más progresivos. 

La figura 10.6 muestra la frontera de eficiencia y equidad de un programa hi-
potético y las curvas de indiferencia de dos individuos. En la figura 10.6A, Tacaño 
está mucho menos dispuesto que su hermano Manirroto a renunciar a la eficiencia 
a cambio de un aumento de la equidad. E1 representa el punto de la frontera que 
es óptimo a juicio de Manirroto, mientras que E2 es el punto óptimo en opinión 
de Tacaño. Como era de esperar, Tacaño elige un punto en el que la eficiencia es 
mayor y la equidad es menor que en el que escoge Manirroto. Por lo tanto, la causa 
de la discrepancia sobre la política a seguir es que los valores de los dos individuos 
son diferentes.

Por otra parte, en la figura 10.6B hemos representado una situación en la que 
las diferencias de opinión se deben a discrepancias sobre el carácter de la disyun-
tiva. Tacaño piensa que para aumentar ligeramente la equidad debe renunciarse 
a una gran cantidad de eficiencia. Cree que la frontera de eficiencia y equidad 
se parece a la curva más inclinada. En cambio, Manirroto piensa que es posible 
aumentar significativamente la equidad renunciando a una ligera cantidad de 
eficiencia.

Por ejemplo, si la principal razón por la que los parados no encuentran empleo 
es porque no lo hay, es posible que la cuantía del seguro de paro apenas influya 
en la búsqueda de trabajo. Si el seguro de paro apenas influye en la búsqueda de 
trabajo, no existe una gran pérdida de eficiencia al crecer la equidad y la frontera 
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es coherente con el punto de vista de Manirroto. Sin embargo, si la búsqueda 
de trabajo es muy sensible al subsidio de paro, la pérdida de eficiencia por un 
aumento de la equidad puede ser significativa y la frontera de equidad y eficiencia 
es coherente con el punto de vista de Tacaño.

Figura 10.6. Motivos de las diferencias de opinión sobre los programas 
públicos. (A) Tacaño y Manirroto tienen las mismas percepciones sobre 
la relación equidad-eficiencia, pero la valoran de formas distintas (cur-
vas de indiferencia). (B) Tacaño y Manirroto perciben de una manera 
distinta la relación entre la eficiencia y la equidad.

La disyuntiva entre la equidad y la eficiencia se plantea repetidamente en la 
evaluación de cualquier progreso público. La decisión de cobrar peajes en una 
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autopista significa que los que se benefician de ésta (es decir, los que la utilizan) 
tienen que soportar sus costes. Para mucha gente, esto es deseable por razones de 
equidad; es injusto obligar a una persona que no utiliza la autopista a pagarla. Sin 
embargo, esta medida comporta una pérdida de eficiencia en términos de dinero 
y tiempo: los salarios del personal de los peajes y el tiempo de los conductores. 
Además, si como consecuencia de ello algunos conductores no utilizan la autopis-
ta (cuando ésta no está sobrecargada de tráfico), su infrautilización provoca una 
pérdida aún mayor de eficiencia.

Cuando los programas son ineficientes y no están bien concebidos, podemos 
aumentar tanto la equidad como la eficiencia. Por ejemplo, más adelante en este 
libro describimos los intentos de ayudar a más estadounidenses a cursar estudios 
universitarios por medio de deducciones fiscales. Sin embargo, las deducciones 
fiscales normalmente no son el mejor instrumento para lograr esos objetivos. 
Además, no benefician a las personas que son muy pobres, es decir, a las que 
proceden de familias que son tan pobres que pagan pocos impuestos, si es que 
pagan alguno. Existen, pues, otras formas de ofrecer ayuda que son tanto más 
equitativas como más eficientes.

Este ejemplo ilustra otro tema: no existe una única medida que recoja todas las 
dimensiones de la equidad. Unos programas ayudan más a las personas de clase 
media; otros ayudan a las de renta baja. Ambos pueden mejorar la «equidad», 
pero en dos sentidos muy distintos, y estos plantean algunas de las decisiones 
políticas más difíciles.

10.9 Objetivos de la política

Nuestro análisis se ha centrado hasta ahora en dos criterios de evaluación de los 
programas públicos: cómo afecta a la eficiencia económica y a la distribución. Sin 
embargo, la política del Gobierno puede tener una amplia gama de objetivos. Por 

Disyuntiva entre la equidad y la eficiencia

1.  A veces los programas pueden generar mejoras en el sentido de Pareto, 
es decir, mejoran el bienestar de algunas personas sin perjudicar a nin-
guna otra.

2.  Normalmente, existe una disyuntiva entre la equidad y la eficiencia; los 
sistemas impositivos más progresivos reducen los incentivos marginales 
para trabajar.
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ejemplo, es posible que al Gobierno le preocupe el grado de integración de las 
diferentes clases sociales en las escuelas. Quizá le preocupe no sólo la renta de 
los pobres, sino también las condiciones físicas de las viviendas en las que habi-
tan. Cuando estos objetivos están bastante bien delimitados, el Gobierno puede 
utilizar toda una variedad de instrumentos para cumplirlos. Por ejemplo, puede 
recurrir a productores privados, regulando su actividad o dictando ciertas nor-
mas que deben cumplirse para poder acceder a las subvenciones oficiales. Así, por 
ejemplo, en Estados Unidos, el Gobierno exige que las instituciones que reciben 
ayudas del Estado contraten un determinado número de personas pertenecientes 
a minorías raciales.

Sin embargo, en algunos casos, a los gobiernos les resulta difícil expresar 
claramente (y con antelación) todos sus objetivos y concretarlos en un conjunto 
de normas, por no hablar de la dificultad de que estas normas se apliquen co-
rrectamente. Está muy extendida la creencia de que si no existe una normativa 
detallada que se aplique a la perfección, los suministradores privados se limitarán 
a seguir una conducta maximizadora del beneficio, independientemente de los 
objetivos que se haya fijado el Gobierno. En esos casos, existe una justificación 
para que el Estado asuma la responsabilidad directa de la actividad suministrado-
ra. Pero en la medida en que eso sea cierto, puede ser difícil para el Parlamento 
o para el poder ejecutivo precisar claramente los objetivos que deben perseguir 
los funcionarios responsables de llevar a cabo sus programas. En ese caso, los 
funcionarios gozarán de considerable discrecionalidad y las discrepancias entre 
la forma en que la ejercen y la intención, por ejemplo, del Parlamento pueden ser 
significativas. 

También preocupa el hecho de que siempre que el Estado financia una activi-
dad, es casi inevitable imponer un conjunto de normas, algunas de las cuales pue-
den producir efectos negativos, especialmente en la eficiencia económica, por lo 
que pueden desaparecer muchas de las supuestas ventajas que tiene la producción 
privada desde el punto de vista de la eficiencia. Estos temores se han expresado, 
por ejemplo, en Estados Unidos a propósito de los debates sobre los programas de 
bonos escolares, con los que los estudiantes que los recibieran podrían elegir una 
escuela privada o pública cualquiera.

10.9.1 Proceso político

En una democracia, son muchas las personas y los grupos que participan en la 
elaboración y la adopción de un programa de gasto público. Éstos suelen tener 
objetivos distintos y concepciones diferentes sobre el funcionamiento de la eco-
nomía. El programa que acaba adoptándose suele ser el resultado de un pacto, a 
mitad de camino de las ideas de los grupos más poderosos y, a menudo, incom-
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patible con algunos de los objetivos perseguidos. Por ejemplo, si dos cocineros 
discrepan sobre los ingredientes de una salsa, si uno recomienda zumo de limón y 
el otro nata líquida, la solución intermedia de añadir un poco de los dos suele ser 
desastrosa y dar unos resultados incompatibles con el objetivo culinario.

El estudio del proceso político por el que se adopta un determinado programa 
de gasto puede ser esclarecedor por varios motivos. En primer lugar, puede ayu-
darnos a comprender por qué el programa es como es. Analicemos el programa 
público destinado a estabilizar los precios agrícolas. Este programa pretende re-
solver un fallo del mercado: la imposibilidad de que los agricultores se aseguren 
contra los importantes riesgos a los que se enfrentan, incluido el de las fluctua-
ciones de los precios.6 Sin embargo, si ése fuera su único objetivo, el programa 
se concebiría de una forma muy distinta. Lo que preocupa a los agricultores es el 
riesgo relacionado con la renta, es decir, no sólo la inestabilidad del precio sino 
también la inestabilidad de todos los factores que determinan la renta neta, inclui-
da la producción y los costes. En algunos casos, un programa de estabilización de 
precios puede aumentar las fluctuaciones de la renta. En realidad, probablemente 
el verdadero objetivo no sea la reducción del riesgo sino la transferencia de recur-
sos (renta) del resto de la población a los agricultores. Si ese fuera el objetivo, hay 
maneras más eficientes de transferir recursos a los agricultores; serían preferibles 
las ayudas directas al programa que hemos descrito. Sin embargo, si ese objetivo 
se expresara explícitamente –si se hicieran visibles las transferencias– es posible 
que el programa no fuera aprobado. Los votantes de las zonas urbanas podrían 
oponerse firmemente a él, mientras que no se oponen a las subvenciones ineficien-
tes actuales, simplemente porque no son plenamente conscientes del carácter de 
las transferencias.

Este ejemplo también pone de relieve el dilema de que existen muchos puntos 
de vista sobre la equidad. Algunos creen que todo lo que han ganado es suyo y que 
es injusto que se lo quite el Estado; otros reconocen, quizá de una manera más 
razonable, que nadie podría haber llegado a ser lo que es sin una gran cantidad 
de ayuda de los demás: todos dependemos de una amplia variedad de servicios 
públicos, incluido el imperio de la ley, sin los cuales no podrían prosperar los ne-
gocios. Las diferencias de opinión –y las dificultades de cada grupo para entender 
las opiniones de los demás– constituyen un gran impedimento para llegar a un 
consenso político sobre toda una variedad de cuestiones.

Es probable que determinadas disposiciones contenidas en los programas 
públicos tengan enormes consecuencias distributivas para ciertos grupos de la 
población. Por esta razón, si uno de ellos consigue organizarse, intentará inducir 

6 Actualmente los mercados de futuros permiten al agricultor liberarse de algunos de los riesgos 
que resultaban de las fluctuaciones de los precios.
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a los poderes públicos a adoptar disposiciones que lo beneficien. En el capítulo 6 
analizamos la normativa que exige depurar los humos que se emiten al quemar 
carbón. Esta normativa puede influir poderosamente en la demanda relativa de 
carbones de distintas calidades y, por lo tanto, en los ingresos tanto de los mi-
neros como de las empresas extractoras. La forma que adopte la legislación y la 
normativa sobre el medio ambiente puede depender tanto de las consecuencias 
distributivas como de consideraciones globales relacionadas con la eficiencia.

La segunda razón por la que puede resultar útil estudiar el proceso de adop-
ción de un programa se halla en que en las democracias los programas respon-
den, al menos en parte, a los deseos y las percepciones de los votantes. Como se les 
tiene que explicar y «vender», es bueno que sean sencillos. Además, los programas 
a menudo parecen diferentes a cómo piensan los economistas que deberían ser, ya 
que los votantes no suelen comprender la verdadera incidencia de un programa. 
Por ejemplo, la mayoría piensa que la mitad (o más de la mitad, según los países) 
del coste de la seguridad social lo financian las empresas; la mayoría de los eco-
nomistas cree que la verdadera incidencia es la misma que si las cotizaciones a la 
seguridad social fueran pagadas enteramente por los trabajadores. En este caso, 
la confusión sobre la incidencia tiene pocas consecuencias, pero como veremos 
en capítulos posteriores, en otros muchos programas esta confusión puede tener 
consecuencias importantes.

Igualmente importante, sin embargo, es el hecho de que el proceso político es 
configurado por intereses especiales, y los programas resultantes normalmente 
reflejan esos intereses especiales más que la retórica que se emplea para justifi-
carlos. Consideremos el caso de los programas agrícolas de Estados Unidos antes 
analizados. Esos programas suelen justificarse diciendo que ayudan a las familias 
de agricultores pobres, pero como consecuencia de la forma en que están conce-
bidos, las subvenciones van a parar en su mayor parte a las grandes explotaciones 
agrarias, muchas de las cuales son empresas, no familias de agricultores. Si se 
modificaran, sería mayor la cantidad de dinero que iría a parar a las pequeñas 
familias de agricultores, pero no es probable que ese tipo de reformas consiga el 
apoyo político que necesita para que se adopte.

De hecho, normalmente, los grupos de presión tratan de conseguir el apoyo de 
otros a su causa, intentando convencerlos de que ellos son los verdaderos benefi-
ciarios. El ejemplo más destacado es la subvención al etanol producido a partir de 
maíz, que benefició principalmente a los fabricantes de etanol, entre los cuales se 
encontraba Archer Daniels Midland (ADM), una gran empresa agroalimentaria. 
ADM convenció a los cultivadores de maíz de que ellos serían los beneficiarios y 
en 1978 se aprobó, gracias a su ayuda, esta cara subvención. Sin embargo, en los 
primeros tiempos del etanol, la cantidad de maíz empleada era tan pequeña que 
apenas afectó a sus precios y a sus cultivadores. ADM también trató de convencer 
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a los ecologistas de que era bueno para el medio ambiente, pero no los embaucó 
tan fácilmente. Se suponía que la subvención iba a durar poco, justo lo suficiente 
para ayudar a poner en marcha una nueva industria, pero, en realidad, duró más 
de treinta años antes de que se suprimiera a finales de 2011.

Por último, el diseño de los programas puede influir en el grado en que están 
sometidos a presiones políticas o a la corrupción. La corrupción es un motivo 
de creciente preocupación en muchos países. Puede adoptar diversas formas. En 
las democracias modernas, los grupos de presión contribuyen a las campañas, a 
menudo en un intento de «comprar» legislación que los favorezca; en muchos 
países, los funcionarios se valen de sus poderes discrecionales para hacer favores 
a cambio de sobornos. En la ciudad de Nueva York, se ha hablado mucho de 
los sobornos a los inspectores de edificios, más para asegurarse de que inspec-
cionan los edificios en el momento oportuno (a fin de que no se interrumpa la 
construcción, lo cual tiene costes) que para conseguir que se apruebe un edificio 
que no reúne las condiciones exigidas. Cuanta más discrecionalidad se deja a los 
funcionarios, mayores posibilidades hay para el ejercicio de la influencia política 
y para la corrupción.

Por consiguiente, para evaluar distintos programas, es preciso tener en cuenta 
el proceso político por el que se gesta y ejecuta: en qué quedará después de estar 
sometido a las probables presiones políticas, y cómo se ejecutará, sabiendo que 
será aplicado por unos funcionarios que probablemente tengan el mismo tipo de 
incentivos que los funcionarios que apliquen otros programas del Estado.

Repaso y prácticas

Resumen

El análisis de los programas de gasto público consta de diez pasos principales:

1.  Identificar una necesidad, el origen de la solicitud del programa público.
2.  Identificar el fallo del mercado (si existe) y averiguar si lo que se pretende es 

modificar la distribución actual de la renta o mejorar la provisión de un bien 
preferente.

3.  Identificar otros programas que pudieran resolver los problemas observados.
4. Al averiguar y evaluar los efectos de otros programas, prestar atención a la 

importancia de algunos rasgos.
5.  Identificar las respuestas del sector privado.
6.  Identificar cómo afectan los distintos programas a la eficiencia económica.
7.  Identificar las consecuencias distributivas de los distintos programas.
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8.  Identificar las disyuntivas entre la equidad y la eficiencia.
9.  Determinar el grado en que los distintos programas posibles cumplen los ob-

jetivos propuestos.
10. Identificar cómo influye el proceso político en la formulación y ejecución de 

los programas públicos.

Conceptos clave

Capitalización
Efecto-atracción
Efecto-expulsión
Efecto-renta
Efecto-sustitución

Efectos intertemporales de distribución
Incidencia
Progresivo
Regresivo
Traslación

Preguntas y problemas

1.  Explique cómo influyen significativamente los siguientes rasgos de los progra-
mas públicos en sus consecuencias:
a)  Del nivel de ingresos exigido para tener derecho a un subsidio de benefi-

cencia se deducen los gastos en vivienda.
b)  El que una persona de entre 65 y 70 años pueda acogerse a las prestaciones 

de la seguridad social depende de sus ingresos calculados todos los meses.
c)  Una mujer divorciada sólo tiene derecho a recibir una pensión de viudedad 

si ha estado casada diez años como mínimo.
Cite otros casos en los que ciertos elementos concretos de la ley tienen unas 
consecuencias aparentemente imprevistas.

2.  ¿Quiénes pueden ser los beneficiarios reales de los siguientes programas? Es 
decir, teniendo en cuenta cómo responden los individuos al programa público, 
¿a quiénes beneficia éste realmente?
a)  Asistencia médica a los ancianos.
b)  Subvenciones a la vivienda para los pobres.
c)  Préstamos para la educación.
Cite otros casos en que los beneficiados reales del programa pueden ser dife-
rentes de aquellos a los que aparentemente pretendía beneficiar.

3.  En los capítulos 12-16 utilizaremos el modelo analizado en éste para exami-
nar diferentes programas públicos. Antes de leerlos, trate de responder a las 
siguientes preguntas en relación con cada uno de ellos:
a)  ¿Cuál fue la motivación inicial para proponer el programa? ¿Qué necesi-

dad observada pretendía satisfacer?
b)  ¿Cuáles son los fallos del mercado a los que dio lugar el programa? ¿Cómo 
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debilitan o refuerzan las respuestas del sector privado los efectos pretendi-
dos del programa? ¿Cuál es la verdadera incidencia del programa?

c)  ¿Cuáles son los tipos posibles de intervención del Estado? ¿Hay ciertas ca-
racterísticas de la redacción del programa que hayan influido o influyan 
significativamente en su eficacia?

d) ¿Cuáles son las principales consecuencias del programa en relación con la 
eficiencia económica?

e)  ¿Conlleva el programa alguna redistribución efectiva?
f)  ¿Existen casos importantes en que haya que escoger entre equidad y efi-

ciencia a la hora de elaborar el programa?
g)  ¿Cuáles son algunos de los otros programas posibles que podrían cumplir 

los mismos objetivos? ¿Hasta qué punto podrían obtenerse mejores resul-
tados, por ejemplo, reduciendo sus efectos distorsionadores y aumentan-
do la equidad?

h)  ¿Cómo ha influido el proceso político en la concepción actual del programa?
4.  Represente la restricción presupuestaria entre la vivienda y «otros bienes de 

consumo» de una persona que recibe ayuda del SNAP, cuya cantidad depende 
de su renta una vez deducidos los costes de vivienda. ¿Da lo mismo que el 
individuo esté consumiendo una cantidad de alimentos igual, menor o mayor 
que la que le asigna el SNAP?

5.  En Estados Unidos, los Estados subvencionan de hecho la matrícula en sus 
universidades. ¿Cómo podrían afectar estas subvenciones a la cantidad de 
educación que reciben los individuos? ¿Hay un efecto-sustitución? ¿Hay un 
fallo del mercado que este programa podría estar resolviendo? ¿Existen otras 
formas de resolverlo?
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11 Evaluación del gasto público

Preguntas básicas

1.  ¿Qué es el análisis coste-beneficio y por qué es útil? ¿Cuáles son sus pasos 
básicos?

2.  ¿En qué se diferencia el análisis de los costes y beneficios privados del análisis 
de los costes y beneficios sociales?

3.  ¿Qué es el excedente del consumidor y qué papel desempeña en el análisis 
coste-beneficio?

4.  ¿Cómo valora el Estado los beneficios de un proyecto que no se vende en el 
mercado, como el tiempo o las vidas salvadas?

5.  ¿Qué tasas de descuento deben utilizarse para valorar los beneficios y costes 
futuros en el análisis de los costes y beneficios sociales?

6.  ¿Cómo deben tratarse los riesgos en el análisis coste-beneficio? ¿Cómo deben 
tenerse en cuenta los objetivos distributivos?

7.  ¿Cómo pueden evaluar los gobiernos la eficiencia y la eficacia del gasto una vez 
realizado? ¿De qué formas se pueden mejorar los resultados del sector público 
en el futuro con una evaluación del gasto una vez realizado?

En el capítulo anterior hemos expuesto el modelo básico para analizar la polí-
tica de gasto público. En muchos casos, el Gobierno ha de realizar un análisis 
no sólo cualitativo sino también cuantitativo. Ha de saber no sólo que existe un 
argumento a favor de la intervención del Estado; también ha de averiguar si los 
beneficios de esa intervención (proyecto, regulación) son superiores a sus costes. 
Por ejemplo,

• ¿Debeconstruirunpuentey,encasoafirmativo,dequélongitud?

• ¿Debeconstruirunapresay,encasoafirmativo,dequédimensiones?

• ¿Debeestablecerunasnormasmásrigurosassobrelascondicionesdeinflama-
bilidad de los colchones?
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• ¿Debeestablecerunasnormasmásrigurosasparalaautorizacióndemedica-
mentos?

• ¿DebeampliarelmetrodeBarcelona?

• ¿DebedeclarardeterminadazonadelosPirineosparquenacional?

Una vez autorizado el gasto, el Gobierno también necesita saber si los fondos pú-
blicos se gastan de una manera eficiente y eficaz. Necesita evaluar el gasto público 
una vez realizado para obtener mejores resultados en el futuro.

En este capítulo describimos cómo realiza el Gobierno este tipo de evalua-
ciones. Sin embargo, antes conviene empezar viendo cómo decide una empresa 
privada los proyectos que va a emprender.

11.1 Análisis de los costes y los beneficios privados

Las empresas privadas tienen que tomar constantemente decisiones sobre la con-
veniencia de emprender determinadas inversiones. El procedimiento que siguen 
puede dividirse en cuatro etapas.

1.  Identificar el conjunto de proyectos posibles que deben examinarse. Una acería quiere 
ampliar su capacidad productiva. Es posible que esto pueda hacerse de varias 
formas; es posible que existan distintas tecnologías para fundir el mineral de 
hierro; es posible que puedan producirse distintas clases especiales de acero. 
La primera fase consiste, pues, en enumerar las principales opciones.

2.  Identificar todas las consecuencias de estas posibilidades. A la empresa le preocupan 
principalmente los factores que tiene que pagar y los productos que puede ven-
der. Por lo tanto, averiguará la cantidad de mano de obra, mineral de hierro, 
carbón y demás materias primas necesarias en cada opción; valorará la calidad 
del acero que se producirá en cada una; y determinará la cantidad de desechos 
que se generen.

3.  Asignar un valor a cada uno de los factores y de los productos. La empresa estimará 
los costes de los diferentes tipos de trabajo (diferentes cualificaciones) a lo 
largo de la vida de la fábrica; los costes de otros factores, como el carbón y el 
mineral de hierro; los precios a los que puede vender el acero (que depende-
rán de su calidad, que puede ser distinta en cada proyecto); y los costes de la 
eliminación de los desechos.

4.  Sumar los costes y los beneficios para hallar la rentabilidad total del proyecto. La empre-
sa realizará el que genere el mayor beneficio (la diferencia máxima entre los 
beneficios y los costes), naturalmente siempre que los beneficios sean positivos 
(teniendo debidamente en cuenta los costes de oportunidad, es decir, el ren-
dimiento que podrían generar los fondos en otra parte). Si los beneficios de 
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todos los proyectos considerados son negativos, no realizará ningún proyecto 
e invertirá los fondos en algún otro lugar.

11.1.1 El valor actual descontado

El procedimiento que acabamos de describir parece sencillo y directo. Sólo una 
parte requiere un cierto cuidado. La acería genera costes y beneficios durante un 
largo periodo de tiempo. No cabe duda de que a la empresa no le da igual recibir 
un euro hoy que recibirlo dentro de veinticinco años. ¿Cómo se valoran y se com-
paran los beneficios y los costes correspondientes a fechas distintas?

El método utilizado se basa en la premisa de que un euro hoy vale más que un 
euro mañana. Supongamos que el tipo de interés es del 10%. Si la empresa recibe 
1 euro hoy, puede llevarlo al banco, depositarlo y tener 1,10 euros a finales de 
año. Por lo tanto, 1 euro de hoy vale 1,10 dentro de un año. La empresa disfruta 
exactamente del mismo bienestar recibiendo 1 euro hoy que recibiendo 1,10 el 
próximo año. Si invierte 1,10 euros tendrá a finales del año siguiente 1,21. Por 
consiguiente, le da igual recibir 1 euro hoy que 1,21 dentro de dos años.

Para evaluar proyectos con ingresos y gastos futuros, la empresa los multiplica 
por un factor de descuento, por un número (menor que uno) que hace que los 
ingresos y los pagos futuros sean equivalentes a los actuales. El factor de des-
cuento es menor cuanto más tiempo se tarda en obtener el beneficio. El factor 
de descuento de los pagos que han de efectuarse dentro de un año es 1/1 + r, 
donde r es el tipo de interés1 (en nuestro ejemplo r = 0,10, por lo que el factor de 
descuento es 1/1,1 = 0,9); en el caso de los pagos que han de efectuarse dentro de 
dos años, es l/(1 + r)(1 + r) = 1/(1 + r)2 (en nuestro ejemplo, 1/1,21). El valor actual 
de 100 euros que han de percibirse dentro de dos años es, pues, 100/1,21 = 82,6 
euros. A continuación sumamos el valor de lo que ha de percibirse (o pagarse) en 
cada año del proyecto. La suma se denomina valor actual descontado (VAD). Si 
Rt representa los ingresos netos generados por un proyecto en el periodo t, y r el 
tipo de interés, si el proyecto dura N años, su VAD es 

                                              R1               R2                 Rt            RNVAD = R0 + –––––– + –––––––  + –––––––  + ––––––– .
                                          1 + r      (1 + r)2     (1 + r)t     (1 + r)N

1 Para verlo, compárese lo que tiene la empresa al final del año si recibe 100 × 1/(1 + r) euros 
hoy. Recibe los 100 × 1/(1 + r) euros, los invierte y obtiene un rendimiento de r. Por lo tanto, al final 
del año, tiene

         100 × 1/(1 + r)euros  la cantidad inicial
      + r × 100 euros × 1/(1 + r)  los intereses

         (1 + r) × (100 euros × 1/(1 + r)) = 100 euros
Por lo tanto, a la empresa le da lo mismo recibir 100 euros × 1/1 + r hoy que 100 euros el año que viene.
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El cuadro 11.1 muestra cómo podría realizarse este cálculo en el caso de una 
acería hipotética que durara cinco años (la mayoría de las acerías duran mucho 
más; eso complica los cálculos, pero el principio es el mismo). Multiplicamos los 
ingresos netos de cada año por el factor de descuento de ese año. Obsérvese la 
gran diferencia que existe entre los beneficios no descontados (1.000 euros) y 
los beneficios descontados (169 euros). Es posible que esta diferencia sea espe-
cialmente grande cuando los proyectos son largos y exigen grandes inversiones 
iniciales; los beneficios que generan ese tipo de proyectos se obtienen más tarde 
(y, por lo tanto, valen menos) que los costes, en los que se incurre mucho antes.

Cuadro 11.1. Cálculo hipotético de la rentabilidad de una acería de cinco años.

Año Beneficios Costes Beneficios 
netos

Factor de
descuento

Beneficios netos 
descontados

1

2

3

4

5

Total

1.200

1.200

1.200

1.200

4.800

3.000

200

200

200

200

3.800

–3.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1

= 0,909

= 0,826

= 0,751

= 0,683

–3.000

909

826

751

683

169

 

11.2 Análisis de los costes y los beneficios sociales2

El Gobierno sigue básicamente los mismos procedimientos para evaluar sus pro-
yectos. Existen, sin embargo, dos diferencias fundamentales entre el análisis de 
los costes y los beneficios privados y el de los costes y los beneficios sociales. En 
primer lugar, mientras que las únicas consecuencias de un proyecto que le inte-

2 Existen abundantes estudios sobre el análisis de los costes y los beneficios sociales. Dos de las 
principales autoridades en la materia han recopilado un conjunto de 32 artículos fundamentales 
escritos entre 1963 y 1999; son A. Harberger y G. Jenkins (comps.), Cost–Benefit Analysis, International 
Library of Critical Writings in Economics, Cheltenham, RU, y Northampton, MA, Edward Elgar, 2002, 
vol. 52. Existen cuatro obras clásicas y son las de E. Mishan, Cost–Benefit Analysis: An Introduction, 
Nueva York, Praeger Publishers, 1971; I. Little y J. Mirrlees, Project Appraisal and Planning for De-
veloping Countries, Nueva York, Basic Books, 1974; L. Squire y H. van der Tak, Economic Analysis of 
Projects, Baltimore, Johns Hopkins University Press, 1975; y M. Roemer y J. Stern, The Appraisal of 
Development Projects: A Practical Guide to Project Analysis with Case Studies and Solutions, Nueva York, 
Praeger Publishers, 1975. Para tres estudios más recientes, véase E. Gramlich, A Guide to Benefit–Cost 
Analysis, Long Grove, IL, Waveland Press, 1997, 2ª ed.; R. Zerbe y A. Bellas, A Primer for Benefit–Cost 
Analysis, Cheltenham, RU, y Northampton, MA, Edward Elgar, 2006; y A. Boardman et al., Cost–Benefit 
Analysis: Concepts and Practice, Upper Saddle River, NJ, Pearson–Prentice Hall, 2010, 4ª ed.

  1
–––
 1,1
  1
–––

2

 1,1
  1
–––

3

 1,1
  1
–––

4

 1,1
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resan a la empresa privada son las que afectan a su rentabilidad, al Gobierno le 
interesa una gama mucho más amplia de consecuencias; por ejemplo, los efectos 
ecológicos de una presa o sus repercusiones en los usos recreativos del río.

En segundo lugar, mientras que la empresa utiliza los precios de mercado para 
calcular lo que tiene que pagar por sus factores y lo que percibe por su producto, 
hay dos casos en los que el Gobierno podría no utilizar los precios de mercado 
para evaluar sus proyectos: 

1.  Cuando los productos y los factores no se venden en los mercados, no hay pre-
cios de mercado. No existen precios de mercado del aire limpio, de las vidas 
salvadas o de la preservación de la fauna autóctona en su estado natural. 

2.  Cuando hay un fallo en el mercado, los precios de mercado no representan los 
verdaderos costes o beneficios sociales de un proyecto. Los precios que utiliza 
el Gobierno para evaluar sus proyectos deben reflejar el fallo del mercado 
(recuérdese que en el capítulo 3 vimos que si no existen fallos en el mercado, 
los precios de mercado sí reflejan los costes y los beneficios sociales marginales 
y, por lo tanto, en ausencia de fallos en el mercado, el Gobierno debe utilizar 
los precios de mercado para evaluar sus proyectos).

El análisis de los costes y los beneficios sociales trata de elaborar métodos siste-
máticos para analizar los costes y los beneficios cuando los precios de mercado 
no reflejan los costes y los beneficios sociales. En los siguientes apartados veremos 
cómo valora el Estado los beneficios que generalmente no se monetizan –como 
el valor del medio ambiente o de la vida– y cómo valora los bienes y los servicios 
comerciados cuando hay razones para creer que existen importantes fallos en el 
mercado, como el paro masivo, como consecuencia de los cuales los precios de 
mercado no reflejan los beneficios y los costes sociales.

Principales diferencias entre el análisis de los costes y los beneficios 
sociales y el análisis de los costes y los beneficios privados

1.  El análisis de los costes y los beneficios sociales tiene en cuenta una 
variedad mayor de efectos, no sólo los beneficios.

2.  En el análisis de los costes y los beneficios sociales, puede no haber pre-
cios de mercado de muchos beneficios y costes y pueden no utilizarse 
los precios de mercado debido a los fallos del mercado (por lo tanto, 
los precios de mercado no reflejan los beneficios y los costes sociales 
marginales).
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11.3 El excedente del consumidor y la decisión de realizar un proyecto

Antes de pasar a analizar estas cuestiones, existen, sin embargo, otras situacio-
nes en las que el análisis coste-beneficio desempeña un importante papel. Inclu-
so cuando el sistema de precios funciona bien, de tal manera que éstos reflejan 
los beneficios y los costes marginales, un proyecto puede no cubrir costes –y, por 
lo tanto, no sería realizado por el mercado– y, sin embargo, los beneficios totales 
son superiores a los costes, por lo que el proyecto debe realizarse. Normalmente, 
se trata de proyectos que tienen elevados costes fijos, como infraestructuras, o 
en términos más generales, de proyectos que son suficientemente grandes como 
para influir en los precios. Por lo tanto, sólo se pueden utilizar los precios de 
mercado para valorar los proyectos cuando éstos son suficientemente pequeños 
como para producir un efecto insignificante en los precios. En el caso de un 
puente, aunque no altere los precios en general, puede considerarse que el pre-
cio de cruzar el río por ese determinado lugar pasa de infinito (no se dispone 
sencillamente del bien) a cero.

La figura 11.1 muestra la curva de demanda de un puente. Incluso a un precio 
nulo, sólo se atravesará un cierto número de veces, representado por el punto E. Su-
pongamos que la capacidad de un puente pequeño es C, que es superior a E, y que 

Figura 11.1. Utilización eficiente de un puente. Si la capacidad 
mínima de un puente, C, es superior a la demanda a un precio 
cero, E, la eficiencia exige que no se cobre ningún peaje, pero 
aun así, puede merecer la pena construir el puente.

Precio

Curva de demanda
de un puente

CE Número de
desplazamientos
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el coste marginal de atravesarlo es cero. En ese caso, para que el puente se utilice 
eficientemente el peaje (precio) debe ser cero; cualquier precio superior limitará 
su uso, cuando el coste marginal de uso es cero. Es evidente, sin embargo, que a un 
precio nulo ninguna empresa privada construirá el puente.

Sin embargo, aunque el valor marginal de un desplazamiento es cero, el valor 
total del puente es claramente positivo. La cuestión es saber si el valor total es 
suficientemente alto para contrarrestar los costes del puente. Para hallar el valor 
total del puente, nos preguntamos sencillamente cuánto estaría dispuesta a pagar 
la gente en total por tener el puente (por ejemplo, con un peaje de cero). Como 
vimos en el capítulo 7, la cantidad total que estaría dispuesta a pagar con respecto 
a la que tiene que pagar se denomina excedente del consumidor. Entonces mostra-
mos que éste es la diferencia entre el área situada debajo de la curva de demanda 
compensada y lo que tienen que pagar realmente por el bien.3 

La figura 11.2 muestra la curva de demanda compensada: en todos sus 
puntos el bienestar de cada persona es el mismo que si no se construyera el 
puente. Si no se cobraran peajes, el excedente del consumidor sería toda el 
área situada debajo de la curva de demanda, es decir, el área del triángulo 
AFE. Ésta mediría la cantidad total que todos los individuos estarían dispues-
tos a pagar por tener el puente, por ejemplo, el valor del ahorro de costes en 
tiempo y conducción por utilizar ese puente en lugar de otro que se encuentra 
un kilómetro más abajo. Si se cobra un peaje P, el total que las personas están 
dispuestas a pagar sigue siendo superior a la cantidad pagada realmente en la 
cantidad del triángulo AGB.

La decisión de construir el puente es, pues, sencilla: ¿son los beneficios tota-
les (los ingresos más el excedente del consumidor) superiores a los costes totales 

3 Recuérdese que a lo largo de la curva de demanda compensada, el bienestar del individuo 
(su utilidad) es constante. La curva de demanda compensada nos indica la cantidad que demanda 
el individuo del bien a cada precio si, cuando se baja el precio, le detraemos suficiente renta para 
que no disfrute de más bienestar como consecuencia del descenso del precio. Si el individuo 
consume una cantidad relativamente pequeña del bien, la cantidad que tenemos que detraerle 
es relativamente pequeña. La diferencia entre la demanda compensada y la no compensada es el 
resultado del «efecto-renta», es decir, la variación que experimenta la demanda (en este caso, de 
desplazamientos) por detraerle esta pequeña cantidad de renta. Por lo tanto, la diferencia entre 
la curva de demanda compensada y la de demanda no compensada de un bien como un puente 
normalmente es pequeña. Véase R. Willig, «Consumer’s Surplus without Apology», American 
Economic Review, 66, 1976, págs. 589-597. Evidentemente, en otros casos –como la oferta de trabajo (la 
demanda de ocio)– la diferencia puede ser grande. Véase J. Hausman, «Exact Consumer’s Surplus 
and Deadweight Loss», American Economic Review, 71, 1981, págs. 662-676. Independientemente de 
que los economistas deban o no prescindir del efecto-renta, en la práctica suelen prescindir de él, 
debido a que es difícil cuantificar su magnitud (desde el punto de vista terminológico, el área situada 
debajo de la curva de demanda convencional suele denominarse excedente del consumidor, por 
oposición al excedente del consumidor exacto, que es el área situada debajo de la curva de demanda 
compensada; el excedente del consumidor exacto es el relevante para evaluar un proyecto).
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(incluidos los costes en que se incurre para recaudar los ingresos necesarios para 
financiar el puente)?4

A veces los economistas se fijan en el cociente entre los beneficios y los costes. 
El criterio para realizar un proyecto cuyos beneficios, B, son superiores a los cos-
tes, C,

Realizar un proyecto si B > C

puede expresarse de la forma siguiente: realizar cualquier proyecto cuyo cociente 
entre los beneficios y los costes sean superior a la unidad:

Realizar un proyecto si B/C > 1.

Muchas veces el Gobierno debe elegir entre varios proyectos. Puede ocurrir que 
en un lugar sólo pueda construirse una presa. Los beneficios y los costes pueden 

4 Hay una sutileza: los costes totales deben incluir no sólo los gastos en el puente sino también 
los costes adicionales de recaudar los ingresos fiscales necesarios para financiarlo.

Figura 11.2. Cálculo del excedente del consumidor. El exce-
dente del consumidor es el área situada debajo de la curva de 
demanda (compensada). Si no se cobra un peaje, el puente 
debe construirse si el excedente del consumidor es superior 
al coste del puente (si se cobra un peaje de P, el excedente 
del consumidor es el área AGB y debe construirse el puente si 
el excedente del consumidor, que ahora sólo es AGB más los 
ingresos obtenidos, FGBQ , es superior al coste del puente).

Número de
desplazamientos

Precio

Curva de
demanda

CEQF

P

A

B
G
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variar de unas presas a otras. En este caso concreto, el Estado debe realizar el 
proyecto que genere los mayores beneficios netos totales, que son la diferencia entre 
los beneficios y los costes.

Elegir el proyecto que maximiza la diferencia entre los beneficios y los costes 
no es lo mismo que elegir el proyecto que maximiza el cociente entre los benefi-
cios y los costes. Un proyecto muy pequeño que genere un pequeño beneficio e 
incluso un coste más bajo podría tener un elevado cociente entre los beneficios y 
los costes y, sin embargo, generar unos beneficios netos relativamente pequeños.5

11.4 Medición de los costes y los beneficios no monetizados

Para muchos de los costes y beneficios de los proyectos públicos y de la regulación 
–como las vidas salvadas o el medio ambiente protegido– no existen precios de 
mercado. Los economistas han elaborado unos procedimientos sistemáticos para 
estimar estos valores. En algunos casos, como el valor del tiempo, podemos hacer 
inferencias sobre las valoraciones de la gente a partir de datos de mercado y de la 
observación de su conducta en otras circunstancias. En otros casos, como en el 
del valor de un parque natural, se han utilizado técnicas de encuesta. Muchas de 
estas técnicas de valoración siguen siendo controvertidas.6

11.4.1 Valoración del tiempo

El viejo adagio «el tiempo es oro» describe cómo evalúa la mayoría de los eco-
nomistas el ahorro de tiempo que supone la mejora de un sistema de transporte 
como el metro o la red de carreteras. El método habitual consiste en intentar 
averiguar el salario de las personas que utilizan el sistema de transporte; en de-
terminadas condiciones ideales, el salario constituye una medida de la valoración 
que da el individuo a su propio tiempo. En los modelos económicos sencillos, se 

5 El problema estriba en que no hemos incluido en nuestra medida del coste el coste de opor-
tunidad del lugar en el que se construye la presa. Si calculamos correctamente su coste de oportuni-
dad, sólo habrá un proyecto en el que los beneficios son superiores a los costes totales; éste es, desde 
luego, el mismo proyecto que hemos visto antes que maximizaba los beneficios netos de la zona.

6 Para más información sobre la determinación de los beneficios de los bienes medioambien-
tales, véase Maureen L. Cropper y Wallace E. Oates, «Environmental Economics: A Survey», Journal 
of Economic Literature, 30, junio, 1992, págs. 675-740. Véase también el Symposium on Contingent 
Valuation en el Journal of Economic Perspectives, 8, nº 4, otoño de 1994, págs. 3-64; «Economic Valua-
tion of the Environment: A Special Issue», Environmental Science & Technology, 34, nº 8, abril, 
2000, págs. 1.381–1.461; y L. Wainger y M. Mazzotta, «Realizing the Potential of Ecosystem Services: 
A Framework for Relating Ecological Changes to Economic Benefits», Environmental Management, 48, 
octubre, 2011, págs. 710–733.
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considera que el individuo elige entre la cantidad de ocio y la cantidad de trabajo 
realizado. Cuando renuncia a una hora adicional de ocio, sus bienes de consumo 
aumentan en una cuantía igual a su salario por hora. En condiciones de equili-
brio, le da igual renunciar a una hora de ocio y aumentar su consumo por el valor 
de su salario que reducir su trabajo (es decir, aumentar su ocio) en una hora y 
reducir su consumo en una cantidad igual a su salario por hora. Por lo tanto, el 
salario del individuo proporciona una valoración monetaria de su tiempo. Si un 
metro más rápido reduce el tiempo de desplazamiento en veinte minutos y el sala-
rio es de 9 euros la hora, el valor del tiempo ahorrado es de 3 euros. Calculamos 
el valor del tiempo ahorrado por cada persona, sumamos los valores y obtenemos 
el valor total del tiempo ahorrado.

Análisis de coste-beneficio: criterio para aceptar proyectos

• Unproyectodeberealizarsesisusbeneficiostotalessonsuperioresalos

costes totales o si el cociente entre los beneficios y los costes es superior 
a la unidad. Los beneficios totales comprenden el excedente del consu-
midor, que es la diferencia entre lo que los individuos habrían estado 
dispuestos a pagar y lo que tienen que pagar.

• SielEstadodebeelegirentrevariosproyectos(porejemplo,entrevarios

diseños de una presa), debe elegir aquel cuyos beneficios netos sean máxi-
mos, no aquel cuyo cociente entre los beneficios y los costes sea más alto.

Los niños, la seguridad de los automóviles y el valor de la vida

Aunque la vida no tenga precio, los economistas han desarrollado distintas  
metodologías para calcular su valor monetario (véase el apartado de este 
capítulo «La valoración de la vida»). Cada estudio llega a conclusiones dis-
tintas, que van desde 1 millón de dólares hasta 25 millones, pero la mayoría 
obtiene cifras que se encuentran en el extremo inferior del intervalo, entre 
3 y 9 millones (en dólares de 2012).*

El Gobierno de Estados Unidos ha debatido sobre la conveniencia de 
utilizar una única cifra para los análisis coste-beneficio en todos sus or-
ganismos. Hasta ahora cada uno utiliza cifras distintas; la Environmental 
Protection Agency normalmente utiliza cifras muy superiores a las de la 
mayoría de los estudios externos para estimar el valor de una vida estadísti-
ca (Value of a statistical life, VSL).
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Los que son contrarios a la utilización de una única cifra sugieren que 
en el análisis hay que tener en cuenta algunos otros factores, como el hecho 
de que la muerte fuera el resultado o no de una acción voluntaria (como en 
el caso de los accidentes de tráfico).

Una de las cuestiones más difíciles que plantea la valoración de la vida es 
saber si la vida de un niño debe valorarse de forma distinta a la vida de un 
adulto de edad media o a la de una persona de ochenta años. La cuestión 
surge repetidamente: ¿cómo debemos repartir el dinero entre dos progra-
mas de investigación sobre el cáncer, uno dedicado a estudiar el cáncer 
que afecta normalmente a los niños y otro dedicado a estudiar un tipo de 
cáncer que sólo se manifiesta normalmente en los ancianos?

El Departamento de Transporte de Estados Unidos es responsable de 
establecer las normas que garantizan la seguridad de los automóviles, para 
lo cual examina los costes y los beneficios. A mediados de los años noventa 
se preguntó si debía endurecer las normas sobre carrocerías, lo que afec-
taría principalmente a las muertes que se producen en el asiento trasero 
en las colisiones laterales. Una enorme proporción de las personas que se 
salvarían serían niños (ya que éstos van sentados con más frecuencia en el 
asiento trasero). Eso llevó a preguntarse si se debía dar un valor distinto 
a la vida según la edad. Cuando se salva la vida de un niño, se salvan más 
«vidas-años» que cuando se salva la vida de una persona de ochenta años. 

El Departamento de Transporte ha continuado utilizando el método 
tradicional para valorar la vida, que trata por igual todas las vidas. Aun así, 
en las nuevas directrices federales establecidas en 2003 con la publicación 
de la Circular A-4 de la Office of Management and Budget (OMB), «Regu-
latory Analysis». se aprobó otra metodología, que se fija en las vidas-años 
salvadas y no en las vidas. La OMB permite utilizar el método del valor 
por vida-año estadística (value per statistical life-year, VSLY) para ajustar las 
estimaciones del VSL con el fin de reflejar las diferencias de la esperanza de 
vida restante. Eso implica calcular el valor de cada año de prolongación de 
la vida, que ajusta el VSL para reflejar las diferencias de edad.  
* Para estudios sobre el valor de la vida, véanse las págs. 713-15 de M. Cropper y W. Oates, 
«Environmental Economics: A Survey», Journal of Economic Literature, 30, nº 2, junio, 1992, 
págs. 675-740; Peter Dorman, Markets and Mortality: Economics, Dangerous Work, and the Value 
of Human Life, Cambridge (Inglaterra), Nueva York y Melbourne, Cambridge University 
Press, 1996; y W. Kip Viscusi, «The Value of Life: Estimates with Risks by Occupation and 
Industry», Economic Inquiry, 42, nº 1, enero, 2004, págs. 29–48. Para un análisis detallado 
tanto de la teoría como de la aplicación del VSL y del VSLY, véase L. Robinson, «How US 
Government Agencies Value Mortality Risk Reductions», Review of Environmental Economics 
and Policy, 1, verano, 2007, págs. 283–299.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


386 / La economía del sector público

Algunos sostienen que de esta forma se sobreestima el valor del tiempo: a mu-
chas personas les gustaría trabajar más horas a su salario, pero no encuentran 
trabajo adicional a ese salario; en su empleo se restringe el número de horas que 
se pueden trabajar. El valor que este individuo concede a su ocio es, pues, más 
bajo; la compensación que sería necesaria para que redujera su ocio en una hora 
es, según esta teoría, mucho menor que el salario que percibe por el trabajo que 
puede conseguir.

Otros afirman que el salario subestima el valor que conceden algunos indivi-
duos al ocio y sobreestima el que le conceden otros. Señalan, por ejemplo, que los 
profesores universitarios han elegido un trabajo relativamente poco remunerado 
en comparación con otras opciones que tenían, debido a las grandes ventajas no 
pecuniarias que aquél lleva consigo. El valor de su ocio es superior al salario que 
perciben. En cambio, el salario del minero del carbón o del basurero contiene 
algunas compensaciones por los rasgos poco atractivos de su trabajo y, por lo 
tanto, sobreestima el valor del ocio.

11.4.2 Valoración de la vida

Probablemente ningún tema de análisis coste-beneficio ha suscitado tantas discu-
siones apasionadas como el intento de los economistas de asignar un valor mone-
tario a la vida. Por muy desagradable que pueda parecer este cálculo, existen mu-
chas circunstancias en las que los Gobiernos deben afrontar el problema. Es casi 
ilimitada la cantidad de dinero que podría gastarse para reducir la probabilidad 
de que ocurran accidentes de tráfico, la probabilidad de que muera una persona 
víctima de una enfermedad, etc. Sin embargo, en algún momento debe decidirse 
que los beneficios que reporta un gasto adicional son suficientemente pequeños 
para que no esté justificado ese gasto. Como consecuencia de esta decisión puede 
morir una persona, pero no podemos gastar el 50% de nuestros ingresos en mejo-
rar la seguridad de nuestros coches o el 50% de nuestra renta nacional en mejorar 
el sistema sanitario.

Distintos métodos para valorar la vida

1.  Método constructivo: ¿cuánto habría ganado el individuo de haber se-
guido viviendo?

2.  Método de la preferencia revelada: ¿cuánta renta adicional necesitan 
los individuos para compensarlos por un aumento de la probabilidad de 
morir, según se deduce de los salarios de mercado de los trabajos más 
arriesgados?
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Se han utilizado dos métodos para estimar el valor de la vida. El primero es el 
método constructivo, que consiste en estimar lo que habría ganado el individuo si 
hubiera permanecido vivo (hasta su edad «normal» de fallecimiento). Para ello 
se extrapola su historial laboral y se compara con el de individuos que ocupan 
puestos similares. 

Sin embargo, este método no distingue entre el valor de la vida y su duración. 
Así, induce a pensar que después de la jubilación la vida del individuo no tiene 
ningún valor, ya que, con su muerte, no se pierde ningún ingreso, lo cual no 
parece aceptable (confunde los medios con los fines: se obtienen ingresos para 
consumir; producir ingresos no es probablemente el fin de la vida, por lo que no 
es la base para valorarla).7

Existe un método indirecto que reconoce el deseo natural de vivir más. En 
algunas ocupaciones, son mucho mayores las probabilidades de morir que en 
otras. Por ejemplo, la proporción de accidentes de los mineros del carbón son 
más altas que las de los profesores universitarios, y las tasas de mortalidad de los 
trabajadores del amianto y de los que manejan martillos neumáticos son mucho 
más altas que las de los oficinistas. La gente que tiene ocupaciones más arriesga-
das normalmente exige una compensación por ese riesgo adicional. La persona 
que elige un trabajo peligroso, está diciendo que está dispuesta a asumir una 
probabilidad mayor de morir a cambio de obtener una renta mayor mientras 
esté viva. 

El segundo método consiste en calcular el valor de la vida averiguando cuán-
ta renta está dispuesta a gastar la gente para evitar riesgos potencialmente mor-
tales o cuánta es necesaria para compensarla por el hecho de incurrir en una 
probabilidad mayor de morir. Este es el método que emplean las autoridades 
federales y que se conoce con el nombre de «valor de una vida estadística» (value 
of a statistical life, VSL). Por ejemplo, la Environmental Protection Agency utiliza 
un estimación de 7,4 millones de dólares (en dólares de 2006), actualizados 
al año del análisis, para saber cuánto está dispuesta a pagar la gente por una 
pequeña reducción del riesgo de morir por una enfermedad causada por la 
contaminación del medio ambiente, independientemente de la edad, la renta y 
otras características demográficas de la población afectada.8 Este es el mismo 
método que utilizan Joseph Stiglitz y Linda Bilmes en su análisis de todos los 
costes presupuestarios y económicos de la guerra de Iraq: asignan un VSL de 7,2 
millones de dólares (en dólares de 2007) a cada una de las muertes de miembros 

7 Para una de las primeras críticas de este método y de las primeras exposiciones del segundo 
método indirecto, véase T. Schelling, «The Life You Save May Be Your Own», reimpreso en T. Sche-
lling, Choices and Consequences, Cambridge, Mass., Harvard University Press, 1984.

8 Para una explicación detallada del método que emplea la EPA para valorar el riesgo de morta-
lidad, véase http://yosemite.epa.gov/ee/epa/eed.nsf/pages/MortalityRiskValuation.html.
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del personal militar estadounidense y una proporción prorrateada de esa canti-
dad a cada herida grave.9

Este segundo método también ha suscitado, sin embargo, una gran controversia; 
algunos creen que subestima extraordinariamente el valor de la vida; sostienen que 
la gente no está bien informada de los riesgos que corre10 y, por razones psicológicas 
bien conocidas, trata de olvidar la información que posee a ese respecto.

Con todo lo controvertidas que sean las estimaciones del valor de la vida, pa-
rece que no existe otra alternativa para evaluar los proyectos que modifican las 
probabilidades de morir.

11.4.3 Valoración de los recursos naturales

Una cuestión que es motivo de creciente preocupación es cómo valorar los efectos 
producidos sobre el medio ambiente. El vertido del Valdez, propiedad de Exxon, la 
planteó en toda su crudeza en 1989. Las noticias de la muerte de millones de nutrias 
de mar, salmones y aves dieron a conocer a todos los hogares estadounidenses los 
efectos del vertido en una zona relativamente lejana. Si hubieran muerto personas, 
está claro que Exxon habría tenido que pagar a las familias enormes indemniza-
ciones. Evidentemente, los familiares de los animales muertos no tenían la posi-
bilidad de reclamar una indemnización. Pero muchos estadounidenses pensaban 
que Exxon debía pagar algo, tanto para disuadir a otros de realizar actividades 
que pudieran dañar el medio ambiente como para compensarlos por la pérdida 
que creían les habían causado los daños al medio ambiente. Utilizando una técnica 
relativamente nueva llamada valoración contingente, los tribunales valoraron la in-
demnización que tendría que pagar Exxon en unos 1.000 millones de dólares. Era 
una indemnización que iba más allá de los daños económicos directos causados, 
por ejemplo, a los pescadores que ya no podían ganarse su sustento pescando.

En la valoración contingente, se formula una serie de preguntas a la gente 
con la intención de saber en cuánto valoran los daños causados al medio am-
biente o a la preservación de algunas especies. Muchas personas (pero no todas) 
parecen dispuestas a pagar algo, por ejemplo, para preservar las ballenas o el 
búho u otras especies amenazadas o el parque natural ártico, aun cuando ellas 

9 J. Stiglitz y L. Bilmes, The Three Trillion Dollar War: The True Cost of the Iraq Conflict, Nueva York, 
W. W. Norton & Company, 2008.

10 Algunos estudios que han intentado estimar la magnitud de las percepciones erróneas de los 
trabajadores parecen indicar que son demasiado grandes. Véase, por ejemplo, W. K. Viscusi, Risk 
by Choice: Regulating Health and Safety in the Workplace, Cambridge, Mass., Harvard University Press, 
1983. Para un análisis general de los problemas técnicos que plantea la aplicación del VSL, véase 
O. Ashenfelter, “Measuring the Value of a Statistical Life: Problems and Prospects”, Institute for the 
Study of Labor (IZA) Discussion Paper No. 1911, enero, 2006.
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mismas no entren directamente en contacto con las especies o no visiten la zona 
protegida. Estos valores se denominan valores derivados de la existencia. Aun-
que cada persona esté dispuesta a pagar sólo algo, por ejemplo, 5 o 10 dólares, 
cuando se tienen en cuenta todos los estadounidenses, las cantidades pueden 
ser significativas: superiores a 1.000 millones de dólares. Eso es lo que los tribu-
nales fallaron en el caso Valdez. También están dirimiéndose actualmente en los 
tribunales parecidas cuestiones a propósito del vertido de petróleo que causó BP 
en 2010 en el Golfo de México.

Aunque existe una considerable controversia sobre la precisión de estos mé-
todos, un panel especial formado por la National Oceanic and Atmospheric 
Administration, en el que se encontraban los destacados premios Nobel Ken-
neth Arrow, profesor de la Universidad de Stanford, y Robert Solow, profesor 
del MIT, recomendó utilizar con prudencia la metodología descrita. En 1994, se 
propusieron nuevas normas para aplicar la metodología, normas que aún están 
debatiéndose.11

11.5 Precios sombra y precios de mercado

Siempre que existe un fallo del mercado, los precios de mercado pueden no refle-
jar los verdaderos costes o beneficios marginales. En esos casos, los economistas 
intentan calcular los verdaderos costes o beneficios sociales marginales de con-
tratar un trabajador adicional o de importar o exportar más bienes, y los llaman 
«precios sociales» o «precios sombra». El término precio sombra nos recuerda 
que aunque estos precios no existen realmente en el mercado, son los verdaderos 
costes y beneficios sociales, reflejados imperfectamente en el precio de mercado.

En ausencia de un fallo del mercado, el precio de una cosa es igual a su coste 
de oportunidad, es decir, a lo que se sacrifica en otros usos. En una economía en 
la que hay mucho paro, el salario de mercado es superior al coste de oportunidad 
–de hecho, lo que se sacrifica es el ocio del individuo– pero cuando los trabajado-
res están en paro involuntariamente, el salario de mercado suele ser muy superior 

11 Véase M. Common, I. Reid y R. Blaney, «Do Existence Values for Cost-Benefit Analysis Exist?», 
Journal of Environmental and Resource Economics, 9, nº 2, 1997, págs. 225-38; John Duffield, «Nonmarket 
Valuation and the Courts: The Case of Exxon Valdez», Contemporary Economic Policy, 15, nº 4, octubre, 
1997, págs. 98-110; Arrow, et al., «Is There a Role for Benefit-Cost Analysis in Environmental Health, 
and Safety Regulation», Environment and Development Economics, 2, nº 2, mayo, 1997, págs. 196-201; 
y Portney, «The Contingent Valuation Debate: Why Economists Should Care», Journal of Economic 
Perspectives, 8, nº 4, otoño de 1994, págs. 3-17; y tres artículos publicados en el Journal of Economic 
Perspectives, 26, otoño, 2012, págs. 3–56, a saber, C. Kling et al., «From Exxon to BP: Has Some Number 
Become Better than No Number?»; R. Carson, «Contingent Valuation: A Practical Alternative When 
Prices Aren’t Available»; y J. Hausman, «Contingent Valuation: From Dubious to Hopeless».
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al valor de este ocio sacrificado. El precio sombra del trabajo cuando hay mucho 
paro no es el salario de mercado sino el bajo valor del ocio sacrificado.

Asimismo, en una economía en la que los mercados de capitales sean muy im-
perfectos y las empresas no puedan conseguir más capital al «tipo de interés de 
mercado», el coste sombra del capital –lo que se sacrifica utilizando el capital para 
unos fines en lugar de otros– puede ser muy superior al tipo de interés de mercado.

11.6 Tasas de descuento que deben utilizarse en los análisis de los costes

Cuando examinamos el análisis de los costes y los beneficios privados, señalamos 
que el euro que se recibe dentro de un año o dentro de dos no vale lo mismo que 
el que se recibe hoy. Por lo tanto, hay que descontar la renta que se recibirá en el 
futuro o los gastos en que se incurrirá en el futuro. Para saber si debe realizarse un 
proyecto, se examina su valor actual descontado. Las empresas privadas utilizan 

Diferencias entre los precios de mercado y los precios sombra

Los precios sombra reflejan los verdaderos costes sociales marginales. 
Cuando hay fallos en el mercado, los precios de mercado pueden no reflejar 
totalmente los costes sociales.

A continuación se muestran algunos ejemplos.

Mercado Diferencia entre los precios de 
mercado y los precios sombra

Explicación

Trabajo El salario sombra es menor que el 
salario de mercado cuando hay 
paro.

No se pierde producción en otra 
parte cuando se contrata un indivi-
duo, por lo que el coste social mar-
ginal de contratar a un trabajador 
es menor que el salario.

Capital El tipo de interés sombra es supe-
rior al tipo de interés de mercado 
cuando hay racionamiento en los 
mercados de capitales.

El rendimiento esperado de la em-
presa es superior al tipo de interés 
(a la empresa le gustaría pedir más 
préstamos al tipo de interés dado, 
pero no puede). Por tanto, el coste 
de oportunidad de los fondos es 
mayor que el tipo de interés.

Acero El precio sombra es superior al 
precio de mercado

El productor de acero no valora el 
coste social marginal de la contami-
nación provocada por el aumento 
de la producción.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Evaluación del gasto público (c.11) / 391

la tasa de descuento r, que es el tipo de interés que tiene que pagar. ¿Qué tasa de 
descuento debe utilizar el Estado? La tasa de descuento que utiliza se denomina 
a veces tasa social de descuento. La cuestión esencial es la relación entre ésta y el 
tipo de interés al que se enfrentan los consumidores, por una parte, y el tipo de 
interés al que se enfrentan los productores, por otra.

Para evaluar proyectos de larga duración, como las presas, es esencial la elec-
ción de la tasa de descuento: un proyecto que parece muy favorable utilizando un 
tipo de interés del 3% puede parecer muy poco atractivo utilizando un tipo del 
10%. Si los mercados funcionaran perfectamente, el tipo de interés de mercado 
reflejaría el coste de oportunidad de los recursos utilizados y la evaluación rela-
tiva de la renta en diferentes fechas. Existe, sin embargo, la creencia general de 
que los mercados de capitales no funcionan del todo bien. Los impuestos pueden 
introducir, además, grandes diferencias entre los rendimientos antes y después 
de impuestos. Por lo tanto, no está claro cuál de los distintos tipos de interés de 
mercado debe utilizarse, si es que debe utilizarse alguno: por ejemplo, ¿debe ser 
el tipo al que el Estado puede pedir prestado o el tipo al que puede endeudarse 
el contribuyente medio? 

Si las personas que se benefician del proyecto son las mismas que pagan los 
costes, podemos utilizar simplemente su relación marginal de sustitución, es decir, 
en qué medida están dispuestas a sacrificar una reducción del consumo actual por 
un aumento del consumo futuro. Dado que su relación marginal de sustitución 
estará relacionada directamente con el tipo de interés al que pueden prestar y 
pedir préstamos, en este caso podemos utilizar el tipo de interés de mercado para 
evaluar los costes y los beneficios correspondientes a los diferentes periodos. Sin 
embargo, muchas veces el proyecto tiene más ramificaciones –por ejemplo, un 
proyecto público puede desplazar a un proyecto privado– y en ese caso tenemos 
que examinar todas las consecuencias, la variación neta del consumo.

Si el proyecto público desplaza a un proyecto privado de la misma magnitud, 
la reducción neta del consumo actual es cero. Si tanto el proyecto público como 
el privado generan todos sus rendimientos en el mismo periodo, es fácil decidir 
si debe realizarse o no el proyecto: debe realizarse si su producción es superior 
a la del privado; o, en otras palabras, si su tasa de rendimiento es superior a la 
del proyecto privado. Según esta teoría, que, como cabría esperar, se denomina 
teoría del coste de oportunidad –debido a que el proyecto privado es el coste de 
oportunidad del proyecto público– es la tasa de rendimiento del productor la que 
debe utilizarse para evaluar el proyecto.

Independientemente de que la evaluación centre la atención en los costes de 
oportunidad o en las relaciones marginales de sustitución de los consumidores, el 
resultado es exactamente el mismo en las economías en las que no hay fallos del 
mercado, pues en ese caso la relación marginal de sustitución (que es igual al tipo 
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de interés al que se enfrentan los consumidores) es igual a la tasa de rendimiento 
del capital, o sea, al tipo de interés de los productores (el coste de oportunidad). 
Los problemas surgen cuando hay fallos del mercado o impuestos o cuando los que 
se benefician de un proyecto son diferentes de los que lo pagan.12 Actualmente, mu-
chos economistas sostienen que la tasa de descuento que deben utilizar los poderes 
públicos puede no ser ninguno de los tipos de interés de mercado observados. 

En términos más generales, se reconoce que la elección del tipo de interés 
adecuado es una cuestión sumamente compleja, que tiene consecuencias muy im-
portantes, sobre todo cuando se trata de decisiones cuyos efectos se dejarán sentir 
durante mucho tiempo. Los efectos del aumento de los gases invernadero que la 
mayoría de los científicos creen que provocarán el calentamiento del planeta, la 
crecida del nivel del mar y el cambio climático tardarán décadas en dejarse sentir. 
Por ejemplo, una tasa de descuento del 7% significa que un euro de coste de hace 
100 años vale hoy menos de un 1%, por lo que podemos no tenerlo mucho en 
cuenta. También tendremos que ocuparnos durante décadas o incluso siglos de 
los residuos altamente radioactivos de los reactores nucleares, pero si utilizamos 
una tasa de descuento del 7%, apenas tendríamos en cuenta la mayoría de esos 
futuros costes.13

12 Existen algunos casos especiales en los que el hecho de que quienes se benefician sean ge-
neraciones distintas no plantea ningún problema. Si la redistribución intergeneracional de la renta 
que ha realizado el Estado es óptima, el valor marginal de un euro para todas las generaciones será 
igual al tipo de interés de mercado, y en la medida en que el proyecto sea relativamente pequeño, 
podemos evaluar los beneficios marginales que reciben las diferentes generaciones utilizando tipos 
de interés de mercado, exactamente igual que cuando es una sola persona la que siente los efectos.

Asimismo, si la sociedad está formada por dinastías familiares, en las que cada familia redistri-
buye óptimamente la renta de la generación actual en favor de las siguientes, el valor marginal de 
un euro para cada generación debe ser igual al tipo de interés aplicado a los bienes de consumo 
(véase R. Barro, «Are Government Bonds Net Wealth», Journal of Political Economy, 82, 1974, págs. 
1.095-1.117). La validez de este modelo se ha puesto firmemente en cuestión. Implica, por ejemplo, 
que cuando el Estado incurrió en enormes déficit en Estados Unidos durante la década de 1980, los 
individuos aumentaron su ahorro contrarrestándolos totalmente. Implica, pues, que en ausencia de 
estos déficit, el ahorro personal habría sido negativo. Para un extenso análisis de estas cuestiones, 
véase el simposio del Journal of Economic Perspectives, 3, nº 2, primavera de 1989; y K. Arrow et al., «How 
Should Benefits and Costs Be Discounted in an Intergenerational Context? The Views of an Expert 
Panel», Resources for the Future Discussion Paper No. 12-53, 2012.

13 Hay algunos casos especiales en los que existe una sencilla y clara solución, por ejemplo, si la úni-
ca imperfección que hay en el mercado son unos impuestos elegidos óptimamente (en capítulos posteriores 
describiremos detalladamente qué se entiende por impuestos óptimos; de momento, basta señalar 
que los sistemas impositivos reales raras veces se acercan a unas estructuras impositivas óptimas), debe 
utilizarse en la evaluación del proyecto la tasa de rendimiento del productor (véase P. Diamond y J. 
Mirrlees, «Optimal Taxation and Public Production», American Economic Review, 61, 1971, págs. 261-278. 
Para un análisis que muestra que incluso unos pequeños cambios de los supuestos pueden llevar a 
conclusiones sumamente diferentes, véase J. E. Stiglitz y P. Dasgupta, «Differential Taxation, Public 
Goods, and Economic Efficiency», Review of Economic Studies, 39, 1971, págs. 151-174. 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Evaluación del gasto público (c.11) / 393

El cambio climático y las tasas de descuento

Como se señaló en el capítulo 6, una importante cuestión a la que se en-
frentarán los poderes públicos de todo el mundo en las próximas décadas 
será cómo responder a la amenaza de calentamiento del planeta como con-
secuencia del aumento de las concentraciones de gases invernadero, como 
el dióxido de carbono, en la atmósfera. El efecto no es un mero aumento 
de la temperatura: preocupa el aumento del nivel del agua del mar y de la 
inestabilidad meteorológica.

A pesar de los acuerdos internacionales para reducir las emisiones de 
gases invernadero, dentro de Estados Unidos ha surgido una controversia 
sobre lo que debería gastarse para reducir estas emisiones. La controversia 
se debe en parte al descuento: la mayoría de los efectos del cambio cli-
mático no se dejarán sentir hasta dentro de cien años, y con una tasa de 
descuento del 7%, el valor que tendrán 100 dólares dentro de cien años no 
llega a los 12 centavos. Es evidente que no merece la pena gastar tanto hoy 
para evitar incluso unos elevados costes en el futuro. En cambio, con una 
tasa de descuento del 1%, el valor que tendrán 100 dólares dentro de cien 
años es de más de 35 dólares. 

Un grupo especial de trabajo formado por economistas del Grupo In-
tergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), entre 
los que se encontraban los premios Nobel Kenneth Arrow y Joseph Stiglitz, 
sostenía que la metodología correcta implicaba utilizar un bajo tipo de in-
terés para descontar los costes y los beneficios relacionados con el cambio 
climático.* Las generaciones futuras resultarían perjudicadas si no se to-
maran medidas que frenaran el ritmo de emisiones de gases invernadero, 
y no había razones éticas para valorar su bienestar mucho menos que el de 
la generación actual. 

Quienes criticaban esta opinión mantenían que para salvar a las futuras 
generaciones, «simplemente» había que apartar dinero hoy, invertirlo al 
tipo de interés de mercado y utilizar la cantidad acumulada para hacer 
frente a los costes del cambio climático. 

Se temía, sin embargo, no sólo que las estimaciones de los costes futuros 
de la reparación de los daños fueran demasiado bajas y que, lo que es más 
fundamental, se produjera algún daño irreparable, sino también que los 
países no apartaran los fondos necesarios. Si no lo hicieran, la disyuntiva 
correcta era la que analizó el comité del IPCC entre el consumo de la ge-
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En el caso más general, no se presupone que el cociente entre la valoración 
marginal de un aumento del consumo de una generación y la de otra esté relacio-
nado con un tipo de interés. En ese caso, un enfoque consiste en utilizar funciones 
sociales de bienestar. Ya introdujimos el concepto en el capítulo 7 para formalizar la 
manera en que podía compararse el consumo o la renta de diferentes personas. 
Para comparar personas a lo largo del tiempo y para comparar personas en el 
mismo momento del tiempo se utilizan exactamente los mismos principios, pero 
con una diferencia. En ambos casos, la utilidad marginal es decreciente, por lo que 
si las futuras generaciones tienen una renta más alta que la actual, la valoración 
marginal de un euro de consumo es menor para ellas. Pero algunos economistas 
creen que el bienestar de los individuos de las futuras generaciones del mismo 
nivel de renta debe recibir menos peso que el de la actual, simplemente porque 
existe en el futuro. La tasa a la que debería descontarse el bienestar de las futuras 
generaciones se denomina tasa pura de descuento. Otros economistas, como el 
destacado economista de Cambridge Frank Ramsey, sostienen que todas las gene-
raciones deben recibir el mismo trato.

Para ver las consecuencias de este enfoque, supongamos que la renta per cá-
pita aumenta a una tasa del 1,5% y que la elasticidad de la utilidad marginal es 1 (la 
elasticidad de la utilidad marginal es la disminución porcentual que experimenta 
la utilidad marginal cuando se incrementa un 1% el consumo; como vimos en el 
capítulo 7, los economistas normalmente suponen que se encuentra comprendida 
entre 1 y 2). En ese caso, si la tasa pura de descuento es cero, la tasa social de des-
cuento es 1,5%, más o menos igual que el tipo de interés real de los títulos seguros 
(del Estado) en EEUU, pero considerablemente inferior al coste de oportunidad 
del capital.

Más recientemente, la tasa de aumento de la renta per cápita ha sido de menos 
del 1,5%. Si es del 1%, la tasa de descuento también es menor, del 1% solamente. 
(Este análisis supone que podemos dejar de lado la distribución de la renta, pero 
no debemos hacer eso. En los últimos años, la familia mediana –la familia tal que 
la mitad tiene una renta más alta y la otra mitad tiene una renta más baja– ha visto 

neración actual y el bienestar de las futuras generaciones que resultarían 
afectadas negativamente por el cambio climático.

* J. Bruce, Hoesung Lee y E. Haites (comps.), Climate Change 1995: Economic and Social Di-
mensions of Climate Change, Contribution of Working Group III to the Second Assessment 
Report of the Intergovernmental Panel on Climate Change, Cambridge (Inglaterra) y Nue-
va York, Cambridge University Press, 1996. Para más información sobre el IPCC, véase en 
la página web http://www.usgcrp.gov/ipcc/
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cómo casi se estancaba su renta. Si valoramos la renta futura basándonos en su 
utilidad marginal, la tasa de descuento es cercana a cero).

La cuestión de la tasa social de descuento correcta se ha convertido en una 
cuestión política muy polémica. Aquellos a los que les preocupa el medio ambien-
te y que consideran que los daños causados al medio ambiente duran décadas 
creen que debe utilizarse una tasa de descuento baja. Por ejemplo, en su opinión, 
el mero hecho de que los efectos de los residuos nucleares puedan posponerse 
cincuenta o cien años no es razón alguna para no tenerlos en cuenta, como nos 
lleva, de hecho, a hacer una tasa de descuento del 10%.

Actualmente, la Administración federal de Estados Unidos utiliza una tasa 
real de descuento del 7% en los análisis de los costes y los beneficios, salvo en la 
evaluación de proyectos cuyos efectos se dejan sentir a muy largo plazo, como el 
calentamiento del planeta, en los que se utilizan tasas de descuento más bajas. 
Eso se debe, en parte, a la idea del coste de oportunidad: las autoridades federales 
utilizan esta tasa porque «se aproxima a la tasa marginal de rendimiento antes 
de impuestos que ha obtenido en los últimos años la inversión media en el sector 
privado».14

No es sorprendente que la tasa de descuento sea objeto de esas controversias 
políticas. Pero, ¿por qué no se pueden ponerse de acuerdo los economistas? Nues-
tro análisis ha puesto de manifiesto algunas de las causas de las discrepancias 
sobre la economía y sobre el Estado, resumidas en el cuadro 11.2.

14 Esta cita procede de la Office of Management and Budget Circular No. A-94 Revised, 29 de 
octubre de 1992, que contiene las directrices y las tasas de descuento para el análisis de los costes 
y los beneficios de los programas federales que siguen aplicándose hoy. Las directrices posteriores 
dictadas en 1995 por la Administración federal permitían utilizar unas tasas de descuento más bajas 
en el caso de los proyectos de larga duración que afectaban a muchas generaciones.

Tres puntos de vista sobre la tasa social de descuento

1.  Refleja la tasa de preferencia temporal de los consumidores (la tasa a la 
que pueden pedir préstamos los consumidores).

2.  Refleja el coste de oportunidad del capital (la tasa a la que pueden pedir 
préstamos los productores).

3.  Puede no reflejar ninguno de los dos: por ejemplo, en los proyectos de 
larga duración que afectan a diferentes generaciones, en los que la va-
loración social marginal del consumo de diferentes generaciones puede 
no tener nada que ver con los tipos de interés observados, en ausencia 
de una redistribución intergeneracional óptima de la renta.
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Cuadro 11.2. Causas de las discrepancias sobre las tasas de descuento.

Elevada tasa de descuento
(coste de oportunidad del capital)

Baja tasa de descuento
(tasa social de descuento)

1. La inversión pública tiende a desplazar la 
inversión privada.

1. Evaluar los efectos netos normalmente es 
mucho más complicado que suponer sim-
plemente que un euro de inversión pública 
desplaza un euro de inversión privada.

2. Incluso en un mundo con distorsiones, 
sería posible mejorar el bienestar de todo el 
mundo si se mantiene la eficiencia, lo cual 
implica que la tasa de rendimiento de los 
proyectos públicos debe ser igual que la de 
los proyectos privados.

2. La evaluación de la conveniencia de 
realizar un proyecto debe tener en cuenta 
los efectos distributivos intergeneraciona-
les, así como los efectos producidos en la 
eficiencia. 
a) Los beneficiarios de los programas a 
menudo son diferentes de los que soportan 
los costes.
b) Incluso aunque el Estado pudiera 
mejorar en principio el bienestar de todo 
el mundo, raras veces se efectúan las com-
pensaciones necesarias (por ejemplo, a los 
que resultan afectados negativamente). Por 
otra parte, es posible que si se efectuaran, 
tuvieran elevados costes.

3. Incluso en ausencia de redistribuciones 
intergeneracionales públicas, si los padres 
dejan a sus hijos una herencia, las valoracio-
nes marginales del consumo de las diferen-
tes generaciones serán iguales (el modelo 
dinástico).

3. En ausencia de una redistribución inter-
generacional óptima, los tipos de interés de 
mercado no reflejan las valoraciones socia-
les marginales de los euros de diferentes 
generaciones.

4. Cuando las distorsiones del mercado 
se deben a unos impuestos óptimos, la 
eficiencia sigue siendo deseable, por lo que 
el Estado debe utilizar el coste de oportuni-
dad del capital.

4. Cuando hay distorsiones en el mercado, 
las relaciones marginales de sustitución 
(cómo valoran los individuos un euro mar-
ginal en diferentes años) y las relaciones 
marginales de transformación (las disyun-
tivas a las que se enfrentan las empresas) 
pueden ser muy diferentes.
Cuando hay impuestos distorsionadores, la 
eficiencia –ejemplificada utilizando el coste 
de oportunidad del capital del sector priva-
do en el sector público– sólo es deseable en 
condiciones muy estrictas.

11.7 La evaluación del riesgo

El error que se comete con más frecuencia cuando se trata de hacer frente a la 
incertidumbre que rodea a los beneficios y los costes de un proyecto es sostener 
que cuando hay riesgo, el Gobierno debe utilizar una tasa de descuento más alta. 
Recuérdese que la tasa de descuento relaciona el valor que tiene un euro en una 
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fecha con el que tiene en otra posterior. Para ver por qué aumentando la tasa de 
descuento pueden obtenerse resultados absurdos, consideremos un proyecto que 
a su término requiere un gasto (por ejemplo, hay que transportar un automóvil 
hasta el depósito de chatarra). Supongamos que la magnitud de ese coste es algo 
incierta. Normalmente, pensaríamos que esta incertidumbre hace que el proyecto 
resulte menos atractivo que si supiéramos con seguridad cuáles son los costes de 
terminación. Pero veamos qué ocurre si utilizamos una tasa de descuento más 
alta para contrarrestar el riesgo: el factor de descuento es menor, disminuye el 
valor actual de esos costes y el proyecto no parece menos atractivo, sino más. Si se 
utiliza una tasa de descuento más alta, se confunde la evaluación de la renta en 
diferentes fechas con la evaluación del riesgo; se trata de dos cuestiones distintas.

Para evaluar los riesgos, los economistas introducen el concepto de equivalente 
cierto. Supongamos que hay un proyecto que comporta un cierto riesgo. Su produc-
ción puede valer 0 euros el próximo año o 100; hay un 50% de probabilidades de 
que ocurra cualquiera de los resultados. El valor medio es de 50 euros (1–

2
 × 100 euros 

+ 1–
2
 × 0 euros = 50 euros). Sin embargo, si nos desagrada el riesgo, es evidente que 

preferimos un proyecto que tenga un rendimiento seguro de 50 euros. De hecho, 
preferiremos un proyecto que tenga un valor medio menor, siempre que el riesgo 
sea menor. Si nos diera igual elegir el proyecto arriesgado que tiene un valor me-
dio de 50 euros que uno totalmente seguro que tuviera un valor de 45, diríamos 
que 45 euros es el equivalente cierto del proyecto arriesgado cuya media es de 50. 
Así pues, para evaluar los proyectos que tienen un riesgo, tomamos simplemente 
el valor actual descontado de los equivalentes ciertos.15

Por lo tanto, para que los proyectos arriesgados sean aceptables, tienen que 
generar un rendimiento más alto que los proyectos seguros que tienen el mismo 
rendimiento medio. La cantidad adicional que debe generar un proyecto arries-
gado para compensar el riesgo se denomina prima de riesgo.

El cuadro 11.3 muestra el procedimiento en el caso de un proyecto de cinco 
años. Hemos supuesto que la inversión inicial en el primer periodo es segura y, 
por lo tanto, el factor de descuento por el riesgo es 1. Los beneficios que genera 
en los años 2, 3 y 4 son cada vez más inciertos y se reflejan en los equivalentes 
ciertos. En el último año, el proyecto se desguaza; su desguace exige grandes 
costes (pensemos en el problema que significa desmantelar una central nuclear 
cuando concluye su vida útil). Sin embargo, estos costes son inciertos; de ahí que 
su equivalente cierto sea superior al coste esperado de 50 euros (en cambio, si 
empleáramos una tasa de descuento temporal más alta para tener en cuenta el 

15 Esta metodología no es totalmente general. Requiere que se pueda separar el análisis del 
riesgo en una fecha del análisis en otras fechas. Sin embargo, para la mayoría de las aplicaciones 
prácticas es suficientemente general.
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riesgo, estos costes de desguace inciertos no tendrían un gran peso en nuestro 
cálculo de coste-beneficio).

Cuadro 11.3. Ejemplo de análisis coste-beneficio de una inversión arriesgada.

Año Beneficio neto 
esperado

Equivalente 
cierto del 

beneficio neto

Factor de des-
cuento temporal 
(tipo de interés 

del 10%)

Valor descontado 
del equivalente 

cierto del 
beneficio neto

1
2
3
4
5

Total

–100 euros
100
100
100
–50

150

–100 euros
90
80
75

–25

70

1
0,91
0,83
0,75
0,68

–100 euros
81,90
66,40
56,25

–51

53,55

Para hallar el valor actual descontado del equivalente cierto una vez desconta-
do el beneficio en cada fecha, lo multiplicamos por el factor de descuento tempo-
ral. Para hallar el valor descontado sumamos los equivalentes ciertos descontados 
de los beneficios netos generales durante toda la vida del proyecto.

Ahora bien, ¿cómo debe evaluar el Gobierno los riesgos de distintos proyec-
tos? En algunos casos, como los riesgos que conlleva la generación de electricidad, 
puede observar cómo los valoran los mercados privados. Sin embargo, cuando se 
trata de riesgos para los que no existe ningún proyecto privado comparable, las 
cosas son más difíciles. Algunos, como los proyectos de control de las crecidas, 
sirven para reducir los riesgos a los que se enfrentan los individuos, y en ese caso la 
prima de riesgo es negativa. Dado que el Estado puede distribuir los riesgos a toda 
la población, cuando un proyecto no cumple la función de los seguros (reducir los 
riesgos a los que se enfrentan los individuos) y cuando no está correlacionado con 
la renta procedente de otras fuentes (es decir, el rendimiento del proyecto no es ni 
especialmente elevado ni especialmente bajo cuando la economía goza, por ejem-
plo, de una buena salud), el Estado no debería emplear ninguna prima de riesgo.

A veces, los proyectos públicos proporcionan esencialmente un seguro; es decir, 
reducen los riesgos a los que se enfrentaría la sociedad si no lo proporcionaran. 
Una presa reduce el riesgo de inundaciones. La gente habría estado dispuesta a 
pagar una elevada prima para que se redujeran esos riesgos. En este caso, la prima 
de riesgo es negativa; es decir, el proyecto debería realizarse, incluso aunque el 
rendimiento esperado sea menor que el de un proyecto absolutamente seguro. 

Los gastos para reducir el riesgo de calentamiento del planeta constituyen un 
importante ejemplo en el que podría decirse que se debe gastar dinero público, 
aunque el rendimiento medio sea menor que el de un proyecto seguro, es decir, 
las autoridades deben utilizar una tasa de descuento más baja que en el caso de un 
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proyecto seguro. Una de las maneras de analizar esta cuestión es la siguiente: ese 
tipo de inversiones genera un elevado rendimiento cuando resulta que los efectos (y 
los costes) del calentamiento del planeta son grandes, cuando sube el nivel del mar 
más de lo previsto o cuando la subida de la temperatura o la variabilidad del clima 
son mayores de lo que se esperaba. En esos casos, nuestro nivel de vida empeorará, 
ya que tendremos que gastar mucho dinero para hacer frente a las consecuencias 
del calentamiento del planeta y realizar inversiones que nos ayuden a adaptarnos a 
estos cambios. Sin embargo, eso significa que la utilidad marginal de un euro será 
mayor. En suma, cuando los esfuerzos realizados para reducir el calentamiento del 
planeta merecen la pena, concedemos un valor especialmente alto a esos euros. 

11.7.1 Estimación del riesgo

Un aspecto que es objeto de crecientes análisis –y controversias– en el análisis del 
riesgo es, por ejemplo, el riesgo que entrañan para la salud, para la seguridad y, 
de hecho, para la vida, los residuos, los pesticidas y los fungicidas peligrosos. Las 
sustancias químicas del agua y del aire aumentan la probabilidad de contraer cán-
cer y otras muchas enfermedades, que suelen ser peligrosas para la salud. Sobre 
esto apenas hay dudas. El debate ha girado en torno a la evaluación del riesgo, 
es decir, a la forma de evaluar la magnitud de estos riesgos y de establecer las 
prioridades para reducirlos.

Por ejemplo, muchos riesgos están relacionados con el contacto. Es improbable 
que una sustancia química que se deposita en la tierra y se sella con una gruesa 
capa de cemento imponga riesgos significativos; éstos serían mucho mayores si esa 
misma tierra fuera ingerida directamente por un niño. Para evaluar el riesgo glo-
bal, hay que tener en cuenta la probabilidad de los diferentes niveles de contacto, 
así como los riesgos que entraña cada nivel de contacto.

En Estados Unidos, la Environmental Protection Agency, al fijar sus priorida-
des y sus niveles –por ejemplo, para la limpieza de los residuos peligrosos– ha sido 
criticada por varias razones. En lugar de analizar los efectos de combinar las pro-
babilidades de la manera que los estudiantes aprenden normalmente en los cursos 
modernos de estadística, la EPA se fija en la peor situación posible. Por ejemplo, 
¿cuál sería el riesgo suponiendo que desapareciera el cemento colocado encima 
de la tierra y un niño anduviera directamente sobre los residuos? Se cuentan al-
gunas famosas historias de la insistencia de la EPA en que se limpiara una zona 
contaminada hasta que un niño pudiera ingerir la tierra durante seis semanas sin 
que aumentara significativamente el riesgo para su salud.16 Se teme, sin embargo, 
que las autoridades, al fijar las prioridades, no hayan centrado la atención en los 

16 Véase Stephen G. Breyer, Breaking the Vicious Circle: Toward Effective Risk Regulation, Cambridge, 
Mass., Harvard University Press, 1993, pág. 12.
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riesgos más altos sino, más bien, en los que tienen mayor «atractivo popular». Los 
riesgos de los que se ocupa la EPA suelen ser mucho menores que los riesgos que 
corren los individuos diariamente, por ejemplo, bebiendo alcohol moderadamen-
te y, no digamos, fumando. Existe, sin embargo, una distinción fundamental: los 
riesgos en los que centra la atención la EPA son riesgos (como la contaminación 
del aire y del agua) sobre los que los individuos no pueden decidir; incurren en 
ellos involuntariamente, a diferencia de los riesgos relacionados con el tabaco 
y con las bebidas alcohólicas. Aun así, el hecho de que los individuos parezcan 
estar dispuestos a incurrir en ciertos riesgos revela de por sí información sobre su 
valoración de los riesgos, un hecho que las autoridades deberían tener en cuenta 
cuando adoptan sus criterios de valoración de los riesgos medioambientales. Las 
normas recientes ponen más énfasis en la evaluación de los riesgos comparativos; 
no se quieren imponer unas normas caras para reducir unos riesgos que los indi-
viduos parecen dispuestos a aceptar en circunstancias normales.

Cada vez preocupa más el hecho de que sean los pobres, que suelen vivir en 
zonas industriales más contaminadas, los que soportan desproporcionalmente 
los riesgos relacionados con el medio ambiente. No es sorprendente, ya que el 
suelo de esas zonas normalmente tiene menos valor, por lo que les cuesta menos 
conseguir una vivienda. A principios de 1994, el presidente Clinton firmó un 
decreto sobre justicia medioambiental, en el que se daba instrucciones para 
que se averiguaran los efectos distributivos de las medidas que se adoptaran 
en relación con el medio ambiente. Después de más de diez años de inercia 
de la Administración federal en la mejora de la justicia medioambiental, en 
2011 el Presidente Obama redobló los esfuerzos para aplicar el decreto de 1994 
dictando un memorándum de acuerdo firmado por los directores de diecisiete 
organismos federales en el que cada uno de estos organismos se comprometía 
a «identificar y abordar, como corresponda, cualquier efecto desproporciona-
damente grande y negativo para la salud humana o para el medio ambiente 
que pudieran producir sus programas, políticas y actividades en las poblaciones 
minoritarias y en las poblaciones de renta baja».17

11.8 Consideraciones distributivas

Los beneficios de cualquier proyecto público no se distribuyen de manera uni-
forme entre la población. Algunos, como las presas, generan unos beneficios 
limitados geográficamente. Otros, como los programas de becas de estudios 
y de reconversión profesional, van destinados principalmente a determinados 

17 Memorandum of Understanding on Environmental Justice and Executive Order 12898.
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grupos (por ejemplo, a los inmigrantes y a los parados). Al Gobierno le preocu-
pan indudablemente las repercusiones de sus programas en la distribución de 
la renta.

¿Cómo deben tenerse en cuenta sistemáticamente y cómo pueden cuantificarse?
La cuestión de la conveniencia o no de que el Estado tenga en cuenta los efec-

tos distributivos es análoga a la cuestión de la conveniencia o no de que tenga en 
cuenta los efectos producidos en las diferentes generaciones cuando elige una 
tasa social de descuento. Si el valor marginal «social» de un euro es el mismo 
para todos los individuos, podemos sumar simplemente el valor monetario de los 
efectos producidos en el consumo de los diferentes individuos. Sin embargo, se 
presupone en general que el valor marginal social de un euro es mayor para una 
persona pobre que para una rica.

El primer paso en cualquier análisis distributivo es averiguar con la mayor 
precisión posible cómo afecta un programa a la gente en diferentes circunstan-
cias. Normalmente, se centra la atención en personas de distinta renta, aunque 
a menudo también se tienen en cuenta los efectos regionales. De dos programas 
cuyos efectos globales fueran parecidos, probablemente se preferiría el que ge-
nerara más beneficios y menos costes a los pobres, si a la sociedad le preocupa 
la distribución.

Sin embargo, muchas veces no se quiere enumerar meramente los efectos pro-
ducidos en los diferentes grupos a fin de tener una imagen más general. Para ello 

Cuestiones clave en la medición de los beneficios de un proyecto

1.  Medición del excedente del consumidor.
2.  Medición de los beneficios no pecuniarios:

Valoración del tiempo.
Valoración de la vida.
Valoración del medio ambiente.

3. Valoración de los bienes comerciados en presencia de un fallo del mer-
cado:

Utilización de los precios sombra para medir los costes sociales mar-
ginales cuando los precios de mercado no los miden exactamente.

4.  Valoración del consumo (de la producción) en diferentes fechas:
Elección de la tasa de descuento correcta.

5.  Valoración del riesgo.
6.  Valoración de las consideraciones distributivas:

¿Cómo deben compararse los efectos producidos en diferentes grupos?
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se utilizan dos métodos. El primero se basa en el enfoque de la función social de 
bienestar antes mencionada. Reconoce que el valor marginal de un euro es mayor 
para una persona pobre que para una rica y utiliza el concepto de elasticidad 
de la utilidad marginal para cuantificar el grado en que lo es. Por ejemplo, si se 
utiliza una elasticidad unitaria (1) y se da un peso de uno a las personas de renta 
mediana, los efectos producidos en las personas que tengan la mitad de la renta 
mediana recibirán un peso de 2, mientras que los efectos producidos en las que 
tengan el doble de la renta mediana recibirán un peso de 1/2. Utilizando estos 
pesos, se calcula el «beneficio ponderado» total y, de dos proyectos que tengan los 
mismos costes, se realiza aquel cuyo beneficio ponderado sea mayor.

El segundo enfoque analiza el efecto producido en la distribución global de la 
renta o de la riqueza.18 Pero este enfoque sólo se presta a los grandes programas 
que tienen la posibilidad de producir considerables efectos distributivos, como la 
modificación del sistema de asistencia social o del sistema impositivo. La mayoría 
de los proyectos que realiza el Estado son de menor escala.

11.9 Eficacia desde el punto de vista de los costes

En algunos casos, es difícil comparar los costes y los beneficios. Los beneficios 
pueden consistir en una mejora de la salud y los costes son los euros gastados. 
Aunque hemos subrayado la necesidad de hacer difíciles juicios –monetarios– so-
bre la vida y la salud, el proceso político suele tratar de evitar la realización de 
esos juicios siempre que sea posible. El análisis de la eficacia desde el punto 
de vista de los costes permite hacerlo analizando los programas que tienen los 
mismos beneficios (o similares) y preguntándose cuál produce esos beneficios 
con el menor coste posible.

Supongamos que queremos evitar los problemas que plantea la valoración de 
la vida y ayudar al mismo tiempo al gobierno a evaluar diversos mecanismos para 
reducir las muertes en carretera. Podríamos calcular los costes de cada uno de los 
diferentes métodos para alcanzar un mismo objetivo o mostrar simplemente los 
costes marginales de evitar un accidente mortal adicional, dejando a los legisla-
dores la tarea de decidir qué punto de la curva debe elegirse (y, por lo tanto, qué 
método debe escogerse para mejorar la seguridad en el tráfico).

Cuando la Occupational Safety and Health Administration de Estados Uni-
dos decidió proponer una normativa sobre el máximo de ruido aceptable, rea-
lizó un estudio de la eficacia desde el punto de vista de los costes, calculando 

18 Este enfoque se basa en medidas como el coeficiente de Gini, analizado en el apéndice del 
capítulo 7.
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el número de trabajadores adicionales que no perderían capacidad auditiva si 
se fueran adoptando normas más restrictivas. A continuación calculó los costes 
de cada normativa y a partir de esta información los costes marginales brutos 
y netos (teniendo en cuenta el hecho de que la pérdida de capacidad auditiva 
reduce la productividad) de los diferentes niveles de protección, como muestra la 
figura 11.3. La curva indica que tratar de proteger a más individuos de la pérdida 
de audición genera unos elevados costes adicionales. Partiendo de estos datos, 
el estudio llegó a la conclusión de que «un programa de protección de los oídos 
ejecutado eficazmente podría reportar prácticamente los mismos beneficios, con 
un coste mucho menor, que el de una reglamentación sobre el ruido puramen-
te técnica que afectara al conjunto de la industria [...]. Una norma que exija la 
utilización de protectores de los oídos preparados para 85 decibelios [tiene] el 
coste marginal relativamente razonable de unos 23.000 dólares por pérdida de 
capacidad auditiva evitada [...]». En lenguaje común, el estudio recomendaba la 
utilización de tapones para los oídos en lugar de la introducción de los cambios 
radicales en las fábricas y en la maquinaria que serían necesarios para conseguir 
el mismo grado de protección contra el ruido. 

El cuadro 11.4 muestra otro ejemplo de estudios de la eficacia desde el punto 
de vista de los costes; en este caso, se compara la eficacia de diferentes interven-
ciones médicas. Existe una enorme variedad de índices de eficacia desde el punto 
de vista de los costes, que van desde 2.158 dólares por vida-año salvada en el caso 
de la administración de una dosis baja de lovastatina para reducir el colesterol de 
los hombres de 55 a 65  años que padecían frecuentes trastornos cardiacos, hasta 
41.000 dólares en el caso de un examen anual de mama y una mamografía de las 
mujeres de 55-65 años, 88.000 dólares en el caso de la realización de un pontaje 
aortocoronario a una persona que tenga una enfermedad aortocoronaria mono-
vaso y 335.000 dólares en el caso del uso de un electrocardiograma de esfuerzo 
como prueba para detectar enfermedades de corazón en las mujeres de 40 años.

El uso del análisis de la eficacia desde el punto de vista de los costes para 
asignar los recursos en la sanidad ha aumentado considerablemente en Europa 
durante los últimos diez años, pero en Estados Unidos existe una notable resis-
tencia a la consideración explícita de los costes en los criterios de cobertura de 
las pólizas de los principales seguros médicos, como Medicare. Sin embargo, ac-
tualmente se está prestando más atención en Estados Unidos al componente de 
la eficacia en el análisis de la eficacia desde el punto de vista de los costes por 
medio de la concesión de ayuda a las investigaciones comparadas de la eficacia, 
como lo demuestra la dotación de 1.100 millones de dólares para este tipo de 
investigaciones prevista en la American Recovery and Reinvestment Act de 2009. 
Sin embargo, el principal objetivo de estas investigaciones es mejorar la calidad 
de la asistencia sanitaria suministrando información sobre qué tipos de interven-
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ciones médicas dan mejor resultado para quién y en qué circunstancias, sin hacer 
referencia directa a los costes relativos.19 

Aunque el análisis de la eficacia desde el punto de vista de los costes es más 
sencillo que el de coste-beneficio, porque evita todos los problemas de la medi-
ción y la valoración de los beneficios, en la medición y la valoración de los costes 
también se plantea la mayoría de las cuestiones analizadas en la medición y la 
valoración de los beneficios, aunque en menor medida. Por ejemplo, los precios 
sombra de los factores pueden ser diferentes de los precios de mercado; debe 
utilizarse una tasa social de descuento para valorar los costes en que se incurre en 
diferentes fechas; y existe considerable incertidumbre: por ejemplo, podemos no 
estar seguros del grado exacto en que la pérdida de audición reduce la produc-
tividad o de cuánto costará desarrollar totalmente una nueva arma y de cuánto 
costará a las empresas cumplir unas normas medioambientales más estrictas.

Figura 11.3. Comparación de distintos niveles máximos de ruido ocupa-
cional. Los niveles más altos cuestan más y protegen a más trabajadores.
Fuente: J. R. Morrall III, «Exposure to Occupational Noise», en James C. Miller III y 
Bruce Yandle (comps.), Benefit-Cost Analyses of Social Regulation, Washington, D. C., 
American Enterprise Institute for Public Policy Research, 1979.

19 Para una actualización del estudio citado en el cuadro 11.4, véase Alan M. Garber y Charles E. 
Phelps, «Future Costs and the Future of Cost-Effectiveness Analysis», Journal of Health Economics, 27, 
nº 4, 2008, págs. 819—821.
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Cuadro 11.4. Eficacia desde el punto de vista de los costes estimados de intervenciones 
médicas frecuentes (comparación de todas las intervenciones con la «atención normal», 

a menos que se indique lo contrario).

Intervención Coste/año de vida 
(dólares de 1993)

Baja dosis de lovastatina para el colesterol altoà

Hombres que han sobrevivido a un ataque de corazón,
55-64 años, nivel de colesterol ≥ 250
Hombres que han sobrevivido a un ataque de corazón,
55-64 años, nivel de colesterol < 250
Mujeres no fumadoras, 35-44 años
Electrocardiograma de esfuerzob

Hombres de 40 años
Mujeres de 40 años
Revisión de hipertensiónc

Hombres de 40 años
Mujeres de 40 años
Revisión de cáncer de mamad

Examen anual de mamas y mamografía, mujeres de 55-65 años
Asesoramiento médico para dejar de fumare

Tasa de abandono del 1%, hombres de 45-50 años
Citología a partir de los 20 años hasta los 74f

Hacer una revisión cada 3 años frente a no hacer ninguna
Pontaje aortocoronariog

Enfermedad arterial coronaria izquierda
Enfermedad arterial coronaria monovaso con angina
de pecho de grado moderado
Unidades neonatales de cuidados intensivosh

Niños de 1.000-1.500 gramos
Niños de 500-999 gramos

2.158

2.293
2.023.440

124.374
335.217

27.519
42.222

41.008

3.777

24.011

8.768

88.087

10.927
77.161

a)  L. Goldman, M. C. Weinstein, et al., «Cost-Effectiveness of HMG-CoA Reductase Inhibition for 
Primary and Secondary Prevention of Coronary Heart Disease», Journal of the American Medical 
Association, 265, 1991, págs. 1.145-51.

b)  H. C. Sox, Jr., B. Littenberg, et al., «The Role of Exercise Testing in Screening for Coronary 
Artery Disease», Annals of Internal Medicine, 110, 1989, págs. 456-69.

c)  B. Littenberg, A. M. Garber, et al., «Screening for Hypertension», Annals of Internal Medicine, 
112, 1990, págs. 192-202.

d)  D. M. Eddy, «Screening for Cervical Cancer», Annals of Internal Medicine, 113, 1990, págs. 214-26. 
e)  S. R. Cummings, S. M. Rubin, et al., «The Cost-Effectiveness of Counseling Smokers to Quit», 

Journal of the American Medical Association, 1989, 261, págs. 75-79.
f)  D. M. Eddy, «Screening for Breast Cancer», Annals of Internal Medicine, 111, 1989, págs. 389-99.
g)  M. C. Weinstein, «Economic Assessment of Medical Practices and Technologies», Medical Deci-

sion Making, 1, 1981, págs. 309-30.
h)  M. H. Boyle, G. W. Torrance, J. C. Sinclair y S. P. Horwood, «Economic Evaluation of Neonatal 

Intensive Care of Very-Low-Birth-Weight Infants», New England Journal of Medicine, 308, 1983, 
págs. 1.330-37.

Fuente: Alan M. Garber y Charles Phelps, «Economic Foundations of Cost-Effectiveness Analysis», 
Journal of Health Economics, 16, nº 1, 1997, págs. 1-31.
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El análisis de coste-beneficio y el análisis de la eficacia desde el punto de vis-
ta de los costes son importantes instrumentos utilizados los poderes públicos en 
todo el mundo. Aunque los críticos se quejan de que lo reducen todo a unos fríos 
cálculos, pueden utilizarse para introducir sistemáticamente en el análisis no sólo 
los costes y los beneficios económicos sino también la preocupación por el medio 
ambiente, por la salud y por la distribución. Aunque la precisión nunca será total, 
sobre todo en áreas difíciles de cuantificar, se emitirán juicios que ponderaran 
estas distintas consideraciones, por lo que la cuantificación puede ser un elemen-
to de gran utilidad en la resolución de las complejas disyuntivas que hay que 
afrontar.

11.10 Evaluación del gasto una vez realizado: evaluación y mejora de 
los resultados de los proyectos públicos

Hasta ahora, hemos dedicado este capítulo a la evaluación de los proyectos antes 
de la realización del gasto. Hemos examinado el uso del análisis de los costes y los 
beneficios para comparar los futuros beneficios esperados con los costes previstos 
para obtener estos beneficios, así como el uso del análisis de la eficacia desde el 
punto de vista de los costes para estimar la eficacia de distintas intervenciones 
futuras posibles desde ese punto de vista.

Sin embargo, también es importante hacer una evaluación del gasto una vez 
realizado con el fin de valorar y mejorar los resultados de los proyectos públicos. 
¿Gastó el Gobierno sus fondos prudentemente? ¿Obtuvo el contribuyente un ele-
vado valor a cambio de sus impuestos? ¿Cómo se pueden mejorar las políticas y 
las prácticas de gasto? 

Además de evaluar la eficiencia económica y los efectos distributivos del gasto 
público (véase el capítulo 10), también podemos evaluar el gasto público desde 
el punto de vista del cumplimiento de los objetivos de las políticas. La clase de 
evaluación más amplia de este tipo es la evaluación del gasto público nacional 
realizada habitualmente por el Banco Mundial. Esta evaluación contiene una 
visión panorámica del nivel, la composición y los resultados del gasto público y 
normalmente entraña el examen de (1) los niveles totales de gasto en el contexto 
de la política macroeconómica de un país; (2) el efecto producido por la asigna-
ción sectorial, geográfica y demográfica del gasto en la reducción de la pobreza; 
(3) los respectivos papeles del Estado y del sector privado en la financiación, la 
producción y la provisión de infraestructura y de servicios públicos, centrando la 
atención en la necesidad de que el sector público atenúe los fallos del mercado 
sin expulsar al mismo tiempo al sector privado; (4) el equilibrio entre las inver-
siones de capital para aumentar la futura capacidad y los gastos recurrentes para 
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gestionar y mantener la infraestructura existente; y (5) la calidad del proceso de 
gasto en lo que a transparencia y responsabilidad se refiere. Las evaluaciones del 
gasto público son una labor cara y compleja, por lo que normalmente se realizan 
periódicamente (aproximadamente cada cinco años) y no anualmente.20

También podemos evaluar el gasto público realizado para suministrar bienes 
y servicios concretos. La metodología más habitual para evaluarlo es la medición 
comparativa de los resultados, que es un instrumento para evaluar la eficiencia 
del gasto calculando los costes totales, unitarios y relativos de los recursos emplea-
dos y para medir la eficacia del gasto evaluando la cantidad y la calidad tanto de 
los resultados a corto plazo (los resultados intermedios) como de los resultados 
a largo plazo (el cumplimiento de los objetivos). La clave de la utilidad de la 
medición comparativa de los resultados es realizar estas mediciones desde una 
perspectiva comparativa, es decir, seguir su evolución con el paso del tiempo, así 
como comparar los sectores, las instituciones o las jurisdicciones. Eso permite a 
una unidad administrativa ver qué resultados está obteniendo comparándose con 
organismos o localidades similares; dar a conocer a su electorado los resultados 
obtenidos y dar prioridad a las futuras necesidades de gasto tras consultar con 
este electorado; y revisar su política, la gestión y las operaciones con el fin de 
obtener mejores resultados en el futuro.21

Por ejemplo, si una ciudad quiere evaluar sus gastos en enseñanza secunda-
ria, puede ver cuánto ha gastado en total en esta partida durante los últimos 
cinco años (costes totales), cuánto ha gastado por maestro o por alumno (costes 
unitarios) o cuánto ha gastado en relación con la enseñanza primaria o con el 
gasto en sanidad pública (costes relativos), comparando todo ello con los gastos 
de ciudades parecidas. Aunque ese tipo de análisis no indica en qué medida se 
está gastando bien este dinero (la relación calidad-precio), puede mostrar si los 
costes de producción parecen acordes con las normas establecidas, es decir, con 
lo que se está haciendo en otros lugares.22

20 Para una descripción detallada de las evaluaciones del gasto público, véase Sanjay Pradhan, 
«Evaluating Public Spending: A Framework for Public Expenditure Reviews», World Bank Discus-
sion Paper 323, Washington, DC, 1996; y la página web del gasto público del Banco Mundial, www.
worldbank.org.

21 Para una explicación detallada de la medición comparativa de los resultados y ejemplos de su 
aplicación, véase Elaine Morley, Scott P. Bryant y Harry P. Hatry, Comparative Performance Measurement, 
Washington, DC, The Urban Institute Press, 2001.

22 Una aplicación más sofisticada de la medición comparativa de los resultados para evaluar la 
eficiencia del gasto es el análisis envolvente de datos (data envelope analysis, DEA). Este se emplea 
sobre todo para evaluar la eficiencia en el suministro de servicios municipales, como la reparación 
de las calles, el mantenimiento de edificios, la gestión del parque móvil, la recogida de residuos 
sólidos, el suministro de agua y de alcantarillado y el transporte público. El DEA utiliza una medición 
no paramétrica de la eficiencia técnica, que es la producción de los máximos resultados posibles con 
los menores recursos posibles. Para una explicación detallada del DEA y ejemplos de su aplicación, 
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Una ciudad podría ir más allá y medir también la eficacia del gasto. Volviendo 
de nuevo al ejemplo de la enseñanza secundaria, puede medir en una serie tem-
poral comparativa los resultados a corto plazo, como el número de alumnos que 
asisten a clase o que se gradúan (resultados agregados), así como las titulaciones 
de los maestros o la ratio profesor-alumno (que se supone que son indicadores 
aproximados de la calidad). También puede tratar de averiguar si los estudiantes 
están recibiendo realmente una buena enseñanza, que es el principal objetivo del 
gasto en enseñanza secundaria, utilizando unos niveles de referencia, como los 
resultados de pruebas normalizadas o las tasas de escolarización universitaria. 
Sin embargo, la dificultad estriba en que ni siquiera estos indicadores responden 
verdaderamente a la pregunta que nos interesa realmente: ¿han convertido nues-
tros centros escolares a sus alumnos en personas más productivas, con una renta 
más alta, más creativas, mejores ciudadanos, contribuyendo a elevar los niveles 
de vida? Normalmente, tienen que pasar varias décadas para poder conocer las 
respuestas a estas preguntas y, entonces, hay otros muchos factores que afectan a 
los resultados. También existe un importante debate sobre la posibilidad de que 
la medición de las competencias básicas esté desviando la atención de la inversión 
en resultados más importantes, como el desarrollo cognitivo. Aun así, casi todo 
el mundo está de acuerdo en que estos indicadores indirectos, con todo lo imper-
fectos que son, vierten alguna luz sobre el grado en que los centros de enseñanza 
están llevando a cabo con éxito su misión.

La medición comparativa de los resultados es un sencillo, pero poderoso, ins-
trumento para que las instituciones públicas generen datos y los analicen de una 
forma que permita aprender más fácilmente tanto de la propia experiencia como 
de la experiencia de los que tienen misiones y retos parecidos. 

En las dos últimas décadas, se han realizado considerables avances en todo el 
mundo en la medición cuantitativa de los resultados del sector público bajo la rú-
brica general de «nueva gestión pública», a medida que los Gobiernos han conti-
nuado buscando la manera de hacer las cosas «mejor, más deprisa y de una forma 
más barata».23 Por ejemplo, la adopción general de la planificación presupuesta-
ria basada en los resultados refleja el deseo de asignar los recursos basándose en 
resultados documentados y no en los niveles anteriores de recursos empleados: 

véase Adrian Moore, James Nolan y Geoffrey F. Segal, «Putting Out the Trash: Measuring Munici-
pal Service Efficiency in U.S. Cities», Urban Affairs Review, 41, nº 2, 2005, págs. 237–259. Para una 
adaptación internacional del DEA, véase António Afonso, Ludger Schuknecht y Vito Tanzi, «Public 
Sector Efficiency: An International Comparison», European Central Bank Working Paper No. 242, 
Francfort, 2003.

23 Este es el nombre de una conocida página web de las administraciones estatales y locales que 
ofrece «innovadoras ideas de gestión que generan valor público y reducen el coste de los servicios 
públicos», http://www.governing.com/blogs/bfc.
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Reducción de la delincuencia en la gran manzana

Aunque los indicadores tradicionales de los resultados policiales, como los 
tiempos de respuesta y las tasas de detención, miden la eficiencia operativa, 
no indican si los departamentos de policía están mejorando realmente la 
seguridad de sus comunidades. El Inspector de Policía de la ciudad de Nue-
va York, William Bratton, y el subinspector, Jack Maple, crearon, pues, en 
1994 el instrumento de gestión CompStat tanto para medir los resultados 
obtenidos en la lucha contra la delincuencia como para mejorarlos.

El elemento principal de CompStat es la celebración de frecuentes reu-
niones sobre la estrategia de control de la delincuencia entre todos los jefes 
de distrito y la dirección del Departamento de Policía de Nueva York para 
analizar las estadísticas más recientes de delincuencia. La clave es reunir y 
analizar de una manera creativa los datos sobre la delincuencia y hacerlos 
accesibles rápidamente a los policías que están en la primera línea con el 
fin de que puedan utilizarlos para alcanzar los objetivos del Departamento. 
CompStat genera una cantidad considerable de información con el paso 
del tiempo y por distritos policiales, por lo que todos pueden ver las últimas 
tendencias, tratar de entender las causas subyacentes de estas tendencias, 
evaluar los resultados de las respuestas a los problemas antes identificados 
e idear estrategias para resolver las deficiencias detectadas en los resulta-
dos. CompStat también produce «informes de los perfiles de los jefes», 
de manera que los altos ejecutivos del Departamento pueden evaluar los 
resultados internos de sus jefes de distrito.

Son muchos los que atribuyen a CompStat el mérito de contribuir a 
reducir espectacularmente la delincuencia en la ciudad de Nueva York, 
y este instrumento ha sido adoptado por las fuerzas policiales de Estados 
Unidos y de otros países, por ejemplo, de Australia. CompStat también se 
ha adaptado a otros organismos públicos e incluso a jurisdicciones enteras, 
dando lugar al término «PerformanceStat», por ejemplo, «PerformanceS-
tat» (ciudad de Nueva Yorky), EdStat (Rhode Island), FEMAStat (Federal 
Emergency Management Agency), CitiStat (Baltimore, Somerville, Atlan-
ta) y StateStat (Maryland).

Fuentes: Eli Silverman, «CompStat’s Innovation», en David Weisburd y Anthony Braga 
(comps.), Police Innovation: Contrasting Perspectives, Cambridge, RU, Cambridge University 
Press, 2006; y Robert D. Behn, «Designing PerformanceStat», Public Performance and Manage-
ment Review, 32, nº 2, diciembre, 2008, págs. 206–235.
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la planificación presupuestaria basada en los resultados asigna los recursos ba-
sándose en la obtención de resultados a corto plazo y a largo plazo mensurables y 
concretos. El crecimiento de las iniciativas PerformanceStat lleva el concepto más 
allá, ya que estas incorporan la medición de los resultados a la gestión integrada de 
los resultados: los líderes utilizan datos de lo bien que está realizando la gente su 
trabajo como parte de un sistema integrado de información sobre la gestión para 
mejorar los resultados institucionales totales (véase el recuadro titulado «Reduc-
ción de la delincuencia en la Gran Manzana»). Lo que se espera con eso es que la 
estrategia de liderazgo público basada en la utilización de una medición objetiva 
y transparente de los resultados consiga que los Gobiernos respondan en mayor 
medida ante los ciudadanos de la forma en que gastan los ingresos fiscales y dé 
al sector público incentivos para reproducir la eficiencia y la eficacia del sector 
privado en aras del interés público.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  El análisis coste-beneficio proporciona un conjunto sistemático de procedi-
mientos mediante los cuales el Estado puede valorar si debe emprender o no 
un determinado proyecto o programa y, cuando hay varios, cuál de ellos.

2.  El análisis de los costes y los beneficios privados consiste en averiguar las con-
secuencias (factores y productos) del proyecto, evaluarlas utilizando precios 
de mercado para calcular el beneficio neto anual y, por último, descontar los 
beneficios de los años futuros para calcular el valor actual descontado.

3.  El análisis de los costes y los beneficios sociales utiliza los mismos procedimien-
tos que el de los costes y los beneficios privados, con la salvedad de que tiene en 
cuenta una gama más amplia de consecuencias y de que los precios a los que 
se evalúan los factores y los productos pueden no ser los precios de mercado, 
bien porque éstos no se vendan (por lo que no existen precios de mercado), 
bien porque, debido a un fallo del mercado, no reflejen exactamente los costes 
y los beneficios sociales marginales.

4.  Cuando el Estado suministra un bien o un servicio que no existía antes (por 
ejemplo, construye un puente sobre un río) o un bien público, el valor que 
tiene un proyecto para un individuo se mide mediante el excedente del con-
sumidor que genera; éste es el área situada debajo de la curva de demanda 
(compensada).

5.  El Gobierno tiene que hacer deducciones (basadas en datos de mercado o 
en la observación de la conducta de la gente) sobre la valoración de las con-

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Evaluación del gasto público (c.11) / 411

secuencias de un proyecto que no se vende, como las vidas que se salvan y el 
tiempo que se ahorra o los efectos que puede producir en el medio ambiente.

6.  La tasa de descuento que utiliza el Estado para evaluar los proyectos puede ser 
diferente de la que utilizan las empresas privadas.

7.  Para evaluar los proyectos que comportan un riesgo, es necesario calcular el 
equivalente cierto de los beneficios y los costes.

8. En las evaluaciones pueden introducirse consideraciones distributivas, bien 
ponderando los beneficios que obtienen los diferentes grupos de una manera 
distinta, bien valorando sus consecuencias mediante alguna medida de la des-
igualdad.

9. También es importante hacer evaluaciones del gasto una vez realizado con el 
fin de valorar y mejorar los resultados de los proyectos públicos.

Conceptos clave

Análisis de los costes y los beneficios
Costes de oportunidad
Eficacia desde el punto de vista de los 

costes
Equivalente cierto
Evaluación del gasto público
Excedente del consumidor
Factior de descuento

Justicia medioambiental
Medición comparativa de los resulta-

dos
Tasa pura de descuento
Teoría del coste de oportunidad
Valor actual descontado (VAD)
Valoración contingente
Valores derivados de la existencia

Preguntas y problemas

1.  Consideremos un proyecto que cuesta 100.000 euros y genera un rendi-
miento de 30.000 durante cinco años. Al final del quinto año, cuesta 20.000 
eliminar los desechos producidos. ¿Debe realizarse si la tasa de descuento 
es 0? ¿Y si es del 10%? ¿Y si es del 15%? El tipo de interés al que el valor 
actual descontado neto del proyecto es 0 se denomina tasa interna de rendi-
miento.

2.  Supongamos que son inciertos los costes de eliminar los desechos; hay un 50% 
de probabilidades de que asciendan a 10.000 euros y un 50% de probabilida-
des de que asciendan a 30.000. Explique cómo afecta esta incertidumbre al 
cálculo coste-beneficio si el Gobierno es neutral ante el riesgo (es decir, si no 
exige una prima para compensarlo por el riesgo) o si es muy reacio al riesgo 
(es decir, si exige una gran prima para compensarlo por el riesgo).

3.  Supongamos ahora que hay dos grupos en la población. Cada uno contribuye 
por igual a sufragar el coste del proyecto, pero dos tercios de los beneficios van 
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a parar al más rico. ¿Cómo altera este hecho el cálculo coste-beneficio? ¿En 
qué circunstancias cambiará la decisión de realizar el proyecto?

4.  Supongamos que el Gobierno puede elegir entre realizar este proyecto y uno 
mayor. Suponga que si gasta 100.000 euros adicionales, los rendimientos au-
mentarán en 25.000 y los costes de desmantelamiento de la instalación aumen-
tarán en 20.000. ¿Qué proyecto debe emprenderse si la tasa de descuento es 0? 
¿Y si es del 10%? ¿Y si es del 15%? Si hay dos grupos en la población, ¿varía su 
respuesta si dos tercios de los beneficios adicionales van a parar a los pobres (y 
los costes adicionales se reparten por igual como antes)?

5.  Explique por qué, en cada una de estas circunstancias, un análisis de los costes 
y los beneficios sociales podría diferenciarse de un análisis de los costes y los 
beneficios privados: a) la tasa de paro es de un 10%; b) el Gobierno ha impues-
to un contingente sobre la importación de acero; c) el Gobierno ha establecido 
un impuesto sobre la renta procedente de intereses; d) el Gobierno ha impues-
to controles sobre los precios del gas natural; e) el Gobierno controla las líneas 
aéreas, por lo que sus precios son superiores a los competitivos; f) el Gobierno 
ha impuesto un arancel sobre la importación de textiles.

6. ¿Qué beneficio o qué costes podrían incluirse en un análisis de los costes y 
los beneficios sociales de cada uno de los siguientes proyectos que quizá se 
excluirían de un análisis de los costes y los beneficios privados: a) un pro-
yecto hidroeléctrico; b) una acería; e) una planta química; d) un proyecto 
para mejorar la seguridad de los automóviles; e) un programa de formación 
profesional para trabajadores no cualificados? ¿En qué sentido variarían sus 
respuestas si se modificara la legislación (por ejemplo, las leyes sobre las res-
ponsabilidades de los fabricantes en los accidentes de automóviles, sobre las 
multas a las empresas contaminantes, etc.).

7.  ¿Cómo podrían emplearse las técnicas utilizadas para analizar las consecuencias 
distributivas en el análisis coste-beneficio para asegurarse de que se tienen en 
cuenta en el análisis las cuestiones relacionadas con la justicia medioambiental? 

8.  ¿Cómo se tienen en cuenta en el análisis coste-beneficio las cuestiones del aná-
lisis de la incidencia y de la capitalización (analizadas en el capítulo anterior)? 
¿Es importante para su respuesta en cada uno de los casos siguientes que los 
pobres posean una vivienda o que la alquilen? En concreto, si deseara tener en 
cuenta las consecuencias distributivas de las siguientes medidas y programas, 
¿cómo podría hacerlo?
a)  Una normativa que reduce el nivel de ruido permitido a los aviones (su-

ponga que las personas que viven en los alrededores del aeropuerto son 
relativamente pobres).

b)  Una línea de metro que pretende que sea más barato para los que viven en 
barrios de renta baja desplazarse a trabajar al centro de la ciudad.
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c)  El programa Superfund pretende limpiar los cementerios de residuos tóxi-
cos. Actualmente, un número desproporcionado de personas pobres viven 
cerca de estos cementerios.

9.  El Gobierno está debatiendo la posibilidad de gastar 100.000 millones de euros 
en la reducción de los daños que causará el calentamiento del planeta dentro 
de 100 años. Se estima que se evitarán daños por valor de 800.000 millones de 
euros. Un crítico del gasto afirma que sería mucho mejor invertir los 100.000 
millones en la bolsa, obtener un rendimiento medio del 6% al año y utilizar 
los ingresos de la inversión dentro de 100 años para reparar los daños. ¿Debe 
realizarse el proyecto?
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12 La defensa, la investigación 
 y la tecnología

Preguntas básicas

1.  ¿Cómo decidimos la cantidad de gasto en defensa nacional? ¿Qué papel desem-
peña el análisis marginal?

2.  ¿Cuáles son actualmente las cuestiones claves en relación con la estrategia de 
defensa y sus consecuencias para el nivel y la asignación de los gastos militares?

3.  ¿De qué manera está intentando actualmente el Departamento de Defensa de 
Estados Unidos aumentar su eficiencia?

4.  ¿Cuáles son los argumentos a favor de la intervención del Estado para fomen-
tar la investigación y las nuevas tecnologías?

5.  ¿Qué son los derechos de propiedad intelectual? ¿En qué medida pueden re-
solver el problema del nivel excesivamente bajo de inversión en investigación?

6.  ¿De qué otras formas puede fomentar el Estado la producción privada de sa-
ber? ¿Por qué financia directamente la investigación?

El fin de la guerra Fría, caracterizado por la desintegración de la Unión Soviética 
en 1991, tuvo profundas consecuencias. En aquella época, la defensa era desde 
hacía mucho tiempo la mayor partida del gasto público en Estados Unidos. En 
1953, último año de la guerra de Corea, el gasto en defensa llegó a representar 
el 14,7% del PIB. Tras la guerra de Vietnam, se redujo a menos de un 6%, pero 
durante la década de 1980 aumentó de nuevo, en el marco de la guerra Fría, hasta 
alcanzar un máximo del 7,4% en 1986 y en 1987.

Tras la caída del imperio soviético, en Estados Unidos se habló eufóricamente 
del dividendo de la paz. Los gastos militares descendieron a la mitad del por-
centaje del PIB que habían alcanzado en la década de 1980 y en 2000 solo re-
presentaban un 3,7% del PIB. Esta reducción del gasto contribuyó de una forma 
determinante al intento de reducir el déficit presupuestario público durante la 
Administración de Clinton. 

El fin de la guerra Fría no trajo consigo, sin embargo, la paz mundial. Había 
conflictos en los Balcanes y en el África subsahariana. También había una preocu-
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pación constante por la proliferación de armas nucleares. Después, con el ataque 
perpetrado contra el World Trade Center el 11 de septiembre de 2001, Estados 
Unidos se involucró en un nuevo tipo de conflicto, llamado guerra mundial con-
tra el terrorismo. Fue una guerra que, aunque giró en torno a Iraq y Afganistán, 
no tenía unas fronteras claras y no acabó con una clara victoria. En 2010, los 
gastos militares habían ascendido a un 5,6% del PIB y, con una cifra de 717.000 
millones de dólares (en dólares de 2005), habían alcanzado el nivel más alto en 
dólares constantes desde la Segunda Guerra Mundial (véase la figura 12.1)

En 2010, los gastos de Estados Unidos en defensa representaron la mayor pro-
porción del PIB y del gasto total de la Administración central de cualquiera de los 
países de la OCDE y fueron casi el doble de la media de la OCDE en el caso de 
estos dos indicadores del gasto público. Aunque ningún país de renta baja tuvo 
unas cifras similares de gasto en 2010, algunos países de renta media gastaron 
una cantidad parecida en defensa nacional en porcentaje del PIB y en porcentaje 
del gasto de la Administración central (véase el cuadro 12.1).

Los gastos de Estados Unidos representaron casi la mitad de todos los gastos 
militares mundiales, lo cual lleva a preguntarse si no se habían vuelto excesivos. 
Se preveía que seguirían siendo altos incluso cuando Estados Unidos abandonara 
las guerras de Afganistán e Iraq, si bien las presiones presupuestarias limitaron su 
crecimiento a partir de 2013. 

Otra consecuencia del fin de la guerra Fría está relacionada con el gasto en 
investigación y desarrollo (I+D). Durante décadas, el gasto militar y el gasto en 
I+D habían estado estrechamente relacionados en muchos países industrializa-
dos. En Estados Unidos, por ejemplo, en 2010, el 57% del gasto de la Administra-
ción federal en I+D estaba relacionado con la defensa. Estas inversiones habían 
beneficiado extraordinariamente al sector comercial –desde los avances de la 
tecnología informática hasta los avances de la cerámica– pero en menor medida 
que si se hubiera destinado a usos comerciales una parte mayor del gasto público 
en I+D. Los gastos en I+D civil fueron inferiores a los de países competidores de 
Estados Unidos y, a largo plazo, eso podía tener consecuencias negativas para la 
competitividad de este país.

En este capítulo se analizan estas dos importantes partidas del gasto público.

12.1 Los gastos destinados a la defensa

Aunque la defensa es desde hace mucho tiempo la principal partida del gasto 
federal de Estados Unidos, tradicionalmente ha sido objeto de poca atención por 
parte de los economistas. Han sido, por el contrario, los expertos militares los que 
han tomado todas las decisiones importantes. Sin embargo, el gasto destinado a 
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Figura 12.1. Los gastos de Estados Unidos en defensa, 1929-2010. (A) 
Muestra los gastos federales en defensa en dólares de 2005. (B) Muestra 
los gastos en federales en defensa en porcentaje del PIB. Los gastos en 
defensa incluyen tanto el consumo como la inversión bruta públicos.
Fuentes: Bureau of Economic Analysis, U.S. Department of Commerce, 
National Income and Product Accounts, cuadros 1.1.5, 1.6.4 y 3.9.5. 
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la defensa es fundamentalmente una cuestión de asignación de los recursos –el 
país desea recibir la mejor defensa posible a cambio del dinero gastado– y, por lo 
tanto, depende del razonamiento económico.

Cuadro 12.1. Comparación internacional de los gastos destinados a defensa

País/Grupo de países % del PIB
(2010)

% del gasto *
(2009)

PAÍSES DE RENTA ALTA
Australia
Canadá
Francia
Alemania
Grecia
Japón
Corea del Sur
Arabia Saudí
Reino Unido
Estados Unidos
Renta alta, OCDE
Renta alta, no OCDE
PAISES DE RENTA MEDIA
Brasil
Chile
China
Colombia
Ghana
India
Indonesia
Pakistán
Federación Rusa
Sudáfrica
Tailandia
Turquía
PAÍSES DE RENTA BAJA
Bangladesh
Burkina Faso
Kenia
Renta media y baja
Renta media-baja

1,9**

1,4
2,3
1,4
3,1
1,0
2,7

            10,4
2,7
4,8
2,8
5,5

1,6
3,2
2,0
3,7
0,4
2,4
1,0
3,2
4,0
1,2
1,5
2,4

1,2
1,5
1,9
2,0
2,1

7,3
7,6
5,3
4,5
6,3
na

           13,4
nd
5,7

           18,0
           10,0

nd

6,3
            15,4
            16,1***

            18,9
2,4

           16,4
5,5

            19,3
            14,0

4,1
9,5
9,7

           10,2
           10,4

9,1
nd

           12,0
        

* Porcentaje del gasto de la Administración central.
** 2009
*** 2008.
Fuentes: Banco Mundial, World Development Indicators; y Stockholm Internatio-
nal Peace Research Institute (SIPRI), Yearbook: Armaments, Disarmament and 
International Security.
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Cuando se elabora el presupuesto destinado a defensa, la pregunta fundamen-
tal es cuánto.  El análisis económico convencional –que centra la atención en los 
beneficios y los costes marginales– es esencial para responder a esta pregunta. 
Sin embargo, las cuestiones más difíciles van más allá de la economía. ¿Cómo 
evaluamos la magnitud de los beneficios derivados de los gastos militares y cómo 
se selecciona una estrategia militar adecuada? En los dos apartados siguientes 
abordamos estas cuestiones. En otros posteriores vemos cómo se aumenta la efi-
ciencia de los gastos militares y cómo se abordan los problemas relacionados con 
la reducción del ejército.

12.1.1 El valor del análisis marginal

En la asignación de un presupuesto dado de defensa es precisó tener en cuenta la 
influencia de los gastos en los distintos objetivos militares que se proponen. Para 
evaluar si debemos gastar más en defensa, necesitamos saber cuánta «protección» 
adicional nos proporcionaría un gasto adicional de 10 millones de euros.

El siguiente ejemplo, expuesto por Charles Hitch, viceministro de Defensa 
bajo McNamara, muestra el papel del análisis marginal.1 Supongamos que cada 

1 C. J. Hitch, Decision Making for Defense, Berkeley, University of California Press, 1966, págs. 50-51.

Figura 12.2. El papel del análisis marginal en la defensa. La cuestión 
relevante no es si hay que tener 500 misiles o ninguno, sino cuántos 
objetivos adicionales se destruyen con cada misil adicional. Puede haber 
acusados rendimientos decrecientes. 
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misil tiene un 50% de probabilidades de éxito en destruir su objetivo. Tenemos 
100 objetivos que nos gustaría destruir. Si lanzamos 100 misiles contra ellos, «ten-
dríamos una esperanza matemática de conseguir 50 aciertos; si lanzáramos 200, 
podríamos esperar conseguir 75 aciertos; si lanzáramos 300, podríamos esperar 
conseguir 87 aciertos», como muestra la figura 12.2. Hay claramente unos rendi-
mientos decrecientes muy fuertes. Cada objetivo sólo puede destruirse una vez, y 
algunos de los misiles adicionales caerían en un objetivo ya destruido. Mientras 
que con los primeros 100 misiles se destruirían 50 objetivos, aumentando su nú-
mero de 400 a 500 sólo se destruirían 3 objetivos más. La pregunta que hay que 
hacerse no es la de si merece la pena incurrir en el coste de 500 misiles para 
destruir 97 objetivos, sino si merece la pena incurrir en el coste de 100 misiles 
adicionales para destruir 3 objetivos más. 

Este tipo de análisis no es fácil. Sin embargo, relacionando los gastos y los 
objetivos y mostrando qué reporta un gasto adicional, se puede tener la espe-
ranza de tomar decisiones más racionales sobre la cantidad que se considera 
suficiente. 

Sin embargo, en esta valoración hay una cuestión que es especialmente difícil 
de evaluar: la capacidad de disuasión.

12.1.2 Estrategia de defensa

En las décadas de 1960 y 1970, la defensa centró la atención en la disuasión, es 
decir, en la creación de una fuerza suficientemente poderosa para que nadie se 
planteara la posibilidad de atacar. Durante la Administración de Reagan, en Esta-
dos Unidos se defendió otro enfoque, llamado Iniciativa de Defensa Estratégica, 
que pretendía crear una fuerza de defensa infalible. Actualmente, en ese país 
el debate gira en torno a otras dos cuestiones: la capacidad para combatir en 
dos guerras simultáneamente; y la proliferación nuclear, el terrorismo y la guerra 
química y biológica.

La disuasión. La existencia de una poderosa fuerza para tomar represalias sirve 
para disuadir a otros de «portarse mal». Esta idea era fundamental en la estrate-
gia de defensa de Estados Unidos y de la Unión Soviética después de la Segunda 
Guerra Mundial. Se creía que con una capacidad suficientemente grande para 
destruir al adversario, cada uno de los países tendría pocos incentivos para atacar. 
La capacidad para tomar represalias dependía del número de misiles que sobrevi-
vieran al primer ataque, conocido con el nombre de capacidad para un segundo 
ataque. Dado que el número que sobrevivía dependía de la magnitud del primer 
ataque, cada una de las partes tenía incentivos poderosos para crear un arsenal 
mayor; había nacido, pues, la carrera armamentística. 
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La teoría de los juegos, la carrera armamentística y la teoría 
de la disuasión

El Premio Nobel de Economía de 1994 se concedió a tres economistas-
matemáticos que fueron pioneros en el desarrollo de la teoría de los juegos: 
John Nash, profesor de la Universidad de Princeton, John Harsanyi, profe-
sor de la Universidad de California en Berkeley, y Reinhold Selten, profesor 
de la Rheinische Friedrich-Wilhelms-Universität en Bonn (Alemania).

La teoría de los juegos se basa en su mayor parte en el postulado de la 
racionalidad. Por ejemplo, Bradley no sólo juega para ganar sino que tam-
bién cree que, Boris, su adversario, juega para ganar y que Boris cree que 
él juega para ganar, y así sucesivamente. Por lo tanto, cada jugador, para 
decidir lo que va a hacer, se pone en el lugar de su rival: si yo hago X, ¿qué 
hará mi rival? Pero al ponerse en el lugar de Boris, Bradley piensa que Boris 
estará pensando qué hará él, suponiendo que Boris es racional.

El desarrollo de la teoría de los juegos fue financiado en su mayor par-
te por el Departamento de Defensa de Estados Unidos en un intento de 
comprender mejor cómo respondería la Unión Soviética a lo que hiciera 
Estados Unidos. La teoría de los juegos se utilizó tanto para desarrollar la 
teoría de la disuasión, que subyace a la estrategia de defensa estadouniden-
se, como para explicar la carrera armamentística.

Aunque existe un cierto debate sobre la adecuación de la teoría de la 
disuasión y la carrera armamentística que ofrece la teoría de los juegos, se 
le ha encontrado posteriormente muchos usos en el análisis económico. Por 
ejemplo, la teoría de los juegos se ha utilizado frecuentemente en el análisis 
de las carreras por las patentes para comprender cuándo y si las patentes 
impulsan realmente la innovación. Algunos modelos indican, por ejemplo, 
que en algunas circunstancias es posible que existan pocos incentivos para 
investigar, ya que la empresa líder se adelanta lo suficiente a sus rivales 
como para dormirse en los laureles. Sus rivales saben que si aceleran su 
investigación, la empresa responderá, por lo que sus posibilidades de ganar 
la carrera por las patentes son mínimas.

Sin embargo, con el fin de la Guerra Fría y el desmantelamiento de una gran 
parte de la capacidad nuclear de Rusia, ningún país tenía la capacidad necesaria 
para mantener un ataque continuo contra Estados Unidos. Eso llevó a muchos a 
poner en duda la relevancia de la estrategia de disuasión y a preguntarse si, en 
caso de que aún fuera necesaria, no se podría reducir la capacidad estadouni-
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dense de disuasión. Estados Unidos redujo su arsenal nuclear, pero los críticos 
sostenían que había margen para reducirlo aún más.

Capacidad para combatir en dos teatros. Al disminuir la amenaza de guerra nu-
clear general, se ha centrado la atención en las guerras regionales, en un conflicto 
en el Golfo Pérsico o en la península de Corea. Los expertos militares, en general, 
creen que Estados Unidos debería tener capacidad para combatir simultáneamen-
te al menos en esas dos guerras.

El problema es similar al que tienen las comunidades grandes a la hora de 
decidir las dimensiones de su parque de bomberos. Supongamos que hay veinte 
bomberos para apagar un incendio de moderadas dimensiones. La mayor parte 
del tiempo no habrá incendios. De vez en cuando habrá uno y merece la pena, 
desde luego, tener un parque de bomberos preparado para esa emergencia. Para 
simplificar el análisis, supongamos que se tarda dos horas en contener un incen-
dio. Supongamos que la comunidad tiene 10.000 edificios y que la probabilidad 
de que se incendie cualquiera en un plazo de dos horas es de uno entre mil. Existe 
una pequeña probabilidad de que en un periodo de dos horas haya más de un 
incendio. La cuestión es saber si merece la pena tener otro parque de bomberos 
de reserva –con otros veinte bomberos– para este acontecimiento que tiene po-
cas probabilidades de ocurrir. Quizá sí, quizá no. En caso afirmativo, hay que 
preguntarse si merece la pena tener un tercer parque de bomberos de reserva 
para la pequeñísima probabilidad de que haya tres incendios simultáneos o más. 
La probabilidad de que utilicemos cada parque de bomberos adicional –y, por lo 
tanto, el beneficio esperado– disminuye considerablemente.

La analogía del incendio no es buena en cierto sentido. Normalmente, no es 
previsible que haya un pirómano esperando a que los bomberos estén atareados 
apagando un incendio para provocar otro. Sin embargo, en el área de la defensa, 
esta posibilidad preocupa realmente: puede ocurrir que los posibles enemigos 
esperen a que Estados Unidos esté ocupado combatiendo en un teatro bélico para 
plantear problemas en otro. Muchos temen que sin capacidad para combatir en 
dos frentes, Estados Unidos estaría invitando a que alguien le creara problemas. 
Desde este punto de vista, el principal papel de la capacidad para combatir en 
dos frentes es su papel disuasorio.

Actualmente, predomina la idea –reiterada en el Quadrennial Defense Review 
Report–2 de que Estados Unidos debería tener capacidad para combatir simul-
táneamente en dos guerras de moderadas dimensiones. Es la capacidad para 
combatir en la segunda guerra la que se pone en peligro cuando se recorta el 
presupuesto de defensa.

2 U.S. Department of Defense, Quadrennial Defense Review Report, febrero, 2010, pág. vi.
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Naturalmente, las cosas casi nunca son tan claras. Uno de los principales 
factores que provocan estrangulamientos en una guerra es la logística, en con-
creto, el desplazamiento de tropas y de armamento al campo de batalla. Es pro-
bable que estos estrangulamientos planteen problemas en las primeras fases de 
una guerra y en los momentos en que haya que desplegar rápidamente tropas 
y armamento. En el plazo de unos meses, los barcos que se utilizan para otros 
fines pueden emplearse para transportar armamento y personal militar. Puede 
hacerse incluso cuando haya que desplegar rápidamente las tropas, siempre que 
se esté dispuesto a obligar a la economía nacional a asumir mayores costes a cor-
to plazo: por ejemplo, el ejército podría pedir aviones civiles para transportar 
tropas. Por lo tanto, un aumento del gasto en preparación militar reduce los 
costes si se produce una crisis; la cuestión es saber cuánta «prima de seguro» 
estamos dispuestos a pagar.

De lo que se trata, pues, no es simplemente (como se dice a veces) de saber si 
Estados Unidos podría combatir en dos frentes al mismo tiempo sino, más bien, 
de saber cuáles serían los costes y los riesgos adicionales en el segundo frente. Casi 
todas las conflagraciones graves que ha afrontado Estados Unidos en los últimos 
cincuenta años han durado meses, cuando no años. Las guerras de Iraq y Afganis-
tán han sido, de hecho, las guerras que más han durado en la historia de Estados 
Unidos. Si ésta es la pauta probable en el futuro, puede que no sea estrictamente 
necesario tener plena capacidad para llevar a cabo un rápido despliegue en un 
segundo frente.

Sin embargo, el aumento de las amenazas procedentes de la guerra no con-
vencional –independientemente de que provengan de fuerzas que representan 
Estados fallidos o entidades no estatales o de nuevas armas, como las armas de 
destrucción masiva o las que operan en el ciberespacio– ha obligado al Departa-
mento de Defensa de Estados Unidos a aumentar su capacidad en otros campos. 
Entre las nuevas prioridades se encuentran los sistemas de aeronaves no tripula-
das para las labores de inteligencia, vigilancia y reconocimiento; las fuerzas de 
operaciones especiales de despliegue rápido; y la contrainsurgencia y el contrate-
rrorismo. Los conocimientos y la tecnología necesarios para tener éxito en estos 
campos son muy distintos de los que han caracterizado al ejército en el pasado. 
Un motivo actual de preocupación es que los gastos estén desequilibrados, es 
decir, que se destinen demasiados a luchar contra las «viejas» amenazas y excesi-
vamente pocos a luchar contra las nuevas.

Proliferación armamentística. Desde la caída del imperio soviético, se ha centra-
do la atención en la desnuclearización de Ucrania y de Kazajstán (las dos antiguas 
repúblicas soviéticas, además de Rusia, que heredaron armas nucleares), en la 
reducción del número de cabezas nucleares de Rusia y en la lucha contra la proli-
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feración armamentística en general (véase el recuadro titulado «Forjar azadas de 
las espadas»). 

La industria de armamento es rentable y una de las pocas en las que Rusia 
es mundialmente competitiva. Como muchos países pequeños están interesados 
en comprar armas, existe el peligro real de que las armas alimenten las luchas 
étnicas y políticas que parecen estar proliferando en todo el mundo. Dado que 
el propio Estados Unidos ha sido un importante proveedor de armas al resto del 
mundo, es difícil para este país criticar a otros por hacer lo mismo, por más que 
alegue que es más responsable en sus ventas de armas.3

Estados Unidos y otros setenta y nueve países firmaron un tratado de no pro-
liferación en 1968, en un intento de limitar el acceso a las armas nucleares y a los 
métodos para fabricarlas.4 Estados Unidos ha amenazado con sanciones econó-
micas para hacer cumplir el acuerdo desde que aprobó en 1974 su primera ley de 
sanciones contra la proliferación nuclear, que iba dirigida a la India por lo que 
esta llamaba su «explosión nuclear pacífica». Las leyes de no proliferación impo-
nen sanciones a los individuos, las entidades privadas y los gobiernos que realizan 
actividades de proliferación.  

Así, en 1993 y de nuevo en 1996, en represalia por la exportación de misiles a 
Pakistán, amenazó a China con retirarle la condición de nación más favorecida, 
gracias a la cual sus exportaciones a Estados Unidos están sujetas a los aranceles 
más bajos que Estados Unidos impone a cualquier país (salvo Canadá y México). 
En mayo de 1998, la India y Pakistán hicieron ensayos nucleares con éxito y se 
sumaron al club nuclear. En respuesta, Estados Unidos y otros países impusieron 
sanciones a ambos países, reduciendo la ayuda no humanitaria y limitando los 
préstamos a las Administraciones india y pakistaní. 

El motivo por el que Estados Unidos entró en guerra con Iraq fue supuestamen-
te su sospecha de que el país estaba construyendo armas nucleares. Aunque los ins-
pectores de las Naciones Unidas habían afirmado que no era cierto, Estados Unidos 
sostenía lo contrario. Tras la invasión, resultó que los inspectores de las Naciones 
Unidas tenían razón. Los informes sobre la capacidad nuclear de Iraq se basaban en 
pruebas falsas y fabricadas, que pusieron en cuestión la competencia de los servicios 
de inteligencia de Estados Unidos y la credibilidad de sus afirmaciones públicas. 

3 Entre 2003 y 2010, Estados Unidos exportó armas por valor de 170.800 millones de dólares (en 
dólares constantes de 2010). Las exportaciones de armas estadounidenses fueron mayores que las de 
cualquier otro país y representaron un 39% del total mundial. El segundo mayor exportador de armas 
durante ese mismo periodo fue Rusia, cuyas ventas de armas por valor de 81.100 millones de dólares 
representaron un 18% del total mundial (fuente: Richad F. Grimmett, Conventional Arms Transfers to 
Developing Nations, 2003-2010, Congressional Research Service, septiembre, 2011, cuadro 31).

4 En 2010, 190 países eran miembros del tratado de no proliferación(fuente: Oficina de Asuntos 
de Desarme de las Naciones Unidas, «Treaty on the Non-Proliferation of Nuclear Weapons (NPT)», 
http://www.un.org/disarmament/WMD/Nuclear/NPT.shtml). 
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Una de las leyes de no proliferación más invocadas actualmente es la Iran, North 
Korea, and Syria Nonproliferation Act de 2006. La confrontación militar entre Co-
rea del Norte y Estados Unidos se ha evitado periódicamente durante las dos últimas 
décadas cuando los enfrentamientos entre los dos países han acabado con la firma 
de acuerdos por los que Estados Unidos se comprometía a enviar ayuda a cambio 
de que Corea del Norte desmantelara su potencial nuclear, si bien estos acuerdos 
se han roto invariablemente en medio de acusaciones mutuas de incumplimiento. 

Posteriormente, el principal motivo de preocupación por la proliferación 
nuclear ha sido Irán. Irán sostiene que las instalaciones de enriquecimiento de 
uranio que desea construir tienen fines pacíficos (energía nuclear), pero otros no 
están convencidos, creando el marco idóneo para una serie de confrontaciones 
entre Irán y otros países comprometidos a limitar la proliferación nuclear. 

Armas químicas y biológicas y terrorismo. Los tratados de no proliferación 
nuclear se han ampliado actualmente para impedir también la proliferación de 
armas químicas y biológicas, que se conocen colectivamente con el nombre de 
armas de destrucción masiva (ADM). 

La guerra del Golfo de 1991 llevó a centrar más la atención en la amenaza de 
que algunos países utilizaran el terrorismo y las armas químicas y biológicas. El 
hecho de que una pequeña cantidad de un virus mortal pueda causar un enor-
me número de muertos es aterrador. Incluso aunque Irak no desencadenara una 
guerra biológica, las numerosas enfermedades que padecían los que volvieron de 
la guerra del Golfo eran un constante recordatorio de la amenaza de las armas 
químicas (si bien después resultó que muchas de estas enfermedades podían estar 
relacionadas con el uranio empobrecido utilizado en numerosas armas militares 

Forjar azadas de las espadas

El fin de la Unión Soviética planteó un reto: cómo asegurarse de que el ura-
nio enriquecido de las cabezas nucleares de los misiles de Rusia, Ucrania 
y Kazajstán no caía en manos de quien no debía caer. Estados Unidos pro-
puso un innovador enfoque: compraría el material nuclear, lo trasladaría 
a Estados Unidos y lo desenriquecería para que se pudiera emplear en las 
centrales nucleares. 

Había, sin embargo, un obstáculo: Estados Unidos estaba privatizando 
el organismo público responsable del enriquecimiento de uranio. La U.S. 
Enrichment Corporation (así llamada) iba a ganar la mayor parte de su 
dinero vendiendo uranio enriquecido a las centrales nucleares y no quería 
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de Estados Unidos). Un esfuerzo de los dos partidos de Estados Unidos durante 
las Administraciones de Bush y de Clinton llevó a firmar un acuerdo internacional 
para prohibir las armas químicas.

La firma de acuerdos internacionales que puedan hacerse cumplir y la coope-
ración para luchar contra las armas biológicas y químicas, y contra el terrorismo, 
es uno de los componentes de la estrategia del mundo occidental para hacer fren-
te a estas amenazas. La investigación –destinada, por ejemplo, a crear los medios 
necesarios para desarrollar rápidamente antídotos y anticuerpos– es otra. Dada 
la magnitud del peligro, se teme que tanto Estados Unidos como Europa estén 
gastando demasiado poco en ese tipo de investigación.

12.2 Aumentar la eficiencia de los Ministerios de Defensa

Independientemente de cuánto se gaste en defensa, debe gastarse bien. Para ello 
conviene centrar la atención en la política de adquisición de material y en la orga-
nización de la Defensa.

tener competidores. Los que se oponían a la privatización sostenían que 
ese era justamente uno de los motivos por los que no se debía privatizar la 
empresa. Los mismos procesos que se utilizan para fabricar uranio enri-
quecido para las centrales nucleares pueden enriquecerlo aún más, hasta 
alcanzar el nivel necesario para las armas nucleares. Parecía temerario 
traspasar la responsabilidad de la fabricación de uranio enriquecido a una 
empresa privada, cuyos incentivos eran venderlo al mejor postor.

Al final, la privatización siguió adelante. Frenó el proceso de trasladar 
el uranio enriquecido a Estados Unidos, pero no pudo detenerlo. Por otra 
parte, los supuestos beneficios de la privatización –mayor eficiencia– nunca 
se materializaron. La empresa ha seguido estando peligrosamente al borde 
de la quiebra y de vez en cuando se han debatido en el Congreso algunas 
propuestas para nacionalizarla de nuevo. Esta es una de las privatizaciones 
que nadie considera que haya sido un verdadero éxito.

Fuentes: Para la primera exposición de las batallas de la privatización de USEC, véase J. 
Stiglitz, «Unfair Trade Laws and Other Mischief», en Globalization and Its Discontents, Nueva 
York, W. W. Norton & Company, 2002, págs. 166–179. La saga está actualizada en D. Ko-
plow, «Subsidies to Uranium Enrichment», en Nuclear Power: Still Not Viable without Subsidies, 
Cambridge, MA, Union of Concerned Scientists, febrero, 2011, págs. 62–72.
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12.2.1 La adquisición de material de defensa

En plena guerra Fría, miles de empresas se dedicaron a ofrecer sus departamentos 
de investigación y a proveer de las armas necesarias para un ejército cada vez ma-
yor. Producir para el ejército era en muchos aspectos distinto de producir para el 
sector civil. Los aviones civiles tenían muchos compradores posibles. Los distintos 
fabricantes de aviones producían el que consideraban que mejor satisfacía las ne-
cesidades de aviación del mundo y trataban entonces de convencer a cada una de 
las líneas aéreas de que su avión era mejor que el de sus rivales. Sin embargo, si un 
fabricante producía un avión militar avanzado, normalmente sólo había un clien-
te, que era el correspondiente Ministerio de Defensa. Normalmente, el Ministerio 
de Defensa sólo tenía un proveedor de ese avión; era sencillamente demasiado 
costoso que dos o más empresas produjeran exactamente el mismo avión. Aunque 
muchos de los problemas de la adquisición de material descritos a continuación 
se plantean en todo el sector público, algunos son especialmente graves en los 
Ministerios de Defensa, debido al peculiar carácter de sus compras.

Procedimientos habituales. Los Gobiernos, para asegurarse de que consiguen el 
mejor precio, normalmente recurren a la licitación pública: cada empresa presen-
ta sus condiciones, por ejemplo, para fabricar 1.000 tanques de unas determina-
das características, y el Gobierno compra los tanques al licitador más bajo. Sin em-
bargo, frecuentemente, se sobrepasan con mucho los costes previstos inicialmente 
por los fabricantes. Algunas veces el contrato estipula que estos costes imprevistos 
sean pagados tanto por el Estado como por el contratista privado; ese tipo de 
contrato se denomina contrato de reparto de los costes. Incluso cuando no se 
establece explícitamente ningún tipo de reparto, el Estado suele absorber todos 
los costes adicionales o una parte significativa de ellos. El fabricante puede alegar 
que estos costes adicionales se deben a cambios de las especificaciones del diseño; 
el desarrollo de una nueva arma casi siempre suele entrañar modificaciones de 
ese tipo, sobre todo cuando tarda en fabricarse varios años, y a menudo resulta 
difícil averiguar hasta qué punto estos costes adicionales se deben realmente a 
estos cambios. En otros casos, la empresa privada declara simplemente que no 
puede terminar el contrato sin más fondos; en esas circunstancias, el Gobierno 
tiene la posibilidad de perder todo lo que ya se ha gastado o negociar un acuerdo 
con el fabricante. Y aunque el Gobierno pudiera demandarlo por incumplimiento 
del contrato, los retrasos en el desarrollo y el despliegue de las armas podrían ser 
muy costosos.

El que los costes finales acaben siendo muy superiores a los costes previstos 
significa que el pueblo raras veces tienen una idea precisa de lo que cuesta un 
barco, un sistema de radares, un tanque, etc., en el momento en que aprueban su 
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compra. Significa, además, que el Gobierno raras veces sabe si ha adjudicado, de 
hecho, el contrato, al fabricante que tiene unos costes más bajos;5 lo único que 
sabe es que se lo ha adjudicado a la empresa que presenta el presupuesto más bajo.

¿A qué se deben estos aumentos de los costes? En el caso de armamento nuevo, 
frecuentemente a estimaciones erróneas. Pero ¿por qué hay un sesgo en estos 
errores? Es decir, ¿por qué se tiende sistemáticamente a subestimar los costes? 
La razón se halla en parte en el proceso de licitación competitiva: los contratistas 
potenciales saben que tienen que presentar un presupuesto bajo para conseguir 
la adjudicación del contrato. Con el sistema de reparto de los costes (implícito o 
explícito), la presentación de un presupuesto demasiado bajo tiene relativamente 
pocas consecuencias. Sin embargo, sí las tiene la presentación de un presupuesto 
demasiado alto, sobre todo cuando otras empresas presentan uno bajo (basándo-
se, por ejemplo, en estimaciones más optimistas de los costes): la que licita más 
alto no consigue el contrato.

El sistema de reparto de los costes tiene otra desventaja, aparte de paliar las 
consecuencias negativas que para las empresas pueda tener la presentación de un 
presupuesto demasiado bajo: la empresa adjudicataria tiene pocos incentivos para 
ser eficiente. Los contratos basados en el coste más un margen reducen aún más 
los incentivos para ser eficiente; por ejemplo, un contrato en el que el Estado paga 
lo que cuesta desarrollar armas más un 10%, en realidad da incentivos para ser 
ineficiente: cuanto más gaste la empresa, más recibirá del Estado. 

¿Por qué realiza el Estado contratos de reparto de los costes, a pesar de todas sus 
claras desventajas? La razón del reparto de los costes se halla en parte en la incerti-
dumbre inherente al desarrollo de todo nuevo sistema de armamento. Como hemos 
dicho, lo mejor que puede hacer una empresa es presentar una mera estimación de 
estos costes. Si el contrato fuera por una cantidad fija (si el contratista cobrara una 
cantidad fija, independientemente del coste final), el contratista tendría que asumir 
un considerable riesgo; aun cuando fuera eficiente, existirían algunas posibilida-
des de que se encontrara con dificultades en el desarrollo del sistema que elevaran 
sus costes con respecto a la cantidad prevista, en cuyo caso podría sufrir enormes 
pérdidas. Si las empresas (o sus directivos) son reacios al riesgo e insisten en que 
se les compense por asumirlo, presentarán unos presupuestos muy elevados que 
representarán su estimación de los costes reales más una prima por el riesgo. Pero el 
Estado se encuentra en una posición más favorable para asumir el riesgo. Al aceptar 
un contrato de reparto de los costes, absorbe una gran parte de éste, pero al mismo 
tiempo reduce los incentivos del fabricante para ser eficiente.

5 Obsérvese que en el momento en que se sobrepasan con mucho los costes, ya no existe la 
competencia limitada que había antes de que el contrato se adjudicara; en general, en ese momento 
sería costoso o imposible para el Gobierno recurrir a otros posibles proveedores.
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Aunque las circunstancias descritas constituyen un importante argumento en 
favor de los contratos de reparto de los costes, algunos críticos sostienen que hay 
otras razones por las que el Gobierno acepta pagar el exceso de coste en su tota-
lidad o en parte. Un gran número de militares trabaja en la industria privada y, 
en particular, en empresas de defensa, cuando se jubila en el ejército. Los críticos 
afirman que este hecho es un incentivo para que esos militares accedan fácilmen-
te a las peticiones de estas empresas.

Los defensores del sistema descrito, aunque admiten que dista de ser perfecto, 
señalan que hay un nivel saludable de competencia entre los fabricantes y que 
esta competencia limita en cierta medida la ineficiencia. Cualquier contratista 
que funcione reiteradamente peor que otros, tendrá dificultades para conseguir 
contratos.

Excesivo control y reforma del sistema de adquisición de material de defensa. 
Son muchos los que creen que el problema más importante de los contratos de 
compra de material de defensa no es que se sobrepasen los costes previstos sino 
los inacabables procedimientos que se establecen para asegurarse de que el Go-
bierno no es engañado. Estos exigen un excesivo control y papeleo y reducen la 
flexibilidad que necesitan las empresas para producir de una manera eficiente 
desde el punto de vista de los costes. De hecho, cuando el Estado compra exacta-
mente el mismo equipo que el sector privado, como un reactor, acaba pagando 
considerablemente más debido a los procedimientos de adquisición de material, 
ya que a la empresa le cuesta mucho más producirlo. En 1994, el Departamento 
de Defensa de Estados Unidos reformó sus procedimientos, que elevaban con-
siderablemente los costes. Trató de que se ajustaran más a los procedimientos 
habituales del sector privado. Como consecuencia de la reducción del ejército, 
menos empresas iban a poder producir exclusivamente para el ejército, y menos 
iban a estar dispuestas a pasar por todos los trámites que hay que realizar para 
ajustarse a los procedimientos para la adquisición de material.

La reforma de la adquisición de material tenía varios aspectos. Uno era el 
fomento de las tecnologías de doble uso, es decir, de las tecnologías que pu-
dieran ser utilizadas tanto por clientes civiles como por clientes militares. Eso 
tiene dos ventajas. En el caso de una gran parte del material, al ser mayor el 
mercado, disminuye el coste de producción y aumenta el grado de competencia. 
Otro aspecto de la reforma era hacer hincapié en los productos de los que puede 
disponerse comercialmente. Así, por ejemplo, en lugar de comprar camisetas 
de encargo, el Departamento de Defensa podría comprar camisetas que ya es-
tuvieran en el mercado. No existe ninguna razón convincente por la que las 
camisetas militares hayan de diseñarse de forma distinta a las camisetas que se 
utilizan para otros fines.
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Aunque esta reforma mejoró la eficiencia en la adquisición de material de de-
fensa, los programas de adquisición de armamento del Departamento de Defensa 
han permanecido en la lista que elabora desde 1990 la Government Accountabi-
lity Office (GAO; anteriormente la General Accounting Office) de las áreas en 
las que el Estado corre muchos riesgos de estar pagando de más. Por ejemplo, 
según la séptima evaluación anual realizada por la GAO de algunos programas 
de armamento (ejercicio fiscal de 2008), los costes en investigación y desarrollo 
eran un 42% mayores de lo estimado inicialmente, el coste total de adquisición 
superaba en 296.000 millones el presupuesto (dólares del ejercicio fiscal de 2009) 
y el retraso medio en la entrega de las capacidades iniciales había aumentado a 
22 meses.6 En respuesta, el Senado y la Cámara de Representantes aprobaron 
por unanimidad la Weapon Systems Acquisition Reform Act de 2009. Esta ley 
crea una nueva Office of Cost Assessment and Program Evaluation (CAPE) en el 
Departamento de Defensa, que depende directamente del Secretario de Defensa. 
También insta a realizar más pruebas con el nuevo armamento antes de fabricarlo 
con el fin de asegurarse de que funciona como se pensaba y da mayor participa-
ción a los jefes de operaciones en la formulación de las especificaciones técnicas 
del nuevo armamento. 

12.2.2 La contabilidad y el departamento de defensa de Estados Unidos

Las guerras de Iraq y Afganistán trajeron consigo una nueva serie de problemas 
para la gestión de la defensa de Estados Unidos: el proceso de planificación y asig-
nación presupuestarias. Cuando la Administración Bush entró en guerra, estimó 
que los costes serían del orden de 60.000 millones de dólares. Al final, la cuenta 
para el Estado superó los 2 billones. 

Durante mucho tiempo, resultó incluso difícil saber cuánto estaba gastando 
el Estado, debido, en parte, a que no se reveló íntegramente el gasto (de hecho, 
se ocultó parcialmente) y, en parte, a que el dinero para la guerra se fue en una 
serie de pequeñas dotaciones de «emergencia» que se convirtieron en algo casi 
habitual. 

El problema también se debió, en parte, a la forma en que se elabora la con-
tabilidad, que es diferente de la que utiliza la mayoría de las empresas del sector 
privado. Se basa en los ingresos y los gastos en efectivo y no en el criterio de de-
vengo; es decir, si una empresa realiza un gasto hoy por el que paga mañana, debe 
consignar el gasto hoy. Por ejemplo, muchas empresas pagan una parte del salario 
de un trabajador en forma de remuneración diferida, es decir, pagan lo que el 

6 U.S. Government Accountability Office, Defense Acquisitions: Assessments of Selected Weapon Pro-
grams, Report to Congressional Committees, marzo, 2009, pág. 6.
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trabajador recibirá dentro de un tiempo. Sin embargo, la empresa tiene que tratar 
esos futuros costes como si formaran parte de sus costes actuales de producción. 
No ocurre así en el caso de la Administración, que no tiene que tener en cuenta 
esos futuros costes hasta que ocurren realmente. 

En el caso del ejército, estos costes pueden ser enormes. Por ejemplo, casi 
la mitad de las tropas que retornaron de las guerras de Afganistán e Iraq sufre 
algún tipo de incapacidad y muchos soldados padecen múltiples incapacidades. 
Según algunas estimaciones conservadoras, el gasto público en prestaciones por 
incapacidad y asistencia sanitaria será en el futuro del orden de un billón de 
dólares.

Y lo que es peor aún, los sistemas de contabilidad engañosa pueden dar incen-
tivos distorsionados. Pero más importante es el hecho de que si se subestiman los 
costes totales, el nivel actual de gasto puede ser muy superior al que elegirían los 
ciudadanos si supieran cuáles son los verdaderos costes. 

Cuadro 12.2. Comparación internacional del gasto en 
investigación y desarrollo 

País % del PIB
(PPA, m. m. $ 

EE.UU.)

GBID *
(PPA, m. m. $ 

EE.UU.)

Proporción del gasto 
mundial total en I+D 

(%)

10 primeros
Estados Unidos
China
Japón
Alemania
Corea del Sur
Francia
Reino Unido
India
Canadá
Brasil
Algunos otros
Federación Rusa
Taiwán
Suecia
Israel
Singapur
Finlandia

2,8
1,5
3,4
2,8
3,4
2,2
1,8
0,8
2,2
1,1

1,0
2,3
3,6
4,3
2,5
3,9

415,1
149,3
148,3
82,9
49,0
47,4
39,3
32,5
25,9
23,9

22,9
18,9
12,9

9,4
7,4
7,2

33,2
11,9
11,8
6,6
3,9
3,8
3,1
2,6
2,1
1,9

1,8
1,5
1,0
0,8
0,6
0,6

* GBID: Gasto bruto en investigación y desarrollo; incluye el gasto corriente y de capital público y 
privado.
Fuente: Battelle, 2012 Global R&D Funding Forecast, diciembre, 2011.
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12.3 La investigación y la tecnología

En los países industrializados, el Estado desempeña desde hace tiempo un impor-
tante papel en la investigación básica y en la difusión y el desarrollo de nuevas 
tecnologías. 

Por ejemplo, un factor clave en el notable aumento que experimentó la produc-
tividad agrícola el siglo pasado en Estados Unidos fue la creación de universidades 
en terrenos cedidos por el Estado en virtud de las leyes Morrill Land-Grants de 1862 
y 1890, seguida de la creación del Cooperative Agricultural Extension Service, esta-
blecido en virtud de una ley del Congreso en 1914 para divulgar los conocimientos 
generados por esas universidades. La era nuclear fue fruto directo de la investiga-
ción pública, realizada en gran parte en laboratorios públicos. Otras maravillas del 
siglo xx, como el motor a reacción y los superordenadores, fueron principalmente 
subproductos de los gastos militares en I+D. Internet y la revolución biotecnológica 
se basan también en investigaciones financiadas con fondos públicos. 

La Administración federal de Estados Unidos continúa realizando grandes 
inversiones en I+D: en 2010, gastó 141.000 millones de dólares en investigación 
y desarrollo. Aunque la Administración está aumentando actualmente el gasto 
en I+D civil, la I+D militar aún representa un 57% del gasto total en I+D, más 
o menos lo mismo que la media de todo el periodo 1960-2010, pero menos con 
respecto al máximo de 89% registrado en 1954 (véase la figura 12.3). Por otra 
parte, aunque Estados Unidos representa un tercio del gasto mundial en I+D 
(véase el cuadro 12.2), cuando se tiene en cuenta tanto el gasto público como el 
gasto privado en porcentaje del PIB, gasta mucho menos en I+D civil (2,3%) que 
Japón (3,3), Corea del Sur (3,2%) o Taiwán (2,9%).7 Quizá no sea sorprendente 
que Estados Unidos no haya realizado tantas innovaciones, a juzgar, por ejemplo, 
por las solicitudes de patentes. Tanto en Japón como en Corea del Sur, la tasa de 
solicitud de patentes, ajustada para tener en cuenta la población, es mucho mayor 
que en Estados Unidos.8

En los últimos años, se ha manifestado una notable preocupación por la lenta 
tasa de crecimiento de Estados Unidos: desde 1975 hasta 1995, el crecimiento de 
la productividad fue, en promedio, de menos de un 0,5% y, aunque aumentó a un 
1,4% entre 2000 y 2007, posteriormente descendió a un 0,7 entre 2008 y 2010. Esta 
evolución contrasta con las dos décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial, 
durante las cuales fue, en promedio, de algo menos del 3%. 

7 National Science Foundation, Science and Engineering Indicators, 2012, cuadro 4-20 (los 
porcentajes indicados se refieren a 2009, salvo en el caso de Corea, en el que se refieren a 2008).

8 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), World Intellectual Property Indicators, 
2011 edition, cuadro P1.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La defensa, la investigación y la tecnología (c.12) / 433

Las tres fuentes de crecimiento de la productividad son el aumento del capital, 
la mejora del capital humano (la calidad de la población trabajadora) por medio 
de la educación y de la experiencia y el cambio tecnológico. La principal causa 
de la desaceleración que ha experimentado la productividad desde 1973 ha sido 
la desaceleración del ritmo de cambio tecnológico; de ahí la preocupación por el 
insuficiente nivel de inversión en I+D.

Figura 12.3. El gasto público de Estados Unidos en investigación y 
desarrollo, años fiscales 1949-2010. La figura muestra el gasto federal 
militar, civil y total en investigación y desarrollo en dólares de 2005. 
Estados Unidos gastó 125.000 millones de dólares en investigación y 
desarrollo en 2010, más de la mitad en en proyectos de defensa. 
Fuente: Executive Office of the President, Office of Management and 
Budget, Budget of the United States Government, Fiscal Year 2013, Historical 
Tables, cuadros 9.8 y 10.1.

12.3.1 Fallos del mercado

La desaceleración podría no ser por sí sola un argumento a favor de la interven-
ción del Estado, al menos desde el punto de vista del economista. La cuestión es 
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saber si hay un fallo en el mercado, es decir, una razón por la que el mercado no 
invierte lo suficiente si no se interviene. La respuesta es afirmativa: el saber es, en 
muchos aspectos, como un bien público y, como vimos en el capítulo 5, el sector 
privado no invierte lo suficiente en bienes públicos.

Recuérdese que entonces vimos que los bienes públicos tenían dos propieda-
des fundamentales: la exclusión no es deseable (el coste marginal de suministrar 
el bien a una persona más es nulo)9 ni posible. La investigación y el desarrollo 
(o, más concretamente, el saber, que es el producto de la investigación) tienen 
la primera propiedad y a menudo también la segunda. Si se suministra a otras 
personas una información, no disminuye la cantidad total de conocimientos 
existentes.10 Pero si los conocimientos se suministran gratuitamente, a nadie le 
compensa producirlos. Por lo tanto, el Estado debe contribuir a la producción de 
conocimientos, apoyando directamente la I+D, o debe asegurarse de que la gente 
o las empresas que los producen sean compensadas por ello.

Los innovadores son recompensados de numerosas formas por sus inversiones 
en investigación. La primera empresa que introduce un nuevo producto en el 
mercado, al gozar de la «ventaja de ser la primera en mover», a menudo puede 
conseguir clientes leales y se encuentra en una posición mejor para hacer nuevos 
avances. En muchos sectores, una gran parte de los conocimientos relacionados 
con la innovación son «tácitos», difíciles de transmitir de una empresa a otra. En 
algunos sectores como la metalurgia, se recurre poco a la propiedad intelectual. 
De hecho, para obtener una patente, hay que revelar una notable cantidad de 
información y muchas empresas preferirían conservar su ventaja por medio de 
secretos comerciales. Por ejemplo, la fórmula de la Coca-Cola no está patentada: 
sus descubridores decidieron guardarla en la caja fuerte de un banco.

Derechos de propiedad intelectual. Sin embargo, en algunos sectores, para que 
los individuos puedan sacarle fruto a sus actividades de creación de conocimien-
tos, debe impedirse que otros los utilicen o al menos que los utilicen sin compen-
sar al creador. El Estado lo hace concediendo «derechos de propiedad» de los 
conocimientos, es decir, concede una patente, que permite al descubridor de los 
conocimientos utilizarlos en exclusiva, incluido el derecho a dar permiso a otros 
para utilizarlos, durante un periodo de tiempo limitado. Un copyright da al autor 
de un trabajo el derecho exclusivo a utilizar y comercializar sus propios escritos. 

9 La observación de que los conocimientos eran como una vela, que, incluso cuando enciende 
otra vela, no disminuye su propia luz, fue hecha convincentemente por Thomas Jefferson.

10  Este hecho no debe confundirse con el de que el rendimiento que puede obtener una persona 
de unos determinados conocimientos puede depender de cuántas otras personas los posean. Un 
monopolista de una determinada información puede ser capaz de obtener un rendimiento que no 
podría obtener si la información se pusiera a disposición de todo el mundo gratuitamente.
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Las patentes y los copyrights establecen derechos de propiedad intelectual, que 
garantizan que los inventores y los autores pueden apropiarse de una parte de los 
frutos de su trabajo. Los artífices de la Constitución de Estados Unidos reconocie-
ron la importancia de los derechos de propiedad intelectual cuando reconocieron 
el derecho del Gobierno federal recién establecido a conceder copyrights y paten-
tes para fomentar la actividad creativa. 

No todas las ideas ni todos los descubrimientos son patentables –por ejem-
plo, los teoremas matemáticos no lo son, mientras que los algoritmos sí pue-
den serlo– e incluso cuando lo son, a menudo es posible realizar inventos que 
soslayen las patentes vigentes. Así, por ejemplo, aunque es posible patentar un 
medicamento, suele ser fácil idear una leve modificación, que tenga las mismas 
propiedades medicinales. 

Cuando las autoridades deciden la duración de una patente, se enfrentan a 
una disyuntiva. Prolongándola, dan mayores incentivos a las empresas privadas 
para realizar I+D; por otra parte, los conocimientos que producen no se utilizarán 
eficientemente durante un periodo de tiempo más largo. Supongamos, por ejem-
plo, que una empresa ha descubierto una nueva manera menos cara de realizar 
un producto, tanto que la empresa puede ponerle un precio más bajo que el de 
todas sus rivales. Patentando el descubrimiento, se encontrará en una posición 
monopolística. Por lo tanto, se producirá una cantidad menor que si los conoci-
mientos se difundieran gratuitamente.

La figura 12.4, que representa la curva de demanda de mercado de un medica-
mento, muestra la pérdida provocada por la patente. El coste de producción era 
C0 antes del invento, por lo que el equilibrio competitivo (P0, Q0) se encontraba en 
el punto D. La empresa que realiza el pequeño invento tiene un coste de produc-
ción menor, C1. Cobra un precio algo inferior a P0 y se queda con todo el mercado; 
por lo tanto, sus beneficios son ABDE y sus ventas Q0.

11 Si hiciera pública gratui-
tamente la información sobre la nueva innovación, el precio descendería a C1 y la 
cantidad aumentaría a Q1. La concesión a la empresa poseedora de la patente del 
monopolio sobre sus conocimientos da como resultado un nivel de producción 
más bajo y un exceso de gravamen de BDF. Cuando expire la patente, el precio 
bajará a C1; pero el rendimiento que obtendrá el innovador será entonces cero. 
Por lo tanto, cuanto mayor sea la duración de la patente, mayor será el exceso de 
gravamen provocado por la ineficiencia de conceder a la empresa el monopolio 
del uso de la información, pero mayor será el rendimiento que obtengan los inno-
vadores y, por lo tanto, mayores los incentivos para innovar.

11 La empresa no puede ofrecer, por supuesto, el precio y la cantidad que quiera, ya que a 
un precio igual o superior a C0 pierde su posición monopolística. En otras palabras, la empresa 
maximiza sus beneficios sujeta a la restricción P1 ≤ C0.
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Los derechos de propiedad intelectual hacen posible la provisión privada de 
conocimientos, pero normalmente interfieren en su utilización eficiente. La con-
cesión a una empresa del monopolio de la producción de un nuevo producto 
da como resultado un nivel de producción demasiado bajo, incluso aunque esté 
justificada la concesión del monopolio. Existe una disyuntiva entre la «eficiencia 
dinámica» (dar a las empresas un incentivo para innovar) y la «eficiencia estáti-
ca», que obliga a las empresas a producir hasta el punto en el que el precio es igual 
al coste marginal.

Últimamente, preocupa la posibilidad de que los derechos de propiedad in-
telectual, sobre todo si no están bien concebidos, obstaculicen, en realidad, la 
innovación. Lo más importante en cualquier investigación son los conocimientos; 
dificultando o encareciendo el acceso a los conocimientos anteriores, se redu-
cen los incentivos para proseguir una investigación. Por otra parte, en algunos 
sectores, los innovadores se han encontrado con una maraña de patentes, una 
compleja red de reclamaciones de derechos de propiedad intelectual, y corren el 
riesgo de ser demandados por cualquiera de los que podrían alegar que se han 
infringido sus derechos de propiedad intelectual. 

Los productos complejos requieren la utilización de multitud de ideas y el sis-
tema de propiedad intelectual de Estados Unidos pone impedimentos para reu-
nirlas. Y lo que es peor aún, algunas empresas se especializan en obtener patentes 
que pueden utilizar para «paralizar» a otros, exigiendo una gran compensación 
incluso por el uso de una pequeña patente, sabiendo que el coste y el retraso que 
supone esquivarla pueden ser muy caros. BlackBerry sufrió una paralización de 
ese tipo y tuvo que pagar más de 600 millones de dólares, si no quería tener que 
cerrar. Una pequeña compañía también amenazó con paralizar las importaciones 
de la mayoría de los microprocesadores avanzados de Intel y los ordenadores de 
Apple y HP que los utilizaban. El Tribunal Supremo ha manifestado recientemen-
te su sospecha de que el sistema de derechos de propiedad intelectual de Estados 
Unidos, incluida la forma en que se ha aplicado, está desequilibrado y puede estar 
constituyendo un obstáculo para la innovación. 

Como hemos señalado, muchos descubrimientos no están protegidos por dere-
chos de propiedad intelectual o sólo lo están imperfectamente. La lección funda-
mental es que los derechos de propiedad intelectual, con todo lo importantes que 
son, sólo resuelven en parte los fallos del mercado relacionados con la producción 
de conocimientos. Son necesarios otros tipos de intervención del Estado.

Otros mecanismos para fomentar la producción privada de conocimientos. El 
Estado también fomenta la producción privada de conocimientos subvencionando 
uno de los factores fundamentales para la I+D, la mano de obra científica, finan-
ciando programas de educación (véase el capítulo 14) y estableciendo deducciones 
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fiscales, en Estados Unidos la llamada deducción fiscal por los incrementos de la 
investigación y la experimentación (deducción por I+D).12 Las empresas que au-
mentan su gasto en investigación pueden deducir de sus impuestos un 20% de los 
incrementos de sus gastos; el Estado paga, de hecho, el 20% de los costes margina-
les. La razón por la que se deducen los incrementos de los gastos es para reducir el 
coste marginal de la investigación –el Estado subvenciona directamente una inves-
tigación que se habría realizado de todos modos– y maximizar así el rendimiento 
de lo gastado. La ventaja de la deducción fiscal en comparación con la subvención 
directa se halla en que el Estado no tiene que elegir entre los solicitantes: los que 
creen que merece la pena realizar sus proyectos ponen su propio dinero, al que el 
Estado añade una ayuda en el margen (en una proporción de uno a cuatro). El 
inconveniente de la deducción fiscal es que no distingue los proyectos que tienen 
grandes externalidades de los que no tienen ninguna. De hecho, se duda incluso 
de que parte de lo que recibe ayuda sea verdadera investigación, ya que es posible 
declarar como gasto en I+D los gastos generales y la investigación de mercado.

12 La deducción no siempre ha existido en la legislación fiscal. Se introdujo por primera vez en 
virtud de la Economic Recovery Act de 1981 y se ha renovado casi ininterrumpidamente en las tres 
últimas décadas. Se teme que los efectos que produce en los incentivos hayan disminuido, ya que las 
empresas no pueden recurrir a la deducción: se extendió temporalmente por decimocuarta vez en 
diciembre de 2010 (después de que expirara el 31 de diciembre de 2009), lo cual también supuso la 
novena extensión retroactiva seguida. 

Figura 12.4. Efectos de las patentes. Un sistema de patentes da lugar 
a una producción menor que la libre difusión de los conocimientos. El 
exceso de gravamen viene dado por el triángulo BDF.
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El alcance de la patente: ¿puede patentarse el cuerpo humano?

Los derechos de propiedad intelectual permiten a los inventores apropiar-
se de algunos de los frutos de su actividad innovadora. Sin embargo, la 
definición de la propiedad intelectual plantea importantes cuestiones. Por 
ejemplo, en Estados Unidos la duración tradicional de una patente es de 
diecisiete años. Cuanto más dura, mayores son los rendimientos que ob-
tiene el innovador y más largo es el periodo en el que éste ejerce el poder 
de monopolio y, por lo tanto, más largo es el periodo durante el cual la 
producción de la innovación es limitada.

La duración de la patente no es la única cuestión que plantea la defini-
ción de la propiedad intelectual. Otra igualmente importante es el alcance : 
¿cuán amplia debe ser la patente? Consideremos los avances recientes de 
la ingeniería genética. ¿Debe concederse una patente a la primera persona 
que desarrolla un tomate fruto de la ingeniería genética (a) por todas las 
plantas y animales desarrollados por medio de la ingeniería genética; (b) 
por todas las plantas desarrolladas por medio de la ingeniería genética; (c) 
por todos los tomates desarrollados por medio de la ingeniería genética; 
(d) por esta variedad concreta de tomate? 

La investigación sobre los genes humanos ha hecho tomar conciencia 
recientemente de la controversia sobre el alcance de las patentes. La desco-
dificación de los millones de genes que componen un ser humano es una 
tarea sumamente importante; por ejemplo, debería permitir el desarrollo 
de medicamentos para curar innumerables enfermedades y problemas de 
salud. Sin embargo, para eso no es necesario descodificar todo el gen; la 
mayor parte de la «información» relevante se encuentra en una parte del 
gen. Algunas empresas sostienen que si pueden descodificar esa informa-
ción, debe concedérseles una patente sobre el gen. Otros consideran repug-
nante la mera idea de patentar un gen humano.

La mayoría de las decisiones importantes sobre la propiedad intelectual 
se toman en los tribunales, caso por caso. Antes del caso Diamond v. Chakra-
barty 447 U.S. 303 (1980), se consideraba que las formas de vida formaban 
parte de la naturaleza y no eran patentables. Desde entonces, se ha consi-
derado que las bacterias obtenidas por ingeniería genética son patentables, 
puesto que no se producen de forma natural. La Patent Office de Estados 
Unidos también ha concedido patentes sobre genes completos cuya fun-
ción se conoce y ha elaborado unas directrices para tratar las secuencias de 
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ADN de menos de un gen completo («fragmentos»), ya que no tienen una 
función conocida.

En 2009, la American Civil Liberties Union (ACLU), en representa-
ción de las organizaciones médicas, los médicos y los pacientes, interpu-
so una demanda contra Myriad Genetics, empresa estadounidense de 
diagnósticos moleculares, ante el U.S. District Court for the Shouthern 
District of New York, pidiendo que este rechazara la validez de las paten-
tes de dos genes relacionados con el cáncer de mama (Association For Mo-
lecular Pathology et al. v. United States Patent and Trademark Office). Las mu-
jeres que poseen los dos genes tienen más de un 50% de probabilidades 
de padecer cáncer; saber que tienen el gen es importante para realizar 
un estrecho seguimiento e impedir que se desarrolle la enfermedad. En 
este caso, el valor social de la patente era especialmente cuestionable, 
ya que había un fructífero proyecto mundial para descodificar todo el 
genoma humano; en ausencia de la investigación de Myriad, se habría 
descubierto poco después. Sin embargo, el coste de la patente ha sido 
enorme, ya que su titular ha insistido en seguir teniendo el monopolio 
de la realización de pruebas, incluso cuando se podían realizar en otros 
sitios mejores pruebas con un coste más bajo. Las pacientes a las que 
se les dieron falsas garantías de que no portaban los genes porque se 
les realizaron las pruebas menos precisas se han enfrentado posterior-
mente a una muerte que se podría haber evitado o retrasado. En 2013, 
el Tribunal Supremo confirmó que los genes que ocurren de manera 
natural no pueden patentarse. 

Los conocimientos constituyen uno de los factores esenciales en la pro-
ducción de más conocimientos. La ampliación del alcance de las patentes 
puede aumentar el coste de los «conocimientos» necesarios para proseguir 
las investigaciones y, por lo tanto, reduce en realidad el ritmo global de 
innovación. La comunidad universitaria teme, en particular, que unas pa-
tentes excesivamente amplias ahoguen su investigación.*

* El sector privado ha argumentado (basándose en las ideas de Coase, analizadas en el capí-
tulo 6) que los derechos de propiedad nunca pueden ser excesivamente amplios. Siempre 
le compensaría a una empresa conceder una permiso a un inventor que pudiera hacer uso 
posteriormente de su innovación. Sin embargo, como señalamos entonces, el análisis de 
Coase supone que no hay costes de transacción, que la información es perfecta y que los 
mercados son competitivos. En la práctica, estos supuestos no se satisfacen y unas patentes 
excesivamente amplias pueden ahogar la innovación.
Fuente: «Genetics and Patenting», Human Genome Project Information, http://www.ornl.gov/
sci/techresources/Human_Genome/elsi/patents.shtml.
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12.3.2 Ayuda pública directa

El Estado financia la investigación no sólo indirectamente, por ejemplo, a través 
del sistema de patentes y de las deducciones fiscales, sino también directamen-
te. Esa ayuda directa es especialmente importante en el caso de la investigación 
básica. La investigación básica aumenta nuestro acervo de conocimientos funda-
mentales (por oposición a la investigación aplicada, que pretende dar como resul-
tado más inmediato un nuevo producto o una nueva técnica de producción). En 
el caso de la investigación básica, es menos probable que sea posible apropiarse 
del resultado; incluso aunque se pudiera, el coste social de limitar la utilización 
de estos conocimientos puede ser especialmente alto, ya que la investigación 
básica es un factor muy importante en la producción de otras ideas. Como con-
secuencia, todo el mundo está de acuerdo en general en que es necesario algún 
tipo de ayuda directa a la investigación básica si se quiere que se le asignen 
recursos eficientemente.

Mucho más controvertida es, sin embargo, la ayuda pública a la investiga-
ción aplicada. A veces los Gobiernos deciden fomentar determinadas industrias 
financiando la investigación en esas áreas. Esa financiación u otras medidas, 
como la protección contra las importaciones extranjeras, destinadas a fomentar 
ciertos sectores se conocen con el nombre de política industrial. Sus defensores 
sostienen que no existe una clara línea divisoria entre la investigación básica 
y la aplicada; que una gran parte de la investigación aplicada tiene enormes 
efectos-difusión –generan externalidades a otros de las que no se apropia el 
innovador– y que, por lo tanto, no se invierte lo suficiente. Por ejemplo, el tran-
sistor se inventó en Bell Labs y benefició inmediatamente a AT&T, que pagó la 
investigación, pero los beneficios que reportó a todo el mundo fueron claramen-
te mucho mayores.

Conocimientos, bienes públicos y externalidades

Los conocimientos son en gran medida un bien público. Gracias a la protec-
ción que dan las patentes (u otros tipos de derechos de propiedad intelec-
tual), los inventores pueden apropiarse de algunos de los rendimientos de 
sus inventos. Aun así, es probable que haya externalidades. Por otra parte, 
la apropiación de los rendimientos interfiere en la difusión y la utilización 
eficientes del saber, lo que constituye un argumento a favor de la ayuda del 
Estado, especialmente en el caso de la investigación básica.
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Los críticos han afirmado que el Estado tiene un pésimo historial de selección 
de vencedores, debido a que no le mueven los beneficios, y que no debe dedicarse 
a dirigir la economía. Se dice que Michael Boskin, presidente del Council of Eco-
nomic Advisers durante la Administración de Bush, declaró: «Da lo mismo que la 
economía produzca patatas «chips» que chips de ordenador».

Los defensores de la ayuda pública a la tecnología alegan que el Estado tiene, 
en realidad, un historial muy bueno de selección de vencedores, lo que no quiere 
decir que no haya financiado también a perdedores.13 Y lo que es más importante, 
sostienen que el objetivo de la ayuda pública no es llevar a la economía por un 
determinado sendero sino identificar simplemente las áreas en las que parece que 
hay grandes efectos-difusión, por lo que sin la ayuda pública no se invertirá lo 
suficiente en ellas. Podrían citarse varios casos. Por ejemplo, el sector de teleco-
municaciones debe mucho a la Administración federal, desde la primera línea de 
telégrafo entre Baltimore y Washington en 1842 hasta el desarrollo de Internet. 
En los siglos xix y xx, la ayuda pública a la investigación agraria y su difusión fue-
ron clave para el enorme incremento de la productividad de ese sector –que solía 
ser el núcleo de la economía en esa época– mientras que en el siglo xx el Estado 
ha sido fundamental en las industrias de alta tecnología, desde los ordenadores 
hasta la biomedicina.

En sus recientes programas de tecnología, los Estados han tratado de aprender 
de sus errores pasados. Para mejorar los incentivos han puesto el énfasis en los 
proyectos de colaboración, en los que el sector privado pone al menos el 50% de 
los costes; han concedido ayudas con criterios competitivos, con evaluaciones de 
expertos externos y con proyectos en una amplia variedad de áreas que compiten 
entre sí; y han establecido sistemas de revisión continua que permiten poner fin 
a los proyectos que no tienen éxito. Paradójicamente, aunque parece que estas 
reformas han dado resultado, en Estados Unidos también han minado la ayuda a 
los programas de investigación tecnológica: los grupos de presión consideran que 
ya no son muy rentables, por lo que dedican pocos recursos para conseguir que 
se aprueben.

13 Los proyectos públicos de gasificación del carbón y de otros combustibles sintéticos, como 
los proyectos de energías renovables, suelen citarse como ejemplos de estos fracasos. El interés por 
la política industrial aumentó en la década de 1980, durante la cual se comparó frecuentemente 
el éxito económico de Japón con los problemas de la economía de Estados Unidos. Japón llevaba 
tiempo utilizando la política industrial, por ejemplo, para fomentar el desarrollo de la industria 
de chips de ordenador. El Gobierno de Estados Unidos proporcionó ayuda a la industria de 
chips de ordenador; contribuyó a crear un consorcio de productores estadounidenses, llamado 
Sematech, al que subvencionó. La industria ha resurgido en Estados Unidos hasta el punto de que 
el país domina una vez más en el mercado mundial. Sematech ha dejado actualmente de recibir 
subvenciones del Estado.
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Repaso y prácticas

Resumen

1.  Para saber cuántos gastos militares son suficientes, es esencial el análisis mar-
ginal, que examina el beneficio adicional derivado de un aumento del gasto.

2.  Las distintas opiniones sobre la estrategia global de defensa son importantes 
determinantes de las necesidades de defensa. Durante la guerra fría, se centró 
la atención en la disuasión; el presidente Reagan puso en marcha la Iniciativa 
de Defensa Estratégica; más recientemente, el debate ha girado en torno a la 
conveniencia de tener capacidad para combatir en dos teatros. Cada vez preo-
cupa más la proliferación de armas nucleares y el uso por parte de los Estados 
perversos de la guerra química y biológica y del terrorismo.

3.  El Departamento de Defensa de Estados Unidos ha intentado aumentar su 
eficiencia reformando su política de adquisición de material recurriendo más 
a los procedimientos del sector privado y a las compras de productos de los que 
puede disponerse comercialmente y al desarrollo de tecnologías de doble uso. 
Es posible que los sistemas tradicionales de adquisición de material, incluidos 
los contratos basados en la regla del «coste más un margen», hayan contribuido 
significativamente a los elevados costes al dar unos incentivos escasos o nega-
tivos. A pesar de las reformas de la adquisición de material, la mayoría de los 
principales programas de adquisición de armamento siguen sobrepasando con 
creces el presupuesto e incumpliendo los plazos establecidos.

4.  El cierre de bases y otras reducciones del gasto destinado a la defensa plantea-
rán dificultades económicas en algunas zonas. Existen discrepancias sobre lo 
que debe hacer el Gobierno para ayudar a las comunidades afectadas y sobre 
cómo debe hacerlo. La ausencia de mercados de seguro para asegurarse contra 
estos riesgos económicos constituye un argumento a favor de la intervención 
del Estado.

5.  El Estado financia desde hace tiempo la investigación y el desarrollo de tecno-
logía. Los conocimientos tienen las dos propiedades de un bien público, por lo 
que sin intervención del Estado, no se invertirá lo suficiente en investigación.

6.  El Estado fomenta la innovación estableciendo derechos de propiedad inte-
lectual (por medio de patentes). Aunque las patentes permiten, pues, a los 
innovadores apropiarse de algunos de los rendimientos de su innovación y, 
por lo tanto, dan incentivos para producir conocimientos, interfieren en su uti-
lización eficiente. Pero el sistema de patentes puede constituir, en realidad, un 
obstáculo para la innovación.

7.  El Estado también financia directamente la investigación, especialmente la 
investigación básica, e indirectamente por medio de deducciones fiscales y 
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de la ayuda a la educación, produciendo los científicos que son los factores 
fundamentales en la investigación. Los programas públicos en apoyo de la tec-
nología pretenden identificar las áreas en las que hay grandes efectos-difusión. 
Aunque esa política industrial ha sido controvertida, el Estado tiene un histo-
rial creíble de selección de ganadores. La política reciente pone énfasis en los 
proyectos de colaboración entre el sector público y el privado, en los que el 
sector privado asume una parte significativa de los costes.

Conceptos clave

Armas de destrucción masiva (ADM)
Capacidad para combatir en dos teatros
Capacidad para responder a un segun-

do ataque
Copyright
Contratos basados en la regla del «coste 

más un margen»
Contratos por una cantidad fija
Contratos de reparto de los costes
Deducción fiscal por los incrementos 

de la investigación y la experimenta-
ción (deducción por I+E)

Derechos de propiedad intelectual
Disuasión
Dividendo de la paz
Exceso de costes
Iniciativa de defensa estratégica (IDE)
Patentes
Política industrial
Teconologías de doble uso

Preguntas y problemas

1.  Supongamos que el Gobierno ha decidido instalar un sistema de 100 misiles 
con el fin de tener una capacidad de respuesta a un ataque enemigo. Ahora 
se está considerando la posibilidad de aumentar su número a 110. Suponga 
que usted es miembro de una comisión del Parlamento que debe aprobar el 
aumento del gasto. Describa algunas de las preguntas que querría formular 
para averiguar si el aumento es conveniente.

2.  ¿Debería prohibirse a los militares y a los funcionarios del Ministerio de Defen-
sa trabajar para contratistas privados de material bélico durante unos años una 
vez concluido su servicio al Estado?

3.  ¿En qué sentido es diferente la compra de un martillo por parte del ejército 
de la compra de un sistema avanzado de misiles? ¿Cómo afecta esta dife-
rencia a la política de adquisición de armamento del Gobierno en estas dos 
áreas?

4.  Considere la siguiente propuesta de licitación: el contrato se adjudicaría al 
que hiciera la oferta más baja al precio ofrecido por el que hiciera la segunda 
oferta más baja. ¿Por qué anima ese tipo de sistema a los licitadores a revelar 
sinceramente sus verdaderos costes de producción?
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5.  En algunos casos, el Estado realiza dos proyectos duplicados, especialmente 
en las primeras fases de desarrollo. ¿Cuál cree usted que es la ventaja? ¿Y el 
inconveniente?

6.  Considere la siguiente propuesta para reducir el exceso de costes. Dos contra-
tistas recibirían un contrato para producir un tanque de unas determinadas 
características. El productor A sería reembolsado por los costes efectivos en los 
que incurriera el B y viceversa. Explique por qué este sistema podría inducir 
a los dos a producir eficientemente. Si las dos empresas fueran casi idénticas, 
¿qué prima de riesgo sería necesaria para que licitaran? ¿En qué condiciones 
podría ser alta la prima de riesgo? ¿Qué otros problemas tiene este sistema?

7.  Imagine que el Parlamento está considerando la posibilidad de reducir la 
duración de las patentes. ¿Qué efectos negativos podría producir este cam-
bio en la tasa de innovación? ¿Qué efecto positivo podría producir en la 
economía? 

8.  Suponga que hace muchos años un inventor recibió una patente por el zumo 
de naranja y que llegó otro y solicitó una patente por la limonada. El primero 
sostenía que debía interpretarse que la patente del zumo de naranja cubría 
todos los zumos de fruta, mientras que el segundo sostenía que la patente 
original sólo cubría un determinado método para producir un tipo de zumo. 
¿A qué disyuntivas se enfrenta la sociedad a la hora de fijar unas reglas para 
decidir en casos como éstos?

9.  ¿Por qué podría invertir una empresa en I+D incluso aunque no creyera que 
iba a poder patentar su descubrimiento?

10. Algunos bienes públicos son «locales», es decir, sólo proporcionan servicios a 
las personas que viven en un determinado lugar. ¿Qué podría entenderse por 
bien público «global»? ¿Por qué podría considerarse que los conocimientos 
son un bien público global? ¿Qué consecuencias tiene eso para la política del 
Gobierno en un pequeño país? ¿Puede comportarse como un polizón un país 
en la investigación básica?

11. ¿En qué sentido es la seguridad internacional, incluidos los intentos de obsta-
culizar la proliferación nuclear, un bien público global?
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13 La sanidad

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son los problemas fundamentales del sistema sanitario actual?
2.  ¿Qué papel desempeña el Estado actualmente en el sector sanitario?
3.  ¿Qué razones hay para que intervenga el Estado? ¿Cuáles son los fallos del 

mercado? ¿En qué se diferencia el mercado sanitario de los mercados de otros 
bienes? ¿Por qué desempeña la preocupación por la distribución un papel es-
pecialmente importante en la sanidad?

4.  ¿Cuáles son algunos de los problemas que plantea el hecho de que una elevada 
proporción de los costes sanitarios esté cubierta por un seguro? ¿Qué proble-
mas tienen los suministradores de seguros?

5.  ¿Cuáles son las cuestiones fundamentales actualmente desde el punto de vista 
de la política sanitaria? ¿De qué maneras se pueden contener los costes o am-
pliar la cobertura de los seguros?

El debate sobre la sanidad continúa girando en torno a tres cuestiones distintas 
y algo contrapuestas: los excesivos costes, la limitada cobertura de los seguros y 
los problemas presupuestarios que tiene el Estado para proporcionar asistencia 
sanitaria.

Los gastos sanitarios en porcentaje del PIB son mayores en Estados Unidos 
que en casi todos los demás países: en 2010 ascendían a más de 2,6 billones de 
dólares, lo que representa un 18% del PIB, o sea, 8.400 dólares per cápita. Aun 
así, la salud, medida por medio de indicadores como la esperanza de vida y la 
mortalidad infantil, es en realidad peor que en muchos países que gastan con-
siderablemente menos. Por otra parte, el gasto está aumentando rápidamente, 
debido en parte al incremento de la cantidad de servicios y, en parte, a que los 
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precios están subiendo más deprisa que el nivel de precios en general, como 
indica la figura 13.1.1

El segundo problema se halla en que en algunos países, como Estados Unidos, 
muchas personas carecen de seguro médico. La cobertura del seguro médico dismi-
nuyó en Estados Unidos en los años anteriores a la aprobación de la Patient Protec-
tion and Affordable Care Act (PPACA) en 2010. En 1987, algo más de una persona 
de cada ocho carecía de seguro, y esa  proporción había subido a una de cada seis 
antes de que se aprobara la nueva ley de asistencia sanitaria.. La falta de cobertu-
ra se ha convertido en una importante cuestión política debido a la angustia que 
produce, sobre todo a los trabajadores de clase media. Dado que el seguro médico 
es proporcionado principalmente por los empresarios, si el trabajador pierde el em-
pleo, pierde el seguro. Los pobres normalmente están cubiertos por los programas 
públicos, como Medicaid. Normalmente, son los trabajadores que tienen un empleo 
mal remunerado, los que carecen de un empleo estable y los trabajadores por cuen-
ta propia los que no tienen seguro. Aunque éstos pueden acceder a los servicios 
sanitarios de urgencia –en virtud de la Emergency Medical Treatment and Labor 
Act (EMTALA) de 1986, los hospitales tienen la obligación de prestar servicios de 
urgencia independientemente de la capacidad de pago–  normalmente no reciben 
el tratamiento adecuado hasta que se considera que su estado de salud requiere que 
se les atienda de urgencia, lo cual eleva los costes totales. Dado que las personas que 
no tienen cobertura acaban recibiendo tratamiento, por el que pueden no pagar, la 
falta de cobertura también provoca una traslación de costes, es decir, los costes de las 
facturas no pagadas se trasladan a otras personas.

Los crecientes gastos sanitarios plantean problemas presupuestarios, presio-
nando al alza sobre el gasto público destinado a sanidad. Al dispararse el déficit 
presupuestario federal de Estados Unidos, este creciente gasto público en sani-
dad, mostrado en la figura 13.1A, y en los  dos principales programas públicos, 
Medicare (para personas mayores de 65 años) y Medicaid (para personas de 
rentas bajas), en la figura 13.2, se ha convertido en un creciente motivo de preo-
cupación. Se prevé que el gasto público federal en Medicare y Medicaid, que en 
2010 representó un 5,5% del PIB, casi se triplicará en los próximos sesenta años 
y representará el 14,9% del PIB en 2070. Este crecimiento se debe al aumento 
de la población anciana, al incremento de la cantidad de servicios que utilizan 
las personas mayores y a los precios de la asistencia sanitaria, que se prevé que 
subirán más deprisa que la tasa de inflación. Según las proyecciones, en 2085 el 

1 Los cambios de la calidad de los servicios médicos plantean graves problemas de medición. 
La mayoría de los economistas están de acuerdo en que las medidas convencionales de los precios 
sobrestiman la tasa de inflación de los costes sanitarios, ya que no reflejan debidamente las mejoras 
de los servicios que están prestándose, aunque apenas existe consenso sobre la magnitud de los 
errores de medición.
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Figura 13.1. Los costes y los gastos sanitarios se dispararon en Estados 
Unidos entre 1960 y 2010. (A) Los gastos sanitarios han aumentado 
rápidamente, más deprisa que el PIB. (B) Este este aumento se debe en 
parte a que el volumen de servicios es mayor y, en parte, a que los precios 
de la sanidad (medidos por medio del índice de precios de consumo mé-
dico o IPC médico) han subido más deprisa que los precios en general 
(medidos por medio del IPC).
Fuentes: Centers for Medicare and Medicaid Services, Office of the 
Actuary, National Health Statistics Group, National Health Expenditure 
Accounts, 1960–2010 ; y Bureau of Labor Statistics, Department of Labor, 
http://www.bls.gov/data.
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gasto federal total en estos programas, unido al gasto en pensiones, representará 
el 23,6% del PIB2 (para hacerse una idea de su magnitud, téngase en cuenta que el 
gasto federal total ha representado históricamente alrededor de un 20% del PIB). 
Si no se frenan estos gastos, habrá que subir los impuestos o, de lo contrario, el 
déficit se disparará, o habrá que recortar otros programas públicos. Sin embargo, 
entre 2010 y 2012, los gastos sanitarios crecieron en magnitudes per cápita reales a 
una tasa anual de solo un 1,1%, que es la cifra más baja que se ha registrado desde 
que se empezaron a recoger esos datos hace cincuenta años y mucho más baja que 
la tasa de crecimiento del 6% que se registró entre 2000 y 2010. La desaceleración 
del crecimiento de los gastos sanitarios se atribuye en gran parte a la PPAC, que 
se aprobó en marzo de 2010, y esta alentadora tendencia tiene espectaculares 
ramificaciones para la solidez fiscal a largo plazo del país.

2 Véase Congressional Budget Office, Historical Budget Data-January 2012 Baseline, Publication 
42911; y CBO’s 2011 Long-Term Budget Outlook, Publication 41486. Las cifras relativas a los gastos 
sanitarios posteriores a 2010 incluyen Medicare, Medicaid, el Children’s Health Insurance Program 
(CHIP) y las subvenciones que se conceden a las personas que compran un seguro en el nuevo 
mercado de seguros médicos que se ha creado.
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Figura 13.2. Gastos de Medicare y de Medicaid, 1966-2010. Los gastos 
en Medicare y en Medicaid, los dos principales programas sanitarios 
públicos, han aumentado rápidamente y están planteando difíciles pro-
blemas presupuestarios, que continuarán agravándose en las próximas 
décadas.
Fuentes: Centers for Medicare and Medicaid Services, Office of the 
Actuary, National Health Statistics Group, National Health Expenditure 
Accounts, 1960–2010. Actuary.
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En este capítulo vemos que los diferentes fallos del mercado han configurado 
el papel del Estado en el sistema; analizamos las causas de los problemas de los 
excesivos costes, la limitada cobertura de los seguros y los problemas presupues-
tarios; y nos ocupamos de los diferentes intentos de reformar el sistema sanitario 
en los últimos años.

13.1 Argumentos a favor de la intervención del Estado en el sector sanitario

Al principio de este capítulo hemos señalado que los costes crecientes constituyen 
una de las razones por las que preocupa el sistema sanitario en los países indus-
trializados. Normalmente, la subida del precio de un bien no es por sí sola una 
razón para que intervenga el Estado. Los precios de mercado varían en respuesta 
a la demanda y a la oferta, lo cual altera la escasez.3 Asimismo, el hecho de que los 
ciudadanos de un país gasten más en asistencia sanitaria (en porcentaje del PIB) 
que otros países podría deberse simplemente a sus preferencias (el hecho de que 
los estadounidenses prefieran los automóviles grandes no nos llevaría a deducir 
que algo va mal en el mercado automovilístico estadounidense hasta el punto de 
exigir la intervención del Estado). Sin embargo, el mercado sanitario está plagado 
de imperfecciones, algunas de las cuales llevan a realizar excesivos gastos. En este 
apartado comenzamos con la teoría general.

Primero analizaremos cuatro fallos del mercado. Los dos primeros, la informa-
ción imperfecta y la competencia limitada, se analizaron en términos generales en 
el capítulo 4. Los otros dos se refieren al importante papel que desempeñan las 
instituciones sin fines de lucro y el sector de los seguros en la sanidad.

Incluso aunque no hubiera fallos en el mercado, el Estado podría intervenir, ya 
que algunas personas tienen una renta tan baja que no pueden pagar una buena 
asistencia sanitaria o deciden no recibirla. En el último apartado abordamos esta 
preocupación por la provisión de asistencia sanitaria a los pobres.

3  En los mercados competitivos, los incrementos de los gastos pueden deberse a un desplazamiento 
de la curva de demanda a lo largo de una curva de oferta dada y/o a un desplazamiento ascendente 
de la curva de oferta a lo largo de una curva de demanda inelástica. Es muy posible que se hayan 
producido ambos: la curva de demanda se ha desplazado a medida que los estadounidenses se han 
concienciado más de la salud y la curva de oferta se ha desplazado al aumentar los costes sanitarios 
más deprisa que los costes de los bienes y servicios en general. Sin embargo, como se señala más 
adelante, se teme que el incremento de los gastos sanitarios no refleje el funcionamiento normal de 
los mercados competitivos.
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13.1.1 La información imperfecta

Cuando los consumidores van al médico, lo que compran es en gran medida sus 
conocimientos y su información. Como pacientes, los consumidores deben confiar 
en sus opiniones sobre el tratamiento farmacológico, las intervenciones quirúrgicas 
u otros procedimientos necesarios. Como carecen de conocimientos de medicina, 
no pueden valorar y evaluar correctamente los consejos de los médicos. Es posible 
que ni siquiera puedan saber si un médico está cualificado. Eso explica por qué 
el Estado interviene en la concesión de permisos para ejercer la medicina y en la 
regulación de los medicamentos que pueden administrarse a los pacientes.4

Estos problemas de información son mucho más graves que los que tienen 
los consumidores en otras áreas. Cuando se trata de compras repetidas, como 
las de alimentos, los consumidores pueden juzgar ellos mismos la calidad de los 
productos o llegar a confiar en una tienda de comestibles (por ejemplo, en el 
caso de la frescura de sus verduras). Sin embargo, normalmente no compran 
procedimientos médicos repetidos, como transplantes de corazón, cirugía car-
díaca o ni siquiera tratamientos contra la úlcera de estómago. En el caso de 
productos como los automóviles, hay agencias independientes, como las uniones 
de consumidores, que prueban el producto y describen sus ventajas y sus incon-
venientes. Sin embargo, hay sencillamente demasiados médicos y hospitales y 
demasiados tratamientos para que eso sea viable en el sector sanitario: un hospi-
tal puede ser bueno en un tratamiento y malo en otro. El éxito puede depender 
de factores subjetivos, como la manera de proceder del médico, que puede dar 
buen resultado con unas personas pero no con otras. Incluso los «indicadores 
de resultados» –por ejemplo, la proporción de pacientes operados de corazón 
que han sobrevivido un año– pueden no ser totalmente informativos, ya que 
en los hospitales de una región puede registrarse un ingreso de pacientes más 
enfermos que los que ingresan en otros.

Las aseguradoras también tienen problemas de información relacionados con 
los médicos y con los pacientes. Al igual que los pacientes, deben confiar en buena 
medida en los médicos para saber qué procedimientos son necesarios y útiles. 
La información imperfecta sobre los pacientes plantea problemas en el mercado 
de seguros, como se señala más adelante (véase el apartado sobre la selección 
adversa).

4  Kenneth Arrow ha subrayado la importancia de la información imperfecta en los mercados 
médicos. Véase K. J. Arrow, «Uncertainty and Welfare Economics of Medical Care», American Economic 
Review, 53, 1963, págs. 941-973.
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13.1.2 Competencia limitada

La información imperfecta reduce el grado efectivo de competencia.5 Una em-
presa que venda una mercancía normal, como un televisor de una determinada 
marca, sabe que puede atraer clientes de otras tiendas bajando su precio. Éstos 
pueden averiguar con relativa facilidad dónde se vende a mejor precio. 

En cambio, los pacientes potenciales que vean que un médico cobra precios 
más bajos que sus competidores pueden deducir de ello que este médico no tiene 
una gran demanda de sus servicios y que, por eso, está tratando de atraer más 
clientes; pero la falta de demanda de sus servicios también puede hacerles pensar 
que no es un buen médico. 

Por las mismas razones, la heterogeneidad de los servicios médicos dificulta 
las comparaciones de precio y calidad e impide así que se difunda eficazmente 
la información. Es posible que mi vecino esté satisfecho con el tratamiento que 
le ha puesto su médico, pero si sus problemas médicos son distintos de los míos, 
no hay garantía alguna de que a mí me guste este médico. Y si oigo decir que un 
médico cobra más que otro, para evaluar si es una compra mejor, tengo que saber 
exactamente qué servicios prestó.

Las normas deontológicas de la profesión médica pueden complicar las inevi-
tables limitaciones de la competencia que impone la información imperfecta. An-
tes los médicos no podían hacer publicidad. En otros contextos, se ha demostrado 
que las restricciones publicitarias elevan los precios (porque impiden la compe-
tencia). Así, por ejemplo, actualmente, en algunos Estados de Estados Unidos se 
permite hacer publicidad de las gafas, lo que ha reducido espectacularmente su 
precio en esos Estados. En muchos Estados de EEUU, los médicos y los hospitales 
pueden hacer publicidad, pero aún no se sabe cómo afectará eso a la competen-
cia. En concreto, el exceso de publicidad no proporciona mucha información. 
Dado que las diferencias de calidad pueden ser enormes, no sirve de mucho saber 
cuál es el precio. 

Probablemente sean de mayor utilidad las evaluaciones públicas de los hospi-
tales –por ejemplo, el número de intervenciones que realizan y los resultados– y 
la información accesible sobre la relación entre determinadas intervenciones y los 
resultados sanitarios. Se ha demostrado que algunas caras intervenciones tienen 
poca relación estadística con los resultados sanitarios. Uno de los objetivos de la 
PPACA era realizar más evaluaciones de los beneficios y los costes de diferentes 
prácticas médicas con el fin de ayudar a aumentar la eficiencia del sistema de 
asistencia sanitaria.

5  Véase, por ejemplo, S. Salop, «Information and Monopolistic Competition», American Economic 
Review, mayo, 1976, págs. 240-245.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


452 / La economía del sector público

Los médicos también pueden tratar de limitar la competencia de precios por 
otras vías. Se ha sugerido, por ejemplo, que «si un médico reduce sus honorarios, 
sus colegas podrían tomar represalias como negarle el uso de un hospital o tratar 
de dañar su reputación».6

Por último, en muchas comunidades pequeñas hay pocos doctores entre los 
que elegir. Las agrupaciones de médicos en HMO (Health Maintenance Organi-
zations, empresas de asistencia sanitaria en la que los pacientes pagan una prima 
anual) y en planes de proveedores preferidos pueden reducir significativamente 
la competencia en estas áreas. 

Por otro lado, también es reducida la competencia entre los hospitales. La 
mayoría de ciudades pequeñas cuentan con unos pocos hospitales. En caso de 
emergencia, una persona raras veces se encuentra en condiciones de elegir; e 
incluso cuando tiene tiempo, la decisión no la toma ella sino su médico. 

13.1.3 Ausencia de ánimo de lucro

Otra diferencia importante entre los mercados médicos y los mercados competi-
tivos convencionales es el importante papel que desempeñan las organizaciones 
sin fines de lucro en la provisión de asistencia sanitaria. Durante mucho tiempo, 
el número de hospitales sin fines de lucro fue muy superior al de hospitales con 
fines de lucro e incluso hoy en muchos países industrializados la mayoría de los 
hospitales son instituciones sin fines de lucro. Consideran que su objetivo no con-
siste meramente en minimizar el coste de atender a los pacientes o en maximizar 
los beneficios. 

En cambio, en teoría, las cadenas de hospitales con fines de lucro responden 
más a los incentivos para ser eficientes y a veces algunas de las grandes cadenas 
parecían tanto eficientes como innovadoras.7 Últimamente lo que preocupa son 
los incentivos negativos para ofrecer asistencia de peor calidad, especialmente en 
las circunstancias en las que ésta es difícil de juzgar, y una gran parte del dinero 
que obtienen las instituciones con fines de lucro se destina a pagar los elevados 
sueldos de los gerentes y los dividendos, no a ofrecer mejor asistencia sanitaria. 
Por ejemplo, se ha dicho que los proveedores de sangre con fines de lucro extraían 
sangre de drogadictos y de otras personas cuya sangre tenía más probabilidades 
de transmitir enfermedades, por lo que ese mercado ha estado dominado por 
empresas sin fines de lucro. 

6 Para un detallado examen de estas cuestiones, véase M. Gaynor y R. Town, «Competition in 
Health Care Markets», en M. Pauly, T. McGuire y P. Barros (comps.), Handbook of Health Economics, 
Waltham, MA, North Holland, 2012, vol. 2, cap. 9, págs. 499–638.

7 En 1986, Humana, una gran cadena privada de servicios sanitarios, fue objeto de enorme aten-
ción por su éxito en la implantación de un corazón artificial en su hospital de Louisville (Kentucky).
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Los problemas de incentivos con que se encuentran tanto los proveedores con 
fines de lucro como los proveedores sin fines de lucro se deben en gran medida a 
la información imperfecta. Si los consumidores pudieran averiguar fácilmente la 
calidad de lo que compran, los dos tipos de proveedores tendrían más incentivos 
para ser eficientes y ofrecer unos servicios de buena calidad. 

13.1.4 Características especiales del mercado de Estados Unidos

El sector sanitario de Estados Unidos tiene dos características que agravan los 
problemas identificados hasta ahora: el predominio de la financiación por parte 
de terceros y el sistema de pago en función de los servicios prestados.

Financiación por parte de terceros. En el caso de las mercancías ordinarias, 
en el que el consumidor paga directamente todo el precio, puede darse por 
sentado que los beneficios que le reporta la mercancía son al menos tan grandes 
como su precio. La asistencia sanitaria se diferencia de las mercancías ordina-
rias en que los consumidores no tienen en cuenta sus costes en el momento en 
que la consumen, si están cubiertos por un seguro, ya sea público o privado. 
Como ya hemos señalado, los individuos pagan menos de un 14% de todos los 
costes sanitarios, una parte incluso menor de los costes de los médicos y una 
parte insignificante de los costes hospitalarios (alrededor de un 3%). Dado que 
una parte tan grande de los gastos médicos es financiada por terceros, los con-
sumidores tienen pocos incentivos para tener en cuenta los costes. El sistema de 
precios pierde mucha fuerza.

El sistema de pago en función de los servicios prestados. El sistema de pago en 
función de los servicios prestados, predominante en Estados Unidos, también pue-
de agravar los problemas que plantea la información imperfecta de los consumido-
res. El paciente acude al médico en busca de consejo sobre cuáles son los servicios 
médicos necesarios y adecuados. Pero el médico, como cualquier proveedor de 
servicios, tiene interés en vender más servicios. Cuantos más venda, mayores serán 
sus ingresos. La amenaza de las querellas por negligencia (véase el recuadro titu-
lado «Querellas por negligencia») también animan a los médicos a ser prudentes. 
Los pacientes tienden, además, a ser aversos al riesgo y a pedir cualquier prueba o 
tratamiento que proteja su salud, por lo que los médicos tienden a recomendar, y 
los pacientes a aceptar, muchos servicios. Estos problemas se ven agravados por el 
hecho de que un tercero (la compañía aseguradora o el Estado) paga los costes.

Las HMO podrían resolver algunos de estos problemas alterando los incentivos 
de los médicos y de los pacientes. La evidencia muestra que existen importantes di-
ferencias en la atención que se suministra y se utiliza en el sistema de pago en fun-
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ción de los servicios prestados y en el de HMO. Generalmente, la utilización de los 
servicios médicos disminuye cuando los médicos son remunerados con sueldos o 
sistemas de pago por paciente atendido, como ocurre habitualmente en las HMO.8

Una de las cuestiones que preocupa en relación con las HMO es que sus incen-
tivos pueden llevarlas a suministrar insuficientes servicios. Esta preocupación ha 
aumentado recientemente debido a que se ha intensificado la competencia entre 
ellas, lo cual ha reducido los márgenes de beneficios.

13.1.5 El papel del sector de seguros médicos

Los individuos son aversos al riesgo y ésa es la razón por la que compran un segu-
ro. Prefieren pagar una cierta cantidad todos los años a la compañía de seguros 
médicos a tener pocos gastos un año porque tienen suerte y no sufren ningu-
na enfermedad o accidente y tener muchos gastos otro año porque son menos 
afortunados, sobre todo porque cuando sus gastos son muy altos, puede que sus 
ingresos sean especialmente bajos, ya que es posible que no puedan trabajar por 
problemas de salud. De hecho, si los individuos esperan pagar, en promedio, unas 
facturas médicas de 4.000 euros, la mayoría está dispuesta incluso a pagar más a 
una compañía de seguros, una «prima de riesgo», para evitar el riesgo. Por lo tan-
to, aunque haya considerables costes de transacción (los costes de la presentación 
y la tramitación de las reclamaciones), el seguro puede ser deseable.

Existe considerable insatisfacción con el seguro que proporciona el mercado. Las 
quejas son que (a) algunas personas compran demasiado seguro y éste lleva a gastar 
excesivamente en asistencia sanitaria; (b) muchas personas no pueden conseguir un 
seguro (hay demasiada poca cobertura) o sólo pueden conseguirlo pagando unas 
primas excesivas; (c) los costes de transacción son excesivos; (d) existe demasiado 
poca competencia entre los proveedores de seguros médicos; y (e) las compañías 
aseguradoras han limitado la libertad de elección de los consumidores (por ejemplo, 
la libertad de elección de los médicos) y, en su intento de mantener bajos los precios, 
han exprimido a los médicos y a menudo han negado a la gente el acceso a la atención 
médica que necesitaba y que el médico pensaba que era adecuada. Los problemas 
están interrelacionados: la ausencia de competencia genera mayores beneficios y los 
elevados beneficios proporcionan a las aseguradoras los recursos y los incentivos ne-
cesarios para presionar al Parlamento para que no se lleven a cabo muchas reformas 
que aumentarían la eficiencia general del sistema de asistencia sanitaria.

8 L. DeBrock y R. J. Arnould, «Utilization Control in HMOs», Quarterly Review of Economics and 
Finance, 32, nº 3, otoño, 1992. Véase también Laurence Baker, «HMSO’s and Fee-For-Service Health 
Care Expenditures: Evidence from Medicare», NBER Working Paper 5360, noviembre, 1995, pág. 
27; y David M. Cutler, «A Guide to Health Care Reform», Journal of Economic Perspectives, 8, nº 3, 
verano, 1994, págs. 13-29.
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Querellas por negligencia

Los consumidores desinformados a menudo se decepcionan con lo que 
compran. En el caso de la asistencia sanitaria, las personas que creen que 
no han recibido un buen tratamiento médico suelen presentar una querella 
por negligencia contra los médicos y los proveedores de asistencia sanitaria. 

Las desiguales tendencias de las dos últimas décadas en Estados Unidos 
han llamado considerablemente la atención sobre esta polémica cuestión: 
entre 1992 y 2001, la indemnización mediana aumentó un 70%, pero el 
número de juicios con jurado por negligencia se mantuvo estable; por otra 
parte, el coste del seguro contra las demandas por negligencia aumentó 
de 5.400 millones de dólares en 1991 a 11.200 millones en 2008, aunque 
las pérdidas totales contraídas descendieron un 45% entre 2003 y 2008 
y la mayoría de las demandas por negligencia se desestimaron sin que se 
concediera ninguna indemnización a los demandantes. 

A algunos les preocupa que, como consecuencia de las querellas por 
negligencia, las primas de los seguros contra las demandas por negligen-
cia sean injustificadamente elevadas, lo cual ha incrementado, a su vez, los 
costes de la asistencia sanitaria y ha llevado a los médicos a abandonar las 
especialidades de alto riesgo, como la obstetricia. También preocupa el 
auge de la «medicina defensiva», que consiste en que los médicos solicitan 
pruebas diagnósticas innecesarias y prescriben medicamentos ineficaces 
para evitar las querellas por negligencia. La medicina defensiva se practica 
porque los médicos pueden ser demandados por no pedir la realización de 
una determinada prueba, incluso aunque sean altos sus costes en relación 
con la información que suministra, o por no prescribir un determinado 
medicamento, aunque sean bajas las probabilidades de que tenga un efec-
to beneficioso. Dado que los costes de esos medicamentos y pruebas son 
financiados en su mayor parte por terceros, los médicos y sus pacientes tie-
nen todos los incentivos del mundo para utilizarlos. El problema se agrava 
aún más cuando las prácticas defensivas son muy utilizadas y se convierten, 
pues, en la práctica habitual con la que se comparan las negligencias. 

¿Qué ocurriría si se limitaran las querellas por negligencia? Por una 
parte, probablemente aumentaría la eficiencia económica, ya que disminui-
rían los gastos innecesarios. Los excesivos gastos judiciales, que actualmen-
te son iguales a la cantidad que reciben los demandantes en esos casos, se 
podrían reducir, al igual que los excesivos gastos destinados a impedir que 
se presenten las querellas por negligencia. La disminución de los costes de 
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la responsabilidad por negligencia también podría reducir la escasez de 
médicos en las especialidades médicas de elevada demanda que también 
se consideran de alto riesgo desde el punto de vista legal: muchos médicos 
no están muy dispuestos a especializarse en campos en los que hay más 
probabilidades de ser demandado por negligencia. 

Por otro lado, en un sistema que limitara las querellas por negligencia (o la 
cuantía de las indemnizaciones), algunas personas podrían no recibir suficien-
tes indemnizaciones por sus lesiones. Según las estimaciones del Institute of 
Medicine de Estados Unidos, cada año mueren en los hospitales entre 44.000 y 
98.000 personas como consecuencia de errores médicos que se podrían haber 
evitado y los errores médicos evitables en los hospitales cuestan entre 17.000 
y 29.000 millones de dólares al año como consecuencia de los cuidados adi-
cionales necesarios a causa de esos errores y de la pérdida de productividad y 
de ingresos de los pacientes. Es posible que la limitación de las querellas por 
negligencia tampoco redujera significativamente los gastos médicos. 

Existen, sin embargo, otras formas de indemnizar a los afectados por 
una atención sanitaria inadecuada (ya sea por un error involuntario o por la 
negligencia de un médico o de un hospital) que no son las querellas por ne-
gligencia. Por ejemplo, Nueva Zelanda ha establecido un sistema de ese tipo.

Los datos inducen a pensar que en Estados Unidos el aumento de las 
indemnizaciones por negligencia no es uno de los principales factores que 
han provocado las subidas de las primas de los seguros o el aumento de los 
gastos sanitarios totales, si bien la amenaza de la querella por negligencia 
ha contribuido a elevar los gastos en pruebas diagnósticas. Por otra parte, 
aunque muchos Estados han introducido enmiendas en las leyes para di-
suadir de poner querellas por negligencia, en aquellos en los que se han 
introducido, las primas de los seguros contra las demandas por negligencia 
médica o la medicina defensiva no son menores que en los Estados que no 
han llevado a cabo esas reformas.

Fuentes: National Association of Insurance Commissioners, Countrywide Summary of Medical 
Malpractice Insurance, Calendar Years 1991–2008 y Statistical Compilation of Annual Statement 
Information for Health Insurance Companies in 2009 ; T. H. Cohen y K. A. Hughes, Medical Mal-
practice Insurance Claims in Seven States, 2000–2004, NCJ Report 216339, Bureau of Justice 
Statistics, Department of Justice, marzo, 2007; Daniel Kessler y Mark McClellan, «Do Doc-
tors Practice Defensive Medicine?» Quarterly Journal of Economics, 111, nº 2, 1996; Institute 
of Medicine, To Err Is Human: Building a Safer Health System, noviembre, 1999; U.S. Govern-
ment Accountability Office, Medical Malpractice Insurance: Multiple Factors Have Contributed 
to Increased Premium Rates, GAO-03-702, junio, 2003; y K. Baicker y A. Chandra, «Defensive 
Medicine and Disappearing Doctors», Regulation, otoño, 2005.
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Seguro y gasto excesivo en asistencia sanitaria. Cuando un individuo compra un 
seguro, ya no paga todos los costes de la asistencia sanitaria. Si las enfermedades 
surgieran espontáneamente, y en ellas no influyeran los individuos, y si los médicos 
no tuvieran la posibilidad de decidir la cantidad que van a gastar para curar una en-
fermedad, no habría ningún problema. Sin embargo, los individuos pueden influir 
en la probabilidad de necesitar cuidados médicos adoptando medidas preventivas 
(cuando tienen un seguro, sus incentivos disminuyen, aunque es posible que este 
efecto no sea demasiado importante, ya que la mayoría de los «costes» de una en-
fermedad probablemente son los costes de la incomodidad y los riesgos que corre el 
individuo, no las facturas médicas de los doctores y de los hospitales). 

Sin embargo, más importante es el hecho de que existe una cierta discreciona-
lidad en los tratamientos. Es posible que sea beneficioso permanecer un día más 
en el hospital, pero también es posible que el beneficio sea mucho menor que el 
coste. Un medicamento caro puede que sólo represente una mejora pequeñísima 
con respecto a uno muy barato. Un paciente puede no estar dispuesto a pagar él 
mismo el coste, pero es difícil que rechace el medicamento más caro si tiene que 
pagar poco o nada por él.

La curva de demanda de servicios médicos tiene pendiente negativa, al igual 
que la curva de demanda de cualquier otro bien y, como tiene pendiente negativa, 
una reducción del coste marginal pagado por el paciente aumenta el uso de estos 
servicios. En muchos planes médicos, los pacientes sólo pagan el 20% de los ver-
daderos costes marginales; en algunos, no pagan casi ninguno (la demanda sigue 
siendo limitada, porque permanecer en el hospital o ir al médico lleva tiempo 
y es incómodo). La figura 13.3 representa una curva de demanda de pendiente 
negativa y muestra cómo aumenta el consumo con respecto al caso en el que los 
individuos pagan todo el coste marginal. La magnitud del aumento depende de 
la elasticidad de la demanda. Según una estimación, la elasticidad de la demanda 
de asistencia médica es de 0,14, por lo que con un copago del 20% (el individuo 
paga el 20% del coste marginal) la demanda aumenta un 11,2% (el precio baja un 
80%, por lo que la demanda aumenta en 0,14 × 0,80).9

El problema no es tanto el aumento de los gastos en asistencia sanitaria como 
el hecho de que en el margen los beneficios sociales de los gastos adicionales son 
menores que los costes. De hecho, en el margen, el beneficio marginal (con un 
copago del 20%) sólo es igual a un 20% del coste marginal. 

El hecho de que una vez asegurada, la gente gaste demasiado en asistencia 
sanitaria se denomina problema de riesgo moral. El sector de los seguros teme 
desde hace tiempo que el seguro aumente la probabilidad de que ocurra aque-

9 Joseph P. Newhouse, Free for All? Lessons from the RAND Health Insurance Experiment, un estudio 
de RAND, Cambridge y Londres, Harvard University Press, 1993, pág. 120.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


458 / La economía del sector público

llo contra lo que asegura; considera que es un problema moral: con un seguro 
excesivo contra incendios, el dueño de una propiedad inmobiliaria puede tener 
incluso incentivos para incendiarla. Sin embargo, los economistas piensan que se 
trata simplemente de un problema de incentivos. Cuando existe un seguro, los 
incentivos para conservar la salud y controlar los gastos sanitarios son menores. 
Existe una disyuntiva. Cuanto más seguro, menor es el riesgo al que se enfrenta 
el individuo, pero menores son los incentivos y, por lo tanto, mayores los costes 
totales. El seguro óptimo consigue un equilibrio entre estas disyuntivas.10

La importancia del efecto del riesgo moral depende, naturalmente, de la cues-
tión de la que se trate. No es probable que la gente elija someterse a un cuádruple 
bypass coronario simplemente porque es menos caro si tiene un seguro. Hará lo 
que le recomiende el médico. Por otra parte, como una elevadísima proporción 
de los gastos médicos totales se debe a ese tipo de sucesos «catastróficos», entre los 
cuales se encuentran los tratamientos para el cáncer, los accidentes, los infartos 
de miocardio y toda una variedad de enfermedades propias de la vejez, muchos 
ponen en duda la relevancia del riesgo moral para estos gastos.

Se sospecha que el seguro es excesivo como consecuencia de la política de los 
Gobiernos y, dado que el seguro es excesivo, también lo son los gastos en asisten-
cia sanitaria. El sistema impositivo subvenciona el seguro. Las primas de seguro 
proporcionadas por los empresarios (caso habitual en EEUU) son esencialmente 
un tipo de remuneración libre de impuestos. El coste marginal de suministrar 
asistencia sanitaria a través del seguro facilitado por la empresa es, pues, mucho 
más bajo que si el individuo comprara directamente los servicios médicos (o el 
seguro). El hecho de que las empresas permitieran normalmente elegir entre dis-
tintos planes de seguro exacerbaba estas tendencias. La empresa pagaba una par-
te de los costes adicionales del plan más caro (que tradicionalmente ofrecía más 
servicios). Por lo tanto, aunque el beneficio marginal del seguro adicional fuera 
para el individuo menor que el coste marginal, elegía el plan más caro. Como 
muchas empresas estaban preocupadas por los crecientes costes de sus programas 
sanitarios, han obligado a los individuos a pagar todos los costes marginales si 
eligen un plan que cuesta más (y que normalmente ofrece más cobertura) que el 
plan básico ofrecido por la empresa.

10 Es decir, con un seguro óptimo, los individuos gastarán más en asistencia sanitaria que sin 
seguro, pero ese es el «precio» que deben pagar para reducir los riesgos a los que se enfrentan.
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Figura 13.3. El seguro y la utilización de los servicios médicos. El segu-
ro reduce el precio pagado por el individuo y, por lo tanto, la cantidad 
de servicios médicos consumidos de Q0 a Q1. En el caso de estos gastos 
adicionales, los costes marginales (reflejados en el precio de mercado p) 
son superiores al beneficio marginal que obtiene el individuo (reflejado 
en su disposición a pagar, representada por su curva de demanda). El 
área ABC mide la carga excesiva provocada por el consumo excesivo.

Selección adversa. Otro problema que surge en muchos mercados de seguros es la 
selección adversa. Consideremos una situación en la que la empresa aseguradora 
no puede saber nada sobre una persona, salvo que está dispuesta a comprar una 
póliza de seguro pagando la prima establecida. Con primas altas, las personas 
que tienen menos probabilidades de necesitar asistencia médica –por ejemplo, los 
jóvenes sanos– llegan a la conclusión de que no merece la pena pagar la prima o 
quizá decidan comprar una póliza que solo cubra los gastos médicos excepciona-
les. A medida que aumentan las primas, se produce, pues, un efecto de selección 
adversa: los mejores riesgos deciden no comprar la póliza, como muestra la figura 
13.4A. Sin embargo, al abandonar el mercado los mejores riesgos, el coste medio 
por póliza emitida aumenta. La figura 13.4B muestra el equilibrio del mercado 
competitivo, que se alcanza cuando la prima es igual al rendimiento esperado 
por póliza. Como hay pocas personas muy aversas al riesgo que estén dispuestas a 
pagar una prima muy superior a los costes esperados, una pequeña proporción de 
la población compra un seguro. Estas personas pagan un elevado precio por no 
tener un seguro. La gente compra un seguro porque es aversa al riesgo; es decir, 
no le gusta la volatilidad de lo que le quedaría para gastar si tuviera que pagar 
una elevada factura médica. El resultado de una economía de mercado en la que 
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la gente piensa que las primas son demasiado elevadas para comprar un seguro es 
que estas personas tienen que asumir ellas mismas los costes de los riesgos.

Las empresas aseguradoras no se quedan, desde luego, de brazos cruzados 
aceptando a cualquiera que solicite una póliza. Intentan por todos los medios au-
mentar la «calidad» de los que aseguran de varias formas, cada una de las cuales 
produce efectos negativos en la eficacia del seguro. En primer lugar, no suelen 
proporcionar un seguro contra enfermedades existentes antes de la compra del 
seguro. En algunos casos, simplemente niegan el seguro a las personas que tienen 
un historial médico malo. Esto, cuando el seguro es ofrecido por la empresa, 
afecta especialmente a la capacidad para cambiar de empleo. Si un miembro cual-
quiera de la familia del trabajador tiene una enfermedad, éste puede encontrarse 
atrapado en su empleo actual, pues si cambiara de empleo, el seguro de su nueva 
empresa casi nunca cubriría los costes médicos de esa enfermedad. En segundo 
lugar, limita el alcance de la cobertura. Aunque se supone que el seguro debería 
cubrir las situaciones más graves –las que los individuos menos pueden pagar– en 
realidad los mercados de seguros no las cubren. Incluso los seguros destinados 
a cubrir las grandes emergencias médicas normalmente prevén una cantidad 
máxima de indemnización. Es posible que las aseguradoras concentren sus es-
fuerzos en los grupos de bajo riesgo. La salud varía mucho de un grupo a otro; 
la incidencia de la desnutrición, la violencia, las drogas y el alcoholismo –males 
que pueden generar elevados costes médicos– es mucho mayor en unos grupos 
socioeconómicos que en otros.

Estos intentos de las compañías de seguros de mejorar la combinación de 
personas cubiertas a veces se denomina selección de lo mejor. Lo importante es 
que las aseguradoras pueden aumentar más sus beneficios dedicándose a esas 
actividades que aumentando la eficiencia con que prestan sus servicios de seguro. 
Aunque el instinto de aumentar los beneficios reduciendo los costes es claramen-
te beneficioso desde el punto de vista social, el instinto de aumentar los beneficios 
seleccionando lo mejor plantea más problemas: las ganancias de una aseguradora 
son en gran medida a expensas de otras aseguradoras, que observan que tienen 
una combinación peor de personas aseguradas.11

La preocupación por la falta de cobertura de algunos grupos de alto riesgo de 
la población –especialmente los ancianos– ha constituido uno de los principales 
motivos por los que ha aumentado la intervención del Estado en la sanidad.

11 La cuestión es algo más complicada, ya que puede mejorarse la eficiencia seleccionando a 
los individuos en función de sus riesgos. Por ejemplo, puede ser útil averiguar que algunas personas 
conducen mal con el fin de disuadirlas de que conduzcan. También es posible influir beneficio-
samente en los incentivos cobrando unas primas más altas a las personas que fuman o beben. Sin 
embargo, no ocurre así en el caso de la mayor parte de la selección que se realiza en los mercados 
de seguros médicos.
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Figura 13.4. Selección adversa. (A) Cuando aumenta la prima, el porcentaje 
de la población que compra un seguro disminuye y los mejores riesgos –los 
que tienen menos probabilidades de necesitar un seguro– son los que primero 
abandonan el mercado. Como consecuencia, el rendimiento medio aumenta a 
medida que aumenta la prima. (B) Muestra el equilibrio del mercado, en el que 
la prima es igual al rendimiento medio. En condiciones de equilibrio, pueden 
quedar sin cubrir relativamente pocas personas o relativamente muchas. (C) 
Muestra que puede haber equilibrios múltiples; en el equilibrio de precio alto, 
está cubierto un número relativamente pequeño de personas; en el de precio 
bajo, la mayoría está cubierta.
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Los costes que asumen las compañías aseguradoras para tratar de asegurar-
se de que aseguran los mejores riesgos contribuyen a la ineficiencia del sector 
privado de seguros médicos de Estados Unidos. Por otra parte, hay una cuestión 
moral: a una persona que tenga la mala suerte de haber nacido con problemas 
cardiacos, que acortarán su vida, ¿se le debe pedir también que pague más por 
el seguro? Casi todos los demás países industriales avanzados han respondido 
negativamente a esta pregunta y han creado algún sistema de seguro sanitario 
universal, gestionado a veces por el Estado y a veces por entidades privadas o sin 
fines de lucro.

Costes de transacción. Los costes de la compraventa de bienes, incluido el coste 
de gestionar los mercados, se denominan costes de transacción. Son los costes en 
que se incurre para que funcione el sistema económico.

Los costes de gestionar los seguros parecen altos. En un mundo competitivo 
sin costes de transacción, todo el dinero que recibe una compañía aseguradora 
en forma de primas se desembolsaría en forma de prestaciones. Sin embargo, la 
venta de pólizas de seguro y el pago de las prestaciones tienen costes. Por ejemplo, 
las compañías de seguros gastan mucho dinero en el intento de identificar los 
riesgos buenos y malos. Estos costes de transacción son relativamente bajos en el 
caso de las pólizas que se proporcionan a través de grandes empresas –los gastos 
administrativos representan alrededor de un 5,5% de las reclamaciones pagadas– 
pero las pequeñas empresas tienen una carga mucho mayor, ya que sus gastos 
administrativos representan el 40% de las reclamaciones pagadas. En Estados 
Unidos, las compañías privadas de seguros médicos gastaron en 2010 una media 
del 12% en gastos administrativos.12

Sin embargo, estos costes directos de transacción no son los únicos costes de 
transacción del sistema. Los médicos y los hospitales tienen que rellenar un in-
gente número de formularios. Según una estimación, el 20% de los gastos de los 
hospitales está representado por los costes administrativos. Los asegurados sopor-
tan aún más costes cuando tratan de cobrar del seguro. Los críticos del sistema vi-
gente en Estados Unidos sostienen que la normalización de los formularios y otras 
reformas del sistema sanitario podrían reducir considerablemente esos costes. 

Sin embargo, incluso con esa normalización, es probable que los costes de 
transacción fueran considerables. Las empresas aseguradoras deben controlar a 
los doctores y los hospitales para asegurarse de que las reclamaciones son legíti-
mas. Los críticos de los programas públicos de seguro sostienen que a pesar de 
sus elevados costes de transacción, realizan ineficazmente la tarea de control, . El 

12 Centers for Medicare and Medicaid Services, Office of the Actuary, National Health Statistics 
Group, «National Health Expenditure Accounts, 1960–2010».
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coste estimado de los fraudes y los abusos en el gasto sanitario público y privado 
asciende a más de 100.000 millones de dólares al año.13

Como consecuencia de los efectos producidos en los incentivos y de los elevados 
costes de transacción que conlleva normalmente el seguro, la mayoría de los econo-
mistas cree que el mercado de seguros debería centrar la atención en las situaciones 
extremas, aquellas que el individuo tiene dificultades para pagar. Desgraciadamen-
te, muchas personas piensan que no reciben del seguro el valor de su dinero, a no 
ser que recuperen sistemáticamente al menos algo; las compañías aseguradoras han 
observado, pues, que los clientes tienden a asegurar las pérdidas pequeñas, como el 
traslado con una grúa, en el caso de los seguros de automóviles

La economía moderna del comportamiento ha ayudado a explicar por qué la 
gente actúa de una manera aparentemente irracional y cómo han aprendido las 
compañías de seguros a aprovechar esta irracionalidad para inducirla a comprar 
productos de seguro para sucesos que tienen pocas probabilidades de ocurrir a 
unos precios muy superiores a los precios basados en las probabilidades actuariales. 

13.1.6 Consecuencias de las ineficiencias en los mercados de asistencia sanitaria

Los fallos de los mercados de asistencia sanitaria generan ineficiencias y pueden 
contribuir a los crecientes costes que han avivado los recientes debates sobre la 
política sanitaria. Dos ejemplos importantes de esas ineficiencias son la excesiva 
provisión de asistencia sanitaria y la provisión de asistencia inadecuada.

La oferta crea su propia demanda. La teoría convencional de la competencia 
predice que un aumento de la oferta de médicos reducirá el precio de los ser-
vicios médicos. Sin embargo, en Estados Unidos el número de médicos casi se 
duplicó durante la década de 1970. Aunque esta expansión fue mucho mayor que 
el aumento de la población o de la renta, los precios de los servicios médicos no 
bajaron. Ya se ha dado antes una explicación: como los pacientes poseen una 
información limitada, juzgan en parte la calidad en función del precio, por lo 
que los médicos son reacios a bajar los precios, no sea que empeore su reputación.

En el caso de los bienes convencionales, si la oferta aumenta y el precio no baja, 
hay un exceso de oferta. Existen algunos indicios de que algo así está ocurriendo en 
la práctica médica; según un minucioso estudio de una zona residencial de Nueva 
York, los cirujanos sólo tenían un tercio del trabajo que los expertos consideraban 

13 Para un análisis de estas estimaciones, véase M. K. Sparrow, Comparecencia por el «Criminal 
Prosecution as Deterrent to Health Care Fraud» ante el Senate Committee on Judiciary, Subcomittee 
on Crime and Drugs, 20 de mayo de 2009; y W. J. Rudman et al., «Healthcare Fraud and Abuse», 
Perspectives in Health Information Management, 6, otoño, 2009.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


464 / La economía del sector público

normal. Estos resultados eran coherentes con otros similares basados en estadísti-
cas agregadas del número de cirujanos y de operaciones.

Sin embargo, en la asistencia sanitaria, hay otra respuesta posible: dado que 
los pacientes no saben qué atención es necesaria y correcta y como pagan una 
parte pequeña del coste de dicha asistencia, los médicos pueden elevar la de-
manda de sus servicios. La oferta crea su propia demanda. Existen, en realidad, 
indicios de que un aumento del número de cirujanos provoca un aumento del 
número de operaciones incluso cuando los precios no varían.14

De hecho, existen pruebas incluso de lo que podría considerarse una curva 
de oferta que se vuelve hacia atrás. En Canadá, el Gobierno, en un intento de 
reducir los costes sanitarios, ha bajado los honorarios que reciben los médicos 
por cada servicio prestado, a lo que estos han respondido realizando más servicios 
(el médico puede no estar realizando en realidad más servicios sino en alguna 
medida facturando más por los servicios realmente realizados; así, por ejemplo, 
un médico que hubiera tratado a un paciente de dos enfermedades al mismo 
tiempo y le hubiera facturado por una sola visita, podría pedirle que volviera para 
examinar más detenidamente la segunda enfermedad).

14  Véase V. Fuchs, Who Shall Live?, W. McClure, «Buying Right: The Consequences of Glut», 
Business and Health, septiembre, 1985, págs. 43-46; Victor R. Fuchs, «The Supply of Surgeons and the 
Demand for Operations», en V. Fuchs, The Health Economy, Londres y Cambridge, Harvard University 
Press, 1986, págs. 126-147; y M. Gaynor y R. Town, «Competition in Health Care Markets», en M. 
Pauly, T. McGuire y P. Barros (comps.), Handbook of Health Economics, Waltham, MA, North Holland, 
2012, vol. 2, capítulo 9, págs. 499–638.

Problemas del seguro médico proporcionado por el mercado

• Riesgo moral –Disminución de los incentivos para evitar el aconteci-
miento contra el que va destinado el seguro.

• Disyuntivaentreelriesgoylosincentivos.

• Lasempresasaseguradorastratandeintroducirlimitacionespormedio

de copagos y franquicias.
• Selección adversa –Las personas que eligen una determinada póliza

pueden tener características de riesgo diferentes de las características 
de la población en su conjunto.

• Cuandosubeelpreciodelseguro,losmejoresriesgospuedendecidirno

solicitarlo.
• Lasempresasaseguradorastienenincentivosparatratardeasegurarso-

lamente a las personas de bajo riesgo: selección de los mejores clientes.
• Costesdetransacción.
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La cuestión de la conveniencia o de la necesidad de realizar una operación 
es, por supuesto, discutible. Casi ningún médico recomienda una operación con 
la única intención de ganar más dinero. Sin embargo, a la hora de hacer una 
valoración profesional de la conveniencia de realizarla, influyen la cantidad de 
tiempo de que disponga el médico y la presión a la que esté sometido por parte de 
otros pacientes; y probablemente los pacientes que poseen información limitada 
se operarán si su cirujano se lo recomienda.15

Asistencia incorrecta. Existen pruebas de que una gran parte de los gastos sa-
nitarios son, en realidad, incorrectos. Quizá las más reveladoras sean los datos 
que comparan las prácticas que se realizan en diferentes lugares. Por ejemplo, 
la duración media de una estancia hospitalaria es más de dos veces mayor en 
Dakota del Sur que en Oregón.16 Esta gran diferencia no puede atribuirse a 
diferencias geográficas. Existen enormes diferencias entre los Estados, así como 
entre los países, en lo que se refiere a las prácticas. Por ejemplo, aunque las es-
tancias hospitalarias son relativamente infrecuentes y breves en Estados Unidos 
cuando se comparan con las de otros países de la OCDE, el gasto hospitalario 
por alta es mucho mayor que en otros países de la OCDE, casi el triple de la 
mediana de la OCDE.17

Estas diferencias generan enormes divergencias entre los costes. En Estados 
Unidos, el gasto sanitario personal total per cápita es casi dos veces mayor en 
Massachusetts que en Utah.18 También existen grandes diferencias entre las ten-
dencias de los costes a largo plazo. Por ejemplo, en 1992, el gasto per cápita en 
Medicare fue casi idéntico en Boston, San Francisco y Eastern Long Island (Nue-
va York), pero sus gastos crecieron a unas tasas anuales muy diferentes durante 
los catorce años siguientes: 2,4, 3,0 y 4,0%, respectivamente. En 2006, el gasto per 
cápita de Eastern Long Island fue 2.500 dólares mayor que el de San Francisco, 
igual a alrededor de 1.000 millones de dólares en gasto anual adicional en Medi-
care. Casi todo el mundo está de acuerdo en que las diferencias de edad y otras 

15 Aunque la búsqueda de una segunda opinión antes de someterse a una operación puede 
mejorar las cosas, dista de ser la solución. En una comunidad en la que haya aumentado la oferta de 
médicos, pueden cambiar los criterios diagnósticos, por lo que una segunda opinión no haría más 
que reflejar la misma inclinación general a recomendar más a menudo la cirugía.

16 M. K. Sparrow, Comparecencia por el «Criminal Prosecution as Deterrent to Health Care 
Fraud» ante el Senate Committee on Judiciary, Subcomittee on Crime and Drugs, 20 de mayo de 
2009; y W. J. Rudman et al., «Healthcare Fraud and Abuse», Perspectives in Health Information Manage-
ment, 6, otoño, 2009.

17 D. Squires, «The U.S. Health System in Perspective: A Comparison of Twelve Industrialized 
Nations», The Commonwealth Fund Pub. 1532, Issues in International Health Policy, 16, julio, 2011.

18 S. Cliff , «Our Health Care Spending, In One Map», Washington Post Wonkblog, 8 de diciembre 
de 2011.
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características demográficas de la población no explican la mayor parte de las 
diferencias entre las prácticas.19

Uno de los objetivos de la PPACA era mejorar los resultados generales del siste-
ma de asistencia sanitaria estudiando sistemáticamente estas diferencias entre las 
prácticas y garantizando que se utilizan en todos los Estados las mejores.

13.1.7 Pobreza, cobertura incompleta y papel del Estado

Hasta ahora hemos centrado la atención principalmente en los fallos del mercado, 
como las ineficiencias del mercado causadas por la información y la competencia 
imperfectas. Sin embargo, una de las principales razones por las que interviene el 
Estado en la sanidad no tiene nada que ver con la eficiencia; incluso aunque los 
mercados fueran absolutamente eficientes, preocuparía la posibilidad de que las 
personas muy pobres no recibieran la debida asistencia sanitaria. 

Muchos creen que no debe negarse el acceso a la debida asistencia sanitaria 
a ninguna persona, cualquiera que sea su renta. Si hay que elegir, el criterio no 
debe ser la riqueza sino otros atributos, como la edad o la probabilidad de que la 
operación tenga éxito o quizá la selección aleatoria. Según este punto de vista, 
los servicios médicos son diferentes de la ropa, de las películas, de los automóviles 
y de casi todos los demás bienes. De la misma manera que el derecho de voto 
no debe estar sujeto al mercado (la gente no puede comprar y vender sus votos) 
y de la misma manera que los reclutas no pueden comprar su liberación de sus 
obligaciones militares (aunque en muchos países sí pudieron en el pasado), el 
derecho a la vida –el acceso a los servicios médicos– no debe ser controlado por 
el mercado. La idea de que hay bienes y servicios, como la asistencia sanitaria, 
que deben suministrarse a todas las personas independientemente de su renta, se 
conoce con el nombre de igualitarismo específico.20

No todos los economistas están de acuerdo en que los servicios médicos no 
deben recibir el mismo trato que otros bienes. Muchos sostienen lo contrario, 
es decir, que debe permitirse que las personas que tengan más dinero y quieran 
gastarlo en asistencia sanitaria puedan hacerlo. Los que defienden esta idea 
suelen señalar que la relación entre la asistencia médica y la vida (muerte) es 
muy pequeña, que hay otros factores, como el tabaco, el alcohol, la dieta y las 
pautas de alimentación (el consumo de fruta y verdura), que influyen más en 
la longevidad. Si se quiere mejorar el estado de salud de los pobres, se puede 

19 E. Fisher et al., «Slowing the Growth of Health Care Costs—Lessons from Regional Variation», 
New England Journal of Medicine, 360, febrero, 2009, págs. 849–852.

20 J. Tobin, «On Limiting the Domain of Inequality», Journal of Law and Economics, 13, 1970, págs. 
263-277.
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hacer de una forma más barata emprendiendo campañas contra el tabaco y el 
alcohol, subiendo los impuestos sobre estos bienes y fomentando el consumo de 
frutas y verduras.

Existe otra tercera opinión –que parece que tienden a defender muchas de-
mocracias occidentales– según la cual todo el mundo debe tener derecho a un 
cierto nivel mínimo de asistencia. Cabe pensar que el programa Medicaid refleja 
ese punto de vista. 

Repaso y prácticas

Resumen

1.  Aunque las decisiones sobre la salud son difíciles de tomar, hay que asignar 
los recursos, es decir, hay que elegir entre las distintas posibilidades de utilizar 
los fondos disponibles. El análisis económico puede ser útil para tomar esas 
decisiones de una manera sistemática y coherente.

2.  En Estados Unidos, los gastos sanitarios son un tercio más altos que la media 
de la OCDE en porcentaje del PIB y se encuentran entre los más altos de los 
países de la OCDE en porcentaje del gasto público total; actualmente el Esta-
do paga casi la mitad de todos los gastos sanitarios personales, mientras que 
los gastos que paga el individuo de su propio bolsillo en porcentaje de los 
gastos sanitarios totales se encuentran entre los más bajos de los países de la 
OCDE. A pesar del elevado nivel de gasto en asistencia sanitaria, los resultados 
sanitarios son peores que en otros países de la OCDE.  Los cuatro principales 
programas públicos son Medicare, Medicaid, la asistencia sanitaria para los ex 
combatientes y la ayuda pública para investigación y desarrollo. Existen, ade-
más, dos grandes categorías de gastos fiscales: el seguro médico financiado por 
el empresario y la posibilidad de deducir de los impuestos los gastos médicos 
que sobrepasan una determinada cuantía.

3.  El sistema sanitario se enfrentaba a tres problemas fundamentales en las dos 
décadas anteriores a la aprobación de la PPACA:
a)  Una elevada y creciente población sin asegurar.
b)  Unos elevados y crecientes costes sanitarios.
c)  Unos crecientes gastos sanitarios federales.

4. Entre las razones por las que los mercados pueden no asignar eficientemente 
los recursos en el sector sanitario se encuentran las siguientes:
a)  Los consumidores y las aseguradoras tienen una información limitada.
b)  La competencia es limitada.
c)  Muchos de los proveedores clave no tienen fines de lucro.
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d)  Sólo una pequeña proporción de los costes sanitarios es pagada directa-
mente por el consumidor.

5.  El seguro médico tiene problemas de selección adversa y de riesgo moral. El 
seguro reduce los incentivos de los individuos para cuidarse y para no utilizar 
excesivamente los servicios sanitarios y las empresas aseguradoras pueden au-
mentar más sus beneficios asegurándose de que sólo cubren a los más sanos 
que aumentando su eficiencia.

6.  El sistema impositivo fomenta la compra excesiva de seguro y el consumo 
excesivo de servicios sanitarios. En Estados Unidos, los gastos fiscales en 
sanidad ascienden a miles de millones de dólares. La mayoría de los econo-
mistas creen que estas ventajas fiscales deben limitarse, de tal manera que 
los individuos paguen en mayor medida todos los costes marginales de los 
servicios.

7.  El temor a que el sistema de pago en función del servicio prestado provoque un 
consumo excesivo de asistencia médica ha acelerado el aumento del número 
de HMO. Más recientemente, se temía que éstas fueran demasiado celosas en 
el control de los costes y sacrificaran la calidad y el servicio.

Conceptos clave

Financiación por parte de terceros
Igualitarismo específico
Querellas por negligencia

Riesgo moral
Selección adversa
Traslación de los costes

Preguntas y problemas

1.  Enumere las distintas distorsiones de los incentivos que surgen en el sector 
sanitario (asegúrese de que incluye las que afectan a la compra de seguros, así 
como a la compra de servicios sanitarios directamente).

2.  ¿En qué se parece la compra de servicios médicos a la de un automóvil? ¿En 
qué se diferencia?

3.  Hemos señalado que existen grandes discrepancias sobre la manera en que 
debe modificarse la provisión de asistencia médica. ¿Hasta qué punto se de-
ben esas discrepancias a diferencias de opinión sobre el funcionamiento del 
mercado de servicios médicos? Sea concreto. ¿Hasta qué punto se deben a 
diferencias de juicios de valor?

4.  Considere los «fallos del mercado» existentes en el mercado de los servicios 
médicos y las propuestas para modificar la manera en que se administra la 
asistencia médica. Analice en qué medida va encaminada, cada una de estas 
propuestas, a remediar fallos concretos del mercado.
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5.  ¿Existen razones para que la gestión pública de los hospitales sea más o menos 
adecuada?

6.  Los que critican las querellas por negligencia sostienen que han contribuido 
a elevar significativamente los costes médicos y defienden la aprobación de 
medidas legislativas que limiten la cuantía de las indemnizaciones y los ho-
norarios de los abogados o que reduzcan de alguna otra forma los incentivos 
para presentar demandas judiciales. Muchos abogados temen que ese tipo de 
medidas limite el derecho de los afectados por esas negligencias a ser indemni-
zados justamente por los daños sufridos. Analice la disyuntiva entre la equidad 
y la eficiencia. ¿Qué cree usted que debería hacerse?

7.  Suponga que los gastos médicos son totalmente deducibles de los impuestos. 
Muestre gráficamente cómo afecta a la demanda de servicios médicos. Si la 
elasticidad de la demanda con respecto al precio es 0,7, ¿cómo afecta a una 
persona que se encuentre en el tramo impositivo marginal del 15%; en el del 
28%; en el del 40%?

8.  En Estados Unidos, algunos Estados han propuesto que se impida a las compa-
ñías aseguradoras cobrar a cada persona una prima distinta en función de su 
salud, edad o sexo; todo el mundo debe pagar la misma. Analice las posibles 
consecuencias de esta medida. Evalúe esas propuestas desde el punto de vista 
de la equidad y de la eficiencia.

9.  Muchos empresarios ofrecen a sus empleados varios planes y pagan una parte 
fija del coste de cada uno. ¿Qué ineficiencias introduce esta práctica? En al-
gunos casos, como la Universidad de Stanford, se ofreció, por el contrario, un 
pago fijo, independientemente del plan elegido, y se insistió en que todos los 
programas ofrecían idéntica cobertura. Tres años más tarde, el coste de ofre-
cer esta cobertura estándar disminuyó un 20% en términos reales. Explique 
por qué disminuyó. 

10. Los economistas han criticado el tratamiento fiscal del seguro médico. ¿Por 
qué se han opuesto los sindicatos a que se modifique? ¿Qué consecuencias 
tiene para la equidad y la eficiencia la limitación de la cantidad fiscalmente 
deducible, por ejemplo, a 5.000 dólares, una cifra que representa los costes 
medios de los planes médicos de las empresas sindicadas?
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14 La educación

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son algunas de las razones por las que el Estado desempeña un papel 
importante en la educación?

2.  ¿Cuáles son actualmente los principales problemas de la educación en los paí-
ses industrializados?

3.  ¿Cuáles son las principales soluciones propuestas?
4.  ¿Qué relación existe entre el gasto dedicado a la educación y los resultados?
5.  ¿Qué son los bonos de estudio y cuáles son los argumentos a favor y en contra 

de ellos?
6.  ¿Qué otras iniciativas hay para modificar la gestión de las escuelas?
7.  ¿Por qué existe una controversia sobre la calidad de las escuelas? 

En muchos países la educación se considera desde hace tiempo competencia del 
Estado. En Estados Unidos la Land Ordinance de 1785, aprobada incluso antes que 
la Constitución, reservó suelo en los territorios recién establecidos para financiar 
escuelas públicas. Aunque en este país la educación sigue siendo competencia de los 
Estados y de los municipios –es la mayor partida del gasto en esos ámbitos– actual-
mente la Administración federal financia alrededor del 15% del gasto público co-
rriente y de capital dedicado a la educación, utilizando estos fondos con fines espe-
cíficos, como la educación de los desfavorecidos, fomentando el establecimiento de 
unas normas educativas, promoviendo la enseñanza de la ciencia y proporcionando 
ayuda financiera para que puedan estudiar más personas en las universidades.

En la política nacional de Estados Unidos, lo normal es que los dos partidos 
coincidan en la importancia de la educación. Si embargo, existen grandes con-
troversias sobre la mejor manera de conseguir un sistema de enseñanza de buena 
calidad en el que haya igualdad de oportunidades incluso para los pobres. 

Son dos las grandes cuestiones económicas –la desaceleración de la productivi-
dad y el aumento de la desigualdad– que han suscitado en gran parte la reciente 
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preocupación por la educación en Estados Unidos. Durante las décadas compren-
didas entre la Segunda Guerra Mundial y principios de los años setenta, la pro-
ducción por trabajador aumentó a una tasa del 2,8% al año, descendió a un 1,1% 
al año entre 1973 y 1979 y, a continuación, se recuperó lentamente hasta alcanzar 
el 2,5% anual entre 2000 y 2007. Aunque no se sabe a ciencia cierta a qué se ha 
debido este largo periodo de desaceleración de la productividad y el considerable 
aumento que ha experimentado en los últimos veinte años, muchos economistas 
y responsables de la política económica coinciden en que la mejora del capital 
humano –de las cualificaciones y de la experiencia de los trabajadores– podría ser 
la clave para mejorar el crecimiento de la productividad; y se considera que una 
buena educación es fundamental para alcanzar ese objetivo.1

A principios de los años setenta también se registró un importante cambio en 
la pauta de distribución de la renta en Estados Unidos. Los frutos del crecimiento 
económico se repartieron de una manera más equitativa en las dos décadas ante-
riores a 1973 que en las últimas décadas.2 Este aumento de la desigualdad podría 
estar relacionado en gran parte con la educación. Durante los años ochenta, la di-
ferencia entre la renta de un titulado universitario y la de aquellos que sólo tenían 
estudios secundarios aumentó enormemente,3 ya que el mercado daba más peso 
a los trabajadores cualificados (educados). Se consideró, pues, que la manera de 
aumentar las oportunidades y de reducir la desigualdad era dar mejor educación 
y conseguir que una proporción mayor de la población realizara estudios univer-
sitarios. Las personas que realizaran estudios universitarios no sólo disfrutarían 
de una renta más alta sino que, además, subirían los salarios en el mercado de 
trabajadores no cualificados, ya que descendería su número.

Por estas y otras razones, los economistas y los responsables de la política eco-
nómica han situado entre las máximas prioridades una buena enseñanza. Pero, 

1 U.S. Bureau of Labor Statistics, «Productivity Change in the Nonfarm Business Sector, 
1947–2011», Labor and Productivity Costs, http://data.bls.gov.

2 Una interesante manera de verlo es dividir el país en quintiles de renta, distinguiendo el quintil 
más pobre de la población del siguiente quintil más pobre, y así sucesivamente. En Estados Unidos, la 
renta de todos los quintiles creció hasta 1980 y la que más creció fue la de los quintiles más pobres, por 
lo que aumentó su participación en la renta total. Desde 1980 hasta 2000, la tasa de crecimiento de la 
renta del quintil más pobre fue inferior a la del quintil más rico y en los últimos diez años su renta ha 
disminuido, de hecho, en dólares constantes de 2009, mientras que la del quintil más rico ha continua-
do creciendo. Por tanto, desde 1980, la proporción de la renta agregada correspondiente al quintil más 
pobre ha disminuido de un 4,1% a un 3,4%, mientras que la del quintil más rico ha aumentado de un 
44% a un 50%. El aumento de la desigualdad es aún más llamativo cuando se examina el crecimiento 
de la renta relativa de los hogares más ricos de Estados Unidos en los últimos treinta años; desde 1980, 
la proporción de la renta agregada correspondiente al 5% más rico ha aumentado del 17% al 22% 
(fuente: U.S. Census Bureau, The 2012 Statistical Abstract, cuadro 694).

3 Economic Report of the President, 1997, Washington, DC, Government Printing Office, 1997, 
gráfico 5-4, pág. 169.
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¿hasta qué punto es bueno el sistema de enseñanza en Estados Unidos? Uno de 
los logros más impresionantes del sistema ha sido el aumento que experimentó 
el número de estudiantes universitarios en la segunda mitad del siglo xx. El GI 
Bill of Rights, que brindó a los ex combatientes de la Segunda Guerra Mundial la 
oportunidad de estudiar en la universidad, hizo que la enseñanza superior dejara 
de ser un privilegio de la élite y se convirtiera en una expectativa de la clase media 
en general. Esa expectativa se mantuvo en la siguiente generación al dispararse la 
tasa de escolarización universitaria en los años setenta y ochenta,4 al tiempo que 
caían las tasas de abandono prematuro de los estudios secundarios.

Aun así, en las últimas décadas se ha puesto en duda la calidad del sistema de 
enseñanza de Estados Unidos. Las comparaciones internacionales han suscitado 
algunas de esta dudas. Estados Unidos, a pesar de que en 2010 el 89% de su pobla-
ción de 25 a 64 años tenía estudios secundarios y de que el 32% tenía estudios uni-
versitarios –una de las tasas más altas de los países de la OCDE– no ha obtenido 
buenos resultados en los tests normalizados de matemáticas y ciencias realizados 
en todo el mundo.5 Por ejemplo, en 1995 los alumnos de enseñanza secundaria 
de Estados Unidos ocupaban el vigésimo octavo lugar en matemáticas –detrás de 
Singapur, Corea del Sur, Bulgaria, Rusia y la mayoría de los países desarrollados– 
y el decimoséptimo en ciencias. Aunque los resultados de Estados Unidos habían 
mejorado considerablemente en 2011, año en el que ocupaba el noveno lugar en 
matemáticas y el décimo en ciencias, seguía encontrándose muy por detrás de 
una gran parte de los países del este asiático y de algunos países europeos. La 
desigualdad existente en Estados Unidos podría ayudar a explicar esos resultados. 
Los estudiantes que no estudian en las escuelas urbanas pobres de Estados Unidos 
obtienen unos resultados similares a los de otros países avanzados y aunque las 
puntuaciones medianas de los estudiantes estadounidenses en matemáticas sean 
a veces inferiores a las de otros países de renta alta, los mejores estudiantes esta-
dounidenses (en el nonagésimo noveno percentil) se encontraban por encima de 
los de muchos de esos países.6

Estas observaciones nos llevan a plantear una cuestión importante: la educa-
ción de los desfavorecidos, especialmente de los que viven en las zonas marginadas 
de las ciudades y en las zonas rurales empobrecidas de Estados Unidos. Los estu-
diantes indigentes reciben una educación primaria y secundaria insuficiente, por 

4 Economic Report of the President, 1996, gráfico 7-1, pág. 193.
5 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education at a Glance, 2012.
6 International Association for the Evaluation of Educational Achievement (IEA), Trends in Inter-

national Mathematics and Science Study (TIMSS), 1995 y 2011; puede consultarse en la página web del 
National Center for Education Statistics (NCES), U.S. Department of Education, http://nces.ed.gov. 
En las investigaciones realizadas por la OCDE, Estados Unidos obtiene unos resultados comparativos 
aún peores; véase OCDE, Program for International Student Assessment (PISA), 2009.
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lo que no están preparados para estudiar en la universidad. Sin las cualificaciones 
necesarias, estas personas ganan un bajo salario, por lo que se ven obligadas a 
seguir viviendo en las zonas pobres, continuando el ciclo de pobreza.

El problema se ha visto agravado por ciertas tendencias de la economía. Duran-
te la década de 1980, mientras que los salarios reales de las personas más pobres 
bajaron, las matrículas reales de las instituciones públicas de enseñanza superior 
subieron considerablemente, por lo que los estudiantes indigentes que podían 
realizar estudios superiores se encontraron con unos obstáculos económicos cada 
vez más insuperables. Así pues, aunque el aumento de los rendimientos de la edu-
cación antes señalado provocó un incremento del número de matriculaciones uni-
versitarias, los hijos de las familias más acomodadas pudieron responder mejor a 
estas señales del mercado y la diferencia entre las tasas de escolarización de los 
desfavorecidos y la de otros estadounidenses aumentó.

Todas estas cuestiones han hecho de la educación un importante motivo de pre-
ocupación para el sector público en Estados Unidos. En este capítulo examinamos 
los argumentos a favor de la financiación y la provisión públicas de la educación y 
analizamos algunas de las cuestiones que plantea actualmente la política educativa.

14.1 ¿Por qué suministra el Estado la educación?

El Estado siempre ha desempeñado un papel tan importante en la provisión de 
educación en Estados Unidos que normalmente se ha dado por sentado. Sin em-
bargo, en muchos países, aunque proporciona financiación a las instituciones 
educativas, una gran parte de la educación es impartida por escuelas privadas, 
especialmente religiosas.

14.1.1 ¿Existe un fallo en el mercado?

La educación no es un bien público puro. El coste marginal de educar a un niño 
más dista de ser cero; de hecho, los costes marginales y medios son (al menos a 
gran escala) aproximadamente iguales. Y no es difícil cobrar a un individuo por 
el uso de este servicio.

Los que tratan de justificar la educación pública aduciendo que existe un fallo 
en el mercado centran la atención en la importancia de las externalidades; a me-
nudo se dice, por ejemplo, que tener unos ciudadanos educados genera importan-
tes externalidades. Una sociedad en la que todo el mundo sepa leer puede funcio-
nar con mucha más armonía que una sociedad en la que pocos sepan leer. Saber 
leer también genera un gran rendimiento privado, e incluso aunque el Estado no 
concediera ninguna ayuda, muchas personas procurarían aprender este y otros 
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conocimientos básicos. De hecho, la mayoría de la gente decidiría estudiar más 
allá de las cuatro reglas. La cuestión es la siguiente: dado el nivel de educación 
que elegiría la gente a título particular si el Estado no la subvencionara, ¿gene-
raría externalidades importantes un aumento adicional del nivel de educación? 
No existe unanimidad sobre cuál sea la respuesta correcta, pero parece que, en el 
mejor de los casos, los argumentos a favor de la ayuda del Estado basados en estos 
tipos de externalidades están por demostrar, al menos en el caso de las economías 
industriales avanzadas.7

La educación puede generar otras importantes externalidades; por ejemplo, es 
posible que la educación pública haya desempeñado un importante papel en la in-
tegración de los hijos de inmigrantes en la sociedad de las regiones de destino. En 
Estados Unidos, es posible que haya sido esencial para que funcionara la mezcla 
de razas (melting pot), cuyos beneficios han repercutido no sólo en los individuos, 
sino también en toda la nación.

Las inversiones en la enseñanza de las ciencias y de la tecnología producen otra 
externalidad indirecta: las personas que tienen estas cualificaciones constituyen 
la clave del progreso tecnológico; y normalmente los innovadores sólo se quedan 
con una parte de su contribución global al aumento de la productividad.

Puede haber, sin embargo, una razón por la que los individuos no invierten 
en su educación tanto como les gustaría, incluso hasta el punto de igualar su 
rendimiento privado al coste del capital: pueden carecer de acceso a los fon-
dos necesarios para costear su educación. Los bancos no están dispuestos en 
su mayoría a prestar para financiar la educación; es comprensible que teman 
no recuperar su dinero. Por lo tanto, los que carecen de fondos propios (o de 
fondos de su familia) no pueden acceder a la educación superior sin alguna 
ayuda del Estado.

Existe otro fallo del mercado: las inversiones en educación son muy arries-
gadas. Los individuos no saben realmente cuál va a ser el rendimiento, pero 
no hay forma de que puedan evitar este riesgo. Muchos serán reacios a invertir 
en educación, aunque el rendimiento medio sea superior al coste de capital, 
simplemente porque impondría un riesgo excesivo. La situación ha empeorado 
en los últimos años. Antes las personas cuya renta era baja podían liquidar sus 
deudas declarándose en quiebra, y pueden hacerlo con las que no son deudas 
que contrajeron cuando eran estudiantes. Sin embargo, desde 2005 en Estados 
Unidos es extraordinariamente difícil para los estudiantes liquidar sus deudas. 
Por tanto, aunque el centro de enseñanza al que asistan no los prepare para 

7  Véase, por ejemplo, D. M. Windham, «Economic Analysis and the Public Support of Higher 
Education: The Divergence of Theory and Policy», en Economic Dimensions of Education, A Report of 
a Committee of the National Academy of Education, mayo, 1979.
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conseguir un trabajo mejor remunerado, se encuentran con que tienen que de-
volver el préstamo.

Existe otra razón más por la que es posible que no se invierta lo suficiente en 
educación. En la enseñanza elemental y secundaria, los padres toman las decisio-
nes en nombre de sus hijos. Aunque es posible que la mayoría vea de una manera 
altruista los gastos que realiza en sus hijos, es posible que algunos no. En un sis-
tema de enseñanza privada, los hijos de esos padres podrían no recibir suficiente 
educación. Por lo tanto, uno de los argumentos a favor de la financiación pública 
de la enseñanza primaria y secundaria es distributivo: se cree en general que el 
acceso de los niños a la educación no debe depender de la capacidad económi-
ca de sus padres o de su altruismo. De hecho, esas consideraciones distributivas 
constituyen el principal motivo para que intervenga el Estado en la educación, en 
la financiación de la enseñanza elemental y secundaria y en la ayuda económica 
general a la enseñanza superior.

Aunque estos argumentos justifican la financiación pública de la educación, 
no justifican la producción pública. ¿Por qué en Estados Unidos en la enseñanza 
elemental y secundaria predomina la producción pública (las escuelas públi-
cas), mientras que en la enseñanza universitaria el sector privado sin fines de 
lucro desempeña un papel mucho más importante? En otros muchos países, las 
escuelas elementales y secundarias privadas desempeñan un papel mucho más 
importante que en Estados Unidos, mientras que el papel de las universidades 
privadas es mucho menor. Más adelante en este capítulo examinaremos la con-
troversia sobre las escuelas privadas.

14.1.2 El papel del Estado

Los argumentos hasta ahora analizados explican por qué una entidad pública 
debe financiar la educación, pero no explican quién debe financiarla, es decir, 
si los municipios, las regiones (Estados) o la Administración central. En Estados 
Unidos muchos de los argumentos a favor de la intervención del Estado en la 
educación son cada vez más argumentos a favor de la intervención de la Adminis-
tración federal, debido principalmente a que en la medida en que hay externali-
dades, dado el enorme número de personas que emigran de una parte del país 
a otra, estas externalidades deben abordarse desde la Administración federal. 
La educación inadecuada está relacionada con toda una variedad de problemas 
sociales y conductas antisociales. Las personas que  crecen en una región y no 
reciben una buena educación tienen una buena oportunidad para comportarse 
antisocialmente en otro.

Por otra parte, los objetivos distributivos sólo pueden alcanzarse plenamente 
a escala nacional, dadas las enormes disparidades que existen entre las rentas 
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per cápita (y las correspondientes disparidades que hay entre los gastos en edu-
cación por alumno) de los distintos Estados.8 Los Estados que gastan menos en 
educación por alumno tienden a obtener peores resultados, medidos mediante 
los ingresos.9

14.2 Cuestiones y controversias de la política educativa

La educación constituye desde hace tiempo un motivo de debate político e 
intelectual. Existen diferencias de opinión sobre la influencia básica de la edu-
cación en los estudiantes, sobre la forma en que debe producirse y financiarse 
y sobre la posibilidad de que los sistemas vigentes generen o no demasiada 
desigualdad. En los siguientes apartados nos ocupamos de estas cuestiones y 
controversias.

14.2.1 Resultados educativos

Existen diferencias de opinión sobre los resultados del proceso educativo. Según 
una teoría, implícita en el análisis anterior, la educación aumenta las cualificacio-
nes de los individuos y, por lo tanto, sus salarios. Esta perspectiva, llamada teoría 
del capital humano, considera que la inversión en las personas es semejante a la 
inversión en capital. Cuanto mayor es la inversión, mayor es su productividad.10 
Sin embargo, se discute sobre las razones por las que, y sobre la medida en que, los 
salarios más altos que ganan los trabajadores cualificados se deben a un aumento 
de su productividad provocado por la educación.

Una variante de la teoría del capital humano, en la que insisten Samuel Bowles 
y Herb Gintis, profesores de la Universidad de Massachusetts, centra la atención 
en el papel socializador de la educación. La educación enseña a rendir en el cen-
tro de trabajo, al enseñar a obedecer órdenes, seguir instrucciones y trabajar en 
equipo. Cuando esta socialización tiene éxito, enseña puntualidad y fiabilidad. 
Según esta teoría, las personas que van a la escuela más tiempo aprenden más 
cualificaciones sociales o, en todo caso, han demostrado una capacidad o una 
disposición mayores para hacer frente a las demandas del sistema escolar. Estas 

8 Por ejemplo, el Estado que tenía la renta per cápita más alta en 2008 (Connecticut) tenía casi el 
doble de renta per cápita que el Estado que tenía la más baja (Mississippi); los gastos totales por alumno 
de enseñanza elemental y secundaria de Connecticut eran casi el doble de los gastos de Mississippi.

9 D. Card y A. B. Krueger, Wages, School Quality, and Employment Demand, Nueva York, Oxford 
University Press, 2011.

10 Véase Gary Becker, Human Capital: A Theoretical and Empirical Analysis with Special References to 
Education, Nueva York, National Bureau of Economic Research, Columbia University Press, 1975, 2ª ed.
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capacidades (o dinamismo) sociales hacen que estas personas sean más valiosas 
en el centro de trabajo.11

Según otra teoría de la educación, llamada teoría de la selección, una de las 
funciones más importantes de la educación es identificar la capacidad de los di-
ferentes individuos. Los que estudian durante más tiempo perciben un salario 
más alto y se observa que son más productivos, no porque las escuelas hayan au-
mentado su productividad sino, más bien, porque han identificado a las personas 
que son más productivas o que tienen el dinamismo y la ambición necesarios. Se 
considera que el sistema escolar es un mecanismo de selección, que separa a las 
personas muy capacitadas y motivadas del resto.12

Según la teoría de la selección, los rendimientos sociales de la educación son 
mucho menores que los rendimientos privados. Estos últimos pueden ser signifi-
cativos: las personas que van a la universidad tienen unos ingresos considerable-
mente superiores a los de las que no van. Pero si lo único que hace la educación es 
identificar a las personas más capacitadas y a las menos capacitadas, la producción 
total de la sociedad no variará; los rendimientos sociales serán cero. Ahora bien, 
la educación también identifica las diferencias de cualificaciones, permitiendo 
que el ajuste de los individuos a los puestos de trabajo sea mejor, y eso sí aumenta 
la productividad total: la selección puede generar considerables rendimientos so-
ciales. Actualmente casi todo el mundo coincide en que algunos de los rendimien-
tos de la educación son el resultado de la mejora de las cualificaciones y otros son 
el resultado de la selección; la cuestión controvertida es su importancia relativa.13

14.2.2 ¿Es importante el nivel de gasto?

Lo que más pone de manifiesto la importancia de las diferencias entre la edu-
cación y otras mercancías es la controversia sobre la relación entre los gastos en 

11 Andrew Weiss, «Human Capital versus Signaling Explanations of Wages, Journal of Economic 
Perspectives 9, nº 4, otoño, 1995, págs. 133-54. Weiss estudió detenidamente a los trabajadores poco 
cualificados de una fábrica. El éxito a largo plazo dependía no sólo de la cualificación sino de carac-
terísticas sociales como la fiabilidad (bajos niveles de absentismo) y la puntualidad.

12 12Esta teoría ha sido expuesta por J. E. Stiglitz, «The Theory of Screening Education and 
the Distribution of Income», American Economic Review, 65, 1975, págs. 283-300; A. Michael Spence, 
«Job Market Signaling», Quarterly Journal of Economics, 87, 1973, págs. 355-374; y K. J. Arrow, «Higher 
Education as a Filter», Journal of Public Economics, 2, 1973, págs. 193-216.

13 Por ejemplo, los estudios que muestran que los salarios no dependen mucho de las disci-
plinas estudiadas inducen a pensar que el contenido (la adquisición de cualificaciones) es poco 
importante. Por otra parte, si la adquisición de cualificaciones fuera predominante, cabría esperar 
que el aumento de los rendimientos fuera un proceso relativamente sistemático, de tal forma que el 
incremento anual de los salarios fuera el mismo; pero en realidad, la subida que experimentan los 
salarios tras el cuarto año de estudios universitarios es mucho mayor que la que experimentan tras 
los tres años anteriores.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La educación (c.14) / 479

educación y los resultados educativos. En la producción de una mercancía ordina-
ria, un aumento de los factores provoca necesariamente un aumento de la produc-
ción. Antes hemos señalado que los resultados de los estudiantes estadounidenses 
son malos en relación con los de otros países, según las puntuaciones de algunos 
tests. La figura 14.1 muestra claramente que esto no se debe a que Estados Unidos 
esté gastando menos; en realidad, está gastando más por alumno que casi todos 
los demás países. Asimismo, los gastos por alumno han aumentado notablemente 
en los últimos quince años, lo que apenas ha influido en las puntuaciones de los 
tests. La tenue relación entre el gasto y los resultados ya quedó demostrada antes 
en un estudio clásico de James Coleman y sus coautores.14 El estudio de Coleman 

14 James S. Coleman et al., Equality of Educational Opportunity, Washington, D.C., Department of 
Health, Education, and Welfare, 1966.
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Figura 14.1. Diferencias internacionales entre los gastos educativos. 
Estados Unidos gasta más por alumno de enseñanza primaria que casi 
todos los demás países y un 40% más que la media de la OCDE.
Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
Education at a Glance 2011: OECD Indicators, cuadro B1.1a.
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dio origen a una vasta literatura, cuyos resultados aún siguen debatiéndose.15

Muchos economistas creen que un aumento de los gastos influye más de lo que 
sugiere el estudio de Coleman. Algunas investigaciones en las que se examinan 
los resultados de gemelos idénticos (por lo que se tienen totalmente en cuenta las 
diferencias naturales) muestran que los niveles de educación influyen sistemá-
ticamente en los ingresos. En otro estudio se comparan los Estados que tienen 
normas distintas para los casos en los que los estudiantes abandonan prematura-
mente los estudios; los que son obligados a permanecer más tiempo en la escuela 
(teniendo en cuenta otras variables) parecen obtener mejores resultados.

El problema de interpretar las consecuencias de las diferencias entre los nive-
les de gasto estriba en que una gran parte –y una creciente proporción– de los 
gastos dedicados a la educación en Estados Unidos se destina a fines que no están 
relacionados directamente con la docencia (como los gastos administrativos) y 
a ayudar a las personas que tienen especiales necesidades. Sólo existen algunos 
datos, por ejemplo, sobre las consecuencias de la reducción del número de alum-
nos por aula. El experimento más famoso se realizó en Tennessee, en el cual se 
distribuyó aleatoriamente a los estudiantes en aulas que tenían distinto número 
de alumnos; los resultados de ese experimento, aunque no son concluyentes, con-
firman la idea de que cuando el número de alumnos por aula es menor (lo que 
entraña mayores gastos), el rendimiento de los estudiantes mejora.16

15  Véase el estudio de Eric A. Hanushek, «School Resources and Student Performance», en Gary 
Burtless (comp.), Does Money Matter? The Effect of School Resources on Student Achievement and Adult Success, 
Washington, D.C., Brookings Institution, 1996, págs. 43-73; y el artículo anterior de Hanushek, «The 
Economics of Schooling: Production and Efficiency in Public Schools», Journal of Economic Literature, 24, 
nº 3, septiembre, 1986, págs. 1.141-1.177. Véase también Harold Wenglinsky, When Money Matters: How 
Educational Expenditures Improve Student Performance and How They Don’t, Princeton, N. J., Educational 
Testing Service, Policy Information Center, abril, 1997; y Alan B. Krueger, «Experimental Estimates of 
Educational Production Functions», Quarterly Journal of Economics, 113, mayo, 1999, págs. 497-532; y E. 
N. Wolff , W. Baumol y A. N. Saini, «A Comparative Analysis of Education Costs and Outcomes: The 
United States vs. Other OECD Countries», Working Paper, junio, 2013.

16 Véase E. Word, et al., «Student/Teacher Achievement Ratio (STAR)-Tennessee’s K-3 Class Size 
Study», Tennessee Department of Education, 1994. Este estudio corrobora otros resultados. En un 
análisis de numerosos estudios, Gene Glass llega a la conclusión de que «las clases pequeñas eran 
mucho mejores que las grandes; las grandes apenas eran mucho mejores que las muy grandes». Véase 
G. V. Glass, School Class Size: Research and Policy, Beverly Hills, Calif., Sage Publications, 1982, pág. 47. 
En un análisis de once estudios, Robert Slavin observó que los mayores efectos (pero pequeños) del 
número de alumnos por clase en los resultados de los tests se encontraban en el estudio en el que 
más se había reducido el número de alumnos (de veintitrés a quince). Véase R. E. Slavin, «School and 
Classroom Organization in Beginning Reading», en Slavin, et al. (comps.), Preventing Early School Failure: 
Research, Policy, and Practice, Boston, Allyn and Bacon, 1994, págs. 122-130. Véase también K. Akerhielm, 
«Does Class Size Matter?», Economics of Education Review, 13, nº 3, septiembre, 1995, págs. 229-241; y D. 
Card y A. Krueger, «School Resources and Student Outcomes», Annals of the American Academy of Political 
and Social Science, 559, septiembre, 1998, págs. 39-53; y G. J. Whitehurst y M. M. Chingos, Class Size: What 
Research Says and What It Means for State Policy, Washington, DC, Brookings Institution, mayo, 2011.
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También se critican las conclusiones de Coleman porque el verdadero produc-
to de los gastos educativos no debe ser una mejora de las puntuaciones de los tests 
sino un aumento de la productividad, que da como resultado unos salarios más 
altos. Algunos estudios recientes han demostrado que existe una clara relación 
entre los gastos y los ingresos.17

Quienes creen que la escuela influye relativamente poco en los ingresos creen 
que el origen familiar es fundamental. Incluso desde ese punto de vista es posible 
que aumentando los gastos dedicados a las personas desfavorecidas, las escuelas 
puedan ayudar a contrarrestar las deficiencias debidas al origen familiar, lo cual 
plantea algunas cuestiones fundamentales sobre la distribución de los recursos 
dentro de las escuelas: ¿cuántos deben destinarse a ayudar a las personas dotadas 
para los estudios, cuántos al estudiante medio y cuántos a las personas menos ca-
pacitadas? El liderazgo tecnológico de un país depende de que tenga los mejores 
científicos del mundo, lo cual es un argumento para poner los recursos a dispo-
sición de las personas dotadas para la investigación científica. Por otra parte, sin 
las debidas cualificaciones, los salarios de las personas menos capacitadas se que-
darán rezagados, como ha ocurrido en las dos últimas décadas (véase la figura 
14.2). Es probable que el aumento de la desigualdad plantee crecientes problemas 
sociales en las próximas décadas. Los defensores de la educación sostienen que 
se debe gastar más en ambos grupos, pero dadas las limitaciones presupuestarias 
globales que existen, la cuestión es saber si se debe gastar más en las personas que 
se encuentran en el extremo superior o en las que se encuentran en el extremo 
inferior o si el reparto actual es el correcto. En el apéndice de este capítulo se 
presenta un modelo para analizar esta cuestión.

14.2.3 El bono escolar: elección y competencia

El debate reciente más acalorado en el ámbito político quizá sea el que se refiere 
a la cuestión de la elección de la escuela. ¿Se debe dar mayor libertad de elección 
a los padres? Las propuestas más sencillas para permitir la elección de la escuela 
son los bonos escolares: cada niño recibiría un bono –por ejemplo, por valor de 
5.000 euros– que podría utilizar en la escuela elegida por sus padres. Según esta 
propuesta, las escuelas públicas tendrían que competir directamente con las pri-
vadas; tendrían que obtener sus ingresos convenciendo a los estudiantes de que 
acudieran a ellas, exactamente igual que hacen las escuelas privadas. Si los padres 
valoraran favorablemente el tipo de enseñanza que ofrecen las escuelas públicas, 
éstas obtendrían buenos resultados. 

17 Véase, por ejemplo, C. R. Belfield y H. M. Levin (comps.) The Price We Pay: Economic and Social 
Consequences of Inadequate Education, Washington, DC, Brookings Institution, 2007.
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Figura 14.2. Diferencias de renta por niveles de estudios en Estados Unidos. 
Estos gráficos representan las rentas medianas de los hombres y de las mujeres 
que tienen un nivel de estudios más alto en relación con los que abandonaron 
prematuramente los estudios secundarios. Desde 1990, los ingresos de los hom-
bres y de las mujeres que tienen un mínimo nivel de estudios no han aumentado 
al mismo ritmo que los de las personas que tienen un nivel de estudios más alto.
Fuentes: : D. Synder y S. A. Dillow, Digest of Education Statistics 2010, cuadro 391. Los 
cocientes se han calculado a partir de las rentas medianas de los trabajadores a 
tiempo completo de 25 años o más, en dólares de 2009.
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Una gran parte de los análisis que defienden los bonos critica implícitamente 
el papel del Estado en la educación: actualmente, éste financia la educación y 
la produce. Como vimos en el capítulo 8, muchos creen que el Estado no es un 
productor eficiente por toda una variedad de razones y que en la competencia 
entre escuelas, saldrían ganando las privadas. Afirman, además, que cuando los 
padres eligen la escuela de sus hijos, se comprometen más con esa escuela y se 
involucran más en la educación de sus hijos, lo cual contribuye a los resultados 
de la escuela.

Es interesante, y contrario a las afirmaciones de los críticos, el hecho de que 
los defensores de la libertad de elección sostengan que las escuelas privadas no 
sólo producen una educación de mejor calidad con unos costes más bajos sino 
que promueven, de hecho, la igualdad. En otro famoso estudio, James Coleman 
y sus coautores sostienen que en las escuelas públicas de Estados Unidos hay más 
segregación tanto racial como socioeconómica que en las escuelas privadas. La 
segregación se debe a que el sistema público de enseñanza, especialmente el de 
enseñanza primaria, se basa en las escuelas de barrios y entre éstos hay una clara 
segregación. También sostienen que las escuelas privadas educan más eficazmen-
te a los estudiantes que se encuentran en una situación de desventaja (medida, 
por ejemplo, según las puntuaciones de los tests).18

Por último, los partidarios del bono escolar sostienen que Estados Unidos ya 
tiene un sistema de libertad de elección, pero de libertad limitada. Las personas 
que tienen suficientes recursos pueden optar por trasladarse a los barrios residen-
ciales o por llevar a sus hijos a la escuela privada. Son los pobres los que no tienen 
libertad de elección en el sistema actual. Existe competencia, pero sólo en el caso 
de los niños de las personas acomodadas, no en el de los pobres. Estados Unidos 
cree en la competencia. Quizá sea lógico que las personas pertenecientes a un 
sector sostengan que la competencia es menos deseable en su sector y es posible 
que los postulados de la competencia perfecta no se satisfagan perfectamente. 
Aun así, Estados Unidos cree, como país, que las ventajas de la competencia son 
mayores que los inconvenientes. ¿Por qué va a ser la educación diferente?

El bono escolar se ha criticado por varias razones. Las condiciones que hacen 
que la competencia funcione en los mercados convencionales no existen en la 
educación. Los padres, especialmente los que tienen menos estudios, no suelen 
estar bien informados; están poco preparados para juzgar la eficacia de las escue-
las en la enseñanza de las capacidades fundamentales. De hecho, este problema 
de información es un argumento clave a favor del establecimiento de unas normas 
nacionales.

18 J. Coleman, T. Hoffer y S. Kilgore, Public and Private Schools: An Analysis of High School and 
Beyond, U.S. Department of Education, National Center for Educational Statistics, noviembre, 1981.
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Este problema se da incluso en los centros de formación profesional y en las 
universidades. Los centros que no imparten una buena enseñanza y que se de-
dican a hacer publicidad engañosa –en los que los porcentajes de alumnos que 
terminan los estudios y de alumnos que encuentran un buen trabajo son bajos– se 
aprovechan de muchas personas que provienen de familias más pobres. Los inten-
tos de las autoridades de regular estos centros de enseñanza que tienen realmente 
fines de lucro o incluso de limitar los programas de préstamos públicos destinados 
a esos centros, se han frustrado. Estos centros son muy rentables y les compensa 
ejercer fuertes presiones y realizar grandes donaciones a las campañas electorales. 
Estas instituciones con fines de lucro y su capacidad para manipular el sistema 
político en beneficio propio –incluso a costa de aquellos a los que se supone que 
atienden– se han convertido en un gran escándalo nacional.

Por otra parte, en muchas zonas, el número de escuelas es limitado; muchos 
padres tienden a elegir las escuelas en función de la comodidad y no de los re-
sultados educativos. El hecho de que una vez que los niños se matriculan en una 
escuela es probable que sea difícil cambiarlos limita aún más la competencia; 
y cuanto menos normalizado esté el programa de estudios, más difícil será la 
adaptación.

Quienes critican la libertad de elección sostienen que los supuestos resultados 
superiores de las escuelas privadas son un espejismo. Estos resultados aparente-
mente superiores se deben en parte a la selección: las personas que deciden llevar 
a sus hijos a las escuelas privadas están más comprometidas con la educación y es 
este compromiso, más que lo que hacen las escuelas, lo que explica las diferencias 
observadas entre los resultados. En segundo lugar, también cuenta la disciplina: 
las escuelas privadas rechazan o expulsan a los alumnos difíciles o a los que no se 
comportan como es debido. La escuela pública no puede hacer eso. Aunque sea 
cierto que actualmente los resultados de las escuelas privadas son superiores a los 
de las escuelas públicas en el caso de personas cuyo origen social es similar, no 
sería así si se expandieran significativamente las escuelas privadas, especialmente 
si se les obligara a aceptar a todos los estudiantes, incluidos los que plantean pro-
blemas de disciplina.

Muchos de los que critican el bono escolar afirman, además, que el sistema 
crearía una sociedad más estratificada desde el punto de vista social y económico, 
en la cual los hijos de los padres ricos y más educados irían a unas escuelas y los 
hijos de los pobres y menos educados irían a otras. Aunque fuera fácil prohibir 
la discriminación racial, resultaría difícil poner en práctica una normativa que 
garantizara la ausencia de estratificación socioeconómica.

Los sistemas de bonos continúan figurando a menudo en los programas po-
líticos, debido en parte a la insatisfacción general con la educación elemental y 
secundaria de Estados Unidos, si bien curiosamente, aunque la mayoría de los 
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padres critican la situación de la enseñanza en general, creen que sus propios 
hijos están recibiendo una buena educación. La preocupación por la calidad es 
especialmente grande en las zonas pobres de las ciudades, en las que las tasas de 
abandono prematuro de los estudios son altas.

Quienes tratan de introducir la innovación y más competencia dentro de la 
escuela pública han buscado alternativas al bono escolar. Una es la subcontrata-
ción: los distritos escolares contratan a administradores externos para gestionar 
sus escuelas. Sus defensores sostienen que la competencia entre los equipos de 
dirección mejora los resultados. Los distritos escolares pueden tomar decisiones 
más documentadas sobre los equipos de dirección que muchos padres sobre las 
escuelas. Algunos distritos escolares han ensayado ese sistema y y, a pesar de que 
son bastante ambiguas las pruebas de que se consigue un ahorro significativo  de 
costes o de que mejora el rendimiento de los estudiantes, el negocio de la subcon-
tratación ha continuado creciendo.19

Otra iniciativa es la de las escuelas autogestionadas o gestionadas directamen-
te por los padres de los niños y no por el distrito escolar. Una variante son las 
«academies» de Inglaterra, que son escuelas públicas cuyo control deja de estar 
en manos del ayuntamiento y pasan a gozar de más autonomía en lo que se refiere 
a la dotación de personal y a los métodos de enseñanza. Actualmente, existe un 
elevado número de escuelas de ese tipo en todo Estados Unidos y los padres de 
sus alumnos generalmente las apoyan mucho. Los partidarios de estas escuelas 

19 Para un extenso análisis de los principios y las prácticas de la subcontratación, véase P. T. Hill, L. C. 
Pierce y J. W. Guthrie, Reinventing Public Education: How Contracting Can Transform America’s Schools, Chicago, 
University of Chicago Press, 1997. Para un análisis de los resultados de la subcontratación, véase P. Burch, 
«After the Fall: Educational Contracting in the USA and the Global Financial Crisis», Journal of Education 
Policy, 25, noviembre de 2010, págs. 757–766..

El debate sobre los bonos

Pros Contras

La competencia fomenta la 
competencia.

No se satisfacen las condiciones que 
hacen que funcione la competencia.

La libertad de elección fomenta 
el compromiso.

Aumentará la estratificación social 
y económica.

Riesgo de estratificación 
económica.

Las pruebas de que aumentará 
la eficiencia son discutibles: ¿qué 
ocurrirá con los niños difíciles?
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confían en que sus innovaciones se imitarán en otros lugares y en que impulsa-
rán así la mejora general de la calidad de la educación. Sin embargo, los críticos 
son más escépticos. Hoy, estas escuelas, al igual que las privadas, atienden a los 
más comprometidos con la educación y, a los más deseosos de una alternativa al 
sistema actual de enseñanza pública. Sin embargo, si no aumenta la libertad de 
elección, ¿cómo se dejarán sentir sus efectos en la educación pública en general? 
Según algunos estudios sobre las escuelas autogestionadas, estas no han mejora-
do, en promedio, el rendimiento, si bien las mejores han obtenido muy buenos 
resultados.20

Otras reformas hacen hincapié en el papel de los incentivos, como la retribu-
ción de los profesores en función de sus méritos. La eficacia de esos incentivos 
depende en gran medida de hasta qué punto se pueda medir el rendimiento 
de los profesores. El problema estriba en que es difícil evaluar el valor añadido 
del profesor; si un profesor tiene alumnos que llegan a clase mal preparados, 
es probable que los resultados educativos sigan siendo malos al final del curso, 
incluso aunque el profesor haya hecho bien su trabajo. El segundo problema es 
que los profesores normalmente están mal pagados. Muchos, tal vez la mayoría, 
se dedican a esta profesión, no por dinero sino porque les gusta enseñar. Las 
pequeñas cantidades que reciben como parte de los incentivos les recuerdan lo 
mal pagados que están. Eso puede hacer, de hecho, que el rendimiento sea menor, 
y los que tienen la oportunidad se van a otros trabajos mejor remunerados. En 
muchos contextos, se ha demostrado que los sistemas de remuneración basada en 
incentivos fracasan.21

A muchos de los que critican el sistema de enseñanza de Estados Unidos les 
gusta culpar a los sindicatos, pero el papel de los sindicatos es más ambiguo de 
lo que suele sugerir la retórica. Algunos de los Estados muy sindicados obtienen 
unos resultados mucho mejores que los de los Estados menos sindicados. Los sin-
dicatos han luchado duramente para mantener la financiación pública de la ense-

20 Para algunas evaluaciones de los resultados de las escuelas autogestionadas, véase M. Berends 
y H. Walberg, Charter School Outcomes, Hillsdale, NJ, Lawrence Erlbaum Associates, 2008; R. Zimmer 
et al., Charter Schools in Eight States: Effects on Achievement, Attainment, Integration, and Competition, 
Santa Mónica, CA, Rand Corporation, 2009; y S. Imberman, «Achievement and Behavior in Charter 
Schools: Drawing a More Complete Picture», The Review of Economics and Statistics, 93, mayo, 2011, 
págs. 416–435.

21 Existe una vasta y creciente literatura sobre estas reformas. Véase, por ejemplo, Eric Hanus-
hek y Dale Jorgenson (comps.), Improving America’s Schools, The Role of Incentives, Washington, D.C., 
National Research Council, 1996; D. Neal, «The Design of Performance Pay in Education», en E. Ha-
nushek, S. Machin y L. Woessmann (comps.), Handbook of the Economics of Education, vol. 4, Waltham, 
MA, North-Holland, 2011, cap. 6; M. Springer et al., Teacher Pay for Performance: Experimental Evidence 
from the Project on Incentives in Teaching (POINT), Evanston, IL, Society for Research on Educational 
Effectiveness, 2011; y E. Hanushek y L. Woessmann, «Symposium on Performance Pay for Teachers», 
Economics of Education Review, 30, 2011.
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El bono escolar: los experimentos de San José y de Milwaukee

El bono escolar parece ideal para hacer experimentos: unas cuantas comu-
nidades podrían repartir bonos y ver qué ocurre. De hecho, algunas han 
hecho precisamente eso. Uno de los primeros experimentos, en el que sólo 
se podía elegir entre escuelas públicas, se realizó en San José (California). 
Según un estudio en el que se examinan los resultados de ese experimento, 

los bonos educativos tienen escasas posibilidades de éxito en las 
escuelas elementales y secundarias estadounidenses. [Los padres 
acaban] enterándose de las opciones que tienen y de las normas 
que rigen su elección. Pero las consecuencias de la elección de la 
escuela por parte de los padres o de los estudiantes aún plantea otra 
cuestión. Concretamente, existe un cierto temor de que los padres 
elijan programas que refuercen los valores sociales propios de su 
clase, de tal manera que los hijos de los pobres tengan pocas opor-
tunidades de adquirir las creencias, las actitudes y los conocimientos 
necesarios para ascender a la clase media...*

En Milwaukee se puso en marcha en 1990 uno de los pocos experimen-
tos para distribuir bonos que podían utilizarse tanto en escuelas públicas 
como en privadas. Curiosamente, a medida que avanzaba el experimento, 
tanto los partidarios del bono escolar como los críticos afirmaron que los 
resultados confirmaban sus opiniones.

Milwaukee repartió un número limitado de bonos que podían ser uti-
lizados por los padres para llevar a sus hijos a la escuela que quisieran. En 
1990, primer año del programa de bonos, el número de bonos se limitó a 
un 1% del número de alumnos matriculados en las escuelas públicas (alre-
dedor de 950 estudiantes); el programa se amplió a un 1,5% en 1994. 

Los críticos señalaron que fueron relativamente pocos los padres que 
aprovecharon esta oportunidad. Entre 1990 y 1993, los solicitaron menos 
de 600 padres al año; se seleccionaron, en promedio, menos de 400 y se 
matricularon 350. Para situar esta cifra en perspectiva, el número de alum-
nos matriculados en escuelas públicas de Milwaukee era de 95.000, de los 
cuales el 42% procedía de familias que se encontraban por debajo del nivel 
de pobreza; podía solicitar los bonos cualquier familia cuya renta fuera 
como máximo 1,75 veces el nivel de pobreza. Aun más revelador es el hecho 
de que entre los que optaron por llevar a sus hijos a escuelas privadas, alre-
dedor de un año más tarde una elevada proporción los volvió a matricular 
en escuelas públicas. En 1994, sólo permanecían en el programa 92 de los 
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ñanza pública y para garantizar que hay suficientes fondos, incluidos, como cabría 
esperar, fondos para pagar como es debido a los profesores. Sin su intervención, es 
posible que los sueldos y las condiciones de trabajo hubieran sido mucho peores, 
por lo que los sistemas escolares no habrían sido capaces de contratar buenos 
profesores y los resultados educativos habrían empeorado. Aun así, en algunos 
lugares y en algunas zonas, los sindicatos de profesores se han opuesto a cambios 
y reformas que podrían haber sido beneficiosos. Lo que está claro es que sin la 
«compra» de los que son responsables de la educación –los profesores– es difícil 
ver cómo se pueden conseguir reformas educativas que mejoren considerable-
mente el rendimiento escolar. Ese es el motivo por el que algunos afirman que el 
mejor enfoque es un «trato»: más flexibilidad por parte de los sindicatos a cambio 
de mejor financiación de la enseñanza pública.

14.2.4 Descentralización del sistema escolar

Una reforma muy debatida es la descentralización del sistema escolar, que aspira 
a resolver los problemas relacionados con el control de las grandes burocracias 
educativas.22 La descentralización se ha planteado en los grandes distritos esco-

22 Para un extenso análisis de la descentralización, véase Jane Hannaway y Martin Carnoy 
(comps.), Decentralization and School Improvement, San Francisco, Jossey-Bass, 1993. 

354 matriculados en 1990 en una escuela de su elección. Parece que había 
poca competencia efectiva con las escuelas públicas –y, por lo tanto, que 
los bonos apenas dieron impulso a la escuela pública– y que el programa 
estimuló poco la expansión o la creación de nuevas escuelas privadas.

Los partidarios del bono señalaron que los resultados de los estudiantes 
de escuelas públicas que se fueron a las privadas y que permanecieron en 
ellas eran mejores que los de los estudiantes de origen social similar que 
se quedaron en las escuelas públicas. Los estadísticos discrepaban sobre el 
grado en que se podía atribuir estas diferencias al carácter especial de los 
niños que habían decidido irse a escuelas privadas y quedarse en ellas.†

† C. E. Rouse, «Private School Vouchers and Student Achievement: An Evaluation of the 
Milwaukee Parental Choice Program», Quarterly Journal of Economics, 113, nº 2, mayo, 1998, 
págs. 553-602; y J. Greene et al., Expanding Choice in Elementary and Secondary Education: A Re-
port on Rethinking the Federal Role in Education, Washington, DC, Brown Center on Education 
Policy at Brookings, febrero de 2010. 
* G. Bridge, «Citizen Choice in Public Services; Voucher System», en E. S. Savas (comp.), 
Alternatives for Delivering Public Services, Boulder, Colorado, Westview Press, 1977.
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lares urbanos, en los que se considera que esas burocracias han sido insensibles a 
los deseos de los padres. La descentralización traslada la autoridad a las distintas 
escuelas y a sus directores, permitiendo que los padres ejerzan mayor influencia. 
Sus defensores sostienen que la descentralización da más incentivos a los padres 
para controlar a los profesores y a las escuelas en beneficio de los resultados. Se 
dice que los profesores también tienen más incentivos para obtener mejores resul-
tados, ya que tienen más influencia en el proceso educativo de su escuela.

Las críticas de los que se oponen a la descentralización han sido mucho más 
débiles que las de los que se oponen al bono escolar y ya se han puesto en marcha 
algunas iniciativas importantes de descentralización, entre las cuales se encuen-
tran las de las dos mayores ciudades de Estados Unidos: Nueva York y Chicago. 
Sin embargo, se sospecha que si no cambian las normas y la actitud de los sindica-
tos, se realizarán pocos progresos. También se sospecha que si las escuelas gozan 
de demasiada discrecionalidad, habrá demasiada desigualdad: algunas escuelas 
estarán mucho mejor que otras, lo cual parece injusto. Los partidarios de la des-
centralización señalan que, desde luego, esto ya es cierto. Por lo tanto, cualquier 
intento de mejorar la calidad entrañará una cierta desigualdad temporal, hasta 
que las escuelas peores se pongan al mismo nivel que las mejores. Pero no tiene 
mucho sentido impedir que mejoren las escuelas buenas simplemente para evitar 
una disparidad mayor.

14.2.5 Indicadores de resultados 

Muchos creen que para que la descentralización, la libertad de elección o cual-
quier otra reforma sea eficaz, deben establecerse unos claros indicadores de resul-
tados de las escuelas, sin los cuales los padres, los profesores y los reformadores de 
la enseñanza no pueden comenzar a averiguar si las escuelas están funcionando 
bien o mal y, por lo tanto, carecen de información para llevar a cabo las reformas 
educativas.

Establecer unos objetivos claros en cuanto al rendimiento escolar fue el fin de 
la No Child Left Behind (NCLB) Act de 2001, un proyecto de ley que pretendía 
revisar la Elementary and Secondary Education Act de 1965, así como sustituir a 
la Goals 2000: Educate America Act de 1994. Con esta ley, los Estados están obli-
gados a realizar a los estudiantes evaluaciones anuales basadas en los indicadores 
elaborados por cada uno y participar en las pruebas de lectura y matemáticas de 
la National Assessment of Educational Progress que se realizan en la enseñanza 
primaria y secundaria, definir lo que consideran que son unos progresos anuales 
adecuados (adequate yearly progress, AYP) y tomar medidas concretas cuando estos 
no se logran y garantizar que sus maestros están «muy cualificados». La NCLB 
también prevé la concesión de ayudas para la elaboración y la realización de eva-
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luaciones basadas en los indicadores, para el desarrollo de programas de estudio 
en las materias prioritarias, para los alumnos desfavorecidos y para la promoción 
de innovaciones educativas. 

Aunque la fijación de objetivos goza de un respaldo general, la legislación ha 
sido criticada por varias razones. Algunos temen que sea más fácil hacer unos 
tests de unas capacidades que de otras. Por ejemplo, es fácil hacer un test de 
capacidades básicas, como la lectura, pero es mucho más difícil hacer un test de 
creatividad y de lo que se denominan capacidades cognitivas (de razonamiento) 
de «orden superior». Uno de los puntos fuertes de la enseñanza en Estados Uni-
dos ha sido su fomento de la creatividad. ¿Llevarán los tests a que los profesores 
presten más atención a la enseñanza de las capacidades básicas en detrimento de 
la creatividad y de la capacidad para razonar? Algunos críticos también sostienen 
que los maestros darán sus clases pensando en los tests («enseñar para el exa-
men») y que el hecho de que las escuelas se jueguen mucho en los tests ha llevado 
a algunas a manipular intencionadamente las calificaciones de los alumnos (algu-
nos escándalos inducen a pensar que ha ocurrido realmente).

Por otra parte, sus defensores sostienen que muchas escuelas no enseñan las 
capacidades básicas y que sería un gran avance conseguir que las enseñaran.

A otros les preocupan las posibles desigualdades. Las escuelas que tienen niños 
desfavorecidos temen ser criticadas por sus malos resultados y no les convencen 
las afirmaciones tranquilizadoras de que cuando se las juzgue se tendrá en cuen-
ta el origen social de sus estudiantes. También se sospecha que los niños que 
proceden de familias desfavorecidas probablemente obtendrán una puntuación 
relativamente peor en estos tests normalizados y que los empresarios utilizarán 
probablemente estos tests como un mecanismo sencillo y aceptable de selección 
para contratar a sus trabajadores, colocando a los grupos ya desfavorecidos en una 
situación aun peor.

Y lo que es más importante, quienes critican la NCLB sostienen que los pa-
dres ya saben que las escuelas no funcionan todo lo bien que les gustaría. Creen 
que si no se introducen cambios más fundamentales en la organización de las 

Cómo mejorar la eficiencia de las escuelas

1.  Libertad de elección y competencia: bonos escolares, subcontratación, 
escuelas autogestionadas.

2.  Incentivos: retribución basada en los méritos.
3.  Reorganización: descentralización.
4.  Indicadores de resultados: No Child Left Behind y Race to the Top.
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escuelas, la propia información no hará sino aumentar la sensación de impoten-
cia de los padres.

Los críticos también afirman que no se han facilitado los recursos necesarios 
para lograr los objetivos de que «ningún niño se quede atrás» y que es improbable 
que se faciliten en la situación actual de dificultades presupuestarias.

Actualmente, el Congreso de Estados Unidos está debatiendo la posibilidad de 
«derogar o enmendar» la NCLB. Esta ley ha obligado realmente a los Estados a 
desarrollar y aplicar sistemas de rendición de cuentas basados en las evaluaciones 
anuales de los estudiantes. Sin embargo, los resultados obtenidos hasta ahora en 
lo que se refiere al rendimiento académico son diversos. La NCLB ha conseguido 
mejoras notables y casi generales en matemáticas, pero no ha producido casi nin-
gún efecto positivo en las capacidades de lectura y solo ha mejorado levemente 
los resultados de las cohortes desfavorecidas en matemáticas, por lo que logrado 
pocos avances en la reducción de las diferencias entre los resultados académicos 
de los distintos grupos sociales. También se teme que, aunque la NCLB ha hecho 
hincapié en la medición y la mejora de los resultados académicos de todos los 
estudiantes, la estricta definición y la rigidez de sus parámetros para medir el 
éxito también hayan dado incentivos negativos para obtener buenos resultados, 
como la reducción de los programas de estudios, la fijación de unos indicadores 
artificialmente bajos y la exclusión de buenos maestros que no reúnen los requisi-
tos con esos restrictivos criterios de evaluación.23 

Para corregir las deficiencias de la NCLB, la Administración Obama lanzó 
el programa Race to the Top en el marco de la American Recovery and Reinves-
tment Act de 2009. Race to the Top es un competitivo programa de ayudas por 
valor de 4.350 millones de dólares cuyo objetivo es ayudar a los Estados a introdu-
cir reformas educativas innovadoras en cuatro áreas: la mejora de los indicadores 
y de las evaluaciones, de la recogida de datos y de su utilización, de la eficacia de 
los maestros y de la equidad en su distribución y de los centros escolares que están 
obteniendo los peores resultados. 

14.2.6 La desigualdad

Uno de los fines que subyacen a la provisión y la financiación públicas de la educa-
ción es fomentar la igualdad de oportunidades. Sin embargo, se sospecha que ac-
tualmente el sistema de enseñanza pública no se aproxima ni de lejos a ese ideal. 

23 Para un riguroso análisis del efecto académico de la NCLB, véase T. Dee y B. Jacob, «The 
Impact of No Child Left Behind on Student Achievement», National Bureau of Economic Working 
Paper 15531, noviembre, 2009. Para un resumen del debate sobre la política de prórroga de la 
NCLB, véase R. R. Skinner, «The No Child Left Behind Act: An Overview of Reauthorization Issues 
for the 111th Congress», Congressional Research Service Report RL33749, mayo, 2009.
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Esa sospecha se refleja en las estadísticas recientes que muestran que, dentro del 
grupo de países industriales avanzados, Estados Unidos se ha convertido en el 
país en el que menor es la igualdad de oportunidades (o, al menos, en uno de los 
países en los que menor es); es decir, las perspectivas vitales de un niño dependen 
más de la renta y la educación de sus padres que en otros países similares.24

No es difícil averiguar el motivo principal. En Estados Unidos la educación 
primaria y secundaria ha continuado siendo competencia principalmente de los 
municipios. Los recursos de que disponen algunas comunidades, como las zonas 
residenciales ricas o las ciudades con grandes empresas, son mucho mayores que 
los de otras. Las demandas de servicios públicos en general son mayores en unas 
comunidades que en otras: las comunidades urbanas normalmente han de reali-
zar más gastos que las rurales en el mantenimiento de la seguridad pública. Por 
último, las «preferencias» por la educación varían de unas comunidades a otras. 
Puede ocurrir que dos comunidades que tengan los mismos recursos gasten can-
tidades distintas.

Cualesquiera que sean las razones, las grandes diferencias entre las ayudas 
a la enseñanza pública pueden tener importantes consecuencias. Las personas 
que son lo suficientemente afortunadas (o ricas) para vivir en lugares en los que 
hay buenas escuelas tienen mejores perspectivas que las que viven en las demás y, 
como en Estados Unidos está aumentando la segregación basada en la renta –las 
familias ricas viven cada vez más en los lugares en los que viven otras personas 
ricas– eso significa que cada vez existen más diferencias entre los resultados edu-
cativos y entre las perspectivas vitales.

El sistema de financiación local se ha llevado a los tribunales. Los Tribunales 
Supremos de algunos Estados han declarado que la utilización de los impuestos 
locales sobre la propiedad inmobiliaria para financiar la educación infringe las 
disposiciones de sus Constituciones que garantizan la igualdad de acceso a la 
educación pública. En el ámbito federal, en 1972, el Tribunal Supremo de Estados 
Unidos declaró que la financiación local de Tejas no infringía la «cláusula de 
igualdad en la protección» de la Constitución (la cuarta enmienda), aun cuando 
como consecuencia los gastos variaran mucho de unos lugares a otros.

Esas decisiones plantean algunos interrogantes importantes. ¿Debe ser idén-
tico el gasto en todas las comunidades o lo único que hace falta es que todas las 
comunidades proporcionen un nivel mínimo de educación? Parece que exigien-
do la igualdad de acceso a la educación pública, se impediría que algunas comu-
nidades gastaran más en sus niños. Algunos Estados han limitado, de hecho, el 
nivel de gasto, consiguiendo así la igualdad no sólo elevando el nivel mínimo sino 

24 Véase J. E. Stiglitz, The Price of Inequality: How Our Divided Society Endangers Our Future, Nueva 
York, W. W. Norton & Company, 2012.
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también reduciendo el máximo. Si sólo se establece un nivel mínimo, ¿cómo se 
fija éste? Evidentemente, si se establece un nivel excesivamente bajo, no servirá 
para nada. Si se establece un nivel demasiado alto, ¿tendrán las comunidades más 
pobres los fondos necesarios? Si se eleva el nivel, el Estado deberá desempeñar 
un papel más importante en la financiación de la educación. Si se insiste en la 
igualdad, ¿qué ajustes deben realizarse para tener en cuenta las diferencias entre 
los costes de la educación de las distintas comunidades y entre las características 
de los distintos grupos de estudiantes? ¿Basta con que todas las comunidades 
gasten lo mismo? Algunas podrían dedicar una parte mayor de sus gastos a cons-
truir mejores instalaciones deportivas, otras a enseñar conocimientos básicos, 
otras a crear programas de educación especial. Como consecuencia, las personas 
de características similares que residen en comunidades distintas podrían recibir 
un trato diferente. Para garantizar la total igualdad, sería necesario eliminar 
el control que actualmente tiene la propia comunidad y establecer un sistema 
educativo totalmente centralizado.

Lo que está en cuestión no es sólo la disyuntiva básica entre equidad y eficiencia; 
la mayoría de la gente cree que todos los padres deben tener derecho, hasta cierto 
punto, a tomar decisiones sobre la educación de sus hijos. Si ésta es controlada 
por las comunidades, los padres piensan que, al menos, pueden influir algo en los 
resultados. La autonomía local de las escuelas se ha convertido, pues, para muchos 
en un principio; por ello es posible que algunas personas defiendan el control local, 
incluso aunque se demuestre que el control central es más equitativo y más efi-
ciente. Para otras, lo que está en cuestión es la disyuntiva entre los derechos de los 
padres (a decidir la educación de sus hijos) y los derechos de los niños (a la igualdad 
de oportunidades, independientemente de quiénes sean sus padres).

Tanto los Estados como la Administración federal han respondido a estas 
preocupaciones intentando aumentar la igualdad y mantener al mismo tiempo 
al menos un cierto grado de autonomía local, especialmente ayudando a las co-
munidades en las que la renta es baja y hay muchos niños desfavorecidos. Por 
ejemplo, el Estado de Nueva Jersey ha ampliado su papel en la financiación de 
la educación y los distritos más pobres reciben mucha más ayuda que los que 
se encuentran en mejor situación; ha establecido los niveles educativos mínimos 
que deben alcanzar todos los distritos y, en algunos casos, ha fijado la cantidad 
máxima que pueden gastar los que más gastan. 

Limitaciones a la igualdad impuesta por la elección de los padres. Algunos de los 
intentos de aumentar la igualdad, como la limitación de los gastos de los distritos 
escolares más ricos, han sido criticados por ser desacertadas y estériles, ya que el 
problema subyacente no es sólo el grado de desigualdad existente en las escuelas 
públicas, sino el grado total de desigualdad existente en la sociedad. Mientras que 
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el Estado no esté dispuesto a prohibir a los individuos ir a escuelas privadas, cual-
quier intento de introducir demasiada igualdad en el sistema educativo público 
será un incentivo para que la gente acuda a las escuelas privadas.

En Inglaterra, se ha propuesto periódicamente que el Estado tome medidas 
que disuadan a la gente de mandar a sus hijos a las escuelas privadas, porque la 
educación privada genera una estratificación social mayor (sólo la clase alta y la 
media alta llevan a sus hijos a escuelas privadas). Sin embargo, imponer restriccio-
nes a las escuelas privadas podría muy bien ser anticonstitucional.

14.3 Ayuda a la educación superior

Es interesante que muchas de las controversias sobre la enseñanza elemental y 
secundaria en Estados Unidos se hayan resuelto en la enseñanza superior. Ha 
habido incluso un bono escolar: el GI Bill of Rights, que impulsó el crecimiento 
de la educación superior en Estados Unidos tras la Segunda Guerra Mundial, 
daba a los ex combatientes un bono que podían utilizar en cualquier universidad, 
pública o privada. Como ya hemos señalado, las escuelas privadas desempeñan 
un papel importante en la enseñanza universitaria y existe un elevado grado de 
descentralización. 

La intervención del Gobierno federal se remonta a la reserva de terrenos 
para la construcción de una universidad en la Land Ordinance de 1785, a la 
fundación de las universidades establecidas en suelo concedido por la Adminis-
tración federal en 1862 y al extenso apoyo dado a las universidades dedicadas a 
la investigación por medio de ayudas y contratos después de la Segunda Guerra 
Mundial.

Una diferencia fundamental entre la enseñanza superior y la elemental y la se-
cundaria estriba en que los estudiantes han llegado a una edad en la que pueden 
tomar sus propias decisiones. Son los estudiantes los que deben preguntarse si los 
rendimientos de la educación superior justifican una nueva inversión. Así debería 
ser, al menos, si la gente tuviera buena información y la capacidad necesaria para 
valorar la información que se dé. Sin embargo, muchos centros de enseñanza 
privados con fines de lucro no dan el tipo de información que necesita la gente 
para tomar una decisión documentada, y es esa capacidad para valorar ese tipo 
de información la que pretende dar una educación universitaria. Hemos visto 
que en otras muchas áreas es necesario proteger al consumidor y, a la vista de 
la explotación del mercado, parece que esta es una en la que esa necesidad  es 
especialmente acuciante. 

Aparte de eso, el Estado tiene la función fundamental de garantizar el acce-
so, de forma que los estudiantes tengan los recursos económicos necesarios para 
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estudiar en la universidad. Actualmente, este objetivo se logra en Estados Unidos 
de cinco formas. En primer lugar, los Estados subvencionan considerablemente 
la enseñanza superior, normalmente cobrando en sus universidades una matrí-
cula que representa sólo una parte de los costes totales. En segundo lugar, la 
Administración federal concede ayudas, como las llamadas Pell Grants y TEACH 
Grants, a los estudiantes que cumplen ciertos criterios basados en sus necesidades 
económicas. En tercer lugar, la Administración federal gestiona préstamos para la 
enseñanza superior, como los préstamos Perkins y Ford. En cuarto lugar, financia 
un programa de trabajo y estudios, llamado Federal Work-Study Program. En 
quinto lugar, permite deducir las matrículas de los impuestos.25

Las subvenciones de los Estados a la educación universitaria han sido muy 
criticadas por ir dirigidas (o mal dirigidas) a toda la población estudiantil en 
general. De hecho, como la proporción de estudiantes normalmente es mayor 
entre los hijos de las familias acomodadas, en promedio resulta que son los más 
acomodados los que se benefician de esas subvenciones. Por otra parte, en la 
medida en que puede considerarse que éstas no van dirigidas a los padres sino 
a los propios hijos, como los ingresos que percibirán durante toda su vida los es-
tudiantes, incluso los hijos de las familias más pobres, son más altos que la renta 
media de la población, se está favoreciendo de nuevo a los más privilegiados. 
Los críticos sostienen, pues, que el Estado debe destinar sus ayudas solamente a 
los hijos de las familias pobres.

Las deducciones fiscales federales de los gastos de matrícula se introdujeron 
en 1997 (entraron en vigor en 1998). Actualmente, existen dos tipos de deduccio-
nes fiscales federales para ayudar a pagar los costes de la educación superior: cada 
estudiante que reúna los requisitos puede acogerse a la American Opportunity 
Credit, de hasta 2.500 dólares al año, durante los cuatro primeros años del pro-

25 Para un resumen de los programas federales de ayuda a los estudiantes, véase U.S. Department 
of Education, Funding Your Education: The Guide to Federal Student Aid, 2012-2013.

Estrategias para aumentar la igualdad

• Realizarunnivelmínimodegastoentodoslosdistritos.

• Limitarelgastodelosdistritosquegastanmucho.

• Ayuda financiera de la Administración federal y de los Estados a las

comunidades en las que la renta es baja y hay muchos niños desfavoreci-
dos.

• Cuestiónclave:cómomantenerlaresponsabilidadylaautonomíaloca-
les garantizando al mismo tiempo la igualdad de oportunidades.
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grama de estudios de grado, y a la Lifetime Learning Credit, de hasta 2.000 dó-
lares al año, durante todos los años de la educación postsecundaria, incluidos los 
cursos de mejora que no desembocan en un título, así como los cursos de mejora 
de las capacidades. Estas deducciones también se han criticado por ir dirigidas a 
la población en general: no favorecen sólo a las personas muy pobres (si bien el 
40% de la American Opportunity Credit es reembolsable, por lo que incluso los 
que no pagan impuestos pueden recibir hasta 1.000 dólares). Los críticos temen 
que la deducción fiscal de los gastos de matrícula induzca a las universidades a 
elevar el importe de las matrículas, sobre todo en los Estados que cobran una 
matrícula muy baja en sus universidades.26 Temen que la proporción de personas 
muy pobres que se matriculen incluso disminuya, ya que la universidad puede 
acabar resultando menos asequible para los pobres que, al no pagar impuestos, 
no pueden utilizar la deducción fiscal de sus matrículas, a menos que los Estados 
incrementen las becas para contrarrestar las subidas de las matrículas (los defen-
sores de la deducción sostienen que incluso aunque subieran las matrículas, la 
mayor disponibilidad de fondos ayudaría a la educación).

Los que han criticado el programa de deducciones y desgravaciones fiscales 
sostienen que habría costado mucho menos y habría sido más eficaz para aumen-
tar las tasas de escolarización universitaria, sobre todo de los desfavorecidos, que 
el Gobierno hubiera anunciado una política más amplia de acceso financiero 
garantizado, una combinación de préstamos, ayudas y trabajo para garantizar a 
todos los ciudadanos el acceso a la educación superior.

Los programas federales de préstamos para realizar estudios se pusieron en 
marcha en aplicación de la Higher Education Act de 1965. Aunque hoy apenas se 
discute la importancia de estos préstamos, recientemente ha habido un debate 
sobre la mejor manera de concederlos. Actualmente, la Administración federal 
tiene dos grandes programas de préstamos: el Federal Perkins Loans, en el que 
las instituciones privadas prestan a los estudiantes y el Estado asume el riesgo de 
impago; y el William D. Ford Federal Direct Loans, en el que la Administración 
federal presta directamente a los estudiantes. Este último comenzó en 1994 du-
rante la Administración de Clinton, que sostenía que la Administración federal 
podía administrar el programa más eficazmente que las instituciones privadas y 
con un coste más bajo, afirmación que se confirmó durante los años siguientes.. 
El argumento a favor del nuevo programa es, en parte, que el reparto del riesgo 
y los costes de gestión del programa existente daban insuficientes incentivos a las 

26 La deducción es del 100% de los primeros 1.000 dólares de matrícula y del 50% de los se-
gundos 1.000. Por lo tanto, una subida de la matrícula de 500 a 1.000 dólares no le costará nada 
al estudiante: lo que paga no variará, aunque lo que paga la Administración federal aumentará 
considerablemente.
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instituciones privadas para seleccionar a los solicitantes y obligar a devolverles la 
deuda Igualmente problemático era el hecho de que el sector financiero estaba 
cobrando a los estudiantes como si estuviera asumiendo los riesgos, cuando no 
era así. Se convirtió en una lucrativa fuente de financiación, tan lucrativa que 
hubo escándalos relacionados con los sobornos entregados a las universidades 
para que recurrieran a determinados prestamistas. Por otra parte, el Estado 
podría introducir instrumentos crediticios más flexibles, como ha hecho, en 
realidad; entre ellos se encuentran los planes de devolución escalonada de los 
préstamos (aumento escalonado de la cuantía de la cuota durante el tiempo 
que dura el préstamo), los ampliados (hasta los 25 años en lugar de los 10 años 
habituales), los que se basan en la renta (la cuota mensual máxima es de un 
15% de la renta discrecional), los que se basan en los ingresos (la cuota mensual 
máxima es de un 10% de la renta discrecional), los condicionados a la renta 
(las cuotas se basan en una fórmula de la capacidad de pago) y los sensibles a 
la renta (los pagos se basan en la renta anual). Los prestatarios que trabajan en 
el sector público durante diez años también pueden acceder al Public Service 
Loan Forgiveness Program después de haber pagado puntualmente 120 cuotas 
íntegras.27 Desde 1994, la Administración federal se ha convertido en la princi-
pal prestamista y en el año académico 2011-2012 concedió el 93% de todos los 
préstamos para realizar estudios.

A medida que el coste de la educación superior ha continuado aumentando, 
mientras que tanto la ayuda de los Estados para educación como la renta mediana 
de los hogares han seguido disminuyendo, la deuda contraída como consecuen-
cia de los préstamos para realizar estudios ha crecido espectacularmente. Esta 
tendencia ha persistido durante toda la Gran Recesión, pese a la considerable 
disminución de otros tipos de deuda de los consumidores; a finales de 2012, as-
cendía a alrededor de 1 billón de dólares, cifra muy superior a la deuda total de 
los hogares por las tarjetas de crédito. No solo es preocupante la magnitud de la 
deuda contraída por los préstamos para estudios sino también el aumento de la 
morosidad: la morosidad igual o superior a 90 días de los saldos de los préstamos 
para estudios, de más de un 10%, supera por primera vez a la tasa de «morosidad 
grave» de la deuda de las tarjetas de crédito. Estos problemas se ven agravados 
por las leyes de quiebra. Los préstamos para realizar estudios, a diferencia de casi 
todos los demás tipos de deuda de los consumidores, son extraordinariamente 
difíciles de liquidar. 

En un momento en el que la mayoría de los estadounidenses están estancados 
y los costes de las matrículas están disparándose, Estados Unidos se encuentra 

27 Para una detallada explicación de estos préstamos federales para realizar estudios, véase 
http://studentaid.ed.gov/repay-loans/understand/plans.
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ante un dilema: si se mantiene la tendencia actual, los jóvenes (y su familia) 
contraerán crecientes deudas para financiar su educación. Eso podría tener 
graves consecuencias macroeconómicas, exactamente igual que tuvieron otros 
aspectos de la deuda de los hogares, en el periodo anterior a la crisis financiera 
mundial. Sin embargo, también significará que muchos estadounidenses pen-
sarán que es demasiado arriesgado y no recibirán la educación que necesitan 
para ser competitivos en el siglo xxi. Eso empeorará evidentemente sus propias 
perspectivas económicas, pero si (como parece probable) bastantes personas 
toman esa decisión, podría afectar a las perspectivas económicas generales de 
Estados Unidos.

Una manera de resolver este dilema es aumentar la ayuda pública a la edu-
cación superior, lo cual permitiría reducir las tasas de matrícula, o, conceder, 
al menos, ayudas a más personas para que pudieran contraer menos deuda. Sin 
embargo, dados los recortes presupuestarios llevados a cabo tanto en el ámbi-
to estatal como en el ámbito nacional, las perspectivas de que eso ocurra son 
sombrías. Desde finales de los años ochenta, algunos países han introducido los 
préstamos supeditados a los ingresos (ICL, por sus siglas en inglés) como po-
sible solución; Estados Unidos los introdujo en 1994. La característica distintiva 
fundamental de los ICL es que la devolución de la deuda depende de la capa-
cidad de pago del prestatario. Por ejemplo, en 1989 Australia introdujo un ICL 
con reparto del riesgo, el Higher Education Contribution Scheme (HECS). En 
este programa, la deuda contraída para realizar estudios se devuelve a través del 
sistema tributario y la cantidad que se devuelve depende de la renta personal: no 
hay ninguna obligación de devolverla, a menos que se supere un determinado 
umbral y, en ese caso, la cuantía de la devolución aumenta conforme aumenta 
la renta.28 El programa no solo reduce los riesgos que entraña la inversión en 
educación sino que también reduce significativamente los costes de las transac-
ciones. Ha contribuido significativamente al éxito de Australia en su intento de 
extender el acceso a la educación universitaria: el porcentaje de la población 

28 Para más información sobre Race to the Top, véase la página web del Departamento de Edu-
cación de Estados Unidos, www.ed.gov. Para más datos sobre la deuda de los préstamos para realizar 
estudios, véanse los informes trimestrales del Banco de la Reserva Federal de Nueva York sobre la 
deuda y el crédito de los hogares. Para una explicación más detallada de los ICL, véase B. Chapman, 
«Income Contingent Loans for Higher Education: International Reforms», en E. Hanushek y F. 
Welch, Handbook of the Economics of Education, Amsterdam, Elsevier, 2006, vol. 2, capítulo 25, págs. 
1.435–1.503. HELP es el programa australiano de préstamos públicos para ayudar a los estudiantes 
a financiar sus tasas de matrícula (FEE-HELP o VET FEE-HELP), las aportaciones de los estudiantes 
(HECS-HELP) y los gastos de los estudios en el extranjero (OS-HELP). En 2012-2013, el umbral 
de devolución de HELP fue de 49.096 dólares australianos, a partir del cual la tasa de devolución 
aumentó en incrementos de 0,5% de 4 a 8% del HRI. Para más información sobre el programa 
HELP, véase http://studyassist.gov.au and www.ato.gov.au.
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australiana de 25 a 64 años que realiza estudios de grado aumentó de un 18% 
en 1999 a un 27% en 2010, acercando más a Australia a la tasa estadounidense. 
Aunque Estados Unidos partía en 1999 de una posición mejor con un 28%, esta 
tasa no aumentó tan deprisa: en 2010 alcanzó la cifra del 32%.29

Repaso y prácticas

Resumen

1.  La educación no es un bien público puro. Genera importantes externalidades, 
pero estas no justifican convincentemente el papel del Estado. Las dos princi-
pales justificaciones del apoyo público a la educación son la creencia de que la 
calidad de la educación que reciba un niño no debe depender de forma decisiva 
de los recursos de sus padres y las imperfecciones de los mercados de capitales. 
Las imperfecciones de los mercados de capitales y de riesgos constituyen el prin-
cipal argumento a favor de la intervención del Estado en la educación superior.

2.  Preocupa tanto la eficiencia como la equidad del sistema educativo de Estados 
Unidos. Las propuestas para mejorar su eficiencia son a) un programa de bo-
nos para tener más posibilidades de elección y fomentar la competencia; b) re-
formas encaminadas a la descentralización para que los profesores y los padres 
puedan controlar más las escuelas; c) escuelas gestionadas por los padres para 
aumentar las posibilidades de introducir innovaciones; d) la subcontratación 
para aumentar la competencia por la gestión de las escuelas sin el inconvenien-
te de la estratificación social que pueden provocar los planes de bonos; y e) las 
normas nacionales con unos objetivos y unos indicadores de los resultados más 
claros, tanto para las escuelas como para los profesores. La mayoría de estos 
«experimentos» han tenido, en el mejor de los casos, unos resultados diversos.

3.  Como en Estados Unidos las escuelas son financiadas en gran parte por los 
municipios, existen muchas diferencias entre los gastos que dedican a la edu-
cación. Entre las reformas se encuentra un aumento de la ayuda de los estados. 

4.  Aunque la educación no es el único determinante de los salarios futuros de 
una persona, existe una correlación sistemática entre ambos; sin embargo, no 
hay acuerdo sobre la explicación de esta correlación. Algunos sostienen que 
se debe principalmente a los mayores conocimientos que los niños adquieren 
en la escuela (la teoría del capital humano), mientras que otros sostienen que 
se debe a que las escuelas identifican a los que están muy capacitados y los 
diferencian de los menos capacitados (la teoría de la selección). 

29 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education at a Glance, 2012.
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5.  Los malos resultados obtenidos por los estudiantes norteamericanos en los 
exámenes internacionales normalizados, a pesar de los elevados gastos, están  
relacionados en parte con el alto nivel de desigualdad existente en Estados 
Unidos. Además, se dedica un elevado gasto a la administración y a los pro-
gramas especiales. La relación global entre el gasto y los resultados ha sido un 
tema muy debatido.

6.  El Estado desempeña desde hace tiempo un activo papel en la educación su-
perior, pero no tanto como en la enseñanza elemental y secundaria. Algunos 
creen que los efectos de la ayuda pública a la educación superior son regresi-
vos, ya que es probable que los que se benefician de los estudios universitarios 
tengan una renta más alta. Creen que las subvenciones directas deberían susti-
tuirse por programas de préstamos. Sin embargo, en un momento en el que las 
matrículas se están disparando y la renta de la mayoría de los estadounidenses 
está estancándose, la deuda de los estudiantes ya está disparándose. Australia 
ha sido el primer país que ha creado una alternativa con bajos costes de tran-
sacción llamada préstamo supeditado a los ingresos.

7.  La Administración federal desempeña desde hace tiempo un importante papel 
en la financiación de la educación superior. Los programas federales de présta-
mos para realizar estudios y de ayudas han aumentado el acceso de la mayoría 
de los estadounidenses a la educación superior, pero el estancamiento de las 
rentas de la clase media y el aumento de las tasas de matrícula constituyen hoy 
una amenaza para las posibilidades de acceso. Existe una considerable contro-
versia sobre el grado en que las deducciones fiscales de los gastos de matrícula 
aumentarán las tasas de matrícula. Sin embargo, la mayoría coincide en que 
esas deducciones van dirigidas a la población en general. 

Conceptos clave

Bonos escolares
Capital humano
Educación compensatoria
Escuelas autogestionadas

Préstamos supeditados a los ingresos 
(ICL)

Selección
Subcontratación

Preguntas y problemas

1.   a)  Analice los argumentos a favor de la subida de la matrícula en las universi-
dades estatales desde el punto de vista de la equidad y la eficiencia. ¿En qué 
medida dependen sus respuestas de que exista un buen sistema de créditos 
para realizar estudios universitarios? 

     b)  Analice, desde el punto de vista de la equidad y la eficiencia, los argumentos 
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a favor de la concesión de préstamos para realizar estudios universitarios a 
tipos de interés subvencionados.

2.  Cite algunas de las características o de los resultados del sistema educativo 
que parecen más coherentes con la teoría de la selección que con la teoría del 
capital humano.

3.  El impuesto sobre la propiedad por estudiante suele ser tan elevado en las 
zonas industriales como en las residenciales. ¿Por qué esperar, aun así, que el 
gasto por alumno sea más bajo en las primeras que en las segundas?

4.  Analice las disyuntivas que plantea la elección del nivel adecuado de descen-
tralización/ centralización en la provisión de educación y la forma que debe 
adoptar ésta. Tenga en cuenta que los diferentes aspectos –control de los pro-
gramas de estudios, control de la contratación– pueden descentralizarse en di-
ferente grado y que las cuestiones de la centralización/descentralización están 
relacionadas no sólo con la división de la responsabilidad entre el Gobierno 
federal, el Estado y la comunidad local, sino también con la división de las 
competencias dentro del distrito escolar entre los administradores centrales, 
los directores de las escuelas y los profesores.

5.  Analice las disyuntivas entre la elección de los padres y la igualdad de oportu-
nidades. ¿En qué medida debe extenderse el principio de la soberanía del con-
sumidor a los derechos de los padres a elegir la cantidad y el tipo de educación 
que quieren para sus hijos?

6.  Analice la cuestión desde el punto de vista económico (agrupar a las personas 
de capacidades similares en las mismas clases). ¿Qué datos le gustaría tener 
para averiguar si es deseable o no? ¿Cuáles son las disyuntivas? ¿En qué sentido 
depende su respuesta de que a los profesores les resulte más fácil o no enseñar 
a clases cuyos estudiantes tengan una capacidad relativamente similar y del 
grado en que los estudiantes menos capacitados aprendan de los estudiantes 
más capacitados de su clase?

7.  Una comunidad está considerando la posibilidad de distribuir los gastos entre 
la educación y otros bienes. Trace la restricción presupuestaria colocando la 
«educación» en el eje de abscisas y «otros bienes» en el de ordenadas. 
a)  Compare la restricción presupuestaria de una comunidad pobre con la de 

una más rica. Explique por medio de curvas de indiferencia por qué es 
probable que una comunidad más pobre gaste menos en educación que 
una más rica.

b)  Muestre cómo afecta la posibilidad de deducir los impuestos sobre el patri-
monio –utilizados para financiar la educación pública– a las restricciones 
presupuestarias de las dos comunidades. ¿Cómo afecta a las elecciones? 
Si la elasticidad-precio de la demanda de educación es uno, ¿qué efecto 
debe producir en la demanda de educación en una comunidad en la que el 
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votante mediano tiene un tipo impositivo marginal del 33%? ¿O en una en 
la que tiene un tipo del 15%?

c)  Ahora suponga que la comunidad pobre recibe una subvención (y que la 
rica paga impuestos), por lo que los gastos adicionales en educación que 
recibe de un impuesto del 1% son iguales que los de una comunidad rica. 
Trace las restricciones presupuestarias. ¿Continuará la comunidad más 
pobre gastando menos en educación que la más rica? ¿De qué depende su 
respuesta?

d) ¿De qué comunidad es la curva de indiferencia relevante para el análisis? 
Recuerde el análisis de los votantes medianos del capítulo 9.

8.  Enumere las distintas preocupaciones que suscitan las deficiencias del sistema 
educativo de Estados Unidos. Evalúe algunas reformas propuestas desde el 
punto de vista del grado en que abordan esas preocupaciones.
a)  Si considerara que el principal problema es la educación de los desfavoreci-

dos, ¿en qué reformas haría hincapié?
b)  Si pensara que el principal problema es la falta de una oferta suficiente de 

científicos e ingenieros perfectamente formados, ¿en qué reformas haría 
hincapié?

c)  Si pensara que el principal problema son los deficientes resultados de las 
escuelas elementales y secundarias, ¿en qué reformas haría hincapié?

d) Si pensara que el principal problema es que el número de estudiantes ma-
triculados en las universidades es bajo, ¿en qué reformas haría hincapié?

9.  Suponga que un incremento del gasto en la educación de un estudiante au-
menta su productividad. Represente la relación entre la productividad /sala-
rios (suponiendo que éstos aumentan al mismo ritmo que la productividad y 
que hay rendimientos decrecientes). Suponga que los estudiantes más capaci-
tados tienen un nivel más alto de productividad, cualquiera que sea su nivel de 
estudios.
a)  Suponga que quisiéramos maximizar la producción total con un nivel de 

gasto dado. ¿Cómo distribuiría el gasto en educación? ¿Gastaría necesaria-
mente más en los estudiantes más capacitados?

b)  Suponga que quisiera reducir la desigualdad de la renta. ¿Cómo afectaría 
este deseo a las pautas de gasto en educación?

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La educación (c.14) / 503

APÉNDICE

¿Cómo deben repartirse los fondos públicos dedicados a la educación?

¿Cómo deben repartirse los fondos públicos dedicados a la educación? Dentro de 
los presupuestos de la educación hay que decidir una determinada distribución de 
los recursos. Por ejemplo, se puede destinar más fondos a la educación especial, 
a clases de recuperación para los alumnos más retrasados o a clases aceleradas 
para los mejor dotados. Cuando se asignan más fondos a una persona cualquiera, 
aumenta su productividad. Ése es el rendimiento de la educación.

Si quisiéramos maximizar el producto nacional, si nuestro único objetivo fuera 
la eficiencia, asignaríamos los fondos de tal manera que el aumento adicional de 
la productividad derivado del gasto de un euro más en un individuo fuera igual 
que el incremento de la productividad derivado del gasto de un euro más en otro. 
Si los individuos muy capacitados no sólo lograran un grado más alto de produc-
tividad que otros en cada nivel de educación, sino que también se beneficiaran 
más de ésta, de tal manera que su rendimiento marginal fuera mayor, una política 
como la indicada exigiría gastar más en la educación de los capacitados que en la 
de los que lo son menos. A algunas personas esa solución les parece injusta; creen 
que el Estado debe garantizar la igualdad en el gasto. Sin embargo, incluso aun-
que se igualen los gastos en educación, los que están más capacitados o los que 
provienen de un ambiente que los sitúa en una posición ventajosa se encuentran 
en una situación mejor. Por ese motivo, hay quienes creen que el Estado debe dar 
una educación compensatoria; no debe intentar igualar el gasto sino los resultados. 
Debe intentar compensar las desventajas iniciales que tienen algunos grupos en 
nuestra sociedad.

Conforme asignamos más fondos (de un presupuesto fijo) a los menos capa-
citados y menos a los más capacitados, disminuye la producción total, ya que el 
rendimiento marginal de la educación (según nuestro supuesto) de los menos ca-
pacitados es menor que el de los más capacitados. Como muestra la figura 14.3A, 
con estos supuestos nos vemos obligados a escoger entre la eficiencia y la igualdad. 
El punto que se elija depende de los valores de cada uno, de lo que se esté dispues-
to a sacrificar en términos de eficiencia para obtener una igualdad mayor. 

Sin embargo, algunas personas sostienen que la curva eficiencia-igualdad no 
se parece a la de la figura 14.3A, sino a la de la 14.3B; es decir, que un cierto 
desplazamiento hacia más educación compensatoria puede aumentar, de hecho, 
la producción nacional. Según esta teoría, las personas privilegiadas tienen un 
rendimiento mayor que las desfavorecidas en todos los niveles educativos, pero el 
rendimiento marginal de una educación mayor para las más dotadas es, de hecho, 
menor que el de una educación mayor para las menos dotadas. Eso implicaría po-
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Figura 14.3. Disyuntiva entre la equidad y la eficiencia en los gastos dedicados a 
la educación. (A) El rendimiento marginal de la educación es más bajo en el caso 
de las personas más pobres de origen social más bajo, cualquiera que sea el nivel 
de gasto en educación. Por lo tanto, para maximizar la producción es necesario 
gastar más en las personas más ricas. Gastando la misma cantidad, la producción 
disminuye, pero la igualdad aumenta. La educación compensatoria –igualar la 
productividad– exige gastar incluso más en las personas más pobres, reduciendo 
la producción pero aumentando la igualdad. (B) En este caso, es posible que 
las personas más pobres tengan un nivel de renta más bajo cualquiera que sea 
el nivel de gasto en educación, pero un rendimiento marginal más alto. En ese 
caso, para maximizar la producción (igualar los rendimientos marginales) es 
necesario gastar más en las personas más pobres. Gastando la misma cantidad en 
cada una, disminuirá, pues, tanto la igualdad como la eficiencia.

Educación compensatoria – 
Igualación de la productividad
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der aumentar tanto la eficiencia (es decir, obtener una producción mayor) como 
la equidad, al menos con un cierto grado de educación compensatoria. 

Las diferencias entre dos individuos en cuanto a la relación entre la educación 
y la productividad pueden deberse, o bien a diferencias innatas de capacidad, o 
bien a diferencias de entorno social. Existe una larga controversia sobre la con-
tribución relativa de estos dos factores a la explicación de los resultados de la 
educación. En el caso de dos personas que tengan la misma capacidad innata 
pero diferente origen familiar, el carácter de las relaciones entre la educación 
y la productividad puede depender de que la educación en el hogar (el origen 
familiar) sea un bien sustitutivo de la escolarización o un bien complementario. Si es 
un bien complementario, significa que eleva el rendimiento de la educación. Si 
es un bien sustitutivo, cuanto mayor sea la educación recibida en el hogar, menor 
será el rendimiento de la educación formal.
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15 Los programas de asistencia social 
y la redistribución de la renta

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son los principales programas de asistencia social? ¿Cómo han evolu-
cionado con el paso del tiempo? ¿En qué medida explica el crecimiento de los 
programas de asistencia social de Estados Unidos el crecimiento que experi-
mentó su déficit en la década de 1980? ¿Qué parte del presupuesto consumen 
hoy?

2.  ¿Cuáles son las dimensiones del problema de la pobreza? ¿Cómo ha evolucio-
nado ésta?

3.  ¿Cómo afectan los programas de asistencia social a la oferta de trabajo? ¿Qué 
otras distorsiones introducen?

4.  ¿De qué manera se reciben las prestaciones sociales? ¿Qué distinción existe 
entre las ayudas específicas y las ayudas genéricas? ¿Qué cuestiones plantea 
cada uno de estos tipos de ayuda desde el punto de vista de la eficiencia y de la 
equidad?

5.  ¿Cuál ha sido el motivo para reformar la asistencia social en Estados Unidos? 
¿Cuáles han sido las principales reformas propuestas? ¿Cuáles son los prin-
cipales componentes de la reforma propuesta en 1996 y cuáles son las conse-
cuencias probables?

Todas las sociedades ayudan a pobres e indigentes. Llamamos programas públi-
cos de asistencia social a los que les transfieren efectivo y bienes de consumo. La 
manera en que la sociedad se ha ocupado de las personas muy pobres ha cambia-
do radicalmente con el paso del tiempo. En la Europa medieval, la Iglesia asumió 
la responsabilidad, creando a menudo casas de beneficencia. En las sociedades 
modernas, el Estado desempeña un papel importante. En Estados Unidos se han 
producido durante este siglo dos cambios espectaculares en la forma en que el 
Estado cumple esta función. El primero se produjo en 1935, cuando la Adminis-
tración federal asumió la responsabilidad de la asistencia social con un programa 
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para las familias con hijos a su cargo (Aid to Families with Dependent Children, 
AFDC), y el segundo el 22 de agosto de 1996, cuando el presidente Clinton firmó 
un proyecto de ley histórico, la Personal Responsbility and Work Opportunity 
Reconciliation Act de 1996, que sustituyó incluso el nombre de programa de asis-
tencia social por el de ayuda temporal para las familias necesitadas (Temporary 
Assistance for Needy Families, TANF). Con esta ley culminó el movimiento de 
reforma del sistema que había sido objeto de creciente atención nacional.

En su campaña presidencial cuatro años antes, Clinton había acompañado 
su promesa de «acabar con la asistencia social tal como la conocemos» con los 
eslóganes de «enseñar a ganarse la vida en vez de dar limosnas» y «hacer que salga 
a cuenta trabajar». Se pensaba que la asistencia social había creado una especie de 
dependencia; todo el mundo estaba de acuerdo en que había que reestructurar 
el sistema de asistencia social para ayudar a sus beneficiarios a abandonarla y a 
convertirse en miembros productivos de la sociedad. Para eso eran necesarios 
incentivos económicos, es decir, tenía que salir a cuenta trabajar en lugar de vivir 
de la beneficencia. Pero se pensaba que no bastaba la zanahoria del aumento de 
la renta: tenía que haber un palo y éste consistía en la desaparición de las presta-
ciones después de un determinado periodo de tiempo (entre dos y cinco años). 
Sin embargo, ese palo y esa zanahoria podrían no ser suficientes; tiene que haber 
también sistemas y formación complementarios para que la gente deje de vivir de 
la beneficencia y trabaje.

La antipatía que despertaba la asistencia social se debía en parte a su aparen-
te fracaso, pero también se debía en gran parte a una percepción errónea. El 
déficit federal se había convertido en un importante motivo de preocupación en 
la década de 1990. Existía la impresión general de que la asistencia social era la 
principal responsable y de que muchos de sus beneficiarios estaban abusando de 
ella. Sin embargo, en realidad el gasto total dedicado a la asistencia social nunca 
ha representado, ni en Estados Unidos ni en muchos países, una elevada pro-
porción del gasto público total. En 1996, representó menos de un 10% del gasto 
federal total y, excluido Medicaid, sólo un 4%. Ni siquiera la supresión total de 
los gastos en asistencia social –medida mucho más draconiana que la que pro-
ponía todo el mundo– habría eliminado el déficit. De hecho, la magnitud de los 
recortes del gasto aprobados en la nueva legislación no alteró significativamente 
la situación del déficit federal. 

Paradójicamente, poco después de que se aprobara la ley, no sólo dejó el 
déficit presupuestario de ser un problema inmediato –la Administración federal 
obtuvo un gran superávit por primera vez desde hacía tres décadas– sino que, 
además, el número de beneficiarios de la asistencia social disminuyó vertigino-
samente, debido en parte a la floreciente economía que había reducido las tasas 
totales de paro a un 4,3%, un nivel nunca visto desde hacía tres décadas. 
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Sin embargo, los críticos de estas reformas se preguntaban preocupados qué 
ocurriría cuando el país entrara en una recesión y el empleo escaseara. ¿Fun-
cionaría el nuevo sistema de asistencia social, especialmente para proteger a los 
niños? La Gran Recesión que comenzó en 2008 aporta elocuentes pruebas de las 
deficiencias; la pobreza infantil, en particular, está aumentando: el porcentaje de 
niños menores de 18 años que viven en familias pobres pasó entre 2006 y 2010 
del 18% al 22%. Otros indicadores de la pobreza que incluyen algún cálculo del 
valor de las prestaciones en especie muestran un aumento de la pobreza total algo 
menos espectacular, pero, aun así, unos niveles muy altos de pobreza infantil. 

En este capítulo se discuten las principales cuestiones analíticas.

15.1 Argumentos a favor de los programas públicos de asistencia social

En los capítulos 3 a 7 expusimos los argumentos teóricos básicos a favor de los 
programas públicos: los mercados pueden producir resultados eficientes (pres-
cindiendo de los fallos del mercado), pero no producen necesariamente una dis-
tribución de la renta socialmente aceptable. Los programas de asistencia social 
centran la atención en un aspecto de la distribución de la renta: las personas que 
se encuentran en el extremo inferior.

Los programas públicos suelen concebirse como programas que ofrecen una 
red de seguridad. Se piensa, por ejemplo, que una sociedad civilizada no puede 
dejar que la gente se muera de hambre o como consecuencia de la falta de la 
debida asistencia sanitaria. Estos programas también suelen concebirse como una 
especie de seguro social. Sabiendo que la adversidad puede afectar a cualquiera, 
la gente piensa que le podría pasar a uno mismo. El hecho de saber que hay una 
red de seguridad aumenta su sensación de seguridad económica y, por lo tanto, su 
bienestar general. Los programas de asistencia social no pertenecen formalmente 
al sistema de la seguridad social, en el que los individuos pagan explícitamente 
primas para obtener, por ejemplo, un seguro de desempleo, contra el riesgo de 
perder el empleo; pero siguen desempeñando esta función de seguro: pretenden 
ayudar a los individuos en dificultades para que puedan volver a valerse por sí 
mismos. La red de seguridad y los programas de seguridad social se agrupan cada 
vez más dentro de la categoría general de protección social.

Asimismo, los programas destinados a los niños se han justificado alegando 
que reflejan valores básicos y son una inversión de futuro. Se afirma que, como 
valor básico, todos los niños deben tener en la medida de lo posible la oportu-
nidad de aprovechar todo su potencial. Los que están desnutridos y no reciben 
la debida atención médica no pueden aprovecharlo. Además, los que crecen en 
la pobreza tienen menos probabilidades de terminar sus estudios secundarios y 
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más de acabar en la delincuencia: en Estados Unidos., durante el ejercicio fiscal 
de 2009, más de la mitad de todos los delincuentes federales no había terminado 
los estudios secundarios, mientras que la cifra era del 5% en el caso de los que 
tenían un título universitario.1 Por lo tanto, parece que la reducción de la pobreza 
infantil puede reportar grandes frutos a la sociedad.

15.1.1 Dimensiones del problema

La tasa de pobreza es la proporción de la población cuya renta se encuentra por 
debajo de un determinado umbral que pretende medir el nivel mínimo necesario 
para subsistir. Es evidente que este umbral tiene que ajustarse todos los años para 
reflejar la subida de los precios (la inflación). Aunque existe una cierta controver-
sia sobre la medida (¿qué significa realmente estar en la pobreza?), sus variaciones 
reflejan lo que ocurre en el extremo inferior de la distribución de la renta. La 
tasa total de pobreza, que en Estados Unidos era de más del 22% en 1960, se 
redujo a un nivel mucho más bajo –alrededor de un 12%– en los años setenta. Sin 
embargo, desde entonces la tasa de pobreza ha sido, en promedio, de un 13,4%, 
fluctuando entre un mínimo del 11% en 2000 y máximos de más del 15% en 
1983, 1993 y 2010. La causa principal del aumento de la pobreza registrado desde 
los años setenta ha sido la reducción que han experimentado desde entonces los 
salarios reales de las personas que se encuentran en el extremo inferior de la 
distribución de la renta; ni siquiera les ha ido bien a las que se encuentran en el 
medio. Sin embargo, en Estados Unidos la tasa de pobreza es una cifra absoluta 
basada en una valoración de las necesidades básicas de una familia, mientras que 
muchos países europeos basan su indicador de la pobreza en la pobreza relativa, 
por ejemplo, la mitad de la renta mediana. Cuando la pobreza se concibe como 
un concepto relativo y la desigualdad aumenta, normalmente también aumenta 
la pobreza. Dado el enorme aumento que ha experimentado la desigualdad en 
Estados Unidos desde 1980, eso significaría que si se utilizara un indicador de 
ese tipo, Estados Unidos habría visto un aumento casi continuo de la pobreza en 
lugar de la media continua con pequeñas fluctuaciones que hemos descrito antes.

Existe una notable controversia sobre los factores que contribuyen a la dismi-
nución del bienestar de las personas que se encuentran en el extremo inferior de 
la distribución de la renta. La pérdida de poder de los sindicatos ha desempeñado 
un papel importante, al igual que la globalización, es decir, la competencia pro-
cedente de los trabajadores no cualificados y mal remunerados de otros países. 
Las personas que se encuentran en el extremo inferior de la distribución de la 

1 M. Motivans, Bureau of Justice Statistics, U.S. Department of Justice, Federal Justice Statistics 
2009-Statistical Tables, cuadro 4.4.
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renta proceden desproporcionadamente de grupos minoritarios, y apenas se ha 
avanzado en la reducción de la discriminación de estos grupos. La tecnología 
también ha desempeñado un papel importante: las nuevas tecnologías parecen 
primar a los trabajadores muy cualificados, y la calidad y la cantidad de educación 
suministrada a las personas del extremo inferior de la distribución de la renta 
no han aumentado al mismo ritmo. Ese es el motivo por el que la mayoría de los 
expertos creen que la lucha contra la pobreza requiere un plan global, del cual los 
programas de asistencia social, como el TANF y el SNAP, constituyen una parte 
importante, pero que también tiene que incluir la deducción fiscal por rentas de-
rivadas del trabajo, la subida del salario mínimo, los programas de lucha contra la 
discriminación y la mejora del acceso de las personas de renta baja a la educación 
y la sanidad de calidad.

Especialmente inquietante es el rápido aumento del número de niños que vi-
ven en la pobreza. La tasa de pobreza infantil pasó del 15% en 1970 al 22% en 
2010. Una gran parte de este aumento se debió al incremento del número de 
niños que viven en hogares en los que sólo hay un perceptor de ingresos: en 2010 
más de la mitad de todos los niños pobres vivía en hogares en los que el miembro 
principal era una mujer sola.

Donde más se observan los problemas de la pobreza en Estados Unidos es en la 
población negra. En 2010, el 27,4% de los negros vivía por debajo del umbral de 
pobreza, casi el triple de la tasa de pobreza del 9,9% de los blancos no hispanos.2 
La elevada pobreza, unida a la falta de acceso a la asistencia sanitaria, contribuye 
a la alta tasa de mortalidad infantil y a la baja tasa de esperanza de vida de los 
negros en comparación con las de los blancos. En 2007, la tasa de mortalidad 
infantil de los blancos era de 5,6 por cada 1.000 nacidos vivos, mientras que la de 
los negros era de 13,2; en 2007, la esperanza de vida era de 78,4 en el caso de los 
blancos y de solo 73,6 en el de los negros.3

15.2 Cuestiones analíticas

Los debates sobre los programas de asistencia social han girado durante años 
en torno a algunas cuestiones relacionadas con los incentivos y con la equidad: 
¿Reducen los programas de asistencia social los incentivos para trabajar? ¿Cuál es 
la manera más eficaz de conseguir que la gente deje la asistencia social y trabaje? 
¿Producen los programas en especie otros efectos negativos en los incentivos? 
¿Cómo pueden justificarse? ¿Contribuyen los programas de asistencia social a 

2 U.S. Cesus Bureau, Historical Poverty Tables, cuadros 2, 3 y 10.
3 U.S. Cesus Bureau, Historical Abstract of the United States, 2012, cuadros 104 y 116.
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mantener el problema a largo plazo causando dependencia y fomentando los na-
cimientos fuera del matrimonio?

15.2.1 La oferta de trabajo

El principal criterio de los programas de asistencia social para conceder ayudas es 
la renta. Cuando aumenta la renta, las prestaciones disminuyen; si ésta traspasa un 
determinado umbral, una familia puede perder el derecho a percibir prestaciones. 
Por tanto, a la gente le interesa su renta total, es decir, lo que gana más lo que recibe 
del Estado. La renta total neta de los pobres aumenta, pues, a un ritmo más lento 
que su renta antes de deducir los subsidios. Es como si los pobres tuvieran unos 
tipos impositivos marginales muy altos (recuérdese que el impuesto marginal es el 
impuesto adicional que paga una persona cuando percibe un dólar más de renta). 
Así, por ejemplo, antes de las reformas introducidas en Estados Unidos en 1996, 
una persona de renta muy baja beneficiaria de la asistencia social que ganara 100 
dólares más perdía 100 dólares de prestaciones del programa Aid to Families with 
Dependent Children (AFDC), pero veía aumentar en 40 dólares las prestaciones 
del programa de deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo (Earned Income 
Tax Credit, EITC). Sin embargo, este aumento reducía alrededor de 10 dólares los 
cupones de alimentación. Por lo tanto, su renta neta sólo aumentaba 30 dólares: su 
tipo impositivo era, de hecho, del 70%. Esos elevados tipos impositivos disuaden de 
trabajar o, al menos, de declarar la renta generada por el trabajo.

Como disminuye el rendimiento marginal –la renta neta adicional que se ob-
tiene trabajando una hora más– los beneficiarios de la asistencia social tienen 
menos incentivos para trabajar. Un análisis de estudios recientes muestra una 
estimación intermedia de la reducción del trabajo de los beneficiarios del AFDC 
y de los cupones de alimentación de un 30% atribuible al AFDC y de un 10% 
atribuible a los cupones de alimentación.4,5 El principal efecto parece que es una 

4 R. Moffit, «Incentive Effects of the U.S. Welfare System: A Review», Journal of Economic Literature, 
marzo, 1992, págs. 1-61. Existe una amplia variedad de estimaciones. Véase, por ejemplo, el capítulo 
titulado «Labor Supply» de J. Hausman en H. Aaron y J. Pechman (comps.), How Taxes Affect Economic 
Behavior, Washington, D.C., Brookings Institution, 1981, págs. 27-72; las estimaciones de Hausman son 
treinta y siete veces mayores que las de R. Moffit («An Economic Model of Welfare Stigma», Rutgers 
University, multicopiado, 1980). Para estudios más recientes, véase B. L. Wolfe, «Incentives, Challenges, 
and Dilemmas of TANF», Institute for Research on Poverty Discussion Paper No. 1209-00, University of 
Wisconsin–Madison, mayo, 2000; J. Liebman, «The Optimal Design of the Earned Income Tax Credit», 
en B. D. Meyer y D. Holtz-Eakin (comps.), Making Work Pay: The Earned Income Tax Credit and Its Impact on 
American Families, Nueva York, Russell Sage Foundation, 2002, págs. 196–234; y N. Eissa y H. W. Hoynes, 
«Behavioral Responses to Taxes: Lessons from the EITC and Labor Supply», en J. M. Poterba (comp.), 
Tax Policy and the Economy, Cambridge, MA, MIT Press, 2006, vol. 20, págs. 73–110.

5 Es posible que estas cifras exageren los efectos, ya que la reducción de la renta y el trabajo 
declarados puede ser mayor que la de la renta y el trabajo verdaderos.
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reducción de la participación en la población activa (independientemente de que 
el beneficiario trabaje o no); en el caso de las personas que trabajan, parece que 
los programas producen un efecto pequeño en el número de horas.6

La deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo tenía por objeto dar ma-
yores incentivos a los individuos para que participaran en la población activa: 
aumentar el rendimiento total del trabajo (al mismo tiempo, en el caso de mu-
chas personas reducía el rendimiento marginal de trabajar una hora más, ya que 
las prestaciones disminuían a medida que aumentaba la renta; pero los estudios 
antes citados indican que este efecto no es significativo). Uno de los objetivos del 
programa TANF era complementar la «zanahoria» que daba el EITC a las perso-
nas que tenían hijos para que participaran en la población activa. Las condiciones 
para poder percibir prestaciones asistenciales eran muy rigurosas en lo que se 
refería al periodo de tiempo y al trabajo.

Los programas de asistencia social que se basan en el nivel de ingresos, como 
Medicaid, producen unos efectos negativos aún mayores en el trabajo. El rendi-
miento adicional de ganar un dólar que coloca a la familia por encima del umbral 
es muy negativo. La pérdida del derecho a recibir prestaciones médicas gratuitas 
se cita entre los principales impedimentos para que la gente abandone la asisten-
cia social y trabaje, sobre todo porque muchas empresas que emplean trabajado-
res poco cualificados no proporcionan ningún seguro médico a sus empleados.

Aunque muchas personas deciden no trabajar para no perder ayudas, otras 
muchas trabajan pero no lo declaran. Por ejemplo, un beneficiario de la asistencia 
social puede estar trabajando como empleado doméstico, limpiando casas o cui-
dando niños, pero no declarar la renta ganada. Dada la falta inherente de datos, 
los economistas no saben hasta qué punto es frecuente esta práctica y, por lo tan-
to, qué efectos producen los programas de asistencia social en la oferta de trabajo.

Exposición gráfica. Podemos utilizar las restricciones presupuestarias y las curvas 
de indiferencia convencionales para mostrar la influencia negativa de la asistencia 
social en el trabajo en el modelo económico convencional. En la figura 15.1A, BB 
representa la restricción presupuestaria antes de deducir los impuestos, que mues-
tra cómo aumenta el consumo (la renta antes de impuestos) de un trabajador, 
Alfredo, a medida que aumenta el trabajo (disminuye el ocio). La pendiente de la 
restricción presupuestaria es el salario: si el salario de Alfredo es de 6 dólares por 
hora, una hora adicional de trabajo aumenta 6 dólares el consumo. Las curvas de 
indiferencia tienen la forma mostrada porque a Alfredo no le gusta trabajar (o al 
menos no le gusta el trabajo que puede realizar): prefiere el ocio. Alfredo exige 

6 R. Moffit y A. Rangarajan, «The Work Incentives of AFDC Tax Rates: Reconciling Different 
Estimates», Journal of Human Resources, invierno, 1991, págs. 165-179.
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Figura 15.1. Influencia de los pro-
gramas de asistencia social en la 
oferta de trabajo. Los programas de 
asistencia social pueden influir ne-
gativamente en la oferta de trabajo. 
(A) Versión esquemática del progra-
ma de asistencia social existente en 
Estados Unidos antes de 1979, en el 
que las prestaciones disminuían a 
medida que el individuo ganaba más. 
Tanto el efecto-renta como el efecto-

sustitución provocaban una reducción del trabajo. (B) Versión esquemática del programa de 
asistencia social existente después de 1979, en el que las prestaciones disminuían en la misma 
cuantía en que aumentaba la renta, a partir de una determinada cantidad mínima. Nadie 
trabajaba a partir de esa cantidad. (C) Versión simplificada del sistema actual con TANF, 
EITC y cupones de alimentación.
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consumo adicional para que le compense trabajar más y como cuanto más trabaja, 
menos ocio tiene, más valioso es el ocio para él en el margen; y como cuanto más 
trabaja, mayor es su consumo, menos valioso es su aumento marginal del consu-
mo. Por otra parte, como cuanto más trabaja, mayor es su consumo, menos valioso 
es el aumento marginal de su consumo. Por lo tanto, el consumo adicional que 
exige para que le compense una hora adicional de trabajo –la relación marginal 
de sustitución– aumenta conforme más trabaja. Esa es la razón por la que la curva 
de indiferencia no sólo tiene pendiente positiva sino que se vuelve más inclinada 
a medida que el individuo trabaja más. El equilibrio se encuentra inicialmente 
en el punto E, en el que la pendiente de la restricción presupuestaria es igual a la 
pendiente de la curva de indiferencia: el salario es igual a la relación marginal de 
sustitución.

B’DB es la nueva restricción presupuestaria con el sistema de asistencia social 
en el que Alfredo recibe una cantidad fija, por ejemplo, 500 dólares al mes, que 
disminuye conforme mayor es su renta (en el punto D, la prestación desaparece 
totalmente). Suponemos –como ocurría antes de 1979– que por cada 3 dólares 
de renta que gana Alfredo, pierde uno de prestaciones. Por lo tanto, la nueva 
restricción presupuestaria es más horizontal; su salario después de deducir los im-
puestos no es de 6 dólares por hora sino de 4. El nuevo equilibrio se encuentra en 
E’ con un nivel de trabajo menor que antes. El trabajo disminuye por dos razones. 
En primer lugar, como Alfredo disfruta de más bienestar, se toma algún tiempo 
más de ocio. Este es el efecto-renta; normalmente, a medida que aumenta la ren-
ta, los individuos consumen una cantidad mayor de todos los bienes. En segundo 
lugar, como el rendimiento de trabajar una hora más disminuye, los incentivos de 
Alfredo para trabajar son menores; éste es el efecto-sustitución. Ambos reducen 
el trabajo.

La figura 15.1B muestra la restricción presupuestaria en un sistema de asisten-
cia social en el que Alfredo pierde un dólar por cada dólar que gana a partir de 
una determinada cantidad mínima. Como cabría esperar, Alfredo decide trabajar 
sólo justo lo suficiente para generar esa renta; sería una tontería trabajar más, ya 
que no obtendría ningún rendimiento marginal.

La figura 15.1C muestra una versión simplificada del sistema que existe ac-
tualmente en Estados Unidos y que combina el TANF, el EITC y los cupones de 
alimentación. En esta versión esquemática, hay siete segmentos en la restricción 
presupuestaria de Alfredo. Hay una prestación básica representada por OB’’. Hay 
una cantidad mínima que el individuo puede ganar sin perder prestaciones. Por 
lo tanto, la pendiente de la restricción presupuestaria en el segmento BD’’ es sim-
plemente el salario (6 dólares por hora), aumentado por el EITC pero reducido 
por las cotizaciones a la seguridad social. A partir de este punto, las prestaciones 
disminuyen conforme más trabaja el individuo; pero el EITC complementa su 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


516 / La economía del sector público

salario un 40%, por lo que su tipo impositivo neto es de alrededor del 70%: el ren-
dimiento por hora trabajada es de 1,80 dólares. Por lo tanto, en el intervalo DF, la 
restricción presupuestaria es relativamente horizontal. En F, las prestaciones del 
TANF desaparecen, pero Alfredo aún tiene cupones de alimentación, paga coti-
zaciones a la seguridad social y recibe el EITC. Por lo tanto, la pendiente de la res-
tricción presupuestaria en el intervalo FG es mucho más inclinada que en DF. Sin 
embargo, entonces, con una renta sólo algo más alta, Alfredo comienza a pagar 
impuestos sobre la renta, lo que se traduce en una restricción presupuestaria más 
horizontal en el intervalo GH. Con una renta sólo algo más alta, las prestaciones 
del EITC comienzan a disminuir (segmento HJ), lo cual reduce extraordinaria-
mente el rendimiento marginal del trabajo. Poco después, desaparece el derecho 
a recibir cupones de alimentación. En el intervalo JK, la pendiente de la restric-
ción presupuestaria es, pues, algo más inclinada. Finalmente, las prestaciones del 
EITC también desaparecen y el individuo tiene que cotizar a la seguridad social y 
pagar impuestos sobre la renta (segmento KL).

En la restricción presupuestaria podemos observar que dependiendo del seg-
mento en el que se encuentre una persona, la oferta de trabajo puede resultar 
afectada de manera muy distinta. En general, el rendimiento marginal del trabajo 
es menor que el salario y, en algunos casos, mucho menor. Este es el efecto-sus-
titución; el gran efecto sustitución implica que hay grandes distorsiones y que la 
oferta de trabajo disminuirá. Además, la renta después de deducir los impuestos 
y las transferencias de la mayoría de los pobres es mayor que sin impuestos y sin 
subsidios; el efecto-renta también induce a trabajar menos. El efecto-renta y el 
efecto-sustitución se refuerzan, pues, mutuamente.

El modelo económico convencional a menudo indica que los efectos que pro-
ducen los programas de protección social en la oferta de trabajo son mayores de 
lo observado. Se debe, en parte, a que no tiene en cuenta algunas consideraciones 
importantes, tanto económicas como no económicas. La gente sabe que si per-
manece mucho tiempo en paro, sus perspectivas de empleo se verán en peligro. 
Por tanto, después de buscar durante un tiempo, es posible que acepte un trabajo 
incluso aunque no se corresponda ni de lejos con su nivel de estudios. Por otra 
parte, existen abundantes investigaciones según las cuales el modelo de oferta de 
trabajo del economista es, en el mejor de los casos, incompleto. En el modelo del 
economista, si se le da a una persona el mismo dinero que recibiría si trabajara, 
pero no se le da empleo, su bienestar mejoraría, ya que el consumo no variaría y el 
ocio aumentaría. En la práctica, la gente valora el trabajo que tiene sentido. Le da 
la sensación de que vale y constituye una importante fuente de relaciones sociales. 
La pérdida de bienestar que provocan sobre todo los periodos largos de paro es 
mucho mayor que la que puede atribuirse a la pérdida de renta. 

Los efectos económicos de la limitación del seguro de desempleo o de otras 
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fuentes de mantenimiento de los ingresos también son más ambiguos de lo que 
induciría a pensar este análisis convencional. Un importante aspecto de la bús-
queda de empleo es la búsqueda del empleo que utilice lo más posible las cuali-
ficaciones del individuo. Si la gente se ve obligada a dejar de buscar prematura-
mente, el «emparejamiento» será menos perfecto y la productividad económica 
sufrirá como consecuencia.

15.2.2 Redistribución en efectivo o en especie

En Estados Unidos, más del 70% de las prestaciones asistenciales va destinado a 
la compra de alimentos, vivienda, energía o asistencia médica. Actualmente, sólo 
Medicaid representa más de la mitad de todo el gasto dedicado a la asistencia 
social. Dos dólares de cada diez se transfieren a través de la asistencia social en 
forma de alimentos, vivienda y energía subvencionados. El sistema actual se criti-
ca por tres razones:

1.  Introduce ineficiencia en la asignación de los recursos cuando hay efectos-
sustitución; y cuando no los hay, las consecuencias no son diferentes de las que 
tiene una transferencia directa de renta.

2.  No es correcto que el Estado intente distorsionar las decisiones de consumo de 
los individuos; en otras palabras, las prestaciones en especie son paternalistas. 

3.  Es caro desde el punto de vista administrativo; cada uno de los programas debe 
administrarse por separado; son varios los organismos que tienen que decidir 
si cada individuo reúne los requisitos necesarios para acceder al programa. Se 
basan principalmente en la renta de los individuos, pero generalmente tienen 
en cuenta el tamaño de la familia y otras circunstancias.

Influencia de los programas de asistencia social en los incentivos

1.  El EITC da incentivos positivos para participar en la población activa.
2.  Los programas de asistencia social reducen los incentivos para trabajar 

más horas; de hecho, el tipo impositivo marginal por trabajar más horas 
es alto.

3.  Las prestaciones que se perciben cuando la renta es inferior a un deter-
minado umbral –que desaparecen de repente cuando ésta lo traspasa– 
producen un efecto especialmente negativo en los incentivos cuando la 
renta se acerca al umbral.
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En los siguientes apartados examinamos más detalladamente las dos primeras 
críticas. La tercera se refiere en términos generales a los programas asistenciales 
más específicos, vayan destinados a determinados grupos de personas (programas 
específicos) o a determinados tipos de ayuda (prestaciones en especie). Aunque 
es evidente que las condiciones para acceder a los distintos programas podrían 
coordinarse y simplificarse, siempre subsisten considerables costes administrati-
vos. La cuestión más general, que se aborda en los siguientes apartados, es saber si 
hay prestaciones de esos programas en especie y específicos que justifiquen estos 
costes adicionales.

15.2.3 Ineficiencia generada por las prestaciones en especie

Los programas de prestaciones en especie suelen distorsionar las decisiones de los 
individuos, debido normalmente a que reducen el coste de obtener el bien y, por 
lo tanto, los induce a consumir una cantidad mayor de la que consumirían de no 
existir. En algunos casos, los programas reducen el coste marginal del bien a cero 
hasta el límite proporcionado por el Estado. Es evidente que si éste proporciona 
un bien, la gente lo consumirá (en la medida en que proporcione una satisfacción 
positiva), independientemente de que el valor que le concedan sea o no menor 
que el coste de producción. Naturalmente, una de las razones por las que existen 
las prestaciones en especie es precisamente para fomentar el consumo de ciertos 
bienes. Otra cuestión muy distinta es que el Estado deba hacerlo o no; este es un 
tema del que nos ocuparemos en seguida.

SNAP. El SNAP constituye un excelente ejemplo de cómo las prestaciones en es-
pecie pueden distorsionar la conducta. Afecta a tres aspectos de la conducta:

1.  Como (en el sistema actual en Estados Unidos) una persona que tenga una 
determinada renta recibe una cantidad fija de ayuda del SNAP, en principio 
este programa debería producir el mismo efecto en la conducta que una trans-
ferencia similar de renta, en la medida en que el individuo consuma al menos 
tantos alimentos como los que proporciona la ayuda del SNAP, que es el caso 
del 85 o 90% de los hogares participantes.7 Parece que en el caso de estos 
hogares el SNAP produce en el consumo un efecto algo mayor de lo esperado: 
100 dólares de ayuda provocan un aumento del gasto en alimentación de entre 
20 y 45 dólares. Como uno de los objetivos de los cupones de alimentación es 

7 Janet J. Currie, «Welfare and the Well-Being of Children: The Relative Effectiveness of Cash 
and In-Kind Transfers», en J. M. Poterba (comp.), Tax Policy and the Economy, Cambridge, Mass., MIT 
Press for the National Bureau of Economic Research, 1994, vol. 8, págs. 1-43.
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mejorar la nutrición de los pobres, los defensores de los cupones consideran 
que es un notable éxito.8

2.  Como el valor de la ayuda del SNAP entregada disminuye conforme aumenta la 
renta del individuo, el programa influye negativamente en la oferta de trabajo.

3.  Como el valor de la ayuda del SNAP entregada aumenta cuanto menor es la 
renta del individuo una vez descontados los gastos de vivienda, el programa fo-
menta el consumo de vivienda. Es paradójico que aunque el programa preten-
da fomentar el consumo de alimentos, su principal consecuencia sea fomentar 
el consumo de vivienda y disuadir de trabajar.

Aunque estas posibilidades son teóricas, apenas existen datos empíricos que in-
diquen que esos efectos son significativos. En cambio, la economía moderna del 
comportamiento indica que el hecho de llamar a la ayuda «alimentos» o «vivien-
da» llevará a la gente a consumir más alimentos o más vivienda de los que consu-
miría; los datos corroboran esta hipótesis.

Medicaid y umbrales. Como ya hemos señalado, todos los programas subordinados 
a los ingresos pueden influir negativamente en la oferta de trabajo, pero los efectos 
de algunas prestaciones en especie pueden ser especialmente espectaculares. Nos 
referimos a aquellos programas en los que el Estado proporciona una prestación 
gratuita a los que reúnen determinadas condiciones, es decir, a aquellos cuya renta 
es inferior a un determinado umbral, y ninguna a aquellos cuya renta lo sobrepasa. 
El programa más importante que tiene esta característica es Medicaid, el programa 
que cubre los gastos sanitarios de los más pobres. Existe una razón administrativa 
obvia: es mucho más fácil averiguar si una persona reúne las condiciones para be-
neficiarse del programa. Una alternativa sería que el individuo se enfrentara a una 
tabla de honorarios que dependiera de su renta. En el primer caso, al médico le 
basta saber si el paciente reúne los requisitos para beneficiarse del programa. En la 

8 B. Devaney y T. M. Fraker, «The Effect of Food Stamps on Food Expenditures», American Journal 
of Agricultural Economics, febrero, 1989, págs. 99-104. Estos resultados contrastan con las estimaciones de 
5 a 13 centavos de gastos adicionales en alimentos por cada dólar adicional de efectivo, publicados por 
Thomas M. Fraker en The Effects of Food Stamps on Food Consumption: A Review of the Literature, Alexandria, 
Va., U.S. Department of Agriculture, Office of Analysis and Evaluation, Food and Nutrition Service, 
1990, y son coherentes con los resultados experimentales según los cuales cuando una persona recibe, 
en lugar de cupones de alimentación, el equivalente en efectivo, el consumo de alimentos disminuye, 
en realidad, entre 18 y 28 centavos por cada dólar de cupones de alimentación canjeado. Véase T. 
M. Fraker, A. P. Martini y J. C. Ols, «The Effect of Food Stamp Cashout on Food Expenditures: An 
Assessment of the Findings from Four Demonstrations», Journal of Human Resources, 30, nº 4, otoño, 
1995, págs. 633-649; y M. K. Fox, W. Hamilton y B. Lin (comps.), «Literature Review», Effects of Food As-
sistance and Nutrition Programs on Nutrition and Health, Washington, DC, U.S. Department of Agriculture, 
Economic Research Service, Food and Nutrition Research Program, 2004, vol. 3.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


520 / La economía del sector público

alternativa, el médico, o el Estado, tendría que facturar a cada paciente un importe 
por servicio prestado que variaría según su renta.

Supongamos que la figura 15.2 muestra la restricción presupuestaria de David, 
que consume una cantidad fija de servicios médicos. El trabajo se representa en 
el eje de abscisas y el consumo, incluidas las prestaciones de Medicaid, en el de 
ordenadas. Cuando David trabaja más de un determinada cantidad, su renta, L*, 
es superior al umbral de Medicaid, por lo que su consumo total disminuye. Es 
evidente que David trabajará una cantidad sólo algo inferior a L* o considerable-
mente superior a L*.

Figura 15.2. Influencia de los umbrales de renta en la oferta de trabajo. 
Los programas como Medicaid, en los que hay un determinado nivel de 
renta por encima del cual los individuos no pueden percibir prestacio-

nes, disuaden de trabajar.

La vivienda. Los programas públicos de vivienda plantean algunas cuestiones 
complejas relacionadas con los programas en especie. La provisión directa eleva la 
cantidad de vivienda ofrecida a cualquier precio y, por lo tanto, beneficia no sólo a 
los que reciben vivienda pública sino también a otros, ya que reduce el alquiler de 
equilibrio. Por otra parte, el Estado ha demostrado ser un productor ineficiente 
de vivienda: los costes por metro cuadrado son considerablemente más altos que 
en la vivienda privada similar. Esa es una de las razones por las que existen los 
bonos y las deducciones fiscales.

Las deducciones fiscales también actúan directamente sobre el lado de la oferta. 
Los que construyen viviendas protegidas reciben una subvención a través del sistema 

Trabajo

Consumo
total

L*

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Los programas de asistencia social y la redistribución de la renta (c.15) / 521

impositivo. Se ofrece más vivienda a cada precio, lo cual reduce el precio de equili-
brio tanto para los que viven en viviendas subvencionadas como para los que no. Los 
programas que requieren que la vivienda que recibe ese tratamiento fiscal especial 
sea de renta mixta –es decir, que los edificios de apartamentos no tengan solamente 
unidades de renta baja– han reducido el aislamiento de los pobres. Sin embargo, es-
tos programas también se han criticado, ya que una gran parte de las ventajas fiscales 
benefician a los intermediarios. Es posible que sean relativamente poco rentables.

Muchos partidarios de ayudar a los necesitados a tener una vivienda digna 
sostienen, pues, que el dinero debe entregarse directamente a los pobres y no a 
las constructoras. Eso es lo que hacen exactamente los bonos de vivienda: subven-
cionan los alquileres pagados. La figura 15.3 muestra que los bonos desplazan la 
curva de demanda de vivienda hacia la derecha. A corto plazo, en que la oferta 
es relativamente inelástica (figura 15.3A), es posible que los alquileres de equi-
librio sean los principales afectados. A corto plazo, los que no reciben bonos se 
encuentran realmente en una situación peor. A largo plazo, en que la oferta es 
relativamente elástica (figura 15.3B), la oferta responde, exactamente igual que 
si el Estado hubiera proporcionado él mismo directamente la vivienda. Aun así, 
a menos que la curva de oferta a largo plazo sea horizontal, los que no reciben la 
subvención resultan perjudicados.

Una característica especialmente preocupante del diseño de los programas de 
vivienda de Estados Unidos es el hecho de que hay un presupuesto limitado para 
ayudar a los pobres a adquirir una vivienda. Las autoridades se encontraban ante 
un dilema: podían proporcionar una pequeña subvención a todas las personas 
pobres o una gran subvención a unas pocas. Optaron por la segunda estrategia. 
Exigieron concretamente que la vivienda pública cumpliera unos requisitos mí-
nimos. Sin embargo, los requisitos mínimos elegidos eran demasiado exigentes, 
por lo que sólo alrededor de una cuarta parte de las personas que reunían las 
condiciones para recibir ayuda para vivienda la obtuvo. Se teme que el resultado 
sea peor que el de una lotería, es decir, que la mayoría de los pobres no reciban 
nada y que los suficientemente afortunados para obtener la subvención reciban 
un gran premio llovido del cielo. La razón por la que es peor que una simple 
lotería se halla en que impide a los suficientemente afortunados para recibir la 
subvención abandonar la asistencia social y trabajar. Por lo tanto, la vivienda públi-
ca representa otro tipo de trampa de la asistencia social. Estados Unidos es un país 
móvil; todos los años se muda alrededor del 16% de los estadounidenses de un 
lugar a otro, a menudo en busca de trabajo o de un empleo mejor. Sin embargo, 
para las personas pobres que residen en una vivienda pública mudarse es muy 
poco atractivo. Una persona que se muda a otro lugar se desplazada al extremo 
inferior de la lista de solicitantes de ayuda para vivienda. En la mayoría de los 
casos, saldrá perdiendo si se muda. Si el valor de la subvención para vivienda es, 
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Figura 15.3. Equilibrio del mercado de vivienda con bonos. Los bonos desplazan 
la curva de demanda hacia la derecha. (A) A corto plazo, la oferta es inelástica. 
El efecto principal se produce en el precio. El bienestar de los que no reciben los 
bonos empeora, al aumentar los alquileres. (B) A largo plazo, la oferta es más 
elástica. Sin embargo, a menos que la curva de oferta a largo plazo sea perfecta-
mente horizontal, los alquileres experimentarán un cierto aumento.
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por ejemplo, de 300 dólares al mes, la pérdida representa casi el 40% de la renta 
de un trabajador que percibe el salario mínimo. Cuando el coste del traslado a 
otro lugar para trabajar se une a otros costes de la mudanza –y a otros impuestos, 
implícitos y explícitos– no es nada atractivo mudarse.

15.2.4 ¿Son paternalistas las prestaciones en especie?

Hemos señalado que las prestaciones en especie normalmente son distorsionado-
ras, es decir, producen un efecto-sustitución. Los perceptores de las prestaciones 
disfrutarían de un mayor bienestar si simplemente recibieran el equivalente en di-
nero; o, si se quiere, el Estado podría mejorar su bienestar en la misma magnitud 
y reducir su gasto total. Paradójicamente, las únicas circunstancias en las que las 
prestaciones en especie no son distorsionadoras son aquellas en las que no pro-
ducen ningún efecto-sustitución, sólo un efecto-renta; en ese caso, simplemente 
aumentan los costes administrativos, pero el efecto producido en el consumo de 
alimentos (o cualquiera de las prestaciones que se propocionen) es el mismo que 
el de una prestación en dinero.

A la mayoría de los defensores de las prestaciones en especie les molestan más 
los casos en los que resulta que las prestaciones no resuelven ningún problema 
que los casos en los que son distorsionadoras. Desde su punto de vista, la razón 
por la que el Estado proporciona prestaciones en especie se halla en que quiere 
garantizar que el dinero que se transfiere se utilice «bien»: en vivienda, alimentos 
y medicinas. Desde esta perspectiva, lo que a la sociedad le preocupa es no solo 
el bienestar de los beneficiarios sino también las manifestaciones externas de la 
pobreza, el chabolismo, la desnutrición, etc. que provoca. Algunos economistas 
consideran criticable esta visión paternalista del Estado; sostienen que infringe el 
principio de la soberanía del consumidor.

Las investigaciones de la economía del comportamiento y la economía de la in-
formación han mostrado, sin embargo, que muchas personas, sobre todo las que 
tienen un bajo nivel de renta y de estudios, pueden no ser totalmente conocedoras 
de las consecuencias que tienen para ellas y para sus hijos una nutrición o una 
asistencia sanitaria preventiva deficientes y pueden ser propensas a ser explotadas, 
por ejemplo, por los bancos y los comerciantes liberalizados. Como hemos seña-
lado, estos programas en especie pueden mejorar la nutrición y la salud más que 
una ayuda en efectivo.

Por otra parte, en el capítulo 13 ya nos referimos a la idea, llamada igualitaris-
mo específico, de que la sociedad debe preocuparse no sólo por la distribución del 
poder adquisitivo en general sino también por el acceso a determinados bienes, 
servicios y derechos. Desde este punto de vista, el derecho a un nivel mínimo de 
asistencia médica, alimentos y vivienda debe considerarse un derecho básico.
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Existe otro argumento a favor de las prestaciones en especie: al Estado le preocu-
pa no sólo lo que se consume sino también quién lo consume. Algunas prestaciones 
en especie van destinadas a determinados beneficiarios, especialmente a los niños 
y a las personas que necesitan atención médica. En un mundo de información per-
fecta, el Estado podría seleccionar perfectamente estos grupos y, en ese caso, serían 
claramente preferibles las prestaciones en efectivo. Sin embargo, en un mundo de 
información imperfecta, proporcionar prestaciones en especie aumenta la propor-
ción de recursos que va a parar a los grupos a los que se pretende ayudar. 

Según un estudio realizado en Estados Unidos, las transferencias en especie 
producen más efectos en el bienestar de los niños que las transferencias en efecti-
vo y los programas destinados a grupos más delimitados, como Medicaid y Head 
Start, producen más efectos que los programas destinados a grupos más amplios, 
como el SNAP. En cambio, según un estudio del efecto producido en las zonas 
rurales de México por las transferencias en efectivo de valor equivalente al de las 
transferencias en especie (Programa Apoyo Alimentario), aunque ambos tipos de 
transferencia producían un gran efecto positivo en el consumo de alimentos y en 
el consumo total y también reducían significativamente la pobreza, el efecto era 
de la misma magnitud en ambos casos9

9 J. Currie, «Welfare and the Well-Being of Children: The Relative Effectiveness of Cash and 
In-Kind Transfers», en J. M. Poterba (comp.), Tax Policy and the Economy, Cambridge, MA, MIT Press, 
1994, vol. 8, págs. 1-44; y E. Skoufias, M. Unar y T. González-Cossio, «The Impacts of Cash and 
In-Kind Transfers on Consumption and Labor Supply: Experimental Evidence from Rural Mexico», 
Policy Research Working Paper No. 4778, Washington, DC, Banco Mundial, 2008. Véase también C. 
Blackorby y David Donaldson, «Cash versus In-Kind, Self-Selection and Efficient Transfers», American 
Economic Review, 78, nº 4, septiembre, 1988, págs. 691–700.

Prestaciones en especie

Argumentos a favor:
• Proporcionanayudaaquienmáslanecesita.

• Igualitarismoespecífico.

Argumentos en contra:
• Elevadoscostesadministrativos.

• Ineficientes(distorsionadoras):sepodríamejorarexactamente igualel

bienestar de los beneficiarios con unos costes más bajos.
• Lasreglasexacerbanlasdistorsiones:elSNAPanimaaconsumirvivienda.

• Ineficaces(amenudonoaumentansignificativamenteelgastoenlosar-
tículos deseados, como los alimentos).

• Paternalistas.
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Por último, existen argumentos políticos a favor de las prestaciones en especie. 
En Estados Unidos, cada uno de los programas es supervisado por un comité del 
Congreso. Por ejemplo, el SNAP es competencia de los comités agrícolas. Éstos 
defendían la expansión del programa, entre otras razones, porque pensaban que 
beneficiaba a sus intereses especiales –el sector agrícola– exactamente igual que 
el sector de la vivienda es uno de los más firmes defensores de los programas de 
vivienda. Desde esta perspectiva, el apoyo global a las prestaciones asistenciales 
sería menor si éstas se convirtieran en prestaciones en efectivo. También había 
una dimensión política en el paternalismo económico antes analizado: es más 
fácil para los políticos convencer a su electorado de que apoye las prestaciones en 
especie porque existe el temor general de que se abuse de la ayuda en efectivo, 
por ejemplo, de que se utilice para comprar bebidas alcohólicas o tabaco en lugar 
de alimentos nutritivos.

15.2.5 Ayuda específica y ayuda genérica

¿Debe ayudarse a los pobres o únicamente a los pobres que pertenecen a de-
terminados grupos? Algunos programas plantean esta cuestión. Por ejemplo, el 
Supplemental Security Income Program sólo transfiere renta a los ancianos o a 
los pobres incapacitados.

Como hemos señalado al analizar las prestaciones en especie, la crítica más 
básica a los programas de ayuda específica (ya sea en especie o en efectivo) son 
los costes administrativos relativamente altos. Estos programas tienen más gastos 
debido principalmente a lo que cuesta averiguar que se cumplen los requisitos 
para acceder a ellos. Por ejemplo, actualmente los costes administrativos por be-
neficiario del programa norteamericano de ingresos suplementarios son tres ve-
ces mayores por beneficiario y seis veces mayores por dólar de prestaciones que los 
costes administrativos de las pensiones de la seguridad social estadounidense.10

Cuestiones relacionadas con la eficiencia y la equidad. Pero además de los costes 
administrativos, la comparación de los dos tipos de ayuda también plantea dos 
cuestiones relacionadas con la eficiencia y una con la equidad. La ayuda específica 
puede inducir a la gente a hacer lo posible por pertenecer a la categoría bene-
ficiada; puede producir, por lo tanto, un efecto distorsionador. Esto no ocurre 
en el caso de la seguridad social, en el sentido de que la gente no envejece más 
deprisa simplemente para acceder al programa, aunque puede decidir jubilarse 
antes para cobrar la pensión. Sin embargo, se dice que el AFDC, el programa 

10 S. Szymendera, «Social Security Administration (SSA): Budget Issues», Congressional Re-
search Service Report R41716, agosto, 2011. 
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de Estados Unidos de ayuda a las familias, ha contribuido a destruir familias, ya 
que en la mayoría de los estados la presencia de un hombre en el hogar puede 
conllevar la pérdida del derecho a percibir las prestaciones.

La principal ventaja que posee la ayuda específica frente a los programas más 
generales reside en que, en determinadas circunstancias, puede ser más eficaz 
para redistribuir la renta, con una pérdida menor de eficiencia. Puede dirigir la 
ayuda hacia los más necesitados, que, al mismo tiempo, no responderán negati-
vamente a los incentivos. Hemos insistido repetidamente en que a menudo nos 
vemos forzados a escoger entre más equidad y más eficiencia en los programas de 
redistribución. La provisión de un nivel de ingresos básicos por medio de trans-
ferencias que disminuye conforme aumenta la renta del individuo (procedente 
de salarios o de otras fuentes), puede reducir los incentivos para trabajar, lo cual 
implica normalmente que es mejor un nivel de redistribución más bajo en el caso 
de las personas cuya respuesta a los incentivos es grande que en el de las personas 
cuya respuesta es pequeña (por ejemplo, las de más de setenta años).

Existe un argumento en contra de los programas específicos relacionados con 
la equidad. Algunos autores creen que el Estado no debe discriminar ni a favor ni 
en contra de determinados grupos. Dos personas que sean igual de pobres deben 
recibir la misma cantidad del Estado, independientemente de que sean jóvenes o 
viejas. No debe haber categorías «favorecidas». No cabe duda de que los ancianos 
pueden tener más gastos médicos, y quizás sea deseable ajustar las transferencias 
para tenerlo en cuenta; sin embargo, esto ya se hace de hecho a través del seguro 
de enfermedad.

15.2.6 ¿Son criticables en sí mismas las prestaciones subordinadas a los 
ingresos?

Las prestaciones condicionadas a los ingresos plantean algunas cuestiones más 
fundamentales. ¿Deben destinarse las prestaciones a los pobres solamente? Cual-
quier programa como Medicare que proporcione prestaciones a todas las perso-
nas de unas determinadas características, cualquiera que sea su renta, produce un 
efecto desproporcionado en los pobres. Una manera de ayudarlos es proporcio-
nar las mismas prestaciones a todos los miembros de la sociedad. Esos programas 
tienen algunas ventajas claras. En primer lugar, reducen las distorsiones resultan-
tes de la supresión de las prestaciones subordinadas a los ingresos. En segundo 
lugar, se suele considerar que los programas de prestaciones condicionadas a los 
ingresos son estigmatizadores. Esa es una de las razones por las que la seguridad 
social y Medicare no se hacen depender de los ingresos. No todas las personas que 
reúnen las condiciones necesarias para acceder a la ayuda pública participan. La 
complejidad administrativa podría ser, en parte, la explicación; pero otra razón 
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podría ser que algunas de las personas que sí las reúnen consideran que estos 
programas son degradantes. Por último, a veces se esgrime un argumento políti-
co: «Los programas condicionados a los ingresos ofrecen ayudas miserables», es 
decir, como no cuentan con apoyo político, tienden a ser míseros.

En los últimos años, ante la sensación de que el Estado tenía crecientes dificul-
tades financieras, el deseo de destinar los limitados fondos a los más necesitados 
ha sido más fuerte que estos argumentos, por lo que se ha defendido cada vez 
más la idea de que las personas más acomodadas paguen una parte mayor de sus 
costes médicos (obsérvese que el que haya o no «dificultades financieras» es en 
gran medida una cuestión de sensación y de política; algunos países mucho más 
pobres que Estados Unidos han proporcionado grandes prestaciones sociales sin 
supeditarlas a los ingresos).

15.2.7 Otras distorsiones

Hasta ahora hemos visto cómo los programas de asistencia social pueden afectar 
negativamente a la oferta de trabajo y cómo las prestaciones en especie pueden 
distorsionar las decisiones de consumo. Quienes critican los programas de asis-
tencia social sostienen que producen unos efectos aun más nocivos en la conducta 
de sus beneficiarios: que contribuyen a la disolución de las familias, que aumen-
tan el número de embarazos de adolescentes y que concentran la dependencia de 
la asistencia social en los Estados que pagan las prestaciones más altas, ya que los 
pobres emigran a esos Estados.

Es evidente que la asistencia social tiene o ha tenido características que po-
drían producir los efectos descritos. Por ejemplo, como las prestaciones asisten-
ciales normalmente dependen de la renta del hogar, cuando un padre que tiene  
un salario bajo abandona el hogar, es posible que aumente la renta total de la 

Ayuda específica

Argumentos a favor:
• Proporcionaayudaaquienmáslanecesita,reduciendolosefectosylos

costes distorsionadores totales.
Argumentos en contra:
• Esinjustotratardeformadistintaalosdiferentespobres.

• Lanecesidaddereunirlascondicionesexigidasproduceefectosdistor-
sionadores (influencia del AFDC en la disolución de las familias).

• Elevadoscostesadministrativos.
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«familia», ya que ahora reúne las condiciones para recibir ayuda.11 También 
es cierto que un número desproporcionado de beneficiarios vive en familias 
en las que hay un solo padre o ninguno.12 Sin embargo, el nexo causal se ha 
puesto en duda. Los nacimientos extramatrimoniales también aumentaron es-
pectacularmente durante los años setenta y ochenta en el caso de personas que 
no percibían prestaciones asistenciales (aunque disminuyeron algo en los dos 
grupos durante la década de 1990) y su incidencia no parece que sea mayor en 
los Estados que ofrecen mayores prestaciones. De hecho, en muchos Estados 
en los que ha aumentado considerablemente el número de nacimientos de ese 
tipo, las prestaciones no cubren ni de lejos los costes adicionales de un hijo. 
Aunque las prestaciones asistenciales produzcan algún efecto, no pueden expli-
car cuantitativamente un cambio de esa magnitud.13 De hecho, en los estudios 
realizados no se ha observado que la influencia de la asistencia social en los na-
cimientos extramatrimoniales sea lo suficientemente significativa para explicar 
el aumento observado de familias cuyo sustentador principal es una mujer.14 La 
propia pobreza contribuye sin duda alguna a la disolución de las familias y a la 
dependencia de la asistencia social.15

11 Según un estudio, la prestación conjunta del AFDC y de los cupones de alimentación para una 
familia beneficiaria del AFDC era mayor que la renta declarada del 62% de los hombres negros de 
20-24 años y del 29% de los hombres negros de 25-34. Véase F. Levy y R. Michel, «Work for Welfare: 
How Much Good Will It Do?», American Economic Review, 76, mayo, 1986, págs. 399-404.

12 En 2010, el 53% de la ayuda en efectivo de TANF fue a parar a familias monoparentales y el 
42% a familias sin padres; solo el 5% fue a parar a familias biparentales (fuente: House Ways and 
Means Committee, 2011 Green Book, cuadro 7-10).

13 Una interesante teoría reciente atribuye el aumento de la incidencia de los nacimientos ex-
tramatrimoniales a que son mayores las facilidades para abortar. Antes, una proporción significativa 
de los matrimonios eran matrimonios forzosos, como lo demuestra el número de primeros hijos que 
nacían, por ejemplo, siete meses o menos después del matrimonio. Este número ha disminuido es-
pectacularmente; la posibilidad de abortar ha significado que los hombres ya no se sienten obligados 
moralmente a casarse, ya que la mujer puede elegir. Véase G. A. Akerlof, J. L. Yellen y M. L. Katz, «An 
Analysis of Out-of-Wedlock Childbearing in the United States», Quarterly Journal of Economics, 111, nº 
2, mayo, 1996, págs. 277-317.

14 Véase R. Moffit, «Incentive Effects of the U.S. Welfare System». David Ellwood, profesor 
de la Universidad de Harvard, y Larry Summers, actual secretario del Tesoro, observaron que las 
diferencias entre las prestaciones de los distintos estados no estaban relacionadas con las diferencias 
entre las tasas de divorcio, los nacimientos extramatrimoniales o los porcentajes de niños que vivían 
en familias monoparentales; véase D. Ellwood y L. Summers, «Poverty in America: Is Welfare the 
Answer or the Problem», en S. Danziger y D. Weinberg (comps.), Fighting Poverty: What Works and 
What Doesn’t, Cambridge, Mass., Harvard University Press, 1986, págs. 78-105.

15 Véase J. Currie, «Welfare and the Well-Being of Children». Según Moffit, «los resultados apor-
tan pruebas coherentes de la estrecha relación existente entre la percepción de asistencia social por 
parte de la familia y la conducta posterior de las hijas. Las hijas de familias que perciben asistencia 
social muestran una tendencia mucho mayor a percibir prestaciones asistenciales más tarde y a tener 
hijos, en general, e hijos antes del matrimonio, en particular» . Véase «Incentive Effects of the U.S. 
Welfare System», pág. 36.
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Los programas de transferencias condicionadas de efectivo

Una de las innovaciones más importantes en los programas de asistencia 
social de los últimos diez años han sido las transferencias condicionadas 
de efectivo (TCE), denominadas a veces programas condicionados de asistencia 
social. El objetivo de las TCE es ofrecer una renta básica a las familias de renta 
baja y promover al mismo tiempo las inversiones en capital humano con el fin 
de reducir la pobreza y la desigualdad a largo plazo. Las TCE son programas 
de asistencia social basados en incentivos que ofrecen transferencias directas 
en efectivo a los hogares pobres con la condición de que cambien de con-
ducta y mejoren de ese modo las perspectivas de desarrollo de la siguiente 
generación, como llevar a los hijos a la escuela y a los centros de salud.

El programa Bolsa Familia de Brasil es el mayor programa de ese tipo del 
mundo. En 2010, tenía 12,7 millones de hogares beneficiarios (más de 49 
millones de personas) y un presupuesto anual de 5.000 millones de dólares. 
Bolsa Familia se creó en 2003 fundiendo y rediseñando los programas ya 
existentes de transferencias en efectivo para educación (Bolsa Escola) , para 
alimentación y nutrición (Cartão Alimentção y Bolsa Alimentção) y para gas 
para cocinar (Auxilio Gás). Sus principales componentes son las transferen-
cias mensuales por hijo o madre embarazada/lactante, supeditadas a una 
tasa de asistencia escolar de al menos el 85% en el caso de los niños de 7 a 
15 años, a la vacunación de los niños de 0 a 6 años y a las visitas de atención 
prenatal de las mujeres embarazadas. 

Bolsa Familia ha influido hasta ahora notablemente en la educación y la 
salud. Ha aumentado significativamente la asistencia escolar, las tasas de 
promoción escolar, la retención de los niños en la escuela después de los 
14 años, las visitas de atención prenatal, la probabilidad de que un niño 
haya recibido las siete vacunas necesarias a los 6 meses y el índice de masa 
corporal (IMC) saludable de los niños. 

El éxito de Bolsa Familia no es excepcional. Algunos otros programas 
de TCE también han contribuido tanto a reducir la pobreza actual como 
a aumentar las futuras oportunidades de las familias de renta baja. Es 
el caso del predecesor de Bolsa Familia, el programa mexicano Progresa/
Oportunidades, que ha sido objeto de numerosos estudios. Actualmente, 
alrededor de treinta países tienen TCE. Los mayores hasta ahora son los 
que existen en Latinoamérica, lo cual amplifica el efecto potencial de las 
TCE, ya que esta región tiene el mayor grado de desigualdad de la renta 
de todo el mundo. 
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El éxito de las TCE y su crecimiento mundial se deben a tres característi-
cas distintivas. En primer lugar, reducen creativamente la disyuntiva entre 
la ayuda humanitaria y la eficiencia económica al no poner simplemente 
el acento en la reducción a corto plazo de la pobreza y en la redistribución 
de la renta e incluir la promoción del crecimiento económico a largo plazo 
por medio de la inversión en la formación de capital humano. Eso también 
resuelve el problema de las críticas que se hacen a las transferencias no 
condicionadas en efectivo, como que dan incentivos negativos que reducen 
la oferta de trabajo, expulsan a las transferencias privadas y fomentan la 
dependencia. En segundo lugar, la TCE utilizan incentivos para fomentar 
la utilización de los servicios públicos, especialmente los servicios de salud 
y de educación, con el fin de ofrecer una vía de salida de la pobreza. En 
tercer lugar, las TCE se conciben y se aplican en el contexto de una «política 
pública basada en los hechos», a diferencia de los programas tradicionales 
que proporcionan una red de seguridad; las TCE se han estudiado deteni-
damente, se han documentado exhaustivamente y se han evaluado riguro-
samente, sobre todo en los países en vías de desarrollo.

Sin embargo, conviene hacer una advertencia. Donde más éxito han 
tenido las TCE es en los países de renta media que cuentan tanto con una 
fuerte administración pública como con una red relativamente amplia de 
escuelas y centros de salud locales. Es difícil que las transferencias con-
dicionadas den resultado si las familias de renta baja no pueden cumplir 
fácilmente las condiciones especificadas porque la capacidad institucional 
del sector público es escasa y la infraestructura pública insuficiente.

Fuentes: L. Aber y B. Rawlings, «North-South Knowledge Sharing on Incentive-Based Con-
ditional Cash Transfer Programs», Special Protection & Labor Discussion Paper No. 1101, 
Washington, DC, Banco Mundial, enero, 2011; L. Brenzel, «Brazil-Bolsa Familia Project: 
Results-Based Financing (RBF) for Health-Country Snapshot», Washington, DC, Banco 
Mundial, noviembre, 2009; A. de Brauw et al., «The Impact of Bolsa Família on Education 
and Health Outcomes in Brazil», artículo del International Food Policy Research Institute 
presentado en la Second Generation of CCTs Evaluations Conference, Banco Mundial, 
octubre, 2011; y F. Veras Soares, R. Perez Ribas y R. Guerreiro Osório, «Evaluating the 
Impact of Brazil’s Bolsa Família: Cash Transfer Programs in Comparative Perspective», 
Latin American Research Review, 45, 2010, págs. 173–190.

Aunque se ha registrado un elevado volumen de migración, sobre todo del 
sur de Estados Unidos a las zonas urbanas del norte, desde que se adoptó por 
primera vez el AFDC en plena depresión, existe un debate sobre el grado en que 
esa migración ha sido inducida por el AFDC, por ejemplo, en los Estados del 
norte. Probablemente han sido más importantes otros factores. En el norte había 
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más empleo, los salarios eran más altos y había menos discriminación racial y de 
clases. Aunque, desde el punto de vista de un economista, si una persona se queda 
sin empleo y sólo vive de las ayudas públicas, tiene sentido trasladarse adonde 
éstas sean mayores, no parece que la migración sea especialmente sensible a los 
cambios de las prestaciones asistenciales, quizá porque la mayoría de los bene-
ficiarios de la asistencia social tienen intención de volver a trabajar; tienen más 
importancia las oportunidades de empleo y otros factores, como el hecho de estar 
cerca de los amigos. Estos factores, más los costes del traslado, contrarrestan con 
creces las diferencias entre las prestaciones asistenciales de los distintos estados.

¿La persona o el lugar?

En este capítulo se han analizado algunas estrategias para reducir la po-
breza que centran la atención en las personas, es decir, en la transferencia 
de prestaciones en efectivo y en especie a las familias de renta baja. Sin 
embargo, en Estados Unidos la pobreza está concentrada geográficamente 
y existe una estrategia basada en el lugar cuyo objetivo es mejorar las condi-
ciones de vida y las perspectivas de empleo en esas zonas geográficas. 

La pobreza se autoalimenta. La conjunción de unas elevadas tasas de 
delincuencia, drogadicción, endebles estructuras familiares, mala calidad 
de las escuelas y escasas oportunidades de empleo perpetúa la pobreza. 
Desde 1993 hasta 2000, el Congreso de Estados Unidos financió los pro-
gramas Empowerment Zone (EZ), Enterprise Community (EC) y Renewal 
Community (RC)* para impulsar el desarrollo comunitario y la actividad 
empresarial en las secciones censales empobrecidas. Se convocaron con-
cursos nacionales durante tres rondas de financiación con el fin de de-
clarar EZ, EC o RC a alrededor de 200 comunidades urbanas y rurales. 
No solo se tuvo en cuenta el tamaño (la población y la superficie) sino 
también indicadores de la necesidad para decidir las comunidades que re-
unían los requisitos para presentarse al concurso. Estos eran el nivel de 
pobreza, la tasa de paro y otros indicadores de «zona deprimida», como 
una elevada incidencia de la delincuencia y la drogodependencia, la can-
tidad de viviendas abandonadas, el número de personas dependientes de 
la asistencia social, el número medio de años de estudios terminados y la 
tasa de abandono prematuro de los estudios. Las comunidades elegidas 
elaboraron planes estratégicos a largo plazo para promover la creación de 
empleo y el crecimiento económico y recibieron ayudas, préstamos, apoyo 
técnico y un tratamiento fiscal preferencial para llevar a cabo estos planes. 
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Se utilizó un conjunto intersectorial e integrado de inversiones públicas en 
infraestructura y servicios sociales, junto con bonificaciones fiscales para 
impulsar el empleo e incentivos a la inversión con el fin de aumentar la 
inversión del sector privado y fomentar los proyectos comunitarios de cola-
boración público-privada. 

Bajo la supervisión del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano 
en el caso de las zonas urbanas y del Departamento de Agricultura en el de 
las zonas rurales, cada departamento de la Administración federal fue en-
cargado de desarrollar programas para ayudar a satisfacer las necesidades 
de estas comunidades especiales. Por ejemplo, el Departamento de Justicia 
propuso la mejora de los programas de aplicación de la ley y el Depar-
tamento de Transporte fue encargado de garantizar que los sistemas de 
transporte público permitían a las personas que vivían en las zonas elegidas 
desplazarse a los lugares en los que había empleo. Las comunidades fede-
rales, estatales y locales fueron encargadas de buscar la manera de cambiar 
la normativa para facilitar la creación de nuevas empresas. Había que crear 
un conjunto de instituciones financieras de desarrollo comunitario, que 
ayudaran a canalizar el dinero privado hacia estas nuevas empresas. Las 
bonificaciones fiscales fomentarían la creación de empleo en las zonas EZ/
EC/RC y la colocación de las personas que vivían en estas zonas en puestos 
de trabajo situados tanto dentro como fuera de su barrio. Estos incentivos 
al empleo constituían quizá la parte más controvertida de la propuesta. Se 
temía que no se indujera a los empresarios de fuera de las zonas elegidas 
a contratar más trabajadores de estas comunidades y que se limitaran a 
echarle un vistazo a la lista de trabajadores que ya tenían para ver quién 
reunía las condiciones. Algunos sostenían que había que poner el acento 
en la creación de empleo dentro de las zonas elegidas, mientras que otros, 
señalando que la mayoría de los estadounidenses no viven donde trabajan, 
preguntaban por qué habían de ser diferentes las zonas EZ/EC/RC.

Los programas EZ/EC/RC se basaban en la creencia de que para levan-
tar una comunidad hace falta algo más que desarrollo económico, pero 
ese desarrollo económico se puede lograr más eficazmente si existe una 
variedad mayor de apoyo, tanto dentro de la comunidad como de todos los 
ámbitos de la Administración. 

A finales de 2011, habían expirado todos los programas EZ, EC y RC y 
se estaba considerando la posibilidad de aprobar medidas legislativas para 
crear un programa similar, Growth Zones, gestionado por el Departamento 
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Repaso y prácticas

Resumen

1.  La ayuda pública ofrece prestaciones en especie y en efectivo a los pobres. En 
Estados Unidos, los gastos destinados a las prestaciones en especie han aumen-
tado rápidamente en los últimos años, pero la ayuda en efectivo (en porcentaje 
del gasto público) ha disminuido. El aumento de los programas de asistencia 
social ha desempeñado un papel relativamente pequeño en el aumento del 
déficit federal total de Estados Unidos.

2.  La deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo, que se expandió extraor-
dinariamente en 1993, aumenta los incentivos para trabajar (para participar 
en la población activa), aunque en el caso de las personas cuya renta sobrepasa 
un determinado nivel, reduce los incentivos para trabajar más horas.

3.  Las prestaciones asistenciales disminuyen a medida que aumenta la renta; la 
disminución produce el mismo efecto que un tipo impositivo marginal, redu-

de Comercio. Aunque en algunas zonas EZ, EC y RC los indicadores de 
pobreza, paro y crecimiento económico han mejorado considerablemente, 
según la mayoría de los estudios, los efectos han sido pequeños y el coste 
relativamente alto, y ha resultado difícil averiguar si las mejoras se han de-
bido a estos programas o a factores externos. 

* Las EC estaban situadas en ciudades más pequeñas y en zonas rurales menos ex-
tensas que las EZ; las RC tenían indicadores de mayor pobreza que las EZ o las EC, 
incluidas algunas zonas que siguieron siendo zonas deprimidas después de haber sido 
elegidas EZ o EC.

Fuentes: Office of Community Renewal, Department of Housing and Urban Deve-
lopment, www.hud.gov; Joint Committee on Taxation, Incentives for Distressed Communi-
ties: Empowerment Zones and Renewal Communities, Report No. JCX-38-09, octubre, 2009; 
Government Accountability Office, Revitalization Programs: Empowerment Zones, Enterprise 
Communities, and Renewal Communities, marzo, 2010; D. Bondonio y R. T. Greenbaum, 
«Do Local Tax Incentives Affect Economic Growth? What Mean Impacts Miss in the 
Analysis of Enterprise Zone Policies», Regional Science and Urban Economics, 37, 2007, 
págs. 121–136; M. Busso y P. Kline, «Do Local Economic Development Programs Work? 
Evidence from the Federal Empowerment Zone Program», Cowles Foundation Discus-
sion Paper No. 1638, febrero, 2008; E. L. Glaeser y J. D. Gottlieb, «The Economics of 
Place-Making Policies», Brookings Papers on Economic Activity, 2008, págs. 155–239; y J. A. 
Elvery, «The Impact of Enterprise Zones on Resident Employment», Economic Develop-
ment Quarterly, 23, febrero, 2009, págs. 44–59.
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ciendo los incentivos para trabajar. Los programas que tienen unas prestacio-
nes más generosas para las personas muy pobres deben costar más o reducir 
sus prestaciones a un ritmo más rápido conforme aumenta la renta. Una re-
ducción más rápida de las prestaciones equivale a unos tipos impositivos mar-
ginales más altos y, por lo tanto, a unos incentivos mayores para no trabajar. 
Los programas de asistencia social subordinados a los ingresos producen unos 
efectos especialmente negativos en los incentivos.

4.  Los programas redistributivos en especie tienen varios inconvenientes:
a)  Tienen elevados costes administrativos.
b) En algunos casos, sólo producen un efecto-renta (es decir, producen el 

mismo efecto que una transferencia de efectivo); en otros, producen un 
efecto-sustitución y, en esos casos, el Estado podría mejorar el bienestar 
de los pobres con un coste menor proporcionándoles un subsidio en 
efectivo.

c) Muchas condiciones para acceder a las prestaciones disuaden de trabajar y, 
cuando van unidas a los impuestos sobre las nóminas y a los impuestos de 
los estados sobre la renta, pueden dar como resultado unos elevadísimos 
tipos impositivos marginales.

d)  La estructura de las condiciones para acceder a las prestaciones provoca 
resultados inintencionados; por ejemplo, el programa de cupones de ali-
mentación subvenciona el consumo de vivienda.

e)  Los programas son paternalistas. Pero, a pesar de los problemas, esos pro-
gramas continúan desempeñando un importante papel, debido en parte 
a que pueden conseguir aumentar el gasto en aspectos que se consideran 
deseables, como un nivel suficiente de vivienda y de nutrición. También 
existen argumentos políticos a favor de ese tipo de ayuda. Por otra parte, 
los investigadores de la economía del comportamiento han señalado que 
los efectos de los programas son diferentes de los que predice el modelo 
económico convencional.

5. Los programas específicos tienen parecidos inconvenientes:
a)  Tienen elevados costes administrativos.
b)  Algunos consideran que son injustos, ya que puede ocurrir que las personas 

que tienen la misma renta reciban un trato distinto.
c)  A veces son distorsionadores, ya que los individuos intentan reunir las con-

diciones para conseguir los subsidios.
 Sin embargo, cuando la respuesta de la oferta de trabajo a los programas pú-

blicos (u otras respuestas) varía de unos grupos a otros, el Estado puede con-
seguir un grado mayor de redistribución con la misma pérdida de ineficiencia 
proporcionando ayuda específica.
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Conceptos clave

Aid to Families with Dependent Chil-
dren (AFDC)

Asistencia social
Ayuda pública
Condiciones para acceder a los progra-

mas
Cupones de alimentación
Prestaciones en especie
Programas específicos

Protección social
Red de seguridad
Seguro social
Tasa de pobreza
Temporary Assistance for Needy Fami-

lies (TANF)
Transferencias condicionadas de efecti-

vo (TCE)

Preguntas y problemas

1.  Algunas veces se ha sugerido que el Estado debería restringir la utilización 
de cupones de alimentación a los alimentos «sanos». Analice las ventajas de 
esta propuesta. Suponiendo que fuera fácil distinguir entre alimentos que son 
«sanos» y alimentos que no lo son, describa la influencia de una restricción de 
ese tipo en el consumo de los dos tipos de alimentos por parte de un individuo.

2.  Considere un programa de asistencia social (como el de la vivienda) al que 
sólo pueden acceder las personas cuyos ingresos no superan un determinado 
nivel. Trace su restricción presupuestaria con y sin subvención (coloque el tra-
bajo en un eje y el consumo en el otro).

3.  Considere un programa de asistencia social (como el SNAP), cuyas presta-
ciones disminuyen conforme aumentan los ingresos del individuo. Trace la 
restricción presupuestaria con y sin subvención y utilice el gráfico para ilustrar 
cómo disminuyen los incentivos para trabajar y cómo una subvención moneta-
ria podría reportar al individuo el mismo nivel de utilidad con un coste mone-
tario menor.

4.  Se ha propuesto que el Estado conceda subvenciones para ayudar a los pobres 
a comprar una vivienda propia (exactamente igual que el SNAP les ayuda a 
comprar alimentos). Analice las ventajas de la provisión pública de vivienda en 
comparación con la privada.

5.  Se han formulado diferentes propuestas sobre la forma en que deben conce-
derse las subvenciones a la vivienda. Analice las ventajas de: a) el pago por 
parte del Estado de una cantidad máxima dada de los gastos de la familia en 
vivienda, dependiendo de sus ingresos, y b) el pago por parte del Estado de 
una cantidad fija de ayuda para vivienda, dependiendo de los ingresos de la 
familia. Analice en ambos casos las consecuencias para los gastos de la familia 
en medicina y en alimentos.
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6.  Suponga que le preocupara especialmente el bienestar de los niños. ¿Cómo 
influiría eso en los tipos de programa de asistencia social que defendiera y 
cómo los diseñaría?

7.   a) Trace la restricción presupuestaria de una persona que se enfrenta a un im-
puesto negativo sobre la renta cuyo tipo impositivo marginal es constante e 
igual a un 30%, suponiendo que percibe 1.000 euros si no trabaja (y que no 
tiene ninguna otra fuente de ingresos). Suponga que la «ayuda» básica se 
eleva a 2.000 euros y que el tipo impositivo marginal aumenta a 45%. Trace 
su nueva restricción presupuestaria. Explique por qué 1) es probable que 
las personas muy pobres trabajen menos en el segundo caso; 2) las personas 
de renta media y alta pueden trabajar más o menos.

Si al Gobierno le preocupara especialmente la falta de incentivos de 
los pobres para trabajar, pero quisiera ofrecer aun así un elevado nivel de 
ayuda básica, podría establecer un tipo impositivo marginal, por ejemplo, 
del 30% hasta los 30.000 euros de renta y un tipo del 55%, por ejemplo, 
para las rentas superiores. Compare la oferta de trabajo en estos dos sis-
temas. ¿Quién es probable que trabaje más? ¿Y menos? ¿Por qué podría 
preocuparle más la disminución de la oferta de trabajo de las personas de 
renta alta que el aumento de la oferta de trabajo de las personas de renta 
más baja?

7.   b) La cuantía de la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo depende 
del tamaño de la familia. Explique por qué podría tener sentido que el 
aumento que experimentan las prestaciones con el tercer hijo fuera menor 
que el aumento que experimentan con el segundo (las familias que no tie-
nen hijos no reciben prestación alguna). ¿Qué incentivos podría tener una 
estructura de ese tipo para que se disolvieran las familias?

7.   c) Explique por qué incluso teniendo en cuenta las cotizaciones a la seguridad 
social, es posible mejorar el bienestar de dos personas pobres si se contratan 
mutuamente para atender a sus hijos. ¿Les compensaría contratarse para 
no hacer nada?

8.  Se han formulado varias propuestas para animar a los empresarios a contratar 
a antiguos beneficiarios de la asistencia social, pero se teme que esas subvencio-
nes provoquen simplemente el desplazamiento de trabajadores no cualificados 
por beneficiarios de la asistencia social.
a)  Utilizando las curvas convencionales de oferta y demanda suponga que los 

antiguos beneficiarios son idénticos a otros trabajadores no cualificados y 
que las necesidades de trabajo desplazan simplemente la curva de oferta de 
trabajo no cualificado. ¿Qué ocurre con el empleo y con los salarios de los 
trabajadores no cualificados?

b)  Ahora suponga que hay un salario mínimo superior al nivel de equilibrio de 
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los salarios de los trabajadores no cualificados. ¿Qué ocurre con el empleo 
y con los salarios de estos trabajadores? ¿Y con la tasa de paro?

c)  Ahora suponga que el Estado ofrece ventajas fiscales a los empresarios que 
contraten antiguos beneficiarios de la asistencia social. ¿Afectará esta me-
dida al número total de trabajadores no cualificados contratados? ¿Y al tipo 
de trabajadores no cualificados que se contraten?

d) Ahora suponga que el Estado ofrece ventajas fiscales por la contratación de 
todos los trabajadores no cualificados. ¿Qué ocurre con el empleo, con los 
salarios y con la tasa de paro?

e)  Ahora suponga que los beneficiarios de la asistencia social son algo menos 
productivos que otros trabajadores no cualificados debido, por ejemplo, a 
que han estado fuera del mercado de trabajo; si retornan durante un bre-
ve periodo de tiempo, por ejemplo, durante seis meses, su productividad 
vuelve a ser igual que la de otros trabajadores cualificados. Si hay un salario 
mínimo, pero ninguna disposición fiscal especial para los beneficiarios de 
la asistencia social, ¿qué ocurre con el empleo de estas personas? ¿Qué 
consecuencias tendrá una subvención a corto plazo por contratar antiguos 
beneficiarios de la asistencia social?

9.  Calcule las pendientes de los diferentes segmentos de la restricción presupues-
taria esquemática de la figura 15.1C. ¿Qué otras formas podría adoptar la res-
tricción presupuestaria? 
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16 La seguridad social

Preguntas básicas

1.  ¿Qué es la seguridad social y por qué la proporciona el Estado? ¿Qué fallos del 
mercado en concreto constituyen el argumento a favor de la seguridad social?

2.  ¿Cuáles son los problemas financieros a los que se enfrentan los programas de 
seguridad social y por qué parecen tan difíciles de resolver? ¿Cuáles son las 
ventajas de las diversas propuestas para introducir reformas financieras?

3.  ¿Cuáles son las principales injusticias e ineficiencias relacionadas con el diseño 
del sistema de seguridad social y cómo podrían resolverse? 

4.  ¿Qué diferencia hay entre el sistema de seguridad social de Estados Unidos y 
los programas públicos de pensiones de otros países?

Aunque los Estados modernos asumieron hace tiempo parte de la responsabili-
dad de velar por los necesitados y de proteger a los ancianos, los parados y los 
incapacitados, en los últimos cincuenta años ésta ha acabado considerándose una 
de sus principales funciones. En 2009, los gastos de la seguridad social y la asisten-
cia social representaron en Estados Unidos más de un 40% del gasto público total. 
La seguridad social, sin embargo, difiere de la mayoría de programas del Estado 
en que sus ingresos proceden de las cotizaciones de los trabajadores y de las em-
presas. Los ingresos procedentes de estas cotizaciones en un año determinado se 
destinan a financiar los gastos de la Seguridad Social de ese mismo año.

De los diferentes programas de la seguridad social, los más importantes son las 
pensiones y, dentro de éstas, las pensiones de jubilación. Merecen también desta-
carse, por su rápido crecimiento, las prestaciones por desempleo. Las pensiones 
de jubilación tienen por objeto proporcionar a las personas que, por razones de 
edad, han dejado de trabajar, un nivel de ingresos aceptable. De forma parecida, 
las pensiones de invalidez cubren a las personas que no pueden trabajar por razo-
nes de salud, y las de supervivencia están pensadas para proteger los ingresos de 
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los dependientes de trabajadores fallecidos, como las viudas y los huérfanos. El 
seguro del paro pretende proporcionar unos ingresos a las personas que atravie-
san por breves periodos de paro.

Los programas de la seguridad social, en muchos aspectos, no son más que 
formas de seguro contra determinados riesgos, como los seguros privados. Así, 
por ejemplo, la asistencia sanitaria cubre los gastos médicos lo mismo que haría 
una póliza médica privada. La seguridad social tiene por objeto reemplazar en 
parte los ingresos perdidos como consecuencia de la jubilación o la invalidez, 
pero existen pólizas de seguros privadas que satisfacen la misma necesidad. 

Hay una importante diferencia: en los seguros privados existe una estrecha 
relación entre los pagos realizados por el tomador del seguro, los riesgos a los 
que se enfrenta y los que recibe. Por lo tanto, la prima de la póliza de un seguro 
médico depende de factores relacionados con el estado de salud del individuo, 
como su edad. La cantidad que va a percibir cuando suscribe una pensión privada 
de jubilación (una póliza privada que genera unos determinados ingresos anua-
les vitalicios una vez que el individuo traspasa, por ejemplo, los sesenta y cinco 
años) es, en promedio, lo que ha invertido a lo largo de su vida (más los intereses 
acumulados). Esto no es así en el caso de la seguridad social. Los programas de la 
seguridad social proporcionan un seguro y redistribuyen la renta. La confusión 
de estas dos funciones ha sido uno de los principales impedimentos que han difi-
cultado la evaluación y la reforma de los programas de la seguridad social. 

En este capítulo analizaremos las principales cuestiones que tiene planteadas 
la seguridad social.

16.1 La seguridad social, los seguros privados y los fallos del mercado

Hasta hace unas pocas décadas, los mercados privados proporcionaban seguros 
de vida, pero no pensiones de jubilación.

En Estados Unidos, la Gran Depresión provocó una crisis: perdieron el empleo 
muchas personas de edad avanzada, con escasas posibilidades de encontrar otro 
trabajo y carentes de una fuente de ingresos. Con el propósito de garantizar a 
todas estas personas un nivel mínimo de ingresos surgieron en aquel país, y en 
otros países, los sistemas de la seguridad social. 

Sin embargo, en los años posteriores, los mercados privados han experimen-
tado grandes mejoras. La cobertura de las pensiones aumentó vertiginosamente 
en Estados Unidos en los años cincuenta cuando los grandes fabricantes adop-
taron planes de pensiones. Mientras que en 1950 sólo el 25% de los trabajadores 
no agrarios del sector privado estaba cubierto por pensiones privadas, en 1979 
la cifra era de un 55%. A comienzos de los años ochenta, la cobertura descendió 
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a un 50%, debido a que disminuyó el empleo en la industria manufacturera 
y creció el sector servicios, cuya cobertura es insatisfactoria. Actualmente, el 
51% de todos los trabajadores participa en planes de jubilación financiados por 
los empresarios y la cobertura va desde un 68% en el caso de las ocupaciones 
de cuello blanco hasta un 25% en el de las ocupaciones del sector servicios.1 
Las autoridades han tomado medidas para garantizar la solidez financiera de 
los programas privados de pensiones;2 sin embargo, estas pólizas siguen siendo 
deficientes en varios aspectos.

16.1.1 Elevados costes de transacción

Para tener unos ingresos durante la jubilación, la gente puede suscribir planes 
con entidades privadas. De esta manera, reciben una cantidad fija mensual a 
partir de una determinada edad (normalmente, sesenta y cinco o setenta años) 
hasta que mueren, independientemente del tiempo que vivan. Sin embargo, en 
la mayoría de los planes privados de este tipo, la tasa esperada de rendimiento 
que se obtiene no parece muy buena –es menor que los tipos de interés de mer-
cado–, debido en parte a los elevados costes administrativos (que en muchos 
casos incluyen cuantiosas comisiones para los vendedores). Mientras que, en 
Estados Unidos por ejemplo, los costes administrativos de la seguridad social 
son inferiores a un 1% de las prestaciones pagadas, los de las pensiones privadas 
son casi del 6%.3

Uno de los motivos por los que los costes de transacción son altos se halla 
en que las compañías de seguros siempre están tratando de «seleccionar a lo 
mejor», es decir, de asegurar a los mejores riesgos e identificar a los malos, que 
o no aseguran o aseguran, pero únicamente a cambio de una elevada priva. Eso 
es caro.

1 U.S. Bureau of Labor Statistics, Employee Benefits in Private Industry in the United States, marzo, 2008.
2 El Estado no sólo regula las pensiones privadas sino que proporciona un seguro para garantizar 

que los trabajadores reciben las pensiones prometidas. Algunos grandes impagos de los planes priva-
dos de pensiones han puesto en peligro la viabilidad financiera del programa federal de seguro. El 
programa gestionado por la U.S. Pension Guaranty Corporation tuvo un déficit de 2.700 millones de 
dólares en 1992. En respuesta, el Congreso aprobó la Retirement Protection Act de 1994. En 2009, 
el programa cubrió a 44 millones de trabajadores y jubilados y tuvo un déficit de 22.500 millones de 
dólares. Véase House Committee on Ways and Means, «The Pension Benefit Guaranty Corporation», 
capítulo 12 de 2011 Green Book.

3 Véase Department of Labor, Pension and Health Benefits of American Workers, tabla A15; y 2012 OAS-
DI Trustees Report, cuadro III.A6. Es interesante el hecho de que cuando se compara la seguridad social 
con las compañías aseguradoras privadas (incluidas las pensiones vitalicias) más en general, el Estado 
parece incluso más favorable. Las aseguradoras privadas gastan un dólar en costes administrativos, 
dividendos (beneficios) e impuestos por cada dos dólares que pagan en prestaciones. Véase Charles T. 
Goodsell, The Case for Bureaucracy, Chatham, N. J., Chatham House Publishers, 1983, pág. 52.
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Por otra parte, muchas compañías de seguros gastan una gran cantidad en 
técnicas de venta, en un intento, en parte, de encontrar a las personas que no com-
prenden el riesgo y que están dispuestas a pagar de más por el seguro que con-
tratan. Las aseguradoras han descubierto que muchas personas, por un pequeño 
riesgo que podrían afrontar fácilmente, pagan una gran cantidad de dinero, una 
cantidad muy superior al valor actuarial de la pérdida.

16.1.2 Reducción del riesgo

El fin del seguro es reducir el riesgo, pero los mercados privados a menudo no 
realizan muy bien la labor de reducirlo. Un importante riesgo al que se enfrentan 
las personas que ahorran para la jubilación es que no saben cuál será el coste de 
la vida dentro de veinte o treinta años y, sin embargo, ninguna póliza de seguro 
privada tiene en cuenta este riesgo. Los cambios de los programas de jubilación 
de los últimos treinta años han agravado en muchos sentidos estos problemas. 
Antes la mayoría de los programas privados de jubilación eran de prestaciones 
definidas: el individuo recibía una determinada cantidad –normalmente ajustada 
para tener en cuenta la inflación– que dependía de su salario y de sus años de an-
tigüedad. Sin embargo, en los últimos veinticinco años ha habido un movimiento 
hacia los programas de cotizaciones definidas, en los que el empresario ingresa 
una cantidad fija (que a veces es equivalente a las cotizaciones del trabajador) en 
una cuenta de jubilación. La gente puede decidir cómo invertir ese dinero –en 
acciones o en bonos– pero la renta que recibirá cuando se jubile depende entera-
mente del rendimiento de las inversiones. 

En Estados Unidos, las personas que invirtieron el dinero en acciones vieron 
cómo la crisis bursátil de 2008 se llevaba por delante sus cuentas de jubilación. 
Las que invirtieron el dinero en letras del Tesoro de Estados Unidos vieron cómo 
mermaba su renta a partir de 2008, cuando el Fed bajó los tipos de interés a 
cero. Los programas de jubilación que pretendían dar seguridad en la vejez no 
hicieron, pues, nada de ese tipo. Para muchos, la única seguridad fue la que les 
proporcionaron las pensiones.

16.1.3 Ausencia de indiciación: la incapacidad de los mercados privados para 
asegurar contra los riesgos sociales

Una importante diferencia entre las pólizas privadas y los programas de seguridad 
social es el hecho de que las prestaciones de estos últimos suelen estar indiciadas; 
es decir, aumentan con la inflación. El caso en el que las pólizas privadas más 
se han acercado a unas prestaciones indiciadas es el de los planes de jubilación, 
cuyas prestaciones dependían de la evolución de la bolsa. Cuando se introdujeron 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La seguridad social (c.16) / 543

estas pólizas, se pensaba que servirían para protegerse de la inflación; que la bolsa 
subiría al mismo ritmo que los precios en general. Sin embargo, ha habido largos 
periodos de tiempo en los que los precios de las acciones no han subido al mismo 
ritmo que la inflación y, en general, hoy se reconoce que las acciones protegen 
relativamente poco de la inflación.

Los riesgos de la inflación constituyen un ejemplo de una importante clase 
de riesgos, denominados riesgos sociales. Se trata de riesgos a los que se enfren-
ta la sociedad en su conjunto. Para una empresa privada de seguros es difícil 
soportarlos. Al margen de circunstancias excepcionales como las guerras, los 
fallecimientos de individuos diferentes son acontecimientos «independientes». 
La empresa que asegura a un gran número de personas puede predecir con 
bastante precisión el número que morirá cada año. Sin embargo, si estalla una 
gran guerra, este número puede ser mucho mayor. Por ese motivo, la mayoría de 
las pólizas excluye de la cobertura la muerte en una guerra. Del mismo modo, 
si una empresa se asegurara contra la inflación, y ésta aumentara a un ritmo 
más rápido de lo previsto, incurriría en una pérdida en todas sus pólizas, y 
podría muy bien llegar a una situación en la que no pudiera cumplir todos sus 
compromisos al mismo tiempo. Quizá sea esa en parte la razón por la que no 
hay un mercado de seguros contra la inflación; en realidad, los individuos no 
pueden cubrirse contra la inflación comprando un título o una combinación de 
títulos privados.

Aunque el mercado no puede proporcionar o, al menos, no ha proporcionado 
un seguro contra la inflación, el Estado sí puede. Puede vender –y de hecho, desde 
comienzos de enero de 1997, Estados Unidos vende– bonos, cuyos rendimientos 
están garantizados en términos reales. Por lo tanto, una de las grandes ventajas 
de la seguridad social se halla en que protege en alguna medida a los pensionistas 
de la inflación.

El Estado tiene claras ventajas frente a las empresas privadas en la provisión 
de seguro contra los riesgos sociales: puede cumplir sus obligaciones subiendo los 
impuestos (naturalmente, si gravara a las mismas personas que se supone que van 
a recibir prestaciones, no sería de mucha ayuda) y puede repartir el riesgo entre 
las generaciones. Por ejemplo, puede repartir los costes de una guerra entre la 
generación actual y las futuras; reduciendo la inversión durante el periodo que 
dura la guerra y gravando posteriormente a los jóvenes en beneficio de los an-
cianos, puede repartir, de hecho, los costes de la guerra entre la generación que 
está trabajando durante el periodo de la guerra y las siguientes. Si la economía 
atraviesa por un periodo inflacionista especialmente malo, puede transferir parte 
de la carga a las generaciones trabajadoras más jóvenes.
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16.1.4 La selección adversa, las diferencias de riesgo y el coste del seguro

Un tercer problema importante de los seguros privados es el hecho de que cada 
individuo tiene una esperanza de vida distinta. Consideremos el caso de un 
seguro de vida, que ofrece una cantidad fija a los dependientes de la persona 
asegurada cuando ésta fallece (por lo tanto, se trata, de hecho, de un seguro de 
muerte o de viudedad). La empresa que vende una póliza de un seguro de vida 
no quiere asegurar a las personas que tienen una elevada posibilidad de morir; 
si la compañía sabe que la tienen, insistirá en cobrar una elevada prima. Ésta 
será especialmente elevada en el caso de las personas que tengan más de sesenta 
y cinco años o con problemas cardíacos. En cambio, para las empresas privadas 
de seguros que venden planes de jubilación, la preocupación es exactamente 
la contraria: sólo quieren asegurar a las personas que están enfermas y que 
tienen probabilidades de morir pronto. Dado que las mujeres viven más que 
los varones, antes las compañías de seguros cobraban, en algunos países, a las 
mujeres primas menores en el caso de los seguros de vida, pero mayores en el de 
las pensiones vitalicias.

En la medida en que puedan identificarse fácilmente estas diferencias entre 
las esperanzas de vida de los distintos individuos, la eficiencia económica re-
quiere que las empresas privadas de seguros cobren primas que las reflejen. Hay 
quienes creen que esto es injusto, pues si una persona tiene la mala suerte de 
tener una mala salud, sólo falta que encima se le cobre una prima más alta por 
su seguro de vida.

En la práctica, es costoso identificar los buenos riesgos y las empresas asegu-
radoras dedican considerables recursos a intentarlo. De hecho, los beneficios de 
una aseguradora pueden aumentar tanto mejorando los métodos para distinguir 
los riesgos buenos de los malos como mejorando la eficiencia y la calidad del 
servicio global prestado. Si las compañías privadas de seguros no pueden discri-
minar entre los individuos según sus niveles de riesgo, surge otro problema. En 
condiciones de equilibrio competitivo, las primas deben reflejar el riesgo medio 
de los que compran la póliza (en el caso de un seguro de vida o de un plan de 
jubilación, corresponde a la esperanza media de vida). Sin embargo, eso significa 
que los riesgos buenos subvencionan, de hecho, a los malos. En el caso de los 
planes de jubilación, los que mueren jóvenes subvencionan a los que viven muchos 
años; en el caso del seguro de vida, los que viven muchos años subvencionan a 
los que mueren jóvenes. Eso significa, a su vez, que los riesgos buenos reciben, 
en promedio, de la compañía de seguros menos de lo que invierten. Para ellos, el 
seguro es una apuesta mala. Sin embargo, si algunas personas saben que son bajos 
riesgos, pero no pueden demostrarlo a la aseguradora y si no son muy reacias al 
riesgo, no comprarán el seguro. Cuando los mejores riesgos dejan de comprar 
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un seguro, las primas deben aumentar. Este proceso, por el cual sólo los riesgos 
peores compran un seguro privado, se denomina selección adversa.4 Es posible que 
explique en parte las elevadas primas de las pensiones vitalicias. Sin embargo, el 
Gobierno puede obligar a todos los individuos a comprar el seguro para evitar el 
problema de la selección adversa. De esa manera realiza una cierta redistribución; 
los riesgos buenos pagan más de lo que les «correspondería» y los riesgos malos 
pagan menos de lo que «deberían». Pero todos (o casi todos) pueden beneficiarse 
de la reducción del riesgo que se debe al seguro social.

16.1.5 El riesgo moral y la seguridad social

Existe otra razón por la que las empresas privadas de seguros sólo suelen ofrecer 
un seguro limitado: el seguro puede reducir los incentivos de la gente para evitar 
que ocurra el hecho contra el que se aseguran; en el capítulo 13 llamamos a este 
fenómeno riesgo moral.

La gente, cuando considera la posibilidad de ahorrar para su jubilación, se 
enfrenta a dos importantes fuentes de riesgo. En primer lugar, no sabe cuánto 
tiempo vivirá después de jubilarse. Las personas que no suscriban un plan de 
jubilación tendrán que administrar sus recursos cuidadosamente; tendrán que 
plantearse la posibilidad de que vivan más de la media. Al asegurarse contra este 
riesgo, no surge ningún problema de riesgo moral importante. Pero sí surge en 
el caso del segundo riesgo, para el que la seguridad social ofrece un seguro; los 
individuos no saben si se encontrarán en condiciones de trabajar a los sesenta y 
dos años, a los sesenta y cinco o a los setenta. Algunas personas gozan de buena 
salud y sus cualificaciones no se han quedado obsoletas, por lo que continúan 
trabajando después de los setenta. Otras no pueden trabajar a causa de una inca-
pacidad. Otras muchas se encuentran en una situación intermedia cuando tienen 
entre sesenta y dos o sesenta y cinco años; no están incapacitadas desde el punto 
de vista médico, pero cada vez les resulta más difícil o menos placentero o menos 
productivo trabajar. Las personas, cuando son más jovenes, prefieren asegurarse 
contra la posibilidad de encontrarse en esta área gris, de no estar tan incapaci-
tadas como para conseguir una invalidez médica, pero no encontrarse tan bien 
como para poder seguir trabajando fácilmente. La seguridad social proporciona 
ese seguro; permite en algunos casos y en algunos países jubilarse a los sesenta 
y dos años si se desea. Sin embargo, cuanto mejor es el «seguro» –mayor es la 
proporción de los ingresos del trabajo que reemplaza la pensión–, menores son 

4 Para un análisis más extenso de los efectos de la selección adversa en los mercados de seguros, 
véase M. Rothschild y J. E. Stiglitz, «Equilibrium in Competitive Insurance Markets», Quarterly Journal 
of Economics, 90, 1976, págs. 629-650.
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los incentivos para trabajar. Si la sustitución es total, incluso las personas que se 
encuentren perfectamente bien y que sean muy productivas pueden llegar a sentir 
la tentación de jubilarse. Éste es el problema esencial de riesgo moral que plantea 
la seguridad social.

El hecho de que el mercado privado no proporcione un seguro completo no 
debe entenderse como una consecuencia caprichosa de la rapacidad de las com-
pañías de seguros que tratan de explotar al consumidor desventurado, sino más 
bien como una respuesta racional a un problema económico capital: dar al menos 
unos incentivos mínimos a los asegurados. En la medida en que eso explique las 
limitaciones de los seguros que ofrece el mercado privado, no hay razón alguna 
para creer que el Estado puede hacerlo mejor: la disyuntiva, a la que se enfrentan 
los seguros públicos, entre la reducción del riesgo y los incentivos es la misma. En 
otras palabras, la preocupación por el problema de riesgo moral limita el alcance 
del seguro que puede ofrecerse, ya sea a través del mercado privado o a través del 
Estado.5

16.1.6 Las pensiones de jubilación como un bien preferente

Incluso cuando hay mercados buenos de seguros, está justificada la intervención 
del Estado; si la sociedad cree que no tiene capacidad para ayudar a un anciano 
que tiene problemas económicos porque no ha sido previsor y no ha hecho planes 
para su jubilación, está justificado obligar a la gente a hacerlos. A los que sí toman 
medidas con vistas a su jubilación puede parecerles injusto tener que soportar 
la carga de los que podrían haberlas tomado, pero no han sido suficientemente 
previsores. Desde este punto de vista, las pensiones de jubilación (o los seguros de 
vida) son un bien preferente, es decir, un bien que un Estado paternalista impone 
a los individuos por su propio bien. Sin embargo, es diferente de otros muchos 
bienes preferentes, en el sentido de que una importante parte de los costes de que 
un individuo no haya comprado el bien recae sobre otros. En la medida en que 
eso justifica la existencia de un seguro social, sólo explica el derecho del Estado 
a obligar a la gente a comprar un seguro pero no a obligarla a comprárselo al 
propio Estado. Por otra parte, sólo constituye un argumento a favor de un cierto 
«nivel básico» de seguridad social, justo lo suficientemente alto para que el Estado 
no tenga necesidad de elevar aún más su consumo, si la gente no ahorra más. Son 
los elevados costes de transacción, los problemas de la selección adversa y el hecho 

5 Se trata de una leve simplificación. Las disyuntivas, tal como las ve una compañía aseguradora 
privada, pueden parecer muy diferentes a como las ve el Estado. Por ejemplo, el Estado debe ser 
consciente de que la jubilación anticipada puede provocar una pérdida de ingresos fiscales, conside-
ración que a las compañías privadas no les preocuparía.
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de que el seguro privado no asegura contra la inflación y otros riesgos sociales los 
motivos para que el Estado intervenga.

16.1.7 La seguridad social, el ahorro forzoso y la elección individual

Uno de los motivos por los que la seguridad social tiene tan bajos costes de tran-
sacción y puede evitar el problema de selección adversa se halla en que participa 
todo el mundo. Se plantean dos cuestiones: (1) ¿«Obliga» la seguridad social a la 
gente a ahorrar demasiado? (2) ¿Limita la conservadora inversión de la seguridad 
social el grado en que la gente puede exponerse voluntariamente al riesgo? Las 
disyuntivas entre reducir los costes y aumentar las posibilidades de elección de la 
gente están claras: desde el punto de vista administrativo, es menos caro propor-
cionar a todo el mundo un programa uniforme de jubilación que tener un gran 
número de programas rivales entre los cuales pueda escoger la gente. Sin embar-
go, en la medida en que la cuantía de las pensiones de jubilación es relativamente 
baja, pocas personas están siendo obligadas a ahorrar para la jubilación más de 
lo que les gustaría; por tanto, la provisión de unas prestaciones de cuantía razo-
nablemente baja no reduce significativamente el bienestar. Además, si la gente 
quiere asumir más riesgo, puede hacerlo en su propio programa de jubilación e ir 
más allá de la seguridad social.

16.2 ¿Debe reformarse la seguridad social?

El análisis anterior aclara los diferentes papeles que desempeña la seguridad so-
cial. Es un plan de ahorro forzoso, que garantiza que los individuos ahorrarán lo 

Fallos del mercado

• Elevadoscostesdetransacción.

• Seguroincompleto.

— Incapacidad de los mercados privados para asegurar los riesgos so-
ciales: ausencia de indiciación.

— Selección adversa: posible explicación de las imperfecciones de los 
mercados de pensiones vitalicias.

— Riesgo moral.
• Segurodejubilacióncomobienpreferente:problemaderiesgomoral

creado al ayudar a los que no pueden valerse por sí mismos.
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suficiente para no ser una carga para el Estado en su vejez; es un plan de pensiones 
vitalicias indiciadas para tener en cuenta la inflación, en el cual todas las personas 
cotizan lo mismo, independientemente de su estado de salud y de su esperanza de 
vida, obtienen las mismas prestaciones, cuya cuantía está indiciada con respecto a 
la inflación; y es un programa redistributivo.6 

Para sus defensores, esta combinación es una de sus ventajas; es posible que 
haya contribuido a reducir la pobreza de los ancianos más de lo que podría ser 
políticamente aceptable en un programa de redistribución explícita. Actualmente, 
en Estados Unidos hay menos ancianos pobres que desde que comenzaron a reco-
gerse datos a finales de los años cincuenta. 

Para sus críticos, esta combinación es uno de sus defectos: crea una falta de 
transparencia, que debe ser el sello distintivo de un Estado democrático. De la 
misma forma que ha habido crecientes demandas de «veracidad en la publicidad» 
–los consumidores deben tener la información necesaria para saber lo que com-
pran– lo mismo ha ocurrido en el sector público. Los contribuyentes deben saber, 
por ejemplo, en qué medida están utilizándose sus impuestos o sus cotizaciones 
a la seguridad social para redistribuir la renta de un grupo en favor de otro. La 
falta de transparencia puede contribuir a las dificultades que plantea la reforma 
de la seguridad social, ya que se confunden los mitos con la realidad. Por ejemplo, 
los ancianos se oponen a que se recorten las prestaciones, creyendo que ya las han 
pagado a través de sus cotizaciones sociales, incluso aunque el valor de las presta-
ciones sea muy superior al valor de sus cotizaciones.

La reforma de la seguridad social es difícil tanto porque desempeña muchas 
funciones como porque trata de resolver muchos fallos del mercado. Por ejemplo, 
si la seguridad social fuera únicamente un «plan de ahorro forzoso», no está claro 
que debiera obligarse a la gente a ahorrar a través del Estado; una obligación de 
ahorro privado surtiría el mismo efecto. Sin embargo, antes de pasar a analizar 
estas cuestiones relacionadas con la reforma, primero analizaremos las quejas 
contra la seguridad social, es decir, por qué es necesaria una reforma.

La seguridad social ha sido un éxito desde muchos puntos de vista: mientras 
que antes la pobreza de los ancianos se consideraba un verdadero problema so-
cial, hoy no sólo son mucho más bajas las tasas de pobreza de los ancianos sino 
que, además, en Estados Unidos son más bajas que las de la población en general. 
Los beneficiarios no sólo son estas personas sino también sus hijos, que de lo con-
trario ayudarían a mantenerlos o se sentirían culpables por no hacerlo. Antes los 

6 Antes proporcionaba un seguro contra la «obsolescencia prematura»: las personas que se 
jubilaban antes, bien por problemas de salud, bien porque sus cualificaciones ya no eran muy va-
loradas en el mercado de trabajo, eran compensadas, de hecho, recibiendo un mayor valor actual 
descontado de las prestaciones (aunque unas prestaciones anuales menores). En el futuro, ya no será 
así, ya que las personas que se jubilen anticipadamente cobrarán menos todos los meses.
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ancianos a menudo no tenían más remedio que irse a vivir a casa de los hijos; hoy 
pueden elegir y cada vez es mayor el número de ellos que decide seguir haciendo 
vida independiente.7

Hay cinco grandes quejas contra la seguridad social. En primer lugar, está con-
tribuyendo a las crisis presupuestarias a largo plazo de muchos países. En Estados 
Unidos, por ejemplo, a partir de 2021 los ingresos serán menores que los gastos, 
por lo que se recurrirá al fondo fiduciario que se ha apartado para satisfacer las 
necesidades de los ancianos; éste se agotará hacia 2037 8 (véase la figura 16.1). 
Como consecuencia, se ha perdido confianza en el sistema de seguridad social. 
Por ejemplo, según una encuesta realizada a personas de 18-34 años, son más los 
que creen en los ovnis (46%) que los creen que la seguridad social existirá para 
cuando se jubilen (28%).9

Figura 16.1. El fondo fiduciario de la seguridad social de Estados Uni-
dos. Se prevé que a partir de 2020 el fondo fiduciario de la seguridad 
social comenzará a agotarse y que en 2037 estará totalmente agotado.
Fuente: Department of Health and Human Services, Social Security 
Administration, 2010 Annual Report of the Board of Trustees of the Federal 
Old-Age and Survivors Insurance and Disability Insurance Trust Funds, 9 de 
agosto de 2010, cuadro IV.F7 (proyecciones intermedias).

7 De hecho, los datos sobre la pobreza de los hogares probablemente subestimen como conse-
cuencia la mejora de la situación económica de los ancianos. Cuando éstos tienen su propio hogar, 
la renta del hogar puede ser inferior al umbral de pobreza, mientras que cuando vivían con sus 
hijos, es posible que se encontraran por encima del umbral de pobreza. En la medida en que optan 
por seguir viviendo en su propio hogar, su bienestar mejora, a pesar de que las estadísticas sobre la 
pobreza mostrarían un aumento del número de ancianos que viven en hogares que se encuentran 
por debajo del umbral de pobreza.

8 Las estimaciones precisas varían de un año a otro. Estas cifras proceden del The 2010 Annual 
Report of the Board of Trustees of the Federal Old-Age and Survivors Insurance and Federal Disability Insurance 
Trust Funds, 9 de agosto de 2010, cuadro IV.F7 (proyecciones intermedias).

9 Peter G. Peterson, Will America Grow Up before It Grows Old?, Nueva York, Random House, 1996.
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En segundo lugar, los críticos alegan que la seguridad social reduce los incen-
tivos para ahorrar y, por lo tanto, frena el crecimiento de la economía. En tercer 
lugar, sostienen que reduce los incentivos para esforzarse. En cuarto lugar, se que-
jan de que genera una baja tasa de rendimiento, por lo que es una mala inversión. 
En quinto lugar, que contiene algunas injusticias en su concepción.

Merece la pena señalar que en Estados Unidos no hay grandes quejas sobre 
la eficiencia de la administración de la seguridad social ni sobre su sensibilidad 
hacia sus «clientes». Milagrosamente, parece que es el único gran organismo pú-
blico que ha conseguido informatizarse. Sus costes administrativos totales son 
bajos en comparación con los de organismos públicos o privados que realizan 
actividades parecidas. Por otra parte, según una encuesta reciente sobre la satis-
facción de los consumidores que centraba la atención en el servicio telefónico, 
la administración de la seguridad social se encontraba entre las cuatro primeras 
«compañías».

16.2.1 La naturaleza de la crisis presupuestaria

El problema presupuestario esencial del sistema de seguridad social, que actual-
mente es de reparto, radica en que su viabilidad financiera depende del cociente 
entre el número de trabajadores y el de pensionistas. Como muestra la figura 
16.2, ese número ha disminuido considerablemente en Estados Unidos, pasando 
de más de 16 en 1950 a algo menos de 3 actualmente; y se prevé que pasará a 2 en 
los próximos veinticinco años. El cambio se debe a tres razones: se ha adelantado 
la edad de jubilación,10 ha aumentado la longevidad11 y ha disminuido el creci-
miento de la población.12 Las dos primeras razones se traducen en un aumento 
de la población jubilada y la tercera significa que el cociente entre los jóvenes y los 
ancianos es menor de lo que solía ser. El aumento de la actividad femenina duran-

10 En 1940, la edad media a la que los pensionistas comenzaban a recibir pensiones era de 68,8 
en el caso de los hombres y de 68,1 en el de las mujeres. En 1991, había descendido a 63,7 en el 
caso de los hombres y a 63,7 en el de las mujeres. En 1950, el 46% de los hombres de 65 años o más 
trabajaba; en 1991, sólo el 16%. C. E. Steuerle y J.M Bakija, Retooling Social Security for the 21st Century, 
Washington, DC, Urban Institute Press, 1994, pág. 43. Véase House Committee on Ways and Means, 
1998 Green Book, para más información sobre las edades de jubilación.

11 En 1940, la esperanza media de vida que les quedaba a las personas que sobrevivían a los 65 
años era de 12,7 años en el caso de los hombres y de 14,7 en el de las mujeres. En 1990, estas cifras 
habían ascendido a 15,3 en el caso de los hombres y a 19,6 en el de las mujeres. En 2050, se prevé que 
aumentarán aún más: 18 en el caso de los hombres y 22,4 en el de las mujeres. Steuerle y Bakija, pág. 41.

12 Las tasas de fecundidad (el número de hijos nacidos por mujer), tras alcanzar un máximo 
de 3,7 en 1957, han descendido a alrededor de 2. Con estas bajas tasas de fecundidad, la población 
(excluida la inmigración) comenzará a disminuir. Véase U.S. Department of Health and Human 
Services, Centers for Disease Control and Prevention, National Center for Health Statistics, «Births: 
Final Data for 2009», National Vital Statistics Reports 60, nº 1, 3 de noviembre de 2011, cuadro 4.
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te las tres últimas décadas ha contrarrestado algo estas tendencias demográficas, 
pero en las décadas venideras predominarán las tendencias subyacentes.

El segundo factor que determina la viabilidad del sistema es la tasa de aumen-
to de la productividad. Lo que importa es la renta de las personas que trabajan 
en relación con las prestaciones de los pensionistas. Si la renta está aumentando 
rápidamente, debido a un aumento de la productividad, hay más renta para man-
tener a los pensionistas. Sin embargo, la tasa de aumento de la productividad 
ha disminuido notablemente –más de la mitad– desde 1973 en Estados Unidos 
y aún ha disminuido más la tasa de aumento de las rentas, por lo que las rentas 
salariales no han aumentado al mismo ritmo que la productividad,13 agravando 
los problemas presupuestarios.14 Es probable que la recuperación que pueda pro-
ducirse sea demasiado pequeña para restablecer la viabilidad financiera.

La seguridad social no es más que uno de los muchos programas destinados 
a los ancianos; en el capítulo 13 se analizaron otros (Medicare y la parte de asis-
tencia a largo plazo de Medicaid). Comparten los problemas que acabamos de 
analizar: estos programas destinados a una creciente población anciana impon-
drán una carga cada vez mayor a la población trabajadora. En Estados Unidos, el 
problema se materializará cuando se jubile la generación perteneciente al «baby 
boom» que comenzará en algún momento a la vuelta del siglo xxi. La mayoría de 
los países industrializados avanzados tiene problemas aun más graves y muchos 
–incluido Japón– los tendrán antes.

En conjunto, estos programas planteaban un enorme problema presupuesta-
rio antes de 2012. Se preveía que los gastos realizados en estos programas, en 
porcentaje del PIB, se duplicarían con creces entre 2000 y 2035, pasando de 7,5% 
a 15,9 (véase la figura 16.3). Dado que históricamente la proporción federal de 
impuestos con respecto al PIB ha girado, en promedio, en torno al 19 o 20%, 
habría que subir considerablemente los impuestos o recortar radicalmente otros 
programas públicos para hacer frente a estos gastos.

Como ya señalamos en el capítulo 13, la principal partida que contribuyó a 
este aumento de los gastos fue la sanidad: Medicare y Medicaid. De estos costes 
tuvieron tanta culpa el sistema sanitario estadounidense de elevados costes como 
todo lo demás: si Estados Unidos tuviera un sistema de asistencia sanitaria tan 

13 Hasta 1973, la tasa anual de aumento de la productividad fue, en promedio, del 2,9% durante 
décadas; entre 1973 y 1993, fue en promedio del 1,1%. Desde entonces, las diferentes estadísticas 
muestran o un leve aumento o una leve disminución. Véase Economic Report of the President, 2012.

14 El problema se ha agravado aún más como consecuencia del aumento de la desigualdad de 
la renta. Por lo tanto, aunque hayan aumentado la productividad y los salarios medios, los salarios 
reales medianos –que son mucho más importantes para el programa de seguridad social– no han 
aumentado al mismo ritmo. Este problema se reduciría si se elevara significativamente el tope de las 
cotizaciones a la seguridad social.
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eficiente y eficaz desde el punto de vista de los costes como algunos sistemas euro-
peos, estos programas no habrían tenido ningún problema financiero grave. Da 
la casualidad de que cuando se aprobó la Affordable Care Act, la curva de costes 
de la atención sanitaria de Estados Unidos comenzó a descender: los déficit que 
parecían tan grandes de repente parecían manejables.

La propia seguridad social sólo contribuye en una pequeña parte al problema: 
se prevé que sus gastos pasarán de un 4,1% del PIB a un 6,2. El problema de la 
seguridad social es más pequeño y más fácil de resolver que el de Medicare y Medi-
caid. Se trata simplemente de un problema financiero: o bien hay que aumentar los 
ingresos (las cotizaciones), o bien hay que reducir las prestaciones. La diferencia 
podría corregirse definitivamente con una subida de los impuestos del orden de 3 
puntos porcentuales o con una disminución de las prestaciones, como una peque-
ña subida de la edad de jubilación, de una magnitud correspondiente.15

15 Estas cifras son algo inciertas. Los fideicomisarios de la seguridad social estiman distintas 
hipótesis de trabajo, que implican diferentes tasas de crecimiento de la producción, de la población, 
etc. En la hipótesis de trabajo más pesimista, la diferencia es el doble de grande. En la optimista, hay 
incluso un superávit con el sistema actual.
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Figura 16.2. Cociente entre los trabajadores cubiertos y los beneficia-
rios del Old-Age, Survivors, and Disability Insurance (OASDI). Desde 
que se creó el OASDI, ha disminuido notablemente el número de traba-
jadores por beneficiario. Se espera que el cociente disminuya durante 
mucho tiempo en el futuro.
Fuente: Department of Health and Human Services, Social Security 
Administration, 2010 Annual Report of the Board of Trustees of the Federal 
Old-Age and Survivors Insurance and Disability Insurance Trust Funds, 9 de 
agosto de 2010, cuadro IV.B2 (proyecciones intermedias).
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Figura 16.3. Crecimiento del gasto en prestaciones basadas en dere-
chos adquiridos, Estados Unidos. Se prevé que el gasto en seguridad 
social, Medicare y Medicaid aumentará hasta representar un 16% o más 
del PIB, expulsando otros gastos públicos o exigiendo una gran subida 
de los impuestos.
Fuente: Supplemental Data for the Congressional Budget Office’s Long-Term 
Budget Outlook, junio, 2010, figuras 2-2 y 3-1. 

Sin embargo, incluso la magnitud de la diferencia es objeto de una cierta con-
troversia y depende de variables que son difíciles de proyectar. Las principales 
previsiones en las que se fundamentan las proyecciones de los déficit se basan en 
una disminución de la inmigración en relación con la población activa. Si se recu-
perara el ritmo de la inmigración, eso, por sí solo, podría afectar enormemente a 
la situación financiera de la Seguridad Social.

Se teme en especial que estos programas destinados a los ancianos, estén redu-
ciendo los gastos realizados en los niños, es decir, en las inversiones en el futuro 
del país. Resulta que actualmente la Administración federal gasta más de once 
veces más por cada anciano que por cada niño,16 a pesar de que los niños tienen 
muchas más probabilidades que los ancianos de vivir en la pobreza.

16.2.2 El ahorro

La existencia de seguridad social reduce la cantidad de dinero que necesita aho-
rrar la gente para su jubilación. Se teme que eso provoque una disminución del 

16 La cifra, aunque se cita frecuentemente, puede ser algo engañosa, ya que incluye las pres-
taciones federales de la seguridad social, que pueden concebirse como prestaciones por las que 
ha cotizado el propio individuo, de la misma forma que hubiera hecho si hubiera comprado una 
póliza de jubilación; en realidad, sólo debería incluirse el componente de transferencia para hacer la 
comparación.
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ahorro agregado y, por lo tanto, de la inversión y del crecimiento de la produc-
tividad. La magnitud de su influencia en el ahorro y sus consecuencias para el 
crecimiento han sido objeto de debates.

Mientras que Martin Feldstein, profesor de la Universidad de Harvard y anti-
guamente presidente del Council of Economic Advisers, sostiene que es posible 
que la seguridad social haya provocado una reducción del ahorro privado en Es-
tados Unidos de nada menos que el 60%,17 otros sostienen que sus efectos son 
mucho menores y que es posible que el sistema en realidad haya fomentado el 
ahorro.18 Permite a la gente jubilarse antes y cuando piensa en la jubilación antici-
pada, se da cuenta de que necesita más de lo que proporciona la seguridad social.

Esta perspectiva es coherente con el notable aumento que experimentaron los 
planes privados de pensiones después de que comenzara la seguridad social. En 
2010, aunque el 46% de la renta agregada de las personas de 65 años o más proce-
día de la seguridad social o de otras pensiones públicas, más de una cuarta parte 
de esta población anciana complementaba la renta procedente de las pensiones 
públicas con renta procedente de pensiones privadas, que representaba en total 
un 9% de la renta agregada de este grupo de edad.19 

17 La fuente original de estos argumentos es Martin Feldstein, «Social Security, Induced Retirement, 
and Aggregate Capital Accumulation», Journal of Political Economy, 82, nº 5, 1974, págs. 905-926. Poste-
riormente, Feldstein intentó responder a su crítica y mostró que sus resultados eran sólidos: «Social 
Security and Saving: New Time Series Evidence», National Tax Journal, 49, nº 2, junio, 1996, págs. 151-164.

18 Existe una considerable controversia sobre los resultados de Feldstein, que implican algunas 
cuestiones técnicas. S. Danziger, R. Haveman y R. Plotnick llegan a la conclusión en «How Income 
Transfers Affect Work, Savings, and Income Distribution» (Journal of Economic Literature, septiembre, 
1981) de que los programas de transferencias (en los que predomina el efecto de la seguridad 
social), «...han reducido el ahorro privado anual entre 0 y 20% en relación con el valor que tendría 
sin estos programas y la estimación más probable se encuentra cerca del extremo inferior de este 
intervalo». Robert Barro ha adoptado una postura más extrema y, basándose en argumentos teóricos, 
sostiene que el los déficit de la seguridad social no deberían producir ningún efeccto en el ahorro, 
ya que los padres ajustan simplemente la herencia que dejan a sus hijos en respuesta (dejan mayores 
herencias en respuesta a los mayores déficit). También ha intentado confirmar empíricamente esta 
proposición, aunque la mayoría de los economistas se muestran escépticos. 

19 Social Security Administration, Income of the Population 55 or Older, 2010, marzo, 2012, cuadros 
2.A1 y 10.1.

Causas del desequilibrio presupuestario

• Disminucióndelcrecimientodelapoblación.

• Disminucióndelcrecimientodelaproductividad.

• Reduccióndelaedaddejubilación.

• Aumentodelalongevidad.
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En una economía abierta, en la que el país pueda pedir préstamos exteriores, 
una reducción del ahorro no tiene por qué traducirse directamente en una dismi-
nución de la inversión y, por lo tanto, en una disminución de la productividad;20 
actualmente, parece como si una reducción del ahorro de 100 dólares provocara 
una disminución de la inversión de alrededor de 40 o 60 dólares. Por lo tanto, la 
repercusión negativa en el ahorro continúa siendo un motivo de preocupación.

La contribución de la seguridad social a la baja tasa de ahorro de los hogares 
estadounidenses sigue siendo, sin embargo, motivo de controversia. La espectacu-
lar caída de las tasas de ahorro –a casi cero durante los años anteriores a la Gran 
Recesión– tuvo poco o nada que ver con los cambios de la seguridad social. Las 
modificaciones recientes de la tributación –como consecuencia de las cuales los 
pensionistas que tienen una renta más alta pagan en impuestos el 85% de las pres-
taciones de la seguridad social– reducen el rendimiento neto del ahorro y, por 
lo tanto, el nivel de ahorro de muchas personas. Sin embargo, el tipo impositivo 
de las personas de renta baja es suficientemente bajo y estas personas podrían 
beneficiarse de las cuentas de jubilación exentas de impuestos o de tributación 
diferida. Por otra parte, apenas existen pruebas de que la elasticidad del ahorro 
con respecto a los tipos de interés sea alta; es decir, como el ahorro no responde 
mucho a las variaciones del tipo de interés en algunos casos, la disminución del 
rendimiento neto del ahorro puede inducir a ahorrar más.  

Una reforma que aumentaría probablemente el ahorro nacional sería un sis-
tema de pensiones totalmente capitalizado, de tal manera que cada generación 
apartara dinero para sus propias prestaciones. Una reforma más controvertida, 
que según algunos aumentaría el ahorro, es la privatización de la seguridad so-
cial. Este tema se analiza más adelante en el presente capítulo.

16.2.3 La oferta de trabajo

Algunos han afirmado que la seguridad social también influye en la oferta de 
trabajo: induce a la gente a jubilarse antes. Ya hemos señalado que las tasas de 
actividad de las personas de más de sesenta y cinco años han disminuido nota-
blemente en las últimas décadas, al tiempo que han aumentado extraordinaria-
mente las prestaciones de la seguridad social por beneficiario (durante el periodo 
1968-1976, en Estados Unidos por ejemplo, las prestaciones reales aumentaron 
un 39%). Michael Hurd y Michael Boskin sostienen que la reducción de las tasas 
de actividad entre 1968 y 1996 se ha debido en gran parte al aumento real de las 
prestaciones de la seguridad social.

20 Sin embargo, incluso en ese caso provoca un aumento del endeudamiento con los extranjeros 
y, por lo tanto, una reducción del futuro nivel de vida.
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Los programas públicos producen tanto efectos-renta como efectos-sustitu-
ción. Los segundos generan ineficiencia. En el caso de la seguridad social, se dan 
ambos. La gran transferencia de recursos a los jubilados produce un efecto-renta: 
éstos reciben una parte de estos mayores ingresos en forma de ocio adicional, 
como jubilación anticipada. Pero también produce un efecto-sustitución, debido 
a que la seguridad social altera el rendimiento del trabajo.

Sin embargo, existe una gran controversia sobre la magnitud e incluso sobre el 
sentido del efecto-sustitución. Conforme la gente trabaja más años, sus cotizacio-
nes totales a la seguridad social aumentan, pero sus pensiones anuales también 
aumentan. Ahora bien, ¿aumentan lo suficiente para compensar el aumento de los 
pagos? El proceso de ajuste es gradual, pero como consecuencia de la ley de re-
forma de 1983, en el año 2008 el ajuste era total, en promedio. Por otra parte, en 
los últimos años, se ha producido un efecto que ha animado a los trabajadores a 
seguir trabajando: la cuantía de las pensiones depende de las cotizaciones reali-
zadas en los años anteriores. En 1937, los trabajadores solo estaban obligados a 
cotizar por los primeros 3.000 dólares de su salario anual; en 2010, la cifra era 
de 106.800. Por lo tanto, como consecuencia de la forma en que se calculan las 
prestaciones de la seguridad social, una persona que perciba, por ejemplo, unos 
ingresos de 40.000 dólares puede ver hoy aumentadas significativamente sus pres-
taciones si continúa trabajando uno o dos años más.

Sin embargo, en el caso de muchas personas el sistema de seguridad social no 
acaba actuando como un impuesto. Sus mayores cotizaciones «compran» unas 
pensiones mucho mayores. El sistema sólo actúa como un impuesto en la medida 
en que la gente es obligada a ahorrar más de lo que quizá ahorraría o en la me-
dida en que los rendimientos sean menores de los que podrían obtener de otra 
forma. Dado que la mayoría de las personas ahorran más de lo que les exige la 
seguridad social, ésta no está obligándolas a ahorrar más de lo que les gustaría. En 
el caso de las personas pobres, la fórmula para calcular las prestaciones hace que 

Efectos de la seguridad social

La seguridad social puede afectar negativamente al ahorro:
• Reducelanecesidaddeahorroprivadoparalajubilación.

• Ladisminucióndelahorropuedeprovocarunareduccióndelainver-
sión y del crecimiento de la productividad.

La seguridad social puede afectar negativamente a la oferta de trabajo:
• Elefectoprobablementeseapequeñoengeneral.

• Elefectopuedesermayorenelcasodelostrabajadoresdemásedad.
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las cotizaciones generen unos rendimientos mayores que los que podrían obtener 
de otra forma y, por lo tanto, se produce un efecto-sustitución positivo, mientras 
que en el caso de las personas ricas, ocurre lo contrario.

Obsérvese que existen distorsiones tanto si se subvenciona como si se grava 
a los individuos. El hecho de que unos sean subvencionados y otros gravados no 
elimina las distorsiones: la distorsión total no está relacionada con el valor medio 
de la subvención o el impuesto marginal. 

Aunque los efectos-sustitución probablemente sean pequeños en el caso de la 
mayoría de las personas, hay un grupo –los ancianos– en el que probablemente 
sean grandes por dos razones. En primer lugar, en el caso de las personas de 
65-69 años, por cada tres dólares que ganan de más, pierden un dólar de pres-
taciones, lo que representa de hecho un impuesto sobre las ganancias de un 
331/3%, además de tener que pagar impuestos sobre la renta sobre los ingresos 
adicionales. Como consecuencia, la renta salarial de una persona de 66 años 
que tuviera una elevada renta procedente de inversiones podría estar sujeta a un 
tipo impositivo marginal efectivo de más del 60%, y eso sin incluir los impuestos 
locales.21 Por otra parte, las pensiones se calculan en función de los treinta y 
cinco años en que el individuo haya ganado más, por lo que las prestaciones 
de muchos ancianos, especialmente de los que trabajaban a tiempo parcial, no 
resultan afectadas por sus ganancias adicionales; en su caso, las cotizaciones a la 
seguridad social son meros impuestos.

16.2.4 La tasa de rendimiento

La cuarta queja es que la seguridad social no genera una tasa de rendimiento com-
parable a la de los planes privados de jubilación. En los primeros tiempos de la 
seguridad social, no se oía porque, como ya hemos señalado, las prestaciones eran 
muy superiores a las cotizaciones. Sin embargo, en Estados Unidos se ha oído desde 
las reformas de 1983, al intentar dar una apariencia de responsabilidad fiscal. 

La queja no es, en cierto sentido, muy exacta. El rendimiento debe compararse 
con el de un título cuyo riesgo sea parecido, por ejemplo, un bono del Estado in-
diciado contra la inflación. Aunque estos bonos no existen desde hace suficiente-
mente tiempo como para estar seguros de qué rendirán a largo plazo, sobre todo 
si Estados Unidos atraviesa un periodo de inflación alta y variable, parece que los 
rendimientos son comparables (quizá algo más altos) a los que se obtendrían si 

21 Suponga que esta persona de 66 años gana 100 dólares más y que se enfrenta a un tipo im-
positivo marginal del 40%; después de impuestos sólo le quedan 60 y también pierde 33 dólares en 
prestaciones. Si el 85% de las prestaciones está sujeto a impuestos, el coste «neto» de esta pérdida es 
de 22 dólares solamente. Sin embargo, descontando esta cantidad de sus 60 dólares, sólo le quedan 
38; en realidad, se enfrenta a un tipo impositivo marginal del 62%.
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los fondos se invirtieran en esos títulos. Los rendimientos son mucho más bajos 
que los que se obtienen en la bolsa cuando ésta está en auge, como a partir de 
1995, pero mucho más altos que los que se obtienen en la bolsa cuando cae, como 
ha ocurrido periódicamente, por ejemplo, con las crisis bursátiles de 1929, 1987 
y 2008. Las inversiones en acciones generan, pues, mayores rendimientos, pero 
también tienen mayores riesgos.22 El fin de la seguridad social es ofrecer seguri-
dad para la jubilación y, por tanto, es bueno que el dinero se gestione sin riesgos.

Sin embargo, esa no es realmente la cuestión. Estados Unidos tiene un sistema 
de reparto; en un sistema de reparto, el rendimiento a largo plazo (en condicio-
nes de equilibrio) está relacionado con la tasa de crecimiento de la economía, 
que normalmente es menor que la tasa de rendimiento del capital, si bien la tasa 
de crecimiento de la economía ha sido, de hecho, sistemáticamente más alta que 
la tasa de rendimiento de los títulos públicos.23 La baja tasa de rendimiento no 
se debe a que no se haya invertido bien o a que los costes de transacción sean 
altos –de hecho, los costes de transacción son considerablemente bajos– sino sim-
plemente a que el sistema es de reparto. Se podrían aumentar los rendimientos, 
pero sólo abandonando el sistema. Como veremos más adelante, en ese caso se 
sacrificaría consumo de las generaciones afectadas por el cambio. Sin embargo, 
incluso en ese caso, si los fondos se invierten en activos sin riesgo, es probable que 
los rendimientos sigan siendo bajos.

16.2.5 Injusticias

En cualquier programa de seguro, debido a su naturaleza, unas personas recu-
peran más de lo que aportan en primas y otras menos. Los compradores de un 
seguro contra incendios que no sufran un incendio «pierden» y aquellos cuya 
casa arda «ganan». En la seguridad social, los que viven mucho tiempo recuperan 
mucho más de lo que aportan, mientras que los que mueren antes de jubilarse 
recuperan menos. Esto no es en sí mismo injusto.

22 Existe, en realidad, una cierta controversia sobre esta cuestión: una cartera muy diversificada 
de acciones mantenida durante más de veinticinco años e invertida en cualquier año a partir de 1930 
habría obtenido mejores resultados que una inversión similar en títulos del Estado. Pero eso no es 
ninguna garantía de que será así en el futuro. De hecho, a medida que los inversores se han dado 
cuenta de estas diferencias de rendimientos, han presionado al alza sobre el precio de las acciones, 
reduciendo sus rendimientos.

23 Esta cuestión puede analizarse con un modelo esquemático de generaciones sucesivas, en el que 
cada generación vive dos periodos y trabaja en el primero. En ausencia de crecimiento, un impuesto 
sobre los jóvenes utilizado para pagar pensiones de jubilación a los ancianos genera un «rendimiento» 
de cero: cada generación recupera exactamente la cantidad que ha cotizado. Si la población crece a 
la tasa n y los salarios a la tasa p, los trabajadores reciben cuando son mayores (1 + n) (1 + p) por cada 
dólar de cotizaciones pagadas cuando son jóvenes.
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Sin embargo, dentro de la seguridad social, los que cotizan más o menos lo 
mismo recuperan en promedio cantidades distintas. Es decir, sus rendimientos es-
perados son diferentes debido a que tienen diferentes situaciones familiares. Para 
algunas personas estas diferencias son injustas: ¿por qué ha de recibir más una 
persona simplemente porque haya decidido casarse?24

Naturalmente, como la seguridad social tiene un aspecto redistributivo, para 
algunos no hay ningún problema en que las prestaciones puedan ser grandes 
en relación con las cotizaciones. Para la mayoría de los observadores, eso no es 
injusto, en la medida en que los que reciben la redistribución se lo «merecen» 
en cierto sentido. Sin embargo, para decidir la magnitud de la redistribución, la 
seguridad social sólo tiene en cuenta las cotizaciones sociales del individuo, no su 
riqueza o su renta no salarial.

16.3 La reforma de la seguridad social

Hay dos grupos de propuestas para reformar la seguridad social. El primero con-
siste en propuestas de carácter modesto que entrañan una reducción del gasto y 
un aumento de los ingresos para equilibrar su presupuesto y sólo algunos retoques 
de su estructura. El segundo consiste en reformas más radicales que entrañan la 
introducción de importantes cambios estructurales, entre los cuales se encuentra 
la privatización de la seguridad social.

24 Dado que los hombres casados tienden a vivir más, incluso aunque la mujer no recibiera pres-
taciones, las prestaciones actuariales de los hombres casados serían superiores a las de los hombres 
solteros que cotizan más o menos lo mismo.

Hay otros ejemplos de posibles «injusticias»: como las mujeres viven más que los hombres, recu-
peran más que éstos por cotizaciones similares; como los no fumadores viven más que los fumadores, 
recuperan más por cotizaciones comparables. Las compañías aseguradoras privadas ajustarían los 
pagos para reflejar las diferencias de esperanza de vida (en los casos en los que se les permite hacer-
lo). También existen parecidas desigualdades en el programa Medicare.

Razones para reformar la seguridad social

• Desequilibriopresupuestario.

• Influencianegativaenelahorro.

• Influencianegativaenlaofertadetrabajo.

• Bajatasa(percibida)derendimiento.

• Injusticias: laspersonasquehancotizadomásomenoslomismoper-
ciben prestaciones actuariales distintas; la redistribución no se basa en 
una evaluación global de las necesidades.
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16.3.1 La reducción de los gastos

Se han formulado algunas propuestas para reducir el gasto sin socavar la eficien-
cia global del programa.

Ajustes de las fórmulas para calcular las prestaciones. Las fórmulas para calcu-
lar las prestaciones podrían ajustarse de manera que sólo disminuyera levemente 
el gasto y aumentaran incluso la eficiencia y la equidad. Por ejemplo, como ya se 
ha señalado antes, en Estados Unidos las prestaciones se calculan sobre los sala-
rios del trabajador durante los treinta y cinco años en los que haya ganado más. 
Las personas que trabajan más años, pero cuyos ingresos no son los más altos en 
sus últimos años de trabajo, no ven aumentar las prestaciones recibidas a pesar de 
pagar cotizaciones adicionales. La fórmula podría ajustarse de una forma que no 
afectara a las prestaciones de la mayoría de los trabajadores que han trabajado a 
tiempo completo durante toda su vida, pero que al mismo tiempo diera mayores 
incentivos para trabajar y redujera las prestaciones de los que actualmente tienen 
incentivos para jubilarse antes debido a la peculiar forma en que se calculan las 
prestaciones.

Modificación de la edad normal de jubilación. Las reformas de 1983 elevaron 
a un ritmo muy gradual la edad normal de jubilación hasta llegar a los 67 en 
el año 2022. El argumento a favor del aumento de la edad de jubilación es que 
la mejora de la salud en general ha aumentado la longevidad, contribuyendo al 
problema financiero del sistema. La gente debería permanecer, en promedio, más 
tiempo entre la población activa (es algo paradójico que al mismo tiempo se haya 
adelantado la edad real de jubilación). Sin embargo, no todo el mundo goza del 
mismo estado de salud: un considerable número de ancianos tiene tan mala salud 
que debe jubilarse a los 65 o incluso a los 62. Si se eleva aún más la edad «normal» 
de jubilación –por ejemplo, a los 68– disminuirán un 10% o más las prestaciones 
que recibirán estas personas, lo cual podría causar graves dificultades a muchas 
de ellas, puesto que suelen tener pocos activos u otras fuentes de ingresos. Los 
partidarios de elevar la edad de jubilación tienen dos respuestas: si esas personas 
tienen que jubilarse realmente, deben poder percibir prestaciones por incapaci-
dad; y si la reducción de las prestaciones causa verdaderas dificultades económi-
cas, deben tener derecho a prestaciones complementarias. La modificación de 
la edad de jubilación puede exigir la introducción de ajustes concomitantes en 
los programas de prestaciones por incapacidad y de ingresos complementarios, 
pero no existe razón alguna para no introducir modificaciones en la edad de 
jubilación acordes con los cambios de la situación actual.
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Ajuste del índice del coste de la vida. Una vez que una persona se jubila, sus 
prestaciones aumentan de acuerdo con la tasa de inflación, medida por medio 
del índice de precios de consumo (IPC). Una comisión nombrada por el Finan-
ce Committee del Senado de Estados Unidos y presidida por Michael Boskin, 
profesor de la Universidad de Stanford, que había sido presidente del Council 
of Economic Advisers durante la Administración de Bush, declaró en diciembre 
de 1996 que creía que el IPC sobrestimaba la inflación 1,1 puntos porcentuales 
al año. Incluso una corrección del IPC de medio punto reduciría considerable-
mente –nada menos que un tercio– el déficit de la seguridad social a largo plazo. 
En los años posteriores, se introdujo una serie de ajustes en el IPC, por lo que ha 
disminuido extraordinariamente la magnitud del problema. No obstante, algu-
nos creen que la inflación continúa estando sobreestimada, por lo que en 2013 el 
Presidente Obama propuso realizar nuevos ajustes. 

Algunos sospechan que el IPC, que se basa en el coste de la vida en promedio, 
subestima los incrementos del verdadero coste de la vida de los ancianos, sobre 
todo porque éstos tienen unos costes médicos más altos. Sin embargo, parece que 
últimamente el incremento de los costes médicos se ha contenido, y algunos que 
han examinado atentamente las mejoras de la calidad de la asistencia sanitaria 
creen, por el contrario, que los costes médicos constituyen uno de los principales 
casos de sobrestimación: teniendo en cuenta la calidad, es posible que los costes 
sanitarios estén aumentando a un ritmo más lento que los precios en general y 
puede que incluso estén disminuyendo.

Al igual que ocurre en el caso de la modificación de la edad de jubilación, quizá 
fuera conveniente introducir modificaciones concomitantes en los programas de 
prestaciones por incapacidad y de ingresos complementarios al mismo tiempo que se 
ajusta el IPC; sin embargo, en la medida en que el ajuste del IPC refleja exactamente 
los cambios del coste de la vida, sólo pretende garantizar que la propia inflación no 
causará dificultades económicas adicionales a los ancianos. La inflación tampoco 
debería ser una excusa para aumentar inintencionadamente las prestaciones reales. 
Si se desea incrementarlas, la decisión debería tomarse de forma transparente.

Prestaciones basadas en los ingresos. La seguridad social es un programa poco 
habitual: redistribuye la renta, pero al redistribuirla, no tiene en cuenta el bienes-
tar general del beneficiario sino sólo su renta salarial (a efectos de cotización). Un 
multimillonario que haya heredado su fortuna y, por tanto, haya trabajado poco 
durante toda su vida recibirá unas prestaciones muy superiores a sus cotizaciones 
a la seguridad social, la misma cantidad que un trabajador no cualificado que 
tenga el mismo historial. Por lo tanto, condicionando al menos el componente 
redistributivo de la seguridad social a los ingresos, aumentaría la equidad y dis-
minuirían los gastos.
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Sin embargo, la oposición a las prestaciones subordinadas a los ingresos ha 
sido firme, pues la subordinación mostraría explícitamente el papel redistributivo 
de la seguridad social. Actualmente, muchas personas, cuando no la mayoría, 
consideran que la seguridad social es más un programa de pensiones de jubila-
ción gestionado por el Estado, al que cotizan (pagan primas) y del que reciben 
prestaciones acordes con sus cotizaciones. Subordinando las prestaciones a los 
ingresos, se convertiría en un programa de asistencia social; y los defensores de la 
seguridad social sospechan que a largo plazo eso socavaría el apoyo al programa.

16.3.2 El aumento de los ingresos

La principal propuesta para aumentar los ingresos es que las prestaciones de la 
seguridad social estén sujetas al pago de impuestos. Ya hemos señalado antes 
el carácter anómalo de las redistribuciones de la seguridad social. Existe una 
anomalía parecida en su tratamiento fiscal. La tributación se basa en el princi-
pio general de que los impuestos deben basarse en la «capacidad de pago»: las 
personas que tienen una renta más alta deben pagar unos impuestos más altos. 
Una excepción importante (que se analizará más extensamente en capítulos pos-
teriores) es que una gran parte de los ahorros para la jubilación está exenta de 
impuestos, en parte para animar a la gente a ahorrar más para su jubilación o, 
al menos, para no reducir sus incentivos para ahorrar. Las propias cotizaciones 
sociales de los individuos se incluyen en su renta y en Estados Unidos están sujetas 
a impuestos; sin embargo, las cotizaciones que pagan los empresarios en forma 
de cuota patronal no se incluyen y, por lo tanto, no están sujetas a impuestos. Al 
mismo tiempo, antes no se gravaba ninguna de las prestaciones de la seguridad 
social; actualmente, se grava hasta el 50% de las prestaciones en el caso de la 
mayoría de las personas, pero hasta el 85% en el de las personas de renta alta. Sin 
embargo, no existe ningún argumento teórico contundente para establecer un 
impuesto basado exclusivamente en la renta, cualquiera que sea su fuente. Dos 
ancianos pueden tener exactamente la misma renta de jubilación –una proceden-
te exclusivamente de la seguridad social y otra procedente en gran parte de otras 
fuentes–, pero pagar impuestos distintos. Desde este punto de vista, si la renta 
procedente de la seguridad social recibiera el mismo tratamiento que otros tipos 
de ahorros para la jubilación, aumentaría la equidad al tiempo que los ingresos.

Resumen. Estas reformas podrían influir significativamente en la situación presu-
puestaria de la seguridad social. Según un cálculo, elevando simplemente la edad 
de jubilación, introduciendo ajustes para tener en cuenta los incrementos del coste 
de la vida, subordinando las prestaciones a los ingresos y gravando más prestaciones 
sería posible restablecer el equilibrio presupuestario al menos hasta el año 2030.
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16.3.3 Reformas estructurales

Ya se han señalado varias pequeñas reformas estructurales que aumentarían la 
equidad y la eficiencia y mejorarían la situación financiera de la seguridad so-
cial: modificar la fórmula para calcular las prestaciones con el fin de que éstas 
aumenten con las cotizaciones; subordinar a los ingresos al menos el componente 
redistributivo de la seguridad social; y dar a la seguridad social al menos el mismo 
tratamiento fiscal que a otros tipos de ahorros para la jubilación.

Se ha criticado mucho el hecho de que las prestaciones de la seguridad social 
dependan (en relación con las cotizaciones) de la situación familiar. Actualmente, 
los cónyuges que no trabajan perciben considerables prestaciones, por lo que las 
prestaciones actuariales de un trabajador casado cuyo cónyuge no trabaje fuera 
del hogar son mucho mayores que las de un trabajador soltero que cotice lo mis-
mo. Los defensores de este trato preferencial a veces sostienen que los cónyuges 
que permanecen en el hogar para criar a los hijos también trabajan, por lo que 
deben percibir prestaciones de jubilación. Sin embargo, esa no es la cuestión; 
la cuestión es la magnitud de las prestaciones en relación con las cotizaciones 
sociales. Podrían proporcionarse prestaciones al cónyuge, pero las prestaciones 
mensuales se ajustarían para que las personas que cotizan más o menos lo mismo 
reciban unas prestaciones actuariales similares. Es posible que estas injusticias no 
se tuvieran en cuenta antes, cuando predominaba una estructura familiar, en la 
que el hombre trabajaba y la mujer permanecía en el hogar. Dada la diversidad 
actual de estructuras familiares y de pautas de trabajo, cada vez preocupan más 
estas injusticias.

Se han propuesto dos grandes cambios, además de estas reformas estructura-
les: uno consiste en invertir el fondo fiduciario de la seguridad social en acciones 
y el otro en privatizarla.

La inversión del fondo fiduciario en acciones. Durante los últimos setenta y cinco 
años por lo menos, todo el que ha invertido en acciones en general y las ha con-
servado durante veinte años o más ha obtenido mejores resultados que si hubiera 
invertido una cantidad similar en bonos del Estado. Las acciones han generado 
unos rendimientos esperados considerablemente mayores a largo plazo –según 
algunas estimaciones, la diferencia de rendimiento anual medio es del 4% o más– 
sin ningún riesgo adicional. Si se invirtiera una parte del fondo fiduciario de 
la seguridad social en una amplia variedad de acciones, mejoraría su situación 
financiera. Se han realizado ejercicios de simulación basados en la distribución 
de los rendimientos de las acciones en los últimos setenta y cinco años y se ha 
observado que incluso aunque no se realizaran reformas, podría prolongarse 
considerablemente la vida del fondo fiduciario. Los defensores de esta propuesta 
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La seguridad social en algunos países

El sistema de seguridad social de muchos países tiene problemas. Por ejem-
plo, en numerosos países europeos el gasto en la seguridad social no sólo es 
mucho mayor que en Estados Unidos sino que ha crecido más deprisa (véase 
la figura adjunta), por lo que las cotizaciones sobre las nóminas (destinadas, 
como en Estados Unidos, a la seguridad social) son altas: por ejemplo, 31% 
en los Países Bajos y 33% en Italia. En estos países cada vez preocupan más los 
efectos que pueden producir esos elevados tipos impositivos en los incentivos 
(especialmente cuando los tipos del impuesto sobre la renta son altos), aun-
que es probable que esos efectos sean muy pequeños en la medida en que las 
prestaciones aumentan proporcionalmente con las cotizaciones.

En algunos países, el deficiente diseño del sistema de seguridad social 
(al menos hasta las reformas posteriores) introducía unas distorsiones mu-
cho mayores y causaba problemas presupuestarios. En Uruguay, las pres-
taciones estaban relacionadas sobre todo con los últimos años de la vida 
laboral de los trabajadores, por lo que no es sorprendente que se declarara 
una elevada renta durante esos años.

Unos cuantos países han privatizado su sistema de seguridad social. Por 
ejemplo, Chile introdujo en 1981 un sistema de cuentas individuales de 
gestión privada y, desde 1990, otros diez países latinoamericanos han adop-
tado el modelo chileno. En sus primeros tiempos, dio la impresión de que 
el sistema privatizado de Chile tenía éxito, pues coincidió con un periodo 
de elevado rendimiento de las acciones. Sin embargo, cuando el rendimien-
to cayó, el entusiasmo disminuyó considerablemente, ya que los inversores 
comenzaron a ser más conscientes de los elevados costes de transacción y 
del alto riesgo. También preocupaba el enorme número de personas que no 
estaban cubiertas por el nuevo sistema. Para resolver estos problemas, Chile 
introdujo a lo largo de los años diversas modificaciones en el sistema, que 
culminaron en 2008 con un amplio programa de reformas que introduje-
ron una pensión no contributiva (Pensión Básica Solidaria), destinada al 
principio a los pensionistas del 40% más pobre de la población y extendida 
paulatinamente al 60%; rectificaron las desigualdades entre los hombres y 
las mujeres; fomentaron la competencia entre las administradoras de fon-
dos de pensiones (AFP); facilitaron la mejora de la gestión del riesgo finan-
ciero en las AFP; y reforzaron los programas de conocimientos financieros. 

Sin embargo, incluso aunque la privatización chilena se considerara 
un éxito, hay algunas razones por las que no se puede extrapolar el caso 
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chileno a la economía de Estados Unidos. Chile tenía, al igual que Estados 
Unidos, un sistema de reparto; la privatización exige la capitalización de 
la deuda no consolidada. En el caso de Estados Unidos, esta asciende a 
más de 8 billones de dólares. Chile utilizó los fondos de la privatización de 
una de sus grandes industrias, sus minas de cobre. Estados Unidos no tiene 
una fuente de ingresos extraordinarios de ese tipo, por lo que tendría que 
recaudar impuestos para financiar la conversión. 

Gasto público de los países de la OCDE en pensiones en 2005. El gasto público 
de los países de la OCDE en pensiones varía mucho de unos a otros; Estados 
Unidos se encuentra ligeramente por debajo de la media de la OCDE, que es 
de un 6,5% del PIB.
Fuente: «Public and Private Expenditure on Pension», OECD Factbook 2010: Eco-
nomic, Environmental and Social Statistics. 

Los temores suscitados por la privatización de los sistemas de seguridad 
social aumentaron en la crisis financiera que afectó a los países menos de-
sarrollados en 1997 y en 1998, durante la cual los precios de las acciones 
cayeron un 30%, un 50% o más. Si los trabajadores hubieran invertido en la 
bolsa una gran parte de sus ahorros para la jubilación, podrían haberse que-
dado sin nada. El Estado se habría visto obligado a organizar una operación 
de rescate, por lo que al menos una parte de la mejora de la situación presu-
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sugieren, además, que el aumento de la demanda de acciones elevaría su precio y, 
por lo tanto, aumentaría la inversión.

Sin embargo, los críticos ponen tres objeciones. En primer lugar, les preocupa el 
riesgo. Siempre es posible que la bolsa sufra otra gran crisis como las de 1929 o 2008 
(también puede ponerse esta objeción, incluso más convincentemente, en contra de 
las propuestas de privatización; al menos con el fondo fiduciario, es posible unifor-
mar las pérdidas que se registren durante un largo periodo de tiempo). 

En segundo lugar, los críticos temen que como actualmente una gran parte 
del déficit presupuestario se «financia» pidiendo préstamos a la seguridad social 
(actualmente el fondo fiduciario invierte sus tenencias únicamente en deuda pú-
blica), aumenten los costes del endeudamiento del Estado. Por lo tanto, aunque 
mejore la situación financiera de la seguridad social, empeorará la del resto del 
Estado. No existen estimaciones fiables del grado en que subirían los tipos de 
interés y, por lo tanto, de los efectos presupuestarios negativos. Sin embargo, mu-
chos economistas creen que la demanda mundial de títulos públicos de Estados 
Unidos es suficientemente sólida para que la influencia que pudiera ejercer en 
los tipos de interés, por ejemplo, la inversión de un 30% del fondo fiduciario de 
la seguridad social en acciones fuera pequeña y mucho menor que los mayores 
ingresos que obtendría la Administración de la seguridad social. Por otra parte, la 

puestaria resultante de la privatización habría acabado siendo un espejismo. 
Los defensores de la privatización afirman que la respuesta es sencilla: las 
personas de los países menos desarrollados deberían invertir en las bolsas de 
los países más desarrollados. Sin embargo, hemos visto periódicamente, por 
ejemplo, durante la Gran Recesión de 2008-2009, que las bolsas de valores de 
los países de renta alta también pueden hundirse. Por otra parte,  a menos 
que entrara capital de otros países para contrarrestarlo, una de las demás 
grandes ventajas de la privatización –un aumento de los fondos existentes 
para realizar inversiones productivas– también resultaría ser un espejismo. Y 
en todo caso, la mayoría de los países menos desarrollados podría tener difi-
cultades para justificar un programa público que, en realidad, proporciona 
capital de los países pobres para ayudar a los ricos.

Fuentes: N. Barr, P. Diamond y E. Engel, «Reforming Pensions: Lessons from Economic 
Theory and Some Policy Directions, with Comment», Economía, 11, otoño, 2010, págs. 
1–23; B. E. Kritzer, «Note: Chile’s Next Generation Pension Reform», Social Security Bulle-
tin, 68, 2008, págs. 1–22; y S. Borzutzky, «Reforming the Reform: Attempting Social So-
lidarity and Equity in Chile’s Privatized Social Security System», Journal of Policy Practice, 
11, 2012, págs. 77–91.
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reducción de los tipos de interés de la Reserva Federal atenuaría cualquier efecto 
macroeconómico negativo que pudiera producirse.

En tercer lugar, se sospecha que la propiedad pública de acciones afectaría 
al mercado privado de acciones. Algunos se preguntan qué pasaría con los votos 
correspondientes a esas acciones. Sin embargo, los estudios sugieren que incluso 
después de que el fondo fiduciario hubiera invertido el 30% de sus recursos en 
acciones, el Estado poseería menos del 5% del mercado. Si estas acciones no ejer-
cieran en la práctica su derecho al voto, la influencia en el funcionamiento de la 
bolsa sería insignificante.

Privatización. El grupo más osado de reformas es la privatización. En Estados 
Unidos, el Presidente Bush abogó sin éxito por la privatización parcial, pero tras 
la crisis de 2008, ha decaído el entusiasmo por esta medida, ya que la mayoría de 
los estadounidenses se han dado cuenta de que si se hubiera privatizado la seguri-
dad social, muchos de los ancianos se habrían encontrado sin fondos para la vejez. 
La seguridad social fue la única que mantuvo a raya la pobreza.

Cada vez resultaba más claro que la privatización de la seguridad social había 
sido defendida en gran medida por el sector financiero, que veía en las enormes 
comisiones por la gestión de las cuentas de jubilación una importante y nueva 
fuente de ingresos. Sin embargo, estos elevados costes de transacción habrían 
reducido proporcionalmente la renta de los pensionistas. El Advisory Council on 
Social Security señaló, en su informe de diciembre de 1996, que los costes de 
transacción serían considerables, de hasta 100 puntos básicos al año –es decir, 
por cada 100.000 dólares de inversión, 1.000 irían a parar a los agentes de bolsa 
de Wall Street y a otros agentes de inversiones– mucho más altos que los costes 
a los que se enfrentaría la Social Security Administration incluso si invirtiera en 
acciones. Unas comisiones extra de un 1% al año, todos los años, significan una 
reducción de la renta de jubilación de un 40% o más.

Un importante motivo para privatizar es que las inversiones privadas generan 
mayores rendimientos. Sin embargo, como ya hemos señalado antes, el bajo ren-
dimiento de la seguridad social no se debe a unos elevados costes de transacción 
o a una mala estrategia de inversión sino principalmente al sistema de reparto. 
Adoptando un sistema de capitalización, las generaciones posteriores podrían ob-
tener mayores rendimientos (aunque no necesariamente un rendimiento mayor 
ajustado para tener en cuenta el riesgo), pero el impuesto temporal (¡durante 
setenta y cinco años!) para financiar la transición equivaldría a reducir el bienes-
tar (los rendimientos) de las generaciones intermedias. Si se estuviera dispuesto a 
pagar unos impuestos más altos de esta magnitud, la seguridad social no tendría 
ningún problema financiero significativo, por lo que no habría que considerar la 
posibilidad de adoptar soluciones radicales, como la privatización. 
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También hemos señalado que el fondo fiduciario podría invertir en acciones, 
que generan mayores rendimientos; y como existen más posibilidades de unifor-
mar los rendimientos durante periodos de tiempo más largos, el riesgo correspon-
diente podría ser considerablemente menor que el de las inversiones privadas en 
acciones, riesgo que se puso claramente de manifiesto en la crisis de 2008. 

Algunos sostienen que la privatización es deseable, porque aumentaría la tasa 
de ahorro nacional. Sin embargo, es fundamental darse cuenta de que el aumento 
del ahorro se debe a la sustitución de un sistema de reparto por un sistema de capitalización; 
no se debe a la privatización del propio sistema. Si en lugar de hacer la transición a 
un sistema privado, se estableciera el mismo impuesto del 2% y se utilizaran los 
ingresos recaudados para crear un fondo fiduciario mayor (ahorro público), el 
ahorro nacional aumentaría a corto plazo en una cuantía similar.

Privatización de la seguridad social

Ventajas Inconvenientes

Aumenta el ahorro El efecto puede ser el mismo adoptando un 
sistema de seguridad social capitalizado.

Impone una restricción 
presupuestaria dura

Limita la capacidad para redistribuir la renta 
y repartir el riesgo dentro de las generacio-
nes y de unas generaciones a otras.

Aumenta los rendimientos Los mayores costes de transacción pueden 
reducir en realidad los rendimientos, proba-
blemente de una manera  significativa.
Solo se obtienen mayores rendimientos a 
costa de un riesgo más alto, poniendo en 
peligro la seguridad de las pensiones de 
jubilación.
La transición exige impuestos para financiar 
la deuda no consolidada, reduciendo el bien-
estar (los rendimientos) de las generaciones 
de la transición.
Si los individuos realizan inversiones excesi-
vamente arriesgadas, pueden convertirse en 
una carga para el Estado cuando sean mayo-
res; evitar eso fue una de las razones por las 
que se creó precisamente la seguridad social.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La seguridad social (c.16) / 569

A largo plazo, en un sistema capitalizado de seguridad social o de jubila-
ción la tasa de ahorro sería más alta que en un sistema de reparto –aunque 
las diferencias suelen exagerarse– debido a que en un sistema capitalizado de 
seguridad social o de jubilación, los ancianos gastan al mismo tiempo que los 
jóvenes ahorran. El ahorro nacional neto no es más que la diferencia entre los 
dos. Si la economía está creciendo lentamente, es probable que esta diferencia 
sea pequeña, por lo que la contribución del ahorro para la jubilación al ahorro 
nacional neto será pequeña. 

La privatización plantea un problema más: los mercados privados de seguro 
sufren los problemas que hemos analizado antes y en el capítulo 13 en el caso 
del seguro médico. En concreto, existen muchos incentivos para seleccionar a lo 
mejor. En cambio, el sistema público de seguridad social brinda una oportunidad 
más para llevar a cabo una cierta redistribución generacional e intergeneracional.

Dada la proclividad del sector financiero a aprovecharse de los que tienen 
menos conocimientos financieros; dada la incapacidad del sector para gestionar 
la crisis, manifestada de una manera tan clara en la crisis de 2008; y dado que 
los costes de transacción son mucho más bajos en la seguridad social, no es sor-
prendente que hoy apenas exista interés ni siquiera en privatizar parcialmente la 
seguridad social.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  El Estado proporciona un seguro social porque los mercados no proporcionan 
un seguro contra muchos de los riesgos más importantes a los que se enfrentan 
los individuos. Los mercados privados de seguros se enfrentan a los problemas 
de la selección adversa, del riesgo moral, de los elevados costes de transacción 
y de asegurar contra los riesgos sociales.

2.  Otro importante motivo por el que existe la seguridad social es un problema 
de riesgo moral: si el Estado proporciona considerable ayuda a los ancianos 
indigentes porque no han ahorrado para la jubilación, los individuos tendrán 
insuficientes incentivos para ahorrar para su propia jubilación.

3.  El programa de pensiones de jubilación de la seguridad social es un programa 
de ahorro forzoso, un programa de seguro y un programa de transferencias. 

4.  El programa de seguridad social influye en la oferta de trabajo (sobre todo a 
través de su influencia en la jubilación anticipada) y en la formación de capital 
(a través de su influencia en el ahorro). Existe una controversia sobre la impor-
tancia de estos efectos.
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5.  Los cambios de las tasas de natalidad y de la esperanza de vida, de la partici-
pación de los ancianos en la población activa y de la tasa de crecimiento de la 
productividad han contribuido todos ellos a las recientes crisis financieras del 
sistema de seguridad social.

6.  Aunque en los últimos años se han corregido algunas de las injusticias del 
programa de seguridad social y de las características que contribuyen a las 
ineficiencias, subsisten algunas, entre las que se encuentra el diferente trato 
que se da a las familias que se encuentran en distintas circunstancias.

7.  Para que el sistema de seguridad social vuelva a ser viable financieramente 
es necesario o bien modificar las prestaciones, por ejemplo, corrigiendo el 
ajuste para tener en cuenta los incrementos del coste de la vida, ajustando las 
fórmulas para calcular las prestaciones o subordinando éstas a los ingresos; o 
bien aumentar los ingresos, por ejemplo, gravando las prestaciones. Muchas 
de estas reformas aumentarían la equidad y/o la eficiencia.

8.  Entre las reformas más radicales se encuentran la inversión de una parte del 
fondo fiduciario de la seguridad social en acciones. Sin embargo, desde la cri-
sis financiera de 2008 las propuestas de privatización han perdido aceptación.

Conceptos clave

Indiciación
Pensión privada de jubilación

Riesgos sociales
Seguridad social

Preguntas y problemas

1.  Describa los fallos del mercado que han originado cada uno de los principales 
aspectos del programa de la seguridad social (pensión de jubilación, de super-
vivencia, de invalidez) o que podrían utilizarse para justificar su prolongación. 
Suponga que se le pidiera que diseñara un programa que sólo resolviera uno 
de los fallos del mercado. Partiendo del mayor número posible de fallos que 
pueda, describa un programa alternativo al sistema actual y explique sus ven-
tajas y sus inconvenientes en relación con éste.

2.  Enumere los riesgos contra los que el programa de la seguridad social proporcio-
na un seguro. ¿En cuáles de estos casos cree usted que la provisión de un seguro 
influye en la probabilidad de que ocurra el hecho contra el que va el seguro?

3.  ¿Cuáles son las razones teóricas por las que cabría esperar que la seguridad 
social redujera el ahorro? ¿Existe alguna razón teórica por la que cabría espe-
rar que la seguridad social lo aumentara? ¿Por qué podría fomentar las jubi-
laciones tardías un impuesto sobre la renta procedente de intereses? ¿En qué 
circunstancias podría ser deseable un impuesto de ese tipo?
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4.  Analice las consecuencias desde el punto de vista de la equidad, la eficiencia 
y otros factores relacionados con la asignación de los recursos de los siguien-
tes cambios recientes y propuestos del sistema de seguridad social y, en los 
casos en que proceda, proponga otras reformas encaminadas a alcanzar el 
mismo objetivo:
a)  Modificación de la fórmula mediante la cual se calculan las prestaciones 

para reflejar las cotizaciones totales y no sólo las cotizaciones de un reduci-
do número de años.

b)  Endurecimiento de las condiciones para poder acceder a las pensiones de 
invalidez.

c)  Elevación de la edad para poder acceder a una pensión.
d) Aumento de las prestaciones para las personas que se jubilen más tarde 

con el fin de que reciban el mismo valor actual descontado esperado de las 
prestaciones, independientemente de la edad a la que se jubilen.

e)  Exención, a las personas que tienen más de sesenta y cinco años, de pagar 
impuestos sobre las pensiones.

f)  Reducción del ajuste de las prestaciones para tener en cuenta el coste de 
la vida.

5.  ¿En qué medida podría servir a los propósitos del programa de la seguridad 
social una ley que obligara a la gente a comprar un seguro de vejez a una 
empresa privada? Analice las dificultades que plantearía una propuesta de 
ese tipo y el tipo de normas que serían necesarias para evitar estas dificul-
tades.

6.  ¿Cree usted que las prestaciones de la seguridad social, las prestaciones por, 
desempleo o las pensiones de invalidez deben considerarse renta ordinaria a 
efectos fiscales?

7.  Los fumadores no viven tanto tiempo como los no fumadores. Eso significa 
que el valor actual descontado esperado de las prestaciones de los fumadores 
es mucho menor que el de los no fumadores. ¿Es eso injusto? ¿Qué diferencias 
entre las circunstancias individuales o familiares debe reconocer el programa 
de seguridad social?

8.  Si los individuos son reacios al riesgo, ¿por qué les preocupan más las grandes 
pérdidas, es decir, por qué están dispuestos a pagar como seguro una cantidad 
mayor con respecto al valor actuarial de las pérdidas? ¿Qué consecuencias 
tiene eso para el diseño del seguro social?

9.  Considere el caso de Juan, una persona de 68 años que tiene que pagar un tipo 
impositivo marginal del 39,6% y no tiene ninguna renta salarial. Suponga que 
si gana un dólar, pierde 50 centavos en prestaciones y que el 85% de éstas se 
incluye en su renta imponible. 
a)  Calcule su tipo impositivo marginal total. 
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b)  Si vive en California y tiene que pagar en este estado un impuesto sobre la 
renta del 11%, ¿cuál es su tipo impositivo marginal?

c)  Suponga que trabaja por cuenta propia y que debe pagar otro impuesto 
(cotización a la seguridad social) del 15% por su trabajo, pero que sus pres-
taciones no aumentan. La mitad del impuesto es deducible de su renta a 
efectos fiscales. ¿Cuál es ahora su tipo impositivo marginal?

10. Considere un sencillo modelo del ciclo vital, en el que los individuos viven dos 
periodos; trabajan en el primero y ahorran en el segundo. Sea C1 el consumo 
del primer periodo y C2 el del segundo. Sea r el tipo de interés y w el salario. 
En ese caso,

           C2 = (w2 – C1) (1 + r).                                    [1]

Suponga que no hay crecimiento y que el ahorro se utiliza para comprar bienes de 
capital, que duran un año, por lo que

  K = w – C1,                                             [2]

donde K = stock de capital. El producto bruto de la economía, Q , aumenta con el 
stock de capital,

   Q = F(K),                                                [3]

el tipo de interés es el producto marginal del capital.

1 + r = F’ (K),                                          [4]

y los trabajadores reciben lo que queda,

      wL = F – K F’ (K),                                              [5]

donde L es la oferta de trabajo, que para facilitar el análisis igualamos a 1.
Los individuos ofrecen trabajo inelásticamente, pero deciden la cantidad de 

consumo maximizando

                                                      U(C1, C2),

la función de utilidad de dos periodos sujeta a la ecuación 1.
Describa el equilibrio del mercado. Tal vez le resulte útil la siguiente interpre-

tación gráfica. Coloque C2 en el eje de ordenadas y C1 en el de abscisas. Represen-
te el conjunto de combinaciones viables utilizando las ecuaciones 1 a 5. Para cada 
K hay un valor del salario; para cada valor del consumo en los dos periodos hay 
un valor de la relación marginal de sustitución, que es la cantidad de consumo a 
la que están dispuestos a renunciar los individuos mientras trabajan a cambio de 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


La seguridad social (c.16) / 573

un consumo mayor durante la jubilación. En condiciones de equilibrio, la rela-
ción marginal de sustitución es igual al tipo de interés. Por cualquier punto de la 
curva de viabilidad pasa una línea cuya pendiente es igual a 1 + r (ésta depende 
solamente de K) y la curva de indiferencia. El punto de equilibrio a lo largo de la 
curva de viabilidad es el punto en el que las dos son tangentes en ese punto.

Ahora averigüe cómo un sistema de seguridad social de reparto altera el 
equilibrio. Sea T la transferencia de la generación más jóven a la más mayor. 
Ahora C2 = (w – T – C1) (1 + r) + T. Muestre cómo puede resultar afectado el 
equilibrio y por qué el stock de capital puede ser menor.
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Quinta parte
Los impuestos: teoría

Esta parte del libro desarrolla la teoría general de los impuestos. En el capítulo 
17 se exponen los principios generales de la tributación; en el 18 se analiza quién 
soporta la carga de los impuestos; en el 19 se examinan los efectos que producen 
éstos en la eficiencia económica; y en el 20 se discute el difícil equilibrio entre 
equidad y eficiencia. En el 21 se examina uno de los problemas más importantes 
de la concepción de los impuestos: cómo gravar los rendimientos del capital.
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17 Los impuestos: introducción

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son los cinco atributos fundamentales que debe tener un buen sistema 
tributario?

2.  ¿De qué formas afectan los sistemas tributarios a la eficiencia económica?
3.  ¿Qué dificultades hay para saber si un sistema tributario es «justo»?

Los impuestos, a diferencia de la mayoría de las transferencias de dinero de una 
persona a otra, que se realizan voluntariamente, son obligatorios. En el capítulo 
5 examinamos algunas de las razones por las que tienen que ser obligatorias las 
contribuciones para sufragar los servicios públicos: si no lo fueran, nadie tendría 
incentivos para contribuir a sufragarlos debido al problema del polizón. El análi-
sis mostraba que era posible mejorar el bienestar de todo el mundo obligando a 
contribuir a la financiación de los bienes públicos.

Sin embargo, la capacidad del Estado para obligar a los ciudadanos a contri-
buir a financiar los bienes públicos también puede permitirle obligarlos a apoyar 
a un grupo social de intereses especiales: puede obligar a un grupo a renunciar 
a sus recursos en favor de otro. Esta transferencia obligada se ha comparado con 
un robo, con una importante diferencia: las transferencias que se realizan a través 
del Estado llevan el manto de la legalidad y el respeto que les confiere el proceso 
político. Cuando en un país; el proceso político se desvincula de los ciudadanos y 
se utiliza para transferir recursos a los grupos que están en el poder, la distinción 
se difumina en el mejor de los casos.

Estas cuestiones fueron un importante motivo de preocupación para los 
fundadores de la República de Estados Unidos. El origen de la rebelión que se 
convirtió en la Guerra de la Independencia suele atribuirse al Boston Tea Party, 
que fue motivado por el convencimiento de que las colonias estaban sometidas 
a unos impuestos injustos. La consigna «la tributación sin representación es una 
tiranía» fue uno de los temas centrales de la revolución norteamericana. La 
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distinción entre los usos legítimos del poder recaudador de los ilegítimos es un 
tema de continuas controversias.

17.1 Orígenes históricos

Los impuestos son tan antiguos como la creación de los Estados. La Biblia decía 
que debía apartarse un diezmo (una décima parte) de las cosechas para fines 
distributivos y para mantener a los sacerdotes. No estaba claro cuál era el meca-
nismo que se utilizaba para conseguir que se cumpliera esta norma, y la Biblia 
no dice nada sobre el grado de evasión fiscal. Los emperadores chinos obtenían 
300 años antes de Cristo una parte significativa de sus ingresos gravando la 
sal. En la Edad Media, los individuos prestaban servicios directamente a sus 
señores feudales. Se trataba en la práctica de impuestos, si bien no se pagaban 
en dinero. El hecho de que se les obligara a prestar estos servicios significaba 
que eran en cierta medida esclavos. Se ha insistido a veces en que conviene no 
olvidar que aunque los impuestos modernos estén monetizados –la gente no 
está obligada a prestar servicios (salvo en el caso del servicio militar obligato-
rio), sino a dar dinero–, encubren unas relaciones entre el Estado y el individuo 
similares a las mencionadas. Después de todo, una persona que deba entregar, 
por ejemplo, un tercio de su renta al Estado trabaja, de hecho, un tercio de su 
tiempo para él. 

Existen, sin embargo, dos distinciones fundamentales entre los tributos feu-
dales y los impuestos modernos. En el primer caso, los individuos no podían 
abandonar su feudo (sin el permiso de su señor). Actualmente, pueden elegir el 
lugar en el que desean vivir y, por lo tanto, la jurisdicción en la que pagarán sus 
impuestos. En segundo lugar, mientras que en el sistema feudal los individuos 
estaban obligados a trabajar, en el sistema tributario moderno sólo se les obliga a 
compartir con el Estado lo que reciben por su trabajo (o lo que genera su inver-
sión o lo que gastan). Pueden decidir pagar menos si están dispuestos a trabajar 
menos y a recibir menos.

En Estados Unidos, el temor a que pudiera abusarse del poder recaudador 
indujo a establecer ciertas restricciones constitucionales sobre el tipo de im-
puesto que podía establecerse. Por ejemplo, como el sur agrícola –que entonces 
era la principal región exportadora del país– temía que el norte más poblado 
estableciera impuestos sobre las exportaciones, obligando a los sureños a so-
portar una parte desproporcionada de los costes del Estado, la Constitución 
prohibió explícitamente este tipo de impuestos. Otras disposiciones constitucio-
nales intentaban garantizar que no se establecerían impuestos discriminatorios. 
Por ejemplo, la cláusula de la uniformidad establece que los impuestos deben 
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gravarse de una manera uniforme y la cláusula de la proporcionalidad establece 
que los impuestos directos deben repartirse entre los Estados en función de su 
población. Se interpretó que estas restricciones constitucionales implicaban que 
el Estado central no podía establecer un impuesto sobre la renta y, hasta que no 
se aprobó en 1913 una enmienda constitucional, el Gobierno federal no pudo 
recaudar un impuesto de ese tipo.

Las restricciones establecidas se debían a las experiencias que tenían las 
colonias americanas en el uso de lo que consideraban impuestos discrimina-
torios gravados por el Gobierno británico. Los autores de la Constitución de 
Estados Unidos probablemente no pudieron prever todos los tipos de impues-
tos discriminatorios, por lo que, a pesar de las salvaguardias que intentaron 
establecer a través de la Constitución, los temas relacionados con los impuestos 
se encuentran entre las cuestiones que más han dividido al país. Por ejemplo, a 
principios del siglo xix surgió una gran controversia en torno a los aranceles.1 
Los aranceles sobre los bienes industriales, aunque permitían al Estado recau-
dar ingresos, también servían para proteger al norte industrial, por lo que el 
sur resultaba perjudicado al tener que pagar unos precios más altos por los 
bienes protegidos.

17.1.1 Clases de impuestos

La variedad de impuestos que ha recaudado el Estado ha sido enorme. Depen-
diendo de las épocas, ha habido impuestos sobre las ventanas, sobre las embarca-
ciones de lujo, sobre las ventas de títulos, sobre los dividendos, sobre las ganancias 
de capital... y sobre otros muchos artículos. Los impuestos pueden dividirse en dos 
grandes clases: los impuestos directos sobre las personas físicas y sobre las sociedades 
y los impuestos indirectos sobre una amplia variedad de bienes y servicios.

En la mayoría de los países industrializados, los tres principales impuestos 
directos recaudados son el impuesto sobre la renta de las personas físicas; las 
cotizaciones a la seguridad social, un porcentaje fijo de los salarios hasta un deter-
minado límite), que se utilizan para financiar la seguridad social; y el impuesto 
sobre la renta de las sociedades, que es un impuesto sobre la renta neta de las 
sociedades. Otro impuesto directo importante es el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales, que es principalmente un impuesto sobre las herencias de una 
generación a otra. Como el impuesto sobre la renta de las personas se grava sobre 
los salarios y sobre la renta de capital, afecta a las decisiones relacionadas con la 

1 Los aranceles son gravámenes que se imponen sobre los bienes importados. Al elevar los 
precios de los bienes importados, permiten a los productores interiores de bienes parecidos elevar 
también los suyos. En ese sentido, los aranceles «protegen» a estos productores.
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oferta de trabajo, con la jubilación, con la educación, etc., así como a las decisiones 
relacionadas con el ahorro y con la inversión. Otro importante impuesto directo 
es el impuesto sobre el patrimonio que, en algunos países como Estados Unidos o 
España, es gestionado desde las Administraciones regionales.

En Estados Unidos, los principales impuestos indirectos de la Administración 
federal son los aranceles aduaneros sobre las importaciones de bienes; y los im-
puestos sobre consumos específicos, que se gravan sobre bienes como el servicio 
telefónico, los viajes en avión y los bienes de lujo. Muchos Estados y jurisdicciones 
locales de Estados Unidos también establecen un impuesto sobre las ventas, que 
es un porcentaje fijo sobre todas las ventas al por menor de una amplia variedad 
de bienes. En algunos Estados están exentos los alimentos, mientras que en otros 
la variedad de exenciones es más amplia. En muchos países, como los de la Unión 
Europea, en lugar de establecer un impuesto sobre las ventas al por menor, existe 
un impuesto sobre el valor añadido: el valor añadido en cada fase de producción 
es la diferencia entre el valor de las ventas y el valor de los factores (excluido el 
trabajo) comprados.

Las figuras 17.1 y 17.2 muestran las fuentes de ingresos de la Administración 
federal de Estados Unidos, de los Estados y de los municipios en 2010. En el ámbi-
to federal, las cotizaciones a la seguridad social y los impuestos sobre la renta de 
las personas representan conjuntamente casi cuatro quintas partes (78,1%) de los 
ingresos y el impuesto sobre la renta de las sociedades el 12,7%. Todos los demás 
impuestos son pequeños en comparación con éstos. Sin embargo, en el ámbito de 

Figura 17.1. Fuentes de los ingresos federales en Estados Unidos, 2010. 
El impuesto sobre la renta de las personas físicas y las cotizaciones a la 
seguridad social representan la mayor parte de los ingresos federales.
Fuente: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3.2.
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los Estados y los municipios, el impuesto sobre la renta de las personas y las cotiza-
ciones a la seguridad social representan conjuntamente algo más de una séptima 
parte de los ingresos (14,8%); las transferencias de la Administración federal con-
tribuyen con una cuarta parte de los ingresos, mientras que los impuestos sobre 
patrimonio y los impuestos sobre las ventas representan cada uno otro quinto.

17.1.2 Evolución del sistema tributario

La aprobación de la Decimosexta Enmienda en 1913, por la que se establecía el 
impuesto sobre la renta, constituyó un punto crítico en la estructura tributaria de 
Estados Unidos. Hasta entonces las principales fuentes de ingresos del Gobierno 
central de este país eran los impuestos sobre consumos específicos y los aranceles 
aduaneros. En el siglo xx, éstos perdieron importancia.

La figura 17.3 muestra la evolución de la importancia relativa de varios impues-
tos en los últimos cien años. En concreto, se observa: a) un gran aumento de la 
importancia relativa de los impuestos directos sobre las personas físicas y sobre las 
sociedades y una enorme disminución de la importancia relativa de los impuestos 
indirectos; y b) dentro de los impuestos directos, una acusada disminución desde 
1950 del papel del impuesto sobre las sociedades y un notable aumento del papel 
de las cotizaciones a la seguridad social.

Figura 17.2. Fuentes de los ingresos de los Estados y de los municipios 
en Estados Unidos, 2010. Los impuestos sobre las ventas, los impuestos 
sobre el patrimonio y las ayudas federales representan la misma canti-
dad que los ingresos de los Estados y de los municipios. Los impuestos 
sobre la renta son menos importantes.
Fuente: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3.3.
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Figura 17.3. Fuentes de los ingresos federales en Estados Unidos, 
1940-2010. Los derechos aduaneros y los impuestos sobre consumos 
específicos y el impuesto sobre la renta de las sociedades han perdido 
importancia con el paso del tiempo, mientras que ha aumentado la de-
pendencia de las cotizaciones a la seguridad social.
Fuente: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3.2.

También han variado notablemente las tendencias en los Estados y los mu-
nicipios, como muestra la figura 17.4: ha aumentado el papel de los impuestos 
sobre la renta de las personas y sobre las ventas y ha disminuido el de los impues-
tos sobre el patrimonio.

17.1.3 Comparaciones con otros países

Durante las últimas décadas, la mayoría de los países europeos ha recurrido más 
al impuesto sobre el valor añadido. Como muestra la figura 17.5, Estados Unidos 
y otros países angloparlantes recurren mucho más que casi todos los demás al 
impuesto sobre la renta de las personas, mientras que los países de renta media, 
como Chile, México y Turquía, dependen especialmente del impuesto sobre el 
valor añadido.
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17.2 Las cinco características deseables de un sistema tributario

Los impuestos son inevitablemente dolorosos. Como cabría esperar, el diseño de 
los sistemas tributarios siempre ha sido objeto de considerables controversias. Por 
decirlo de la forma más sencilla, a la mayoría de la gente le gustaría pagar menos 
impuestos. Es posible imaginar argumentos bastante ingeniosos por los que los 
demás deberían pagar más. 

Los Gobiernos, pensando en la mejor manera de recaudar los ingresos que 
necesitan, han buscado principios generales. Se acepta que un «buen» sistema 
tributario debe tener cinco propiedades:

1.  Eficiencia económica: no debe interferir en la asignación eficiente de los recursos.
2.  Sencillez administrativa: debe ser fácil y relativamente barato de administrar. 

Los buenos sistemas tributarios cuentan con que los contribuyentes los cum-
plirán, por lo que deben diseñarse de manera que su cumplimiento sea fácil y 
voluntario.

Figura 17.4. Fuentes de los ingresos de los Estados y de los municipios 
en Estados Unidos, 1940-2010. La contribución de los impuestos sobre 
el patrimonio a los ingresos de los Estados y de los municipios ha dis-
minuido significativamente en los últimos setenta años, mientras que la 
importancia de todas las demás fuentes (especialmente de los impues-
tos sobre las ventas y de las ayudas federales) ha aumentado.
Fuentes: U.S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, 
National Income and Product Accounts, cuadro 3.3.
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3.  Flexibilidad: debe ser capaz de responder fácilmente (en algunos casos automá-
ticamente) a los cambios de las circunstancias económicas.

4.  Responsabilidad política transparente: debe diseñarse de tal forma que cada in-
dividuo pueda averiguar qué está pagando y saber en qué medida el sistema 
refleja sus preferencias.

5.  Justicia: debe ser justo en su manera de tratar a los diferentes individuos.

En muchos países en vías de desarrollo (e incluso en algunos países desarrolla-
dos), hay un sexto e importante atributo: el sistema tributario tiene que ser «resis-
tente a la corrupción» (véase el recuadro titulado «Sistemas tributarios resistentes 
a la corrupción», en el que se describe lo que eso significa).

Figura 17.5. Fuentes de los ingresos en algunos países, 2009. Los im-
puestos sobre la renta y sobre los beneficios son más importantes en 
Estados Unidos que en casi todos los demás países, en los cuales los 
impuestos sobre bienes y servicios representan una proporción mayor 
de los ingresos totales.
Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
Centre for Tax Policy and Administration, Revenue Statistics, 1965-2010, 
París, OCDE, 2011, cuadro 6.
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17.2.1 La eficiencia económica

Recuérdese que si no hubiera fallos en el mercado, la economía asignaría automá-
ticamente los recursos de una manera eficiente. La información transmitida por 
los precios de mercado haría que la producción, el intercambio y la combinación 
de productos fabricados y vendidos fueran eficientes; y no sería posible mejorar el 
bienestar de ninguna persona sin empeorar el de alguna otra. La mayoría de 
los impuestos alteran los precios relativos, por lo que distorsionan las señales 
de los precios y, en consecuencia, alteran la asignación de los recursos.

Una persistente cuestión es el grado en que el sistema tributario reduce los 
incentivos para ahorrar y trabajar y distorsiona otras decisiones relacionadas con 
el consumo y la producción. Por ejemplo, el elevado número de caballos árabes 
y de otras variedades que hay en Estados Unidos se ha atribuido a una peculiar 
laguna existente en la estructura fiscal. Es posible que el tratamiento especial 
que reciben el gas y el petróleo haya contribuido a hacer excesivas prospecciones. 
Los vagones de mercancías fueron durante un tiempo un refugio fiscal hasta que 
inundaron el mercado.

La historia de los impuestos está llena de ejemplos de efectos distorsionado-
res. Cuando en Gran Bretaña se creó un impuesto sobre las ventanas durante el 
siglo xvii, el resultado fue la construcción de casas sin ventanas. La Inglaterra 
moderna proporciona otro ejemplo: los vehículos de tres ruedas, aunque quizá 
sean algo menos seguros y no mucho más baratos que los de cuatro, pagaban 
menos impuestos que los segundos, por lo que muchas personas los elegían frente 
a los más convencionales de cuatro ruedas. Las furgonetas sin ventanas pagaban 

Principios de la tributación

• Eficiencia: el sistema tributario no debe ser distorsionador; si es posible, 
debe utilizarse para aumentar la eficiencia económica. 

• Sencillezadministrativa: los costes de administración y de cumplimiento 
del sistema tributario deben ser bajos. 

• Flexibilidad: el sistema tributario debe poder adaptarse fácilmente a los 
cambios de las circunstancias.

• Responsabilidadpolítica: el sistema tributario debe ser transparente.
• Justicia: el sistema tributario debe ser o debe considerarse que es justo, 

que trata de forma similar a los que se encuentran en circunstancias 
similares y que obliga a pagar más impuestos a los que pueden soportar 
mejor la carga tributaria.
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menos impuestos que las que tenían ventanas, lo cual también inducía a la gente 
a comprar estos vehículos, pero no porque prefirieran que hubiera oscuridad en 
la parte trasera. En Estados Unidos, el tratamiento favorable de las paredes movi-
bles2 desde el punto de vista de la depreciación ha fomentado la construcción de 
edificios de oficinas comerciales con paredes movibles, incluso aunque no exista 
intención alguna de moverlas nunca. Aunque las paredes movibles dan más fle-
xibilidad, normalmente aíslan menos del ruido. Así pues, aunque ya no exista un 
impuesto sobre las ventanas, la legislación tributaria moderna afecta a las pautas 
de construcción.

Influencia de los impuestos en la conducta. La influencia de los impuestos en la 
eficiencia económica es, en general, más sutil y difícil de evaluar. Los impuestos 
sobre la renta pueden influir en los años que una persona decide permanecer es-
tudiando, al afectar al rendimiento de la educación una vez deducidos los impues-
tos; pueden influir en la elección de la ocupación (ya que en algunas es mayor la 
parte de los ingresos que se obtiene en forma de «pagos en especie» que no están 
sujetos a impuestos); en la decisión de buscar trabajo o permanecer en el hogar al 
cuidado de los hijos; en el número de horas que trabaja un contribuyente (cuando 
puede decidirlo); en la posibilidad de aceptar un segundo trabajo y en el empeño 
que se ponga en realizarlo; en la cantidad que se ahorra y en la forma que adopta 
el ahorro (la elección entre cuentas bancarias y bolsa de valores); en la elección 
del momento de jubilarse y en la decisión de trabajar a tiempo parcial después de 
la jubilación.

Los impuestos no sólo influyen en las decisiones relacionadas con el trabajo, el 
ahorro, la educación y el consumo. Aunque existen algunas discrepancias sobre el 
grado en que influyen en las decisiones de casarse o divorciarse, no hay casi nin-
guna duda de que influyen en la elección del momento en que se ponen en prácti-
ca estas decisiones. Por ejemplo, la legislación fiscal de Estados Unidos considera 
casada a una pareja durante todo el año fiscal, aun cuando la boda se celebre el 
31 de diciembre. Por lo tanto, una pareja que trabaje, que gane lo mismo y que 
tenga que elegir entre casarse en diciembre o en enero, tendrá muchos incentivos 
para elegir enero, puesto que en la mayoría de los casos tributarán más estando 
casados que permaneciendo solteros. En el caso del divorcio, ocurre lo contrario.3 

2 Los contribuyentes pueden deducir de su renta una cantidad que refleje el deterioro (o de-
preciación) de su planta o equipo. Las paredes movibles se consideran equipo, por lo que pueden 
depreciarse mucho más deprisa que las fijas. Como consecuencia, el valor actual descontado de las 
deducciones por depreciación es mucho más alto.

3 En Estados Unidos, las parejas casadas tributan en función de su renta conjunta. Como el 
impuesto sobre la renta es progresivo, la renta del cónyuge que menos gana está sujeta a un tipo más 
alto que si esta persona estuviera soltera.
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Los impuestos influyen en la asunción de riesgos, en la asignación de recursos a la 
investigación y el desarrollo, en la tasa de crecimiento a largo plazo de la econo-
mía. Afectan no sólo al nivel de inversión de las empresas, sino también al tipo de 
inversión, incluida la durabilidad de las máquinas. Influyen en la proporción del 
ahorro nacional que se asigna a vivienda y a equipamiento. Influyen en el ritmo 
al que se agotan nuestros recursos naturales. No existe apenas ninguna decisión 
importante en nuestra economía relacionada con la asignación de los recursos en 
la que no influyan de una u otra forma los impuestos.

Con los tipos impositivos vigentes actualmente, las consideraciones fiscales sue-
len figurar entre las principales preocupaciones; a una persona puede parecerle 
mejor tratar de ver cómo puede pagar menos impuestos que tratar de diseñar 
mejores proyectos o de producir más.

Efectos financieros de los impuestos. Algunas veces los impuestos influyen en la 
forma que adopta una transacción más que en su esencia. Por ejemplo, conside-
raciones fiscales aparte, en la práctica da casi igual que el empresario dé dinero 
al trabajador para que compre una póliza de seguro médico o que la compre él y 
se la entregue. Sin embargo, en términos fiscales, existe una gran diferencia. En 
el primer caso, el individuo recibe «renta» imponible; en el segundo, el «pago en 
especie» no está sujeto a impuestos, o bien, en los países en que lo está, es más 
fácil esconderlo. Asimismo, en términos reales existe una escasa diferencia entre 
que yo ahorre directamente para mi jubilación o que el empresario se quede con 
una parte de mi sueldo y la invierta en un plan de pensiones (totalmente conso-
lidado). Sin embargo, las implicaciones fiscales son bastante diferentes, por lo 
que se induce a los empleados a ahorrar participando en un fondo de pensiones 
ofrecido por su empresa en lugar de ahorrar directamente. Naturalmente, estos 
efectos financieros pueden producir, a su vez, otros efectos reales en la econo-
mía: los empresarios, debido a las restricciones a las que están sujetos los fondos 
de pensiones, pueden invertir sus recursos de una forma distinta a como podría 
invertirlos una persona que ahorrara para su jubilación. Por ejemplo, normal-
mente no pueden invertir en títulos muy arriesgados que para las agencias de 
calificación no llegan a la categoría de inversión. Por otra parte, algunas personas 
pueden verse «obligadas» a ahorrar a través de sus planes de pensiones más de lo 
que ahorrarían voluntariamente.

Del mismo modo, como los dividendos, las ganancias de capital (las subidas 
del precio de un activo) y los intereses reciben en algunos sistemas tributarios un 
tratamiento diferente, la estructura fiscal puede influir significativamente en la 
estructura financiera de las empresas; por ejemplo, en las decisiones de financiar 
nuevas inversiones mediante créditos o emitiendo nuevas acciones. Estas decisio-
nes financieras tienen, a su vez, consecuencias reales. Una empresa que tenga un 
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elevado nivel de endeudamiento probablemente estará menos dispuesta a realizar 
proyectos arriesgados que una empresa que se haya financiado principalmente 
emitiendo acciones, y en la recesión económica actual, es probable que ahora esté 
en quiebra.

Efectos organizativos de los impuestos. Los impuestos influyen en la forma en 
que se organiza una economía. Muchos de sus efectos tienen consecuencias reales 
para la forma en que se asignan los recursos, por ejemplo, o para la cantidad de 
riesgo que se asume. La legislación tributaria distingue entre las sociedades, que 
tienen responsabilidad limitada, por una parte, y los individuos y las sociedades 
colectivas, que no la tienen, por otra. Como cuando la responsabilidad es ilimi-
tada, las pérdidas que puede experimentar un inversor en una inversión de 100 
euros son muy superiores a los 100 euros invertidos, sin responsabilidad limitada 
las empresas tendrían dificultades para conseguir capital y los directivos de los 
colectivos que tienen responsabilidad ilimitada suelen actuar de una forma mu-
cho más reacia al riesgo. Inclinando el sistema tributario a favor o en contra de las 
sociedades, es posible fomentar la actividad económica en las empresas o reducir 
sus incentivos para realizarla, alterando así el grado de asunción de riesgo y su 
naturaleza en la economía.

Los efectos financieros suelen estar entrelazados con los efectos organizati-
vos. El sistema tributario puede fomentar o desalentar los bancos en relación con 
otras instituciones o mecanismos financieros; eso puede llevar a las empresas a 
obtener más o menos dinero a través de los bancos (y no a través, por ejemplo, 
del mercado de acciones o de bonos), lo cual puede ser sumamente importante. 
Algunos estudios recientes han mostrado, por ejemplo, que la inversión de las 
empresas que obtienen más dinero a través de los bancos es menos variable, de-
bido en parte a que el banco puede saber mejor por qué la empresa tiene escasez 
de fondos, por ejemplo, si es debido a efectos cíclicos a corto plazo o a una mala 
gestión. Como los bancos pueden identificar mejor el tipo de problema, pueden 
responder eficazmente cuando hay una recesión cíclica, facilitando capital a las 
buenas empresas que tienen temporalmente problemas de tesorería y negando 
fondos a las que tienen problemas más fundamentales. En cambio, las empresas 
que recurren a los mercados de capitales (emitiendo bonos o nuevas acciones) 
para obtener fondos tienen muchas más dificultades en las recesiones; puede re-
sultarles casi imposible o muy caro obtener fondos en esos momentos.

Otra importante organización económica de la sociedad es la familia. La le-
gislación tributaria influye tanto en la formación de las familias como en la dis-
tribución del bienestar dentro de ellas. Por ejemplo, normalmente sólo se gravan 
los pagos de las empresas a los hogares (es decir, a sus trabajadores). No se grava 
el consumo que se realiza dentro de las empresas. Por lo tanto, se fomenta el 
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consumo «en el seno de la empresa»: grandes automóviles de la empresa, caros 
almuerzos de trabajo, etc. En algunas economías, como Estados Unidos hasta la 
Segunda Guerra Mundial, en las que los hombres normalmente trabajan fuera 
de casa y las mujeres se quedan en el hogar, esa política tributaria evidentemente 
discrimina en favor del cónyuge que trabajaba fuera de casa.

Efectos en el equilibrio general. El establecimiento de un impuesto como el im-
puesto sobre los ingresos salariales o sobre el rendimiento del capital altera el 
equilibrio de la economía. Un impuesto sobre los intereses puede reducir la oferta 
de ahorro y, a la larga, el stock de capital, lo cual puede reducir, a su vez, la pro-
ductividad de los trabajadores y sus salarios. Llamaremos efectos en el equilibrio 
general a estas repercusiones indirectas de los impuestos.

Estos efectos tienen importantes consecuencias distributivas, a veces en un 
sentido muy distinto del pretendido por la legislación. Un impuesto sobre el capi-
tal puede reducir la oferta de capital y aumentar así su rendimiento; en algunos 
casos, puede elevar de hecho el grado de desigualdad.

Efectos del anuncio de la introducción de un impuesto. La economía no se ajusta 
instantáneamente a un nuevo impuesto. A menudo las distorsiones a largo plazo 
son mucho mayores que a corto plazo, porque la economía es capaz de responder 
en mayor medida a la nueva situación.

Sin embargo, a veces algunos de los efectos de un impuesto pueden sentir-
se incluso antes de que se establezca, simplemente al anunciarse. Cuando se 
anuncia el tratamiento fiscal que recibirá en el futuro un activo, el anuncio 
repercute inmediatamente en el valor de dicho activo. Por ejemplo, si se cree 
que está a punto de elevarse el impuesto sobre una determinada categoría de 
activos, como la vivienda (por ejemplo, está a punto de eliminarse la deducción 
de los intereses de los préstamos hipotecarios), puede bajar vertiginosamente el 
precio de esa categoría de activos. Las personas que los posean en el momento 
del anuncio serán las que más tengan que sufrir (quizás injustamente) la carga 
del impuesto.

Son estos efectos producidos por el anuncio de un impuesto, que pueden ser 
bastante grandes, el origen del dicho «un viejo impuesto es un buen impuesto». 
No sólo es el efecto del anuncio el que plantea graves problemas de equidad; el 
temor a que el Gobierno decida imponer un nuevo gravamen también puede pro-
ducir un importante efecto distorsionador en la oferta de activos. Las discusiones 
sobre la eliminación de la deducción de los intereses de los préstamos hipoteca-
rios puede hacer temer que los propietarios de viviendas incurran en una gran 
pérdida de capital, por lo que puede reducirse significativamente la demanda de 
inversión en viviendas.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


590 / La economía del sector público

Impuestos distorsionadores y no distorsionadores. Todo sistema tributario in-
fluye en la conducta de la gente. Después de todo, el Estado detrae dinero del 
individuo, por lo que cabe esperar que éste responda de alguna manera a esta 
reducción de su renta. Cuando decimos que queremos que el sistema tributario 
no produzca efectos distorsionadores, es evidente que no pretendemos decir que 
queremos que el individuo no reaccione en absoluto.

Un impuesto es no distorsionador si y sólo si el individuo no puede hacer nada 
para alterar sus obligaciones fiscales. Los economistas llaman a los impuestos de 
este tipo impuestos de cuantía fija. Existen distorsiones cuando el individuo in-
tenta alterar sus obligaciones fiscales. Casi todos los impuestos que existen en los 
países occidentales son distorsionadores en este sentido. Un impuesto de capitación 
–un impuesto que hay que pagar independientemente de la renta o de la riqueza– 
es un impuesto de cuantía fija. Un impuesto que depende de características que 
no pueden alterarse (edad, sexo) también lo es. Dado que los individuos y las em-

Efectos económicos de los impuestos

Influencia en la conducta
• Trabajo,educación,jubilación.

• Ahorro,inversión,asunciónderiesgos.

• Energíadedicadaaevitarlosimpuestosenlugardededicarseacrear

riqueza.
• Matrimonioydivorcio.

Efectos financieros
• Prestacionesenespecie.

• Estructurafinancieradelasempresas.

Efectos organizativos
• Sociedadesanónimasfrenteaempresasnoconstituidasensociedades

anónimas.
• Entrelazadosconlosefectosfinancieros(bancosfrenteasegurofrente

a otros tipos de financiación).

Influencia en el equilibrio general
• A menudo importantes efectos indirectos, especialmente con los im-

puestos cuya base tributaria es amplia, como los salarios o los intereses.

Efectos del anuncio y capitalización
• Losfuturosimpuestossobreunactivoreflejados(«capitalizados»)enel

precio del activo en el momento en el que se anuncia el impuesto.
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presas no pueden evitar los impuestos de cuantía fija, éstos no alteran la conducta 
o la reasignación de los recursos; lo único que ocurre es que la disminución de la 
renta después de deducir los impuestos produce un efecto-renta.

Todo impuesto sobre las mercancías es distorsionador: una persona puede 
alterar sus obligaciones fiscales comprando simplemente una cantidad menor 
de la mercancía gravada. Cualquier impuesto sobre la renta es distorsionador: 
un individuo puede reducir sus obligaciones fiscales trabajando menos o aho-
rrando menos.

En el capítulo 19 mostraremos que los impuestos distorsionadores son inefi-
cientes, en el sentido de que el Estado puede recaudar más ingresos y producir 
el mismo efecto en el bienestar de los individuos, estableciendo impuestos de 
cuantía fija; o puede recaudar los mismos ingresos y aumentar el bienestar de los 
individuos.

Impuestos correctores. Hasta ahora hemos puesto el énfasis en los aspectos ne-
gativos de los impuestos, en el hecho de que debemos intentar diseñar un sistema 
tributario que no interfiera en la eficiencia económica. Recuérdese, sin embargo, 
que en presencia de fallos en el mercado, la asignación de los recursos no será, en 
general, eficiente. Los impuestos pueden utilizarse a veces de una manera positi-
va, para corregir algún fallo del mercado. Como señalamos en el capítulo 6, los 
impuestos pueden utilizarse algunas veces para corregir las externalidades. Los 
impuestos correctores (que así se llaman estos impuestos) recaudan ingresos y 
mejoran al mismo tiempo la eficiencia de la asignación de los recursos. Estados 
Unidos ha recurrido poco a los impuestos correctores. El impuesto establecido en 
la industria química para pagar los costes de la limpieza del aire y la eliminación 
de los residuos tóxicos puede concebirse como un impuesto de esas característi-
cas. Quienes consideran que en Estados Unidos el consumo de energía es exce-
sivo (por la contaminación que conlleva) han abogado por un impuesto sobre la 
energía, que recaudaría impuestos y reduciría al mismo tiempo el despilfarrador 
consumo de energía. Esta preocupación ha aumentado con la concienciación de los 
peligros del calentamiento del planeta relacionados con la acumulación de gases 
invernadero (como el dióxido de carbono) en la atmósfera, provocada en gran 
parte por el elevado consumo de energía.

17.2.2 Costes administrativos

La administración del sistema fiscal tiene elevados costes. Tiene costes directos 
–los costes de gestionar la oficina de recaudación de impuestos– e indirectos, que 
deben ser pagados por los contribuyentes. Estos costes indirectos, llamados costes 
de cumplimiento, adoptan diversas formas: los costes del tiempo que se tarda en 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


592 / La economía del sector público

cumplimentar los impresos, los costes de archivar la información pertinente y los 
costes de los servicios de los asesores fiscales y de los contables. Joel Slemrod, pro-
fesor de la Universidad del Minnesota, ha estimado, por ejemplo, que los costes 
indirectos son, como mínimo, cinco veces superiores a los directos.

Los costes administrativos de gestionar un sistema fiscal dependen de una se-
rie de factores. En primer lugar, dependen de la información que se archivaría 
si no hubiera que pagar impuestos. Las empresas, por ejemplo, necesitan llevar 
la contabilidad para sus propios fines administrativos; además, la aparición de 
ordenadores de alta velocidad ha reducido extraordinariamente estos costes en 
las grandes empresas. El sistema fiscal impone, pues, una carga adicional relativa-
mente pequeña a las grandes empresas por declarar la renta salarial de sus traba-
jadores. En cambio, a muchas pequeñas empresas y a la mayoría de las personas 
que contratan servicio doméstico les resulta muy oneroso llevar la contabilidad y 
los archivos que exige el impuesto sobre la renta. En 1993, el Gobierno de Estados 
Unidos permitió a las personas que tenían servicio doméstico adjuntar a su propia 
declaración de impuestos la de su empleado.

Especialmente onerosa es la contabilidad que es necesario llevar para pagar 
los impuestos sobre las ganancias del capital, debido a que a menudo debe llevar-
se durante un largo periodo de tiempo. De hecho, la contabilidad que había que 
llevar en relación con los impuestos sobre las viviendas ocupadas por sus propie-
tarios era tan onerosa que pocos cumplían la ley; finalmente, en 1997, se modificó 
la legislación tributaria para eximir de los impuestos casi todas las ganancias de 
capital generadas por las viviendas ocupadas por sus propietarios. 

El segundo factor que determina los costes administrativos de un sistema tri-
butario es su complejidad. Una gran parte de los costes de administrar el sistema 
del impuesto sobre la renta se debe a las disposiciones especiales que contiene 

Impuestos y eficiencia económica

• Todos los impuestos afectan a la conducta (reducen el poder de gas-
to); las distorsiones están relacionadas con las medidas que adoptan los 
individuos para evitar los impuestos: por ejemplo, trabajando menos, 
reducen su deuda tributaria.

• Losimpuestosdecuantíafijasonimpuestosquesonfijosyqueelindivi-
duo no puede alterar.

• Los impuestos correctores, al gravar actividades como la contamina-
ción, que generan externalidades negativas, recaudan simultáneamente 
ingresos y mejoran la eficiencia económica.
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Los impuestos correctores y el doble dividendo

Los impuestos correctores han recibido en Estados Unidos un creciente 
respaldo en dos áreas. La primera es el tabaco. El reconocimiento de que 
los fumadores imponen costes a otros, entre los cuales se encuentra un 
aumento de los costes médicos, subyace a la idea de que un impuesto sobre 
el tabaco debería ayudar a financiar las reformas de la asistencia sanitaria, 
como la provisión de un seguro médico a los niños pobres.

La segunda es la contaminación del aire. Los gases invernadero provo-
can el calentamiento del planeta y se deben a la quema de combustibles 
fósiles. Un impuesto sobre el carbono «corregiría» esta externalidad. El 
presidente Clinton propuso la modificación de ese impuesto (llamado im-
puesto sobre las BTU* porque se basaba en la cantidad de energía existente 
en un combustible) en su presupuesto de 1993 (Australia aprobó un im-
puesto de ese tipo en 2011, pero en el momento en que este libro entraba 
en prensa, el gobierno conservador de coalición de Australia, los liberales 
y los nacionales, estaba intentando derogarlo). Algunos tipos de energía, 
como la quema de carbón, generan más gases invernaderos que otros (la 
energía hidroeléctrica no genera ninguno). Por lo tanto, el impuesto sobre 
las BTU no era más que un sustitutivo imperfecto de un impuesto sobre el 
«carbono». Sin embargo, las industrias que consumían mucha energía, así 
como las de petróleo, carbón y gas, llevaron a cabo una fructífera campaña 
en contra del impuesto, por lo que el Congreso aprobó, por el contrario, 
una subida del impuesto sobre la gasolina de 4,3 centavos. Este impuesto 
también puede considerarse corrector, ya que ayuda a corregir las externa-
lidades relacionadas con la contaminación y la congestión causadas por los 
automóviles.

En Estados Unidos, aún no existe un impuesto nacional sobre el carbo-
no, si bien se ha introducido en unas cuantas jurisdicciones subnacionales, 
como los nueve condados de San Francisco Bay Area cubiertos por la Bay 
Area Air Quality Management District. La UE ha tenido parecidos proble-
mas para introducir un amplio impuesto sobre el carbono, pero algunos 
países han establecido impuestos sobre la energía basados, en parte, en el 
contenido de carbono.

dicha legislación. Por ejemplo, la posibilidad de deducir ciertas categorías de gas-
tos (inversiones, algunas obras benéficas, adquisición de vivienda) exige llevar la 
contabilidad de estos gastos.
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El hecho de que sean distintos los tipos a los que está sujeta cada persona (de 
que unas paguen un tipo más alto que otras) y las categorías de renta induce a 
intentar «desviar» renta hacia los miembros de la familia que tienen tipos impo-
sitivos más bajos o hacia las categorías de renta que están menos gravadas. Los 
intentos de limitar esta desviación también explican en gran medida la compleji-
dad de la estructura tributaria actual.

En tercer lugar, gravar algunas categorías de renta puede ser más caro que 
gravar otras. Está muy extendida la creencia de que los costes administrativos de 
los impuestos sobre el capital son mucho mayores que los del impuesto sobre las 
rentas del trabajo, debido a que es difícil distinguir entre la renta y el capital. Por 
ejemplo, los pagos efectuados a los propietarios de capital pueden ser «renta» 
(dividendos) o «principal» (la devolución de fondos invertidos anteriormente); 
los dólares son iguales. Si la legislación tributaria trata de forma distinta estos 
pagos, los contribuyentes tenderán a caracterizar los dólares de una forma o 
de otra. El Gobierno tuvo que elaborar complejas reglas que sólo resuelven el 
problema en parte.

Asimismo, los costes administrativos de la recaudación de impuestos (por 
dólar de ingresos recaudados) pueden ser mucho mayores en el caso de las pe-
queñas empresas que en el de las grandes. Por lo tanto, los costes administrativos 
del impuesto sobre el valor añadido, en el que una gran parte de los ingresos 
recaudados procede de las grandes empresas responsables de una proporción 
significativa del valor añadido de la economía, son más bajos que los costes admi-
nistrativos  de un impuesto sobre las ventas, que sólo se paga en la venta final, en 
la multitud de tiendas minoristas.

Esos impuestos son atractivos porque recaudan ingresos al tiempo que 
corrigen un fallo del mercado. Hay que recaudar, pues, menos ingresos por 
medio de otros métodos distorsionadores. Ese tipo de impuesto genera, 
por lo tanto, un «doble dividendo»: los beneficios económicos derivados 
de la reducción de la contaminación y de la utilización en menor medi-
da de impuestos que distorsionan la producción. El argumento a favor de 
los impuestos correctores a veces se formula de otra manera: ¿por qué va 
a gravar la sociedad las actividades económicas productivas («buenas»), 
como el ahorro y el arduo trabajo, en lugar de las actividades malas como 
la contaminación?

* BTU, British Thermal Unit, una unidad de calor (N. del T.).
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17.2.3 Flexibilidad

Los cambios de las circunstancias exigen modificar los tipos impositivos. Estos ajus-
tes son fáciles de realizar en el caso de algunas estructuras impositivas; en otros, 
requieren un amplio debate político y en otros, se realizan automáticamente.

Estabilización automática. Por ejemplo, cuando la economía experimenta una 
recesión, puede ser sumamente conveniente una reducción de los ingresos fiscales 
para dar el impulso necesario a la economía. Cuando los precios son estables, el 
impuesto sobre la renta muestra un elevado grado de estabilización «automática» 
debido a su estructura progresiva. Cuando disminuye la renta, como consecuencia 
de una recesión, baja el tipo impositivo medio, es decir, los individuos pagan tipos 
impositivos más bajos debido a que sus ingresos son menores. En cambio, cuando 
aumenta la renta, también aumenta el tipo impositivo medio. Sin embargo, hasta 
1981 en que estaban indiciados los tramos positivos (es decir, se ajustaban para 
tener en cuenta la inflación) en los periodos de estanflación –en los periodos en los 
que la economía se encontraba en una recesión pero seguía habiendo inflación– 
aumentó el tipo impositivo medio, aun a pesar de que se necesitaba un tipo más 
bajo para sacar a la economía de la recesión. La indiciación contribuye, pues, a la 
estabilización cuando suben los precios durante las recesiones. Reduce los efectos 
estabilizadores automáticos del impuesto sobre la renta durante los periodos de 
expansión e inflación.

Dificultades políticas para ajustar los tipos. Cualquier intento de modificar 
el tipo impositivo suele suscitar un intenso debate político. Si se estima conve-
niente modificar los tipos, ¿qué tipos deben ajustarse? ¿Han de elevarse todos 
proporcionalmente o, si se estima que los ricos o los pobres están soportando 
una parte desproporcionadamente grande de la carga fiscal, no deberían elevarse 
sus impuestos menos que proporcionalmente? De hecho, ni siquiera está claro 
cómo debe evaluarse la justicia de una propuesta de reforma. ¿Es más justa una 
reducción proporcional de los impuestos o una reducción en la misma cuantía para 
todo el mundo? ¿Debemos fijarnos en el tipo impositivo medio que pagan los con-
tribuyentes o en su tipo marginal? ¿Es justa una reforma fiscal que reduce el tipo 
medio al que se enfrenta una familia con un solo perceptor de ingresos pero eleva 
el tipo medio de una familia con dos perceptores de ingresos? ¿Ha de reducirse 
el tipo impositivo sobre el capital para fomentar el ahorro o ha de aumentarse 
porque los propietarios de capital se encuentran en una posición más favorable 
para soportar el impuesto? 

Las dificultades políticas que plantea el ajuste del tipo del impuesto sobre la 
renta deben contrastarse, por ejemplo, con las del impuesto sobre el patrimonio, 
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que plantea algunos problemas administrativos, entre ellos la dificultad de calcu-
lar el valor de las distintas clases de propiedad. Aun así, tienen una ventaja: los 
ajustes de los tipos se suelen realizar con frecuencia de una manera muy sencilla a 
la vista de las necesidades presupuestarias de los Gobiernos municipales.

Velocidad de los ajustes. Por último, un importante aspecto de la «flexibilidad» 
de un sistema fiscal para estabilizar la economía es de carácter temporal: la 
velocidad con que pueden llevarse a la práctica los cambios de la legislación 
fiscal (una vez aprobada) y los retardos en la recaudación de los impuestos. Si las 
fluctuaciones de la economía son rápidas, los retardos pueden reducir la efica-
cia, por ejemplo, del impuesto sobre la renta, como instrumento para estabilizar 
la economía. Siempre existe el peligro de que si los retardos son suficientemente 
largos, se suban los impuestos justamente cuando la economía necesita una re-
ducción y viceversa.

17.3 Responsabilidad política transparente

Un valor político defendido por muchos es que el Estado no debe tratar de aprove-
charse de los ciudadanos desinformados. En el caso de la tributación, esta postura 
recomienda que se establezcan impuestos que se sepa claramente quién los paga. 
Esos impuestos se conocen con el nombre de impuestos transparentes; cada vez 
son más los que consideran que la transparencia es una característica importante 
de un buen impuesto. Se dice que las medidas son transparentes cuando está cla-
ro quién se beneficia y quién paga.4 Desde este punto de vista, el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas es un buen impuesto.

Sin embargo, a veces parece como si el Estado procurara representar erró-
neamente los verdaderos costes de los servicios que presta. Por ejemplo, todo el 
mundo está de acuerdo en que no existe una distinción significativa entre la parte 
de las cotizaciones de la seguridad social que paga el empresario y la que paga 
el trabajador. Al empresario sólo le interesan los costes totales de su trabajador, y 
al trabajador sólo su salario neto. Por consiguiente, no debería resultar afectada 
la conducta económica de nadie si se anunciara que el total de la cotización va 
a recaer en el trabajador, si al mismo tiempo los empresarios concedieran a sus 
empleados una subida equivalente para cubrir el incremento de la cotización a 

4 El término ha adoptado un significado especial en algunos debates recientes. La organización 
no gubernamental Transparency International se dedica a identificar las prácticas corruptas y los Go-
biernos corruptos. Opina que es la falta de transparencia la que provoca en gran parte la corrupción 
política que se observa.
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cargo del empleado. ¿Cambiaría la actitud de los trabajadores hacia la seguridad 
social si pensaran que van a tener que pagar el total de las cotizaciones?

En algunos casos, hay un intento casi deliberado de convencer a los ciudada-
nos de que el coste del Estado es menor de lo que realmente es. Lo mismo que las 
empresas se dan cuenta de que es más fácil vender automóviles si dicen que «sólo 
cuestan 340 euros al mes durante un breve periodo de 40 meses» que si dicen que 
cuestan «13.600 pagados en tres años y medio», los Gobiernos a veces prefieren los 
sistemas tributarios en los que los ciudadanos nunca saben con total certeza cuál 
es el coste del Estado. Uno de los argumentos a favor del impuesto sobre el valor 
añadido es que pasa más inadvertido que otros impuestos, como el de la renta. La 
gente nunca calcula la cantidad total que paga al Estado en concepto de IVA, pero 
en Estados Unidos el impuesto sobre las ventas, al menos, normalmente se indica 
por separado en los recibos, mientras que en Europa el impuesto sobre el valor 
añadido tradicionalmente se incluye en el precio de compra, por lo que la carga 
del impuesto es incluso menos transparente.

Según Jean-Baptiste Colbert, ministro de Hacienda de Luis XIV, «el arte de 
la tributación consiste en desplumar al ganso de tal manera que se le pueda 
quitar el mayor número de plumas con la menor cantidad posible de ruido». 
Desde este punto de vista, el impuesto sobre sociedades puede considerarse, 
pues, un buen impuesto. Los políticos pueden alegar que son sociedades las 
que lo pagan. Sin embargo, desde el punto de vista de la transparencia, el im-
puesto sobre sociedades es uno de los peores, porque no es evidente quién paga 
realmente el impuesto. Son las personas, no las instituciones, las que lo pagan: 
son los accionistas, los trabajadores y los clientes quienes soportan, en última 
instancia, la carga del impuesto. 

Sin embargo, existen buenas razones para recaudar el impuesto sobre la ren-
ta de las sociedades: si no existiera un impuesto de ese tipo, no se gravarían los 
beneficios de una empresa hasta que se distribuyeran. Por tanto, una empresa se 
parece a una cuenta individual de jubilación (individual retirement account, IRA), 
que es una manera de acumular ahorros que está exenta de impuestos. Eso no 
es equitativo y a menudo genera ineficiencia económica: induce a mantener el 
dinero en la empresa, aunque sus directivos no lo inviertan todo lo bien que po-
drían. En algunos casos, este problema se puede resolver integrando el impues-
to sobre la renta de las sociedades y el impuesto sobre la renta de las personas: 
atribuyendo la renta de la empresa a los accionistas y obligándolos a pagar un 
impuesto por la renta de la empresa como si se repartiera, independientemente 
de que se reparta o no.

En la práctica, a medida que ha aumentado la globalización, las empresas se 
han vuelto expertas en la elusión del pago de impuestos; por ejemplo, alegando 
que obtienen sus beneficios en jurisdicciones en las que los impuestos son bajos. 
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Como consecuencia, en Estados Unidos ha disminuido ininterrumpidamente la 
cantidad recaudada por medio del impuesto de sociedades (véase la figura 17.3). 
Por ejemplo, entre 2009 y 2012, Apple Operations International, registrada en 
Cork (Irlanda), generó 30.000 millones de dólares en beneficios exteriores sin 
pagar ningún impuesto sobre la renta de las sociedades por esta cantidad ni en 
Irlanda, ni en Estados Unidos ni en ningún otro país.

Una estructura fiscal políticamente responsable también es aquella en la que 
los impuestos varían como consecuencia de la legislación y en la que el Gobierno 
debe recurrir repetidamente a los ciudadanos para que valoren si está gastando 
demasiado o excesivamente poco. Cuando los tipos impositivos son muy progre-
sivos (suben cuando aumenta la renta), los ingresos fiscales del Estado aumentan 
en términos reales (por ejemplo, como proporción de la renta nacional) en las 
épocas inflacionistas, como ha sucedido en España en los últimos años. Estos au-
mentos de los impuestos nunca se legislaron directamente: de hecho, es poco pro-
bable que las Cortes hubieran podido aprobar sin un elevado coste político una 
subida de los impuestos, por ejemplo de un 10% en 1985, año en que la inflación 
dio lugar a una subida muy superior.

7.3.1 Justicia

La mayoría de las críticas a los sistemas fiscales comienzan por su falta de equidad. 
Sin embargo, como veremos, es difícil definir exactamente qué es o no equitativo. 
Existen dos conceptos distintos de equidad: equidad horizontal y equidad vertical.

La equidad horizontal. Se dice que un sistema tributario es equitativo hori-
zontalmente si los individuos que son iguales en todos los aspectos relevantes 
reciben el mismo trato. Así, por ejemplo, generalmente se consideraría que un 
sistema tributario que discriminase por motivos raciales, sexuales o religiosos es 
injusto desde este punto de vista. Aunque la idea subyacente está bastante clara, 
hay dos conceptos vagos en nuestra definición: ¿Qué significa que dos personas 
son idénticas en todos los aspectos relevantes? ¿Y qué significa que dos personas 
reciben el mismo trato?

Consideremos el caso de dos gemelos que son idénticos en todos los aspectos, 
salvo en que a uno de ellos le gusta el helado de chocolate y sólo el helado de 
chocolate y al otro el helado de vainilla y sólo el de vainilla. Supongamos para 
mayor sencillez que los dos tipos de helado cuestan exactamente lo mismo. ¿Trata 
el sistema tributario a las dos personas de una manera justa, desde el punto de 
vista de la equidad horizontal, si grava el helado de vainilla y el de chocolate a 
tipos diferentes? Una termina pagando más impuestos que la otra, y en este sen-
tido el sistema tributario parece injusto. Pero los gemelos se enfrentan al mismo 
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«conjunto de oportunidades». Al que le gusta el chocolate podría comprar helado 
de vainilla si quisiera (o viceversa). El sistema no discrimina, no diferencia a los 
individuos. Este ejemplo es artificial, por lo que podríamos tener dos mercancías 
que fueran «esencialmente» idénticas. En la práctica, hay muchos ejemplos en 
los que el sistema tributario da un trato distinto a las personas que tienen gustos 
diferentes: los impuestos más elevados a que están sujetas las bebidas alcohólicas 
fuertes discriminan a las personas que prefieren el whisky en relación con las que 
prefieren el vino o la cerveza. Las personas que prefieren pasar las vacaciones en 
su propia residencia de verano reciben un trato preferente, en comparación con 
las que prefieren viajar.

Si aceptamos que las diferencias de gusto son diferencias económicas impor-
tantes que el sistema tributario debería tener en cuenta, podemos decir que en 
este caso no se cumple el principio de la equidad horizontal. Los gemelos no 
son idénticos en todos los aspectos relevantes. El principio, llevado a su extre-
mo, pierde inmediatamente todo contenido: no existen dos personas idénticas. 
¿Cuáles son, por tanto, las distinciones aceptables? Desgraciadamente, el prin-
cipio de la equidad horizontal no nos sirve de mucho para responder a esta 
pregunta. 

Una primera respuesta intuitiva podría ser que todas las distinciones son in-
admisibles: la edad, el sexo y el estado civil deben ser irrelevantes. De hecho, 
actualmente en muchos países se hacen distinciones en función de la edad (en 
algunos países las personas que tienen más de setenta años gozan de una deduc-
ción especial) y del estado civil (si dos personas que tengan cada una de ellas los 
mismos ingresos se casan, en ciertos países pagan más impuestos que antes de 
casarse). La sociedad piensa que esas distinciones son relevantes.

Quizá se tenga esa opinión porque se crea que en estas circunstancias los indi-
viduos tienen una capacidad de pago diferente. Sin embargo, si estos criterios de 
diferenciación son admisibles, ¿existen otros que también lo sean? Por ejemplo, 
¿constituye el hecho de que los costes económicos de gravar a los diferentes gru-
pos sean distintos un fundamento legítimo para hacer una diferenciación? En 
un capítulo posterior veremos que el grado de ineficiencia que genera un sistema 
fiscal depende de la magnitud de las respuestas al impuesto. En las familias en 
las que hay dos perceptores de ingresos, la conducta del que percibe el salario 
más bajo es mucho más sensible al impuesto: mientras que los impuestos sobre la 
renta apenas influyen en la cantidad de trabajo ofrecida por el trabajador princi-
pal, pueden influir significativamente en el trabajo del secundario. Por lo tanto, 
si el Gobierno quisiera minimizar la ineficiencia generada por el sistema fiscal, 
gravaría a los trabajadores secundarios con un impuesto más bajo. ¿Es justo eso? 
Otro ejemplo que muestra las dificultades es el de los gastos médicos. ¿Deben re-
cibir el mismo trato dos personas que tengan la misma renta pero distintos gastos 
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médicos? ¿Depende de que los gastos médicos sean «voluntarios» (por ejemplo, 
en el caso de un estiramiento facial) o «necesarios» (por ejemplo, en el caso de 
la implantación de un bypass)? ¿Puede saber el Estado cuáles son voluntarios y 
cuáles necesarios? 

El siguiente ejemplo muestra la dificultad de definir el significado de igual-
dad en el trato. Supongamos que coincidiéramos en que un hombre y una mujer 
que hayan percibido la misma renta a lo largo de su vida activa deben recibir 
el mismo trato en el caso de la seguridad social. ¿Deben ser las prestaciones 
totales esperadas las mismas para el varón que para la mujer o lo deben ser las 
prestaciones anuales? En promedio, las mujeres viven significativamente más 
que los hombres, por lo que las dos opciones son claramente diferentes. Si la 
mujer recibe las mismas pensiones anuales que el hombre, el valor esperado 
total de sus pensiones es mucho mayor que en el caso del varón. Para muchos 
esto sería injusto.

La equidad vertical. Aunque el principio de la equidad horizontal establece que 
los individuos que son esencialmente idénticos deben recibir el mismo trato, el 
principio de la equidad vertical establece que algunos se encuentran en mejores 
condiciones que otros para pagar impuestos y que deben pagarlos. Esto plantea 
tres problemas: (1) determinar quién debe pagar en principio un tipo más alto; 
(2) poner en práctica este principio, es decir, elaborar unas normas fiscales que 
correspondan a este principio; y (3) decidir, si una persona se encuentra en 
condiciones de pagar el tipo más alto, cuánto más debe pagar en relación con 
las demás.

La renta como criterio para establecer los impuestos. La renta es el criterio 
más utilizado para establecer los impuestos; muchos responsables de la política 
económica consideran que es un buen indicador de la capacidad de pago. Los 
que tienen una renta más alta tienen más capacidad para pagar y, por lo tanto, 
deben pagar más impuestos. Ahora bien, ¿cuántos más? Como hemos dicho, se 
trata de una difícil pregunta. Está muy extendida la idea de que los que tienen 
una renta más alta no sólo deben pagar más impuestos sino que deben pagar 
una parte mayor de su renta en impuestos, es decir, los impuestos deben ser 
progresivos. Pero obsérvese que los ricos pueden pagar una parte menor de su 
renta en impuestos –los impuestos pueden ser regresivos– pero, aún así, pagar 
más en términos absolutos.

Hasta el siglo xx, el Estado recurría a los impuestos indirectos –los arance-
les y los derechos aduaneros y los impuestos sobre ciertos bienes de lujo– para 
obtener ingresos. Sólo cuando el Estado adquirió un papel más importante y 
necesitó más ingresos, fue cuando recurrió a impuestos cuya base tributaria era 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Los impuestos: introducción (c.17) / 601

más amplia y especialmente al impuesto sobre la renta. Este impuesto parecía 
capaz, además, de introducir un elevado grado de progresividad y de evitar las 
distorsiones relacionadas con la existencia de un elevado número de impues-
tos sobre diferentes mercancías. Actualmente, el impuesto sobre la renta se ha 
ido convirtiendo en la mayoría de los países en una fuente de ingresos menos 
importante. Ha sido sustituido por –o complementado con– el impuesto sobre 
el valor añadido, que sólo grava el consumo, no el ahorro o la inversión, y que 
normalmente no es progresivo.5

Aunque se pudiera establecer un impuesto progresivo sobre el consumo, gra-
var únicamente  el consumo plantea otro problema: una gran parte del consumo, 
sobre todo el de las personas muy ricas, probablemente escaparía a los impuestos, 
por ejemplo, si consumen en el extranjero.

El consumo como criterio para determinar los impuestos. Uno de los argumen-
tos más convincentes en contra de la renta como criterio para determinar los im-
puestos es que la renta corresponde a la contribución del individuo a la sociedad, 
al valor de su producción económica. ¿No es más justo gravar a los individuos 
según lo que obtengan y no según lo que aporten, es decir, en función del consu-
mo y no de la renta? 

La diferencia entre la renta y el consumo es el ahorro.6 Es decir, la renta (Y) o 
se consume (C) o se ahorra (S);

C + S = Y, o
C = Y – S.

Por lo tanto, una importante cuestión es saber si el ahorro debe eximirse del 
pago de impuestos. Puede demostrarse que eso equivale a preguntarse si deben 
eximirse los ingresos generados por el ahorro (los intereses, los dividendos y las 
ganancias de capital). El siguiente ejemplo muestra de nuevo la existencia de 
opiniones contrapuestas sobre lo que se considera equitativo.

Veamos el caso de otro par de gemelos idénticos, esta vez dos mujeres, a las 
que llamaremos Prudencia y Manirrota. Ambas ganan lo mismo a lo largo de 
la vida. Sin embargo, Prudencia ahorra el 20% de sus ingresos durante su vida, 
acumulando una considerable cantidad de dinero para su jubilación. En cam-

5 A veces los países introducen un cierto grado de progresividad eximiendo de los impuestos 
los alimentos y otros bienes que desempeñan un papel mayor en las pautas de gasto de los pobres 
o sometiéndolos a unos tipos más bajos; al mismo tiempo también escapan a los impuestos algunos 
gastos, como los viajes al extranjero, que parecen mayores en los gastos de los ricos.

6 Más las donaciones y las herencias, que podrían concebirse como un tipo especial de consumo 
y de renta.
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bio, Manirrota siempre gasta todo lo que recibe y, cuando se jubila, solicita una 
pensión de beneficencia al Estado. Con el impuesto sobre la renta vigente en la 
actualidad, Prudencia paga muchos más impuestos que Manirrota (ya que debe 
pagar impuestos sobre los intereses que generan sus ahorros), mientras que reci-
be menos prestaciones.

Considera, pues, injusto el sistema tributario actual, ya que sus conjuntos de 
oportunidades eran, de hecho, idénticos. Como eran idénticos, cree que tiene 
realmente la misma capacidad de pago, por lo que debe pagar los mismos impues-
tos. Se pregunta: ¿puede obligarme el Estado a mantener a mi hermana, si ella no 
quiere mantenerse a sí misma? ¿Es injusto castigar a Prudencia con unos impues-
tos adicionales y recompensar a su vividora hermana? Su hermana responde que 
el pasado da lo mismo; a medida que se aproximan a la jubilación, sus rentas son 
diferentes. El hecho es que la renta de Prudencia es considerablemente superior a 
la de Manirrota y, por lo tanto, se encuentra en mejores condiciones para ayudar 
a financiar al Estado (y a su hermana).

La renta percibida a lo largo de toda la vida como criterio para establecer los im-
puestos. El contraste entre el consumo y la renta como criterio para establecer los 
impuestos puede no ser tan claro como a veces se quiere hacer ver. El verdadero 
problema puede ser decidir cuál es la unidad de tiempo que debe utilizarse como 
base tributaria. Según una postura cada vez más defendida, la base tributaria 
debe ser la renta obtenida a lo largo de toda la vida y no la renta obtenida durante 
un año. La renta obtenida a lo largo de toda la vida es el valor actual descontado de 
la renta salarial del individuo. 

Recuérdese nuestro análisis del capítulo 11, en el que teníamos que sumar los 
beneficios (y los costes) de un proyecto que ocurría en diferentes fechas. Afir-
mamos entonces que un euro hoy vale más que un euro mañana. Si recibimos 
un euro en este periodo, podemos llevarlo al banco y tener (1 + r) euros en el 
siguiente periodo, donde r es el tipo de interés. Si es de un 10%, tendremos 1,10 
euros en el siguiente periodo. Decimos que el valor actual descontado de 1,10 eu-
ros en el siguiente periodo es un euro. Es decir, descontamos los ingresos futuros 
porque son menos valiosos. Si una persona vive durante dos periodos y percibe 
un salario de w0 en el primero y w1 en el segundo, el valor actual descontado de 
su renta, Y*, es 

              w1Y* = w0 + ––––– .
             1 + r

Naturalmente el valor descontado del consumo de una persona a lo largo de 
toda su vida debe ser igual al valor actual descontado de su renta (si prescindimos 
de las donaciones y las herencias). Es decir, si c0 es el consumo del individuo 
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correspondiente al primer periodo de su vida y c1 es el consumo correspondiente 
al segundo,7

            c1Y* = c0 + ––––– .
            1 + r

Es evidente, pues, que si creemos que la base tributaria correcta es la renta que 
percibe el individuo a lo largo de toda su vida, eso equivale a creer que la base 
tributaria correcta es su consumo a lo largo de toda su vida.8

Decir que los impuestos deben basarse en la renta o en el consumo de toda 
la vida significa que si dos personas tienen la misma renta o el mismo consumo 
a lo largo de toda su vida, deben pagar los mismos impuestos (el mismo valor 
descontado de los impuestos), independientemente de cómo se reparta esa renta 
o de ese consumo a lo largo de su vida. El momento en el que pagan ese impuesto 
depende de cómo se aplique.9

Obsérvese la importante consecuencia de la utilización de la renta obtenida 
a lo largo de toda la vida como base tributaria: la renta procedente de intereses 
debe estar exenta de impuestos. Un impuesto sobre el consumo equivale a un 

7 Para confirmarlo, supongamos que el individuo consumiera una cantidad menor que su renta 
salarial en el primer periodo. El ahorro de este individuo, sería (w0 – c0). En el siguiente periodo, 
tendría para consumir su renta salarial más su ahorro, es decir,

c1 = w1 + (w0 – c0)(1 + r).

Reordenando los términos, tenemos que

c1 + c0(1 + r) = w1 + w0(1 + r).

Dividiendo por (1 + r), obtenemos el resultado deseado.
8 Deben hacerse dos matizaciones a este análisis. En primer lugar, por lo que se refiere a las 

donaciones y las herencias, el valor actual descontado del consumo de una persona puede ser 
superior o inferior a la renta que obtiene a lo largo de toda su vida. Aunque las donaciones y las 
herencias son relativamente pequeñas en el caso de la mayoría de las personas –y, por lo tanto, 
puede prescindirse tranquilamente de ellas– parecen muy grandes en el caso de las personas muy 
ricas. En el capítulo 21 se indica cómo «deben» tratarse y cómo se tratan. Este análisis tampoco 
tiene en cuenta la incertidumbre. Aunque (prescindiendo de las donaciones y las herencias) la 
renta obtenida a lo largo de toda la vida es, por definición, igual al consumo realizado durante toda 
la vida, una persona que se enfrente a mayores riesgos sin asegurar (por ejemplo, porque tiene un 
salario variable) probablemente disfrute de menos bienestar que una persona que tenga la misma 
renta esperada pero no se enfrente a ningún riesgo; sin embargo, con el impuesto sobre el consumo 
(o sobre la renta obtenida a lo largo de toda la vida), ambas pagan los mismos impuestos al Estado. 
¿Es justo eso? ¿Existe alguna forma «justa» de reflejar esos riesgos en el diseño de los impuestos? Esta 
cuestión no ha sido objeto hasta ahora de mucha atención.

9 Como mejor se ve es en el caso de los impuestos proporcionales. En este caso, puede estable-
cerse un impuesto sobre los salarios, en cuyo caso los individuos lo pagan cuando perciben su renta 
salarial, o sobre el consumo, en cuyo caso lo pagan cuando consumen bienes. 

El análisis no tiene en cuenta los problemas que surgen si hay un mercado imperfecto de capita-
les, de tal forma que no hay un único tipo de interés para pedir préstamos o prestar.
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impuesto sobre la renta obtenida durante toda la vida, el cual equivale, a su vez, 
a un impuesto que sólo grava los salarios. Aunque muchos consideran razonables 
las dos primeras bases tributarias, les resulta difícil aceptar la tercera, aun cuando 
vean que es equivalente a las otras. ¿Por qué debe eximirse de los impuestos a las 
personas que tienen renta procedente de intereses?10

Críticas a la renta como criterio para establecer los impuestos. Algunos han 
criticado la utilización de la renta como base tributaria, en la creencia de que ni la 
renta –obtenida a lo largo de toda la vida o anual– ni el consumo constituyen una 
base tributaria justa. Veamos su razonamiento con el siguiente ejemplo.

Consideremos el caso de José López y su hermano gemelo Juan, que tienen 
idénticas aptitudes y la misma educación. José decide trabajar como profesor de 
economía en la enseñanza media. Enseña seis horas al día y el resto del tiempo lo 
dedica a pescar, nadar o navegar. Es muy feliz. Como era de esperar, su salario es 
muy bajo. Juan se hace consultor económico. Trabaja sesenta horas a la semana 
y no tiene tiempo para pescar, nadar o navegar. Sus conjuntos de oportunidades 
económicas –es decir, lo que podría haber hecho– son idénticos (José y Juan tie-
nen la misma capacidad de obtención de ingresos). Sin embargo, han hecho una 
elección diferente. Uno tiene elevados ingresos; el otro, bajos. ¿Es justo que Juan 
pague más impuestos que José? José cree que no son las oportunidades económi-
cas las que constituyen el criterio justo para establecer los impuestos, sino en qué 
medida el individuo ha sabido aprovechar las oportunidades que ha puesto a su 
alcance la sociedad, en suma, que el criterio adecuado para fijar los impuestos es 
la renta real. Juan cree que el criterio relevante no es la renta real, sino la capaci-
dad de percibir ingresos.

El problema estriba en que incluso aunque se aceptara el argumento de Juan, 
el Estado no tiene forma de averiguar exactamente el conjunto de oportunidades 
del individuo. Los salarios pueden constituir un indicador mejor que la renta, 
pero incluso los salarios dependen de las decisiones de los individuos (por ejem-
plo, de cuánto trabajar o de si aceptar o no un trabajo peligroso). Por otra parte, 
los salarios de muchos puestos de trabajo son difíciles de medir e incluso más 
difíciles de verificar. Podemos saber cuánta renta percibe una persona, pero a 
menudo es difícil saber cuántas horas ha trabajado, sobre todo cuando no hay 
que fichar.

10 En la nota 8 señalamos que sólo son equivalentes si no hay herencias. Cabría argumentar que 
los intereses generados por el capital heredado deben recibir un tratamiento distinto. En realidad, 
según la legislación vigente en Estados Unidos, el rendimiento de una gran parte del ahorro que 
realiza una persona a lo largo de toda su vida –el ahorro para la jubilación, así como las inversiones 
en vivienda– está exento de impuestos.
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En la práctica, pues, los Gobiernos utilizan la renta o el consumo como base 
tributaria, aun cuando sean indicadores defectuosos de la capacidad de pago o 
del bienestar de los individuos.

El enfoque de las prestaciones sociales. Ya hemos señalado antes que uno de los 
argumentos a favor de la utilización del consumo como criterio adecuado para 
determinar el impuesto a pagar es que parece más justo gravar a los individuos 
en función del grado en que se beneficien del sistema económico. Algunos eco-
nomistas han afirmado que las personas deben contribuir a ayudar al Estado en 
proporción a las prestaciones que reciban de él en forma de servicios públicos. 
Los principios que deben utilizarse para cobrar los servicios, públicos deben ser 
análogos a los que se utilizan para cobrar los servicios privados. De esta forma, 
los impuestos pueden considerarse simplemente como el «precio» de los servicios 
públicos prestados.

En algunos casos se adopta explícitamente el enfoque de las prestaciones so-
ciales: por ejemplo, se cobran unos sellos (impuestos) por el uso del servicio de 
correos. La utilización, en Estados Unidos, del impuesto sobre la gasolina para fi-
nanciar las carreteras puede considerarse un sencillo mecanismo para relacionar 
los beneficios obtenidos por el consumidor de ese servicio público (el uso de las 
carreteras, medido por el consumo de gasolina) y los impuestos.

En general, a los economistas no les atrae demasiado este enfoque, debido en 
gran parte al hecho de que es imposible identificar la magnitud de los beneficios 
que recibe cada individuo. Todos nos beneficiamos de los gastos de defensa, 
pero ¿cómo distribuir los beneficios relativos entre los diferentes individuos? En 
muchas categorías de gasto, es casi imposible valorar los beneficios. En segundo 
lugar, se dice que los impuestos basados en este criterio son distorsionadores. 
El establecimiento de un impuesto en función del uso de un servicio público 
(como una autopista) puede reducir su uso y provocar una asignación ineficien-
te de los recursos.

Es difícil un equilibrio entre la equidad y la eficiencia cuando se relaciona la 
cantidad de un impuesto con las prestaciones recibidas (cuando es posible hacer-
lo). Pero en ausencia de impuestos por el uso de un servicio público, es imposible 
hacer que asuman el coste quienes se benefician de él. Si una autopista se financia 
a cargo de los presupuestos generales, los que no utilizan la autopista (pero con-
tribuyen a ella con los impuestos) disfrutan de menos bienestar. Les parece, por 
tanto, injusto tener que subvencionar a los que la utilizan.

Otros criterios para determinar el montante de un impuesto. El principio de 
la equidad vertical establece que quienes disfrutan de mayor bienestar o tienen 
una mayor capacidad de pago deben contribuir más que los que disfrutan de un 
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bienestar menor a sostener al Estado. El principio de la equidad horizontal esta-
blece que los que disfrutan del mismo bienestar (de la misma capacidad de pago) 
deben aportar la misma cantidad. Nuestro análisis de los dos principios se ha 
centrado en las dificultades que plantea determinar si una persona se encuentra 
en una situación mejor, igual o peor. ¿Cómo tener en cuenta la multiplicidad de 
circunstancias diferentes que afectan a la gente?

Justicia

Equidad horizontal: las personas que son idénticas (o que se encuentran 
esencialmente en unas circunstancias económicas similares) deben re-
cibir el mismo trato y pagar los mismos impuestos.

Cuestión clave: ¿qué diferencias son importantes?
Equidad vertical: las personas que tienen mayor capacidad de pago o que 

disfrutan de más bienestar o que se benefician de los servicios públicos 
deben pagar más impuestos.

Cuestiones clave: ¿cuál debe ser la base tributaria?
¿cómo debe medirse la «capacidad de pago» o los «beneficios recibidos» o 

el «bienestar económico»?
¿cuánto más deben pagar las personas que se considera que disfrutan de 

más bienestar?
• Larentasueleutilizarsemáscomocriterioparadeterminarlosimpues-

tos, pero es un indicador indirecto e imperfecto tanto de la capacidad 
de pago como del bienestar económico.

• Es posible que el consumo sea «más justo»: mide lo que el individuo

obtiene de la sociedad en lugar de lo que contribuye.
• Elconsumorealizadoalolargodetodalavidaequivalealarentaobtenida

a lo largo de toda la vida. Esta última es un criterio más justo que la renta 
anual (un indicador mejor de la capacidad global de pago o del bienestar).

• Elconsumo/rentadetodalavidaesunindicadordefectuosodelacapa-
cidad de pago; perjudica injustamente a las personas que deciden traba-
jar mucho en lugar de disfrutar de ocio; no es un verdadero indicador 
del conjunto de oportunidades de una persona.

• Los impuestos basados en las prestaciones sociales están plagados de

dificultades para medir las prestaciones, especialmente en el caso de los 
bienes públicos puros.

• ¿Quéajustesdelarentacomobasetributariaparatenerencuentalas

diferencias de salud, estado civil e hijos son justos? 
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En cada uno de los tres ejemplos siguientes, la legislación tributaria realiza 
algunos ajustes para tener en cuenta estas diferencias; existe, sin embargo, una 
cierta controversia sobre la corrección de estos ajustes.

El primer ejemplo está relacionado con la salud. Es evidente que una persona 
que esté enferma y tenga unos ingresos de 10.000 euros es diferente de una per-
sona que esté bien y tenga los mismos ingresos. La mayoría de nosotros diríamos 
que la primera disfruta de un bienestar menor (manteniéndose todo lo demás 
constante) que la segunda. Sin embargo, estar enfermo o sano no puede obser-
varse fácilmente, por lo que es difícil para la legislación fiscal realizar ajustes 
con el fin de tener en cuenta la salud. Sin embargo, hay una forma indirecta 
de saberlo: los gastos médicos. Los que gastan más en facturas hospitalarias se 
encuentran, en promedio, peor que los que no tienen que pagar ninguna.

El segundo ejemplo está relacionado con el matrimonio. Las personas casa-
das son diferentes de las que no lo están. Las encuestas sociológicas indican, por 
ejemplo, que los hombres casados son más felices que los que no lo son; cualquie-
ra que sea el grado de fiabilidad que puedan tener esos datos, lo cierto es que los 
hombres casados viven más años y disfrutan, en promedio, de una salud mejor. 
Eso lleva a pensar que un hombre casado que tenga una renta dada disfruta de 
mayor bienestar que uno soltero que tenga la misma renta. ¿Resulta del principio 
de la equidad vertical que los hombres casados deban pagar más impuestos? La 
estructura fiscal actual discrimina, de hecho, a las personas casadas cuando los 
dos cónyuges tienen ingresos parecidos (aunque probablemente no por las ra-
zones que acabamos de señalar), mientras que el matrimonio puede reducir los 
impuestos de los cónyuges que tienen ingresos diferentes.

El tercer ejemplo está relacionado con el tratamiento fiscal de los hijos. Con-
sideremos el caso de dos parejas casadas que tengan los mismos ingresos. A 
ambas les gustaría tener dos hijos. Una de ellas no es fértil, la otra tiene la suerte 
de tener dos hijos. Es evidente que la segunda disfruta de mayor bienestar que 
la primera. Incluso teniendo en cuenta los costes adicionales de la crianza de los 
hijos, la pareja fértil no se cambiaría por la otra. El principio según el cual los 
que disfrutan de mayor bienestar deben pagar más impuestos induce a pensar 
que esta pareja debe pagar más impuestos; sin embargo, en la práctica, según 
la ley tributaria, la pareja con hijos paga menos impuestos. Aparentemente la 
legislación no tiene en cuenta su «bienestar» sino su capacidad de pago y re-
conoce que al haber tenido hijos, tienen más gastos que reducen su capacidad 
para pagar impuestos.

El análisis anterior nos ha mostrado que si bien los principios de la equidad 
vertical y horizontal parecen constituir, en principio, un criterio «razonable» 
para concebir un sistema fiscal justo, en realidad son de una reducida utilidad. 
No dan respuesta a dos difíciles preguntas: ¿cómo sabemos entre dos individuos 
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Sistemas tributarios resistentes a la corrupción

Hemos descrito algunos de los criterios fundamentales para evaluar los 
distintos sistemas tributarios. En muchos países en vías de desarrollo que 
tratan de crear un sistema tributario eficaz, hay otra cosa que es motivo de 
preocupación: la corrupción. 

Esta puede adoptar numerosas formas. Por ejemplo, los funcionarios 
públicos pueden ser sobornados para que clasifiquen un bien importado en 
una categoría en la que los impuestos son más bajos o para que pasen por 
alto determinada renta. Las autoridades de la Administración tributaria 
pueden valerse de su poder para extorsionar a los contribuyentes, diciéndo-
les que si no reciben una compensación, dirán que estos tienen una renta 
más alta (incluso más alta de la que tienen realmente). En Estados Unidos, 
la corrupción normalmente adopta la forma de la entrega de dinero en ne-
gro. Ocurre en el proceso legislativo, cuando los legisladores reciben gran-
des donaciones para las campañas electorales a cambio de que aprueben 
una legislación especial: por ejemplo, los vehículos utilitarios deportivos 
pueden recibir el tratamiento de camiones, no de automóviles; los circuitos 
de carreras pueden recibir ventajas especiales.

En los últimos años, los economistas se han preguntado si existen algu-
nos sistemas tributarios que sean más resistentes a la corrupción y si hay 
algunos que sean más vulnerables a ella.

Un sistema tributario que haga múltiples distinciones –por ejemplo, que 
dé un tratamiento distinto a las diferentes categorías de bienes (a los auto-
móviles en relación con los camiones)– es más vulnerable a la corrupción. 
Un sistema tributario en el que las cosas que se gravan sean más fáciles de 
observar y de verificar para un tercero, son más resistentes a la corrupción. 
Un impuesto por automóvil producido es más resistente a la corrupción 
que un impuesto sobre el valor del automóvil, ya que es fácil calcular el 
número de automóviles producidos, pero es difícil comprobar el valor del 
automóvil. Como la mayoría de los automóviles se compran con un prés-
tamo, la compañía automovilística podría vender el automóvil a un precio 
más bajo, pero compensar la diferencia obteniendo más beneficios del prés-
tamo. Las autoridades de la Administración tributaria tienen que valorar si 
las está engañando, y eso abre la puerta a la corrupción, que puede adoptar 
la forma de donaciones a las campañas electorales para conseguir que se 
redacten las normas de la manera que a ella le conviene. Los tipos imposi-
tivos también son importantes: un impuesto sobre la renta de un 50% o un 
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impuesto sobre las ventas de un 25% aumentan los incentivos para hacer 
trampa: las ganancias pueden muy bien compensar el riesgo. 

Como muestran estos ejemplos, a menudo se plantea una disyuntiva. 
Los sistemas tributarios opacos y complejos en los que los funcionarios de 
la Administración tributaria gozan de un grado considerable de discre-
cionalidad y en los que los tipos impositivos son altos son incubadoras de 
corrupción. Los sistemas tributarios sencillos, transparentes y basados en 
normas son más resistentes a la corrupción, pero pueden no cumplir otros 
objetivos mencionados en el libro. 

Por otra parte, la manera en que se aplica la legislación tributaria tam-
bién puede influir en el grado de corrupción. El cambio frecuente de tareas 
o de lugar de trabajo de los funcionarios públicos de la Administración 
tributaria hace que resulte más difícil crear estrechos vínculos entre deter-
minados contribuyentes y determinados funcionarios públicos, por lo que 
ha demostrado ser un eficaz instrumento para reducir la corrupción. El 
uso de sistemas informáticos y demás tecnología de la información facilita 
el control de la conducta de los contribuyentes y de los funcionarios de 
la Administración tributaria y el descubrimiento de las actividades ilícitas. 
Obligar a los contribuyentes a utilizar el sistema bancario para pagar los 
impuestos es otra forma de aumentar la resistencia de un sistema tributario 
a la corrupción, ya que impide que los funcionarios de la Administración 
tributaria manejen el dinero en efectivo entregado por los contribuyentes. 
La retribución adecuada de estos funcionarios es el tercer antídoto contra 
la corrupción: puede ayudar a limitar los pequeños sobornos sistémicos, 
ya que los funcionarios no se ven obligados a complementar sus ingresos 
para mantener a su familia. Sin embargo, la medicina más poderosa de 
la Administración tributaria para conseguir que un sistema tributario sea 
resistente a la corrupción es ofrecer a los contribuyentes una combinación 
equilibrada de un sencillo sistema tributario bien gestionado, para que sea 
fácil obrar honradamente, y la amenaza creíble de imponerles sanciones si 
no respetan la legislación tributaria.

cuál disfruta de mayor bienestar o quién tiene mayor capacidad de pago? y ¿qué 
entendemos por igualdad en el trato? Además, el principio de la equidad vertical 
no nos dice en qué medida debe contribuir más la persona que disfruta de mayor 
bienestar a sostener al Estado; lo único que nos dice es que debe pagar más.

Ante estas dificultades, los economistas han buscado otros principios para ele-
gir entre los distintos sistemas tributarios posibles.
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17.4 Modelo general para elegir entre los sistemas tributarios

Las cuestiones relacionadas con la equidad y la eficiencia que hemos plan-
teado al referirnos a las diferentes bases tributarias pueden integrarse en un 
modelo general, que es esencialmente una aplicación de la teoría económica 
del bienestar. Primero examinamos la eficiencia (teniendo en cuenta tanto las 
distorsiones como los recursos utilizados para aplicar un impuesto, los costes 
administrativos y los costes del cumplimiento). Identificamos los sistemas tri-
butarios eficientes en el sentido de Pareto, es decir, las estructuras tributarias 
tales que dados los instrumentos y la información de que puede disponer el 
Estado, no es posible mejorar el bienestar de ninguna persona sin empeorar 
el de alguna otra. A continuación elegimos entre las estructuras tributarias 
posibles que son eficientes en el sentido de Pareto utilizando una función so-
cial de bienestar, que resume la actitud de la sociedad hacia el bienestar de los 
diferentes individuos.

La ventaja de este enfoque reside en que separa las cuestiones de eficiencia de 
los juicios de valor. Casi todo el mundo estará de acuerdo en que si pudiéramos 
encontrar un sistema fiscal que mejorara el bienestar de todos (o de alguno sin 
empeorar el de ninguno), debería adoptarse. Pero muy a menudo ninguno de 
ellos es mejor que los demás; aplicando uno en vez de otro quizás aumente el 
bienestar de los pobres, pero a costa de empeorar el de los ricos. En este caso, 
¿son las ganancias que obtienen los pobres suficientemente grandes como para 
justificar las pérdidas que experimentan los ricos? La respuesta depende de jui-
cios de valor, sobre los que puede haber discrepancias.

Recuérdese que en el capítulo 7 vimos que los economistas han utilizado dos 
funciones sociales de bienestar especiales: la utilitarista (el bienestar social es 
igual a la suma de las utilidades de todos los individuos) y la rawlsiana (el bienestar 
social es igual a la utilidad del individuo que se encuentra en la peor situación). 
Utilizando una función social de bienestar, es posible determinar no sólo cuánto 
deben aumentar los impuestos con la renta, sino también, por ejemplo, si y en 
qué circunstancias debe permitirse deducir los gastos médicos.11 A continuación 
veremos brevemente qué consecuencias tiene cada una de estas dos funciones 
sociales de bienestar en el diseño del sistema tributario.

11 Para que el utilitarismo (o el rawlsianismo) pueda aplicarse en la práctica, deben formularse 
otros supuestos, como señalamos en el capítulo 7. Normalmente, se supone que todos los individuos 
tienen la misma función de utilidad (en cada nivel de renta todos se benefician por igual de un 
euro adicional) y rendimientos decrecientes (un euro adicional vale menos en los niveles de renta 
progresivamente más altos). 
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17.4.1 El utilitarismo

Tradicionalmente, se consideraba que el utilitarismo constituía un argumento a 
favor de los impuestos progresivos, es decir, de los impuestos que gravan a los 
ricos con tipos más altos que a los pobres. Según el utilitarismo, los impuestos 
deben ser tales que la utilidad marginal de la renta –la pérdida de utilidad que 
experimenta un individuo cuando se le quita un euro– debe ser la misma para 
todas las personas.12 Si la utilidad marginal de la renta de Juan es superior a la 
de José, reduciendo los impuestos del primero en un euro y aumentando los del 
segundo en la misma cantidad aumenta la utilidad total (el bienestar social), ya 
que el incremento de la utilidad de Juan es superior a la pérdida de José. Dado 
que quitando un euro a un rico es menor la pérdida de bienestar que experimen-
ta que quitándoselo a un pobre, el utilitarismo parecía constituir un argumento a 
favor de los impuestos progresivos.

Pero este argumento no tiene en cuenta que la renta de las personas depende 
de su trabajo (esfuerzo) y que la subida de los impuestos de las que perciben mayo-
res ingresos puede provocar una reducción de su trabajo (esfuerzo). Por lo tanto, 
es posible que la subida del tipo impositivo reduzca de hecho los ingresos fiscales 
del Estado o que la pérdida marginal que experimenten los contribuyentes por 
euro recaudado por el Estado sea muy grande. En otras palabras, el argumento 
anterior suponía que el establecimiento de un impuesto no afectaba a la renta; 
hoy se admite generalmente que puede afectarla. Cuando la afecta, el utilitarismo 
requiere que comparemos la pérdida de utilidad provocada por un aumento de 
los impuestos con el incremento de los ingresos. Requiere que el cociente 

variación de la utilidad

variación de los ingresos

sea el mismo para todos los individuos. Si un grupo tiene una oferta de trabajo 
muy elástica (es decir, conforme aumenta el tipo impositivo, disminuye extraordi-
nariamente su oferta de trabajo), el aumento del tipo del impuesto sobre la renta 
genera relativamente pocos ingresos, por lo que sobre estos individuos no debería 
recaer un tipo impositivo elevado.

Hubo un tiempo en que se consideraba que el utilitarismo proporcionaba un 
criterio para la aplicación del principio de la equidad horizontal. Si todo el mun-
do tenía la misma función de utilidad, debería gravarse por igual a las personas 

12  Por lo tanto, según el utilitarismo, los impuestos no están relacionados directamente con los be-
neficios que reporta el gasto financiado mediante el impuesto o con el nivel de bienestar económico 
sino con el beneficio marginal de un euro de renta adicional.
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que tuvieran la misma renta. Supongamos que una tuviera que pagar más que 
otra que tuviera la misma renta. Debido a la utilidad marginal decreciente, su 
utilidad marginal sería mayor que la de la otra. La subida de los impuestos del 
individuo que tiene un bajo tipo impositivo en un euro hace que experimente una 
pérdida de utilidad inferior a la ganancia de utilidad generada por la reducción 
del impuesto del individuo que tiene el tipo más alto. De nuevo, este argumento 
sería correcto si la renta no resultara afectada. Sin embargo, resulta afectada, por 
lo que el argumento ya no puede ser válido.13

Tal vez la historia de los náufragos de una tripulación que sólo tienen comida 
para sobrevivir todos menos uno sea la que mejor ilustre el argumento de que el 
utilitarismo no conduce necesariamente a la equidad horizontal. En ese caso, la 
igualdad exigiría que todos los individuos murieran, situación claramente peor 
(desde el punto de vista utilitarista) que aquella en la que sólo muere uno.

17.4.2 La función social de bienestar rawlsiana

Algunos economistas y filósofos creen que el enfoque utilitarista no es suficien-
temente igualitarista, que no presta suficiente atención a la desigualdad. En el 
capítulo 7 analizamos la idea de John Rawls, según la cual la sociedad sólo debe 
preocuparse del bienestar del individuo que se encuentra en peor situación, 
por lo que debe diseñar un sistema tributario (y otras políticas sociales) que 
maximicen su bienestar. La función social de bienestar rawlsiana –que maxi-
miza el bienestar del individuo que se encuentra en peor situación– tiene una 
consecuencia sencilla y directa para la política impositiva: hay que elevar los 
tipos impositivos de todos los individuos (menos del que se encuentra en peor 
situación) hasta el punto en que se maximicen los ingresos fiscales recaudados. 
Eso no implica necesariamente que deba gravarse el 80 o 90% de la renta de las 
personas muy ricas y ni siquiera que los tipos impositivos marginales siempre 
deban aumentar con la renta. Puede resultar que las personas que tienen una 
renta muy elevada tengan una oferta de trabajo más sensible a los tipos imposi-
tivos que las de renta media (empíricamente, parece que no es así y una función 
social de bienestar rawlsiana sí indica que el tipo impositivo de los ricos tiene 
que ser muy alto).

13 Del mismo modo, puede demostrarse que, en condiciones plausibles, el utilitarismo requiere 
que con impuestos distorsionadores las personas que parecen esencialmente idénticas reciban un 
trato diferente. Para una exposición más formal del argumento, véase J. E. Stiglitz, «Utilitarianism 
and Horizontal Equity: The Case for Random Taxation», Journal of Public Economics, 21, 1982, págs. 
257-294. Véase también Dagobert L. Britto, et al., «Randomization in Optimal Tax Schedules», Jour-
nal of Public Economics, 56, nº 2, febrero, 1995, págs. 189-223.
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Hay quienes sostienen que ni siquiera el criterio rawlsiano es suficientemente 
igualitarista. Consideremos el caso de un cambio que sólo mejora algo el bienes-
tar de una persona, pero mejora muchísimo el del 5% más rico de la población. 
Según Rawls, es un cambio deseable: Rawls sólo presta atención a la persona que 
se encuentra en peor situación. Sin embargo, algunos sostendrían que la propia 
desigualdad es un mal social o da lugar a males sociales. Las diferencias entre los 
niveles de riqueza pueden generar, por ejemplo, tensiones sociales. En muchas 
situaciones, la desigualdad en la posesión de bienes provoca desigualdad en el 
poder político, lo cual puede acabar utilizándose en beneficio de los ricos a costa 
de los pobres.

17.4.3 Limitaciones del enfoque de la función social de bienestar

Aunque a los economistas les resulta extraordinariamente útil la función social 
de bienestar para analizar las disyuntivas que plantea el diseño de las estructuras 
tributarias, subsisten los problemas fundamentales de la capacidad de pago (aun-
que éstos no suelen salir a la superficie). Si todo el mundo fuera igual salvo en un 
atributo, como su salario o herencia, sería razonable tratar a todas las personas 
por igual; según el utilitarismo, podríamos sumar simplemente sus «utilidades». 
Sin embargo, los individuos son diferentes; unos necesitan una gratificación in-
mediata; otros disfrutan más adoptando una perspectiva a largo plazo. El enfoque 
de la función social de bienestar puede decirnos que para elegir una estructura 
tributaria debemos igualar la variación de la utilidad y la variación del ingreso 

Modelo general para analizar la tributación

• Tributación eficiente en el sentido de Pareto: estructuras tributarias tales 
que, dados los ingresos recaudados, no pueden mejorar el bienestar de 
ninguna persona sin empeorar el de alguna otra. La elección entre las 
estructuras tributarias eficientes en el sentido de Pareto depende de los 
valores, reflejados en la función social de bienestar.

• Función social de bienestar utilitarista: elige la estructura tributaria eficien-
te en el sentido de Pareto que maximiza la suma de las utilidades de los 
individuos; la pérdida marginal de utilidad por euro recaudado debe ser 
igual para todas las personas.

• Función social de bienestar rawlsiana: elige la estructura tributaria eficiente 
en el sentido de Pareto que maximiza la utilidad de la persona que se 
encuentra en peor situación.
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de todos los individuos. Sin embargo, no nos dice cómo podemos comparar la 
utilidad de Manirroto con la de su hermano Tacaño.14 Y de hecho para diseñar 
una estructura tributaria hay que hacer esos juicios de valor.

17.4.4 Qué pueden aportar los economistas a las discusiones sobre la justicia 
del sistema tributario

Aunque los economistas no han resuelto (ni tampoco los filósofos) las cuestiones 
básicas que plantea la elección de los criterios apropiados para juzgar la justicia 
de un determinado reparto, todavía tienen mucho que decir. Es importante, por 
ejemplo, ser capaz de describir todas las consecuencias de cualquier impuesto, y 
éstas raras veces son descritas por la mera cantidad de impuestos que paga direc-
tamente cada persona. Debemos, pues, intentar describir cómo afectan los dife-
rentes sistemas tributarios a los distintos grupos de la población. En todo sistema 
tributario hay ciertos grupos que parece que pagan menos de lo que es justo, 
cualquiera que sea el concepto de justicia que se utilice. En ese caso, tenemos que 
preguntarnos por qué reciben un trato diferente. Puede ser que para tratarlos 
con justicia necesitáramos introducir otras injusticias aún peores en la legislación 
fiscal. Los sistemas tributarios deben basarse en ciertas variables observables, como 
la renta o los gastos. Como señalamos antes, muchos de los conceptos, como el 
bienestar, en los que se basan nuestros análisis filosóficos más generales no pueden 
medirse directamente, y ni siquiera la renta es tan fácil de definir como parece 
a primera vista. Muchas de las aparentes injusticias de nuestro sistema tributario 
son, pues, meras consecuencias de las dificultades inherentes a la traducción de lo 
que parecen conceptos bien definidos al lenguaje preciso que requiere cualquier 
ley tributaria.

En otros casos, observando detenidamente cómo afectan las diferentes dispo-
siciones fiscales y las modificaciones de dichas disposiciones a los distintos grupos 
sociales, podemos comprender en cierta medida por qué un grupo puede afirmar 
que un conjunto de disposiciones es injusto, mientras que otro sostiene que es 
injusto modificarlas. Podemos intentar distinguir los casos en los que el término 
«justicia» se utiliza simplemente para encubrir los intereses de un grupo deter-
minado y los casos en los que existe una postura ética o filosófica razonable en el 
fondo de las demandas de los individuos.

14 Recuérdese el análisis del capítulo 7 de los problemas que plantean las comparaciones inter-
personales de utilidad.
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Repaso y prácticas

Resumen

1.  Los únicos atributos que debe reunir un buen sistema tributario son los si-
guientes:

Eficiencia económica.
Simplicidad administrativa.
Flexibilidad.
Sensibilidad política.
Justicia.

El sistema tributario también tiene que ser «resistente a la corrupción».
2.  Los impuestos introducen distorsiones cuando se altera la conducta en un in-

tento de eludirlos o de pagar menos. Todos los impuestos, salvo los de cuan-
tía fija, introducen esas distorsiones. Los impuestos afectan a las decisiones 
en todos los mercados, incluidas las decisiones relacionadas con la oferta de 
trabajo y con el ahorro, e influyen en las estructuras financieras y organizati-
vas. Los impuestos sobre los rendimientos futuros de un activo normalmente 
se capitalizan en el valor del activo en el momento en el que se anuncian los 
impuestos.

3.  Los dos grandes aspectos de la justicia son la equidad horizontal y la vertical.
4.  Una cuestión fundamental que hay que resolver cuando se aplica el princi-

pio de la equidad horizontal, que exige que los individuos idénticos paguen 
impuestos idénticos, es especificar los criterios para agrupar a los individuos 
idénticos (a efectos fiscales).

5.  El principio de la equidad vertical establece que las personas que tienen más 
capacidad de pago o las que disfrutan de más bienestar deben pagar más im-
puestos. La renta es el indicador que más se utiliza para medir la capacidad 
de pago o el bienestar económico, pero tiene defectos. Algunos sostienen que 
el consumo es un criterio mejor. Gravar el consumo realizado durante toda 
la vida equivale a gravar la renta obtenida durante toda la vida y se considera 
que ambos son criterios superiores a la renta anual. Los ajustes que deben 
realizarse para tener en cuenta, por ejemplo, las diferencias de salud, estado 
civil o hijos plantean difíciles cuestiones.

6.  Las estructuras tributarias eficientes en el sentido de Pareto son aquellas que, 
dados los instrumentos y la información de que dispone el Estado, no pueden 
mejorar el bienestar de ninguna persona sin empeorar el de alguna otra.

7.  El enfoque utilitarista sostiene que el sistema tributario que se elija debe maxi-
mizar la suma de las utilidades. El rawlsiano afirma que debe maximizar el 
bienestar de la persona que se encuentre en peor situación.
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Conceptos clave

Efectos del anuncio
Efectos en el equilibrio general
Enfoque de las prestaciones sociales
Equidad horizontal
Equidad vertical
Impuestos correctores
Impuestos de cuantía fija

Impuestos distorsionadores
Impuestos no distorsionadores
Impuestos monetizados
Impuestos transparentes
Resistente a la corrupción
Sistemas tributarios eficientes en el 

sentido de Pareto

Preguntas y problemas

1.  Explique en qué sentido variarían sus ideas sobre el tratamiento fiscal de los 
hijos si: a) viviera en un país superpoblado o en uno poco poblado; b) consi-
derara a los hijos como un bien de consumo (para sus padres), igual que otros 
bienes de consumo. Analice los aspectos relacionados tanto con la eficiencia 
como con la equidad.

2.  En un sistema tributario progresivo, como el español, es muy importante el 
hecho de que los ingresos de los dos cónyuges se sumen o se graven por sepa-
rado. Analice algunos de los aspectos del tratamiento fiscal de la familia desde 
el punto de vista de la equidad y la eficiencia.

3.  ¿Implica necesariamente el utilitarismo que las estructuras fiscales deberían 
ser progresivas? 

4.  Considere el caso de una persona que ha perdido una pierna pero que con una 
artificial tiene la misma capacidad de obtención de ingresos que antes. ¿En 
qué medida deben diferenciarse sus impuestos de los de una persona que no la 
haya perdido: a) según el utilitarismo; b) según la función social de bienestar 
rawlsiana; c) si creyera que la capacidad de pago es el criterio apropiado para 
determinar los impuestos?

5.  El Gobierno de Estados Unidos ha aprobado recientemente una serie de me-
didas legislativas encaminadas a garantizar que las empresas no se aprovechan 
de la reducida información de los consumidores. ¿En qué podría consistir una 
«ley de veracidad en la tributación»? ¿Cuáles podrían ser las ventajas y los 
problemas de una ley de ese tipo?

6.  «Dado que normalmente las necesidades de los ancianos no son tan grandes 
(salvo las médicas) como las de las personas más jóvenes que tienen hijos que 
mantener, si el Estado proporciona asistencia médica a los ancianos, debe so-
meterlos a unos impuestos sobre la renta más altos.» Analice las consecuencias 
de esta medida desde el punto de vista de la equidad y la eficiencia (considere 
distintas concepciones de la equidad).
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7.  Suponga que la oferta de trabajo de las mujeres casadas es muy sensible al 
salario una vez deducidos los impuestos (es decir, es muy elástica), mientras 
que no ocurre así con la de los varones. El Gobierno propone reducir el im-
puesto sobre la renta que perciben las mujeres casadas un 5% y elevar un 15% 
el impuesto sobre los ingresos de los varones casados. ¿Cómo afectaría esta 
modificación a los ingresos fiscales totales? ¿Y a la distribución de la renta?

8.  Considere que el Estado está debatiendo cómo financiar las mejoras de emer-
gencia de la red de carreteras y puentes. Las posibilidades son las siguientes: 
un aumento de los derechos que deben abonarse para obtener el permiso de 
conducir, un impuesto sobre la propiedad de vehículos de motor privados, 
un impuesto sobre las piezas de automóviles (incluidos los neumáticos) y una 
subida de los impuestos sobre el tabaco y las bebidas alcohólicas. ¿Cuáles de 
estos impuestos son impuestos sobre las prestaciones? ¿Cuáles son impuestos 
correctores? ¿Cuáles son ambas cosas a la vez? ¿Cuál de éstos es menos distor-
sionador? 

9.  Las cuestiones de la eficiencia y de la equidad suelen guardar complejas in-
terrelaciones. Utilice las perspectivas sobre los principios de la tributación 
presentadas en el texto para ver si son deseables 
a)  los impuestos sobre la gasolina; 
b)  las subvenciones al transporte público; 
c)  el principio de «quien contamina paga», es decir, quien contamina tiene 

que pagar la limpieza (por ejemplo, las tintorerías tienen que limpiar los 
residuos tóxicos de los productos químicos que utilizan).

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


18 La incidencia de los impuestos

Preguntas básicas

1.  ¿Qué se entiende por incidencia de un impuesto? ¿Por qué los que soportan 
en última instancia la carga de un impuesto pueden ser distintos de aquéllos 
sobre los que se establece legalmente?

2.  ¿De qué depende quién soporta la carga de los impuestos? ¿Cómo depende 
de la elasticidad de la demanda y de la oferta? ¿De que los mercados sean o 
no competitivos? ¿Por qué puede haber diferencias entre el corto plazo y el 
largo plazo?

3.  ¿Por qué algunos impuestos que parecen muy diferentes son en realidad equi-
valentes?

4.  ¿Quién soporta la carga fiscal?

Cuando un Parlamento aprueba un nuevo impuesto, en los debates suelen surgir 
algunas opiniones sobre quién debe sufragar los gastos del Estado o al menos el 
programa concreto financiado con dicho impuesto. Por ejemplo, la legislación 
española establece que las cotizaciones de la seguridad social deben repartirse 
entre la empresa y el trabajador, pagando la primera las cuatro quintas partes. 
Esto respondía a la creencia de que ambas partes debían colaborar en sufragar 
los costes del sistema y que la aportación de los empresarios debía ser mucho 
mayor.

Sin embargo, la realidad económica –para bien o para mal– no siempre sigue a 
las leyes aprobadas por los Parlamentos. Los economistas distinguen, pues, entre 
los que soportan la carga de un impuesto y aquéllos sobre los que se establece o 
se recauda. La carga fiscal es el verdadero peso económico de un impuesto. Es la 
diferencia entre la renta real de una persona antes y después de que se establezca 
el impuesto, teniendo en cuenta todos los ajustes de los salarios y de los precios. 
Los economistas utilizan un término más neutral para describir los efectos de los 
impuestos: se preguntan cuál es la incidencia del impuesto, quién lo paga real-
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mente, en el sentido de que su renta real disminuye. En este capítulo se estudia la 
incidencia de algunos impuestos.

La verdadera incidencia de un impuesto puede ser muy distinta de la pre-
tendida. Consideremos el caso de dos impuestos sobre las empresas, la parte de 
las cotizaciones de la seguridad social que pagan los empresarios y el impuesto 
sobre los beneficios de las sociedades. Como consecuencia de cualquiera de los 
dos impuestos, los salarios podrían disminuir o los precios podrían subir. Si 
disminuyen los salarios, decimos que el impuesto se ha trasladado hacia atrás 
(a un factor de producción, que es el trabajo). Si los salarios disminuyen en la 
cuantía del impuesto, decimos que éste se ha trasladado totalmente hacia atrás; si 
disminuyen en una cuantía inferior, decimos que se ha trasladado parcialmente 
hacia atrás. Si los precios suben, decimos que el impuesto se ha trasladado hacia 
adelante (a los consumidores). La mayoría de los economistas creen que las 
cotizaciones sociales pagadas por las empresas se trasladan en su mayor parte 
hacia atrás y que el impuesto que pagan oficialmente los empresarios produce 
esencialmente el mismo efecto que las cotizaciones pagadas por los trabajado-
res. Por lo tanto, aunque normalmente los trabajadores sólo paguen una parte 
de las cotizaciones, soportan toda (o casi toda) la carga del impuesto en forma 
de una reducción de los salarios.

Existe una considerable controversia sobre la incidencia del impuesto sobre 
los beneficios de las sociedades. Aunque una de las razones por las que este 
impuesto es popular se halla en que las empresas y sus accionistas son los que 
pagan claramente el impuesto, la mayoría de los economistas creen que una par-
te significativa del impuesto se traslada. Si las empresas suben sus precios como 
consecuencia del impuesto, éste recae en los consumidores. Si, como consecuen-
cia del impuesto, la demanda de trabajo desciende y los salarios disminuyen, el 
impuesto es soportado en parte por los trabajadores, no por los propietarios. 
Si el impuesto reduce el atractivo de la inversión en sociedades, el capital huye 
de los sectores en los que dominan las sociedades, reduciendo el rendimiento 
del capital de los demás sectores. Por lo tanto, la carga del impuesto sobre las 
sociedades recae, en parte, en el capital en su conjunto, no sólo en el capital 
invertido en sociedades.

El estudio de la incidencia de los impuestos es uno de los temas más impor-
tantes y difíciles de la economía del sector público. En el capítulo anterior, hemos 
visto que uno de los principios de un sistema tributario deseable es que sea justo. 
Sin embargo, la justicia depende no de sobre quién se establezca el impuesto sino 
de quién lo paga en realidad, es decir, de la incidencia del impuesto. Por ejemplo, 
si se decidiera que la justicia dicta que los propietarios de capital deben pagar 
más impuestos, pero los impuestos se gravan de tal forma que los propietarios de 
capital pueden trasladarlos a los consumidores o a los trabajadores, el impuesto 
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no logra su objetivo. Es la economía y no el Parlamento la que a menudo deter-
mina quién soporta en realidad la carga de un impuesto, aunque al diseñar un 
impuesto el Parlamento a menudo puede influir en el resultado: dos impuestos, 
establecidos ambos sobre las sociedades pero diseñados de forma distinta, pue-
den tener unas consecuencias muy diferentes.

De la misma forma que dos impuestos que parecen similares –en el sentido 
de que ambos se establecen, por ejemplo, sobre las sociedades– pueden producir 
unos efectos muy distintos, dos impuestos que parecen diferentes, en el sentido de 
que se establecen de forma muy distinta, pueden producir unos efectos idénticos. 
Se dice que esos impuestos son equivalentes.

En el capítulo 17 hemos visto que otro principio de un sistema tributario de-
seable era, además de la justicia, la transparencia. Este principio tiene dos conse-
cuencias. En primer lugar, es preferible establecer impuestos cuya incidencia sea 
clara. En segundo lugar, como la mayoría de las personas no comprende el aná-
lisis de la incidencia, es preferible establecer impuestos cuya incidencia aparente 
corresponda a su verdadera incidencia. Así, por ejemplo, si se obliga a la empresa 
a pagar la mitad de las cotizaciones a la seguridad social, se contribuye a la falta 
de transparencia, ya que los trabajadores creen que es la empresa la que soporta 
realmente la mitad de la carga del impuesto.

La incidencia de un impuesto depende de algunos factores, de los cuales el 
más importante es el grado de competitividad de la economía; y si la economía 
es competitiva, depende de la forma de las curvas de demanda y de oferta. Este 
capítulo está dividido en cinco apartados. En el primero y en el segundo se 
analiza la incidencia en los mercados perfectamente competitivos y en los mer-
cados en los que la competencia es imperfecta o nula. En el tercero se analizan 
algunas importantes estructuras tributarias equivalentes. En el cuarto se exa-
minan algunos otros determinantes importantes de la incidencia, analizando 
un impuesto sobre el capital en las sociedades. En el último apartado se utiliza 
nuestro análisis para examinar brevemente la incidencia global de los impuestos 
en Estados Unidos.

Aunque este capítulo centra la atención en la incidencia de los impuestos, 
debe quedar claro que el análisis de las subvenciones y de otras prestaciones, 
examinadas en capítulos anteriores sobre el gasto público, plantea exactamente 
las mismas cuestiones. Si se subvenciona el maíz, puede que no sean los cultiva-
dores de este cereal los que se beneficien realmente; si baja el precio del maíz, el 
beneficio se traslada hacia adelante a los consumidores; si sube el precio del suelo 
en el que se cultiva el maíz, el beneficio se traslada hacia atrás a los propietarios 
del suelo. Los principios aquí analizados también son válidos para el análisis de 
los subsidios. 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


622 / La economía del sector público

18.1 Incidencia de los impuestos en los mercados competitivos

En este apartado veremos que da lo mismo que un impuesto sobre una mercan-
cía se establezca legalmente sobre sus consumidores o sobre sus productores: 
da lo mismo que sean los productores de cerveza o los consumidores los que 
oficialmente «paguen» el impuesto. Lo importante es la forma de las curvas de 
demanda y de oferta.

18.1.1 Efecto de un impuesto en una empresa

Imaginemos que una empresa debe pagar un impuesto de tipo fijo por cada uni-
dad del bien que produce (por ejemplo, tantos céntimos por cada lata de cerveza). 
La figura 18.1 muestra la influencia del impuesto en la decisión de producción de 
la empresa. En los mercados competitivos, las empresas producen en el nivel en 
el que el precio es igual a los costes marginales.1 Si tienen que pagar el impuesto, 
su coste efectivo de producción aumenta en la cuantía del impuesto. Por lo tanto, 
disminuye la cantidad que están dispuestas a ofrecer al precio p0.

La curva de oferta de una empresa indica la cantidad que está dispuesta a 
ofrecer a cada precio. Se desplaza, como muestra la figura 18.1A. Lo mismo 
ocurre con todas las demás empresas. La curva de oferta del mercado indica la 
cantidad total que están dispuestas a ofrecer todas las empresas a cada uno de los 
precios. Es simplemente la «suma» de las curvas de oferta de todas las empresas. 
En otras palabras, podemos imaginar que la curva de oferta del mercado nos in-
dica cuál debe ser el precio de mercado para que las empresas estén dispuestas a 
producir una determinada cantidad. La curva de oferta del mercado se desplaza 
al igual que las curvas de oferta de cada empresa, como muestra la figura 18.1B. 
Es fácil averiguar la magnitud del desplazamiento. Si t es el tipo impositivo, la 
cantidad neta que recibe la empresa cuando el precio es p0 + t una vez estable-
cido el impuesto es la misma que obtendría si el precio sólo fuera p0 antes de 
que se estableciera el impuesto; la cantidad que está dispuesta a ofrecer, pues, 
cada empresa al precio p0 + t después de establecido el impuesto es la misma que 
estaría dispuesta a ofrecer al precio p0 antes de que se estableciera el impuesto. 
La curva de oferta se desplaza, de hecho, en sentido ascendente en la cuantía 
del impuesto. 

1 En los niveles de producción más bajos, un aumento de la producción eleva los ingresos más 
de lo que aumentan los costes, por lo que los beneficios son mayores. En los niveles de producción 
más altos, ocurre lo contrario.
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Producción
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A

Curva de oferta después
del impuesto = CM + t 

Curva de oferta antes del
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B

Curva de oferta después
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Figura 18.1. Influencia de un impuesto sobre una mercancía en la ofer-
ta. (A) Muestra la influencia de un impuesto sobre una mercancía en la 
cantidad ofrecida por una empresa. A cualquier precio p0, la empresa 
ofrecerá una cantidad menor. Puede imaginarse que el impuesto eleva 
el coste marginal de producción. La producción ofrecida disminuye de 
q0 a q0’. (B) Muestra la influencia de un impuesto sobre una mercancía 
en la curva de oferta del mercado y en el equilibrio. A cada precio el 
mercado está dispuesto a ofrecer menos (la curva de oferta se desplaza 
hacia la izquierda); o en otras palabras, el precio necesario para extraer 
una determinada oferta del mercado es más alto en una cuantía exacta-
mente igual al impuesto. 
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18.1.2 Influencia en el equilibrio de mercado

Ahora podemos ver fácilmente cómo influye el impuesto en los precios y en la 
producción. La figura 18.2 muestra que el equilibrio se encuentra, antes de que 
se establezca el impuesto, en el punto de intersección de las curvas de demanda 
y de oferta, en el que se producen Q0 botellas de cerveza a un precio de 1 euro 
cada una.

Supongamos que el impuesto sobre cada productor es de 10 céntimos por 
botella de cerveza. La curva de oferta se desplaza en sentido ascendente en esa 
cuantía, por lo que el precio sube. Aunque el impuesto se ha establecido nominal-
mente sobre los productores, los consumidores se ven obligados a pagar una parte 
del mayor coste en forma de unos precios más altos. Obsérvese, sin embargo, que 
en este ejemplo el precio sube a 1,05 euros, es decir, menos de 10 céntimos. Los 
productores no pueden trasladar todo el coste del impuesto a los consumidores, 
ya que al subir el precio, la cantidad demandada disminuye.

Figura 18.2. Repercusión de un impuesto en los precios y en las canti-
dades. La curva de oferta se desplaza hacia arriba en la cuantía del im-
puesto. Éste reduce la cantidad consumida y eleva el precio que pagan 
los consumidores. Ahora cada empresa percibe el precio mas alto, 1,05 
euros, y se enfrenta a unos costes adicionales de 10 centimos por botella. 
La empresa de la figura 18.2 produce menos que antes de que se estable-
ciera el impuesto, pero más de lo que produciria si los consumidores no 
soportaran una parte del coste adicional.
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18.1.3 ¿Tiene alguna importancia el hecho de que el impuesto se cobre 
a los consumidores o a los fabricantes?

Veamos ahora qué ocurre si el Parlamento aprueba la introducción de un im-
puesto sobre la cerveza, pero en esta ocasión afirma que tienen que pagarlo los 
consumidores. Por cada botella de cerveza comprada, los consumidores tendrán 
que pagar un impuesto de 10 céntimos. Lo que menos les importa a éstos es, por 
supuesto, quién recibe el dinero que pagan. Sólo les interesa el coste total de la 
cerveza, de la misma manera que a los productores sólo les importa la cantidad 
que reciben. Volvamos a la figura 18.2, que muestra qué ocurre cuando se estable-
ce un impuesto de 10 céntimos sobre los productores. En el nuevo nivel de produc-
ción de equilibrio Q1, los productores reciben, una vez establecido el impuesto, 95 
céntimos y los consumidores pagan 1,05 euros. En esa situación, los productores 
envían al Estado un cheque de 10 céntimos por cada botella de cerveza. Sin em-
bargo, no cambiaría nada si los consumidores o los minoristas a los que compran 
la cerveza tuvieran que enviar un cheque por esa misma cantidad. En ese caso, los 
productores no se fijarían directamente en el impuesto. Venderían la cerveza a los 
consumidores a 95 céntimos y a ese precio estarían dispuestos a producir Q1. Los 
consumidores pagarían a los productores 95 céntimos y al Estado 10 por un precio 
total de 1,05 euros. Al precio total de 1,05 euros, están dispuestos a comprar Q1, 
por lo que cuando el nivel de producción es Q1, –el precio del consumidor es de 
1,05 euros y el del productor es de 95 céntimos– la demanda es igual a la oferta.

La figura 18.3 representa gráficamente esta situación. Si ahora suponemos 
que el precio del eje de ordenadas es el precio que recibe el productor (en lugar 
del precio que paga el consumidor), el impuesto sobre los consumidores puede 
representarse mediante un desplazamiento descendente de la curva de demanda 
en la cuantía del impuesto. Es decir, si el productor recibe p1, el consumidor debe 
pagar p1 + t, y el nivel de demanda es Q1, como lo sería si, en la situación anterior 
a la existencia del impuesto, los productores hubieran cobrado p1 + t. Es evidente 
que da lo mismo que el Parlamento diga que éste es un impuesto a los productores 
de cerveza o un impuesto a los consumidores de cerveza.

18.1.4 Impuestos ad valorem frente a impuestos específicos

No sólo da lo mismo sobre quién se establezca el impuesto; también da lo mismo 
que el impuesto recaudado sea un porcentaje dado del precio o una cantidad 
fija por unidad de producción. El primero se denomina impuesto ad valorem y el 
segundo impuesto específico.

Podemos imaginar que el impuesto ad valorem desplaza en sentido descenden-
te la curva de demanda; como muestra la figura 18.4, el grado de desplazamiento 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


626 / La economía del sector público

depende del precio. Cuando el precio es cero, en el punto en el que la curva de 
demanda corta al eje de abscisas, no hay ningún impuesto. El productor recibe 
un porcentaje fijo del precio pagado por el consumidor, por ejemplo, un 95% (si 
el tipo del impuesto ad valorem es del 5%). E1 es el equilibrio después del estableci-
miento del impuesto y se encuentra en la intersección de la curva de demanda an-
tes del establecimiento del impuesto D1D1 y la curva de oferta. La figura también 
muestra la curva de demanda una vez establecido el impuesto correspondiente al 
caso de un impuesto específico que es de la misma magnitud en el equilibrio E1. Con 
un impuesto del mismo nivel en el equilibrio, la curva de demanda se desplaza 
en sentido descendente en la misma cuantía en ese nivel de producción y, por lo 
tanto, la producción de equilibrio, los ingresos fiscales, los precios pagados por 
los consumidores y los precios percibidos por los productores son iguales.

En la práctica, los dos impuestos suelen ser diferentes, ya que las autoridades 
fiscales no pueden tener debidamente en cuenta las diferencias de calidad de los 
bienes. Cuando el Estado establece un impuesto específico –por ejemplo, tantos 
céntimos por paquete de cigarrillos– el impuesto es el mismo independientemen-
te de la calidad del producto. Por lo tanto, el impuesto es un porcentaje más alto 
del precio en el caso de los bienes de poca calidad que en el de los bienes de mayor 
calidad. De hecho, el impuesto específico discrimina a los bienes de peor calidad. 

Figura 18.3. Diferentes descripciones del efecto de un impuesto. Los 
efectos de un impuesto pueden verse como un desplazamiento descen-
dente de la curva de demanda o como un desplazamiento ascendente de 
la curva de oferta (compárese con la figura 18.2).
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La incidencia de las prestaciones sociales

El modelo que hemos 
presentado para analizar 
la incidencia de los im-
puestos puede utilizarse 
para analizar la inciden-
cia de un programa o 
subvención del Estado. 
Consideremos el caso 
de una subvención a la 
carne de vacuno. Para 
simplificar el análisis, su-
pongamos que el Estado 
subvenciona la carne con 
1 euro por kilo. A corto 
plazo, la curva de oferta 
es relativamente inelásti-
ca, como se muestra en 
la primera figura adjun-
ta. Eso significa que la 
respuesta de la cantidad 
es pequeña, pero la del 
precio es grande: a corto 
plazo, los agricultores 
son los que más se bene-
fician.

Sin embargo, a largo plazo, a medida que entran productores y que éstos 
pueden ampliar sus instalaciones, la curva de oferta de vacuno se vuelve re-
lativamente horizontal; hay una gran oferta de tierra que puede utilizarse 
para pastos y, aunque se tarda tiempo en criar ganado, es posible criarlo y los 
costes de la cría y de la alimentación son más o menos fijos. La figura adjunta 
del mercado de vacuno a largo plazo muestra una curva de oferta horizontal 
y una curva de demanda de pendiente negativa, así como el equilibrio antes 
de la concesión de la subvención en Q0. Cabe imaginar que la subvención 
desplaza la curva de oferta como se muestra en la figura. El nuevo equilibrio 
entraña una cantidad mayor, pero el precio percibido por los agricultores no 
varía. A largo plazo, los que se benefician no son los agricultores sino los con-
sumidores de carne.
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Aunque el Estado podría ajustar en principio el tipo del impuesto específico para 
contrarrestar este sesgo, en realidad raras veces lo ajusta.

Por otra parte, suele ser más fácil controlar la cantidad del bien vendido que 
su precio, sobre todo cuando las empresas venden más de una mercancía. Si se 
gravan las mercancías con un impuesto ad valorem a un tipo diferente, hay un 
incentivo para llegar a un acuerdo en el que se facture un precio más bajo por las 
mercancías sujetas a un impuesto más alto, lo cual es probable que no sea detec-

Figura 18.4. Impuesto ad valorem e impuesto específico sobre una 
mercancía. En los mercados competitivos, un impuesto ad valorem (un 
impuesto que es un porcentaje fijo del precio) y un impuesto específico 
(un impuesto que es una cantidad fija por unidad comprada) que recau-
dan los mismos ingresos producen el mismo efecto en la producción.

Incidencia de los impuestos

• Laincidenciadelosimpuestosdescribequiénlospagarealmente.No

depende de quién extienda el cheque al Estado. 
• Dalomismoqueunimpuestosobreunamercancíaseestablezcasobre

los productores o sobre los consumidores.
• Dalomismoquelamitaddelascotizacionesalaseguridadsocialsea

pagada por el empresario y la otra mitad por el trabajador o totalmente 
por uno o por otro.

• Enunmercadocompetitivo,laincidenciadeunimpuestoad valorem y la 
incidencia de un impuesto específico equivalente son idénticas.
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tado por las autoridades fiscales. Este tipo de problema administrativo ha sido el 
principal determinante del tipo de impuestos.

18.1.5 El efecto de la elasticidad

La cuantía en que sube el precio –el grado en que los consumidores soportan 
un impuesto– depende de la forma de las curvas de demanda y de oferta, no 

Figura 18.5. Elasticidad de la oferta y la demanda: el impuesto recae 
en los consumidores. (A) Con una curva de oferta perfectamente elás-
tica (curva de oferta horizontal), el precio sube en la cuantía total del 
impuesto; toda la carga del impuesto recae en los consumidores. (B) 
Con una curva de demanda perfectamente inelástica, el precio sube en 
la cuantía total del impuesto; toda la carga recae en los consumidores.
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de sobre quién se establezca el impuesto. En dos casos extremos, el precio sube 
10 céntimos, por lo que los consumidores soportan toda la carga del impuesto. 
Ocurre cuando la curva de oferta es totalmente horizontal, como la figura 18.5A, 
o cuando la curva de demanda es totalmente vertical (los individuos insisten en 
consumir una cantidad fija de cerveza, independientemente del precio), como en 
la figura 18.5B.

Figura 18.6. Elasticidad de la oferta y la demanda: el impuesto recae 
en los productores. (A) Con una curva de oferta perfectamente inelás-
tica, el precio no sube en absoluto; la carga total del impuesto recae en 
los productores. (B) Con una curva de demanda perfectamente elástica 
(horizontal), el precio no sube en absoluto; toda la carga recae en los 
productores.
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Hay dos casos en los que el precio que pagan los consumidores no sube en 
absoluto, es decir, en el que el impuesto recae enteramente en los productores, 
como muestra la figura 18.6. Ocurre cuando la oferta de oferta es totalmente 
vertical –la cantidad ofrecida no depende en absoluto del precio– o cuando la 
curva de demanda es totalmente horizontal.

En términos más generales, cuanto más inclinada es la curva de demanda 
o más horizontal la de oferta, mayor es la parte del impuesto que recae en los 
consumidores; cuanto más horizontal es la curva de demanda o más inclinada 
la de oferta, mayor es la parte del impuesto que recae en los productores. La 
inclinación de una curva de demanda se mide por la elasticidad de la demanda; 
ésta nos da la variación porcentual de la cantidad consumida del bien, resultante 
de la variación porcentual de su precio. Decimos, pues, que la curva de demanda 
horizontal, en la que una pequeña reducción del precio da lugar a un enorme 
incremento de la demanda, es infinitamente elástica; y que la curva de demanda 
vertical, en la que la demanda no varía cuando se reduce el precio, tiene una 
elasticidad cero.

Asimismo, la inclinación de la curva de oferta se mide por la elasticidad de 
la oferta, que nos da la variación porcentual de la cantidad ofrecida del bien 
provocada por la variación porcentual de su precio. Decimos, pues, que una curva 
de oferta vertical, en la que la oferta no varía en absoluto cuando varía el precio, 
tiene una elasticidad cero, mientras que una curva de oferta horizontal tiene una 
elasticidad infinita.

Cuanto más elástica es la curva de demanda y menos elástica la de oferta, ma-
yor es la parte del impuesto que recae en los productores; cuanto menos elástica 
es la curva de demanda y más elástica la de oferta, mayor es la parte del impuesto 
que recae en los consumidores.

18.1.6 Impuestos sobre los factores

Los principios básicos que acabamos de formular se aplican a todos los impuestos 
en los mercados competitivos, incluidos los impuestos sobre los factores de pro-
ducción.

La incidencia de los impuestos y la demanda y la oferta de trabajo. La figura 
18.7A representa la curva de demanda y oferta de trabajo. Da lo mismo decir que 
los consumidores (en este caso, las empresas que pagan por el uso de trabajo) o el 
productor (en este caso, las personas que venden sus servicios de trabajo) tienen 
que pagar un impuesto sobre el trabajo. La incidencia del impuesto es la misma. 
La distinción establecida por la ley, a saber, que una parte de las cotizaciones de la 
seguridad social debe ser pagada por el empresario y una parte por el trabajador, 
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es irrelevante para efecto del impuesto. Las consecuencias serían las mismas si 
el Parlamento estableciera que las empresas deben pagar el importe total de las 
cotizaciones que si dijera que deben pagarlo los trabajadores.2

Es la elasticidad de la demanda y la oferta de trabajo la que determina quién 
paga efectivamente el impuesto. Si, como se dice frecuentemente, la oferta de 
trabajo es relativamente inelástica –es decir, casi vertical– la mayor parte de la 
carga de las cotizaciones recae en los trabajadores, independientemente de cuál 
sea la norma legal. 

Algunos economistas creen que la curva de oferta de trabajo se vuelve, de hecho, 
hacia atrás, como muestra la figura 18.7B. De hecho, cuando el salario traspasa un 
determinado nivel, la oferta de trabajo disminuye. Los trabajadores deciden que, en 
los niveles de vida más altos que pueden alcanzar con los mayores salarios, prefieren 
trabajar menos. En este caso, un impuesto sobre el trabajo (como las cotizaciones a 
la seguridad social) puede provocar una reducción del salario mayor que el propio 
impuesto, debido a que la reducción salarial consecuencia del impuesto provoca un 
aumento de la oferta de trabajo, lo cual reduce aún más el salario.

Impuestos sobre los factores inelásticos. Como ya hemos señalado, si la elastici-
dad de la oferta de trabajo o de una mercancía es cero, el impuesto recae total-
mente en el oferente. El ejemplo clásico es el de la tierra no mejorada. La oferta 

2 Puede existir una diferencia a corto plazo. Si se aprobara que las empresas pagaran la totalidad 
de las cotizaciones, es improbable que respondieran bajando los salarios que pagan a los trabajadores 
por el valor adicional de las cotizaciones. Existen también algunas diferencias derivadas del impuesto 
sobre la renta. Mientras que, en Estados Unidos, las cotizaciones de los trabajadores a la seguridad 
social se incluyen en su renta (sobre la cual deben pagar el impuesto sobre la renta), las cotizaciones 
de los empresarios no se incluyen. Además, si el individuo trabaja en más de una empresa y paga a la 
seguridad social una cantidad superior a la máxima, puede reclamar que le devuelvan la diferencia, 
pero el empresario no tiene derecho a ninguna devolución.

La incidencia en los mercados competitivos

• Enlosmercadoscompetitivos,laincidenciadependedelaelasticidadde

la demanda y de la oferta.
• Unimpuestosobreunamercancíanoessoportadoporlosconsumido-

res si la curva de demanda es totalmente elástica o por los productores si 
la curva de oferta es totalmente elástica. Es soportado enteramente por 
los consumidores si la curva de demanda es totalmente elástica o por los 
productores si la curva de oferta es totalmente inelástica.
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de tierra es fija. Así, por ejemplo, si ésta se grava, la carga total del impuesto recae 
en sus propietarios.

Desgraciadamente, es difícil distinguir entre el valor de la tierra mejorada y el 
de las mejoras que se realizan en ella. En un país grande como Estados Unidos, 

El impuesto sobre los salarios de Filadelfia

Muchas ciudades, entre las que se encuentra Filadelfia, recaudan un im-
puesto sobre los salarios. El análisis detenido de la incidencia del impuesto 
parece indicar que recae principalmente en los propietarios de tierra. Las 
curvas de oferta de otros factores, en concreto, de trabajo y de capital, son 
relativamente horizontales a largo plazo. Los trabajadores pueden elegir en-
tre trabajar en Filadelfia y trabajar en cualquier otro lugar. Si su renta sala-
rial una vez deducidos los impuestos no es acorde con lo que pueden ganar 
en otro lugar (teniendo en cuenta las características positivas especiales de 
Filadelfia), abandonarán Filadelfia en busca de empleo en otra ciudad, por 
lo que las empresas no podrán reclutar nuevos trabajadores. Por lo tanto, 
si una ciudad como Filadelfia establece un impuesto sobre los salarios, a 
largo plazo éstos deben subir para contrarrestar totalmente el impuesto. 
Asimismo, los propietarios de capital pueden elegir entre invertir en Fi-
ladelfia e invertir en cualquier otro lugar. Si su rendimiento no es acorde 
con el que reciben en cualquier otro lugar, no invertirán en Filadelfia. Así 
pues, el impuesto no afecta a los salarios y al rendimiento del capital una 
vez deducidos los impuestos. ¿Quién paga entonces el impuesto? Sólo los 
factores que no son móviles soportan la carga del impuesto; la tierra, en 
concreto, no es móvil y tiene una oferta inelástica. 

Pittsburgh, otra ciudad del mismo Estado, ha seguido otro camino dis-
tinto al de Filadelfia gravando directamente el suelo no mejorado con un 
tipo mucho más alto que el que aplica a las mejoras. Pittsburgh es la única 
gran ciudad de Estados Unidos que utiliza un impuesto sobre el patrimonio 
escalonado: el suelo y los edificios están sujetos a tipos impositivos distintos. 
En 1979 y 1980, Pittsburgh reestructuró su sistema de impuestos sobre el 
patrimonio, de tal forma que el tipo impositivo del suelo era cinco veces 
más alto que el de los edificios (o de las mejoras).*

*Para un análisis más extenso del impuesto sobre el patrimonio de Pittsburgh y los efectos 
económicos de este experimento, véase W. E. Oates y R. M. Schwab, «The Impact of Urban 
Land Taxation: The Pittsburgh Experience», National Tax Journal, 50, nº 1, marzo, 1997, 
págs. 1-21.
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Figura 18.7. Comparación de la repercusión de un impuesto en la de-
manda de trabajo. (A) Un impuesto sobre el trabajo desplaza la curva 
de demanda de trabajo hacia abajo. Provoca una reducción del salario 
y un descenso del nivel de empleo. (B) Con una curva de oferta que se 
vuelve hacia atrás, el salario puede disminuir en una cantidad superior 
a la del impuesto.
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por ejemplo, la tierra que se encuentra en zonas remotas, que carece de carrete-
ras, alcantarillado o agua, no tiene casi ningún valor comercial. Es difícil saber 
qué parte del valor de la tierra situada en zonas urbanas es inherente a la tierra y 
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cual puede atribuirse a mejoras. Dado que la elasticidad de la oferta de mejoras de 
la tierra es grande, un impuesto sobre la tierra puede trasladarse en gran medida.

Otro ejemplo de un factor cuya oferta es inelástica a largo plazo es el petróleo. 
Por lo tanto, un impuesto sobre el petróleo puede recaer principalmente en los 
propietarios de los pozos petrolíferos. Dado que una desproporcionada parte del 
petróleo mundial pertenece a personas que no viven en las principales naciones 
consumidoras, éstas tienen un fuerte incentivo para introducir impuestos de ese 
tipo. Naturalmente, los propietarios de pozos de petróleo se oponen firmemente 
a estos impuestos y constituyen en los países productores un grupo de presión 
suficientemente poderoso como para lograr sus propósitos. No es de extrañar, 
pues, que en Estados Unidos los impuestos sobre el petróleo sean mucho menores 
que en la mayoría de los países de Europa occidental.

Impuestos sobre los factores totalmente elásticos. De la misma manera que los 
impuestos establecidos sobre los factores de producción totalmente inelásticos son 
soportados totalmente por los propios factores, los impuestos sobre los factores to-
talmente elásticos no son soportados por los factores gravados; se trasladan ente-
ramente. Esta simple observación tiene importantes consecuencias para la política 
tributaria. Normalmente se considera que la oferta de capital en un pequeño país 
es muy elástica: de la misma manera que una pequeña empresa debe considerar 
dado el precio que paga por el capital, lo mismo ocurre con un pequeño país en el 
mercado mundial abierto. El país no puede conseguir que entre capital si paga un 
tipo de interés inferior al de mercado; pero al tipo de mercado, puede obtener todo 
el capital que pueda absorber. La figura 18.8 representa la demanda y la oferta de 
capital en función del tipo de interés. Con un impuesto sobre los intereses, los inte-
reses pagados son diferentes de los recibidos. Sin embargo, el propietario de capital 
debe recibir el tipo de mercado o, de lo contrario, no ofrece ninguno. Los usuarios 
de capital deben compensar la diferencia, pagando i + t. En la figura, el eje de orde-
nadas representa el tipo de interés recibido, por lo que la curva de oferta no varía. 
El impuesto desplaza la curva de demanda de capital en sentido descendente. En el 
nuevo equilibrio, el tipo de interés recibido no varía. Un impuesto sobre los intereses 
en esta situación se traslada totalmente de los propietarios de capital a sus usuarios.

18.2 La incidencia de los impuestos en las situaciones en las que no hay 
competencia perfecta

El efecto de la introducción de un impuesto depende decisivamente del tipo de 
mercado. En el análisis de los apartados anteriores suponíamos que los mercados 
son competitivos. Sin embargo, los mercados no son totalmente competitivos –por 
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ejemplo, si la industria es un monopolio o está formada por empresas que actúan 
colusoriamente, de tal manera que su conducta conjunta es similar a la de un 
monopolio–, el efecto del impuesto puede ser muy diferente.

En ausencia de impuestos, un monopolista elige el nivel de producción en el 
que el coste de producir una cantidad adicional (el coste marginal) es exactamen-
te igual al ingreso adicional por ventas que obtendría (su ingreso marginal). Para 
maximizar los beneficios el monopolista fija, pues, un volumen de producción en 
el que el coste marginal es igual al ingreso marginal.

Figura 18.8. Factor cuya oferta es totalmente elástica. La incidencia de 
un impuesto sobre un factor cuya oferta es totalmente elástica siempre 
se traslada totalmente. La curva de demanda se desplaza en sentido des-
cendente en la cuantía del impuesto, por lo que el precio que perciben 
los oferentes no varía.

La figura 18.9 representa la curva de demanda de aluminio, la curva de ingre-
so marginal y el coste marginal de producción. La curva de ingreso marginal se 
encuentra por debajo de la curva de demanda. Representa el ingreso adicional 
que recibe la empresa por la venta de una unidad adicional, que es igual al precio 
que recibe por esa unidad adicional, menos la pérdida que experimenta en las 
demás unidades que venda, ya que cuando intenta vender más, debe bajar el pre-
cio.3 El monopolista elige el nivel de producción Q0, que es la cantidad en la que 

3 Recuérdese que, en cambio, una empresa perfectamente competitiva debe considerar fijo el 
precio de mercado, pero puede vender cualquier cantidad a ese precio. Su ingreso marginal es 
simplemente el precio de mercado.

Cantidad de
capital

Oferta

Demanda antes
de deducir los

impuestos
Demanda una
vez deducidos
los impuestos

Precio
(tipo de
interés)

Q1 Q0

Tipo de = i
mercado
mundial

 

i + t
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se cortan las curvas de costes marginales e ingreso marginal. Para hallar el precio 
que cobra, ascendemos hasta la curva de demanda y localizamos el precio p0.

Un impuesto sobre el aluminio puede considerarse simplemente como un aumen-
to del coste de producción, lo cual quiere decir un desplazamiento ascendente de la 
curva de coste marginal. Reduce, por lo tanto, la producción a Q1 y eleva el precio a p1.

Figura 18.9 Los impuestos sobre el monopolio. (A) Con curvas lineales de 
demanda y oferta, el precio que pagan los consumidores sube exactamen-
te en la mitad del impuesto: los consumidores y los productores soportan 
por igual la carga del impuesto. (B) Con curvas de demanda de elasticidad 
constante, el precio sube en una cuantía superior a la del impuesto.

Cantidad de
aluminio

A

Coste marginal una vez
deducidos los impuestos

Coste marginal antes 
de deducir los impuestos

Demanda

Variación
del precio

Ingreso 
marginal

Precio del
aluminio

Q1

p1

p0

Q0

Impuestos

Cantidad

B

Coste marginal una vez
deducidos los impuestos

Coste marginal antes 
de deducir los impuestos

Demanda
Variación
del precio

Ingreso
marginal

Precio

Q1

p1

p0

Q0

Impuestos

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


638 / La economía del sector público

18.2.1 Relación entre la variación del precio y el impuesto

Cuando analizamos el caso de una industria competitiva, mostramos que el pre-
cio subía normalmente en una cantidad menor que el impuesto y que la magnitud 
de la subida dependía de la elasticidad de la oferta y la demanda. Los resultados 
son más complicados en el caso del monopolio.

En primer lugar, cuanto más inclinada es la curva de coste marginal, menor es 
la variación de la producción y, por lo tanto, menor es la subida del precio. Con 
una curva de coste marginal totalmente vertical, no varían ni la producción ni el 
precio; el impuesto recae en los productores. Una curva de oferta (o de coste mar-
ginal) es totalmente vertical si ninguna subida del precio da lugar a un aumento 
de la oferta. El resultado es paralelo al de los mercados competitivos.

En cambio, con una curva de coste marginal horizontal, como la de la figura 
18.9, el grado en que el impuesto recae sobre los productores o los consumidores 
depende de la forma de la curva de demanda (contraste este caso con el de los 
mercados competitivos, en los que la totalidad del impuesto recae sobre el con-
sumidor). La figura 18.9 ilustra dos posibilidades. Con una curva de demanda 
lineal, como la de la figura 18.9A, el precio sube exactamente en la mitad del 
impuesto.4 Con una curva de demanda de elasticidad constante, en la que una 
subida del precio de un 1% provoca, por ejemplo, una reducción de la demanda 
de un 2%, independientemente del nivel de precios, el ingreso marginal es una 
fracción constante del precio:5

4 Con una curva de demanda lineal,

p = a – bQ,

el precio y la producción están relacionados linealmente. 
El ingreso, pQ, viene dado por

pQ = aQ – bQ2,

por lo que el ingreso marginal, IM, es

a – 2bQ.

Igualando el ingreso marginal y el coste marginal más el impuesto, tenemos que:

a – 2bQ = CM + t

o sea,

2a – 2bQ = 2p = a + CM + t

o sea,
    

a + MC + t
p = ––––––––––– .

  2

Por lo tanto, si t aumenta, por ejemplo, 2 euros, p aumenta 1 euro.
5 Esta fórmula es general. En el caso de una curva de demanda de elasticidad constante, ηd 

es constante. Para obtener la fórmula, recuérdese que el ingreso marginal es el ingreso adicional 
generado por la producción de una unidad más. El ingreso es simplemente el precio percibido por 
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IM = p (1 – 1/ηd),
donde ηd es la elasticidad de la demanda (una constante). 

Dado que el monopolista iguala el ingreso marginal y el coste marginal,
IM = CM

o sea,
p(1 – 1/ηd) = CM

o sea,
p = CM/(1 – 1/ηd).

Un impuesto produce el mismo efecto que un aumento del coste marginal de 
producción, es decir,

p = (CM + t)/(1 – 1/ηd).
Por lo tanto, el precio aumenta en un múltiplo [1/(1 – 1/ηd)] del impuesto. Si 

ηd es 2, la subida del precio es el doble del impuesto.

18.2.2 Impuestos ad valorem frente a impuestos específicos

Existe otra importante diferencia entre las industrias competitivas y las mono-
polísticas desde el punto de vista de los impuestos. En el caso de las industrias 
competitivas, da lo mismo la forma en que establezcamos el impuesto. Podemos 
elegir entre un impuesto específico, que se calcula como una cantidad fija por 
unidad de producción, y un impuesto ad valorem, que se calcula como un por-

unidad, p, multiplicado por el número de unidades vendidas, Q. Por lo tanto, cuando una empresa 
vende una unidad más, percibe p, pero para vender la unidad adicional debe bajar su precio con 
respecto al nivel anterior. Sea Δp la variación del precio. La empresa pierde esta cantidad en todas 
las ventas, Q. Por lo tanto, la ganancia neta es 

                                                                                                  Δp
IM = p + Δp · Q = p (1 + ––– · Q).                                                                                               p

                                                                           
Recuérdese también que
                                                              ΔQ/Q

         
variación de Q/Q

± –––––– = ± –––––––––––––––

                                                              
Δp/p

           
variación de p/p

es simplemente la variación porcentual que experimenta la cantidad como consecuencia de una 
variación porcentual del precio, que no es más que la elasticidad de la demanda.

En este caso, la variación de la cantidad es simplemente 1, es decir, ΔQ = 1, por lo que podemos 
escribir 

                                Δp               Δp    Q         Δp/p   
± ––– · Q = ± ––– –––– = –––––– = elasticidad de la demanda = ηd.

                               p                 p    ΔQ       ΔQ/Q  

Por lo tanto,
                                                                                        1

IM = p (1 ± –––).
                                                                                           ηd
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centaje del valor del producto. Lo único que importa para determinar el efecto 
del impuesto es la magnitud de la diferencia (en condiciones de equilibrio) 
entre el precio que reciben los productores y el que pagan los consumidores, 
que denominaremos brecha.

Sin embargo, en las industrias monopolísticas, los efectos de un impuesto ad 
valorem y un impuesto específico son muy diferentes. En el apéndice mostramos 
que dados los ingresos recaudados por el Estado, la producción del monopolista 
será mayor con un impuesto ad valorem que con un impuesto específico.

18.2.3 Incidencia de los impuestos en los oligopolios

Entre los extremos de la competencia perfecta y el monopolio se encuentra la 
estructura oligopolística. En un oligopolio, como el mercado de líneas aéreas y 
de automóviles de alquiler, cada productor interactúa estratégicamente con cada 
uno de los demás. Si un productor altera el precio o el nivel de producción, los 
demás también pueden alterarlos, pero estas respuestas pueden ser difíciles de 
predecir.

No existe una teoría de la conducta de las empresas en los oligopolios que 
tenga una aceptación general, por lo que es imposible hacer predicciones sobre la 
incidencia de los impuestos en este caso. Algunos economistas piensan que no es 
probable que los oligopolistas eleven los precios que cobran a los consumidores 
cuando varían los impuestos. Cada uno puede creer que si sube su precio, otras 
empresas se llevarán su cuota de mercado. Si cada oligopolista espera que sus 
competidores suban el precio cuando lo sube él una vez establecido un impuesto, 
la conclusión es la contraria. En este caso, todos subirán su precio y, por lo tanto, 
trasladarán la carga de este impuesto a los consumidores.

Incidencia de los impuestos en los monopolios o en los mercados 
imperfectamente competitivos

• En los monopolios o en los mercados imperfectamente competitivos,

la incidencia de los impuestos depende de la forma de las curvas de 
demanda y de oferta; la traslación puede ser de más del 100%.

• Enunmonopolio,conuncostemarginalconstanteyconunascurvasde

demanda de elasticidad constante, la traslación de un impuesto especí-
fico sobre las mercancías siempre será de más de un 100%. Cuando las 
curvas de demanda son lineales, el precio sube en la mitad de la cuantía 
del impuesto. 
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Aunque los economistas han estudiado la incidencia de los impuestos en un 
oligopolio partiendo de diferentes supuestos sobre la conducta, hasta que los 
economistas no entiendan mejor la conducta oligopolística, no puede haber 
ninguna teoría general de la incidencia de los impuestos en los mercados oligo-
polísticos.

18.3 Impuestos equivalentes

Hasta ahora hemos señalado en nuestro análisis que los impuestos que parecen 
diferentes desde el punto de vista legal –un impuesto sobre la empresa y uno sobre 
los trabajadores para financiar la seguridad social; un impuesto a los productores 
de cerveza o uno a los consumidores de cerveza–, en realidad son equivalentes. 
Existen otros muchos ejemplos de impuestos que parecen muy diferentes (y que 
desde el punto de vista administrativo lo son) y que son equivalentes desde el 
punto de vista económico.

18.3.1 El impuesto sobre la renta y el impuesto sobre el valor añadido

Un ejemplo obvio de dos impuestos equivalentes se deriva de la identidad básica 
entre la renta nacional (el total recibido por los miembros de un país) y la pro-
ducción nacional (el total producido). Dado que el valor de la renta y el de la 
producción deben ser iguales, un impuesto uniforme sobre la renta (es decir, un 
impuesto que grave todas las fuentes de renta con el mismo tipo) y un impuesto 
uniforme sobre el producto (es decir, un impuesto que grave todos los productos 
con el mismo tipo) deben ser equivalentes. Un impuesto general y uniforme sobre 
las ventas es un impuesto uniforme sobre el producto y, por lo tanto, equivale a un 
impuesto uniforme sobre la renta.

La producción de las mercancías pasa por un gran número de fases. El valor 
del producto final representa la suma del valor añadido en cada fase de produc-
ción. Podríamos introducir el impuesto al final del proceso de producción o en 
cada una de las fases intermedias. Un impuesto introducido al final del proceso 
de producción se denomina impuesto sobre las ventas. Un impuesto introducido en 
cada una de las fases del proceso de producción se denomina impuesto sobre el valor 
añadido. Así pues, un impuesto uniforme sobre el valor añadido y un impuesto 
uniforme general sobre las ventas son equivalentes; y ambos son equivalentes a un 
impuesto uniforme sobre la renta.

El impuesto sobre el valor añadido se utiliza en la mayoría de los países 
europeos. Dado que esta clase de impuesto equivale a un impuesto uniforme 
(proporcional) sobre la renta, la sustitución de un impuesto sobre la renta por 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


642 / La economía del sector público

un impuesto sobre el valor añadido equivale a sustituirlo por un sistema propor-
cional sobre la renta.

En Europa, el impuesto sobre el valor añadido normalmente exime a los bie-
nes de inversión. Sólo se impone sobre el consumo. Por lo tanto, en Europa el 
impuesto sobre el valor añadido equivale a un impuesto sobre el consumo. Dado 
que éste es igual a la renta menos el ahorro, un impuesto sobre el consumo equi-
vale a un impuesto sobre la renta en el que se exime el ahorro.

18.3.2 Equivalencia de los impuestos sobre el consumo y los impuestos sobre 
los salarios

Supongamos que los individuos no reciben ni dejan herencia alguna. En ese caso, 
el impuesto uniforme sobre los salarios y el impuesto uniforme sobre el consumo 
son equivalentes. En otras palabras, un impuesto sobre el consumo equivale a un 
impuesto sobre la renta en el que estuvieran exentos de tributar los intereses y 
otros rendimientos del capital (el sistema estadounidense actual, en el que parte 
del rendimiento del capital está exenta y parte se grava con un tipo más bajo que 
el aplicable a los salarios, puede considerarse que está a mitad de camino entre un 
impuesto sobre el consumo y un impuesto sobre la renta).

La equivalencia se observa mejor comparando las restricciones presupuestarias 
que tiene un individuo a lo largo de toda su vida (sin herencias ni donaciones). 
Para mayor sencillez, dividimos su vida en dos periodos: su renta salarial es w1, en 
el primer periodo y w2 en el segundo. Tiene que decidir cuánto consumirá duran-
te el primer periodo de su vida, mientras es joven, y cuánto cuando sea viejo. Si 
reduce su consumo actual en 1 euro y lo invierte, en el siguiente periodo tendrá 
un total de 1 + r euros, donde r es el tipo de interés. Con un tipo de interés del 
10%, tendrá 1,10 euros. La restricción presupuestaria es una recta, representada 
en la figura 18.10.

Consideremos qué ocurre con su restricción presupuestaria cuando se intro-
duce un impuesto sobre los salarios de un 20%. La cantidad que puede consumir 
el contribuyente se desplaza hacia abajo. La pendiente de la recta presupuestaria no 
varía: renunciando a 1 euro de consumo hoy, también puede obtener 1,10 euros 
en el siguiente periodo.

Veamos ahora qué ocurre con su restricción presupuestaria cuando se estable-
ce un impuesto sobre el consumo de un 20%. Al igual que antes, la cantidad que 
puede consumir se desplaza hacia abajo y la pendiente de la restricción presupues-
taria tampoco varía. Si el individuo gasta 1 euro hoy, obtiene un 20% menos de 
bienes debido al impuesto; sin embargo, cuando gasta 1 euro, mañana también 
obtiene un 20% menos de bienes debido al impuesto. No hay diferencia entre 
gastar hoy y gastar mañana. El impuesto sobre los salarios y el impuesto sobre el 
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consumo son equivalentes.6 El momento en que el Estado recibe los ingresos es 
lo único diferente, lo cual puede ser importante si los mercados de capitales son 
imperfectos.

También en este caso estos impuestos equivalentes pueden establecerse de 
varias maneras: mediante un impuesto sobre la renta salarial en cada periodo, 
que examina todos los intereses, dividendos y otros rendimientos del capital; o 
mediante un impuesto sobre el consumo en cada periodo, que puede calcularse 
obligando al individuo a declarar su renta total menos sus ahorros totales.

18.3.3 Equivalencia de los impuestos sobre el consumo realizado a lo largo de 
toda la vida y los impuestos sobre la renta percibida a lo largo de toda la vida

Este análisis tiene otra interpretación importante. Continuando con nuestro 
ejemplo en el que la vida de una persona se divide en dos periodos, podemos 
expresar la restricción presupuestaria7 de la manera siguiente: 

                                                         C2                 w2 C1 + ––––– = w1 + –––––.
                                                       1 + r              1 + r

El primer miembro es el valor actual descontado del consumo del individuo y el 
segundo es el valor actual descontado de la renta salarial. En ausencia de herencias 
y donaciones, el valor actual descontado del consumo debe ser igual al valor actual 
descontado de la renta (salarial). Por lo tanto, un impuesto sobre el consumo reali-
zado a lo largo de toda la vida y un impuesto basado en la renta percibida a lo largo 
de toda la vida son equivalentes, como vimos en el capítulo 17.

6 Si hay donaciones y herencias, un impuesto sobre los salarios más las herencias equivale a 
un impuesto sobre el consumo más las donaciones. Estas relaciones de equivalencia requieren un 
mercado de capital perfecto, pero son ciertas incluso aunque haya riesgo. Véase A. B. Atkinson y J. 
E. Stiglitz, Lectures in Public Economics, Nueva York, McGraw-Hill, 1980, lectura 3.

7 Este argumento puede expresarse de una forma algo diferente. El ahorro (créditos obtenidos) 
de una persona es la diferencia entre los salarios y el consumo correspondiente al primer periodo:

w1 – C1.

El consumo correspondiente al segundo es, pues, la renta salarial del segundo periodo más el 
ahorro con sus intereses (menos los créditos con los intereses):

C2 = w2 + (1 + r)(w1 – C1).

Reordenando los términos, tenemos que

C1(1 + r) + C2 = (1 + r)w1 + w2.

Dividiendo por (1 + r) obtenemos la restricción presupuestaria en la misma forma en que se 
presenta en el texto.
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18.3.4 Una advertencia sobre la equivalencia

El hecho de que dos impuestos sean equivalentes no significa que no ocurra nada 
cuando un impuesto se sustituye por otro (o cuando un tercer impuesto se sustitu-
ye por cualquiera de los dos). La equivalencia sólo significa que los dos impuestos 

Figura 18.10. Comparación de los efectos de un impuesto sobre el con-
sumo y de un impuesto sobre los salarios. Un impuesto sobre el con-
sumo y un impuesto sobre los salarios producen exactamente el mismo 
efecto en la restricción presupuestaria del contribuyente.

Consumo del
primer bien

Restricción presupuestaria una
vez deducidos los impuestos

Restricción presupuestaria
antes de deducir los impuestos

Salario en el primer
periodo una vez

deducidos los impuestos

Salario en
el primer
periodo

Consumo del
segundo bien

Salario en el
segundo periodo

Salario en el
segundo periodo

una vez deducidos
los impuestos

Impuestos equivalentes

• Dosconjuntosdeimpuestossonequivalentessisuincidenciaesexacta-
mente la misma.

• Losimpuestossobrelarentaylosimpuestossobreelvalorañadido(sin

exención de la inversión) son equivalentes.
• Losimpuestossobreelconsumoylosimpuestossobreelvalorañadido

con una exención de la inversión son equivalentes.
• Losimpuestossobreelconsumoysobrelossalariossonequivalentes.

• Losimpuestossobrelarentayelconsumodetodalavida(enausencia

de donaciones y de herencias) son equivalentes.
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producen exactamente los mismos efectos a largo plazo; a corto plazo –incluido 
el periodo de transición entre un impuesto y otro– los efectos pueden ser muy 
distintos. Tomemos, por ejemplo, el caso de la sustitución de un impuesto sobre 
la renta obtenida a lo largo de toda la vida por un impuesto sobre el consumo 
realizado a lo largo de toda la vida. Al margen de los problemas de la transición, 
los ancianos tendrían que pagar impuestos dos veces: en su juventud, pagarían 
impuestos sobre los salarios y en su jubilación pagarían impuestos sobre su consu-
mo; o supongamos que se establece un impuesto sobre el valor añadido. A corto 
plazo, los precios que pagan los consumidores suben y es posible que a corto plazo 
se traslade a los consumidores una parte mayor de la carga del impuesto que si 
esos mismos ingresos se recaudaran por medio de un impuesto sobre la renta.

Economía del comportamiento, capitalismo gerencial 
e incidencia de los impuestos

Hemos visto en este capítulo que la incidencia de un impuesto (quién lo 
paga en última instancia y todas las consecuencias de pagarlo) depende 
de cómo sea el mercado, es decir, si es, por ejemplo, muy competitivo o 
más monopolístico. En los últimos años, los economistas se han dedicado 
a estudiar los motivos por los que los modelos convencionales pueden no 
describir bien el comportamiento económico; y, si eso es así, habrá que 
modificarlos en consecuencia. 

Una importante escuela de pensamiento, llamada economía del com-
portamiento, centra la atención en el comportamiento que a menudo no 
coincide con –o no es explicado satisfactoriamente por– el modelo conven-
cional de los individuos racionales que maximizan la utilidad a lo largo 
de toda la vida y que hemos empleado en capítulos anteriores. En algunos 
casos, las respuestas son, de hecho, mayores de lo que predice la teoría 
convencional y, en ocasiones, menores (véase el capítulo 10, «Respuestas 
del sector privado a los programas públicos»). 

Por ejemplo, es posible que los programas públicos que fomentan el 
ahorro por medio de programas especiales como el IRA (individual reti-
rement arrangement, que es un plan individual de jubilación que existe en 
Estados Unidos) sean más eficaces de lo que predice la teoría convencio-
nal, ya que a la gente le gusta la idea de las «rebajas» –en este caso, hay 
un tratamiento fiscal especial– aunque en el margen no se obtenga ningún 
beneficio (y la teoría convencional dice que lo que importa realmente es 
cómo afecta el sistema tributario a los rendimientos en el margen). El 
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18.4 Otros factores que afectan a la incidencia de los impuestos

Hasta ahora hemos mostrado que lo que determina sobre quién recae un impues-
to no es lo que diga la ley, sino ciertas propiedades de las curvas de demanda y de 
oferta y la naturaleza del mercado, es decir, su carácter competitivo, monopolísti-
co u oligopolístico. 

programa especial llama la atención sobre la importancia del ahorro y la 
gente responde.

Por lo que se refiere a la incidencia de los impuestos, en la percepción de 
la justicia de la distribución de la carga fiscal –si los contribuyentes de renta 
alta pagan o no, en promedio, más que los de renta baja– y en la manera en 
que afecta al cumplimiento de las obligaciones tributarias pueden influir 
más los medios de comunicación que las estadísticas. Por ejemplo, a pesar 
de la progresividad del impuesto sobre la renta y de la elevada proporción 
de los ingresos totales que procede de los contribuyentes de renta alta, los 
artículos de prensa que identifican a personas o a empresas que se valen 
de la destreza de asesores fiscales muy bien remunerados para reducir su 
deuda tributaria despiertan un resentimiento popular general y pueden 
llevar a la gente a estar menos dispuesta a pagar sus propios impuestos. La 
economía del comportamiento estudia la manera en que llega la gente a 
tener esa percepción de la justicia. 

Otra importante corriente de la economía moderna centra la atención 
en el comportamiento de las empresas. Los defensores del capitalismo 
gerencial sostienen que las empresas no están controladas realmente por 
sus propietarios, como sostiene la teoría del capitalismo del accionariado, 
sino por sus directivos, por lo que si queremos entender cómo responden 
a la incidencia de los impuestos, tenemos que fijarnos más en la toma de 
decisiones de los directivos y en sus incentivos. 

Por ejemplo, ¿cómo afecta al tipo y la cuantía de la remuneración de los 
ejecutivos el tratamiento fiscal preferencial de las ganancias de capital en 
comparación con la renta derivada del trabajo? ¿Explica eso los motivos 
por los que actualmente los altos directivos reciben una gran parte de su 
remuneración en acciones de la empresa y por los que su remuneración 
total ha aumentado tanto? ¿Cómo influirá eso, a su vez, en las decisiones 
de los directivos? ¿Los llevará a tomar medidas que aumentarán el precio 
de las acciones a corto plazo pero perjudicarán a la competitividad a largo 
plazo de la empresa?
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18.4.1 Incidencia de los impuestos en condiciones de equilibrio parcial 
y equilibrio general

Existen también otros importantes factores que es necesario tener en cuenta en 
un análisis completo de la incidencia de los impuestos. En primer lugar, existe una 
importante distinción entre un impuesto que afecta a una única industria y un 
impuesto que afecta a muchas. Antes consideramos el caso de un impuesto sobre 
una pequeña industria (la industria cervecera). Se supone que un impuesto de 
ese tipo no afecta significativamente, por ejemplo, al salario. Aunque la reducción 
de la demanda de cerveza reduce la demanda de trabajo en la industria cervecera, 
se supone que esta industria es tan pequeña que los trabajadores despedidos pue-
den encontrar empleo en otra parte sin que resulte afectado significativamente 
su salario. Este tipo de análisis, en el que se supone que todos los precios y los sa-
larios en los que no se centra explícitamente la atención permanecen constantes, 
se denomina análisis de equilibrio parcial.

Desgraciadamente, muchos impuestos afectan a numerosas industrias al mis-
mo tiempo. El impuesto sobre los beneficios de las sociedades afecta a todas las 
sociedades anónimas. Si como consecuencia del impuesto, las sociedades mercan-
tiles reducen su demanda de capital, el capital liberado no puede ser absorbido 
por el resto de la economía sin reducir el rendimiento del capital invertido en él. 
Por lo tanto, no podemos suponer que el rendimiento que debe proporcionar la 
inversión inmobiliaria sea independiente del impuesto de sociedades. Para ana-
lizar el efecto de un impuesto de esa clase, es necesario analizar el equilibrio de 
toda la economía, y no sólo el de las industrias en las que se ha introducido el 
impuesto. Ese tipo de análisis se denomina análisis de equilibrio general. En mu-
chos casos, la influencia de un impuesto en el equilibrio general puede ser muy 
diferente de su influencia en el equilibrio parcial. Así, por ejemplo, si el capital 
puede desplazarse con relativa facilidad de las sociedades anónimas al resto de 
la economía, el impuesto sobre los beneficios de las sociedades debe recaer por 
igual en el capital de los dos sectores de la economía; ambos capitales deben tener 
el mismo rendimiento una vez deducidos los impuestos.

La incidencia global del impuesto sobre los beneficios de las sociedades depen-
de, al igual que la de un impuesto sobre cualquier factor, de la elasticidad de las 
curvas de demanda y de oferta. Aunque no haremos aquí un análisis en profundi-
dad de la incidencia del impuesto sobre sociedades, podemos ver por qué el efecto 
de equilibrio general puede ser muy distinto del efecto aparente examinando el 
caso extremo en el que la curva de oferta de capital es totalmente elástica. 

Los ahorradores insisten en obtener un rendimiento r*, representado en la 
figura 18.11. Por debajo de r*, no ofrecen ningún capital; en r*, están dispuestos 
a ofrecer una cantidad arbitrariamente grande. Eso significa que el rendimiento 
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del capital una vez deducidos los impuestos –tanto en las sociedades como en las 
empresas que no son sociedades– debe ser r*, por lo que el rendimiento antes de 
deducir los impuestos debe ser r* + t en las sociedades. El impuesto simplemente 
eleva el coste del capital, antes de deducir los impuestos, en las sociedades, lo 
cual produce dos efectos. En primer lugar, sube el precio de los productos de las 
sociedades, reduciendo su demanda; ésta se desplaza al sector de las empresas 
no constituidas en sociedades. En segundo lugar, dentro del sector de las socie-
dades, las empresas utilizan más trabajo y menos capital. En general, una parte 
del impuesto se traslada a los trabajadores y otra se traslada hacia delante a los 
consumidores de los bienes que producen las sociedades. Sin embargo, la magni-
tud del efecto producido, por ejemplo, en los trabajadores depende de la facilidad 
con que las sociedades puedan sustituir capital por trabajo y de lo intensivos que 
sean relativamente en trabajo los bienes producidos por las sociedades y por las 
empresas que no lo son. Si las empresas que son sociedades pueden sustituir fácil-
mente el capital más costoso por trabajo y si los bienes del sector de las empresas 
no constituidas en sociedades son relativamente intensivos en trabajo, los efectos 
de equilibrio general pueden provocar un aumento global de la demanda de tra-
bajo, por lo que suben los salarios, si la oferta de trabajo es inelástica. En ese caso, 
la carga del impuesto sobre sociedades recae en los consumidores de los bienes 
producidos por las sociedades. Tanto los trabajadores como los propietarios de 
capital pueden resultar afectados negativamente por la subida del precio, pero 
el efecto relativo puede depender tanto de las pautas de consumo como de cual-
quier otra cosa. Si los propietarios de capital consumen principalmente servicios 
producidos por las empresas no constituidas en sociedades anónimas, mientras 
que los trabajadores consumen más bienes manufacturados, es posible que los 
trabajadores soporten una parte mayor de la carga del impuesto.

Este análisis permite hacer tres importantes observaciones:

1.  Los impuestos no son soportados por las sociedades sino por la gente: los ac-
cionistas, los trabajadores, los consumidores.

2.  Como consecuencia de las respuestas de equilibrio general, los efectos de los 
impuestos sobre las sociedades no se dejan sentir solamente en el sector de las 
sociedades anónimas sino en toda la economía.

3.  Los efectos pueden variar dependiendo del periodo de análisis y de diversos 
supuestos sobre la estructura de la economía. ¿Podemos suponer que el stock 
total de capital es fijo o que el capital destinado a un fin puede destinarse a 
otro con un cierto grado de facilidad o de dificultad? ¿Es posible sustituir 
fácilmente el capital por trabajo? ¿Puede trasladarse el trabajo y el capital de 
un sector de la economía a otro? Las respuestas a estas preguntas son funda-
mentales para averiguar los efectos del impuesto.
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Figura 18.11. Incidencia de un impuesto sobre el rendimiento del capi-
tal en el sector de las sociedades anónimas. Cuando la elasticidad de la 
oferta de capital es infinita, los proveedores de fondos deben obtener el 
mismo rendimiento una vez deducidos los impuestos que antes de que 
se estableciera el impuesto. Éste se traslada totalmente. 

18.4.2 Efectos a corto plazo y a largo plazo

También debe hacerse una distinción parecida entre la incidencia del impues-
to a largo plazo y su incidencia a corto plazo. A corto plazo, hay muchas cosas 
fijas que, sin embargo, pueden variar a largo plazo. Aunque el capital que esté 
utilizándose actualmente en una industria (como la siderúrgica) no puede 
trasladarse fácilmente a otra, a largo plazo las nuevas inversiones pueden des-
viarse a otras industrias. Así, por ejemplo, un impuesto sobre el rendimiento 
del capital en la siderurgia puede producir efectos muy distintos a largo plazo 
y a corto plazo.

Si el ahorro está sujeto a impuestos, el efecto a corto plazo puede ser mínimo; 
sin embargo, a largo plazo puede reducir los incentivos para ahorrar, lo cual pue-
de reducir el stock de capital. La reducción del stock de capital reduce la deman-
da de trabajo (y su productividad), lo cual provoca, a su vez, una disminución de 
los salarios. Como consecuencia, un impuesto sobre el ahorro (o el capital) puede 
incidir a largo plazo en los trabajadores, aun cuando no incida a corto plazo.

El corto plazo también puede ser diferente del largo plazo debido a la diná-
mica del ajuste. Por ejemplo, incluso en los mercados bastante competitivos, las 
empresas a menudo fijan inicialmente los precios aplicando determinadas reglas 
prácticas, que entrañan un margen dado sobre los costes variables. En el equili-
brio a largo plazo de estas industrias, el margen se ajusta hasta situarse en el nivel 
competitivo. A corto plazo, el mercado puede no estar en equilibrio.
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La distinción entre los efectos a corto plazo y los efectos a largo plazo es impor-
tante, porque los Gobiernos y los políticos suelen ser cortos de miras. Observan 
el efecto inmediato de un impuesto sin darse cuenta de que las consecuencias 
pueden no ser las que pretendían.

Hay algunos factores que afectan a la disparidad entre los efectos a corto plazo 
y los efectos a largo plazo y entre los efectos de equilibrio parcial y los efectos de 
equilibrio general.

18.4.3 Economía abierta y economía cerrada

Los efectos pueden tener un carácter muy diferente dependiendo de que se trate 
de una economía cerrada (es decir, que no comercie con otros países) o abierta. 
Si un pequeño país abierto como Suiza introdujera un impuesto sobre el capital, 
la tasa de rendimiento bruta (antes de deducir los impuestos) tendría que ajustar-
se para contrarrestar el efecto total del impuesto (de lo contrario, los inversores 
retirarían sus fondos de Suiza y los invertirían en otros lugares); el impuesto re-
caería, por lo tanto, en la tierra y el trabajo. La curva de oferta de capital es, de 
hecho, infinitamente elástica. Lo mismo ocurriría, por supuesto, con cualquier 
comunidad autónoma dentro de España.

18.4.4 Cambios de otros instrumentos de financiación

Por último, en relación con la incidencia de los impuestos debemos examinar la 
siguiente cuestión: un Gobierno casi nunca puede modificar un solo instrumento 
de financiación. El Estado tiene una restricción presupuestaria básica, según la 
cual los ingresos fiscales más el aumento del déficit (el aumento del endeuda-
miento) deben ser iguales al gasto público. Si el Gobierno eleva algún tipo impo-
sitivo, debe o bien bajar otro, o bien reducir su endeudamiento, o bien aumentar 
su gasto. Cada conjunto de decisiones produce efectos diferentes. No basta con 
preguntarse simplemente: ¿qué ocurriría si el Gobierno elevara el impuesto sobre 
la renta? Es necesario concretar si el impuesto sobre la renta iría acompañado de 
una reducción de algún otro impuesto, de un aumento del gasto público o de una 
reducción del endeudamiento (a menudo se da por sentado el cambio concomi-
nante, pero no se formula explícitamente; por ejemplo, si se suben los impuestos, 
el déficit será menor).

El análisis de una subida de un impuesto acompañada de una reducción de 
otro impuesto se denomina análisis de la incidencia de un cambio de los impues-
tos; el análisis de la subida de un impuesto acompañada de un aumento del gasto 
público se denomina análisis de la incidencia de los impuestos manteniendo el 
presupuesto equilibrado. Esos ejercicios han sido especialmente importantes du-
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rante los últimos años en Estados Unidos al reformarse el proceso presupuestario 
en un intento de controlar el déficit. De acuerdo con lo que se denominan normas 
«Pay-As-You-Go» (PAYGO), cualquier aumento del gasto debe ir acompañado de 
una reducción del gasto de la misma cuantía en otra partida o de una nueva 
fuente de ingresos fiscales.8

8 El énfasis en la incidencia manteniendo el presupuesto equilibrado está relacionado en gran 
parte con las consecuencias macroeconómicas. Una reducción de los impuestos o un incremento del 
gasto elevan el nivel de demanda agregada, a menos que se contrarresten con un endurecimiento de 
la política monetaria. Actualmente, la mayoría de los análisis de la incidencia de los impuestos y del 
gasto suponen que las autoridades monetarias adoptan medidas compensatorias para mantener el 
nivel de pleno empleo en la economía. Estas medidas producen, por supuesto, efectos distributivos 
y otros efectos de equilibrio general. Para analizar totalmente la incidencia de cualquier conjunto 
de medidas de impuestos o de gastos es necesario, pues, tener en cuenta las consecuencias de las 
medidas compensatorias de las autoridades monetarias.

La incidencia de los impuestos en el caso de algunas disposiciones 
de la legislación tributaria

De la misma manera que podemos analizar la incidencia de un impuesto 
sobre las nóminas o de cualquier otro impuesto, también podemos analizar 
la incidencia de una disposición de la legislación tributaria, y la incidencia 
a menudo no es lo que parece o lo que se supone que es.

Consideremos, por ejemplo, la disposición que permite en Estados Uni-
dos a los Estados y los municipios emitir bonos exentos de impuestos. Se 
supone que esa disposición les permite reducir los costes del endeudamien-
to. Si el tipo impositivo marginal máximo es de alrededor de un 40%, a 
una persona que tribute por el tipo máximo le dará igual comprar un bono 
imponible de riesgo equivalente que rinda un 10% que un bono exento 
de impuestos que rinda un 6%. Dadas las grandes cantidades tomadas en 
préstamo, esta disposición podría ser enormemente beneficiosa para los 
Estados y los municipios. 

Sin embargo, en la práctica las cosas no funcionan así. El rendimiento de 
los bonos municipales es menor como consecuencia del tratamiento fiscal 
preferencial, pero solo algo menor. Por poner un ejemplo, supongamos que 
el tipo de interés bajara a un 8%. Eso significaría que los ricos obtendrían 
una renta mucho mayor después de impuestos invirtiendo en bonos muni-
cipales. La mitad de los beneficios de la disposición ayuda a los Estados y los 
municipios, pero la otra mitad enriquece a los ricos.
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A veces interesa analizar combinaciones de medidas que no alteren una varia-
ble económica importante. Así, por ejemplo, la subida de un impuesto puede pro-
vocar una reducción de la producción. Si queremos distinguir las consecuencias 
que puede tener un programa impositivo para el nivel de producción (y las que 
puede tener, por ejemplo, para su distribución) de los efectos directos del propio 
impuesto, podemos examinar las combinaciones de medidas que no alteren el 
nivel de producción nacional. 

Asimismo, muchos impuestos influyen en el nivel de acumulación de capital. 
La disminución del stock de capital puede reducir, a su vez, los salarios. De nuevo, 
es posible que interese distinguir los efectos directos de un impuesto de los indi-
rectos resultantes de su influencia en la acumulación de capital, especialmente si 
se cree que pueden utilizarse otros instrumentos para contrarrestar estos efectos. 
Por ejemplo, si un impuesto de sucesiones reduce la acumulación de capital, pue-
den contrarrestarse esos efectos estableciendo una deducción fiscal por inversión. 
Podemos examinar de esta forma un conjunto de medidas cuyos efectos no al-
teren la acumulación de capital; este tipo de análisis se denomina análisis de la 
incidencia manteniendo un crecimiento equilibrado.

18.5 Incidencia de los impuestos. El ejemplo de Estados Unidos

En este capítulo hemos explicado por qué la carga efectiva de los impuestos 
no recae necesariamente en aquellos sobre los que se establecen. Oficialmente, 
Estados Unidos tiene, al igual que la mayoría de los países avanzados, un sistema 
tributario progresivo, es decir, un sistema en el que se supone que la proporción 
de la renta que pagan en impuestos los ricos es mayor que la que pagan los 
pobres. El tipo del impuesto sobre la renta al que están sujetos los ricos es del 
35%, mientras que las familias pobres reciben una subvención de nada menos 
que del 45% (a través de la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo). 
Sin embargo, todo el mundo está de acuerdo en que en conjunto el sistema 
tributario de Estados Unidos es mucho menos progresivo de lo que parece indi-
car la legislación tributaria (se dice que un sistema tributario es regresivo si el 
porcentaje de la renta que pagan los pobres en impuestos es más alto que el que 
pagan los ricos).9

Esta opinión se debe a tres razones. En primer lugar, el propio impuesto sobre 
la renta es menos progresivo de lo que parece, ya que tiene algunas características 

9 En el análisis siguiente se examina la progresividad desde el punto de vista del cociente entre 
los impuestos anuales y la renta anual. Una medida mejor serían los impuestos pagados durante toda 
la vida en relación con la renta o con el consumo de toda la vida. La distinción es importante. Como 
veremos en capítulos posteriores, los cambios de la política fiscal que parecen regresivos según el 
indicador anual pueden no serlo según el indicador más fundamental
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que permiten que ciertos tipos de renta o clases de personas escapen, al menos en 
parte, a los impuestos. Por ejemplo, las ganancias de capital están sujetas a unos ti-
pos más bajos que otras clases de renta y existe toda una variedad de disposiciones 
especiales que reducen aún más el tipo efectivo. Los individuos pueden colocar 
sus ahorros en cuentas exentas de impuestos y las personas más ricas tienden a 
aprovechar esta oportunidad más que las pobres. Pueden existir buenas razones 
para que la legislación tributaria contenga estas y otras disposiciones, pero su 
efecto neto es una reducción de la progresividad del sistema tributario.

En segundo lugar, el propio impuesto sobre la renta no es más que uno de los 
diversos impuestos; muchos, como los impuestos de los Estados y de los municipios 
sobre las ventas10 y las cotizaciones a la seguridad social, son menos progresivos o 
incluso regresivos.11

10 Los tipos de los impuestos de los Estados y de los municipios tienden a ser tipos fijos, pero sólo 
afectan a las compras de ciertos bienes. La proporción de la renta gastada en esos bienes tiende a ser 
menor en el caso de las personas más ricas que en el de las pobres; en los estados en los que están 
exentos los alimentos, son las personas de renta media las que pagan el porcentaje más alto de su renta.

11 Las cotizaciones a la seguridad social constituyen un porcentaje fijo de la renta salarial hasta un 
determinado límite máximo. Por lo tanto, las personas de salarios más altos sólo cotizan por una parte de 
su renta salarial; y como las personas más ricas obtienen, en promedio, una parte menor de su renta de los 
salarios, en el caso de las personas más ricas las cotizaciones a la seguridad social representan un porcentaje 
incluso menor de la renta total. Sin embargo, es más difícil saber si el sistema de seguridad social es, como 
consecuencia, regresivo, ya que es necesario tener en cuenta no sólo las cotizaciones sino también las presta-
ciones. Como vimos en el capítulo 16, históricamente las personas más ricas han recuperado mucho más de 
lo que cotizaban en comparación con las más pobres, pero actualmente existe una estrecha correspondencia 
entre las cotizaciones y las prestaciones, salvo en el caso de los pobres, que recuperan más de lo que cotizan.

Factores que afectan a la incidencia
Periodo de tiempo: a corto plazo frente a largo plazo
• Esprobablequelascurvasdedemandaydeofertaseanmáselásticasa

largo plazo que a corto plazo.
Economía abierta frente a economía cerrada
• Lascurvasdeofertadelosfactoressonmáselásticasenunaeconomía

abierta.
Combinación de cambios de política
• Análisisdelaincidenciadeuncambiodelosimpuestos:unimpuestose

sustituye por otro, manteniendo constantes los ingresos.
• Análisis de la incidencia manteniendo el presupuesto equilibrado: el

gasto varía cuando varían los ingresos fiscales.
• Análisisdelaincidenciamanteniendouncrecimientoequilibrado:una

combinación de medidas que no altera la acumulación de capital. 
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En tercer lugar, la incidencia de muchos impuestos no es la que pretende la 
legislación; los trabajadores suelen soportar el efecto de impuestos «pensados» 
para otros. Como hemos señalado antes, los economistas coinciden en que son los 
trabajadores y no los empresarios los que soportan toda la carga de las cotizacio-
nes a la seguridad social que pagan los empresarios. También están de acuerdo en 
que una gran parte del impuesto sobre las sociedades se traslada, aunque existen 
discrepancias sobre el grado en que se traslada y sobre a quién se traslada. A me-
dida que aumenta la integración de los mercados mundiales de capitales, es más 
probable que el impuesto no sea soportado por el capital. Ahora bien, no está tan 
claro si se traslada hacia adelante a los consumidores o hacia atrás a los trabajado-
res; pero en cualquiera de los dos casos, sus efectos son menos progresivos que si 
recayera en los propietarios de las sociedades anónimas.

La estimación exacta de la carga total del sistema tributario federal depende 
claramente de los supuestos que se postulen sobre quién soporta la carga de los 

Figura 18.12. Progresividad del impuesto federal sobre la renta de las 
personas físicas. Los tipos efectivos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas (el cociente entre la deuda tributaria y las rentas) eran 
muy inferiores a los legislados, como consecuencia de diversas dispo-
siciones especiales. Aun así, la tabla de impuestos mostraba un grado 
considerable de progresividad.
Fuentes: Urban Institute and Brookings Institution Tax Policy Center y 
Congressional Budget Office.
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diferentes impuestos, como las cotizaciones a la seguridad social y el impuesto de 
sociedades. En la figura 18.12 se analizan los tipos efectivos del impuesto federal 
sobre la renta de las personas físicas, mientras que en la 18.13 se analizan los tipos 
impositivos efectivos incluidos todos los impuestos federales, suponiendo que los 
trabajadores soportan toda la carga de las cotizaciones a la seguridad social (in-
cluidas las que pagan supuestamente los empresarios), pero que el impuesto de 
sociedades se atribuye a los hogares en función de su participación en la renta del 
capital. Lo que llama la atención es que aunque los tipos impositivos globales son 
claramente más altos, la pauta es sorprendentemente similar: las diferencias entre 
los tipos impositivos de los sucesivos quintiles son más o menos iguales.

Figura 18.13. Progresividad de la estructura tributaria federal. Cuan-
do se incluyen todos los impuestos, los tipos impositivos efectivos son 
más altos y siguen siendo progresivos.
Fuentes: Urban Institute and Brookings Institution Tax Policy Center y 
Congressional Budget Office.

En 2007, había un elevado grado de progresividad en el extremo inferior: el 
20% más pobre de la población pagó alrededor del 4% de su renta en impuestos, 
menos de la mitad de la proporción del siguiente quintil. En cambio, en el extre-
mo superior, la progresividad es reducida: el 1% superior sólo paga en impuestos 
unos cuantos puntos porcentuales más que el 10% superior. Los datos proba-
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blemente sobrestimen el grado global de progresividad del sistema tributario de 
Estados Unidos, ya que, como hemos señalado, los impuestos de los Estados y 
de los municipios tienden a ser menos progresivos que los impuestos federales. 
Además, como sólo se incluyen en la renta las ganancias de capital realizadas, las 
ganancias no realizadas –que hasta la crisis financiera de 2008 fueron enormes– 
no se incluyen. Si se incluyeran, el tipo impositivo efectivo de los estadounidenses 
más ricos sería más bajo. Las reducciones de los impuestos llevadas a cabo en 
2001 y 2003 durante la Administración de George Bush, al bajar los tipos impo-
sitivos marginales y dar un tratamiento aún más preferencial a las ganancias de 
capital, redujeron la progresividad del sistema tributario, deshaciendo en parte 
el aumento de la progresividad que se introdujo en 1993, cuando se elevaron los 
tipos impositivos marginales de las personas de renta alta del 28% a cerca del 
40%. Aunque estaba previsto que estas reducciones de los impuestos expiraran a 
finales de 2010, se prorrogaron hasta 2012.12

La cuestión de la incidencia ha desempeñado un importante papel en las refor-
mas fiscales recientes. Con cada propuesta se han elaborado tablas que mostraban 
cómo cambiarían los tipos impositivos efectivos. Como a los políticos les resulta 
difícil defender las reducciones de los impuestos de las personas muy ricas, se 
realizan grandes esfuerzos para tratar de encontrar otra manera de caracteri-
zar el efecto de una modificación de los impuestos. Por ejemplo, los partidarios 
de que se bajen los tipos de los impuestos sobre las ganancias de capital –cuyos 
principales beneficiarios son las personas muy ricas– sostienen que esa bajada 
induciría a estas personas a vender más activos; y como las ganancias de capital 
sólo se gravan cuando se venden los activos, la recaudación fiscal procedente de 
los ricos aumentaría al menos inicialmente, incluso aunque disminuyera a largo 
plazo. Los defensores de una reducción de los impuestos sobre las ganancias de 
capital que pagan las personas de renta alta no destacan, pues, la reducción de 
los tipos impositivos sino el aumento de la recaudación fiscal en los años iniciales. 
En términos más generales, las controversias sobre la incidencia –por ejemplo, 
sobre quién paga realmente algunos impuestos, como el impuesto de socieda-
des– desempeñan un papel fundamental en los debates sobre si una determinada 
reforma aumenta o reduce la progresividad del sistema tributario. Están en juego 

12 El aumento de los movimientos internacionales de capitales induce a pensar que la carga 
del impuesto sobre la renta de las sociedades que es soportada por los consumidores y la que es 
soportada por el capital es mayor y menor, respectivamente, de lo que muestra la figura. En ese caso, 
el grado total de progresividad es menor de lo indicado.

Como las prestaciones son más o menos acordes con las cotizaciones a la seguridad social, el 
impuesto neto establecido por el sistema de la seguridad social sólo está relacionado con sus redis-
tribuciones. Las personas de renta más baja reciben algo más de lo que cotizan y las de renta más 
alta reciben algo menos. La figura 18.13 sólo examina las cotizaciones a la seguridad social, no las 
prestaciones.
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cuestiones relacionadas tanto con la teoría como con el análisis empírico y los 
efectos suelen depender de las disposiciones concretas de la legislación tributaria. 
En los siguientes capítulos de este libro elucidamos muchas de las cuestiones clave 
en estos debates.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  No existe ninguna diferencia entre el hecho de que un impuesto recaiga por 
ley sobre los fabricantes de una mercancía o sobre sus consumidores. La inci-
dencia de un impuesto depende, por el contrario, de las elasticidades de la de-
manda y de la oferta y de que el mercado sea o no competitivo. Los impuestos 
alteran los precios relativos, y es esta respuesta del mercado la que determina 
la incidencia.

2.  En un mercado competitivo, si la oferta es totalmente inelástica o la demanda 
totalmente elástica, el impuesto recae en los fabricantes; si la oferta es total-
mente elástica o la demanda totalmente inelástica, el impuesto recae totalmen-
te en los consumidores.

3.  Un impuesto sobre un monopolista puede trasladarse en más de un 100%, 
es decir, el precio que paguen los consumidores puede subir en una cuantía 
superior a la del impuesto.

4.  La incidencia de un impuesto en el equilibrio general, teniendo en cuenta 
sus repercusiones en todas las industrias, puede diferir de la incidencia en el 
equilibrio parcial. La incidencia de un impuesto puede no ser igual a largo 
plazo que a corto plazo.

5.  El Gobierno no puede modificar casi nunca un solo instrumento financiero. El 
análisis de la incidencia de un cambio de los impuestos centra la atención en 
las consecuencias de la sustitución de un impuesto por otro.

6.  Un impuesto sobre un producto (un impuesto uniforme sobre las ventas), un 
impuesto proporcional sobre la renta y un impuesto uniforme sobre el valor 
añadido son equivalentes. El impuesto uniforme sobre los salarios y el impues-
to uniforme sobre el consumo son equivalentes.

7.  Los estudios empíricos sobre la incidencia de los impuestos muestran que el 
grado de progresividad del sistema impositivo depende fundamentalmente de 
cómo se suponga que inciden los impuestos sobre las sociedades y las cotizacio-
nes a la seguridad social. En Estados Unidos la estructura impositiva actual es 
algo progresiva, aunque menos de lo que parece en teoría.
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Conceptos clave

Análisis de la incidencia de los impues-
tos manteniendo un crecimiento 
equilibrado

Análsis de la incidencia de los impues-
tos manteniendo el presupuesto 
equilibrado

Análisis de equilibrio general
Análisis de equilibrio parcial
Capitalismo del accionariado
Capitalismo gerencial
Carga fiscal
Coste marginal

Elasticidad de la demanda
Elasticidad de la oferta
Impuesto ad valorem
Impuesto específico
Impuestos equivalentes
Incidencia de los impuestos
Oligopolio
Progresivo
Regresivo
Tipo impositivo efectivo
Traslación hacia adelanate
Traslación hacia atrás

Preguntas y problemas

1.  Considere un mineral cuya oferta es fija, Qo = 4. Su demanda viene dada por 
Qd = 10 – 2p, donde p es el precio por kilo y Qd es la cantidad demandada. El 
Gobierno establece un impuesto de 2 euros por kilo consumido.
a)  ¿Cuál es el precio que paga el consumidor antes de que se establezca el 

impuesto y en condiciones de equilibrio una vez establecido?
b)  ¿Cuál es el precio que cobran los productores?
c)  ¿Cuántos ingresos se recaudan?

2.  Considere el caso de una pequeña ciudad en la que los trabajadores son muy 
móviles (es decir, es posible inducirles a abandonar la ciudad si las oportunida-
des mejoran ligeramente en otras). ¿Cuál cree usted que será la incidencia de 
un impuesto sobre los salarios en esa ciudad, en comparación con su inciden-
cia en otra en la que los trabajadores sean inmóviles?

3.  A menudo se dice que los impuestos sobre el tabaco y la cerveza son regresivos, 
porque los pobres gastan en esos artículos más que las personas que se encuen-
tran en mejor posición económica. ¿En qué sentido variaría su estimación del 
grado de regresividad si pensara que estas mercancías son producidas 
a)  por industrias competitivas con curvas de oferta inelásticas; 
b)  por un monopolio con una curva de demanda lineal; 
c)  por un monopolio con una curva de demanda de elasticidad constante?

4.  A menudo se dice que los impuestos sobre la gasolina que se utilizan en Esta-
dos Unidos para financiar la construcción y el mantenimiento de la red viaria 
son «justos» porque obligan a pagarlos a los que utilizan las carreteras. ¿En 
quién cree usted que recae la incidencia de esos impuestos?
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5.  Si creyera que un impuesto proporcional sobre el consumo es el «mejor im-
puesto», ¿de qué manera podría recaudarse? ¿Variarían los costes administra-
tivos dependiendo de cómo se recaudara?

6.  ¿En qué sentido puede diferir la incidencia real de un programa de gasto públi-
co de la «voluntad legislativa»? ¿Por qué podrían ser diferentes los efectos a corto 
plazo y a largo plazo? Ilustre sus respuestas con ejemplos extraídos de la cuarta 
parte del libro o con un análisis de los efectos de las subvenciones a la agricul-
tura. Explique también cómo pueden diferir los efectos a corto plazo y a largo 
plazo de un programa regulador de precios, como el control de los alquileres.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


660 / La economía del sector público

Apéndice

Comparación de la influencia de un impuesto ad valorem y de un impuesto 
específico sobre las mercancías en una situación de monopolio 

Supongamos que el Gobierno establece un impuesto sobre la producción de 
un monopolista. En este capítulo hemos afirmado que un impuesto ad valorem 
(un impuesto basado en un porcentaje fijo del valor de las ventas) reduciría la 
producción menos que un impuesto específico (un impuesto específico sobre 
cada unidad vendida), cualesquiera que fueran los ingresos recaudados por el 
Estado.

La razón se halla en que el impuesto ad valorem reduce el ingreso marginal 
en una cuantía inferior a la del impuesto, mientras que el impuesto específico 
lo reduce exactamente en la misma cuantía. Dado que un monopolista iguala el 
ingreso marginal, si el ingreso marginal se reduce en una cuantía menor, también 
ocurre lo mismo con la producción.

La figura 18.14 representa la diferencia gráficamente. La 18.14A muestra el 
efecto de un impuesto específico sobre las mercancías. Anteriormente hemos re-
presentado los efectos de un impuesto de ese tipo mediante un aumento del coste 
marginal. También podemos representarlos en forma de una reducción del precio 
que percibe la empresa cualquiera que sea la cantidad vendida, es decir, en forma 
de un desplazamiento descendente de la curva de demanda. Tanto la curva de 
demanda como la de ingreso marginal se desplazan en sentido descendente en la 
cuantía del impuesto, t.

Con un impuesto ad valorem, si una persona paga un precio p por una mer-
cancía, la cantidad que recibe el fabricante es p(1 – t̂ ), donde t̂ representa el tipo 
del impuesto ad valorem. Por lo tanto, el impuesto pagado es una función del 
precio de mercado; si éste fuera cero, aquél también lo sería, como hemos visto 
en el texto. Como consecuencia del impuesto, la curva de demanda gira como 
en la figura 18.14B en lugar de desplazarse hacia abajo de manera uniforme, 
como en la figura 18.14A. El impuesto ad valorem con un tipo t̂ reduce el ingreso 
en un porcentaje fijo –a (1 – t̂ )pQ– y, por lo tanto, reduce el ingreso marginal en 
el mismo porcentaje, a (1 – t̂ )IMbt, es decir, a 1 – t̂ veces el nivel antes de deducir 
los impuestos. La curva de ingreso marginal también gira alrededor del punto 
en el que corta al eje de abscisas.

Lo importante es que el ingreso marginal disminuye en t̂ × IM y, como el 
ingreso marginal es menor que el precio, disminuye en una cuantía inferior 
a t̂ × p, que son los ingresos fiscales por unidad de producto vendida. En cam-
bio, con el impuesto específico, el ingreso marginal disminuye exactamente en 
la cuantía del impuesto. Por lo tanto, dado un nivel cualquiera de producción de 
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Figura 18.14. Comparación de las repercusiones de un impuesto especí-
fico y un impuesto ad valorem en un monopolista. (A) Las repercusiones 
de un impuesto específico sobre las mercancías en un monopolista pue-
den verse o bien como un desplazamiento ascendente de la curva de coste 
marginal (al igual que en los gráficos anteriores) o, como en este caso, 
como un desplazamiento descendente de las curvas de demanda e ingre-
so marginal. (B) Análisis de las repercusiones de un impuesto ad valorem 
en un monopolista. Para unos mismos ingresos fiscales, la producción es 
mayor con un impuesto ad valorem que con un impuesto específico.
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equilibrio –dada una reducción cualquiera del ingreso marginal– el impuesto ad 
valorem recauda más ingresos, como muestra la figura; en otras palabras, dados 
unos ingresos fiscales cualesquiera por unidad (t = ̂t × p), la producción será mayor 
con un impuesto ad valorem y, por lo tanto, el precio será más bajo y los ingresos 
totales del Estado serán mayores.
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19 Los impuestos y la eficiencia 
económica

Preguntas básicas

1.  ¿Cómo se mide la pérdida de eficiencia relacionada con los impuestos? ¿De 
qué depende su magnitud?

2.  ¿Qué se entiende por efecto-renta y efecto-sustitución de un impuesto? ¿Por 
qué normalmente se refuerzan mutuamente en el caso de los impuestos sobre 
las mercancías pero se contrarrestan en el caso de los impuestos sobre los sala-
rios y sobre los intereses?

3.  ¿De qué magnitud son las pérdidas de eficiencia relacionadas con los impues-
tos sobre el trabajo y sobre el ahorro?

Todos los impuestos afectan a la conducta económica. Transfieren recursos del 
individuo al Estado; como consecuencia, los individuos deben alterar su conducta 
de alguna manera. Si no ajustan la cantidad de trabajo que realizan, deben redu-
cir su consumo. Pero pueden trabajar más y disfrutar de menos ocio; si trabajan 
más, necesitan reducir menos su consumo.

Una subida de los impuestos empeora necesariamente el bienestar de los in-
dividuos, independientemente de cómo se adapten a ella.1 Sin embargo, algunos 
impuestos lo empeoran menos, por cada euro de ingresos que recaudan, que otros 
debido a que unos provocan más ineficiencia que otros. La política tributaria se 
ocupa de idear estructuras tributarias que minimicen la pérdida de bienestar que 
se produce al recaudar una determinada cantidad de ingresos y alcanzar al mismo 
tiempo los demás objetivos analizados en el capítulo 17. En este capítulo se anali-
zan los determinantes de la pérdida de bienestar; en el 20 se utilizan los resultados 
para describir los principios básicos de la tributación óptima.

1 No se tienen en cuenta, por supuesto, los beneficios que puede reportarles un aumento del 
gasto público derivado de la subida de los impuestos. En este sentido, en este capítulo se examinan 
los «costes» de los programas públicos, que están relacionados con los impuestos para financiarlos, 
mientras que en los anteriores hemos examinado los beneficios. En este capítulo también se dejarán 
de lado los efectos de equilibrio general; se supondrá que la introducción de un impuesto no afecta 
a los salarios y los precios antes de impuestos
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Este capítulo se divide en seis apartados. En el primero se analiza la repercu-
sión de un impuesto sobre un bien de consumo, como la cerveza. Tras describir los 
efectos cualitativamente, en el segundo apartado se muestra cómo pueden cuanti-
ficarse las distorsiones. En el tercero se analizan las ineficiencias relacionadas con 
los impuestos sobre los productores. En el cuarto y en el quinto se muestra cómo 
pueden aplicarse los mismos principios a los impuestos sobre el rendimiento del 
ahorro y sobre los salarios. En el último se analizan varios intentos de cuantificar 
la influencia de los impuestos en la oferta de trabajo.

19.1 Los impuestos sobre las mercancías

Comenzamos el análisis con el caso más sencillo, el de un impuesto sobre las mer-
cancías. Supongamos, por ejemplo, que la renta de Crusoe es fija y que puede elegir 
entre dos mercancías: soda y cerveza. Suponemos que su restricción presupuestaria 
es la línea SB de la figura 19.1 que muestra las diferentes combinaciones de soda 
y cerveza que puede comprar el individuo. Si gasta toda su renta en soda, puede 
comprar la cantidad S; si la gasta toda en cerveza, puede comprar la cantidad B.

Figura 19.1. El equilibrio después de la introducción de un impuesto 
sobre la cerveza. En este caso, el efecto-renta y el efecto-sustitución se 
refuerzan mutuamente y desplazan el equilibrio de E a E*.

Supongamos que el Gobierno establece un impuesto sobre la cerveza. ¿Qué 
efecto producirá éste? (En todo este apartado supondremos que el precio sube 
en la cuantía del impuesto; es decir, los consumidores soportan toda la carga 
del impuesto, lo cual ocurre si las curvas de oferta de cerveza y de soda son 
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Restricción presupuestaria una
vez deducidos los impuestos
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presupuestaria

antes de deducir 
los impuestos
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infinitamente elásticas, como mostramos en el capítulo 18.) El impuesto sobre 
la cerveza desplaza la restricción presupuestaria a SB’. Crusoe puede seguir gas-
tando, si lo desea, toda su renta en soda, en cuyo caso obtiene S unidades de 
soda. Sin embargo, ahora la cerveza es más cara, por lo que puede comprar 
menos con su renta.

Inicialmente, Crusoe asignaba su renta eligiendo el punto E de su restricción 
presupuestaria. Éste es el punto de tangencia entre la restricción presupuestaria y 
la curva de indiferencia. Una vez introducido el impuesto, hay un nuevo equilibrio 
en el punto E*. En ese punto, Crusoe consume menos cerveza que en E.

19.1.1 Efecto-sustitución y efecto-renta

El impuesto reduce el consumo de cerveza de un individuo por dos razones. En 
primer lugar, el impuesto –como cualquier impuesto o pérdida de renta– em-
peora su bienestar al quedarle menos dinero para gastar. Normalmente, cuando 
empeora el bienestar de una persona, ésta consume una cantidad menor de todos 
los bienes. La cantidad en la que disminuye su consumo del bien gravado debido 
a la pérdida de renta se denomina efecto-renta del impuesto. En segundo lugar, 
el impuesto encarece la cerveza en relación con otros bienes. Cuando un bien se 
encarece relativamente, los individuos encuentran sustitutivos. El grado en que 
disminuye el consumo del bien gravado debido a la subida del precio relativo se 
denomina efecto-sustitución.

La figura 19.2 muestra cómo se descompone el movimiento de E a E* –la reduc-
ción del consumo de cerveza– en un efecto-renta y un efecto-sustitución. Primero 
nos preguntamos cómo habría disminuido el consumo de cerveza si le hubiéra-
mos detraído renta al individuo –para situarlo en la nueva curva de indiferencia 
más baja– pero no hubieran variado al mismo tiempo los precios relativos. Este 
cambio se refleja en la restricción presupuestaria ŜB̂, que es paralela a la res-
tricción presupuestaria inicial (que implica los mismos precios), pero tangente a 
la curva de indiferencia I’, en Ê. La correspondiente reducción del consumo de 
cerveza es el efecto-renta.

El movimiento de Ê a E* y la correspondiente reducción del consumo de cer-
veza es el efecto-sustitución. Representa la reducción del consumo que se debe 
únicamente a las variaciones de los precios relativos. 

El efecto-renta y el efecto-sustitución actúan en el mismo sentido en el caso de 
un impuesto sobre la cerveza: el consumo de cerveza disminuye continuamente 
cuando nos desplazamos de E a Ê y a E*.

Determinación de la magnitud del efecto-sustitución. La magnitud del efecto-
sustitución depende de lo fácil que sea sustituir el bien gravado por otros. Se 
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refleja en la forma de las curvas de indiferencia. Si éstas son relativamente hori-
zontales, la sustitución es fácil y el efecto-sustitución es grande.2 La figura 19.2B 

2 Más concretamente, depende de la elasticidad de sustitución, que es la variación porcentual que 
experimentan las cantidades consumidas como consecuencia de una variación porcentual de los 
precios relativos. La curva de indiferencia en forma de L de la figura 19.2B tiene una elasticidad de 
sustitución nula. El otro caso extremo es una curva de indiferencia en forma de línea recta, en cuyo 
caso se dice que la elasticidad de sustitución es infinita.

Figura 19.2. Efecto-renta y efecto-sustitución de un impuesto sobre 
el consumo de cerveza. (A) Descompone el desplazamiento de E a E* 
en un efecto-renta y un efecto-sustitución. El desplazamiento de E a Ê 
es el efecto-renta y el desplazamiento de Ê a E* es el efecto-sustitución. 
(B) Representa el caso en el que no hay ningún efecto-sustitución; las 
curvas de indiferencia tienen forma de L.
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muestra el caso extremo en el que las curvas de indiferencia tienen forma de L y 
no se produce ningún efecto-sustitución.

19.2 Cuantificación de las distorsiones

Todo impuesto influye en el consumo, pues al fin y al cabo el propósito de un 
impuesto es transferir poder adquisitivo de la persona al Estado. Los individuos 
tienen que reducir su consumo de algo. Un impuesto eficiente minimiza la pérdi-
da de bienestar por unidad de ingreso recaudada. En el capítulo 17 introdujimos 
el concepto de impuesto de cuantía fija, que es un impuesto que el individuo debe 
pagar independientemente de lo que haga. Ese tipo de impuesto simplemente 
desplaza la restricción presupuestaria en paralelo, como muestra la figura 19.3. 
En la figura, hemos representado en el eje de abscisas los gastos en cerveza y en el 
de ordenadas los gastos en todos los demás bienes. Así, el punto Y, en el que el indi-
viduo no consume ninguna cerveza, mide su renta antes de deducir los impuestos 
y el Y’ mide su renta después de deducir los impuestos; la distancia vertical, YY’, 
mide el impuesto de cuantía fija. La restricción presupuestaria es 

Gasto en cerveza + gasto en todos los demás bienes =
= renta – impuestos de cuantía fija,

donde gasto en cerveza = pBB, es decir, el precio de la cerveza multiplicado por la 
cantidad comprada.

Figura 19.3. Impuesto de cuantía fija. La distancia vertical entre las dos res-
tricciones presupuestarias mide la magnitud del impuesto de cuantía fija.
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El efecto de cualquier impuesto –como un impuesto sobre la cerveza– se com-
para con el de un impuesto de cuantía fija haciendo la siguiente pregunta: supo-
niendo que se recaudan los mismos ingresos, ¿cuánto empeora el bienestar de los 
individuos con un impuesto sobre la cerveza en comparación con un impuesto de 

Figura 19.4. Medición del exceso de gravamen por medio de curvas 
de indiferencia. Los individuos eligen la cantidad de cerveza que van 
a consumir por medio de la tangencia de su curva de indiferencia y la 
restricción presupuestaria. El impuesto sobre la cerveza hace girar la 
restricción presupuestaria. El impuesto de cuantía fija desplaza la res-
tricción presupuestaria en sentido descendente y en paralelo. (A) Los 
ingresos adicionales generados por el impuesto de cuantía fija son E*F. 
(B) Cuando no hay un efecto-sustitución, el impuesto sobre la cerveza 
no provoca ningún exceso de gravamen; un impuesto de cuantía fija y 
un impuesto sobre la cerveza generan los mismos ingresos.
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cuantía fija? La pérdida adicional de bienestar se denomina exceso de gravamen. 
En otras palabras, podemos hacernos la siguiente pregunta: suponiendo que se 
produce el mismo efecto en el bienestar del individuo, ¿cuántos ingresos adicio-
nales habría recaudado un impuesto de cuantía fija o cuántos menos ingresos 
recauda el impuesto sobre la cerveza? La diferencia de ingresos es la forma en que 
medimos el exceso de gravamen del impuesto.

19.2.1 Medición del exceso de gravamen por medio de curvas de indiferencia

La figura 19.4 compara el efecto de un impuesto sobre la cerveza con un impuesto 
de cuantía fija. El impuesto sobre la cerveza hace que la restricción presupuestaria 
del individuo gire en sentido descendente de YB a YB’. Los ingresos generados por 
el impuesto están representados por la distancia vertical entre la restricción pre-
supuestaria antes de deducir los impuestos y la restricción presupuestaria después 
de deducirlos. Es evidente que cuando no se consume ninguna cerveza (punto Y), 
no se recauda ningún ingreso. Cuanta más cerveza se consuma, mayores serán los 
ingresos fiscales. Los ingresos recaudados son AE*.

El impuesto de cuantía fija que produce el mismo efecto en la utilidad desplaza 
la restricción presupuestaria de YB a Y’B̂ y el equilibrio ahora se encuentra en Ê. 
Los ingresos recaudados están representados de nuevo por la distancia vertical 
entre la nueva restricción presupuestaria y la antigua: representa la cantidad de 
renta que habría que detraerle al individuo para que permaneciera en la misma 
curva de indiferencia. Dado que la nueva restricción presupuestaria y la antigua 
son paralelas, la distancia vertical ÂÊ es exactamente igual a AF (la distancia ver-
tical entre las líneas paralelas es la misma en todos los puntos). Por lo tanto, el 
impuesto de cuantía fija que produce el mismo efecto en la utilidad recauda unos 
ingresos adicionales de E*F. E*F es la medida del exceso de gravamen relacionado 
con el impuesto.

La magnitud del exceso de gravamen depende del efecto-sustitución. Se muestra en la 
figura 19.4B, que es idéntica a la 19.4A, con la salvedad de que ahora las curvas de 
indiferencia tienen forma de L, por lo que no se produce ningún efecto-sustitu-
ción y es evidente que no hay ningún exceso de gravamen.

19.2.2 Medición del exceso de gravamen por medio de curvas de demanda 
compensadas

Existe otra manera de medir el exceso de gravamen utilizando los conceptos de 
excedente del consumidor y de curvas de demanda compensadas introducidos en 
el capítulo 7. Supongamos que hemos establecido un impuesto de 30 céntimos 
sobre una botella de cerveza y que, tras la introducción de este impuesto, Crusoe 
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consume diez botellas a la semana. Le preguntamos cuánto estaría dispuesto, a 
entregar al Estado si se suprimiera el impuesto; en otras palabras, con qué im-
puesto de cuantía fija permanecería en el mismo nivel de utilidad que alcanzó 
cuando estaba sujeto a un impuesto de 30 céntimos sobre la cerveza. Es evidente 
que estaría dispuesto a pagar más de 30 céntimos por 10 a la semana. Los ingresos 
adicionales que generaría un impuesto de ese tipo sería el exceso de gravamen 
provocado por la utilización de un sistema impositivo distorsionador.

A continuación mostramos cómo se calcula el exceso de gravamen mediante 
la curva de demanda compensada de un consumidor. Esta curva muestra la demanda 
de cerveza de Crusoe, suponiendo que cuando baja el precio, se le detrae renta de 
tal manera que permanezca en la misma curva de indiferencia. Utilizamos la cur-
va de demanda compensada porque queremos saber cuántos ingresos adicionales 
podríamos obtener con un impuesto no distorsionador sin alterar el bienestar de 
que disfruta Crusoe con el impuesto distorsionador.

Supongamos que al principio el precio de una botella de cerveza es de 1,50 
euros, incluido un impuesto de 30 céntimos, y que Crusoe consume diez a la 
semana. En ese caso, le preguntamos cuánto estaría dispuesto a pagar por consu-
mir once botellas a la semana. Sólo está dispuesto a pagar 1,40 euros. La cantidad 
total que estaría dispuesto a pagarnos en forma de un impuesto si bajáramos éste 
de 30 céntimos a 20 (y redujéramos el precio de la cerveza de 1,50 a 1,40 euros) 
es, pues, 10 céntimos por 10 botellas que compraba antes, o sea, 1 euro (el área 
FGCD de la figura 19.5A).

A continuación le pedimos que suponga que se encuentra en una situación en 
la que establecemos un impuesto de cuantía fija y cobramos 1,40 euros por cada 
una de las once botellas de cerveza. ¿Qué cantidad adicional estaría dispuesto a 
pagar por una botella adicional? Supongamos que dijera que 1,30 euros. Ahora 
podemos calcular el impuesto total de cuantía fija que estaría dispuesto a pagar si 
se bajara el precio de 1,50 euros a 1,30. Estaría dispuesto a pagar 20 céntimos la 
botella por las diez primeras (el área JKCD) y 10 por la siguiente (el área GKHL), 
lo que da un total de 2,10 euros.

Por último, le pedimos que suponga que se encuentra en una situación en la 
que establecemos un impuesto de cuantía fija de 2,10 euros y cobramos 1,30 por 
cada una de las doce botellas. ¿Qué cantidad adicional estaría dispuesto a pagar 
por una botella adicional? Supongamos que dijera 1,20 euros. Ahora podríamos 
calcular el impuesto total de cuantía fija que estaría dispuesto a pagar por la 
eliminación del impuesto de 30 céntimos. Estaría dispuesto a pagar 30 por las 
diez primeras botellas (el área ABCD), 20 por la siguiente (el área BNHG), 10 por 
la duodécima (el área NRML), hasta un total de 3,30 euros. Los ingresos fiscales 
generados por el impuesto ascenderían a 3 euros (el área ABCD) y el exceso de 
gravamen a 30 céntimos (el área sombreada).
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En términos más generales, la cantidad que estaría dispuesto a pagar un indi-
viduo para que se redujera el precio un 1% es 1 céntimo multiplicado por la can-
tidad consumida. Conforme bajamos el precio, aumenta ésta. En la figura 19.5B, 
el total que estaría dispuesto a pagar para que el precio bajara de D a A es el área 
AECD, que tiene en cuenta la variación que experimenta la cantidad consumida 

Figura 19.5. Utilización de curvas de demanda compensadas para medir 
el exceso de gravamen. El área ABCD representa los ingresos del Estado. 
(A) Muestra cuánto está dispuesto el individuo a pagar para que el precio 
de la cerveza baje de 1,50 euros a 1,20 (conservando el mismo nivel de 
utilidad). La diferencia entre este excedente y el impuesto recaudado (el 
área ABCD) es el exceso de gravamen. (B) Muestra el caso en el que el 
nivel de consumo puede variar en incrementos muy pequeños.
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después de impuestos cuando baja el precio. Sin embargo, de ese total, ABCD son 
los ingresos fiscales (el impuesto AD multiplicado por la cantidad consumida, es 
decir, AB). Por lo tanto, el exceso de gravamen –la diferencia entre las dos– es el 
triángulo BCE. La figura 19.6 muestra que cuando duplicamos el tipo impositivo, 
duplicamos con creces el exceso de gravamen.

Figura 19.6. Influencia de un aumento del tipo impositivo en el exceso 
de gravamen. Una duplicación del tipo impositivo duplica con creces el 
exceso de gravamen (el área B’C’E es el cuádruple del área BCE).
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La figura 19.7 muestra que, dado el tipo impositivo, el exceso de gravamen 
es mayor cuanto más horizontal –o en términos mas precisos, más elástica– es la 
curva de demanda (recuérdese que la elasticidad de la curva de demanda muestra 
la variación porcentual que experimenta la demanda como consecuencia de una 
variación porcentual del precio).

19.2.3 Cómo se calcula el exceso de gravamen

Volvamos a la figura 19.5, en la que hemos utilizado curvas de demanda compen-
sadas para medir el exceso de gravamen. La altura del triángulo, BC, es igual al 
impuesto, t. BE es la variación que experimenta la cantidad como consecuencia 
del impuesto. Recuérdese que la elasticidad de la demanda indica la variación 
porcentual que experimenta la cantidad cuando el precio varía un 1%, es decir, 

                                                              ΔQ/Q
η = –––––––,

                                                               
Δp/p

donde el símbolo ΔQ representa la variación de la cantidad y el símbolo Δp repre-
senta la variación del precio. El símbolo Δ es la letra griega (mayúscula) «delta» 
y se utiliza convencionalmente para representar una variación. El símbolo η es la 
letra griega «eta» y se utiliza convencionalmente para representar la elasticidad 
de la demanda. Reordenando, podemos expresar la variación de la cantidad de 
la forma siguiente:

                                                                   Δp
ΔQ = –––Qη.

                                                                   
 p

Esta ecuación tiene una interpretación lógica: la variación de la cantidad será 
mayor cuanto mayor sea la variación del precio y cuanto mayor sea la variación de 
la elasticidad de la demanda. Sin embargo, la variación del precio es simplemente 
el impuesto por unidad, t. Por lo tanto, sustituyendo tenemos que

   
tBE = ––Qη.

  
p

Ahora el área del triángulo BCE es simplemente
                                                  

t · BE      1   t2
–––––– = –– ––Qη

                                                     2         2  p                                                                 
1    t       t                                                            = –– [–– ] [–– ]pQη

                                                                   
2     p      p

                                                                   1
                                                               = –– t̂ 2pQη
                                                                 2

                   tdonde t̂  ≡ –– es el tipo impositivo, es decir, el cociente entre el impuesto y el precio.
                    p
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Los determinantes del exceso de gravamen. La fórmula anterior identifica dos 
de los principales determinantes del exceso de gravamen. Éste aumenta con el 
cuadrado del tipo impositivo. Los tipos impositivos altos son mucho más distorsio-
nadores que los bajos.

El exceso de gravamen aumenta con la elasticidad de la curva de demanda compen-
sada.3 Ésta representa precisamente el efecto-sustitución que, como hemos indi-
cado antes, es el determinante fundamental del exceso de gravamen. Cuando las 
curvas de indiferencia son muy horizontales, la elasticidad de la curva de demanda 
compensada es grande, es decir, una pequeña variación porcentual del precio 
provoca una gran variación del consumo (recuérdese que la curva de demanda 
compensada describe simplemente un movimiento a lo largo de una curva de in-
diferencia ya que, por definición, los individuos son compensados por mantenerse 
en la misma curva de indiferencia). La demanda de muchos de los bienes sujetos 
a impuestos sobre consumos específicos tiene una elasticidad relativamente baja, 
por lo que el exceso de gravamen es relativamente pequeño. Por ejemplo, se estima 
que un impuesto sobre los billetes de avión del 10% tiene un exceso de gravamen 
igual a un 2,5% de los ingresos recaudados (suponiendo que la elasticidad-precio 
de la demanda es de 0,5) y un impuesto sobre la cerveza del 8% provoca un exce-
so de gravamen igual a un 1,2% de los ingresos recaudados (suponiendo que la 
elasticidad-precio es de 0,3) y se estima que un impuesto sobre el tabaco de un 
15% provoca un exceso de gravamen igual a un 3% de los ingresos recaudados 
(suponiendo que la elasticidad-precio de la demanda es de 0,4).

19.3 Efectos de los impuestos soportados por los productores

En este capítulo nos hemos ocupado hasta ahora de los efectos distorsionadores 
que producen los impuestos en los consumidores. Hemos supuesto que las curvas 
de oferta eran horizontales, por lo que toda la carga del impuesto recaía en los 
consumidores.

Sin embargo, al menos a corto plazo, la mayoría de las curvas de oferta tienen 
pendiente positiva, lo cual significa que una parte de la carga de los impuestos 

3 Recuérdese que en el capítulo 7 vimos que la curva de demanda compensada está estrecha-
mente relacionada con la curva de demanda ordinaria. Cuando sube el precio, por ejemplo, como 
consecuencia del impuesto, empeora el bienestar de los individuos. Si antes compraban 100 botellas 
de cerveza al año, una subida del precio de 10 céntimos empeora su bienestar; si les entregára-
mos 10 euros, les compensaríamos totalmente. El efecto de una subida compensada del precio es 
simplemente el efecto directo ordinario más el efecto de entregar a una persona 10 euros más. Si 
Bartolomé sólo gasta el 0,1% de su renta en cerveza, la renta adicional provoca un gasto adicional 
en cerveza de 10 céntimos: apenas existe diferencia entre el efecto de una variación compensada y 
el de una variación no compensada
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sobre los bienes de consumo recae en los productores. ¿Impone eso una carga 
excesiva a los productores, superior a la carga directa de los ingresos fiscales? La 
repuesta es afirmativa, salvo en el caso en el que la curva de oferta es vertical; es 
decir, la elasticidad de la oferta es cero.

Recordemos cómo se construye una curva de oferta. A cada precio las empre-
sas producen hasta el punto en el que el precio es igual al coste marginal. Si la 
curva de oferta tiene pendiente positiva, el coste marginal aumenta conforme se 
incrementa la producción. El área situada entre la curva de oferta y el precio mide 
el excedente del productor, que es la diferencia entre los ingresos y los costes 
variables totales. Las variaciones de esta área miden, pues, las variaciones de los 
beneficios.

Consideremos el ejemplo que muestra la figura 19.8A. ¿Qué ocurre con los 
beneficios cuando el precio sube de 1 a 4 y la producción aumenta de 1 a 4? La 
primera unidad cuesta 1 euro; la siguiente, 2; la tercera, 3; y la cuarta, 4. Si pa-
gamos a la empresa 4, por lo que ésta produce 4 unidades, obtiene 3 más que los 
costes marginales de producir la primera unidad, 2 más que los costes marginales 
de producir la segunda y 1 más que los costes marginales de producir la tercera. 
Los beneficios totales son 3 + 2 + 1 = 6 euros. Un impuesto sobre la cerveza que 
reduce el precio que percibe el productor a 3 euros, reduce los beneficios a 2 + 1 
= 3 euros. Sin embargo, si el impuesto es de 1 euro por unidad, la recaudación de 
impuestos será de 2 euros, por lo que el exceso de gravamen es de 1 euro.

Este razonamiento puede verse en términos más generales en la figura 19.8B. 
Supongamos inicialmente que el productor está recibiendo el precio p. Se estable-
ce entonces un impuesto que reduce la cantidad que recibe a p – t. En la situación 
inicial, los beneficios totales están representados por el área DBC.4 Ahora sus be-
neficios se han reducido a DGE. El cambio de sus beneficios queda reflejado en el 
área EGBC. Sin embargo, una parte de ese cambio va a parar al Estado en forma 
de ingresos fiscales: el rectángulo EGHC. El impuesto sobre las empresas hace que 
sus beneficios disminuyan más de lo que han aumentado los ingresos fiscales. La 

4 Más exactamente, el área sombreada mide la diferencia entre los ingresos y los costes variables 
totales. Para calcular los beneficios, es necesario restar los costes fijos (los costes fijos son los costes en 
los que incurre la empresa mientras funciona; no dependen del volumen de producción)

Exceso de gravamen de un impuesto

El exceso de gravamen de un impuesto aumenta con la magnitud del efec-
to-sustitución (o la elasticidad de la curva de demanda compensada) y con 
el cuadrado del tipo impositivo.
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diferencia entre las dos cantidades es el exceso de gravamen asociado al impuesto: 
es simplemente el área sombreada BGH. En otras palabras, el Estado podría haber 
establecido un impuesto de cuantía fija sobre la empresa, que dejara el precio en 
p y a la empresa en el mismo nivel de beneficios que tenía con el precio p – t. Ese 
impuesto de cuantía fija habría generado mayores ingresos, en la cantidad BGH, 
que el impuesto sobre la producción de la empresa.

Es evidente que cuanto más inclinada –más inelástica– es la curva de oferta, 
menor es el exceso de gravamen. En concreto, podemos mostrar, como antes, 

Figura 19.8. El exceso de gravamen de un impuesto sobre la produc-
ción. BGH mide el exceso de gravamen de un impuesto sobre la pro-
ducción.
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que cuando los impuestos son pequeños, el exceso de gravamen aumenta con el 
cuadrado del tipo impositivo y con la elasticidad de la oferta.

Los impuestos sobre los bienes que se utilizan en la producción también pue-
den analizarse de una manera semejante. Supongamos, por ejemplo, que un 
factor, como el acero, de una industria (la de automóviles) estuviera sujeto a un 
impuesto. Cabe preguntarse qué impuesto de cuantía fija podría establecerse en 
la industria que produjera el mismo efecto en los beneficios que el impuesto sobre 
el acero.5 La diferencia entre los ingresos recaudados por medio del impuesto de 
cuantía fija y los recaudados por medio del impuesto sobre el acero es el exceso 
de gravamen provocado por el impuesto, cuya magnitud depende de la posibili-
dades de sustitución. Si la empresa no puede sustituir el acero por ningún otro 
factor (aunque sea parcialmente), el impuesto sobre el acero no es diferente a un 
impuesto sobre la producción.

La combinación de factores no experimenta ningún efecto distorsionador, por 
lo que su variación no provoca un exceso de gravamen.

19.3.1 Efectos de los impuestos soportados en parte por los consumidores 
y en parte por los productores

Es sencillo combinar nuestro análisis del exceso de gravamen de los productores 
con el de los consumidores. La figura 19.9 muestra el caso de un impuesto que 
es soportado en parte por los productores (cuyo precio baja de p a ps) y en parte 
por los consumidores (el precio que perciben baja de p a pc). La variación de la 
demanda de mercado puede descomponerse en dos partes, al igual que antes. El 
desplazamiento de Q a Q̂ * es el efecto-renta del impuesto; el desplazamiento de Q̂  
a Q* es el efecto-sustitución, ya que los consumidores dejan de consumir el bien 
gravado a lo largo de la curva de demanda compensada. Es decir, en el nuevo 
equilibrio, en el precio pc, los consumidores se encuentran claramente en una 
situación peor que en el precio inicial de equilibrio, p. Si nos preguntamos cuánto 
habrían consumido, al precio inicial p (no distorsionado por el impuesto), pero 
en el nuevo nivel más bajo de bienestar, la repuesta es Q̂, el punto a lo largo de la 
curva de demanda compensada que pasa por A al precio de p. El exceso de grava-
men va unido al desplazamiento a lo largo de la curva de demanda compensada, 
al reducirse el consumo de Q̂  a Q*, y viene dado por el triángulo ABD.

Lo que les importa, sin embargo, a los productores es la variación total de la 
cantidad, de Q a Q*, por lo que su exceso de gravamen es el triángulo BCE. El 

5 Éste no es, desde luego, el único exceso de gravamen que provoca el impuesto sobre los facto-
res de producción. Dado que eleva el coste marginal de producción, eleva el precio que pagan los 
consumidores y se produce un exceso de gravamen.
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exceso de gravamen es la suma de estos dos triángulos y depende, al igual que 
antes, de las elasticidades de la demanda y la oferta.

19.4 Los impuestos sobre el ahorro

La forma en que el individuo distribuye su renta entre el consumo en este periodo 
y el consumo en el futuro se parece mucho a la forma en que distribuye su renta 
entre dos mercancías diferentes.

Renunciando a un euro de consumo actual, el individuo puede obtener (1 + r) 
euros de consumo adicional en el siguiente periodo, donde r es el tipo de interés. 
Es decir, si ahorra el euro y lo deposita en un banco, obtiene al final del periodo 
el euro más los intereses que ha generado éste. 1/1 + r es el precio del consumo 
futuro en relación con el actual.

Si el individuo ni pidiera dinero prestado ni lo prestara, consumiría los sa-
larios que ganara en los dos periodos. Representamos los salarios del periodo 
inicial mediante w0 y los del siguiente mediante w1. Supongamos que w0 y w1 
corresponden al punto W de la figura 19.10. Pidiendo un préstamo, el individuo 

Figura 19.9. Exceso de gravamen provocado por un impuesto que es 
soportado en parte por los consumidores y en parte por los producto-
res. El exceso de gravamen de los consumidores es el triángulo ABD ; el 
de los productores es el triángulo BCD. Si coinciden la curva de deman-
da compensada y la no compensada, como coincidirán si la curva de 
demanda no es sensible a las pequeñas variaciones de la renta, el exceso 
de gravamen total es el triángulo grande ABCE.
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puede consumir más hoy, pero a costa de consumir menos en el siguiente pe-
riodo. Ahorrando puede consumir más en el siguiente periodo, pero a costa de 
consumir menos en éste.

El individuo se enfrenta, pues, a una restricción presupuestaria. Puede tener, 
o bien C

–
 unidades de consumo hoy, o bien (1 + r)C

–
 unidades de consumo ma-

ñana, o bien cualquier punto situado en la línea recta que une los dos puntos, 
tal como muestra la figura 19.10. El individuo tiene una curva de indiferencia 
entre el consumo actual y el futuro, lo mismo que tiene una curva de indiferencia 
entre la cerveza y la soda; la curva de indiferencia muestra las combinaciones de 
consumo actual y futuro que no alteran el nivel de utilidad del individuo. Éste se 
muestra dispuesto a consumir menos hoy para consumir más en el futuro. Con-
forme disminuye su consumo actual, se muestra menos dispuesto a renunciar a 
más; y conforme aumenta su consumo futuro, es menor el beneficio adicional que 
le reporta cada unidad adicional de consumo futuro. Por lo tanto, la cantidad de 
consumo adicional –necesaria en el siguiente periodo para compensarle por la 
reducción del consumo actual en una unidad– es cada vez mayor. Ésa es la razón 
por la que la curva de indiferencia tiene la forma representada. El individuo elige 
el punto de su restricción presupuestaria representado por E en el que es tangente 
a su curva de indiferencia.

La figura 19.10A muestra una situación en la que el individuo desea consumir 
una cantidad inferior a su renta salarial en el primer periodo y ahorra el resto, 
mientras que en la figura 19.10B desea consumir una cantidad superior a su sala-
rio en el primer periodo, por lo que pide prestada la diferencia.

Analicemos ahora el efecto de un impuesto proporcional, al tipo t, sobre la ren-
ta procedente de intereses (supongamos que si la renta procedente de intereses 
es negativa –es decir, el individuo es un prestatario– hay un impuesto negativo; 
en otras palabras, el prestatario recibe dinero del Estado). En el caso de un aho-
rrador, es decir, de una persona que en el primer periodo consume una cantidad 
inferior a la renta salarial (una vez deducidos los impuestos) que percibe en este 
periodo, el impuesto produce tanto un efecto-renta como un efecto-sustitución. 
Como el individuo ve empeorar su bienestar, normalmente reduce su consumo en 
ambos periodos. Por lo tanto, el efecto-renta provoca una reducción del consumo 
actual (recuérdese que el ahorro no es sino la diferencia entre la renta salarial 
una vez deducidos los impuestos percibida en el primer periodo y el consumo 
realizado en ese mismo periodo). Pero como el individuo obtiene un rendimiento 
menor de la posposición del consumo, el efecto-sustitución reduce los incentivos 
para consumir en el futuro y fomenta el consumo actual, lo que le lleva a reducir 
el ahorro. El efecto neto producido en el consumo actual –y, por lo tanto, en el 
ahorro– es ambiguo. Si el efecto-sustitución es suficientemente grande, disminu-
ye el ahorro.
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Si el efecto-sustitución y el efecto-renta se anularan exactamente y no alte-
raran el ahorro, ¿querría eso decir que el impuesto no es distorsionador? No, 

Figura 19.10. El consumo, el ahorro y el crédito. El individuo reparte 
su renta entre el consumo en este periodo y el consumo en el siguiente. 
(A) El individuo ahorra. (B) Pide un crédito.
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pues el impuesto es distorsionador en la medida en que induzca al individuo a 
sustituir consumo actual por consumo futuro y viceversa a lo largo de su curva 
de indiferencia.

La figura 19.11 representa el caso en el que el efecto-renta de un impuesto so-
bre los intereses (el desplazamiento de E a Ê) es contrarrestado exactamente por 
el efecto-sustitución (el desplazamiento de Ê a E*). Por lo tanto, el ahorro w0 – C0 
es el mismo antes de la introducción del impuesto que después. No obstante, el 
consumo experimenta una notable distorsión en el segundo periodo.

Podríamos contrastar el efecto del impuesto sobre la renta procedente de in-
tereses con un impuesto de cuantía fija, es decir, con un impuesto que desplazara 
la restricción presupuestaria en sentido descendente y en paralelo. De nuevo, es 
sencillo mostrar que un impuesto de ese tipo recauda más ingresos, cualquiera 
que sea la forma en que afecte a la utilidad del individuo (el exceso de gravamen 
se mide por medio de E*F); o, dicho de otra manera, que cualquiera que sea el 
nivel de ingresos, los individuos disfrutan de mayor bienestar con el impuesto 
de cuantía fija que con el impuesto sobre la renta procedente de intereses. La 
magnitud de la distorsión depende de la magnitud del efecto-sustitución, que 
depende a su vez de la posibilidad de sustituir el consumo actual por consumo 
futuro y viceversa.

19.4.1 Cuantificación del efecto de un impuesto sobre la renta procedente 
de intereses

La mayoría de las estimaciones empíricas parecen indicar que el efecto-sustitu-
ción es algo mayor que el efecto-renta, por lo que un impuesto sobre la renta 
procedente de intereses produce un efecto algo negativo en el ahorro. Aunque 
eso es bueno desde un punto de vista –la tributación no reduce el ahorro– es malo 
desde otro: es improbable que el Estado consiga fomentar el ahorro por medio de 
incentivos fiscales. 

El hecho de que el efecto neto sea pequeño no significa, desde luego, que lo 
sea el efecto distorsionador. Éste depende de la magnitud del efecto-sustitución. 
Sin embargo, dado que en muchos países avanzados la mayoría de las personas 
ahorra una proporción relativamente pequeña de su renta adicional, el efecto-
renta es relativamente pequeño, lo cual implica que el efecto-sustitución también 
lo es (ya que ambos se anulan).

Como hemos señalado, los efectos distorsionadores aumentan con el cuadrado 
del impuesto. Dado que una gran parte del ahorro lo realizan los ricos, que se 
enfrentan a unos impuestos relativamente altos, el exceso de gravamen puede ser 
importante, incluso aunque la elasticidad de sustitución sea pequeña.
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Figura 19.11. Efecto de un impuesto sobre la renta procedente de in-
tereses. La influencia de un impuesto sobre los intereses en la renta 
es contrarrestada por el efecto-sustitución en el primer periodo. Pero 
sigue habiendo un exceso de gravamen de E* F.

La magnitud exacta del exceso de gravamen sigue siendo controvertida; algu-
nos economistas sostienen que, en realidad, es bastante grande.

19.5 Los impuestos sobre la renta procedente del trabajo

Las decisiones relacionadas con la oferta de trabajo pueden analizarse exactamen-
te de la misma forma. La oferta de trabajo tiene, por supuesto, muchas dimensio-
nes: el número de horas trabajadas, el esfuerzo realizado en el trabajo, los años de 
estudios (la edad de entrada en la población activa) y la edad de jubilación. Los 
principios son los mismos en todos los casos. Aquí analizamos la decisión relacio-
nada con el número de horas trabajadas. Al igual que en el caso de las decisiones 
de ahorro, podemos analizar la decisión de cuántas horas trabajar como una elec-
ción entre dos mercancías. En este caso, son el ocio y todo el consumo de bienes 
y servicios. La figura 19.12 muestra la restricción presupuestaria del individuo y 
representa las horas de ocio en el eje de abscisas y el consumo (la renta)6 en el 

6 En este apartado suponemos que no hay ahorro, por lo que el consumo y la renta son idénticos.
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de ordenadas. El impuesto sobre los salarios (como el impuesto sobre la cerveza) 
hace girar la restricción presupuestaria. Si el individuo no trabaja nada, no se 
enfrenta a ningún impuesto: sigue teniendo dieciséis horas de ocio al día (pres-
cindiendo de las ocho horas de sueño). Con un impuesto sobre los salarios del 
50%, su consumo –cualquiera que sea el nivel de trabajo (de ocio)– disminuye a 
la mitad. De nuevo, se produce un efecto-renta y un efecto-sustitución. El efecto-
sustitución, al igual que antes, lleva al individuo a trabajar menos (a disfrutar 
de más ocio). Pero el efecto-renta lo induce a trabajar más: cuando el individuo 
es más pobre, «consume» una cantidad menor de todos los «bienes», incluido 
el ocio. El efecto-renta y el efecto-sustitución actúan en sentido contrario. La 
figura 19.12 muestra un caso en el que los dos efectos casi se anulan; las horas 
trabajadas no varían.

Figura 19.12. Impuestos sobre los salarios. Los impuestos sobre el tra-
bajo reducen el rendimiento de trabajar. El efecto-sustitución induce a 
los individuos a trabajar menos (a disfrutar de más ocio), mientras que el 
efecto-renta les induce a trabajar más. Los dos efectos se contrarrestan.

El hecho de que la curva de oferta de trabajo sea relativamente inelástica –de que el 
efecto-renta y el efecto-sustitución se contrarresten– no significa que el impuesto sobre la 
renta no sea distorsionador; lo es, en la medida en que hay un efecto-sustitución. De 
hecho, la figura 19.13 muestra un caso en el que el efecto-renta es mayor que el 
efecto-sustitución, por lo que la curva de oferta de trabajo se vuelve hacia atrás 
(cuando los salarios son más bajos, los individuos ofrecen, en realidad, más tra-
bajo). En ese caso, un impuesto aumenta en realidad la oferta de trabajo. No 
obstante, como hay un efecto-sustitución, el impuesto es distorsionador, es decir, 
genera un exceso de gravamen.
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19.5.1 Efectos de los impuestos progresivos

En este capítulo hemos centrado la atención hasta ahora en los impuestos pro-
porcionales. El impuesto sobre la cerveza era un impuesto por unidad, por lo 
que cuando el consumo de cerveza aumentaba, la deuda tributaria aumentaba 
proporcionalmente. El efecto era similar en el caso del impuesto sobre la renta 
procedente de intereses. Algunos impuestos sobre los salarios, como las cotizacio-
nes a la seguridad social, son proporcionales (hasta un determinado máximo), 
pero no así otros, como el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

La deducción fiscal por rentas del trabajo. La figura 19.14 muestra cómo afectan 
los impuestos a la restricción presupuestaria de una persona de bajos salarios que 
recibe una subvención salarial (una deducción fiscal por rentas derivadas del traba-
jo) hasta un determinado nivel a partir del cual paga impuestos.7 En el intervalo 
LA, la nueva restricción presupuestaria es, en realidad, más inclinada que antes 
de deducir los impuestos LL; en el intervalo AB, la nueva restricción presupues-
taria y la antigua son paralelas; y en el intervalo BC la restricción presupuestaria 
después de deducir los impuestos es mucho más horizontal. En el caso de una 
persona que trabaje poco (que elija un punto del intervalo LA), el efecto-renta y 
el efecto-sustitución actúan en sentido contrario y el efecto-renta induce a traba-
jar menos (ya que el individuo disfruta de más bienestar) y el efecto-sustitución 
induce a trabajar más (ya que el rendimiento del trabajo ha aumentado). En el 
caso de una persona que trabaje moderadamente y elija un punto del intervalo 
AB, sólo se produce un efecto-renta: trabaja inequívocamente menos que antes de 
la subvención. En el caso de una persona que trabaje mucho, en el intervalo BC, 
el efecto-renta y el efecto-sustitución se refuerzan mutuamente: disfruta de más 
bienestar y el rendimiento del trabajo disminuye, por lo que la reducción del es-
fuerzo es incluso mayor. Por último, en el intervalo CD, se agota totalmente la sub-
vención, por lo que el individuo ahora tiene que pagar un impuesto sobre la renta. 
Por lo tanto, se encuentra en peor situación que en ausencia de un programa de 
impuestos/subvenciones. Ahora el efecto-renta y el efecto-sustitución actúan en 
sentido contrario (el punto C, en el que desaparece totalmente la subvención, 
puede encontrarse a la izquierda o a la derecha de la restricción presupuestaria 
antes de deducir los impuestos).

Decisiones relacionadas con la participación y con el número de horas de traba-
jo. Incluso aunque la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo reduzca los 

7 El análisis simplifica toda la complejidad de la legislación tributaria, al prescindir, por ejemplo, 
tanto de los impuestos de los estados como de las cotizaciones a la seguridad social.
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Figura 19.14. Restricción presupuestaria de las personas de renta baja: 
efecto de la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo. La deduc-
ción fiscal por rentas derivadas del trabajo da incentivos positivos para 
trabajar a las personas de salarios bajos que trabajan poco. Afecta tanto a 
las horas trabajadas como a la participación en la población activa.
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Figura 19.13. Curva de oferta de trabajo que se vuelve hacia atrás. Si 
el efecto-renta es mayor que el efecto-sustitución, la curva de oferta de 
trabajo se vuelve hacia atrás; las subidas de los salarios provocan una re-
ducción de la oferta de trabajo. Un impuesto que reduce los salarios (una 
vez deducidos los impuestos) puede aumentar, en realidad, la oferta de 
trabajo. El impuesto provoca, aun así, un exceso de gravamen.
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La reforma tributaria de 1993, 2001 y 2003 en Estados Unidos

En 1993, al ser cada vez mayores los déficit públicos, parecía urgente subir 
los impuestos. La Administración de Clinton propuso que soportaran la 
carga de estas subidas las personas que más se habían beneficiado de la 
expansión económica y de las reducciones de los impuestos de los años 
ochenta. Sólo subieron los tipos del 1,2% superior de los contribuyentes. 
Por ejemplo, los tipos del impuesto sobre la renta de las parejas casadas 
cuya renta superaba los 140.000 dólares pasaron de un tipo impositivo mar-
ginal de alrededor del 28% al 36 o 39,6%.*

Los críticos, como Martin Feldstein, profesor de la Universidad de Har-
vard, que fue presidente del Council of Economic Advisers durante la Admi-
nistración de Reagan, predijeron que la subida de los impuestos recaudaría 
menos ingresos de lo que habían estimado tanto el Congreso como la Admi-
nistración, debido al efecto que produciría la subida en la oferta de trabajo. 
Como muestra la figura 19.15, muchas de las personas cuyos impuestos su-
bieron estaban concentradas cerca del punto B, que era el nivel de renta en 
el que subieron los impuestos. Como ya hemos señalado, en el caso de estas 
personas el efecto-renta del impuesto era pequeño pero el efecto-sustitución 
era grande, por lo que, según Feldstein, la respuesta de la oferta de trabajo 
sería grande. Para defender sus argumentos teóricos señaló lo que ocurrió 
tras la reforma tributaria de 1986, que redujo los tipos marginales de las 
personas de renta alta: los ingresos generados por el impuesto sobre la renta 
de estas personas experimentaron un considerable aumento.

Sin embargo, como suele ocurrir, no es fácil interpretar la evidencia. 
La reforma tributaria de 1986 también suprimió algunas lagunas que per-
mitían a las personas de renta alta eludir los impuestos, ampliando así la 
base tributaria; y en la expansión de la economía que comenzó en 1983, al 
recuperarse ésta de la peor recesión registrada desde la Segunda Guerra 
Mundial, la desigualdad tendió a aumentar considerablemente: los ingre-
sos del extremo superior aumentaron mucho más deprisa que los de la mi-
tad de la distribución. Apenas hay pruebas directas de que las personas de 
renta alta trabajaran más horas o más intensamente como consecuencia de 
la reducción de los tipos impositivos marginales.

Resulta que en los años posteriores a 1993 los ingresos fiscales proce-
dentes de las personas de renta alta fueron mucho mayores de lo previsto 
y, de hecho, este aumento de los ingresos fue el principal responsable de la 
eliminación del déficit a finales de los años noventa. Por otra parte, apenas 
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incentivos marginales de muchas personas (las que se encuentran en el interva-
lo BC) para trabajar, los incentivos para participar en la población activa aumentan. 
Supongamos que los individuos pueden recibir, como alternativa al trabajo, una 
cantidad fija de prestaciones asistenciales, representadas en la figura por el punto 
W (en el que disfrutan todo el tiempo de ocio). Hemos trazado la curva de indi-
ferencia que pasa por W.8 Es evidente que con una deducción fiscal por rentas 
derivadas del trabajo, el individuo que se habría contentado simplemente con la 
asistencia social ahora prefiere trabajar.

La mayoría de los economistas cree que la decisión de trabajar es mucho más 
importante que la decisión relacionada con el número de horas de trabajo. En 
primer lugar, la participación en la población activa lleva consigo educación, 
cualificaciones y una sensación de pertenecer a la sociedad que contribuye a la 
estabilidad social. En segundo lugar, el grado de discrecionalidad para decidir 
el número de horas de trabajo es en muchos trabajos mucho menor de lo que 

8 En la práctica, en los programas de asistencia social, los individuos no pierden todas las presta-
ciones si trabajan sino que se enfrentan a un elevado tipo impositivo marginal. Hay una restricción 
presupuestaria horizontal que pasa por W. Suponemos que es suficientemente horizontal para que 
el individuo elija W.

hay pruebas de que las personas de renta alta redujeran su oferta de trabajo 
como había predicho Feldstein.

En 2001 y 2003, el Presidente George W. Bush bajó los tipos impositi-
vos marginales y los impuestos sobre la renta procedente de dividendos y 
ganancias de capital; también redujo la base tributaria eliminando gra-
dualmente los límites a las deducciones detalladas y a las exenciones per-
sonales en el caso de los contribuyentes de renta alta. El efecto conjunto 
de estas medidas fue una disminución tanto de los ingresos fiscales en re-
lación con el PIB como de la progresividad de los impuestos; los ingresos 
federales en porcentaje del PIB, que habían aumentado de un 17,5% del 
PIB en 1993 a un 20,6% en 2000, cayeron a un 18,5% en 2007 (antes de 
que la Gran Recesión contribuyera a reducir aún más la cifra, situándola 
en 2009 en un 15,1%); se estima que el mantenimiento de las reducciones 
de los impuestos hasta 2011 dio como resultado una reducción media de 
los impuestos de 45 dólares en el caso de los contribuyentes del 20% in-
ferior de la distribución de la renta, pero un ahorro medio de impuestos 
de 63.000 dólares en el caso de las personas que tenían una renta situada 
en el 1% superior.
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sugiere el análisis que acabamos de realizar.9 Existe o bien una semana laboral de 
cinco días de ocho horas, o bien una semana laboral de cinco días de siete horas. 
El número de horas trabajadas sí se ajusta, sin lugar a dudas, con el paso del tiem-
po en respuesta a las fuerzas económicas. El número medio de horas trabajadas 
disminuyó notablemente durante la primera mitad del siglo xx, mientras que últi-
mamente ha aumentado debido a que los salarios (especialmente los del extremo 
inferior de la distribución de la renta), no han aumentado o incluso han llegado 
a disminuir; el individuo, al decidir trabajar, normalmente no puede negociar el 
número de horas de trabajo.

Las personas de renta alta. La figura 19.15 analiza la influencia de los impuestos 
en las personas de renta alta que tienen unos tipos impositivos del 36%. Una 
persona que tiene un tipo del 36% se enfrenta, en este ejemplo, a una restricción 
presupuestaria formada por cuatro segmentos, que representan los tipos del 0%, 
el 15%, el 28% y el 36%. Supongamos que el tipo máximo fuera inicialmente del 
28%. Si se sube este tipo, la restricción presupuestaria gira en sentido descen-
dente en el punto B. Debido al vértice de la restricción presupuestaria, muchas 
personas –que tienen diferentes preferencias por el ocio y el trabajo– pueden 
estar concentradas en el nivel de renta correspondiente al vértice.

En el caso de las personas que se encuentran cerca del vértice, el efecto-renta 
es pequeño en relación con el efeecto-sustitución; por tanto, sería de esperar 
que su oferta de trabajo disminuyera, como se muestra en el gráfico (si el tipo 
del impuesto sobre toda la renta aumentara los mismos puntos porcentuales, el 
efecto-renta sería grande; sin embargo, en el caso de una persona cuya renta se 
encontrara justamente por encima del nivel en el que se pasa a un tipo más alto, 
el efecto-renta sería, en realidad, inapreciable).

19.5.2 Participantes secundarios en la población activa

Históricamente, en las familias formadas por dos perceptores de ingresos, uno 
principal y otro secundario, la respuesta de la oferta de trabajo del secundario 
(que normalmente es la mujer) ha sido muy diferente de la respuesta del prin-
cipal. Las razones son evidentes, especialmente durante los años en los que hay 
niños pequeños en el hogar. La renta neta –una vez deducidos los costes del cui-
dado de los hijos (que no habría que pagar si la mujer no trabajara), los costes 

9 Esta observación es coherente con un estudio de los médicos británicos de renta alta, según el 
cual mientras que los médicos que trabajan por cuenta propia son muy sensibles al tipo impositivo 
marginal; los asalariados apenas lo son. Véase M. H. Showalter y N. K. Thurston, «Taxes and Labor 
Supply of High-Income Physicians», Journal of Public Economics, 66, 1997, págs. 73-97.
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del desplazamiento al trabajo, etc.– puede ser muy inferior a la renta bruta. Así, 
por ejemplo, en Estados Unidos, si en 2011 una mujer ganaba 25.000 dólares al 
año y los gastos destinados al cuidado de los hijos ascendían a 10.000, la renta 
neta era de 15.000 solamente. El tipo impositivo depende de la renta del hogar, 
incluida la del marido. Si éste ganaba más de 69.000 dólares, la mujer tenía que 
pagar un impuesto del 25% (o más) sobre toda su renta (sin tener en cuenta 
las cotizaciones a la seguridad social y los impuestos locales). Sin embargo, un 
impuesto del 25% sobre su renta total se traduce en un impuesto del 42% sobre 
su renta neta. Sus incentivos para participar en la población activa, para trabajar, 
disminuyen extraordinariamente. La participación de los trabajadores secunda-
rios en la población activa ha mostrado, pues, una sensibilidad mucho mayor a las 
modificaciones de los tipos impositivos.

Figura 19.15. Efectos de la modificación de los impuestos de 1993, 
Estados Unidos. En 1993, se subió el tipo impositivo de las personas 
de renta alta. La curva ABCDF representa esquemáticamente la res-
tricción presupuestaria inicial, con tres tipos impositivos marginales: 
0, 15 y 28%. Tras la modificación, hay un cuarto segmento, BG, en un 
tipo impositivo del 36%. Inicialmente, las personas de renta alta eli-
gen el punto E. Después eligen E’. El efecto-renta es pequeño, ya que 
sólo tienen que pagar el impuesto más alto sobre la renta que tras-
pasa un nivel muy alto. El efecto-sustitución es grande en relación 
con el efecto-renta, por lo que el individuo trabaja menos (disfruta 
de más ocio).
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19.6 Medición de la influencia de los impuestos en el trabajo ofrecido

El hecho de que teóricamente la influencia del impuesto sobre la renta en la ofer-
ta de trabajo sea indeterminada hace que resulte sumamente importante intentar 
determinar empíricamente cuáles han sido, de hecho, sus efectos. Se han reali-
zado abundantes investigaciones sobre esta área y se han obtenido importantes 
resultados (aunque no exentos de controversia). Para estudiar estas cuestiones se 
han utilizado dos métodos: análisis estadísticos basados en datos de mercado y 
experimentos.10

19.6.1 Técnicas estadísticas basadas en datos de mercado

El primer método se basa en técnicas estadísticas y tiene por objeto ver cómo ha 
respondido la gente en el pasado a las variaciones de sus salarios netos. En general, 
carecemos de datos sobre este aspecto, pero sí disponemos, por el contrario, de da-
tos sobre el número de horas que trabajan individuos que tienen salarios distintos. 
Parece que los que perciben salarios más altos trabajan más horas. A partir de ese 
dato podemos calcular el efecto «medio» de los salarios en las horas trabajadas.

Hasta ahora, hemos descrito simplemente una correlación, una relación obser-
vada entre dos variables económicas. Ahora pretendemos utilizar esta relación 
para hacer una inferencia, una predicción o un estimación sobre el efecto de la 
reducción de los salarios provocada, por ejemplo, por la introducción de un im-
puesto. Para hacer esa inferencia, debemos formular un supuesto: por ejemplo, 
que la razón por la que se observa que las personas que ganan salarios más altos 
trabajan más se halla en que deciden trabajar más porque el salario es alto. En 
otras palabras, una persona que recibe un salario más alto es esencialmente igual 
que una que recibe un salario más bajo; la única diferencia importante es la di-
ferencia salarial; y es esta diferencia la que da lugar a una gran diferencia en el 
número de horas que trabaja cada grupo. Existen, por supuesto, otras diferencias 
importantes, como la edad, la ocupación o el sexo; algunos análisis estadísticos 
más complejos intentan tener en cuenta el mayor número posible de diferencias 
de ese tipo; intentan ver si las personas de la misma edad, ocupación o sexo (u 
otras características comunes) que ganan salarios más altos trabajan más. 

10 Anteriormente algunos estudios abordaron el problema utilizando enfoques cualitativos, 
preguntando simplemente a los individuos si los impuestos les inducían a trabajar más o menos. 
Las diferentes respuestas reflejaban la presencia de efectos-renta (que llevaban a trabajar más) y de 
efectos-sustitución (que llevaban a trabajar menos). Véase D. M. Holland, «The Effect of Taxation 
on Effort: Some Results for Business Executives», National Tax Association Proceedings of the Sixty-Second 
Annual Conference, 1969; y George Break, «Income Taxes and Incentives to Work: An Empirical Stu-
dy», American Economic Review, 47, 1957, págs. 529-549.
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La vasta literatura existente sobre la oferta de trabajo induce a pensar que las 
estimaciones de las elasticidades de la oferta de trabajo dependen de los métodos 
estadísticos que se utilicen, así como de los datos empleados.11 Parece que casi 
todo el mundo está de acuerdo en lo siguiente:

• Laofertadetrabajodeloshombrescasadosesbastanteinsensiblealasvaria-
ciones del salario.12

• Tambiénparecequelaelasticidadcompensadadelaofertadetrabajoespe-
queña, aunque parece que existen más discrepancias sobre este resultado (la 
elasticidad no compensada de la oferta de trabajo puede ser pequeña bien por-
que el efecto-sustitución y el efecto-renta se contrarrestan poco, bien porque 
se contrarrestan mucho).13

• Laelasticidaddelaofertadetrabajodelasmujerescasadasesmayor,peromás

difícil de medir.14

• Laelasticidaddelaofertadetrabajodelasmujeresquesoncabezadefamilia

se encuentra entre la de los hombres casados y la de las mujeres casadas.

11  Por ejemplo, Jim Heckman, profesor de la Universidad de Chicago, ha afirmado que es 
posible que los errores de declaración hayan ocultado una reducción mayor de las horas trabajadas 
por los hombres y que expliquen una gran parte de la disminución observada de los salarios reales. 
Este error de medición también puede sesgar las elasticidades de la oferta de trabajo hacia cero. 
Véase J. J. Heckman, «What Has Been Learned about Labor Supply in the Past Twenty Years?», 
American Economic Association Papers and Proceedings, mayo, 1993, págs. 116-121.

12  Por ejemplo, según un estudio el sistema tributario (de 1983) sólo provocó una reducción de 
las horas trabajadas por los hombres casados de un 2,6%. Véase R. K. Triest, «The Effect of Income 
Taxation on Labor Supply in the United States», Journal of Human Resources, verano, 1990, págs. 491-
516. Un estudio anterior basado en datos y en un modelo similares, había sugerido un efecto algo 
mayor. Véase J. Hausman, «Labor Supply», en H. J. Aaron y J. Pechman (comps.), How Taxes Affect 
Economic Behavior, Washington, D.C., Brookings Institution, 1981, págs. 27-72.

13  Jerry Hausman, profesor del MIT, obtiene unas estimaciones mucho mayores utilizando 
una técnica que pretende recoger los efectos que producen las no linealidades de las restricciones 
presupuestarias que hemos descrito anteriormente. Véase su «Labor Supply» (nota 12). Sus técnicas 
han sido criticadas por Tom MaCurdy, profesor de la Universidad de Stanford, quien sostiene que su 
técnica da como resultado unas estimaciones más altas de los efectos-sustitución o unas estimaciones 
más bajas de los efectos-renta que las que se obtienen con otros procedimientos. Eso... plantea serias 
dudas sobre la fiabilidad de los datos citados por una gran parte de la literatura para defender las 
reformas tributarias recientes destinadas a bajar los tipos impositivos marginales». Véase T. MaCurdy, 
«Work Disincentive Effects of Taxes: A Reexamination of Some Evidence», American Economic Associa-
tion Papers and Proceedings, mayo, 1992, págs. 243-249.

14 Véase el citado estudio de Thomas A. Mroz, «The Sensitivity of an Empirical Model of Married 
Women’s Hours of Work to Economic and Statistical Assumptions» (Econometrica, julio, 1987, págs. 
765-799). Tras señalar que la elasticidad estimada es sensible a la especificación del modelo, Morz 
llega a la conclusión de que cuando se utiliza la especificación correcta, «algunos factores como el 
salario, los impuestos y la renta no laboral apenas influyen en la conducta de la oferta de trabajo de 
las mujeres casadas que trabajan» (pág. 795). Su análisis sólo se basa en las mujeres que trabajan y no 
tiene en cuenta la decisión de participar en la población activa.
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• Ladecisióndeparticiparenlapoblaciónactivaesmássensiblealsalarioque

las horas marginales de trabajo.15

• Losparámetrosdelaofertadetrabajoestimadosapartirdedatosdemercado

tienden a ser mayores que los estimados a partir de datos experimentales (ana-
lizados en el apartado siguiente). 

Las grandes modificaciones de los tipos impositivos, como las que se llevaron a 
cabo en Estados Unidos en 1981, 1986, 1993, 2001 y 2003,, constituyen tests natu-
rales de la influencia de los impuestos en la oferta de trabajo.

Cada una de estas modificaciones de los impuestos fue compleja, ya que varia-
ban de unas personas a otras y se eliminó o, en algunos casos se creó, toda una 
variedad de lagunas fiscales. Por ejemplo, aunque los datos indican que la legis-
lación tributaria de 1986 provocó un aumento de la renta imponible más rápido 
que el que se habría predicho partiendo del supuesto de las rentas fijas,16 la razón 
es controvertida. Por ejemplo, ¿se debieron los cambios observados tras la reforma 
fiscal de 1986 principalmente a la eliminación de las lagunas o a otros factores? 
Quizás el aumento de la desigualdad hizo que una parte mayor de la renta del país 
acabara en manos de los que se enfrentaban a unos tipos impositivos más altos.

Barry Bosworth y Gary Burtless, miembros de la Brookings Institution, sostie-
nen que los cambios observados tienen poco que ver con las modificaciones de los 
impuestos y que se deben principalmente a las tendencias económicas subyacen-
tes.17 Aunque parece que tras las reducciones de los impuestos la oferta de trabajo 
fue más alta de lo que habría sido si se hubieran mantenido las tendencias pasadas 
(en 1989 el esfuerzo laboral de los hombres fue un 6% mayor de lo que habría 
sido de haberse mantenido la tendencia de 1967-1980; y el de las mujeres fue un 
5,4% mayor), la interpretación de lo que ocurrió no está tan clara. Si la reforma 
fiscal fuera la impulsora del crecimiento de la oferta de trabajo, sería de esperar 
que los trabajadores de renta más alta (cuyos tipos impositivos marginales fueron 
los que más se redujeron) hubieran aumentado su oferta de trabajo proporcio-
nalmente más que los trabajadores de renta más baja (menos afectados por la 
reforma fiscal). Sin embargo, fue la oferta de trabajo de las personas de renta más 

15 Eso podría deberse a las restricciones impuestas por el empresario o a los costes fijos de traba-
jar. Robert Triest estima que, a pesar de la poca sensibilidad de las horas trabajadas, la participación 
es tan sensible que el sistema tributario (estatal y federal) de Estados Unidos redujo el total de horas 
trabajadas por las mujeres nada menos que un 30%, dependiendo de la especificación empleada. 
Véase «The Effect of Income Taxation on Labor Supply in the United States» (nota 12).

16 Véase M. Feldstein, «The Effect of Marginal Tax Rates on Table Income: A Panel Study of the 
1986 Tax Reform Act», Journal of Political Economy, 1-3, nº 3, 1995, págs. 551-572.

17 B. Bosworth y G. Burtless, «Effects of Tax Reform on Labor Supply, Investment, and Saving», 
Journal of Economic Perspectives, invierno, 1992, págs. 3-25.
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baja la que parece que más aumentó.18 El hecho de que los ingresos generados 
por el impuesto sobre la renta de las personas muy ricas continuara aumentando 
tanto después de 1993, a pesar de la gran subida de los tipos impositivos margi-
nales, es coherente con la hipótesis de que fueron las tendencias a largo plazo y 
la eliminación de las lagunas y no los efectos producidos en la oferta de trabajo 
por los incentivos fiscales, los que explicaron el aumento que experimentaron los 
ingresos fiscales después de la reforma de 1986.

19.6.2 Experimentos

El segundo método utilizado para estimar cuantitativamente la magnitud de las 
respuestas de la oferta de trabajo a las variaciones de los impuestos es experimen-
tal. La pregunta que aquí nos interesa es la siguiente: ¿qué ocurriría con la oferta 
de trabajo si subiéramos o bajáramos los tipos impositivos (o modificáramos la 
estructura impositiva de alguna otra forma)? Uno de los métodos consistiría en 
modificar realmente el sistema impositivo y ver qué ocurre. Este método sería 
caro: la modificación podría producir un efecto muy negativo en la oferta de 
trabajo; pero antes de que se reconociera y se modificara de nuevo el sistema 
impositivo, ya se habría hecho un considerable daño (pérdida de bienestar).

Sin embargo, podría obtenerse alguna información modificando el sistema im-
positivo aplicado a una pequeña proporción de la población. De la misma manera 
que las encuestas de opinión pueden dar estimaciones bastante precisas sobre el 
sentido de los votos de los electores, preguntando simplemente a una pequeña 
muestra de la población (a menudo a menos de 1.000 personas), la respuesta 
de una pequeña muestra también puede dar una idea bastante fiable de cómo 
responderían otras personas similares a un sistema impositivo alternativo. Las 
encuestas de opinión ponen especial cuidado en obtener una muestra represen-
tativa de opiniones. Se aseguran de que están representados los puntos de vista 
de los jóvenes y los viejos, de los ricos y los pobres, de los trabajadores cualificados 
y los no cualificados, de los casados y los no casados, etc., y en su estimación del 
sentido del voto de la población en su conjunto, ponderan la importancia relativa 
de los diferentes grupos de la población (cuando intentan predecir el resultado 
de las elecciones, asignan pesos correspondientes a la probabilidad conocida de 
que voten los miembros de los diferentes grupos).

Entre 1968 y 1982 se realizó en Estados Unidos una serie de experimentos de 
este tipo en un intento de averiguar en concreto la influencia de las modificacio-

18 Los hombres del quintil inferior aumentaron un 31% las horas trabajadas, mientras que los 
del quintil superior las aumentaron un 3,2%; las cifras correspondientes de las mujeres eran 16,7 y 
11,8% (Bosworth y Burtless, «Effects of Tax Reform»).
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nes del sistema impositivo y del sistema de asistencia social en el trabajo ofrecido 
por las personas más pobres. Se sometió a distintos individuos a diferentes nive-
les de renta garantizada y sistemas impositivos, lo cual permitió, en principio, 
no sólo estimar el efecto global de las modificaciones impositivas, sino tambien 
distinguir los efectos-renta de los efectos-sustitución. Los resultados fueron co-
herentes con la idea de que la influencia global de los impuestos en la oferta de 
trabajo es relativamente pequeña. El informe sobre el primer experimento de este 
tipo, realizado en Nueva Jersey, presentaba «un cuadro de diferencias absolutas 
de oferta de trabajo generalmente pequeñas entre» los que se sometieron a los 
diferentes sistemas, de impuestos y de asistencia social y los que se sometieron al 
sistema vigente. «Las diferencias sólo son grandes en términos relativos en el caso 
de las mujeres casadas, cuya oferta de trabajo mediana ya es en principio bastan-
te pequeña.»19 (posteriormente, la participación de las mujeres en la población 
activa ha aumentado enormemente, por lo que ahora el efecto agregado de esos 
incentivos negativos es mucho mayor). Los experimentos dieron también otros re-
sultados sobre los posibles efectos de las modificaciones del sistema de asistencia 
social y de los impuestos. Así, el aumento de la ayuda a los pobres los inducía a 
buscar trabajo durante más tiempo cuando se quedaban en paro.

Aunque los primeros experimentos giraron en torno a la influencia de dis-
tintos sistemas de impuestos y subsidios en la oferta de trabajo (y en variables 
relacionadas con ésta, como la búsqueda de trabajo), los estudios posteriores 
intentaron averiguar si había también otros efectos. Por ejemplo, en un experi-
mento realizado en Gary (Indiana), se halló que los niños nacidos en familias 
cuya renta se había aumentado tenían un mayor peso al nacer (se considera que 
el peso es un indicador de la salud de un niño). En otro experimento realizado 
en Seattle y en Denver, se observó que la concesión a las mujeres de una renta 
mínima garantizada, como el impuesto negativo sobre la renta, podía contribuir 
a destruir las familias. Sin embargo, los programas más generosos de impuesto 
negativo sobre la renta del experimento de Seattle y Denver fueron los que pro-
dujeron el menor efecto en las tasas de disolución de las familias. Se ha afirma-
do que los programas que garantizan una renta mínima producen dos efectos 
contrarios en las tasas de disolución: por una parte, estabilizan los matrimonios 
al mejorar la capacidad de la familia para comprar bienes y servicios esenciales 
y, por otra, los desestabilizan al mejorar la calidad económica de las alternativas 
al matrimonio. Según esta teoría, los resultados experimentales sugieren que en 
los niveles bajos de renta garantizada, el segundo efecto (el «efecto independen-
cia») predomina sobre el primero.

19  U.S. Department of Health, Education, and Welfare, Summary Report: New Jersey Graduated 
Work Incentive Experiments, Washington, D.C., Government Printing Office, 1973.
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Los experimentos representan un importante avance en los instrumentos de 
que disponen los científicos sociales. Al mismo tiempo tienen algunas limitacio-
nes importantes que conviene no olvidar al evaluar los resultados. 

En primer lugar, existe un conocido fenómeno llamado efecto Hawthorne, 
que afecta a todos los trabajos experimentales realizados con individuos: cuando 
se incluye a una persona en un experimento y ésta sabe que está examinándose su 
conducta, muchas veces la altera.

En segundo lugar, es difícil asegurarse de que se extrae una muestra repre-
sentativa. Dado que la participación en el experimento es voluntaria, puede 
haber sesgos sistemáticos relacionados con los tipos de personas que se niegan 
a participar.

En tercer lugar, la respuesta de los individuos a los cambios a corto plazo pue-
de ser diferente de su respuesta a los cambios a largo plazo. Por una parte, una 
modificación temporal del sistema impositivo que mejore su bienestar produce un 
efecto menor en la renta total que obtiene a lo largo de toda la vida que una mo-
dificación permanente; por lo tanto, es posible que se subestime el efecto-renta. 
Por otra, dado que el experimento antes analizado se ha realizado a menudo 
con personas que tenían un tipo impositivo marginal más alto en el curso del 
experimento, el salario neto se ha reducido o ha aumentado temporalmente; una 
reducción temporal del salario puede producir un efecto diferente del que pro-
duce una reducción permanente. En ausencia de costes de ajuste, se presupone 
que los individuos reducen su trabajo (aumentan su ocio) más que si su salario se 
redujera permanentemente. Por lo tanto, es posible que una persona que tuviera 
intención de dejar de trabajar durante un tiempo (una mujer que pensara tener 
hijos en algún momento no demasiado lejano) se beneficiara de un largo subsidio 
temporal combinado con un elevado tipo impositivo marginal. Si eso es cierto, 
los experimentos sobreestimaron los efectos en relación con los que se produci-
rían con un cambio permanente. Por otra parte, los costes del ajuste pueden ser 
muy altos; una persona puede resistirse a abandonar su empleo actual, si sabe 
que querrá volver a él dentro de tres años (una vez concluido el experimento), 
ya que teme que será difícil volver entonces. Si estos efectos son importantes, es 
posible que el experimento subestimara no sólo los efectos-renta sino también 
los efectos-sustitución. Algunos de los experimentos más recientes han intentado 
averiguar la magnitud de los sesgos de las estimaciones derivados del hecho de 
que la modificación de la estructura impositiva y del sistema de asistencia social 
sólo era temporal, garantizando al individuo la misma estructura de impuestos y 
de asistencia social durante un periodo más largo (hasta veinte años).

La última observación importante sobre la interpretación del grado en que 
los experimentos estiman exactamente en qué medida afectarían a la oferta de 
trabajo las modificaciones de las leyes fiscales o de los programas de asistencia 
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social, está relacionada con el papel que desempeñan las instituciones en la deter-
minación de la duración de la jornada laboral. Ya hemos comentado antes que las 
prácticas institucionales a corto plazo limitan significativamente las posibilidades 
de elegir el número de horas que se desea trabajar. Pero a largo plazo las propias 
prácticas cambian, en parte, en respuesta a los cambios del entorno económico. 
Por lo tanto, es posible que muchas de las personas del experimento tuvieran 
solamente un pequeño margen para elegir el número de horas de trabajo; sin 
embargo, si todos los miembros de la sociedad se sometieran a la nueva estructura 
de impuestos y de asistencia social, podrían surgir presiones para que se modifi-
caran estas prácticas institucionales con el fin de que fueran más acordes con las 
preferencias de los individuos.

El elevado coste y los ambiguos resultados de esos experimentos han supues-
to que se hayan realizado pocos experimentos de la magnitud y el alcance de 
los primeros estudios. Por otra parte, se pone más cuidado en la elaboración de 
programas pilotos, a fin de que sea posible sacar conclusiones más claras sobre lo 
que da resultado y lo que no lo da. Por ejemplo, se ha realizado un gran número 
de estudios sobre los programas de formación y sobre los programas destinados 
a inducir a trabajar a las personas que reciben asistencia social. Aun así, ha de 
recurrirse principalmente a «experimentos naturales», que son los experimen-
tos que se realizan, por ejemplo, cuando diferentes Estados ensayan diferentes 
programas. Por ejemplo, antes de que se reformara la asistencia social en 1996, 
varios Estados ensayaron durante un tiempo limitado programas de asistencia 
social entre cuyas condiciones se encontraba la obligación de trabajar. Esos ex-
perimentos indujeron a pensar que la reforma de la asistencia social reduciría 
significativamente la dependencia de la asistencia social, predicción confirmada 
en los meses posteriores a la aprobación de la legislación: la reducción del papel 
de la asistencia social fue mucho mayor de lo que podría explicar el descenso de 
las tasas de paro.20

20  Para los experimentos con el impuesto negativo sobre la renta, véase P. K. Robins, «A Com-
parison of the Labor Supply Findings from the Four Negative Income Tax Experiments», Journal 
of Human Resources, 20, nº 4, otoño, 1985, págs. 567-582; David Greenberg y H. Halsey, «Systematic 
Misreporting and Effects of Income Maintenance Experiments on Work Effort: Evidence from the 
Seattle-Denver Experiments», Journal of Labor Economics, 1, nº 4, octubre, 1983, págs. 380-407; y R. G. 
Spiegelman y K. E. Yaeger, «The Seattle and Denver Income Maintenance Experiments: Overview», 
Journal of Human Resources, 15, nº 4, otoño, 1980, págs. 463-469. Para los experimentos naturales de 
las modificaciones de los impuestos, véase N. Eissa, «Labor Supply and the Economic Recovery Tax 
Act of 1981» y J. J. Heckman, «Comment on Labour Supply and the Economic Recovery Tax Act 
of 1981» en M. Feldstein y J. Porterba (comps.), Empirican Foundations of Household Taxation, 
Chicago y Londres, University of Chicago Press, 1996, págs. 5-32 y 32-38, respectivamente.
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Repaso y prácticas

Resumen

1.  La introducción de un impuesto que no sea de cuantía fija provoca ineficien-
cia, cuya magnitud se mide por el exceso de gravamen, que es la diferencia 
entre los ingresos que podrían obtenerse con un impuesto de cuantía fija, y 
que produjera el mismo efecto en el nivel de bienestar de los consumidores, y 
los que se obtienen con el impuesto distorsionador.

2.  El efecto de un impuesto puede descomponerse en un efecto-renta y un efecto-
sustitución. Un impuesto de cuantía fija produce un efecto-renta pero no un 
efecto-sustitución. Cuanto mayor el efecto-sustitución, mayor es el exceso de 
gravamen.

3.  La reducción del precio que cobran las empresas como consecuencia de un 
impuesto también provoca un exceso de gravamen. La reducción de los bene-
ficios es superior a los ingresos recaudados por el Estado.

4.  En el caso de un impuesto sobre una mercancía, normalmente tanto el 
efecto-renta como el efecto-sustitución provocan una reducción del nivel de 
consumo de la mercancía. En el caso de un impuesto sobre la renta proce-
dente de intereses, desde el punto de vista de un ahorrador, el efecto-renta 
suele provocar un aumento del ahorro, y el efecto-sustitución, una reducción: 
el efecto es ambiguo. Sin embargo, incluso aunque el efecto neto sea que el 
ahorro no varía, el impuesto sobre la renta procedente de intereses introduce 
una distorsión. En el caso de los trabajadores, el efecto-renta y el efecto-
sustitución de una subida de los salarios actúan en sentido contrario; por lo 
tanto, una subida de los salarios puede provocar un aumento de la oferta de 
trabajo o una reducción.

5.  La evidencia empírica sugiere que el efecto-sustitución y el efecto-renta de los 
impuestos sobre los salarios casi se anulan en el caso de los hombres, por lo 
que la influencia total del impuesto en la oferta de trabajo de los hombres 
probablemente no sea grande. En el caso de las mujeres, puede producir un 
considerable efecto en la participación en la población activa. Por otra parte, 
aunque el efecto total sea pequeño en el caso de los hombres, el efecto-sustitu-
ción y, por lo tanto, el exceso de gravamen provocado por el impuesto pueden 
ser significativos.

Conceptos clave

Efecto Hawthorne
Efecto-renta

Efecto-sustitución
Excedente del productor
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Preguntas y problemas

1.  Si el ahorro no responde a las variaciones del tipo de interés, ¿quiere eso decir 
que los impuestos sobre los intereses no provocan un exceso de gravamen?

2.  ¿Cuál es el exceso de gravamen que provoca el impuesto sobre el mineral del 
problema 1 del capítulo 18? ¿Qué implica en lo que se refiere a la relación 
entre el exceso de gravamen y las curvas de oferta? Relaciónelo con nuestro 
análisis de los impuestos de cuantía fija.

3.  Los impuestos y los programas de gasto público afectan a toda una variedad 
de aspectos de la conducta de la unidad familiar. Por ejemplo, algunos eco-
nomistas sostienen que afectan a las tasas de natalidad. ¿Qué disposiciones 
del sistema impositivo podrían influir en la decisión de tener un hijo? ¿Qué 
programa de gasto público?

4.  En lugar de representar las decisiones del individuo como una elección entre 
consumo y ocio, podrían representarse como una elección entre consumo y 
trabajo. Trace las curvas de indiferencia e identifique los efectos-renta y susti-
tución que provoca una variación del tipo impositivo sobre el trabajo.

5.  Compare los efectos de un impuesto sobre los salarios y de un impuesto de 
cuantía fija que recauda los mismos ingresos. Muestre en concreto que la utili-
dad del individuo es mayor con el impuesto de cuantía fija que con el impuesto 
sobre la renta.

6.  Compare los efectos de un impuesto proporcional sobre la renta y de un im-
puesto progresivo sobre la renta de tipo uniforme (es decir, un impuesto en 
el que hay una deducción, por ejemplo, de 3.000 euros y un tipo impositivo 
marginal constante sobre toda la renta). Muestre en concreto que si los dos 
impuestos recaudan los mismos ingresos y todos los individuos tienen la misma 
renta, la utilidad será mayor con el impuesto proporcional.

7.  Hasta 1981, el Gobierno estadounidense sólo gravaba la renta de las mujeres aco-
gidas al programa AFDC, de ayuda familiar, con un tipo impositivo marginal de 
un 67% (en lugar del 100%). Trace la restricción presupuestaria anterior a 1981 
y la posterior. Represente la curva de indiferencia de una persona que prefiera 
aun así no trabajar en ambos regímenes. Represente la curva de indiferencia 
de una persona que trabajara antes de 1981, pero prefiera no hacerlo a partir 
de ese año. Muestre que en el caso de esta persona la reducción del tipo impo-
sitivo aumentará su utilidad, reducirá los costes del sistema de asistencia social y 
aumentará su oferta de trabajo. Por último, represente la curva de indiferencia 
de una persona que trabajara tanto antes como después de 1981. Muestre cómo 
afecta la reducción del tipo impositivo, en el caso de esta persona, a los costes del 
programa AFDC y a la oferta de trabajo. ¿Qué opina de la política del Gobierno si 
hay algunas personas del primer tipo, algunas del segundo y algunas del tercero?
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8.  ¿Qué ocurrirá con la tasa de actividad de las mujeres casadas si se decide gra-
var a los individuos en función de su propia renta (y no en función de la renta 
de la familia)?

9.  Describa el efecto-renta y el efecto-sustitución de una subida del tipo de interés 
que paga un prestatario. ¿Qué consecuencias tiene eso para el efecto de la 
supresión de la posibilidad de deducir los intereses de los impuestos?
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APÉNDICE

Medición del coste en bienestar de las tasas por el uso

El coste de las tasas por el uso de una autopista, por ejemplo, puede medirse me-
diante las técnicas presentadas en el capítulo 7.

La pérdida de bienestar está representada por el triángulo sombreado de la 
figura 19.16 y se denomina exceso de gravamen. Para verlo, recuérdese que los pun-
tos situados en la curva de demanda miden la disposición marginal del individuo 
a pagar diferentes cantidades por un desplazamiento adicional. Supongamos 
que se cobra un precio, p, por el uso de la autopista. En este caso, el número 
de desplazamientos realizados será Q e. La pérdida de bienestar que experimenta 
el usuario por no realizar el desplazamiento es la diferencia entre lo que está 
dispuesto a pagar (su beneficio marginal) y el coste marginal. La disposición a 
pagar en Q e es p y el coste de suministrar un desplazamiento más es cero, por lo 
que la pérdida de bienestar es simplemente p. En los niveles de uso algo más altos, 
la pérdida sigue siendo la disposición marginal a pagar, pero ahora ésta es menor. 
Para hallar la pérdida total de bienestar, sumamos simplemente la pérdida de 
bienestar correspondiente a cada uno de los desplazamientos que no se realizan 
como consecuencia del cobro del peaje. Cuando el precio es cero, se realizan Qm 
desplazamientos. Cuando es p, se realizan Q e. Por lo tanto, como consecuencia del 

Número de
desplazamientos

realizados

Precio
(peaje)

Qe Qm Qc

p

Demanda de
desplazamientos

Capacidad
de la autopista

Desplazamientos
no realizados como 

consecuencia del peaje

Pérdida
de bienestar

Figura 19.16. Las autopistas: una tasa por el uso puede provocar una 
pérdida de bienestar. Como consecuencia de un peaje, p, no se realizan 
algunos desplazamientos por la autopista, incluso aunque sea benefi-
cioso para la sociedad en su conjunto. La pérdida total de bienestar 
provocada por el peaje está representada por el área sombreada.
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peaje no se realizan (Qm – Qe) desplazamientos. La pérdida de bienestar derivada 
del primer desplazamiento que no se realiza es p; la pérdida de bienestar derivada 
del último que no se realiza es cero (la disposición a pagar un desplazamiento 
adicional en Qm es cero). La pérdida media de bienestar derivada de cada viaje que 
no se realiza es, pues, p/2; y la pérdida total de bienestar es p(Qm – Qe)/2, el área 
del triángulo sombreado de la figura 19.16.21

21 Como señalamos en el capítulo 7, esta no es más que una aproximación al exceso de grava-
men. Para calcularlo correctamente hay que utilizar la curva de demanda compensada, no la curva 
de demanda ordinaria. Sin embargo, si la proporción de la renta que se gasta en peajes es pequeña, 
las dos curvas de demanda apenas se diferencian.
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20 Los impuestos óptimos

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son las disyuntivas que plantea el diseño de un sistema de impuesto 
sobre la renta progresivo?

2.  ¿Qué papel deben desempeñar los impuestos sobre las mercancías (como los 
bienes de lujo) y sobre el ahorro para que los impuestos sean más justos?

3.  Si se establecen impuestos sobre diferentes mercancías, ¿qué tipos impositivos 
deben fijarse para minimizar el exceso total de gravamen?

En el capítulo anterior observamos que la introducción de un impuesto que no 
fuera de cuantía fija podría provocar una pérdida significativa de bienestar (el 
exceso de gravamen). Este hecho suscita inmediatamente dos preguntas: De ser 
eso cierto, ¿por qué no establecer simplemente un impuesto de cuantía fija? Y si 
hay que establecer impuestos distorsionadores, ¿existe alguna manera de estable-
cerlos que minimice el exceso de gravamen? Éstas son las preguntas en torno a las 
cuales ha girado una gran parte de las investigaciones teóricas sobre los impues-
tos en los últimos veinte años. Estas investigaciones han proporcionado algunas 
respuestas sorprendentemente sencillas y esclarecedoras, que pueden ayudar a 
crear mejores sistemas impositivos en el futuro.

El capítulo está dividido en cuatro apartados. En el primero se descartan dos 
errores que confunden desde hace mucho tiempo los análisis del diseño de los 
impuestos. A continuación se describen los principios básicos de los impuestos 
óptimos y se aplican para analizar el diseño del impuesto sobre la renta. En los 
dos últimos apartados se analizan los impuestos sobre las mercancías. En el 
tercero nos preguntamos si es eficaz someter cada mercancía que compran los 
consumidores a un tipo positivo distinto para lograr los objetivos redistributivos 
y en el cuarto centramos la atención en el papel de los impuestos sobre los 
productores.
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20.1 Dos errores en relación con los impuestos óptimos

Antes de entrar en el análisis, es necesario descartar dos errores que han con-
fundido el examen del diseño de los impuestos: uno que propone un enfoque 
excesivamente simplificado y otro según el cual el mundo es tan complejo que no 
puede decirse nada.

20.1.1 El error de contar el número de distorsiones

El primer error es creer que sólo se debe establecer un impuesto sobre la renta 
procedente de los salarios. Los impuestos adicionales –los impuestos sobre las 
mercancías, como el tabaco o el alcohol, o los impuestos sobre el ahorro– no 
hacen más que aumentar el número de distorsiones y, por lo tanto, la ineficiencia 
económica. Se afirma que es mejor una sola distorsión que varias.

Un impuesto sobre la renta procedente de los salarios sería óptimo si no intro-
dujera distorsiones, pues en ese caso el impuesto sería equivalente a un impuesto 
de cuantía fija. Sin embargo, en el capítulo anterior vimos que un impuesto sobre 
la renta distorsiona la decisión de trabajar de los individuos y una gran distorsión 
no tiene por qué ser mejor que varias distorsiones más pequeñas. En el capítulo 
19 mostramos que el exceso de gravamen de un impuesto era proporcional al 
cuadrado del tipo impositivo, lo cual induce a pensar que quizá sean mejor varios 
impuestos pequeños que un único impuesto grande.

20.1.2 Interpretaciones erróneas de la teoría del segundo óptimo

En capítulos anteriores caracterizamos las asignaciones de los recursos eficientes 
en el sentido de Pareto. Raras veces se satisfacen todas las condiciones necesarias. 
La teoría del segundo óptimo se refiere al diseño de la política gubernamental 
en las situaciones en las que la economía se caracteriza por algunas importantes 
distorsiones que no pueden eliminarse.1 Esta situación contrasta con las econo-
mías de «primer óptimo», en las que pueden satisfacerse todas las condiciones 
que exige la eficiencia en el sentido de Pareto. La teoría del segundo óptimo nos 
dice que puede no ser conveniente eliminar las distorsiones en los sectores en los 
que pueden eliminarse. Esta teoría se interpreta a menudo de forma equivocada, 
como si afirmara que mientras haya distorsiones, la teoría económica no tiene 

1 Entre las primeras formulaciones de la teoría del segundo óptimo se encuentran las de J. 
Meade, Trade and Welfare: Mathematical Supplement, Oxford, Oxford University Press, 1955, y R. G. 
Lipsey y K. Lancaster, «The General Theory of Second Best», Review of Economic Studies, 24,1956-1957, 
págs. 11-32.
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nada que decir. Esta interpretación es incorrecta, como enseguida mostraremos. 
La teoría económica puede decirnos en qué circunstancias son preferibles dos 
distorsiones pequeñas a una grande, cuándo es mejor que sea ineficiente tanto el 
consumo como la producción y cuándo es mejor que no sea ineficiente la produc-
ción. La teoría del segundo óptimo nos dice que no podemos aplicar ciegamente 
las lecciones de la economía del primer óptimo. Averiguar qué debemos hacer 
cuando hay algunas distorsiones a menudo es una tarea difícil pero no imposible.

20.2 Impuestos óptimos y eficientes en el sentido de Pareto

En el capítulo 3 introdujimos el concepto de eficiencia en el sentido de Pareto. 
Recuérdese que una asignación de los recursos era eficiente en el sentido de Pa-
reto si no era posible mejorar el bienestar de ninguna persona sin empeorar el de 
alguna otra. Para juzgar las estructuras tributarias también utilizamos de nuevo 
el concepto de eficiencia en el sentido de Pareto: una estructura tributaria es 
eficiente en el sentido de Pareto cuando no existe otra que pueda mejorar el 
bienestar de alguna persona sin empeorar el de otras.2 Si existe ese otro sistema 
tributario, el sistema actual es claramente ineficiente. 

Hay muchas estructuras tributarias eficientes en el sentido de Pareto, de la 
misma manera que hay muchas asignaciones de los recursos sin impuestos que 
son eficientes en el sentido de Pareto. En ninguna de ellas es posible mejorar el 
bienestar de alguna persona sin empeorar el de alguna otra. Se diferencian en 
la distribución. En la economía de dos personas formada por Robinson Crusoe y 
Viernes, el bienestar de Crusoe es mayor en algunas asignaciones eficientes en el 
sentido de Pareto y el de Viernes en otras.

En el capítulo 7 vimos cómo podemos elegir entre las asignaciones de los re-
cursos eficientes en el sentido de Pareto utilizando una función social de bienes-
tar. También podemos hacer lo mismo para elegir entre las estructuras tributarias 
eficientes en el sentido de Pareto: el sistema tributario óptimo es el conjunto de 
impuestos que maximiza el bienestar social. Es evidente que cada función social 
de bienestar genera una estructura tributaria óptima. Desde el punto de vista 
práctico, por ejemplo, una función social de bienestar que refleja una preocupa-
ción mayor por la igualdad (como la función social de bienestar rawlsiana) puede 

2 Para una descripción más detallada de las estructuras tributarias eficientes en el sentido de 
Pareto, véase J. E. Stiglitz, «Self-Selection and Pareto-Efficient Taxation», Journal of Public Economics, 
17, 1982, págs. 213-40, y J. E. Stiglitz, «Pareto Efficient and Optimal Taxation and the New Welfare 
Economics», en A. J. Auerbach y M. Feldstein (comps.), Handbook of Public Economics, Amsterdam y 
Nueva York, North Holland; distribuido en Canadá y Estados Unidos por Elsevier Science Publishers, 
1987, págs. 991-1.042.
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implicar una estructura tributaria óptima más progresiva, es decir, que los ricos 
soporten una parte mayor de la carga de la financiación de los bienes públicos. 
Uno de los objetivos de la teoría de los impuestos óptimos es averiguar si todos 
los sistemas tributarios que son eficientes en el sentido de Pareto tienen algunas 
propiedades generales, es decir, algunas propiedades que se cumplen indepen-
dientemente de la función social de bienestar.

20.2.1 Los impuestos de cuantía fija

Si todas las personas fueran idénticas y recibieran un tratamiento idéntico a efec-
tos fiscales, un impuesto de cuantía fija sería el único impuesto eficiente: cualquier 
otro introduciría distorsiones, por lo que el Estado podría recaudar la misma 
cantidad de ingresos y mejorar el bienestar de todo el mundo. Por otra parte, si 
todo el mundo fuera idéntico, no habría razón alguna para redistribuir la renta. 
Tanto la equidad como la eficiencia exigirían, pues, que los ingresos que necesita 
recaudar el Estado se obtuvieran mediante un impuesto de cuantía fija uniforme 
sobre todas las personas. 

En el mundo real, las cosas son más complicadas. Las personas son diferentes, 
el Estado desea redistribuir la renta y, en todo caso, se cree firmemente que las 
personas que pueden pagar impuestos más fácilmente deben pagar más que las 
que no pueden pagar fácilmente. Incluso aunque el Estado desee que cada per-
sona pague diferentes impuestos, eso no quiere decir que tenga que establecer 
impuestos distorsionadores, como el impuesto sobre la renta o el impuesto sobre 
consumos específicos.

20.2.2 ¿Por qué establecer impuestos distorsionadores?

De hecho, cabe afirmar que si el Estado conociera perfectamente las característi-
cas de cada miembro de la sociedad, no establecería impuestos distorsionadores. 

Impuestos óptimos y eficientes en el sentido de Pareto

• UnaestructuratributariaeseficienteenelsentidodeParetocuandono

existe ninguna otra que pueda mejorar el bienestar de alguna persona 
sin empeorar el de ninguna otra.

• Laestructuratributariaóptima,dadaunadeterminadafunciónsocial

de bienestar, es la estructura tributaria eficiente en el sentido de Pareto 
que maximiza la función social de bienestar.
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Si el Estado pudiera averiguar quién tiene mayor capacidad y, por lo tanto, quién 
se encuentra en mejores condiciones para pagar impuestos, ¿obligaría a esos indi-
viduos a pagar simplemente un impuesto de cuantía fija más alto?

¿Cómo medir la capacidad? Consideremos el caso de una familia. Los padres 
a menudo creen que tienen buena información sobre la capacidad de sus hijos. 
Un padre que tenga dos hijos, uno de los cuales posea una gran capacidad pero 
decida ser un vagabundo y el otro tenga una reducida capacidad pero la utilice, 
es más probable que proporcione ayuda financiera al segundo que al primero; 
no la proporcionará en función de la renta: de hecho, es posible que el vagabun-
do tenga unos ingresos más bajos que el hermano que trabaja más pero posee 
menos capacidad.

Sin embargo, el Estado no tiene las mismas posibilidades que los padres de 
observar la capacidad y el esfuerzo de sus hijos. Sólo puede basar sus impuestos 
en variables observables, como la renta y los gastos (y, como veremos, ni siquiera 
éstas pueden observarse fácilmente). El Estado tiene dos opciones: o establecer 

Estimación del tipo impositivo óptimo

Para saber cuál es el tipo impositivo óptimo hay que estimar la respuesta a 
una subida de los tipos impositivos y hacer juicios de valor sobre lo que vale 
un aumento de la igualdad, es decir, sobre lo que vale un euro más para 
una persona que se encuentra en el extremo superior de la distribución de 
la renta y lo que vale para una que se encuentra en el extremo inferior. 

Quienes sostienen que el tipo impositivo «óptimo» tiene que ser bajo 
normalmente afirman que las elasticidades de la oferta son elevadas. La 
versión extrema de esa opinión –que una reducción de los tipos impositivos 
máximos del 70% en vigor antes del Presidente Reagan aumentaría, en 
realidad, los ingresos– fue refutada por lo que ocurrió después de que se 
bajaran los impuestos. 

El Premio Nobel de economía Peter Diamond y Emmanuel Saez, pro-
fesor de la Universidad de Berkeley, uno de los principales expertos de 
Estados Unidos en el tema de la desigualdad en el extremo superior de 
la distribución de la renta, han afirmado que el tipo impositivo marginal 
máximo «óptimo» es considerablemente más alto de lo que es hoy: debería 
ser de más del 50% y podría llegar a ser del 70% (teniendo en cuenta otros 
impuestos a los que se enfrentan los contribuyentes).

Fuente: P. Diamond y E. Saez, «The Case for a Progressive Tax: From Basic Research to 
Policy Recommendations», Journal of Economic Perspectives, 25, otoño, 2011, págs. 165–190.
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un impuesto uniforme de cuantía fija, es decir, un impuesto que debe ser pagado por 
todos los individuos, independientemente de lo que hagan o de su capacidad, 
o un impuesto que dependa de capacidades que se midan fácilmente, como los 
gastos o la renta, y un impuesto de ese tipo es inevitablemente distorsionador. 
Un impuesto sobre la renta no siempre consigue gravar a los que quizá se piensa 
que deben ser gravados: trata por igual al individuo que tiene poca capacidad 
pero trabaja muchísimo y al que tiene mucha capacidad pero se toma la vida con 
tranquilidad, si los dos tienen la misma renta. Aun así, casi todo el mundo cree 
que los que tienen mayores ingresos deben pagar un impuesto más alto porque 
son, en promedio, los más capacitados o los que tienen más suerte. Por otra parte, 
es posible que la sociedad valore la pérdida de renta del rico (que implica, por 
ejemplo, un yate menos) menos que la pérdida de renta de las personas de renta 
más baja.

La utilización de impuestos distorsionadores es, pues, una consecuencia inevi-
table de nuestro deseo de redistribuir la renta, en un mundo en el que el Estado 
sólo puede observar imperfectamente las características de los individuos. Aun 
así, unos sistemas tributarios son menos distorsionadores que otros.

La captación de rentas, la desigualdad y los impuestos óptimos

En un momento en el que en Estados Unidos el 1% del extremo superior 
de la distribución de la renta está recibiendo más del 20% de la renta del 
país –un nivel nunca visto desde antes de la Gran Depresión hace ochenta 
años– ha resurgido el interés por la desigualdad y por sus consecuencias.

Un creciente número de economistas cree que una gran parte de la des-
igualdad que existe en el extremo superior de la distribución de la renta se 
debe, al menos en parte, a la captación de rentas, es decir, a los fructíferos 
esfuerzos de sus miembros para apoderarse de una parte mayor de la tarta 
económica del país. De ser eso cierto, sus rentas no son acordes con lo que 
contribuyen a agrandar la tarta económica del país. De hecho, es posible 
que lo que están haciendo produzca el efecto contrario. Entre los que se 
encuentran en el extremo superior están los que han conseguido su renta y 
su riqueza ejerciendo el poder de monopolio, aprovechando las deficiencias 
de las normas de gobernanza de las empresas que les permiten quedarse 
con una parte desproporcionadamente grande de la renta de la empresa, y 
los que trabajan en el sector financiero, cuya renta se debe en parte a prácti-
cas crediticias depredadoras, a prácticas abusivas con las tarjetas de crédito 
y a la manipulación del mercado. Los bajos tipos impositivos de las personas 
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20.2.3 El diseño de un sistema de impuestos sobre la renta

Las estructuras tributarias eficientes en el sentido de Pareto minimizan las dis-
torsiones. Por ejemplo, cabría preguntarse si es mejor redistribuir la renta simple-
mente por medio de un impuesto progresivo sobre la renta o complementarlo con 
un impuesto sobre los bienes de lujo que consumen los ricos. Sin embargo, antes 
de abordar esa cuestión, nos hacemos una pregunta más sencilla: suponiendo que 
no hay ahorro, por lo que la única fuente de ingresos son los salarios, y el único 
impuesto es un impuesto sobre la renta, ¿qué grado de progresividad debe tener 
el sistema tributario? Es decir, ¿qué parte de su renta deben pagar los ricos?

Los economistas centran como siempre la atención en las disyuntivas. En este 
caso, cuanto más progresivo es un impuesto, mayor es el exceso de gravamen, es 

que se encuentran en el extremo superior aumentan el rendimiento de ese 
tipo de actividades de captación de rentas. De ser eso cierto, una subida de 
sus impuestos podría aumentar, de hecho, el crecimiento y la eficiencia, al 
tiempo que también aumentaría la igualdad.

Por si eso fuera poco, las disposiciones tributarias, como el tratamien-
to favorable de las ganancias de capital, incluidas las que se derivan de la 
especulación, aumentan  la desigualdad (benefician abrumadoramente a 
los que se encuentran en el extremo superior) y distorsionan la economía, 
desviando recursos de actividades más productivas hacia la especulación. 
Existen algunos datos que corroboran la hipótesis que atribuye una gran 
parte de la renta del extremo superior a la captación de rentas: en los paí-
ses en los que se han subido los impuestos en el extremo superior, no han 
disminuido las tasas de crecimiento.

Sería, desde luego, aún mejor luchar directamente contra las activida-
des de captación de rentas, pero eso puede no ser fácil o posible. Lo que 
debería quedar claro es que, teniendo en cuenta el nivel que ha alcanzado 
la desigualdad en Estados Unidos y las causas de esa desigualdad, es posible 
que los sencillos modelos que postulan que existe una disyuntiva entre la 
desigualdad y la eficiencia estén errando el tiro: es mucho lo que se puede 
hacer para mejorar ambas por medio de la política tributaria, así como por 
medio de la política de gasto.

Fuente: T. Piketty, E. Saez y S. Stantcheva, «Taxing the 1%: Why the Top Tax Rate Could Be 
Over 80%», Vox, 8, diciembre de 2011, http://www.voxeu.org/article/taxing-1-why-top-tax-
rate-could-be-over-80.
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decir, mayor es la ineficiencia que provoca, pero menor es el grado de desigualdad. 
Podemos pensar que el debate político sobre el grado de progresividad que debe 
tener el sistema impositivo –es decir, sobre la cantidad de impuestos adicionales 
que deben pagar las personas de renta alta en comparación con las de renta baja– 
se basa en juicios de valor sobre el exceso de gravamen que estamos dispuestos a 
aceptar a cambio de una solución dada a la desigualdad.

Pero no sólo existen diferencias de valores. También las hay sobre la cuestión 
empírica de cuál es la curva de eficiencia-equidad. Quienes son partidarios de 
unos impuestos más progresivos también tienden a sostener que el coste, medido 
en exceso de gravamen, de reducir la desigualdad es relativamente pequeño. En el 
capítulo 19 mostramos que la magnitud del exceso de gravamen está relacionada 
con el efecto-sustitución. Si el ocio y los bienes de consumo son muy sustituibles, 
la curva de oferta de trabajo compensada será muy elástica, por lo que un im-
puesto sobre el consumo o sobre la renta salarial provocará un gran exceso de 
gravamen. Si el consumo de este periodo y el del siguiente son muy sustituibles, 
la curva de ahorro será muy elástica y el exceso de gravamen provocado por un 
impuesto sobre la renta procedente de intereses será grande. Quienes creen que 
los excesos de gravamen son pequeños a menudo son llamados optimistas en cuanto 
a la elasticidad; piensan, por ejemplo, que la elasticidad de la oferta de trabajo 
(compensada) y la elasticidad del ahorro son bajas, por lo que las distorsiones que 
provocan unos elevados tipos impositivos son pequeñas; mientras que quienes 
creen que las distorsiones son grandes suelen ser llamados pesimistas en cuanto a 
la elasticidad, porque piensan que las elasticidades de la oferta de trabajo y del 
ahorro son grandes.

20.2.4 ¿Por qué es mayor el exceso de gravamen cuando los impuestos son más 
progresivos?

En el apartado anterior afirmamos que, cuando utilizamos nuestro sistema impo-
sitivo para aumentar la igualdad, el exceso de gravamen es mayor. La figura 20.1 
ilustra esta proposición general contrastando dos clases de impuestos. La 20.1A 
es un impuesto proporcional sobre la renta, en el que las obligaciones fiscales re-
presentan el mismo porcentaje de la renta para todas las personas, independien-
temente de lo grande o pequeña que sea ésta. La 20.1B es un sencillo impuesto 
progresivo sobre la renta que grava con un tipo uniforme la diferencia entre la 
renta del individuo y un determinado nivel de renta mínimo, Ŷ. Las personas cuya 
renta es inferior a ese nivel reciben una ayuda del Estado igual al tipo impositivo 
multiplicado por la diferencia entre su renta y dicho nivel. Obsérvese en la figura 
20.1B que el tipo impositivo marginal, el impuesto adicional que paga o que reci-
be un individuo por un euro adicional de renta, es constante en ambos sistemas, 
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por lo que ambos se conocen con el nombre de impuestos de tipo uniforme. Sin 
embargo, con el impuesto progresivo, el tipo impositivo medio, el cociente entre 
los pagos totales de impuestos y la renta del individuo, aumenta con esta última. 
Ésa es la razón por la que lo llamamos progresivo.3 

Dado que con el impuesto progresivo de tipo uniforme, tal como lo hemos 
representado, los individuos cuyos ingresos son inferiores al nivel mínimo reciben 
un pago, ese segmento de la curva del impuesto situada debajo de Ŷ  a veces se 
denomina impuesto negativo sobre la renta.4

El impuesto progresivo de tipo uniforme puede concebirse como una combinación de una 
ayuda uniforme de cuantía fija a todas las personas y un impuesto proporcional sobre la 
renta. Así, en la figura 20.1A, un impuesto proporcional que tenga el tipo t2, unido 
a una ayuda de OG, es idéntico a un impuesto sobre las rentas que se obtengan 
por encima del nivel Ŷ  (Ŷ  es el nivel de exención) que tenga un tipo t2, siempre 
que las personas que tengan unos ingresos inferiores a Ŷ  reciban una devolución 
igual a t2, multiplicado por la diferencia entre Ŷ  y su renta. Si el Estado quiere fi-
nanciar sus bienes públicos y otros gastos públicos y pagar al mismo tiempo a todo 
el mundo una ayuda uniforme de cuantía fija, los ingresos recaudados deben ser 
mayores que si sólo financiara los bienes públicos, por lo que el tipo impositivo 
marginal debe ser más alto que con un mero impuesto proporcional.

En el capítulo anterior vimos que el exceso de gravamen aumenta con el tipo 
impositivo marginal: la magnitud del exceso de gravamen está relacionada con 
el efecto-sustitución; y la magnitud del efecto-sustitución está relacionada con el 
tipo impositivo marginal. Los impuestos más progresivos tienen unos tipos impo-
sitivos marginales más altos y, por lo tanto, un exceso de gravamen mayor.

Por otra parte, cuanto más progresivo es el impuesto, mayor es la probabilidad 
de que la oferta de trabajo sea menor y de que la producción nacional exija por 
ese motivo un tipo impositivo aún más alto. El bienestar de todas las personas de 
renta baja es mayor, por lo que tanto el efecto-sustitución como el efecto-renta 
provocan una reducción de la oferta de trabajo. En el caso de las personas de 
renta más alta, el efecto-renta y el efecto-sustitución se contrarrestan. A menos 
que tengan una curva de oferta que se vuelva mucho hacia atrás, la oferta total de 
trabajo será menor.

3 Su uso no es general. Algunos autores prefieren reservar el término progresivo para los sistemas 
impositivos en los que sube el tipo impositivo marginal. Estos detalles semánticos carecen de impor-
tancia. Obsérvese que un impuesto de tipo uniforme combinado con un impuesto de cuantía fija es 
regresivo, en el sentido de que el tipo impositivo medio disminuye con la renta. Para un análisis más 
general de la definición de los sistemas impositivos progresivos y regresivos, véase A. B. Atkinson y J. 
E. Stiglitz, Lectures on Public Economics, Nueva York, McGraw-Hill, 1980, capítulo 2.

4 En algunas propuestas, las personas que tienen una renta superior a Yˆ pagan impuestos sobre 
la diferencia entre su renta y este nivel mínimo, pero las que tienen una renta inferior no pagan 
impuestos ni reciben una devolución.
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20.2.5 Análisis gráfico del exceso de gravamen de los impuestos progresivos

El hecho de que los impuestos más progresivos provoquen un exceso de gravamen 
mayor puede analizarse observando a una persona cualquiera y comparando los 
ingresos que puede recaudar el Estado con dos impuestos que afectan a su bien-
estar en la misma medida. El impuesto más progresivo tiene un tipo impositivo 
marginal más alto.

Renta

Deuda
tributaria

O

G

Impuesto proporcional
(tipo impositivo = t1 = pendiente)

Impuesto progresivo
(tipo impositivo = t2 = pendiente)

Tipo impositivo marginal correspondiente 
a un impuesto proporcional = tipo impositivo medio

Renta

Tipo
impositivo
marginal,

tipo
impositivo

medio
Tipo impositivo marginal correspondiente

a un impuesto progresivo

Tipo impositivo medio correspondiente
a un impuesto progresivo

Ŷ

Ŷ

t2

t1

A

B

Figura 20.1. Tablas de impuestos sobre la renta de tipo uniforme. 
(A) Compara la tabla de un impuesto proporcional sobre la renta de 
tipo uniforme con la de un impuesto progresivo sobre la renta de tipo 
uniforme. (B) Compara los tipos medio y marginal de estos dos im-
puestos.
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La figura 20.2 muestra una restricción presupuestaria con un impuesto pro-
porcional y una restricción presupuestaria con un impuesto progresivo que da al 
individuo una renta fija, incluso aunque no trabaje. El tipo marginal es más alto 
con el impuesto progresivo, pero se fija de tal forma que el individuo se encuentre 
en la misma curva de indiferencia. Comparamos los ingresos totales. Están repre-
sentados por la distancia que media entre la restricción presupuestaria antes de 
deducir los impuestos y la restricción presupuestaria una vez deducidos. Como la 
renta se mide en el eje de ordenadas (y las horas en el de abscisas), los ingresos 
fiscales expresados en euros están representados por la distancia vertical entre 
las dos restricciones presupuestarias; en el caso del impuesto proporcional, por 
la distancia E’A’, y en el caso del impuesto progresivo, por la distancia EA. Es evi-
dente que E’A’ es mucho mayor que EA: cualquiera que sea el efecto producido en 
la utilidad, el impuesto progresivo genera menos ingresos,5 por lo que es menos 
eficiente que el impuesto proporcional.

5 La distancia vertical entre la curva de indiferencia y la restricción presupuestaria antes de 
deducir los impuestos se maximiza en el punto en el que la pendiente de la curva de indiferencia 
es igual que la pendiente de la restricción presupuestaria antes de deducir los impuestos. Esa es la 
razón por la que un impuesto de cuantía fija, que no altera la pendiente, maximiza los ingresos, 
cualquiera que sea el efecto producido en la utilidad. Dado que en E’  y en E la pendiente de la curva 
de indiferencia es más horizontal que la pendiente de la restricción presupuestaria, la distancia 
vertical es mayor cuando más hacia «arriba» nos desplacemos a lo largo de la curva de indiferencia.

Figura 20.2. Comparación de un impuesto progresivo y un impuesto 
proporcional que producen el mismo efecto en la utilidad. Los ingre-
sos fiscales son mayores con el impuesto proporcional.
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20.2.6 Cómo elegir entre distintas tablas de impuestos de tipo uniforme

El análisis ha aclarado las disyuntivas con que nos encontramos cuando aumentamos 
el grado de progresividad: las personas más pobres salen ganando y las más ricas 
resultan perjudicadas. Al igual que ocurre cuando transportamos agua con un cubo 
que gotea, la ganancia monetaria de los pobres es menor que la pérdida monetaria de 
los ricos, debido al exceso de gravamen del impuesto. Sin embargo, el valor social de la 
ganancia de los pobres puede muy bien ser superior al valor social de la pérdida de los 
ricos. Todo depende, por supuesto, de la función social de bienestar.

En el capítulo 7 introdujimos el concepto de función social de bienestar rawlsia-
na, en la que a la sociedad le preocupa el bienestar de las personas que se encuen-
tran en peor situación. Éstas son las que se encuentran en el extremo inferior de la 
distribución de la renta y su bienestar generalmente está relacionado directamente 
con la magnitud de la ayuda de cuantía fija. Para un rawlsiano, la estructura tribu-
taria óptima es simplemente la que maximiza las ayudas de cuantía fija, es decir, la 
que maximiza los ingresos que pueden extraerse de los contribuyentes. Ese tipo im-
positivo puede ser bastante alto: según una estimación6 es del 80%, aunque según 
otras es más bajo. Si es del 80%, el exceso de gravamen correspondiente a las perso-
nas de renta más alta puede ser bastante grande, dependiendo de las elasticidades. 
Otras funciones sociales de bienestar, que dan más peso a las personas de renta 
media y alta, corresponden, pues, a un tipo impositivo óptimo más bajo. Según una 
estimación,7 el tipo óptimo con una función social de bienestar utilitarista –en la 
que se da el mismo peso a todas las personas– es del 19%. 

20.2.7 Efectos de equilibrio general

Hasta ahora hemos supuesto que el impuesto sobre la renta no afecta a los ingresos 
brutos; en otras palabras, que no se produce ninguna traslación del impuesto sobre la 
renta. Sin embargo, algunos economistas creen que puede producirse una traslación 
considerable; en concreto, se ha afirmado que el sistema del impuesto sobre la renta 
ha aumentado el grado de desigualdad de las rentas brutas en Estados Unidos.

6 N. H. Stern, «On the Specification of Models of Optimum Income Taxation», Journal of Public 
Economics, 6, 1976, págs. 123-162. Stern supone que el gasto en bienes públicos representa un 20% de 
la renta nacional. Los resultados de los cálculos son muy sensibles a todos los supuestos postulados y, en 
particular, a los supuestos sobre las elasticidades compensada y no compensada de la oferta de trabajo. 
Como señalamos en el capítulo 19, existe una considerable controversia sobre su magnitud. Quienes 
creen que la elasticidad no compensada es bastante alta creen que los ingresos que pueden recaudarse 
gravando a los ricos para pagar la ayuda de cuantía fija a los pobres alcanzan un máximo en unos tipos 
impositivos mucho más bajos. Quienes creen que la elasticidad compensada es bastante alta creen que 
el exceso de gravamen provocado por los impuestos progresivos es muy grande.

7 Stern, «On the Specification of Models of Optimum Income Taxation».

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Los impuestos óptimos (c.20) / 715

En primer lugar, hay quienes creen que los sueldos y honorarios de los directi-
vos y los profesionales se calculan en términos netos, es decir, teniendo en cuenta 
los impuestos que van a tener que pagar. Por otro lado, si como consecuencia 
del impuesto sobre la renta los trabajadores cualificados ofrecen menos traba-
jo y disminuyen los incentivos para invertir, disminuye la productividad de los 
trabajadores no cualificados (y, por lo tanto, su salario). Desgraciadamente, hoy 
no conocemos la importancia cuantitativa de estos efectos. Si son importantes, 
quiere decir que las ventajas de la progresividad son menores de lo que parece 
cuando no se tienen en cuenta estos efectos.8

8 La importancia de estos efectos de equilibrio general en el diseño de impuestos óptimos fue señala-
da por Martin Feldstein, «On the Optimal Progressivity of the Income Tax», Journal of Public Economics, 2, 
1973, págs. 357-376, utilizando un modelo de simulación. Sus resultados fueron corroborados y ampliados 
en un estudio teórico posterior por N. Stern, «Optimum Taxation with Errors in Administration», Journal 
of Public Economics, 17, 1982, págs. 181-211; F. Allen, «Optimal Linear Income Taxation with General Equi-
librium Effects on Wages», Journal of Public Economics, 17, 1982, págs. 135-43; y J. E. Stiglitz, «Self-Selection 
and Pareto-Efficient Taxation» (nota 2). Véase también L. J. Kotlikoff y L. H. Summers, «Tax Incidence», 
capítulo 16 en Handbook of Public Economics, vol. 2, págs. 1.043-1092 (nota 2).

La subida de los impuestos de las personas de renta alta de 1993 en 
Estados Unidos: ¿un impuesto ineficiente en el sentido de Pareto?

En 1993, el Congreso de Estados Unidos subió los impuestos de las 
personas de renta alta. La subida empeoró claramente su bienestar. Los 
críticos afirmaron que era una modificación fiscal ineficiente en el sentido 
de Pareto (aunque la prensa no utilizó ese vocabulario). Se dijo que estas 
personas trabajarían menos –el efecto-sustitución era mayor que el efecto-
renta que pudiera producir– por lo que los ingresos fiscales disminuirían. 
En consecuencia, habría, en realidad, menos fondos para redistribuir la 
renta en favor de los pobres. Pero en lugar de ocurrir eso, los ingresos fisca-
les generados por los ricos aumentaron más deprisa que los generados por 
otros grupos y mucho más deprisa que la renta nacional. El bienestar de 
las personas de renta alta es, desde luego, menor que con unos impuestos 
más bajos, pero los impuestos que pagaban aumentaron (naturalmente, 
es posible que si no se hubiera subido el tipo impositivo, la renta de los 
ricos hubiera aumentado aún más, lo suficiente para que hubieran sido 
mayores los ingresos fiscales. Sin embargo, eso hubiera exigido un aumento 
muy grande y poco probable de su renta, poco acorde con la experiencia 
histórica). Así pues, la modificación de los impuestos fue deseable o no 
dependiendo de la función social de bienestar, pero no parece que fuera 
ineficiente en el sentido de Pareto.
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Aumentar las prestaciones destinadas a los pobres. El análisis también deja claro 
por qué es tan difícil aumentar las prestaciones destinadas a los pobres. No se 
trata «sólo» de que para financiar esas prestaciones haya que subir los impuestos. 
Se trata de que establecer las reglas que estipulan cómo disminuyen las prestacio-
nes conforme aumenta la renta plantea un verdadero problema. Una supresión 
rápida de las prestaciones implica un elevado tipo impositivo marginal (ya que 
las prestaciones disminuyen considerablemente por cada euro adicional que se 
gana) en el intervalo de renta en el que van suprimiéndose las prestaciones, lo 
cual reduce los incentivos para trabajar. Una supresión lenta de las prestaciones 
reduce la magnitud del efecto desincentivador, pero –si las personas más pobres 
reciben las mismas prestaciones–, aumenta los niveles de prestaciones de otras, 
incluidas las de renta media-baja, lo cual exige nuevas subidas de los impuestos. 
El objetivo de seleccionar el grupo de beneficiarios y el de dar buenos incentivos están 
inevitablemente en conflicto.

Consideremos el caso de la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo 
de Estados Unidos, que pretende complementar la renta salarial de las familias 
pobres que tienen hijos a su cargo. La idea en la que se basa es sencilla: recom-
pensar a los pobres por trabajar, animándolos así a trabajar más y a adquirir más 
cualificaciones. En 1993, se expandió extraordinariamente y se indició, por lo 
que en 1997 la prestación máxima de 3.656 dólares correspondiente a una familia 
formada por dos hijos o más que reunían las condiciones exigidas iba reducién-
dose a medida que aumentaba la renta de 11.950 dólares a 29.290 dólares, lo cual 
implicaba que la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo tenía un tipo 
impositivo marginal del 22%. La Administración de Clinton pretendió expandir 
la deducción de tal forma que todas las personas que trabajaran a tiempo com-
pleto salieran de la pobreza. Sin embargo, el deseo de reducir el déficit obligó a 
fijar una prestación máxima menor de lo necesario para alcanzar este objetivo. 
Las restricciones presupuestarias obligaron a acelerar el ritmo de supresión de 
las prestaciones, lo cual aumentó los desincentivos marginales. En 2011, el tipo 
impositivo marginal implícito seguía siendo de un 21% en el caso de una familia 
formada por dos hijos, en la que el cabeza de familia estuviera casado e hiciera la 
declaración conjunta, si bien la prestación máxima había subido a 5.112 dólares y 
la reducción gradual se había ampliado al tramo de 21.800-46.000 dólares.

Disyuntiva básica que plantea el diseño de los impuestos

Los sistemas tributarios más progresivos entrañan un exceso de gravamen 
mayor; las funciones sociales de bienestar más «igualitarias» (que dan más 
peso a la igualdad) elegirán unos sistemas tributarios más progresivos.
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Hasta ahora hemos centrado la atención en el impuesto óptimo de tipo uni-
forme. En realidad, los países avanzados tienen desde hace mucho tiempo unas 
tablas no lineales, en la que los tipos marginales van desde cero hasta valores 
que rondan y, en algunos casos, superan el 50%. Las estructuras tributarias 
no lineales aumentan la complejidad y los incentivos y las oportunidades para 
eludir el pago de impuestos. Al mismo tiempo, pueden reducir el exceso total de 
gravamen relacionado con los objetivos de recaudar ingresos y de redistribuir 
la renta.

Antes hemos visto que el exceso de gravamen está relacionado con el tipo 
impositivo marginal y con la elasticidad de la oferta de trabajo (compensada). 

Los impuestos de tipo uniforme irrumpen en el escenario político

La supuesta sencillez del sistema de impuestos de tipo uniforme atrae des-
de hace tiempo a los economistas universitarios. A principios de los años 
ochenta, Robert Hall y Alvin Rabuschka, profesores de la Universidad de 
Stanford, escribieron un libro muy leído en el que defendían el impuesto de 
tipo uniforme. En las elecciones primarias de 1996 y 2000 a la presidencia, 
Steve Forbes centró su campaña en el impuesto de tipo uniforme. Propuso 
un nivel de exención elevado y un tipo bajo. Al igual que los economistas del 
lado de la oferta de los años ochenta, creía que la respuesta de la oferta a la 
reducción del tipo impositivo sería un enorme aumento de la renta nacional. 
Sin embargo, la mayoría de los economistas pensaba que la respuesta sería 
mucho más pequeña, lo que provocaría un enorme déficit estimado en cien-
tos de miles de millones al año. La subida del tipo uniforme para eliminar 
el déficit hacía que la propuesta resultara menos atractiva; pero incluso en 
ese caso habría supuesto un enorme cambio en lo que se refería a quién 
soportaba la carga del impuesto: los ricos se habrían enfrentado a una carga 
considerablemente menor y la clase media a una carga mayor. Cuando la 
gente examinó la idea más detenidamente, se desvaneció su entusiasmo, y 
lo mismo ocurrió con la campaña de Forbes. Aparte de las cuestiones distri-
butivas, también quedó claro que un impuesto de tipo uniforme no signifi-
caba necesariamente un bajo tipo impositivo, una gran base tributaria o un 
sistema tributario sencillo. Aun así, es probable que la idea de un impuesto 
de tipo uniforme permanezca viva en la arena política durante años y se ha 
adoptado para el impuesto estatal sobre la renta en siete Estados. También 
se ha adoptado en diferentes variantes y con distintos grado de éxito en 
algunos países del antiguo bloque soviético, incluido Rusia.
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Los principios básicos de los impuestos sobre la renta progresivos y eficientes 
emanan de esa idea:

1.  Establecer unos tipos impositivos medios elevados junto a unos tipos impositi-
vos marginales bajos.

2.  Conseguir que el número de personas sujetas a unos tipos impositivos margi-
nales elevados sea el menor posible.

3.  Establecer unos tipos impositivos marginales elevados para las personas para 
las que el impuesto sea menos distorsionador.

La figura 20.3 compara dos estructuras tributarias, un impuesto progresivo de 
tipo uniforme y una estructura tributaria que tienen unos tipos impositivos mar-
ginales altos en las rentas bajas y unos tipos impositivos marginales muy bajos en 
las rentas muy altas. OB es la ayuda de cuantía fija que se entrega a todo el que no 
trabaja y no tiene ninguna otra fuente de ingresos. Esta ayuda disminuye gradual-
mente conforme aumenta la renta. Los tipos impositivos marginales elevados (la 
supresión de la ayuda a un rápido ritmo) en el intervalo BC significan que en las 
rentas superiores a C, los tipos medios pueden ser más altos mientras que los tipos 
marginales son más bajos. En el caso de estas personas de renta media y alta, eso 

Figura 20.3. Estructuras tributarias lineales y no lineales. Las estruc-
turas tributarias no lineales pueden ser capaces de aumentar el grado 
de redistribución sin aumentar el exceso de gravamen provocado por el 
impuesto. La curva no lineal ABCD tiene un tipo impositivo marginal más 
alto en el caso de las personas muy pobres y unos tipos impositivos margi-
nales bajos en los tramos de renta alta. En cambio, las personas que per-
ciben elevados salarios se enfrentan a un tipo impositivo medio más alto.
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significa que el Estado recauda más impuestos con menos distorsiones. El precio 
es una distorsión mayor en el caso de las personas cuya renta se encuentra en el 
tramo BC. Sin embargo, el exceso total de gravamen será pequeño si hay relativa-
mente pocas personas en este intervalo o si la elasticidad de la oferta de trabajo de 
las que se encuentran en él es baja. Sin embargo, incluso aunque reduzcan signi-
ficativamente su oferta de trabajo, la pérdida social total puede ser relativamente 
pequeña si produjeron relativamente poco.

Reducción de los tipos impositivos de los ricos. La figura 20.4 muestra por qué 
la reducción del tipo impositivo marginal de los grupos de renta más alta puede 
ser deseable. La figura representa la restricción presupuestaria del grupo de renta 
más alta, cuyos miembros eligen el punto E. Los ingresos recaudados están repre-
sentados por la cantidad EA. Si ahora bajamos a cero el tipo impositivo marginal 
de las personas que tienen una renta superior a YA, el Estado sigue recaudando los 
mismos ingresos; pero con un tipo impositivo marginal más bajo, estas personas 
trabajan más y, aún así, disfrutan de mayor bienestar (la nueva restricción presu-
puestaria es la recta de trazo discontinuo EE’C y eligen el punto E’ de una curva 
de indiferencia más alta). Por lo tanto, esta reforma tributaria representa una 
mejora en el sentido de Pareto: aumenta el bienestar de los ricos y no empeora el 
de nadie. Ahora bien, si en lugar de establecer un tipo impositivo marginal cero a 
partir de YA impusiéramos un tipo marginal bajo, las personas de renta más alta 
seguirían disfrutando de más bienestar, pero se recaudarían más ingresos, que 
podrían utilizarse para bajar los impuestos de la clase media y/o aumentar las sub-
venciones concedidas a los pobres. Sería posible mejorar el bienestar de todo el mundo.

Ese razonamiento constituye, en parte, el argumento a favor de la reducción de 
los tipos impositivos del extremo superior de la distribución de la renta aprobada 
en Estados Unidos en 1986 y, de nuevo, en 2001 y en 2003. Se espera que bajando 
el tipo impositivo marginal, la oferta de trabajo aumente y eso aumente, a su vez, 
la producción y los ingresos fiscales. Como hemos señalado en alguna otra parte, 
apenas existen pruebas de que vayan a producirse en el extremo superior unos 
efectos significativos en el lado de la oferta. Aunque la reducción de los impuestos 
sobre las ganancias de capital lleve temporalmente a algunas personas a vender 
sus activos (temen que si esperan, el tipo impositivo suba de nuevo), ahora el au-
mento de los ingresos se produce a costa de una reducción de los ingresos fiscales 
en el futuro. Una gran parte de la renta del extremo superior está relacionada 
con lo que los economistas llaman rentas, como los beneficios monopolísticos. 
Según un estudio reciente,9 parece que una subida de los tipos impositivos en el 

9 T. Piketty, E. Saez y S. Stantcheva, «Taxing the 1%: Why the Top Tax Rate Could Be Over 80%», 
Vox, 8, diciembre de 2011, http://www.voxeu.org/article/taxing-1-why-top-tax-rate-could-be-over-80.
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extremo superior no afecta negativamente a los resultados económicos; es decir, 
no produce los efectos negativos en el lado de la «oferta» que predice el modelo 
convencional (véase el recuadro titulado «Captación de rentas, desigualdad e im-
puestos óptimos»).

20.3 Impuestos diferenciales

El Estado establece una enorme variedad de impuestos sobre diversas mercan-
cías, desde los billetes de avión hasta los neumáticos, pasando por la gasolina y 
los perfumes. Los impuestos cuyos tipos varían dependiendo de las mercancías 
a las que se aplican se denominan impuestos diferenciales. Algunos, como el 
impuesto sobre los billetes de avión, tienen por objeto obligar a los que se bene-
fician de los viajes en avión a pagar los costes del sistema de control del tráfico 
aéreo o de los aeropuertos. Otros, como los impuestos sobre la gasolina, el ta-
baco y las bebidas alcohólicas, tienen en parte por objeto reducir algunas de las 
externalidades que generan, como la congestión del tráfico y la contaminación 
del aire provocadas por los automóviles. Por último, algunos, como el impuesto 
sobre los perfumes, son impuestos de lujo, que pretenden aumentar el carácter 
redistributivo del sistema tributario.

En este apartado abordamos dos cuestiones fundamentales. En primer lugar, 
si el Estado no puede establecer un impuesto sobre la renta para redistribuirla 
–como ocurre en muchos países menos desarrollados– ¿qué tipos debe establecer 
sobre las diferentes mercancías? En segundo lugar, si puede establecer un impues-
to sobre la renta para redistribuirla, ¿debe establecer también impuestos sobre las 
diferentes mercancías con tipos variables en función de la mercancía de que se 
trate? Las dos preguntas tienen unas respuestas muy distintas.

20.3.1 Los impuestos de Ramsey

Comenzamos con una cuestión aún más sencilla planteada por Frank Ramsey, 
gran economista de la Universidad de Cambridge. A Ramsey no le preocupaba la 
redistribución sino sólo la eficiencia, pero suponía que el Estado no podía esta-
blecer un impuesto de cuantía fija10 y, por lo tanto, tenía que recaudar ingresos 
por medio de impuestos sobre las mercancías. Lo que se preguntó fue cuál era 
la estructura tributaria menos distorsionadora. Por ejemplo, ¿debía ser el tipo 

10 F. Ramsey, «A Contribution to the Theory of Taxation», Economic Journal 37, 1927, págs. 47-61. 
La cuestión se la había planteado su maestro A. C. Pigou. Véase A. C. Pigou, A Study in Public Finances, 
Londres, Macmillan, 1947, 3ª ed.
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impositivo el mismo para todas las mercancías, en cuyo caso el impuesto sería 
simplemente un impuesto sobre la renta? Recuérdese el análisis de los impues-
tos equivalentes del capítulo 18. Esa era la respuesta que proponían los que sólo 
querían contar el número de distorsiones, pues ese impuesto sólo produciría una 
distorsión. Ramsey demostró no sólo que era falso sino que existía una fórmula 
sencilla para calcular el tipo impositivo óptimo.

Los impuestos sobre las mercancías que minimizan el exceso de gravamen se 
denominan impuestos de Ramsey. En determinadas circunstancias simplificado-
ras, los impuestos de Ramsey son proporcionales a la suma de la inversa de la 
elasticidad de la demanda y la oferta: 

                                                 
t–– = k(1/ηd

u + 1/ηs),
                                                

p

donde k es un factor de proporcionalidad que depende de la cantidad total de in-
gresos que el Estado esté intentando recaudar; t es el tipo impositivo; p es el precio 
(una vez deducido el impuesto); ηd

u es la elasticidad de la demanda (compensada), 
y ηs es la elasticidad de la oferta. Si esta última es infinita (la curva de oferta es 
horizontal), el impuesto debe ser inversamente proporcional a la elasticidad de 
la demanda (compensada). El resultado de Ramsey no debe sorprender. En el 
capítulo 19 mostramos que el exceso de gravamen provocado por un impuesto 

Figura 20.4. Efecto de una reducción de los tipos impositivos margina-
les de las personas de renta alta. La reducción de los tipos impositivos 
marginales de las personas de renta alta puede mejorar el bienestar de 
este grupo sin reducir los ingresos del Estado. En este caso, la reducción 
a cero del tipo impositivo marginal a partir de E mejora el bienestar del 
individuo, pero no afecta a los ingresos.
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aumentaba con las elasticidades de la demanda y la oferta (recuérdese también la 
figura 18.8 del capítulo 18).11

La figura 20.5 muestra la solución del problema del impuesto óptimo sobre 
las mercancías. La 20.5A representa el exceso de gravamen y la 20.5B los ingresos 
recaudados, ambos en función del tipo impositivo de la mercancía i. A partir de 
estos dos gráficos podemos calcular el cociente entre el aumento del exceso de 
gravamen y el aumento de los ingresos fiscales derivado de una pequeña subida 
del impuesto, correspondiente a cada tipo impositivo, es decir, el exceso de grava-
men marginal provocado por la recaudación de un euro más de ingresos con un 
impuesto sobre la mercancía i. Obsérvese que hemos trazado la curva de tal ma-
nera que no sólo aumente el exceso conforme aumentan los ingresos recaudados 
sino también que el exceso generado por la recaudación de un euro adicional de 
ingresos aumente con el tipo impositivo (y, por lo tanto, con los ingresos recau-
dados), debido a que el exceso de gravamen aumenta con el cuadrado del tipo 
impositivo.

Como muestra la 20.5C, la curva correspondiente a la mercancía j se obtiene 
de la misma forma. Los tipos impositivos deben fijarse de tal manera que el au-
mento del exceso de gravamen por cada euro adicional recaudado sea el mismo 
en el caso de cada mercancía. Si el aumento del exceso de gravamen por euro 
recaudado fuera mayor en el caso de una mercancía que en el de otra, ajustando 
los tipos impositivos de tal forma que se recaudara un euro menos por la primera 
mercancía y uno más por la segunda, disminuiría el exceso total de gravamen.

En la figura 20.5C, el exceso marginal de gravamen por euro marginal de 
ingresos recaudados es mayor en el caso de la mercancía i que en el de la j cual-
quiera que sea el tipo impositivo. Para igualar el exceso marginal de gravamen 
por euro marginal de ingresos recaudados debemos establecer un tipo impositivo 
más bajo sobre i que sobre j. La idea básica de Ramsey era que las mercancías cuya 
demanda es poco elástica (o cuya oferta es poco elástica) tienen un exceso marginal de gra-
vamen menor por cada euro marginal de ingresos recaudados y, por lo tanto, deberían estar 
gravadas a unos tipos impositivos marginales más altos.

Impuestos óptimos sobre las mercancías cuyas demandas son interdependien-
tes.12 El resultado al que acabamos de llegar requiere que las curvas de demanda 

11 Si hay un tipo impositivo t sobre los beneficios de las sociedades, la fórmula de Ramsey varía: 

                                                              t                    (1 + t)–– = k(1/ηd
u + –––––– ).                                                               p                        ηs

Por lo tanto, si los beneficios de las sociedades están sujetos a un tipo impositivo del 100%, el tipo 
impositivo es inversamente proporcional a la elasticidad de la demanda (compensada).

12 Este subapartado y los restantes de esta parte del capítulo se refieren a temas más avanzados 
y pueden omitirse.
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compensada de cada mercancía sean independientes; es decir, que la demanda 
de una mercancía no dependa del precio de otra. Cuando las curvas de oferta 
son infinitamente elásticas, el resultado de Ramsey puede interpretarse de otra 
manera, tanto si las curvas de demanda son interdependientes como si no lo son: 
la estructura impositiva óptima es tal que la reducción porcentual de la demanda de cada 
mercancía es la misma.13

Otra interpretación: impuestos óptimos sobre las mercancías cuyas demandas 
son interdependientes. Un impuesto sobre la renta es distorsionador porque in-
duce a la gente a tomar decisiones equivocadas sobre la cantidad de trabajo que 
desean ofrecer. Los impuestos sobre las mercancías pueden ayudar a corregir esa 
distorsión. Si gravamos mercancías que son complementarias del ocio y subven-
cionamos mercancías que son complementarias del trabajo, animamos a los indi-
viduos a trabajar y, por lo tanto, reducimos, la distorsión causada por un impuesto 
uniforme sobre las mercancías (que equivale simplemente a un impuesto sobre 
los salarios). Por ejemplo, gravando los equipos de esquí y subvencionando los 
costes del transporte urbano inducimos a la gente a trabajar más y a consumir 
menos ocio.14

La redistribución y los impuestos de Ramsey: los impuestos sobre las mercancías 
en los PMD. Existe un rasgo inquietante en el análisis de Ramsey. La principal 
razón por las que se utilizan impuestos distorsionadores se halla en que el Estado 
tiene determinados objetivos redistributivos que no puede lograr de otra forma. 
Sin embargo, en los primeros análisis de los impuestos óptimos se supuso que 

13 Obsérvese que si ηs = ∞, t/p = k/ηd
u el impuesto porcentual es inversamente proporcional a la 

elasticidad de la demanda. La variación porcentual de la producción es igual a la subida porcentual 
del precio multiplicado por la variación porcentual de la demanda provocada por una variación 
porcentual del precio = k/ηd

u × ηd
u = k, es decir, es la misma para todas las mercancías (estos resultados 

son aproximados; para que sean exactos es necesario utilizar curvas de demanda compensada).
14 Esta interpretación se encuentra en W. J. Corlett y D. C. Hague, «Complementarity and Excess 

Burden of Taxation», Review of Economic Studies, 21, 1953, págs. 21-30. 

Impuestos de Ramsey

En ausencia de impuestos sobre la renta o sobre los beneficios y suponiendo 
que todas las personas son idénticas, para recaudar ingresos y minimizar el 
exceso de gravamen es necesario establecer impuestos en relación inversa a 
la elasticidad de la demanda y de la oferta.
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Figura 20.5. Impuestos óptimos sobre las mercancías. El exceso de 
carga marginal por cada euro marginal recaudado debe ser el mismo 
en todas las mercancías.
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todos los individuos eran idénticos (en cuyo caso lo natural sería suponer que el 
Estado fuera a utilizar impuestos uniformes de cuantía fija).

Eso era especialmente preocupante porque, como hemos visto, la conclusión 
a la que se llegaba era que debían gravarse más las mercancías cuya elasticidad-
precio es baja, como los alimentos. Estas mercancías suelen tener, además, bajas 
elasticidades-renta, por lo que si se gravan con un elevado impuesto, los pobres 
tienen que soportar una carga mayor que los ricos. Sin embargo el motivo inicial 
para utilizar impuestos sobre las mercancías era obligar a los ricos a soportar una 
carga mayor que la que les correspondería, por ejemplo, con un impuesto unifor-
me de cuantía fija o con un impuesto uniforme sobre las mercancías. El análisis 
de Ramsey parecía, pues, de poca utilidad para juzgar la política impositiva, por 
lo que fue prácticamente descartado.

Posteriormente, el análisis de Ramsey se ha ampliado para incluir objetivos 
redistributivos.15 Como cabía espetar, el que se desee gravar las mercancías elás-
ticas con respecto a la renta y al precio, como los perfumes, con un tipo más 
alto o más bajo que las mercancías inelásticas con respecto a la renta y al precio, 
como los alimentos, depende, en parte, del grado de preocupación por la redis-
tribución de la renta. Los países menos desarrollados normalmente recurren 
poco a los impuestos sobre la renta, ya que tienen dificultades para conocerla. 
De hecho, en muchos casos no pueden ni siquiera establecer un impuesto sobre 
todas las mercancías sino sólo sobre las que se importan o se exportan (ya que 
controlan en alguna medida lo que pasa por sus fronteras) y sobre las que se 
fabrican en el sector urbano. A la mayoría de los PMD les preocupa lo suficiente 
la redistribución para gravar los bienes de lujo con unos tipos más altos que los 
bienes necesarios básicos.

20.3.2 Los impuestos diferenciales sobre las mercancías en los países 
avanzados que tienen un impuesto progresivo sobre la renta

Sin embargo, todos los países industrializados avanzados tienen un impuesto 
progresivo sobre la renta. Para ellos la cuestión es muy distinta de la que plantea 
Ramsey. Se preguntan: si hay un impuesto óptimo sobre la renta, ¿es el beneficio 

15 Véase, en particular, P. Diamond y J. Mirrlees, «Optimal Taxation and Public Production, 1: 
Production Efficiency and II: Tax Rules», American Economic Review, 61, 1971, págs. 8-27 y 261-278; P. 
Diamond, «A Many-Person Ramsey Tax Rule», Journal of Public Economics, 4, 1975, págs. 335-342; A. 
B. Atkinson y J. E, Stiglitz, «The Structure of Indirect Taxation and Economic Efficiency», Journal of 
Public Economics, 1, 1972, págs. 97-119; y A. B. Atkinson y J. E. Stiglitz, «The Design of Tax Structure: 
Direct versus Indirect Taxation», Journal of Public Economics, 6, 1976, págs. 55-75; reimpreso en A. B. 
Atkinson (comp.), Modern Public Finance, International Library of Critical Writings in Economics, nº 
15, vol. 2, Aldershot, Reino Unido, y Brookfield, Vt., Elgar, 1991, págs. 82-102. 
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marginal de la redistribución adicional generada, por ejemplo, por un impuesto 
de lujo, superior al coste marginal del exceso de gravamen? Ya rechazamos en 
la introducción a este capítulo la respuesta ingenua a esta pregunta. En análisis 
anteriores se sugirió que la introducción de más distorsiones era malo y que, 
por lo tanto, los impuestos diferenciales sobre las mercancías no eran buenos, 
pero hemos descartado este error: no se puede simplemente contar el número de 
distorsiones. Sin embargo, no deja de ser notable que la conclusión de estos pri-
meros análisis fuera correcta: si un impuesto sobre la renta está bien concebido, 
es probable que la introducción de impuestos diferenciales sobre las mercancías 
aumente poco o nada la capacidad para redistribuir la renta. El objetivo de 
los impuestos es redistribuir la renta o imponer su carga a los que más pueden 
soportarla, y resulta que la mejor manera de conseguirlo es, después de todo, 
establecer un impuesto sobre lo que realmente nos interesa, a saber, la renta.16

20.3.3 Los impuestos sobre la renta procedente de intereses y los impuestos 
sobre las mercancías

En nuestro análisis hemos mostrado que un impuesto sobre la renta procedente 
de intereses induce a reducir el consumo futuro. Altera la pendiente de la restric-
ción presupuestaria de la misma forma que un impuesto sobre el consumo futuro.

Por lo tanto, un impuesto sobre la renta que grave los intereses, entendido 
como un impuesto diferencial sobre las mercancías, grava el consumo futuro más 
que el actual. La cuestión de la conveniencia de gravar la renta procedente de 
intereses equivale, pues, a la cuestión de la conveniencia de gravar el consumo 
futuro con un tipo más alto que el actual.

Al igual que es posible que con un impuesto sobre la renta bien diseñado 
la introducción de impuestos diferenciales sobre las mercancías aporte poco, 
no sirve de mucho gravar con tipos distintos consumo realizado en diferentes 
fechas. Eso significa, en efecto, que debe eximirse la renta procedente de inte-
reses. Un impuesto sobre la renta que exima la renta procedente de intereses 
equivale, por supuesto, a un impuesto sobre los salarios y, como mostramos en 
el capítulo 18, un impuesto sobre los salarios equivale a un impuesto sobre el 
consumo (en ausencia de donaciones). Eso parece apuntar al carácter óptimo 
de un impuesto sobre el consumo.

16 De hecho, partiendo de los supuestos habituales, para que los impuestos sean eficientes en 
el sentido de Pareto, no debe haber impuestos diferenciales sobre las mercancías. Véase Atkinson y 
Stiglitz, «The Design of Tax Structure» (nota 15).
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Sin embargo, esta conclusión es un ejemplo de que hay que elegir con cuidado 
los supuestos que se postulan en un análisis. En este análisis, se supone implícita-
mente que (a) gravamos toda la renta salarial con un impuesto progresivo óptimo 
sobre la renta; y (b) no nos preocupamos directamente por la desigualdad, ni 
siquiera si se perpetúa a través de las herencias y lleva a la creación de una plu-
tocracia que se perpetúa. Por ejemplo, los directivos, sobre todo los del sector 
financiero, pueden conseguir que se les pague de manera que parezca renta del 
capital (ganancias de capital). Por ejemplo, se les retribuye dándoles una partici-
pación en las empresas que reestructuran. Si no hubiera impuestos sobre la renta 
de capital, no tendrían que pagar así ningún impuesto.

Cuando una persona obtiene por sus inversiones un rendimiento mayor de lo 
normal, se puede considerar que es el resultado de sus propios «esfuerzos» –es 
decir, un rendimiento de su trabajo– aunque aparezca como un rendimiento del 
capital. El modelo que acabamos de describir  no tiene en cuenta estas importan-
tísimas diferencias.

También se transfieren grandes cantidades de dinero de una generación a otra 
sin pagar ningún impuesto de sucesiones. Las personas que reciben estas herencias 
pueden pagar mejor los impuestos que las que no reciben ninguna herencia de 
ese tipo, y sería ineficiente no gravarlas: el impuesto sobre la renta de capital per-
mitiría bajar los tipos impositivos que pagan otros y reducir, pues, las distorsiones 
del sistema tributario. Apenas existen pruebas de que un impuesto sobre la renta 
de capital de los herederos (a un tipo que corresponda a los impuestos pagados 
por otros tipos de renta) vaya a afectar significativamente a los esfuerzos de las 
personas que hacen la donación.

20.4 Los impuestos sobre los productores

Hasta ahora hemos centrado la atención en este capítulo en los impuestos sobre la 
unidad familiar, sobre su renta procedente de salarios e intereses y sobre su con-
sumo. Muchas personas creen que lo justo es que las empresas también paguen 
impuestos. Ese razonamiento es erróneo: como hemos visto, los impuestos nunca 
son soportados por las empresas sino por los individuos, como accionistas, traba-
jadores o consumidores. Averiguar la incidencia de los impuestos de sociedades 
es complicado.

Sin embargo, podemos hacernos una pregunta más general: ¿exige la eficien-
cia en el sentido de Pareto que deban establecerse impuestos sobre los proce-
sos de producción? Los impuestos descritos hasta ahora interfieren en una de 
las tres condiciones analizadas en el capítulo 3 para que se cumpla la eficiencia 
en el sentido de Pareto, a saber, la eficiencia en la combinación de productos: 
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la relación marginal de transformación es diferente de la relación marginal de 
sustitución.17,18 ¿Queremos mantener la eficiencia productiva aunque no poda-
mos mantener la eficiencia en la combinación de productos?

Los impuestos también afectan con frecuencia a la eficiencia productiva de 
la economía, lo cual quiere decir que impiden que ésta se halle en su curva de 
posibilidades de producción. La eficiencia productiva requiere que la relación 
marginal de sustitución entre dos factores cualesquiera sea la misma en todas las 
empresas y que la relación marginal de transformación entre dos productos cua-
lesquiera (o entre un factor y un producto) sea la misma en todas las empresas. 
La eficiencia productiva se alcanza cuando todas las empresas se enfrentan a los 
mismos precios de los factores y de los productos. Por lo tanto, todo impuesto so-
bre un factor o sobre un producto que no sea uniforme en todas ellas impide que 
la economía produzca eficientemente. Por ejemplo, generalmente se interpreta el 
impuesto sobre la renta de las sociedades como un gravamen sobre el capital de 
las sociedades, porque hace que el coste del capital, una vez pagados los impuestos 
de dichas empresas, sea diferente del coste del capital de las empresas que no 
sean sociedades. Otro ejemplo es el hecho de que el gasóleo de uso industrial está 
sujeto a unos impuestos mayores que el de uso agrícola. 

Muchas actividades productivas pasan por el mercado, pero otras no. Sólo es-
tán sujetas a impuestos las primeras. Así, por ejemplo, una persona que acude 
a trabajar en su propio automóvil realiza el mismo servicio que el taxista que lo 
lleva al trabajo. Sin embargo, el segundo paga, un impuesto y el primero no paga 
ninguno. Una persona que cocina su cena en casa realiza un servicio similar al 
del restaurante, pero no tiene que pagar los mismos impuestos que éste. Existe, 
pues, una distorsión entre los sectores destinados a la venta y los demás, por lo que 
la economía no es eficiente desde el punto de vista productivo. Lo mismo ocurre 
cuando se gravan los mercados formales, pero no los informales, en los países en 
vías de desarrollo, y es fundamental en el debate sobre los desincentivos para que 
las microempresas y las pequeñas empresas pasen al mercado formal.

17 Con un impuesto sobre la renta procedente de los salarios, la relación marginal de transfor-
mación (el salario) es superior a la relación marginal de sustitución (el salario una vez deducidos 
los impuestos): con unos impuestos diferenciales sobre las mercancías, los precios relativos de los 
productores (que son iguales a la relación marginal de transformación) son diferentes de los precios 
de los consumidores.

18 También podemos preguntarnos si es posible cobrar a los individuos que tienen diferentes 
rentas diferentes impuestos sobre el consumo, independientemente de que sea deseable o no. En 
otras palabras, ¿es deseable mantener la eficiencia en el intercambio? En las condiciones en las que 
no son deseables los impuestos diferenciales sobre las mercancías, existe, por supuesto, eficiencia 
en el intercambio en el consumo de todos los bienes; pero cuando los impuestos diferenciales son 
deseables, también es deseable, en general, que los tipos impositivos relativos dependan de la renta.
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Todos los impuestos sobre los bienes intermedios –que son los bienes que se 
utilizan para producir otros– son distorsionadores. Para verlo más claramente, 
consideremos el caso de una empresa que fabrica y utiliza ordenadores en sus 
propias fábricas; el coste de un ordenador es simplemente el coste de los factores 
de producción, incluido el rendimiento del capital empleado en la producción. 
En una economía competitiva, esta empresa se vería obligada a vender los orde-
nadores a sus costes de producción, por lo que el coste de cualquier otra empresa 
que utilizara un ordenador sería igual que lo que le cuesta utilizarlo a la empresa 
industrial que lo fabrica. Sin embargo, ahora, cuando se introduce un impuesto 
sobre las ventas, el coste de la empresa que fabrica y utiliza sus ordenadores es 
menor que el de las demás empresas que tienen que comprarlos en el mercado. 
Existe, pues, una importante distorsión, y la economía ya no es eficiente desde el 
punto de vista productivo.

Así pues, ¿debe establecer el Estado esos impuestos distorsionadores si desea 
minimizar el exceso de gravamen del sistema impositivo? Una respuesta ingenua 
sería decir: por supuesto que no. El Estado no debe introducir ninguna distorsión 
adicional que no sea necesaria. Este tipo de argumento es similar a los que ana-
lizamos antes en relación con los impuestos diferenciales sobre las mercancías. 
Sencillamente, no tiene sentido contar el número de distorsiones. Sin embargo, 
en algunas circunstancias la conclusión del argumento ingenuo es correcta.

Si el Estado pudiera quedarse mediante un impuesto con todos los beneficios 
del sector privado y si no hubiera otras restricciones que le impidieran establecer 
impuestos (la única restricción es que el Estado no puede establecer impuestos de 
cuantía fija), es posible demostrar que la eficiencia productiva sería deseable. El 
Estado no debe gravar, pues, a las empresas con impuestos distorsionadores. Todo 
lo que puede hacer con un impuesto distorsionador sobre las empresas, puede hacerlo mejor 
con un impuesto directo sobre los consumidores que mantenga a la economía en la curva de 
posibilidades de producción.19

Este análisis tiene algunas consecuencias muy importantes. Indica, en particu-
lar, que no es conveniente establecer un arancel sobre las importaciones y gravar 
a las sociedades con un tipo diferente del que pagan las empresas que no lo son.

Existen muchos casos, sin embargo, en que el Estado tiene dificultades para 
establecer impuestos. Por ejemplo, no puede distinguir entre la utilización de una 
mercancía por parte del consumidor último y su utilización por parte de una 
empresa; por lo tanto, si quiere establecer un impuesto sobre los consumidores, 

19 Este resultado fue expuesto inicialmente en el importante artículo por Diamond y Mirrlees, 
«Optimal Taxation and Public Production, 1: Production Efficiency» (nota 13). Véase también A. J. 
Auerbach, «The Theory of Excess Burden and Optimal Taxation», en Handbook of Public Economics, 
vol. 1, cap. 2, págs. 100-101.
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también debe establecer un impuesto sobre las empresas. Siempre que el Estado 
pueda identificar todos los beneficios puros del sector privado y quedarse con 
ellos mediante un impuesto y siempre que no haya otra restricción para estable-
cer impuestos, puede ser deseable introducir impuestos distorsionadores sobre las 
empresas.20

Sin embargo, la idea básica –no ver con buenos ojos los impuestos que interfie-
ren en la eficiencia productiva– sigue siendo valiosa. Por ejemplo, los impuestos 
sobre las importaciones introducen una importante ineficiencia en la economía; 
el Estado puede establecer, al menos en los países más desarrollados, un impuesto 
sobre el consumo de estos bienes y no sólo sobre las importaciones; y, en general, 
esos impuestos basados en el consumo son preferibles.21

20.4.1 La dependencia de la estructura impositiva óptima del conjunto 
de impuestos existentes

A lo largo de todo este capítulo hemos señalado la dependencia que existe 
entre los resultados óptimos de los impuestos y el tipo de impuestos existente. 
Esta dependencia es especialmente evidente en el caso de los impuestos sobre 
las mercancías. La conveniencia de introducir impuestos diferenciales sobre las 
mercancías y, en caso afirmativo, cómo deben elegirse las diferencias entre los 
tipos impositivos dependen de que haya o no un impuesto sobre la renta y, si lo 
hay, de su estructura. Ramsey demostró que si no hay un impuesto sobre la renta (y 
suponiendo que no hay objetivos redistributivos), cada mercancía debe gravarse 
con un tipo distinto, que depende solamente de las elasticidades de la demanda y 
la oferta. Cuando existe un impuesto sobre la renta elegido óptimamente, puede 
ser óptimo no introducir impuestos diferenciales sobre las mercancías. Cuando es 
conveniente introducir impuestos diferenciales, éstos no dependen simplemente 
de las elasticidades de la demanda.22

20 Este resultado fue expuesto por J. E. Stiglitz y P. Dasgupta, «Differential Taxation, Public 
Goods and Economic Efficiency», Review of Economic Studies, 39, 1971, págs. 151-174.

21 Para un análisis más extenso de la relación entre los impuestos sobre el comercio y los impues-
tos sobre las mercancías, véase P. Dasgupta y J. E. Stiglitz, «Benefit-Cost Analysis and Trade Policies», 
Journal of Political Economy, 82, enero-febrero de 1974, págs. 1-33.

22 Lo importante es saber si la redistribución adicional que podría conseguirse con unos impues-
tos diferenciales sobre las mercancías vale el exceso adicional de gravamen. Cuando hay un impuesto 
sobre la renta de tipo uniforme y el tipo elegido es el óptimo, el tipo óptimo de un impuesto sobre 
una mercancía es inversamente proporcional a la elasticidad de la demanda y proporcional a un 
parámetro que mide el grado en que el bien es consumido relativamente más por los ricos (de tal 
manera que un impuesto sobre este bien es progresivo). En algunos casos sencillos, ese parámetro 
distributivo es proporcional a la elasticidad de la demanda; los bienes cuya demanda tiene una 
elasticidad baja, como los alimentos, tienen bajos excesos de gravamen, pero un impuesto sobre 
estos bienes es regresivo. Los dos efectos (eficiencia o exceso de gravamen y distribución) se contra-
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Sin embargo, debe subrayarse que es necesario analizar el propio conjunto de 
impuestos viables: la viabilidad de un impuesto depende, en particular, de cuáles 
sean las variables fácilmente observables y verificables. En numerosas economías 
en vías de desarrollo, en las que abunda el trueque (comercio en el que no inter-
viene el dinero) y en las que los sistemas de contabilidad están poco desarrollados 
y hay pocas empresas que lleven una contabilidad formal de las nóminas, es difícil 
establecer un impuesto sobre la renta, por lo que debe recurrirse a los impuestos 
sobre las mercancías para redistribuir la renta y para garantizar que la carga de 
los impuestos se reparta equitativamente. Sin embargo, en Estados Unidos y en 
otros países de renta alta está mucho menos justificada la utilización de impuestos 
redistributivos sobre las mercancías.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  Un sistema impositivo es eficiente en el sentido de Pareto cuando no hay nin-
gún otro que mejore el bienestar de una persona sin empeorar el de alguna 
otra. La naturaleza de los sistemas impositivos eficientes en el sentido de Pare-
to depende, a su vez, de la información de que disponga el Estado.

2.  En el diseño de los sistemas impositivos hay que elegir a menudo entre los obje-
tivos distributivos y la eficiencia. El sistema impositivo óptimo es el que iguala 
las ventajas derivadas de una redistribución adicional y los costes por pérdida 
de eficiencia.

3.  El exceso de gravamen asociado a la magnitud del efecto-sustitución parece 
sugerir la conveniencia de fijar unos tipos marginales bajos en los segmentos 
de la distribución de la renta en los que hay un gran número de individuos, es 
decir, en los tramos de renta media. Por otra parte, la fijación de elevados tipos 
marginales en esos tramos permite al Estado recaudar los mismos o superiores 
ingresos imponiendo un tipo marginal más bajo a las personas de renta alta. 
Eso reduce el exceso de gravamen por cada euro recaudado procedente del 
impuesto pagado por los contribuyentes de renta alta.

rrestan, y o bien no debe haber impuestos diferenciales sobre las diferentes mercancías, o bien debe 
depender de otros parámetros distintos de la elasticidad de la demanda. En el caso más general en 
el que puede establecerse un impuesto óptimo sobre la renta que no sea necesariamente uniforme 
–es decir, que los tipos puedan variar con la renta– un determinante fundamental de la estructura 
de impuestos sobre las mercancías es de qué manera depende la relación marginal de sustitución 
entre dos mercancías del ocio; en el caso en el que las relaciones marginales de sustitución entre 
las mercancías no dependan del ocio, no debe haber impuestos diferenciales sobre las mercancías.
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4.  Los impuestos de Ramsey minimizan el exceso de gravamen que provoca la 
recaudación de unos ingresos determinados únicamente mediante impuestos 
sobre las mercancías. En el sencillo caso de las curvas de demanda y oferta 
independientes, los tipos impositivos son más bajos cuanto mayores son las 
elasticidades de la demanda compensada y la oferta de un bien.

5.  La conveniencia de gravar las diferentes mercancías con un tipo diferente 
depende de los impuestos de que disponga el Estado. Si ha establecido un 
impuesto óptimo sobre la renta, no sirve de mucho establecer impuestos dife-
renciales sobre las mercancías.

6.  Si no hay beneficios en el sector privado (o el Estado puede establecer impues-
tos sobre los beneficios de un 100%) y si el Estado no tiene limitaciones para 
establecer otros impuestos, no debe establecerse ninguno que interfiera en la 
eficiencia productiva de la economía. Cuando se abandonan estos rigurosos 
supuestos, puede ser deseable introducir impuestos que interfieran en la efi-
ciencia productiva.

Conceptos clave

Estructura tributaria óptima en el sen-
tido de Pareto

Impuestos diferenciales
Impuesto negativo sobre la renta

Impuestos de Ramsey
Impuestos de tipo uniforme
Sistema tributrario óptimo
Teoría del segundo óptimo

Preguntas y problemas

1.  «Si hay grupos en la población cuya oferta de trabajo tiene una elasticidad 
diferente, deben gravarse con tipos distintos.» Justifique esta afirmación ba-
sándose en la teoría de la tributación óptima y analice qué consecuencias tiene 
para los impuestos que deben pagar los cónyuges que trabajan.

2.  Hemos señalado antes que el consumo en diferentes fechas podía interpretar-
se exactamente igual que el consumo de diferentes mercancías (en la misma 
fecha). ¿Cómo afectan las conclusiones sobre los impuestos óptimos a la con-
veniencia de gravar la renta procedente de intereses? (Pista: recuerde que el 
precio del consumo futuro en relación con el actual es 1/1 + r, donde r es el 
tipo de interés.)

3.  Explique por qué podría ser deseable una estructura impositiva regresiva in-
cluso aunque la función social de bienestar fuera utilitarista, cuando se tienen 
en cuenta los efectos que producen los impuestos en el equilibrio general. ¿Po-
dría ser deseable gravar a los individuos de renta alta con un tipo impositivo 
marginal negativo?
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4.  Si usted creyera que las personas que tienen mayor capacidad de ingresos 
también obtienen más utilidad marginal de su renta (son más eficientes en 
el consumo), ¿qué implicaría eso para el diseño de los sistemas impositivos? 
Analice los pros y los contras de los distintos supuestos.

5.  ¿En qué circunstancias un aumento de la progresividad reducirá el grado de 
desigualdad de las rentas brutas?

6.  ¿Hasta qué punto cree usted que las diferencias de opinión sobre lo progresivo 
que debe ser el sistema impositivo reflejan diferencias de valores y hasta qué 
punto reflejan diferencias de opinión sobre las consecuencias económicas de 
la progresividad (el exceso de gravamen, la traslación del impuesto, etc.)?

7.  Uno de los argumentos que se esgrimen a veces a favor de los impuestos sobre 
las mercancías, y en contra de los impuestos sobre la renta, es que la gente no 
se da cuenta con exactitud de la cantidad que paga en impuestos sobre las 
mercancías. Pone, en consecuencia, menos objeciones a un impuesto sobre la 
renta de un 20% complementado con un impuesto sobre las ventas de un 10% 
que a un impuesto sobre la renta de un 30%. ¿Cree usted que eso es cierto? 
Si lo es, ¿qué implicaciones cree usted que tiene para el diseño de la política 
impositiva?

8.  Explique por qué la deducción fiscal por rentas derivadas del trabajo puede 
reducir, en realidad, la oferta total de trabajo de los pobres, incluso aunque 
aumente la participación en la población activa (pista: fíjese por separado en 
las personas que se encuentran por debajo del nivel máximo de prestaciones y 
en las que se encuentran por encima).
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APÉNDICE A

Obtención de los impuestos de Ramsey sobre las mercancías

La fórmula de los impuestos de Ramsey, dadas unas curvas de oferta horizontales, 
puede obtenerse utilizando el cálculo y algunos resultados convencionales de la 
teoría microeconómica. Representamos la utilidad del individuo por medio de su 
función de utilidad indirecta, que indica su nivel de utilidad como una función de 
los precios (p1, p2, p3, ...) y de la renta (I): V = V(p1, p2, p3, ..., I). Según la identidad 
de Roy,23 la variación de la utilidad provocada por una variación del precio es 
exactamente igual a la cantidad consumida multiplicada por la utilidad marginal 
de la renta ∂V/∂I (con signo negativo):

                                                       ∂V             ∂V––– = ± Qi –––.
                                                      ∂p1                  ∂I

Elevemos ahora el impuesto por unidad, por ejemplo, sobre la primera mer-
cancía (t1) y reduzcamos el impuesto por unidad sobre la segunda (t2) de tal 
forma que no varíe la utilidad. Dado que cuando las curvas de oferta son hori-
zontales, los precios de los productores son fijos, la variación del precio de los 
consumidores es exactamente igual a la variación del impuesto, dp1 = dt1 > 0, dp2 
= dt2 < 0. Es evidente que para que no varíe la utilidad, el cambio necesario del 
impuesto sobre la segunda mercancía debe satisfacer la condición

                                                     
∂V            ∂VdV = –––– dt1 + –––– dt2 =0.

                                                     ∂p1                ∂p2

Si introducimos los valores de ∂V/∂p1, obtenemos
                                                       dt2         Q1–––– = ± ––––.
                                                       dt1          Q2

Por lo tanto, si la cantidad consumida de la primera mercancía es grande (de 
tal manera que la pérdida de bienestar provocada por la subida del impuesto 
es elevada), la reducción de los impuestos sobre la segunda mercancía debe ser 
grande.

Si la demanda de cada mercancía sólo depende de su propio precio, la varia-
ción de los ingresos provocada por una subida del impuesto sobre la primera 
mercancía es

23 Este resultado se conoce con el nombre de identidad de Roy. Para una demostración, véase 
H. Varian, Microeconomic Analysis, Nueva York, W.W. Norton & Company, 1982, 3ª ed., págs. 106–107; 
o A. Deaton y J. Muellbauer, Economics and Consumer Behavior, Londres, Cambridge University Press, 
1980, págs. 37–41.
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                 ∂(t1Q1)                                           t1dQ1p1                              t1   
––––––– = Q1 + t1dQ/dp1 = Q1 (1 + –––––––– ) = Q1 (1 ± ––– η1

u ),
                    ∂t1                                                                   p1dp1Q1                              p1

donde η1
u es la elasticidad compensada de la demanda del bien 1. El término

  dQ1t1––––
                                                                 

p1

representa la pérdida de ingresos derivada de la reducción de las ventas en 
respuesta a la variación del precio. La razón por la que son relevantes las elas-
ticidades compensadas de la demanda se halla en que estamos analizando las 
variaciones de dos tipos impositivos que juntos no alteran el nivel de bienestar del 
individuo.

Asimismo, la variación de los ingresos provocada por cada variación del im-
puesto sobre la segunda mercancía es 

                                                               t2Q2 (t ± ––– η2
u ).

                                                               
p2

Por lo tanto, la variación total de los ingresos es
                              dR                  t1            dt2                t2––– = Q1 (1 ± ––– η1

u )+ –––– Q2 (1 ± ––– η1
u )

                             dt1                  p1           dt1                 p2

                                                  t1                     t2                               t2                t1
      

                                        = Q1[(1 ± ––– η1
u ) ± (––– η2

u )] = Q1 [––– η2
u  ± ––– η1

u ].
                                                  p1                    p2                              p2               p1

Con una estructura impositiva óptima, debe ser cero; es decir, dado que estamos 
manteniendo constante el nivel de utilidad del individuo, deben maximizarse los 
ingresos. Pero eso exige que

                                                 t2               t1––– η1
u ± ––– η1

u = 0. 
                                                 

p2               p1    
Generalizando esta condición a todos los impuestos sobre las mercancías, t1, 

t2, ..., ti, ..., sabemos que
                                                           ti–– η1

u
                                                           

pi

debe ser igual para todos, es decir, para todas las mercancías. Si k es ese valor,
                                                             

ti___
                                                             pi  
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Eso significa que los tipos impositivos deben ser inversamente proporcionales a 
las elasticidades compensadas de la demanda. Ésta es la regla de Ramsey.

APÉNDICE B

Obtención de la fórmula de Ramsey en el caso de una curva de demanda lineal

La figura 20.6 muestra una curva de demanda compensada lineal, Q = a – b(p 
+ t), con un precio de los productores fijo (una curva de oferta de elasticidad 
infinita) y un impuesto t. La pendiente de la curva de demanda es b. El exceso 
de gravamen

EG = 1/2 bt2,

por lo que el exceso de gravamen marginal provocado por la subida del impuesto es

EGM = bt.

Los ingresos recaudados por el Estado son

I = tQ = at – b(pt + t2),

por lo que los ingresos marginales generados por la subida del impuesto son

IM = a – b(p + 2t).

El cociente entre los ingresos marginales y el exceso de gravamen marginal es
                                                IM      a ± b(p + 2t)

 ––––– = ––––––––––––
                                              EGM            bt
                                                           Q
                                                        = –– ± 1
                                                           bt
                                                        = k’ para todas las mercancías,

de donde
                                                     Q

–– = 1 + k’  ≡ 1/k
                                                     bt

y
t = k Q/b.

Pero la elasticidad de la demanda es simplemente

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Los impuestos óptimos (c.20) / 737

                                                            ∆Q/Q     bp
ηd

u = ± –––––– = –––,
                                                             ∆p/p       Q

por lo que
                                                       

t      kQ     k
–– = ––– = –––,

                                                       p     bp     ηd
u

los impuestos son inversamente proporcionales a las elasticidades de la demanda.

Figura 20.6. La fórmula de Ramsey cuando la curva de demanda es 
lineal. Con una curva de demanda lineal, los ingresos recaudados por 
un impuesto de tipo t son iguales al rectángulo sombreado ABCD (igua-
les a tQO’, donde t es el tipo impositivo y tQO’ es la producción después 
del impuesto). El exceso de gravamen es el triángulo DCF, donde DC es 
igual al impuesto, t, y DF es igual a la variación de la producción, que 
es simplemente bt, donde b es la pendiente de la curva de demanda. El 
exceso total de gravamen es simplemente 1/2 bt2. Ramsey examinó el 
exceso de gravamen adicional correspondiente a la recaudación de un 
euro más de ingresos.

p‘

Cantidad

Precio

Qo

po

Q‘

Área = 1
2 = EGbt2

A

F

CB

D bt

Pendiente

t
Ingresos 
t = tQO 
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21 Los impuestos sobre el capital

Preguntas básicas

1.  ¿Cuáles son las razones por las que muchos sostienen que la renta procedente 
del capital debe estar exenta de impuestos?

2.  ¿Cómo afectan los impuestos sobre el capital al ahorro y a la inversión? ¿Cómo 
pueden contrarrestarse estos efectos? ¿Por qué son diferentes en un mundo en 
el que existe un mercado mundial de capitales?

3.  ¿Cómo afectan los impuestos a la asunción de riesgos?
4.  ¿Por qué la depreciación, las ganancias de capital y la inflación plantean pro-

blemas en el caso de los impuestos sobre el capital? ¿Cómo se abordan estos 
problemas en los sistemas tributarios actuales y cuáles son algunos de los pro-
blemas resultantes?

En el capítulo anterior hemos analizado algunos de los problemas fundamentales 
del diseño de los impuestos, entre los cuales se encuentran la disyuntiva entre 
la redistribución y la eficiencia, sus consecuencias para el grado de progresivi-
dad del sistema tributario y el papel de los impuestos sobre las mercancías en el 
diseño de un sistema tributario eficiente. Sin embargo, sólo nos hemos referido 
de pasada a uno de los problemas más importantes que plantea el diseño de un 
sistema impositivo: cómo gravar los rendimientos del capital. ¿Debe ser el tipo del 
impuesto sobre la renta procedente del capital –los intereses de los bonos y de las 
cuentas de ahorro, los dividendos de las acciones y las ganancias derivadas de la 
venta de activos a precios superiores a su coste inicial– más alto o más bajo que el 
del impuesto sobre la renta procedente de salarios? 

Existen argumentos para todos los gustos. «Los capitalistas son más ricos que 
los trabajadores», por lo que, se dice, el capital debe pagar más impuestos.

En el otro bando se afirma: «Los impuestos sobre la renta procedente del capi-
tal representan una doble tributación: ya se pagaron impuestos cuando se obtuvo 
el principal (la cantidad invertida inicialmente)». «Nuestra economía depende de 
la inversión de capital y sin incentivos, el ahorro y la inversión serán insuficientes». 
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«Los impuestos sobre el capital son distorsionadores; eliminándolos eliminamos 
una distorsión más de las que impone el Estado».

El sistema tributario ha ido reflejando muchos de los cambios de opinión sobre 
esta cuestión. En Estados Unidos, el tipo máximo del impuesto sobre la renta pro-
cedente de los salarios era hasta 1981 del 50%, mientras que el del impuesto sobre 
la renta procedente del capital era del 70%. Al mismo tiempo, algunas clases de 
renta procedente del capital estaban sujetas a unos tipos más bajos.

Muchos de estos argumentos populares –de ambos bandos– son engañosos, 
cuando no erróneos. Ya hemos explicado por qué son erróneos los argumentos 
que cuentan simplemente el número de distorsiones. Aunque los capitalistas sean, 
en promedio, más ricos, eso no quiere decir que la renta procedente del capital 
deba pagar más impuestos y ni siquiera que deba pagar alguno. La cuestión es 
saber cuál es la base correcta sobre la que establecer los impuestos.

Este capítulo está dividido en cuatro apartados. En el primero se exponen las 
razones básicas a favor y en contra de los impuestos sobre la renta procedente del 
capital. En los dos siguientes se analizan cuestiones fundamentales relacionadas 
con la eficiencia y con los costes administrativos: la repercusión en el ahorro y la 
inversión y en la asunción de riesgos tanto en las economías abiertas como en las 
economías cerradas. En el último apartado se centra la atención en las complica-
ciones que plantean en el caso de los impuestos sobre el capital la inflación, las 
ganancias de capital (el aumento del valor de un activo con el paso del tiempo) 
y la depreciación (la disminución del valor de un activo que se desgasta o que se 
queda anticuado).

Desde el punto de vista práctico, la existencia de sociedades mercantiles hace 
que los impuestos sobre la renta procedente del capital sean muy complicados. Los 
ingresos de las sociedades, una vez pagados los salarios, puede concebirse en gran 
medida como un rendimiento del capital. Ese rendimiento puede distribuirse entre 
los titulares de bonos o los accionistas o puede retenerse en la empresa. A la larga, 
los dueños de la empresa acabarán recibiendo, por supuesto, estos beneficios no dis-
tribuidos en forma de mayores dividendos o en forma de un aumento del valor de 
las acciones de la sociedad cuando las vendan. En principio, podríamos olvidarnos 
de estas complejidades; es decir, podríamos suponer que cada empresa distribuye 
todos sus beneficios entre sus accionistas, los cuales le envían a continuación un 
cheque (igual a los beneficios no distribuidos) para que lo reinvierta. Aunque en 
Estados Unidos se hace así con algunas empresas (en manos, por ejemplo, de una 
sola persona), tanto en este país como en casi todos los demás no se realizan esas 
imputaciones. Se establecen impuestos sobre las sociedades y sobre las personas 
físicas cuando reciben sus dividendos o sus ganancias de capital.

En este capítulo, intentamos prescindir de estas complicaciones centrando 
la atención en una sencilla economía en la que cada individuo posee su propia 
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empresa e invierte sus ahorros en el capital y decide cuánto va a ahorrar e inver-
tir y en qué va a realizar estas inversiones. Los efectos de los impuestos sobre el 
capital dependen de los detalles concretos de cada legislación fiscal, por ejemplo, 
de cómo se trata la amortización de activos. Sin embargo, las cuestiones que se 
plantean en este capítulo son de carácter general y todos los países se enfrentan a 
ellas cuando diseñan su sistema tributario.

21.1 ¿Debe gravarse el capital?

El debate sobre la conveniencia de gravar o no el capital ha girado en torno a tres 
cuestiones: la equidad, la eficiencia y la complejidad administrativa. Antes de co-
menzar nuestro análisis en profundidad, es necesario repasar algunos resultados 
básicos sobre la equivalencia de los impuestos.

21.1.1. Relación entre los impuestos sobre el consumo, el impuesto sobre 
los salarios y la exención de las rentas del capital

En el capítulo 18 mostramos la equivalencia de cuatro estructuras tributarias: un 
impuesto proporcional sobre el consumo, un impuesto proporcional sobre los 
salarios, un impuesto sobre la renta con una exención de la renta procedente del 
capital y un impuesto sobre el valor añadido con una exención de los bienes de 
inversión.1 La equivalencia es importante, pues significa que creer que no debe 
gravarse el capital equivale a creer en un impuesto sobre el consumo o en un 
impuesto sobre los salarios. Aunque los diferentes impuestos son equivalentes, su 
atractivo depende de cómo se describan.

La equivalencia también es importante porque ofrece distintas formas de obte-
ner los mismos resultados fiscales. Quienes critican los impuestos sobre el consu-
mo suelen sugerir que el consumo es difícil de medir. Sin embargo, el consumo no 
tiene por qué medirse directamente: un excelente ejemplo es el impuesto sobre el 
valor añadido del que queda exenta la inversión, que es un impuesto muy impor-
tante en casi todo el mundo.

21.1.2 Cuestiones relacionadas con la equidad

Tanto los que creen que el capital debe gravarse como los que creen que no esgri-
men argumentos relacionados con la equidad.

1 Recuérdese que esta equivalencia sólo se cumple si los individuos no reciben herencias ni 
hacen donaciones. 
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Uno de los más convincentes para no basar los impuestos en la renta sino en el 
consumo fue expuesto hace setenta años por Irving Fisher, uno de los economistas 
más destacados de Estados Unidos. Sostenía que era mejor gravar a los individuos 
en función de lo que obtuvieran de la sociedad (su consumo) que en función de 
lo que aportaran a la sociedad (medido por medio de su renta).

Más allá de este argumento filosófico general se encuentra la idea de que (pres-
cindiendo de las herencias), gravar el consumo equivale a gravar la renta obtenida a lo 
largo de toda la vida, como vimos en el capítulo 18. Por lo tanto, con un impuesto 
sobre el consumo, dos personas que obtengan la misma renta a lo largo de su vida 
tienen la misma carga fiscal total. En cambio, con un impuesto sobre la renta, 
el valor actual descontado de la carga tributaria de Imprudencia, que no aparta 
nada para el futuro, es mayor que el de su hermana Prudencia, aun cuando la ren-
ta que obtienen a lo largo de su vida tenga el mismo valor actual descontado (se 
introducen injusticias si las herencias escapan a los impuestos).2 Este argumento 
apoya la exclusión de la renta del capital de los impuestos o, en otras palabras, la 
utilización de impuestos sobre el consumo.

Por otra parte, los impuestos sobre el consumo suelen equipararse a los im-
puestos sobre las ventas y muchos consideran que estos impuestos son regresivos. 
Una de las razones se halla en que los impuestos sobre las ventas sólo gravan una 
parte del consumo y esa parte representa una proporción menor del consumo 
total de las personas de renta alta que del consumo de las personas de renta más 
baja. Los impuestos sobre el consumo aquí analizados se establecen sobre todo 
el consumo; de hecho, pueden tener un tipo progresivo, por lo que el impuesto 
pagado puede aumentar más que proporcionalmente con el consumo. Los im-
puestos progresivos sobre el consumo también son, pues, muy diferentes de los 
impuestos sobre el valor añadido, que son proporcionales.

Quienes critican los impuestos generales sobre el consumo señalan que como 
las personas más ricas ahorran una parte mayor de su renta que las más pobres, 
un impuesto proporcional sobre el consumo es, en realidad, regresivo, ya que el 
cociente entre los impuestos y la renta es más bajo en el caso de las personas más 
ricas. Sin embargo, en ese caso no se tiene en cuenta la cuestión básica de cuál es 
la base tributaria correcta. Si es el consumo, no tiene sentido comparar la deuda tri-
butaria con la renta; la progresividad o la regresividad deben juzgarse midiendo 
la deuda tributaria en relación con la base tributaria correcta.

2 Aunque los tipos impositivos a los que están sujetas las grandes herencias son altos, muchas 
donaciones eludían el pago de impuestos debido a las lagunas de la legislación tributaria.
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21.1.3 Argumentos relacionados con la eficiencia

Hay tres clases de argumentos relacionados con la eficiencia. Uno centra la aten-
ción en el exceso de gravamen, utilizando el tipo de análisis introducido en el ca-
pítulo 20. En ese capítulo mostramos que el consumo en fechas diferentes podía 
interpretarse como un consumo de mercancías diferentes. El argumento básico 
de que lo más eficiente para conseguir objetivos redistributivos es establecer un 
impuesto progresivo sobre la renta procedente de los salarios –sin ningún im-
puesto diferencial sobre las mercancías– significa que no debe haber impuestos 
diferenciales sobre el consumo de fechas distintas, lo cual significa a su vez que la 
renta procedente del capital no debe gravarse.3

La segunda clase de argumentos relacionados con la eficiencia centra la aten-
ción en el hecho de que los países avanzados tienen sistemas híbridos, una combi-
nación de impuestos sobre el consumo e impuestos sobre la renta. Algunos tipos 
de renta procedente del capital, como las viviendas ocupadas por sus propietarios 
y las pensiones de jubilación, están en muchos países casi exentos de impuestos. 
Otros, como las ganancias de capital, suelen estar sujetos a un tipo preferencial. 
Es posible que este híbrido sea menos equitativo, más distorsionador y más com-
plejo desde el punto de vista administrativo que un verdadero impuesto sobre la 
renta o un verdadero impuesto sobre el consumo.

Los profanos no se fijan en estos argumentos técnicos de los economistas 
sino, más bien, en la creencia de que el sistema tributario reduce los incentivos 
para ahorrar, invertir y asumir riesgos, que son vitales para una economía de 

3 El análisis anterior parte de algunos supuestos, como el de que las únicas diferencias de renta 
de los individuos se deben a diferencias de capacidad; el de que sus salarios relativos son fijos; y el de 
que las relaciones marginales de sustitución de los individuos entre el consumo en los primeros años 
de vida y el consumo en los años posteriores no dependen de cuánto trabajen. Si estos supuestos sólo 
se satisfacen aproximadamente, seguirá sirviendo de poco gravar la renta procedente de intereses. 
En algunos casos, será deseable subvencionar esta renta, no gravarla. Hay dos circunstancias en las 
que puede defenderse el impuesto sobre la renta procedente de intereses: en primer lugar, si ese 
impuesto altera la distribución antes de deducir los impuestos de una forma deseable. Por ejemplo, 
si una reducción del rendimiento del capital una vez deducidos los impuestos reduce los incentivos 
para ahorrar y si el trabajo no cualificado y el capital son sustitutivos, la reducción de la oferta de 
capital elevará los salarios relativos de los trabajadores no cualificados. Dado que la redistribución 
de la renta tiene un exceso de gravamen, siempre es deseable incurrir en algún exceso de gravamen 
para alterar la distribución de la renta antes de deducir los impuestos. En segundo lugar, si los 
individuos se diferencian por su capacidad para invertir y unos obtienen en sus inversiones mucho 
más rendimientos que otros, un mero impuesto sobre los salarios o, lo que es lo mismo, un impuesto 
sobre el consumo no podrá redistribuir la renta eficientemente (los modelos convencionales suponen 
que todas las personas extraen el mismo rendimiento a su capital). Formalmente, si atribuimos 
el rendimiento adicional del capital a la capacidad de inversión del individuo, cabe concebir el 
rendimiento adicional como un rendimiento del trabajo. Sin embargo, no es posible hacer esta 
distinción administrativamente.
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mercado. Estos posibles efectos han sido motivo de especial preocupación en 
los últimos años, especialmente en los países que tienen tasas de ahorro bajas. 
En apartados posteriores de este capítulo nos ocuparemos de la validez de esta 
preocupación.

21.1.4 Problemas administrativos

La preocupación por la complejidad administrativa de la legislación tributaria 
constituye uno de los argumentos más convincentes para utilizar el consumo 
como base tributaria (eximiendo la renta procedente de intereses). La com-
plejidad de la legislación tributaria se debe en gran parte a los intentos de re-
ducir las posibilidades de eludir el pago de los impuestos sobre el capital. Por 
otra parte, el temor a que el propio consumo fuera difícil de medir constituyó 
en su momento un argumento en contra del impuesto sobre el consumo. Sin 
embargo, en realidad no es necesario controlar las compras de bienes de una 
persona para gravar el consumo; lo único que hay que observar es su flujo de 
caja. Dado que

Renta = consumo + ahorro,

si es posible medir la renta (ingresos totales, incluidas las donaciones) y el ahorro, 
es posible deducir el nivel de consumo (la medición de la renta es idéntica en el 
caso de un impuesto sobre la renta y de un impuesto sobre el consumo). La me-
dición del ahorro de una persona no es especialmente difícil: según un método 
sencillo, se calcula el valor total de las ventas de activos realizadas durante un 
año menos el valor total de las compras realizadas durante ese mismo periodo.4 
La diferencia más la renta salarial del individuo es su flujo de caja y es igual a su 
consumo. Por lo tanto, los problemas prácticos de la aplicación de un impuesto 
sobre el consumo no son, por lo menos, mayores que los de aplicar un impuesto 
sobre la renta.

4 Este método subestima el problema: no todas las compraventas de activos se registran y existe 
una cierta ambigüedad entre los gastos en activos y los gastos en consumo. En la transición surgen 
problemas especiales; como no hay un registro de las tenencias actuales de activos, los individuos 
podrían consumir vendiendo activos que poseen actualmente. Una persona podría alegar que la 
compra de un cuadro o de una explotación agrícola es un activo, no un artículo de consumo. Aunque 
estos problemas surgen hoy, podrían agravarse con un impuesto sobre el consumo (actualmente, el 
problema estriba en que una persona puede vender un cuadro y no declarar la ganancia de capital; 
con un impuesto sobre el consumo, alegará que los cuadros que compró realmente para consumo 
los compró como inversiones).
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21.2 Influencia de los impuestos sobre las rentas del capital en el ahorro 
y en la inversión

En el capítulo 18 analizamos los ambiguos datos existentes sobre los efectos que 
produce en el ahorro un impuesto sobre las rentas procedentes de intereses. En 
este capítulo suponemos que el impuesto sobre las rentas del capital influye ne-
gativamente en el ahorro agregado y nos preguntamos qué efectos produce en 
la economía y, en concreto, en el nivel de inversión y, finalmente, en el stock de 
capital. En la medida en que una reducción del nivel de ahorro se traduzca en 
una reducción del stock de capital, la producción por trabajador disminuirá y 
finalmente descenderá el nivel de vida.

21.2.1 Efectos de una reducción del ahorro en una economía cerrada

La figura 21.1 muestra la cuestión básica. En esta figura, hemos trazado una curva 
que muestra la demanda de inversión en función del tipo de interés y de la oferta 

Argumentos a favor de un impuesto basado en el consumo

Equidad
• Lagentedebepagarimpuestosporlosbeneficiosqueobtienedelsiste-

ma, no por lo que contribuye a él.
• Gravarlarentaobtenidaalolargodetodalavida(apartedelasheren-

cias y de las donaciones) equivale a gravar el consumo: un impuesto 
sobre la renta discrimina a los que prefieren consumir más tarde.

• Esposibleconseguirqueunimpuestobasadoenelconsumoseaprogre-
sivo. 

Eficiencia: un impuesto sobre el consumo reduce el exceso de gravamen
• Eliminaladiscriminacióndelaspersonasqueprefierenconsumirmás

tarde.
• Eliminalasdistorsionesqueintroduceunsistematributariohíbridoen

el que el tratamiento fiscal varía de unas clases de ahorro a otras.

Sencillez administrativa
• Lacomplejidaddelsistematributariosedebeengranpartealosinten-

tos de gravar las rentas del capital y de impedir que se eluda el pago de 
los impuestos sobre las rentas del capital. 
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de ahorro.5 La intersección indica el nivel inicial de equilibrio del tipo de interés, 
r1, y de la inversión, I1. Ahora establecemos un impuesto sobre la renta procedente 
de intereses. El impuesto introduce una brecha entre el rendimiento de la inver-
sión y el ahorro reduciendo el nivel de inversión de equilibrio a I2. Al ser cada vez 
menor el nivel de inversión cada año, el stock de capital de la economía acaba 
disminuyendo lo suficiente para afectar negativamente al nivel de vida.

Figura 21.1. Influencia de un impuesto sobre la renta procedente de 
intereses en la inversión de equilibrio en una economía cerrada. Un 
impuesto sobre el rendimiento del capital reduce el nivel de inversión de 
equilibrio y a largo plazo reduce, pues, el stock de capital de equilibrio.

21.2.2 La distinción entre el ahorro y la inversión

En una economía cerrada, en condiciones de equilibro el ahorro debe ser igual 
a la inversión. Por lo tanto, en condiciones de equilibrio, una política que fomente el 
ahorro fomenta la inversión y viceversa.

Unas medidas desplazan la curva de oferta de ahorro y otras desplazan la cur-
va de demanda de inversión. Por ejemplo, una deducción fiscal por inversión, en 

5 Este análisis hace una simplificación fundamental: sólo hay un activo (los bienes de capital) 
que pueda comprarse con ahorros, cuando, en realidad, hay otros, entre los cuales se encuentran 
la tierra y los bonos del Estado. La política fiscal afecta al valor de la tierra. Las medidas fiscales que 
provocan una subida de los tipos de interés reducen el valor de la tierra; por lo tanto, la magnitud de 
la reducción del capital es menor que en una economía en la que no hubiera tierra. Si el valor de la 
tierra disminuye, pueden destinarse más ahorros a la acumulación de capital.

Inversión,
ahorro

Tipo de
interés (I) Oferta de

ahorro

Demanda
de inversión

r1

I2 I1

Impuesto
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la que el Estado paga, de hecho, una parte del precio de los bienes de capital, 
desplaza la curva de demanda de inversión en sentido ascendente, como muestra 
la figura 21.2A, lo cual provoca por sí solo una subida de los tipos de interés y un 
aumento de los niveles de inversión.

La figura 21.2B muestra cómo pueden utilizarse esas medidas para contra-
rrestar (en parte o en su totalidad) los efectos de un impuesto sobre las rentas 
procedentes de intereses. En el nuevo equilibrio, la inversión es la misma.

Figura 21.2. Las deducciones fiscales por inversión. (A) Una deducción 
fiscal por inversión desplaza la curva de demanda de inversión y, por lo 
tanto, eleva el nivel de inversión de equilibrio. (B) Con un tipo elegido 
correctamente, una deducción fiscal por inversión puede contrarrestar 
el efecto de un impuesto sobre el rendimiento del capital, por lo que la 
inversión no varía.

Inversión,
ahorro
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de mercado

A

I2

I

I1

I‘

S

Ahorro,
inversión

Ahorro antes de deducir
los impuestos
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de la deducción fiscal

Ahorro una
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los impuestos
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r*
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I

I

S2

I‘

S‘

S‘

S

S

I‘
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Cabe preguntarse qué sentido tiene establecer un impuesto sobre el ahorro 
para luego contrarrestar sus efectos por medio de una subvención a la inversión. 
La respuesta se halla en que aunque esta combinación de medidas puede no afec-
tar a la inversión, puede producir otros efectos significativos. Por ejemplo, en Es-
tados Unidos no todo el rendimiento del ahorro procede de la inversión en planta 
y equipo; los inversores obtienen rendimientos invirtiendo en otros países y en 

Figura 21.3. Variación compensada del impuesto. (A) Muestra que una 
reducción del impuesto sobre la renta procedente de intereses compen-
sada con una subida del impuesto sobre los salarios o sobre el consumo, 
de tal forma que el contribuyente disfrute del mismo bienestar, provoca 
un aumento del ahorro privado y una reducción del déficit público. (B) 
Muestra el caso extremo en el que las curvas de indiferencia tienen for-
ma de L y en el que no resultan afectados ni el ahorro ni los ingresos 
del Estado.
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propiedad inmobiliaria. Por otra parte, la subvención a la inversión sólo afecta al 
nuevo capital; los impuestos sobre los rendimientos del capital afectan al antiguo 
capital. Como consecuencia, la combinación de un impuesto sobre el rendimiento 
del capital y una subvención a la nueva inversión produce grandes efectos redistri-
butivos, ya que el precio del capital antiguo baja en relación con el de las nuevas 
inversiones, y puede generar una considerable cantidad de ingresos.

21.2.3 Ahorro nacional y neutralidad presupuestaria

Lo importante para la inversión de un país es, desde luego, no sólo el nivel de ahorro 
de los hogares o de las empresas (ahorro privado) sino también el nivel de ahorro 
nacional, que incluye el ahorro público, es decir, el superávit o el déficit presupues-
tario público. Una reducción del impuesto sobre el rendimiento del capital normal-
mente reduce los ingresos del Estado y, por lo tanto, aumenta el déficit, a menos que 
se suban algunos otros impuestos. En condiciones razonables, el aumento del déficit 
contrarresta con creces el aumento del ahorro privado, por lo que disminuye, en 
realidad, el ahorro nacional y, por lo tanto, la inversión. Si el ahorro es relativamen-
te inelástico, el ahorro privado no aumentará mucho, pero el efecto producido en el 
déficit puede ser considerable. Supongamos, por ejemplo, que las rentas proceden-
tes del capital representan un 20% del PIB y que hay un impuesto sobre el capital de 
un 20%; en ese caso, el efecto a corto plazo de una reducción del impuesto sobre las 
rentas del capital a la mitad (prescindiendo de los efectos que pueda producir en los 
tipos de interés) reducirá los ingresos del Estado en una cantidad igual a un 2% del 
PIB y, por lo tanto, el déficit público aumentará en una cantidad igual a un 2% del 
PIB. Si el ahorro privado representa actualmente un 5% del PIB y la elasticidad con 
respecto al tipo de interés es de 0,1, una reducción del impuesto de un 50% eleva el 
rendimiento del capital un 12,5% y aumenta el ahorro algo más de un 1% (o sea, un 
0,05% del PIB).6 Por lo tanto, el ahorro nacional –el ahorro privado menos el déficit 
público– disminuye, en realidad, significativamente.

6 Si prescindimos de la variación de los tipos de interés, los rendimientos una vez deducidos 
los impuestos aumentan de 0,8r a 0,9r (es decir, un octavo). Eso provoca un aumento del ahorro 
privado de un 1,25% (o sea, un 0,0625% del PIB). El aumento efectivo del ahorro privado es algo 
mayor: cuando aumenta el déficit, los tipos de interés suben, lo cual eleva el ahorro en una cuantía 
que depende de la elasticidad del ahorro con respecto al tipo de interés. Según las estimaciones 
habituales, alrededor de un tercio del mayor déficit presupuestario podría ser contrarrestado por el 
ahorro adicional provocado por la subida del tipo de interés y, por lo tanto, la reducción total del 
ahorro nacional podría representar solamente alrededor de un 1,33% del PIB, cantidad aún consi-
derable (cuando también se incluyen en el análisis las entradas inducidas de dinero del extranjero, 
el efecto neto producido en la inversión es aún menor: alrededor de dos tercios de un 1% del PIB). 
En cambio, si la elasticidad del ahorro es muy grande, el aumento del ahorro privado contrarrestaría 
con creces el aumento del déficit presupuestario.
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En cambio, si el Estado compensa la reducción del impuesto sobre las rentas 
de capital con una subida del impuesto sobre los salarios de tal forma que el in-
dividuo disfrute exactamente del mismo bienestar que antes, el ahorro aumenta 
inequívocamente, como puede verse en la figura 21.3, en la que hemos utilizado 
un modelo simplificado en el cual una persona vive dos periodos (representados 
por C1 y C2), trabaja en el primero y ahorra para su jubilación en el segundo. BB 
es su restricción presupuestaria antes de deducir los impuestos sobre la renta pro-
cedente de intereses y B’B es su restricción presupuestaria una vez deducidos; E es 
el punto elegido y EF son los ingresos fiscales (realizados en el segundo periodo); 
y DD es la restricción presupuestaria cuando se establece un impuesto sobre los 
salarios (o sobre el consumo) que no altera el bienestar del individuo. Ahora sólo 
se produce un efecto-sustitución y el individuo consume claramente menos; el 
incentivo para ahorrar aumenta y, por lo tanto, el ahorro privado aumenta. Por 
otra parte, los ingresos del Estado, en valor actual, aumentan: los nuevos ingresos 
fiscales son E’F’, claramente mayores que EF,7 por lo que el déficit disminuye. Sin 
embargo, la magnitud del aumento del ahorro puede ser relativamente pequeña, 
dependiendo de la forma de las curvas de indiferencia. La figura 21.3B muestra el 
caso extremo, en el cual las curvas de indiferencia tienen forma de L y no resultan 
afectados ni el ahorro privado ni los ingresos del Estado.

Estos resultados opuestos ponen de manifiesto lo importante que es formu-
lar correctamente la cuestión, indicando claramente qué se mantiene constante. 
Normalmente, las autoridades fiscales consideran diferentes maneras de recaudar 
una determinada cantidad de ingresos. En ese caso, ninguna de las dos formu-
laciones anteriores es muy correcta, pero la segunda constituye un modelo para 
llegar a la respuesta deseada. Dado que un impuesto que genera utilidades iguales 
genera mayores ingresos con el impuesto sobre el consumo, las autoridades po-
drían bajar el tipo impositivo. Por lo tanto, un impuesto sobre el consumo que 
genera los mismos ingresos que un impuesto sobre la renta genera un nivel mayor 
de utilidad y de ahorro nacional.8

Pero eso no tiene en cuenta las consecuencias distributivas de los impuestos 
sobre el capital. Las personas que tienen renta procedente de capital son en su 
mayoría personas de renta alta. Algunas han adquirido su riqueza por medio de la 
fiscalidad de las herencias que evitaba o evadía los impuestos de sucesiones y otras 
la han adquirido aprovechando la multitud de lagunas fiscales. Por otro lado, una 
parte del aparente rendimiento del capital es, en realidad, un rendimiento del 

7 DD es paralela a BB, ya que no hay un impuesto sobre la renta procedente de intereses. La dis-
tancia que media entre dos paralelas es la misma en todos los puntos. Por lo tanto, FG es igual a E’F’.

8 El perfil temporal de los ingresos del Estado puede variar de un régimen a otro. El análisis 
compara los impuestos con los que el valor actual descontado de los ingresos es el mismo, utilizando 
el tipo de interés antes de deducir los impuestos.
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trabajo, y aún más parecería que lo es si hubiera una diferencia mayor entre el tra-
tamiento fiscal del trabajo y el del capital. Por ejemplo, las personas que gestionan 
el dinero de otras por medio de lo que se denominan fondos de inversión normal-
mente cobran recibiendo una participación en las empresas en las que invierten. 
A menudo obtienen grandes ganancias de capital, pero esta renta es, en realidad, 
un rendimiento de su trabajo y debe gravarse como tal, aunque actualmente (en 
el momento en que este libro entraba en prensa) no es así.

21.2.4 Efectos de una reducción del ahorro en una economía abierta

Sin embargo, los efectos que producen los impuestos sobre el capital en la inver-
sión pueden ser mucho menores en una economía abierta, en la que el ahorro 
exterior puede sustituir al ahorro interior. Durante las cinco últimas décadas ha 
surgido un mercado internacional de capitales que permite que fluya el dinero 
de unos países a otros. En estos últimos años, Estados Unidos ha venido pidiendo 
préstamos a Europa y Japón por valor de cientos de miles de millones de dólares.9 
Las leves subidas del tipo de interés estadounidense pueden atraer grandes can-
tidades de dinero a Estados Unidos. Muchos economistas creen que como conse-
cuencia de ello la curva de oferta de fondos de Estados Unidos es casi horizontal 
(véase la figura 21.4).

Supongamos que no hay impuestos y examinemos el caso extremo en el que 
los extranjeros están dispuestos a ofrecer fondos al tipo de interés r*; es decir, la 
oferta de fondos es infinitamente elástica. El tipo de interés de equilibrio sería, 
pues, r*; el ahorro interior, S1; la inversión interior, I1; y la diferencia I1 – S1, se 
financia mediante créditos exteriores.

Ahora bien, un impuesto sobre los rendimientos del ahorro de los propios ciuda-
danos no hace más que trasladar, de hecho, la curva de oferta de ahorro en sentido 
ascendente y hacia la izquierda, como muestra la figura 21.4. El nivel de inversión 
no varía, pero ahora se financia una parte mayor de la inversión por medio del 
ahorro procedente del extranjero. Pero aunque la inversión no varía y, por lo 
tanto, tampoco el nivel de productividad, a largo plazo, el nivel de vida empeora, 
pues a largo plazo los ciudadanos del país deben más dinero a los extranjeros, por 

9 Entre 1980 y 1992, Estados Unidos experimentó tal endeudamiento exterior que de ser la mayor 
nación acreedora del mundo pasó a ser la mayor deudora. La posición inversora internacional neta de 
Estados Unidos –la diferencia entre los activos de los bancos norteamericanos en manos de extranje-
ros– era de 360.000 millones de dólares en 1980 y se volvió negativa en una cifra de 411.000 millones 
de dólares en 1992 (las principales causas de este cambio son los grandes déficit federales de Estados 
Unidos). En 2010, el endeudamiento exterior neto de Estados Unidos era de 2.471 miles de millones 
de dólares. Véase U. S. Department of Commerce, Bureau of Economic Analysis, «International Inves-
tment Position of the United States at Yearend, 1976–2010», International Economic Accounts, cuadro 2.
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lo que habrá que enviar al extranjero una parte mayor de lo que se produce para 
pagar este endeudamiento.

Figura 21.4. La inversión y el ahorro en una economía abierta. Cuando 
los mercados internacionales de capitales están perfectamente desa-
rrollados, el endeudamiento exterior compensa la diferencia entre la 
inversión interior y el ahorro interior. Si sólo se grava el rendimiento 
que obtienen los estadounidenses, la inversión no resultará afectada, 
pero disminuirán los incentivos al ahorro interior y aumentará el en-
deudamiento exterior.

El mundo real se encuentra entre el mercado mundial perfecto de capitales que 
acabamos de describir y el mercado cerrado de capitales analizado en el apartado 
anterior. El capital extranjero no es un sustitutivo perfecto del ahorro interior. De 
hecho, los estudios empíricos muestran que existe una estrecha correlación entre 
el ahorro interior y la inversión interior.10

Los cambios de la política fiscal que afectan al ahorro interior afectan, pues, 
a la inversión interior. Antes hemos examinado un ejemplo en el que la renta 
de capital representaba el 20% del PIB, el tipo del impuesto sobre la renta de 
capital era del 20% y la elasticidad del ahorro con respecto al tipo de interés era 

10 Véase, por ejemplo, E. L. Grinols, «The Link between Domestic Investment and Domestic 
Savings in Open Economies: Evidence from Balanced Stochastic Growth», Review of International 
Economics, 4, nº 2, junio, 1996, págs. 119-140. La correlación puede deberse en parte a que las condi-
ciones interiores que fomentan el ahorro también tienden a fomentar la inversión; o puede deberse 
a que una gran parte de la inversión es financiada por las propias empresas, por lo que cuando los 
rendimientos de la inversión son elevados, ahorran más, o cuando sus beneficios son altos, por lo 
que pueden ahorrar más, invierten más.
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de 0,1. Hemos mostrado que, con esos supuestos, una reducción del impuesto de 
un 50% reduciría el ahorro nacional (a un tipo de interés fijo antes de deducir los 
impuestos) casi un 2% del PIB. Sin embargo, este desplazamiento de la «curva» 
de ahorro nacional provoca en sí mismo una subida de los tipos de interés, los 
cuales provocan un aumento del ahorro interior y un incremento de las entra-
das de capital del extranjero. Según las estimaciones habituales, el aumento del 
ahorro interior representaría alrededor de un 0,7% del PIB y el aumento de los 
movimientos de capitales también representaría alrededor de un 0,7% del PIB. 
Dado que

Fondos para inversión = ahorro privado – déficit público 
+ entradas de capital = inversión,

eso significa que la inversión sólo disminuiría un 0,7%, mucho menos que si no 
hubiera entradas de capital.

Hay aún otros motivos por los que una subida del impuesto sobre el rendi-
miento del capital puede no afectar mucho a la inversión. En primer lugar, en 
una economía mundial abierta, las personas especialmente ricas (que poseen 
una parte desproporcionada de la riqueza) pueden evitar de muchas formas el 
pago de impuestos, aunque, por esa misma razón, esos impuestos recaudarán 
menos ingresos.

Por otro lado, una gran parte del ahorro puede no destinarse a inversión inte-
rior sino a inversión exterior. E incluso cuando el ahorro se queda en el país, es 
posible que se destine simplemente a presionar al alza sobre el precio del suelo, 
no a aumentar las inversiones en bienes de capital. 

21.3 Influencia de los impuestos sobre las rentas del capital en la asunción 
de riesgos

Si no hubiera empresarios que asumieran riesgos, las economías capitalistas no 
habrían crecido como han crecido en los últimos dos siglos, elevando inmen-
samente el nivel de vida. No es de extrañar, pues, que cunda el pánico ante la 
posibilidad de que cualquier parte del sistema tributario reduzca la asunción de 
riesgos empresariales. Se sospecha que los impuestos sobre el capital reducen no 
sólo el nivel total de ahorro y de inversión sino también, en concreto, la cantidad 
de riesgos asumidos.

Aunque algunas personas disfrutan asumiendo regularmente riesgos y casi to-
das disfrutan arriesgándose de vez en cuando (como lo demuestra la popularidad 
de las loterías o de los casinos), la mayoría de la gente adopta una posición más 
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conservadora cuando llega la hora de gestionar su propia riqueza. Está dispuesta 
a correr riesgos, pero solamente si recibe como contrapartida un rendimiento 
suficientemente más elevado que el que podría obtener en una inversión segura. 
Preocupa en general el hecho de que gravando el rendimiento del capital lo que 
se grava, en realidad, es el rendimiento propio de asumir un riesgo, la prima de 
riesgo que recibe la gente por asumir riesgos adicionales, y de que, como conse-
cuencia, la gente se arriesga menos.

Los frutos de los riesgos asumidos por los empresarios están en todas partes: 
los grandes inventos, como el automóvil, el avión y el ordenador fueron, en parte, 
el resultado de la decisión de inventores y de empresas de apostar su riqueza por 
una idea nueva. Estas ideas fueron éxitos y los que apostaron por ellas obtuvieron 
una enorme recompensa. Sin embargo, por cada uno de estos éxitos hubo doce-
nas de fracasos. Pero mientras que el Estado se queda con una gran parte de los 
frutos de los éxitos, no suele ser tan generoso a la hora de ayudar a sufragar los 
costes de los fracasos, situación que agrava un fallo ya presente en el mercado: 
la ausencia de seguros.11 Normalmente, los empresarios sólo pueden despojarse 
en parte de los riesgos que entraña su actividad empresarial. Se teme, pues, que 
incluso sin la interferencia del sistema tributario, se realicen demasiado pocas 
inversiones (desde el punto de vista social) en actividades que conllevan riesgo.

21.3.1 Por qué los impuestos sobre el capital con posibilidad de deducir 
totalmente las pérdidas pueden aumentar la asunción de riesgos

Existe una cierta controversia sobre el grado en que los impuestos actuales redu-
cen la magnitud de los riesgos que la gente está dispuesta a correr. Es posible que, 
de hecho, la aumenten.

La manera más fácil de ver por qué el impuesto sobre la renta podría favorecer 
el arriesgarse es considerar un ejemplo extremo. Supongamos que un individuo 
tiene que elegir entre dos activos: uno seguro que no genera ningún rendimiento 
y otro que comporta un cierto riesgo, puesto que tiene un 50% de probabilidades 
de generar un elevadísimo rendimiento y un 50% de probabilidades de generar 
un rendimiento negativo. El rendimiento medio es positivo, para compensar al 

11 Este fallo del mercado tiene varias explicaciones. Por ejemplo, los inversores normalmente 
poseen reducida información sobre los posibles riesgos y rendimientos de los proyectos de inversión 
y es costoso obtener mayor información; hay infinidad de charlatanes dispuestos a ganar dinero con 
descabellados planes. Los más dispuestos a vender acciones en sus proyectos son los que creen que 
el mercado las ha sobrevalorado. Véase, por ejemplo, B. Greenwald, J. E. Stiglitz y A. Weiss, «Infor-
mational Imperfections in the Capital Market and Macroeconomic Fluctuations», American Economic 
Review, 74, 2, págs. 194-199; y S. C. Myers y N. S. Majluf, «Corporate Financing and Investment 
Decisiones When Firms Have Information That Investors Do No Have», Journal of Financial Economics, 
13, nº 2, junio, 1984, págs. 187-221.
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Incentivos fiscales para la asunción de riesgos

En Estados Unidos, la legislación tributaria anima a los nuevos empresarios 
a asumir riesgos por medio de dos disposiciones especiales que permiten 
la exclusión o la exención por reinversión de todas o parte de las ganancias 
procedentes de las inversiones realizadas en nuevas empresas que reúnan 
determinadas condiciones. 

Los inversores pueden excluir hasta el 50% de las ganancias procedentes 
de la venta o la negociación de acciones de pequeñas empresas (sociedades 
C que tienen unos activos brutos totales de 50 millones de dólares o menos) 
que hayan conservado durante más de cinco años *. Pueden excluir hasta 
el 60% de las ganancias procedentes de la venta de acciones de empresas 
situadas en las Empowerment Zones †. La cantidad máxima de ganancias que 
pueden excluir es diez veces lo que el contribuyente pagó por el activo o 10 
millones de dólares. 

Los inversores también pueden beneficiarse de la exención por rein-
versión de las ganancias de capital generadas por la venta de acciones de 
pequeñas empresas que reúnan determinadas condiciones y que hayan 
conservado durante más de seis meses comprando acciones parecidas; en 
el caso de las acciones de empresas situadas en las Empowerment Zones, el 
activo debe conservarse durante más de un año y los ingresos generados 
deben invertirse en la misma zona.

Estas disposiciones pretenden fomentar la asunción de riesgos en las 
nuevas empresas engendrando «capital paciente». Ahora los inversores de-
berían tener más incentivos para comprometer su dinero durante cinco 
años como mínimo y de esa forma las empresas disfrutarían de un entorno 
favorable para realizar proyectos a más largo plazo más arriesgados. Mu-
chos defensores de estas disposiciones creen que en Wall Street predomina 
la búsqueda de ganancias a corto plazo y consideran que la legislación co-
rrige el problema. 

* El tope de la exclusión se eleva a un 75% en el caso de las acciones adquiridas después 
del 17 de febrero de 2009 y no más tarde del 27 de septiembre de 2010 y a un 100% en 
el caso de las acciones adquiridas después del 27 de septiembre de 2010 y antes del 1 de 
enero de 2012.

† Las Empowerment Zones son zonas que tienen un elevado nivel de pobreza y de paro y que 
son elegidas por la Administración para recibir incentivos fiscales con el fin de animar a las 
empresas a invertir en ellas. 
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individuo por el riesgo implícito. Éste es conservador, por lo que asigna una parte 
de su riqueza al activo seguro y el resto al inseguro.

Ahora introducimos un impuesto sobre el rendimiento del capital, pero permi-
timos deducir todas las pérdidas de los demás ingresos. El activo seguro no resulta 
afectado. El rendimiento del inseguro se reduce a la mitad, pero las pérdidas 
también se reducen a la mitad. ¿Cómo responde el individuo? Si duplica la canti-
dad que invirtió antes en el activo inseguro, su renta neta es la misma cuando el 
rendimiento es positivo y también es la misma cuando el rendimiento es negativo. 
El impuesto no le afecta en absoluto. El Estado participa, de hecho, en los riesgos 
del individuo. En su disposición a compartirlos tanto en las pérdidas como en 
las ganancias actúa como un socio oculto y, como está dispuesto a compartir el 
riesgo, el individuo está dispuesto a asumir más.12

La importancia de la participación del Estado en la asunción de riesgos depen-
de de lo bien que realice su labor el mercado privado. En el caso de los títulos que 
se negocian activamente en la bolsa de valores, los riesgos se reparten por toda la 
economía. Sin embargo, en el caso de las empresas más pequeñas, el Estado pue-
de ser capaz de ofrecer las oportunidades de reparto del riesgo que el mercado 
no puede ofrecer.13

Esta situación tiene otra interesante propiedad: el impuesto genera por térmi-
no medio un rendimiento al Estado, Pero no influye en el bienestar del individuo. 
Éste no resulta afectado, ya que su posición una vez deducidos los impuestos es 
la misma que antes de deducirlos (independientemente de que el activo inseguro 
tenga un rendimiento positivo o negativo). Este impuesto parece que hace lo que 
ningún otro parece capaz de hacer: eleva los ingresos (en promedio) sin reducir 
el bienestar.

21.3.2 Por qué los impuestos sobre el capital pueden reducir la asunción 
de riesgos

Antes de entusiasmarnos demasiado con esta posibilidad, conviene no olvidar 
varias salvedades. En primer lugar, con una estructura impositiva progresiva, los 

12 Para uno de los primeros análisis de la influencia de los impuestos en la asunción de riesgos, 
véase E. D. Domar y R. A. Musgrave, «Proportional Income Taxation and Risk Taking», Quarterly 
Journal of Economics, 58, 1944, págs. 388-422. Para una exposición del punto de vista convencional 
actual véase J. E. Stiglitz, «The Effects of Income, Wealth and Capital Gains Taxation on Risk Taking». 
Quarterly Journal of Economics, 83, 1969, págs, 262-283. Véase también A. B. Atkinson y J. E Stiglitz, 
Lectures on Public Economics, Nueva York, McGraw-Hill, 1980, capítulo 4; y A. Sandmo, «The effects of 
Taxation on Savings and Risk-Taking», en A. Auerbach y M. Feldstein (comps.), Handbook of Public 
Economics, vol. 1, Amsterdam, 1985, págs. 293-309

13 La teoría de la información asimétrica explica por qué los mercados realizan tan mal la labor 
de repartir/extender los riesgos.
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rendimientos de una inversión rentable están sujetos a unos impuestos más altos 
que las subvenciones que reciben las inversiones infructuosas. Existe, pues, un 
sesgo en contra de la asunción de riesgos.

En segundo lugar, en el sistema vigente actualmente en Estados Unidos, no 
pueden contrarrestarse todas las pérdidas. Por lo tanto, el Estado, aunque par-
ticipe en las ganancias, sólo hace suyas algunas de las pérdidas. De nuevo existe 
un sesgo en contra de la asunción de riesgos. La Tax Reform Act de 1986 redujo 
aún más la posibilidad de contrarrestar las pérdidas al impedir que los contribu-
yentes, cuando calculan su renta a efectos fiscales, sustraigan de su renta salarial 
las pérdidas provocadas por ciertas inversiones (la limitación se impuso para 
reducir la posibilidad de eludir el pago de impuestos a través de los refugios 
fiscales y aunque esta disposición logró ese objetivo, aumentó extraordinaria-
mente la complejidad de la legislación fiscal y su sesgo en contra de la asunción 
de riesgos).

Por último, hemos supuesto que la tasa de rendimiento segura es cero. Si los ac-
tivos seguros tienen un elevado rendimiento positivo y si éste se grava, el impuesto 
sobre las rentas del capital afecta significativamente a la riqueza. Es decir, como 
el individuo disfruta de menos bienestar (es, en cierto sentido, «menos rico»), 
está dispuesto a asumir menos riesgos; por lo tanto, este efecto puede provocar 
una reducción de la demanda de activos arriesgados. Pero este efecto se habría 
producido también con un impuesto de cuantía fija: no es una distorsión sino 
simplemente un reflejo de una disposición menor a asumir riesgos en los niveles 
de riqueza más bajos.

Aunque el Estado participa, en efecto, en los costes financieros de las inversio-
nes, no participa en los costes de esfuerzo de los empresarios. Las historias de las 
muchas horas invertidas por los innovadores que tanto contribuyeron al sector 
de la informática, como Stephen Jobs, el fundador de Apple Computers, son ya 
legendarias. La mayoría de los rendimientos que obtuvieron con su esfuerzo adop-
taron la forma de ganancias de capital en la venta de las empresas que pusieron 
en marcha. Se teme realmente que los elevados impuestos a que están sujetas 
las ganancias de capital reduzcan los incentivos para asumir este tipo de riesgo, 
y, en consecuencia, la iniciativa empresarial. La preocupación por esta repercu-
sión negativa de los impuestos en los incentivos fue en parte el motivo por el que 
se bajaron considerablemente los tipos de los impuestos sobre las ganancias de 
capital en 1997. Algunos sostienen, sin embargo, que estas personas no actúan 
impulsadas por incentivos monetarios y que el impuesto sobre las ganancias de 
capital tiene unas consecuencias inapreciables. El verdadero objetivo de la reduc-
ción de los impuestos sobre las ganancias de capital fue reducir el grado global de 
progresividad del sistema tributario, ya que la mayoría de las ganancias de capital 
van a parar a las personas muy ricas.

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


758 / La economía del sector público

21.4 Medición de la variación del valor de los activos

Las rentas procedentes del capital son principalmente de dos clases: pagos de 
dividendos y de intereses y ganancias de capital. El bienestar de una persona es 
mayor cuando aumenta el valor de sus activos, de la misma forma que sería mayor 
si recibiera un dividendo. Si las ganancias de capital pudieran medirse perfecta-
mente, no habría razón alguna para tratarlas de forma distinta a cualquier otro 
rendimiento del capital. De hecho, en el caso de algunos activos –como el oro– el 
único rendimiento es la ganancia de capital. Por lo tanto, si se gravan los rendi-
mientos del capital, tiene sentido gravar los rendimientos cualquiera que sea la 
forma que adopten, incluidas las ganancias de capital. Sin embargo, por la misma 
razón, una reducción del valor de un activo constituye un rendimiento negativo 
y esa pérdida ha de sustraerse de los demás rendimientos (como los dividendos) 
para obtener el rendimiento neto. El problema estriba en que a menudo es difícil 
medir el aumento o la reducción del valor de un activo. La legislación tributaria 
de todos los países del mundo ha resuelto este problema concediendo, de hecho, 
al contribuyente el beneficio de la duda: en el caso de las ganancias de capital, el 
individuo normalmente no tiene que pagar ningún impuesto hasta que se reco-
noce la ganancia, es decir, hasta que se vende realmente el activo. En el caso de 
los activos para los que hay mercados, como las acciones y los bonos cuyo volumen 
de negociación es elevado, sería fácil, en realidad, gravar las ganancias de capital 
anualmente, es decir, comparando simplemente el valor que tienen a finales de 
año con el valor que tenían a comienzos. La diferencia constituiría la ganancia de 
capital. Ese sistema se denomina ajustarse al mercado. Sin embargo, en el caso de 
muchos activos, como las propiedades inmobiliarias, es imposible saber cuál es el 
valor con exactitud, salvo cuando se consuma un trato; y se teme que si se tratara 

Impuestos sobre el capital y asunción de riesgos

Si el rendimiento de los activos seguros fuera cero y las autoridades fiscales 
gravaran las ganancias y subvencionaran las pérdidas con el mismo tipo, 
los impuestos sobre el capital fomentarían la asunción de riesgos; el Estado 
sería, en efecto, un socio oculto. En la práctica, las posibilidades de deducir 
las pérdidas son limitadas, por lo que el efecto neto es una reducción de 
los incentivos para asumir riesgos. Además, el efecto producido en la rique-
za por los impuestos sobre el capital –empobrece a los individuos– puede 
provocar una reducción de la asunción de riesgo, ya que las personas más 
pobres están menos dispuestas a asumir riesgos.
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unos activos de una forma y otros de otra no sólo se crearía confusión sino que, 
además, se introducirían sesgos en la elección de los activos. Existe una manera 
–aunque bien es verdad que imperfecta– de abordar la cuestión de las ganancias 
de capital relacionadas con los activos para los que no hay mercados: tratar los ren-
dimientos como si se obtuvieran de una manera uniforme a lo largo del periodo 
de tenencia del activo y calcular el valor actual descontado de los impuestos que se 
habrían pagado si hubieran ocurrido realmente las ganancias.

En el caso de la depreciación, el contribuyente puede deducir una estimación 
de la pérdida de valor que experimenta el activo porque se desgasta o se queda 
anticuado. Las estimaciones se basan en sencillas reglas, que suelen ser excesiva-
mente generosas: permiten imputar una pérdida mayor en los primeros años del 
activo, por lo que el valor actual descontado de las deducciones es mayor de lo que 
sería con una «verdadera» depreciación, es decir, la reducción que experimenta-
ría el valor si hubiera un mercado competitivo perfecto de capital usado. 

La inflación plantea un conjunto más de problemas a los impuestos sobre el 
capital. Expresamos las ganancias y las pérdidas en la moneda nacional, pero 
el valor de toda moneda varía con el paso del tiempo como consecuencia de la 
inflación (véase más adelante).

21.4.1 Las ganancias de capital o plusvalías

Dado que las ganancias de capital sólo se gravan cuando se realizan, una per-
sona que posea un título que haya aumentado de valor puede mostrarse reacia 
a venderlo, ya que sabe que si lo vende, tendrá que pagar un impuesto. Si con-
serva el activo, puede posponer el pago del impuesto. El valor actual descontado 
de sus obligaciones fiscales disminuye con el retraso del pago del impuesto. Por 
consiguiente, se ve inducida a conservar sus títulos en lugar de venderlos. Esta 
distorsión se denomina efecto retención.

Es fácil ver las consecuencias de este efecto. Supongamos que una persona ha 
comprado un título por 1 dólar y que éste sube repentinamente a 101 dólares. 
Ahora espera obtener un rendimiento menor que el que podría obtener en otras 
inversiones. Supongamos, por ejemplo, que cree que hay otra oportunidad de 
inversión que podría generar un rendimiento del 10%. Si no hubiera impuestos, 
vendería simplemente su título y realizaría otra inversión.

Veamos ahora qué ocurre si vende el título. Esta persona debe pagar inmedia-
tamente un impuesto sobre las ganancias de capital.14 Suponiendo que tiene que 

14 Su tipo del impuesto sobre las ganancias de capital en el caso de las ganancias a corto plazo 
(menos de 12 meses) es igual a su tramo impositivo del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas; el tipo impositivo de las ganancias a largo plazo es del 20%. 
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pagar un impuesto del 20% sobre las ganancias de capital, solo le quedarían 81 
dólares para reinvertir.

Supongamos que cree que necesitará el dinero dentro de un año. Su rendi-
miento neto de impuestos, suponiendo que obtiene un rendimiento por las ga-
nancias de capital, es (1 – 0,20) × 10% = 8%. En ese caso, dentro de un año tendrá 
81 × 1,08 = 87,48 dólares. Por otra parte, si mantiene sus 101 dólares en la antigua 
inversión durante un año más y ésta sólo aumenta de valor un 8%, tendrá 101 × 
1,08 = 109,08 dólares. Debe pagar un impuesto sobre las ganancias de capital del 
20% sobre su ganancia (es decir, su impuesto es 0,20 × 108,08 = 21,61 dólares); 
por lo tanto, una vez deducidos los impuestos obtiene 87,47 dólares. Disfruta casi 
del mismo bienestar obteniendo un rendimiento del 8% solamente por su activo 
actual que si lo vendiera y comprara otro que generara un rendimiento del 10%; 
y mejoraría su bienestar con cualquier rendimiento que fuera superior a un 8%.

Consecuencias e importancia del efecto retención. Existe un gran debate sobre 
las consecuencias y la importancia de este efecto. Martin Feldstein ha afirmado 
que es tan grande que si se redujera el impuesto sobre las ganancias de capital, 
la gente vendería, de hecho, títulos que se niega a vender, hasta el punto de que 
aumentarían los ingresos del Estado.15 Sin embargo, según algunas estimaciones 
más recientes,16 una reducción permanente del tipo del impuesto sobre las ga-
nancias de capital produciría un efecto pequeño, a diferencia de lo que ocurriría 
con una reducción temporal. Es evidente que si los contribuyentes creen que el 
impuesto será considerablemente más bajo, por ejemplo, en los dos próximos años 
que después, venderán durante este periodo; es como si el Estado estuviera de 
rebajas. Este efecto es especialmente significativo si la reducción del impuesto se 
ha previsto, pues en ese caso las personas que posiblemente habrían vendido sus 
activos poco antes de que entrara en vigor la reducción del impuesto deciden que 
merece la pena posponer la venta por un tiempo.

Sin embargo, aunque el efecto retención sea significativo, es posible que los 
ingresos sólo aumenten a corto plazo, ya que los impuestos que se pagan hoy 
no se pagan más tarde, por lo que es posible que los ingresos del Estado apenas 
varíen a largo plazo. Por otra parte, dado que la reducción del impuesto mejora 
el bienestar de los individuos, podría provocar un aumento del consumo actual al 
mismo tiempo que se incrementarían los ingresos actuales del Estado.

15 M. S. Feldstein, J. Slemrod y S. Yitzhaki, «The Effects of Taxing on Selling and Switching of 
Common Stock and the Realization of Capital Gains», Quartely Journal of Economics, 94, 1980, págs. 
777-791.

16 Véase L. Burman y W. Randolph, «Measuring Permanent Responses to Capital Gains Tax, 
Changes in Panel Data», American Economic Review, 84, nº 4, septiembre, 1994, págs. 794-809. 
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Es interesante el hecho de que las modificaciones tributarias llevadas a cabo en 
Estados Unidos en 1997 tuvieran por objeto, en realidad, animar a los contribuyen-
tes a conservar más tiempo sus activos. Según la legislación, los activos conservados 
durante más de doce meses están sujetos a un tipo del 20% (del 10% en el caso de 
las personas que se encuentran en el tramo del impuesto sobre la renta del 15%); los 
activos conservados durante menos de doce meses están sujetos a un tipo del 28%. 
La diferencia entre los tipos impositivos dependiendo de que se trate de ganancias 
de capital a largo plazo o de ganancias de capital a corto plazo se ha mantenido, 
pero con los recortes de los impuestos llevados a cabo por Bush en 2001 y en 2003 
los tipos son más bajos: ahora hay un tipo impositivo máximo del 15% para las ga-
nancias de capital a largo plazo en el caso de la mayoría de los contribuyentes (0% 
en el de aquellos cuyo tipo impositivo ordinario sería inferior a un 25% y 25 o 28% 
en el de las clases especiales de ganancias de capital); las ganancias a corto plazo 
están sujetas a los mismos tipos impositivos que la renta ordinaria.

Incluso quienes sostienen que el efecto retención es significativo, generalmen-
te coinciden en que se debe principalmente a una disposición especial del sistema 

La equidad y la reducción de los impuestos sobre las ganancias 
de capital de 1977 en Estados Unidos

En 1997, el tipo del impuesto sobre las ganancias de capital a largo plazo 
se redujo considerablemente en Estados Unidos: del 28 al 20% en el caso 
de las personas de renta alta; del 15 al 10% en el de las personas que se 
encontraban en tramos impositivos más bajos. En 2003, se redujo aún más, 
a un 15% en el caso de las personas de renta alta y a un 0% en el de las que 
se encontraban en tramos impositivos más bajos. 

Una cuestión importante que se planteó en el debate fue el de la equi-
dad: la propiedad de activos está mucho más concentrada que la renta. Por 
tanto, una reducción de los tipos del impuesto sobre las ganancias de capital 
beneficia principalmente a las que se encuentran en el extremo superior.

Se han presentado varias propuestas para limitar las desigualdades ge-
neradas por las reducciones de los impuestos sobre las ganancias de capital. 
Por ejemplo, se ha propuesto que cualquier año solo pueda beneficiarse del 
tratamiento especial hasta un máximo de 100.000 dólares de las ganancias 
de capital o que los individuos puedan beneficiarse del tratamiento especial 
en una cuantía de 1 millón de dólares durante toda su vida. Sin embargo, 
estas propuestas se han rechazado, por lo que la progresividad global del 
impuesto sobre la renta ha disminuido considerablemente.
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tributario de Estados Unidos que permite que los activos que se conservan hasta 
el fallecimiento no paguen impuestos por las ganancias de capital. Por lo tanto, 
mientras que las personas más jóvenes simplemente ahorran el pago de impuestos 
al posponer la realización –y cuando los intereses son bajos, el valor descontado 
resultante del ahorro de impuestos es relativamente bajo– en el caso de los an-
cianos el ahorro que se consigue posponiendo la realización puede ser muy alto, 
ya que pueden eludir totalmente el pago del impuesto. La solución no es, desde 
luego, bajar el tipo del impuesto sobre las ganancias de capital sino suprimir esta 
disposición especial.17

Acciones. Quienes abogan por que las ganancias de capital en las acciones re-
ciban un trato especial suelen señalar que el impuesto no se establece sobre las 
ganancias de capital reales –que tienen en cuenta los efectos de la inflación– sino 
sobre las ganancias de capital nominales, lo cual es injusto. Sin embargo, a dife-
rencia de lo que ocurre con otras clases de rentas del capital, el impuesto sólo se 
establece cuando se realizan estas ganancias, y eso constituye una importante 
ventaja. Cabría preguntarse si el bienestar del inversor sería mayor si el impuesto 
se estableciera sobre las ganancias de capital reales, cuando se generan, que con 
el sistema actual. La respuesta depende del periodo en el que se conservaran las 
acciones: en el caso de muchos inversores, los beneficios de posponer el pago con-
trarrestan con creces los costes de gravar la renta nominal; es el caso sobre todo 
de los inversores que financian una parte significativa de sus inversiones mediante 
préstamos, sobre todo en una era de baja inflación.

También han suscitado controversias las consecuencias del efecto retención des-
de el punto de vista del bienestar. Una gran parte de éstas ha girado en torno a las 
compras de títulos por parte de la gente. La eficiencia económica requiere que cada 
título esté en manos del individuo que más lo valore, que piense que generará el ma-
yor rendimiento.18 El efecto retención significa que una persona puede conservar 
el título, aun cuando haya otra que lo valore más. Eso da como resultado lo que se 
denomina ineficiencia en el intercambio. Algunos economistas creen, sin embar-
go, que no deberían tomarse demasiado en serio estas consecuencias económicas. 

17 Técnicamente, esta disposición se conoce con el nombre de «revalorización de la base en 
el momento del fallecimiento». Una persona que hereda un título y lo vende paga impuestos por 
el aumento del valor registrado desde el momento en que lo heredó. En cambio, si una persona 
regala a otra un título y ésta lo vende, paga impuestos por la ganancia de capital obtenida desde el 
momento en que se compró inicialmente el activo. Se estima que el coste que tiene para el Tesoro 
de Estados Unidos esta disposición es de miles de millones de dólares al año.

18 Definimos la eficiencia económica en la forma habitual de eficiencia en el sentido de Pareto. 
Sin embargo, en presencia de riesgo, existe una cierta controversia sobre la mejor manera de medir 
el bienestar de cada individuo. Aquí utilizamos el término en función de las propias expectativas del 
individuo sobre el resultado, independientemente del realismo objetivo de esas expectativas.
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Sostienen que la bolsa de valores es esencialmente un casino de hombres ricos y que 
aunque el efecto retención pueda reducir la eficiencia de este casino, tiene pocas 
repercusiones más en la economía. Según esta opinión, no existe una relación muy 
directa o estrecha entre la influencia del impuesto sobre las ganancias de capital 
en los resultados de la bolsa de valores y las decisiones que toman los directivos y 
propietarios de las empresas, por ejemplo, sobre su inversión y producción.

La única área en la que el impuesto sobre las ganancias de capital puede influir 
significativamente en la eficiencia productiva de la economía es en las empre-
sas más pequeñas gestionadas por sus propietarios. Suele llegar un punto en el 
ciclo vital de esas empresas en el que las cualificaciones y el talento del gerente-
propietario original resultan poco adecuados para el desarrollo que ha adquirido 
la empresa. Si no existiera el impuesto sobre las ganancias de capital, tal vez el 
gerente-propietario original querría vender su empresa a otro empresario; pero 
se retrae por el elevado coste que entraña este impuesto.

21.4.2 La depreciación

No todos los activos aumentan de valor con el paso del tiempo. Normalmente, 
las máquinas pierden valor conforme pasan los años. Esta pérdida de valor se 

Distorsiones introducidas por la depreciación

Un pasatiempo favorito de los economistas es buscar las distorsiones inin-
tencionadas que son provocadas por disposiciones fiscales aparentemente 
inocuas. Uno de esos ejemplos es la pared movible, que ha tenido mucho 
éxito en Estados Unidos. Las amortizaciones que se permiten son muy dife-
rentes para los edificios y para el equipo: actualmente, los edificios para uso 
comercial se amortizan a lo largo de treinta y nueve años, el equipo entre 
cinco y diez años. Los límites entre los dos no suelen estar bien definidos. Es 
evidente que una pared forma parte de una estructura y debe depreciarse 
con el resto de la estructura. Pero ¿y cuando una pared no es así? Si la pared 
es movible, puede llamarse equipo, pues al fin y al cabo puede trasladarse 
de un edificio a otro. Para que forme parte de la estructura, debe estar uni-
da a ella. Existen, por supuesto, otras razones para hacer paredes separadas 
de la estructura: por ejemplo, permiten utilizar de una forma más flexible 
el espacio en función de las circunstancias. Sin embargo, no cabe duda de 
que uno de los determinantes de la utilización de paredes movibles fueron 
las grandes ventajas fiscales de que gozaban.
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denomina depreciación y lleva a los propietarios de las máquinas a experimentar 
una pérdida de capital. Una vez más, el tratamiento fiscal de la depreciación no 
presenta conceptualmente ningún problema: de la misma forma que las ganan-
cias de capital deben sumarse a la renta, las pérdidas de capital deben sustraerse. 
El problema es de orden práctico: ¿cómo medir las pérdidas de capital? La legis-
lación tributaria establece unas deducciones llamadas deducciones por amortiza-
ción, que pretenden ser estimaciones de la disminución del valor.

El siguiente ejemplo muestra la razón por la que es tan importante tener 
en cuenta la depreciación. Consideremos el caso de una máquina que dura, 
por ejemplo, cinco años, tras los cuales es totalmente inutilizable. La máquina 
genera una corriente de ingresos de 100 euros al año. Es evidente que la renta 
neta no es de 100 euros al año (500 durante los cinco años). Hay que tener en 
cuenta el hecho de que cada año la máquina es más vieja y de que finalmente 
deja de servir.

La verdadera depreciación económica es la disminución real del valor de 
mercado de la máquina. Sin embargo, como los mercados de la mayoría de los 
tipos de máquinas usadas no están bien desarrollados, las autoridades fiscales 
no pueden averiguar fácilmente cuál es la verdadera disminución del valor de 
mercado. Por tanto, en lugar de utilizar el verdadero valor de la depreciación 
económica, emplean procedimientos sencillos que se supone que se aproximan 
a la depreciación real, concediendo el beneficio de la duda a los inversores. Los 
procedimientos consisten en estimar primero la duración media de la máquina. 
Por ejemplo, los automóviles duran, en promedio, seis años; los edificios comer-
ciales más de treinta; la maquinaria de oficina entre cinco y diez. Las deduccio-
nes por amortización se reparten a lo largo del tiempo que dura la máquina. El 
procedimiento más sencillo, llamado amortización lineal, permite al inversor 
deducir, por ejemplo, una décima parte del precio de compra en el caso de una 
máquina que dura diez años, una quinta parte en el caso de una máquina que 
dura cinco (véase la figura 21.5).

21.4.3 Impuestos neutrales

Para lograr la neutralidad en la elección de proyectos de inversión, el Estado tiene 
dos opciones. Una ya se ha explicado: puede permitir que se realicen unas amor-
tizaciones basadas en la verdadera depreciación económica (o, al menos, intentar 
diseñar reglas que se aproximen más a ésta).

El segundo método consiste en permitir deducir el 100% del coste de la in-
versión. En ese caso, el Estado reduciría los costes del proyecto exactamente en 
la misma cantidad en que reduce los beneficios (los rendimientos que recibe el 
inversor). El Estado entraría, en efecto, como un socio oculto en la empresa. Un 
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proyecto en el que el valor actual descontado de los rendimientos sea superior al 
coste –que, por lo tanto, se realizaría si no existiera el impuesto– aún se llevará 
a cabo.

Mientras que el primer método corresponde a un impuesto neutral sobre la 
renta procedente de intereses (un impuesto que no distorsione la elección de los 
proyectos de inversión), el segundo corresponde a un impuesto sobre los bene-
ficios puros no distorsionador: la diferencia entre el valor actual descontado de 
los rendimientos de un proyecto de inversión y sus costes puede considerarse un 
beneficio puro.19

En la práctica, en muchos países las autoridades fiscales no tratan de conseguir 
unos impuestos neutrales sino que utilizan, en realidad, el sistema tributario para 
fomentar la inversión de capital por medio de la amortización acelerada, es decir, 
permitiendo una amortización aún más rápida que la amortización lineal. La amor-
tización acelerada tiene especial valor en el caso de los activos que duran muchos 
años, por lo que las disposiciones tributarias que permiten la amortización acelera-
da distorsionan la pauta de inversión de la economía, fomentando las inversiones en 
sectores y en tecnologías que tienen activos que duran mucho tiempo.

21.4.4 La inflación

La inflación plantea algunos problemas difíciles a la definición de la renta proce-
dente de capital, ya que lo que se desea gravar no son los rendimientos nominales 
del capital sino los reales. Si una persona posee un activo y éste va incrementando 
su valor en un 10%, pero los precios han subido, en general, otro 10%, no mejora 
su bienestar. Su ganancia de capital real, su plusvalía, es cero, incluso aunque su 
ganancia de capital nominal sea positiva. Consideremos el caso de otra persona 
que coloca 1.000 euros en una cuenta de ahorro y percibe 100 euros de intereses. 
Si la tasa de inflación es de un 10%, su rendimiento real es cero. Los 100 euros de 
intereses le compensan exactamente por la pérdida de valor real de su cuenta de 
ahorro.

Por la misma razón, la inflación reduce el valor real de las amortizaciones, que 
están ligadas al precio nominal que el individuo o la empresa pagó por el activo, 
lo que es especialmente cierto en el caso de los activos de larga duración más que 
en el de los de corta duración. A finales de los años setenta y principios de los 
ochenta, Estados Unidos atravesó un periodo de elevada inflación, en la que los 

19 Parte del rendimiento puede atribuirse a los esfuerzos de los directivos, en cuyo caso la 
diferencia entre el valor actual descontado de los rendimientos y los costes directos (excluidos los 
correspondientes a la gestión) es una combinación de beneficios puros y rendimiento de la gestión 
y de la capacidad empresarial.
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índices de precios subieron más de un 10% (estas subidas fueron bajas en relación 
con las de otros países, en los que las tasas de inflación han llegado a superar 
en casos extraordinarios el 100% al mes). Quedó patente que cuando las tasas 

Figura 21.5. Tablas de depreciación. (A) La depreciación lineal entra-
ña la misma deducción por depreciación todos los años. En el caso de 
un activo que tenga una corriente constante de rendimientos durante 
un periodo fijo, la verdadera depreciación económica entraña unas de-
ducciones por depreciación menores en los primeros años que en los 
posteriores. En la legislación tributaria vigente en Estados Unidos entre 
1981 y 1986, las empresas podían utilizar una duración de los activos 
mucho menor que la verdadera. (B) Muestra el valor depreciado del ac-
tivo, es decir, el coste del activo menos la suma de las deducciones por 
depreciación realizadas hasta esa fecha y  muestra claramente por qué 
la depreciación «lineal» se llama así.
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de inflación eran elevadas, el sistema impositivo no trataba los rendimientos del 
capital de una manera justa o eficiente.

El sistema impositivo grava los rendimientos nominales y no los reales. Por lo 
tanto, la primera consecuencia de la inflación es que los individuos que obtienen 
un pequeño rendimiento real bruto positivo de su capital observan que acaban 
con un elevado rendimiento real negativo una vez deducidos los impuestos.

Consideremos el caso de una persona situada en el tramo del 33%, que recibe 
un rendimiento de un 12% (por ejemplo, en forma de intereses) con una tasa 
de inflación de un 10%. En los periodos de elevada inflación, la mayor parte del 
rendimiento no es más que un ajuste para tener en cuenta la reducción del poder 
adquisitivo del dinero. Su rendimiento real es de un 2% solamente (la tasa real de 
rendimiento de un activo es el rendimiento nominal menos la tasa de inflación). 
Sin embargo, las leyes fiscales vigentes no tienen en cuenta eso. Este individuo 
tiene que pagar un 33% del rendimiento obtenido al Estado (prescindiendo de 
posibles impuestos locales), por lo que le quedará un rendimiento neto de un 
8%. Con inflación, su rendimiento real es 8% – 10% = –2%. Pierde un 2% de su 
capacidad de consumo por el mero hecho de posponer su consumo un año. Cabe 
esperar que este hecho reduzca extraordinariamente los incentivos al ahorro.

Entre 1974 y 1982 el precio de las acciones apenas pudo mantenerse al ritmo 
de la inflación (y en muchos casos ni siquiera eso). Sin embargo, como en este 
periodo se duplicó el nivel de precios, la gente se encontró con que tenía que 
pagar un elevado impuesto sobre las ganancias de capital si vendía sus acciones. 
Esto también parecía injusto.

Se ha abogado firmemente por la indiciación de los tramos impositivos, es 
decir, por ajustarlos para contrarrestar los efectos de la inflación; la ley fiscal esta-
dounidense de 1986 así lo dispone, (en la ley española del IRPF se afirma de for-
ma ambigua el compromiso de tener en cuenta la inflación) indiciando también 
la deducción general y las exenciones personales. Como consecuencia, los niveles 
de renta en los que los contribuyentes están sujetos a unos tipos impositivos más 
altos aumentarán con el nivel de precios. Sin embargo, mucho más complicado 
que indiciar los tramos impositivos es concebir un sistema impositivo en el que 
sólo se graven los rendimientos reales del capital. No sólo deben indiciarse las 
ganancias de capital sino también los intereses pagados, así como los intereses 
percibidos y la depreciación. De esa manera, los inversores que hubieran pedido 
préstamos sólo podrían deducir los pagos de intereses reales, no los nominales. Si 
se indiciaran las ganancias de capital, pero no los intereses pagados, a la gente le 
resultaría rentable en las épocas inflacionistas pedir préstamos para comprar ac-
tivos de capital que aumentaran de valor al mismo ritmo que la tasa de inflación.

El hecho de que muchas de las ganancias de capital sean ilusorias –es decir, 
de que no representen un aumento real del valor– ha sido uno de los motivos 
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por los que se da un tratamiento especial a las ganancias de capital a largo plazo, 
como la reducción de los tipos impositivos aprobada en 1997 en Estados Unidos. 
Sin embargo, como hemos señalado antes, los beneficios de posponer el pago del 
impuesto (las ganancias de capital sólo se gravan cuando se realizan, no cuando 
ocurren) han contrarrestado con creces, al menos en el pasado, los impuestos 
«injustos» derivados de la inflación. En términos más generales, los impuestos 
sobre las ganancias de capital con un tipo más bajo constituyen un sustitutivo 
muy imperfecto de la indiciación: dadas sobre todo las bajas tasas de inflación 
actuales, los activos que sólo se conservan un tiempo no tienen casi ningún com-
ponente inflacionista, por lo que el hecho de que el tipo al que están sujetas sea 
mucho más bajo no puede atribuirse meramente a la inflación. Por otra parte, la 
indiciación de las ganancias de capital, sin indiciar otros tipos de rendimiento de 
los préstamos, introduce grandes distorsiones. 

De hecho, ha surgido una cierta controversia en torno a la influencia del 
sistema impositivo en la inversión durante el periodo inflacionista de finales de 
los años setenta. Por una parte, el hecho de que los pagos de interés nominales 
fueran totalmente deducibles, mientras que el 60% de las ganancias de capital 
estaba exento de impuestos representó, en algunos casos, una subvención efectiva 
al capital. Por otra, el hecho de que las amortizaciones no estuvieran indiciadas 
redujo los incentivos para invertir.

Es evidente que ni en Estados Unidos, ni en España, el sistema impositivo es 
neutral ante la inflación; como consecuencia de ésta, en algunas circunstancias 
los activos que tienen un rendimiento bruto positivo tienen un rendimiento nega-
tivo una vez deducidos los impuestos, lo cual reduce los incentivos para invertir, 
mientras que en otros casos el sistema impositivo fomenta la inversión.

Lo que se necesita para conseguir un sistema impositivo neutral ante la infla-
ción de la renta de capital es una indiciación total. La indiciación parcial (por ejem-
plo, la indiciación de las ganancias de capital pero no de la deuda) exacerbaría 
algunas de las distorsiones y no eliminaría otras.20

En el debate que llevó en Estados Unidos a bajar el impuesto sobre las ganan-
cias de capital en 1997, los partidarios de la reducción insistieron en lo injusto que 
era gravar los rendimientos nominales. Sin embargo, no señalaron el tratamiento 
favorable que supone el hecho de que las ganancias de capital sólo se graven 
cuando se realizan y nadie propuso la indiciación total –en concreto, permitir 

20 Hay otras distorsiones en el sistema tributario que pueden contrarrestar en parte las distor-
siones provocadas por el tratamiento incorrecto de la inflación. Por ejemplo, el hecho de que al no 
indiciarse la depreciación, los impuestos sobre los activos que duran mucho sean excesivamente 
altos es contrarrestado (con una elevada inflación sólo en parte y con una baja inflación con creces) 
por el hecho de que las fórmulas de depreciación –incluso la depreciación lineal– normalmente se 
aceleran en relación con la verdadera depreciación económica.
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que sólo fueran deducibles los pagos de intereses reales– si bien la Cámara de 
Representantes aprobó una propuesta para gravar solamente las ganancias de 
capital reales. Los tipos impositivos más bajos que se aprobaron son, en el mejor 
de los casos, una corrección aproximada para tener en cuenta los efectos de la 
inflación, que habrían reducido el valor de un activo conservado durante veinte 
años mucho más que el valor de uno conservado durante cinco.

El descenso que experimentó la tasa de inflación en los años noventa cal-
mó en gran medida los ánimos. Por otra parte, cada vez está más extendida la 
creencia de que la forma en que se mide la inflación probablemente sobrestime 
la tasa de inflación y posiblemente en un grado significativo (entre 1 y 2 puntos 

Problemas fundamentales de la aplicación de los impuestos 
sobre el capital

• Medicióndelasgananciasdecapital:aumentosdelvalor.

• Medicióndeladepreciación:reduccionesdelvalordebidoaquelasmá-
quinas se desgastan o se quedan anticuadas.

• Inflación:distinciónentrelasgananciasrealesylasgananciasinflacio-
nistas.

Ganancias de capital, depreciación e inflación

• Lasgananciasdecapitalnormalmentesólosegravancuandosevendeel

activo, lo cual produce un efecto retención. Sin embargo, la importancia 
de este efecto es discutible.

• Lamayoríadelossistemastributarioscontienendeduccionesporamor-
tización excesivamente generosas. Esas disposiciones no sólo fomentan 
la inversión sino que también distorsionan las pautas de inversión, por 
ejemplo, favoreciendo las inversiones a más largo plazo.

• Elsistematributarionogravalosrendimientosrealessinolosnomina-
les. Aunque actualmente el sistema tributario de Estados Unidos está 
más indiciado que antes, los rendimientos del capital, incluidas las ga-
nancias de capital, no lo están. La indiciación parcial –la indiciación de 
las ganancias de capital pero no de la deuda– puede ser más distorsio-
nadora que el sistema actual. Teniendo en cuenta las tasas de inflación 
predominantes en la década de 1990, las distorsiones que provoca la 
ausencia de indiciación son pequeñas.
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porcentuales al año). Aun así, si la tasa de inflación aumenta de nuevo hasta 
alcanzar el nivel de los años setenta, volverán a preocupar las distorsiones y las 
injusticias relacionadas con los impuestos sobre los rendimientos nominales del 
capital.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  Hay razones relacionadas tanto con la equidad como con la eficiencia para 
sostener que la renta procedente del capital no debe gravarse. Algunos están 
en contra de los impuestos sobre el capital por sus elevados costes administra-
tivos; la complejidad de la legislación tributaria se debe en gran medida a estos 
impuestos. Pero quizá existan argumentos aún más contundentes basados en 
la equidad para gravar el capital, ya que sin los impuestos sobre el capital, una 
gran parte de la renta de las personas más ricas de la sociedad escaparía a la 
tributación.

2.  Los impuestos sobre el rendimiento del capital tienden a reducir el ahorro y 
la inversión. En una pequeña economía abierta, en la que sólo se graven los 
rendimientos de los inversores interiores, la inversión no varía pero aumen-
tan los préstamos procedentes del extranjero. Actualmente, en la economía 
de Estados Unidos –que es una gran economía abierta– los impuestos sobre 
el ahorro provocan una reducción de la inversión, pero menor que si Estados 
Unidos no pudiera pedir préstamos exteriores.

3.  Un impuesto sobre el capital con unas compensaciones totales de las pérdi-
das (de tal manera que el Estado las subvenciona en realidad al mismo tipo 
que grava las ganancias) normalmente aumentaría la asunción de riesgos si el 
capital tiene un rendimiento seguro nulo; el Estado actuaría como un socio 
oculto. Generalmente, las compensaciones son muy limitadas, por lo que los 
impuestos sobre el capital pueden reducir la asunción de riesgos. 

4.  Las ganancias de capital –el aumento que experimenta el valor de los activos 
con el paso del tiempo– no son más que otra de las maneras en las que los 
individuos reciben un rendimiento del capital y deben gravarse igual que otros 
rendimientos. Sin embargo, existen serios problemas para medir tanto las ga-
nancias de capital como las pérdidas.

5.  El hecho de que las ganancias de capital sólo se graven cuando se vende el acti-
vo produce un efecto retención; los individuos pueden retener un activo cuan-
do, en ausencia de impuestos, lo venderían. Sin embargo, en Estados Unidos 
el efecto retención se debe principalmente a que los activos que se conservan 
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hasta el fallecimiento escapan totalmente a los impuestos sobre las ganancias 
de capital. El efecto retención sería mucho menor si las ganancias de capital se 
gravaran cuando ocurren en lugar de gravarse únicamente una vez realizadas 
(cuando se vende el activo).

6.  Dado que Estados Unidos tiene el nivel más alto de desigualdad de los países 
avanzados, preocupan especialmente las disposiciones tributarias que contri-
buyen a la desigualdad. Las disposiciones especiales relativas al capital (unos 
tipos más bajos para las ganancias de capital y los dividendos y la revalorización 
de la base en el momento del fallecimiento) son disposiciones que benefician 
principalmente a las personas que se encuentran en el extremo superior de la 
distribución de la renta.

7.  Como la disminución efectiva del valor de un activo cuando se desgasta o 
se queda anticuado no puede medirse fácilmente, las autoridades fiscales 
utilizan sencillas reglas para estimar la depreciación (llamadas deducciones 
por depreciación). Incluso las reglas más sencillas, como la deducción de una 
décima parte del valor de un activo cada año en el caso de uno que dure diez, 
tienden a ser excesivamente generosas, es decir, permiten hacer deducciones 
en los primeros años que son superiores a la verdadera depreciación econó-
mica (la disminución del valor del activo en un mercado de capitales perfec-
tamente competitivo). Como consecuencia, introducen distorsiones, ya que 
normalmente favorecen a los activos que más duran. Para que los impuestos 
sean neutrales, las deducciones por depreciación deben corresponder a la 
verdadera depreciación económica o el valor total del activo debe depreciar-
se en el año en que se compra, en cuyo caso el impuesto se convierte en un 
impuesto sobre los beneficios puros, no en un impuesto sobre el rendimiento 
del capital.

8.  Idealmente, el sistema tributario gravaría los rendimientos reales, no los no-
minales; habría una indiciación total para tener en cuenta la inflación. Pero 
ésta es difícil de medir. La indiciación parcial –la indiciación de las ganancias 
de capital, pero no de la deuda– produciría distorsiones aun mayores que la 
ausencia de indiciación.

Conceptos clave

Amortización lineal
Deducciones por amortización
Depreciación
Depreciación acelerada
Efecto retención

Ganancia de capital nominal
Ganancia de capital real
Indiciación
Ineficiencia en el intercambio
Verdadera depreciación económica
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Preguntas y problemas

1.  Es difícil averiguar exactamente la reducción del valor de la mayoría de los 
activos a medida que envejecen. Una excepción son los automóviles. Suponga 
que uno nuevo cuesta 10.000 euros, que su valor es de 8.000 después de un 
año, de 6.000 después de dos, de 4.000 después de tres y que pierde 500 de 
valor en cada uno de los ocho siguientes. ¿Cuál es la verdadera depreciación 
económica? ¿Cuál es el valor actual descontado, suponiendo que el tipo de 
interés teniendo en cuenta los impuestos es de un 5%? ¿Cuáles serán las amor-
tizaciones según el sistema actual? ¿Cuál es el valor actual descontado de estas 
amortizaciones?

2.  Los defensores del sistema de depreciación de 1981 reconocen que favorece a 
la industria pesada pero sostienen que eso es bueno. ¿Por qué tienden los eco-
nomistas a mirar con recelo esos argumentos? ¿Puede identificar algunos de 
los grandes fallos del mercado? Si se decidiera subvencionar a estas industrias, 
¿de qué forma podría hacerse?

3.  En Estados Unidos se ha tratado de fomentar el ahorro permitiendo ahorrar 
una cantidad limitada para la jubilación sin pagar impuestos sobre los intere-
ses. Supongamos que es posible colocar 2.000 dólares en un plan privado de 
jubilación y que los intereses no se gravan. Trace la restricción presupuestaria 
de una persona (entre el consumo actual y el consumo tras la jubilación) con 
y sin el plan. Describa el efecto-renta y el efecto-sustitución (a) en el caso de 
una persona que tuviera intención de ahorrar algo y (b) en el de una que 
tuviera intención de ahorrar mucho. ¿De qué manera influiría en cada caso 
el hecho de que tuviera otros activos, como una cuenta de ahorro? Analice las 
consecuencias que tendría desde el punto de vista de la equidad y de la efi-
ciencia una modificación de las normas de tal manera que sólo recibieran un 
tratamiento fiscal especial las cantidades que sobrepasaran los 2.000 dólares.

4.  En el debate sobre la derogación de la disposición que permite legar a los 
herederos las ganancias de capital de los activos para eludir el pago de im-
puestos, algunos han afirmado que la muerte no es voluntaria, por lo que no 
deben gravarse las ganancias de capital después del fallecimiento. Evalúe esta 
afirmación.

5.  Suponga que hay dos «estados del mundo»; en el bueno, un activo arriesgado 
genera un elevado rendimiento; en el malo, genera una pérdida; el activo se-
guro  genera un rendimiento nulo en ambos. Sea Cb el consumo en el estado 
bueno y Cm el consumo en el malo. Trace un gráfico colocando en el eje de 
ordenadas el consumo en el estado bueno y en el de abscisas el consumo en el 
malo. Trace una recta de 45º. Sea S el consumo del individuo en los dos estados 
si sólo invierte en el activo seguro (el consumo es el mismo en los dos estados), 
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y R su consumo en los dos estados si sólo invierte en el activo arriesgado (un 
consumo mayor en el estado bueno y uno menor en el malo). Explique por 
qué la línea SR muestra sus posibilidades de consumo: su consumo en los dos 
estados depende de la proporción de activos que invierta en el activo seguro 
o arriesgado. Ahora trace una curva de indiferencia que muestre las cestas de 
consumo de los dos estados entre las que es indiferente. Indique el punto de 
tangencia entre la curva de indiferencia y la curva de posibilidades de consu-
mo con la letra E.
a)  Si E se encuentra a medio camino entre S y R, ¿qué significa eso para la 

forma en que el individuo distribuye su cartera?
b)  Suponga ahora que se establece un impuesto del 50% con una compensa-

ción total de las pérdidas. ¿Qué ocurre con el punto S? ¿Y con el R? Trace 
la nueva curva de posibilidades de consumo y describa lo que ocurre con E 
y con la distribución de la cartera.

c)  Ahora suponga que las pérdidas no son deducibles. ¿Qué ocurre con el 
punto R? Trace la nueva curva de posibilidades de consumo y explique lo 
que ocurre con la distribución de la cartera.

d) Suponga ahora que no hay impuestos, pero el activo seguro genera un ren-
dimiento positivo. Muestre qué ocurre con el punto S. Suponga ahora que 
hay impuestos. ¿Cuál es el nuevo punto S? Utilice un gráfico para analizar 
la influencia de los impuestos en la distribución de la cartera con y sin 
compensaciones de las pérdidas.

6.  En el texto hemos explicado qué ocurre con la inversión de equilibrio en 
un mercado abierto de capitales, cuando se establece un impuesto sobre los 
rendimientos del capital que reciben los ciudadanos de nuestro país. Analice 
lo que ocurre si se establece un impuesto sobre los rendimientos del capital 
independientemente de que sean recibidos por los ciudadanos de nuestro país 
o por extranjeros.

7.  En el texto hemos analizado los problemas y las distorsiones que plantea la in-
flación. A finales de los años noventa, parecía que existían muchas posibilida-
des de que se produjera una deflación; de hecho, en algunos países bajaron los 
precios. Describa las distorsiones y las injusticias relacionadas con un sistema 
tributario que no está indiciado en presencia de deflación.
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Sexta parte
Otras cuestiones

Los países occidentales organizan su Estado de forma más o menos descentrali-
zada. Todos tienen varios estratos de Gobierno con competencias distintas. En 
España, los municipios, las comunidades autónomas y el Gobierno central consti-
tuyen los tres estratos principales. En todos esos países existe un esquema similar, 
con repartos diferentes de poder. En el capítulo 22 se explican las razones por las 
que existe este tipo de organización y se describe la relación de interdependencia 
del Gobierno central con los Gobiernos regionales y municipales. También se 
analiza el papel de la competencia entre ellos a la hora de conseguir los niveles y 
tipos adecuados de bienes públicos y de conseguirlos eficientemente.

El capítulo 23 describe brevemente los gastos y los impuestos de las Adminis-
traciones regionales y municipales. Se ocupa especialmente de la incidencia de 
los impuestos y de los programas de gastos en las situaciones en las que el capital 
y el trabajo son muy móviles.

El capítulo 24 analiza la influencia del déficit público, así como de los impues-
tos y de los gastos del Estado, en el crecimiento y la estabilidad de la economía.
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22 Las relaciones fiscales 
intergubernamentales

Preguntas básicas

1.  ¿Cómo se reparten las responsabilidades del suministro de bienes y servicios 
públicos entre la Administración central y las regionales? 

2.  ¿Cuáles son los principios económicos por los que debe regirse el reparto de 
las responsabilidades? ¿Cuándo puede ser eficiente la descentralización de la 
toma de decisiones relacionadas con el suministro y la financiación de servi-
cios públicos?

3.  ¿Qué papel debe desempeñar la Administración central en la redistribución 
de la renta de las regiones ricas en favor de las pobres? ¿Cómo financia actual-
mente la Administración federal de Estados Unidos a los Estados y hasta qué 
punto es adecuada esta financiación?

La Constitución de Estados Unidos estipula que los poderes no delegados expresa-
mente en el Gobierno federal (como la provisión de defensa nacional, la emisión 
de dinero y la gestión de servicio de correos) recaen en los Estados. Durante mucho 
tiempo parece que predominó la idea de que eso parecía significar que la responsa-
bilidad de la provisión de la mayoría de los servicios públicos (por ejemplo, la edu-
cación, la protección policial, los servicios de bomberos y las carreteras) también 
era suya. Sin embargo, la Constitución es un documento flexible, y las interpreta-
ciones de los tribunales han dejado esencialmente libre al Gobierno federal para 
suministrar otros muchos servicios. 

El federalismo fiscal, es decir, el reparto de las responsabilidades económi-
cas entre la Administración central y las regionales y locales ha sido objeto de 
un permanente debate. El federalismo abarca, por supuesto, cuestiones que van 
más allá de la economía. Por ejemplo, en los años sesenta, setenta y ochenta los 
defensores de los derechos humanos instaron a la Administración federal de Es-
tados Unidos a asumir un papel más activo, mientras que los que se oponían a 
ello hacían hincapié en los derechos de los Estados. En este capítulo se centra 

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


778 / La economía del sector público

la atención en algunas cuestiones económicas como, por ejemplo, qué bienes y 
servicios deben ser suministrados por la Administración central y cuáles por las 
regionales y locales. Esta cuestión ha resurgido periódicamente; en 1982, el pre-
sidente Reagan reclamó en su discurso sobre el estado de la Unión un «nuevo 
federalismo» que concediera mayor potestad a los Estados en la asistencia social 
y en el que la Administración federal asumiera una parte mayor de la carga de la 
financiación de Medicaid. Los críticos argumentaron que el nuevo federalismo 
era una estratagema para justificar el recorte de las transferencias a los Estados 
y los municipios, para reducir las dimensiones de la Administración federal. De 
hecho, entre 1980 y 1986, las transferencias federales se redujeron del 3,3% del 
PIB al 2,6. A mediados y finales de los años noventa, con una mayoría republicana 
en el Congreso, resurgieron las demandas de control de los programas federales 
por parte de los Estados, lo cual contribuyó a alimentar la reforma de la asistencia 
social de 1996.

Este capítulo describe brevemente el reparto general de las responsabilidades 
y centra la atención en las cuestiones económicas fundamentales del federalismo 
fiscal. Concluye con unas breves observaciones sobre la política y la filosofía sub-
yacentes al debate.

Responsabilidades sin dotación de fondos

En 1994, la cuestión de responsabilizar a las Administraciones locales sin 
dotarles de fondos hacía tiempo que llevaba agriándose en Estados Unidos. 
Algunas medidas legislativas aprobadas por el Gobierno central imponían 
a los Estados y a los municipios una carga financiera difícil de afrontar. Por 
ejemplo, la Americans With Disabilities Act obligaba a los Estados y a los 
municipios a garantizar el acceso de los minusválidos a los edificios públi-
cos y al transporte público. La reautorización de la Clean Water Act hizo 
estallar el conflicto. Las comunidades se dieron cuenta de que tendrían 
que pagar millones de dólares por los nuevos sistemas de tratamiento de 
las aguas residuales.

Quienes criticaban la ausencia de dotación de fondos sostenían que de 
la misma manera que el Congreso se había comprometido a no aprobar 
nuevos gastos si no podía financiarlos, así también debía comprometerse 
a no imponer a los Estados y a las comunidades nuevas obligaciones si no 
podía financiarlas. Esta cuestión fue aprovechada también por los que que-
rían reducir las actividades del Estado en general: pensaban que era una 
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22.1 Principios del federalismo

El reparto de las responsabilidades entre la Administración central y las restantes 
Administraciones ha evolucionado en gran medida con el paso del tiempo. La 
Constitución de Estados Unidos, que sentó las bases del reparto de las responsa-
bilidades, se redactó hace más de 200 años, mucho antes de que se desarrollara 
la teoría moderna de la hacienda pública y antes incluso de que existieran los 
conceptos de bienes públicos.

Sin embargo, con el desarrollo de la teoría moderna de la hacienda pública, 
podemos preguntarnos qué principios deben guiar el reparto de las responsabi-
lidades. ¿Hay algunos repartos que tienen más probabilidades de ser eficientes 
o de llevar a tomar decisiones sobre el nivel o el tipo de bienes públicos que se 
producen más acordes con las preferencias de los ciudadanos? En este apartado 
se exponen algunos de los principios fundamentales.

manera de conseguir, por ejemplo, que no se aprobara ninguna medida le-
gislativa relacionada con el medio ambiente. Fue precisamente este aspecto 
el que hizo que el tema planteado fuera tan preocupante.

Los economistas señalaron que algunas de estas obligaciones, como las 
relacionadas con la Clean Water Act, no obligaban a los municipios a asu-
mir una carga «injusta»; sólo exigían que no impusieran ninguna externa-
lidad a otras comunidades. Al no tratar debidamente las aguas residuales, 
algunas comunidades estaban imponiendo costes a otras.

La solución intermedia que adoptó el Congreso en 1995, la Unfunded 
Mandates Reform Act (UMRA), exigía que la legislación que imponía 
costes a las comunidades fuera acompañada de una estimación de la mag-
nitud de esos costes. De esa forma el Congreso podría saber al menos si 
los costes eran razonables y si los beneficios de la legislación eran acordes 
con ellos.

La UMRA sigue actualmente en vigor y las más de 10.000 estimaciones 
de costes de las medidas legislativas intergubernamentales presentadas en 
el Congreso por la Congressional Budget Office desde enero de 1996 han 
producido un pequeño efecto positivo, al aumentar la transparencia de los 
costes de las medidas legislativas federales propuestas. 

Fuente: Robert Jay Dilger y Richard S. Beth, Unfunded Mandates Reform Act: History, Impact, 
and Issues, Washington, DC, Congressional Research Service, junio, 2014.
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22.1.1 Bienes públicos nacionales frente a bienes públicos locales

Se supone que ciertos bienes deben ser suministrados por la Administración cen-
tral. Son bienes públicos nacionales que benefician a todos los ciudadanos del 
país. En cambio, los bienes públicos locales benefician a los residentes de una 
determinada comunidad. La defensa nacional es un bien público nacional y los 
semáforos y la protección contra los incendios son bienes públicos locales. 

De la misma manera que la mayoría de los bienes suministrados por el Estado 
a escala nacional no son bienes públicos puros, tampoco lo son en su mayor parte 
los bienes suministrados por el Estado a escala local. En algunos casos, como las 
bibliotecas públicas, la exclusión es fácil pero poco deseable, ya que el coste de 
permitir el acceso a una persona más es casi cero. Algunos bienes suministrados 
por las Administraciones locales, como la educación y los hospitales públicos, 
son esencialmente bienes privados; la exclusión es fácil y los costes de prestar 
los servicios a más personas son significativos (véase el capítulo 5). Por la misma 
razón, algunos bienes públicos locales no son puramente locales, ya que en al-
gunos momentos podrían beneficiar en parte a las personas que viven en otras 
comunidades.

Bienes públicos internacionales

De la misma forma que hay algunos bienes públicos que sólo benefician 
a las personas que viven en una determinada comunidad, también hay al-
gunos bienes públicos que benefician a toda la población mundial. De la 
misma manera que el suministro de bienes públicos nacionales es insufi-
ciente si se deja a las comunidades locales, es probable que el suministro de 
bienes públicos internacionales sea insuficiente si se deja a los Gobiernos 
nacionales.

Existen al menos cuatro clases importantes de bienes públicos inter-
nacionales. La primera, el medio ambiente mundial –la atmósfera de la 
tierra y los océanos que rodean los continentes– quizá sea la más evidente. 
Aunque el aumento de los gases invernadero probablemente afecta de for-
ma distinta a cada país, la concentración total de gases invernadero es el 
resultado de las actividades acumuladas de todos los países. La segunda, 
la seguridad internacional, puede afectar a casi toda la población mun-
dial, como ocurrió durante las dos guerras mundiales del siglo xx. La 
tercera es el saber. El coste marginal de que una persona más de cualquier 
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El argumento según el cual para que el suministro de bienes públicos sea efi-
ciente, éstos deben ser suministrados por el Estado implica, por extensión, que 
para que el suministro de bienes públicos nacionales sea eficiente, éstos deben ser 
suministrados a escala nacional. Si se dejara a cada comunidad el suministro de 
bienes públicos nacionales, se plantearía el problema del polizón, exactamente 
igual que si se dejara a los hogares y a las empresas.

22.1.2 ¿Suministran las comunidades locales eficientemente los bienes 
públicos?

Aunque se presupone que la Administración central debe suministrar bienes pú-
blicos nacionales, cabe preguntarse si debe dejarse a las Administraciones regio-
nales y municipales la provisión de bienes públicos locales. 

En un notable artículo escrito hace casi sesenta años, Charles Tiebout, pro-
fesor de la Universidad de Washington, sostenía que podíamos imaginar que las 
comunidades locales competían entre sí por el suministro de bienes públicos 
locales a los ciudadanos –eficientemente, en las cantidades y la forma que quisie-
ran– exactamente igual que las empresas compiten entre sí por el suministro de 
bienes privados convencionales.1 Sostenía que al igual que la competencia entre 

1 Véase C. Tiebout, «A Pure Theory of Local Expenditure», Journal of Political Economy, 64, 1956, 
págs. 416-424.

parte del mundo posea algunos conocimientos más es cero: no disminuye lo 
que saben otras (aunque puede reducir las rentas económicas que pueden 
obtener éstas con sus conocimientos, y el coste marginal de la transmisión 
del saber no es cero). Por otra parte, la exclusión es difícil, cuando no im-
posible, al menos en el caso de muchos tipos de conocimientos. La cuarta 
es la estabilidad económica internacional. Una crisis económica de un 
país puede propagarse a otros, de la misma forma que la enfermedad de 
una persona puede contagiar a otras (de hecho, los economistas denomi-
nan contagio a este proceso). Por lo tanto, se considera que mantener la 
estabilidad económica internacional y frenar la repercusión de las crisis 
es un bien público internacional de primer orden, por lo que la comuni-
dad internacional ha creado instituciones financieras internacionales –el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial– para prestar ayuda 
en caso de crisis.
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las empresas privadas las lleva a suministrar eficientemente bienes privados, así 
también la competencia entre las comunidades locales las lleva a suministrar efi-
cientemente bienes públicos locales. Esta hipótesis se denomina hipótesis de Tie-
bout. En los párrafos siguientes se analiza en mayor profundidad esta hipótesis, 
incluidas sus limitaciones.

22.1.3 La hipótesis de Tiebout

En el capítulo 3 analizamos las razones que justificaban las actividades del Estado. 
El teorema fundamental de la economía del bienestar –la «mano invisible» de 
Adam Smith– afirma que en ausencia de fallos en el mercado, una economía 
competitiva sería eficiente en el sentido de Pareto. La gente, al actuar en beneficio 
propio, toma decisiones que conducen a la eficiencia en el sentido de Pareto. La 
competencia entre los productores los lleva a ofrecer los bienes que quieren los 
individuos al menor coste posible.

Existe un argumento parecido a favor de la provisión de bienes y servicios 
por parte de los Gobiernos regionales y municipales. Se dice que la competencia 
entre éstos les lleva a suministrar los bienes y los servicios que desea la gente y a 
producirlos eficientemente.

Lo que preocupaba inicialmente a Tiebout era el problema de la revelación de 
las preferencias analizado en el capítulo 9: los individuos revelan sus preferencias 
por los bienes privados simplemente comprándolos, pero ¿cómo revelan sus prefe-
rencias por los bienes públicos? Cuando votan, eligen candidatos que comparten 
sus ideas políticas, pero no pueden expresar detalladamente sus opiniones sobre 
categorías concretas de gasto. En pocas ocasiones se vota en un referéndum sobre 
gastos concretos. Aunque los ciudadanos pudieran votar directamente sobre los 
gastos destinados a programas específicos, el equilibrio resultante no sería, en 
general, eficiente en el sentido de Pareto.

Bienes públicos locales, nacionales e internacionales

Bienes públicos locales: bienes públicos que benefician únicamente a las 
personas que viven en una comunidad.

Bienes públicos nacionales: bienes públicos que benefician a todos los ciu-
dadanos de un país.

Bienes públicos internacionales: bienes públicos cuyos beneficios son de 
carácter mundial.
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Tiebout sostenía que los individuos podían «votar con sus piernas»; que su 
decisión de vivir en un determinado municipio revelaba sus preferencias por 
los bienes públicos suministrados por él, de la misma manera que sus compras 
revelan sus preferencias por las mercancías convencionales, Por otra parte, lo 
mismo que las empresas tienen incentivos para averiguar qué mercancías prefie-
re la gente y para producirlas eficientemente, los municipios tienen incentivos 
para averiguar qué tipos de bienes suministrados localmente prefiere la gente, 
y suministrarlos eficientemente. Esto se observa sobre todo en el caso de las 
constructoras: en los últimos años éstas, al darse cuenta de que a mucha gente le 
gustaría disfrutar de mayor seguridad y de más instalaciones comunes (piscinas, 
pistas de tenis) de las que proporciona la mayoría de las ciudades, han creado 
grandes complejos que prestan estos servicios. Dado que estas urbanizaciones 
satisfacen mejor las necesidades de mucha gente que las alternativas existentes, 
se llegan a pagar por ellas alquileres y precios más altos; y es esto lo que propor-
ciona al constructor un rendimiento por los esfuerzos realizados para averiguar 
qué desean los individuos.

En términos más generales, las comunidades (municipios, regiones) que sumi-
nistran los servicios que la gente quiere y los suministran eficientemente observa-
rán que atraen a nuevos habitantes; las que sean incapaces de hacerlo observarán 
que pierden habitantes. Esta migración (con las consiguientes repercusiones en 
los valores de la propiedad inmobiliaria) transmite a los políticos locales esen-
cialmente el mismo tipo de señal que el mercado transmite al director de una 

Hipótesis de Tiebout

La competencia entre las comunidades garantiza el suministro eficiente de 
bienes públicos locales, de la misma forma que la competencia entre las 
empresas garantiza el suministro eficiente de bienes privados.

Limitaciones:

• «Fallosdelmercado».

 Externalidades: las decisiones de una comunidad afectan a otras.
 Competencia imperfecta: número limitado de comunidades.
• Lacompetenciabasadaenlosimpuestospuedeacabarprovocandouna

reducción de los impuestos sobre las empresas.
• Redistribución:conlibertaddemigraciónycompetencialocal,laredis-

tribución a escala local será nula o, en el mejor de los casos, limitada.
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empresa (una empresa que no suministre una mercancía que guste a la gente 
verá que disminuyen sus ventas; una empresa que acierte verá que aumentan). 
Los políticos, a veces bajo la presión del electorado, responden a estas señales 
esencialmente de la misma manera que los directivos de las empresas responden 
a las señales del mercado.

La analogía es útil. En determinados supuestos, el conjunto de decisiones de las 
diferentes comunidades conduce a una asignación eficiente en el sentido de Pareto, 
lo mismo que el conjunto de decisiones de las empresas y los individuos sobre los 
bienes privados conduce a la eficiencia en el sentido de Pareto.

Pero estos supuestos generalmente no se cumplen. Y aunque se cumplieran, la 
desigualdad de la distribución del bienestar entre las comunidades podría ser tan 
grande que resultara inaceptable.

Las limitaciones de la hipótesis de Tiebout corren estrechamente paralelas a 
las que analizamos en la segunda parte, en relación con las circunstancias en 
las que las asignaciones del mercado podían no ser eficientes en el sentido de 
Pareto o aunque lo fueran, podrían no ser deseables.2 Las dos limitaciones más 
importantes son: la presencia de fallos en el mercado y la insatisfacción con la 
distribución de la renta.

22.1.4 Los fallos del mercado

Los «fallos del mercado» más importantes están relacionados con las externalida-
des y con la competencia imperfecta.

Externalidades. Las medidas que adopta una determinada comunidad pueden 
afectar extraordinariamente a otras. Si una comunidad construye una planta 
depuradora que huele mal o permite desarrollar una zona industrial cerca de 
otras comunidades y en un lugar en el que los vientos lleven los malos olores 
hasta ellas, se produce una importante externalidad, denominada a veces efecto-
difusión. No todas las externalidades son negativas. Algunos economistas creen 
que tener unos ciudadanos educados produce importantes beneficios públicos y 
que estos justifican en alguna medida la ayuda pública a la educación. Si eso es 
cierto, y emigran algunas personas que han recibido una educación gratuita de 

2 Desde Tiebout, se ha publicado una extensa literatura que evalúa las condiciones en las que 
el resultado es válido. Véase, en particular, J. E. Stiglitz, «Public Goods in Open Economics with 
Heterogeneous Individuals», en J. E Thisse y H. G. Zoller (comps.), Locational Analysis of Public 
Facilities, Nueva York, Elsevier-North Holland, 1983; J. E. Stiglitz, «Theory of Local Public Goods», en 
M. Feldstein y R. Inman (comps.), The Economics of Public Services, Nueva York, Macmillan, 1977, págs. 
274-333; T. Bewley, «A Critique of Tiebout’s Theory of Local Public Expenditures», Econometrica, 49, 
1981, págs. 713-740; y G. R. Zodrow y P. Mieszkowski, «Pigou, Tiebout, Property Taxation, and the 
Underprovision of Local Public Goods», Journal of Urban Economics, 19, 1986, págs. 356-370.
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una comunidad a otra, la escuela pública de esta comunidad produce efectos-
difusión.

Se puede considerar que la migración y la ineficiencia relacionada con el lugar de 
residencia constituyen una clase especialmente importante de externalidades. La 
gente, cuando decide ir a vivir a un municipio determinado, aporta beneficios 
y costes; puede hacer crecer la base tributaria, pero también puede provocar un 
incremento de la demanda de servicios públicos con la consiguiente congestión, 
por ejemplo, en las carreteras y en los parques. Como en muchos casos la gente ni 
paga estos costes ni es compensada por los beneficios que genera, es probable que 
la elección del lugar de residencia provoque ineficiencia. Muchos países han visto 
con creciente preocupación lo que consideran que es una excesiva concentración 
de población en las grandes ciudades, y han adoptado medidas de descentraliza-
ción con el fin de lograr lo que consideran una forma más eficiente de distribución 
geográfica de la población.

La competencia y la maximización de los beneficios. La teoría convencional 
parte del supuesto esencial de que existen muchas empresas maximizadoras del 
beneficio. La hipótesis de Tiebout también impone que hay muchos municipios 
que compiten entre sí.3 Sin embargo, en general, esto no suele ocurrir, por lo que 
la competencia es, de hecho, limitada. Por otra parte, los municipios no toman 
sus decisiones en función de la mera maximización del beneficio o de la maximi-
zación del valor del suelo urbano, sino a través de un proceso político similar al 
que analizamos en el capítulo 9. En el siguiente capítulo examinaremos los tipos 
de ineficiencia a que esto puede dar lugar; en éste señalaremos simplemente que 
la limitada competencia explica por qué debemos ver con cierto escepticismo la 
hipótesis de Tiebout.

Competencia basada en los impuestos. El modelo de Tiebout sugiere que la 
competencia entre las comunidades no sólo es saludable sino necesaria para 
lograr la optimalidad en el sentido de Pareto. Sin embargo, existe otra visión 
de la competencia entre las comunidades mucho más negativa, según la cual 
las diferentes comunidades compiten por atraer a las empresas, con el aumento 
de la base tributaria y de las oportunidades de empleo que ello conlleva. Una 
comunidad gana en parte a expensas de otras. En términos más generales, la 

3 De hecho, debe haber tantas que todos los residentes del municipio que tienen las mismas 
características laborales tengan los mismos gustos por los bienes públicos. Otra implicación es que 
(siempre que los votantes sean racionales) habrá absoluta unanimidad en la votación. Evidentemen-
te, no se satisface ninguna de estas implicaciones. Véase R. W. Eberts y T. J. Gronberg, «Jurisdictional 
Homogeneity and the Tiebout Hypothesis», Journal of Urban Economics, 10, 1981, págs. 227-339, y H. 
Pack, «Metropolitan Fragmentation and Local Public Expenditure», National Tax Journal, 31, 1978, 
págs. 349-362.
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competencia por atraer a las empresas da como resultado una reducción de los 
impuestos que pagan éstas: al final, son ellas las beneficiarias últimas. Desde 
este punto de vista, parece que sería preferible que las comunidades se pusieran 
de acuerdo para no competir.

Ya hemos señalado anteriormente que los impuestos de las comunidades loca-
les tienen que afectar a los factores inmóviles, ya que los factores móviles pueden 
trasladarse para eludir el pago de impuestos. El capital (y las empresas más en 
general) es móvil y la competencia por atraer a las empresas por medio de ventajas 
fiscales no es más que un reflejo de esta realidad. Si las comunidades acordaran 
no conceder ventajas fiscales, la competencia adoptaría con casi toda seguridad 
otras formas probablemente más despilfarradoras, como la creación de mejores 
servicios públicos, como carreteras, para las empresas. Incluso aunque eso se fre-
nara de alguna forma, a las comunidades que tienen unos tipos impositivos más 
altos, por tener una base tributaria menor, les resultaría imposible atraer a las 
empresas. Desde este punto de vista, pues, tratar de frenar la competencia basada 
en los impuestos es como tratar de frenarla en otros sectores de la economía. No 
sólo es probable que esos intentos sean ineficaces sino que si no lo son, es probable 
que provoquen otros problemas, como ineficiencias.

No obstante, una alternativa cada vez más aceptada a esta característica de las 
crecientes guerras de incentivos fiscales entre las administraciones locales rivales 
para ver cuál da más incentivos es la jardinería económica: criar empresas locales 
y realizar inversiones para apoyar tanto a las que ya existen como a las nuevas. 
La premisa de la jardinería económica es que la competencia basada en los im-
puestos normalmente es cara y contraproducente: o no atrae a empresas o atrae 
a empresas que habrían ido sin incentivos fiscales debido a factores relacionados 
con el mercado y a la calidad de la infraestructura y los servicios públicos locales. 
Por otra parte, los defensores de la jardinería económica sostienen que los in-
centivos fiscales privan a las Administraciones locales de los recursos necesarios 
para atender a todas las empresas de su jurisdicción y basan el futuro éxito en el 
mantenimiento de una ventaja de costes subvencionados que será cada vez más 
difícil de mantener.

Al igual que ocurre en otras ocasiones, la colusión total, de lograrse, podría 
surtir efecto. Si todas las comunidades fueran capaces de ponerse de acuerdo en 
no competir por las empresas y acordaran, por ejemplo, obligarlas a pagar un 
impuesto uniforme, todas saldrían ganando a expensas de las empresas. Ese im-
puesto sería equivalente a un impuesto de la Administración central.4 El debate 
sobre la competencia basada en los impuestos muestra las notables ventajas que 
tiene la Administración central a la hora de establecer impuestos.

4 Subsiste el problema de la competencia entre los países basada en los impuestos.
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22.1.5 La redistribución

La redistribución –la segunda limitación básica de la hipótesis de Tiebout– puede 
ser una explicación más importante del papel del Gobierno federal que los fallos 
del mercado que acabamos de describir. Preocupa la distribución de la renta tanto 
entre los individuos como entre las distintas regiones y municipios.

La desigualdad entre los individuos. ¿Debe ser el grado de redistribución en for-
ma de prestaciones sociales una decisión local o nacional? ¿Es la «redistribución» 
un bien público local? Supongamos que los habitantes de un municipio creen 
firmemente que nadie debe vivir en una chabola y, obrando en consecuencia, 
instituyen un buen programa de vivienda pública, mientras que los de otro muni-
cipio tienen otras preocupaciones éticas. ¿Existe alguna razón para que los habi-
tantes del primero deban intentar imponer sus creencias éticas a los del segundo, 
tratando de hacer de los niveles mínimos de vivienda una cuestión nacional en 
lugar de local?

La respuesta es afirmativa. La razón estriba en que, si la migración es re-
lativamente libre, el grado de redistribución que se puede conseguir a escala 
local es muy reducido. Cualquier municipio que decida facilitar a los pobres 
una vivienda o una asistencia pública mejor puede encontrarse con una fuerte 
inmigración de pobres. En consecuencia, los municipios tienen incentivos para 
tratar de parecer poco atractivos para los pobres, a fin de que se vayan a otras 
ciudades. Algunos, por ejemplo, lo hacen aprobando planes urbanísticos que 
sólo permiten construir proporciones relativamente pequeñas de los solares, 
encareciendo en consecuencia el precio de las viviendas;5 otros, limitando la 
provisión de determinados servicios públicos que son esencialmente valorados 
por los pobres y de los que los más ricos tienen buenos sustitutivos privados, 
como los servicios de autobuses.

De hecho, la competencia entre los municipios para proporcionar a los con-
tribuyentes servicios públicos al menor coste posible hace que éstos sólo paguen 
unos impuestos acordes con los beneficios que reciben. Un municipio que ca-
rezca de un programa de asistencia social y que consiga excluir a la mayoría 
de los pobres podrá suministrar servicios públicos (por ejemplo, educación, 
alcantarillado, bibliotecas, etc.) con unos tipos impositivos más bajos que un 
municipio que ofrezca un programa de asistencia social más ambicioso (por 
ejemplo, vivienda pública, buena atención médica, etc.), y programas educativos 
destinados a los niños desfavorecidos. Sin embargo, el hecho de que la compe-

5 En Estados Unidos, los tribunales han limitado recientemente la utilización de los planes urba-
nísticos como mecanismos de exclusión.
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tencia sea frecuentemente reducida y de que las decisiones sobre los servicios 
públicos se tomen en el ámbito político significa que a menudo los municipios (y 
las regiones) tienen programas de redistribución. No obstante, éstos continúan 
siendo limitados.

La desigualdad entre las distintas regiones y municipios. Es frecuente que exis-
tan grandes diferencias entre las regiones de un país en lo que se refiere a la renta 
per cápita. Para que una comunidad pobre suministre el mismo nivel de servicios 
que una rica es necesario que recaude unos impuestos mucho más elevados. De 
hecho, existen enormes diferencias entre los gastos per cápita y entre los tipos im-
positivos dentro de Estados Unidos. En 2008, los gastos per cápita de los Estados 
fueron desde un mínimo de 4.079 dólares en Tejas, 4.146 en Nevada y 4.190 en 
Florida hasta un máximo de 14.701 dólares en Alaska, 9.534 en Wyoming y 8.182 
en Hawaii, con una media de 5.696 dólares en el conjunto del país.6 La suma de 
los impuestos regionales y municipales pagados en 2008 por una familia represen-
tativa de cuatro personas cuyos ingresos fueran de 75.000 dólares representaron 
desde un máximo de un 12,4% de la renta en Filadelfia, un 11,2% en Detroit y un 
10,9% en la ciudad de Nueva York hasta un mínimo de un 4,4% en Jacksonville, 
un 5,5% en Las Vegas y un 5,6% en Houston.7

¿Por qué debe preocuparnos más la desigualdad existente en la provisión lo-
cal de bienes públicos (y en los tipos impositivos) que la desigualdad en general? 
¿Existe alguna razón para que el Estado se preocupe de reducir este tipo con-
creto de desigualdad? Si queremos aumentar el grado de redistribución, ¿por 
qué no establecemos simplemente un impuesto más progresivo y dejamos que 
cada ciudadano decida cómo gastar su dinero? Si quiere vivir en un municipio 
que gaste más o menos en bienes públicos locales, ¿por qué no dejarlo? Estas 
cuestiones son análogas a las que surgieron en capítulos anteriores en relación 
con la conveniencia de que el Gobierno adoptara o no medidas específicas enca-
minadas a aumentar el grado de igualdad en bienes concretos, como medicina, 
alimentos y vivienda. Introdujimos el concepto de igualitarismo específico, la idea 
de que el consumo de determinadas mercancías no debe depender de la renta 
o de la riqueza del individuo (ni de la de sus padres). La educación, cuando 
es suministrada localmente, es uno de los casos en que puede defenderse con 
mayor ahínco la igualdad de la oferta.

6 U.S. Census Bureau, «State and Local Government Finances and Employment», 2012 Statistical 
Abstract, cuadros T-13 y 454.

7 U.S. Census Bureau, «State and Local Government Finances and Employment», 2012 Statistical 
Abstract, cuadro 447.
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Existen, sin embargo, varios argumentos en contra de los programas destinados 
a reducir la desigualdad en la provisión de servicios públicos locales.

1. La soberanía del consumidor. El primero es el argumento habitual de la «sobe-
ranía del consumidor»: la gente debe poder elegir los bienes que prefiere. El argu-
mento es que el Estado no debe imponer sus preferencias –sobre los alimentos, la vi-
vienda o la educación– a los municipios pobres. Los programas destinados a reducir 
la desigualdad en la oferta de bienes públicos (en la medida en que sean eficaces) 
distorsionan el consumo de los pobres; provocan un consumo mayor de «bienes 
públicos locales» y uno menor de bienes privados que un programa redistributivo 
que proporcione dinero en efectivo a la gente. Las ayudas específicas (de nuevo, en 
la medida en que sean eficaces) introducen una distorsión en la combinación de 
bienes públicos suministrados localmente; por ejemplo, pueden dar como resulta-
do una educación pública mejor a expensas de un servicio peor de protección del 
medio ambiente. Siempre que hay distorsiones de este tipo, se produce un exceso 
de gravamen.

El argumento de la soberanía del consumidor, aunque relevante, es algo menos 
convincente en el caso de algunos bienes suministrados localmente que en el de 
otros. Por ejemplo, las decisiones sobre la educación elemental y secundaria no las 
toma el individuo sino sus padres; y las decisiones sobre los bienes públicos locales 
se toman por medio de un proceso político que, como vimos en el capítulo 9, no 
tiene por qué generar resultados eficientes.

Por otra parte, el argumento de la soberanía del consumidor se basa en gran 
medida en la creencia de que la gente está bien informada y es racional, pero 
existen muchos casos en los que esos supuestos no son válidos. Los padres raras 
veces tienen información sobre la calidad de las escuelas y normalmente mandan 
a sus hijos a la más cercana, incluso cuando tienen otras opciones.

2. La dificultad de elegir los municipios y regiones beneficiarias. El segundo argumen-
to en contra de los programas destinados a redistribuir la renta entre los distintos 
municipios y regiones es que los beneficiarios de esos programas no están bien 
elegidos. En todos los municipios y regiones hay ricos y pobres. Un programa que 
tenga por objeto redistribuir los recursos en favor de un municipio cuya renta me-
dia sea baja puede provocar simplemente una reducción de los impuestos locales; 
en ese caso, los principales beneficiarios serán los ricos que viven en municipios 
pobres. Por otra parte, algunos programas concretos, como el de comedores es-
colares existente en Estados Unidos, pueden ser más eficaces en la redistribución 
de la renta a favor de los niños que los que tienen por objeto redistribuir la renta 
entre las familias.
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3. Ineficiencia relacionada con la elección del lugar de residencia. El tercer argumen-
to es que los programas que redistribuyen la renta entre los distintos municipios y 
regiones provocan ineficiencias relacionadas con la elección del lugar de residen-
cia. Distorsionan las decisiones individuales respecto al lugar de residencia y las 
decisiones de las empresas respecto a su emplazamiento.

Estados Unidos, por ejemplo, es una sociedad muy móvil; sus ciudadanos se 
trasladan con frecuencia de un lugar a otro, a menudo bastante lejano. Se han 
producido en este país grandes migraciones del sur rural al norte urbano, y en 
los últimos años en sentido contrario. Algo similar puede decirse en el caso de 
España durante los años sesenta. Son varias las razones que inducen a la gente a 
trasladarse a otros lugares, pero las consideraciones económicas se encuentran 
entre las más importantes. Entre éstas figuran no sólo las oportunidades de em-
pleo y los salarios, sino también los impuestos y los bienes y servicios públicos. 
Conforme cambian las demandas de empleo y la tecnología, la eficiencia econó-
mica exige a la gente acudir a donde sean más productivos. Eso hace que aumente 
la población de algunas regiones y municipios y que disminuya vertiginosamente 
la de otros. La ayuda del Estado destinada a redistribuir la renta de una región o 
municipio a otro puede interferir en la asignación eficiente del trabajo y el capital. 
La presión fiscal de una comunidad y los servicios públicos suministrados por 
ésta no reflejarán correctamente su potencial económico. La ineficiencia que eso 
provoque puede ser pequeña a corto plazo, pero puede ser grande a largo plazo. 
Esto inducirá a la gente a permanecer donde está, aunque su productividad sea 
pequeña, en lugar de trasladarse a zonas donde sería más productiva. De hecho, 
podría ser mejor destinar los mismos fondos a subvencionar la emigración proce-
dente de las zonas improductivas. Del mismo modo, es posible que con la mejora 
de los sistemas de transporte y comunicación ya no sea eficiente que las mayores 
concentraciones de población se encuentren en las grandes ciudades. En ese caso, 
las ayudas a la vivienda en estas ciudades podrían servir para perpetuar una dis-
tribución geográfica ineficiente de la población.8

Obsérvese que esta ineficiencia se debe a los intentos de redistribuir la renta entre 
las distintas regiones y municipios. Si lo que más nos preocupa es la desigualdad 
entre los individuos, la redistribución no debe ir dirigida a las regiones o a los 
municipios, sino a los individuos.

Por otro lado, los programas redistributivos concretos, si no están bien dise-
ñados, pueden provocar grandes distorsiones. Por ejemplo, un programa enca-
minado a resolver la escasez de vivienda al alcance de las personas muy pobres, 

8 Por otra parte, la ayuda puede compensar las externalidades positivas que producen las gran-
des ciudades.
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mediante la concesión de subvenciones del Estado, puede animar a los municipios 
a tomar medidas que exacerben esta escasez de vivienda (como el control de los 
alquileres en los países en que los municipios tienen autoridad para hacerlo, o 
dificultando la concesión de permisos de obra, etc.). Los críticos temen que un 
programa que tenga por objeto sacar de apuros a los Ayuntamientos que se han 
endeudado excesivamente y corren el peligro de quebrar induzca a otros a endeu-
darse más de lo que se endeudarían, sabiendo que si tienen dificultades, el Estado 
está ahí para rescatarlos de ellas.

Sin embargo, apenas existen pruebas de que esos incentivos negativos (llamados 
a veces riesgo moral) hayan desempeñado un papel importante. En Estados Unidos, 
algunos de los casos más señalados de comunidades que han tenido problemas fi-
nancieros están relacionados con la explotación por parte de Wall Street en su venta 
de productos financieros inadecuados. Otros están relacionados con el declive de la 
industria manufacturera convencional de Estados Unidos –su desindustrialización– 
que produce especiales efectos negativos en las comunidades en las que ese tipo de 
industria ha sido fundamental. Estos problemas financieros se han visto exacerba-
dos por el fraccionamiento de las zonas metropolitanas, que ha dejado al centro de 
muchas ciudades en una situación financiera muy difícil, incluso cuando sus barrios 
residenciales prosperaban.

Una importante consideración en la búsqueda de medidas adecuadas para 
las ciudades que se encuentran en dificultades son las consecuencias para las 
víctimas «inocentes» (por ejemplo, para los niños que no reciben la educación 
adecuada, a menos que se haga algo para procurar a estas ciudades alguna 
ayuda).

22.1.6 Otros argumentos a favor de la provisión local

El concepto de bienes públicos locales constituye el argumento fundamental a favor 
de la provisión local de ciertos bienes públicos, pero se han expuesto otros argumen-
tos a favor de la asignación de mayores responsabilidades a las Administraciones 
locales en la provisión de bienes colectivos, incluso cuando los bienes no son bienes 
públicos locales puros o incluso cuando el hecho de suministrarlos localmente limite 
las posibilidades de redistribuir la renta. En Estados Unidos, estos argumentos han 
aparecido en los debates políticos recientes. Uno es que delegando más responsabili-
dad en las comunidades locales, es posible adaptarse más a las circunstancias y a las 
preferencias de quienes se benefician del bien. Por otra parte, es más probable que 
los ciudadanos participen activamente, por ejemplo, en las escuelas cuando éstas 
son responsabilidad de las comunidades locales, y eso hace que los servicios públicos 
sean de mayor calidad.

Por otra parte, los individuos ven más claramente la relación entre los benefi-
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cios y los costes (lo que tienen que pagar en impuestos) en el seno de las comuni-
dades locales; cuando la gente observa claramente la relación entre los servicios y 
los impuestos, es menos probable que pidan servicios que no valen lo que cuestan 
y más probable que exijan que estos servicios se suministren eficientemente. Por 
otra parte, es más fácil realizar más experimentos que suministren información 
para la elaboración de los programas.

Además de estos argumentos analíticos, es posible que algunos presionen 
para que se deleguen más responsabilidades en las Administraciones regionales 
y locales porque crean que en este ámbito el proceso político llevará a tomar 
decisiones diferentes –y más de su gusto– a las que se tomarían a escala nacio-
nal. Por ejemplo, muchos creen que la delegación de más responsabilidades en 
temas de asistencia social permitiría contener más eficazmente los costes.

Sin embargo, la política local y regional también puede intervenir de otras 
formas. En Estados Unidos, muchas zonas rurales tienen un peso político que 
no es proporcional a su población. Como consecuencia, la política de los Estados 
puede ser mucho más conservadora, estar sesgada en contra de las zonas urbanas 
y menos preocupada por las cuestiones de la desigualdad. Por ejemplo, se dejó 
libertad a los Estados para que suscribieran las disposiciones de la Affordable 
Care Act sobre la expansión de Medicaid. Esta ley tenía por objeto reducir el 
número de estadounidenses de renta baja que no tenían acceso a la asistencia 
sanitaria. Pero a pesar de que la Administración federal estaba pagando casi todos 
los costes, varios Estados en los que era mayor el problema de falta de cobertura 
decidieron no suscribir esas disposiciones de la ley. Está claro que no pensaban en 
los intereses de sus ciudadanos más pobres.

22.2 Producción frente a financiación

Muchos de los argumentos que suelen formularse a favor de la provisión local de 
bienes públicos –que las comunidades locales son más sensibles a las necesidades 
y a las preferencias de los que reciben los bienes, que tienen más incentivos para 
ser eficientes y que la delegación de responsabilidades en las comunidades locales 
brinda mayores oportunidades para realizar experimentos– son principalmente 
argumentos a favor del control local (de la toma local de decisiones) más que a 
favor de la financiación local. Sin embargo, existen fundadas razones para que 
preocupe la separación de la financiación y el control. Si los votantes del país en su 
conjunto creen que sus impuestos deben utilizarse para financiar los gastos en la 
asistencia social destinada a los pobres, quieren estar seguros de que su dinero se 
destina realmente a tal fin y no a financiar piscinas públicas. Es necesario contro-
lar en alguna medida el gasto. La cuestión es de grado: ¿cuánto debe controlarse? 
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Imponiendo más controles, se puede tener más seguridad de que el dinero se 
utilizará para el fin que se pretendía; pero eso tiene un coste: más burocracia, me-
nos posibilidades de adaptarse a las circunstancias locales y menos posibilidades 
de realizar experimentos. En el caso del programa de asistencia social de Estados 
Unidos, antes de que se llevaran a cabo las reformas de 1996 todo el mundo estaba 
de acuerdo en que era necesario aumentar la autonomía local, por lo que el Go-
bierno federal eximió a la inmensa mayoría de los Estados del cumplimiento de 
ciertas normas federales para que pudieran experimentar con formas distintas de 
prestar asistencia social. Actualmente existe un debate parecido sobre el grado de 
discrecionalidad que deben tener los Estados a propósito de la reforma sanitaria 
nacional.

Cuando la Administración central delega la responsabilidad de tomar deci-
siones en instancias inferiores, la pregunta es en cuáles: ¿en las Administracio-
nes regionales, en las subunidades de las Administraciones regionales, como los 
municipios o las diputaciones, o directamente en los individuos? Muchos de los 
argumentos a favor de la delegación de responsabilidades sugieren que cuanto 
más abajo se llegue, mejor. Es más probable que un programa de vivienda sea 
sensible a las necesidades locales si se delegan las responsabilidades en el ayun-
tamiento que si se delegan en la Administración regional. Muchos se preguntan, 
sin embargo, por qué hay que implicar a las Administraciones intermedias, por 
qué no repartir simplemente bonos de vivienda –certificados que la gente puede 
utilizar para comprar vivienda en cualquier parte– entre las personas pobres y 
delegar en ellas la responsabilidad de decidir el tipo de vivienda que quieren y el 
lugar en que la quieren.

En los análisis anteriores de este capítulo y de otros capítulos anteriores, se han 
indicado algunos de los motivos para no recurrir a los bonos o a las transferencias 
en efectivo. Promover una sociedad preocupada por los niños y ofrecer buena 
enseñanza pública para todos puede ser una manera más eficaz de garantizar una 
educación de calidad  y oportunidades educativas que dar dinero a los padres y 
confiar en que tomarán la mejor decisión para sus hijos. Sabemos que los merca-
dos privados se dedican a menudo a la explotación, aprovechando la información 
imperfecta e incompleta. Hay otros muchos fallos del mercado que la provisión 
pública puede contribuir a resolver.

La delegación de la responsabilidad de la toma de decisiones en las Admi-
nistraciones locales no significa que tengan que producir los bienes y servicios 
ellas mismas. Las Administraciones locales pueden producir bienes y servicios 
directamente o comprarlos a empresas privadas exactamente igual que la Admi-
nistración central. Normalmente, las comunidades locales producen la mayoría 
de los bienes y servicios que suministran: desde policía y protección contra in-
cendios hasta escuelas. Sin embargo, hay algunos servicios –como la recogida de 
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basuras– en los que muchas comunidades subcontratan el servicio a empresas 
privadas (en otras la recogida de basuras se considera un bien privado, en el que 
el municipio no desempeña papel alguno). El análisis de la producción pública 
y privada a escala local es paralelo al análisis de la producción a escala nacional 
(véase el capítulo 8). En Estados Unidos, últimamente los Estados y los municipios 
han explorado nuevas posibilidades tanto para la subcontratación como para la 
completa privatización, entre las que se encuentran la realización de servicios 
administrativos, el arrendamiento o la venta de infraestructura pública (sobre 
todo edificios y carreteras de peaje), las universidades privadas con fines de lucro 
y las escuelas autogestionadas, las agencias de desarrollo, las cárceles (véase el re-
cuadro titulado «Privatización de las cárceles» del capítulo 8) e incluso las loterías 
de los Estados. 

22.2.1 Eficacia de la financiación condicionada

El objetivo de la ayuda del Estado a las regiones y municipios en forma de subven-
ciones condicionadas es fomentar el gasto local en determinados servicios públi-
cos. La ayuda a la enseñanza bilingüe, a la formación profesional y a las bibliote-
cas tiene por objeto aumentar los gastos en cada uno de estos campos. ¿Es eficaz 
esta ayuda? ¿Sustituye simplemente la financiación a cargo de los presupuestos del 
Estado a la financiación local o aumenta, efectivamente, el gasto en el servicio que 
se pretende suministrar?

Desde el punto de vista teórico, se trata exactamente de la misma cuestión que ya 
se analizó en el capítulo 10. ¿En qué medida se ve inducida la gente por una ayuda 
concreta a gastar más, por ejemplo, en alimentos o vivienda? La respuesta depende 
de que se produzca un efecto-sustitución o sólo un efecto-renta.

Queremos comparar tres tipos de ayuda federal a las comunidades locales: la 
ayuda no destinada a ningún uso específico, la ayuda destinada a un fin específico 
y la subvención equivalente destinada a un fin específico.

La figura 22.1. representa la restricción presupuestaria de una comunidad 
(simplificamos suponiendo que todos los miembros de esta comunidad son idén-
ticos, por lo que podemos prescindir de las posibles diferencias de gustos). La 
comunidad elegiría el punto E, la tangencia entre la restricción presupuestaria y 
la curva de indiferencia del individuo representativo. Supongamos que ahora el 
Gobierno central concede a dicha comunidad una subvención incondicionada. 
Esta subvención desplaza la restricción presupuestaria a la recta B’B’. Ahora hay 
un nuevo punto de equilibrio, E*, en el que son mayores tanto el nivel de gasto de 
bienes públicos locales como el nivel de consumo per cápita de bienes privados. 
Es decir, la subvención reduce, de hecho, el tipo impositivo de los habitantes de 
la comunidad; el dinero del Gobierno central sustituye en parte al dinero local. 
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Figura 22.1. Efecto de una subvención incondicionada. Una transfe-
rencia de cuantía fija a un municipio eleva el gasto público, pero en una 
cantidad menor que la transferencia; los impuestos locales bajan.

Figura 22.2. Efectos de una subvención condicionada no equivalente. Da 
lo mismo que el Gobierno central estipule que los fondos deben desti-
narse a la recogida de basuras o a la educación, siempre y cuando la mag-
nitud de su ayuda sea menor que el gasto total deseado (si el Gobierno 
estipula que sus fondos deben destinarse a la recogida de basuras, esa 
disposición no tiene ninguna virtualidad siempre que dé una cantidad 
inferior a OG).
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La sustitución sólo es parcial. La comunidad gasta más en bienes públicos, ya que 
ahora ve que tiene una restricción presupuestaria menor.

Sin embargo, supongamos ahora que la comunidad solamente puede gastar 
sus fondos en dos bienes públicos diferentes: medio ambiente y educación. Repre-
sentamos su decisión sobre cómo distribuir el dinero entre ambos bienes median-
te el mismo tipo de gráfico que hemos utilizado para representar la distribución 
entre los bienes privados y los bienes públicos.9 La comunidad tiene una restric-
ción presupuestaria; como muestra la figura 22.2, debe dividir su presupuesto 
total entre los dos bienes públicos. También tiene curvas de indiferencia entre 
ambos bienes. El equilibrio inicial se encuentra en el punto E de la figura. Ahora 
con la subvención la restricción presupuestaria se desplaza hacia fuera y el nuevo 
equilibrio se halla en E*. ¿Cambia algo la situación si el Estado establece que la 
subvención debe asignarse a uno de los bienes? Generalmente, no. En la medida 
en que el volumen total de gasto en el bien público sea menor que la cantidad 
que desea gastar la comunidad en él, la subvención sustituirá, casi euro por euro, 
el presupuesto local destinado a este bien. Es decir, si la comunidad gasta, por 
ejemplo, un 5% de un aumento adicional de sus ingresos en educación y un 5% 
en medio ambiente, una subvención de 1 millón de euros provocará un gasto adi-
cional en educación de 50.000 y en medio ambiente de otros 50.000. Los 900.000 
restantes se utilizarán para bajar el tipo impositivo. Sin embargo, da lo mismo 
que el Gobierno central estipule o no que la ayuda concedida debe destinarse a 
educación, si la comunidad gastaba antes más de 1 millón de euros en educación. 
Si no gastaba esta cantidad, la repercusión en el nivel de gasto será, por supuesto, 
algo mayor; el gasto aumentará en la cantidad en que la subvención supere a la 
cantidad gastada antes.10

Los resultados obtenidos en el caso de la ayuda condicionada deben comparar-
se con los de un programa del Gobierno central que proporcione a la comunidad 
una ayuda equivalente a sus gastos, por ejemplo, en bibliotecas). Supongamos 
que el Gobierno central concede una subvención condicionada del 100%. Si la 
comunidad quiere comprar un libro que cuesta 10 euros, le cuesta 5 solamente, ya 
que el Gobierno central pone los otros 5. Como muestra la figura 22.3, este tipo 
de subvención induce evidentemente a gastar más en estos servicios. La nueva 
restricción presupuestaria, con la subvención a los gastos locales en el bien públi-

9 Este tipo de análisis supone que podemos separar la decisión de la asignación de los recursos a 
los bienes públicos de la decisión de la asignación de los recursos entre los bienes privados y los pú-
blicos; este tipo de separación sólo es posible si las preferencias satisfacen una condición matemática 
bastante estricta llamada separabilidad, en la que suponemos que la relación marginal de sustitución 
entre los bienes públicos 1 y 2 no depende del nivel de consumo de otros bienes.

10 Un análisis completo de este problema exigiría un gráfico tridimensional, en cuyos ejes figu-
raran la educación, la recogida de basuras y los bienes privados.
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co, rota alrededor del punto B. Si la comunidad decide no gastar nada en bienes 
públicos, no recibe ninguna subvención. Por cada euro de bienes privados al que 
renuncie, puede obtener el doble en bienes públicos. Por lo tanto, la restricción 
presupuestaria será mucho más plana. Este desplazamiento hacia fuera de la res-
tricción presupuestaria producirá un efecto-renta, al igual que antes, pero ahora 
habrá, además, un efecto-sustitución. Dado que los bienes públicos serán menos 
caros en relación con los bienes privados, la comunidad querrá gastar más en 
bienes públicos. El equilibrio se desplaza de E a E*.

La figura 22.3 también representa la restricción presupuestaria de la comuni-
dad, correspondiente a una subvención incondicionada que le reporta el mismo 
nivel de bienestar que la subvención equivalente (evidentemente, esta restricción 
presupuestaria es paralela a la restricción presupuestaria anterior a la subvención 
y el nuevo equilibrio en el punto E** está en la misma curva de indiferencia que el 
punto E*). Deben hacerse dos observaciones: el volumen de gasto de equilibrio en 
el bien público es menor que con la ayuda equivalente y el coste es menor para el 
Gobierno central. La ayuda equivalente provoca un exceso de gravamen (de DE*, 
expresado en bienes privados).

Figura 22.3. El efecto de las subvenciones equivalentes. Las subven-
ciones equivalentes reducen, de hecho, el precio de los bienes públicos 
locales y elevan su nivel de consumo. Con una subvención equivalente 
de un 50%, para obtener 1 euro de bienes públicos, el municipio sólo 
necesita renunciar a bienes privados por valor de 50 céntimos. Una ayu-
da incondicionada de CD, reporta el mismo nivel de utilidad que una 
subvención equivalente a CE*.
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Si las subvenciones en cuantía equivalente al gasto de la comunidad se con-
ceden con el fin de que se destinen a un determinado bien público, este tipo de 
financiación influye extraordinariamente en la composición del gasto. Fomen-
tará el gasto en los bienes cuyos precios bajan (quizás a expensas en parte de 
otros bienes públicos, cuyos precios relativos pueden parecer ahora más altos). 
Por la misma razón debe quedar claro que si el objetivo del Gobierno central 
es fomentar el consumo de bienes públicos locales, un sistema de subvenciones 
equivalentes es mucho más eficaz que una subvención de la misma cuantía, sea 
restringida o no.

Teoría y práctica. Los datos sobre el comportamiento real de los Gobiernos con-
firman empíricamente la predicción de que las subvenciones equivalentes son 
más incentivadoras que las subvenciones incondicionadas, pero no así la de que 
las subvenciones no equivalentes para fines específicos producen los mismos efec-
tos que un aumento de la renta privada en una cuantía fija; la evidencia empírica 
parece indicar que las subvenciones condicionadas a ser utilizadas con un fin 
concreto sí influyen en los presupuestos del Estado.11 Producen un efecto que se 
ha denominado «efecto del papel matamoscas»: el dinero se pega allí donde se 
posa.12 Se han propuesto varias explicaciones de este hecho. En primer lugar, los 
votantes no perciben el verdadero precio marginal del gasto público cuando las 
subvenciones no son equivalentes; los costes marginales son superiores a los costes 
medios, y los votantes son más conscientes de los segundos que de los primeros. 
En segundo lugar, los Gobiernos gozan, al menos a corto plazo, de una cierta 
libertad en la utilización de sus presupuestos. Si reciben fondos adicionales, los 
«votantes» no se enteran inmediatamente; e incluso si se enteran, carecen de los 
medios necesarios para obligar a los Gobiernos a devolverles parte de sus impues-
tos. En tercer lugar, el Gobierno central suele tener la forma de conseguir que la 
subvención se sume a los gastos previstos; es decir, puede amenazar con retirar 
las subvenciones si cree que se utilizan simplemente para sustituir fondos propios. 
En Estados Unidos, este argumento lo corrobora el requisito del «mantenimiento 
del esfuerzo» de muchos programas de ayuda federal, por el que los receptores 
de la ayuda tienen que gastar los fondos estatales y locales en la misma cuantía 
que antes de la ayuda para actividades financiadas con las ayudas, por lo que los 
dólares federales complementan actividades normales en lugar de sustituirlas. 

11 Véase E. M. Gramlich, «Intergovernmental Grants: A Review of the Empirical Literature», en 
W. E. Oates (comps.), The Political Economy of Fiscal Federalism, Lexington, Mass., Lexington Books, 
1977, págs. 219-239.

12 P. N. Courant, E. M. Gramlich y D. L. Rubinfeld, «The Stimulative Effect of Intergovernmental 
Grants: Or Why Money Sticks Where It Hits», en P. Mieszkowski y W. Oakland (comps.), Fiscal Federa-
lism and Grants-in-Aid, Washington, D.C., Urban Institute, 1979, págs. 5-21.
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22.2.2 El sistema fiscal y los gastos locales

Los Gobiernos centrales influyen en los gastos locales en bienes públicos no sólo 
directamente a través de sus programas de ayuda, sino también indirectamente 
a través del propio sistema fiscal. En Estados Unidos, por ejemplo, existen dos 
disposiciones en la legislación referente al impuesto sobre la renta que afectan 
en gran medida a los Estados y los municipios. La primera establece que los in-
tereses de los bonos emitidos por éstos están totalmente exentos de impuestos 
federales. Eso significa que si un contribuyente paga un tipo impositivo marginal 
de un 35%, un rendimiento del 6,5% sobre un bono municipal libre de impuestos 
equivale a un rendimiento del 10% en cualquier otro bono. Una vez deducidos los 
impuestos, un rendimiento de un 10% genera un 6,5%: 10% (1 – 0,35) = 6,5%. 
Esta exención fiscal de los bonos emitidos por los Estados y los municipios reduce 
evidentemente el coste del endeudamiento de éstos.

La segunda disposición establece que los impuestos de los Estados y los 
municipios son deducibles del impuesto federal sobre la renta. Es decir, si un 
individuo tiene unos ingresos de 40.000 dólares y paga un impuesto sobre el 
patrimonio de 1.000 dólares, puede deducir esa cantidad de su renta y sólo tiene 
que pagar impuestos sobre 39.000 dólares. Eso significa que si se encuentra en 
el tramo impositivo del 35%, el impuesto sobre el patrimonio reduce su renta 

Ayuda federal a las comunidades

Ayudas condicionadas
• Cantidadesfijasparadeterminadasclasesdegastos.

• Producenunefectoparecidoaldelaayudadecuantíafija,siempreque

sea inferior a lo que se gastaría en su ausencia.

Ayudas equivalentes
• LacantidadquerecibeelEstadooelmunicipiodependedelnivelde

gasto.
• Producenunefecto-rentayunefecto-sustitución,porloqueesprobable

que produzcan un efecto mayor que la ayuda condicionada de cuantía 
similar.

• Producenunefectodistorsionador:esposibleconseguircon laayuda

condicionada el mismo nivel de bienestar en la comunidad con un coste 
menor.
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neta (lo que puede gastar para comprar automóviles y otros bienes de consumo) 
en 650 dólares solamente. Es decir, de los 1.000 dólares de impuestos sobre el 
patrimonio, el Gobierno federal paga de hecho más de un tercio.

Estas ventajas fiscales elevan el nivel de gasto en bienes públicos locales, fomen-
tan el gasto en proyectos de capital e inducen a algunos municipios a financiar sus 
inversiones mediante deuda.

Consideremos el caso de un municipio hipotético cuyos habitantes se encuen-
tran todos en el tramo impositivo del 35%. Si el Ayuntamiento decide elevar los 
gastos por familia en educación a 1.000 dólares y sube los impuestos para finan-
ciar este gasto adicional, esta medida sólo le cuesta al ciudadano 650 dólares una 
vez pagado el impuesto federal sobre la renta. Es como si el Gobierno federal 
concediera una subvención equivalente para financiar los bienes públicos locales. 
La restricción presupuestaria del ciudadano es idéntica a la que representa la fi-
gura 22.3.

En la mayoría de los Estados norteamericanos, los municipios sólo pueden 
endeudarse para financiar inversiones. Si esta restricción se cumple (como suele 
ocurrir), la exención fiscal de los intereses de los bonos locales implica que el 
coste de las inversiones es realmente menor que el coste de los servicios co-
rrientes (trabajo y materias primas), lo cual introduce un sesgo en favor de las 
inversiones.

Ineficiencia de las ventajas fiscales concedidas a los Gobiernos locales. Existen 
cuatro razones por las que puede ser ineficiente conceder ayuda a los Gobiernos 
locales utilizando el impuesto sobre la renta. Acabamos de analizar la primera: 
ese tipo de ayuda fomenta la provisión pública de bienes, independientemente de 
la eficiencia con que las comunidades locales sean capaces de suministrarlos. La 
segunda razón se analizó en el capítulo 21: una parte significativa de las ventajas 
de la exención de tributar por los intereses de los bonos locales no va a parar a las 
propias comunidades, sino a los contribuyentes ricos.

La tercera razón por la que la exención fiscal puede no constituir un mecanis-
mo eficiente para financiar los servicios de los Gobiernos locales estriba en que 
debido a la competencia existente entre ellos puede acabar beneficiando más a 
sus industrias que a las propias comunidades. Éstas pueden emitir bonos libres 
de impuestos para ayudar a financiar algunos de los costes de capital necesarios 
para crear la infraestructura indispensable para atraer empresas. Sin embargo, 
si una comunidad toma esa medida, las demás responderán, bien tratando de 
atraer empresas, bien tratando de impedir que se vayan. Como consecuencia de 
ello, puede aumentar el volumen de bienes y servicios públicos suministrados a 
las empresas. Si sólo una comunidad suministrara una cantidad mayor de bienes, 
esto se reflejaría en el precio que estarían dispuestas a pagar las empresas por 
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su suelo. Sin embargo, si todas las comunidades aumentan su oferta, puede no 
resultar afectada la demanda total de suelo y, por lo tanto, tampoco su precio.

La cuarta crítica al sistema que estamos discutiendo es su falta de equidad, 
ya que no tiene en cuenta las diferencias de gustos y rentas. Ya hemos señalado 
que las normas de este tipo representan una cuantiosa subvención a la provisión 
pública de bienes públicos locales. Las personas que tienen una preferencia rela-
tivamente grande por los bienes que suelen ser suministrados por los Gobiernos 
locales se ven beneficiadas por esos bienes.

Dado que la magnitud de la reducción del coste de los bienes públicos depen-
de del tipo impositivo marginal de los ciudadanos, los que tienen un tipo im-
positivo más alto –normalmente, los más ricos– reciben una subvención mayor 
y una reducción mayor del precio que realmente pagan por los bienes públicos. 
El efecto «gusto» y el efecto-renta puro se anulan en cierta medida; las comuni-
dades integradas por personas ricas, aunque reciban una subvención mayor por 
cada euro que gaste en bienes públicos su Gobierno local pueden estar gastando 
de hecho una cantidad menor, al menos en algunas clases de bienes públicos: 
por ejemplo, es más probable que las personas ricas lleven a sus hijos a escuelas 
privadas.

A pesar de lo persuasivos que son estos argumentos para la mayoría de los 
economistas, el apoyo político a la posibilidad de deducir los impuestos locales y 
los impuestos sobre bienes inmuebles continúa siendo suficientemente fuerte para 
que sea improbable que se introduzcan grandes modificaciones en estas deduc-
ciones en un futuro previsible.

22.3 Observaciones finales

Es posible que algunos de los argumentos que hemos dado en contra de la ayuda 
federal a las comunidades, por oposición a la ayuda a los individuos, sean exage-
rados. Antes hemos señalado que los que proporcionan el dinero en la Adminis-
tración federal a menudo tienen en mente un uso específico para los fondos. El 
consenso nacional sobre los programas públicos gira en gran parte en torno al 
acceso a determinados bienes y servicios básicos, especialmente de algunos gru-
pos de la población, independientemente de donde residan: ningún niño debe 
pasar hambre, todos los niños deben tener acceso a la educación (ninguno debe 
quedarse atrás) o ningún anciano debe quedarse en la indigencia. Aunque los Es-
tados han logrado reivindicar su derecho a gestionar muchos de estos programas 
–y, en algunos casos,  es posible que sean capaces de administrarlos mejor, debido 
a que conocen más de cerca la situación– las autoridades federales tienen mucho 
interés en asegurarse de que el dinero se gasta para lo que está previsto. Ese es el 
motivo por el que las ayudas sin restricción alguna son limitadas. 
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Pero ese mismo razonamiento explica por qué el dinero se da a los Estados 
y a los municipios y no a los individuos. Dar el dinero a las comunidades para 
fines específicos, por ejemplo, para garantizar que los niños están protegidos 
de las peores consecuencias de la pobreza, puede ser mucho mejor para lograr 
estos objetivos que dárselo a los padres. Además, los bienes y los servicios cuyo 
acceso preocupa, como la educación y la sanidad, a menudo son suministrados 
con fondos públicos por las comunidades locales, especialmente a los pobres.  En 
algunos casos, como la enseñanza superior privada con fines de lucro, la provisión 
basada en el mercado ha destacado más por identificar a los pobres que pueden 
ser explotados que por ofrecer educación de alta calidad con un bajo coste (en los 
capítulos anteriores hemos explicado por qué tradicionalmente muchos de estos 
servicios han recurrido mucho a la provisión pública) 

Por otra parte, la preocupación por los incentivos negativos es, en su mayor 
parte, muy exagerada. Las comunidades normalmente no se ponen en el tipo 
de situación desesperada que necesita o provoca la ayuda federal. Y la Adminis-
tración federal a menudo impone el requisito del «mantenimiento del esfuerzo»: 
las comunidades o los Estados solo reciben ayuda si han realizado determinados 
esfuerzos para proporcionar beneficios a sus ciudadanos.

En una economía dinámica, algunas comunidades tendrán problemas cuando 
descienda la demanda de los productos que producen sus sectores o cuando cam-
bie el modo de vida. Pero puede ser contraproducente abandonar simplemente a 
estas comunidades, como se ha hecho con Detroit (Michigan) o Gary (Indiana). 
Estas comunidades no tienen por sí mismas suficientes recursos para reestructu-
rarse y entran en una espiral descendente: su base tributaria disminuye a medida 
que se van la gente y las empresas; los servicios públicos se recortan, provocando 
más emigración. En estos casos, la ayuda federal puede ayudar a las comunidades 
a «reinventarse».

La política a menudo funciona de manera distinta en el ámbito local y regional 
que en el ámbito nacional; las élites locales pueden ejercer una influencia des-
proporcionada. Aunque a menudo se dice que los gobiernos que están más cerca 
de la gente son más sensibles a sus necesidades, no parece que sea siempre así, ni 
siquiera en las democracias. La respuesta a Obamacare es un vívido ejemplo. Los 
Estados más pobres –los Estados en los que las personas más pobres carecen de co-
bertura sanitaria– decidieron no aceptar el programa de expansión de Medicaid, 
a pesar de que la Administración federal estaba pagando el 90% de los costes. 
Estos son Estados en los que cien años después de la liberación de los esclavos exis-
tía una política activa de privación del derecho al voto, por ejemplo, impidiendo 
por la fuerza a los afroamericanos votar o disuadiéndolos de ejercer ese derecho. 
Aunque las leyes de derechos civiles mejoraron las cosas, no llevaron a la plena 
participación de los afroamericanos. Está claro que la decisión de rechazar una 
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transferencia casi gratuita de los costes médicos a la Administración federal no se 
tomó en aras del interés del gran número de pobres y de personas sin asegurar 
que residen en estos Estados. 

Generalmente, en los Estados los procesos políticos dan a las zonas rurales 
más poder político del que se reflejaría simplemente en la proporción de la po-
blación que representan (así sucede, por ejemplo, si una de las dos cámaras de la 
legislatura del Estado tiene representación por condados y la población urbana, 
aunque grande, está concentrada en unos cuantos condados). Como las zonas 
rurales suelen ser más conservadoras que las urbanas, los resultados políticos 
reflejan estas diferencias de creencias e intereses. En el ámbito nacional, suele 
haber una sociedad civil más activa basada en coaliciones de ciudades e inte-
reses más liberales que contrarrestan el sesgo conservador de la política de los 
Estados. El debate sobre la descentralización y la delegación de poder refleja en 
gran parte estas diferencias entre los poderes políticos de los diferentes ámbitos. 
También se plantean cuestiones parecidas en otros países.

Por otra parte, a menudo existe una diferencia de competencia en los procesos 
administrativos/burocráticos en los diferentes ámbitos. No es sorprendente que 
muchas de las personas de mayor talento busquen un escenario mayor, por lo 
que es más fácil reclutar personas de talento para cubrir puestos de funcionario 
en la Administración federal. El proceso puede retroalimentarse, ya que las per-
sonas de talento a menudo prefieren trabajar con otras personas de talento. Y la 
Administración federal, debido simplemente a que tiene mayores dimensiones,  
puede realizar más investigaciones y evaluaciones con una base más científica 
para evaluar sus diferentes programas en un intento de mejorarlos (esos gastos 
son básicamente costes fijos; con unos programas mayores, es óptimo invertir más 
en garantizar su calidad y su eficacia y en promover las políticas basadas en la 
evidencia). 

Todas estas observaciones constituyen una importante advertencia sobre los 
argumentos relativos a los beneficios de la descentralización, incluso en el caso 
de los bienes puramente locales. Pero en una economía sumamente integrada 
con una elevada movilidad, puede haber importantes externalidades incluso en el 
caso de bienes públicos que serían puramente locales. Es posible que los ciudada-
nos que tienen menos estudios contribuyan menos a los ingresos fiscales totales y 
que necesiten probablemente más fondos públicos, como en el caso del paro. Los 
países compiten basándose en la calidad de su población trabajadora y los bienes 
producidos, y una población trabajadora peor formada puede producir bienes de 
peor calidad. 

En suma, la economía y la política de la descentralización son complejas. Al-
gunos países han experimentado con distintos tipos y grados de descentraliza-
ción, transfiriendo diversas competencias a unidades administrativas de ámbito 
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inferior y dando diferentes grados de control político (electoral) en diferentes 
ámbitos con diferentes modalidades de financiación. Algunos han empleado las 
sencillas directrices que hemos expuesto antes en este capítulo, con una conside-
rable decepción.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  Los Gobiernos centrales regulan y subvencionan a los Gobiernos locales. Las 
subvenciones pueden ser subvenciones equivalentes y para fines específicos. 
En el caso de las subvenciones equivalentes, las cantidades que reciben los Go-
biernos locales dependen de lo que gasten. Existen, además, formas indirectas 
de ayuda consistentes, por ejemplo, en exenciones fiscales de los intereses de 
los bonos emitidos por los Gobiernos locales o en la posibilidad de deducir los 
impuestos pagados localmente.

2.  Los argumentos a favor de la producción local de bienes públicos son simi-
lares a los argumentos a favor de la producción privada: mayor sensibilidad 
a las necesidades y preferencias y mayores incentivos para suministrar los 
servicios eficientemente. Pero las diferencias en la forma en que funciona 
la política local y la política nacional constituyen un poderoso argumento a 
favor de la provisión nacional, sobre todo cuando existe una creciente des-
igualdad.

3.  Los bienes públicos locales son bienes públicos de los que sólo se benefician 
quienes viven en un determinado lugar. La hipótesis de Tiebout postula que 
la competencia entre las diferentes comunidades da lugar a una provisión 
eficiente de bienes públicos locales. Entre las razones por las que puede ser 
necesario que intervenga un Gobierno central se encuentran los fallos del 
mercado, las externalidades, especialmente las que están relacionadas con la 
elección del lugar de residencia y la competencia limitada y la redistribución 
(la reducida capacidad para redistribuir la renta a escala local).

4.  Existen grandes diferencias regionales y municipales en cuanto a la renta per 
cápita y a los servicios públicos locales ofrecidos. Es discutible que el Gobierno 
central deba intentar reducir las desigualdades regionales y municipales en vez 
de concentrarse en luchar contra las desigualdades entre las personas. 

5.  Las subvenciones equivalentes son más eficaces para fomentar el gasto en el 
sentido deseado, pero pueden generar un exceso de gravamen. Aunque los ar-
gumentos teóricos tradicionales sugieren que las subvenciones no equivalentes 
sólo deben producir efectos-renta y, por lo tanto, ser equivalentes a una trans-
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ferencia de renta privada, la evidencia empírica parece indicar la presencia de 
un efecto «papel matamoscas».

6.  Las subvenciones indirectas por medio del sistema fiscal, incluidas las exencio-
nes fiscales de los intereses de bonos locales, provocan un aumento del gasto 
excesivo en bienes públicos locales y una inversión excesiva en capital.

7.  La exención fiscal de los intereses de los bonos de los Gobiernos locales y 
otros tipos de subvenciones indirectas por medio del sistema fiscal son una 
forma ineficiente de subvencionar a las comunidades de las regiones. Este 
tipo de ayudas constituye un instrumento ineficiente para subvencionar a los 
Gobiernos locales; beneficia más a los inversores ricos que a las propias regio-
nes o municipios; una parte importante de la ayuda va a parar a las empresas 
(y no a los residentes), y discrimina en favor de las personas de renta alta y 
de las que tienen una gran preferencia por los bienes suministrados por el 
Estado.

Conceptos clave

Autonomía fiscal
Bienes públicos internacionales
Bienes públicos locales
Bienes públicos nacionales
Competencia basada en el sistema fiscal
Efecto «papel matamoscas»

Hipótesis de Tiebout
Jardinería económica
Participación en los ingresos del Estado
Subvenciones equivalentes
Subvenciones incondicionadas

Preguntas y problemas

1.  Analice las ventajas y los inconvenientes de que fueran los Gobiernos regio-
nales y no el Gobierno central los que determinasen los requisitos de acceso y 
las prestaciones de los siguientes programas: la asistencia social, el seguro de 
enfermedad, el subsidio de paro, las pensiones de la seguridad social.

2.  El presidente Reagan propuso, en 1982, un pacto con los Estados: si éstos asu-
mían la responsabilidad de todos los costes de la asistencia social, el Gobier-
no federal asumiría la responsabilidad del seguro de enfermedad. Propuso, 
además, eliminar gradualmente la mayoría de las subvenciones condiciona-
das (posiblemente sustituyéndolas por un aumento de las incondicionales). 
La propuesta nunca se adoptó. Evalúe estas propuestas utilizando el análisis 
de este capítulo.

3.  Si la elasticidad-renta de la demanda de educación es 1, ¿cómo afectará a 
los gastos en educación una pequeña subvención condicionada de 100.000 
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euros a un municipio que actualmente gasta el 5% de sus recursos totales en 
educación?

4.  Muchas subvenciones equivalentes especifican que el Gobierno central propor-
ciona una ayuda equivalente a los gastos locales hasta una determinada cantidad 
máxima. Trace la restricción presupuestaria entre los bienes privados y los bienes 
públicos locales a que se enfrenta un municipio formado por personas idénticas. 
Analice las repercusiones de un programa de ese tipo en los municipios que no 
alcanzan la cantidad máxima y en los que la superan.

5.  ¿Cómo cree usted que afectaría a los gastos en educación que son competencia 
de los Gobiernos locales la eliminación de la posibilidad existente en Estados 
Unidos de deducir los impuestos de los Estados y los municipios del impuesto 
federal sobre la renta estadounidense? Muestre gráficamente por qué cabría 
esperar que una modificación de ese tipo aumentara la importancia relativa de 
la educación privada.

6.  Considere el caso de un municipio en el que todo el mundo se encuentra en 
el tramo impositivo marginal del 50%. ¿Cuánto disminuirían los gastos en 
educación si se eliminara la posibilidad de deducir los impuestos de los Estados 
y municipios y la elasticidad-precio de la demanda de educación fuera 1?

7.  Partiendo del análisis de los capítulos 6 y 10, examine las ventajas relativas 
de la regulación en comparación con las subvenciones equivalentes como ins-
trumentos para conseguir la conducta deseada de los Gobiernos regionales y 
municipales.

8.  Recuérdese que en el capítulo 9 vimos la teoría del votante mediano. Con-
sidere el caso de una Administración regional que establece un impuesto 
proporcional sobre la renta de todo el mundo, pero suponga que el votante 
mediano no detalla sus deducciones, por lo que su deuda tributaria con la 
Administración central en concepto de impuesto sobre la renta no depende 
de los impuestos que tiene que pagar a la Administración regional. Según 
la teoría, ¿en qué se diferencian los gastos de esa Administración regional 
de los gastos de otra que tenga la misma renta media pero en la que el vo-
tante mediano sí detalle sus deducciones y, por lo tanto, el aumento de los 
impuestos de la Administración regional reduzca su deuda tributaria con la 
Administración central?

9.  La reforma tributaria llevada a cabo en Estados Unidos en 1986 suprimió la 
posibilidad de deducir los impuestos de los Estados sobre las ventas, pero la 
mantuvo en el caso de los impuestos de los Estados sobre la renta. ¿Qué conse-
cuencias tuvo que tener esa medida para la forma en que los Estados recauda-
ban ingresos? En realidad, actualmente, la proporción de los ingresos totales 
de los Estados correspondiente a los impuestos sobre la renta de las personas y 
de las sociedades es menor que en 1980. ¿A qué podría deberse?
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10. La preocupación por la fungibilidad de los fondos –de los Estados que no utili-
zan el dinero para el fin para el que estaba pensado– ha llevado al Congreso 
de Estados Unidos a imponer en algunos casos la obligación de mantener el 
esfuerzo. Así, en la reforma de la asistencia social de 1996, para poder recibir la 
ayuda, los Estados tenían que seguir gastando al menos un 75% de la cantidad 
que gastaban antes.13

a)  Muestre cómo afecta esta medida a la restricción presupuestaria de la co-
munidad.

b)  ¿En qué medida es probable que sea eficaz esa obligación con el paso del 
tiempo, a medida que crezcan las rentas?

c)  ¿Cómo podría intentar un Estado soslayar esta obligación reclasificando los 
gastos?

11. Antes el Gobierno federal de Estados Unidos concedía una ayuda llamada 
participación en los ingresos del Estado, basándose en el argumento de que se 
encontraba en mejores condiciones para recaudar ingresos fiscales. Sin embar-
go, los Estados pueden establecer simplemente un impuesto que se base en el 
impuesto federal sobre la renta de las personas, es decir, pueden establecer un 
impuesto que represente, por ejemplo, un 20% de los impuestos que tengan 
que pagar los contribuyentes a la Administración central. Siempre que ésta 
comparta su información sobre el lugar de residencia de los contribuyentes y 
sobre los impuestos que han pagado, el coste adicional de la recaudación de 
impuestos para los contribuyentes o para el Estado sería bajo. ¿Por qué podría 
encontrarse, no obstante, el Gobierno federal en mejores condiciones que los 
Estados para recaudar impuestos?

13 Si en un Estado el porcentaje de personas afectadas que trabajan no llega al nivel requerido, 
el nivel de gasto aumenta a un 80%. Fuente: House Committee on Ways and Means, Overview of 
Entitlement Programas, 1996 Green Book, pág. 1.333.
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23 Los impuestos y los gastos 
subnacionales

Preguntas básicas

1.  ¿Cuál es la incidencia de los distintos impuestos de las Administraciones regio-
nales y municipales?

2.  ¿Quién se beneficia de los distintos bienes públicos suministrados por las Ad-
ministraciones regionales y municipales?

3.  ¿En qué medida son conscientes los votantes de la verdadera incidencia de los 
impuestos y de los beneficios de los bienes suministrados localmente, cómo 
afecta la incidencia al nivel de gastos y de impuestos de equilibrio? ¿En qué 
medida depende la respuesta de que el votante mediano sea un propietario o 
un arrendatario?

4.  ¿Qué problemas específicos plantean los impuestos multijurisdiccionales? 

En la primera parte de este capítulo se analiza la incidencia de los impuestos 
regionales y municipales. A continuación se aborda la cuestión paralela de quién 
se beneficia de los bienes y los servicios que suministran las Administraciones 
locales, es decir, la incidencia de estos gastos. Por último, una vez analizada esta 
incidencia, vemos cómo se determinan localmente el nivel y la composición del 
gasto público.

23.1 La incidencia de los impuestos aplicada a la hacienda pública

En el capítulo 18 expusimos los principios básicos del análisis de la incidencia. 
Mostramos que la incidencia de un impuesto sobre una mercancía o sobre un 
factor dependía de la elasticidad de su demanda y de su oferta.

El caso extremo es aquel en el que la curva de oferta tiene una elasticidad 
infinita; es decir, es completamente horizontal. En ese caso, el impuesto incide 
totalmente en el comprador. El precio que paga éste sube en la cuantía del im-
puesto. La cantidad que recibe el vendedor no resulta afectada.
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Es fácil aplicar las consecuencias de este análisis a los impuestos locales. A largo 
plazo, la mayoría de los factores son móviles; es decir, pueden moverse fácilmente 
de un lugar a otro, sobre todo en el caso del capital. Los inversores invierten en 
una comunidad sólo si pueden obtener al menos el mismo rendimiento que en 
otras. La movilidad se traduce en elasticidad, por lo que los factores móviles no 
soportan la carga de los impuestos locales.

23.1.1 Impuestos regionales y locales sobre el capital

Una comunidad que eleve los impuestos sobre el capital verá que atrae a menos 
inversores. El descenso de las inversiones continuará hasta que su rendimiento 
neto sea igual al de otras partes.

Así pues, a largo plazo los propietarios de capital no sufren la carga del impues-
to sobre el capital: solo la sufren la tierra y el trabajo. Como hay menos capital, 
disminuye la productividad de estos factores y, por lo tanto, su renta.

Si disminuye la productividad de los trabajadores como consecuencia de un 
impuesto sobre el capital, bajan los salarios. Pero en ese caso, a largo plazo, los 
trabajadores emigran; si son perfectamente móviles, continúan emigrando hasta 
obtener los mismos ingresos (una vez deducidos los impuestos) que en otros lu-
gares. Por lo tanto, la tierra es el único factor que no puede emigrar. Con menos 
capital y menos trabajo, su rendimiento es menor: a largo plazo, la carga del im-
puesto recae totalmente en los propietarios de tierra.

En este análisis se supone que el trabajo es perfectamente móvil. Naturalmen-
te, a corto plazo, los trabajadores no emigran inmediatamente ante una pequeña 
variación del tipo impositivo sobre el capital. De hecho, muchas personas prefie-
ren vivir en el lugar en que han nacido o con el que han desarrollado estrechos 
vínculos. Estos trabajadores sólo son parcialmente móviles. Soportan, por lo tan-
to, una parte de la carga del impuesto sobre el capital. Su salario se ve reducido 
como consecuencia de la salida de capital.

Si no se tienen en cuenta estos efectos, las consecuencias pueden ser dramáti-
cas. A veces, los Gobiernos regionales han intentado introducir impuestos espe-
ciales sobre determinadas industrias. Algunas son especialmente «ligeras»; éstas 
se irán si se elevan sus impuestos. Buscarán otros horizontes que ofrezcan mejores 
condiciones.

23.1.2 El impuesto sobre bienes inmuebles

Aunque el impuesto sobre bienes inmuebles es relativamente pequeño desde el 
punto de vista macroeconómico –en total, solo representa, en promedio, algo 
más de un 2% del PIB en los países de la OCDE– es una fuente extraordinaria-
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La revuelta contra el impuesto sobre bienes inmuebles 
en Estados Unidos

En muchos Estados, los votantes están preocupados por el aumento del nivel 
de gasto de las Administraciones estatales y locales. Temen que los políticos 
tengan muchos incentivos para adoptar nuevas medidas (esa es la razón por 
la que los eligieron). Es a los políticos a los que se les atribuye el mérito de los 
programas adicionales, pero es el contribuyente el que paga el coste. Desde 
este punto de vista, el proceso de votar a los legisladores y a los concejales no 
es un mecanismo adecuado de control, ya que en la mayoría de las elecciones 
hay otros muchos temas, como el aborto, la pena de muerte, etc., que suelen 
eclipsar las cuestiones estrictamente presupuestarias. Se dice, pues, que los 
votantes tienen que limitar directamente los impuestos y los gastos.

En California, se sometió a votación en 1978 la cuestión de imponer 
ese tipo de límites con el nombre de People’s Initiative to Limit Property 
Taxation, más conocida como Proposition 13. El momento en que se llevó a 
las urnas esa iniciativa no podría haber sido mejor, ya que se hizo durante 
una espectacular burbuja inmobiliaria.  

Eran lo que se ha llamado desde entonces «pobres a causa de su vivien-
da». Tenían un volumen considerable de riqueza, pero no los ingresos (la 
liquidez) necesarios para pagar los impuestos por su vivienda. El impuesto 
sobre bienes inmuebles estaba obligándolos a mudarse. Eso parecía injusto, 
sobre todo a los ancianos. La Proposición 13, una vez aprobada por un 
64% de los votantes, se convirtió en el Artículo 13A de la Constitución del 
Estado de California, lo cual significaba que no podía ser derogada por la 
asamblea legislativa del Estado. La Proposición 13 fijó la cuantía máxima 
del impuesto sobre bienes inmuebles en un 1% del valor catastral, rebajó 
los valores de la propiedad a los niveles de 1975, limitó los aumentos de los 
valores catastrales a un máximo de un 2% al año y prohibió la revisión del 
valor de la propiedad en el año base, salvo en el caso de la nueva construc-
ción o de un cambio de propiedad.

La experiencia de California se reprodujo posteriormente en otros 
muchos Estados, como la Proposición 2½ de Massachusetts en 1980; dos 
años después de la aprobación de la Proposición 13, cuarenta y tres Estados 
habían establecido algún tipo de limitación o reducción de los impuestos 
sobre bienes inmuebles. 

En los años transcurridos desde que se aprobó la Proposición 13 (e ini-
ciativas similares en otros Estados), los problemas que plantea han resulta-

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


812 / La economía del sector público

do cada vez más evidentes. Ahora los propietarios de viviendas idénticas a 
menudo pagan unos impuestos muy distintos: puede ocurrir que el propie-
tario de una vivienda que se vendió el año pasado pague un impuesto diez 
veces o más superior al que paga el propietario de una vivienda idéntica que 
no se ha vendido desde hace quince años. Como algunos estaban pagando 
unos bajos impuestos, había que subir los impuestos de otros. Estas injusti-
cias eran lo suficientemente grandes como para que muchos pensaran que 
planteaban cuestiones constitucionales fundamentales. Sin embargo, en el 
caso Amador Valley Joint Union High School et al. v. State Board of Equalization et 
al., 22 Cal.3d 208 (1978), el Tribunal Supremo de California apoyó la Pro-
posición 13 y en Nordlinger v. Hahn, 505 U.S. 1 (1992), el Tribunal Supremo 
de Estados Unidos la declaró constitucional.* 

La Proposición 13 también aumentó significativamente el coste de mu-
darse. Una pareja de ancianos que viviera en una vivienda grande –mucho 
mayor de lo que necesitaba para su familia– decidiría seguir viviendo en 
ella, ya que si se mudara a una más pequeña, tendría que pagar, en reali-
dad, más impuestos. Por tanto, el parque de viviendas se asignaba de una 
manera ineficiente. Por último, la Proposición 13 contribuyó a empeorar 
notablemente la calidad de los servicios públicos en California. Esa era, 
en cierto sentido, su intención: limitar el crecimiento del gasto público. 
Sin embargo, era un rudimentario instrumento. La Proposición 13 también 
hizo que resultara muy difícil aprobar nuevos impuestos estatales y locales 
para contrarrestar la pérdida de ingresos procedentes del impuesto sobre 
bienes inmuebles, obligando a los gobiernos locales a recurrir a cánones 
y tasas menos eficientes para compensar, al menos en parte, la diferencia: 
en 1977, los impuestos sobre bienes inmuebles representaron el 24% de los 
ingresos generales del ayuntamiento de California y los cánones y las tasas 
representaron el 21%, pero veinticinco años más tarde, las cifras fueron del 
17 y el 36%, respectivamente.

* En 1989, el Tribunal Supremo de Estados Unidos declaró en el caso Allegheny-Pittsburgh 
Coal Co. v. County Commission of Webster County, West Virginia, 109 SCt. 633 (1989) que la 
valoración no uniforme de los bienes inmuebles infringe la cláusula de igualdad de la 
protección de la Decimocuarta Enmienda. Muchos sospechaban que la Proposición 13 era 
vulnerable por motivos parecidos, pero sigue en vigor hoy. 

Fuente: J. K. Rosengard, «The Tax Everyone Loves to Hate: Principles of Property Tax 
Reform», en G. Cornia, W. McCluskey y L. Walters (comps.), A Primer on the Property Tax, 
Malden, MA, Wiley Blackwell, 2012; y los artículos presentados en el simposio «Tax and Ex-
penditure Limitations: A Quarter Century after Proposition 13”, Public Budgeting & Finance, 
24, nº 4, invierno, 2004. 
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mente importante de ingresos discrecionales desde una perspectiva subnacional: 
en Estados Unidos, representa un 21% de los ingresos generales conjuntos de los 
Estados y los municipios generados por sus propias fuentes y un 45% de los ingre-
sos generales solo locales generados por sus propias fuentes. En algunos Estados, 
como Connecticut y New Hampshire, representa más de un 80% de los ingresos 
generales locales generados por sus propias fuentes.1

El impuesto sobre bienes inmuebles es, en general, un impuesto sobre el suelo 
y el capital: los edificios y el equipo. La incidencia de las dos partes es muy diferen-
te. La oferta de suelo es inelástica, por lo que el impuesto recae en sus propietarios 
y se refleja totalmente en el valor del suelo. La oferta de edificios es elástica a largo 
plazo: los inversores pueden decidir dónde invertir en función de los rendimientos 
una vez deducidos los impuestos, teniendo en cuenta los impuestos sobre bienes 
inmuebles. Por lo tanto, los rendimientos antes de deducir los impuestos deben 
aumentar. El impuesto sobre bienes inmuebles distorsiona, pues, las decisiones de 
inversión. Si se gravaran uniformemente todas las clases de capital, sólo afectaría 
a la utilización de capital en relación con otros factores de producción (como el 
trabajo). Sin embargo, en la práctica, las distintas clases de capital se gravan de 
forma diferente; algunas, como el capital circulante y el valor de la reputación de 
una empresa, no están sujetas a casi ningún impuesto.

En el siglo xix, el impuesto sobre bienes inmuebles cobró fama de ser adminis-
trado de una forma arbitraria y caprichosa. En el caso de muchos tipos de propie-
dad, no existe un mercado bien desarrollado y se realizan tan pocas transacciones 
que resulta difícil saber cuál es el valor actual de un inmueble. Las autoridades 
tienen que estimar el valor de mercado. Antes, las empresas (y otros amigos del 
funcionario encargado) a menudo conseguían convencer al funcionario de que 
imputara al inmueble un valor bajo. Actualmente, aunque continúa habiendo 
controversias sobre cómo se valoran los inmuebles, hay procedimientos de valo-
ración (como la valoración masiva informatizada)2 y posibilidades de presentar 
recursos y solicitar facilidades de pago que parece que han reducido considera-
blemente las injusticias. Los recursos normalmente se basan en una comparación 

1 U.S. Census Bureau, «State and Local Government Finances and Employment», 2012 Statistical 
Abstract, cuadros 436 y 455. «Ingresos generados por sus propias fuentes» son los ingresos totales 
generados por las propias fuentes de la Administración del Estado o del municipio, mientras que 
«ingresos generales generados por sus propias fuentes» son los ingresos de los Estados o los muni-
cipios, excluidos los ingresos intergubernamentales, generados por los impuestos y las tasas de los 
Estados y los municipios.

2 La valoración masiva informatizada (computer-assisted mass appraisal, CAMA) es un método para 
valorar los inmuebles procesando datos normalizados con un modelo informático de valoración. 
La CAMA utiliza la tecnología y la estadística para tratar de garantizar la coherencia y la equidad en 
la fijación del valor de un gran número de bienes inmuebles con un coste relativamente bajo por 
inmueble.
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de las valoraciones de inmuebles que tienen parecido valor de mercado, algo que 
es relativamente fácil de documentar hoy, ya que ahora tanto las valoraciones 
públicas como los historiales de venta de los inmuebles son de acceso público. En 
el caso de la solicitud de facilidades de pago, el contribuyente acepta la valoración, 
pero declara que carece de los medios necesarios para pagar la deuda tributaria, 
situación que se conoce habitualmente con el nombre de «rico en activos, pero 
pobre en efectivo». 

Se ha culpado de los problemas de las zonas urbanas deprimidas al hecho de 
que el impuesto sobre bienes inmuebles no se ajusta a los cambios de las circuns-
tancias económicas. En los cascos antiguos, se han abandonado muchos edificios, 
ya que sus dueños sostienen que no obtienen suficientes ingresos para pagar los 
impuestos. Sin embargo, eso implica que el impuesto de bienes inmuebles supera 
el 100% del valor de mercado del activo, o probablemente no se abandonaría el 
inmueble, algo sumamente improbable, dado que la mayoría de los tipos anuales 
del impuesto de bienes inmuebles oscila entre el 1 y el 2% del valor de mercado 
del inmueble. Un factor mucho más importante son normalmente las hipotecas 
en las que lo que queda por devolver del crédito es mayor que el valor actual de 
mercado del inmueble.

23.1.3 Impuestos sobre la renta, sobre los salarios y sobre las ventas

El análisis de los impuestos sobre el trabajo se basa en principios similares. En los 
municipios pequeños, si la gente no tuviera un vínculo especial con su lugar de 
residencia, la curva de oferta de trabajo a largo plazo sería perfectamente elástica. 
Un impuesto sobre el trabajo aumentaría simplemente el precio del trabajo antes 
de deducir los impuestos y no alteraría su precio neto. En este caso, el impuesto 
sobre los salarios tampoco incidiría en los trabajadores sino en los propietarios 
de suelo. No es más que un impuesto indirecto –pero ineficiente– sobre la tierra.

Como señalamos en el capítulo 18, los impuestos uniformes sobre las ventas 
equivalen simplemente a unos impuestos proporcionales sobre la renta. Sus efec-
tos son análogos a los de los impuestos sobre los salarios.3 Recaen sobre la tierra 
(y sobre los trabajadores que tienen una reducida movilidad). 

3 Los impuestos sobre la renta son impuestos sobre los salarios más la renta procedente del 
capital. Estos impuestos producen un efecto especialmente distorsionador en las decisiones de los 
ricos. respecto al lugar de residencia: pueden decidir no vivir y trabajar en el lugar en el que su 
productividad sería mayor debido a que el rendimiento neto (teniendo en cuenta los impuestos adi-
cionales que deben pagar sobre su renta de capital) sería más bajo (naturalmente, muchas personas 
ricas tienen múltiples viviendas y declaran que su residencia principal se encuentra en el Estado que 
tiene el tipo impositivo más bajo; es el caso sobre todo de las personas jubiladas de las que no existe 
ningún registro laboral en el que puedan verificarse esas afirmaciones).
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23.1.4 Distorsiones

El hecho de que todos los impuestos locales recaigan sobre los mismos factores 
inmóviles no quiere decir que todos tengan las mismas consecuencias. Aunque 
un impuesto directo sobre la tierra no es distorsionador, todos los demás instru-
mentos para recaudar ingresos provocan distorsiones. El impuesto sobre el pa-
trimonio (que es, en parte, un impuesto sobre la tierra y, en parte, un impuesto 
sobre el capital) eleva el coste del capital en la comunidad e introduce un sesgo 
en contra del capital; el impuesto sobre los salarios o el impuesto sobre las ventas 
eleva el coste del trabajo y, por lo tanto, introduce un sesgo en contra del uso 
de trabajo; un impuesto sobre las ventas puede inducir, a la gente a comprar en 
otras comunidades. El hecho de que el impuesto sobre las ventas sea más alto en 
la ciudad de Nueva York lleva a muchas personas a comprar en la vecina Nueva 
Jersey. Cuando Washington, D.C. estableció un impuesto sobre la gasolina más 
alto que el de sus vecinos de Virginia y Maryland, los conductores procuraban 
comprar su gasolina fuera de la ciudad. Los impuestos estatales sobre la renta 
pueden animar a vivir en una región y a desplazarse para trabajar a otra para 
eludir el pago de los impuestos sobre la renta.4 Por ejemplo, si la Comunidad 
Autónoma de Madrid logra imponer un recargo del 3% sobre el impuesto sobre 
la renta, esto puede inducir a algunas personas a fijar su residencia en Segovia. 
Esto es lo que ocurre en Estados Unidos, donde el Estado de New Hampshire no 
tiene un impuesto sobre la renta, por lo que mucha gente considera ventajoso 
vivir en ese Estado y desplazarse a trabajar a Massachusetts, que sí lo tiene. Un 
impuesto de este tipo es ineficiente, tanto porque eleva el coste de la mano de 
obra en Massachusetts como porque provoca la realización de gastos innecesa-
rios en desplazamientos.

23.1.5 Limitaciones de la capacidad para redistribuir la renta

El hecho de que los impuestos recaigan en factores inmóviles significa que es 
muy limitada la capacidad de redistribuir la renta en el plano local. Suponga-
mos, por ejemplo, que una comunidad decide que los médicos son demasiado 
ricos y les obliga a pagar un impuesto en un intento de redistribuir la renta en 
favor de otras clases. Los médicos, al decidir dónde van a ejercer su profesión, 
examinarán las perspectivas que tienen en diferentes comunidades. Cuando 
descubran que sus ingresos netos son menores en ésta que en las demás, ten-

4 En esas situaciones, pueden tener que pagar un impuesto sobre los salarios que perciben don-
de trabajan, si bien normalmente deben pagar impuestos sobre la renta procedente de intereses, que 
perciben sólo al Estado en el que residen.
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drán menos incentivos para ejercer la medicina en ella. Si el impuesto no es 
demasiado alto, los que ya estén establecidos no se irán, ya que los costes del 
traslado serán superiores a las pérdidas que provoca el impuesto. El hecho de 
que no se vayan puede hacer creer al Gobierno de la comunidad que ha con-
seguido extraer algunos impuestos adicionales de los médicos; a corto plazo, 
es posible que sea cierto. Sin embargo, gradualmente, conforme sea menor el 
número de médicos que se trasladan a esta comunidad, se dejará sentir la esca-
sez de médicos, por lo que subirán sus salarios hasta que una vez deducidos los 
impuestos sean iguales a los que podrían ganar en cualquier otro lugar. A largo 
plazo, no son los médicos los que soportan la carga del impuesto (aunque sí a 
corto plazo), sino la comunidad en su conjunto, en forma de menos servicios 
médicos y precios más altos.

Lo mismo ocurre con cualquier otro factor que a largo plazo sea móvil. En 
Estados Unidos, algunos Estados han creído que podían gravar el capital con 
unos tipos más altos que en otros.

Algunos han intentado incluir la renta de las empresas multinacionales que 
actúan fuera del Estado (o del país) en la base imponible de su impuesto sobre 
los beneficios de las sociedades. Si el análisis anterior es correcto, estos intentos 
no pueden tener éxito a largo plazo. Se dejan guiar equivocadamente por los 
resultados inmediatos, porque el capital no emigra instantáneamente.5

23.1.6 Control de alquileres

Asimismo, en Estados Unidos, algunos municipios también han creído que po-
dían reducir el rendimiento que obtenían los propietarios de las viviendas, por 
considerar que explotaban a los inquilinos más pobres, promulgando leyes de 
control de los alquileres. Una vez más, estas medidas pueden tener éxito a cor-
to plazo, pero a largo plazo los propietarios tienen que tomar decisiones sobre 
la construcción de nuevos apartamentos y la renovación y mantenimiento de 
los existentes. Si el rendimiento es inferior al que pueden obtener en otros sec-
tores de la economía, no hay razón alguna para que continúen invirtiendo en 
vivienda. Como consecuencia, el mercado de alquileres «se agotará». A largo 
plazo, los inquilinos disfrutan de menos bienestar que si no hubiera control de 
los alquileres, ya que algunos de ellos no pueden conseguir un apartamento 
de alquiler por mucho que estén dispuestos a pagar (no es sorprendente que 

5 Por otra parte, puede no ocurrir que, en condiciones de equilibrio, el rendimiento neto de 
impuestos sea el mismo en todos los municipios. La idea de la lealtad puede llevar a la gente a 
invertir en su propio país o comunidad, aun cuando puedan obtener un rendimiento más alto en 
otro lugar. Las diferencias de información también pueden llevarles a preferir invertir en su propio 
país y reducir así la movilidad del capital.
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una medida de este tipo dé lugar a una demanda de vivienda pública para las 
personas que buscan pisos de alquiler, lo que obliga al municipio a pagar una 
subvención a los arrendatarios procedente de sus presupuestos generales en 
lugar de obligar a los propietarios de apartamentos de alquiler a soportar ellos 
solos la carga).

23.2 Capitalización

Consideremos el caso de dos municipios que son idénticos en todos los aspec-
tos, excepto en el hecho de que los impuestos son más altos en uno que en el 
otro (debido, por ejemplo, a que es menos eficiente en la provisión de servicios 
públicos). Es evidente que si el precio de la vivienda fuera el mismo en los dos, 
todo el mundo preferiría vivir en el que tiene el tipo impositivo más bajo. Ésta 
no puede ser, por supuesto, una situación de equilibrio. Lo único que le interesa 
a la gente es el coste total de la vida del municipio. En condiciones de equilibrio, 
el coste total de la vida de los dos municipios –la suma de los impuestos y los 
costes anuales de vivienda– debe ser el mismo, lo cual significa que aquel cuyos 
tipos impositivos son más altos observará que los precios de su suelo se reducen 
proporcionalmente (recuérdese nuestro supuesto de que no se prestan servicios 
adicionales con los impuestos). Decimos que los impuestos se capitalizan en los 
precios de la vivienda.

El término «capitalizado» se utiliza aquí para referirse al hecho de que el pre-
cio no sólo reflejará los impuestos actuales, sino también los futuros. Para calcu-
lar el efecto de un impuesto constante, por ejemplo, de 1.000 euros al año en el 
precio de la vivienda, recuérdese que un euro del próximo año vale menos que un 
euro de hoy. Si obtuviéramos un euro este año podríamos invertirlo en el mercado 

Incidencia de los impuestos regionales y locales

• Losfactoresinmóvilessoportantodoslosimpuestoslocales.

 Es probable que el capital sea muy móvil.
 Es probable que el trabajo cualificado sea relativamente móvil.
 El suelo es inmóvil.

• Aplicacióndelprincipiogeneral:losfactorescuyaofertaeselásticano

soportan una gran parte de la carga de los impuestos; cuando la movili-
dad es perfecta, la elasticidad de la oferta es infinita.

• Limitalacapacidadpararedistribuirlarentalocalmente.
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de dinero o en un banco y obtener un rendimiento, por ejemplo, de un 10%, por 
lo que al final del año tendríamos 1,10 euros. Por lo tanto, un euro de hoy vale 
–equivale a– 1,10 euros de mañana. En términos más generales, un euro de hoy 
vale 1 + r del próximo año, donde r es el tipo de interés; en otras palabras, un euro 
del año que viene vale 1 /1 + r de hoy.6 Por lo tanto, el valor de T impuestos este 
año, el próximo año, el año siguiente, etc., es

                                              
T            T             TT + ––––– + ––––––– + ––––––– …

                                          1 + r    (1 + r)2    (1 + r)3

Éste es el valor actual descontado de la deuda tributaria. Si la cantidad en 
que baja el precio de una vivienda viene dada por el valor actual descontado de 
esta deuda tributaria, decimos que ésta se capitaliza totalmente en el valor de 
la vivienda. Si las dos viviendas son idénticas, salvo en su deuda tributaria, pero 
tienen precios distintos, si bien en una cantidad menor que ésta, decimos que los 
impuestos se capitalizan parcialmente en la vivienda menos cara.

23.2.1 Incentivos para ofrecer buenas pensiones

El hecho de que algunas variables fiscales no puedan capitalizarse totalmente 
tiene por sí solo algunas consecuencias importantes. Las comunidades pueden 
beneficiarse de ello. A una persona que viva en una determinada comunidad y 
que piense que tiene unas posibilidades razonables de irse dentro de unos diez 
años, le interesa votar a favor de que se cree un buen sistema de pensiones no con-
solidado para los funcionarios de la comunidad. Una generosa pensión permite 
al municipio atraer a trabajadores capacitados con salarios más bajos. De hecho, 
los futuros contribuyentes de la comunidad se ven obligados a pagar por los ser-
vicios actuales. El futuro comprador de una vivienda, si una parte importante de 
los ingresos que recauda la comunidad, un municipio por ejemplo, procede de 
la contribución urbana, es engañado aproximadamente de la misma forma que 
el fabricante de un producto que no revela totalmente algunas características 
importantes de su mercancía intenta engañar a un comprador. Una importante 
característica de una vivienda (o de cualquier propiedad) son las futuras obli-
gaciones fiscales que comporta, y para conocerlas, es necesario conocer la deu-
da y las obligaciones del municipio en cuanto a las pensiones establecidas. La 
conveniencia de resolver este problema promulgando leyes que obliguen a cada 

6 Por el mismo razonamiento, un euro de dentro de dos años equivale a 1/1 + r = 1/1,10 del año 
que viene, pero eso significa que, como el euro del año que viene vale 1 euro/1 + r = 1/1,10 de hoy, un 
euro de dentro de dos años vale 1/(1,10 × 1,10) de este año, es decir, 1 (1 + r)2. Véase el capítulo 11 
para un análisis más extenso del valor actual descontado.
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municipio a notificar a todos los posibles compradores de una vivienda su deuda 
financiera antes de concluir cualquier operación de venta, o que impongan deter-
minadas restricciones (no permitiendo, por ejemplo, los sistemas de pensiones no 
consolidados) es una cuestión discutible.

23.2.2 La financiación mediante deuda o mediante impuestos

En términos generales, el grado de capitalización tiene consecuencias, en términos 
más generales, para la decisión de financiar los gastos públicos locales mediante 
deuda o mediante impuestos. Si la capitalización es total, un aumento de la deuda 
local en un euro reduciría simplemente el valor neto de mercado del municipio en 
esa cantidad. Dado que los compradores de viviendas pueden elegir entre vivir en 
este o en otro municipio, su decisión de ayudar a absorber la deuda del municipio es 
totalmente voluntaria. Por lo tanto, deben ser compensados por ello mediante una 
adecuada reducción del precio de una vivienda. Esto es así independientemente de 
lo lejana que esté la fecha en que deba devolverse la deuda. No tiene necesariamen-
te que devolverse durante el periodo en que el nuevo propietario posee la vivienda.

Supongamos, por ejemplo, que la deuda debe devolverse dentro de cuarenta 
años y que cada familia vive en una casa diez años solamente. Es evidente que la 
persona que compre la vivienda en el momento en que tenga que devolverse la 
deuda pagará menos por ella, teniendo en cuenta las mayores obligaciones fisca-
les que conlleva la devolución de la deuda. Sin embargo, el comprador anterior 
sabe que la persona a la que le venderá la vivienda no estará dispuesta a pagar más 
por ella, y por lo tanto, a su vez estará dispuesto a pagar por ella una cantidad que 
tenga en cuenta las futuras obligaciones fiscales. Del mismo modo, el comprador 
anterior sabe que el precio al que puede vender la vivienda estará minorado por 
el valor de la deuda, por lo que tampoco estará dispuesto a pagar más por ella, y 
así sucesivamente.

Cuando la capitalización es total, los propietarios actuales pagan por los 
servicios actuales, bien directamente, a través de los impuestos, bien indirecta-
mente al saber que su vivienda va a tener un precio más bajo debido a la deuda 
creada para financiar los servicios públicos actuales. La decisión sobre cuál de 
estos dos métodos es mejor depende del tratamiento que los impuestos locales y 
los intereses de la deuda local tengan por parte del Gobierno central, cuestión 
que analizamos en el capítulo anterior.7

7 En presencia de racionamiento del crédito (limitación del acceso a créditos hipotecarios), la 
reducción del precio de una vivienda puede aumentar sus posibilidades de venta. El hecho de que 
los municipios puedan pedir préstamos más fácilmente que las personas constituye un argumento a 
favor de que pidan todos los préstamos que puedan.
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23.2.3 Capitalización a corto plazo y a largo plazo

Supongamos que suben los impuestos de las viviendas. Si no varían los servicios 
que presta el municipio, los alquileres tampoco varían: los alquileres que estén 
dispuestos a pagar los individuos dependen de los servicios que preste la comuni-
dad y el casero más que de los costes que tengan para este último estos servicios. 
A corto plazo, disminuye el valor de mercado del apartamento. Sin embargo, eso 
reducirá el atractivo de los apartamentos del municipio como inversión; su oferta 
disminuirá (conforme envejezcan los antiguos) o, en cualquier caso, no aumen-
tará al mismo ritmo que la población. Por consiguiente, acabarán subiendo los 
alquileres hasta el punto en el que el rendimiento del apartamento una vez dedu-
cidos los impuestos sea el mismo que podrían obtener los inversores si invirtieran 
en cualquier otro municipio. Por lo tanto, aunque el impuesto se grava legalmente 
sobre los edificios, a largo plazo son de nuevo la tierra y las personas inmóviles 
(que deben pagar alquileres más altos) las que lo soportan.

23.2.4 Quién se beneficia de los bienes públicos locales: la hipótesis 
de la capitalización

El mismo razonamiento que nos lleva a concluir que la incidencia de cualquier 
impuesto recae sobre los propietarios del suelo (o de otros factores parcialmente 
inmóviles) implica que la incidencia de cualquier ventaja recae en los propietarios 
del suelo (o de factores parcialmente inmóviles). Todo bien público que aumente 
el atractivo de vivir en un determinado municipio eleva los alquileres y, por lo 
tanto, aumenta el valor de la propiedad inmobiliaria en el municipio. A corto pla-
zo, los propietarios de inmuebles pueden disfrutar de algunos de los beneficios; 
pero la subida de los alquileres provoca un aumento de la construcción (nuevos 
edificios de apartamentos, la sustitución de edificios pequeños y viejos por otros 
más grandes, etc.), lo cual reduce su rendimiento.8 Finalmente, el valor del bien 
público se refleja en el suelo.

Del mismo modo, algunos bienes públicos aumentan el atractivo de trabajar en 
un municipio dado, lo cual reduce el salario que deben pagar las empresas para 
contratar a un trabajador. Sin embargo, de nuevo, los beneficiarios últimos son 
los propietarios del suelo.

8 Las personas que poseen actualmente inmuebles tienen un incentivo para aumentar su ren-
dimiento limitando las futuras inversiones mediante el apoyo a planes urbanísticos muy restrictivos. 
Los mayores rendimientos de que disfrutan no deben considerarse como un rendimiento del capital, 
sino como un rendimiento de los derechos de propiedad que han sido creados por el Ayuntamiento.
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Para ver la relación existente entre los salarios que perciben los trabajadores 
y el nivel de servicios públicos prestados, veamos qué ocurre si una ciudad desea 
gastar más en su orquesta sinfónica, que da conciertos gratuitos en los parques 
durante el verano. Éstos aumentan el atractivo de la ciudad como lugar de resi-
dencia y de trabajo. El trabajador al que le guste la música sinfónica y que esté 
considerando la posibilidad de aceptar una oferta de trabajo en esa ciudad, la 
aceptará por un salario algo más bajo que el que aceptaría en un municipio que 
fuera idéntico en todos sus aspectos excepto en el volumen de gasto en su or-
questa sinfónica. Por lo tanto, en la medida en que los trabajadores de la ciudad 
(independientemente de donde elijan vivir) valoren los servicios que presta, los 
salarios serán más bajos en ella; a las empresas les resultará atractivo instalarse en 
ella. Al trasladarse a esta ciudad, el precio del suelo sube. Se alcanza el equilibrio 
cuando sube lo suficiente como para compensar los salarios más bajos, por lo que 
los inversores reciben el mismo rendimiento por su capital que si lo invierten en 
otra parte. Los beneficiarios últimos de la provisión de mejores bienes públicos no 
son los residentes de la ciudad, sino los propietarios del suelo urbano.

Este análisis supone, desde luego, que el trabajo es muy móvil, por lo que cuan-
do la ciudad ofrece un bien público más atractivo, hay suficiente migración para 
elevar los alquileres y reducir los salarios. Si el trabajo no es muy móvil (y, a corto 
plazo, puede muy bien no serlo), los salarios no bajan para reflejar totalmente el 
aumento de las actividades recreativas, y algunos de los beneficios de la mayor 
provisión de bienes públicos locales van a parar a los residentes actuales. Obsér-
vese que algunos de ellos pueden resultar perjudicados por la oferta de música 
sinfónica. Aquellos que no disfrutan oyendo esa música pueden encontrarse con 
que, no obstante, suben sus alquileres o bajan sus salarios.

La existencia de una orquesta sinfónica en una ciudad produce importantes 
efectos-difusión en otros municipios. En concreto, las empresas situadas en las 
zonas periféricas observarán que también pueden contratar trabajadores a un 
salario más bajo que antes, ya que a los amantes de la música les resultará más 
atractivo aceptar un empleo en un municipio cercano a la ciudad que aceptarlo 
en otro idéntico que no tenga fácil acceso a una orquesta sinfónica. Eso también 
eleva el valor del suelo de las empresas. Los barrios dormitorios también verán 
que ha aumentado la demanda de sus viviendas.

23.2.5 Capitalización absoluta y relativa

Hemos visto que si un municipio eleva su volumen de gasto en un bien público, 
la diferencia se reflejará en los precios de su suelo. Sin embargo, es importante 
distinguir entre el caso en que sea un solo municipio el que eleve su gasto en un 
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bien público y el caso en que lo eleven todos. En este último, naturalmente no varía 
el atractivo relativo de vivir en un municipio particular. Por lo tanto, en general, 
tampoco varían los alquileres.9

Éste es un ejemplo de un fenómeno que señalamos en capítulos anteriores. Las 
consecuencias de equilibrio parcial –los efectos de un cambio realizado en una 
comunidad (o de un cambio de un impuesto sobre una mercancía)– pueden ser 
muy diferentes de los efectos de equilibrio general, es decir, de los efectos de un 
cambio realizado en todas las comunidades (o de un cambio del tipo impositivo 
sobre las mercancías).

23.2.6 La utilización de las variaciones del precio del suelo para medir 
los beneficios

A menudo se han utilizado las variaciones de los alquileres para medir el valor 
de algunos servicios públicos. En los estudios sobre los efectos económicos de los 
ferrocarriles estadounidenses en el siglo xix, una manera habitual de medir sus 
beneficios es medir la variación de los precios del suelo después de la construc-
ción de los ferrocarriles. Una vez más, es necesario distinguir cuidadosamente 
los efectos de equilibrio parcial de los efectos de equilibrio general. Aumentando 
las posibilidades de acceso a una pequeña parcela de tierra se eleva su demanda; 
y el aumento del precio del arrendamiento constituye una estimación precisa de 
la reducción de los costes de transporte para acceder a esa tierra. Sin embargo, 
la alteración de las posibilidades de acceso a una gran extensión de tierra –como 
ocurrió, de hecho, con el ferrocarril– produce efectos de equilibrio general; la 
variación del precio del suelo no estima correctamente el valor de esa variación.10

Los precios del suelo reflejan la valoración que hacen los individuos mar-
ginales, aquellos a los que les da lo mismo vivir en un municipio que en otro. 
Sólo cuando hay un número suficientemente grande de municipios, la valora-
ción de estos individuos marginales constituye una buena medida del valor del 
municipio.11

9 Si los municipios suministran un bien público que aumenta el atractivo del suelo, todo el mundo 
intentará arrendar o comprar más tierra, lo cual aumentará su valor. Ocurrirá lo contrario si los mu-
nicipios suministran un bien público que reduce el atractivo del suelo. Así, por ejemplo, dado que los 
parques públicos son, al menos en parte, un sustitutivo de los jardines privados, es razonable pensar 
que si todos los municipios gastan más en parques públicos, los precios del suelo disminuirán.

10 La utilización de los alquileres del suelo para medir el valor de esos cambios tiene una segunda 
limitación: sólo constituyen una buena medida en el caso en que no hay individuos inframarginales, 
es decir, no hay individuos que disfrutan de un excedente del consumidor por vivir en el municipio.

11 R. Arnott y J. E. Stiglitz, «Aggregate Land Rents, Expenditure on Public Goods and Optimal 
City Size», Quarterly Journal of Economics, 93, 1979, págs. 472-500; R. Arnott y J. E. Stiglitz, «Aggregate 
Land Rents and Aggregate Transport Costs», Economic Journal, 91, 1981, págs. 331-347; y, D. Starrett, 
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23.2.7 Contrastación de la hipótesis de la capitalización

La cuestión del grado en que los beneficios de los bienes públicos y los impuestos 
se reflejan en los valores de la propiedad inmobiliaria ha sido objeto de abundan-
tes discusiones.

Si algunos municipios fueran más eficientes en la provisión de bienes públicos 
que otros, de tal manera que pudieran ofrecer el mismo nivel de bienes públicos 
con unos impuestos más bajos, el precio de la propiedad de estos municipios de-
bería ser más alto. Si todos fueran igual de eficientes y maximizaran los valores 
de sus propiedades, las diferencias entre sus impuestos se reflejarían en las dife-
rencias entre los servicios prestados. En ese caso no existiría ninguna relación 
sistemática entre los precios de la propiedad inmobiliaria y los gastos en servicios 
públicos. Ésta es la conclusión a la que llegó Jan Brueckner, profesor de la Uni-
versidad de Illinois, en su estudio basado en cincuenta y cuatro municipios de 
Massachusetts.12

Por otra parte, existen pruebas de que el valor de los aspectos atractivos (como 
el aire puro) para los cuales no existen impuestos se capitalizan en los precios de 
la propiedad inmobiliaria.

23.3 La elección pública en el ámbito local

En el capítulo 9, en el que explicamos cómo se toman las decisiones públicas, mos-
tramos que en un sistema de votación por mayoría, la asignación de los recursos 
a los diferentes bienes públicos refleja las preferencias del votante medio.13 Este 
votante evalúa los costes y los beneficios que tiene para él el gasto de un euro adi-
cional en bienes públicos. A continuación examinamos la eficiencia del equilibrio 
correspondiente a la votación por mayoría.

La cuestión es la misma en el ámbito local; sin embargo, en este caso, centra-
remos la atención en la incidencia de los beneficios y los costes de un aumento del 
gasto público y de los impuestos. Es necesario distinguir entre las repercusiones 
en los arrendatarios y en los propietarios del suelo, partiendo de los supuestos de 
que la movilidad es perfecta e imperfecta (de que el número de municipios que 
compiten entre sí es grande o pequeño). Resulta útil distinguir entre dos tipos 
de comunidades: aquellas en las que todo el mundo es un arrendatario y hay un 

«Principles of Optimal Location in a Large Homogeneous Area», Journal of Economic Theory, 1974, 
págs. 418-448.

12 J. K. Brueckner, «A Test for the Allocative Efficiency in the Local Public Sector», Journal of 
Public Economics, 19,1982, págs. 311-331.

13 Suponiendo, desde luego, que existe el equilibrio correspondiente a la votación por mayoría.
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pequeño grupo de propietarios de viviendas; y aquéllas en las que todo el mundo 
posee su propia vivienda. En el mundo real, las comunidades son, por supuesto, 
mixtas; en Estados Unidos, hay algunas ciudades, como Nueva York, en las que 
la mayoría de las personas viven en alquiler, mientras que en la mayor parte de 
Estados Unidos la mayoría posee su propia vivienda. Como los arrendatarios y los 
propietarios pueden resultar afectados de forma muy distinta por los impuestos y 
los gastos locales, es posible que voten a favor de medidas distintas.

Comenzamos con un análisis de un mundo en el que (casi) todo el mundo es 
arrendatario. Si la movilidad es perfecta y hay un gran número de municipios que 
compiten entre sí, cualquier mejora que realice uno de ellos se reflejará totalmen-
te en los precios y los alquileres; por lo tanto, a los arrendatarios marginales les 
dará igual el carácter de los servicios públicos suministrados. Por otra parte, como 
sus alquileres sólo resultan afectados por la calidad de los servicios públicos sumi-
nistrados y no por los tipos impositivos, les dará exactamente igual la eficiencia 
con que se suministren, es decir, su coste. Por lo tanto, si la movilidad es perfecta 
y hay un gran número de comunidades que compiten entre sí, preocupará poco 
la eficiencia o los servicios públicos que suministre una comunidad en la que los 
votantes sean en su mayoría arrendatarios.

Partiendo de los mismos supuestos, los propietarios del suelo como grupo 
querrán que se suministren más bienes públicos en la medida en que eleven los al-
quileres en una cantidad superior a las subidas de los impuestos. Así, por ejemplo, 
en un municipio controlado por los propietarios inmobiliarios, en condiciones 
de equilibrio, un gasto adicional de 1.000 euros en bienes públicos aumentará los 

Capitalización de los impuestos y bienes públicos locales

Los beneficios e impuestos futuros se reflejan en el precio actual del suelo.
• Implicaque losprogramaspúblicos localesdepensionesbasadosen

un sistema de reparto (por ejemplo, para la policía) reducen los valo-
res del suelo.

• Implicaquenoexisteningunadiferenciaentrelafinanciaciónporme-
dio de deuda y la financiación por medio de impuestos: los propietarios 
actuales pagan el coste de los gastos actuales de consumo.

• Losvaloresdelainversiónpuedenresultarafectadosacortoplazo,pero

a largo plazo los rendimientos de la inversión deben ser iguales en todas 
las comunidades.

Un impuesto de una comunidad sobre el capital produce un efecto muy 
distinto al de un impuesto de todas las comunidades.
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alquileres en su conjunto exactamente en 1.000 euros. Sin embargo, el aumento 
de los alquileres representa la evaluación marginal que hacen los arrendatarios de 
los servicios que suministra el municipio. Como consecuencia, un municipio con-
trolado por los propietarios del suelo suministrará un nivel eficiente de servicios 
públicos. Por otra parte, puesto que si el municipio puede suministrar los mismos 
servicios a un coste menor, aumentarán los ingresos de los propietarios del suelo 
una vez deducidos los impuestos, estos municipios tienen muchos incentivos para 
asegurarse de que los servicios públicos se suministran eficientemente. Así pues, 
si el nivel de gasto se elige con el fin de maximizar los valores de la propiedad y 
si existe una verdadera competencia entre los municipios, la asignación de los 
recursos resultante será eficiente en el sentido de Pareto.

Todo esto cambia si hay relativamente pocos municipios que compiten entre sí. 
Consideremos el caso de una región metropolitana en la que hay dos ciudades, A 
y B. A tiene unos impuestos altos y un elevado nivel de bienes públicos locales; B 
tiene unos impuestos bajos y un bajo nivel de bienes públicos. Los que prefieren 
claramente los bienes públicos (en relación con los privados) viven en A; los que 
prefieren claramente los bienes privados viven en B. Llamamos individuo marginal 
a aquel al que le da igual vivir en un municipio que en otro; los bienes públicos 
adicionales que recibe en A le compensan exactamente por los impuestos adicio-
nales que tiene que pagar. Todos los demás individuos se denominan inframar-
ginales. A las personas que viven en A, por ejemplo, los beneficios adicionales les 
compensan con creces los impuestos adicionales que tienen que pagar. Aunque 
A elevara algo sus impuestos, sin alterar sus prestaciones, no se trasladarían a B.

Supongamos que hay viviendas para la mitad de la población en A y para la 
mitad en B. Todas se alquilan. Si B decide suministrar menos bienes públicos, 
sus alquileres tendrán que ajustarse para que al individuo marginal siga dándole 
igual vivir en A que en B. De todos los individuos que viven en B, el marginal es 
aquel que tiene la mayor preferencia por los bienes públicos: los alquileres bajarán 
en B para compensarle por el nivel más bajo de bienes públicos. Si los alquileres 
bajan lo suficiente para que el individuo marginal siga siendo indiferente, mejora-
rá de hecho el bienestar de los demás individuos de B. Los alquileres bajan más de 
lo necesario para que las personas inframarginales, incluido el votante mediano, 
sigan estando satisfechas. Por lo tanto, el inquilino mediano de B tendrá un incen-
tivo para votar a favor de un nivel muy bajo de gasto en bienes públicos, inferior 
al eficiente en el sentido de Pareto. Por la misma razón, el inquilino mediano del 
municipio A tendrá incentivos para votar a favor de un nivel muy alto de gasto en 
bienes públicos, superior al eficiente en el sentido de Pareto.

Los propietarios inmobiliarios tienen exactamente el sesgo opuesto. Sólo les 
preocupan las repercusiones de un aumento del gasto en los precios (alquileres) 
del suelo. Si la subida de los alquileres es superior al incremento de los gastos, 
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les merecerá la pena que aumente el gasto. En el municipio A, la subida de los 
alquileres provocada por un aumento del gasto refleja la evaluación del indi-
viduo marginal; éste es el individuo que tiene una preferencia menor por los 
bienes públicos. Por lo tanto, la ganancia que reciben otros (los arrendatarios 
inframarginales) es superior a la que recibe el arrendatario marginal; pero los 
propietarios inmobiliarios no prestarán atención a este hecho, por lo que vota-
rán a favor de un gasto demasiado pequeño en bienes públicos. Por la misma 
razón, en el municipio B los propietarios inmobiliarios votarán a favor de un 
gasto demasiado alto en bienes públicos.

Así pues, en el capítulo 9 vimos que el equilibrio de la votación por mayoría 
no proporcionaba un nivel de gasto en bienes públicos eficiente en el sentido de 
Pareto, ni siquiera cuando había un pequeño número de municipios solamente. 
Cuando la competencia es limitada, puede haber sesgos sistemáticos en las pautas 
de asignación y grandes diferencias entre los municipios en los que dominan los 
arrendatarios (en cuyo caso puede haber excesivas diferencias entre los munici-
pios) y aquellos en los que dominan los caseros (en cuyo caso puede haber una 
diversificación insuficiente entre los municipios). Sin embargo, si hay un gran 
número de municipios y todos reconocen que el capital y el trabajo (de diferentes 
cualificaciones) son totalmente móviles, competirán verdaderamente entre sí, 

Elección pública en el ámbito local

• Lasmodificacionesdelosimpuestosylosgastoslocalesafectandeforma

muy distinta a los arrendatarios y a los propietarios de viviendas, lo cual 
se refleja en sus votos.

• Enunmundodemovilidadperfectayfuertecompetenciaentremuchas

comunidades, los alquileres reflejan el valor de los servicios prestados y 
los impuestos recaen en los propietarios de las viviendas (que es el factor 
inmóvil). Por lo tanto, a los arrendatarios les da lo mismo la calidad de 
los servicios prestados y la eficiencia con que se suministran.

• Enesemundo, lospreciosde lasviviendasreflejan totalmente losau-
mentos de la eficiencia y de los servicios suministrados y, por lo tanto, 
sus propietarios tienen un incentivo para ofrecer un nivel eficiente de 
servicios y para suministrar esos servicios eficientemente.

• Enunmundoenelquehaycompetenciaimperfectaentrelascomunida-
des, si el poder está del lado de los arrendatarios, habrá una diversidad 
excesiva de ventajas (por ejemplo, en los niveles de gasto), mientras que 
si está del lado de los propietarios, la diversidad será insuficiente.
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proporcionando una oferta eficiente de bienes públicos correspondientes a las 
preferencias de los diferentes individuos de los diferentes municipios y proporcio-
nando estos bienes públicos de una manera eficiente. Aunque en estas circunstan-
cias a los arrendatarios les dará igual lo que haga el Gobierno, no ocurrirá así con 
los terratenientes.14

23.4 Problemas de los impuestos multijurisdiccionales

En el capítulo anterior analizamos los problemas del federalismo fiscal, es decir, 
de la relación entre la Administración central y las regionales. El federalismo 
también plantea otros problemas: la relación entre las propias Administraciones 
regionales.

Tanto en este capítulo como en el anterior hemos hecho hincapié en un aspec-
to de esta relación: la competencia. Hemos visto que mientras que la competencia 
de Tiebout contribuye a garantizar la eficiencia económica, la competencia ba-
sada en los impuestos a veces permite que las empresas eludan en gran parte la 
carga fiscal. La cuestión ha sido motivo de gran preocupación en Estados Unidos, 
ya que algunos Estados han ofrecido ventajas fiscales importantes a las empresas 
que instalan nuevas plantas en su jurisdicción. Al pujar por las plantas, las ventajas 
fiscales aumentan. Es posible, de hecho, que las plantas se construyan en el mismo 
lugar en el que se habrían construido de todas formas, pero los accionistas salen 
ganando al pagar menos impuestos, por lo que otros contribuyentes tienen que 
soportar una presión fiscal mayor. 

El hecho de que Estados Unidos sea una economía tan integrada, en la que los 
bienes y las personas circulan libremente entre las jurisdicciones, plantea multitud 
de problemas fiscales prácticos. De la misma manera que las empresas también 
deciden dónde van a instalarse basándose en parte en consideraciones fiscales, 
las personas que pueden deciden dónde van a vivir basándose en parte en consi-
deraciones fiscales. Una persona jubilada que tenga una elevada renta de capital 
o un escritor que tenga muchos royalties puede optar por elegir New Hampshire 
como residencia «oficial», ya que ese Estado no tiene un impuesto sobre la ren-

14 Existen claramente algunas comunidades dentro de la mayoría de las áreas metropolitanas. 
Pero, ¿son suficientes para garantizar que el equilibrio resultante será «casi» eficiente en el sentido 
de Pareto? Los economistas no coinciden en las respuestas. El caso en el que hay un número sufi-
cientemente grande de comunidades para garantizar la eficiencia tiene algunas otras implicaciones 
peculiares. Habría unanimidad entre todos los votantes sobre lo que debe hacer el Gobierno local. 
Todas las personas de la comunidad que tuvieran un determinado tipo de cualificación serían idén-
ticas. Estas implicaciones son suficientemente contrarias a lo que se observa en la mayoría de las 
situaciones para sugerir que los modelos que suponen que la competencia es limitada se  aproximan 
más a la realidad.
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ta. Si ésta fuera de 500.000 dólares, California, por ejemplo, le cobraría más de 
50.000 dólares al año por el derecho a hacer de ese Estado su residencia oficial. 
Las consideraciones fiscales también podrían llevar a una persona de renta alta 
que trabaja en la ciudad de Nueva York a vivir en otras ciudades o pueblos de los 
Estados de Nueva York, New Jersey o Connecticut.

Los impuestos sobre las ventas recaudados por los Estados inducen claramente 
a comprar y a vender en otros Estados, aunque en muchos Estados que tienen 
impuestos sobre las ventas, en teoría es obligatorio pagar impuestos por los bienes 
comprados en otros.

El impuesto sobre sociedades, existente en muchos Estados, constituye el 
mayor reto. La recaudación de ese impuesto plantea un problema fundamental: 
averiguar qué parte de los beneficios de una sociedad debe atribuirse a la ac-
tividad económica realizada dentro del Estado. Los Estados han comenzado a 
utilizar cada vez más lo que se denomina sistema tributario unitario, que se basa 
en fórmulas sencillas. Una parte de la renta mundial de la sociedad se atribuye 
a las actividades realizadas dentro del Estado, dependiendo de la proporción de 
activos, ventas y empleo que tenga la sociedad dentro de la jurisdicción.

En la medida en que haya pocas diferencias entre los niveles y las clases de 
impuestos de los diferentes Estados, los problemas fiscales multijurisdiccio-
nales, aunque conceptualmente importantes, no serán demasiado graves. Sin 
embargo, algunos Estados tienen razones para utilizar más la política tribu-
taria, para aumentar su base tributaria y para atraer a personas y a empresas. 
En la medida en que los Estados más propensos a estas prácticas sean los más 
pobres –como New Hampshire– que necesitan más ingresos, las ventajas distri-
butivas contrarrestan las distorsiones resultantes. Aun así, podrían obtenerse 
los mismos resultados distributivos más eficientemente con una política redis-
tributiva federal más activa.

Repaso y prácticas

Resumen

1.  Si el capital y el trabajo son móviles, la incidencia de los impuestos recae en la 
tierra, que es el factor inmóvil. Si el trabajo sólo es parcialmente móvil, parte 
de la carga puede recaer sobre él.

2.  Los impuestos locales que no se establecen sobre factores inmóviles –los im-
puestos sobre las ventas (que equivalen a impuestos sobre la renta), los im-
puestos sobre los salarios, los impuestos sobre la renta de las sociedades, los 
impuestos sobre los edificios– provocan distorsiones.
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3.  El aumento de las prestaciones proporcionadas por el Estado se refleja en los 
alquileres pagados. En un entorno perfectamente competitivo (en el que haya 
un gran número de municipios formados por individuos idénticos), los be-
neficios del aumento de los servicios públicos van a parar únicamente a los 
propietarios del suelo.

4.  Los beneficios y los impuestos futuros pueden capitalizarse en los valores ac-
tuales de la tierra.

5.  La influencia de un aumento de los beneficios en los alquileres (valores) de 
la tierra dependerá de que sea un municipio solamente el que aumente sus 
beneficios o de que los aumenten todos ellos.

6.  Si se elige el nivel de gasto que maximiza los valores de la propiedad inmobi-
liaria y hay una verdadera competencia entre los municipios, la asignación de 
los recursos resultante es eficiente en el sentido de Pareto.

7.  Sin embargo, si la competencia es limitada, el equilibrio resultante no es efi-
ciente en el sentido de Pareto; los servicios suministrados por los diferentes 
municipios controlados por los propietarios tienden a estar demasiado poco 
diversificados.

8.  En cambio, cuando son los arrendatarios los que controlan el municipio, tien-
de a haber (en las mismas circunstancias) una diversificación excesiva. Los 
municipios que gastan una gran cantidad en bienes públicos gastan demasia-
do; los que gastan poco gastan demasiado poco.

9.  Por otra parte, los arrendatarios no tienen incentivo alguno para preocuparse 
por la eficiencia con que el Estado suministra sus servicios.

10. En una economía en la que existan muchas jurisdicciones fiscales, se plantean 
dos problemas. En primer lugar, la competencia basada en los impuestos a ve-
ces permite a las empresas eludir una gran parte de la carga de los impuestos, 
ya que algunos Gobiernos regionales utilizan la política tributaria para au-
mentar su base tributaria y atraer a personas y a empresas. En segundo lugar, 
a menudo es difícil saber qué parte de la renta debe atribuirse a la actividad 
económica que se realiza dentro de la jurisdicción; las diferencias de tipos im-
positivos entre jurisdicciones pueden introducir distorsiones en las decisiones 
de emplazamiento.

Conceptos clave

Capitalización
Capitalización parcial
Control de alquileres

Individuo inframarginal
Sistema tributario unitario
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Preguntas y problemas

1.  Explique por qué el impuesto sobre el patrimonio puede inducir a gastar me-
nos en capital (edificios) por unidad de suelo.

2.  Muchas empresas tienen empleados, oficinas y ventas en muchas regiones. Su-
ponga que los Gobiernos regionales establecen un impuesto sobre la renta de 
las sociedades, utilizando ciertas reglas para asignar una parte de los benefi-
cios totales de la empresas a su región. ¿Da lo mismo las reglas que se utilicen? 
Analice las consecuencias de distintas reglas.

3.  Muchas de las cuestiones relacionadas con las haciendas locales son similares 
a las que se plantean en los contextos internacionales. Por ejemplo, muchos 
países gravan el capital que es propiedad de extranjeros. Analice la incidencia 
de ese tipo de impuestos. ¿Compensa subvencionar el capital que es propiedad 
de extranjeros?

4.  Analice la incidencia de un impuesto municipal sobre los salarios.
5.  Numerosas ciudades han promulgado, en Estados Unidos, leyes para el con-

trol de los alquileres. Analice cuidadosamente quién se beneficia y quién 
resulta perjudicado, a corto plazo y a largo plazo, como consecuencia de 
esa legislación. Analice esas leyes desde el punto de vista de la economía 
política.

6.  Henry George, famoso economista estadounidense del siglo xix, propuso que 
sólo se gravara el suelo (no los edificios). ¿Sería esto injusto para los propieta-
rios del suelo? ¿Distorsionaría la asignación de los recursos, encareciendo el 
suelo en relación con los edificios?

7.  ¿Quién es el principal beneficiario de los bonos de desarrollo industrial libres 
de impuestos (que permiten a los municipios estadounidenses pedir prestados 
fondos para volver a prestarlos a las empresas que están construyendo nuevas 
plantas en la ciudad): a) los trabajadores de la ciudad; b) los propietarios de 
suelo de la ciudad, o c) las industrias que deciden instalarse en la ciudad? 
Indique sus supuestos. ¿Es relevante el hecho de que sea un solo municipio el 
que emita estos bonos o de que sean todos?

8.  ¿Quién se beneficiaría de la construcción del metro de Sevilla?
a)  los propietarios del suelo cercano a la línea del metro en el momento en 

que se anuncia su construcción;
b)  los propietarios del suelo cercano a la línea del metro en el momento en 

que se concluya la construcción;
c)  los inquilinos de los apartamentos cercanos a la línea del metro en el mo-

mento en que se anuncia su construcción;
d) los inquilinos de los apartamentos cercanos a la línea del metro en el mo-

mento en que se concluya ésta; o
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e)  los inquilinos de los apartamentos que no están cerca del metro? Indique 
en cada caso sus supuestos.

9.  En 1993, estalló una gran disputa entre California y el Reino Unido como 
consecuencia de los impuestos sobre la renta del Barclay’s Bank, uno de los 
principales bancos británicos. California estableció un impuesto que atribuía 
una parte de la renta del Barclay’s a las actividades que realizaba en California; 
el Barclay’s declaró que la proporción era demasiado alta. El Gobierno del 
Reino Unido apoyó la postura del Barclay’s y amenazó con represalias econó-
micas. Estados Unidos había criticado, en las negociaciones internacionales 
llevadas a cabo a lo largo de los años, a otros países que utilizaban lo que se 
denomina sistema tributario unitario, en el que se atribuye la renta mediante 
fórmulas sencillas, como se señala en el texto. Era partidario de establecer 
precios por las transferencias, mediante la estimación del valor de los bienes y 
los servicios que las instalaciones que tiene una empresa en un país recibe de 
y envía a las instalaciones que tiene en otros (intenta poner un precio a estas 
transferencias). Dada la integración mundial de la producción económica, pa-
rece que esos sistemas son cada vez más onerosos; ningún Gobierno regional 
de Estados Unidos intenta utilizar un sistema de precios de las transferencias. 
¿Qué cree usted que debería haber hecho el Gobierno de Estados Unidos en 
el caso del Barclay’s? 
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24 Los déficit fiscales y la deuda 
pública

Preguntas básicas

1.  ¿A qué se deben los déficit fiscales? 
2.  ¿Por qué es tan difícil reducir los déficit fiscales? ¿Qué cuestiones económicas 

plantea principalmente el debate sobre la forma de reducir los déficit?
3.  ¿Qué reformas se han propuesto en Estados Unidos para que no surjan déficit 

en el futuro y qué problemas plantean estas reformas?
4.  ¿Cuáles son los problemas a los que se enfrentan los países industrializados a 

largo plazo que, si no se abordan satisfactoriamente, es probable que provo-
quen la aparición de un problema de déficit en el futuro incluso aunque se 
reduzca hoy?

5.  ¿Cuáles son las consecuencias a largo plazo de los déficit públicos crónicos?

Cuando el Estado gasta más de lo que recibe en impuestos y otros ingresos en un 
año cualquiera, tiene un déficit presupuestario, que suele denominarse déficit 
fiscal. Éste se disparó en Estados Unidos durante la década de 1980 y dejó de ser 
un problema que interesaba principalmente a los economistas y a los políticos 
para convertirse en el centro de atención del país. En las elecciones presidenciales 
de 1992, las encuestas de opinión pública colocaron los enormes déficit entre los 
principales problemas de Estados Unidos. Como consecuencia del aumento de los 
déficit, la deuda fue creciendo y con ella los intereses que debía pagar el Estado. 
Para muchos economistas el aumento de los déficit ponía en peligro el bienestar 
a largo plazo de la economía; pero independientemente de las opiniones que 
tuviera cada uno sobre las consecuencias económicas de un déficit, el intento de 
reducirlo produjo unos efectos fundamentales en todos los aspectos de las activi-
dades del Estado. El empleo federal descendió a los niveles existentes a principios 
de los años sesenta y, en porcentaje del empleo civil, a niveles nunca vistos desde 
principios de los años treinta.
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En 1990 y en 1993 se tomaron dos medidas importantes para controlar el dé-
ficit, que entrañaban tanto el control del gasto como el aumento de los ingresos. 
El déficit en porcentaje del PIB, tras llegar a representar el 4,7% en 1992, dismi-
nuyó rápidamente en los años siguientes hasta suponer un insignificante 0,3% en 
1997. En agosto de 1997, el Congreso aprobó, y el presidente firmó, un acuerdo 
presupuestario quinquenal que prometía eliminar el déficit para el año 2002. En 
1998, las reformas de 1990 y de 1993 —unidas a una floreciente economía y a un 
elevado crecimiento económico— habían transformado el déficit en un superávit 
de 70.000 millones de dólares, que se preveía que aumentaría en el futuro.

La medición de los déficit presupuestarios: ¿qué es grande, 
qué es real y qué es correcto?

En Estados Unidos, los déficit fueron elevados en los años ochenta y 
principios de los noventa. En 1992 alcanzaron en unidades monetarias 
un máximo de 290.000 millones de dólares. Pero ¿es correcto medir la 
magnitud y la importancia de los déficit en unidades monetarias? ¿No 
debemos tener en cuenta los efectos de la inflación y el crecimiento de la 
economía agregada?

El desaparecido Robert Eisner, profesor de Northwestern University, era 
partidario de centrar la atención en el aumento total de la deuda real, es 
decir, en la deuda ajustada para tener en cuenta las variaciones del nivel de 
precios. Si la deuda total pendiente en manos del público es de alrededor 
de 3,6 billones de dólares, una tasa de inflación del 3% implica una reduc-
ción del valor real de la deuda de 108.000 millones al año. Esta disminución 
del valor real de la deuda pendiente debería restarse, a juicio de Eisner, 
de cualquier aumento de la deuda que se debiera al déficit. En el ejercicio 
fiscal de 1996, este déficit ajustado para tener en cuenta la inflación fue 
de solo 9.000 millones de dólares, mientras que el déficit medido fue de 
117.000 millones.

Según esta definición, la Administración Carter tuvo, en realidad, un 
superávit ajustado para tener en cuenta la inflación debido a los efectos 
que produjo la inflación en el valor de la deuda. En cambio, las tasas rela-
tivamente bajas de inflación de las Administraciones de Reagan y Bush no 
fueron suficientes para contrarrestar los elevados déficit debido a que los 
gastos fueron muy superiores a los ingresos. 

El déficit de pleno empleo o estructural tiene en cuenta el nivel de activi-
dad económica de la economía. Pregunta: ¿cuál habría sido el déficit si la 
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economía se hubiera encontrado en el nivel de pleno empleo? Por ejemplo, 
en 1991, año en el que la economía estaba en recesión, el déficit fue oficial-
mente de 269.000 millones de dólares –el mayor de la historia hasta ese mo-
mento– pero el déficit estructural fue de 191.000 millones, aún elevado se 
mire por donde se mire, pero 78.000 millones menor que el déficit efectivo. 
Los años de Reagan parecen especialmente malos desde esta perspectiva, 
ya que, salvo durante las guerras, la economía nunca había tenido unos 
elevados déficit estructurales.

En los últimos años, así como en los años inmediatamente posteriores a 
la Primera y la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos tuvo una enorme 
deuda. El pago de intereses por esta deuda heredada hizo que resultara es-
pecialmente difícil lograr un presupuesto equilibrado. El déficit primario 
tiene en cuenta cuál habría sido el déficit si no hubiera habido ninguna 
deuda heredada; es decir, resta el pago de intereses del déficit. Si el Estado 
tiene un superávit primario, significa que los ingresos cubren con creces 
los gastos corrientes. Desde 1970, el Estado incurrió en un pequeño déficit 
primario la mayoría de los años hasta que generó un superávit primario sig-
nificativo entre 1995 y 2002. Desde entonces, ha tenido un déficit primario 
todos los años, salvo en 2007, y actualmente este es de más de 1 billón de 
dólares (véase la figura adjunta).

Fuente: Executive Office of the President, Office of Management and Budget, Budget of the 
United States Government, Fiscal Year 2013, Historical Tables, cuadros 1.1 y 3.1.
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Sin embargo, aunque muchos economistas temían que el creciente gasto dedi-
cado a los programas de prestaciones basados en derechos adquiridos, especial-
mente los que van destinados a los ancianos, generaría con casi toda seguridad un 
creciente déficit en veinticinco años, el Presidente Bush defendió las reducciones 
de los impuestos de 2001 y 2003 y amplió el programa Medicare incluyendo los 
medicamentos con receta, con la cara condición de que la Administración fede-
ral, la mayor compradora, no podía negociar con las compañías farmacéuticas. 
Alan Greenspan, presidente de la Reserva Federal, apoyó al Presidente Bush, ar-
gumentando que los superávit permitirían al país devolver rápidamente la deuda 
pública y que sin deuda pública, sería difícil gestionar la política monetaria. Re-
trospectivamente, la magnitud de este error de juicio fue colosal: las reducciones 
de los impuestos dieron como resultado elevados déficit, que no hicieron más que 
crecer después de la crisis financiera mundial de 2008. 

Este capítulo tiende un puente entre las dos ramas de la economía, la macro-
economía, que se ocupa de agregados nacionales como la producción, el empleo 
y la inflación, y la microeconomía, que se ocupa de las decisiones de los hogares y 
de las empresas. Actualmente, los cursos de economía del sector público centran 
la atención en la influencia de los impuestos y de los gastos en estas decisiones y, 
por lo tanto, en la estructura de la economía –qué bienes se producen, cómo se 
producen y para quién se producen– mientras que los cursos de macroeconomía 
centran la atención en la influencia del Estado en el nivel de actividad econó-
mica. En realidad, las dos materias están estrechamente relacionadas; el déficit 
afecta tanto a la política macroeconómica como a la política microeconómica. 
Por ejemplo, merma la capacidad de los Gobiernos para utilizar la política fiscal 
tradicional (la reducción de los impuestos o el incremento del gasto) con el fin 
de estimular la economía; y su capacidad para aumentar la inversión pública, 
por ejemplo, en infraestructura (como carreteras), capital humano (educación) 
e investigación para fomentar el crecimiento económico.

24.1 Consecuencias de los déficit públicos

Cuando el Estado incurre en un déficit, debe endeudarse para pagar la diferen-
cia entre sus gastos y sus ingresos. Cuando incurre en un déficit año tras año, 
debe endeudarse año tras año. El valor acumulado de este endeudamiento es 
la deuda pública, es decir, lo que debe el Estado. La figura 24.1 muestra la deuda 
federal real de Estados Unidos en manos del público en los últimos 70 años. En 
2010, fue en total de 8 billones de dólares, lo que representa un 63% del PIB. 
La consecuencia inmediata de un aumento de la deuda pública es que el Estado 
tiene que pagar cada vez más intereses (o tendría que pagarlos a menos que 
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baje el tipo de interés), que es uno de los factores que hemos indicado antes que 
contribuye en sí mismo al déficit. En 2010, el pago de intereses netos representó 
el 5,7% del gasto federal total.

Los economistas han afirmado tradicionalmente que el endeudamiento del 
Estado puede justificarse, exactamente igual que el de una persona, en función 
del fin al que se destina el dinero. Tiene sentido endeudarse para comprar una 
casa en la que viviremos muchos años o un automóvil que utilizaremos varios 
años. De esa manera vamos pagando el artículo mientras lo utilizamos. Tiene 
sentido económico pedir un préstamo para realizar unos estudios que nos permi-
tirán tener un empleo mejor remunerado en el futuro. Sin embargo, si estamos 
pagando este año las vacaciones de hace dos, ¡tal vez debiéramos deshacernos de 
las tarjetas de crédito! Las empresas tienen un balance de situación que muestra 
su situación financiera general. En un lado del balance se encuentra el activo 
(lo que posee la empresa) y en el otro el pasivo (lo que debe). Si la empresa se 
endeuda para comprar un activo valioso, su situación financiera mejora, ya que el 
valor del activo aumenta más que el del pasivo. 

Los países se encuentran en una situación parecida. Endeudarse para finan-
ciar una carretera, una escuela o un proyecto industrial que se utilizarán durante 
muchos años puede ser bueno. De nuevo, el balance de situación del país mejora: 
aunque debe más, el valor de sus activos (su infraestructura, su capital humano) 
aumenta. Endeudarse para financiar proyectos que nunca se terminan (o que 
incluso quizá no se empiezan jamás) o para financiar los sueldos de los funcio-
narios públicos de este año plantea verdaderos problemas. En muchos países, el 
Estado se ha endeudado más de lo que podía devolver cómodamente, lo cual le ha 
obligado a subir mucho los impuestos y a reducir el nivel de vida. En otros, no ha 
devuelto la deuda, poniendo en peligro las posibilidades de pedir préstamos en el 
futuro, si bien este riesgo se exagera frecuentemente.

La Figura 24.2 muestra la deuda de la Administración central de algunos paí-
ses del mundo desde 2003. Japón es el país de renta alta que tiene la deuda más 
elevada en porcentaje del PIB: esta representa casi el doble de las dimensiones de 
la economía del país; en los últimos años, alrededor de la mitad de su presupuesto 
anual se ha financiado por medio de nuevo endeudamiento. Otros países de renta 
alta que tienen un elevado nivel de deuda son Grecia, Italia, Portugal y el Reino 
Unido, en los cuales en 2010 esta representaba entre el 86 y el 148% del PIB. A 
pesar de las críticas actuales, la deuda de Estados Unidos con respecto al PIB es 
relativamente moderada cuando se compara con la de otros países de renta alta. 

La financiación del gasto público endeudándose en lugar de recaudando 
impuestos provoca un aumento del nivel de consumo a corto plazo (ya que la 
renta disponible es mayor). Cuando la economía se encuentra en el nivel de pleno 
empleo, un aumento del consumo significa que hay menos margen para invertir. 
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Figura 24.1. La deuda federal de Estados Unidos. La deuda representa la acu-
mulación de déficit anteriores. (A) Muestra que la deuda federal (en dólares 
reales) se disparó en la década de 1980. A principios de los años noventa era 
superior al máximo registrado en la Segunda Guerra Mundial. (B) Muestra la 
deuda en porcentaje del PIB. Aunque la deuda real ha continuado aumentando 
ininterrumpidamente, en porcentaje del PIB había comenzado por fin a esta-
bilizarse hasta que empezó a aumentar de nuevo vertiginosamente en 2008.
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Para mantener la economía en el nivel de pleno empleo sin inflación, el banco 
central tiene que subir los tipos de interés. La financiación mediante déficit pro-
voca una reducción de la inversión y, por lo tanto, a largo plazo, una reducción de 
la producción y del consumo. 

La reducción del déficit produce el efecto contrario: permite que bajen los 
tipos de interés, lo cual estimula la inversión y fomenta así el crecimiento econó-
mico y la mejora del nivel de vida en el futuro.

Sin embargo, este razonamiento se invierte por completo cuando hay una 
recesión económica. En ese caso, el aumento del gasto puede elevar el nivel de 
producción hoy. Existe una diferencia fundamental entre un hogar que tiene que 
vivir dentro de sus posibilidades y un Estado, como el de Estados Unidos. Cuando 
el Estado gasta más (y se endeuda más), se crea más empleo y la renta nacional 
aumenta. Eso lleva a invertir más, sobre todo si el Estado gasta bien el dinero 
en inversiones que se prevé que aumentarán el crecimiento en el futuro y son 
complementarias de las inversiones privadas. Por tanto, en lugar de plantearse 

Figura 24.2. La deuda de la Administración central en algunos países 
del mundo, 2003-2010. Aunque la deuda federal de Estados Unidos ha 
aumentado vertiginosamente en los últimos años, es relativamente pe-
queña cuando se compara con la deuda de la Administración central de 
otros países de renta alta.
Fuente: «Central Government Debt», OECD National Accounts Statistics, 
www.oecd-ilibrary.org/content/data/data-00033-en.
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la disyuntiva antes descrita, un aumento del gasto público puede provocar un 
aumento de las rentas hoy y en el futuro.

24.1.1 Cómo afectan los déficit a las generaciones futuras cuando la economía 
se encuentra en el nivel de pleno empleo

Esta situación es, por supuesto, muy distinta de la situación en la que la economía 
se encuentra en el nivel de pleno empleo. Cuando el Estado se endeuda, traslada 
la carga de la reducción del consumo a las futuras generaciones de dos formas. 
Como hemos visto, la producción disminuye en el futuro como consecuencia de 
la reducción de la inversión. Pero además, se traslada una parte de la carga del 
gasto actual a las futuras generaciones. Veamos cómo se financió la Segunda Gue-
rra Mundial en los Estados Unidos. Ésta no se financió recaudando impuestos 
sino en parte endeudándose. Supongamos que los bonos que emitió el Estado 
fueron comprados por trabajadores de 40 años. Treinta años más tarde, cuando 
se jubilaron estos trabajadores, el Estado devolvió el importe de los bonos con 
los impuestos pagados por las personas que se encontraban entonces trabajando. 
En realidad, el Estado transfirió fondos de estos trabajadores más jóvenes a los 
que trabajaron durante la guerra, que ahora tenían 70 años y estaban jubilados. 
Por lo tanto, el coste de la guerra recayó en parte en la generación que empezó a 
trabajar después de la guerra. El consumo que realizaron a lo largo de su vida las 
personas que tenían 40 años durante la guerra resultó afectado por los impuestos 
que pagaron durante esos años. Pero se transfirió la parte del coste de la guerra 
financiada mediante deuda. Podrían haber colocado sus ahorros en acciones o 
en bonos emitidos por empresas; la guerra (en la medida en que se financió me-
diante deuda, es decir, mediante bonos) afectó a la forma en que ahorraron, pero 
no a la cantidad total de recursos que tuvieron para gastar a lo largo de su vida.

24.1.2 Otras opiniones sobre la carga de la deuda

El análisis representa hasta ahora las ideas dominantes. Algunos economistas 
creen que éstas sobreestiman la carga de la deuda, incluso cuando la economía se 
encuentra en el nivel de pleno empleo. Aducen cuatro razones distintas.

El argumento de que la «deuda no importa porque nos la debemos a nosotros 
mismos». Antes se solía argumentar que un déficit fiscal no importaba porque los 
ciudadanos simplemente se debían el dinero a sí mismos. Se comparaba un déficit 
presupuestario con el efecto que producen en el bienestar total de la familia los 
préstamos que hace un hermano a otro. Es posible que mejore el bienestar de uno 
de los miembros y empeore el de otro, pero este endeudamiento no importa mu-
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cho a la familia en su conjunto. Se sostenía que la financiación del gasto público 
mediante deuda podía provocar una transferencia de recursos de unas generacio-
nes a otras, pero a pesar de esta transferencia, el poder adquisitivo continuaría 
estando en manos de los ciudadanos.

Actualmente admitimos que este argumento es falso por tres razones. En pri-
mer lugar, incluso aunque nos debamos el dinero a nosotros mismos, la deuda 
afecta a la inversión y, por lo tanto, como hemos señalado, a los salarios futuros y 
a la productividad futura. Además, los países suelen pedir préstamos al exterior 
y, en consecuencia, se endeudan con extranjeros. Cuando hay pleno empleo y un 
país gasta más de lo que tiene, las consecuencias son las mismas que cuando una 
familia gasta por encima de sus posibilidades. Al final tiene que pagar el precio 
de su despilfarro. En el caso de un despilfarro nacional, son las generaciones fu-
turas las que tienen que pagar el precio. En tercer lugar, simplemente para pagar 
los intereses de la deuda se necesitan unos niveles de impuestos elevados y los 
impuestos introducen distorsiones en la economía (existen discrepancias entre 
los economistas sobre la importancia cuantitativa de estos efectos).

Economía abierta: evitar el efecto-expulsión. El hecho de que Estados Unidos hoy 
forme parte de una economía global no reduce, sin embargo, el grado en que los 
déficit expulsan inversión privada. En el caso de una economía abierta pequeña, en 
un mundo en el que el capital circula libremente, el tipo de interés que tienen que 
pagar sus empresas es determinado internacionalmente, por lo que apenas le afecta 
la magnitud de su déficit. Por lo tanto, los déficit pueden no afectar negativamente 
al nivel de inversión y, en consecuencia, a la tasa de crecimiento de su PIB, que es la 
producción que se realiza dentro del país. Sin embargo, para financiar la inversión 
más un aumento del déficit, el país tiene que pedir más préstamos exteriores que si 
el déficit fuera menor. Sus ciudadanos tienen que pagar a los extranjeros intereses 
por estos préstamos y, por lo tanto, su renta neta –lo que tienen para gastar, una vez 
pagado a los extranjeros por el uso de su capital, es decir, su producto nacional bru-

Consecuencias de los déficit públicos

1.  La carga de los gastos presentes se traslada en parte directamente a las 
generaciones futuras.

2.  La emisión de bonos puede reducir la inversión y, por lo tanto, empeo-
rar directamente el bienestar de las generaciones futuras.

3.  El endeudamiento exterior puede aumentar, reduciendo el nivel de vida 
futuro.

4.  El desahorro público no es contrarrestado por el ahorro privado.
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to– es menor. En este sentido, el país se encuentra en peor situación, aun cuando el 
nivel efectivo de producción no varíe.

Estados Unidos es una economía grande, y cuando se endeuda más, afecta 
a los tipos de interés internacionales. Se estima que si Estados Unidos incurre 
en un déficit adicional de 100.000 millones de dólares, algo más de un tercio se 
financia mediante un aumento del endeudamiento exterior, algo menos de un 
tercio por medio de un aumento del ahorro interior en respuesta a la subida de 
los tipos de interés y el resto por medio de una reducción de la inversión: los 
déficit expulsan en parte inversión privada.

La austeridad en una recesión: ¿expansiva o contractiva?

Actualmente son muchos los que sostienen que los recortes del gasto pú-
blico debilitan la economía cuando el paro es alto y los tipos de interés son 
muy bajos. Europa ha instituido ese tipo de recortes llamados austeridad 
o consolidación fiscal, con el resultado predecible (y predicho) de que 
muchas de sus economías se sumieron en una recesión; en 2012, tras una 
recuperación anémica y cinco años después del comienzo de la recesión, 
Europa aún tenía una renta más baja que antes de la recesión. En el caso de 
Grecia y España, muchos han acusado a la austeridad de traer consigo una 
depresión, con un paro juvenil de más del 50%. 

Históricamente, hay pocos casos o ninguno de austeridad que hayan 
llevado a un país de vuelta al crecimiento; en los contados casos en los 
que se ha restablecido el crecimiento a pesar de la austeridad, ha sido 
porque el aumento de las exportaciones ha sustituido al reducido gasto 
público. Cuando el FMI examinó 173 episodios de los últimos treinta 
años durante los cuales diecisiete economías avanzadas adoptaron pro-
gramas de austeridad, llegó a la conclusión de que estas medidas son 
contractivas, no expansivas: reducen la renta y aumentan el paro. Un 
programa de austeridad de un 1% del PIB reduce alrededor de un 0,6% 
la renta ajustada para tener en cuenta la inflación y aumenta la tasa de 
paro casi un 0,5% en dos años. El gasto de los hogares y de las empresas 
también disminuye. Los críticos sostienen que los costes del aumento del 
gasto merman la confianza en la economía debido a los elevados déficit 
presupuestarios que generan, lo cual reduce, a su vez, la inversión del sector 
privado y disuade de crear empleo. Aunque apenas existen datos empíricos 
que confirmen esta hipótesis, es una idea que ha persistido.

Fuente:  J. Guajardo, D. Leigh y A. Pescatori, «Expansionary Austerity: New International 
Evidence», IMF Working Paper 11/158, Washington, DC, 2011.
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Equivalencia ricardiana: las herencias contrarrestan la deuda. Según otro argu-
mento, cuando aumentan los déficit, los individuos ahorran más. Robert Barro, 
profesor de la Universidad de Harvard, desarrollando un argumento expuesto (y 
más tarde rechazado) por David Ricardo, uno de los más importantes economistas 
del siglo xix, cree que la preocupación de los padres por sus hijos es tan grande que 
aumentan las cantidades que dejan en herencia cuando constatan que los déficit 
públicos amenazan a sus hijos con un endeudamiento futuro.1 Para poder ser más 
generosos, aumentan su ahorro familiar exactamente en la cuantía en que aumenta 
el déficit: el ahorro nacional no varía. El aumento del desahorro del Estado es to-
talmente contrarrestado. Esta teoría se denomina equivalencia ricardiana porque 
sostiene que los impuestos y los déficit son medios equivalentes de financiar el gasto.

Los datos no confirman la tesis teórica de Barro. Es posible que un aumento 
del déficit público provoque un incremento algo mayor del ahorro de los hogares, 
pero mucho menor de lo necesario para contrarrestar totalmente el aumento del 
déficit. En Estados Unidos, la tasa de ahorro de los hogares era a finales de los 
años ochenta y principios de los noventa de 3 o 4%. Si la teoría de Barro fuera co-
rrecta y no hubiera habido un déficit público, el ahorro de los hogares habría sido 
de menos 1 o 2%, cifra inverosímil. Lo que ocurrió después de las reducciones de 
los impuestos de 2001 y 2003 es aún más revelador: el ahorro de los hogares, en 
lugar de aumentar, disminuyó espectacularmente, a un nivel casi nulo.

Los datos estadísticos de diversos países confirman que el ahorro privado no 
compensa totalmente el endeudamiento público, lo cual no es sorprendente: los 
individuos no son tan racionales como supone Barro (no tienen totalmente en 
cuenta la deuda pública cuando toman sus decisiones presentes) ni tan altruistas 
(no apartan un euro más para sus herederos cada vez que la deuda pública au-
menta un euro). En muchos casos, están sujetos a restricciones crediticias: les gus-
taría consumir más de lo que consumen, pero no pueden financiar su consumo 
adicional. Si el Estado aumenta su renta disponible bajando los impuestos, gastan 
la mayor parte de esta renta adicional, incluso aunque el Estado haya aumentado 
simultáneamente su endeudamiento.2

1 R. Barro, «Are Governments Bonds Net Wealth?», Journal of Political Economy, 82, 1974, págs. 
1.095-1.117. Las investigaciones posteriores han generalizado su resultado y han mostrado lo riguro-
sos que son los supuestos con los que es válido. Véase, por ejemplo, J. E. Stiglitz, «On the Relevance 
or Irrelevance of Public Financial Policy», en K. J. Arrow y M. J. Boskin (comps.), The Economics of 
Public Debt, Nueva York, Macmillan Press, 1988, págs. 41-76; y O. Röhn, «New Evidence on the Private 
Saving Offset and Ricardian Equivalence», OECD Economics Department Working Papers, OECD 
Publishing 762, París, 2010.

2 Para otros análisis, véase el simposio en el Journal of Economic Perspectives, 3, nº 2, primavera, 1989.
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Subutilización de los recursos: los déficit en realidad pueden ayudar. Esta es la 
advertencia más importante para la idea de que los déficit reducen el crecimiento 
y la más relevante para los debates que surgieron cuando se disparó el déficit de 
Estados Unidos después de la crisis de 2008. Si la economía no se encuentra en el 
nivel de pleno empleo, según las teorías macroeconómicas tradicionales los défi-
cit (ya sean consecuencia de un incremento del gasto público o de una reducción 
de los impuestos) pueden estimular la economía. Los tipos de interés pueden no 
subir o no subir mucho, por lo que la inversión (y, por lo tanto, el crecimiento) 
no se verá afectada. En realidad, cuando la economía no utiliza plenamente sus 
recursos, tanto la producción presente como la producción futura pueden crecer, 
sobre todo si, como hemos visto, el aumento del déficit se debe a un incremento 
del gasto público en inversión.

Como subrayan  los defensores de ese gasto mediante déficit, el déficit no fue la 
causa de la recesión económica sino al revés. La mejor manera de reducir el déficit 
es «poner al país a trabajar de nuevo» y la mejor manera de hacer eso –dada la 
escasa eficacia de la política monetaria, sobre todo cuando los tipos de interés ya 
son casi cero– es desarrollar programas de estímulo fiscal. Los países que ensayaron 
la táctica contraria –como los del este asiático, en la crisis del este asiático de finales 
de los años noventa; Argentina, a comienzos de siglo; o los países europeos más re-
cientemente, reduciendo primero el gasto– se han llevado una profunda desilusión. 
No solo entraron en recesión o en depresión sino que, además, como consecuencia, 
su situación presupuestaria –medida por medio del cociente entre la deuda y el 
PIB– incluso empeoró (véase el recuadro titulado «La austeridad en una recesión»).

Repaso y prácticas

Resumen

1.  En Estados Unidos, los primeros años de la década de 1980 estuvieron marca-
dos por un aumento de los déficit presupuestarios federales. 

2.  El endeudamiento del Estado puede imponer una carga económica a las futu-
ras generaciones de varias formas. En primer lugar, las futuras generaciones 
pueden tener que soportar la carga de la devolución de la deuda; se produce 
una transferencia de una generación a otra. En segundo lugar, el endeuda-
miento del Estado puede expulsar inversión, lo cual reduce la producción y los 
salarios futuros. En tercer lugar, cuando se piden préstamos a inversores ex-
tranjeros, los ciudadanos en su conjunto deben pagar todos los años una parte 
de su renta nacional a los extranjeros simplemente en concepto de intereses, lo 
cual reduce el nivel de vida. 
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3.  El desahorro (déficit) público no ha sido contrarrestado por el ahorro privado, 
como sugeriría la equivalencia ricardiana; y no es cierto que «la deuda no im-
porte, porque sólo nos la debemos a nosotros mismos».

4.  La forma en que se reduce el déficit puede tener consecuencias importantes 
para el crecimiento económico. Algunos economistas temen que una reduc-
ción del déficit por medio de una subida de los impuestos reduzca el ahorro, 
pero la mayor parte de los datos econométricos induce a pensar que este efecto 
es pequeño. Otros economistas temen que la reducción del déficit recortando 
la inversión pública perjudique al crecimiento económico, tanto porque esas 
inversiones generan elevados rendimientos como porque provocan un aumen-
to de la inversión privada.

5.  Cuando la economía se encuentra en una profunda recesión, un aumento del 
gasto público puede elevar la producción tanto a corto plazo como a largo pla-
zo, incluso aunque provoque un aumento del déficit a corto plazo. El aumento 
del gasto público en inversiones (por ejemplo, en infraestructura, educación, 
tecnología) puede mejorar la situación presupuestaria global del país, ya que 
su activo puede aumentar más que su pasivo.

6.  El gobierno puede estimular la economía por medio de un multiplicador del pre-
supuesto equilibrado, subiendo los impuestos al tiempo que aumenta el gasto.

Conceptos clave

Consolidación fiscal
Déficit fiscal
Efecto-atracción
Efecto-expulsión

Equivalencia ricardiana
Programas basados en derechos adqui-

ridos

Preguntas y problemas

1.  Verdadero o falso: «El endeudamiento del Estado puede transferir recursos de 
las futuras generaciones a la actual, pero no puede afectar a la riqueza total del 
país». Analice esta afirmación.

2.  En una economía abierta, hay tres fuentes de fondos para financiar la inver-
sión: el ahorro privado (Sp), el ahorro público (la diferencia entre los ingresos 
del Estado y sus gastos, Sg) y el endeudamiento exterior, B :

I = Sp + Sg + B.

a)  Suponga que en un país el ahorro privado representa un 6% del PIB, el 
endeudamiento exterior otro 1% y el presupuesto está equilibrado. ¿Cuál 
es el nivel de inversión?
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b)  Suponga ahora que el Estado incurre en un déficit del 3% del PIB y que la 
inversión y el ahorro privado no varían. ¿Qué debe ocurrir con el endeuda-
miento exterior?

c)  Suponga ahora que el Estado incurre en un déficit del 3% del PIB, lo que 
eleva el tipo de interés. Si esta subida provoca, a su vez, un aumento del 
ahorro privado a un 7% del PIB y una reducción de la inversión del 7 al 6% 
del PIB, ¿qué ocurre con el endeudamiento exterior?

3.  En una economía cerrada, el ahorro privado más el ahorro público deben ser 
iguales a la inversión:

I = Sp + Sg.

a)  Trace un gráfico de ahorro e inversión que muestre el efecto de un aumen-
to del déficit presupuestario.

b) Suponga que el aumento del déficit público se debe a un aumento de la 
inversión pública y que la inversión pública eleva los rendimientos de la 
inversión privada, por lo que a cada tipo de interés aumenta la inversión 
privada. Muestre cómo afecta ahora el déficit a la inversión y a los tipos de 
interés.

c)  Suponga que se cumple la equivalencia ricardiana. ¿Qué ocurre con el aho-
rro nacional cuando el Estado aumenta el déficit? ¿Y con el ahorro privado?

d)  La equivalencia ricardiana centra la atención en la influencia en el ahorro 
privado de las futuras obligaciones tributarias relacionadas con el aumento 
del déficit. ¿Qué consecuencias tiene la lógica de la equivalencia ricardia-
na para las consecuencias de la inversión pública adicional? En concreto, 
¿cómo afecta al ahorro privado un aumento del déficit utilizado para finan-
ciar la inversión pública que tiene un elevadísimo rendimiento, que sólo se 
realizará en vida de la siguiente generación?

4.  Considere el caso de una economía abierta pequeña en la que la oferta de 
ahorro es perfectamente elástica al tipo de interés r *, que es inferior al tipo de 
interés vigente en la economía si no se pudiera pedir préstamos, y la curva de 
inversión es normal. Muestre el equilibrio del mercado, incluida la magnitud 
del endeudamiento exterior.
a)  Ahora muestre el efecto de un aumento del déficit presupuestario.
b)  Muestre el efecto de un aumento del déficit presupuestario que se debe a 

un incremento de la inversión pública, que es un complemento de la inver-
sión privada.

5.  El valor real de la deuda de Estados Unidos (en dólares de 1995) era en 1995 
de 3,6 billones de dólares y en 1980 de 1,3 billones. Suponga que el 50% de 
esta acumulación de la deuda se hubiera invertido, de tal forma que el stock 
de capital hubiera sido 1,15 billones mayor en 1995. Suponga que el stock de 
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capital era de 15 billones de dólares en 1995. ¿Cuánto menor sería el PIB en 
1995 como consecuencia de la inversión desplazada, si un aumento del stock 
de capital de un 1% provoca un aumento del PIB de un 0,2%?

6.  Una propuesta para contener los déficit en Estados Unidos es la introducción 
de una enmienda en la Constitución, que obligaría al Estado a tener un presu-
puesto equilibrado todos los años.
a)  Explique por qué si la economía entra en una recesión, esa enmienda obli-

garía al Estado a subir los impuestos o a reducir el gasto.
b)  ¿Cuáles serían las consecuencias de una subida de los impuestos o de una 

reducción del gasto en estas circunstancias?
c)  ¿Qué enmienda idearía que no obligara al Estado a reducir el gasto o a 

subir los impuestos en una recesión económica?
d)  Explique por qué si se suben los tipos de interés para frenar la economía, la 

enmienda del presupuesto equilibrado podría obligar al Estado a reducir 
otros gastos (o a subir los impuestos). En términos más generales, describa 
la relación entre la política monetaria y la fiscal con una enmienda del 
presupuesto equilibrado.

7.  ¿Deben considerarse los gastos dedicados a la asistencia sanitaria infantil una 
«inversión» en un presupuesto de capital? ¿Qué otros gastos sería legítimo 
considerar que son una inversión?

8.  Suponga que el Estado vende parte de la tierra que arrienda actualmente 
para pastos. ¿Debe considerarse que los ingresos recibidos reducen el déficit? 
¿Cómo se trataría la transacción en un presupuesto de capital?

9.  ¿Por qué la forma en que el Estado logra reducir el déficit es importante para 
el crecimiento económico?
a)  Suponiendo que el Estado recauda impuestos sobre la renta procedente de 

intereses, ¿cómo resulta afectado en total el ahorro nacional teniendo en 
cuenta tanto la reducción del déficit como las variaciones del ahorro priva-
do? ¿Cómo resulta afectada la inversión? (Pista: ¿de qué manera depende 
su respuesta de la elasticidad del ahorro con respecto al tipo de interés?)

b)  Suponiendo que el Estado recauda impuestos sobre la renta procedente de 
salarios, ¿cómo resulta afectado el PIB a corto plazo? (Pista: ¿de qué ma-
nera depende su respuesta de la elasticidad de la oferta de trabajo? ¿Cómo 
resultan afectados el déficit y la inversión?)

c)  Suponga que el Estado reduce el gasto dedicado a las inversiones en tecno-
logía y en educación, que generan un rendimiento del 15%, mientras que 
el rendimiento marginal de la inversión privada es del 7%. ¿Cómo resulta 
afectado el crecimiento?

10. En este libro hemos hecho hincapié en que las diferentes medidas de los Go-
biernos afectan de forma distinta a los diversos grupos de la población.
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a)  Suponga que el Gobierno está considerando la posibilidad de financiar una 
guerra mediante préstamos o mediante impuestos. Indique cómo afectan a 
diferentes grupos las dos opciones.

b) Suponga que el Gobierno está considerando la posibilidad de reducir el 
déficit elevando los impuestos sobre las ganancias de capital o subiendo 
las cotizaciones a la seguridad social. Indique cómo afectan a diferentes 
grupos las dos opciones.
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teoría de la selección y, 478
tests normalizados y, 473

Educación compensatoria, 503
Educación superior

ayuda a la, 494-499
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495
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(ICL), 496-497
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496-497
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Véase también Educación

Eeckhout, J., 321n
Efecto-atracción, 350
Efecto distributivo progresivo, 362
Efecto distributivo regresivo, 362
Efecto-expulsión, 841
Efecto del papel matamoscas, 798
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definición de, 239, 352
demanda compensada y no compensada 

y, 381n
efecto-sustitución y, 352-357
ilustración del, 353
impuesto sobre la renta procedente de 

intereses y, 682
impuestos sobre el consumo y, 665-666
seguridad social y, 556

Efecto-retención
consecuencias e importancia del, 760-761
definición de, 759

Efecto-sustitución
definición de, 238-239, 352
exceso de gravamen y, 669
ilustración del, 353
impuesto sobre la renta procedente de 

intereses y, 582, 684
impuestos sobre el consumo y, 665-666
ineficiencia y, 352
seguridad social y, 556
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definición de, 583, 584
efectos del anuncio de la introducción de 

un impuesto, 589
efectos en el comportamiento, 596-597
efectos en el equilibrio general, 589
historia de los, 578-579

Eficacia desde el punto de vista de los costes, 
análisis de la
asignación de los recursos sanitarios y, 403
en la contaminación por ruido, 402-403
definición de, 401
intervenciones médicas y, 403, 404
precios sombra y, 404
uso del, 404-406

Eficiencia
análisis de la, 108
beneficio marginal y, 107-108
en la combinación de productos, 108, 

118-119
comparación de la, del sector público y el 

privado, 279-280
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estática, 436
incentivos para la, 270
en el intercambio, 108, 110-114, 726n
de los Ministerios de Defensa, 426-431
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119
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Eficiencia estática, 436
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caja de Edgeworth-Bowley y, 116
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114n, 115
definición de, 108
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y, 763
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y, 115
Véase también Eficiencia

EIR (elasticidad intergeneracional de la ren-
ta), 246

Eisenhower, Administración, 64
Eissa, N., 512n
Ejecución conjunta, 209-210
Elasticidad, efecto de la, en la incidencia de 

los impuestos, 629-630
Elasticidad-renta, 241n
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sada, 674
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definición de, 631
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distribuciones de la renta y, 315
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to y, 313
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comparación de mecanismos de, 323
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reforma de la financiación de las campa-
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225-228
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Elgar, Edward, 378n
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Ellwood, D., 528n
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533
Empresarios, costes de esfuerzo de los, 757
Empresas 
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597

y eludir el pago de impuestos, 597
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ment-linked companies, GLC), 64
Endangered Species Act, 214
Engel, E., 566n
Enterprise Community (EC), programa, 531-

533
Environmental Protection Act, 276
Environmental Protection Agency (EPA) 

durante la Administración de George W. 
Bush, 276

análisis de la peor situación posible y, 399
y elaboración de normas, 343
y evaluación del riesgo, 399
y evaluación del riesgo de mortalidad, 

387n
objetivos de la, 67-68
prejuicios sobre los riesgos medioambien-

tales, 203
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definición de, 598
igualdad de trato y, 600
principio de la, 598-599, 606, 611
Véase también Justicia

Equidad vertical
definición de, 600
principio de la, 600, 605, 605
problemas de la, 600
Véase también Justicia

Equidad y reducción de los impuestos sobre 
las ganancias de capital, 761

Equilibrio
economía cerrada en condiciones de, 746
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Estabilización automática, 595
Estado
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administración eficiente como bien pú-

blico, 174
en el análisis del sector público, 45-47
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estructura del, 60
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441
limitaciones del, 38, 39
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oposición a la intervención del, 272-273
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pública
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en los gastos sanitarios, 448-449
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ingresos de los, 85-86
procesos políticos en los, 803
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245
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costes de la, 153-154
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contaminación y, 192
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crecimiento de los, 76-80

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


Índice analítico / 887

cuadro de los, 417
dividendo de la paz y, 415
estrategia de defensa y, 420-426
e I+D, 416
incapacidad y, 431
porcentaje de, 416
en porcentaje del PIB, 416

Gastos sanitarios
ausencia de ánimo de lucro y, 452-453
competencia limitada y, 451-452
curva de demanda y, 449n
información imperfecta y, 449-450
negligencias médicas y, 455-456
en porcentaje del PIB, 445-446
traslación de costes y, 446
Véase también Medicaid; Medicare

Gaynor, M., 452n, 464n
General Motors, 61
GI Bill of Rights, 473, 494
Gini, coeficiente de, 246, 255, 402n
Gintis, Herb, 477
Glass, G. V., 480n
Glass-Steagall Act, 68
Glaze, Lauren E., 291n
GLC (government-linked companies). Véase Em-

presas vinculadas con el Estado
Goldman, L., 405n
Gómez-Ibañez, José A., 64n
González-Cossío, T., 524n
Goodsell, Charles T., 541n
Gore, Al, 208, 278
Government Accountability Office (GAO), 

430
Gramlich, E., 378n, 798n
Gran Depresión, 36-37, 53, 346, 540
Gran Gatsby, curva del, 246
Gran Recesión, 136, 497, 509 
Gray, C., 272n 
Greenberg, D., 696n
Greene, J., 488n
Greenspan, Alan, 836
Greenwald, B., 754n
Greve, C., 292n
Grimmett, Richard F., 424n
Grimsey, Darrin, 64n

Grinols, E. L., 752n
Gronberg, T. J., 785n
Grunberg, I., 158n
Grupo Intergubernamental de Expertos so-

bre el Cambio Climático (IPCC), 208, 393
Grupos de presión

elecciones y, 324-325
poder de los, 325-326
programas públicos y, 371
soborno y, 326

Guajardo, J., 843n
Guerra Fría, 415, 416
Guerra de la Independencia en Estados Uni-

dos, 292
Guerra contra la pobreza, 38
Guislain, Pierre, 64n
Guthrie, J., 585n

Hague, D. C., 723n
Haites, E., 394n
Hall, Robert, 717
Halsey, H., 696n
Hamilton, W., 519n
Hannaway, J., 488n
Hanousek, J., 272n
Hanushek, Eric A., 480n, 486n, 498n
Harberger, Arnold, 209, 378n
Harberger, triángulo de, 244
Hatry, Harry P., 407n
Hausman, J., 381n, 349n, 512n, 691n, 691n
Haveman, R., 554n
Hawthorne, efecto, 695
Hayward, Nancy, 280n
Head Start, 524
Health maintenance organizations (HMO), 

452
Heckman, J. J., 691n, 696n
Heller, Michale, 125
Hessel, M., 272n
Higher Education Act de 1965, 496
Hill, P., 485n
HIPAA (Health Insurance Portability and 

Accountability Act), 448n
Hirschman, A. O., 35n

Document shared on www.docsity.com

Downloaded by: xocoyotzin1 (monicatonanzingomez@gmail.com)

https://www.docsity.com/?utm_source=docsity&amp;utm_medium=document&amp;utm_campaign=watermark


888 / La economía del sector público

Hitch, Charles, 419
HMO (health maintenance organizations), 

452
Hodge, G., 292n
Hoffer, T., 483n
Holland, D. M., 688n
Holtz-Eakin, D., 512n
Hoover, Administración, 64
Hope tax credit, 361
Horwood, S. P., 405n
Hotelling, Harold, 317n
Hoynes, H. W., 512n
HP, 436

ICL (préstamos supeditados a los ingresos), 
498-499

I+D. Véase Investigación y desarrollo
Igualitarismo, 788-789
Igualitarismo específico, 466
Imberman, S., 486n
Impuesto negativo sobre la renta, 694
Impuesto sobre la renta procedente de intereses

cuantificación de los efectos del, 681
efecto-renta e, 681
efecto-sustitución e, 681, 682
efectos del, 681
y exceso de gravamen, 681
impuestos de cuantía fija e, 681
impuestos sobre las mercancías e, 726-727

Impuesto de sucesiones, 727
Impuesto trasladado hacia adelante, 620
Impuesto trasladado hacia atrás, 620
Impuesto sobre el valor añadido (IVA)

costes administrativos del, 592
definición de, 86, 641
equivalencia con el impuesto sobre la 

renta, 640
Impuestos

ad valorem, 625-626
sobre el ahorro, 678-681
aranceles, 579n
aranceles aduaneros, 84
sobre bienes inmuebles. Véase Impuestos 

sobre bienes inmuebles

sobre las BTU, 593
de capitación, 81, 590
sobre el capital, 739-770
capitalizados, 817
capitalizados parcialmente, 817
sobre el carbono, 593
carga excesiva de los, 242
clases de, 84, 579-580
comparación internacional de los, 86-87, 

582–583
Constitución de Estados Unidos e, 80-81
sobre los consumidores, 664-665
sobre los consumidores y sobre los pro-

ductores, 625-626
sobre el consumo, 642-643
consumo como criterio para establecer 

los impuestos, 601-602
sobre consumos específicos, 84
correctores, 193, 591, 720
cotizaciones a la seguridad social, 84, 653n
críticas a la renta como criterio para esta-

blecer los impuestos, 604
de cuantía fija, 242, 590, 667, 706
diferenciales, 720-725, 730
diferentes descripciones del efecto de los, 

626
directos, 579
discriminatorios, 578-579
distorsionadores, 172-173
no distorsionadores, 590
efectos del anuncio de la introducción de 

un impuesto, 589
efectos distorsionadores de los, 585
efectos de equilibrio general de los, 589
eficiencia económica e, 583, 585-591, 

663-696
y enfoque de las prestaciones sociales, 

605
elegidos óptimamente, 392n 
equidad horizontal de los, 598-599
equivalentes, 621, 641-645
específicos, 625-626
estructuras tributarias lineales y no linea-

les, 718
evolución del sistema tributario, 581-582
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exceso de gravamen e, 667-674
sobre los factores de producción, 630-632
sobre los factores de producción perfecta-

mente elásticos, 635-636
sobre los factores de producción inelásti-

cos, 632
flexibilidad del sistema tributario, 595-

596, 595-596
sobre las ganancias de capital, 592
historia de los, 578
indirectos, 579
influencia en la conducta, 596-597
influencia en el trabajo ofrecido, 690-696
introducción a los, 577-614
justicia de los, 584, 598-599
locales. Véase Impuestos locales
matrimonio e, 607
sobre las mercancías, 622, 628, 725-726
modelo para elegir los sistemas de, 610
sobre los monopolios, 636
multijurisdiccionales, 827-828
neutrales, 764-765
niños e, 607
óptimos. Véase Impuestos óptimos
orígenes históricos de los, 578-583
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tante de los, 605-607
progresivos, 303 595, 352-653, 654-655
propiedades que debe tener un sistema 

de, 583-610
proporcionales, 302, 315
de Ramsey, 720-725
rawlsianismo e, 612-613
sobre la renta. Véase Impuestos sobre la 

renta
renta como criterio para establecer los, 

600-601
renta percibida a lo largo de toda la vida 

como criterio para establecer los, 602-
603

sobre la renta procedente del trabajo, 
682-689

regresivos, 303, 653
responsabilidad política transparente e, 

584, 596-597

restricciones sobre los tipos de, 578-579
sobre los salarios, 633, 642-643
seguridad social e, 556
sencillez administrativa de los, 583, 591-

592
sistemas de, eficientes en el sentido de 

Pareto, 610
sistemas tributarios resistentes a la co-

rrupción, 608-609
soportados por los productores, 675-677, 

727-731
subvenciones a la producción e, 66-67
de sucesiones, 750
de tipo uniforme, 710-712, 714
trasladados hacia adelante, 620
trasladados hacia atrás, 620
regionales. Véase Impuestos regionales
transparentes, 596-597
uniformes, 302, 304
unitarios, 828
utilitarismo e, 611-612
sobre el valor añadido. Véase Impuesto 

sobre el valor añadido (IVA)
variación de la relación de precios e, 636-

638
verticales, 600-601

Impuestos, carga de los
y cotizaciones a la seguridad social, 655
definición de, 619
estimaciones de la, 655-656

Impuestos, disyuntiva que plantea el diseño 
de los, 716

Impuestos, efectos económicos de los, 590
Impuestos, incidencia de los

análisis de la incidencia de un cambio de 
los impuestos, 650

aplicada a la hacienda pública, 809
cambios de otros instrumentos de finan-

ciación e, 650-651
en el caso de determinadas disposiciones 

fiscales, 652
definición de, 619, 631
demanda y oferta de trabajo e, 634-637
depende de algunos factores, 621
en las economías abiertas y cerradas, 650
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efecto de la elasticidad en la, 629-631
efecto de un impuesto en una empresa e, 

622
efectos a corto plazo y a largo plazo de la, 

649
equilibrio parcial e, 647-648
equilibrio general e, 647-648
en Estados Unidos, 652-653
de los impuestos equivalentes, 621
incidencia pretendida frente a, 619-620
influencia en el equilibrio de mercado, 

624
manteniendo el presupuesto equilibrado, 

análisis de la, 650
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en los monopolios, 636
en los oligopolios, 635-636
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en las situaciones en las que no hay com-

petencia perfecta, 636-636
Impuestos sobre bienes inmuebles

controversias sobre el valor de los bienes 
inmuebles, 813-814

distorsiones provocadas por los, 813-814
escalonados, 633
como fuente de ingresos discrecionales, 

813
revuelta contra los, 811-812

Impuestos sobre el capital
ahorro e inversión e, 745-753
argumentos a favor y en contra de los, 

739-740
argumentos basados en la eficiencia, 743-744
asunción de riesgos e, 753-757
consecuencias distributivas de los, 750
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741-742
indiciación total e, 767-770
inflación e, 759
locales, 810
neutrales, 764
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pérdidas, 754-756
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los, 769

problemas administrativos de los, 644
rendimientos nominales frente a rendi-

mientos reales e, 767
variaciones del valor de los activos e, 758-

770
Impuestos sobre el consumo

argumentos a favor de los, 741
críticas a los, 741
efecto-renta e, 665
efecto-sustitución e, 665-666
equivalencia con los impuestos sobre los 

salarios, 642-643
gravar el consumo equivale a gravar la 

renta obtenida a lo largo de toda la 
vida, 741-742

impuestos sobre las ventas e, 742
como sistema híbrido, 743

Impuestos sobre el consumo realizado a lo 
largo de toda la vida, 643-644

Impuestos sobre consumos específicos, 84
Impuestos correctores

argumento a favor de los, 591
definición de, 193, 591
doble dividendo de los impuestos sobre la 

contaminación e, 593
impuestos diferenciales como, 720

Impuestos de cuantía fija
definición de, 242
no distorsionadores, 590
eficiencia de los, 707
impuesto sobre la renta procedente de 

intereses e, 681
magnitud de los, 667
uniformes, 708
utilidad e, 668-669, 713n

Impuestos diferenciales sobre las mercan-
cías, 720-725
definición de, 720-725
impuestos de Ramsey e, 720-725

Impuestos directos
definición de, 579
federales, 579

Impuestos discrecionales, 707-708
Impuestos discriminatorios, 578-579
Impuestos distorsionadores
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variables observables e, 707

Impuestos no distorsionadores, 590
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definición de, 620, 641
equivalencia e, 643
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salarios, 642-643
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añadido, 641
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eficiencia de la producción e, 762
equidad y reducción de los, 761
llevar la contabilidad para pagar los, 592
desde el momento de la compra del acti-

vo, 762
y tasa de rendimiento, 759
tipo de los, 653, 760

Impuestos indirectos
definición de, 579
federales, 579-580

Impuestos locales
sobre bienes inmuebles, 811-814
sobre el capital, 810
capitalización e, 817-823
deducibles, 799
distorsiones generadas por los, 813
fuentes de los, 580, 582-583
impuestos sobre la renta, sobre los sala-

rios y sobre las ventas e, 814
incidencia de los, 809-817
limitaciones de la capacidad para redis-

tribuir la renta e, 815-816
sobre la renta, 799
sobre sociedades, 828
sobre las ventas, 828

Impuestos sobre las mercancías

diferenciales, 720
efecto de los, en la oferta, 622
específicos, 625-626, 660-661
impuesto sobre la renta procedente de 

intereses e, 726-727
óptimos, 723, 724
en los PMD, 723-725
de Ramsey, 720-725

Impuestos multijurisdiccionales, 827
Impuestos óptimos

captación de rentas e, 708-709
contar el número de distorsiones e, 704
definición de, 705
dependencia  de la estructura impositiva 

óptima del conjunto de impuestos 
existentes, 730-731

desigualdad e, 708
efectos de equilibrio general e, 714-720
eficiencia en el sentido de Pareto e, 705-

720
falacias de los, 704
impuestos diferenciales e, 720-727
impuestos sobre las mercancías e, 724, 

725
impuestos sobre los productores e, 727-

731
impuestos de tipo uniforme e, 712-714
rawlsianismo e, 714
teoría del segundo óptimo e, 704-705
tipo impositivo óptimo e, 707

Impuestos pigouvianos. Véase Impuestos co-
rrectores

Impuestos progresivos
decisiones relacionadas con la participa-

ción en la población activa y con el nú-
mero de horas de trabajo e, 684-688

deducción fiscal por rentas derivadas del 
trabajo y, 684

definición de, 233, 652-653
efecto de los, en la utilidad, 713
exceso de gravamen e, 712-713
impuestos diferenciales sobre las mercan-

cías e, 725-726
personas de renta alta y, 688

Impuestos proporcionales
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bienes públicos con, 316
definición de, 302
efecto de los, en la utilidad, 713

Impuestos regionales
fuentes de los, 580
incidencia de los, 809-817
sobre la renta, 799
sobre las sociedades, 828
sobre las ventas, 828

Impuestos sobre la renta
ausencia de, 730
y clase de impuestos, 84
diseño de un sistema de, 709-710
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lor añadido, 641
inicios de los, 80
negativos, 711
ninguna traslación de los, 714
en porcentaje de los ingresos fiscales, 84
procedente de intereses. Véase Impuesto 

sobre la renta procedente de intereses
progresividad de los, 653-654, 656
regionales. Véase Impuestos regionales

Impuestos sobre la renta percibida a lo largo 
de toda la vida
equivalencia con los impuestos sobre el 

consumo realizado a lo largo de toda 
la vida, 643-644

impuesto sobre el consumo e, 741-742
Impuestos sobre la renta de las personas

carga de los, 656n
como clase de impuestos, 84
en porcentaje de los ingresos fiscales, 84

Impuestos sobre los salarios
equivalencia de los impuestos sobre el 

consumo y los, 642
en Filadelfia, 633
locales, 814

Impuestos de tipo uniforme
definición de, 711
irrumpen en el escenario político, 717
óptimos, 717
progresivos, 712-713

Impuestos transparentes
definición de, 596, 597

ejemplos de, 596-597
responsabilidad política e, 596-597

Impuestos uniformes, 302
Impuestos sobre las ventas

comprar en otros Estados en EE.UU. e, 
828

impuestos sobre el consumo e, 741
uniformes, 814

Incentivos
alterados, 349-350
negativos, 802
para ofrecer buenas pensiones, 818
remuneración basada en, 293

Incentivos fiscales
para la asunción de riesgos, 755
y gastos relacionados con la educación, 

345
Incentivos marginales, efectos en los, 351
Incentivos organizativos, 281
Incertidumbre, regulación e, 199-200
Incidencia

a corto plazo, 357
de las cotizaciones a la seguridad social, 

370
de las deducciones fiscales de las matrícu-

las, 359-361
definición de, 357
a largo plazo, 357
en los mercados competitivos, 628
de las prestaciones sociales, 627
de los programas públicos, 356-358
real, 361
Véase también Impuestos, incidencia de los

Incidencia de los impuestos a corto plazo, 
649

Incidencia de los impuestos a largo plazo, 649
India, 424
Indicador complementario de la pobreza. 

Véase Supplemental poverty measure (SPM)
Indicadores de la desigualdad

curva de Lorenz, 255-256
Dalton-Atkinson, 255-257
ilustración de los, 257

Índice de precios de consumo (IPC), 561
Indiciación
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ría, 314-316
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impuestos sobre el capital e, 759
seguro contra la, 294
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596-597
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Información, fallos de la, 134-135
Información, revelación de, 203
Inglaterra, 494
Ingreso marginal

coste marginal e, 636n 
curva de, 636-637
definición de, 127
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638
impuesto ad valorem e, 660
de los monopolios, 636, 637
precio de mercado e, 636n
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fuentes federales de, 579, 580
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Estados Unidos, 580, 582-583

de la seguridad social, aumento de los, 
561-562
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comparación internacional de los, 86-87
distribución de los, 85
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IPCC (Grupo Intergubernamental de Exper-

tos sobre el Cambio Climático), 208, 393
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gastos de, 446, 465
incidencia de, 357

Medición comparativa de los resultados, 410-
411

Megaproyectos, 291
Megginson, William L., 64n, 272n
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